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RECOPILACION 
DE LEYES 

DE LOS REYNOS DE LAS INDIAS, 
MANDADAS IMPRIMIR Y PUBLICAR 

POR LA MAGESTAD CATÓLICA 

DEL REY DON CÁRLOS II. 
NUESTRO SEÑOR. 

Va dividida en tres Tomos, con el Índice general, y al principio 
de cada Tomo el Índice especial de los Títulos que contiene. 

TOMO PRIMERO. 
QUARTA IMPRESION. 

Hecha de órden del Real y Supremo Consejo de las Indias. 

MADRID MDCCLXXXXI. 
POR LA VIUDA DE D. JOAQUIN IBARRA, 

IMPRESORA DE DICHO REAL Y SUPREMO CONSEJO. 





EL REY. 

POR quanto habiendo sido informado de la .grande falca 
que hacia para el gobierno de mis Reynos , y Señoríos 

de las Indias Occidentale~ , Islas, y Tierrafirme del Mar Océa
no la Recopilacion de Leyes , que por mandado de los Se
ñores Reyes mis gloriosos Progenitores se habia con1enzado, 
y continuado hasta este tiempo:, en que por la gracia de Dios 
se ha acabado: Y habiéndoseme consultado, y suplicado por 
.el Consejo de Indias les diese la autoridad , fuerza y vir
tud, quanta necesitan las Leyes para ser publicadas, cumpli
das, y executadas como conviene: Y porque asimisn10 es con• 
veniente, que toda esta 1nateria corra , y tenga la últin1a 
perfoccion por el Tribunal que le di6 principio; por la pre· 
sente ordeno, y doy licencia, y facultad para que por cuen
ta, y disposicion de mi Consejo de las Indias qualquier Im
presor de estos Reynos pueda imprimir el Libro de la dicha 
Recopilacion de Leyes, incorporando en él las Cédulas, Pro
visiones, Acuerdos, y despachos que convengan, y sean ne
cesarios para el gobierno, y adminisn·acion de justicia, guer
ra y hacienda, y todas las demas materias que tocan, y son 
de la jurisdiccion , y cuidado del dicho Consejo de Indias, 
y convenientes para el despacho de los negocios. Y n1ando 
que ningun Impresor, ni otra qualquier persona pueda i111-
primir, ni vender la dicha Recopilacion sin particular licen
cia de los del dicho mi Consejo, al qual se la doy , y con
cedo para que sin li1nicacio11 de tiempo pueda hacer las in1-
presiones que le pareciere, y tuviere por necesarias , y ten
ga á su cuidado el avío, distribucion, y recaudacion de los 
Libros que se repartieren , y beneficiaren en estos Rcynos, 
y los de las Indias: y el Impresor, 6 personas que sin di
cha licencia in1pri111ieren, 6 vendieren la dicha Rccopibcion, 
caygan, é incurran en pena de quinientos ducados, y los 
Libros perdidos por la primera vez : y por la segunda las 
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mismas penas , y destierro de estos Reynos , y de las In
dias, donde se ·contraviniere á lo ordena·do, y mandado por 
esta mi Cédula. Fecha en San Lorenzo apri1nero de Noviem• 
bre de mil y seiscientos y ochenta y un años. 

YO EL REY. 

Por mandado del Rey nuestro Señor. 

Don Francisco Fernandez de Madrigal. 



LE'I QUE DECLARA LA AUTORIDAD 
que han de tener las leyes de esta Recopilacion. 

DON Cárlos, por la gracia de Dios Rey de Castilla, de Leon; 
de Aragon , de las Dos-Sicilias , de Jerusalen , de Navarra, 

de Granada , de Toledo, de Valencia , de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba , de Córcega , de Murcia , de 
Jae11, de los Algarves, de. Algecira, de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria , de las Indias Orientales , y Occidentales , Islas , y Tier~ 
rafirme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Duque de Bor
goña , de Brabante , y de Milan ; Conde de Abspurg, de Flándes, 
d,e Tirol , y de Barcelona ; Señor de Viz~aya , y de Malina , &c. 
A vos los Duques, Condes, Marqueses , Ricos homes , y á los 
Presidentes , Gobernndores , Gran Chanciller , y los de nuestr~ 
Consejo de las Indias , y á los nuestros Vireyes, Presidentes, y 
Oidores de nuestras Audiencias Reales , Gobernadores , Corregi... 
dores , Alcaldes mayores , y ordinarios , y otros nuestros Jueces, y 
Justicias, Contadores de Cuentas, y Oficiales de nuestra Real ha-
cienda de estos Reynos , y de las Indias , Islas , y Tierrafirme del 
Mar Océano , Prior , y Cónsules de los Consulados de Sevilla, Mé... 
xico , y Lima , y á nuestros Presidente , y Jueces Oficiales , y Le
trados de la Casa de Contratacion de Sevilla , Generales, Ahniran.. 
tes, Cabos , y los demas Ministros , y Oficiales de las Armadas, 
Flotas, y Navíos· de la Carrera~ y navegacion de las Indias, y á 
qualesquier otras personas ú quien lo contenido en esta nuestra Car
ta toca, y tocar puede: Sabed, que desde el descubrimiento de nues ... 
tras Indias Occidentales , Islas , y Tierrafirn1e del Mnr Océano, sien
do el primero , y n1as principal cuidado de los Señores Reyes 
nuestros gloriosos progenitores , y nuestro , dar leyes con que aque
llos Reynos sean gobernados en paz , y en justicia, se han despa
chado n1uchas Cédulas, Cartas , Provisiones, Ordenanzas , Instruc
ciones, Autos de gobierno, y otros despachos , que por la dila
tacion, y distancia de unas Provincias á otras no han llegado á 
noticia de nuestros vasallos, con que se puede haber ocasionado 
grande pe1:juicio al buen gobien10, y derecho de las purres intere
sadas. Y Nos deseando ocurrir á estos inconvenientes , y conside
rando que fas materias son tan diversas , y los casos tantos, y tan 
árduos, y que todo lo proveido, y acordado por Nos es justo gue 
llegue á noticia de todos, para que universalmente sepan las le-
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yes con que son gobernados , y deben guardar en materias de go

bierno , justicia , guerra , hacienda , y. las demas , y las peñas en 

que incurren los transgresores : habiendo hecho reconocer eón mu

cha diligencia, y cuidado los libros ·de nuestras· Secretarías , y to· 

dos los despachos , que por haber pasado tanto tiempo han lle.. 

gado ú número excesivo, y visto que algunos libros, y volúme.. 

nes impresos, y manuscritos , en que no se halla la autoridad, de~ 

liberacion , disposicion, y claridad, que requieren nuestras leyes 

Reales, no son suficientes, ni conviene que por ellos se tome re

solucion en ninguna materia , y que los Señores Reyes nuestros 

progenitores ordenáron y mandáron juntar por materias, y deci.. 

siones claras todo lo proveido , y determinado hasta sus tiempos, 

y especialmente los años de mil y quinientos y cincuenta y dos, 

y mil quinientos y sesenta , se diéron diferentes despachos dirigi

dos á Don Luis de Velasco, nuestro Virey de la Nueva Espa

ña, á pedimento de el Doctor Francisco Hernandez de Liéba· 

na, Fiscal de nuestro Consejo de Indias, encargándole que hicie

ge juntar las Cédulas, Provisiones, y capÍtulos de Cartas con

cernientes á la buena gobernacion, y justicia que hubiese en nues

tra Real Audiencia de México, y se pudiesen imprimir, el qual 

lo cometió al Licenciado Vasco de Puga , Oidor de la misma Au

diencia, que juntó, y hizo imprimir un libro de Cédulas el año 
de mil y quinientos y sesenta y tres : y habiendo pasado D. Fran

cisco de Toledo por Virey del Ped1 con Instruccion especial, pa

ra que luego hiciese recopilar todas las Cédulas que hallase, orde· 

nó , que se recopilasen en un libro, con distincion de dtulos , y 
materias, obra que no tuvo efecto por convenir se hiciese en es

tos Reynos , donde el año de 1nil y quinientos y setenta el Señor 

Rey Don Felipe Segundo mandó hacer declaracion, y recopilacion 

de las leyes , y provisiones dadas para el buen gobierno de las In

dias , para que todas pudiesen ser sabidas, y entendidas, quitando 

las que ya no convenian, y proveyendo de nuevo las que falta

ban , declarando , y concertando las dudosas , y repugnantes, dis

tribuyéndolas por sus títulos, y materias comunes, de que sola

mente se pudo imprimir, y publicar el título del Consejo , y sus 

Ordenanzas , mandadas guardar , y executar por Cédula de veinte 

y quatro de Septiembre de mil y quinientos y setenta y uno : y 
por las grandes ocupaciones que han ocurrido en nuestro Consejo 

de Indias , y suplir en alguna forma su falta, ordenó á Diego de 



. Encinas , Oficial de la Secretaría , que copiase las Provisiones , Cé
dulas, capítulos de Ordenanzas , Instrucciones , y Cartas libradas, 
y despachadas en diferentes .tiempos, hasta el año de mil y qui
nientos y ~aventa y seis, de que se formáron quatro ton1os i1n
presos , que por· no tener ·la disposicion , y disfribucion necesaria, 
aun no han satisfecho el intento de recopilar en. forma convenien
te. El año de mil y seiscientos y ocho, siendo Presidente del Con
sejo el Conde de Lémus , se formó una Junta, y señaló Sala. pa
ra que los Licenciados Hernando Villagomez , y Don Rodrigo de 
Aguiar y Acuña , del mismo Consejo , prosiguiesen esta obra, y 
detenninasen sus dudas, los quales por el e111barazo que causaba 
á las precisas. obligaciones de sus plazas , no pudiéron proseguir; 
aunque el· Licenciado Don Fernando Carrillo, Presidente de él, 
puso muy par~icular cuidado en que se efectuase, y no lo consi
guió , por las mismas causas : y como era de tanta necesidad , é 
importancia , se cmnetió al Licenciado Don Rodrigo de Aguiar, 
que la prosiguiese , con asistencia del Licenciado Don Antonio 
de Lean, Juez Letrado de la Casa de Contratacion de las Indias. 
Y el año de mil seiscientos y veinte y ocho , entretanto que se 
daba fin á obra tan dilatada, y para que se tuviese noticia de las 
resoluciones , y decisiones contenidas en ella , se ordenó , y dispu
so el libro, que hasta ahora ha corrido , con título de Sumarios de 
la Recopilacion general de leyes. Por muerte de dicho Don Ro
drigo de Aguiur prosiguió el Doctor Don Juan de Solórzano Perey
ra, del 1nismo Consejo, gobernándole el Conde de Castrillo, que 
tambien puso especial cuidado en que se acabase. Y el de 1ni1 seis
cientos y sesenta el Licenciado Joseph Gonzalez , Gqberncrdor de 
él , habiendo reconocido, con todo el Consejo , lo que hasta aquel 
tiempo se habia adelantado, y con Nos consultado , pareció for
mar una Junta del Gobernador , y Licenciados Don Antonio de 
Monsalve , Don Miguel de Luna , y Don Gil de Casrejon , en 
cuyo lugar st1cediéron Don Alvaro de Bcnavides , Don Tomas 
de Valdes , Don Alonso de Llanos , Don Juan de San telices , Don 
Antonio de Castro , Don Juan de Corral , y Don Diego de Al
varado , todos del dicho nuestro Consejo de Indias , á que asistie
se el Licenciado Don Fernando Xi1nenez Paniagua , Jucz Letra
do de la Casa de Contratacion , para que se co111unicascn, y re
solviesen con el Con!lejo los puntos que requcrian 1nuyor delibe
racion. Despues el Doctor Don Francisco Ran1os del Manzano, 



Gobernador , el Conde de Peñaranda ., el Conde de Medellin , y 
el Duque de Medina-Celi , Presidentes del ·dicho nuestro Conse
jo de Indias , continuáron este mismo cuidado , reconoci~ndo qmm~ 
to convenia á nuestro Real servicio , y bien de la causa públi
ca , que se prosiguiese, y perficionase , interponiendo los medios 
necesarios , para que tuviese ,el fin que deseamos , y porque sal
ga con la autoridad ,que conviene. Visto, y consultado con Nos, 
gober.nando el Consejo el Príncipe Don Vicente Gonzaga , acor
damos y mandamos , que las leyes en este libro contenidas , y da
das .para la buena gobernacion, y administracion qe justicia de nues
tro Consejo de Indias, Cusa de Contratacion de Sevilla, Indias Orien
tales, y Occidentales, Islas, y Tierrafirme del Mar Océano, Nor
te, y Sur , y sus viages , Armadas, y Navíos , y todo lo adjacen· 
te , y dependiente , que regimos , y gobernamos por el dicho Con
sejo ., se guarden , cumplan, y executen , y por ellas sean deter
minados todos los pleytos , y negocios , que en estos, y aque
llos Reynos ocurrieren, aunque algunas sean nuevamente hechas, 
y ordenadas, y no publicadas, ni pregonadas, y sean diferentes, 
ó contrarias á otras leyes , capÍtulos de Cartas , y Pragmáticas de 
estos nuestros Reynos de Castilla , Cédulas , Cartas-acordadas , Pro
visiones , Ordenanzas, Instrucciones , Autos de gobierno , y otros 
despachos manuscritos, ó impresos: todos los quales es nuestra 
voluntad , que de ahora en adelante no tengan autoridad alguna, 
ni se juzgue por ellos, estando decididos en otra forma, ó expre
samente revocados, como por esta ley , á mayor abundamiento, los 
revocamos , sino solamente por las Leyes de esta Recopilacion, 
guardando en defecto de ellas lo ordenado por la ley segunda, 
título primero, libro segundo de esta Rccopilacion, y quedando 
en su fuerza , y vigor las Cédulas , y Ordenanzas dadas á nues
tras Reales Audiencias , en lo que no focren contrarias á las le
yes de ella ; y hecha ]a impresion, se ponga un volúmen, y libro 
en el Archivo de nuestro Cons~jo de Indias , emendado, y firma~ 
do de los de el dicho nuestro Consejo , el qual sea registro origi
nal, parn que por él, siempre que en adelante ocurra duda , ó di
ficultad sobre la letra de las dichas leyes , se corrija , y emiende 
por él : y que asímismo haya otro volúmcn , y libro en nuestro 
Archivo de Simancas, corregido, emcndado , y firmado de los de 
el mismo Consejo , y conferido , y cotejado con él, que ha de que
dar en él, que tenga la n1isma autoridad de registro, y original: 



que así es nuestra voluntad. Dada en Madrid á diez y ocho de Mayo 
de mil y seiscientos y ochenta años. 

YO EL REY. 

Por mandado del Rey nuestro Señor. 

D. Josepk de Veytia Linage. 

D. Vicente Gonzaga. D.BernabéOchoa. El Conde de Canalejas. 
de Chinchetrte. 

D. Diego de A/varado. 

Registrada. Por el Gran Chanciller. 
D. Francisco de Salazar. D. Francisco de Salazar, 

su Teniente. 
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Título 14. De los i1!formt1 , y rela
cio11es de servicios , parte.r, y calida
des de q11~ .re dehe dar cttenta al Rey 
fol. 620. 

Tirulo 1 5. De las precedencias, ceremo.. 
nia.r, y corte.rías. fol. 630. 

Título I 6. De las cartas , Correo.r, I 
ltJdio.r C/za.rquis. fol. 653. 



LIBRO PRIMERO. 
I 

TITULO 

DE LA SANTA 
Ley j. Erhortacion á la Santa Fe Car 

tólica ,y como la dehe creer todo Fiel 
Christia110. 

!OS nuestro Señor por 
su infinita· Misericordia 
y Bondad se ha servido 
de darnos sin mereci
mientos nuestros tan 

grande parte en el Señorío de este mun
do , que <lemas de juntar en nuestra 
Real persona muchos , y grandes Rey
nos , que nuestros gloriosos Progenito
res tuviéron , siendo cada uno por sí 
po.dernso Rey y ·S'cñor , ha dilatado 
nuestra Real Corona en grandes Pro
vincias , y tierras por Nos descubier
tas , y señoreadas hácia las partes del 
Mediodía y Poniente de estos nues
tros Rcynos. Y teniéndonos por mas 
obligado que otro ningun Príndpc del 
mundo á procurar su servicio y la glo
ria de su Santo Nombre , y emplear 
todas las fuerzas y poder , que nos ha 
dado, en trabajar que sea conocido y 
adorado en todo el mundo por vci·da
dcro Dios , como lo es , y Criador de 
todo lo visible , é invisible ; y desean
do esta gloria de nucst1·0 Dios y Se
ííor , felizmente hemos conseguido 
traer al Grc111io de la Santa Iglesia Ca~ 
tólica Romana las innumerables Gen
tes y Nacioncs que habitan las Indias 
Occidentales , Islas y Tierra firme del 
Mar Océano , y otras partes sujetas á 
nuestro dominio. Y para que todos 
universalmente gocen el admirable be~ 
ncficio de la Rcdcncion por la San
gre de Christo nuestro Señor, rogamos, 
y cnqirgah1os á los naturales de nucs.. 

PRIMERO. 
' .FE L'ATOLJCA. 

tras Indias , que no hubieren recibido 
la Santa Fe , pues nuestro fin en pre
venir y enviarles Maestros y Predica.. 
dores , es el provecho de su conver
sion y salvadon, que los reciban , y 
oygan benignamente , y den entero 
crédito á su doctrina. Y mandamos á 
los naturales y Españoles , y otros qua.. 
lesquier Christianos de diferentes Pro
vind<1.s, ó Naciones , estantes , ó ha.. 
birantes en los dichos nuestros Rcynos 
y Señoríos , Islas y Tierra firme , que 
regenerados por el Santo Sacram~n.. 
to del Bautismo hubieren recibido la 
Santa Fe , que firmemente crean, y 
simplemcntc confiesen el Misterio de 
la Santísima Trinidad, Padre , Hijo y 
Espíritu Santo , tres Personas disrin... 
tas y un solo Dios verdadero , los Ar~ 
tículos de la Santa Fe , y todo lo que 
tiene , enseña y predica la Santa Ma
dre Iglesia Católica Romana ; y si con 
&nimo pertinaz y obstinado erraren, y 
fueren endurecidos en no tener y creer 
lo· que la Santa Madre Iglesia tiene y 
enseña , sean castigados <:on las penas 
impuestas por derecho , segun y en 
los casos que en él se conti~ncn. 

Ley !j. Qpe e,, llegando los Capitanes 
dc:t Rey ,í qua/quiera Provincia y 
descuhrimic:nto de las Indias, fla .. 
gan luc:go declarar la San"7, Fe ,í 
los Indios. 

El Émpcr:u.Jor D. Cárlos en Grnn:Hln :í 17 de Noviem
bre de 151.6. Y Don Felipe 1111 nuestro Sefior en cst.l 

llccopilacion, 

L OS Señor,.=s Reyes nuestro Progc.. 
nitorcs desde el descubrimiento 

de nuestras Indias Occidentales , Islas 
A 
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y Tierra firme del Mar Océano , orde.. 
náron y mandáron á nuestros Capita.. 
ncs y Oficiales , Descubridores , Po.. 
bladores y otras qualesquier personas, 
que en lI cgando á aquellas Provincias 
procurasen luego dar á entender, por 
medio de los Intérpretes , á los Indios 
y moradores , como los enviáron á en
señarles buenas costumbres, apartarlos 
de vicios y comer carne humana, ins
truirlos en nuestra Santa Fe Católica, 
y predicárscla para su salvadon , y 
atraerlos á nuestro Señorío , porque 
fuesen tratados , favorecidos y de
fendidos como los otros nuestros súb
ditos y vasallos, y que los Clérigos y 
Religiosos les declarasen los Misterios 
de nuestra Santa Fe Católica : lo qual 
se ha executado con grande fruto y 
aprovechamiento espiritual de los na
turales. Es nuestra voluntad , que lo 
susodicho se guarde , cumpla y exe
cute en todas las reducciones, que de 
aquí adelante se hicieren. 

Ley i!j. Que !o.r J.Iinistros Eclesiásti
cos e1Jseii,m primero á los Indios los 
.Artíc11/os de nuestra Santa Fe Ct1." 
túlica. 

D. Felipe Illl en esta Rccopi!ncion, 

ROgan:os y cnc?rgamos á los Ar
zobispos , Obispos , Curas de al

mas y otros qualcsquicr Ministros, Pre~ 
dkadores , ó Maestros , á los quales 
por oficio , comision ó facultad per~ 
tenccc la ensci1anza de la Doctrina 
Christiana , que tengan muy particu
lar cuid;ldo , y pongan quanca dili
gl·ncia sea po~ihlc en predicar , ense
ñar y persuadir .i los Indios los Artícu
los de nuestra Srnta Fe Católica; y aten
dii.!ndo ,i la capacid,id de los natura" 
les, se les repitan muchas veces, quan
tas sean ncccs,1rias , para que los en
tiendan , sepan y confiesen , como los 
tiene , predica y cnsl!ña la Santa Ma" 
drc Iglesia Católica Romana~ 

Ley iiij. Q!re no 9.ueriendo los Indios re.. 
cibir de paz la Santa Fe, se use de 
lo.rmedios que por esta ley se manda. 

D. Felipe 11 en la OrdcnaniiL 144 de Poblaciones 1 cq 

el Bosque de Segovia d13 do Julio de J S73• 

MAndamos á nuestros Gobernado
res y Pobladores , que en las 

parres y lugares donde los naturales 
no quisieren recibir la Doctrina Chris... 
tiana de paz, tengan el órden siguien" 
te en la predicacion y enseñanza de 
nuestra Sama Fe. Conciértcnse con el 
Cacique principal , que· está de paz, y 
confina con los Indios de guerra , que 
los procure atraer á su tier~a á diver
tirse , ó á otra cosa semeja~te, y para 
entónces estén allí los Predi~dores con 
algunos Españoles , é Indios amígos 
secretamente , de manera que haya se~ 
guridad, y quando sea tiempo se des.. 
cubran á los que fueren llamados ; y 
á ellos , juntos con los demas , por

, I , . sus 1cnguas e nterpretes , conuencen 
á enseñar la Doctrina Christiana : y 
para que la oygan con mas venera.. 
cion y admiradon , estén revesti• 
dos á lo ménos con Albas , ó So.. 
brepcllices , y Estolas , y con la San.. 
ta Cruz en las manos , y los Chris... 
tianos la oygan con grandísimo aca• . . ' tanucnto y venerac1on , porque a su 
imitacion los infieles se aficionen á ser 
enseñados. Y si para causarles mas 
admiracion y atcncion pareciere cosa 
conveniente , podrán usar de música 
de Cantores y Ministrilcs , con que 
conmuevan á los Indios á se juntar, y 
de otros medios , para amansar, pad" 
ficar y persuadir á los que estuvieren 
de guerra ; y aunque pare:tca que se 
pacifican y pidan que los Predicado.. 
res vayan. á su tierra , sea con rcsguar.. 
do y prevcncion, pidiéndoles á sus Jii.. 
jos para los enseñar , y porque estén 
como en rehenes en la tierra de los ami
gos, persuadiéndoles que hagan pri.. 
mero Iglesias , adonde los puedan ir 
á enseñar ; y por este medio y otros 
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que parecieren mas convenientes, se 

D. Felipe IIJ en Madrid ~ J de Junfo de 16'n.vayan siempre pacificando y doctrinan
do los naturales , sin que por ningu MAndamos á nuestros Vireyes, Pre
na via ni ocasion puedan recibir da sidentes , y Gobernadores, que
ño , pues todo lo que deseamos es su pongan mucho cuidado en procurar
bien y convcrsion. se desarrayguen las idoLmías de entre

los Indios, dando para ello el favor
Ley 'ti. Qfie lo.r lndio.r .rean l,ien instrui y ayuda conveniente á los Prelados,

dos e11 la Santa Fe Católica, y los Estado Eclesiástico y Religiones , pues 
Vireyu , .Audiencia.r , y Goberna esta es de las materias mas principa
dores tengan de ello muy especial les del gobierno , y á que deben acu
cuidado. dir con mayor desvelo , como tan del 

D. Felipe II en Monzon 6 4 de Octubre de t~63, y á servicio de nuestro Señor , y nuestrn,
4 de Abril de 1s6'8. y bien de las almas de los naturales.

MAndainos y encargamos á nues
tros Vircyes, Audiencias y Go· Ley,vij. Que se derribm y quitm lo.r

bernadores de nuestras Indias , que Ido/os , y prohiba tÍ los Indios comer
tengan muy cspecial_cuidado dela con carne h11ma11a,
version y christiandad de los Indios, 

El Emperador D. Cárlos en Vnllndolid ti 'l6 de Junioy que sean bien doctrinados y enseña de Is ,3. La. Emperatriz Gobernadora alli á 'l3 de
dos en las cosas de nuestra Santa Fe Agosto de J s3S. El I>rincipe Gobernador en Lérida á

8 de Agosto de 1s51.Católica y Ley Evangélica, y que pa~
ra esto se informen si hay Ministros su

ºRdcnamos y mandamos á nues
ficientes, que enseñen, bauticen y ad~ tros Vireyes, Audiencias, y Go4

ministren los Santos Sacramentos á los bernadores de las Indias , que en to~
que tuvieren habilidad y suficiencia das aquellas Provincias hagan derri
para recibirlos ; y si en esto hubiere bar y derriben , quitar y quiten los
.alguna falta , lo comunicarán con los 1dolos , Ares, y Adoratorios de la Gen
Prelados de las Iglesias de sus distri tilidad , y sus sacrificios , y prohíban
tos , cada uno en el suyo , y nos en expresamente con graves penas á los
viarán rcladon de ello , y de lo que Indios idolatrar y comer carne huma
á todos pareciere se debe proveer, pa na , aunque sea de los prisioneros y
i·a que visto su parecer, mandemos lo muertos en la guerra , y hacer otras
que convenga ; y entre tanto los Vi abominacioncs contra nuestra Santa Fe
·rcyes , con los Oidores , y Prelados, Católica , y toda razon natural, y ha
proveerán lo conveniente ; de forma, ciendo lo contral'io, los castiguen con
(JUe por falta de doctrina y Ministros mucho rigor.
que la enseñen, los Indios no reciban
<laño ni perjuicio en sus ánimas , so Ley vitj. Que los Indios sean ttpartados
llrc lo qual pondrán toda ia diligen de SIIJ j~dsos Sacerdotu idólatras.
cia y cuidado que de ellos se confia,
con que descargamos nuestra Real con. D. Felipe Jll en Madrid á s de Octubre ele 1607. 

ciencia , y encargamos la de los Mi. POrque conviene para servicio de
nfatros. Dios nuestro Señor, y bien es

piritual de los Indios que sean aparta
Ley 'l!i· Q!tc los Vireye.r , Presidente.r dos de sus Pueblos los fabos Sacerdo

y Gobernadores ayudm tÍ d(sarraJ'~ tes de idolos, y hechiceros, y cst;Í pre
gar las idolatrías. venido por el Concilio celebrado en la

A~ 
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ciudad de Li111a de nuestros Reynos 
dd Perú el año de mil y quinientos y 
ochenta y tres, por el daño é iinpc
dimenro que causan á la conversion 
de los naturales , rogamos y encarga• 
mos á los Prelados de nuestras Indias, 
que aparten de la comunicacion de los 
naturalcs á estos supersticiosos idóla
tras , y no los consientan vivir en unos 
mismos pueblos con los Indios , casti
gándolos conforme á derecho. 

Ley viiij. QJJe los Indios dogmatizado
ru sean ,·educidos y puestos en Con
ventos. 

D. Felipe llI en San Lorenzo á 15 de Agosto de 
1614. 

Rogamos y encargamos á los Pre
lados de nuestras Indias, que pro

curen por buenos y eficaces 111cdios 
apartar de entre los Indios y sus po
blaciones y reducciones á los que son 
dogmatizadores , y enseñan la idola
tría, y los repartan en Conventos de 
Religiosos , donde sean instruidos en 
nuestra Santa Fe Católica , y sirvan 
atenta su edad , de fom1a , que no se 
pierdan estas almas. Y mandamos á 
nuestros Vircyes y Gobernadores, que 
les den todo el favor y ayuda que hu
bieren menester , para que cesen los 
inconvenientes que de lo rnntrario pue
den resultar. 

Ley :c. Qpe w los l'epartimientos, Lu
gares de Indios y otras partes , don
de 110 hubiere Bmejicio , se ponga Sa
cerdot,:, co~if'orme at Patronazgo Rea! 
que enselic l,1 Docl rina C/wi.rtia11a. 

D. Felipe II en San Lorenzo 
i574. 

á I de Junio de 

OR.denamos á los Prdados de nues
tras Indias, que en los reparti

mientos , Lugares ck Indios , y otras 
partes ch! sus Diócesis , donde no hu
biere Bcnclicio , ni disposicion para 
poner ClJrigo ó Religioso, que admi
nistre los Santos Sa1.:ramcntos , y en-

scñe la Doctrina Christiana, nombren 
tres Sacerdotes virtuosos y suficientes, 
y los propongan á los Vireycs , Presi
dentes, ó Gobernadores, que en nucs~ 
tro nombre tuvieren el Real Patronaz
go , para que elijan el uno ; y si no 
hubiere mas de uno , en virtud de la 
prcsemacion , le provean en la Doc
trina, y hagan acudir con los emolu~ 
mentas que se deben dar á los Minis
tros de Doctrina : y esta provision sea 
amovible ad 1111tmn de nuestro Vic:c
Patron y el Prelado~ 

Ley ·~'i· QJle se ponga Doctrina ,í !o.r In-
dios de ohrage.r ,J ingenios. 

D. Felipe II en Tordesillas á ~o de Junio de 1592. 

O Trosí ordenamos y mandamos, 
que si ·á nuestros Vireyes y Go

bernadores pareciere que los Indios de 
obrages de paños , é ingenios de azú
car no tienen Doctrina , y que no es 
bastante remedio acudir dotra por cer
canía , hallando que conviene ponérse
la en forma , den órden que con pa~ 
rcccr de su Prelado se haga por cuen
ta de los dueños de obragcs , y Enco~ 
mendcros. 

Ley .i·fj. Que en cada Puehlo se .reí'ía
le llora w que los Indios y Negros 
acudan ,í oir la Doctrina Chri.rtiana. 

El Emperador D. Cárlos , y la Emperatriz gobernan. 
~o en Valladolid á 30 de Noviembre de t 537. D. Fe
lipe II en la Ordenanza 81 de Audiencias ,. e11 

Toledo á :is de Mayo de 1 Ss>6, 

MAnclamos que en cada uno de los 
pueblos de Christianos de nues

tras Indias se señale por el Prelado ho~ 
ra d¡:terminada cada dia , en la qual 
se junten todos los Indios, Negros y 
Mulatos, así esclavos como libres, que 
hubiere dentro de los pueblos, á oir 
1a Doctrina Christiana , y provean de 
¡x:rsonas , que tengan cuidado de se 
1a enseñar, y obliguen á tocios los ve
dnos ck ellos á que envíen sus Indios, 
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Negros y Mulatos á la Doctrina , sin Ley riiij. Que 110 Je impid,i á los In
los impedir ni ocupar en otra cosa en dios el ir á },1i.ra los Do111i11go.r y
aquella hora , hasta que la hayan sa Fiestas.
bido, so la penaque les pareciere. Y así

El Emperador D. Cárlos , y el C.irdenal Tabera Gomismo provean como los Indios, Negros bern.idor en su nombre en Fue11S.11ida á 5 de Octu-
y Mulatos, que viven fuera de los Pue bre de 1541.
blos en los dias de trabajo, sean doc.. MAndamos que ninguno sea osa
trinados por la misma órden las Fies do de Ílllpcdir á los Indios, aun
tas , quando vinieren á los l)ueblos: que sean sus criados , d ir .i las Igle
y á todos los que viven en Pueblos ó sias y Monasterios á oir Misa, y apren
Estancias fuera de pobladon de Chris der la Doctrina Christiana los Domin
tianos , den la forma que les parecie gos y Fiestas de guardar, pena de do
re y fuere mas conveniente , para que ciemos mil maraved is , la mitad para
sean tambien enseñados, y haya per.. nuestra CJmara y Fisco, la otra mitad
sona en cada Pueblo que tenga cui para la fabrica de las dichas Iglesias.
dado de lo hacer. Y declaramos que
los que han de irá laDoctrina cada dia, Ley .i"v. Q!'e quim t11i1iere Indios i1J-
son los Indios, Negros y Mulatos que Jielr:s , los envii: cada 111ti11,ma (é !,i
sirven en las casas ordinariamente , sin Doctrina.
salir al campo á trabajar; y los que an D. Felipe lll en M~drid á JO ele Octubre de 16r8.
duvieren al campo , los Domingos y OrdcnJnza 49.
Fiestas de guardar , y el tiempo que 

º
Rdenamos que qualquiera perso

los han de ocupar en esto ha de ser una na que tuviere en su casa y ser
hora y no mas , la qual sea la que me vicio Indios infieles por jornales , ó
nos impida al servido de sus amos. por años , los cnvie todas las mai1anas,

en tocando la campana , á la IglesiaLr:_y J.·i!i• Que los Esclavos , Negros y donde se enseñare la Doctrina , paralvlulatos sean instruidos m la San que alli tengan una hora de asisten~ta Fe Católica. como los Indios. da; y pot· ningun caso lo prohiban,
El Emperador D. Cárlos en Toledo á is de Octnbre 

º
de 1538. D. Felipe II en Madrid á 18 de Oc-

pena de qui:! .í quien no lo c:umplicrl! 
tubre ,J..: I S49• se Je quite el servicio de tal lndio,

Rdcnamos y mandamos á todas y no se le permita servir, aunque sea
las personas que tienen Esclavos, con paga muy aventajada : y dcmas

Negros y Mulatos , que los envíen á de esto pague quatro p1.:sos por cada
la Jglcsia ó Monasterio á la hora que dia que no lo cumpli1.:rc, la mitad pa
señalare el Prelado , y allí ks sea en ra Ja Cofradía de los Indios , y la otra
señada la Doctrina Christiana; y los mitad para el Juez que lo sentencian:.
Arzobispos y Obispos de nuesrrns In
dias tengan muy particular cuidado Lr:y .i·~1j. Q.!111 qutmdo lo.r l11dio.r fue~
de su convet·sion y doctrina , para que rm tÍ .A1isa /,u Fir:stas, 1w vt91ttn
vivan christianamcntc, y se ponga en las .fusticitts ,í hacer averigrfrtcio-
ello la misma órden y cuidado que 11es con ellos ,í las puertar di: !tr.r
cst.i prevenido y encargado por las le Iglesias.
yes de este libro sobre la convcrsion D. Felipe IJI en S. Lorenzo :'Í S ele Scpticmbn-'
y doctrina de los l ndios ; de forma, de 16~0. 

(]Ue instruidos en nul!stra Santa Fe Ca MAndamos que ningun .'Ministro
tólica Romana, vivan en servido de de nuestras Justicias de qual
Dios nuestro Señor. quicr parte de las Indias , sea osa-, 
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do á ir , ni enviar á las Iglesias á 
hacer averiguaciones con los Indios 
l]Uando van las Fiestas á oir Misa, si 
deben alguna cosa, ó han dexado de 
servir , ó cumplir con sus obligacio
nes , pena de que la persona que con
traviniere , aunque lleven provision 
particular de qualquiera de nuestras 
Audiencias, incurra en perdimiento dd 
oficio que tuviere , siendo suyo y de 
la deuda que se debiere y fuere á ave
riguar ; y no lo siendo, en otro tan
to valor , y que sea desterrado del Lu
gar , y Provincia. 
D. Felipe 1111 en Madrid á 7 de Diciembre de 

16i6. 

Y porque quando los dezmeros van á 
hacer las cobranzas á las casas , y se
menteras de los Indios , proceden sin 
cuenta ni razon ; permitimos , que ha. 
llándose presentes los Curas , Doctri
neros, y Cack1ues, se puedan hacer es
tos ajustamientos y conciertos sobre 
diezmos con los Indios á las puertas 
de las Iglesias ; de forma , que sean 
relevados de extorsiones y molestias, y 
c¡uc el tratar dcsuscausasen aquel ticm" 
po y lugar , sea por su mayor comodi
dad y mJnos costa. Y mandamos que 
en semejante tiempo no puedan ser, 
ni sean presos ni mokstados , ni se 
c!J ocasion :.í que rehusen por esto de 
ir .-í la Iglesia á oir Misa , y á los Di
vinos Oficios , so las penas contenidas 
en esta nuestra ley. 

Le)' .1:v!i', Que los Indios , Negros y 
Mulatos 110 trnh~jen los Domingos y 
Fir:st.rs di: guardar. 

F.I Emperador D. C;irlos, y el T'rillcipe D. Felipe 
Gobcrnador , en Valladolill á 11 de Septiembre de 
15,¡.t. Y cl C11rdcnal c.;obcrnadur en Fucusalida á !16 

de 01:1ubrc de l 541. 

MAndamos que los Domingos y 
Fiestas de guardar no trabajen 

los Indios , ni los Negros , ni Mula
tos ; y que se d~ órden que oygan 
todos Misa, y guarden las Fiestas, co 4 

mo los otros Christianos son obliga
dos ; y en ninguna Ciudad , Villa, ó 
Lugar los ocupen en edificios, ni obras 
públicas , imponiendo los Prelados y 
Gobernadores las penas que les pare
ciere convenir á los Indios , Negros y 
Mulatos, y á las demas personas que 
se lo mandaren ; lo qual se ha de en
tender y entienda en las Fiestas , que 
segun nuestra Santa Madre Iglesfa, 
Concilios Provinciales , ó Sinodales de 
cada Provincia , estuvieren señaladas 
por de precepto para los dichos Indios, 
Negros y Mulatos. 

Ley .xviij. Qfte á los Indios que .re l,a1:-. 
tiza,-en, no se les corte el ca/;ello. 

D. Felipe JI en Portalegre á s de Marzo de 
1581. Y enMadridá-13 de Junio de 1587. 

POR quanto algunos mercaderes 
Chinos llamados Sangleyes , han 

poblado en la Ciudad de Manila, de 
nuc:,tras Islas Filipinas , y habiendo 
pedido el Santo Bautismo , y estando 
catctiuizados , los Prelados les man
dan cortar el cabello , de que hacen 
grave sentimiento, porque volviendo 
á sus tierras , padecen nota de infa.. 
mia, y en algunas, si los hallan así, 
los condenan á muerte , y en otras 
Provincias de nuestras Indias tienen los 
Indios por antiguo y venerable orna
to el traer el cabello largo , y por 
afrenta y castigo que se lo manden 
cortar, aunque sea para bautizarlos. y 
por los inconvenientes que de execu~ 
tarse así se podrian seguir en dcscrviw 
cio de Dios nuestro Señor y peligro 
de sus almas : Encargamos á los llre
lados, que á los Chinos, é Indios que 
se bautizaren no se les corte el cabe
llo , y dexen á su voluntad d traerw 
lo , ó dexarlo de traer , y los consue
len, animen y aficionen con pruden
cia :í ser Christianos , tratando como 
saben que es necesario , á tan nuevas 
y tiernas plantas , para que vengan 
al verdadero conocimiento de nuestra 

http:Fir:st.rs
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Santa Fe Católica , y reciban el San.. 
to Bautismo. 

Ley :rviiij. Q!te se administre á los _In
dios que tuvieren capacidad el San
tísimo Sacramento de la E11caristía. 

D. Felipe Il eo Madrid á ~s de Noviembre de 
de 1578, 

Rogamos y encargamos á los Ar
zobispos y Obispos de nuestras 

Indias , que provean en sus Diócesis 
lo conveniente para que se adminis
tre á los Indios que tuvieren capaci
dad el Santísimo Sacramento de la 
Eucaristía. 

Ley .t'.i·. Qpe los Prelados hagan p~ 
ner el Santísimo Sacramento en las 
Iglaias de los Indios , y que se les 
administre por Viático. 

D. Felipe III en VallndoU.1 :f 30 de Julio de 1604, 

ENcargamos á los Prelados de nucs• 
tras Indias , que informados de 

los Curas Doctrineros de sus Dióce
sis , hallando que conviene poner el 
SantÍsimo Sacramento en fas Iglesias 
de los Indios, y que estará con la de
cencia y culto debidos , den las ór
denes necesarias para que así se ha
ga , y á los Indios se les administre 
por Viático, quando tuvii.:ren necesi
dad de tanto bien y consuelo espiritual. 

Ley x~;. Que cada Jut!ves se celehre 
1111a Misa del Samísimo Sm:ramento. 

D. :Felipe 111 en Mndrid á 4-Jc Febrero de 1619, 

Rogamos y encargamos á los Pre.. 
lados de nuestras Indias , que to

dos los Juéves del año celebren en !as 
Iglesias Catedrales de sus Diócesis una 
Misa del Santisimo Sacramento con la 
mayor solemnidad que sea posible, 
para que renovándmc continuamen
te la memoria destc Divino Misterio, 
crezca la dcvocion de los Fieles. 

Ley xrij. Qpe m cada 1111 mio s,: ce
lehre Fiesta al Santísimo Sacramen
to m las lglesi,u de l,z.r indias á 
'Veinte y nueve de No·viembri: , en ha
cimiento de gracias por lzalw· llega
do á salvamento los Galeones y Flo
ta et año 16.25. 

D. Felipe Illl en Barbastro á J de Febrero de 161.6. 

POR las singulares mercedes que es
ta Monarquía recibe de Dios nues

tro Señor, y su especial misericordia 
en haber llegado á estos Reynos li
bres de tantos Mares y enemigos los 
Galeones de la Armada Real de las 
Indias, y Flota de la Nueva España 
el año de mil seiscientos y vdntc y 
cinco, hallándonos obligado .í dar con
tinuas gracias á Dios nuestro Señor y 
procurar su santo servicio : Mandamos 
á los Vireyes, Audiencias y Gobcr~ 
nadares de nuestras Indias , que ce
lebren en cada un año ;Í vcinw y nue
ve de Noviembre perpetuamente con 
toda solemnidad una Fksta al Santí
simo Sacramento. Y encargamos á los 
4rzobi~pos , Obispos y l)rovincialcs 
de las Ordenes lo hagan executar así 
en sus Diócesis y Conventos , procu
rando se cumpla punmalísimam~·nte 
por lo que les toca esta solemnidad: 
y todos pongan mucho cuidado en la 
rcfonnacion e.fo los vicios y pee.idos 
públicos. 

Ley :¡..i·i(j. Q!te se publiqm el Bre·v.: 
pnra que los Indios gmzm lo.r ]11/,i

leos con solo et Srmto Sat"rm11c11to de 
l,i Co'!fr:.rion. 

D. Felipe JII en l\fadrid á n Je Och1bre de 1613. 

Nuestro muy Santo Padre J>aulo 
Quinto fu¡f servido de expedir .í 

nuestra install<.'iJ. un l~rcvc dado en Ro-
111a á veinte y ocho de Abril dd aí10 

de mil seiscientos y nueve , par a que 
los Indios puedan ganar los Jubikos 
éIndulgencias con solo el Santo Sacra-
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mento de la Confcsion. Rogamos y en á .los Gobernadores , Corregidores y 
cargamos á los Prelados , que le hagan otras Justicias de sus distritos , para 
publicar y dar á entender á los Indios. que así lo guarden y cumplan preci-

sa y puntualmerite. · 

Ley rxii!j, Qpe .re celebre cada año el 
Patrocinio de la Vírgen SantÍ.rima Ley_ ~X'D. Q!,e prohihe jurar et Nom.. 

nuestra Señora en las Indias con la hre de Dios eu 'Vano , so las penas 

Fiesta y Novenario que .re ordena. en ella contenidas. 
D. Felipe II1Ien estaRccopilacion. Vea.se la l.~. tlt,

D. Felipe 1111 en Madrid á JO de Mayo de 1643. 8. lib. 7• 

EN reconocimiento de las grandes EN nuestros Reynos y Provincias de 

mercedes y particulares favores, las Indias , Islas y Tierra firme del 

que recibimos de la Santísima Vírgen Mar Océano se guarde , cumpla y exe

María nuestl'a Señora, hemos ofrecido cute con especial cuidado la ley diez, tí
todos nuestros Reynos á su patroci tulo primero libro primero de la Reco

nio y prnteccion , señalando un día pilacion de esLos Reynos , que pro

en cada un año, para que en todas hibe jurar el Santo Nombre de Dios 

las Ciudades, Villas y Lugares de ellos en vano , segun y en la forma que 

se hagan Novenarios , y cada dia se en ella se contiene. Y porque en delito 

celebre Misa solemne con Sermon, y tan grave se ponga todo el remedio ne

la mayor festividad que sea posible, asis cesario , y nuestras Justicias procedan 

tiendo nuestros Vircyes y Audiencias, á su castigo sin alguna duda, ni in.. 

Gobemadon:s y Ministros , por lo mé tcrprctadon ; Mandamos que ningu~ 

nos un dia dd Novenario, y hacién na persona, de qualquier estado y ca

dose Procesiones generales con las Imá lidad que sea , jure el Nombre de Dios 
genes de mayor <lcvocion. Mandamos en vano en ninguna ocasion , ni pa

á los Vireycs , Pt'esidentcs , Gobcrn~ ra ningun efecto , y aquel se diga y 
dorcs , Corregidores y Alcaldes mayo... tenga por juramento en vano, que se 

res de nuestras Indias , que cada uno l1icicrc sin necesidad. Y declaramos, que 

en su distrito , Ciudad , Villa ó Lu solo quedan permitidos los juramentos 

gar, participándolo al Arzobispo, Obis hechos en juicio , ó para valor de al~ 
po ó Vicario , celebren fiesta todos los gun contrato , Í1 otra disposicion , y 
años el Domingo segundo del mes de todos los demas absolutamente los pro" 

Noviembrc á la Vírgcn Santísima nues hibimos ; y qualquicra persona que lo 
tra Señora, con titulo de Patrona y contrario hiciere, incurra por la pri

Protectora, como se hace en estos nues... mera vez en pena de diez dias de cár~ 

trns Reynos : y el primer año poi' nue cel y veinte mil maravedis : y por la 

ve dias continuos , y los dcmas con segunda en treinta dias de cárcel y 
solo Vísperas , Misa y Scrmon , con quarema mil maravedís : y por la ter. 

fa mayor :;okmnida<l que sea posible, cera , dcmas de la dicha pena , en qua~ 

asistiendo por lo mJnos un dia del No tro años de destierro de la Ciudad, 

venario, nuestros Vircycs, Audh;ncias, Villa ó Lugar donde vivi~re y cinco 

Tribunales y Ministros. Y rogamos y leguas; y la pena de destierro se puc~ 

encargamos .i los Prelados , que exhor da conmtar en servicio de Presidio. 

ten al J>ucblo á pkdad y dcvocion, pro~ por el mismo tiempo, ó de Galeras, se

curando evitar los csdndalos y peca gun la calidad de la persona y circuns.. 

dos plÍblirns : y los Vircyes y }'resi tandas del caso : y quando el reo no 

dentes den las ón.knes que convengan tuviere para pagar la pena pecuniaria,. 
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que aplicamo~ por tercias partes , Cá sion, ni tolerancia alguna en la gente 

mara, Juez y Denunciador, se conm de mar y guerra de los Galeones y Flo

te en orra persona correspondiente· al ras de Indias I y en los demas Navíos 

delito , y no se pueda nioderar , ni ha" de aquel viage,. que navegan co11 li
cer remision de alguna de ellas , y re cencia nuestra en los Mares de Norte y 

servamos- á nuestras Justicias el poder Sur , por el tiempo que estuvieren á sus 
órdenes , y debaxo de sus banderas.·imponer otras, con que no sean me-· 

nores , que las expresadas , y con que Los Caballeros de las Órdenes Mi

ántes de la execucion dén cuenta.á las litares, y Ministros Titulados ó Fami
liares del Santo Oficio, Hombres de ArAudiencias Reales y Salas de Alcaldes 

de el distrito , para que con su noti" mas y Guardas de los Vireyes , sien~ 

·da y aprobacion se puedan executar, do acusados ó procesados por este vil 

y en todos estos casos se pueda pro y abominable delito , de oficio ó por 

ceder de oficio, y en las residencias se querella , llegando el juramento á tener 

haga cargo á los Gobernadores , Cor... calidad , no gocen de ningun privile

regidores y otras Justicias , de la omi gio, quanto al fuero y jurisdiccion, por 

sion que hubieren tenido en la execu" especial y particular que sea; y en quan

don de esta ley , y en las sentencias to á lo susodicho queden sujetos .í la 

se les ha de imponer culpa grave , y la Justicia Ordinaria, y por ella y su ma

pena correspondiente al delito , y de no sean castigados, y no puedan for

esto se ponga cláusula en los títulos ma1· competencia, ni admitirse en quan

de Gobernadores , Corregidores y otras to á este delito y pena. Y rogamos y 

Justicias que se despacharen. encargamos á ·los Arzobispos y Obis

En las Inquisiciones , Colegios y pos y Prelados de las Religiones, que 
dén cuenta á los Vircycs y Audienciasdemas Comunidades de estatuto , á la 
de sus distritos de los casos particularespregunta de costumbres se añada la de 

la nota de este vicio , y se pregunte que sucedieren , y personas (¡ue contra

ú los testigos , y hallándose notado dél vinieren á esta prohibicion, y fueren no

el pretendiente , es nuestra voluntad, tados ó dieren escándalo con este peca

que no consiga el intento , ni otro ho do , para que los Vireyes y Audhmcias 

nor , declarándose que le pierde por es cxecutcn las penas, procediendo unos 

te defecto , para que en lo <lemas no y otros con todo secreto , y los Curas 

se haga perjuicio á la familia. . y Doctrineros dén cuenta á las Justi

En ei Consejo de Cámara y Jun cias de la Ciudad , Villa ó Lugar de 

ta de Guerra de Indias no se nos pue todo lo que hubic1·c digno ele remedio 

da proponer ni consultar para ningun y castigo , con el mismo secreto; y si 

Oficio político ni militar persona que fueren omisos en castigarlo, 1a dén á 

esté notada destc pecado ; porque nucs~ los Vireycs, Presidentes y Audiencias 

tl'O ánimo no es hacer merced ni ser Reales , para que con el rigor que con" 

virnos en ninguna ocupacion de los que viene procedan contra unos y otros. 

faltaren , ó contravinieren á este man
damiento, y expresamente declaramos Ley a..·.l."f!j. QJIC los Vireyes y Ministros 

que junto con perder nuestra grada, in y todos los Pides Cltri.rtimws acom

curra en nuestra indignacion. pafím al Santíslmo Sacramento del 

Los Generales , Almirantes , Ca Cuerpo di: Cllristo 1111estro Sdio1· , .'Y 

pitanes y los dcmas Ministros y Gober le hagan reverencia , y la pma w 

nadores de nuestras Armadas y Exér que incurren los Christia11os t! I,!fi,:

dtos , cxccutcn estas penas , sin omi- lu qui: 110 lo Mclerw.
B 
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D, Felipe IJII en esta Recopir:icion, 

LOs Vircyes y Oidores, Gobernar 
dores y otros Ministros de qual,.. 

quier dignidad , ó grado , y todos los 
demas. Christianos que vieren pasar por 
la calle al Santísimo Sacramento , son 
obligados á arrodillarse en tierra á ha
cerle reverencia , y estar as.Í hasta que 
el Sacerdote haya pasado , y acompa
ñarle hasta la Iglesia de donde salió: 
y no se excusen por lodo, ni polvo, 
ni otra causa alguna, y el que no lo 
hiciere pague seiscientos maravedis de 
pena~ las dos partes para los Clérigos que 
fueren con nuestro Señor , y la terce
ra para la Justicia que Jo cxecutare , y 
los Indios infieles se arrodillen en tier
ra, como los Christianos ; y el que lo 
contrario hiciere pueda ser llevado an
te la Justicia del Lugar por qualquiera 
persona, y si se lo probare ion dos tes
tigos, la Justicia le corrija con pena ar .. 
bitraria, segun la capacidad del Indio: 
y esto se entienda con los que tuvie
ren mas de catorce años. 

Ley xxv!j. Que ninguno haga figura de 
la Santa Cmz , 11i de Santo 11i Sa1;.. 
ta , donde .re pueda pisar. 

D. Felipe JIII en esta Recopilacion. 

Ninguno haga figura de la Santa 
Cruz , Santo ni Santa en scpul .. 

tura, tapete , manta ni otra cosa en Ju.. 
gar donde se pueda pisar ,. pena de den.. 
to y cincuenta maravedis, que se re.. 
partan por tercias partes , Iglesia, acu
sador , Ciudad ó Villa donde esto su~ 
cediere: y el que ahora tuviere Cruces 
11cchas en algunos paños ú otras cosas, 
las quite , ó ponga en lugar donde no 
se puedan pisar ; y si así no lo hicie
re , incurra en la dicha pena. Y encar
gamos á los Prelados, que manden qui
tar las Cruces que estuvieren hechas en 

las Iglesias y otros lugares sagrados.. 
donde se puedan pisar , y si estuvieren 
en lugares no sagrados ,. las quiten nues,. 
tras Justicias Reales. 

Ley :c:roiij.·QJte todo Fie/Cliri.ttilino "' 
peligro de muerte co,tiese y recilu, ti 
SantÍlimo Sacramento. 

D. Felipe IIlI en esta. Recopilacfon. 

Todo Fiel Christiano estando en pe
ligro de muerte confiese devota

mente sus pecados y reciba el Santísi'."' 
mo Sacramento de la Eucaristía , segun 
lo dispone nuestra Santa Madre Igle
sia , pena de la mitad de los bienes del 
q.ue muriere sin confesion y comunion, 
pudiéndolo hacer , que aplicamos á 
nuestra Cámara ; pero si muriere por 
algun caso en que no pueda confesar y 
comulgar , no incurra en pena alguna. 
Que lot Inquisidores en proceder co11tra 

Indiot guarden s1u inttrucciones ,. ley 
1 7. tít. 19. de1te lihro. 

Qpe IOJ' que ncibieren grados mayores 
hagan la prrfuion de la Fe , ley 14. 
tít. ~ .2. de ute lihro. 

Qpe los Prelado.r, Audiencias y Ojicia
le.r Reales reconozcan y recqjan los 
Jihros prohihido.r , coeforme á los Ex
purgatorios de la Sa11ta Inq_uiJicion, 
ley 7. tít. 24. de este !ihro. 

Qfte se ,-ec'!_jati los lihrot de Hereges , ¡ 
impida .rze comunicacion , ley 14. tít. 
24. deste libro. 

QJle el principal cuidado del Cotuejo .reta 
la com,er.rion de /01 Indios , y poner 
lvfinistros srtficiente.r , ley. 8. tít . .2. 

lih. .2, 

Que m los Presidio.! se asiente,, por Sol
dados á q11at1·0 Chirimías, que acom
pai'ím al Sntttísimo Sacrammto , ley 
I J, tÍf. 10, /ib. 3• 

Que los Corregidores y Justicias haga11 
lrahn.jar á los [11dio.r, y que acudmi 
11, la Iglc.ria, ley !2 3. tít, !2. Ji/;. 5. 
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TITULO SEGUNDO. 

DE L.A.S IGLESIAS CATEDRALES, Y PARROQUIALES, 
y de .rus erecciones, y fimdm:ionu. 

Ley j. QJte los Vireyes, Presidentes y 
Gohernadores ieformm sohre las Igle
sias fundadas en las Indias, y de 
las que convinierefimdarpara la doc~ 
trina y conversion de los natura/u. 

El Emperador D. Cárlos en Monzon á 2 de Agosto de 
l S33, Y el mismo en Toledo d 10 de Noviembre de 
:1528, D. Felipe II en S. Lorenzo á 10 de Junio de 
:1s7+ Y D. Felipe JIII en esta. Recopilacíon. Véase 

con las leyes I, tit. 3. y 2. tít. 6. deste libro. 

POrque los Señores Reyes nuestros 
Progenitores desde el descubri

miento de las Indias Occidentales or
denáron y manddron que en aquellas 
Provincias se edificasen Iglesias donde 
ofrecer sacrificio á Dios nuestro Señor 
y alabar su Santo Nombre, y propu~ 
siéron á los Sumos Pontífices , que se 
erigiesen Catedrales y Metropolitanas, 
las quales se crigiéron y fundáron, dan~ 
do para sus fábricas , dote , ornato y 
servicio del culto divino gran parte de 
nuestra Real hacienda , como Patronos 
de todas las Iglesias Metropolitanas, Ca~ 
tedralcs, Colegiales, Abaciales y todos 
los <lemas lugares píos, Arzobispados, 
Obispados , Abadías , Prebendas , Be
neficios y _Oficios Eclesiásticos , segun 
y en la forma que se contiene en las 
Bulas y Breves Apostólicos y leyes de 
nuestro Patronazgo Real : Ordenamos 
y mandamos á los Vircyes , I>rcsiden
res y Gobernadores de nuestras Indias, 
que nos informen y dén cuenta de las 
lglesias que están fundadas, y de las 
que pareciere conveniente fundar, pa
ra que los Indios que han recibido la 
Sama Fe Católica , sean enseñados y 
doctrinados como conviene , y los que 
11oy perseveran en su Gentilidad redu
cidos y convertidos á Dios nuestro Se
ñor. 

Ley fj. QJte para la.fiíbrica de las lgl~
.ri,u Catedrales se hnga ,·epartimim
ta , como esta ley dispone. 

El Principe D. Felipe Goberna,lor destos Reynos en 
Monzon á 28 de Agosto di: 1ss2, Y D. Felipe lllI 

en esta R~copilacion. 

HAbiéndosefabricado todas las Igle
sias Catedrales y Parroquiales de 

Españoles y naturales de nuestras In
dias desde su descubrimiento .í costa y 
expensas de nuestra Real hacienda, y 
aplicado para su scn·icio y doce 1a par
te de los diezmos , que nos pertenecen 
por concesiones Apostólicas , segun la 
division por Nos hecha : Es nuestra vo
luntad y mandamos , que de aquí acle~ 
lantc , y quando á Nos pareciere nece
sario que se fabriquen Iglesias para Ca
tedrales , se edifiquen en forma conve
niente , y la costa que se hiciere en la 
obra y edificio se reparta por tercias 
partes: la una contribuya nuestra Real 
hacienda: la otra los Indios del Arzo
bispado Í1 Obispado : y la otra los ve
cinos Encomenderos que rm·icrcn l'uc· 
blos encomendados en la Diócesi, y 
y por la parte que á Nos cupkrc de 
los Pueblos , cuyas Encomiendas estu
vieren incorporadas en nuestra Real 
Corona , Nos contribuyamos como rn· 
da uno de los dichos Encomenderos; y 
si en la Diócesi vivieren Españoles, que 
no tengan Encomiendas de Indios, tam
bien se les reparta alguna cantidad, 
atenta la calidad d1: sus personas y ha
ciendas, pues tambkn ellos tienen obli
gacion al cdifido de la lglcsia Cate· 
dral , y Jo ciue .i estos .se repartiere, 
se descargad de las partes que cupie
ren;( los Indios y :( los Encomenderos, 
y el repartimiento se haga de lo qrn: 
faltare, sobre lo CjllC hubicn.: valido la 

13 2 
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parte que de las Sedevacantes hubié~ 
remos hecho merced y limosna para el 
edilicio de las Iglesias , y asimismo so
bre lo que valieren las partes que con~ 
forme á la crcccion estuvieren aplica
das para la fábrica , y qualesquicr otras 
mandas particulares que se hayan he~ 
cho é hicieren para ello. 

Ley iij. Qpe la! Iglesias Parroquia/u 
se ~d!fiquen ,¡ costa dd Rey , 'Vei:inos 
t! Indiosw 

D. Felipe Jt en Madrid á 8 de Diciembre de 1s88. Y 
D. Fclip~ llll en esta Jlecopilacion. 

LAs Iglesias Parroquiales que se hi
ch:r~n en Pueblos de Españoles, 

sean de edificio durable y decente , y 
la costa que en ellas se hiciere se re
parta y pague por tercias partes : la una 
de nuestra hacienda Real : la otra .í 
costa de los vecinos Encomenderos de 
Indios de fa parte donde se cdilicarcn: 
y la otra de los Indios que hubiere en 
ella y su comarca : y si en los r-frmi
nos de la Ciudad , Villa ó Lugar es
tuvieren incorporados algunos Indios 
en nuestra Real Corona : Mandamos 
que tambicn se contribuya por nues
tra parte con lo mismo que contribuye
ren los vednos Encomenderos respec
tivamente ; y á los vecinos (JllC no m
vil.!ren Indios tambicn se les reparta al
guna cantidad parad dicho efecto, con~ 
forme á la calidad de sus personas 
y haciendas , y lo que á estos se repar
tiere se descuente de la parte que to
care pagar á los Jndios. 

L~)' iifj. Que l.r parte que han de con~ 
I ri/)/fit lo.r ·Nci11os co~/urmt: ,¡ ltf ley 
a11/t:adc:ntt:, !t,i de .rer para las Igle
sias donde recibm los $411fos Sacra-
111 e:,¡I os, 

f.a Princesa D. J11an11 Gobcrnndora ele estos Jleyuos cu· 
Vnlladolid, Cédula de 1fi de Abril de 1559. Y D. Fe• 

Jipe 1111 en esta Hccopilaciou. 

DEclararnos y mandamos, que la 
parte con que han de contribuir 

los vecinos Encomenderos para fábri.. 
ca de las Iglesias Parroquiales , se ha 
de entender con los vednos y morado~ 
resEncomcnderosdecada Pueblo, sien
do Parroquianos y recibiendo en las 
Iglesias que se tratan de fabric~r los 
Santos Sacramentos, yno en otra forma. 

Ley. -v. Que la terciaparte que se man-
da dar de la Real hacienda para la 

f áhrica de lat Iglesias , se entienda 
por la primera vez. 

D. Felipe 1JI en Vnlladolid en Céduh1 de I de Abri[ 
de 1604. 

Porque está ordenado, que para el 
edificio de las. Iglesias donde hu

biere necesidad de hacerlas , se acuda 
con la tercia parte de la costa de nues
tra Real hacienda , y somos informa
do , que muchas veces sucede , que 
dcspucs de hechas y fabricadas , y ha
biéndose acudido con la parte conce
dida por Nos , las derriban los Enco
menderos ú otras personas para alargar
las ó mudarlas , y se vuelve á pedir, 
no debiéndose dar mas que una vez. 
Dccl aramos y mandamos , que la con
tribucion que de la tercia parte se ha 
de hacer de nuestra Real hacienda pa
ra es te efecto, se ha de entender por 
la primera vez y no mas , si Nos avi
sados de ello no proveyéremos otra cosa. 

Ley. 7:j. Qpe m las Cabecera¡ de los 
Puehlot de I11dios se edifiquen IglesiM 
á cotht de los tributos. 

El Emperador D. Cárlos en Mo112011 á ~ de Agosto 
de I 533. D. Felipe II á l I de Junio de IS94• Y 

D . .Fclip~. 1111 en tstn Hccopilncion. 

MAndamos ánuestros Vircyes, l're
sidcntcs y Gobernadores , que 

guardando la forma que se les da por 
la ley primera de este título , tengan 
mucho cuidado de que en las Cabece
ras de todos los Pueblos de Indios, así 
los que están incorporndos en nuestra 
Real Corona , como los encomenda
dos ;Í otras qualcsquier personas , se cdi-
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liquen Iglesias donde sc:¡ln doctrina- gicren , que hagan sacar dos copias 
dos y se les administren los Santos auténticas de las erecciones de sus 
Sacramentos , y para esto se aparte de Iglesias, con los Breves y Bulas Apos-
los tributos que los Indios hubieren de tólicas en cuya virtud se hubieren he-
dar á Nos y á sus Encomenderos ca- cho ó hicieren , y asimismo de 1a di. 
da año lo que fuere necesario , hasta vision y términos di.! ~us Diócesis y 
que las Iglesias estén acabadas , con declaraciones que sobre ellos y sobre 
que no exceda de la quarta parte de las erecciones hasta entónccs hubic-
los dichos tributos , y esta cantidad re hechas por Nos , <> por quien pa-
se entregue á personas legas, nom- ra ello tuviere derecho y facultad , y 
bradas por los Obispos , para que la todo nos lo cnvicn por dos vias al 
gasten en hacer las Iglesias á vista y nuestro Consejo de las Indias , para 
parecer, y con licencia de los dichos que en JI se tenga la noticia (}UC con-
Prelados ; y nuestros Vireyes , Presi- viene y es necesaria al buen gobicr-
dcntes y Gobernadores tomen las cuen- no de las Indias. Y mandamos á nui.:s-
tas de lo que se gastare , y de las tras Vireyes y Audiencias , que cui-
Iglesias que se hicieren, y nos envien den de la execudon y cumplimiento 
rclacion de todo. de esta ley. 

Ley vfj. Que á /(Is Iglesia.r que se hi
cieren en Fuehlos de Indios se /u 
dt! por 1111a 'VCZ un Ornamento , Ctí
liz con Fateua y Campana. 

D. Felipe Ir en Madrid á l'J. de Diciembre de 1587. 
D. Felipe llI ti 16 d~ Noviembre de 1591!. 

MAndamos á los Oficiales de nues
J. tra Real Hacienda , que con 
parecer del Gobierno y Prelado de la 
Provincia, de qualcsquier maravedis 
nuestros que sean a 

I su cargo provean 
,Í cada una de las Igksias que se hi
cieren en Pueblos de Indios , pues~ 
tos en nuestra Real Corona, y cnco
mcnda111os á personas particulares , de 
un Ornamento , un Cáliz con Patena 
para celebrar el Santo Sacrificio de la 
Misa , y una Campana , por una vez, 
al tiempo que la Iglesia se fundare. 

Ley ·viij. Que los Prelados em,im al 
r.onsejo dos copia.; de las err:cciones 
de s11J Igl,.riM. 

D. Felipe U en el Pardo (¡ 'l r de Noviembre de I S9º• 
Y D. Felipe 1111 en esta Hccopilacion. 

ENi.:argamos ~í los Arzobispos, Obis
pos y Abades de todas las 1gl!.!

sias de nuestras India'i , que ahora 
estuvieren erigidas, y despues se cri" 

Ley 'Viifj. Que los Prelados en la dis
tribucion de los diezmos guardm lc1.r 
eri:ccioncs de sw IgkdM , y los Vi-
1·eyes !t:s d/n et f,ivor ?h'ce.r,,rio. 

D. Felipe JI en Córdoba á 19 de Mano ele 1s70. 

Rogamos y encargamos ~i los Pre
lados de las Iglesias de nuestras 

Indias , que en la disrribuci on ch: los 
diezmos guarden y hagan guardar Jo 
que se dispone y ordena en las erec
ciones de sus Iglesias aprobadas por 
Nos, sin exceder en manera alguna, 
y los Vireyes les dé n el favor nece
sario para qui.! lo cxccutcn. 

Ley .t\ Q11,; l(TS 11recciom.r de Iglcsiru, 
se e11tit:11da qui: comiwzmt d11sde d 
dia di: ta divi.rio11. 

D. Felipe 111 eu Madrid 5 16 de Abril de 161R. 

DEclaramos que las erecciones de 
las Igksias .Metropolitanas y Ci

tcdralcs se entiendan (ksclc el dia qui.! 
tuviere cfccro la division qu~ se man
dare hacer de los distritos y Diure
sis ck los Arzobispados y Obispados, 
y cstuvkrcn s¡;ñalados y divididos. 



Libro I. Título II. 14 
Ley :rj. QJte la parte de los diezmos, 

que pertenece á las f áhric(IJ' de Igle
Jitts , se gaste ,orforme á esta ley, 
y los Prelados g11at'dm las erecciones. 

D. Felipe 1T y la Princesa Gobernadora en Valla-
dolid á 16 de Abril de J SS9• 

MAndamos que la parte de diez
mos que pertenece á las fábri

cas de Iglesias, se entregue á sus Ma
yordomos para que la gasten en co
sas necesarias á las dichas Iglesias, con 
parecer de los Prelados y Cabildos, 
por libranzas suyas , y no de otra ma
nera. Y rogamos y encargamos á los 
Arzobispos y Obispos , que no se en
trometan en cobrarla ni gastarla , y 
guarden las crc,doncs. 

Ley s!j. Qpe las tres 1.,fisa.r que en ca
da Iglesia Catedra! .re dicen por los 
Reyes, serm cantadas. 

El Emperador D. Cárlos, y el Cardenal Godernador 
en Talaver:d 14 de Marzo de 1 s41. 

DEclaramos que las tres Misas que 
por las erecciones de las Igle

sias de las Indias se mandan decir los 
primeros Viérncs de cH.la mes por Nos 
y por los Reyes que despucs de Nos 
vinieren , y por nuestros antepasados, 
y los S.íbados por nuestra salud y 
prosperidad del Fstado Real , y los 
L1'1 ncs por las Ánimas del Purgatorio, 
se hayan de decir cantadas. 

Ley :rifj. Que .re g11ardm lru ereccio-
11e.r de las lglesi,u. 

D. Felipe 1111 en M:ulrid á 7 <le Diciembre <le 1623. 

Por <¡uanto :Í instancia y supli
cacion de lo.~ Señores Reyes nues

tros Progcnitorc.;s y nuestra ha dado 
Sn Santidad Bulas y füeves Apostó
licos para erigir Iglesias Catedrales y 
Metropolitanas cn nuestras Indias , y 
en su cxec.:udon se han otorgado las 
Escrituras de ,.,m erecciones , las qua
les estfo por Nos confirmadas y apro
badas : Ordenamos y mandamos ~ los 

Prelados, Arzobispos, Obispos·, ca.:. 
bildos y Scdevacantes , que hagan 
guardar y executar , y guarden y cxe
cuten las erecciones de sus Iglesias en 
la forma que estuvieren hc,has y apro
badas , y no las alteren ni muden en 
parte alguna , y á nuestros Vircyes y 
Audiencias Reales , que así lo hagan 
cumplir y exccutar , dando las órdenes 
y librando las provisiones necesarias. 

Ley xiiij. Qpe los Prelados de las In-
dias dén cuenta al Consejo sobre du
das de !a.r erecciones de sus Ig!e
sia.r en la forma que se ordma, y 
los Vireyr:s , Presidentes y Audim
cia.r lo 1·emelva11 por ahora , y m 
las presentaciones al Patronazgo. 

El Emperador D. Cárlos y el Cardenal GobernR4 

dor en Madrid á J J <le Junio de 1540. D. Fi:lipc 
II en ht Ordenanza SS de Audiencias, en Monzon 
de Aragon á 4 de Octubre de 1563. D. Felipe 111 
en MnJrid á 18 de Enero de 161io. D, Felipe IIJI 
en esta llecopilacion. Véase con la ley 3S• tít. 7. de 

este libro, 

Porque algunos Prelados Eclesiás
ticos de nuestras Indias , exce

diendo de la facultad que por las erec
ciones de sus Iglesias se les concede, 
resuelven muchas cosas contra nues
tro Real J>atronazgo , y nunca fué 
nuestra intcncion permitirles que pu
diesen resolver , ni disponer contra él 
en todo ni c!11 parte alguna : Orde
namos y mandamos, que en las cree.. 
dones que estuvieren hechas y se hi
cieren de aquí adelante , se ponga 
cláusula de l}Ue quando se ofreciere 
que enmendar , ampliar , corregir, es
tablecer de nue,·o ó declarar , los Pre
lados nos lo avisen en nuestro Real 
Consejo de Indias : y si la materia 
fuere ral , que pueda tener peligro en 
la tardanza, la resuelvan por ahora 
nuestros Vircycs , Presidentes y Au~ 
diencias , y esto se execute con cali
dad de que en la primera ocasion dén 
cuenta al Consejo ; y si dentro de 
tres años no se aprobare lo que los Vi
reyes , J>rcsldentcs y Audiencias hu-
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bieren resuelto ·y executado , no se 
continúe en la execucion , y se sus
penda lo re,uelto , hasta que Nos pro
veamos lo que convenga ; y si se ofre
ciere duda sobre las colaciones que 
el Prelado ha de hacer á los por Nos 
ó por nuestros Ministros presentados, 
los. V.ireyes , Presidentes y Goberna
~ores usen de la facultad , que se
gun las leyes de nuestro Patronazgo 
les concedemos. 

Ley r't'. QJ1e l<?s Vireye.r y Prelados 
tengan cuidado de que se aca/;en 
las Iglesias Catedrales comenzadas, 
y d/11 cuenta al Consejo. 

D. Felipe Illl en Mndrid, 30 de Noviembre de 1651. 

Conviene que las Iglesias Catedra
les y Metropolitanas de las In

dias se acaben de fabricar y poner 
en toda perfeccion , para aumento, 
decencia y servido del culto divino. 
Y rogamos y encargamos á los Pre
lados de nuestras Indias , que tengan 
mucho cuidado de que se acaben y 
perfeccionen con la mayor brevedad 
que sea posible las que no estuvie
ren acabadas , pues este cuidado es 
tan propio de su obligacion. Y man
damos á los Vireycs y Presidentes de 
nuestras Reales Audiencias, que pon
gan en esto particular atcncion , y unos 
y otros nos dén aviso en las ocasio
nes de Armadas del estado en que 
se hallaren estas fábricas. 

Ley :r'l!i·, QJIC los Prelados cuiden de 
la.r fabricas , t'eparos , Omammto.r 
y servido di: las Iglesias di: m.r 
diJtritos. 

El Emperador D. Cárlos, y el Cardenal Gobernndor 
e11 Tnlavera á 13 de Febrero de 1~41. D. Fe

lipe 11 en S. Lorenzo á 113 de Octubre de I S97· 

Rogamos y encargamos á los Ar
zobispos y Obispos de nuestras 

Indias , c.¡uc informados por sus pcr-

senas ó las de sus Visitadores del es
tado que tienen las fábricas de Igle
sias de sus distritos en los Pueblos de 
Españoles é Indios , estancias y asien
tos de minas , y la decencia con que 
está colocado el Santísimo Sacramen
to , Cálices y Ornamentos , y todo 
lo <lemas que pertenece al culto di.. 
vino , provean que las Iglesias comen
zadas se acaben de edificar , levan
ten y reparen las arruinadas , y hagan 
de nuevo las que fueren menester, y 
todo lo <lemas necesario para· su ser
vido , sin permitir exceso ni desórdcn, 
y advirtiendo á los Vireyes y Go
bernadores de lo que conviniere y 
pareciere, para que ayuden por sus 
partes á lo referido, y nos avisen de 
lo que hicieren , y de donde y co.. 
mo se podrá socorrer á la fábrica , Or
namentos y servido de las Iglesias. 

Ley xvij. Qj1e las cantidades procedi-
das de mercedu en vacantes y 110-

vmos .re ga.rten como se ordena. 

D. Feli¡ie lII en S. Lorenzo~ 4 de Septiembre 
de 1613, 

MAndamos á los Vireycs y Pre~ 
sidentcs , y rogamos y encarga

mos á los Prelados de nuestras ln
dias, que quando Nos 11idércmos mer.. 
ccd de alguna parte de las vacantes 
y novenos á las Iglesias, se gaste y 
distribuya con sus pareceres é intcr
vcncion en cosas que pertenezcan al 
servicio y culto divino , y en lo mas 
forzoso y necesario á las Iglesias. Y 
para que se haga con toda justiíica
cion , no salga el dinero de poder 
de los Oficiales Reales sin sabiduría 
y libramiento dd Virey ó l'rcsidcn
tc , los qualcs provean se les dé cuen
ta muy puntual di.! lo gastado ; que 
así es nuestra voluntad. 

Le)' :i:vifj. Qj,r: de bienes de lglr:sias 110 

se lMgm1 gaJ"to.r en rcdhimicnto.r. 
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D. Felipe 1111 en Madrid á l de Agosta de 1633. 

º
Rdenamos que no se hagan gas.. 

ros en recibimientos de Vireyes, 
Arzobispos ni Obispos de los bienes 
de fábricas , ni de los comunes de las 
Iglesias. Y mandamos y encargamos 
á los Vireyes y Prelados , que en nin
guna manera lo consientan.. 

Ley :r1Jiiij. Que lo.t Indios edifiquen ca
saf para lof Clérigo¡, y queden ane
xas á las Iglesias. 

El Emperador D. Cárlos, en Toledo á 3 de Abril 
de JS34• 

MAndamos que los Indios de cada 
Pueblo ó barrio edifiquen las 

casas que parccie1·en bastantes para que 
los ClJrigos de los Pueblos ó barrios 
puedan cómodamente vivir y morar, 
las qualcs queden anexas á la Iglesia 
en cuya Parroquia se·edificaren, y sean 
de los Clérigos que tuvieren la Igle
sia , y se ocuparen en la instruccion 
y convcrsion de los Indios Parroquia
nos de ella , y no se puedan ena
genar ni aplicar á otros usos. 

Ley x.i·. QJlt! se llaga" invmtario.t de 
lo.r hieuu de l,zs Iglesias , y nin~ 
gun Doctrinero lo.r lleve g11a11do se 
mudare (Í, otro Bmeficio , y la.r Au
dimcias tcnga11 cuidado de que se 
e.1:ec11te.. 

D. Felipe lJ y la Pl'incesa Gobernndorn en V.\!l:1-
dolid á 'l3 de Mayo Je I SS9· Y d mismo en Lis-

boa á 20 de Noviembre de 1 582, 

Rogamos y encargamos á los A1·
zobispos y Obispos de nuestras 

Indias , que provean y ordenen que 
en todas las Igiesias de sus distritos 
se hagan inventados de los Omamcn~ 
tos , C:íliccs , Custodias, Libros y to
do lo <lemas tocante al servicio y or
nato de Lis Iglcsias , y que se reco
ja lo que se hubiere llevado de unas 
á otras , y por el mismo inventario se 
entreguen en cada llueblo á quien 

tenga cuenta , y la dé de todo lo que 
recibiere. Y mandamos que quando los 
Doctrineros se mudaren de las Igle
sias Parroquiales á otros Lugares de 
Repartimientos ó Doctrinas , no lle
ven cosa alguna de las que hubiere 
en las Iglesias donde han ,residido; y 
si la llevaren , nuestras Audiencias 
Reales dén órden como lo vuelvan 
y restituyan adonde toca. 

Ley rrj. Q}te los Mayordomo.t de las 
lglesia.r sean legos , llanos y 4/,0,.. 

nado.t.. 

D. Felipe I1I en Aranjuez á ~o de Mayo de 1_618, 

ENcargamos á los Arzobispos y 
Obispos de nuestras Indias, que 

provean los Oficios de Mayordomos 
de sus Iglesias en personas legas , lla
nas y abonadas , sin dar lugar á lo 
contrario. 

Ley :r:rij. Q}1e /o.r P,·elados 'Visitetz lo.r 
bimu de la.r fiíbricas de Iglesias 
y Hofpitales de Indios , y tomm s11.r 

cuentas, asistiendo persona por el 
P.-itronazgo Real. 

D. Felipe JI en San Lorenzoá 'l8 de Agosto de 1591. 
D, Felipe llI en Madrid á '24 de Marzo de 16:i r. 

Y D. Felipe llll en esta Uecopilacion, 

DEdaramos y es nuestra volun
tad , que los Arzobispos y Obis"'. 

pos de nuestras Indias , cada uno en 
su Diócesi, po1· sus personas ó las de 
sus Visitadores, puedan visitar los bie~ 
nes pertenecientes á las fábricas de 
las Iglesias y Hospitales de Indios , y 
tomar las cuentas á los Mayordomos 
y Administradores de las dichas f.í" 
bricas y Hospitales , cobrar los alcan
ces <JUC se les hicieren , y ponerlos 
en las caxas adonde tocaren , para 
que de allí se distribuyan en cosas 
ncl:esarias y t'1tiks , conforme á lo pro~ 
vcido por el Gobierno de cada I>ro
v incia; con que en quanto á tomar 
las cuentas por lo que toca á nuestro 
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Patronazgo y proteccion Real , haya 
de intervenir y asistir á ellas la persona 
que tuviere el Gobierno de laProvincia, 
ó la que él nombrare en su lugar. 

Ley_ r:ri!j. Qpe los Encomenderos de-
ben proveer lo mce.rario al culto di
'Dino , y ornamentos de lar Igle1ia.r. 

Congregacion de Nueva Espafia arlo de 1s46. en 
Cédula del Emperador Cárlos V, y el Prlncipe Gober-

nador, dada ca Valladolid t zo de Mayo de I SS+ 

D Eclaramos que los Encomende
ros tienen obligacion de pro. 

veer lo necesario al culto divino y á 
los Ministros , ornamentos , vino y 
cera , al parecer y disposidon del Dio
cesano , segun la distancia y calidad 
de los Pueblos : . y nuestrns Oficiales 
Reales deben proveer lo mismo en 
los que tributan y están incorporados 
en nuestra Real Corona. 
Que no se puedan dar ni 'Dender Capi

llas en las Iglesias Catedral,:s siti 
licencia del Rey , como Patron , ,;i 
.repongan otras .Armas, quc las Rea
les, ley 42. tít. 6. de.rte libro. 

Q!te en el votar y ve.rt11ario de lo.r 
.d/t4ru , -veJtirse loJ Dignidades, y 

I 

otras cota.r , se g11arde lo que en la 
Igli:.ria Catedral de Sevill,e, lry 7. 
tít. I I. deste libro. 

Q!te los Religiosos prediq11en Jin estipen
dio m la.r Iglesias Catedrales los Sermo~ 
ne.r de tabla, ley 7 9. tít. 14. deste lib. 

Qpe en cada Iglesia Catedral .re mpri
,na una Car,ongía par.e s,ilarios de 
Inquisidore.r y Ministro¡ , ley !l 4. 
tít. I 9. de.rte libro. 

Que /01 Oidores ,10 lle'Ven salario por 
Comisarios defdbrica de lglaia, ley 
38. tít. 16. lib. 2. 

Q!te en cada reduccion ha)'ª Iglesia con 
puerta y llave , ley 4. tít. 3. lib. 6. 

Qm la parte de las Ig!uias de Pue
blos de la Real Corona, Je guar
de con separacion, ley. 3 1. tít. 5. lib. 
6. Los trih1ttos aplicados ,í Ig!CJia.r 
110 se .raq11en det Arca sin licencia ni 
libranza, üy 32. Y ajú.rti:.re la par
te dr: tribmo.r , qm u debe emplear 
en lglr:sias y ornamentos , lr:y 33· 
de que haya libro , lr:y :, 4· 

QJte la contratacion de los homhres de 
negocios dr: Sevilla 110 se haga en la 
Santa Iglesia , y sea m la lo,ya , ky 
59· tit. 6. lib. 9· 

T I T U LO T E R C E R O. 
DE LOS MONASTERIOS DE RELIGIOSOS Y RELIGIOSAS, 

I-Jospicios y recogimic11tos de hzíe,fa·zas. 

Ley J. QJte se fundm Mo,zaste,.ios de 
Religiosos y Religiosas , precedien
do Jicwcia del Rey. 

D. Felipe JJ en Madrid á 19 de Marzo de 1~91, 
y en JI de Junio de I S94• D. Felipe IIJ nlli á s 
de Diciembre de 1608. El mismo en Lisboa ::í 24 
de Agosto de 1619, D. Felipe 1111 en Madrid á pos~ 
trcro de Diciembre de 163s, Y en 1 l: de Septic111-
bre de 1653. Y en esta Hecopilncion. Véa~e con la 

ley 2, t!t. 6, de este libro, 

º
Rdcnamos y mandamos , que en 

las Ciudades y Poblaciones de 
nuestras Indias se edifiquen y funden 
Monasterios de Rcligim,os , siendo nc
~esarios para la convcrsion y cnscñanw 

za de los naturales y prcdicacion del 
Santo Evangelio , con calidad de que 
ántcs de fabricar Iglesia , Convento 
ni Hospicio de Religiosos, se nos dé 
cuenta y pida licencia especialmente, 
como se ha acostumbrado en nuestro 
Consejo de lndias , con el parecer y 
licencia del 1>rclado Diocesano , con
forme al Santo Concilio de TrL:nto, 
y del Vircy , Audknc.:ia del distri
to , ó Gobernador, é informacion de 
<JUC concurren tan urgente neccsidaJ. 
y justas causas , que vcrisímilmcntc 
puedan movi.:r nuestro ánimo y guc~ 

e 
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dar informado para lo que Nos fué
remos servido de proveer ; y si de 
hecho , ó por disimulacion se hicie
ren , ó comenzaren á hacer algunos 
de estos edificios , sin preceder la di
cha calidad , los Vireyes, Audiencias 
ó Gobernadores los hagan demoler, 
y todo lo reduzgan al estado que án
tes tenia , sin admitir excusa ni dila
don , y sea capítulo de residencia, 
ó visita para los dichos nuestros Mi
nistros , si los. consintieren comenzar, 
ó comenzados lo disimularen , y no 
nos dieren cuenta en la primera ocasion. 
D, Felipe Jll en Madrid á 16 de Abril de 1618, 
Otrosí mandamos , que lo contenido 
en esta ley se guarde y execute en 
los Monasterios de Monjas. 

Ley ij, Qpe no se tomen nza1 sitios pa
ra Monasterios de los que .re p11die-
1·en pohlar ; y 110 poblándose de11tro 
del término sefialado , .re din á otra 
Religion. 

D. Felipe ll y la Princesa Gobernadora en Valla-
dolid á 18 de Agosto de 1551. 

EN los casos que hubiere licencia 
nuestra para fundar Monasterios, 

nuestros Vireyes , Presidentes ó Go· 
bernadorcs , cada uno en su distrito, 
no permitan que se tome mas sitio del 
que fuere precisamente necesario pa
ra la fondadon y cómoda habitacion 
de los Religiosos , á los quales se
ñalen término , para que dentro dél 
hagan , executen y perfeccionen la 
fundacion; y no la haciendo dentro 
del dicho término, los Vireycs lo pue
dan dar á otra Rcligion , que tenga 
nuestra licencia para el mismo efecto. 

Ley ;!i, Que !o.r Jt.fonasterios se edi* 
./i,ptc:n distantes !eis leguat. 

D. Felipe n en Arnnjucz i 4 de Marzo. Y en Ma-
drhl á !) de Agosto de 1s61, 

Los Monasterios de Religiosos que 
se hubicn.:n de hacer en Pueblos 

de Indios, conforme á lo que por Nos 

está mandado , se hagan distantes uno 
de otro , por lo 1nénos seis leguas, 
que así conviene al servido de Dios 
nuestro Señor y nuesuo , y bien de 
los dichos Indios. 

Lty iiij. Qpe donde Je h11hieren de fim... 
dar Monasterios , .rea la co.rta con.. 

forme á esta ley. 
D. Felipe II en Madrid á s<S di: Agosto de I 563. 

Y en Aranjuez á po5trero de Noviembre de I S68. 

MAndamos que habiéndose de fun
dar Monasterios en Pueblos de 

Indios , y precediendo licencia nues
tra , conforme á la Ley primera de 
este tímlo , sean las casas moderadas 
y sin exceso , y estando las Enco
miendas incorporadas en nuestra Real 
Corona , se hagan á nuestra ·costa, y 
si á personas particulares , se hagan á 
nuestra costa y de los Encomenderos, 
y ayuden los Indios de los Pueblos 
encomendados , conforme á su posi
bilidad. 

Ley v. QJle á cada Convemo que de 
1111e1.10 .refimdare .re dé un Omamm• 
to, Cáliz cotJ .m Patena y una Cam
pana. 

D. Felipe II en San l.orenzo á 24 de Agosto de 1s88. 
D. Felipe IIII en esta Recopllaclon., 

A Cada uno de los Conventos de 
Religiosos , que de nuevo se fun

daren en las Indias con licencia nues
tra y en Pueblos nuevos, se les dé de 
nuestra hacienda Real por una vez un 
Ornamento y un Cáliz con su Patena 
para celebrar, y una Campana. 

Ley 'Vj, Qpe reservando la.r Capilla.r 
mayores di: los Monastet"io.rfimdado.r 
ó dotados di: la Real hacienda, se 
pmda disponer de las detnas. 

D. Felipe II en Madrid á 7 de Enero de 1sRB. 

MAndamos que en los Monasterios 
de Religiosos y Religiosas de las 

Indias , dotados y fundados de nues
tra Real hacienda, queden reservados 
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á Nos los Cruceros y Capiilas mayo-
res ; y los Religiosos y Religiosas pue.. 
dan disponer de las demas Capillas y 
Entierros, en la forma que en estos 
Reynos lo hacen y pueden hacer los 
otros Monasterios de fundadon y do-
racion Real , y no los puedan dar sin 
aprobadon de los Vireyes y Audien
cias del distrito , á los quales manda
mos , que tengan consideracion á las 
personas señaladas en nuestro Real Ser
vicio y de los Reyes nuestros Sucesores, 
para que sean mas honradas, y los Mo
nasterios tengan mas autoridad. 

Ley 'Dij. Qtte la limosna del 'Dino y acey
te se dé solamente á los Conventos 
pohres en dinero , ó especies de vino 
y aceyte, y no m plata m pasta, 
y no se les lleve del'echo.r de lo.r des.. 
pachos. 

D, Felipe JI en Madrid :i J 3 de Enero de t <;;94. D. 
Felipe 111 en Arnnjuez á 14 de Agosto de 1610, Y 
en Madrid á 14 de Marzo de 16~0. D. Felipe IIII 

alll á r7 de Agosto de 16~4. Y en esta Recopilacion, 

Porque hemos concedido á algunos 
Monasterios pobres de Religiosos 

y Religiosas limosna de vino y acey
te con que alumbrar al Santísimo Sa
cramento y celebrar el Santo Sacrifi
cio de la Misa , y conviene que con 
toda buena cuenta y razon se admi
nistre: Mandamos á nuestros Vireyes, 
Presidentes y Gobernadores, que con 
intervencion de Oficiales Reales de el 
distrito se haga informacion de oficio 
de lo que se les hubiere dado en los seis 

• I r ' anos antes , y conrorme a esto tasen 
la cantidad necesaria para en cada un 
año, y solamente se dé á los Conven
tos y Monasterios cuya pobreza fuere 
tan grande , que si no se socorriesen 
en esta forma , cesaria el culto divi
no ; y concurriendo estas calidades, sea 
sin exceso ni dcsórden en las tasas y 
cstimacion de las cosas , ni en el nú
mero de Religiosos Sacerdotes, lo qual 
se guarde , cumpla y executc, sin cm-

bargo de que algunos Conventos ten
gan Cédulas nuestras, para que se les 
acuda con esta limosna, y por el tiem
po que fuere nuestra voluntad. 
D. Felipe IJl en Madrid á sde Marzo de 16u, D. 
Felipe 1111 en Madrid á postrero de Marzo de 1631. 

Otrosí mandamos que esta limosna se 
dé á los Prelados de los Conventos en 
dinero de contado , ó especies de vi
no y aceyte, segun se expresare en nues,. 
tras Cédulas de mercedes y proroga.. 
dones , y no en plata en pasta , y que 
nuestros Oficiales Reales no les lleven 
derechos por los despachos , atento á 
que son de órdenes Mendicantes. 

Ley 'Diij. QJle la limoma de el 'Vino y 
aceyte .re dé con moderacion , compu~ 
tada áprecio mediano , y se avise m 
cada un mio lo que monta. 

D. Felipe III en et Pardo á 29 de Noviembre de 1603. 

MAndatnos á nuestros Oficiales Rea
les , que dén la limosna de el vi

no y aceytc á los Conventos y Mo.. 
nasterios con la moderacion convenien.. 
te t y donde hubiere vino de la tier.. 
ralo dén para celebrar, computando 
el valor , no al mayor precio , ni al 
menor , sino al mediano , y nos cn
vien relacion particular en cada un 
año de lo que montare la limosna, 
y á que Religiosos , y como se de
be dar. 

Ley viiij. Qpe el 'V;tto se di á los Re
ligiosos Convmtuales , y no té los Doc
trineros. 

D, Felipe II en Madrid 5 r 1 de Noviembre de 1571, 

D Edaramos que el vino de que por 
nuestras Cédulas hemos hecho ó 

hiciéremos limosna á los Religiosos pa.. 
ra celebrar y decir Misa , se debe dar 
y proveer solamente á los Religiosos 
Conventuales, que actualmente sirvieren 
en los Monasterios , y no á los que resi~ 
den en los Pueblos y Doctrinas de Jn.. 

Cz 
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dios , atento á que estos llevan füs sa
larios. Y mandamos á los Oficiales de 
nuestra Real hacienda, que así lo guar.. 
den y cumplan. 

Ley r. Q.!fe la .ritttacion del 'Vino y acey
te se haga en Encomiendas y petr 
.sionu,. 

D, Felipe III en Madrid i 13 de Diciembre de 16'~0.

D. Felipe IlII en Madrid á 17 de Agosto de 1<fa4. 
Y á postrero de Marzo de 1633. Y en Balsain li ~+ 

de Octubre de 16ss• 

EN todas las Cabezas de Gobierno 
se haga cómputo de lo que mon

ta en cada un año la limosna de vino 
y accyte , que se ha acostumbrado dar 
á los Conventos de Relfgiosos , que ha 
de ser por cerrificacion de los Oficia
les de nuestra Real hacienda de la Pro
vincia y su Gobierno , y la Renta de 
Encomiendas de Indios puestas en nues
tra Real Corona , y encomendados á 
personas particulares , y lo que mon
tare esta limosna se proratéc en la renta 
de todas las Encomiendas, regulándo
lo por tributos, segun lo que paga cada 
Indio , para que esto ménos perciban 
nuestra Real hacienda y sus Encamen.. 
cleros , y entre en nucstrns Caxas Rea.. 
les por cuenta á parte; para que de allí 
se pague 1a limosna, y nuestros Vircycs, 
Presidentes y Gobernadores lo cxecuten 
puntualmente sin omision ni dilacion 
alguna , y en todos los Títulos de En
i.:omiendas pongan los que tuvieren fa
cultad de encomendar cláusulas espe
ciales, expresando en ellos la cantidad 
con que cada tributario , y cada Enco
mienda de las de su Gobierno ha de 
acudit· á nuestra. Caxa Real , y á su 
Encomendero para la paga y satisfac
cion de esta limosna, la qual se ha de 
dar conforme á las Cédulas de mcrce.. 
des y prorogacioncs qu1.: concediéremos, 
como cst.i proveido por la ley sépti
ma. de este tÍtulo , y no en otra forma, 
y las prescnradn los Religíosos ante los 
Vircycs , Presidentes , Gobernadores y 

Oficiales de nuestra Real hacienda. Y 
es nuestra voluntad , que esta situacion 
se prefiera á las demas cargas que tu
vieren las Encomiendas , y que lo mis
mo se entienda en las pensiones ó ayuM 
das de costa que sobre ellas se hubie
ren dado y dieren de aquí adelante: 
y para que conste puntual y ajustada
mente la cantidad que será necesario 
situar , los Vireyes, Presidentes y Go.. 
bernadores pidan relacion á los Prela
dos de las Religiones de sus distritos 
del número de Religiosos Sacerdotes 
que tiene cada Convento ; y habien• 
do precedido informacion de oficio y 
todo lo demas proveido por la dicha 
ley séptima , ordenen que se ajuste la 
cuenta, situen la cantidad que montare, 
y acudan con ella para este efecto.. 

Ley rj. QJle donde no lmhie1'e Encomím-
das e,i que situar las limosnas de vino 
y aceyte, .re hu.rquen ifectos y se a'Vise. 

D.. Felipe llll en Madrid á postrero de Marzo de 1633. 

MAndamos ánuestros Vireyes y Go
bernadores , y especialmente á 

los de las partes donde no hubiere En~ 
comicndas de Indios t que se informen 
en que otros efectos convendrá situar 
las dichas limosnas , que no sean de 
nuestra hacienda , y nos lo avisen en 
todas las ocasiones , para que Nos pro.. 
veamos y mandemos en ello lo que 
mas convenga. 

Ley :1:ij. Que lo procedido de fih!e m 
las caMs de moneda , sea para la 
limoma de -vino y aceyte. 

D. Felipe llII en Madrid~ 30 de Diciembre de 1639. 
Y en esta Recopilacion. 

º
Rdenamos y mandamos , que de 

lo procedido de el feble , que por 
nuestras órdenes se ha mandado reco
ger aparte en las casas de moneda de 
las Indias, se pueda acudir y acuda á la 
paga de el vino y aceytc que diéremos 
de limosna á las Religiones, lo qual sea 
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y se entienda sin derogadon de lo dis
puesto sobre que se pague de las En
comiendas , porque lo determinado en 
ellas se ha de guardar y executar en pri-. 
mer lugar. 

Ley :t'iij. Q!1e no se pag11e á loJ' Con-. 
'Dtntos qree declara 'Dino , aceyte ni 
Doctrina , sin que conste que no hay 
tn ellos Religiosos para Filipinas. 

D. Felipe III en Évora á 18 de Mayo de 1619. Cédu-
la de !13 de Febrero de 1619. 

Los Oficiales de nuestra Real ha
cienda de la Nueva España , Nue.. 

va Galicia y Yucatan no paguen las li
mosnas de vino, aceyte ni Doctrina 
á los Conventos de la Órden de San 
Agustin, ni á los de San Francisco de 
la Observancia y Descalzos , si prime
ro no constare por certificaciones jura
das de sus Provinciales , que en sus 
Provincias no hay ningun Religioso, 
que haya ido para pasará Filipinas, ni 
le admitirán , y así lo guarden y cum
plan precisa y puntualmente. 

Ley xiiij. Q!te en las Filipinas se dé¡¡.. 
moma de /zarina solamente á los Re
ligiosos Descalzos de SatJ Francisco 
y Ag11.rtinos Recoletos. 

D. Felipe III en Madrid á JJ de Mayo de 1620, 

MAndamos á los Oficiales de nues
tra Real hacienda de las Islas Fi

lipinas , que la harina concedida de li" 
mosna por órdcn nuestra á los Conven
tos de Religiosos de ellas , la dén so.. 
lamente á los Descalzos de 1a Órdcn 
de San Francisco, y n los Recoletos 
Agustinos. 

Ley xv. Q}te á los Monasterios que llt
vierm Cédulas se dé11 medit:inas y 
dictas. 

D. Felipe ll en Madrid 6 4 de Febrero de 1588, Y' 
D, Felipe IIII en esta Hecopilacion. 

Porque se han despachado difcrcn.. 
tei Cédulas nuestras , haciendo 

merced á los Religiosos. ,. que enferma.. 
ren en los Monasterios. de nuestras Jn.. 
dias, sobre quesean socon·idos por cuen.. 
ta de nuestra Real hacienda de lllc
dicinas para su curacion y de las die.. 
tas necesarias para los reden llegados 
que estuvieren enfermos :· Mandamos 
que las Cédulas despachadas, y que 
adelante se despacharen , sean guar
dadas y cumplidas , como en ellas se 
contiene.. 

Ley X''l!Í• Qjte en los Monasterio.r d~ 
Motyas no .re reciban mas d~ las 
que pudieren s11ste111a1· y fueren d~ 
número de mfimdacion ,)' en laJ' re
mmciacione.r se guarde. el Santo Co11~ 
cilio de Trento .. 

D. Felipe JI en Madrid ~ ro de Noviembre de I 578, 
D. Felipe 1111 en S. Lorenzo 6 ,;;.7 de Octubre do 

1626. 

R ogamos y encargamos á los Pre
lados de nuestras Indias, que no 

consientan cntrnr en los 1vfonastcrios 
de Monjas mas de las de el m'1mcro 
de sus fundaciones , y si en algunos 
hubiere mas , las reduzgan , como fue
ren vacando , al número, pudiéndo
se sustentar : y en caso de que aun 
las del número no se puedan susl'cn.. 
tar , tambien las rcduzgan hasta que
dar las que tuvieren congrna sustenta-. ' . ,c10n , que as1 conviene, y esta man-
dado por el Santo Concilio de Trcn
to, el qual tambien se guarde y cumpla 
en quanto .í poder las que entraren á ser 
Monjas , y dcspucs profesaren , rcnun~ 
dar libremente sus legítimas. 

Ley .:rvy. Qttc el Vircy de }.{/.rico ten
ga cuidado con la Crrsa de /m/,j:i~ 
wu de aque/1,i Ciudad. 

D. Felipe IIJ en S. Lorcmo á I I de Junio de Ir. l 'l, 
capit, 15. de Instruccio11, D. Felipe llll en Madrid~ 

8 de Jimio de J 6'14, cap. 1 s, de lnstn1ccion, 

HAbiéndosc reconocido que en la 
Ciudad de México ele la Nueva 

España y sus comarcas babia muchas 
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Mestizas huérfanas, se fundó una Ca Ciudades de sus distritos , para reco

sa para su recogimiento, sustentacion ger y doctrinar en los Misterios de nues

y doctrina : Mandamos á nuestros Vi.. tra Santa Fe Católica á algunas Indias 

reyes , que tengan mucho cuidado con doncellas , y enseñarlas otras cosas ne

cesarias á la vida política, procuren sa.. 

M

este Recogimiento , remas y limosnas 

que gozare para su conservacion , y her las Casas que hay de esta calidad: 

procuren y dispongan , que por quan que órden y gobierno tienen : la for

tos medios sean posibles se aumenten, ma y efectos de que se sustentan , y 

pues así conviene para servido de Dios de lo que convendrá proveer para su 

nuestro Señor, crianza y recogimicn conservacion , recogimiento y honesti

so ele aquellas huérfanas. dad. Y porque es justo , que obra tan 
piadosa y importante para servido de 

Ley x-oi!j. Qpe los Vireye.r -visiten ca,. Dios nuestro Señor y bien de aquellas 

da aifo el Colegio de las Nil1a.r de Provincias , tenga el aumento que con.. 

México , y le fa'Dorezca" en Ja for viene , la encomendamos mucho á 
ma que .re ordena. nuestros Vireyes : Y mandamos , que 

El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Gobernador en con muy particular cuidado procuren 

Monzon de Aragon á 18 de Diciembre de 155'l. su conservacion , y donde no las hu

Andamos á nuestros Vircyes de biere, se funden y pongan en ellasMa

la Nueva España, que en cada tronas de buena vida y ex:emplo , pa. 

un año por su turno visite el Vircy ra que se comunique el fruto de tan 
buena obra por todas las Provincias,actual un año , y un Oidor de la Real 

Audiencia de México, el que para ello y les encarguen que pongan mucha 

nombrare , otro año, el Colegio de las accncion y diligencia en enseñar á es

Niñas Recogidas, y ordenen que ten tas doncellas la lengua Española, y en 
ga la doctrina y recogimiento necesa~ ella la Doctrina Christiana y oracio

rio , y que haya personas que miren nes , excrcitándolas en libros de buen 

por ellas y se cricn en toda virtud , y cxemplo , y no les permitan hablar la 

ocupen en lo que convenga pa1·a el ser lengua materna. 

vicio de Dios, y su bien y aprovecha.. Qpe 110 se admita en fas lg!e.ria.r t1i Mo

miento , y sepan en que y como se nasterios ,;, los que 110 dehen gozar dt 

gasta la limosna que se hace á Ia Ca Jtt hmumidad, ley .2. tít. 5. de.rte lihro. 

sa , y la tengan por muy encamen~ Q.!tc los Oidores Visitadores de la tier

dada, y ayuden y favorezcan en lo que ra y otros Ministros 110 vayan á po
hubiese lugar; y esto mismo se enrien~ sa/' ,í. los Co1tvc11to.r de l{eligioso.r, 

da en las <lemas que se fundaren de es~ ley 89. tít. 16. lib. .2. 

ta calidad. Que los JJresidentes , Oidores , .111ini.r
l ros 11i su.r 11111geres ,,o entre11 en }.;fo

Ley .t·i•iifj. Que .re h(lgttfly con.rervm ntt.rterios dt1 M01fjt1.r, 11i vay,m á ellos 

Ca.ras de Recogimimto m que se crim ,í t1itig1ma hora e:1:traordi11aria , !t:y 
las ludiar. 9 I, fÍf. 1 6. /ih. 2, 

Qj1e en Mt!:rico se cohre de cad,1 quar
D. Fdipe 111 en S. Lorenzo á ro de Junio de r6r1, 

tillo de vino 11,i quartillo di: plata
tap. 14 de ln5truccion. D. Felipe llll en Madrid á 

8 de Junio de t 614. cap. J4 de lnstruccion, para el desngiíe , y ,10 dd que et 
Rey da de limoma á los Religio..EN las lnstruccioncs de Vireycs se 

les ordena , que informados de las .rns de San Francisco, lt:y 8. tít. 15. 

Casas fundada:, y dotadas en algunas lib. 4. 
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TÍ TU L O Q U A R T O. 
'DE LOS HOSPITALES, T COFRA.DIAS. 

Ley j. QJ,e .re funden Ho1pitale1 en to
do, lo.r Pmhlo.r de Españoles é I11dios. 

El Emperador D. c,rlos 1 y el Cardenal Gobernador 
en Fuens~ida , '/ de Octubre de I S4I, 

ENcargamos y mandamos á nues.. 
tros Vireyes , Audiencias y Go

bernadores , que con especial cuida
do provean , que en todos los Pueblos 
de Españoles é Indios de sus Provin
cias y jurisdicciones , se funden Hos" 
pitales donde sean curados los pobres 
enfermos , y se exercite la caridad chris
tiana. 

Ley ij, Q.!'e los Hospitales .re f1111dm 
coeforme á e.rta ley. 

D. Felipe U en la. Ordenanza 1u de Poblaciones era 
el Bosque de Segovia á 13 de Julío de r 573. 

QUando se fundare ó poblare algu
na Ciudad , Villa ó Lugar , se 

pongan los Hospitales para pobres y 
enfermos de enfermedades que no sean 
contagiosas , junto á las Iglesias y por 
claustro de ellas , y para los enfermos 
de enfermedades contagiosas en luga
res levantados , y partes, que ningun 
viento dañoso pasando por los Hospi
tales , vaya á herir en las poblaciones. 

Ley i!j. Q!te los Vireyes, .Audiwcias y 
Gobemadores pongan cuidado en los 
Hospitales. 

D. Felipe II en Madrid á 19 de Enero de 1s87. Y 
en la lnstrucclon de I 596. cap, I, D. Felipe If[ 
en S. Lorenzo á 11 de Junio de 16:2. cap. IS, 
de Instruccion de Vireyes, D. Felipe IIII en Madrid 

a 18 de Junio de 1624. cap. 16. 

MAndamos á los Vireycs del Pe.. 
rÍl y Nueva España , que cui~ 

den de visitar algunas veces los Hos
pitales de Lima y M~xico , y procu
ren que los Oidores por su turno ha
gan lo mismo , quando ellos no pu~ 

cura, servido y hospitalidad que se 
hace á los enfermos , estado del edifi... 
cio , dotacion , limosnas , y forma de 
su distribucion , y por que mano se 
l1ace, con que animarán á los que ad~ 
ministran á que con el excmplo de los 
Vireyes y Ministros sean de mayor 
consuelo y alivio á los enfermos , y á 
los que mejor asistieren á su servicio 
favorecerán , para que les sea parte de 
premio. Y asímismo mandamos á los 
Presidentes y Gobernadores , que en 
las Ciudades donde residieren tengan 
esta órden y cuidado. 

Ley iiij. Q!,e de lo tocante tÍ los Hos
pitales de Indios ,zo .re saque para 
los Seminarios , y en las do114ciones 
se gua,·de lo di.rp11e.rto por lo.r Con
cilios Provinciales. 

D. Felipe JI en Tordesillas á n de Junio de TS9'-, Y 
en Madrid á I,. de Febrero de 1 589. 

DE lorepartido á los Hospitales de 
Indios no se saque tres por cien

to para los Seminarios , ni por esta ra~ 
zon se haga descuento alguno ; pero 
en quanto á las donaciones hechas por 
los Encomenderos :Í los Hospitales, 
se guarde lo dispuesto por los Con
cilios Provinciales. 

Ley. 'V, Que !os Religiornr dd Beato 
Juan de Dios en la administrncion 
de los 1-lospitalc.r que t11virJren tÍ m 
cargo , guardm la forma que por es
ta ley se dispone. 

D. Felipe IIII por Auto del Consejo en Madl'id á 
'lO de Abril Je 16r1 ; y CéJuh15 de 4 Je Septiem-

bre de el dicho afio. 

MAndamos que los Religiosos del 
Beato Juan de Dios guarden en 

b adminh,tradon de los Hospitales b 
dieren por sus personas , y vean la órdcn siguiente. 
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1 Primeramente , que en ningu

no de los Hospitales , que fueren á cargo 
de los dichos Religiosos, haya mas de los 
que fueren necesarios para su servicio 
y ministerio , cura y limpieza de los 
pobres , que en cada u.no se curaren. 

2 Que el número de Religiosos Pª" 
ra cada Hospital le hayan de señalar 
los Vireycs , ó los Presidentes y Au
diencias Reales de las Indias , con co-
municacion de los Arzobispos ú Obis
pos en los lugares donde los hubiere, 
y donde no , los Gobernadores , ó 
Corregidores y Comisarios , que para 
este efecto se nombraren por los Ca
biklos seculares , con intervencion de 
los Oficiales Reales , donde los hubie
re , habiendo primero llamado y oído 
al Vicario General , ó Pdor de el Hos
pital para que informe y dé razon de 
lo que conviniere y fuere preguntado; 
y reservamos al Consejo el proveer soft 
hre el dkho número lo que mas con
venga , quando se ofrezca ocasion , ó 
se pida. 

3 Que para el nombrn111icnto, ó 
señalamiento hayan de considerar y 
consideren las calidades de el Hospi
tal de que se tratare , y enfermos que 
en él se suelen recoger y curar unos 
años con otros , así de Españoles, co
mo de Indios , y las rentas lixas que 
tiene el Hospital y las limosnas que se 
suelen juntar , y las <lemas circuns
tancias que les parcde1·e que se ptte
den ofrecer, y ántcs nombren y seña
len uno ó dos de mas , que de mé
nos , por si acaso alguno de los pre
cisamentl.! necesarios muriere y estu
viere cnformo ó ausente , y en esta 
conformidad en los Hospitales donde 
hubiere mas I-krmanos de los que fue
ren necesarios , se <]Uiten y remitan á 
los <¡uc no tuvieren Jos bastantes, ó 
se vuckm :Í las Casas Matrices de 
donue hubieren salido, ó donde de
bieren estar. 

4 Que Je los Religiosos que así se 

nombraren se pueda permitir , que uno 
ó dos sean Sacerdotes , para que pue
dan decir Misa á los enfermos y ad
ministrarles los Santos Sacramentos, 
atendiendo en esto á la comodidad, 
calidad y cantidad que para ello tuvie
re el tal Hospital , con que en las Ca
sas Matrices no haya mas de dos Sa
cerdo_tes en cada una , y en los de
mas Hospitales uno y dos , conforme 
á la cantidad y posibilidad de ellos. 

5 Que los- Religiosos Sacerdotes en 
ninguna de las Casas Matrices, ni en 
otra ninguna Casa, ni Hospital sean, ni 
puedan ser Prelados , como está dis
puesto por Bulas Apostólicas , admi
tidas y pasadas por el Consejo. 

6 Que los Sacerdotes que asistie
ren en los Hospitales para la adminis
tracion de los Santos Sacramentos, ha
yan de ser examinados y aprobados 
por los Ordinarios , y tener licencia de 
ellos para la administracion. 

7 Que á los Religiosos se ha de 
dar á entender, que los Hospitales que 
se les hubieren encargado , ó encar
garen no se les dan para que en ellos 
tengan Conventos de su Rcligion , ni 
la vayan propagando por esta forma, 
pues aun á las mas antiguas no se les 
permite esto sin particular licencia nues.. 
rra , y otras cst,Ín del todo prnhibidas 
de pasar áfundar en las Indias , y nues.. 
tro ánimo é intencion en encargarles 
los dichos Hospitales , solo es de que 
asistan en ellos á los enfermos , con
forme á su primero y principal insti
tuto , lo qual han de guardar y cum .. 
plir , excepto en las Casas que por es
ta nuestra ley ir,Ín declaradas , que es
tas solas serán Com·cntos , y teni
dos por tales , y los que por particular 
pcrmision y lic.:cncia nuestra ~e l~s per
mitiere. 

8 Que en quanto á si los Hospi.. 
tales que no ÍUl.!ren Conventos han de 
tener Sagrario é Iglesia abil.!rta y Cam
pana , y acudir para ello .i los Ordi~ 
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narios, para que les dén la licencia,. 
siendo conveniente, se guarde en el 
Hospital de la Ciudad de Portobelo 
lo proveido por nuestro Consejo , y pa~ 
ra los demas Hospitales se suspende 
por ahora lo determinado. sobre que 
hubiesen de acudir y acudiesen á los 
Ordinarios á que les diesen la dicha li--
cencia , siendo conveniente. 

9 Que en los Hospitales que no fue-
ren Conventos señalen los Prelados los 
que hubieren de ser Superiores , y go-
bernar los Hospitales , los quales no 
usen títulos de Priores , sino de Her-
manos mayores. 

I o Que por esta razon no han de 
poder , ni puedan dar el Hábito de la 
dicha Religion en los Hospitales á nin-
guno que le pidiere y quisiere entraf' 
de nuevo en ella , ahora sea Criollo 
de aquellas partes , ahora natural de 
estos Reynos ; pero porque se ha en-
tendido , que en ellos no hay tantos 
Hermanos , que basten á proveer y en-
viar los que serán necesarios para el 
servicio de los Hospitales, se les per-
mite que los puedan recibir en los de 
Panamá , Lima y México , como en 
Casas Matrices, y en los de Santa Fe 
del Nuevo Reyno de Granada , San-
tiago del Reyno de Chile, y Villa Im-
perial de I>otosí; de manera ciue estas 
sean como Casas Conventuales, y de 
Noviciado; y de los Hermanos que 
en ellas se recibieren vayan enviando 
los que por tiempo hubieren de asis-
tir y fueren menester en los Hospita-
les de las Islas de Barlovento , Tierra 
firme, Nuevo Reyno dcGranada, Nuc-
va España y Perú. 

11 Que en las tres Casas Matrices 
de Panam,Í , Lima y México puedan 
tener y tengan tres Comisarios ó Vi-
carios Generales de su Rcligion, á los 
quales estén subordinados los Rcligio-
sos y Hermanos que hubiere en las 
otras tres Casas Conventuales de San-
ta Fe del Nuevo Rcyno, Santiago de 

Chile y Villa Imperial de Potosí, y 
los que como dicho es , se diputaren 
y señalaren para la asistencia y minis-
terio de los Hospitales , cada uno en 
su distrito; y á estos tales Comisarios 
ó Vicarios les dé sus veces el Gene-
ral de la dicha Órden , para que pue-
da visitar, corregir y reformar los Con~ 
vemos y Hospitales, conforme á su Re-
gla , y por lo tocante aella , por la 
dificultad que habria en hacerlo desde 
este Reyno , respecto á la mucha dis~ 
tanda~ 

1 2 Que en las otras tres Casas 
Conventuales de Santa Fe, Santiago y 
Potosí , los Superiores que se nombra-
ren puedan intitularse Priores , y no 
Comisarios ni Vicarios Generales , por-
que no ha de haber mas Casas Matri-
ces con Comisarios , ó Vicarios Gene-
cales , que las tres referidas de Pana-
má , Lima y México. 

1 3 Que hecho el señalamiento de 
los Hermanos que en cada Hospital 
hubiere de haber, y se juzgaren por 
necesarios, este número se llene de los 
que hubieren pasado de España, ó hu~ 
hieren entrado y profesado de nuevo 
en la dicha Rcligion en las Indias , y 
los <lemas , si fueren en número con~ 
siderablc, se recojan y manden venfr 
á estos Reynos en Ja primera ocasion. 

14 Que si por tiempo sucediere 
faltar los nombrados, y no haber en 
las dichas seis Casas otros que puedan 
cntral' en su lugar , de suerte que sc.t 
necesario enviarlos de estos Reynos, 
el Vircy , Gobernador ó Corregidor 
de la Ciudad ó Villa donde esmvic-
re el Hospital que necesitare de los Rc-
Iigiosos, dé cuenta de ello al Consejo, 
y los que en él quedaren , ó los Comi~ 
sarios ó Vicarios se la dén tambicn á 
su General , parn que se envicn los cinc 
fueren menester , procurando que es-
tos sean tales , qualcs convenga , y 1;.•l 
General har.í prcsentacion de los que 
para este cfocto nombrare en el Con~ 
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scjo , y por él se le darán las licen
cias necesarias para su viage , como se 
suele hacer con los Religioscs que se 
cnvian de otras Religiones. 

1 5 Que los Hermanos que se con• 
servaren en el ministerio de Jos Hos
pitales, y los que entraren en los que 
se les encargaren de nuevo , han de 
entender , que no entran como due
ños y señores de ellos , y de sus ren
tas y limosnas, sino como Ministros 
y Asistentes de los Hospitales y de sus 
pobres , y para servir á Dios en ellos 
y crecer el pio y loable instituto y vo
cadon de su Religion. 

1 6 Que en esta conformidad y con 
este supuesto han de· recibir por cuen
ta y razon todos los bienes de los Hos
pitales , así muebles como raices ó se
movientes, juros , censos, derechos y 
acciones q.ue tuvieren , rentas y situa
ciones en las Caxas Reales , y la han 
de dar de lo que hubieren recibido, 
cobrado, gastado y pagado siempre 
que se les pida á las personas que lue
go irán declaradas. 

I 7 Q..uc la misma cuenta y razon 
han de tener y dar dc las limosnas 
que juntaren y recogieren para los Hos
pitales , man<l:.1S ó legados que se les 
11iciercn, ó bienes que quedaren de los 
pobres enfermos, que se entran á cu
rar , ó mueren en ellos. 

1 8 Que lo que adquiriere la Re
ligion como suyo por bercnciJ.s de sus 
Religiosos, en tanto se entienda ser de 
los Hospitales, en quanto los Religio
sos fueren conserv,ldos en ellos. 

I 9 Q_uc así para dar las cuentas,. 
como para ser vi ... itados quando conven
ga por lo tocmte al mo<lo y forma 
que lun tenido en el ministerio de los 
Hospitales y cura de los pobres de 
ellos , no han de pockr alegar ni ale
guen cx~ncio~ ninguna, ni los privi
legios de su Üt'dcn , aunque sean Sa
cerdotes , :Íntcs se lun de allanar á 
ello , y si fuere necesario traer para es" 

te efecto Breve y declaradon de Su San
tidad , quedando en quanto á lo de
mas tocante á su Regla é Instituto su .. 
jetos y subordinados á las visitas y cor
recciones de sus Vicarios y Priores en 
la forma que enu·e ellos se ha acos.. 
tumbrado. 

.20 Que las dichas cuentas las ha
yan de dará los Gobernadores , Cor
regidores y Cabildos Seculares de las 
Ciudades ó Villas donde estuvieren los 
Hospitales. ó á los Diputados que pa .. 
ra este efecto se nombraren ó señala
ren por los susodichos , con que el to
marlas siendo de Hospitales de nuestro 
Real Patronazgo , sea por mano de los 
Oficiales dela Real hacienda, donde los. 
hubiere,. y donde no los hubiere por ma .. 
no de la personaó personas que nombra
re la Justicia Ordinaria; y no siendo los 
Hospitales del Patronazgo Real , tome 
las cuentas el Ordinario Eclesiástico, con 
que si tuvieren renta situada por Nos, 
ó en Encomiendas , ó repartimientos 
de Indios , ó en la Caxa Real , asista 
é intervenga al tomarlas uno de los 
Oficiales de la Real hacienda t y en uno 
y otro caso se tomen una vez cada año 
y no mas, y esto sea dentro de los Hos
pitales, y sin sacar dellos los libros. 
Y en quanto :i que á lo.:i Religiosos no 
se les lleven derecho.o, por tomar las 
cuentas , se guarde lo acordado. 

2 1 Q_ue en las visitas de los di-
chos Hospitales intervenga el Ordina
rio Edcsiástico, especialmente en los 
que tuvieren Iglesia , Altar y Campa.. 
na , conforme al Sacro Concilio de 
Trcnto. Y los que inmediatamente fue
ren dd Patronazgo Real, por estar fun
dados ó dotados por Nos en todo ó 
en parte , ó con rentas , limosnas y 
contr ibucioncs <1uc para ello hayan he
cho las Ciudades y Villas en comun ó 
en particular , se puedan asímhmo vi
sitar y visiten cada aÍlo , ó quando pa
reciere conveniente por los Gobernado
res ó Corregidores , con algunos Dipu-
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tados de sus Cabildos , ó !as personas 
que para ello se señalaren por los Vi
reyes , y se podrá procurar que estas 
visitas se hagan á un mismo tiempo 
por el Eclesiástico y Seglar , para ex
cusar embarazo. 

!! !i Que en los Hospitales de Ciu
dades y de particulares tome las cuen
tas el Ordinario, y asistan á ella los Di
putados de la Ciudad para poder re
presentar lo que hubiere contra eUas. 

23 Que la sujedon á que confor
me al capítulo 18 de este Auto se han 
de reducir los Religiosos , sea y se en
tienda en quanto á la Hospitalidad y 
cuentas que hubieren de dar, porque 
en lo <lemas , que no mirare á esto, 
sino á sus personas , se les reserva su 
derecho á su Religion y á los Prela
dos de ella á quien estuvieren sujetos. 

!24 Que si en algunas Ciudades, Vi
llas ó Lugares donde hay ó hubiere los 
dichos Hospitales, estuvieren , como es 
ordinario, nombrados, ó se nombraren 
algunos Ventiquatros, ó Diputados pa
ra que por meses ó semanas acudan á vet· 
como se sirven los Hospitales y se curan 
los enfermos de ellos, esto se conserve, 
y los Hermanos, así Sacerdotes, co
mo Legos, tengan toda buena corres
pondencia y subordinacion en lo que 
fuere justo y honesto á los dichos Ven
ti<.JUatros y Diputados , por quanto es 
cierto y notorio , que con las limos
nas que contribuyen ayudan mucho 
á los Hospitales y regalo de los en
fermos en mucha mas cantidad de Ja 
que tienen de renta fixa y ordinaria, 
y no es justo entibiarles , ni retraerles 
de obras tan piadosas. 

!2 5 Que supuesto que los dichos 
Religiosos no entran en estos Hospi
tales para hacer Conventos de la Re.. 
ligion , sino para a!iistir y curar los po-
brcs. no se les ha de permitir ni p(!r
mita que muden las fábricas de dlos, 
ni hagan Iglesias , Claustros ó Celdas 
á su voluntad, en que se sabe, que en 

algunas parres han excedido y exce
den , sino solamente aquellas obras, 
oficinas y reparos que convinieren pa
ra la Hospitalidad , ó cómoda vivien
da de los Religiosos , y esto habien.. 
do primero precedido consulta , y ob.. 
tenido licencia del Virey ó Goberna
dor para los Hospitales de nuestro Pa
tronazgo Real, ó la del Ordinario Ecle.. 
siástko , y Cabildo Secular, y de los 
dcmas de fundaciones y dotaciones par
ticulares , y de los que tuvieren den:
cbo de tomar las cuentas de ellos, pa.. 
ra que no les pasen sino lo que en es
ta forma hubieren gastado. 

26 Que puedan los dichos Reli
giosos tomar y tomen de las rentas y 
limosnas de los Hospitales lo que bue .. 
namente hubieren menester para su sus
tento y vestuario y honesta pasadía, 
conforme á su estado y profosion ; de 
manera que no haya en ello nota, ni 
exceso , y esto solo se les pase en cuen
ta en las que hubieren de dar , habi
da considrracion á las Provincias y lu
gares donde vivieren, y gastos, cares
tía, ó abundancia de ellos. 

2 7 QJ.1e los Comisarios ó Vicarios 
Generales que han de residir en Pa.. 
nam,Í I México y Lima puedan con jus
tas causas mudar los Hermanos que 
estuvieren señalados para unos Hospi
tales, á otrns , quando les pareciere que 
hay causas que obliguen á ello. 

!2 8 Que en las Iglesbs de los di
chos Hospitales no puedan enterrar ni 
entierren mas difuntos que los que mu
rieren en ellos , si no fuere pagando 
enteramente los derechos que pcrrene~ 
cieren y legítimamente se debieren á 
las Catedrales ó Parroquiales, que ya 
han parecido en el Consejo agravián
dose de esto. 

J 9 Que los Hermanos de la dicha 
Rcligion , que salieren y hubieren sa.. 
lido de ella , y dcxaren d Hábito, sean 
traidos á estos Rey nos, y no se consien
ta que estén ni residan en las Indias. 
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30 Que sean enviados y t~aidos á 

estos Reynos los que· no guardaren en 
las Indias las Constituciones de la di
cha Religion. 

Ley 'C!i• Que á los Hermanos del BM.. 
to Juan de Dios 110 u Jleven los de
rechos ,. que esta ley declara. 

D. Felipe lill en Madrid á 4 de Enero de 1633. 

REconocido que en algunas Pro
vincias de nuestras Indias Ocd• 

dentales pretenden los Obispos y sus 
Visitadores cobrar derechos :í los Her
manos del Beato Juan de Dios, por 
dar cuenta de los bienes , limosnas, 
testamentos y mandas que se dan á sus 
Hospitales, y poderlos cobrar en dine
ro, mantenimientos ó vestuario, con 
pretexto de lo que dispone el Santo 
Concilio de Trcnto en la sesion !.!4. 
cap. 3. de que se siguen dudas , dife
rencias y menoscabos en las rentas y 
limosnas , y los lkrmanos no pueden 
acudir al excrcicio de Hospitalidad que 
tienen á su cargo : Declaramos , que 
los Hospitales dd Beato Juan de Dios 
que estuvieren fundados y se deben 
fundar, y administraren con licencia 
nuestra en todas nuestras Indias , no 
deben p;1gar los derechos referidos en 
ninguna c.mtidad. Y mandamos á los 
Vin.:ycs, Audiencias y Gobernadores 
y otros qualcsquier nuestros Jueces y 
Justicias ; y rogamos y encargamos ~í 
los Arzobispos y Obispos de mwstras 
Indias y á sus Oficiales , Provisores y 
Vicarios Generales , <JUe cada uno en 
iU distrito , y en lo que le tocare , pro~ 
vea como así si.! guarde y cumpla. 

Lt'.)1 vfj. Qm tÍ los Corregidores Je to-
mrn cuc:nt,u del tomín que los Indios 
co11trih11J'ell para los Hospitales. 

D. Felipe lllI en Moll'zon ~ 8 de Mario de 1626. Y 
cu Madrid á rR de Mayo de 1640. 

Porque los Indios dd Perú pagan 
un tomin para su hospitalidad, 

que entra en poder de los Corregido
res y Alcaldes mayores de sus Pueblos, 
y se gasta el noveno . y medio, que 
segun la ereccion de cada Iglesia está 
aplicado para su curacion en los Hos~ 
pitales de cada Ciudad,. y padecen mu
cha necesidad los qué viven fuera de 
ellas :. Mandamos á los Vireyes , Au
diencias y Gobernadores , que con 
quanto cuidado sea posible tomen cuen
ta de esta contribucion á los dichos 
Corregidores y Alcaldes mayores , y 
el dinero que se juntare , y alcances 
que se les hicieren esté siempre pron.. 
to , para que se gaste en el beneficio 
y regalo de los Indios enfermos ; y si 
hallaren que los Corregidores y Alcal
des mayores se han aprovechado de 
este efecto, procedan conforme á de.. 
recho , y está proveido contra los que 
no enteran las caXí1s de su cargo. 

Ley vi!j. Que lo.r de el Cabildo)' Her.. 
mandad del Hospital de S. .Andres 
de Lima sean reservados de los alar• 
du , romo se d,:c/ara. 

D. Felipe lil en S. Lorenzoá 3de Septiembre de 1616. 

MAndamos á nuestros Vircyes de 
las Provincias del Perú, que en 

conformidad de un capítulo del asicn .. 
to y capitulaciones hechas con los del 
Cabildo y Hermandad del Hospital 
de San Andres de la Ciudad de los 
Reyes , sobre la fundacion de él , en 
que se les concede, que respecto de 
sus 111ud1as ocupaciones en la adminis
tracion y cura en los enfermos , no ten
gan obligacion de salir á los alardes 
<1ue se hicieren en la dicha Ciudad, ni 
sean apre111h1dos á salir á ellos , si no 
fuere quando Ja misma persona del 
Vircy se hallare presente , ó los ene
migos estuvieren tan cerca , que sea 
necesario hacer prcvcncion para rcsis.. 
rirlcs. 
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Ley. 'Diiij. Qpe se co,yirman la Ft1nda

c1011 y Ordenat1zas del Hospital de 
Santa .Ana de Lima. 

D, Felipe 111 en San Lorenzo á 3 de Septiembre 
de 1616, 

Porque los Hermanos del Hospital 
de Santa Ana de la Ciudad de los 

Reyes fundáro~ una Hermandad en 
él con la advocacion de esta glorio
sa Santa , que tuviese á su cargo el 
gobierno , administradon y hospitali
dad , en la forma que lo hacen los Her
manos del Hospital de San Andres de 
la dicha Ciudad, y por nuestra Real 
Audiencia , teniendo el Gobierno de 
las Provincias del Pení , se les conce
diéron las preeminencias y exenciones 
de que gozan los Hermanos del Hos
pital de San Andres , en cuya razon 
despachó su Carta y Provision , y les 
dió facultad para que pudiesen hacer 
Ordenanzas para el buen gobit:mo de 
la Hermandad , y en esta conformidad 
las hiciéron y prcsentáron ante nuestro 
Virey del Pcní , que las aprobó y man
dó cxecutar , con las declaraciones con
tenidas en algunos capítulos de eHas: 
Por la presente confirmamos y apro
bamos la fundadon de la Hermandad, 
preeminencias y Ordenanzas de ella, se
gun y como están aprobadas. 

Ley x. Que el Ho.rpital Real de Mt!xi
c:o na á ca,.go de el Arzohispo. 

El Emperador D. Cárlos y el Cardenal Gobermt... 
dol' fí 19 <le Noviembre de 1 s40. Y D. Fclipi.: l1Il 

en t:sta Hecopllacion. 

Por quanto Don Fray Juan de Zu
marr:1ga , Obispo que fué de la 

Santa Iglesia de México, vista la ex
trema necesidad que cntónccs habia 
en 1a dicha Ciudad de un Hospi
tal donde se acogiesen los pobres en
fermos y llagados de el mal de las 
bubas , le hizo á su costa y nos supli
có , que admitiésemos el título de Pa-

tron del Hospital , y proveyésemos, 
que se llamase é intitulase el Hospital 
Real , y se mandó así ; y aceptado 
el Patronazgo de él, para que Nos, y 
los Reyes que sucedieren en nuestra 
Corona Real fuésemos Patrono, y como 
tales proveyésemos lo conveniente al 
bien del Hospital y sus pobres, se man
dáron poner en él nuestras Armas Rea
les, y que los Obispos <JUC adelante 
fuesen de aquélla Santa Iglesia, tu

viesen la administradon del dicho Hos
pital , y que las Constituciones que pa
ra él se hubiesen de hacer, las hicie
se el dicho Obispo y nuestro Vircy, 
que entónces era de la Nueva España, 
y se mandó que los Obispos que ade
lante sucediesen , diesen cuenta de la 
administradon y rentas de él , sin que 
por ello hubiesen , ni llevasen interes 
alguno : Es nuestra voluntad, que to~ 
do lo susodicho se guarde y cumpla 
con el Arzobispo que es ó fuere de 
la dicha Iglesia, y con el Hospital, 
como hasta ahora se hubiere guarda~ 
do y cumplido. 

Ley .-rj. Q.!'e se con/irma11 .las Orde~ 
,umzas dc:t Jlo.rpital de San Lríza-
1·0 de lvfé.rico, 

D. Fdipe II en Lisboa fí 1 r de Junio de 15R~. 

Porque los pobres que acuden al Hos
pital de San Lízaro de la Ciu

dad de México de la Nueva España 
fuesen bien curados y gobernados , se 
hidéron ciertas 01·dcnanzas , que fué
ron confirmadas por nuestro Real Con
sejo de las Indias d año pasado de mil 
y quinientos y ochenta y dos. Por la 
prc.:sentc de nui.:vo las confirmamos y 
aprobamos, y mandamo.~, <¡uc se gu;ir
dcn , cumplan y cxccutcn , como en 
ellas y en c:ada una se contiene y <.k
clara , por el tiempo que fuere nucs~ 
tra volunt;id , y Nos no manc.tírcmos 
otra cosa. 
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Ley rij. Q!1e el Virrey de Nttt"Da Es

paña pueda hacer tomar las cuen
tas dd Hospital de San Hipólito áe 
México. 

D. Felipe un en Madrid á 11 de Mayo de 16u. D.-
Felipe Ill cu San Lorenzo á 11 de Junio de :.i.6u, 

Por Ilreve de Ja Santidad de Paulo 
Quinto, de fdice recordadon, se 

da la forma y órden que los Herma
nos del Hospital de San Hipólito de 
la Ciudad de México han de tener y 
guardar para la conservacion , aumen
to y buen gobierno de él y cura de 
los pobres. Y porque en la adminis.. 
tradon de su hacienda y limosnas ha
ya el buen cobro que conviene , or
denamos y mandamos al nuestro Vi
rey que es ó fuere , que quando le pa
reciere necesario y lo tuviere por con
veniente , nom brc persona de satisfac
cion é inteligencia, que tome las cuen..
tas del Hospitalr 

Ley xiij. Qpe las cuentas del Colegio de 
San'.ruan dd Letrm1 y Hospital Real 
de: 1.1!.dco se tomm por los Conta
dores de: Cuentas. 

D. Felipe IIII en Madrid ti 'l.6 de Junio de Hh4-

MAndamos que qnando fuere nece
sario tomar las cuentas á los Ma

yordomos del Colegio de San Juan de 
Lerran de la Ciudad de MJxico y del 
Hospital Real de los IndJos de ella, el 
Virey de la N ucva Espana por nuestro 
Real Patronazgo , y conforme á él, 
haga que se tomen por los Contado
res de Cuentas , ó algun Oficial mayor 
de ellas, pues estas Casas son de nues
tro Patronazgo, y c¡ue tomándolas el 
Ofü:ial mayor, se le dé moderada ayu
da <le costa. 

Ley :áv. Que !,r. administl'acion dd J-los
pital di: Cft,-tagena di: las Indias esté 
,í cargo dd Regimiento dt: aquella 
Ci11d4d. 

D. Felipe Illl en Madrid 4 13 de Julio de 1~117. 

º
Rdenamos y mandamos , que la 

administradon del Hospital de la 
Ciudad de Cartagena , donde se cu
ran los pobres y Soldados enfermos del 
Presidio y Armadas , se vuelva al Re
gimiento de la Ciudad , para que la 
tenga como ántes , y no otra Reli• 
gion , ni Hermandadr 

Ley ro. Qpe e! Hospital de San Lá
zaro de Ca,.tagena goce del derecho 
del anclage , y preeminencias de /01 
Bacinadore.r y e'!fermos. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 9 de Agosto de I 65 r, 

HAbiéndosenos hecho relacion en 
nuestro Real Consejo de las Jn.. 

días de que al Hospital de San Lá.. 
:zaro de la Ciudad de Cartagena acu
de mucho número de enfermos , y por 
no haber con que sustentarlos , ni asis .. 
tir á la necesidad para . su cura , an.. 
dan divertidos por la Ciudad y estan
cias , de que resulta el quedar otros 
muchos tocados de aquel contagio: Te
nemos por bien de conceder , como 
por la presente concedemos al dicho 
Hospital de San Lázaro de la dicha Ciu.. 
dad de Cartagcna el derecho del an
clagc de los Navíos que entraren en el 
Puerto de ella, en la forma que se co-, 
bra en otras partes y Puertos de aque .. 
llas Costas. Y asímismo los privilegios 
de que goza el de San Lázaro de Scvi .. 
lla , concedidos por los Señores Reyes 
Don Enrique Quarto , Don Fernando 
y Doña Isabel , Doña Juana y Don 
Cirios, Don Felipe Segundo y Don 
Felipe Tercero nuestros I>rcdccesores, 
<]UC santa gloria hayan , con calidad 
de que solamente se exccutcn en lo que 
en esta ley se declara , y no en mas. 

Que en el dicho Hospital haya un 
Mayoral , un Procurador y un Cape-
llan , y en la dicha Ciudad de Carta .. 
gena dos Bacinadorcs , y en las de-. 
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mas Ciudades de el Arzobispado del 
Nuevo Reyno de Granada y Obispa· 
do de Santa Marta , siendo Ciudades 
que remitan á este Hospital sus enfer. 
mos , en cada una de ellas haya su 
Badnador solo , los quales hayan de 
ser y sean nombrados pol' el Mayoral, 
y los haya de poder remover á su vo
luntad , con que los nombramientos 
y revocaciones sean y los haga ante el 
Escribano de Cabildo, que tenga regis
tro de ellas , y que hayan de tener las 
bacinicas y demandas por sus pcrso-
nas , y no puedan gozar de los nom• 
bramientos en otro modo : y que los 
dichos Bacinadores no tengan ni puedan 
traer de hacienda mas de sesenta mil 
maravedis , y de ésta cantidad abaxo, 
y si se aumentare cese luego en su ofi
cio , y no puede usar de su nombra
miento, y que siendo nombrados con 
estas calidades y condiciones, sean libres 
de pagar alcabalas , hasta el respeto de 
Jos sesenta mil maravedís , que se les 
permite de hacienda , ó de esta can
tidad abaxo lo que tuvieren ménos: y 
que asímismo sean libres de aposentar 
Soldados , salir á los alardes, y de con
tribuir en los donativos que se pidie .. 
ren; y en cada Pueblo de Indios, que 
no tengan ménos de cincuenta tributa~ 
rios pueda haber un Indio Bacinador, 
el qual sea libre de acudir á las mitas 
y servicios personales ; pero no de pa
gar su tributo, y esto se entienda en 
los Pueblos que pudieren remitir sus 
enfermos al dicho Hospital , y que el 
Escribano del Cabildo lleve de ca
da nombramiento de Hacinador qua
tro reales , y no mas , por el registro 
y testimonio que diere , siendo para 
Español ; y siendo para Indio no lle
ve derechos ningunos , y solo los Ha
cinadores y los enfermos que actual
mente y con enformedad de esta ca
lidad estuvieren en el dicho Hospital, 
y no otros gocen de los privilegios 
que aquí van expresados , y no usen 

de otros algunos , aunque estén conce
didos al Hospital de San Lázaro de 
Sevilla :, por quedar estos reformados 
y moderados solamente á lo que aquí 
queda expresado. 

Ley :rvj. Que al Hospital de San Lá
zaro de Cartagena se lte'lJen con lo.r 
eefermos los bienes muehle.r de .m 
.rer'lJicio. 

D, Felipe IIII en Madrid .i 17 de Julio de 1(fa7, 

º
Rdcnamos y mandamos á nues

tro Gobernador de la Ciudad de 
Cartagena de las Indias , que si se ofre
ciere llevar al Hospital de San Láza
ro, diputado para curar los enfermos, 
á algunos tocados de este mal , hagan 
llevar con las mismas personas los bie
nes muebles que fueren de su servicio 
al tiempo que les hubiere dado la en
fermedad y los llevaren al Hospital, 
para que con esta prevencion no pase 
el contagio á otros, 

Ley xvij. Qffe /01 Religiosos Descalzos 
de San Francisco tengan m Filipi
nas la Hospitalidad que se ordena. 

D. Felipe IIII en Madrid á ~ de Mayo de 1614. 

L Os Religiosos Descalzos de la Ór" 
den de San Francisco , Provin

cia de San Gregario de las Islas Fili
pinas , administran el Hospital Real 
de los Españoles de Manila , y así
mismo otros , que fundáron con li
mosnas en la dicha Ciudad , acudicn~ 
do á los ministerios espirituales y tem
porales de los enfermos con grande 
edificacion. Mandamos , que no se Jrn
ga novedad , y esta Hospitalidad es
té á cargo de los Religiosos Descalzos, 
como hasta ahora , que así es nues
tra voluntad. 



Libro I. Título IIII. 
Ley. xviij, Qpe se din do.r mil ducados 

cada a11o al Hospital de Portohelo, 
con ca,·go de que en él .re curen los 
Soldados. 

P
D. Felipe 11[ en San Lorenzo á 9 de Septiembre dc:r 

J6o8. 

orque en el Hospital de la Ciudad 
de San Felipe de Portobelo, don

de se curan los Soldados, se gasta ca.. 
da año mucha hacienda , y Nos de
seamos socorrer á los pobres enfermos, 
hacemos merced y limosna al dicho 
Hospital de dos mil ducados, que va
len setecientos y cincuenta mil mara
vedis cada año , todo el tiempo que 
fuere nuestra voluntad , y no prove-

, d'yeremos y nun aremos otra cosa en 
contrario , librados en nuestra Caxa 
Real de Portobclo en lo que procedie
re de los derechos de Almojarifazgo, 
que nos pertenecieren en aquel Puer
to, ó en otra qualquicr hacienda nues
tra que hubiere y entrare en aquella 
Caxa, la mas pronta , y mejor parada, 
con cargo y obligacion de que en él 
se hayan de curar y curen los Solda
dos y gente <le las fübricas que en ella 
hubiere , y esclavos nuestros. Y man
damos á los Oficiales de nuestra Real 
hacienda de la dicha J>rovincia , CjllC 

acudan al Hospital Real coh estos dos 
mil ducados en cada un año , para que 
se gasten y distribuyan en la hospi
talidad y curacion de los enfermos , y 
no en otro cfi.:cto alguno , y al Presi
dente de la J\udicnc:Lt Real de Tierra 
firme , <JUC tenga muy particular cui~ 
dado de ver y en tender como esto se 
execura , y de hac1.:r tomar las cuen
tas cada un aí10. 

Lt:,y :cviifj. Que en la Jlabana se cobre 
1111 real dr.: cada pi.iza por via d~ 
limoma para d J{ospital. 

D. Felipe Itll en Madrid á 'l I de Enero de 1634. 

ES costumbre antigua en la Ciudad 
de San Christobal de la Habana 

separar un real cada mes de cada un:r 
de las plaza., de los Soldados para el 
Hospital de ella, por el beneficio de, 
curar los enfermos y enterrar los di
funtos sin reservar ninguna, y asírnis.. 
mo de todas las plazas , que con ór
den de el Gobernador se borran , y 
de los que mueren habiendo hecho 
testamento:. Mandamos á nuestro Go
bernador y Capiran General de la di~ 
cha Ciudad , y á los Oficiales de nues~ 
tra Real hacienda , que guarden y 
cumplan precisa é inviolablemente la 
costumbre antigua , que hasta ahora ha 
habido en razon de que se pague este 
real de limosna, y que el Goberna
dor tenga mucho cuidado de que en 
el Hospital haya camas y todo lo ne~ 
cesario para la curacion y regalo de 
los enfermos que ocurrieren á él , y 
obligacion de dar cuenta de haberse co~ 
brado ; y no lo haciendo , sea capítu
lo de residencia. 

Ley xx. Que lu.r Hospitales de l,1'mila 
est!n á cargo de un Oidor. 

D. Felipi? III en Madrid á 3 de Marzo de 1619. 

º
Rdenamos y mandamos que uno 

de los Oidores de nuestra Real 
Audiencia de Manila , á quien toca
re por su turno, en cada un año , sea 
Visitador del Hospital Real de la di
cha Ciudad , revea las cuentas y re.. 
duzga la hacienda al mayor provecho 
que fuere posible ; y en <JUanto á las 
costumbres y forma de vivir de los Mi~ 
nistros , que se m:uparen en aquella 
hospitalidad , si fucn:n legos, y ha
biendo excedido , los castigue confor
me á sus culpas; y si fueren Eclesiás
ticos , los despida, y remita el cono
cimiento de las que tuvieren á su Juez: 
y asímismo tengan á su cargo los ele
mas Hospitales que hubiere en la di
cha Ciudad ; y las Pascuas , quando 
se hacen visitas generales de Cárceles, 
los vi/iitc el J>rcsidc.:nte de la Audien~ 
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cia por su persona , y vea si los en.. 
fermos son tratados con limpieza y tie
nen camas suficientes , para que con 
este exemplo se animen todos á ma
yor cuidado y caridad. Y en· quanto 
á nombramiento de Mayordomo y los 
demas Oficiales , sea siempre en las 
personas mas honradas y ricas de la 
Ciudad; y el Mayordomo ha de usar 
su oficio tiempo de dos años , y si pa
ra él se hallare persona tan convenien
te , que sea necesario obligalla á su 
exercicio , se haga por el mejor modo 
que sea posible ; de manera , que ten
ga encendido , que demas del servido 
que hará á Dios nuestro Señor , lo tcn
drémos en consideracion para otros em
pleos, conforme á sus partes y calidades. 

Ley J..'ij. Que el Hospital de los San-
glt:J'U de Manita tenga la renta, 
como se dispone. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 26 de Noviembre de 1630. 

EN 1a Ciudad de Manila de las Is
las Filipinas hay un Hospital de 

nuestro Real Patronazgo , donde son 
curados los Chinos ó Sangleyes infie
les , y los Religiosos de Santo Domin~ 
go tienen cuidado de su convcrsion y 
curacion , con grande fruto de estas 
almas , por las muchas eme reciben 
nuestra Santa Fe Católica ; y el año 
de mil y quinientos y noventa y guarro 
el Rey Don Felipe Segundo nuestro 
Señor y abuelo tuvo por bh.m de ha
cer merced al Hospital de el pasagc, 
que hay desde el Parian de los Sangle
yes Chinos , que está de la otra ban
da del Rio , para su sustento , que le 
valía cada año dos mil pesos , ros qua
les gozó hasta que se hizo una Puen
te desde el dicho Parian á este Hospi~ 
tal , con que cesó la renta. Y para que 
la pueda gozar en mejor finca y de la 
misma calidad , marnLunos á nuestros 
Gobernadores de las Filipinas , que se
ñalen en la Caxa de Comunidad de 

Sangleyes dos mil pesos en ·cada un 
año al dicho Hospital , con que pre
ceda su consentimiento : advirrh:ndo, 
que se ha de librar solamente lo pre
ciso y necesario. Y damos licencia y 
facultad al Hospital , para que sin em • 
bargo de que haya Puente se conser
ve la Barca y goce el usufructo y dis~ 
posidon de ella , aun en caso que fal
te la Puente , ó por otro accidente, 
con que otro tanto como valiere se ba
xe de lo que se ha de sacar de la Ca
xa de Comunidad. 

Ley x:rij. Que se pttedan asentar !o.r 
que quisfrren por C<ji·ades de la Ca
sa de Monserrate. 

D. Felipe III en Valladolid á '1'1 de Marzo de 160 r. 
En San Lorenzo á 22 de Agosto d.: 1620. 

LOs Arzobispos y Obispos de las 
Indias no ·impidan á las perso

nas que quisieren en ellas por sn de
vocion ser Cofrades de la Cas,1 de nues
tra Señorn de Monscrratc , y los Pro
curadores los asienten y reciban por 
tales Cofrades, favorezcan, y dexcn rc
co ger las limosnas que se dieren y ofre
cieren para la dicha Casa, con calid.1d. 
de que no se entienda por ahora con 
los Indios , sino solamente con los Es
pañoles que de su voluntad quhicr1.?n en
trar en esta Cofradía y dar limomas. 

Ley .1.•:l'i!j. Que w Iris lndi,u si: pui:-
da puhlicm· /,1 C<ji-.zdí,z di: S,111tiriN 
go de Ga!icirr. 

D.Felipelll en Madrid á r4de Mnrzode r618. 

MAndamos ,Í nuestros Vircycs y 
Audicnáts , y encargamos :Í los 

Arzobispos y Obispos de nucstr:is In
dias, que en sus distritos y juri~dk
cioncs dexcn y consientan publicar la 
Cofradía de S1.?ñor Santiago, tJUC csLi 
fundada en el Hospital Real di.! su ad
vocacion en Galicia, y no pongan en 
ello embarazo ni impedimento algu
no, ni estorben d asc.:ntarsl.! por Co~ 

E 
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frades ¡ las personas que por su clc
vodon quisieren alistarse en ella. 

Ley :rxiifj. Que en la! Indias se pt!e-
da publicar la Cefradía de la Or
dm di: San .Anto11. 

D, Felipe III en el Pardo á primero de Diciembre de 
1613. 

PErmitimos que las gracias é Indul
gencias , que por los Sumos Pon

tífices están concedidas á los que se 
asentaren por Cofrades de la Órden 
San Anton , y fueren bienhechores de 
ella , se puedan publicar en las Pro
vincias del Pcrí1 y Nueva España por 
dos Prebendados, uno de la Iglesia 
Metropolitana de la Ciudad de los Re
yes del Pcrtt , y otro de la de Méxi
co de la Nueva España, qualcs los Ar
zobispos de las dichas Iglesias señala
ren para ello , estando pasadas por 
nuestro Consejo de la Santa Cruzada. 

Ley :r.v-v. Qpe 110 se fu11de11 Cefradía.r 
si,J th'encia dd Rey , ni se junten sÍIJ 
asistenciti det Prel,ido de la Casa, 
y Ministros Rea/u. 

D. Felipe m en Ar:injuez á x~ de Mayo de 1600. 
Y D. Felipe HU en esta Hccopil:icion. 

º
Rdenamos y mandamos , C]Ue en 

todas nuestras Indias, Islas y Tier
ra firme del mar Océano , para fundar 
Cofradías , Juntas , Colegios ó Cabil~ 

' TITULO 

dos de Españoles , Indios , Negros, 
Mulatos ú otras personas de qualquier 
estado ó calidad , aunque sea para co
sas y fines píos , y espirituales, prece
da licencia nuestra , y autoridad del 
Prelado Eclesiástico , y habiendo he
cho sus Ordenanzas , . y Estatutos , las 
presenten en nuestro Real Consejo de 
las Indias , para que en él se vean , y 
provea lo que convenga, y entre tan
to no puedan usa1· ni usen de ellas; 
y si se confirmaren ó aprobaren , no 
se puedan juntar, ni hacer Cabildo 
ni Ayuntamiento, sino es estando pre
sente alguno de nuestros Ministros Rea
les , que por el Vircy , Presidente ó 
Gobernador fuere nombrado, y el Pre
lado de la Casa donde se juntaren. 
Qpe los Prelados visiten los bienes de 

las Fábricas de Iglesias, y Ho.rpi
tales de Indios ,y tomen m.r cucmas, 
asistiendo persona J'ºr el Patronaz
go Real, ley 22 ttt. 2. de este libro. 

Qpe á tos Religiosos de el Beato ]i1a11 
de Dios no .re les encarguen los 1-Ios
pital~.r , sino es ,obligándose co~for.. 
me a la ley 24. ttt. r 4. de este libro. 

Qpe el Colegio y Hospital de Mechoa
can sean del Patronazgo Real, ley 
12. IÍt. 23. de este libro. 

Qrte los Prelados h!formr:n de !o.r Hos
pitalu y C<ji·adÍtTs drJ sus distritos, 
fey 2 5, tÍf, I 4• lib. 3· 

QUINTO. 
DE LA INMUNIDAD DE LAS IGLESIAS 

y Monarterios, y que m esta razon se guarde et derecho de los Re.)'llOS' 
de Castilla. 

L~r J. Que s,c guarde toda fC'l'Cl'CIICÍa 

y ri:.rpi:lo a los Lugm-es Sagrados y 
111/inistros Ec!esi,üticos y la ÍJ11111mi

di1d tÍ las Iglesi,u. 
D. Fcli pe II en Mndrid Cédula de J8 de Octubre de 

1 569, Y D. Felipe IIII en esta llccopilacion. 

POrc1ue conviene que los naturales 
de nucslrali Indias tengan tod~ 

reverenda y respeto á los lugares Sa
grados, y á los Arzobispos, Obispos y 
Ministros de la Iglesia, Santos Sacra
mentos y Doctrinas : Defendemos y 
prohibimos á todas y qualcsquicr per
sonas de qualquicr estado y calidad 
que sean, asistir en las Iglesias ni Mo
nasterios arrimados ni echados sobre 
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los Altares, ni pasearse al tiempo que 
se dixeren las Misas , celebraren los 
Oficios Divinos , y predicaren los Ser
mones, ni tratar ni negociar en las 
Iglesias , ni Monasterios en qualesquier 
negocios , ni poner impedimento á 
que se digan los Divinos Oficios, 
ni estorbar , ni retraer de su de
vodon á las personas que á las Igle
sias ocurrieren á los oir. Y manda
mos á nuestros Vireyes , Presiden
tes y Oidores , Gobernadores , Corre
gidores y otros Jueces, que no consien
tan ni dén lugar que en las Iglesias, 
y Monasterios estén los hombres en
tre las mugercs , ni hablen con ellas, 
y hagan guardar y guarden con el ri
gor . que convenga la inmunidad Ecle
siástica en los casos que conforme á 
derecho de estos nuestros Reynos de 
Castilla se debe guardar, y tengan muy 
particular cuidado con la autoridad 
de los Prelados y Ministros de las Igle
sias , para que las cosas del servicio de 
Dios nuestro Señor y culto divino se 
hagan con la decencia conveniente, y 
ocasione á los naturales mayor cdili
cacion , y para su convcrsion á nues
tra Santa Fe Católica. 

Ley fi. Que no se admita m las lg!c
shis ni Monasterios ,í los que 110 de
he1' gozar de m immmid,rd. 

El Emperador D. Cárlos , y la Reyn11 Gobern11dora 
en Medinn del Cnmpo á 29 de Mario cfo JS3'1, 

Y D. Felipe 1111 en esta Hccopih1cion, 

Rogamos y encargamos á ]os Pre
lados de las Iglesias y Monasre

dos de nuestras Indias, que no admi-

de las Iglesias. 
tan á los dclinqiicntes que á ellos se 
acogieren , en los casos que conforme 
al derecho de estos nuestros Rcynos 
de Castilla no deben gozar de la inmu-
nidad Eclesiástica, ni impidan á nues
tras Justicias usar de su jurisdiccion; 
y á los que pueden y deben gozar de 
Ja inmunidad no consientan ni dén 
lugar á que estén en las Iglesias y Mo
nasterios por mucho tiempo. 

Ley iij. Qpe p11edan .rer sacados de las 
Iglesias los Pilotos, Marineros y Sol
dados que se queda,-en en las Indias. 

D. Felipe 11 en Madrid á 12 de Abril de J 592. Y 
D, Felipi: 1111 en esta Hecopilacion, 

ALgunos Soldados , Pilotos , Mari.. 
neros y Artilleros , que en las Ar

madas y Flotas pasan á nuestras In
dias , Islas de Barlovento y otras par.. 
tes , se quedan en ellas sin licencia 
nuestra , donde se retraen á las Igle
sias y lugares Sagrados. Y porque esto 
es contra el bien público y seguridad 
de nuestras Armadas y Flotas , man
damos, que los Soldados, Pilotos, Ma
rineros y Artilleros , que se retraxcrcn 
á las Iglesias , Convemos ó lugares Sa
grados , por quedarse en las Indias, 
puedan ser y sean sacados de ellos, 
y entregados á los Cabos de sus baxclcs, 
para que los vuelvan á estos Rey nos. 
Q}1e 110 se impida ,í los Prelados la j11-

1·isdiccion Eclesitísticrr , y se le.r di 
favor y ~11.1:Ílio , co11/or111e tÍ derecho, 
ley 54. tlf, 7. deste libro. 

Q!te los Fiscales siga" las t:t111.ra.r de fo~ 
mrmidad y otms ante J11ec:c:s Ecle~ 
.ritísticos, por sus persoua.s , ó las de 
.ms Agmtu, lr:y 30. tít. 18. lib. 2. 
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TÍTULO SEXTO. 
DEL PATRONAZGO REAL DE LAS INDIAS. 

Ley j. Qpe el Patronazgo de todas /a.r 
India.r pe,.tenece privativamente al 
Rey, y ,í su Real Corona, y 110 pueda 
salir de ella eJJ todo , ni en pttrte. 

D. Felipe II en San Lorenzo á I Je: Junio de r 574. 
cap. , • de el Patronazgo. En Madrid á ~ 1 de Febre-

ro de 1575. Yá 15 Je Junio de 1564. 

Por quanto el derecho de el Patro
nazgo Eclesiástico nos pertenece 

en todo el Estado de las Indias , así 
por haberse descubierto y adquirido 
agucl Nuevo Mundo, edificado y do
tado en él las Iglesias y Monasterios 
á nuestra costa , y de los Señores Re
yes Católicos nuestros antecesores, co
mo por habJrscnos concedido por Ru
las de los Sumos Pontífices de su pro
pio morn , para su conservacion y de 
l.1 justicia que ú él tenemos : Orde
namos y mandamos , <]Ue este derecho 
de Patronazgo de las Indias 1ínico é 
in solidum skmpre sea reservado á Nos 
y á nuestra Real Corona, y no pue
da salir de ella en todo , ni en parre, 
y por gr~tcia, merced , privikgio, ó 
c¡ualqukr otra disposicion que Nos , ó 
los Reyes nuestros Sucesores hiciJrcmos, 
ó concediéremos no sea visto que con
cedemos derecho di.! Patron:tzgo áperso
na alguna, Iglesia, ni Monasterio , ni 
perjudicarnos en d dkho nuestro den.!
cho de Patronazgo. Otrosí por rnstum
bre, prcscripcion, ni otro tímlo nin
guna persona ó personas, Comunidad 
Eclesi.Ístiu, ni Seglar , Igle1,fa, ni Mo
nasterio pw..:dan usar ck deredw de 
]\monazgo , si no fuere la persona que 
en nuestro nombre, y con nuestra au~ 
toridad y poder lo cxcn:icrc; y <JUC nin
guna persona Secular, ni EcksUstka, 
Órden, ni Convento, Rdigion , ó Co
munillacl , <.k (¡ualquier estaJo , rnn
didon , ctlid.1d y preeminencia , ju~ 

dicial ó extrajudicialmente, por qual
quicr ocasion ó causa , sea osado á en
trometerse en cosa tocante al dicho Pa~ 
tronazgo Real , ni á Nos perjudicar 
en él , ni :í proveer Iglesia , ni Bcne~ 
fido, ni Oficio Eclesiástico , ni á re
cibirlo, &icndo proveido en todo el Es
tado de las Indias , sin nuestra presen
tacion, ó de la persona á quien Nos 
por ley , ó provision patente lo come
tiéremos ; y el que lo contrario hiciere, 
siendo persona Scculal', incurra en perM 
dimicnro de las mercedes que de Nos 
tuviere en todo el Estado de las In
dias , y sea inh.íbil para tener y obte
ner otras , y desterrado perpetuamen
te de todos nuestros Reynos ; y sien
do Eclesiástico sea habido y tenido por 
extraño de ellos, y no pueda tener 
ni obtener Beneficio , ni oficio Ecksi.is
tico en los dichos nuestros Rey nos, y 
unos y otros incmran en las demas pe
nas establecidas por leyes de estos Rey
nos ; y nuestros Vireycs , Audiencias 
y Justicias Rcah:s procedan con todo 
rigor contra los que faltaren ,Í la ob
servanda y Jirme!l.a de nuestro dered10 
de Patronaigo , procediendo de ofi... 
cio, ó ..i p1.:dimcnto de nuestros FisM 
cales , <> de qualqukra parte que lo 
pida , y en 1a cxecudon de ello pon
gan fo diligencia 111.:ccsariu. 

L~y y. Que 110 se cr(jiT f.._!.!,lesia ui /11-

/:!,'a r pío si11 lkrncia del Rey. 
El mismo allí cap, <,, i.Ic el Patronai¡¡o. Y D. Felipe 

1lil en t:~ta Hccopilacion, 

Porque nuestra intcncion es que se 
erijan , instituyan, fundl·n y cons~ 

tituyan 1odas las Igksias Catedrales, 
Parrot1uial~s , Monasrerios , Hospitales, 
é Jgksias votivas, lugares pios y reli
giosos , donde fueren lll:c..:sarios para 
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la predicadon, doctrina , enseñanza y 
propagadon de nuestra Sama Fe Ca
tólica Romana , y ayudar con nues
tra Real hacienda quanto sea posible 
para que tenga efecto, y á Nos per
tenece el Patronazgo Eclesiástico de 
todas nuestras Indias, y tener noticia 
de las partes y lugares donde se de
ben fundar y son necesarios : Man
damos que no se erija , instituya, fun
de , ni constituya Iglesia Catedral ni 
Parroquial , Monasterio, Hospital, Igle
sia votiva , ni otro lugar pio ni reli
gioso sin licencia expresa nuestra , se
gun está proveido por la ley 1. tÍt. 2. 

y la ley 1. tÍt, 3. de este libro, sin 
embargo de qualquier permision , que 
se hubiere dado á nuestros Vircyes , tí 
otros Ministros , que en quanto á esto 
la revocamos y damos por ninguna y 
de ningun valor ni efecto. 

Ley ifj. Q!'e los Arzobispados , Ohi.r
padosy Abadías sum proveido.r por 
pre.rentacion del Rey á Su Santidad. 

El mismo allí cap. 3. 

I Os Arzobispados , Obispados y 
.... Abadías de nuestras Indias se pro

vean por nuestra presentacion hecha 
á nuestro muy Santo Padre, que por 
tiempo fuere , como hasta ahora se ha 
bccho. 

Ley iiij. Que las Dignidades y Prehm
das si: pro'V,Mll por pramtacion del 
Rey ,í sus Prdados. 

El mismo allí , OrJennnza 4 en Arnnjucz á 17 de Enc-
1·0 de 1561. En el Escori,11 á 3 de Noviembre de r 569, 

Y en Madrid :Í 11 Je Septiembre de 15tíy. 

·QRd~na_mos y manda1:1os c1uc !as 
D1g111dadcs, Canongias , Racio

nes y mcdi.1s Raciones de todas las 
Iglesias Catedrales de las Indias se pro
vean por prcscnracion hecha por nues
tra provision librada por nuestro Con
sejo Real de las Intlias, y Jinnada de 
nuestro nombre , por virtud de la qual 

el Arzobispo , ú Obispo de la Iglesia 
donde fuere la Dignidad , Canonicato 
ó R.acion , haga colacion y canónica 
institucion al presentado , la qual así~ 
mismo sea por escrito , sellada con su 
sello , y firmada de su mano ; y sin 
la dicha prcsenracion y título , cola
don y canónica institucion por escri
to , no se le dé la poscsion de la Dig
nidad , Canongía , Racion ó media 
Racion , ni se le acuda con los frutos 
y emolumentos de ella , so Lis penas 
impuestas por las leyes á los que con
travinieren á nuestro Patronazgo Real. 

Ley -v. Que en las pre.rentac.:One.r de 
P1·ebendas sean preferidos los LetM
dos graduados , y los que /whitrm 
.rervido m Iglc:sias C,1tedralu, txtir
pacion de idolatrías y en /,u Doc
trinas. 

D. Felipe TI en la Ordennnzn 6 clcl Patro11:l7í(O de 
IS74• D. Fl!lipl-l lll en Madrid á 18 Je M.mo de 16:20, 

Y 1), Felipe llll en c~la Hccopilaciun, 

º
Rdcnamos y mandamos, que en 

bs presentaciones que se hicie
ren para lJs Dignidades , Canongías 
y Prebendas de las Iglesias Catedra~ 
les de las Indias , sean preferidos los 
Letrados graduados por las Uniwrsida
dcs de Lima y lvi&xico , y las lkmas 
aprobadas de nuestros Rcynos de Cas~ 
tilla :í los c1uc no lo fueren : y ta111-

bicn sean prcÍl.:riLlos los l)UC hubieren 
servido en Iglesias Catedrales de es
tos nuestros Rey nos, y tm·krcn mas 
cxcrcicio en el servido del Coro y cul
to divino á los que no hubkren ser
vido en dlas : y asímismo lo !iCan los 
que Nos present,Ín.:111os , y en las In
dias fueren presentados por nuestro Real 
J>arronazrro , habi~ndosc ocupado en 

• • 
0 

• . 1 . 1 1 ' la v1.s1ta y cxt1rp~Lnon , e ll o atnas, 
ritos y supersticiones lk los Indios, y 
en el servido de las Doctrinas. 
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Ley 'Dj. Qpe en las Iglesias Catedra~ venir , para que todos los Letrados que 

les de las Indias, donde hubiere po esruvicren repartidos por la tierra, así 

sibilidad, se presenten dos Juristas y en las Prebendas de las otras Iglesias, 

dos Teólogos para quatro Canongías. como en Oficios Eclesiásticos y Doc
trinas , sepan el dia de el concurso,

El mismo allí, Ordenanza 79 y 8 del Patronazgo. y que en él hagan sus actos , confor~ 
me á lo que es costun~bre en casosMAndamos que donde cómoda

damcnte se pudiere hacer , se semejantes , interviniendo en ello el 
presenten en cada Iglesia un Jurista Virey ó Presidente, ó el que en nues

graduado en estudio general para un tro nombre gobernare la tierra, para 

Canonicato Doctoral, y otro Letrado que de los mas suficientes se escojan 

Teólogo , graduado tambien en estu y nombren tres para cada Prebenda, 

dio general para otro Canonicato Ma en cuya eleccion voten el Arzobispo, 

gistral , que tenga el púlpito , con la Ú Obispo , Dean y Cabildo de la Me.. 

obligacion que en las Iglesias de es tropolitana , ó Catedral , y dén los 

tos Reynos tienen los Canónigos Doc nombramientos abiertos á nuestro Vi~ 

torales y Magistrales , y otro Letrado rey , l>rcsidcntc , ó Persona que go

Teólogo aprobado por estudio general bernare , los qualcs nos enviarán con 

para leer la- lcccion de Sagrada Escri~ su parecer , para que habiéndolos vis

tura , y otro Letrado Jurista , ó Teó to, elijamos y nombremos de los su
logo para el Canonicato de Pcniten sodichos, ó de otros el que fuere nues
ciaria , conforme :í lo establecido por tra voluntad. 
los Decretos del Sacro Concilio Tri
dentino , los qualcs dichos quatro Ca Ley viij. Qpe para las Ca11011gías de opo· 
nónigos sean del m'1mero de la ercc .ricion no tengan voto los Racioneros, 
cion de la Iglcsia. y le tengan los Dignidades. 

D. Felipe JII en Onrubia á 'l3 de Mayo de 1608. Y en 
S:in Lorenzo á r de Noviemboe de 1610.Ley vfi• Que las tjlMfro Ca,1011gÍM se 

JJrovum en las iglesias , y en lafor ES nuestra voluntad, que en los nom

ma que esftt ley declara. bramientos de los Opositores, que 
se hubieren de proponer para las qua

D. Felipe JI en el Campillo á r4 de Mnyo de t 597. 
D. Felipe Ill en el Pardo ti B de Febrero de J609, tro Canongías , Doctoral , Magistral, 

º
D. Felipe 1111 en Madrid á 8 de Junio de l 6l8, de Escritura y Penitenciaria, no ten

Rdcnamos que la provision de las gan voto los Radoncros ; y porque 
quarro Canongías Doctoral , Ma respecto de los pocos Canónigos que 

gistral , de Escritura y l'cnitcnciaria, hay en las Iglesias de las Indias , ha

se haga donde cst.í dispuesto por su bria falta de votos en sc111ejantcs oca

ficiencia, oposicion y examen , como siones en el Cabildo con solos ellos 

en la Ciudad y Rcyno de Granada, y el Prelado y Dcan, que se tiene 

y nuestros Vireyes y Presidentes tra por de mucho inrnnvcnicntc : Man

ten con los Prelados, que en vacan damos que tengan voto en las dichas 

do Canongías hasta el dkho mímcro opo.siciones los Dignidades de las Igle

de quatro en cada una de las Igle sias , pues como personas en quien de 

sias propuestas , ó que adelante pro ordinario concurren mas partes , sufi
pusiéremos para esto , se hagan poner ciencia y satisfaccion , confiamos que 
edictos en todas las Ciudades, Villas proceder.in como deben, y que que
y Lugares , que ;\ los dichos nuestros dará prevenido esto con la justiticacion 
Vircycs , ó I>rcsidentes pareciere con- que conviene. 
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Ley ;r, QJte en la.r calidades de los Opo.. 

1itore.r .re guarde el Santo Concilio, 
en lo dema.r el Patronazgo Real, 
y la nominacion .re rtmita ,01J lo.r 
autos. 

D. Felipe IIII en Madrid 5 r de Junio de s6'as, Allí 
á 8 de Junio de 16:18. 

DEdaramos que en quanto á las 
calidades personales y edad de 

los Opositores á las Canongías que se 
proveyeren por oposidon , se guarde 
lo que dispone el Santo Concilio Tri.. 
dentina , y en lo <lemas se observe 
nuestro Patronazgo Real. Y manda
mos que hecha la oposicion y nomi
nadon con los autos , en razon de los 
pleytos <]Ue hubiere , se remita todo 
á nuestro Consejo de las Indias , para 
que provea lo que convenga. 

Ley .i·. Qpe los presentados por el Rey 
parezcan ante el P,-elado dmtro del 
tiempo que se les .refialare. 

D. Felipe II en 111 Ordenanza. a.3 de el Patronnzgo. 

MAndamos que si el presentado 
por Nos dentro del tiempo con

tenido en la prcscntacion no se pre.. 
sentare ante el Prelado , que le ha de 
hacer la provision y canónica institu
don , pasado el dicho tiempo, la prc
scntacion sea ninguna , y no se pue
da hacer por virtud de ella la provi-
6ion y canónica institudon. 

Ley :t;Í· Qpe co11 la presentacion origi
nal .re haga luego la canónica in.r
titucioll, pena de pagar lo.r Ji·uto.r. 

D. Felipe Hen la Ordenanza 7 del Pntronnzgo. En 
San Lorenzo á :14 de Junio Je I S77· 

Rogamos y encargamos á los Pre
lados di! nuestras Indias , que ha

biJndosclcs prescnrado la provision ori
ginal de mwsrra prescntacion , sin di
lacion alguna hagan á los l'rcsentados 
provision y canónica institudon , y le¡ 

manden acudir con los frutos, excepto 
teniendo alguna excepdon legítima 
contra ellos, y que se les pueda probar; 
y si no tuvieren cxcepdon lcgítimá, 
ú oponiendo alguna que sea legítima, 
y no la probando , ordenamos y man
damos, que si les dilataren la institu
cion ó posesion , sean obligados á les 
pagar los frutos y rentas , costas , é in
tereses , que por la dilacion se les 1·c
crecicren. 

Ley :rfj. Qpe no .re dé la canónica ins
titucion sin que .re presente la pro.. 
'Vi.rion original de la pre.rentacio11. 

El mismo allí Ordenanza. 6 del Patronazgo, 

º
Rdenamos que ningun Prelado, 

aunque tenga cierra relacion é in
formacion de que Nos hemos presen .. 
tado alguna persona á Dignidad, Ca
nongía , Racion , ó otro qualquicr Be
neficio , no le haga colacion , ni ca
nónica institucion, ni le mande dar 
posesion , sin que primero ante él sea 
presentada nuestra provision original 
de presentacion , ni los Vircyes, ni 
Audiencias lo hagan recibir en otra 
forma. 

Ley :l'ifj. Que e,i la Iglesia do11d& 110 lm~ 
hiere hasta q1111tro Prebmdado.r , el 
Prelado nombre ,í c11mplimie1lfo d& 
ellos. 

D. Felipe Il en In Ori.lcnnnza S de el Patronazgo. 
Y en Madrid á 1 d~ Julio Je 1s67, En J\ranjne'I. 
lí 7 de Junio Je r 578. D. Felipe lll en el Pardo á '20 

de Noviembre de 1606. 

QUando en alguna de las Iglesias 
Carcdralcs de las Indias no hu

biere quarro }>rcbl!ndados , por lo mé
nos, residentes , proveidos por nues
tra prcsentacion y provision y canóni
ca insritucion del Prelado, por estar las 
dcmas Prebendas vacantes , ó csran
do proveidas y los l>rcbcndados au~ 
sentcs , aunque sea por legítima cau~ 
sa por mas de ocho meses , el Prcfado 
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entre tanto que Nos presentamm•, eli
ja á cumplimiento de quarro Clérigos, 
sobre los que hubiere proveidos residen
tes , de los mas hábiles y suficientes 
que se opusieren ó pudieren hallar, pa .. 
ra que sirvan el Coro , Altar é Iglesia 
en lugar de las Prebendas vacantes, 
ó de los ausentes , como dicho es, 
y la provision no sea en título, sino 
ad nutwn amovible , y habiendo qua
tro Beneficiados ó mas en la Iglesia 
Catedral, el Prelado no haga novedad 
ni ponga substitutos , así en las vacan
tes , como en las de ausentes , y en la 
primera ocasion nos dé noticia para que 
Nos presentemos y proveamos lo que 
convenga, y á los que así nombrare 
señalará salario competente de los fru
tos que pertenecieren á la Mesa Ca
pitular, siendo primeramente pagados 
de ella los que residieren y tuvieren tÍ
tulo de lo que confol'me á la crecdon 
debieren haber, y de lo que sobrare 
de esto , y de los salarios que por el 
Prelado se señalaren de los frutos , da
rá órden que se repartan entre todos 
los instituidos y nombrados pro i-ata 
de lo que cada uno llevare ; pero si 
acaeciere que en la Iglesia rcsidicl'en 
quatro Beneficiados ó mas , que ten
gan tí rulo , el Prelado dexará los frutos 
de Ia Mesa Capitular , conforme á la 
ercccion, lo qual procurará que se guar
de y cumpla ; y en el caso en que 
haya de hacer los nombramientos , en
viará ante los de nuestro Consejo de 
las Indias en los primeros Navíos que 
á estos Reynos vengan , rc!Jcion par
ticular de las personas que así hubie
re nombrado, y calidad de ellas , pa
ra que por Nos visto , mandemos pro
veer lo que mas convenga al servicio 
de Dios nuestro Señor y de la Igle
sia; y estarán advertidos los Prelados, 
que el salario que han de señalar no ex
ceda de la porcion ordinaria , que cu
piere á los otros presentados , é ins
tituido¡. 

Ley :riv. Qpe /oJ nomhradoJ por lo.t 
Prelados sean háhiJes , y no tengan 
.siJJa • títt1Jo ni voz en la1 Iglesias. 

El Emperador D. Cárlo• y el Cardenal Loafsa Go• 
bernador en Madrid á 14 de Jullo de I 540. D. Fe• 

llpe JI en la Ordenani11. 5 del Patronazgo, 

Rogamos y encargamos á los Ar~ 
zobispos y Obispos de nuestras 

Indias , que quando hubieren de po
ner personas , que sirvan en sus Igle
sias en lugar de los que faltaren , con
forme á la licencia y facultad que de 
Nos tienen , sean hábiles y quales con
venga al servicio de Dios nuestro Se
ñor y de las Iglesias , y provean que 
las tales personas no rengan sillas pro
pias , y se asienten despues de los Ca
nónigos , ni tengan título ni voz en 
los Cabildos, por quanto no es justo 
que gocen las preeminencias que los 
presentados por Nos. 

Ley .rv. Qpe los P,-elados y CahiJdo.r 
en Sede vacante hagan diligente exa"
mm de los Pre.rentados á Prebendas. 

D. Felipe 11 en Madrid á x9 de Abril de J 583. Y 
D. Felipe 1111 en esta Recopilacion, 

ENcargamos á los Arzobispos, Obis
pos, é Iglesias Catedrales en Se.. 

de vacante , que quando por Nos fue
ren presentados algunos Prebcndad,.)s, 
hagan diligente c:,¡amen, y reconoz
can si en sus personas concurren las 
calidades de idoneidad y suficiencia, 
que conforme á las erecciones se requie
ren , guardando el tenor de las pro
visiones , que por Nos se mandaren 
despachar , sobre lo qual les encarga
mos las conciencias. 

Ley x'tj, Que el Gohernador de Filipi
nas prc:sente tas Prebendas que va~ 
carm en el ínterin. 

D, Felipe U en Guad¡lupe á 2.6 de Marzo de I sSo. 

Por la mucha distancia que hay de 
estos Reynos á las Islas Filipinas 

y el inconveniente que podrá resultar 
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de que las Prebendas vacantes es
tén sin proveer , hasta que Nos pre~ 
sentemos quien las sirva : Mandamos 
al Gobernador y Capitan General dé 
las dichas Islas , que quando vaca
ren Dignidades , Canongías , y otras 
Prebendas en la Iglesia Metropolitana, 
presente otras persor:ias , que sean su
íicientes y de las calidades que se re
quie;:ren , para que las sirvan en lugar 
de los antecesores entre tanto que Nos 
las proveemos , y con el estipendio 
que hubieren tenido los antecesores, 
guardando en las presentaciones lo dis
puesto por las leyes de este título. 

Ley xvij. Qpe el Gohernador , y .Arzo-
hispo de Filipina.r mvien 110,nhrl(tda.r 
tres penonas pára cada Prehenda. 

D. Felipe 111 en Lerma á 118 de Junio de 1608. 

MAndamos á nuestros Gobernado
res de las Islas Filipinas , y en

cargamos á los Arzobispos de Mani
la, que quando vacaren algunas Pre
bendas en aquella Iglesia nos cnvicn 
nombradas tres personas , y no una so
la , para cada una , con aviso muy 
particular de su suficiencia , letras , gra
dos y las <lemas calidades que con
currieren en los propuestos , para que 
vistas , Nos proveamos lo que mas 
convenga. 

Ley xviij. Que m cada Catedral de 
Filipinas se 1,rovea1J dos Cl!rigos, 
que ayuden a los actos Pontjjicales. 

D. Felipe III en Sun Lorenzo á sde Octubre de 1606. 

Porque los Obispos de las Iglesias 
de la Nueva C.kcres, Nueva Se

govia, y del Nombre de Jcsus de las 
Islas Filipinas tengan quien los ayu
de en los actos }lontificalcs y estén 
con la decencia posible en las Iglesias, 
y el culto divino con mas veneracion, 
respecto de que no hay frutos dcci.. 
males con que se puedan sustentar en 

ellas algunos Prebendados , nuestro 
Gobernador de aquellas Islas provea 
en cada una de las dichas Iglesias de 
dos Clérigos de buena vida y exem
plo , <jUe asistan y ayuden al Obispo 
en los actos Pontificales , y en todo 
lo demas que tocare al culto divino, 
señalándoles alguna cantidad modera~ 
da para su sustento en nuestra Caxa 
Real , y para que con esto puedan por 
ahora servirlas , hasta que haya mas 
disposidon de poderlas dotar de Pre
bendados , y proveer lo demas ne.. 
cesado. 

Ley i:viiij. Qpe los Prelados envim m to
das las Flotas relacion de las Prehm~ 
da.r y Bene¡¡cios vaco.r,y de los Sac,:r.. 
dotes henemtfritos , y que ditigmcias 
han de preceder á la pre.rentacion. 

D. Felipe II en Jns Ordenanzas 19 y 10 de el Pa
tron:1zgo. En Madrid á IS de Junio de 1574. En 
San Lorenio á 6 de Diciembre de 1597. Véanse las 
leyes 13, tít. 33. Jib, 11. y la 70. tít. 3, y la 2, tir, 14, 

lib. 3· 

EN todas las Flotas que de nuestras 
Indias vinieren á estos Reynos 

nos envien los Arzobispos y Obispos 
relaciones de las Dignidades , Canon
gías , Raciones y medias Raciones, 
que vacaren en sus Iglesias , y los de.. 
mas Beneficios que fueren á nuestra 
provision , y de lo que vale la renta y 
pie de Altar en cada uno, y de los Sa
cerdotes beneméritos que hubiere en 
sus distritos , que mas hayan .,;crvido 
en la doctrina y conversion de los In
dios, y de sus calidades , edad , habi
lidad , suficiencia, vida y costumbres, 
y en quien concurren las otras partes 
necesarias para servir las Prebendas y 
Beneficios , para que vistas en nuestro 
Consejo de Indias , se provea lo que 
convenga. Y es nuestra voluntad , que 
el que nos suplicare le pre.sentemos á 
alguna Dignidad , Jkncficio ú Olido 
EdesUstico, parezca ante el Virey, Pre
si1..kntc ó Audiencia , ó ante el que cu
viere la sup1.:rior gobernacion de la Pro-

F 
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vincia, y declarando su petidon, dé in .. 
formacion de calidad, letras y costum
bres y suficiencia. Y otrosí de oficio la ha.. 
ga el Virey, Audiencia ó Gobernador, 
y hecha, dé su parecer, y Jo envie á 
parte : y así mismo aprobadon de su Pre
lado, con apercibimiento, que sin es
ta diligencia no serán admitidos los 
que pidieren Dignidad , Beneficio ú 
Olido Eclesiástico. 

Ley .r.r. Que ning11n Cl!rigo p11eda te
ne,· á un tiem.po dos Dignidades ni 
Beneficios. 

D. Felipe JI en la Ordenanza u de el Patronazgo, 
El Emperador D, Cárlos, y In Reyna. Gobernadora 
en Valladolid á 13 de Noviembre de 1537. Y D • 
.Felipe 11 en Badajoz á 19 de Septiembre de 1580, 

MAndamos que en las Indias nin~ 
gun Clérigo pueda tener á un 

tiempo dos Dignidades , Beneficios ú 
Oficios Edcsi:ísricos en una Iglesia , ni 
en diferentes ; y que si alguno fuere 
proveido con nuestra presentacion pa
ra qualquier Prebenda , Dignidad , Ca
nongía , Beneficio ú Oficio, ántes que 
se le haga colacion y provision , opte 
y renuncie el que ántcs tenia , y sir
va el otro , ó sirva el primero , y re
nuncie el segundo , dd qua! solamente 
gozará, sin llevar cosa alguna de la Pre
benda ó Jknelido que renunciare. 

Ley :i.·J..j. Qj1e las Sacristías se pro-
'VM1' por el Patronazgo ; y Ji et Te; 
sorero de la lg!i:sia Catedral nom~ 
hrare quim sirva m la Sacri.rtía, lo 
j111eda hacer á sus e.lpensas. 

D. Felipe IlI en Madrid á B de Mnrzo de 1610. 

MAndamos que en la provision de 
las Sacristías de las Iglesias de 

las Indias se guarde nuestro Pati-onaz
go Real , sin embargo de qualquier uso 
contrario ; y al Sacristan que fuere nom
brado para Iglesia Catedral , se le acuM 
da con el salario , que conforme á la 
crcccion hubiere de haber; y si con este 

salario no se pudiere hallar Sacristan, 
se le pueda acrecentar por el Cabildo 
de bienes de la Mesa Capitular hasta 
la cantidad competente ; y si el Teso
rero quisiere nombrar persona que sir
va en la Sacristía para lo que toca su 
Dignidad , lo pueda hacer , pagándo
le .í expensas suyas. 

Ley :r:rij. Qpe el Colector gem,·aJ se pre.. 
.rente por el Real Patronazgo. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 19 de Abril de 1639, 

EN las Iglesias Catedrales y Metl'O• 
polir::mas de nuestras Indias se ha 

creado un Oficio Eclesiástico con ti
tulo de Colector general , á cuyo car .. 
go está apuntar las Misas , limosnas, 
entierros , diezmos , oblaciones y ob
venciones , y solicitar las cobranzas, 
pleytos y otras cos~s , segun se decla" 
ra en los Concilios Provinciales y Si
nodales celebrados para el gobierno de 
las Iglesias. Y porque este oficio es, y 
debe ser comprehendido en nuestro 
Real Patronazgo , rogamos y encarga
mos á los Arzobispos y Obispos de 
nuestras Indias , que todas las veces 
que el oficio de Colector general vaca
re , guarden por lo que les toca , y ha.. 
gan guardar en la provision de él 1a 
forma de nuestro Real Patronazgo. 

Ley ;¡,,·.1·i!j. Q!te los proveidos á Bene~ 
}icio.r por el Rey soto se d!forencim 
de tos otros en 110 .rr:r amovihtes ad 
nutum. 

D, Felipe II en San Lorenzo 5 28 de Agosto de J59 r, 

D Eclaramos que los proveidos por 
Nos á Beneficios en las Iglesias 

de nuestras Indias solo se diferencien 
de los otros en no .se1· amovibles nd 
1111t11m del J>atron y Prelado. 
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L6Y rriilj. QJle en la pro'Dfrion de lo.r 

Benúicio.t et1rador .re gz,arde lafor
ma de esta ley. 

D. Felipe 11[ en Madrid lf 4dc Abril de 1609, Y D. 
Felipe llli ca esta Recopllaclon, 

º
Rdenamos y mandamos que en 

vacando en nuestras Indias Oc
,::identales é Islas de ellas qualesquier 
Beneficios curados , así en los Pue
blos de Españoles, como de los de In
dios , que se llaman Doctrinas , los 
Arzobispos y Obispos en cuyo dis
trito vacaren pongan edictos públicos 
para cada uno , con término competen
te , para que se vengan á oponer , ex
presando en ellos , que esta diligencia se 
hace por órden y comision nuestra; 
y admitidos los Opositores , y habien
do precedido el examen conforme á 
derecho, el qual examen se ba de ha
cer en concurso de los mismos Opo
sitores , como se hace en estos Rey
nos en las Iglesias donde los Benefi
cios se proveen por oposicion , nom
brando Examinadores cada año, con~ 
forme á lo que manda el Santo Con
cilio de Trento. De los así examina
dos y opuestos en esta forma , escojan 
los Arzobispos y Obispos tres, los mas 
dignos y suficientes para cada uno de los 
dichos Beneficios , prefiriendo siempre 
los hijos de padre y madre Españoles 
nacidos en aquellas Provincias, siendo 
igualmente dignos, á los dcmas Opo
sitores nacidos en estos Réynos, y es;. 
tos los propongan al Vircy , Presiden
te de la Audiencia, ó Gobernador de 
su distrito , por su órdcn, expresando 
la edad , Órdenes de Epístola , Evan
gelio ó Misa , y grados de Bachiller, 
Licenciado ó Doctor en Teología ó 
Cánones , y su naturaleza , y los Be
neficios que hubiere servido, y las de... 
mas calidades y requisitos que concur
rieren en cada uno , para que de ellos 
el Vircy , Prcsid!.!ntc ó Gobernador es
coja uno , el que le pareciere mas á 
propósito , y le prcscnt~ en nuesu·o 

nombre , y con esta presentacion le 
dé la colacion el Arzobispo ú Obispo 
á quien tocare , sin que los Prelados 
puedan proponer , ni propongan otro 
alguna , si no fuere de los opuestos y 
examinados , y de estos los mas dig
nos ; advirtiendo que los que se pro
pusieren para las Doctrinas de Indios 
sepan su lengua , para que en ella lol 
puedan doctrinar y predicar, y tengan 
los demas requisitos necesarios. Todo 
lo qual es nuestra voluntad que se en
tienda y cumpla con los Beneficios cu.. 
rados y Doctrinas que se proveyeren 
en Clérigos ; y en las Doctrinas , c¡ue 
están , ó estuvieren á cargo de Reli 4 

giosos , se ha de guardar lo que es-
tá proveido por las leyes , que de ello 
tratan. 

Ley J.·rv. Qpe no hahiendo mas q11e un 
Opositor tí Beneficio vacante , se en
'Vie nomhrado; y con.rtandu al Go
bierno , que tlO hubo, 11i se halláron 
mas , Je presente , y se le dé la i,1¡.. 
titucion. 

D. Felipe II en lll Ordenanza u de el Patronazgo. 
Y D, Felipe Illl en esta Recopilnclon. Véase la ley 12. 

tít. J 5. de este libro. 

QUando no hubiere mas de un Clé" 
rigo Opositor al Beneficio vacan

te , y el Obispo no hallare mas , en" 
vie la nominacion ante nuestro Virey, 
Ilrcsidente ó Gobernador , como esrá 
dispuesto , para que le presente , y el 
Prelado le d~ la institucion , con ca
lidad de que constando al Virey , Pre~ 
sidentc ó Gobernador , así por los au" 
tos hechos por el Prelado , como por 
las diligencias que hiciere, siendo ne
cesario, que no hubo mas Opo5itorcs, 
hagan la presentacion ; y si parecie
re que los hubo , no la hagan hasta 
que en la nominacion vengan propucs~ 
tos los tres, que disponen las leyes de 
este título. 

F !l 
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D, Felipe II en Madrid 4 19 de Ab'rll de 1s83.

Ley. rr-oj. Qpe /01 PreJidentu de QJti• 

MAndamos que si los Gobernadoto y la Plata ezerzan el Real 
Patronazgo en stts distritos , y las res no presentaren en sus distri.. 

Justicias , Oficiales Rea/u y Enco tos Sacerdotes beneméritos para las Doc.. 

menderos no se entrometan á nom trinas y Beneficios , conforme á lo dis• 

hrar Cttras. puesto por las leyes de este título , los 

El Emperador D. C&rloa y el Príncipe Gobernador puedan presentar y presenten los Vi
en Monzon á 2.3 de Septiembre de 1552., D. Felipe reyes ó Presidentes, ó los que tuvieren 
11 en Madrid á 2.1 de Ftbrero de 1563. Y en San Lo la superior gobernacion.
renzo :'i 3 de Noviembre de t 567, Y en Madrid i I I 

de Septiembre de 1569.

º
Rdenamos y mandamos , que sin Ley :r:r'Viij. Q!'e el qm ftt'Diere facul

embargo de que los Presidentes tad de presentarpor el Rey t se p11e.. 
de las Audiencias Reales de las Pro da ieformar de /01 propuestos ,y pe• 

vincias de Quito y las Charcas no ten.. dir se propongan otros. 

gan la gobernacion Secular de los dis D, Felipe IIII en Madrid á 8 de Noviembre de 16~7. 
Y á 10 de Abril de 1Cfa8.

D
tritos de ellas , por estar cometida á 

Eclaramos que aunque el exame11nuestro Virey del Pcní , y á la Au
diencia de los Reyes en falta suya, de los propuestos para Bene.6.. 

los dichos Presidentes puedan . admi dos toca á los Ordinarios , y á nues.. 

nistrar y administren lo que toca á tros Vireyes , Presidentes y Goberna• 

lo Eclesiástico de nuestro Real Patro dores el elegir para cada Doctrina, 

nazgo , y hagan las presentaciones de Beneficio úOficio uno de los propues

los Beneficios en nuestro nombre por tos y aprobados por los Examinado

excusar las dilaciones, costas y vexa res , puedan los Vireycs , Presidentes 

dones y otros inconvenientes que se y Gobernadores, que tuvieren el exer

podían recrecer , si de las dichas Pro cido de nuestro Real Patronazgo , in .. 

vincias se fuesen á pedir lJs presen formarse extrajudicialmente de las par

taciones al Vircy. Y prohibimos y de tes y suficiencia de los propuestos, pa

fendemos á los Corregidores , Alcal ra elegir el mejor ; y dado que nin
des mayores y otras nuestras Justicias, guno de ellos sea á pl'Opósito, ni su.. 

y á los Oficiales de la Real hacien 1icicntc para el Beneficio, tÍ Oficio que 
da presentar Curas Doctrineros en los se hubiere de proveer , y sean to

Pueblos de Indios , que están puestos dos tan insuficientes , que con ningu.. 
en nuestra Real Corona , y á los En,.. no de ellos se pueda descargar nues
comendcros en los que les fueren en tra conciencia, pedirán al Prelado, que 
comendados. Y encargamos á los Ar les proponga sugctos en quien con.. 

zobispos y Obispos , á cada uno en curran las calidades necesarias ; pero es.. 

su Diócesi , que sin presenracion nues ,to ha de ser en caso que de otra ma

tra , ó de quien tenga poder para ha nera no se cumpla con la obligadon 
cerla en nuestro Real nombre, no ha de nuestra Real conciencia, guardan.. 
gan coladon , ni canónica institucion do las leyes de este título. 
<le ningun Jkneficio t de quak1uicra ca
lidad que sea. Ley :rxviiij. Que e,, la presentacion y 

provision seatJ preferidos los que es.

Ley .t'.'l."Vfj. Que "º prescrttando los Go ta l~y declara. 
bernadores Sacerdotes beneméritos ,í D. Felipe II en laOrdenania r8 de el Patron112go. 

las Doctrinas , los prescntm lo.s v;.. ENcargamos á los Prelados Dioce

t·eyes. sanos , y á los de l~s Órdenes y 
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Religiones , y mandamos á nuestros 
Vireyes , Presidentes , Audiencias y 
Gobernadores , que en las nominacio
nes , presentaciones y provisiones que 
hubieren de hacer para las Preladas, 
Dignidades , Oficios y Beneficios Ecle
siásticos en igualdad , siempre prefie
ran y propongan en primer lugar á 
los que en vida y exemplo se hubie
ren aventajado á los otros, y ocupa
do en la conversion y doctrina de los 
Indios , y administracion de los San
tos Sacramentos , y á los que mejor 
supieren la lengua de los Indios , que 
han de doctrinar , y hubieren trata
do de la extirpacion de la idolatría, con
forme á lo dispuesto por las leyes de 
este título ; y en s_egundo lugar á los 
que fueren hijos de Españoles, que en 
aquellas partes nos hayan servido. 

Ley rrx. Q!1e /o.r Clérigo.r y Religio.ro.r 
no sean admitidos á Doctrinas .ri,J 

.rnher la lengua general de los Indios, 
que han de administrar. 

D. Felipe II en el Pardo á ~ de Diciembre de rg78• 
Y en Hadnjoz á I 9 y oi3 de Septiembre de 1~ llo, 
Y en Lisboa á oi6 de Fc:brero de I sB-i. D. Feli
pe lIJ en Madrid á I o de Octubrtj de 1618, Orde-

nanz;i 43, 

ENcargamos y mandamos, que los 
.J Sacerdotes Clérigos , ó Religio

sos, que fueren de estos nuestros Rey
nos á los de las Indias , ó de otras 
<]Ualesquicr partes de ellas , y pretcn.. 
dieren ser presentados á las Doctrinas 
y Beneficios de los Indios, no sean ad
mitidos si no supieren la lengua ge
neral , en que l1a11 de administrar , y 
presentaren fe del Catcdrátko que la 
leyere, de que han cursado en la Cáw 
tedra de ella un curso entero , ó el 
tiempo que bastare para poder admi
nistrar y ser Curas ; y si habiéndolos 
examinado constare que tienen la su
.ficiencia necesaria , en las presentacio
nes que se les dieren se ponga rclacion 
de todo lo susodicho ; y aunque sean 
los Clérigos ó Religiosos naturales, no 

se les admita la presentacion , si en 
ellos no concurrieren las dichas ca
lidades : y esto se cumpla y execute 
inviolablemente , porque nuestra vo
luntad es , que lo contrario sea nulo y 
de ningun efecto. 

Ley :rr:rj. Q!te no .re presente , ni .rea 
admitido á Beneficio Clérigo extran
gero sin carta de naturaleza , ú ór
den del Rey. 

D. Fc::lipc:: II en Montemar á llO de Febrero de rg83. 

MAndamos que nuestros Vireyes, 
Presidentes y Gobernadores no 

presenten persona alguna para Bene
ficio , ú oficio Eclesiástico , que no sea 
natural de estos Reynos , ó de los do 
las Indias , conforme á Jas leyes da 
este libro , sin expresa órden ó carta 
de naturaleza dada por Nos; y los Ar
zobispos y <lemas Prelados de las In~ 
dias no los reciban , aunque sean pro
veidos por Nos en Dignidades, Ca
nongías ó Beneficios, si les constare 
que son cxtrangeros , y no llevaren los 
dichos despachos. 

Ley x.r:xfj. Que los Clérigos de Navar-
1·a .uan tenidos m las Indias por na
turales de CastiJla. 

El Emperador D. Cirios y el Príncipe Gobernador 
en el P11rdo á -18 Je Abril Je T5~3. D. Felipe 11 en 

Lisboa á 13 de Noviembre de I 5 8 1, 

DEclaramos álos Clérigos de Navar
ra presentados por Nos á 1>rcben

das , y proveidos á Beneficios curados, 
conforme á nuestro Real l>atronazgo, 
por naturales de estos Rcynos de Casw 
tilla : Y rogamos y encargamos á los 
Prelados de nuestras Indias que les dJn 
poscsion, y hagan colacron de ellos no 
obstante que sean naturales de el Rey
.no de Navarra . 
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Ley rrriij. Que para la Doctrinas no 

se presenten deudos de /o.r Enea~ 
,nenderos. 

D. Felipe II en el Campillof ~s de Mayo de J ~91· 

MAndamos á nuestros Vireyes, Au
diencias y Gobernadores , que 

para los Beneficios , y Doctrinas de In
dios no presenten Sacerdotes deudos, 
ni parientes de los Encomenderos : Y 
rogamos y encargamos alos Prelados, 
que si los presentaren , estén adver
tidos de no hacerles coladon de ellos, 
que así es nuestra voluntad. 

Lry xrxii!j. Que /0.1 Prelados no pre
fieran en las Doctl'inas á parientes ó 
dependientes de Ministros , 11i tas pro
vean por sus intercesiones. 

D. Felipe III en Madrid á 8 de Marzo de 16~0. 

Rogamos y encargamos á los Pre
lados de nuestras Indias , que 

tengan particular cuidado de que las 
Doctrinas y Beneficios curados y to
do lo <lemas que hubiere de pasar por 
sus personas y ministerio Episcopal, 
se provea sin ningun respeto huma
no; y quando alguno de nuestros Vi
l'eycs , Presidentes y Oidores , Oficia
les de nuestra Real hacienda , y otros 
Ministros nuestros , por sí mismos ó 
con autoridad de nuestras Audiencias 
Reales , ó en otra forma, intercedieren 
en que los Prelados antepongan y pre
fieran los parientes y criados de los Mi
nistros y de sus mugeres , nueras y 
yernos , á los qnc verdaderamente tie
nen las partes y requisitos necesarios 
para los efectos referidos , los Prelados 
nos avisen en nuestro Consejo de las 
Indias secretamente de lo que en es
to pasare , para que visto , se aplique 
remedio conveniente, y proceda contra 
los que fueren culpados. 

Ley .r:.t·.rv. Qpe en las preientaciont.t 
no .re pongan /a.r dos clát1st1las , qHe 
esta ley prohihe , y tas 'Dacantu no 
pasen de qz,atro meses. 

D. Felipe II en Badajoz f s de Agosto de I sBo. Y ea 
Madrid á CS de Diciembre de rs83, Y en el Campi• 

llo á 19 de Ocu1bre de 1595. 

MAndamos que en las presenta
ciones que los nuestros Vireyes, 

Presidentes y Gobernadores dieren á 
Religiosos y Clérigos , no pongan dos 
cláusulas : la una , que el Religioso 
presentado use del propio motu que 
su Órden tiene , si el Obispo ó su Vi~ 
cario , en virtud de la prescntadon, 
no diere licencia para servir el Benefi
cio ó Doctrina : y la otra , que si el 
Sacerdote proveido hubiere estado sir
viendo el Beneficio ó Doctrina en que 
es presentado , ántes que tenga Ia pre
sen tacion , no se le pague salario del 
tiempo que hubiere servido sin ella. Y 
provean que se pague el salario al Sa
cerdote del tiempo que hubiere servi
do el Beneficio , ó Doctrina por en
comienda , avisando el Prelado de la 
vacante dentro de quarenra dias, lo qual 
hará á costa de los frutos del Bene
ficio, ó Doctrina que vacare, ó se hu~ 
biere de proveer, con que n~ pase este 
tiempo de quatro meses, y dentro de 
ellos el Sacerdote haya de sacar la dicha 
prescntacion ; y si no lo hiciere , lo que 
mas sirviere sin ella no haya de lle
var , ni gozar algun salario. 

Ley :i.·.i-.1·rj. Qpe las p,-esmtaciones se 
de.rpachm co11 hrevedad; y 110 dando 
el Prelado la inst itucion dentro de diez 
dia.r , se rernrra al mas cercano. 

D. Felipe JI en Rndajoz tí 19 de Septiembre de 1580. 

NUestros Vircycs , Presidentes y 
Gobernadores tengan particular 

cuidado de procurar que no haya fal
ta en las Doctrinas , ordenando que 
se despachen las presentaciones con 
mucha brevedad, de manera, que sien" 

http:r:.t�.rv
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do posible se excusen de acudir por Ley xrxvilj. QJ1e por concordia del Pre
ellas los presentados ; y si los Prela lado y del que tuviere el Real Pa
dos no quisieren instituirlos dentro de tronazgo pueda ser f'emovido qua/.
diez dias , recurran al Prelado mas cer quier Doctrinero.
cano , conforme á la Bula de nuestro 

D. Felipe IIJ en Aranjuez á 119 de Abril de 1603.R~al Patronazgo, para ser instituidos, D. Felipe IIII en Madrid á 15 de Junio de 1654.y que puedan ir á cumplir con lo que Véase con la ley 9. tlt, 15.dc este libro,
son obligados. Por quanto por el derecho de nues

tro Patronazgo Real , que se prac~
Ley XXl.'Vij, QJ,e para el examen de tica en nuestras Indias Occidentales es

los Doctrineros m Sede vac~nte se tá dada 1a órden que se ha de tener
nombre por el Gohiemo persona que en la presentacion y provision de los
asista con los Extfminadores. Beneficios y Oficios Eclesiásticos, y que

D, Felipe mr en Madrid ;Í I0 de Abril de r(fa8. y á á los que halle se proveyéron por oposi
11 deJuniode 16i1, Yá ~ de Mayo de 1634.

º
cion, se les haga la provision y canóni

Rdenamos y mandamos á los vi.. ca instimdon por via de Encomienda,
reyes, Presidentes y Gobernado y no en título perpetuo sino amovible

res de nuestras Indias Occidentales y ad n11t111n de la persona que en nuestro
otros qualcsquier Ministros , que en nombre los hubiere presentado junta
nuestro nombre Real exercen el Pa~ mente con el Prelado : Y hemos sido
tronazgo , conforme á las leyes y ór informado , . que en algunas partes de
denes dadas , que cada uno en su dis las Indias se ha dado diferente senti
trito nombre una persona Eclesiástica do á lo susodicho, dudándose si son
de letras, conciencia y experiencia , que removibles ad 1111t111n los dichos Benefi
quando por los Cabildos de las Igle cios , y en la forma en que ha de cons
sias Sede vacantes , ó por los Exami tar á nuestros Vireycs y personas , que
nadores nombrados en los casos per en nuestro nombre gobiernan , y á los
mitidos por derecho , se examinaren Prelados , de las causas que hubiere
Sacerdotes para los Beneficios curados, para remover , ó quitar á los rales Be
y Doctrinas de Indios, asista con los neficiados de los Beneficios que sirven:
Examinadores á los examcnes , sin vo y si ha de ser la reformacion por sola
to ; y si los Vircyes y Ministros tu" autoridad de el Prelado, conformán
vieren por conveniente informarse de d dose con la rclacion que él diere , la
que asistiere cerca de las personas que persona que en nuestro no111brc gobier"
nombraren sobre lo que les pareciere, na : y sobre si se ha de dar lugar á las
para cumplir mejor con la obligacion apelaciones , que las partes intentan,
de nuestro Patronazgo, lo puedan ha.. y el llevar las causas por via de fuer
cer. Y rogamos y encargamos al Dcan za á las Audiencias : Ordenamos y
y Cabildo de todas las Iglesias Sede mandamos, que lo dispuesto por nues
vacantes , que por la parte que les to tro Patronazgo acerca de 1a forma en
care guarden y cumplan lo susodi que se 11a de hacer 1a provísion , co~
cho , y no procedan á examen , ni lacion y canónica instimdon de los ne..
aprobacion de personas para ninguno ncficios, y todo lo dcmas , se guarde,
de los dichos Beneficios , ni Doctrinas, cumpla y exccute , segun y como por
si no fuere conforme á lo contenido las leyes de este titulo, que hablan
en esta ley. en esto, se contiene y declara , sin

darle otra intcrpretacion , ni sentido al
guno. Y para lo que toca á las remo.. 
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dones , los Prelados hayan de dar y 
dén á nuestros Vireyes y personas que 
gobernaren las causas que tuvieren pa
ra hacer qualquier. remocion y el fun
damento de ellas : y que tambien los 
Vircyes y Gobernadores á quien toca
re la presentacion de los Beneficios, las 
dén á los Prelados de las que llega
ren á su noticia , para que ámbos se 
satisfagan : y que concurriendo los dos 
en que conviene hacerse la remocion, 
la hagan y cxecuten, sin admitir ape
lacion , guardando en quanto á esto 
lo que está ordenado , sobre que nues
tras Audiencias no puedan conocer, 
ni conozcan de los casos y causas en 
que los Vireyes y Ministros, que go.. 
biernan , y los Prelados de comun con
sentimiento hubieren vacado los Be
neficios y dcsposeido de ellos á los Sa
cerdotes que los sirvieren. 

Ley x.1·.rviiij. Qpe las .Audiencias Reales 
110 conozcan por 'Via de fuerza de las 
causas de Sac:erdotes ,-emovidos de las 
Doctrinas, co,forme al Patronazgo. 

D. Felipe 1lI en San Miguel {i I 5de Febrero de I 601, 

MAndamos á nuestras Audiencias 
Reales de las Indias , que no ca.. 

nazcan por via de fuerza de los ca
sos y causas de Sacerdotes , á los qua
les , conforme á nuestro Real Patro
nazgo , los Vireycs, Presidentes y los 
clcmas que le cxercen , y los Prelados 
de comun consentimiento hubieren va
cado los Beneficios , y dcsposeídolos 
de ellos , que por la presente los inhi
bimos del conoc.:imicnto de estas causas. 

Ley .r.1.w.1.·. Que se guarde la forma de 
esta ltJ' en la division , 1111iony .m~ 
presioll di: las Doctrinas. 

D. Felipe II y l:i Princesa Gobernadora. en Vo.llndo
lid 5 4 de Agosto de 1~57. Y en Madrid á rR de 
Noviembre de 1576. Y en .San Lorenzo á ~8 de Agos• 

to de 1591. 

º
Amos licencia y facultad á los Pre
lados Diocesanos di.! nuestras In-

dias , para que habiendo necesidad de 
dividir , unir ó suprimir algunos Be
neficios curados • lo puedan hacer , pre
cediendo consentimiento de nuestros 
Vice-Patronos , para que juntamente 
con los Prelados , dén las órdenes que 
convengan. 

Ley rr:rxj. Que los Beneficios de Pz".. 
blos de Indios .ron ettrado.r. 

D. Fel1pe II en Madrid, 16 de Mayo de rs73, 

DEdaramos que todos los Benefi
cios de Pueblos de Indios , que 

Nos presentamos , ó nuestros Minis.. 
tras en nuestro nombre , son curados 
y no simples. 

Ley :,:xxxij. Qpe ,zo se puedan dar, ,ij 
vmder Capillas m las Iglesias Ca
tedrales sin licencia del Rey , como 
Patron , ni se pongan o/ras .Arm,u, 
que las Reales. 

El Empetndor D. Clírlos, y el PrJncipe Gobernll• 
doren Vo.l!ndolid {i 16 de Octubre de 1SS4• D. Felipe 
11 en So.n Lorenzo á 18 de Ortubre de 1s83. D. Felipo 

Ill en el Pardo á 14 de Noviembre de 1608. 

MAndamos que no se dén ni ven... 
dan Capillas en las Iglesias Ca

tedrales de nuestras Indias sin nues
tra licencia , y que á las puertas de las 
Casas Reales de las Escuelas y Hos
pitales y otras de que fuéremos Pa
tronos , no se pongan mas Armas, 
Escudos , ni Blasones , que los nues... 
tros , excepto en los Seminarios , con.. 
forme á la ley 2. tít• .23. de este libro. 

Ley x.r.1·xiij. Qpe si nlgtm particular 
fundare Iglesia , Ú obra pia , tenga 
el Patronazgo de ella, y los Pre/a.. 
dos la jurisdicciotJ que les da él de.. 
rec/zo. 

D. Fclipe JI en el Pnrdo á 17 de Mayo de J ~9 r. 

ES nuestra voluntad , que quando 
alguna persona de su propia ha.. 

denda quisiere fundar Monasterio, Hos• 
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pital , Ern~ita, Iglesia, ú otra obra de 
piedad en nuestras Indias, premisa la 
licencia nuestra en lo que fuere nece
saria , se cumpla. la voluntad de los 
Fundadores , y que en esta conformi
dad tengan el Patronazgo de ellas las 
personas á quien nombraren y llama
ren , y los Arzobispos y Obispos la ju
risdkdon que les permite el derecho. 

Ley rrxriiij. QJte el Mayordomo de f á-
hricas de Iglesias y Hospitales de 
Indios u nomhre cotfforme al Patro
nazgo. 

D. Felipe: II en San Loren2.o ~ -18 de Agosta de 1 5.9 I, 

MAndamos que el Mayordomo ó 
Administrador de las fábricas de 

las Iglesias y Hospitales de los Indios 
se nombre conforme á lo que está dis
puesto por la ley del Patronazgo Real 
sin que en esto haya novedad , y así 
lo executen los Vireyes y Presidentes, 
y los demas á quien toca el uso del 
Patronazgo. 

Ley .rx:r:ro. Qpe los Prelado! guarden 
et Patronazgo, y en lo que dudarm 
aviJen al Consejo, sin hacer novedad. 

D. Felipe JI en Madrid á -19 de Diciembre de 1593. 

Rogamos y encargamos á los Ar
zobispos y Obispos y dcmas Pre

lados de nuestras Indias , que vean, 
guarden y cumplan las leyes de nues
tro Patronazgo , segun y como en ellas 
8e contiene , y de lo que dudaren , y 
les pareciere que no nos pertenece, 
por no estarnos concedido por el di
cho Patronazgo , nos avisen en nues
tro Real Consejo de Indias , donde se 
verá y considerará lo que mas conven
ga , conforme á las pretensiones de los 
dichos Prelados , sin perjudicarles en 
cosa alguna de las que les pcrtene:t
can y deban pertenecer, y entre tan
to no hagan alguna novedad contra
a·ia á lo contenido en nuesrras lcye,, 

y ántes tengan la buena corresponden
cia , que fiamos de los Prelados , con 
los Vireyes , Presidenres , Audiencias 
y Gobernadores , cumpliendo , como 
lo deben hacer , Jas provisiones que 
las Audiencias despacharen , y canfor.. 
me á las leyes y estilo de estos Rey
nos las pueden y deben despachar, sin 
dar lugar á lo contrario. 

Ley rrrxvj. QJte lo.r Prelados reco11oz
cati las Doctrinas , selia/r:n !o.r di.f.. 
triros, y no paun de q11atrocie11to.r 
Indios cada ttna , atenta la dispo.ri• 
cio11 de la tierra. 

D. Felipe II en San Lorenzo á -15 de Julio de r SS13• 
D. Felipe Ill en Madrid á ro de Octubre de I618. D. 
Felipe 1111 en 7.aragoza á u de Septiembre de 1643. 

Y en esta R~copilacio11. 

HAbiendo tenido noticia , que en 
la educacion de los Indios y en• 

señanza de los ArtÍculos de nuestra 
Santa Fe Católica Romana no se po
ne todo el cuidado que deben tener 
los Ministros de Doctrina , y siendo es
ta nuestra primera obligacion , para el 
cumplimiento de ella hemos fundado 
y dotado todas las Iglesias , que han 
parecido necesarias , y señalado á los 
Curas y Doctrineros rentas compe
tentes de las que á Nos han pertene
cido y pertenecen, y suplido de nues
tras Caxas RcaJes todo lo que falta, 
así para los Obispos , como para los 
Clérigos y Religiosos , que sirven las 
Doctrinas , y que sin embargo de es
to , por conveniencias particulares de 
los Curas y Doctrineros , se quie1·en en
cargar y encargan de mas Indios de 
los que pueden enseñar , doctrinar y 
administrar los Santos Sacramentos: Ro· 
gamos y encargamos á los Arzobispos 
y Obispos , qui! con especial cuidado 
hagan reconocer el número de Indios, 
que cómodamente pueden ser enseña
dos y doctrinados por cada Doctrine
ro y Cura , atenta la disposicion de la 
tierra, y la distancia de unas pobla-

G 
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dones á otras , y en esta conformi• 
dad señalen el distrito de cada Doc
trina y el número que pareciere con
veniente , que nunca ha de exceder 
de quatrocicntos Indios , sino es que 
la tierra y disposidon de los Pueblos 
obligue á aumentar ó minorar el nÚ· 
mero ; y sobre esto les encargamos 
las conciencias. Y mandamos á nues
tros Vireyes, Presidentes y Goberna
dores , que del cumplimiento y oh" 
servanda de esta ley nos dén cuenta, 
y de todo lo demas que conviniere 
para la educadon y enseñanza de los 
Indios. 

Ley x:rxxv!j. QJ1e los Vireyu y A11dien
Ci'1s hagan guardar los derechos y 
preeminem·ias dd Pízlronazgo ,y din 
los dc:sp,,chos necesarios. 

D. Felipe lJ en la Ordenanza o:14 del Patronazgo. 
Y D. Felipe. llll en esta Recopilacion. 

MAndamos á nuestros Vircyes, Pre
sidentes, Oidores y Gobernado" 

res de las Indias , que vean , guarden 
y cumplan , y hagan guardar y cum
plir en todas aquellas J>rovincias , Pue
blos é Igksias de ellas todos los de
rechos y preeminencias que tocaren á 
nuestro llatronazgo Real , en todo y 
pol' todo , segun y como está provei
do y declarado , lo qual harán y cum
plidn por los mejores medios que les 
pareciere convenir , dando los despa
chos y recados que convenga, quepa
ra todo les damos poder cumplido en 
forma. Y rogamos y encargamos á los 
Arzobispos y Obispos , Di.:anes y Ca
hildos de las Iglesias Metropolitanas y 
Catedrales , y ,Í todos los Curas y Be
ncfidados, Clérigos, Sacristanes y otras 
personas Ed~sUstic1s , y á los Provin
dalcs, y Guardi:.i1ws , Priores y otros 
Religiosos de las Órdenes , por lo que 
ks toca , que así lo guarden y cum
plan , y hagan guardar y cumplir, 
conformándosc con nuestros Vircyes, 
Jlrcsidc11tcs , Audiencias , y Gobcrna-

dores en quanto conviniere y fuere ne
cesario. 

Ley rxxx'Oiij. Qpe la.r Doctrinas no- es• 
tin vacantes ma.r de quatro meses, 
y dentro de este tiempo se haga pre
sentacion coeforme al Patronazgo. 

D. Felipe II11 en S. Lorenzo 4 15 de Octubre de 16o:13• 
Y en esta Recopllacloa. 

EN cargamos álos Arzobispos y Obis
pos , que no tengan las Doctri

nas vacantes mas de quatro meses. Y 
1nandamos que si dentro de este tiem
po no hicieren presentadon de Clé
rigos , para que sean proveidos confor
me á lo dispuesto por el Patronazgo, 
no se dé algun salario , ni estipendio 
á los Curas que nombraren en ínterin. 

Ley x:,,:r:i:viiij. Que :e ,·ee<¿jan las Paten-
tes que lo.r Genera/u de las Religio
ms dieren para las Doctrina.r, y .re 
dé cuenta ,rt Consejo. 

D. Felipe llII en M:idrid :í 6 de Noviembre de I6SS• 
Y en esta Recopilacion. 

Porque nos pertenece el Patronaz
go y prcsentacion de todos los Ar

zobispados y Obispados , Dignidades, 
llrebcndas , Curatos y Doctrinas , y 
los dcmas Bend-icios y Oficios Edc
siástkos de qualguier calidad que sean, 
y no los pudicndo obtener , ni poseer 
ninguna persona sin prescntacion nues" 
tra , como se dispone por la ley pri
mera , y otras de este título , hemos 
entendido, que algunos Religiosos y 
Clérigos se lrnn querido y pretendido 
introducir en los Curatos y Doctrinas 
de hecho y contra derecho , y en per
juicio de nuestro Real Patronazgot 
concesiones Apostóikas, y costumbre 
inmemorial , en virtud de presentacio
nes, letras y ckspachos de algunos Ge
nerales , Prelados y Capítulos de los 
Regulares , de que se han seguido es
cándalos y alborotos, y tambi~n han 
pretendido turbar la jurisdiccion de 
los Arzobispos y Obispos y G>tros Jue-
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ces Ordinarios Eclesiásticos : Ordena donde sea necesario nombrarlos , co
mos y mandamos , que en la provi mo se hace en las Galeras de Espa
sion de los Curatos y Doctrinas y los ña, Italia y otras partes: Y rogamos y
deinas Beneficios se guarde, cumpla y exhortamos á los Arzobispos y Obis
execute nuestro Real Patronazgo y to pos, que no los nombren , y solamen
do lo dispuesto por el Santo Conci te intervengan en dar su aprobadon
lio de Trento , y ninguna persona pue y licencia para administrar los Santos
da ocuparlos, ni introducirse en ellos sin Sacramentos.
presenradon nuestra ó de los Vireyes,
Presidentes y Gobernadores , á quien Ley lj. Qpe las renunciaciones de Cu
Nos tenemos dada facultad para su pre ratos y Bim~/icios .re hagan ante lo.r
sentacion , y no consientan , ni dén Dioce.rano.r, y dé11 cuenta al Patro11.
lugar á que se execure otra ninguna
presenracion , ni provision ; y los Vi D. Felipe IIII en Madrid ~ I 9 de Diciembre de J 661. 

reyes , Presidentes , Audiencias y Go DEdaramos y mandamos que todas
bernadores , cada uno en el caso que las renunciaciones de Curatos ó
le tocare , procedan contra los que Beneficios Eclesiásticos se han de ha
trataren de impcd!r, ó turbar nues cer siempre ante los Prelados Dioce
tro Real Patronazgo y posesion , y exe sanos , y ellos han de dar cuenta al
cuten las penas y usen de todos los Virey , Presidente ó Gobernador, que
remedios que el derecho dispone , y excrderc nuestro Patronato Real , pa
recojan qualesquier Patentes y órde ra que conforme á él se provean , y
nes , que hubieren dado y dieren los así se cxecute en todas las Indias.
Generales, Prelados y Capítulos Regu Stt Mage.rtad m 'lJÍrtud del Pat1"011az
lares, y nos dén cuenta de qualquier go está en posesion de que se des
cosa que cerca de esto, y en perjui pache su Cédula Real, dirigida tt
cio de nuestro Real Patronazgo inten las Iglesias Catedrales Sede vacan
taren ó prcsu111ic1·cn intentar, para que tes , para que entre tanto que llegan
Nos proveamos todo lo demas que á las Bulas de Su Santidad, y los pre
su remedio convenga. .rentados tÍ las Prelacías son consa

grados, le.r din poder para goher~
Ley /, Que el Gohernador de Filipi t1ar los Arzohispadot y 06ispadaJ'

nas y los dema.r Capitanes Gene de las Indias , y ast se e.t:'ecllfa.
rales de las Indias nomhren Capella Qfte en los 1·epal'timimto.r, lugares de hz
nes de las Armadas , Mzos y Ga dios y otras partes donde no lmbic
leras. re Beneficio , se ponga Sacel'dote, con·

j'orme al Patronazgo Real, que en~D. Felipe m en Segovin á 4 de Julio de 1609. En
Mndrld á 31 de Diciembre de 1611. Y D. Felipe .reiie la Doctrina Christiana , ley 1o.
IJII en esta Recopilncion. Véase la lt!y ?.4' tlt, 4. tít. 1. de e.rte lihro.

lib. 3· 

D
Que los Prelados de /a.r Indias dén c11en•

Eclaramos y mandamos, que el la al Conn¿jo sohre dudas de las erec
nombramiento de Capdlan ma ciones de sus Iglesias en la .forma

yor y otros Capellanes de las Arma que se ordma ; y los Vireyes , Pre
das , Galeras , Navíos y qualcsquicr sidentes y Audirncias ./o 1'esuelva,1
Daxclcs de nuestra cucn ta , nos per por rrliora, y m las presentaciones
tenece y en nuestro nombre á los Ca al Patronazg;o , ley 1 + tít. 2. de es
pitanes Generales de las Islas Filipi te libro.
nas , y las <lemas partes de las Indias, Q!,e los Prd,tdos visitm los bienes de
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las fiíhricas de Iglesias y Hospita Patronazgo Real, ley 3. tít. 15, d, 
les de Indios , y tomen s11.r cuentas, ute lihro. 
asistiendo persona por eJ Patronaz Que para proponer ó rmuroer Religitr 

go Real, ley 22. tít. 14 de este so Doctrinero , se dé noticia al Go
lihro. hiemo y al Diocuano, ley 9. tít. I 5. 

Que tcservando las Capillas mayores de este lihro. 
de los Monasterios fundados Ódoti-r. Q!te no se dé prese11tacion para Doc
dos de la Real hacienda , se pue trina á Religiosos 9.tte fmren pues
da disponer de las demas, ley 6. tos en lugar de los remo'Vidos , siu 

tít. 3. de este libro. 9.ue conste de la ca11sa legítima de 
Q.pe !os Prelados de las lndia1 ántes remocion, ciencia , pericia en la len• 

que se les dén las presentaciones ó gua , y aprohadon por el Ordinario 

e.i·ccutoria!es , hagan el juramento de los nuevamente prop11e1to.r, ley 1o. 
coutmido en la ley I. tít. 7. de es tít. 1 5 de e1te lihro. 
te libro. Qf1e á los Religiosos Mendicantes .re 

Que las Iglesias , Prelados , y Cléri despachen las presentaciones, como 

gos no pidan , ni litiguen ante Jue á /01 Clérigos , y 110 les lle'VetJ de

ces Edr:sMsticos , sohre mercedes, Ji~ rechos de et/as , ley .2 3. tít. 1 5. de 
momas , s(l/arios ó estipendios , que este libro. 
twvium por merced del Rey , y lo Qpe en las prucntncioneJ .se ponga, que 
que se pagtire de las Caxas tÍ Pre- quitándo1c las D:J1,'lrinas ,í los Re

1,idos y Cl!rigos , sea por los tercios figiosoJ , quedm los Monaste,-ios pa

dr:I a,1o , le)' 1 7. tít. 7. de este Jihro. ra Parroquias, ley !.26. tít. 15. de 

Qpe los VireJ'U ordenm á los O}iciales este lihro. 
Reales , que cobren y administre11 QJle los Vire)'CS y Ptelados presentm 
leu 7Hicantes y espolios , y ellos lo y propongan por Jo que á cada 11110 

e.recutm , y se pong(1, cobro en los toca, para las Doctrinas , á Co!e

hii:nu de los Prelados , ley 3 7. tít. ¡,it.zles de los Seminarios y otros Co

7. de e1te libro. legios ,y en iguales méritos sean pre-

Que los Clt!rigos y R.eligioso1 Doctri .firidos, ley 6. tít. 23. de este lihro. 
mros teng,m los Concilio.r di: sus Dirí~ Q!'e et Cokgio y 1-los¡ita/ de Mechoa
cesis , J' por elloJ· .ri:,111 e.:wími11ados, can sean dd Pntro11azgo Real, ley 
ley 8. tít. 8. de este libro. 12. tÍt. 23. de este libro. 

Que si los Prelado1 nombraren quien Qfte los Fiscales di: tas Audiencias de
sirva Ducl rina t:ll ímerbJ que llega fiendan la jurisdiccion , hacienda y 
et propie1t1rio , se le pag11e el sala Pat,·o,zazgo Real, ley z9. tít. 18. 
do pro rat,i , como 110 pase de quri lib. 2. 

tro meses , ley• 16. tít. 1 3. de este Las Bulas del Patronazgo , Cll)'OS du
libro. plicados se mandan guarda,· , qua.n.. 

Qjie los Rcligio.ros Doctrimros tengrm do se despachan las de los Obi.rpos, 
¡,r11.rcnt.1cion como los Clt/rigos, ley 1. hnn de entregarse en las Secreta.. 

JÍt. , 5. de: t:.rle libro. rías , para que estén m parte dis

Qut en la pro·vi.rio11 de Religio.ro.r pa tinta , y con toda cu;todia , .Au

r,i Doctriwzs se t:rtarde ltr, forma del to I 59• 
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T Í T U LO SI ET E. 

DE LOS ARZOBISPOS, OBISPOS Y VISITADORES, 
Eclesiásticos. 

Ley j. Qpe lo.r .Arzohi.rpo.ry Ohi.rpo.r de 
las Indias , á11tes que se le.r din la..r 
preuntacione.r óerecutoriale.r , hagan 
el juramento de esta ley. 

D. Felipe JIII en Madrid á 15 de Marzo de 1629. 
Y en e~ta Recopllacion. Y en t 2 de Junio de J 663. 
D. Cárlos II y la Reyna Goberna.dora alh á 25 de Oc-

tubre de 1667, Y el mismo en esta Recopilacion, 

Por antigua costumbre se ha usado 
y observado, que los Arzobispos y 

Obispos proveidos para las Iglesias de 
nuestras Indias , á~tes que se les en
treguen las presentaciones ó executo
rialcs , hagan el juramento contenido 
en esta nuestra ley. Por tanto man
damos al Presidente y los de nuestro 
Consejo de Indias , que quando Nos 
presentáremos á Su Santidad quales
quicr personas , para que sean provei
dos en qualesquier Arzobispados ú 
Obispados de Indias ; estando en es
tos Reynos , ántes que les sean entre
gadas las cartas de presentacion , que 
1.,ara ello se despacharen, ordenen, que 
hagan juramento solemne por ante Es
cribano público y testigos de no con
travenir en tiempo alguno, ni por nin
guna manera á nuestro Patronazgo 
Real , y que le guardarán y cum
plirán en todo y por todo , como en 
él se contiene , llanamente y sin im
pedimento alguno, y que en confor
midad de la ley I 3. tít. 3. lib. 1. de 
la Nueva Recopilacion de estos Rey
nos de Castilla , no impedirán , ni es
torbar.ín el uso de nuestra Real juris
diccion , y la cobranza de nuestros de
rechos y rentas Reales , que en qual
<Juier manera nos pertenezcan , ni la 
de los dos novenos, que nos están reser
vados en los diezmos de las Iglesias 
<le las Indias , y que ántes ayudarán 

para que los Ministros :í quien toca 
los recojan llanamente y sin comra
diccion alguna , y que harán las nomi
naciones , instituciones y colaciones, 
que están .obligados , conforme al di
cho nuestro Patronazgo ; y hecho es
te juramento, le entreguen .í nuestro Se~ 
crctario , por cuyo oficio se despacha
ren las presentaciones , al qual asímis
mo mandamos , que ántcs de entre
garlas á las personas , que fueren pro
veidas , estando en estos Reynos , ó á 
los que en su nombre acudieren á su 
despacho , cobre el testimonio del di
cho jmamenro; y no siéndole entre
gado, no dé las presentaciones , pena 
de que pierda el Oficio, y pague cien 
mil maravcdis para nuestra Cámara. 
Y á nuestros Vireyes, Presidentes y Oi
dores de las Audiencias Reales de nues
tras Indias, y á los Gobernadores de 
ellas de las partes donde residieren los 
Arzobispos y Obispos , que no llevando 
ccrtificacion dd Secretario á quien to
care , de que han hecho el juramen
to , no les ddn la posesion. Y es nues
tra voluntad , que si los proveidos es
tuvieren en las Indias , cnvien nues
tros Secretarios los exccutoriales de los 
Arzobispados y Obispados á los Vire
yes ó Gobernadores donde residieren, 
á los quales asímismo mandamos , que 
no se los entreguen , ni en su virtud 
se les d6 la posesion de los Arzobis
pados Íl Obispados , no haciendo pri
mero el jurnmcnto rcforido ante E,;
cribano público y testigos , y que ch: 
ello dé fe , y hecho , se les dé posc
sion , y cnvicn testimonio auténtico de 
el juramento á nul.!stro Consejo , para 
que se gtwrdc en él. 

http:torbar.�n
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Ley ij. Que losfmto.r de los Ohi.rpa Ley iij, QJte los OhispadoJ de /aJ Indias 

dos pertenecen á lo.r Obispos ae.rde tengan /o.r diJtritos qtte esta ley de• 

el fiat de S11, Santidad ,- los qua/es clara. 
se embarquen en la primera ocasion, 

El Emperador D. Cárlos en Toledo á ~o de Febre

y residan persot1almente en ms Igle ro de I S34· Y el Prlncipe Gobernador en Madrid i 
I I de Febrero. de I SS3• Y D. Felipe 1111 en esta Re•

sias. copllaclon. 

D. Felipe II en el Pardo (i ~s de Enero de 1s69. 

Los límites señalados á cada uno
D. Felipe lII en Madrid á 8 de Junio de 16015. El 

mismo en Segovl11. á s de Diciembre de ló 13. Y D. de los Obispados de nuestras In•
Felipe llll en esta Rccopilacion, 

C
dias , son quince leguas de término 

onforme á lo dispuesto por dere en contorno por todas partes , que co

cho Canónico y Bulas Apostóli miencen á contarse en cada Obispado 

cas , pertenecen á los Arzobispos y desde el Pueblo donde estuviere la Igle.. 

Obispos de nuestras Indias los frutos sía Catedral , y la demas tierra , que 

decim:ilcs de sus Obispados desde el media entre los límites de un Obis

dia del fiat de Su Santidad. Y man pado á otro , se parte por medio , y 

damos á la persona ó personas en cu cada uno tiene su mitad por cercanía; 

yo poder hubieren entrado, ó estuvie y hecha la particion en esta forma. 

ren , ó lo procedido de ellos, que los entran con la cabecera , que cupiere 

dén y entreguen á los Prelados por á cada uno, sus sujetos, aunlJUC es
tén en límites de otro Obispado. Ro~Nos presentados para las Iglesias de 

nuestras Indias desde el dia de cljiat gamos y encargamos á los Prelados de 

en adelante. Y porque la Santidad de nuestras Indias , que guarden sus lími

Gregario Decimotercio expidió un Bre tes y distritos señalados , como hoy 

ve á último de Febrero de el año de los tienen , sin hacer novedad ; y en 

mil y quinientos y sesenta y ocho, á quanto á las nuevas divisiones y lími
tes , se ~xccure lo susodicho , dondesuplicacion nuestra , para que los (JUC 

fuesen electos Obispos de nuestras In Nos no proveyéremos otra cosa. 

dias, y estando en estos Reynos , no 

pasasen á ellas en la primera ocasion Ley ;;ij. Qpe lo.r Prelados excusen or

que pudiesen á residir en sus Obispa denar ,í tantos Clt!1·igo.r como orde.. 

dos , no gozasen de los frutos, apli nan , y espeda/mmte ti dy'ectuosos, 

cándolos á sus Iglesias : Mandamos á y no cotuienlan á /ns e.rca11dalosos y 
nuestros Vireyes. y Audiencias , que e~pttlsos de las Retigioues. 

le hagan guardar , cumplir y cxccutar D. Felipe Ull en Madrid i 7 de Febrero de 1636. 
Y en esta Recopílacion, 

R
precisa y puntualmente, y á los Ofi

ogamos y encargamos á los Arciales Reales , que no acudan con los 

frutos , ni parte de ellos á los Prela zobispos y Obispos que excusen 

dos , que no hubieren cumplido con ordenar tantos Clérigos como ordenan, 

el tenor de él. Y rogamos y encarga especialmente á mestizos é ilegítimos, 

mos á los Deanes y Cabildos de las y otros defectuosos , y no dispensen 

Tgksias C;ttcdrales, que no acudan con en los intersticios, ni consientan en 

los fruros corridos á los Prelados, has sus Diócesis á los expulsos de las Re

ta l\UC vayan á residir personalmente ligiones y escandalosos, procediendo 

á sus Igli.:::;ias , pena de que se cobra en todo conforme á derecho, y á lo 

rán de :sus lii1.:n.cs. dispuesto por los Sagrados Cánones, 

Santo Concilio de Trcnto y otros , que 

tratan de es tos casos , porque así con~ 
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viene. al servido de Dios nuestro Señor, 
mayor estimadon y respeto al Estado 
Eclesiástico y buen gobierno de nues
tras Indias. 

Ley -o. Que los Prelados ordenen de Co
rona á los que tuvieren las ,:alida
de.r que manda el Santo Concilio de 
Trento. 

D. Felipe 11 y la Princesa Gobermulora en Valladolid 
'I8 de Noviembre de 1s5tS. 

EN cargamos á los Prelados de nues
tras Indias, que habiendo de .or

denar de prima Corona , sea á perso
nas en que concurran las calidades y 
requisitos que manda el Santo Conci
lio de Tremo. 

Ley -vj. Que Jo.r P.relados no ordenm á 
lo.r que se declara en esta ley. 

D.Felipe JI en Madrid á s de Noviembre de 1578. Y 
nlli á 13 de Diciembre de 1577. 

O trosí les rogamos y encargamos, 
que tengan mucha considcracion 

y advertencia á no dar Órdenes Sa
cros á las personas que no tuvieren 
las partes y calidades de letras, sufi
ciencia, virtud y recogimiento y apro
bada vida, que se requiere, y elijan 
á los virtuosos , porque si los honra.. 
ren y escogieren, se recogerán los de
mas y corregirán sus costumbres , que
dando advertidos, que si no las mejo
ran , no los han de admitir, y guar
den precisamente lo dispuesto por el 
Sanco Concilio de Trento , por los in
convcniemcs que de lo contrario se 
siguen.. 

Ley v!i· Que los Prelados ordmen de 
Sacerdotes á los Mestizos , co,z in

.fomwcion de vMa y costumbres , y 
provean que las Mestizas jWedmi ser 
Religiosas con la misma calidad. 

D.Fclipe II en S. Lorenzo á 31 de Agosto, y á 18 
de Septiembre de 1 588. 

ENcargamos á los Ar:t.obispos y Obis
pos de nuestras Indias , que or-

denen de Sacerdotes á los Mestizos de 
sus distritos, si concurrieren en ellos 
la sufiden!=ia y calidades necesarias pa
ra el órden Sacerdotal ; pero esto sea 
precediendo diligente averiguacion é 
informadon de los Prelados sobre vi
da y costumbres, y hallando que son 
bien instruidos , foíbilcs , capaces y 
de legítimo matrimonio nacidos. Y si 
algunas Mestizas quisieren ser Religio
sas y recibidas al Hábito y Vdo en 
los Monasterios de Monjas, provean, 
que no obstantes qualesquicra Cons
tituciones , sean admitidas en los Mo
nasterios y á las profesiones , prece
diendo la misma informacion de vida 
y costumbres. 

Ley ·viij. QJle á los Clérigos y Religio
.ros que /mhierm pasado ,í las In
dias sin li,encia del Rey , 110 se la 
din !o.r Ohi.rpo.r para administrar los 
Santo.r Sacrammto.r, decir klisa , ni 
entender en /,1, doctrina de !os Indios, 
y los hagan embm·car ,í estos R11ynos. 

El Emperador D. Cárlos y ti Príncipe Gobernador 
á 31 de Mayo de 155,. D.Fclipe II cm Madrid á 
4 de Agosto de J S74• V D. Felipe 1111 en esta He-

copi111cion, 

DEseamos siempre , que los natu
rales de nuestras Indias sean doc

trinados y bien instruidos en las co
sas de nuestra Santa Fe Católica, y 
elegir personas virtuosas , que cumplan 
con el ministerio de su enseñanza , y 
somos info(lnado , que de estos Rey
nos pasan muchos Clérigos y Religio
sos sin nuestra licencia , en los qua
les no concurren las partes de buena 
vida y cxcmplo qu~ requiere su estado, 
porque á los virtuosos y cxcmplares se 
la mandamos dar , y á los Rcligio~ 
so5 el aviamcnto nl!ccsario. Por tanto 
rogamos y encargamos á los Arzobis
pos y Obispos , que á los Clérigos y 
Religiosos , que hubieren pasado ó 
pasaren á aqudlas J>rovincias sin ex
presa licencia nuestra , no les pcrmi-
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tan decir Misa , administrar los San.. de Indias , les hagamos merced , con... 

forme á lo que constare de sus pape..tos Sacramcntos , ni entender en la 
les , y tengan especial advertencia ydoctrina de los naturales , y los ha

gan embarcar y volver á estos Rey cuidado de que por ninguna vla dén 

nos ; y si favor ó ayuda hubieren me licencia á ningun Clérigo para venir 

nester, mandamos á nuestros Vireyes, á estos Reynos á sus pretensiones, y 
sobre el cumplimiento de esto les en..Presidentes y Oidores , y otras qua
cargamos las conciencias.lesquier Justicias , que se le dén y ha.. 

gan dar , segun y como les fuere pe.. 
Ley :r. QJle lo.r Prelados no con.sientandido , y los que llevaren licencia nues

en .sus Diócesis Clérigo.r -oagabundo.s,tra la presenten ante nuestros Jueces 
Oficiales de la Casa de Contratacion ó iin dimi.rorias , los q11ales no sean 

admitidos á los Beneficios.de Sevilla , los quales noten en ella, 
como el Clérigo ó Religioso que la lle D. Felipe II y la Princesa Gobernadora en Valla
va es el contenido. dolid ~ 13 de Moyo de 15s9, El mismo en S, Lo-

renzo á s de Agosto de 1577.

Rogamos y encargamos á los PreLey '[)iiij. Qpe los Prelados dén á lo.r 
lados , que no consientan en suspretenditmtes Edaiásticos aprohado

ne.r y envim stu pareceres aJ Conse Obispados á ningun Clérigo , que hu

jo , y no le.r dén licencia para 'Ve- biere residido en otro de aqudlas Pro

nir á tstos Reynos. vincias , si no llevare licencia, dimiso

D. Felipe II en S. Lorenzo á u de Junio de 1s88. Y rias y aprobacion del Prelado de aque
en Madrid á ?.7 de Julio de J 567, lla Diócesi , y á los que fueren sin es

Por Nos está ordenado lo que ha tos despachos los hagan volver á los 

parecido convenir sobre el hacer Obispados de donde hubieren salido, 

las informaciones de oficio y á pedi y no los permitan vagar de unos lu

mento de los pretendientes Eclesiásti gares er. otros , ni administrar los San

cos en las Audiencias Reales, y que tos Sacramentos. Y mandamos á nues.. 
tros Vireyes , Presidentes y Gobernaparticularmente se advierta , que de

mas de ellas han de enviar aprobacion dores , que no admiran á los .Benefi.. 

de sus Prelados , sin la qual no se les dos á ningunos Clérigos, que se au

recibirán á los susodichos otros pape sentaren de sus Obi~pados y fueren á 

les , ni recaudos. Y rogamos y encar otros sin dimisorias y aprobacion, y 

gamos á los Arzobispos y Obispos, así se practique la ley 1 ; , tír. 1 .2. de 

que dén la dicha aprobacion á los de este libro. 

sus distritos , que la pidieren y mere.. 
cieren , la qual se presente con las in Ley xj. Qpe los Prelados castigue,, á Jo.r 

formaciones, y aparte nos cnvien en Cldrigo.r que cometiereu ddito.r, ú mal~ 

cada Flota parecer secreto y partku- tratarm tÍ los Indios. 

1ar de las letras , virtud , excmplo , vi D. Felipe JI en Madrid á 15 de Noviembre de J s78. 
Y en S. Lorenzo á 30 de Octubr1; 1563,

da y cosmmbrcs , edad y calidad de 

O Trosí habiendo Clérigos escantodos los Cl1.:rigos del distrito de ca
da uno , y de lo que hubieren servido, dalosos en sus distritos , ó de 

y de la aprobacion que tuvieren de quien haya queja de muertes , ó ma

sus personas y dd empleo en que los tratamientos , que cometan y ha

pareciere ,i los Prelados , que cada uno gan á los Indios , cí fuerzas á sus 111u

será mas nccc.,ario y á propo.'lito, pa gercs ó hijas , ó imposiciones , ó ro

ra que visto todo en nuestro Consejo bos de sus haciendas , porque estos de-
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litos son en gran ofensa de nuestro Se
ñor y daño de los Indios , los reme~ 
dien y castiguen con el cuidado que 
conviene y como se fia de su buen ze
lo y religion. 

Ley :rij. Q!te los Prelados ca.rtig11etJ la.r 
c11tpat de lo.r Sacerdotes Doctrineros, 
co'!forme á derecho. 

D. Felipe II en Mn.drid á ~s de Noviembre de I s7B. 

QUando los Sacerdores puestos en 
las Doctrinas de Pueblos de In

dios viven mal , ó son notados de al
gun vicio , si dado aviso al Prelado 
los hallare culpados , rogamos y en
cargamos á los de nuestras Indias no 
les impongan penas pecuniarias , dc
xándolos en las Doctrinas , ó mudán
dolos á otras partes, pues con tan le
ves castigos no quedan corregidos , y 
causan mal exemplo á los Indios , y 
en casos semejantes provean lo con
veniente al servido de Dios nuestrn Se
ñor , y bien de las almas de sm st'1 h. 
di tos, castigando las culpas de los Doc
tdneros, conforme á lo dispuesto por 
los Sagrados Cánones , de forma que 
sean cxem plo á los demas , y guar
den lo dispuesto por nuestro Patro
mlZgo en casos de remocion. 

Ley .i·i{j. Q!te los Prelado.r procurw m 
las visitas , y m todas las ocasio
t1es la edm:acion , ense,íanza y hum 
tratamiento de los Indios. 

D. Felipe II en Lisboa á 17 de Mnyo de 1s8~. 
D. Fclipellll en Madrid á t de Marzo de 1C:fa9. Y 

en esta Rccopilacion, 

Los Indios son personas miscrabks, 
y de tan débil natural , que fiícil

mcntc se hallan molestados y oprimí... 
dos , y nuestra voluntad es que no pa
dezcan vexacioncs , y tengan el rcme
dio y amparo convenientl!, por quan... 
tas vias sean posibles , y se han des
pachado muchas Cédulas nue~tras, pro:-

veyendo que sean bien trntados , am
parados y favorecidos ; las quales se 
deben executar sin omision , disimu
ladon, ni tolerancia, segun está en
cargado á nuestros Ministros Reales. 
Rogamos y encargamos á los Arzo
bispos y Obispos , qu~ habiendo vis
to y considerado lo prevenido en es
tos casos , usando de los remedios que 
les ofreciere su inteligencia y pruden
cia para mayor y mejor cumplimien
to de nuestra voluntad, dispongan por 
lo que les toca en las visitas que hicic~ 
ren de sus Diócesis , y en todas las 
demas ocasiones , con toda atencion 
y vigilancia , lo que convenga para 
evitar la opresion y desórdenes que pa
decen los Indios , y procuren que sean 
doctrinados y enseñados con el cuida· 
do, caridad y amor conveniente á nues
tra Santa Fe , y tratados con la sua~ 
vidad y templanza que tantas veces 
está mandado , sin disimular con los 
que faltaren á esta univcl·sal obliga
don , y mucho ménos con los Mi
nistros y personas , que debiendo en
tender en el remedio de qualquicr da
ño , hicieren de la omision grangería, 
pues <lemas de que los Prelados cum
plirán con su ministerio en lo mas esen
cial de su oficio Pastoral, desde luego 
descargamos nuestra conciencia , fian
do de la suya, que asistirán á lo que 
tanto importa , y deseamos : y por ser 
la materia en que nos darémos por 
mas obligado y bien servido , se la 
volvemos á encargar repetidamente, 
y que nos dén aviso del fruto y bue
nos efectos , que resultaren de su des
velo. 

Ley xiifj. Qpc /o.r Prcl,rdoJ se i11for111m 
de los Espmioks que /t(Ty allí casa
dos ó de.rpos,rdos m estos Rc)'llo.r, 
y avisen tÍ los Vire)'CS , Presidc11~ 
tes , A11die11ciM y Gobernadores prL
ra que los l,,,gtln emb,u·c,11-. 

H 



Libro I. Título VII. 

El Emperador D. C~rlos en Valladolid 4 19 de Oc
tubre de r S44• D. Felipe 11 en M11driJ á 10 de Ma
yo de J s69, En Navalcarnero 4 'l I de Junio de 1S79• 
Y en el Bosque de Segovia á 29 de Julio de I 565. 

Véase la ley 'l, tit, 3, lib. 7. 

Rogamos y encargamos á los Pre
lados de nuestras Indias , que por 

sus propias personas , ó las de sus Vi
sitadores, se informen si en sus Dió
cesis viven algunos Españoles casados 
ó desposados, que tengan en estos ReyM 
nos sus mugercs , y constándolcs que 
hay algunos de esta calidad, avisen de 
ello á nuestros Vireycs , Presidentes, 
Audiencias y Gobernadores, los quales, 
sin remision, tolerancia, dispcnsacion, 
ni prorogacion de término , los hagan 
embarcar en la primera ocasion, y ve~ 
nir á estos Rey nos á hacer vida mari
dablc con sus mugeres. 

Ley .t'V, Que los Arzobispos y Obi.rpos-
110 haga,1, concierto con los Clerigos 
sobre la quarta fimerat. 

D. Felipe 1ll en Madrid á 1'1 de Febrero de 1608. D.. 
Felipe llll ali! á 4 de Abril de 1 (fa 7. 

1) Esultan grandes inconvenientes de 
'-.. que los Prelados y sus Visitado

res hagan conciertos con los Doctrine
ros por la guarra funeral , rcducién
dob á cantidad señalada , y mucho 
perjuicio á los Indios , por las molcs
tbs y vexaciones que reciben de los 
Doctrineros , introduciendo ofrendas 
y contribuciones. Por lo qua! rogamos 
y encargamos .í los Prelados de nucs
t1'as Indias , que no hagan , permitan, 
ni dJn lugar .i tales conciertos con los 
Doctrin~ros , y cobren esta porcion 
en Lt forma que les pertenece , con. 
forme .i derecho. 

Lry J.·1ij. Que los Obi.rpos 110 !!evm qua,·" 
ta parle de los salarios de Doctri-
11eros , 11i se paguen d los que 110 

asiJIiere11. 

D. Felipe II en Madrid 4 3 de Septiembre de rs7!Z. 
Véanse las leyes 18. tlr. 13 y 16 ut. r5.dce1tellb, 

º
Trosí no lleven, ni pretendan lle• 
var á los Clérigos , que entien

den en la Doctrina de los Indios quar.. 
ta parre de los salarios t ó estipendios, 
y provean que estos no se paguen á 
los qu~ no residieren , por el tiempo 
que lo dexaren de hacer. 

Ley xvij. Qpe las Iglesias , J>relado.r 
y Clérigos no pidan , ni litigum an.. 
te Jueces Ecluiásticos sohre merce
des , limomas , salarios ó estipen... 
dios que tuvieren por merced de el 
Rey , y to que se pagare de las Ca.. 
:ras á Prelados , y Clérigos sea por 
los. tercios de et año.. 

D. Felipe II en Madrid á 17 de Enero de 1593. D. 
Felipe Ill en Vnlladoli<l 6 rodc Febrero de J6oJ, Y 

D. Felipe IIII en esra Recopilaclon, 

Porque los estipendios de los Cu
ras y Doctrineros y otros Bencfi.. 

dos Edcsi,hticos están consignados y 
se pagan de nuestras Caxas y rentas 
Reales , y de los frutos y demoras que 
pertenecen á nuestra Regalía, y gozan 
los Encomenderos por merced nuestra, 
y algunos Prelados de nuestras Indias 
proceden por censuras contra nuestros 
Oficiales Reales y Encomenderos so
bre la paga de los estipendios, tocan~ 
do y perteneciendo á nuestra jurisdic
cion Real : Mandamos , que quales
quic1· Iglesias , Monasterios, J>rclados, 
Prebendados , Clérigos, Curas y Doc
trineros , que por merced nuestra, ó 
de los Señores Reyes nuestros ante
cesores , tienen algunas mercedes, e, 
limosnas ele dincrns , ó especies, ó de 
otros derechos , sean obligados á pe
dir y demandar ante los Vircycs, Pre~ 
sidcntcs y Gobernadores , que cxcrccn 
nuestra jurisdiccion Real , los quaks 
liagan Justicia , sabida solamente la 
verdad, lo mas breve que ser pueda, 
conocicmdo de todo ello simplemente 
y de plano. Y encargamos á los Pre.. 
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lados Eclesiásticos , que no procedan 
por censuras , ni en otra forma en la 
cobranza de los estipendios , mercc~ 
des , ó limosnas , porque nuestra vo
luntad es, que esto corra por Ja mano 
y jurisdiccion de nuestros Ministros 
Reales. 

El Emperndor D. Cárlos , y el Príncipe Gobernador 
en Monzon de Arngon á, 2s de Noviembre de rss2. 

Y en Arnojuezá 1 de Junio de 1ss1 .. 
Otrosí mandamos á los Oficiales de 
nuestra Real hacienda , que paguen á 
los Prelados y Clérigos de las Iglesias 
de sus distritos lo que hubieren de ha
ber y les perteneciere , conforme á las 
leyes de este libro, por los tercios de 
cada un año , luego que sean .cum~ 
plidos , sin dilacion; y no lo hacien
do , nos avisen los interesados , para 
que Nos proveamos del remedio con. 
vcniemc. 

Ley ."C'Oiij. Qpe lo.r Prelados y Jueces 
Eclesiásticos concedan ttanamente las 
ahsolucioues á lo.r Jueces s~culares, 
y las A11die11cias Reales despachen 
provisiones de ruego J' encargo , pa~ 
1·a que así se e:i:ecute. 

D. Felipe llJ en Madrid postrero de Octubre de r 599. 
El mismo allí á .,,s de Marzo de 16.,,0. Y D. Felipe 

JIII en esta llecopilacion, 

Rogamos y encargamos á los Ar
zobispos y Obispos de todas y 

qualcsquicr Iglesias Metropolitanas y 
Catedrales de nuestras Indias Occiden
tales , así de las Provincias de el 1>cní, 
como de Ja Nueva España, y á sus Vi
carios, Oficiales , llrovisores , y demas 
Jueces Eclesiásticos de ellas, que quan
clo sucediere algun caso en que ha
yan de absolver á alguno de nuestros 
Oidores , Alcaldes, Corregidores , Go
bernadores , ú otros nuestros Jueces y 
Justicias , ó sus Ministros y Oficiales, 
contra los quales hubieren procedido 
¡1or censuras por algunas de Jas cau
sas que conforme á derecho lo puedan 
hacer , les concedan la absolucion lla-

namente , como se practica en csto.'i 
nuestros Reynos de Castilla , y no los 
obliguen .í ir personalmente á recibk
la de sus propias personas , y en sus 
Casas Episcopales , ó Iglesias , ni para 
dársela saquen Cruz alta cubierta , ni 
los hieran con vara , ni hagan otros ac~ 
tos semejantes. Y mandamos á nues
tras Audiencias Reales , que libren pro~ 
visiones ordinarias de mego y encar
go , para que sucediendo el caso , los 
dichos Prelados y Jueces Ed~siásticos 
absuelvan llanamente á nuestras Justi
cias , y á. sus Ministros , como se prac
tica en estos nuestros Rcynos de Cas
tilla. 

Ley .i·1.,ii[i. Que lo.r Prelados 110 asiJ.. 
tan á edictos de la Fe, ni recibimim~ 
tos de la Cruzada. 

D. Felipe m en S. Lorenzo á 3 de Oct11bre r.le 1<fo4. 
Y D. Felipe IIII en esta Hccopilacion, 

EN cargamos á los Arzobispos y 
Obispos, que los dias que hubic• 

re edictos de la Fe, ó recibimientos 
de la Bula de la Cruzada , se excusen 
de fr á las Iglesias donde se publica
ren , hasta que se tome resoluc.:ion en 
los lugares que han de tcne1· en tales 
actos , por excusar las competencias, 
diferencias , é inconvenientes que se 
han reconocido de lo contrario. 

Ley .l'.l.'. QJIC los Arzobispos .r Obis~ 
pos 110 tengan Religiosos por Provi
sores, y en esto guardm i:/. Dc:ri:cleo 
Caoúnico. 

D. Felipe II en Badaj.n ~ 26 de Mayo de I s8o. 

Rogamos y ~ncargamos á los Ar
zobispos y Obispos de nuestras 

Indbs , que no tengan Religiosos por 
Provisores, y los que nombraren sean 
tales, que deban cxcrccr este minis
terio, conforme á lo que dispone el De
recho Canónko. 
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Ley rrj. Lo1 .Arzohispor guarden lo 

determinado en el Santo Concilio de 
Trento en q11anto á -visitará los Ohis• 
pados s1!fragáneos. 

D. Felipe JI en Madrid 4 8 de M11yo de J~68. 

Porque algunos Arzobispos de las 
Indias envian Visitadores á los 

Obispados sufragáneos , sin observar la 
forma del Santo Concilio de Trento, 
de que los· Obispos reciben agravio: 
Ordenamos y encargamos á los Arzo
bispos , que sobre esto guarden y ha~ 
gan guardar lo contenido en el Santo 
Concilio , sin exceder de lo que dis
pone en ningun caso. 

Ley xrij. Que .re guarde lo di.!pt1esto 
por el Santo Concilio de Trento , m 
110 llevar los Prelado.r derechos de 
las visitas, ni proceder contra legos. 

D. Felipe III en el Parda á 14deNoviembre de I6io. 

º
Trosí encargamos á los Arzobis

pos y Obispos de nuestras In
dias , que guarden lo dispuesto por 
el Santo Concilio de Trcnto , y Con" 
cilios Provinciales de ellas , en razon 
de no llevar derechos en las visitas que 
J1icicren de Iglesias , y Ermitas , ni re.. 
cibir comidas , y en el proceder con.. 
tra legos. 

Ley r:riij. Q!'e lot I11dio.t no paguen 
comida á los Prelados quando uzlie
,·m á visitar , y /o.I Vireyes y .Au
diencias /01 amparm y din /,u pro
'Visioncs necuarias. 

D. Felipe III en Elvas á u de Mayo de I(h9. 

Exhortamos á los dichos Prelados, 
que <]Uando visiten sus Diócesis 

no lleven dineros en poca, ni en mu
cha cantidad á los Indios para su co
mida y la de sus familias , y en to
do se conformen con la disposidon de 
el Santo Concilio de Trcnto. Y man
damos á nuestros Vil'cyes y Audien-

cias , que amparen á los Indios ; y si 
algunos Prelados intentaren lo contra.. 
rio, nuestros Fiscales pidan que lo con.. 
tenido en esta ley se cumpla y exe.. 
cute , y para ello se dén las provisio
nes necesarias. 

Ley.rriiij. Qpe los Prelados "Disitm szu 
Diócesis , y q11ando nomhraren y¡.. 
.ritadores, ó los Cahildos Ecle.riás.. 
ticos ,n Sede vacante , uan qttale.r 
conviene. 

D. Felipe JI en S3n Loren2.o á S de Agosto de 1s77. 
D. Felipe 111 en Madrid á '" de Febrero de 1608. 
Y en San Lorena:o ~ u ele Agosto de 1610. D. Felipe 
IIII en M11drid á u de Enero de 1636, Y en 13 de 

Abril de 1641. 

ENcargamos á los Prelados de nues.. 
tras Indias que personalmente vi• 

siten todas sus Diócesis y reconozcan 
el estado de las Doctrinas , predica.. 
don del Santo ·Evangelio y conversion 
de las almas, y administren el San.. 
to Sacramento de la Confinnacion , pro. 
curando informarse de todo tan par
ticularmente , como encargan los Sa
grados Cánones y Concilios y nues.. 
tras leyes Reales , y hagan estas visi
tas con moderadas familias , porque sin 
molestia de los naturales sean de exem.. 
plo y edificacion : y hallándose legí
timamente impedidos y con precisa 
necesidad de nombrar Visitadores, los 
Prelados y Cabildos Eclesiásticos en 
Sede vacante elijan personas Ecle~iás
ticas , y no Seculares, de ciencia , te.. 
mor de Dios , buena vida y excm.. 
plo , y tales , que conforme la vida 
con la profcsion , y todos vivan con 
grandísimo cuidado y desvelo de no 
recibir , ni consentir se reciba por sus 
familias cosa alguna en poca , ni en 
mucha cantidad ; de forma , que los 
naturales queden persuadidos á que so
lo se trata del servicio de Dios , y 
aborrecimiento de la avaricia , y aca~ 
hadas las visitas , nos cnvicn los Pre
lados y Cabildos en Sede vacante rc
lacion distinta , clara y especial de to-
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dos los Lugares y Doctrinas de sus 
distritos, lo que proveyéron en cada 
uno , que cosas remediáron , y de qua
les será bien tengamos entera noticia 
en nuestro Consejo de Indias, para que 
se provea lo conveniente. 

Ley xX1J. Qpe en el nomhramiento de 
los Visitadores no intervengan ruegos, 
itltercesiones , ni otros medio¡ i'!ittsfof 
y reprobados ,y los Prelado¡ y Cahil
dos etJ Sede 'Oacante castiguen sus ex
cesos y envien relaciot1 al Con.rdo. 

D. Felipe III en Madrid á 16 de Mayo de 1610, D. 
Felipe IIII allí á .¡. de Abril de 1617, 

I Tem rogamos y encargamos á los 
dichos Prelados y Cabildos Ecle

siásticos en Sede vacante, que quan
do nombren Visitadores no consien
tan ruegos, intercesiones , ni otros me
dios injustos ni reprobados. Y porque 
se ha entendido , que los procedimien
tos de algunos no han sido quales con
viene, interpongan su autoridad , y 
usando de la jurisdicdon que les da 
el derecho, procedan con tanto rigor 
y severa dcmostracion , que sea exem
plo y ocasion de enmienda de aquí 
adelante , y nos informen en cada un 
año con reladon .firmada de sus nom
bres de las personas que hubieren nom
brado por Visitadores, que tiempo lo 
han sido, en que lugar , y en <]Ue. 
ministerios se habían ocupado ánrcs 
que se les encargaran las visitas ; y 
las causas que tuviéron para nombrar
los , para que visto en nuestro Con
sejo , provea lo que convenga al ser
vicio de Dios nuestro Señor y bien de 
nuestros vasallos. 

Ley xxvj. Qpe los Visitadores Ec!esití.r~ 
ticos ,,o llevm aprovechamientos ilí
citos, Mm(Írico.r , comidas , ui pro
curaciones , 11i mas de lo que permi.. 
te el Derecho, y Santo Concilio di: 
Trento , y los Prelado,¡ /() hagan 
gwzrdary excmtar. 

D. Felipe JI y la Princesa Gobernndora ert Vallndo.. 
Jld á 1~ de Junio de 1 SS9, D. Felipe 111 en Ler
ma á 17 de Junio de 1607, D. Felipe 1111 en Ma-

drid á 8 de Agosto de 16~1. 

Los Visitadores Eclesiásticos no lle
ven á los legos aprovechamien

tos ilícitos , camáricos , comidas , ni 
procuraciones , en especie , ni en di
nero , pues conforme á derecho , ·no 
tienen obJigacion de pagarlos y espe
cialmente los Indios t y procuren He.. 
var la ménos gente, bagage y carrua
ge que sea posible , deteniéndose en 
los Pueblos el tiempo que fuere preci
so, para que no causen costa• ni mo~ 
lestia; y á los Curas y Eclesiásticos 
no lleven mas de lo permitido por de
recho, y Santo Concilio de Trento: 
y sus Prelados y Cabildos en Sede va
cante así lo hagan guardar , cumplir 
y exccutar precisa é inviolablemente: 
y nuestros Vircyes y Audiencias am
paren á los Indios , y no consientan 
que reciban vexacion, ni agravio, li~ 
brando las provisiones necesarias , con
forme á la ley 23. de este título. 

Ley J.'J:v!j, Q!te los Prelados y Jueces 
Bclesiá.rtico.r 110 .1mpten l,zdio.r de .rus 
Puebto.r; y Ji a!grm delito lmhierm 
cometido, lo.r ca.1tig11m m ello.r. 

D. Felir,c H en Madrid fi , ~ de Ene, .1 de r ~69, Y 
D. Felipe 1111 en esta Hccor,ilaciou. Véase la ley 6. 

tlt, 1o. de este libro. 

Por los graves inconvenientes y da
ños que se siguen de sacar los In· 

dios de sus Pueblos , y lo mucho que 
se debe atcnJl!r ,Í su flaqueza de áni
mo , y lo qui! conviene , que qu:mdo 
los Jueces Edcsi.ísticos , y Visitadores 
hallaren que han cometido algunos ex
cesos , cuya corrcccion y castigo les 
pertcnczl:a conforme á derecho , los 
corrijan por medios tan suavc:s , que 
ellos mismos les obliguen ,i su cnmi1:n~ 
da y ,t la perseverancia en nuestra San
ta Fe Católica : Rogamos y encarga
mos á los Ariobispos y Obispos , Vi-
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carios , Visitadores y otros qualcsquier necesarias para que los Clérigos y Re.. 

Jueces Eclesiásticos ,. que por ninguna ligiosos, que asisten en Pueblos de In

causa manden sacar , ni saquen Indios, dios, no les echen derra,nas , ni ha

ni Indias de sus Pueblos y naturale gan repanimientos á título del gasto 

que hacen con los Obispps, Visitado,..zas , ni sean llevados áotros , y en los 
casos de su jurisdiccion , los castiguen res ó Provinciales de las Ordenes ó de

en sus Pueblos , atendiendo á la fla rechos de visita , aunque los Indios los 

queza·, cortedad de ánimo , y cauda" dén voluntariamente ; y para que es

les de estos nuestros vasallos , porque to se execute con mas puntualidad des.. 

nuestra intencion y voluntad es ,. que pachen asímismo provisiones dirigidas 

no reciban agravio , ni molestia, y á los Prelados de las Órdenes , para 
sean favorecidos y ayudados. que en las comisiones que dieren á 

los Visitadores , pongan cláusula de 

Ley rrviij. Qpe los Visitadores no dén que no hagan estos repartimientos , ni 

esperas á los .Albaceas , ni Testa los lleven : con apercibimiento de que 
serán removidos de las Doctrinas , ymentarios. 
se proveerá de el remedio que pare

D. Felipe III en Madritl i '.19 de Marzo de 16':u. 
ciere mas necesario..

D. Felipe llll nlli ~ 7 de Junio de dicho alío, Y en 
esta Rccopllacion, 

Ley l::r.r. Q!te lr>s Prelados elijan Ec/e...

Porque los Visitadores Eclesiásticos, 

que los Prelados nombran para .riásticos 'Vit't11osos pa1'a Curas Doc.. 

reconocer los testamentos y mandas, tri,zeros y P,-edicadore.r. 

que hiciJron los testadores difuntos, D. Felipe llI en S. Lorenio !i 'l'l de Agosto de 1<fao-. 
D. Felipe 1111 en. Madrid á S de Agosto de 1621-. 

P
y cxecutar su voluntad , dcspues de 

Ara descargo de nuestra Real .con..haber cobrado las limosnas de las Mi

sas , y todo lo que toca á las Iglesias, ciencia , y que los Prelados cu111-

dan esperas para la paga de los lega plan su oficio Pastoral, conviene que 

dos y mandas , mediante lo qual las las Eclesiásticos dén buen cxemplo con 

su vida y costumbres , especialmentepersonas á quien tocan reciben agra
los Curas Doctrineros y Predicadores,vio , y particularmente los Indios por 

sus necesidades, y ser procedido del pues procediendo como deben , y sin 

trabajo personal : Rogamos y cncar codicia , harán mayor fruto en los Jn.. 

gamo~ á los Prelados , que ordenen á dios, que no saben distinguir la vida 
de la doctrina , y los edificarán y con..sus Visitadores , que no dén estas es

peras , pues solo les toca la execuw vertirán de sus vicios á Dios nuestro 

cion de los testamentos , por ser or Señor. Y porque este es el medio mas 

dinariamente en perjuicio de los In eficaz para conseguido , rogamos y 

dios, y proceder de su trabajo. encargamos á los Arzobispos y Obis.. 

pos de nuestras Indias , que en la clcc

cion de personas para. estos ministeriosL~y .1'.1·.•ii/j. Qpe las Audienchrs des
pachen provisiones sobre que 110 se pongan todo su cuidado , y los eli

t'clicn derramas á los Indios para los jan qualcs conviene , por lo mucho que 

Prelados y Visit:1dorcs. in1porta para la convcrsion y salvacion 

de todos.
D. Felipe m en Madrid á u de Diciembre de 1619. 

Nuestras Audiencias Reales , con 

asistencia <le los Fiscales y á su 

pedimento despachen las provisiones 



De los Arzobispos y Obispos, 
Ley xxrj. QJ,e la.r Audiencia.r Rea/u 

remedien los agra'Diós que hicieren 
los Ohisposy Visitador es en caso.t que 
no son de sn jztri.rdiccion. 

D. Felipe II en Madrid á3 de Septiembre de t S7~-

EN nuestro Consejo Real de las rn.. 
dias se nos hizoreladon de que al

gunos Obispos y sus Visitadores se in
troducen á contar los Indios en aquellas 
Provincias y hacer procesos contra ellos 
en casos que no tocan á la jurisdic
cion Eclesiástica y les llevan muchos 
derechos , con que los naturales son 
molestados , y nos fué suplicado man
dásemos , que los Prelados y sus Vi
sitadores con color de protectoría , ni 
en otra manera no se introduxesen á 
conocer entre Indios de negocios per
tenecientes á nuestra jurisdiccion Real; 
y en los que fuesen de la jurisdiccion 
Eclesiástica no hiciesen procesos ordi
oarios , ni ellos ni sus Notarios les 1k
vasen derechos excesivos, sino que su
mariamente conociesen de ellos , y se 
~icicsc justicia : Mandamos á nuestros 
Presidentes y Oidores , que acudiendo 
algunas personas á nuestras Reales Au" 
dicncias sobre los agravios que los Obis... 
pos y sus Visitadores les hicieren , ó 
á los Indios, usen de el remedio, que 
conforme ,1 derecho nos pertenece , y 
l1agan justicia. 

Ley :rxJ..'!j. Q.!fe los Prelados 110 pongan 
Fiscales, sino fuere m las Ciudades 
donde residieren las Catedrales , y 110 

ei·cedm1 de m jttrisdiccio11. 

D. Felipe 11 en Toledo á ~ de Mnrzo d3 , 56'0, Y en 
Mndri<l á 17 de Enero de 1593, Y D. Felipe Ull en 

esta Recopilncion. 

Porque ha llegado á nuestra noti
cia , que algunos Arzobispos y 

Obispos han excedido en poner Fis
cales en las Ciudades y Pueblos de 
sus distritos , prender y azotar Indios 
é Indias en perjuicio de nuestra juris
dkcion Real : Rogamos y encargamos 

á los Prelados , que no pongan ni con~ 
sientan poner Fiscales mas que en las 
Ciudades donde hubiere Iglesias Me
tropolitanas y Catedrales , en las qua~ 
les tenemos por bien que se puedan 
poner y nombrar , y no en otras Ciu
dades, Villas y Pueblos de sus Dió.. 
cesis, y que no hagan prender, ni 
azotar Indios , ni Indias en los casos 
que no fueren de su jurisdiccion. Y 
mandamosá nuestros Presidentes y Go" 
hernadores , que no dén lugar á que 
los Prelados excedan , guardando lo 
dispuesto por las leyes de estos nues
tros Rcynos de Castilla. 

Ley :ri·xiij. Que los Obispos cobren lo 
que deJ..·arm los Indios para C.1pe~ 
/lanías y obras pias, y tomm las 
cuentas. 

D. Felipe II en Burgos á 14 de Septiembre de r 592. 

MAndamos que de las Caxas de Co
munidades de Indios , donde 

está ordenado entren los bienes de los 
difuntos , se saque y pague lo que hu
bieren dexado para Capellanías , obras 
pias y Hospitales , en dinero ó ren
tas. Y encargamos á los Arzobispos y 
Obispos , que tomen cuentas á qualcs~ 
quier poseedores de estos efectos , y 
bagan cumplir y exccutar las disposi
ciones de los testadores , y los Vire
yes y Audiencias y Gobernadores no 
se entrometan en lo sobn:dkho , y lo 
dcxcn ,Í cargo de los Prelados. 

Ley :i·J.·.:rii!j. Q11t1 quando los dit1zmo.r 
110 tlegm·m ,í quinientos mil mm·a
'Vt:dis, se p,1g11t: tÍ los ObiJpo.r lo que: 

.faltare de lt1 hacienda Real. 

El Emperador D. Ctír!os, y el Cnrdcnal Távtrn 
Gobernador en T11lnvcm á 6 de Jnlio de I S4º· D. Fe
lipe 1111 en Madrid á 8 de Noviembre de 1638. Véa-

se: la ley 18. t1t, 16 de este libro. 

LOs Oficiales Reales de todas las 
Provincias de nucstras!ndias, ls

las y Tierra firme del Mar Océano, 
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avcriguen y sepan lo que valforc en 
cada un año la parte de diezmos que 
pertenece á los Obispos de aquellas 
Provincias , y hallando que no llega 
á quinientos mil maravcdis en cada un 
año , se los suplan y paguen de qual
quicr hacienda nuestra t desde cljzat 
de Su Santidad. 

Ley .r.1·x-v. QJle los J>relado:J' tengan con
formidad con sus Cahildos ,y sohre 
d1tdas m las erecciones guarden la 
ley I 4. tít. ~. de e.rte lihro. 

D, Felipe 1111 en Monzon á ?.S de Febrero de rtfa<S. 
Y en esta Recopilacion. 

Porque conviene , que los Eclesiás
ticos vivan con toda paz y bue

na conformidad, pues de lo centrado 
se pudieran escandalizar los recien con
vertidos á nuestra Santa Fe Católica: 
Rogamos y encargamos á los Prelados 
de nuestras Indias , que procedan con 
sus Cabildos como Padres y Pastores, 
y los s{1bditos como hijos obedientes 
á sus Prelados , excusando quanto fue
re posible quejas y sentimientos , porM 
<JUC de esto resulta faltar al servido 
de 1a Iglesia con desconsuelo de to
dos ; y si se ofreciere alguna duda so
bre las erecciones , guarden lo provei
do por la ley 14. tít. 2. de este libro. 

Ley a·:1.::cvj. Qpe tÍ ningrm Arzohispo 
11i Obispo .re consienta venir ,í Espa-
11a sfa licencia di:t Rey. 

D. Felipe II en Madrid á :16 de Octubre y á 14 de 
Diciembre <le 156r. Y D,Fclipe Illlcnc:stnlteco-

pilacion. 

Los A1·zobispos y Obispos de nues
tras Indias están obligados á re

sidir en sus .Prelacías , conforme á dc
n:cho y al Santo Concilio de Tren
to , y :Í Nos por nuestra Rcg;i,lía , y 
rnmo }latron universal de todas las Iglc~ 
sias toca el cuidado de proveer que se 
guarde y cxccutc. Y porque de venir
se :Í estos Reynos los Arzobispos y 
Obispos de nuestras Indias , Islas y 

Tierra firme del Mar Océano , dexan:.. 
do sus ovejas sin Pastor , y á los Clé
rigos sin el gobierno personal , que tan
to importa , se siguen gravísimos da.. 
ños é inconvenientes : Mandamos álos 
Vireyes, Presidentes y Oidores, que 
no dén á los Arzobispos , ú Obispos 
licencia para venir á estos Reynos , y 
á los Gobernadores y Alcaldes ma.. 
yores y otros nuestros Jueces, que no 
los consientan , ni dexen venir , si no 
fuere teniendo expresa licencia nuestra 
para venir , ni los dexen embarcar en 
ninguna manera, ni por ninguna via, 
porque ~sí conviene al servido de Dios 
nuestro Señor, y al nuestro, y bien de 
los naturales y Españoles , que rcsi.. 
den en aquellas Provincias. 

Ley xxX'Vfj. Qpe lo.r Vireyes ordmen á 
los Oficiales Reale.r , qz1e cohreny ad.. 
tninistrm las vacantes y espolios , y 
ellos lo e:1:ecutc11 , y se ponga cobro 
en los bienes de los Prelados. 

D. Felipe HII en Madrid á ~ de Octubre de l(fa6's 
'lJ de Ju'lio de 16,;i.7, y 17 de Julio de 1648, Y en 

esta Recopilacion. Véa.se la ley ?., tlt, ,;i.4, lib, 8, 

D E los diezmos que á Nos pcrre .. 
necen por concesiones Apostó.. 

licas hemos dotado todas las Iglesias 
de nuestras Indias , Arzobispados y 
Obispados de ellas , supliendo de nues
tra Real hacienda lo necesario para su 
dotacion , alimentos y congrua susten .. 
tacion ; y por ser las dichas Iglesias 
Arzobispados y Obispados de nuestro 
Patronazgo Real , y estar debaxo de 
la inmediata protcccion nuestra, aten
diendo á lo que conviene, que lo que 
montaren las vacantes y espolios de 
los Arzobispados y Obispados , esté 
siempre de manifiesto para quien lo hu.. 
hiere de haber, conforme á derecho: 
Mandamos á los Vireyes de nuestras 
Indias que dén las órdenes que con
vengan .t nuestros Oficiales Reales de 
todos sus distritos y jurisdicciones , pa~ 
ra que cobren lo (}UC montaren todas 
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las vacantes y espolios de los Arzobis
pados y Obispados , y lo tengan en 
su poder por cuenta aparte , para dis.. 
tribuirlo segun nuestras órdenes , y los 
dichos Oficiales Reales lo cumplan y 
executen precisa y puntualmente. Y 
asímismo hagan tomar cuentas de las 
vacantes y espolios que hasta ahora se 
han causado á las personas en cuyo 
poder hubieren parado, y nos avisen 
en todas las ocasiones de Armadas del 
estado que tienen estos efectos , y con 
que órdenes se han distribuido, para 
que visto en nuestro Consejo Real de 
las Inct:as, provea lo que convenga. 

D. Felipe III en Madrid á ~8 de Marzo de 16~0. 

Otrosí ordenamos y mandamos á los 
Vireyes, Presidentes, Audiencias Rea
les y Gobernadores de nuestras Indias, 
que en muriendo algun Arzobispo ú 
Obispo en los distritos de sus Prnvincias 
y Gobernaciones , pongan luego cobro 
en los bic.!nes que dcxaren, en confor
midad de las provisiones y cartas acor
dadas , que en semejantes casos se des· 
pachan en nuestro Consejo Real de 
Castilla , de forma que en esto haya 
la buena cuenta y razon que es justo, 
sin dar lugar á ocultaciones , ni que 
se defraude nada de lo· que fuere de
bido á la Iglesia , y á los que pre
tendieren tener derecho á los dichos 
bienes , y envíen á nuestro Consejo de 
Indias copia de los inventarios que de 
ellos hicieren en las primeras ocasio
nes que hubiere para estos Rcynos. 

Ley .t'.l.'.l."viij. Que los bienes invwtaria.. 
dos por los Ptelados , q111r.ndo va11 
á servir sus Iglesias, 110 se incluyan 
en los espolios. 

D. Felipe UII en Madrid :í 30 de Mnrzo de 1634, Y 
en e5ta Hccopilacion. 

MAndamos á los Oficiales de nucs. 
rra Real hacienda , que suce

diendo fallecer los Prelados de sus dis~ 
tritos , pongan cobro en los espolios, 

y no incluyan en las diligencias los 
bienes que los Prelados hubieren in• 
ventariado quando cntrárnn á servir sus 
Iglesias , conforme á la ley siguiente, 
ni conozcan de ellos , y en la canti
dad que montaren no redban vexa-. 
cion , ni molestia sus herederos. 

Ley rrx'Diiij. Forma que han dt g11ar.. 
dar los Ar.zohispos y Ohi.rpo.r en ha.. 
cer /0.1 inventarios de ms hiene.r adqui.. 
rido.r át1tes de entrar en las !gle1ia.r. 

D. Felipe ·1111 en Madrid á 9 de Agosto de 115s~. Y 
en esta Recopil:icion, 

Conviene dar forma á los inventa.. 
rios que hacen los Arzobispos y 

Obispos de nuestras Indias quando He.. 
gan á tomar posesion de sus Iglesias; 
y para que la causa pública y los in
teresados tengan entel'a satisfaccion, or
denamos que se hagan con dtacion de 
los Fiscales de nuestras Audiencias Rea
les en cuyo distrito estuviere el Arzo
bispado Í1 Obispado , y que interven.. 
gan · personalmente en las partes don~ 
de residen ; y donde no fuere posible, 
las personas de toda satisfaccion, con
lianza y buena conciencia , que los 
Fiscales nombraren , juntamente con 
dos Prebendados de sus Iglesias, y 
los Prelados , declaren en dios todos 
sus bienes y deudas , y la causa de 
que proceden. Y les rogamos y encar... 
gamos , que así lo guarden y cum
plan con la legalidad que conviene, 
y á sus Prebendados , que asistan á 
los inventarios. Y mandamos á nues.. 
tros Vireycs, Presidentes, Oidores, Go~ 
bcmadores , y otros qualcsquicr nucs• 
tros Jueces y Justicias , que dén lai. 
órdenes necesarias para que precisa y 
puntualmente se cumpla lo conteni.. 
do en esta nuestra ley , y que nues
tros Fiscales asistan en las partes don.. 
de se pudiere hacer sin faltar al dcsM 
pacho , y pongan trnslados autoriza.. 
dos en los Archivos de las Au<licn
cias. Y cncarganlOS á los Deanes y C;l~ 

l 
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bildos de las Iglesias que hagan lo mis dias Occidentales por concesion Apos-, 

mo, para que conste quando convenga. tólica , mediante la qual se incorpo
ráron en nuestra Real Corona como 

Ley .t·rxr. QJle las causas de espolios bienes libres y temporales, con car
go de dar congrua sustentacion y ali.."' co11cllrso de las Iglesias se tra
mentar á los Prelados y Ministros Ecle..ten donde murie,-e eJ Ohispo , y que 

el Pontific/l.l pertenece á la segunda si.ístkos , y lo hemos hecho , y man.. 
damos hacer larga y copiosamente. YIglesia. 
porque desde el tiempo que mueren

D. Felipe 111 en S. Lorenzo á ~8 de Septiembre de 
1618. Y D. Felipe lill en esta. Recopilacion, los Arzobispos y Obispos , hasta que 

los succcsores presentados por Nos tie

Por excusar las competencias de ju
risdicciones , pleytos y diferen nen el}L'at de Su Santidad , vacan es

cias, que se suelen ocasionar en caso de tas rentas asignadas para sus afünen

morir el Obispo en una Iglesia, estan ros durante sus vidas , y deben aca
barse con ellas , y quedar por haciendo presentado por Nos para otra, y 

dado el fiat por Su Santidad : De da nuestra incorporada en nuestro Real 

claramos y mandamos que todo lo que Patrimonio, y está mandado que to

fuere espolio , paga de deudas y pre• do lo que procediere de las tercias par

tensiones de unas y otras partes , se tes de vacantes de Arzobispados y 
ha de tratar en el distrito de Audiencia Obispados , que hemos reservado pa~ 

en cuya jurisdiccion y territorio murie ra repartir en obras pías , se remita á 

re el Obispo , y que nuestras Reales estos Reynos á poder del Tesorero ge.. 

Audiencias deben proceder y procc4 ncral de nuestro Consejo Real de las 

dan en esta forma. Y en quanto al Pon Indias , como se acostumbra , y fuere 

tifical que dcxare , pertenece á la se cayendo , y conviene que así se cxe

gunda Iglesia de donde fuere el Obis cutc : Mandamos á los Oficiales de 

po al t icmpo de su muerte , cuya pro-, nuestra Real hacienda de todas las In.. 

piedad y frutos fuéron suyos desde dias, que remitan á poder del dicho 

el j/at de Su Santidad , y mas si es Tesorero general lo que hubiere pro

tuvieren despachadas las Bulas , y hu~ cedido y procediere de las tercias par.. 

hiere enviado á tomar poscsion de la tes de vacantes ele .Arzobispados y Obis

segunda Iglesia ; la qual se requiere pados , con toda puntualidad, sin re .. 

i1ara los actos jurisdiccionales, y no servar ni detener ningt1na cantidad; 

para otro cfocto. Y en quanto á las pie cistando advertidos, que si así no lo hi.. 

zas y preseas , que se comprchendcn cicrcn, mandarémos proveer del reme... 

en el Pontifical, se guarde y cxccutc dio conveniente. 
lo que est;Í declarado por propio mo.. 
tu de Su Santidad. L~r :r.r.r.1·[j. Q!te los O/,ispo.r nomhrm 

Clrfrigos J' 110 Religio.ros por Vic:nrios y 
Ley .?..'.t'.t'.l/. Que se remita cttda afio C01f~sores de MrJl!jas. 

la terci,1 parte de lo procedido de 'Va D. Felipe IIII en Madrid á t6 Je Febrero de 163s. 
Y en esta Hccopib.cion.

cm1tu de Arzohi.rpados y Obispados 
á Esp1111a, como .re t1cos111111bra. Por los inconvenientes que se siguen 

D. Felipe IIU en Madrid á 3 de Diciembre de 1631, de que los Religiosos vivan fuera 
V 1:11 'l!J de Abl'il de 1648. Y en cstn Hccopilacion. de sus Conventos , y particularmen

A' Los Señores Reyes nuestros Pro- te asistan á Monasterios de Religiosas, 

genitorc5 y á Nos pertenecen los que no esrán sujetos á sus Prelados, 

diezmos Eclesiástkos de nucsu·as In.. ni son de sus mismas Órdenes : Roga.. 
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mos y encargamos á los Arzobispos y 
Obispos, que nombren á Clérigos Se-
culares por Vicarios y Confesores de 
las Monjas sujetas á sus jurisdicciones, 
y no á Religiosos , que así se acostum
bra y observa en estos nuestros Rey... 
nos de Castilla. 

Ley :rrr:riij. Qpe lo.r Prelados y Mini.r• 
tro.r Eclesití.rticos guardm los .A.rm,.. 
celes , corforme á derech() de estos 
Reynos de Castilla , y las .A.udien-, 
cias lo hagan erecutar, y los Vire.. 
yes y Justicias i,forme11 si se cumple 
lo proveido. 

D, Felipe IIIJ en Zar:igoza & 1!'i de Agosto de I 641, 
Y en esta ltecopilacion, 

Rogamos y encargamos á los Pre
lados de nuestras Indias , que 

dén las órdenes necesarias á sus Jlro
visores y Notarios y otros qualesquicr 
Ministros , Curas , Beneficiados y Clé
rigos sobre que guarden lo dispuesto 
por el Santo Concilio de Trento , y 
señalado por Aranceles en la cobran
za de los derechos de dimisorias, tí
tulos y otros despachos , y en los en~ 
tierras. Y porque nuestra voluntad es, 
que esto tenga cumplido efecto, man
damos á nuestras Audiencias Reales, 
que estén con especial cuidado de que 
no haya exceso , y en caso necesario 
despachen las provisiones ordinarias, 
con.forme est:Í proveido por la ley 2 7, 
tít . .2 5. lib. 4. de la Nueva Rccopila
cion de estos Reynos de Castilla, in
serto el Arancel , de suerte que pot· to

das partes se ponga el remedio con
veniente. Otrosí mandamos , que en 
los lÍtulos e.le Vireycs, Presidentes, Go
bernadores , y Alcaldes mayores y 
otras qualcsquicr Justicias, se pongan 
cl.iusulas de que so pena de privadon 
de los oficios y pcrdimic.nto de los sa
larios , nos envicn rdadon en todas 
las ocasiones de Armatb , si los Prc
Jados , Jueces Eclesiásticos y sus Mi... 

nistros guardan lo contenido en esta 
nuestra ley. 

Ley rr:rxiiij. Q!tc los Prelados Ct1Jfiw 

grten co,!fórme á D~rec/10 Canónico á 
los Clirigos y Doctrineros cu!pado.f' 
e1J tratos y grangerías. 

D, Felipe II en Madrid i 18 de Mario de 1~97. Y 
D, Felipe lJII en esta Recopilncion, 

EN cargamos á los Prelados de nues
tras Indias, que pongan mucho 

cuidado en castigar á los Clérigos y 
Doctrineros , que fueren culpados en 
tratos y grangcrías , executando lo dis
puesto por los Sagrados Cánones y füe.. 
ves Apostólicos. 

Ley .1·:r.'t'.rv. Qpe lo.r Pre!ado.r Regula.. 
res hagan publicar en sus Monasf~.. 
dos las cartas y censuras de los 
Diocuanos. 

El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Gobernador 
en Valladolid 5 31 de Julio du J S4S· 

DE excusarse los llrclados de las 
Religiones y los <lemas Rcligio• 

sos de leer y publicar las cartas y cen
suras de los Prelados Diocesanos, ó 
sus Ministms , se puede seguir , que 
muchos de sus sí1bditos no se confie
sen ni paguen los diezmos , qucdán. 
dosc con las cosas hurtadas ó roba
das, sin que se pueda tener cuenta con 
ellos , ni exccutarlos , haciendo iluso
rio el Oficio Episcopal : Encargamos 
á los I>rovincialcs , llriores , Guardia
nes , Vkarios y otl'Os Religiosos de los 
Monasterios dc nuestras Indias , que 
quando los l>rclados .Diocesanos, ó sus 
Ministros les dic.:rcn algunas cartas y 
censuras , para que las lean y publi
quen , las hagan b.:r y publicar en sus 
Monasterios , para que cesen tales pe
cados. En que sed nuestro Si.:ñor ser~ 
viJo , y los Religiosos cumplirán su 
obligacion. 

1 z 
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Ley :r:r:r:rDj, Qpe /o.r Ohispos pmdan Ley rrrx'Diiij. QJte los .A.rzohiJpo! tn 

emharcar los frutos Episc.opaJes y /,a,. Sede 'Vaca11te de Iglesia s1!fragánea 
cer matanza de ganado.; como los ttsen de el derecho de Metropolitat1os. 
'Decinos, D. Felipe JII en Madrid , sde Diciembre de 1608. 

D. Felipe lIIIen Madrid á U de Febrero de 1663. 

Porque se han experimentado mu.. 
chos inconvenientes en el gobier..

PErmitimos que los Obispos puedan 
embarcar los frutos Episcopales en no de las Iglesias Catedrales Sede va

los Navíos de las permisiones , como cantes , y las provisiones y elecciones 

los vecinos igualmente, y hacer lama de Visitadores y presentaciones para 

tanza de ganados , y pesar la carne las Doctrinas no han sido tan acer.. 

de ellos por su turno. radas como conviene : Encargamos á 
los Arzobispos de nuestras Indias , que 

Ley :r.r:c:t·'Vij. Q!1c los Prelados 110 ex si hubiere negligencia en las Sede va

comulgum por causas leves , ni con4 cantes y sucedieren casos en que los 

denm á Jegos en penas pecuniarias. Metropolitanos deben conocer , con
forme á derecho Canónico , usen de la 

R
D. Felipe H en Toh:do á 17 de Agosto de 1 s6o, D. 

Felipe 111 en el Pardo á 11 de Diciembre 1613. facultad y jurisdiccion que le conce

ogamos y encargamos á los Arzo de , procurando que los Cabildos Ecle
bispos y Obispos , l>rovisorcs y siásticos procedan en todo como con.. 

Vicarios generales y otros qualesquicr viene. 
Jueces Ech:!siásticos de nuestras Indias, 
que no excomulguen en los casos que Ley l. Q!'e m la admi1'istraciots de la 
tuvieren jurisdicdon por cosas y ca quarta Bpiscop,il .re guarde Ja ,·os.. 
sos leves , conforme está dispuesto por t1m1hre. 
el Santo Concilio de Trcnto , ni con~ 

D. Felipe IIII en Madrid á r7 de Julio de 163 r.
dcnen en penas pecuniarias ,{ los le
gos, por los inconvenientes que de ello MAndamos que nuestros Vireyes, 
resultan. Presidentes y Gobernadores no 

envicn Jueces á la administracion de 
LeJ1 .t·.i'J.'.t"wfj. Que lo.r Prc!ado.r 110 or los frutos y rentas de la quana Epis.. 

d1111en (Í tÍflllo dr: Bendido.r de que el copal en Sede vacante, y que hagan 
Rey sea Patron, tÍntu de la pre.rm.. guardar la costumbre que se hubiere 
tncion. observado en su administradon. 

D. Felipe JI en M11drid á J8 de Febrero de 1 588. 

E
Ley lj. Qpe 11i11grm Ohispo perciba !a.t 

N cargamos á los Prelados de nues.. quartns .Jimcrn!e:s dd tiempo de la 
tras Indias, que no ordenen á tí 'vttc1111tc de .ru a11tece.ror, hasta el fiat 

tulo de los Jkncíicios de que Nos so.. de Su Santidad. 
mos Patron , sin haberse primero da

D. FclipeIIJI en Madrid 5 ~o de Mayo de 16sr.
cio prcscntadon del lkndido en la for
ma que cst.í dispuesto al que así se Rogamos y encargamos ,Í los Ar~ 
hubiere de ordenar ; y si lrnbicrcn ht.:.. .zobispos y Obispos de nuestras 
cho ó hic:icrcn lo contrario , nuestros Indias , que con ningun pretexto pcr.. 
Vircycs , })residentes y Gobernadores ciban las quartas funerales causadas 
á cuyo cargo estuvieren , presenten lue en el tiempo que estuvieren vacas su¡ 
go los tal.:s lkncfo:ios á otros Gldrigos. Iglesias dc~dc la muerte de sus ante~ 

ccsorcs hasta que Su Santidad les con.. 
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ced« el fiat , ni sobre esto procedan 
contra los Cabildos de sus Iglesias, 
guardando la costumbre, y lo que en 
esta razon estuviere resuelto y man
dado. 

Ley 1v, Qf1e los PrelaáoJ y Jueces Ec/e .. 
.riasticos apliquen parte de las con
denaciones para las gtterra.r co11trn. 
it!lidu y gastos de Armada.r. 

D. Felipe JIII en Madrid á 14 de Julio de 1638, 

º
Trosí rogamos y encargamos á 

los Prelados , Provisores y Vi
carios Generales , que de las conde~ 
naciones ó multas que hicieren en sus 
Juzgados, apliquen alguna parte para 
las guerras contra infieles y gastos de 
nuestras Armadas. Y mandamos que 
se cobre y recoja en nuestras Caxas 
Reales con buena cuenta y razon , pa .. 
ra que se nos remita distinta y sepa.. 
radamente , con la <lemas hacil.!nda 
nuestra, y se gaste en los dichos efec
tos. Y encargamos á los Prelados y 
Jueces, que nos dén ~viso en todas 
ocasiones de lo que por esta cuenta 
juntaren , y Caxas en que entrare. 

Ley lifi. Qpe los Prelados procuren '}_lft 

.rrufeligrese.ry st'ehdito.r 'Viva,1 e:rem
plary virtuosamente , y ltngan e/,:c
cio1' y dt!n noticia al Rey de los que 

fueren ma.r ápropósito para emplt-os 
y pmstos EclesitÍsticos y Seculares. 

D. Felipe IIII en MadriJ á 1~ de Diciembre de 1619, 
Y en esta Hecopilacion. 

Porque solamente deseamos 1a di
latadon de nuestra Monarquía pa

ra servicio de Dios nuestro Señor , au
¡nento y conscrvacion de su Santa Fe 
y Rcligion Católica , y con los ma
les que en estos tiempos experimen
tamos debemos temer , que est,Í gra
vemente ofondido por nuestros peca
dos , y merecemos estos, y mayores 
castigos, reconociendo lo que impor
ta el cxemplo pt'tblico de los Prcla-

dos y Ministros Eclesiásticos para con .. 
mover á la Divina Misericordia, me
diante la reformacion de costumbres: 
Rogamos , encargamos y exhortan10s 
á los Arzobispos , Obispos , Abades, 
Cabildos Eclesiásticos y Prelados de 
las Religiones , que con la atcncion, 
prudencia y zelo , que fiamos de sus 
personas , pongan los medios mas efi
caces para aplacar y servir á Dios nues
tro Señor, y que en sus súbditos se 
oygan y vean los frutos de nuestra amo .. 
nestacion , por todos los medios posi
bles á la providencia Christiana, y Re
ligiosa , procurando que los Ministros 
Eclesiásticos , Curas , Confesores y Pre
dicadores tengan la suficiencia , pure
za de vida y costumbres , que pide 
tan grande ministerio, y sean elegidos 
sin algun respeto humano , ayudán
donos á que descarguemos nuestra con
ciencia y hagamos elecdon, median~ 
te su noticia , de los sugctos de mas 
aprobacion , virtud , cxcrnplo , letras 
y experiencias para el gobierno ele las 
Iglesias y oficios y ministerios Se-cula
res , de que nos daremos por bil.!n ser.. 
vido. 

Ley liifj. Qpr! 110 se impida á los Pre~ 
lados lajurisdir:cio,z Ecle.ritÍstica , .Y 
.re les dtf flevor y a11.·i:tlio, co,!formt: 
á di:ri:clzo. 

D, Felipe II en Córdol>a á 29 de M:mo de Js70. Véa• 
SI! la ley 4. lit. l. lib. 3. 

MAndamos ,Í los Prcsidcnti.:s y Qi.. 
dores ele nuestras Audiencias 

Reales de las Indias , que no impida11 
á los l'rclados, ni Jueces Eclcshisti
cos , ni á sus Ministros , ni Oficiales 
la jurisdiccion Ecksiá.stica ; ántcs para 
la cxc.:ucion de ella les dén , y ha... 
gan dar todo d favor y auxtlio que se 
11.!s pidiere y ,khicrc.: dar, conforme ,i 
dcrl.!cho. 
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Ley h.,. Qpe los Prelados remitan lo.r tro11nzgo Real, ley ~~. tít. !J. de es

Breves y Buletos no pasado.r por ti te liht·o. 
Que por concordia del Prelado , y del

Cons!jo. 
que tttviel'e el Real Patronazgo pue

D, Felipe lllJ en Madrid á ~s de Abril de 1643, da Jer removido q11altplier Doctrine.. 

ro, l6y 38. tít. 6. de este lihro.

Rogamos y encargamos á los Ar
Q!te los Cl!rigos y Religiosos no sean

zobispos y Obispos de nuestras 
admitidos á Doctrinas sln sahe,· la

Indias , que por lo que les toca , ha

gan que se recojan todos los Breves, lengua general de los Indios , que 

han de administrar , ley 30. tít. 6.
así de Su Santidad, como de sus Nun

de este lihro.
cios Apostólicos, que hubiere en sus 

Qpe los Prelados 110 prefieran en laJ
distritos , y se llevaren á. aquellas Pro

Doctrinas á los parientes , t1i depen
vindas, no habiéndose pasado pol' nucs-. 

dientes de Ministros, ni lasprovean
tro Consejo Real de las Indias , y no 

por stts intercesiones , ley 34. tfr. 6.
consientan , ni dén lugar que se use 

de este lihro.
de ellos en ninguna forma: y recogi

dos, los remitan al dicho nuestro Con Que los Doctrittero.r ,zo /levm á los J,¡.. 

dlo.r mas de lo que les pertenece, 11i
sejo en la primera ocasion, dando pa

los P,-e/ados cohrm de los Doctrineros
ra todo las órdenes convenientes , y 

la quarta fimeral y de ohtaciones don"
poniendo en su cxecudon el cuidado 

de no lmhiere cos:umbre legÍtima, ley
necesario. 

13· tít. 13. de este libro. 
Qpe los Obispos y Visitadores 'Visiten

17:¡. Q!te lo.r Obispos no din lugarLe.;1 

las Igle.rias de la.r Doctrinas, y ,10
tÍ que c,i sus casas se pongan cuer

los Conventos, ley 29. tít. 15. de
pos de ~·uardia , y tomando armas 

tus C/Jrigos sea con trage modesto. este libro. 
Qtte lo.r Clfrigos no sean ex,~tfos de la 

D. Felipe Ull en Madrid á 'J.6 de Marzo de 164-3, jurisdiccion Episcopalpo,· Ministros 

de Cruzada, ley 13. tít. !2o. de es~

º
Trosí encargamos á los Obispos 

te libro.
de nuestras Indias , que no pe1·.. 

mi tan, ni dén lugar á (JUC en sus ca Qpe lo.r Prelados 110 dt!,i óráen Sacer

sas se ks pongan cuerpos de gual'dia dotal sin nproóacion del Catedrtíti.. 

de ClJrigos , ni otros Ministros Edc co de la lengua, ley 56. tít. 22. de 

este libro.
si.isticos ; y si la necesidad obligare á 

Qpe en la pc11a de Tcmporalidade.r .r,:
que el Estado Eclesiástico tome armas 

comprelw1dm las ,-entas Episcopales,
para la ddcnsa de la Ciudad , lo ha

ga con tragc modesto y decente ~í sus ley 145. fÍt. I 5• lib. .2. 

Que las .Audiencias puedan remo·ve1•
personas y dignidad ; de suerte, que 

excusen nota en ]os tragcs y procedc1·, l,rs c11wt as de tcsrmnenro.r , mandas 

y u~n d cxcmplo que deben en todo. .r ltJgados' dr: que ht~r,m conocido los 

Visit,rdorcs Edesidsticos t ley 146. 

IÍI". 15. lib. 2,
Qui: los M,!)'Ordomos dt las lglesia.r seatJ 

Que los Vir~11es y Audiencias p11cdm1
ll'!:!,OS , lla11os y 11bo1htdos , lr:y 2 I. 

IÍI. 2. de este libro. dar Provisiones pm·a que los Pre

lados vi.rittm JllS Obispados ' .,, se
Que lo.r Prd,rdus ·visiten !u.r bic11es de 

/11.r F,íbrica.r de 1!:!Jr:.rirr.r y llo.rpi- lwllen en los Co11,;i/ios , li:y 147. tít. 

1a/r:s de Indios, y tomm sus c11en J 5· lib. 2. 

t11s , a.ri.rt imdo persona por et P ,z. Q!'c !,u .Audiencias 110 dé11 provi.fio.. 
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,1u generalmente , er/zortando á los 
Prelados á que no ¡rocedan con cen
.rttras , ley I 49. ttt. I 5. lib. 2. 

QJle las ..Audiencias atiendan mucho á 
la autoridad y dignidad de los Pre
lado.r, y no .re entrometan en stt jll.. 
risdit:cion, ley 1 50. tít. I 5. lió. 2. 

QJte presenftÍndo.re peticion con palahras 
indecentes contra Prelado , el E.rcri
ha110 de Cámara dé primero cuen-. 
ta á la ..Audiencia, ley 15 I. tít. I 5. 
lih. 2. 

Qpe el Ohi.tpo Presidente de ..Audien
cia Real en .m Diócesi 110 conozca 
de /oJ pleytos Ecle.riásticos, que ocur.. 
rieren á la ..Audiencia , por via de 
fuerza, ó enotrafarma, ley 15. tít. 

I 6. lib. !l. 

Que q11a11do los Obispos proveyere,, so.. 
hre lo contmido en la ley 3 1. tír. I 8. 
lib. !2. el Fiscal use del remedio que 
h11hiere lugar de derecho. 

Q.pe los Arzobispos y Obispos avisen 
al Rey del tiempo etJ que /mhierm 
tomado pose.rion de sus Iglesias, y 
si han residido , ley 2 1. tít. I 4. 
lib. 3· 

Qpe envim relacio11 de sus 1·entas , y 
las de szt.r Iglesias y Curatos, ley !2 2. 

' fÍf, I 4• lib. 3• 
Qpe iJ!formm si Izan visitado .sus Dió.. 

cesi.r , y los efecto.r que lmhicrm re.. 
sultado, ley 2 3. tít. I 4. /i/,. 3. 

Qpc envic11 copia de la.r Constifllcio
ms , Ordenanzas y autos de gobier
,10 de sus Iglesias , co~,forme ,í la 
/ey 34• tÍf. I. /ih, .2, /ey 24, tÍt, 
1 4· lih. 3· 

Q!te i1formm de los Ho.rpitale.r y Co• 
fradía.r, ley 2 5. tít. 1 4. lib. 3. 

Qjle i,!formm det mímero di: perso1Jt1J', 
J)octrinas .'Y Parroquias de sus dis .. 
tritos, ley 26. tít. I 4. lib. 3. 

Q!te no proc,dan can censuras co11fftt 
las Justicias Reales, que lticie,·m 
diligencias en averiguar lo.r agravios 
de Indios , aunque re.rultm contra 
Eclr:shí.rtico.r, ley 27. tít. 14. lib. 3• 

Qfte i'!farmen de los Predicadores y .ri 
acuden á m mfoi.rterio, ley .2 8. tít. 
14. Jih. 3· 

Qpe avisen al Rey si las personas de 
que h11hieren ilfformado se hicieren in
dignos de kt prinw·a a¡,-obacion , ley 
31. tít. 14. lib. 3· 

Lo ceremorial se 'Vea en el tít. I 5. lih. S· 
Ste M,1ge.rtad por Decreto de stt Real 

mano en Sa11 Lorenzo á 1 4 de oc.. 
tubre de 1638 f11é servido de di.. 
'Vidir y ratear , ,·educiendo tÍ clases 
fi.1:as á lo.r acreedores é interesados 
en las mercedes di: limomas y obras 
pias , que /zabia hecho é hiciese m 
la tercera pa,.te de 'Vacantu de Obis
pados de las Indias , dtÍndoles form,1, 
y regla, y distrih11ye11do m tri:.r cl,L
ses á los acrudore.r , poniendo en la 
primera á los que ti,mm mas parti· 
cularc.r 1·azones de preferencia : en 
la ugrmda á los que mas se acer
caren. tÍ csros: y en la urccra ,í lo.riU
timos; y mandú que todo lo que ·1Ji
,z;ere de 1Jacantes de Obispados s,: di
'Vida m quatro pal'tes , las do.r s,: 
repartan pro rata di: su.r dl1bilos 
entre loJ que tienm stt co11.rig11.,cio11 
m la primera clase , y á los dr: "1, 
segu11dri y tercera se lc.r 1'atem di: 
la mi.rma mm1era las otrt1s dos par• 
te.r : 1111a ,í los dt: la .regunda clase, 
y otrn, tÍ lo.r de la tercem. Y que si 
11lg1m afio Jwbiere tan particular ra• 
zon ' que obligue tÍ altcrnr ' á 11llt• 

&1.r algo , ó para colocar en t1lg11-
11a de la.r dichas tres cl,rse.r lo que 
Su .111tfge.rh1d concediere de 1111e7.10 m 
este gl11ero drJ vacmitrJ.r , pmdtr.. el 
Cons~jo co11.rulr,1r!tJ lo que se rj'recitJ
re , Auto 1 1 1. 

Todos los Obi.rpos que JC c011.rt1grarm 

en estos R~y11os, .Y lum di: pasar ri 
!tr.r Indias , .f1111to con etjuramr:nto d,: 
guardar el P11tro11azgo , le Izan di; 
hacer de embarcarse m la prim,:,·,t 
oc(isiou que lirrya , co~Jj'ormc: Su .Sml· 
tid,1d ordi:nrr. Auto 1 I 6. 

http:1111e7.10
http:presenft�ndo.re


Libro I. Título VII.72 
te .ron Generales, ~ Pro"Dinciale.r.dePor resoluciones de S11 Magestttd, á 

1 9 de .rus Religionu , por la.r discordias Icon.mitas de el Consejo de 
.Agosto· de 1643 y 1 I de Febrero incowoeniente.r que á ellas se /e.r si

de 1644 está prohibido qtte los Ar" guen de hacer Capítttlof11era de tie,n.. 
po , con cuyo motiTJo proctlran dilazohispos y Obispos de las Indias se 
tar el despacho de Ja.r JJttlas• .AJ,..consagren en Etpaña , y mandado 

que ast se guarde, sÍIJ dispensar. Az,.. to 132. 

tos 131 y I 33. Y por otra de Oc Las B11/a.r de ohseroancia del Patro,,, 

tubre de 1 649 rnandú Su Magestad · nazgo , cttyo du.plicado .re manda 

'}_t1e el Consrjo excusase consurtarle guardar , y quedan en poder de los 

sobre esta materia• .Auto I 53. .Agentes Fiscales quando se despa
chan las de los Obispos , se entreSu Magestad por decreto de 11 de Fe

brero de I 644 fué servido de res.ol guen en la Secretaría donde tocan, 

'Ver , que por la dilacion que Iza Jia.. y allf se guarden en caxon distinto 

bido en despachar las Bulas de al con toda ctt.rtod;a, Auto I 59. 

gunos presentados para Obisptedos de Qpa11do Su Magestad nombrare para lo.r 

las Indias , el Consejo sin particular Obispados de las Inditis en segundo 

órdm de Su. Magestad no le consul lugar otro sugeto , se envie úrden po1• 

te para Obispos personas que por m eJ ConJejo , para 9.11e el primeto di

estado J' 11aturalr:za tengan embara ga dentro de ocho dias si acepta , ó 

zo notorio para el despaclzo de sus no el Ohispado , y no Jo haciendo, 

Bulas , ó para pasar de Espm1a á pase elnombramiento al seg11ndo• .Au~ 

las lndiru, como son los Reli¡;ioso.r to 1 74. .Así lo declaró Stt Mage.r

que tit:,icn voto pal'ticulm· de no acep tadpor decreto señalado de m Real 

t,er Obispados, 6 los que m:tualmen- mano en 2 9 de Octubre de 165 .2. 

TÍTULO OCHO. 

DE LOS CONCILIOS PROVINCIALES T SINODALES. 

LeyJ. Que los Concilio.r Provi11cialu se to por Breve dado en Roma á siete de 

ceühren en lat Indias , elJ coeformi~ Diciembre del año de mil seiscientos y 

midad del Breve de Su Santidad. diez, concedió que se pudiesen diferir 
y celebrar de doce en doce años , si 1a 

D. Felipe 11 en Madrid :í 'l I de Junio de 1~70. En 
Santa Sede Apostólica no ordenare y

:::::: :í 30 de Octubre de I S9' • D. F~lipe IJI en Ma. 
drid :í 9 de Febrero de I 6'l l, Y D. Felipe llll cm es.. mandare otra cosa , ó ú los Arzobis.. 

to. ltccopilacion, pos , Ú Obispos no les pareciere que 

A
hay necesidad de celebrarlos dentro de' Instancia y suplicacion nuestra, 
111as breve término , no obstante lo dey en atcncion á la grande dis

tancia que hay en las Indias de unos terminado hasta el dia de la data : Ro

gamos y encargamos á los Prelados,Obispados á otros , y de las Iglesias 
Cawdraks á sus Metropolitanas i y cos que guardando lo que está concedi

ta que se seguida á los Obispos , si do y permitido por el dicho Breve, 
no habiendo precisa necesidad de conse congregasen á celebrar Concilios Pro

vinciales tan continuamente, y á que gregarse los Concilios , sobresean en 

no estuvicscn mucho tiempo fuera de su convocacion el tiempo que les pa.. 

6US Iglesias, la Santidad de Paulo Quin.. rccicrc que lo pueden hacer ; y quan-
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'•.fo se resolvieren á convocarlos , sea 
dándonos primero cuenta , para que les 
advirtamos lo que fuere conveniente, 
y estando confirmado y executado lo 
que por el último antecedente se hu
biere determinado , para cuya execu
cion y cumplimiento bastará que los 
Prelados celebren sus Sínodos particu.. 
lares , y nos avisen de lo que deter
minaren. 

Ley ij. Q!te lo.r Vit'eyes , Pre.ridentes , ó 
Gohernadores asistan m los Conci
lios Provinciale.r en nomhre de el Rey. 

D. Felí pe II en :Barcelona á 13 de Mayo de Is 8s, 

MAndamos á los Vireyes , Presi
dentes y Gobernadores, que ca.. 

da uno en su dist~ito asistan persa~ 
nalmente por Nos, y en nuestro nom
bre á los Concilios I>rovincialcs , que 
para todo lo que se ofreciere , y les pa.. 
rcciere tratar de nuestra parte , á fin 
de conseguir el buen efecto que se es
pera de aquellas Santas Congregado" 
nes, en las quales han de tener el lu
gar que se acostumbra dar ·á los que 
represemat1,do nuestra persona han asis.. 
tido en semejantes Concilios, Jcs da
mos poder y facultad , quan bastan
te se requiere : y tengan mucho cui
dado de procurar la paz y conformi" 
dad de los congregados , mirar por lo 
que toca á la conservacion de nuestro 
Patronazgo , y que nada se cxccutc 
hasta que habiéndonos avisado y visto 
por Nos, demos órdcn para ello. 

Ley i!j. Q!te en los Arzohi.rpados y Ohis
pados de las lndi,u se celi:hrm ca
do afio Concilios Si11odalu , y los 
Vire;•e.r , Presidemes , Andienda.r 
y Gohemadores procuren que tenga 
efecto. 

D. Ftlipe ill en Madrid á 9 do Febrero de r6'1 l. D. 
Ft:lipc: IIII nllí á 8 de Agosto Je: ICÍ'l r. Y en esta 

Hccopilacion. 

Rogamos y encargamos á los Obis
pos de nuestras Indias , que cum.. 

pliendo con lo dispuesto por el Santo 
Concilio de Trento, convoquen y jun
ten en cada un año Concilios Sinoda.. 
les en sus Iglesias , disponiendo las 
materias de su obligacion , de forma 
que se consiga el servicio de Dios nues
tro Señor y bien de sus súbditos. Y 
mandamos á nuestros Vircyes , Presi
dentes , Audiencias y Gobernadores, 
que escriban todos los años á los Pre.. 
lados de sus distritos , haciéndoles par
ticular memoria de lo referido , para 
que por todas partes tenga efecto lo 
que tanto importa. 

Ley iiij. QJ1e los Concilios .re celehrm con 
la minos coJta que ser pueda. 

D. Felipe I[ en Córdoba á 19 de M:irzo de 1570. D. 
Felipellll en M:idrldá 6 de Junio dt: 1611, 

PAra que el cxemplo comience de 
las Cabezas , encargamos á los Ar

zobispos y Obispos de nuestras fndias, 
que quando celebraren Concilios Si
nodales , excusen convites , gastos y 
demostraciones suntuosas y populares, 
porque la ocasion que ha impedido 
obra tan santa por lo pasado , siempre 
se ha entendido que es el gasto ex
cesivo , y esperamos que acordándo
se del descargo de sus conciencias, y 
de la nuestra , cumplirán en todo con 
lo que son obligados. 

Ley v. Q!te los Pre!,1dos lztrgan hum 
tr4t,t111i,:nto y dt:.l'eTJ 'Votar libremm
te ,í los Cltfrigos .'Y Religiosos queji,e-
1·m lÍ los ConcilioJ·. 

D, Felipe Ii en Ara11j11cz á 17 ele Mayo de r~68. 

Rogamos y encargamos á los Pre• 
lados de nuestras Indias, que to~ 

das las veces que convocaren y cclc-
1,rarcn Concilios Sinodales en sus Pro
vincias, hagan tocio buen tratamiento 
á los Clérigos y Rdigiosos que se jun
taren y asi~ticrcn 1.!Il ellos, y los dc
xcn vour libremente , y ckcir su pare
cer, sin les poner ningun impcdiim:nro. 

K 
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Ley 'Vj. Qpe lo.! Concilios Pro'Oinciales se ordcn:íron diversos decretos tocan.. 
tes á la reformadon de el Clero , Es..

ceúhrados m las Indias se envien 

aJ Consejo tÍ11tes de m impresion y tado Eclesiástico , doctrina de los In.. 
dios y administracion de los Santos

p11blicacion , y los Sinodales baste 
Sacramentos en los Arzobispados de el

qut los vean los Vfreyes, Presidm
Perú y Nueva España, y en los Obis..

tes y Oidores del distrito. 
pados sus sufragáneos , se viéron en 
nuestro Consejo de Indias , y por nues

D, Felipe 11 en Toledo á 31 de Agosto de 1560. En 
Madrid á 16 e.le Enero de 1 590. tra órden se llcv:íron :í presentar ante 

Su Santidad , para que los mandase

ENcargamos á los Arzobispos , que 
quando celebraren Concilios Pro ver y aprobar, y tuvo por bien de dar 

vinciales en sus Arzobispados , ántes su aprobacion y confirmacion, y man
dar que los decretos se executasen en

que los publiquen , ni se impriman, 
los cnvien ante Nos á nuestro Conse la forma y como se entenderá por los 

jo de Indias , para que en él vistos, originales y traslados, que por nues.. 

se provea lo que convenga, y no se tra órden se han impreso , que todo 

se ha revisto en nuestro Consejo y lle
cxccutcn hasta que sean vistos y exa

vado ~( las dichas Provincias. Y pues
minados en él. Y en quanto á los Sí

se han hecho y ordenado con tantonodos Diocesanos , tenemos por bien 
acuerdo y examen, y Su Santidad man..

ele remitirlos , como por la presente 
da que se cumplan y cxecutcn , man

los remitimos, á nuestros Vircycs, Pre-
sidentes y Oidores de las Audiencias damos á nuestros Vireycs , Presiden.. 

Rcaks en cuyos distritos se cdcbra tes y Oidores de nuestras J\udicncias 

ren , para que los vean ; y viscos , si Reales de las Provincias del .Perú y 
Nucva España , Corregidores y Gober

di.! dlos resultare haber alguna cosa 
contra nuestra jurisdicdon y Patronaz nadores de los distritos de todas las 

go Real , ú otro inconveniente nota Audiencias, á cada uno en su ·.juris.. 

ble , hagan sobreseer en su exccucion dkcion , que para que se haga así , dén 

y hagan dar todo el favor y ayuda quey cumplimiento , y lo remiran al di
cho nuestro Con~ejo , para que visto convenga y sea necesario, y que con~ 

se provea lo <}UC ,onvcnga. tra ello no vayan , ni pasen en todo, 
ni en parte en manera alguna. Y en.. 

LCJ' 1.1ij, Q}te u guardm los Concilio.r cargamos á los muy Reverendos en 
Limmse y J.1e.dcana Últimamente Christo Padres, Arzobispos del Pcní 

y Nueva España, y Obispos sufragá..c,:l,brado.r en las Pro,:incias dd Pe
ní y Nueva Esp(llia , en cada una neos , camprehendidos en los dichos 

et que le tocare. Concilios l>rovincialcs por lo que 11.:s 
tocare , segun sus distritos, que cum.. 

D. Vcli¡ic II en Ran l.orc111.o á 1!l de Septiembre de 
plan y hagan cumplir inviolable111cn

J 591, Y w Madrid :í z de 1"d.1rcro Je 1593, 1), Fe-

lipe 111 en l\fadriJ á i., de hbn::ro de 16'21, tc lo c1ue cst:i dispuesto y ordenado, 
como en ellos se contiene , y Su San"

Por quanto los Concilios Provincia~ 
les , <.Jll\.! conforme al 1.kcreto de r-idad Jo ordena y manda , sin los al

ter.u· ni mudar en cosa alguna.
el Santo Conrilio Tridentino se cclc
hr.íron en la Ciudad de los Reyes de 

Ley ·oi(j. QJfe los Cl/rigo.r :Y Religiola Provinda de el l\:rú el año pasa" 
sos Doct rinero.r tmg,m los Concilios

<lo de mil y quinientos ochenta y tres, 

y en la Ciud.1d de MJxiw el de mil di: .rus Diúcesis , y par e/lo¡ sem, 
e.wí'milllTdo¡.y <JUinicntos y od1cnta y cinco, en <1ue 
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C
D. Felipe 1111 en Madrid á 8 de Agosto de 16':u. Rogamos y encargamos :í los Ar.. 

onviene que todos los Curas y zobispos y Obispos de las Indias 

Doctrineros Seculares y Regula.. que en los Concilios Provinciales or

res tengan en su poder los decl'etos y re denen se hagan aranceles de los de

soluciones de los Concilios Provincia.. rechos que los Clérigos y Religiosos 

les que se hubieren celebrado y cele deben percibir, y justamente les per
braren en sus Diócesis. Y rogamos y tenezcan por decir las Misas , acom

encargamos á los Arzobispos y Obis.. pañar los entierros , celebrar las vela
pos que les obliguen á ello , y orde.. ciones , asistir :í los Oficios Divinos, 

nen que quando fueren examinados, Aniversarios y otros qualesquier minis

lo sean tambien por los puntos mas par.. terios Eclesiásticos, y no excedan de 

ticularcs de cada Concilio Provincial. lo que se puede llevar en la Iglesia de 
Sevilla, triplicado; y los Vircyes , Pre

Ley viiij. QJle en los Co11cilio.r Provincia- sidentes y Gobernadores tengan cui

les se hagan aranceles de los derechos dado de proponerlo en los Concilios 

que han de percihir los EclesM.rticos donde asisticren, conforme á la ley .2. 

por .m.r ocupacionu y ministi:rio.r. de este cítulo. 
Que lo.r Vireycs , y Audiencia.r puedan

El Emperador D. Cárlos ,- y fa Reyna Gobernado
ra en Valladolid á 16 de Abril de 1538. Y los He dar provisionu para que los Prda.
yes de Boheniin Gobernadores á '19 de Abril de I S49• do.r visiten sus Ohi.rpados, y se !Jallm
D, Felipe II en Madrid á '17 de Febrero de J S7S• 

'i D, Felipe llll en esta Rccopilncion. enlo.r Com:ilio.r, ley 147.tít.15. lib.2. 

'TITULO NUEVE. 
, 

DE LAS BULAS 'I' BREVES .APOSTOLICOS. 

Ley j, Qpe et Consejo haga guardm·, Nos tenemos de la Santa Sede , y nos 

c111nplir y e.wcutar la.r Bula.r y Bre pertenecen por derecho y costumbre, 

ves Aprutólicos m !o que 110 pe1:ju y suspendan la cxccucion de las Le

dicaren al derecho concedido al Re)', tras , Bulas y Breves, que en contra

por l,t S,rnt,t Sed,: , J>al ronflzgo y vencio11 de esto y nuestra Real pree~ 
mincncia y Patrnna:r.go se dcspacha1·cn,Regalía. 
y nos cl~n cuenta ck ello, para que 

D. Felipe IIII en esta llccopilacion, interponiendo los remedios legítimos 
y necesarios , supliquemos ,Í Su San

º
Rdennmos y mandamos al Pre

tidad, que mejor informado, no difsidente , y los de nuestro Con
lugar, ni permita se baga pcrjukio, nisejo Real d~ las Indias, que hagan 

guardat·, cumplit· y cxecutar todas las novedad en lo l¡uc á Nos y á nues

Letras, l~ulas y Breves Apostólicos que tros Progenitores h:i. pertenecido y per
tenece por <.krccho, gradas Apostólise despacharen por nuestro muy San

to J>adrc sobre negocios y materias Ecle cas y costumbre , porque así convie

siásticas , en conformidad de lo dis ne para el servicio de Dios nuestro Se
ñor , gobh:rno Edcsi.ístico y tempopuesto por los Sagrados Cánones , si no 

fuere en derogacion , ó perjuido de ral y quietud di.! las Indias , y que 
esto mismo se cumpla , guarde y cxc~nuestro Real Patronazgo, l>rivikgios y 
eme en qnaksquicra Letras y PatcnConcesiones Apostólkas, que los Se
tl.!s t}UC dieren los Prelados di.! las Rc~í1orcs Reyes nuestros Progenitores , y 

l( ~ 
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ligiones , segun y como hasta ahora se 
observa y guarda. 

Ley fj. Qpe las A11diencia1 de laJ In
dias recojan las Bulas y Bre'lJes ori
ginales, que no Je h11hieren pasado· 
por el Cons1o , donde .re remitan, 
precediendo .mplicacion á Su Santi
dad, y entre tamo no .re execmen, 

El Emperndor D. Cárlos en Valladolid á 6 de Sep
tiembre de J i;3B, D. Felipe II en Madrid á la I de 
Octubre de I !i7'· Y en Aranjuez á 14 de Mayo de 

J 583. Y D. Felipe 1111 en esta Recopilacion. 

SI algunas Bulas , ó Breves se lle
varen á nuestras Indias , que to

quen en la gobcrnacion de aquellas 
J>rovincias , Patronazgo y jurisdiccion 
Real , materias de Indulgencias , Se
de vacantes ó espolios, y orras qua
Iesquier, de qualquier calidad que sean, 
si no constare que han sido presenta
dos en nuestro Consejo de las Indias, 
y pasados por él : Mandamos á los 
Vi reyes , Presidentes y Oidores de las 
Reales Audiencias , que los recojan to
dos originalmente de poder de qua
Iesquier personas que los tuvieren, y 
habiendo suplicado de ellos para an
te Su Santidad , que esta calidad ha 
ele preceder, nos los envien en la pri
mera ocasion al dicho nuestro Consc-
1º ; y si vistos en él , fueren tales , que 
se deban cxccutar, sean cxccutados ; y 
teniendo inconveniente , que obligue 
á suspender su cxecudon , se suplique 
de ellos para ante nuestro muy Santo 
}>adre, que siendo mejor informado, los 
mande revocar , y entre tan to provea 
el Consejo <]Ue no se cxccutcn , ni se 
use de ellos. 

Ley itj. QJ,c se rec?jt1n , y 110 Je exe
t:11tcn Bri:.,,s , 11i otros di:sj'm:lw.r, 
que 110 'Vt1)'t1ll paS11do.r por el Conse
jo, J' se remitan d /t. 

D. F1:lipc 1111 en Madrid á 13 de Enero de 1649. 

º
Rdcnanws y mandamos :Í los Vi
reyes, })residentes , Audiencias y 

Gobernadores , que estén con partku.. 
lar cuidado de recoger todos y quales
quier Breves de Su Santidad , confor
me á lo proveido por las leyes ante
cedentes , y para los mismos efectos, 
y todos los demas despachos que se 
hubieren dado y dieren por quales
quier Consejos , Tribunales y Minis• 
tros, que no estén pasados por el Con .. 
scjo de Indias , y los que Nos fümá.. 
remos , que no fueren refrendados por 
uno de nuestros Secretarios de él , y 
asímismo otros qualesquier instrumen.. 
tos , que toquen en materia de nues• 
tra Regalía y jurisdiccion , sin permi.. 
tir ni dar lugar á que ninguno que 
no fuere en esta forma se cumpla ni 
execute , y los remitan al Consejo en 
la primera ocasion que se ofrezca. 

Ley iiij. Qpe !zallándose Breves para 
cobrar espolios , ó Sede 'Vacantes, .re 
sz1p!ique de ello.r , y se envien al Corz.. 
sejo. 

El Emperador D. C~rlos , y el Príncipe Gobernador 
en Mndrid á I de Mario de rs43. D. Felipe Ir en 
Ja Ordenanza de Audiencias de I S63, En el Esco.. 
ria! á ~9 de Mayo de 158 I. En Toledo á ~s de Ma.-

yo de I 596. Ordenanza 63 de Audiencias, 

DEspucs que los Sumos Pontífices, 
ásuplicacion de los Católicos Re

yes nuestros antecesores, crigiéron , é 
instituyéron Obispados y Arzobispa.. 
dos en nuestras Indias , no se han pe• 
elido , ni mandado tomar para la Cá .. 
mara Apostólica los espolios de los Pre.. 
lados de ellas, que han fallecido , ni 
las Sede vacantes , por guardarse en 
esto el Derecho Canónico. Y porque 
algunas personas han procurado haber 
de Su Santidad, ó de su Nuncio Apos... 
tólico , que reside en estos Reynos, 
poderes y Bulas para cobrar y recibir 
espolios, á qui! no es justo que de.. 
mos pcrmision: Mandamos á nuestras 
Audiencias Reales , Gobernadores y 
otras Justicias ele las Indias , que in" 
formados si en algunas partes hay per
sonas que tengan poderes y Bulas A pos .. 
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tólicas para cobrar los espolios de los 
Arzobispos y Obispos , que murieren 
en aquellas Provincias , ó las Sede va
cantes, y sabido quien las tiene , las 
hagan traer ante sí, y ante todas co
sas supliquen de ellas para ante Su San
tidad , y no consientan , ni dén lu4 

• 

gar que usen de los dichos poderes, 
ni Bulas en manera alguna , ni se co
bren los espolios ni Sede vacantes, ni 
hagan , ni consientan hacer otros ac
tos algunos en perl'uido del derecho 
y concesiones de os Sumos Pondfi
ces , que cerca de ello tenemos , y la 
costumbre inmemorial que hay de no 
cobrarse ; y los poderes y Bulas que se 
recogieren , originalmente nos los en
viarán en los primeros Navíos ante los 
de nuestro Consejo de Indias , con 
las suplicaciones que hubieren inter
puesto , para que habiéndose visto , si 
fueren tales, que se deban cumplir, 
se haga así , y no lo siendo, se informe 
á Su Santidad, y suplique mande pro
veer y remediar lo que convenga , sin 
que en esto se haga novedad alguna, 
y que los espolios y Sede vacantes se 
distribuyan conforme á lo dispuesto, 
y se revoquen los poder(;s y Bulas, que 
para su cobranza se hubieren dado. 

Ley 'V. Qpe en el Consejo lMJ'ª li/Jro m 
'}.Ue .re trasladen lM Bt1/(ls, que se 
presentaren pertenecientes ,í las In~ 
dias. 

D. Felipe JI en la Ortlem1nz.1. 3tí del Consejo en el 
Pnrdo á u de Septiembre de J571. 

MAndamos que conforme á loor
denado porla ley !l6. tít. .2. lib. 

1l. de esta Rccopilacion , haya en ca
da una de las Secretarías del Canse~ 
jo un libro , en que se pongan las co
pias autorizadas ele las Bulas y Brc~ 
ves Apostólicos , que toquen á las In
dias , y que los originales se pongan 
en el Archivo de el Consejo , ó en el 
de Simancas, y de ellos se saquen al
gunas copias autorizadas, para que se 

puedan llevar donde convenga , sin 
que sea necesario el libro. 

Ley 'Dj. Qpe los 9.11e presentaren B11/a1, 
ó Bre'DeJ para las Indias , presentm 
traslados con los origina/u. 

D. Felipe IIII por acuerdo del Consejo en Madrid á 
u de Febrero de 16~7. 

º
Trosí todas las personas ó Comu
nidades , ú otras partes, que pidie

ren en nuestro Consejo de Indias , que 
se dexen pasar Bulas , ó Breves , Íl otras 
qualesquier Letras de Su Santidad , que 
toquen á materias generales , presenten 
con los originales los traslados de ellos, 
bien escritos y auténticos , para que 
en el libro aparte de Bulas , que pa
san á las Indias , se pongan y asien
ten en las Secretarías , conforme á sus 
distritos , lo qual no se entienda con 
Bulas de dispensaciones para Matrimo
nios , ni de Indulgencias. 

Ley vij. Q!te las AudietJcias mviw al 
Consejo las Bulas y Breves conc:e
didos áfavor de los Religio1os , si 
t11vierm algzmas dfferencias con los 
Obispos. 

D. Felipe 11 en Madrid {i 19 de Febrero de 157r. 

Por parte de las Iglesias Catedra
les de la Nueva España se nos hi

zo 1·clacion de algunas diferencias, que 
se ofrecian entre los Obispos y Reli~ 
giosos en daño y perjuicio dd bien cs.. 
piritual y salvacion de los naturales, 
las quales se podrian evitar , mandan
do guardar lo dispuesto por el Santo 
Concilio Tridentino cerca ele la for
ma y órdcn con que los Obispos se 
han de haber con los Religiosos, y la 
autoridad que ckben tener en sus Dió
cesis , como se hacia en las <lemas par
tes de la Christiandad. Y Nos desean
do proveer lo que mas convenga al 
servicio de Dios nuestro S1.!ño1· y nues
tro, paz y conformidad de los Ecl<:~ 
si,ísticos, y bien de los natural1:s ; or-
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sidentes , Audiencias y Gobernadores
denamos y manda1nos á los Presiden

tes y Oidores de todas nuestras Rea los recojan y remitan al Consejo , pa

ra que guardando la forma de esta Jcy,
]cs Audiencias del Pcrí1 y Nueva Es

y no teniendo inconveniente, se les dé
paña , que ofreciéndose estos casos en

el paso y testimonio de su presentacion.
vicn á nuestro Consejo de las Indias 

con los pdmeros Navíos los Breves y 
Ley 'Diiij. Qpe el Emóarador de S,e Ma..

Bulas de Su Santidad , que á pedimen
gestad en Roma no imp1tre , ,ii co11,

to de los Religiosos de aquellas Pro
sie11ta impetrar sino lo 9.m por elCon

vincias han concedido los Sumos Pon.. 

tí!ices en su favor , ó un traslado de sejo se le avisare. 

El Emperador D. Cár!os, y In Emperatriz Goberna-
ellos en manera que hagan fo , sacán

dora en Valladolid á 18 de Marzo de 1538, 

dolos para csteefocto di! poder de qua

lcsqui~r l'rclados , ó Religiosos que los Porque algunas personas impetran 

de nuestro muy Santo Padre gra
tengan , haciendo para ello las dili-

das, dispensaciones y otros despachos
gencias necesarias, á los quales encar. 

ga111os se las dén y entreguen para el tocantes á las Indias , que tienen y cau

san inconvenientes y son c11 perjuicio
di<:ho cfi.:cto, sin que pongan impedi

mento alguno. Y dedaramos , que es~ de nuestro Patronazgo, bien y estado 

de ellas, nuestro Embaxador , que es,
tando las dichas Bulas , ó Breves pa

ó fuere en la Curia Romana, y los que
sados por nuestro Real Consejo de las 

en su lugar asistieren , tengan particu...
Indi.is , bastará que se envicn por tras

lar cuidado de que no se impetre co...
lado autorizado , y no estando pasa

sa alguna fuera de lo que les escribié
dos por él , se han de remitir origina

les , segun y para los cfoctos n.:fcri remos por nuestro Consejo de Indias 

dos en..las leyes de este títUlo. por ninguna persona , y así lo avisa

dn en las panes <-]Ue les pareciere, pa

ra (}UC les ddn noticia de las <JUe se pro
Ley 'iJi!j. Que se guarde !aforma q111: 

dti esta !i:y sobre p(uar los despa vcycren tocantes á las Indias , y que 

se pidan por Clérigos, ó Religiosos; y
chos dt Roma. 

.si algunas se pidkrcn fuera de lo que 
.Auto de el Consejo , Madrid 11 de Octubre de 1617. 

lJ. l;clipe Jlll 1:11 c51.I Hccopilacion. por el Consejo les escribiéremos , las 

ALgunos Religiosos con siniestra re- impedidn, y nos avisarán de ello. 

1.idon impetran de Su S.mtidacl 
Ley x. Que .re guarde el Breve para

Rulas y Breves Apostólicos, que si pa
')tte los pleJ1tos Eclr:sitístic:os seJmez•

sasen á las Indias, podrLm causar gra
can en lM Indias.

ves inconvenientes y alteraciones en las 

mismas R.digioncs: Ordenamos y man
D. Felipe III en Madrid á 7 de Marzo <le 1606. 

ciamos ,Í los de nuestro Consejo de Jn. 

clias, que poi· ningu1u via, ni forma POr Breve Apostólico de la Santi

consknwn tJUe p,1scn á aquellas Pro~ dad de Gregario Decimotercio, 

vindas , ni se dJ testimonio de su prc que se cxpiclió á postrero de Febrero 

del año pasado de mil y quinientos
~l'ntacion sin que primero informen 

y setenta y odto , se dispone y man
d Comisario General de la Órdcn de 

da , c¡uc todos los pJcyros Eclcshísticos,
San Francisco, <]Ue reside en nuestra 

Cort.:, 11or lo que toca á su Rcligion, de <1ualquicr gJncro y calidad c¡uc hu. 

hiere en nuestras Indias Ocdd~~ntalcs,
y por las demas se cometa á los Rdi~ 

giosos guc los dd Conscjo nombraren; se sigan en todas instancias , y fenez

y si de hc,.:ho pasaren algunos , los Pre- can y acaben en ellas , sin los sacar 
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para otra parte. Por lo qual manda
mos á nuestras Audiencias Reales de 
las Indias , que hagan cumplir y exc
cutar , cada una en su distrito , lo dis
puesto por el Breve, dando noticia de 
él en todas partes , y la órdcn que 
convenga, para qucsecumplayexecute. 
Que /o.r Prelados de las Indias remj .. 

tan los Breves y JJuluos no pasa
do.r por el Consejo , ley 55. tít. 7. 
de este libro. 

Q!te con las Bulas que .re pre.rentare,, 
en el Consejo , para que se paun, 
se presente tras/4do a11tlmit:o de ca-

' 

da 11na, ley 20. tít. 6. lih. !2. 

El Con.rejo á 8 de lVo'Viemhre de 1650 
ordmó que las Bulas de ohservancia 
dd P,ttronazgo que se habia11 du.. 
paclzado y .re dupachasen en R a
ma á lo.r Ohispo.r , .re pusiesen m la.r 
Secretarías en Ca:ron distinto , di
putado para esto con toda custodia, 
Auto 159 riferido en el tít. 6. de es-
te libro. 

Los Breves de I11d11lge11cias .u pre.ren
ten en el Cons~jo de Cruzada.r pa
sen por el de Indias, Auto 1 6 1 n:

firido en el tít . .20. de este libro. 

TI T U L O D I E Z. 
1 

DE LOS JUECES ECLESIASTICOS 'l." CONSERVADORES. 

Ley j. Qpe se guarden las leyes de es
tos Reyno.r de Castilla , que pruhi
hm á los Jueces Eclesid.rticos 11mr
par la j uri.rdiccion Retzl. 

D. Felipe JI y lo. Princesa Gobernadora en Valladolid 
::i 13 de Febrero de I SS9• Y D. F!!lipe 1111 en esta 

Recopilacion, 

Porque algunos Jueces Eclesiásticos 
de las Indias han intentado usur

par nuestra jurisdiccion Real , y con
viene <Jtte por ninguna causa sl.!an osa
dos á introducirse en ella , ni la im.. 
pedir, ni ocupar, Mandamos á nues
tras Reales Audkncias , qui.! inviola
blemente la hagan guardar en sus dis
tritos, y por ninguna manera consien
tan lo contrario, haciendo cumplir y 
c:xccutar las leyes de estos R.cynos , da
das sobre esta rnzon , librando y des
pachando hts canas y provisiones ne
cesarias para que los Prelados y Jue
ces Edcsiásticos no conrravi.:ngan ,Í su 
observancia , que así convicfllt .í nues
tro servido y Señorío Real. 

Ley (j. Que !o.r Ju.:ce.r EcksitÍ.rtico.r tm
gan co11f'ormidr1d con !o.r J,w·i:.r Se
culares, .'Y 110 la i111pid'111 l,i admi
nistrm:ian de Justfria. 

D. Felipe U en Badajoz á 19 de Septiembre de r sRo. 

LA buena administracion de justi
cia es el medio en que consisten 

la seguridad , quktud y sosh:go de to~ 
dos estados , y hemos sido informado, 
que entre las Justicias Eclesi.ísticas y 
Seculares se ofrecen contradicciones y 
diferencias sobre las jurisdicciones, te
niendo los Jueces Eclcsi.isticos exco
mulgados mucho tiempo alos Jueces 
Seculares , y por estar d recurso .i nues
tras Re~lks Audiencias y su conoci
miento por via de fuerza, muy I.Sjos, 
dcxan los Corrcgidon:s y otros Jueces 
Sccul.u-es ch.: cxccutar justicia, ele que: 
se sigue muc:ho cb ño al estado Secu
lar, se usmpa nuestra jmisd iccion Rea), 
y con pretexto de guardar h inmuni
dad Edcsi.ística , ~uya rcvcri.:nci,l, y 
acatamicnro tc-ni.:mos tan encargado ,Í 
nul.'stros :Minist-ros , se quedan los dc
linlJiknti.:s sin castigo y resultan otros 
graws inconvenii.:nti.:s: Rogamos y 1:n
~argamos ,Í los J\r:wbispos y Obi.ipos 
di.! nuestras Indias, qtw d~n las órd~~ 
nes necesarias S todos sus Jueces y Vi
carios , par,l qm: excusen estos agra~ 
vios y excesos ~n quanto fuere po~iblc, 
y se conformen con nuestros Corr~gi-
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los casos que no son de Religion , ni

dores , guardando lo dispuesto por de· 

recho, leyes y provisiones de estos contrarios á la Santa Fe Católica , sino 

Reynos de Castilla. al derecho natural, y su castigo pertene
ce á nuestros Ministros , dcbaxo de cu

Ley iij. Que en quanto á notificar cen yo amparo y gobierno político están, y 

mras sobre competem:ias de jurisdic• el fundamento es querer reducir todos 

cion, se guarde el estilo de estos Rey los excesos de los infieles, que son , ó 

pueden ser de mal exemplo á los Fieles,
nos de CastilJ,i. 

á casos, ó excesos di;! Religion , no ad
D. Felipe Illl en Madrid á -is de Marzo de 16-i7, virtiendo que quando el Juez Secular

, , . .
esta pronto a evitar y castigar seme..

Los Prelados y Jueces Eclesiásticos 
jantes delitos , no se puede introducirhan procurado introducir en ca

sos de competencia de jurisdiccion so~ en ellos el Eclesiástico , sino es con 

brc la inmunidad Eclesiástica, que las_ permiso , ó comision de el propio y na~ 

tural Señor, y conviene mandar que
exhortatorias con censuras , que se des
pachan para inhibir á los Alcaldes de los Jueces Eclesiásticos no conozcan de 

el Crimen del conocimiento de algu los delitos de infieles , que no están 

nas causas, ó para que les remitan los expresados en el derecho y Bula de la 
Santidad de Gregario Decimotercio, no

presos, se las notifiquen los Norarios 
en los Estrados de b Audiencia , dc obstante qualquicr costumbre en con.. 

trario : Rogamos y encargamos á los
biJndolo hacer en sus mismas casas 
con buena urbanidad, y pidiéndoles Arzobispos y Obbpos de las Islas FiJi

pi nas , y de otras qualcsquier partes,
primero lkcncia para dio , como se ha

donde lo susodicho pueda tener lugar,
ce y observa en estos Rey nos, para lo 
<1ual se envían Notarios Saccrdows, que que hagan que los Jueces Eclesiásticos 

suden proceder con mas libertad. Y no se introduzgan á conocer de las cau.. 

por ocunir á los inconvenientes , que sas dvilcs , ni criminales de los infie

pueden resultar, rogamos y encarga les n:sidcntcs , ó contratantes en las 

rnos á los })rclados y Jueces Edeshís dichas hlas , ó partes, ni procedan con
tra ellos á pdsion con censuras, ni peticos de nuestras Indias , que hagan 

guardar con los Alcaldes de el Crí nas pecuniarias, sino en casos que expre

mcn de las Audiencias de Lima y Mé sa y notoriamente fueren contra nues

:xirn, y con los Oidores que hkicren tra Santa Fe Catolica y Religion Chris

olido de Alcaldes en las Audiencias, ti.ma , y los dcmas que no fueren de 

el estilo que en estos casos y los se.. esta calidad , los dcxen á los Gober.. 

nadares y Capitanes Generales y de..mcjantcs se observa en estos Rcynos 

de Castilla , sin permitfr se haga no mas Justkias nuestras, :Í quien perte
nece su conocimiento.vedad. 

Lt')' iifj. Qu,: los ]!teces Ec!~.ritÍsticos 110 Ley v. Que .ri !o.r Jueces Ec!esitístico.r 

COIIOZC,111 di: C,1/IS(U civilr:s, ni crimi~ }'l'oc,:di,:rm cwtra Corregidores so

11a!t:s de h!}idu. Í!r,: tratos y grangerías, se interpon
ga el recurso tÍ laJ .A11die11cia.r. 

D, l;cli¡,c 1111 en Madrid á 31 Je Diciembre de 1630. 

D. Felipe TII en el Pardo tí~ de Diciembre de 1609,

Porque los Jueces EdesUsticos de 
hs bias Filipinas, y otras partes LOs Jueces EclcsLísticos pretenden 

se introduccn cn castigar inliclcs Chi proceder contra los Corregidores 

nos y Moros , y dc otras Naciones en sobre tratos y grangcrías , con prctcx-
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to de que hacen juramento de no tra.. han condenado á los Indios delin~ 

tar y contratar, y contraviniendo á él, qüentes á que su servicio se vendiese 

incurren en delito de perjuro : Man.. por algunos años : Y por lo que desea... 
damos que quando sucedieren casos mos librarlos de toda especie y color 
semejantes, y los Jueces Eclesiásticos de servidumbre , ordenamos á los di
intentaren conocer y proceder sobre chos Jueces, que no hagan tales conde
lo referido , se remedie con el recur naciones á Indios, y que por esta razon 
so ordinario de acudir á nuestras Au.. no se pueda vender, ni venda su ser

diencias Reales. vicio por ningun tiempo. Y manda.. 
mos á nuestras Audiencias Reales , que 

Ley 'Dj. Qp~ /o.r Jitece.r Eclesiá.rtico.r tengan muy particular cuidado de que 

no condenen á Indios '1J penas pe- así se cumpla y cxccute. 
crmiarias. · 

Ley 'Viiij. Qpe los Prelados, Cahildo.r y
D. Felipe II en Madrid á 7 de Febrero de rs6o, 

Jueces Eclesiásticos g11arden las pro

Por la suma pobreza que padecen -visiones de las .Audiencias sohre alzar 

los Indios , y lo que deseamos lasji1erzas y absolver de las censuras. 

aliviarlos , rogamos y encargamos á los D, Felipell en S. Lorcnzo5 3 deSeptiembre de 1586. 
En M11drid á 13 de Enero de I S94• 

R
Prelados y otros qualcsquier Jueces 

ogamos y encargamos á los Ar•Eclesiásticos , que quando procedieren 
contra ellos no los condenen en penas zobispos y Obispos de nuestras 

pecuniarias , por ninguna causa , ni ra Indias , y á los Cabildos Sede vacan

zon , atento á que les pueden imponer tes de las Iglesias de ellas y á qualcs.. 

otras pe11:as , conforinc á derecho , y quier Jueces Eclesiásticos , que cum... 

á lo que por Nos se les encarga en la plan los autos y provisiones que nues

ley !l 7. tí t. 7. de es te libro. tras Audiencias Reales dieren y pro
veyeren , en que se manden alzar las 

Ley 'Vfi. Qpe los Jueces Ec!esitístico.r tto fuerzas y absolver de las censuras que 

co11de11en á los lndios ,í obrages, niper~ los Prelados, Cabildos ó Jueces hicie

,nita,1 se les defrauden stt.r salarios. ren y pusieren, sin réplica alguna, y 
sin dar lugar á que se use de rigor.

D, Felipe III en Élv11sá I'l de M11yo de 1619, Y mandamos á nuestras Audiencias, 
que tengan siempre cuidado de pro

º
Trosí encargamos á los Jueces Ecle

siásticos , que no condenen á In veer y guardar justicia , sin exceder de 

dios á obragcs , ni pcrmiran que se les lo que se debiere hacer , y de lo que 
acerca de esto está dispuesto por losdefrauden sus salarios : Y mandamos 

á nuestras Audiencias Reales , que no Sagrados Cánones y leyes de estos Rey

consientan se hagan tales condenacio nos de Castilla , y costumbre guarda

nes , ni que á los Indios se les defrau da y observada en ellos. 

den sus salarios y pagas. 
Ley x. QJIC lo.r Jueces EctesU.rticos 1t:Jt.. 

Ley vi!j. Que los Ji,ec;.r E_cks!ásticos te q_11ie11 .re protutare la f11,;rza , ah• 

110 puedan condenar ,i [11d1os a que m metvany d/11 el proceso. 

se,-vit:io se vend,i por algrmo.r mios. D, Felipe 11 en Madrid :í l '.l ele Febrero ele t 589, Y
D. Felipe 1111 en esta Hccopilacion.

D. Felipe 111 en Mndrid tí 'l(í de Mayo dti 1613,

ALgunos Jueces Edcsi.isticos de 

º
Rdenamos y mandamos , que en 

nuestras Indias , procediendo en las causas Eclesiásticas , que pa~ 

las causas que tocan á su jurisdiccion, saren en las Indias ante los Arzobispos,
L 
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Obispos, ó sus Vicarios ú otras Jue
ces Eclesiásticos , de negocios y casos 
que se ofrezcan tocantes á nuestra tu
risdiccion Real, y de otros qualesqme
ra en que procedieren contra los Go
bernadores , Alcaldes Ordinarios , ú 
otros Ministros de Justicia por exco
muniones , si se apelare de ellos , y 
por no haber otorgado la apclacion se 
protestare nuestro Real auxí:lio de la 
fuerza, los Notarios de los Juzgados 
de los Prelados ó Jueces Eclcsi:ísticos, 
siendo por esta nuestra ley requeridos, 
luego sin dilacion , excusa , ni impe
dimento alguno dentro de seis dias pri
meros siguil!ntcs hagan sacar y saquen 
un traslado autorizado en pública for
ma y manera que haga fo , de todos los 
autos que ante ellos pasaren , por ex
comuniones y censuras , contra qua~ 
lcsquicr personas , de qualquicr cali
dad. y condicion que sean , que ha
yan interpuesto la dicha apclacion y 
protcstacion, y con persona de recau
do y confianza la cnvien á la Audien
cia Real del distrito , para que en ella 
visto , se provea sobre el artículo de 
la fuerza lo que convenga , lo qual 
J1agan so pena de la nuestra merced, 
y de mil pesos de oro para nuestra 
Cámara. Y en el entretanto rogamos 
y encargamos á los Prelados , Vicarios 
y Jueces Eclesiásticos , que por el tér
mino que fuere ordinario para ir y vol
ver á la Audiencia, y asistir en ella al 
despacho dd negocio, absuelvan á to
das y qualcsquicr personas que por él 
tuvieren excomulgados, alcen las cen
suras y entredichos que hubieren pues
to y discernido, libremente y sin cos
ta alguna, pena de la nuestra merced 
y de mil pesos de oro para la nuestra 

¡ l •, ICa mara a GH. a uno que o contrario 
hkkre , y de que hayan perdido la 
11aturakza y temporalidades que tu~ 
vh:rcn en nuestros Rcynos y Señoríos, 
y sean lubidos por agcnos y extraños 
de ellos. 

Ley :rj. QJte á /oJ Juecu Bcfe1iástico1 
se dé eJ a11:rtlio Real por los Jue
ces Seculares 9.zumto hubiere Jugar 
de derecho. 

D. Felipe II en el Bosque de Sl'govla f 16 de Julio 
de J S73• La Princesa Gobernadora en Vall11dolld 6 ' 

17 de Marzo de I$S9• 

MAndamos que á los Obispos de 
las Indias y á sus Ministros Ecle.. 

siásticos se les dé por las Audiencias, 
y Chancillerías Reales y otros quales
quier nuestros Jueces y Justicias de las 
Ciudades y Provincias, el auxtlio Real 
y favor que convenga, quanto hubie
re lugar de derecho, todas las veces 
que conviniere y de él tuvieren ne.. 
cesidad. 

Ley xfj. Qpe lo.r Juece.r y Ministros 
Eclesiásticos no prendan , ni exec11• 
ten á ningim lego sitJ el auxflio Real. 

El Emperador D. Cárlos, y la Emperatriz Gober.. 
m1dorn ~n Madrid á ,a I de Septiembre de Js30. 

MAndamos á los Fiscales, Algua.. 
ciles, Exccutores y otros Minis.. 

tres y Oficiales de los Prelados y Jue.. 
ces Eclesiásticos de todas nuestras In.. 
dias Occidentales , Islas y Tierra fir.. 
me del Mar Océano , que no pren
dan á ningun lego , ni hagan exccu.. 
don en él , ni en sus bienes por nin
guna causa, y los Escribanos y Nora.. 
dos no firmen , signen, ni dén man.. 
damiento , ni testimonio alguno para 
lo susodicho, ni para cosa alguna to.. 
cante á ello; y quandolos Jueces Ecle
siásticos quisieren hacer prisiones y exe.. 
cuciones, pidan el Real auxJJio á nucs· 
tras Justicias Seglares, las quales se lo 
impartan , conforme á derecho : y los 
Vkarios y Jueces Eclesiásticos lo guar
den y cumplan segun y como en cs... 
ta nuestra ley se contiene , pena de 
perder la naturaleza y temporalidades 
que tuvieren en las Indias , y ele ser 
habidos por agenos y extraños de ellas. 
Y los dichos Fiscales , Alguaciles y 
otros Exccutores , Escribanos y Nota-
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rios , y cada unó de los que lo con
trario hicieren , sean desterrados per
petuamente de todas las Indias, y mas 
les sean confiscados todos sus bienes 
para nuestl'a C.ímara y Fisco : y da
mos licencia y facultad á nuestras Jus
tidas , y á qualcsquicr nuestros sí1bdi· 
tos y naturales , que no consientan, ni 
dén lugar á los Fiscales y Executores 
á que hagan lo susodicho : Y manda... 
mos que lo contenido haya lugar sin 
embargo de qualesquier costumbre. 

Ley xiij. Q!te el ar1xt/io .re pida m las 
Audiencia.r por pericion , y 110 por 
requisitoria. 

D. Felipe JI en la Ordenanza s6 de Audiencins. En 
Monzon á 4 de Octubre de .J 563, Y en la Ordenan-

za 65 de 1596, 

º
Rdcnamos que quando en nues

tras Audiencias Reales de las In
dias se pidiere el auxfüo del Brazo Se
glar por los Prelados y Jueces Ecle
siásticos para poder prender y cxccu
tar , se pida por petidon y no por re
quisitoria. 

Ley :di!j. Q!,e por impartir el au.d
lio contra Indios 110 ies lleven dere~ 
chos las Justicias Rea/u , ni los mo
Jestm. 

D, Felipe II en Arnnjuc:r. á 7 de Mayo du J 57 J, 

MAndamos que nuestras Justicias . 
l. Reales · no lleven derechos por 
impartir el auxtlio á los Jueces Ede
shbticos, quando se le pidieren para 
prender Indios , ni les hagan otras mo" 
lc.!itias , porque en todo si:an rdcvados 
y bien tratados. 

Ley .i·v. Que el estipendio de la.r C(fpe" 
lla11ías se pague por ma11dm11ii:11tos 
del Et:laitÍJtico. 

D. Felipe II en VnllnJoliJ á ro Je Agosto 1le I s91.. 

Nuestros Gob~rnadorcs y Ju~tidas 
Reales no libren mandam1i:mos 

para que en virtud de ellos se paguen 
los estipendios de Capellanías, que han 
fundado personas particulares , y de~ 
xen á los Jueces Eclesi.ísticos usar de 
su jurisdiccion y librar los dichos man... 
damientos. 

Ley xvj. Qpe la.r Religiones 110 wen de 
Conservadores, .1ino en los casos pe1·
mitidos , y como dehen. 

D. Felipe JI en Madrid á 115 de Julio Je r S7S· Y en 
el Monast.:rio de la Estrella l 'Z di: Octnbre dt: 1592. 
D. Felipe llll en San Lorenzo á 20 de Octubre 

de 1633. 

Muchos Clérigos y Religiosos accp· 
tan en nuestras Indias comisio

nes para ser Jueces Conservadores, sien
do nombrados por los Prelados de l.1s 
Órdenes I usando de Breves y Letrns, 
contra la intencion de Su Santidad y 
lo dispuesto por derecho : Ordenamos 
y mandamos á los Vircycs , J>rcsidcn
tcs y Oidores de nuestras Reales Au~ 
dicncias de todas y qualcsquicr par
tes de las Indias, que en sus distritos 
y jurisdicciones tengan particular cuí~ 
dado de hacer guardar , cumplir y exc. 
cucar lo que en razon de los Jueces 
Conservadores, que pueden nombrar 
las Religiones , está dispuesto y arde" 
nado por dercd10 y leyes Reales , y 
por el Santo Concilio de Tremo, se
sion I 4 de Rq,m11atio11e , cap. 5. y no 
permit.i.n exceso en su exccucion en los 
casos que se ofri:cicren , así di: olido, 
como á pedimento de parte , ni á las 
Religiones usar de Jueces Conservado· 
res, 1,i no fuere en los permitidos por 
derecho, y cntónces con las limitacio
nes que lo pueden hacer , y no ]o.i; 

dexen que erijan, ni tengan Tribunal, 
ni usen de algunas insignias de que 
no deban usar , ni les pertenezcan , ni 
ele otra cosa :1lguna, c1uc sea rnnLra 
lo dispuesto ¡Jor <.kri:d10. 



Libro I. Título X. 
dones con la mano de los Jueces Con

Ley :t'Dij. Qm la1 Át1diencia.r nJ per
mitan qtte la.r Religiones nomhren Con servadores que nombraren , pues estos 

no se han de elegir sino en casos muy
ser-TJadores rontra lo.r .Arzohispos , ni 

graves , y con las circunstancias que
Ohispos. 

permite el derecho , y no en causas
D, Fc:lipc Jlll en Buen Retiro~ t de Junio de 1654. 

Y en ct,ta. Recopilacion, ordinarias y de poca consideracion. Y 
á los Fiscales de las Audiencias, que

º
Trosí , por quanro es preciso que 

para poder usar los Religiosos de tengan particular cuidado y atencion 

las Órdenes de aquellas Provincias de de que se observen precisa y puntual
mente las leyes que de esro tratan,

qualesquier privilegios y Bulas de Con
pues es de las principales obligaciones

servatorías, presenten primero ame nues.. 
tras Reales Audiencias los motivos y de .sus oficios. 

causas que les obligan á nombrar Jue
QJte las Iglesias , Prelado.r y Clérigr>.1

ces Conservadores , para que vistas y 
110 ¡idatt, ni litig11en ame Jueces Ecle

examinadas , las aprueben , ó no con• 
sientan usar de ellas; y conviene que siasticos sobre mercedes, limomas, 

estén con mucha vigilancia y atencion salarios , ó estipendios , que twvie

á no dar lugar á los inconvenientes y rm por merced del Rey , y lo qtte se 
pagare de las Ca.,:as á Prelados y

escándalos , que contra la imcncion de 
Su Santidad y con siniestra intcrpre Clérigos sea por los tercios del año, 

tacion de las Letras se han experimen ley 1 7. tít. 7. de este libro. 
Que los Prelados y ]mees Eclesiásti•

tado , por tolerancia de nuestras Rea
cos concedan llanamente la.r ahsol11-

les Audiencias, pasando los Jueces Con.. 
ciones á los Jueces Seculares , y la.r

servadorcs á proceder contra las perso
nas de los Obispos y deponerlos de .Audimcias Reales despachen p,-ovi• 

su Dignidad : Ordenamos y manda siones de ruego y encargo , para que 

mos á todas nuestras Reales Audien" así .re erecttte, Jey 18. tít. 7. de e.I• 

das de las Indias , que por ningun te lihro. 

modo consientan á los Religiosos de Qpe los Pre!ado.r no e:rconmlg11en por 

las Órdenes de aquellas Provincfas, que causas leves , ni condetten á lego.r en 

en virtud de qualcsquicr Privilegios, penas pecuniarias, ley 47. tít. 7. de 

Breves , nulas, ó Letras de Conserva este lihro. 

todas, nombren Jueces Conservadores Qpe tro se ímpida á los Prelado.r laju

contra las personas de los At·zobispos t'isdiccion Eclesiástica , y .re le.r dé 

y Obispos. Y en el cumplimiento de favor y au.rflio , co11forme á derecho, 

esta nuestra ley pongan todo cuidado, ley 54. tít. 7. de este libro. 

para que por ninguna causa , ni razon Q!1e se guarde el Breve para que /01 

se contravenga á su observancia. pleytos Eclesiásticos JC fenezcan m 
la.r Indias , ley 1o. tít. 9, de est: 

L~)' :l'7•i!i· Que los Rcligfo.ros 110 ,10111- lihro. 

brm Con.rer'l•adores, sino en casos gra Que á lt1s vi.ritas de Navíos se hn!tm 

ves,)' las Audiencias y Fisca/,:s /1a los Provfrore.r con los Oficiales Rea~ 
les , p,,ra -ver y reconocer los libros,

grm ob.ravt1r la.r Ü)'CS, 
ley 6. tít. 6. de este libro. 

M
D. }'1:lipe 1Ill en Madrid á t 4 de Febrero de 1633. 

Que el Con.r~¡o de Indias conozca de las 

Andamos á nuestras Audiencias fue,.zn.r Ecluitísticas ,y 11i11g11n Juez 

fü:alcs , que no permitan á los Ecle.ri<Í.rtico I~ it1hiha .robre ello , y 

Prelados de las Religiones hacer vcxa- se revoque de l,i Recopilacüm de le-
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:,u de Ca.rtUJa el auto acordado dt: nocer de ca11sa.s áe fi1erza1 , ley 4, 
q11e el Consejo de Indias no pueda co- tít. 2. Ji/,. .l2. 

'TITULO ONCE. 

DE LOS DIGNIDADES T PREBENDADOS 
de las Iglesia"S Metropolitanas y Catedrales de /as Indias. 

Leyj. QJte los Prehendados de las Igle administracion de los Santos Sacramcn~ 

.rias de las lndia.s residan en ,/las, tos ; y si algunos Prebendados preten.. 

y no salgan á 'Di.ritar , y los Prela dieren ausentarse y venir á estos Rey

dos y Cabildos no. les 1/npcencia pa nos de Castilla, aunque sea :í nego~ 

ra ausentarse, m 'Ventr a estos Rey dos de sus Iglesias, no les dén licen

nos de Castilla , y los Vireyes, Pre cia para venir , y si se vinieren sin ella, 

sidentes y Audiencias procuren ljtte les dén por vacas sus Prebendas, avi~ 

as'Í .re gttardc. sándonos que lo están , para que se 

provean luego; mas si á las Iglesias se 
El Emperador D. Cárlos y la Reyna Gobernadora 
en Madrid á u de Abril-de I$3!:• D, Felipe JI alll ofrecieren negocios tan graves , y de 

á I 8 de Octubre de I 569, Y en Cór,loba á 29 de Mar~ tal calidad, que convenga que algu
'ZO de IS70, Y en Barcelona á 8 de Junio de 158s, 

no de los Prebendados venga en su se
D, Felipe lll en Valencia á 17 de Marzo de 159.9. Y 

D. Felipe llll en esta Recopilacion. guimiento, y no hubiere otra persona 

de tanta confianza , que se le puedan

Rogamos y encargamos á los Ar
zobispos y Obispos , y á los Ca.. encargar , se nos pedirá licencia para 

blldos de las Iglesias en Sede vacan ello en nuestro Real Consejo de las 

te , que no permitan á los Prebenda.. Indias. Y quando pareciere a los Pre

dos , Dignidades , Canónigos , Rado.. lados y Cabildos, que hay necesidad de 

neros, ni otros algunos , que por ra.. que algunos Dignidades , Canónigos, ó 

20n de sus Pr~bcndas v Beneficios tie Racioneros se ocupen en la instmccion 

nen obligacion á residir personalmcn~ de los Indios, y los visiten y digan 

te en ·1as Iglesias , servicio del Coro, Misa, les dén licencia para esto y pro

culto Divino y administracion de los vean que por el tiempo que se ocupa

Santos Sacramentos, que se ausenten ren en este ministerio se les paguen y 

'de ellas, ni salgan á visitas, ni otros hagan pagar los frutos y emolumentos 

negocios , que en aquellas Provincias que hubieren de haber por razon de 

las Prebendas , como si residiesen ense ofrecieren , sin causa muy urgcnv 
te , necesaria é inexcusable; y á los que sus Iglesias , lo qual sea y se encien

da habiendo tanta falta de Sacerdotes,se· ausentaren sin licencia , ó tcnidn

dola se detuvieren mas tiempo dd que Clérigos, ó Religiosos, y tanto mímc.. 

se les hubiere concedido, ks vacarán ro de Indios que doctrinar , que de otra 

las Prebendas ó Beneficios que tuvie suerte no se pueda satisfacer ~í la ohli~ 

ren , procediendo en dio conforme gacion que tdlcmos y tienen los Pre. 

lados de acudir :Í la convcrsion y docá derecho, y nos darán aviso en todas 

ocasiones , para que Nos presentemos trina de los Indios , que así convíc... 

personas que sirvan con la puntualidad ne al servicio di! Dios y nuestro , y los 

conveniente al Coro y culto Divino, Vircycs y Audiencias procuren que se 

y los Curatos y Beneficios se provean guarde y cumpla por los medios mas 

conforme á nuestro Patronazgo Real, lcgitimos que les pareciere. 

s~ dar lugar á que falce la doctrina y 
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Ley fj. QJte sohre dar li~en.cia.r á lo.r D.' Felipe II en Badajoz 4 19 de Septietnbre de 1560. 

Prebendadospara no asut,r, se gt1ar.. 

MAndamos que el que tuviere Pre
de la forma de esta ley. 

benda , ó Canongía , la sirva,
El Emperador D. Cárlos y el Cardenal Lo:iisa Go. 

bi:ruaJor en Madrilla. 14 de Julio de 1540, sin poder tener otra Capellanía ó Be

neficio , que requiera asistencia perso-.

º
Trosí , quando el Prelado hubie

nal , si no fuere queriéndola dexar por
re de dar licencia para que al

servir algunos Bcncfidos curados , y
gun l'rcbcndado , ó Beneficiado se au

en tal caso gozará del en que fuere pro..
sente de su Iglesia, sea la causa ur

gente , necesaria é inexcusable , con veido solamente , conforme á derecho, 

y así se guarde precisamente.
forme :í lo proveido , y con parecer 

del Cabildo de la Iglesia , y no de 
Ley 'V. Que en la.r distrilmcione.r quo-

otra manera ; y si en el darla no se con.. 
1idianas se guardm las erecciones y

formaren , mandamos :Í nuestro Vi
el derecho.rey, Presidente, ó Gobernador de el 

distrito , que se junte con el Prelado D. Felipe II en Madrid á3 de Febrero de I s69. 

y Cabildo y determine la difl.!rencia <.1ue 

Por el Santo Concilio de Trento y
en ello hubiere; y los Prcladcs no con

sientan que se pongan substitutos por las erecciones de las Iglesias de 

las Indias está mandado y ordenado,
los que obtuvieren las licencias. 

que las distribuciones que los Preben

Ley iij. Que 11i11g1m Pri:hendado de.t'~ dados llevan , solamcnte las ganen los 

di: ~ervb· .'Y ruidir , sino ji,ere por que asisten á las horas del Oficio y 
culto Divino , y no los <lemas. Y por..

cnftrmc d,id. . ,
que conviene que as1 se cxecmc , en-

D. Felipe 111 en San Loren1.o 5 t 4 de Agosto de 162,0.. cargamos á los Prelados de las Iglesias, 
D. Felipe 1111 en Maurid á 9 de tic:ptic:mbre de: 1ÓJS• que conforme á derecho y á las cree.. 

dones de ellas , provean de manera,

I Tem encargamos á los Prelados , que 
que ninguno reciba agravio de que ten..

no consientan que ningun Preben

dado ¡Í tí tulo de C.ítcdra , ni de Lec ga ocasion de se nos venir , ni en... 
• J • 

tura , ni por otra qualquicr causa que v1ar a quc¡ar. 

sea, ó ser pueda , falte ,Í sus horas y 
Ley vj. Q!te e,, cada Iglesia Catedral

resilknda , sino fuere en caso de cn

formccL1d ! con apercibimiento, que se haya 1m .Apuntador de !asfaltas d~ 

proceded á vacante de su 1'1·cbenda, los Prebendados. 

y se proveerá en persona que resida y 
D, Felipe JIII en Monzon 5 8 de Marzo de 162.6. 

sirva. Y si alguno, aunque sea Digni

Rogamos y encargamos á los Ar
dad , no a~isticrc , y residiere en el 

Coro y servicio de su Iglesia , no se dé zobispos y Obispos, que dén las 

por presente , ni se le acuda con los ordenes convenientes para <-¡ue en sus 

cmoluml.!ntos y distribuciones de ella, Jgksias haya Apuntador , cuenta y ra

zo11 de los llrebcndados que tuvforen
de <JUi.! conforme ,Í derecho y Santo 

Condlio di.: Trcnto no debe gozar. obligacion ch! acudir y lo dcxarcn de 

hacer , con tal prccision , que los Prc

L~)' iif j. Que 11i11g1m Prehendt1do sirva bi:ndados cumplan entcramcn te con su 

Bmi:/iciu c:ur11du, y si lo hiciere , 110 obligacion, y no lo haciendo , sean 

~occ los Jb1toJ de /t1, JJn:bmda. multados , pues de lo contrario , de

mas de la nota <1uc dan con su po-
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poca asistencia, hacen falta al culto di'!' les guarden lo proveido por la ley 36. 

vino , y á la decencia de su estado. tít. 7. de este libro, sobre no dar li
cencia á los Arzobispos, ni Obispos 

Ley 'Dij. QJte en el votar y 'De.rtttario de de sus distritos para salir , ni hacer au

los .Altares , 'De.rtir.re los Dignida sencias de sus Iglesias , ni Diócesis , ni 

des , y otras cosas, se guarde Jo que venir á estos Reynos : y así mismo no 

,n la Iglesia de Sevilla. dén licencias á los Dignidades , Pre
bendados , Curas , ni Doctrineros, ni

El Emperador D. Cárlos en Madrid f 9 de Enero de 

1540. otro alguno , que tenga Beneficio , ú 
Oficio Eclesiástico , aunque la tenga deENcargamos que en la forma de vo~ 

tar en Cabildo , vestirse los Dig sus Prelados. Y porque esta facultad 

nidades y Canónigos con los Obispos, queda reservada á Nos , en caso de 

y los Canónigos con los Dignidades, contravencion , m:mdarémos proceder 

vestuario de los Altares , y decir Mi., conforme á derecho contra los que die~ 

sa los Curas en el Altar mayor se guar ren tales licencias. Y rogamos y encar

de en las Iglesias Metropolitanas y Ca gamos á los Prelados Eclesiásticos, que 

tedrales de nuestras Indias la órden guarden y cumplan lo que sobre esta 

que tiene y guarda ~a Iglesia Catedral materia está proveido. 
de Sevilla. 

Ley .r. Que se procuren eJ.·cu.rar los da~ 

Ley 'Viij. Que los Prelados, Vi,-eyes, Pre 1ios que resultan de /,is Sedt: va

.sidimte.J y Gohernadores avi.rm en to cantes. 
das ocasiones que Prebendados .rfr D. Felipe IIIJ en Madrid á postrero de Septiembre de 

1634. Alli á 30 de Marzo de 1657. cap. de Carta,
ven , quanto.r falltln , y po1· qne cmt
sas , y los que fuerm muertos. MAndainos á nuestros Vircyes, Pre

D. Felipe II en la Ordenanza del Pntronazgo , en Ma
sidentes y Gobernadores , que 

drid á IS de Junio de I S74• D. Felipe 1111 alll á 26 en sus distritos procuren se excusen los 
de Agosto de 1615. daños que resultan , y se ofrecen en 

tiempo de Sede vacantes , así de divi"

Rogamos y encargamos á los Arzo
bispos y Obispos, y mandamos á dirsc en bandos y parcialidades los Ca

los Vireyes , Presidentes y G obcrna" bildos de las Iglesias, como de dar ór

dores , que guardando lo proveido por denes en perjuicio del bien comun , y 

la ley 1 9. tít. 6. de este libro , nos avi~ de los Indios , y de tomarse toda la 

sen muy particularmente de lrJs Pre autoridad en las cosas de justicia , y 

bendados que estuvieren sirviendo, los excusarse de la asistencia dcrCoro, y 

que faltaren , y por que causas , y los cclcbracion de los Divinos Oficios , in

que hubieren muerto, para que se pro terponiendo para ello nuestros Minis

vea lo que convenga. tros su autoridad , de que tcndr.ín par
ticular cuidado, y de avisamos de lo 

Ley -viiij. Qpe á 11ing1m Arzoói.rpo , Obis que en estas materias se les ofreciere. 

po , ni otro que tenga JJmdido, ú 
Ojic:io Eclesiástico , se le dé licencia Ley :":J· Qpe et Ct1m111igo Mt1gistra! de 

para 'Venir ,í estos Reynos , si 110 cad,i Iglesitt predique en ella. 

la tuviere del Re)', D. Felipe 1111 en Madrid á 16 de Marzo de 1633. 

D. Felipe m Cll Madrid á 17 <le Enero de T6to, 

ENcargamos á los Canónigos Ma
gistrales de las Iglesias <le nues"

Los Vireyes, Presidentes y Oido
res de nuestras Audiencias Rea- tras Indias, donde hubiere escas Canon-
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gías, que pues les toca el mii,isterio 
de predicar , y es tan santo y necesa• 
rio , prediquen en ellas los dias festi.. 
vos , y otros que tienen de costumbre 
las Iglesias Metropolitanas y Catedra
les , para que á su imitacion y exem
plo se animen los demas Prebendados 
y Dignidades que lo pudieren exerd
tar , y tengan nuestros si'.1bditos y va
sallos mas pasto espiritual , con que 
se aumente el fervor y zelo del ser
vicio de Dios nuestro Señor. 

Ley :r!j. Qpe lo.r Cahitdo.r Ecle.riá.rticos 
se hagan donde ft1ere costumbre. 

D. Felipe IIJ eu San Lorenzo á ~4 de Abril de 1618. 
D. Felipe 1111 en Madrid á 1 de Scptie111brede 1638, 

EN cargamos á los Prelados, que no 
obliguen á los Capitulares á que 

vayan á sus Casas Episcopales á ha
cer Cabildos, y estos se hagan en la 
Sala que cada Iglesia tuviere diputada 
para dios ; y si el Prelado quisiere ha
llarse presente , vaya á la Sala , sin 
dar lugar á disensiones , ni poner en 
esta rcsolucion algun impedimento, 
guardando la costumbre. 

Ley :rifj. Que á lo.r Prelmzdado.r 110 se 
.rupia cosa alguna sohre el valor de 
los diezmos. 

El Emperador D. C~rlos y el Cnrdcn:il Gobernador en 
Mndrid á :u de J\bríl de , 540, 

MAndamos que no se pague de 
nuestra hacienda cosa alguna á 

los Prebendados de las Iglesias , Dea
nes y Cabildos de ellas , sobre lo que 
valiere la quarta parte de los diezmos, 
no teniendo para ello CJdula especial 
nuestra, y lo que les perteneciere de 
la quarta parte conforme á las erec
ciones de las Iglesias, se les reparta 
por distribuciones. 

Ley :i:iii¡. Que los salarios librados á 
los Prebendados y Clérigos m la Ca~ 
:tYt B.. i:a!, se les paguen por los ter.. 
cios det m1o. 

El Emperador D. Cirios y el Prlnctpe D. Felipe e9 
su nombre I en Monr.on , 15 de Noviembre 

de 1ss~. 

MAndamos ánuestros Oñdales Rea
les, que á los Deanes , Cabil-

dos y los demas Clérigos , que sirven 
en las Iglesias·, paguen lo que hubieren 
de haber y les pertenece de nuestra Ca.. 
xa Real, conforme por Nos está pro
veido por los terdos de cada un año, 
cada tercio luego que sea cumplido 
sin alguna dilacion. 

Ley r'O. QJte si el Prelado lle'l'Jttre al 
Coro á .rte P,-ovi.ror, le dé el lugar 
que le tocare. 

D. Felipe IJII en Zaragoza 4 JI de Agosto de 1641. 

SI algun Arzobispo , 11 Obispo lle
vare al Coro á su Provisor , ha de 

ser dándole el lugar que le tocare ' con .. 
forme á derecho, sin quitará los que 
tienen asientos en él sus preferencias, 
en que no han de recibir algun per.. 
juicio. 

Que los Prehendado.r y Clérigos puedan 
disponer de su.r bime.r , como quisie.. 
1·en e::i· testamento y ab intesta/o, ley 
6. tít. 1.2. de este libro. 

Qpe los Comisarios y Familiares de el 
Santo Oficio , que llrvieren eficios pt'e
h!icos , y lo.r Preb,:ndados y Curas, 
si ddi11q11ieren en .ru.r 111l11isterios, sean 
coi-regidos poi· sus Ordinarios , ó Jus.. 
tic:iaJ Reales , ley 2 9. §. I 9. tít. 1 9. 
de este libro. 

Qjlc los Inquisidores Prehcndado.r fm.. 
gmt mi!nos de salario lo que monta
ren las Prebendas , ley 2 6. tít. I 9. 
d,: este libro. 

Que los Prehi:ndado.r .renn 11111/tndos pot' 
los Obispos si tto residierm en sus 
Iglesias ,J 110 se e.rCI/SCfl por S11bdew 
l~gados de la Cmzada, ni por i!J~ 
dulto dtJ la lnquisiciotJ, ley 1.2. tít. 
:rn. d,; este libro. 



De los Clérigos. 
I

TITULO DO CE. 
I

DE LOS CLERJGOS 

Le.,'Y j. Q!te ningttn Clérigo sea Alcalde, to de esta ley , y á los que reinci • 

dieren, los dichos Prelados y Audien..
· .Abogado , ni l!.'Jcriba,zo. 

das harán venir á estos Rcynos.
D. Felipe llien San Lorenzo á IS de Enero de 1601, 

Y D. Felipe llll en esta Necopilncion. 

MAndamos que en las Provincias Ley iij. Q!'e los Cllrigos no tengm, ca.. 
noaJ en la grangería de laJ perlas.de nuestras Indias ningun Clé

rigo pueda ser, ni sea Alcalde, Abo
D. Felipe III en Vi1111casti11 á 'l7 de Febrero de 1610. 

gado, ni Escribano, y permitimos que 

º
Trosí les rogamos y encargamos,

los Clérigos puedan defender sus mis

mos pleytos ante nuestras Justicias Rea que dén órdcn como donde hu

les, ó los de las Iglesias donde fue biere pesquería de perlas , los Cléri

gos no tengan Canoas de Negros , ni
ren Beneficiados ó de sus vasallos , ó 

traten de esta grangel'Ía , pues general•
paniaguados, padre_s, madres, ó per

sonas á quien han de· heredar , ó po mente les está prohibido el tratar y 

bres y miserables , y en los otros casos contratar , y de esto resultan muchos 

daños é inconvenientes.
permitidos por derecho, y ley I 5. tít. 
J 6; lib. 2. de la Rccopilacion de le

Ley iiij. Qpe los ClfrigoJ y Religiosos
yes de estos nuestros Rcynos de Cas

tilla, y no en otros algunos. Y encar no puedan beneficiar Minas. 

gamos á los Prelados , ·que no les per
D. Felipe tl en Viana de N~varra á is de Noviem

mitan exceder de lo contenido en es bre de 1s92, D. Felipe llI en Madrid á 29de Mar-
zo de: 16u, 

P
ta nuestra ley ; y ordenamos á los Vi

orque de beneficiar Minas los Clé
reyes y Justicias, que no lo consientan. 

rigos y Religiosos , de mas de ser 

Ley ij. Qj,e los Clérigos 110 setm Facto• cosas indecentes en ellos , resultada es

cándalo y mal cxemplo: Encargamos á
nr , tli traten , ni co11tratt:11. 

los Prelados , que no lo consientan , ni 
D. Felipe tr en Madrid á 1S de Febrero lle r~88, 

permitan, castigando con rigor y de
En S11n Lorenzo á 30 de Mnrzo de I S7S• Y en Ma-

drid á t s de Mnrzo de J 563. mostracion á los que contravinieren. 

Rogamos y encargamos á los A1·
Ley v. Qpe los legos po1· ,:11)'a mano

• zobispos y Obispos, l]UC provean 
tratai·en y contratarm los Clt!rigo.r

y dén órden como los Clérigos y Sa
J' Religiosos .rean ca.rtigtTdo.r por las

cerdotes no puedan ser Factores de los 
Justicias R.ca/,s, y se dJ noticia ,í

Encomenderos , ni de otras personas, 

ni tratar , ni contratar en ningun gé los Superiorcs de lo.r Clérigos .?' Re

nero de mercancía , por sí , ni por inM ligiosos. 

tcrpósitas personas , castigando con D. Felipe II en el Pnrdo á 'l7 <le Septiembre de r s76. 

mucho rigor y dcmostracion á los que 

MAndamos á los Vircyes y Justi
hicieren lo contrario , que para ello da

cias Reales <Jtle siempre se in
rán el favor y ayuda necesario nucs.. 

tras Reales Audiencias , á quien man.. formen secretamente, que Rdigiosos 

y Clérigos tienen tratos y contraeos
damos que por su parte tcng:m mu

por mano de legos , y l:on <JUC pc1·so-
cha cuenta y cuidado del cumplimicn-

.M 
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nas , y en que forma , y lo remedien 
y provean , de manera que cesen , cas
tigando y haciendo justicia contra los 
legos que hicieren los tratos; y de los 
Clérigos y Religiosos , que hallaren 
culpados, darán noticia á sus Superio
res , para que procedan contra ellos; 
y gu.frdcse el Breve de Sa Santidad 
refi:rido en la ley 33. tít. I 4. de es
te libro. 

Ley 'Dj. Qpe /o.r Prehendado.r y Clt!ri
go.r puedan di.fponer de sus hiene.r 
como quisierm e;i.· testamento y ah 
intestnto. 

El Emperador D, Cárlos 1 y la Reyna Gobernado-
ra en Vallndolid á 30 de Enero de 153R. Y el Car.. 
denal Gobernador en Talavera á 6 de Julio de 1541, 
Y D. Felipe II nfío de 157:i. Y en el Pardo á 'l de 
Noviembre de 1591. Y D. Felipe llll en esta Re· 

copilacion, 

ALgunos Prelados de nuestras In
dias han pretendido tener dere· 

cl10 á los bienes de los Prebendados 
y Clérigos de sus Iglesias y Diócesis, 
y succd1.:rlcs ex testamento y ab intesta· 
to : Rogamos y encargamos á todos y 
qualcsc¡uicr Prelados de ellas, que dexcn 
y consientan á los J>rcbcndados y Clé
rigos hacer y otorgar sus testamentos 
con Ia libertad que les permite el dere
cho, y distribuir sus bienes en quien CjUi· 
sicrcn , conforme á la costumbre muy 
antigua , usada y guardada en estos 
nuestros Rcynos de Castilla , d'? que 
en los bienes que los Clérigos de Orden 
Sacro dcxarcn al tiempo de su muer
te , aunque sean adquiridos por razon 
de alguna Iglesia, ó Iglesias, ó Be
neficios ' ó rentas Eclcsi.-ísticas , sucew 
dan los herederos ex testamento, y ah 
intestato , como en los otros bienes 
t¡uc los Clérigos tuvieren patrimonia
les , habidos por hl..'rcncia , ó dona
cion , ó manda. Y mandamos á los 
Vir1.:ycs, Pn:sidenrcs y Gobernadores 
y otros quakst¡ukr ntll..'stros Jueces de 
las 1ndias , (}tilo: guJrth:n y cumplan, 
y hagan guarJar, <.:umplir y cxc..:utar 

lo contenido en esta. nuestra ley , por 
quanto nuestra voluntad es, que as1 se 
practique, y que los Prelados no se em.. 
baraccn , ni entrometan en los dichos 
bitmes. 

Ley 'Vij. Qj1e las pena.r de tácitoJ' fi.. 
deicomisos de los Clérigos .ie exec1e-i 
tm en las India.r. 

D. Felipe JU en B:i.!sain á ~ de Septiembre de 1609. 

º
Rdenamos y mandamos alos Vi.. 

reyes , Presidentes y Oidores de 
nuestras Audiencias Reales de las Jn.. 
dias , que provean y ordenen lo que 
convenga , para que se execute lo que 
por leyes de estos nuestros Reynos 
de Castilla está dispuesto acerca de la 
hacienda que los Clérigos dexan á 
sus hijos por tácito fideicomiso , tenicn .. 
do mucho cuidado de su cumplimien
to , y de ordenar á nuestros Fiscales, 
que le pidan. 

Ley 'Vif¡. Qpe en delitos de C!é,-;go.r y 
Doctrineros incorregibles , las .Att
diencia.r procedan en la forma que 
J'C ordena. 

D. Felipe III en Madrid.á 17 de Marzo de 16r9. 

Porque conviene usar de los reme
dios dispuestos por derecho en los 

casos de haber en nuestras Indias Cié.. 
rigos incorregibles , por la Regalía que 
Nos tenemos en ellas , coadyuvada 
con el de nuestro Patronazgo Real, 
por la ofensa que se hace al Patron, y á 
la causa pública: Mandamos á los Vire.. 
yes, Presidentes y Oidores de nuestras 
Reales Audiencias, que á pedimento de 
los Fiscales de ellas despachen provi
siones de ruego y encargo, 11ablando 
con los Prelados, ó Cabildos Sede va
cantes , para (jUC les avisen del cas
tigo que hubieren hecho en estos ca
sos , pidiéndoles que cnvicn los au
tos y copias de las sentencias ; y si 
constare c1uc los delitos no se han cas.. 
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tigado' ·o no se ha" impuesto la pena 
condigna, se les. vuelva á advertir el 
mal exemplo y escándalo que resulta 
contra la paz pública, procurando que 
el Metropolitano lo remedie; y si por 
esta vía no se pudieren castigar y re
mediar , y el Clérigo fuere tan incor
regible y escandaloso , que haya pa
sado al profundo de los males , ad
viertan á los Prelados y Jueces Ecle
siásticos lo que está dispuesto por de
recho , sobre que se fulmine proceso 
de incorregible, para remitirlo al Bra
zo Seglar , precediendo lo que fuere 
justicia , y está determinado: y pues 
pendientes estos procesos , el Clerigo 
que tuviere Curato no puede adminis
trar, ni ser Doctrinero , procuren que 
por via de Ínterin y seqüestro sea nom
brada otra persona en su lugal' y Doc
trina , porque con su mal cxemplo no 
reciban escándalo , ni se diviertan en 
la virtud los Feligreses. 

Ley 'Viiij. Qpe los Prelados eclim de 
la tierra á los Clfrigos de mal exem
plo , con parecer del Virey , ó P,·e
Jidmt.e. 

D. Felipe 11 en Madrid á ~8 de Diciembre de r Sl'í8. 
Y á 9 de el dicho mes de 1583, D. Felipe III en 
San Lorenzo á 1.9 de Julio de 1614, En Madrid á 18 

de Febrero de 1618, 

ROgainos y cncal'gamos á los Ar
zobispos y Obispos de nuestras 

Indias , que siendo avisados por los Vi
reyes , ó Presidentes , que en sus Dió
cesis hay algunos Clérigos sediciosos, 
alborotadores y de mala vida y cxcm
plo , y que conviene que no estén 
en la tierra , los castiguen , y con su 
parecer los echen de ella , sin otro 
respeto que el que se debe al bien 
comun. 

Ley .i-. Que co11t1·a los ctt!ptrdo.r e,, mo
tines , que .re hicieren Cl/rigos , ó 
entraren cn Religion , se proceda co
mo se d~clara. 

D. Felipe II en:::::: 5 17 de Febrero de rS7S• 

Los Vireyes y Justicias Reales man
den executar lo dispuesto por de.. 

recho , en casos de que los Seculares 
sean culpados en motines y traycio.. 
nes , y por evadirse del castigo se hi
cieren Clérigos, ó entraren en Reli
gion , quedándose en 1a ticrl'a ( sin cm-
bargo de haberse entrado en Rcligion 
los que ántes estuvieren procesados) y 
si no estuvieren procesados ánres , y el 
escándalo y daño que hicieren fuere 
notable, encarguen á sus Prelados que 
los castiguen , y sean echados de la 
tierra , enviándolos á estos Rcynos re• 
gistrados y con sus causas. 

Ley ~j. Que la.r Justicias Real~s 110 im... 
pidan á los .Prelados echar de su.r 
Ohispados á los Clérigos e.·réntos. 

El Emperador D. Cárlos eó Vnl111dolid á 23 de Agos-
to de 1538. 

ITem mandamos á todas · nuestras 
Reales Justicias, que si los Prcla• 

dos Eclesiásticos quisieren echar de sus 
Obispados algunos Clérigos exentos de 
su jurisdiccion ordinaria, no se lo im
pidan. 

L~ r¡j. Qpe los Clt!rigo.r no pagum si.. 
sa e,, mas de lo que .ro11 ohligado.r. 

M
El Emperador D. Cárlos en Grnn11da á 28 de Julio 

de I s~6. 
Andamos que quando en las In

dias se echaren y repartieren si
sas, no se consienta , ni dJ lugar, que 
los Clérigos p~igucn , ni contribuyan 
mas de aquello .i que di.! derecho son 
obligados. 

Le,y :i·ii¡'. Q!tc t1! E.rtado Eclesitístico 
-de M/.l'ico 110 se haga ref;iccion de 
la sisa il11_p11esta para et' desagiic. 

D. Felipe JII en el Pardo á 14 Je Diciembre Je 161 s. 

Porque la sisa impuesta para el de
sagiic de la Laguna de México rc:

M 2 
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sulta en utilidad in1~1ediata al Estado proveido por Ia·tey to. tít.' 7. de es
te libro ; y que .si se ausentaren sinEclesiástico , y es justa y conviene al 

provecho públicoy particular de todos ellas , ningun otro Prelado les permi

los que residen en aquella Ciudad: Or ta celebrar , y no por esto dexen de 

denamos y mandamos que al Estado dar las dimisorias íÍ los dichos Cléri
gos , si no hubiere en ellos dcméri..Eclesiástico de ella no se le vuelva 
tos por que se les deban negar.ninguna cosa de la dicha sisa , ni se

le haga refaccion, ni descuento algu
no. Y rogamos y encargamos al Ar· Ley :t'DJ. Qpe ningttn Clérigo , ni Re/i.. 

2obispo , que si los Eclesiásticos se qui• gioso pueda 'Venir á estos Reynos sin 

siercn excusar de pagarla , los procu las licencias que esta ley declara. 

re amonestar , advírtiéndoles la nece
D. Felipe II en ~.adrid i 17 de Junio de r s63 , y

sidad y conveniencia ptíblica y partí• ti 10 de Enero de 1589. D. Felipe 1111 allí á '1 do
Diciembre de 1616.

º
cular por medios suaves ; y en caso 

Rdenamos y mandamos , queque no aprovechen , se valga de los 
rjgurosos, y los compela y apremie, de quando qualesquier Clérigos , ó 

suerte que por estos medíos tenga efec Religiosos , que residieren en nuestras 

to ; y si todavía no se pudiere con• Indias , Islas y Tierra firme del Mar 

seguir-, mandamos que nuestra Real Océano quisieren venir á estos Rey

Audiencia lo haga, en conformidad nos de las partes donde residieren, sean 

y cumplimiento de lo que por dere obligados á pedir licencia á sus Pre... 
lados donde hubieren residido, y sien..cho está dispuesto. 
do los tales Clérigos , ó Religiosos de 

iey :riiij. Qpe (Í lo! repa,·timientos que los que hubieren ido á título de tra-

toquen á Eclesiásticos asistan dos tar de la prcdicadon , conversion y en.. 
scñanza de los Indios , los PreladosCapit11/are.r. 
no les darán licencia , si no les consta.. 

D. Felipe II en el Pardo á 17 de Noviembre de 1~93, re que han residido dfoz años, por lo 
ménos, en aquellas Provincias para el

MAndamos que quando en algu
na Provincia de nuestras Indias dicho ministerio. Y asímismo han de 

sé cd1arcn derramas y repartimientos tener licencia del Vircy , ó Goberna.. 

á los Eclesiásticos , sea con asistencia doren cuyo distrito hubieren estado. 

del Cabildo de la Iglesia, sin que en y para sacarla ha de preceder infor.. 
madon , por la qual conste de sus paresto se ponga impedimento. 
tes y virtud , y la aprobacion de sus 

Ley x'l?, Qpe los Clédgos que e.rt11vie Prelados ; y con estos rcquisi tos , y 

rm qzwtro meses en 1m Ohispado, 110 no siendo de los que Nos precisamen

puedan salir de él sin dimisorias. te tenemos mandado, que no vengan 
sin especial licencia nuestra , y guar

El Emperador D. Cárlos en Mndrid á 17 de Marzo 
<l<: i Ss3· dando lo que está dispuesto en razon 

de las licencias, que se han de dar

ENcargamos que los Clérigos mcr
--' cenados, que estuvieren en las In á los que pasan de aquellas Provin. 

dias , habiendo residido , ó residien das á estos Rcynos, se la dar.ín , de

do en qualesquicra Arzobispados. y clarando en ella haber cumplido con Io 
en esta nuestra ley contenido, y ce1·tifiObispados quatro meses , no puedan 

salir de ellos sin dimisorias del Pre~ cando haber residido los diez años en 
lado en cuyo Arzobispado , Ú Obis~ el dicho ministerio; y si no traxcren las 

pado residieren , y así se guarde lo licencias en esta forma , mandamos á 
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los Generales de las Armadas y Flo-
tas de la Carrera de Indias, Cabos , Ca-
pitanes, Maestres y Pilotos de ellas, y 
de qualesquicr otros Navíos, que no los 
consientan embarcar , ni los traygan 
en ellos, pena de privacion de sus ofi-
cios y de cincuenta mil maravedís pa
ra nuestra Cámara á cada uno que lo 
contrario hiciere, y que mandarémos 
volver á su costa los Clérigos y Reli
giosos que de otra suerte traxeren. 

Ley rvij. Q!'e .ri los Cllrigo.r y Reli
giosos qui.rieren 'Vmirse de las Indias, 
Je.r persuadan los Superiores ,í que 
no dexm la e1ue1ianza , p1'edic.1cio11 
y oficio ..Apostólico. 

D. Felipe II en Madrid 5 9 y á I 4 de Marzo de I ~64, 
Y D. Felipe llll en estn Hecopilacion. 

MAndanios á nuestros Vireyes, Pre
sidentes , y Gobernadores de 

las Indias, que quando los Clérigos, 
ó Religiosos de qualquier Órdcn se 
hallaren empleados en la prcdicacion 
y enseñanza de la doctrina Chrisria
na y pidieren licencia para volverse á 
es.tos Reynos , les persuadan y encar~ 
guen mucho , que no quieran dexar 
tan santa obra y oficio Apostólico, don~ 
de tanto importa. Y si con esto no se 
quisieren quedar , y perseverando en 
la resolucion de venirse , pidieren H~ 
(encía para ello , se la darán confor
me á lo dispuesto por las leyes :íntes 
de esta ; y advertirán , que ahora ven
gan por su voluntad , ó consuelo su
yo , ó á negocios de su Órden , ó Pro
vincias, generales ó particulares, ó por 
otra qualquicr causa, no les mandaré~ 
mos dar licencia para volver á las In
dias , ni á parte alguna de ellas. Y 
rogamos y encargamos á los Pre~aclos 
y Provinciales ele las Iglesias y Orde
nes , que hagan lo mismo quando al
gun Clérigo , ó Rdigioso sübdito su
yo tratare de venir á estos Rcynos , ad
·virtiéndolcs , que si la venida fuere á 
procurar su acrecentamiento, enviando 

los recaudos de sus calidades y méri.. 
tos , con aprobadon de los Prelados, 
lo podrán excusar, porque Nos man-
darémos se tenga cuenta con ellos pa.. 
ra hacerles merced en lo que hubiere 
lugar. 

Ley :rvifj. Qtte los Vireyes no din licm.. 
cias ,í Clérigos para venir ,í preten
der á estos Reynos , mmqzee ins tm
gan de stts Prelados. 

D. Felipe II en San Lorenzo á n de .Junio de 1588, 

Conviene que los Clérigos benemé
ritos sean gratificados y consi

gan desde sus casas el premio de sus 
servicios, excusando los riesgos , tra... 
bajos y costas de viages , y á los Pre... 
lados de nuestras Indias se les ha da... 
do la órden que ha parecido convc... 
nicntc sobre esta materia : Mandamos 
á nuestros Vireyes , que tengan parti
cular cuidado de no dar licencias á 
Cl.frigos para venir á estos Rcynos á 
sus pretensiones, aunque las tengan 
de sus Prelados. 

Ley :rviifj. Qpc /~.; Predicadores no di
gnn m et Pttlpito palabras esca11.. 
dalo.;as. 

El Emperador D. Cárlos, y 111 Emperntriz GobernaM 
dora en Ocafin. á 125 de Enero de r 531, D. Felipe 
JI en Madrid á i28 úe Diciembre de 1568. Y en h1 
lnstruccion de los Vireyes de 1595. ca¡,. R. D. Feli-

pe Ull e11 Madrid :í i2 de Abril de 1634. 

ENcargamos á los Prelados Secula
res y Regulares, qui.! teng,111 nm... 

cho cuidado de amonestar á los Clé
rigos y Religiosos Predicadores, que no 
digan, ni prediquen en los Plilpitos 
palabras escanda losas tocantes al go
bierno pl1blico y universal, ni de que 
se pueda seguir pasion , ó diferencia, 
ó resultar en los .ínimos ck las pcrso~ 
nas particulares , que las oyeren , poca 
satisfaccion, ni otra inquietud , sino 
la doctrina y cxcmplo que de dlos se 
espera ; y espedal111enrc no digan ni 
prediquen contra los Ministros y Oli~ 
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dales de nuestra Justicia, á los quales, sienta entrar en ellas ninguno de los 

si en algo sintieren defectuosos , po dichos Clérigos , que fueren de aque.. 

drán con decencia advertir y hablar llas partes, ni los admita á cxerdcio, 

en sus casas lo que les pareciere tiene ni doctrina. 
necesidad de remedio , por ser este el 
mas seguro y conveniente modo pa Ley J.•:rij. Qpe los Clérigos y Religioso.r 

ra que se consiga : si en ellos no se 'Vayan á los llamamientos que los y¡.. 

halh.1rc enmienda, nos dén aviso , pa reyes y .Audiencias les liicieren. 

ra que mandemos proveer de justicia. D. Felipe U en el Pardo .Í I de Diciembre de 1~73. 
D. Felipe llJ en Madrid á 17 de Marzo de 1619,

Y ordenamos :í nuestros Vircyes, Pre
sidentes y Audiencias , que si los Pre ENcargamos á los Clérigos y Reli.. 
dicadores excedieren en esto, lo pro giosos de nuestras Indias , que 

curen remediar, tratándolo con sus Pre siendo llamados por nuestros Vireyes 
lados , con la prudencia , suavidad y y Audiencias Reales , vayan á los }la.. 

but!nos medios que conviene ; y si no mamicntos que les hicieren , sin poner 

bastare, y los casos fueren tales, que impedimento. Y mandamos á los Vi

requieran mayor y mas eficaz reme reyes y Audiencias , que procedan en 

dio, usarán del que les pareciere con esto con gran consejo , prudencia y 
venir, haciendo que las personas que así consideracion. · 

fueren causa de esto se embarquen y QJle lu.r Prelados 110 consientan en .rus 

envien á estos Reynos, por lo mucho .Diócesis Clérigos 'Vagahzmdos , ó sin 

que conviene l1acer dcmostracion con dimisot'ias , y 110 sean admitidos á 
cxcmplo en materias de esta calidad. Prebendas , 11i Beneficios , ley 10. 

tít. 7. de este libro. 
Ley .i·.t'. Que los Prelados no penni- Qpe los Prelados castiguen conforme á 

tan que los Clérigos jueguen en 11in .Derecho Cat1ó11ico á los Clirigos y 
c;11na cantidad. Doctrineros culpados en tmtos y g,·an.. 

gerías, ley 44. tít. 7. de este libro.
D. Felipe JI en :::::: á 13 de Mnyo de 1577. Que q111mdo sucedie,-m pesadumbres e,z.. 

tre Clérigo¡ y Religiosos , siendo laLos ClJrigos, ele quien todos llan 
de recibir cxemplo, deben ser culpa notable , el Gobemador /01 e,z.. 

muy compuestos y ocupar el tiempo 'llie á .ms Prelados con ieformacion 

virtuosamente , por lo qual encarga de ella, ley 70. tít. 1 4. de este libro. 

mos á sus Prelados que no permitan Q!u: los Religiosos que anduvieren.fue.. 

que jueguen en ninguna cantidad. 1·a de la obediencia de .rus Pl'e/a.. 
dos , y los que lmbit:rcn de,:ado el 

Le)' ;)::tj. Que en las Fiiipit1t1J 110 se ad- 1-Itíbito de su.f Retigio11es , y p11és
mitrm Clt!rigos de la Indfo Oriental. tose el de Clérigo, , sean echt1dos di: 

P
D. Felipe 1111 en Mndrid á 17 de Mario de 1631. las ludias, ley 84. tfr. 14. de este 

orque los Cl~rigos que van á las libro. 
hL1s Filipinas de la India Orien QJlc los CMrigos 110 sean e:i·e11to.r de la 

tal con sus empleos, generalmente son J11risdict:io1J Episcopal por Ministros 

expulsos y desterrados y se quedan en de Cruzada , ley 13. tít• .20. de es.. 

ellas, y muchos se ocupan en Vica te libro. 
rías, Curatos y lkndicios , en perjui Que /o¡ Fiscales de las .A11diwci11s pi-. 

cio de los naturales y patrimoniales de dan lo que convenga sohre do11acio11es 

ellas : Mandamos á nuestro Goberna de Clérigos d ms ilij"os , .Y tratos y 
dor y Capitan general , que no con- contratos, ley 3.2. t1t. 18. lih. :i.. 
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DE L-0 S CURA 8 T DO CTRINE RO s. 
Leyj.Qpe donde lwhiere Religio10S'pue.r

to.r por Doctriner()S',nopropongan lo.r 
Ohi.rpo.r á Clérigos. 

D. Felipe JI y la. Princesa en s11 nombre en Vallado
lid á 3(1 de Mayo de r 557. El mismo en Madrid 

4 !) de Agosto de J561. . 

Rogamos y encargamos á los Arzo
.bispos y Obispos , que en los 

fueblos y Reducciones de Indios , don
de hubiere Monasterio y estuviere la 
Doctrina encargada á Religiosos , no 
propongan Curas Clérigos, hasta que 
otra cosa se provea.; pero fuera de los 
límites señalados á los Religiosos , pro
pongan Curas Clerigos pata que ad
ministren 1 y á cada uno se le seña
l~ l_os que buenamente pudiere doc
trinar y administrar , conforme á la ley 
46. tÍt. ·6. de este libro. Y mandamos 
á nt,iestros Vireyes , Presidentes y Go
bernadores , y encargamos ¡\ los Pre
lados Diocesanos y Provinciales de las 
Órdenes , á cada uno en su jurisdic
cion y distrito , que juntos comuni
quen , determinen y señalen los suge" 
tos que cada Monasterio hubiere d.c 
tener para la administradon de los San
tos Sacramentos; de tal forma, . que ha" 
ya suficientes Ministros , y á los Re-
1.igiosos que tengan todo cuidado y di" 
ligcricia en confesar y administrar á 
los enfermos, enterrar los difuntos, y 
hacer todo lo <lemas que pertenece á 
su ocupacion y ministerio. 

Ley !j. Qpe donde 1111!,iere Cura.r Clé
rigos , 110 haya ReligioJw, 11i sejim
dm Con-vento.r, 

1;). Fclip~ ll y la Princesa Gohcrnndora en Vallado-
. lidá?.3deMayode 1~59, 

MAndamos que en d Pueblo de In
dios, donde hubiere Cura Cléri

go puesto por. el Arzobispo , 1í Obispo, 
no se funde Monam:do de ninguna 

Órden ; y si algunos Religiosos fue... 
ren á predicar á los Pueblos donde los 
Curas estuvieren , el Arzobispo 1í Obis... 
po dé órden, que habiendo predica
do, pasen á otra parte , ó se vuelvan 
-á sus Monasterios , y no traten de ha.. 
cer Conventos sino fuere en las par
tes y lugares donde á nuestro Vircy, 
Audiencia , ó Gobcrnadot· , y al Pre
lado pareciere que conviene, y hay 
necesidad y posibilidad , y licencia 
nuestra , para que se fu11dc Monastc.. 
rio , conforme á lo proveido. 

Ley ;¡¡. Qpe si los Ohispos apremiare,, 
á los Clérigo¡ á aceptar Doctrinas, 
la.r Audimcia.r provean de forma <J.tle 
lo.r Indios .rea11 docl rinados. 

D, Felipe 11 en Zaragoza. á8 de Marzo de I sss, 

Queriendo algunos Prelados aprc.. 
miaL· á los Clérigos por ccnsu.. 

ras á que vayan á servir Doctrinas , si 
acudieren por vía de ag1·avio á nucs" 
tras Audiencias , les mandamos, que 
en los negocios de esta calidad , que 
á ellas fueren , provean de manera 
que los Indios no carezcan de la do,.. 
trina necesaria. 

L~y ii!i, QJIC los VireJ'e.r , Audiencias 
y Gobemadores tmgtm c11idr1do dt 
que lo! Doctrin,:ros .rep,w la, lmgu,i 
dr: los [11diu.r , ó .wm ,·emovidos. 

D. Felipe lll l'll Mnllrid ;Í 17 dl! Marzo de 1619. 

º
Rdcnamos y .m;mdan10s á ~os ':7i
reycs , Pr-:s1Jcnt~s , Aud1cnc1as 

y Gobcmadon:s , <¡uc estén adveni
dos y con particular cuidado en ha
cer <JUC los Curas Doctrineros sepan 
la lengua de los Indios , que han di! 
doctrinar y administrar , pul.!s tanto 
importa para d cumplimiento d<.: :.u 
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riges, ni Religiosos , que tengan cár

obligacion y salvacion de las almas de 
sus fdigrescs: y con los Superiores de celes , prisiones , grillos y cepos para 

las Órdenes , que remuevan :í los Re prender, ni detener á los Indios, ni 
les quiren el cabello, ni azoten, ni im

ligiosos que no supieren la lengua , é 
pongan condenaciones , si no fuere en

idioma de los Indios en la forma que 
aquellos casos que tuvieren coniision

está dada , y propongan otros en su 
de los Obispos , y en que conforme

lugar , apercibiéndoles, que si los Doc~ 
á derecho , y leyes de esta Recopila

trineros actuales , y los que despues lo 
fueren no la supieren, serán removidos don la pudieren dar , ni tengan , ni 

de las Doctrinas : y á los Cátedrati pongan Fiscales , porque esto toca á 

cos de la lengua , donde los hubie sus Obispos , segun y en la forma da.. 
da por la ley 3!2. Út. 7. de este libro,

re, que á ningun Clérigo, ni Religio
y en los derechos de entierros , ma..

so dJn aprobacion, si no tuviere la di
cha calidad. Y rogamos á los Arzobis trimonios, bautismos y todo lo <lemas, 

pos y Obispos, qu'é lo hagan cxecutar. se conformen con los Aranceles. Y ro.. 
gamos y encargamos á los Prelados 

Ley 'V. Qpe los Curas dispongan á lo.r Diocesanos , que así lo hagan cum.. 

Indio.I en la enseiianza de la lengua plir y exccutar. 

Espmiola,y en ella la doctrina Chri.r
Ley 'Vfj, Qpe lo.r Indios no sean apre..

tiana. 
miado.r á '!frece-:- en las Mi.ras.

D. Felipe l!II en Madrid 6 2 de M:m:ode 1634. Y á 
4 de Noviembre de 1636, . 

D. Felipe 11 en el Pardo á 'l de Diciembre de 1571J.

Rogamos y encargamos á los Ar

º
Trnsí nuestros Vireyes , Audicn..zobispos y Obispos, que provean 

y dJn órlh:n en sus Diócesis , que los das Reales, Gobernadores y Jus.. 

Curas y Doctrinerns de Indios, usando ticias no consientan , ni permitan que 

de los medios mas suaves , dispongan los Indios de sus distritos y jurisdiccia.. 

y encaminen, que á todos los Indios nes sean obligados á ofrecer en ningu.. 

sea enseñada la lengua Española, y na de las Misas que se les dixcren, án.. 

en ella la doctrina Christiana , para tes los amparen y defiendan que los 

<]UC se hagan mas capaces de los Mis Obispos , Clérigos , Religiosos, ni otros 

terios de nuestrn Santa Fe Católica, Ministros Eclesiásticos les obliguen á 
ello ; pues aunque el ofrecer es cosaaprovechen para su salvacion , y con

sigan otras utilidades e_n su gobierno loable y recibida en la Santa Iglesia, 

y modo de vivir. el hacerlo ha de ser voluntariamente, 
como las demas obras de caridad , y 

Ley 'l!i· Que los Cl!rigos y R_c!igiosos el compeler á que se haga es abuso 

Do,.:triucro.r 110 prwd,111 , m llagan mal introducido , mayormente con los 

co11dmaciom.r ,í los Indiu.r , 11i 110111- Jndios , que son miserables y de po.. 

hrm Fhca/,:s ,y guardm los .Aran co caudal. Y rogamos y encargamos á 

cclt:.r. los I>rcbdos, que guarden y hagan guar
dar lo contenido en esta nuestra ley. 

D. f,'clipe ll en Madrid tí 11 de Junio úe t 594, Y 

en Toledo :'.Í 4 Je Septiembre de I ~<fo, D, Fl!Jipe III 

en M,1driJ :í {¡ <le Mayo Je 1614. D. Felipe 1111 allí Ley vi(j. Que lo que se npa,.ticrc á 
tí 30 <le A~o~to de 1614. los Indios por lo.r Doctrineros , .re 

/,:J qr1ite de .rus salarios, )' siendo

NU~str?~. Vircyes, G~bcrnad~rcs y 
Jm,t1<.:1as no pcrnurnn, ni con c:i.:c:esivo , se les quite la Doctritla. 

sientan á los Cmas y Doctrineros Clé-
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º
.D. Felipe II en ·el Pardo á 1 de Diciembre de 1573. garcs ~onde se suelen ocultar los In~ 

Rdenamos, que si repartieren los dios repartidos de mira , :í las labo.. 

Doctrineros alguna cosa á los Jn.. res de Minas , y se huyt:n de ellas, 

dios para Ornamentos , ú otros efoc que no los admitan, recojan , ni tc11-

tos , se. les quite de sus salarios en la gan en sus haciendas y servicio, con 
misma suma; y si fuere excesiva la graves penas y censuras , á Ia exccu. 

cantidad que repartieren, se les quite cion de las quaics procedan contra los 

la Doctrina, por evitar los fraudes, que que contravinieren á. ello : y lo mismo 

en esca suele haber. encargamos á los Provinciales y Pre

lados de las Religiones , por lo que to.. 

Ley 'Diiij. Qpe .re ·remedien lo.r excesos ca á los Religiosos Doctrineros. 

de los Doctrineros en q11anto á lo.r 
testamentos de los Indios. Ley :rj. Q.!'e se ,·emedim la.r vcJ..·acio

ms que los Doctrineros hacen tÍ los,
í>. Felipe m en Madrid ;'i 4 de AbrH de 1{io9. D. Fe• 

lttdio.r, y sean removidos los culp.-zdo.r.
lipe 1111 alll á 8 de OctLJbre de 1631, \;'éase la ley

3~• tft, I, lib, (S, D. Felipe 1111 en M:idrid á Rde Octubre de 1631. Y 
nlll á 6 Je Junio de 1640. 

PPorque ordinariamente mueren los 
orque se haentcndido que los CuIndios sin testamento , y quan

do disponen de sus haciendas , es en ras Doctrineros, Cldrigos y Rcli. 

memorias simples, y sin solemnidad, giosos ha<.:cn muchas vexacioncs y mo~ 

y conviene ocurrir á los daños que pro les tan gravemente á los Indios, y obligan 

ceden de introducirse los Doctrineros á las Indias viudas y .1 las solteras, que 

y otras personas , recogiendo sus bie viven fuera de los Pul:blos principa.. 

nes y alhajas y disponiendo que se les y Cabeceras , en pasando de diez 

gasten en limosnas y sufragios. Y pa años de edad , á que con pretexto de 

ra· que no se queden exheredados los que vayan todos los dias á la Doctri

hijos , padres , ó hermanos , y los de na., se ocupen en su sc:rvicio, y es

mas que conforme á derecho deben pecialmente en hilados y otros cxcr

suceder, rogamos y encargamos á los dcios , sin pagadcs nada por su tra

Arzobispos y Obispos y l>rovincialcs bajo y ocupadon, con lo qual no ¡mc

de las Religiones , que con cfocto re dcn asistir á sus padres ni hijos: Man

medien los excesos , que en estos ca damos á nuestros Vircycs , Prcskfon

sos intervinieren, haciendo las diligen tes y Gobernadores , y rogamos y en

,ias , que son obligados. Y mandamos cargamos á los Arzobispos y Obispos, 

á nuestros Vireyes, Audiencias y Go~ que hagan guardar nuestras CJdulas 

bernadores , que cerca de lo susocli~ y Ordcna11z,1s, y los Con1.:ilios Pro

cho hagan guardar y guarden lo dis vinciales y Sinodales con toda pred

puesto por derecho y leyes de estos sion y cuidado • proveyendo y ~~l:

Rcynos de C.istilla , y libren las pro cutando todo lo que vierl:n que <.:nn~ 

visiones y mandamientos ncc~sarios. vknc, para que los lndios é Tnd.i.ts 
no reciban agravio ni molcstb con nin

Ley :r. Qui: los C11r11.r .'Y Doctrineros 110 gun pretexto, y en las vi~it.1s que hi

deJe116rm , ui n:cvjan los Indios d,: mi cieren de las 1)01.:trinas pron:d.m con

ta • q.•,e u lmyi:rm de las Ji1i1111.r. tra los CIJrigos y Rdigiosos Doc1rinc
ros que hallaren culp.1dos, y <¡ui[L'll

D. Fclip" 1111 en Maclri,lá rostrcrocle Mari.o de 1663, 
los que juzgan.:n <1t11: no admiten cn

E,N<:a.rgamos .í lo:, Obispos , que or
dcn~n ;Í los Curas y Do<.:trinero.,, mic1Hfa , dando cUl:nta .í lo.) Vir.:yl'.), 

que asisten en las Doctrinas de loi; lu- Pt'l.!bidl.!ntcs, ú Gobcrnadorl:s de la l)ro.. 
N 
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vinda , conforine está dispuesto por las 
leyes de este libro. 

Ley :rij. Qpe si los Cttrtt.t Doctrineros 
tomaren á los Indios mantenimientos, 
ú otras cosas sin pagar Stt justo va
lor , las .Audiencias Reates lo pro
cttren remediar. 

D. Felipe l1I en el Pardo á 8 de Noviembre de 1608. 

MAndamos á nuestras Audiencias, 
que llegando á su noticia , aun

que no sea á pedimento de parte, que 
algunos Curas y Beneficiados, Cléri
gos , ó Religiosos hubieren tomado á 
los Indios mantenimientos, Úotra qual.. 
quier cosa , sin pagarles su justo va
lor , procuren poner en este exceso el 
remedio que convenga, pues tanto im.. 
porta al servicio de Dios y nuestro ocur~ 
rir á este daño con particular cuidado. 

Ley :ciij. Q.Jle los Doctrinero.r 110 lle-
ven tÍ los Indios mas de lo que Ju 
pertenece , ni los Prelados cohren de 
los Doctrineros Ja quartafimeraly de 
oblaciones donde no hubiere costum
bre legítima. 

D. Felipe IJJJ en Znragozllá ~ 1de Septiembre de r643. 

Los estipendios y sínodos señala
dos .í los Curas y Doctrineros de 

Pueblos de Indios, son bastantes pa
ra su congrua sustcntacion : Manda
mos á nuestros Vlreycs , Presidentes 
y Gobernadores , que tienen á su car
go nuestro Real Patronazgo , que por 
lo que les toca , prevengan y provean, 
<]UC á título de obvenciones, oblacio
nes , limosnas y derechos de adminis
tracion de Sacramentos no cobren de 
los Indios ningun dinero , ni otras 
cosas , en poca, ni en mucha canti
dad, y hagan guardar las órdenes da
das en esta ra:ion para el buen trata
micn to y enseñanza de los Indios , y 
lo dispuesto por el Sanro Concilio de 
Tremo , y otros Provinciales y Sino.. 

dales y Aranceles , que en su confor
midad se han hecho , ó hicieren , pro
cediendo con tal desvelo , que asegu
ren sus conciencias con que descarga
mos la nuestra , supuesta la libre fa.. 
cultad que les concedemos , para ex.. 
cusar los inconvenientes que de lo con.. 
trario podian resultar. Y rogamos y en
cargamos á los Arzobispos que no co,. 
bren de los Curas Doctrineros ·la quar... 
ta funeral y de oblaciones que en al
gunas partes han acostumbrado llevar, 
pues gozan rentas tan quantiosas , y es.. 
to no se puede permitir fuera de los 
casos en que dispone el derecho , y 
hay costumbre legítimamente prescrip.. 
ta , y así lo executen , sin omision, 
ni tolerancia, mirando principalmcn.. 
te por la enseñan.za , alivio y buen tra• 
tamicnto de los Indios. 

Ley riifj. Q.Jte etJ Filipinas .re tome c11en.. 
ta de lo procedido de quarta.r de Doc• 
trinas, como .re ordena. 

D. Fellpe III en Madrid á 4 de Junio de 1620. 

Porque quando en las Islas Filipi... 
nas sucede haber alguna Enco• 

mienda sin Doctrina, se deposita en 
una Caxa de tres llaves la quarta par
te del tributo que cobra el Encomcn... 
dero , para que se convierta en bene.. 
fido de los Indios , y conviene que 
se cxecute con buena cuenta y razon, 
y Nos sepamos lo que monta, y c<r 
1110 se distribuye : Mandamos á nues.. 
tros Presidentes Gobernadores de las 
Filipinas , que todas las veces que les 
pareciere conveniente too1ar la cuen.. 
ta , nombren á uno de los Oficiales de 
nuestra Real hacienda de aquellas Is
las , el que tuvieren por mas á pro
pósito , para que la tome , y que el 
Fiscal de nuestra Real Audiencia la 
reconozca ánres que se fenezca , y so
bre sus partidas , cargos , claras y al• 
canccs , y lo dcmas que convenga, pi
da y procure se cxccutc con el cuida.. 

http:ense�an.za
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do que la tnateria requiere, dando no.. en cuya Diócesis residieren, lirmada 
ricia de todo á nuestro Presidente Go- de su nombre, se les libre y pague, 

bernador, para que le asista en lo ne- sin otro recaudo alguno. 
cesari9, y nos avise de lo que resultare. 

Ley X'D!j. Que los Corngidores 110 re.. 
Ley xv. Q!te en la paga de los Doc" tenga,1 lo.r salario1 ,í los Doctrineros, 

trineros se guarde lo mismo COJI · los ni reparen las licencias que tuvierm, 
Clérigos que con los Religiosos. por lo..r quatro meses q11e está di.r

p11e.rto.
D. Felipe JI en Madrid á <14 de Enero de J sBo, 

D. Felipe IIU en Madrid á 18 de Mayo de 1640,

EN algunas Provincias está manda" 
do , que el estipendio de los Sa

º
Rdenamos y mandamos á los Cor.. 

cerdotes Doctrineros entre en poder regidores de Pueblos de Indios, 
de un Depositario, que para esto se á cuyo cargo estuviere la cobranza 
señala , y despues nuestras Audiencias de tributos , que cxccutcn precisa y 
libran algunas provisiones , en que dan puntualmente lo que en razon de la 

comision para que los Religiosos , y paga de los Doctrineros está ordena~ 

sus síndicos puedan cobrar por ente do, y sean muy puntuales en esto, 

ro el dicho esri pendio , sin que en haciéndolas en dinero , con prclacion 
tre en poder del Depositario, y es jus á otras ; y en caso que se hayan de 
to que se observe lo mismo con los pagar en especies , sean las mismas 
Clérigos: Mandamos que así se cun1- que tributaren los Indios , y al mis
pla y execute, sin poner impedimento mo precio ·que ellos las dieren, y no 
alguno .en las Provincias donde consta mas , ni de otro modo, sin dar lugar 

re que se practica con los Religiosos. á que los Curas y Doctrincrns ten
gan quejas , ni padezcan sinrazones, 

Ley r7!j, Qpe .ri los Prelados nomhra.. ni se entrometan los Corregidores en 
t'eJJ quim · .rirva Doctrina , en el ín reparar. ni justificar las licencias que 

terin que llega el propietario , .re le los Prelados dieren á los Doctdneros 

pague el salario pro rafa , como no dentro de los quatro meses que csd 

pase de qua/ro me.res. dispuesto. 

El F.mperndor D. Cárlos , y el Prfncipe Gobernador Ley xviij. QJte lo que montaren las au
en M11drid á 17 de Marzo de I SS3• D. Felipe 11 en S, 

M
Lorenzo :i ia8 de Agosco de I 591. sencias di: los Doctrineros se ga1te 

Andamos que si los Arzobispos e1J su! Iglesias , y haya Caxa. 
1í Obispos nombraren algunos 

D. Felipe 11 en :::::: á '10 de Febrero. Y en et Par
Clérigos ó Religiosos para que sir do á 1~ de Noviembre de r s!!3. En San Lorenzo á
van los fü:neficios ó Doctrinas , que en :? de Septiembre, Y en Madrid á '1 de Diciembre de 

1587, Véanse las leyes 16, tit, 7. y 16, tit, is, de 

M
sus Diócesis vacaren , entre tanto que csce libro.
se presentan Sacerdotes prnpictarios, 

Andamos qtw lo que montarenen conformidad de lo que csr.í dis" 
puesto por el titulo de nuestro Patro los descuentos <le salarios que 

nazgo Real , se les pague el salado que se hicieren ,Í Sacerdotes Doctrineros de 

se ·les debiere , y hubieren de haber, Indios, por el tiempo que estuvieren 

rata por cantidad , dd tiempo que en ausentes, se gaste en obras d~ las Igle

vinud de el dicho nombramiento lo sias , donde los S;\ccrdotes residieren, 

sirvieren , como no pase de quatro me é hiciere11 las faltas, y en Ornamen

ses , lo qual , con la fo del Prelado tos de ellas , y esto sea co.11 pal'eccr
N2 
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de el Obispo de la Provincia ; y pa re á cumplimiento de ello , y le paga.. 
ra mejor y mas segura administracion rán nuestros Oficiales , y no otra co.. 

se haga una Caxa de tres llaves , que sa alguna , porque nuestra intendon 

la una tenga el Corregidor de el Par es no perjudicar en esto á Nos, ni á 
tido , la otra el Cura de la Iglesia de otro alguno. 
el Pueblo donde estuviere la Caxa, ó 
el Vicario , si le hubiere, y otra el Ma.. Ley rrj. Qpe t10 llegando lo.r diezmo.r 
yordomo de la Iglesia , en la qual se á lo que se rt¡/iere , .re suplan á los 

deposite lo que procediere de estos Curas hasta cincuenta mil marave.. 
efectos , tomando la razon en libro es dis ,y á los Sacristanes hasta 'Vein
pecialmente diputado para lo que en.. te y cinco mil. 
trare y saliere, y habiéndose de abrir, 

M

D. Felipe II en Córdoba á 19 de Marzo de rs10. Y
se hallen presentes los tres llaveros , ó en Madrid á 15 de Noviembre de JS74• Y en Bu~ 

por lo 111énos los dos , y Escribano, si gos á 14 de Septiembre de J 592. 

Andamos á nuestros Oficiales Rea...pudit:re ser, que dé fe de lo que se hi
ciere, con dia , mes y año. les, que si habiendo hecho di

ligente averiguacion , hallaren que no 
Ley xviiij. Qpe los salarios de Doctri caben á cada Sacerdote Doctrinero 

neros se pagum de los trihutos de cincuenta mil maravedis, y á cada Sa
s11s Doctrinas. cristan á veinte y cinco mil marave

dís , por el estipendio y salario en ca..
D. Felipe II en Madrid á 11 de Junio de I 594. cap. 9. 

da un año de los diezmos , que con

Los B~ncficiados y Curas sean pa.. forme á las erecciones han de haber, 
gados de sus salarios en los tri les cumplan hasta la dicha cantidad 

butos de los mismos Pueblos donde de qualquier hacienda nuestra , y es
s1rv1eren , habiendo comodidad de pa ta avcriguacion se haga todos los años. 
garlos , y no sean obligados á ir á 
nuestras Reales Caxas á cobrar. Ley x.rij. QJte 110 se acuda con Ja/a.. 

rio de Beneficio á Sacerdote, que no 
Ley .rx. Q!'e ,í los Curas Je acuda co11 hubiere pasado con licencia del Rey. 

lo que la tocare de los diezmos , y 
D. Felipe JI en Madrid S 4 de Agosto de l ~74•

lo que faltare se les supla. Y en el Pardo á 27 de Septiembre de 1576, D, Feli• 
pe Jll en Brufiol á u de Fc:brcro de 1604, 

D, Felipe ll en Mndrid i 'l3 de Noviembre de I 566.

º
ITem ordenamos y mandamos , que 

Rdcnamos á nuestras Audiencias no acudan con salario, ni estipen
Reales , que provean y dén ór dio á ningun Clérigo, ni Religioso 

dcn como á los Curas se acuda con Doctrinero , si no les constare primero 
la parte de los diezmos que les per haber pasado con 1iccncia nuestra, y 
tenece , y se les aplica por las erec lo que de otra manera dieren y pa
ciones de las Iglesias , y que real garen no se les reciba ni pase en cuenta. 
mente la Jrnyan y gocen , segun y 
de la forma que los <lemas Preben Ley .i·.ri[j. Que !01 Clf,·igos y Re!igio• 
dados ; y si aquello que así se apli soJ Doctrineros no traten, ni contra• 
ca ,Í los Curas por las erecciones , no ten ; y si fuel'e por mano de legos, 
bastare para lo que han de haber, con los castigm la Jwticia , y por los 
forme ,Í lo que por Nos cst,Í ordena C!lrigos y Religiosos se dt! aviso ,í 
do I y se conthme en la ley siguien .rus Pre!adoJ ,. l()J qua/u Jo prom.. 
te, que 111.:vc cada uno lo que resta- rm nmi:diar. 
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dan en ellas , y puedan ser hallados 

E
D. Felipe IllJ en Madrid·& 8 de Agosto de 11Str, Y 
en esta Ri:copllac¡ion, Véase la lty 9.• Ur_, 10,lib, 6, mas fácilmente por las personas que 

Stá prohibido por Derecho Canó los hubieren menest~r para la admi.. 
nico , · y leyes . de este libro , que nistradon de los Santos Sacramentos: 

los Clérigos y Religiosos traten y con Mandamos que la tercia parte del sa
traten. Y por los grandes inconvenien lario señalado por las erecciones , se 

tes que se pudieran seguir de permi les reparta por distribucion , la qual 

tir ó disimular lo contrario á los Cu ganen á las horas de Misa y Víspe

ras y Doctrineros , mandamos á nues ras en el Coro, y quando faltaren de 
tros Vireyes, Audiencias y Gobernado.. alguna de ellas , se les apunte, co
res , que con todo secretq se informen rno á los Prebendados , descontando 
si los dichos Clérigos y Religiosos Doc-'. de su salario lo que hubieren perdi. , , . 

do por razon de las faltas , si no lastrmeros tratan o contratan por s1 m1s-
01os ó por interpósitas personas , ó si hubieren causado por estar. ocupados 

son Factores de otros, ó tienen parti en su ministerio. 
dpadon en Minas 1.í otras grangerías, 
y' hallando que esto se hace por ma Ley XJ..'V, Q!'e los Ministros de Doctri

no de legos , los castiguen; y en quan na tengan lihros de Bautismos y en

to á los Clérigos y Religiosos , dén tierro.; , y envim certificacionesy Pª"' 
aviso á sus Prelados para que hagan drones cada ttn afío á los Vireyes y 
lo mismo ; á los quales rogamos y en Gohernadore.r. 
~argamos pongan el mayor cuidado 

D. Felipe III en Madrid á -:7 de Marzo de 1(fo6.

que sea posible en evitar .y desarray
gar la avaricia y aprovechamientos ilíci ES conveniente para la buena cuen

tos, que los Curas y Doctrineros tuvieren ta y razon de los tributos de In

de sus Fcligreses, especialmente de los dios , evitaL· costas y fraudes, y así ro.. 
Indios , y prohibir las contrataciones gamos y encargamos á los Arzobispos, 

de los Eclesiásticos , pues son los que Obispos y Prelados Regulares de nues

deben dar buen excmplo, y mirar por tras Indias , que manden á todos sus 

el bien espiritual. y temporal de todos. Clérigos y Religiosos Ministros de Doc~ 

Otrosí es nuestra voluntad , que si trinas , que tengan libro en que ma
nuestros Vireyes , Presidentes y Au triculen á todos los qu¡: nacieren y fue.. 
diencias hallaren culpados á los Cor ren bautizados, y otro libro en que es

regidores y Alcaldes mayores , y que criban los nombres de los difuntos; y 

tienen inteligencias con los Doctrine.. de lo que constare envien cada un año 

ros en estas materias de tratos , inte á nuestros Vircycs, Presidentes y Go

reses ó grangcdas , los castiguen se bernadores certificaciones con toda fidc.. 

veramente, guardando y cxecutando las lidad , y mas los padrones que hicie

leyes de este libro y penas impuestas ren las Semanas Santas para las confo.. 

á los Corregidores y Alcaldes mayoH sioncs , ciertos y verdaderos, imponiJn~ 

res , que tratan y contratan. dolcs pena de cxcomunion. 

Ley :r.i·iiij. Que los Cul'a.r de las r:atedra Le)' :r.r7;j. Que ,í lo.r Religiosos Doc

Jes residmi tÍ las horasy como se d,:c/ara. trineros se /,:.r acuda con el estipm

El Emperador D. C.írlos y el Cardenal Gobcrnndor dio , guardm1do /,u calid,1d,s dr: es
en Madrid á ~4 de Enero de 1540, t,i I~)'•

Porque los Curas de las Iglesias Ca
tl:dralcs de nueimas Indias rcsi-
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C
D. Felipe Itll f 18 de Junio da 1658, de los Sacerdote! Doctrinero.t , con,. 

onstando por certificacion de las forme á derecho, ley u. tít. 7. d~ 

Justicias y personas á quien toca este lihro. . 

darlas, como los Religiosos cumplen Qpe lo.r Ohispo1 no 1/e-oen qttarta par.. 
con su obligacion en la enseñanza y te de los salario1 de los Doctrine.. 

ros , ni se paguen á los qt1e no asistie•doctrina de los Indios , que están á su 
cargo , y haber llevado á los enfermos ren, ley 16. tít. 7. de este lihro. 

el Sandsimo Sacramento á sus casas: Que los Prelados castiguen coeforme á 
Ordenamos y mandamos , que se les Derecho Canónico á los Clérigos y Doc.. 

acuda con los cincuenta mil marave trim,·os culpados en f,-atos y grange• 

dis de estipendio por cada Doctrina rías, ky 44. tít. 7. de este Ji/Jro. 

de á quatrocicntos tributarios en cada Qpe los Clérigos y Religiosos Doctrine

un año, y esta forma se guarde invio.. ros tengan los Concilios de sus Dió.. 

lablemente. cesis ypo,· ello.r sean examinado.r' ley 
Qpe se haga,, in-ventarios de los bienes 8. tít. -S. de este libro. 

de las Iglesias, y 11ing11n Doctrine~ Qpe los salarios librados á los Pre.. 
ro los lleve quando se mudare á otro hendados y Clérigos en la Ca::ra Real, 

Beneficio , y las .Audiencias tengan se paguen por los tercios del año, 

cuidado de que se execute , ley .20. ley 14. tít. 11. de este lihro. 
tít. .2. de este libro. Qpe en delitos de Clérigos y Doctri11e-

Qpe en los Beneficios y Oficios Eclesitís 1'0.r incorregibles, las .A.zzdimcias pro.. 

tico.r sean preferidos los J11getos mas cedan en la forma que se o,·den,i, 

,z;irtuosos y eJ.·e,·citados m doctrinar ley 8. tít. 1.2. de este libro. 
los Indio! , y mas peritos en la len· Qpe los Curas y Doctrineros guarden 

gua , y los hijos de Espafioles que los Concilios , costttmhre legítima , y 
han servido en !as Indias, ley .29. ..Aranceles en los derechos que han de 

tít. 6. de este libro. llevar á los Indios qtte administran, 

Qpe los Prelados castiguen las culpas ley I o. tít. 1 8. de este libro. 

T Í T uLo e A T o R e E. 

DE LOS RELIGIOSOS. 

º

Ley j. Qpe los Vireyes , .A11diencias y. estos Rcynos se cnvien algunos, cornu.. 

Gohemadores , y los .Arzobispos y nicándose con los Arzobispos , Obis
Obispos .re informen de lo.r Religio pos y Prelados de las Religiones , los 
sos q11e hubiere en sus di.rtritos , y qualcs estén advertidos de que quan
con sus pareceres se pidan los que do los hubieren de enviar á pedir, ha 
se lza11 de wviar á las Indias. de ser con rdacion y parecer de los 

D, Felipe lllI en Madrid á t 5 de Mnyo de 1631. Y Vln:ycs , Presidentes y Oidores , y del 
á I o de Marzo de 1646, . Arzobispo y Obispo del distrito , en 

Rdenamos y mandamos á los Vi que digan y declaren la necesidad que 
reyes , Presidentes y Oidores de hay de ellos allí , y quantos son menes

nuestras Audiencias Reales y Gober ter , y de que calidades ; y si son pa
nadores de las Indias , que por todos ra doctrinar , ó leer , ó predicar , ó 

los medios posibles procuren saber con para el buen gobierno de las Religio
tinuamente los Religiosos que hay en nes y Oficios, y para que partes; y 
sus distritos, y si se necesita que de los Vircyes, Presidentes, Oidores y Go~ 
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bernadores , y los Arzobispos y Obis
pos por lo que les tocare lo cumplan 
así , y dén las relaciones y pareceres 
que en órden á esto les pidieren los 
Prelados , con el ajustamiento que fia
mos del zclo que todos deben tener 
en el cumplimiento de sus obligacio
nes ; y quando los Prelados juzgaren 
por necesario se envien de estos Rey
nos algunos Religiosos de sus órde
nes , acudan á los Vireycs , Audien
cias y Gobernadores, y á los Arzobis
pos , ú Obispos á pedirles las dichas 
relaciones y pareceres , los quales nos 
envien con los suyos, en que han de 
expresar á que parte han de ir los Re
ligiosos asignados , para que se tome 
resolucion y provea lo que mas con
venga al servicio de Dios nuestro Se
ñor, y bien de las almas de los natura
les y habitantes de aquellas Províncias; 
y con estas calidades , y no de otra 
forma , se concedan los Religiosos. 

Ley ij. QJle los Provinciales tengan he-
cha lista de sus Provincias, coefor
me ,í esM lt:J'. 

D. Felipe II en la Ordenanza 16 del Patrona'lgo. 

ENcargamos ~ los Provinciales de 
todas las Ordenes , que residen 

en las Indias , y á cada uno , que ten
g:m siempre hecha lista de todos los 
Monasterios , lugares principales, y su
gctos que pertenecen á sus Provincias, 
y de todos los Religiosos que en ellas 
tienen , nombrándolos por sus nom
bres , con rclacion de edad y calida
des , y el oficio y ministerio en que 
se ocupan , y la dJn en cada un año 
á nuestros Vircycs , Audiencias , Go
bernadores , ó personas que tuvieren 
la superior gobernacion en las Provin
cias , añadkndo y quitando los Re
ligiosos que sobrevinieren y faltaren, 
y estas listas generales guarJadn los 
Vircycs , Audiencias , ó Gobernado
res , para tener la noticia necesaria , y 

remitir á nuestro Consejo de las Indias 
relacion en todas las Flotas de los 
Religiosos que conviniere proveer. 

Ley i!j. Que quando alguna Religion 
de Ja.r que hay en las Indias pidie
t'e Religiosos , ,10 envim Jo.r Prela
dos Comisarios que los lleve,, , y en
'Dien las liJtas que por esta ley .re 
dispone. 

D. Felipe II en Madrid á 27 de Septiembre de J ~74• 
D,Felipe llI en N.S. dt' Prado á 8 de Marzo de I603. 

Los Provinciales de las Órdenes 
que habitan en nuestras Indias, 

quando hubiere necesidad de llevar Re
ligiosos desde estos Rcynos, no cn
vicn por ellos á otros Religiosos Co
misarios , y liagan lista de los que allá 
hubiere , y de las Doctrinas de su car
go , y de los que tuvieren necesidad, 
la qual nos envicn , y dén otra al Vi
rey , Presidente , ó Gobernador , pa
ra que nos informe , y excusándose 
la venida de los Religiosos , provea~ 
mos lo que convenga. 

Ley iiij. Qpe los Comisarios que de Es
pa1ia llevm·m Religiosos guardm la 
forma que se declara. 

D. Felipe III en N.S. de Pr:idoá 8 de Marzo de 1603. 

ENcargamos y mandamos , que los 
Comisarios que se nombraren pa

ra que lleven Religiosos á las Indias, 
sean personas de mucha aprobacion 
y christiandad , para que siendo ta
les, busquen y escojan Religiosos de 
las parces que se requieren , y de los 
que se llevaren y concedieren , el Co
misario á cuyo cargo fueren , en te
niéndolos buscados y recogidos , fo
tes de embarcarlos haya de dar rcla
cion en nuestro Consejo de Indias de 
las personas, nombres, edades , natu
raleza y calidades de los dichos Re:~ 
ligiosos, y de la Provincia y Casas 
dc que salieren , y del tiempo de su 
profcsion , para que entienda si son 
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los que conviene á el efecto á que van, 
y si pueden allá ser {1ciles ; y cnten
di~ndose que lo son , lleven aproba
cion del Consejo , y los Comisarios los 
presenten en la Casa de Contratadon 
de Sevilla ante el Presidente y Jue
ces Oficiales , para que tomen !hita de 
los nombres , y señas de los Religio
sos , que fueren aprobados por el Con
sejo , y aquellos se embarquen y no 
otros en su luga1· , ni los Comisarios los 
puedan recibir en caso que falten de 
los que el Consejo hubiere aprobado 
ántcs de embarcarlos , si no fuere dan
do noticia al dicho nuestro Consejo de 
los <]Ue rccil:,icrcn en su lugm·, y lle
vando aprobadon. Y en caso que es
to 110 se pueda hacer , por estar pró
xí'ma á salir la Flota ó Armada en que 
lrnbicren de ir se embarquen con los 
que estuvieren aprobados ; y estas lis
tas envir.:n el Presidente y Jueces Oli
ciall.!s á nuestros Oficiales de los Puer
tos de las Indias , para que por ellas 
vean si son los mismos Religiosos los 
que hubieren llegado , y paguen los 
fletamentos , y les dén aviamcnro pa
ra addantc, conforme á los despachos 
que llevaren , y no consientan que pa
sen addantc otros, ni se queden allí; 
y los (JUC de otra manera fueren , vuel
van á Esp;1ña , haciendo para ello la 
cliligcnci.1 necesaria con sus Supcrio
r.::s , ó con los Generales de la Arma
da, ó Flota en que hubieren ido , pa
ra que dén órdcn como esto se cu111-
pla precisamente , pues todo se ende
rcia al servicio de Dios nuestl'o Se
ñor , mayor guictud de las Religio
nes , y beneficio de los Indios. 

L~r v. Que ,í la.r Camisario.r que /!evm·m 
Rdigiosos 110.re enlrt·guw los dc.rpacho.r 
li11sta que hayan dado la 11ómi11a. 

D. Felipe lit por /\uro acordado del Consejo, en Ma
drid á 10 de Julio de 161'l, 

º
Rdcnamos que no se entreguen 

en las Secretarías de nuestro Con-

sejo de las Indias &. los Comisarios 
que llevaren Religiosos por cuenta nues• 
tra , sus despachos , hasta que hayan 
presentado rclacion de los Religiosos 
que llevaren , con las señas de sus per.. 
sanas , en que Convento han residí.. 
do, y de donde son naturales , y apro• 
badon del Consejo. 

Ley vj. Qpe á los Religio.ro.r que por Ór• 
den de el Reypasal'en á Ja.r Indias, 
.re les .rocorra como .re orden4. 

D. Felipe III en S. Lorenzo á 10 de Julio de 1607. 

MAndamos que llegando á Sevilla 
los Religiosos , que por nuestra 

cuenta pasan á las Indias, se les a,u.. 
da y socorra por la Casa de Contra• 
tacion , de nuestra hacienda Real , en 
la forma siguienre. 

Hágase el cómputo desde que sa.. 
len de sus Conventos, y contándoles 
á ocho leguas por dia , á razon de sie
te reales por la costa de cada Religio
so , y una cabalgadura , y dos reales 
para su sustento en cada un dia de 
los que hubieren menester para pre
venirse , y despacharse en Sevilla , y 
así se les pague lo que montare, con 
que no se hayan anticipado á ir á la 
dicha Ciudad , porque solo se les 11a 
de acudir con este entretenimiento los 
dias que se propusieren necesarios. pa.. 
ra despacharse ; y si mas se detuvie
r~n , por causa de no salir la Armada, 
o Flota en que se han de embarcar 
se les contim'1cn los alimentos de su; 
personas. 

Ajustando la cuenta conforme á 
1? que ha menester un Religioso de la 
Orden de Santo Domingo para su ves
tuario blanco y negro, cama , hcchu.. 
ras , matalotage, por el tiempo de la 
embarcacion, para él y su criado, por
te de los libros , flete hasta Sanlúcar, 
y los demas gastos precisos y necesa
rios , se dén á cada uno novecientos 
y siete reales y dil!z maravcdis: y mas 



De los Religiosos. 105 

libramos en nuestras Caxas Reales de ocho mil trecientos y veinte y seis nia.. 

la Nueva España , diez y ocho mil ravcdis. 
trecientos y veinte y seis maravedis Y porque con esto los dichos Re

por el flete de cada Religioso , y la par ligiosos se acomodan , y lo emplean 

te de una cámara , que le toca desde á su satisfaccion : Ordenamos y man

Sanlúcar á Nueva España, y el A.etc damos á los dichos nuestros Presiden

de media tonelada de su ropa. te y Jucces Oficiales de la Casa de 

Para cada Religioso Calzado de la Comratacion , que á cada Religioso 

Órdcn de San Francisco setecientos y de los que por nuestra cuenta fueren 
noventa y seis reales y diez marave enviados á las Indias , se les dé lo re.. 

dis , y los Oficiales Rcaies de la Nue ferido , pagado en Sevilla en dinero 

va España paguen de nuestra Real ha de contado, entregándolo á sus Co

cienda por el tlcte de su persona y ro misarios , conforine á la costumbre, 

pa diez y ocho mil trecientos y vein que hasta ahora se ha tenido , y á lo 

te y seis maravedís. dispuesto por algunas leyes y ordc~ 

Para cada Religioso Descalzo de nanzas de este libro ; todo lo qual se 

la Órden de San Francisco setecien observe y guarde , precediendo infor

tos y catorce reales. y medio , y los mes de los Contadores de Cuentas de 

Oficiales Reales de la Nueva España nuestro Consejo de Indias , con las 

paguen por el flete , cámara , y me limitaciones y ampliaciones contenidas 

dia tonelada los dichos diez y ocho en las Cédulas que se despachan á la 
mil trecientos y veinte yseis maravedís. Casa de Contratadon de SeviJla. 

Par~ cada Religioso de la Órden 
de San Agustin mil y quarenta y nue Ley 'Vij, QJre el avío de Religiosos se 

ve reales , que se entreguen en la mis dé m &vJJ!a á los qm: se cmbar~ 
ma forma , y los Oficiales Reales de carm. 
la Nueva España paguen , como va re D. Felipe II en Sevilla á 7 de Mayo de I 570, D. Fe-

ferido , los diez y ocho mil trecien lipe llll en esta Recopilacion. 

tos y veinte y seis maravcdis por el fle

º
Rdcnamos y mandamos al Presi

te , cámara , y media tonelada. dente y Jueces de la Casa de 

Para cada Religioso de la Órdcn Contratacion de Sevilla, que quando 
de nuestra Señora de la Merced ocho Nos enviáremos Religiosos á las Indias 

cientos y diez y siete reales , con que á nuestras expensas, conforme á lo dis~ 

prevengan su vestuario , lienzo , ma puesto , no permitan ni dén lugar á 

talotage y portes , y los Oficiales Rea que ninguno se quede en estos Rey

les de la Nueva España paguen en la nos , y solo acudan con lo necesario 

misma conformidad los diez y ocho á los que hubieren de ir , procurando 

~nil trecientos y veinte y seis mara en todo buena cuenta y razon, y el 
vcdis por el flete , y media tonelada. Juez Oficial que fuere á los Puertos á 

Y para cada Religioso de la Com la visita y despacho de Flotas y Ar

pañb d.: Jesus mil y veinte rcaks, que madas , tenga particular advcrccnda 

de la misma forma se considera pot· sobre que se embarquen todos los <li~ 
menor , que ser.in necesarios para to chos Religiosos • y si faltaren J!gu

do su vcsruario, portes , pasage hasta nos , los hag;1 buscar y embarcar con 

Siinh'icar , y matalotagc : y los Oficia~ los dcmas , y dJn aviso á los Oficia

les Reales de la Nueva España paguen ll!s R.l!alcs de las Indbs , donde van 

el flete desde Sanh'icar , y media to asignados , del número de Religiosos, 

nelada por su ropa , á razon de diez y para que conforme i\ los despachos pa•o . 
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gucn los fletes , y provean de lo de las Provincias de las Indias ningunos 

mas necesario, y se satisfaga el regis Religiosos sin licencia nuestra , como 

tro del Navío en que hicieren su viage. está proveido respecto de los demas 
Religiosos que pasan de estos Reynos. 

Ley 'Viij. Que á los ComiJarios de los 
.Religiosos quefiterm á las lndiar se Ley x. Q!te los Religioso.r Jeñalado.r pa.. 

les e11tregt1e el dinero para Jas com ra 1111a Misiou , 110 paseti m ott·a sir, 

pras , y se empke con i11tenm1cion licencia del p1'imer Comisario. 

de la Casa de Contratacion. El Emperador y el Príncipe Gobernador en Madrid 4 
J l d1: Marzo de 1553.

D. Felipe 111 en Madrid, postrero de Diciembre de 
1607. Constando que algun Religioso de 

los que hubieren de pasar á las

ES nuestra voluntad que á los Co
misarios de los Religiosos que se Indias , dcxa al Comisario , ó persona 

despacharen a las Indias se les entre que le llevare , y le sacó de su Con

gue el dinero que se les hubiere de vento para ello , y se pasa á otro que 

dar para la compra de sus vestuarios tambien lleve Religiosos , nuestro Jlre.. 

y matalotage, para que por su mano sidcnte y Jueces Oficiales de la Casa 

compren lo que les con\'inicre, con de Contratacion de Sevilla , no le con-

que no excedan de la cantidad que sientan pasar , ni dén pasage , ni ma~ 

está señalada á el Religioso de cada talotage, si no fuere yendo con el que 

Órdcn : y porque escas compras y pro~ primeramente le sacó de su Conven.. 

visiones se hagan con justilicacion , y ~o para le llevar , salvo si le diere con" 

como conviene , y se compre efecti sentimiento para ello el que primera
vamente lo que se les manda dar , y mente lo llevaba. 
los Comisarios no lleven mal provei
dos los Religiosos : Mandamos que se Ley xj. Q!te el Ptovincial de San Ag11s-

hagan las compras con intl!rvcncion de 1in de la .Andalucía 110 dé licenda 

la Casa de Contratacion de Sevilla, pa para pasa,r á las Indias Religio
ra que el Factor , 1Í otro de los Jueces sos de su Orden , por est11r esto ,í car~ 

Oficiales de ella , el que fuere nombra go del de Castilla. 
do, lo vea comprar. 

D. Felipe II en Madrid 6 4 de Febrero de I sBB. 

Ley 'Viiij. Qpe los R..eligiosor que pa ENcargamos al Provincial de la Ór
.rarm á las Indias con licencia de el den de San Agustin de la Provin.. 
Rey uo se qu.edm ,m las Canarias, da de Andalucía, que no cnvic Reli.. 
,zi de aqucllm Islas vaya.u los que no giosos de su Órdcn á las Provincias de 
tuvierm licencia. nuestras Indias , porque los Conven

tos y Religiosos , que 11ay en cllasJ
E.\ Prl11cipe Gobernador en Gu:idalnxara á 8 Je Se¡,~ 
ticmbri, de 1 !i4(í· Y Hcynnmto, en Madrid á 11 Je: están subordinados al l)rovincial de la 
Diciembre de 1~67, Y á 11, 1 de Enero de 1571, Y Jlrovincia de Castilla , y de lo con

:í •} de Febrero de 1588.

º
trario se scguiria que los Religiosos de 

Rcknamos y mandamos, que los la Andalucía se hallasen exentos en 

Religiosos <JUC pasaren á las In las Indias. 
dias con lkencia nuestra y por algun 
accidente arribaren á las Islas de Ca Ley .1:fj. Que 110 ptl.retJ á las Indias Re.. 

naria , no se queden en ellas , y pa~ tigiosos e;rtr,111gcros. 
s¡;n precisamente ¡{ cumplir su viagc, 
y <1uc de las dichas hlas no pasen á 
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'.ti Emperador D. c,rros y la Reyna Gobernado
ra en O~lla á 9 de Noviembre de l 530, D. Felipe 1111 

en- Madrid á 15 de Junio de 1654. 

MAndamos á nuestros Presidente y 
Jueces Oficiales de la Casa de 

Comratadon de Sevilla, que no dc
xen , ni consientan pasar á las Indias 
Religiosos extrangcros de estos nues.. 
tros Reynos, y si llevaren licencia del 
Superior , que residiere en ellos , ó de 
otros , la· envíen al Consejo de Indias, 
para que en él vista , se provea lo que 
convenga , y en el Ínterin no lo de
xen pasar. 

Ley :dij. Q}te "º pase álas lttdia1 Re
ligioso que no esté en obediencia de 
su.Prelado, y llevare licencia. 

El Emperador D. Cárlos ;- y la Emperatriz Gober• 
nadora en Madrid á ,¡8 de Octubre de I S3S• 

º
Trosí no consientan , ni dén lu

gar á que ningun Religioso pase 
á las Indias , si no estuviere _debaxo 
de la obediencia de su Prelado , y lle.. 
vare especial licencia nuestra , ó de los 
del Consejo de Indias, aunque la ten.. 
ga de sus Prelados , ó Letras Apostó
licas para ello. 

Ley :1.·iiij. QJ,e ,10 pasen á las Indias 
- Religiosos de Órdenes q,ue 110 tengan 

Conventos en ellas. 

D. Felipe II en San Lorenzo :'i T9 de Septiembre de 
1588. D. Felipe lII en Vnlladolid á ,¡9 de Mano 

de 1601. 

1Tc111 mandamos á nuestros Presiden
te y Jueces Oficiales , que no dc

xcn pasar á las Indias á ningun Reli
gioso de Órden que no haya en ellas, 
aunque lleve Cédula y licencia nues
tra, sino es con particular dcrogacion 
de esta ley. 

Ley .i·v. Qpe 110 paren á las Indias Re.. 
ligiosos que 110 sea,, qua/es conviene. 

El Emperador n. Cárlos y la Emperntriz Dolía Isa• 
bclGobcrnadora enOcalía á 17 de Febrero ~e 1~31, 

º
Rdcnamos que no se d~ licen

cia por nuestro Consejo , ni con-

sienta por los Jueces Oficiales de l~ 
Casa de Contratadon pasar á las In.. 
días algunos Religiosos, sin tener pri
mero noticia de quien son , y de que 
p~rte , y de su vida y doctrina , y que 
sean zelosos de nuestra Santa Religion, 
y que darán tan buen excmplo, que 
Dios nuestro Señor sea servido. 

Ley rvj. Q!te los Religiosos que llega
ren á los F11ertps , tto teniendo Ca
sas m las Indias , sean eJJ'Diado.r 
á estos Rey,nos. · 

D. Felipe III en Valladolid á 29 de Marzo de 16or. 

MAndamos á los Gobernadores de 
los Puertos de Indias , que si 

llegaren á ellos en Flotas , Armadas, 
ú otros Navíos algunos Religiosos de. 
Órdenes que no tengan Casas funda
das en aquellas Provincias , no los de
xen pasar adelante , y los hagan vol
ver á embarcar y traerá España, si no 
llevaren expresa licencia nuestra. 

Ley J."Vij. Qfte pa,-a pasar á las Indias 
Religiosos, i'!.formen los Provinciales.. 

La Emperatriz Gobernadora. en Medina del CampG 
IÍ u de Junio de 153i, 

ITem mandamos , que quando al.. 
gunos Religiosos quisieren pasar á 

las Indias , precedan á la licencia de 
su embarcacion informes de los Pro~ 
vincialcs de las Provincias de España, 
donde fueren Conventuales, y rclacion 
á los de nuestro Consejo de las India~ 
de la calidad de sus personas , y si 
conviene que los dichos Religiosos pa.. 
sen á aquellas Provincias 

Ley xvifj. Que 11ingun Rcligfoso , que 
viniere de !as Indias , 1.melva d ell,u 
sit1 licwcia c.rprcsa. 

D. Felipe II en Madrid á 19 de Enero de T562, 

º
Rdcnamos que quando algunos 

Religiosos pasaren por comision 
nuestra á las Indias, nuestros Prcsidcn-

02 
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te y Jueces Oficiales de la Casa ele Con~ 
rratacion , ántes que les de:xen pasar 
se informen y sepan si van entre ellos 
algunos sin licencia nuestra de los que 
hayan venido ó vinieren de aquellas 
partes á estos Reynos , y á los que así 
hallaren , que hayan venido de las In
dias , y quisieren volver sin nuestra 
licencia expresa , no les dexen ni con
sien tan voiver , aunque la tengan de 
sus Provinciales , ó Vicarios, ó de otras 
personas. 

Ley ~:viiij, QJ1e los Religiosos quepa
san tÍ ias Indias á costa del Bey,pa
sm donde 'Van consignados. 

D.Fellpe TI en el Pardo á 9 de Noviembre de l S92, D. 
Felipe llJ en N.S. de Prado á 8 de Marzo de 1603. 
Y en Ventosilla á 2 I de Mayo de 161 s, Allí á 24 de 
Octubre de 1617. D, Felipe 1111 en Madrid á Jo de 

Marzo de 1646, 

MAndamos á los Vireyes, Audien
cias y Gobernadores , que con 

toda diligencia y cuidado se informen 
que Religiosos hay en sus distritos de 
los que han pasado á las Indias á cos.. 
ta de nuestra Real hacienda , y si re.. 
siden ·en las partes adonde fuéron en.. 
viados, y hallando que algunos no cs.. 
tán , ni residen en ellas, harán, con 
comunicacion de sus Prelados , que se 
vayan luego, sin embargo de qualquicr 
causa, ó impedimento que propongan 
para no lo cumplir. Y rogamos y en
cargamos á los Prelados Regulares, que 
de su parte hagan las diligencias, que 
convengan en órden .í la cxccucion 
de lo sobredicho, asistiendo y ayudan
do con el .zclo y cuidado que de ellos 
fiamos ; y que los Religiosos que hu
bieren ido para la doctrina y cnseñanw 
za de los naturales , se cxcrci ten en es
te ministerio. 
D. Felipe lll e11 S. T.orcn1.o :í l T de Junio dll 1612.D. 

Felipe 1111 c11 Madrid á 18 de Junio de 1614. 

Y porqul.! se ha experimentado , que 
qu:mdo cnvialllos Religiosos á las Pro
vin<.:ias de el l)cn'1 y Nueva España, 
consignados á las fronteras de Chiri-

guanaes , Nueva Galicia , Chichime
cas , Nueva Vizcaya, Nuevo México, 
Islas Filipinas y otras partes , con tan.. 
ta costa de nuestra Real hacienda , lue.. 
go que llegan al Perú, ó Nueva Es
paña , se quedan en las Ciudades y 
Lugares grandes, y no pasan á los de 
su consignadon , con mucho dispen
dio de nuestra Real hacienda, y en 
fraude del fin para que son enviados, 
y conviene que lo proveido en esta ra
zon se guarde precisa y puntualmen
te : Mandamos á todos nuestros Jue.. 
ce.:; y Justicias Reales, que tengan muy 
especial cuidado de hacer que los Re.. 
ligiosos pasen donde fueren consig.. 
nadas, advirtiendo á los Prelados, que 
si los dichos Religiosos se quedaren 
en diferentes parres , y en esto proce.. 
dieren con relaxadon y resistencia á 
nuestras Reales órdenes , los harán em.. 
barcar y volver á estos Reynos. 

Ley rr. Qpe aunque los Religiosos quie.. 
ran e1lferar en !tu Ca.i·a.r la costa 
del virtge , vaya11 adonde J11eren e,z.. 
viadas. 

D. Felipe III en MadriJ ~ 8 de Junio de 1611. 

Los Vireycs , Audiencias y Gober
nadores de las Indias por ningun 

caso consientan, ni dén lugar á que 
los Religiosos destinados para alguna 
Provincia , y que á nuestras expensas 
hayan pasado de España , vayan , ni 

/ l /pasen a otras, aunque vue van a nues-
tras Caxas Reales la costa de su avia.. 
miento , y sin embargo execurcn lo 
que está ordenado por las leyes de es
te dtulo. Y rogamos y encargamos á 
los Prelados de las Religiones , que de 
su parte hagan las diligencias que con
vengan en órdcn á la cxccucion de 
lo sobredicho, asistiendo y ayudando 
con el zclo y cuidado que de ellos 
fiamos. 
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úy rrj. Qtte á ningrm Religioso se co,,... les de nuestra Real hacienda le hagan 
sienta pasar á Jas India¡ parientes, bueno el sueldo que tuviere por todo 
ni parientas. el tiempo del viage, sin baxa ni des.. 

cuento. 

M

El Emperador D, Cárlos , y el Consejo en carta de 
Valladolid á r9 de Agosto de 1SS"· D. Felipe Il en 

Madrid á 19 de Mayo de 1598. Ley rriij. QJte no se implda á los Re.. 
Andamos á nuestros Presidente ligiosos de la Compmiía de Jems et 

y Jueces Oficiales de la Casa .rer mudados d,: ttna.r Provincias y 
de Contratacion, que á ningun Reli Co/,:gios á ott'os. 
gioso consientan llevar á las Indias en 

D. Felipe II en Madrid á ~4 de Marzo de 1s72.
su compañía , ni en lugar de cdados, 
á sus hermanos , primos , ni parientes, MAndamos á los Vireyes , Presi
y estén advertidos de no dexarlcs pa dentes , Audiencias y Goberna

sar her¡nanas , primas , sobrinas , ni dores , que quando algunos Religio
otras deudas, aunque las lleven para sos de la Compañía de Jcsus , que hu
casarlas en aquellas Provincias, por Jo bieren pasado de estos Reynos con li
que conviene que las personas Religio cencia nuestra, fueren mudados de 
sas vayan libres de estos embarazos. unas Provindai , ó Colegios :t otros, 

los dcxcn y consientan hacer su via
Ley xxij. Q!fe un Religioso de SatJ Fra,1.. gc , sin ponerles impedimento ; y lle

cisco pmda ir ,é Mtf:dco y trf!er á vando licencia de sus Superi01·cs , se 
la Florida co1J et situado lo que to~ les dé el favor y ayuda de que tu

care á .m Órden. vieren necesidad ; y en quanto á los 
Doctrineros se guarde y cxccutc lo prn~

D. Felipe lllI en Madrid á 4 de Diciembre de r630. 

P
vcido por esta razon. 

orque los Religiosos de la Órden 
de San Francisco , que están ocu Ley :,.•.i·iifj. Qpe t10 se consienta e.rfar, 

pados por disposidon nuestra en la ni jimdar m las Indias ,í los Reli

conversion y cducacion de los Indios gioso.r del Beato ]ttmi de Dios, que 

de la Florida, solo tienen para su sus h11bierm pasado sin licencia ,y ,ilos 
tento el estipendio señalado por Nos, que ke 111vicrm para pa.rar 110 se /u 

sin recurso á otra limosna, ni socorM encarguen los Hospitalu .ri 110 se obli" 

ro , por la suma pobreza de aqudla garm co,!forme lÍ esta ley. 

Provincia, con que padecen muchas ne" D. Felipe lllI en MadriJ á 30 de Noviembre de 1"130,
cesidades : Mandamos á nuestro Go

Los Vircycs, J>rcsidcntcs y Oidoresbernador y Capitan General, que quan
do enviare por el situado del l)rcsi de las Audiencias Reales no con

dio , no impida que un Religioso de sientan estar , ni residir en las Indias 

los que allí asistieren vaya con la. per á ninguno di.! los Religiosos de San 

sona que nombrare para este efecto ,Í Juan d1.: Dios, que hubiere pasado sin 
comprar los bastimcntos y vestuario, fü:cncia nu1.:stra , ni que funden Con

que el Rdigioso y sus compañeros hu ventos , ni dJn H.íbitos , ni profl!sion 

bieren menester , y para ello ordene á ningunas personas ; y á los qu1.: l!S· 

se les dé en México el dinero que á tuvieren en las Provincias d1.: sus dis~ 

él y ,Í todoc; los otros tocare , y lo tritos , ó 1.k nuevo fueren .í ellas con 

que comprare d Rdigioso s1.: lleve por lict!nda nu1.:stra , no se:.: ks cncargul!n 

cuenta á parre al dicho Presidio, c111- los Hospitales , así ck l ndios , como 

barcado con lo <lemas ; y los Olida- de Españoles, ni la adminístracion d1.• 
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las rentas y limosnas de ellos, si 110 fue
re obligándose primero á que darán 
cuenta , y se dexarán visitar en lo to.. 
cante á esto por las Justicias Eclesiás
ticas , ó Seculares , que lo pudieren, 
ó debieren hacer, sin que se puedan 
ex1mir por razon de decir que tienen 
Dula de la Sede Apostólica para ser Re
ligiosos , y que están ordenados de Or
den Sacro , y por esta causa solo han 
de estar subordinados á su Prelado Re
gular , ni por otra ninguna excusa de 
que se puedan valer. 

Ley .1.·.1."v. Que ,í los Religiosos ljlle qui
sieren ir á Filipinas no se les impi
da el viage. 

D. Felipe II en Monzon á s de Septiembre de JS8S, 

EN cargamos álos Provinciales, }>rio
res , Guardianes y otros Superio

res <le las Religiones de estos nuestros 
Reynos, y de los de Nueva España, 
que no detengan ni impidan el viage 
á los Religiosos que con licencia nues
tra quisieren ir en compañía de sus 
Comisarios á la convcrsion y doctri
na de los naturales de las Islas Filipi
nas , ántes les dén el favor y ayuda 
<JUC conveng.1. 

Ley :1'.'l'7!.j, Qpe lo.r Religiosos , que /ite~ 
t'en ,Í Filipinas scm~f'avorecidos, him 
di:sjlachados , y sin deri:clzos. 

D. Felipe tlI en Madrid á 18 de Septiembre de 1609. 

NUL!stros Vireyes de la Nueva Espa
ña favorezcan ,Í los Religiosos, 

que por nuestra Órden y cuenta pasaren 
á las Islas Filipinas , y los Oficiales de 
nuestra Real hacienda y otros quales
<]Uicr Ministros nuestros les dén brc
,·c despacho, y hagan buen tratamien
to, y no les lleven dl!rechos por sus 
personas, libros y libranzas que se les 
dieren para cobrar la costa dd viage. 

Ley :rx'Dij, Qpe /01 Religio.roJ tn'DlaáoJ. 
á Filipina.r, no se 9.ueden en otra1 
partes. 

D, Felipe JI en Aranjuez i 11.7 de Abril de t ~94, D. 
Felipe lll en S. Lorenzo f 17dcScptlembre de 161 r •. 

MAndamos á nuestros Vireyes y 
Gobernadores de la Nueva Es

paña , y encargamos á los Prelados de 
las Religiones , á cada uno por lo que 
le toca , que procuren con toda dI~ 
Jigencia y especial cuidado , que los 
Religiosos enviados á las Islas Filipi
nas , pasen sin detenerse , y no los 
consientan en otras Provincias , ni ad~ 
miran alguna excusa. 

Ley xxviij. Qpe ,zo se consientan m la.r 
Filipinas Religiosos escandalosos. 

D. Felipe III en Snn Lorenzo á 17 de Septiembre 
de 1616, 

º
Rdcnamos á nuestro Gobernador 
y Capitan General de las Islas 

Filipinas, que habiendo en ellas algu
nos Religiosos , que vivan con mucho 
esdndalo , y no conforme á su Insti~ 
tuto, Hábito y Profesion , y otros ex
pulsos de sus Religiones , que los Pro
vinciales no puedan echar de aquella 
Provincia por la dificultad de embar
carlos á México , acuda al remedio de 
esto , siendo necesario , y como mas 
convenga al servido de Dios nuestro 
Señor , de manera que no queden se
mejantes Religiosos en aquellas partes. 

Ley xxviiij. Que sin mucha considcra-
cio11 y causa razonahle 110 se dé li
cenchi tÍ 11i11grm Religioso para .ralir 
de Filipina.r. 

D. Felipe JI en San Loren1.o {i 9 de Agosto de 1s89, 
D. Felipe III en Ma<lr!J {i 4 de Junio de 1610. 

COnsidcrando lo que se gasta de 
nuestra Real hacienda en el pa

sage de los Religiosos á las Islas Fi
lipinas, y la falta que hacen los que se 
vienen , y el lugar que ocupan en los 
navíos , y <]UC algunos persuaden ,Í 
otros á que no pasen á aquellas par .. 
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tes : Mandamos á nuestros Goberna
dores de la:, dichas Islas , que quan
do hubieren de salir de ellas algunos 
Religiosos para estos Reynos , ó para 
otras partes , se junten con el Arzo
bispo, y habiéndolo conferido, no les 
dén licencia para salir de las Islas sin 
mucha considcracion , y muy razona
ble causa. 

Ley rr:r. Qpe no paun de Filipi.. 
na.r á la CMna Religio.ros Doctrine.. 
ros , ni lo.r que han ido á costa de 
et Rey sin licencia det Gobernador 
y .Arzohi.rpo. 

D. Felipe II en Barcelon11 á 8 de Junio de 1s85, Y 
en Toledo á '-S de Mayo de r s96, Y D. Felipe IIII 

en esta Recopilacion, 

Porque algunos· Religiosos de los 
que asisten en las Islas Filipinas 

suelen pasar á la China sin la órden 
que conviene, dexando las Doctrina:, 
que tienen á su cargo , de que se si
guen muchos inconvenientes y daños, 
por la falta que hacen á lo comenza
do y asentado en la enseñanza y edu
cacion de los Indios, encargamos á 
los Prelados Regulares de las Islas Fi
lipinas , que no dén lugar á que nin~ 
guno de los Religiosos de sus Órde
nes vaya á la China, ni desampare Ja. 
Doctrina que tuviere á cargo , sin H.. 
cencia particular, y órdcn de el Go~ 
bcrnador y Arzobispo , con expresa 
mencion de que no es contra esta ley, 
teniendo en ello mucha cuenta y vi
gilancia. Otrosí mandamos , que los 
Religiosos , que van á nuestra costa á las 
dichas Islas destinados á estar en ellas 
de asiento , no pasen ni les consicn~ 
tan pasar á la Tierra firme de la Chi
na y .í otras partes sin licencia de los 
Gobernadores y Arzobispos , pues los 
enviamos para cumplir nuestra obliga
don de dar doctrina á nuestros vasa
llos , y ningun Español Secular les pue
da dar Fragata , ni matalotage, sin par~ 
ticular órden nuestra, ó licencia de los 

Gobernadores y A1·zobispos , no obs.. 
tante que se valgan de algunos privi.. 
legios. 

Ley rrrj. Qpe tto entren de Filipinas 
á la China t1i Japon ningunos Re.. 
ligiosos , aunque sea á predicar , si,, 
tener licencia de et .Arzobispo y Go
/Jernador de ellas. 

D. Felipe U en Madrid á s de Febrero de t 596. D. 
]felipe JIII en Madrid á 31 d~ Diciembre de 1611. 
A 16 d~ Febrero dé 1635. A 6 de Noviembre de 
1636, A,_ de Septiembre de 1638, En Madrid .i a 

de Julio de 1640, Y en esta Recopilacion, 

AL servicio de Dios nuestro Señor 
y nuestro conviene que habien

do de pasar algunos Religiosos á pre
dicar y enseñar la Santa Fe Católica 
á los Gentiles que viven en los Rey
nos de la China, Japon y otras par
tes , no entren en la tierra de aquellos 
Bárbaros , de forma , que de su entra
da no resulte el fruto que deseamos; 
por que declaramos y mandamos , que 
ningun Religioso de los que asisten 
en las Islas Filipinas pueda pasar á los 
Reynos de China y Japon, aunque 
sea con intento y ánimo de predicar 
y enseñar la Santa Fe Católica , si no 
fuere teniendo licenda para ello de el 
Arzobispo de Manila , y de el Go
bernador de las Filipinas ; y todas las 
veces que se tratare de enviar Religio
sos á la China, ó Japon , ó pidieren 
licencia para ello , nuestro Presidente 
y Oidores de la Real Audiencia de 
Manila hagan Junta particular con el 
Arzobispo y Provinciales de todas las 
Religiones de las Filipinas , y vean 
y confieran lo que conviniere proveer 
para direccion de este santo y piado
~º intento , y no consientan que nin
gun Religioso pase á los Rcynos de 
infieles sin preceder licencia de el Ar
zobispo y Gobernador, con acuer<lo de 
todos los que en la Junta se hallaren; 
y para que tenga cfocto, nuestro Pre~ 
sich.:ntcy Audi,mcia darán y hadn exc
cucar todas las ónfoncs que fueren ne-



Libro I. Título XIIIl.
I I1. 

to de la propagadon y prcdicacion de
cesarías , que así es nuestra voluntad. 

el Santo Evangelio es comun á todos 

los Fieles , y especialmente encarga..
Ley xxxij. Q!'e se guarde el Bre'De pa

do á los Religiosos , tenemos por bien
ra que puedan pasar al Japon Re

que no se limiten las Misiones y en..
ligiosos de las órdenes , que se de

tradas del Japon á solos los Religio
clara, ápredicar el Sa11to Evangelio. 

sos de la Compañía de Jesus , sino
D. Felipe 1ll en MadriJ á 8 de Febrero de 1(Sro. Y 

L
D. Felipe 1111 en esta Recopilacion. que vayan y entren de todas las Re.. 

A Santidad de Paulo QJ.1into ex ligioncs , como mejor pudieren, y en 
particular de las que tienen Conventos,

pidió un Breve á instancia nues

tra , dado en Roma á once de Junio y se han permitido pasar y poblar eri 

nuestras Indias Occidentales , no ha
de mil y seiscientos y ocho, para que 

no solo por el Reyno de Portugal , si ciéndose novedad en quanto á las Re.. 

ligiones que están prohibidas por Je..
no por otras qualcsquicr partes pue

dan pasar al Japon á la prcdicacion yes y ordenanzas de las Indias , y que 

de el Santo Evangelio los Religiosos estas se hagan , no solo por la India 

de las órdenes de Santo Domingo, San Oriental , sino tambien por las Occi

dentales , en cuya demarcacion cae el
Francisco y San Agustin , y convie

ne al servido de Dios nuestro Señor Japon y las Filipinas, que es por do11.. 

que tenga debido cumplimiento: Man de hay mas-facilidad y comodidad pa.. 

ra hacerlas los Religiosos de nuestra
damos á nuestro Vircy de la Nueva 

Corona de Castilla , y á los que así
España , y al Gobernador de las Is

las Filipinas , y encargamos á los Pre entraren por unas y otras partes les en

lados de ellas , que hagan cumplir y cargamos mucho tengan entre sí toda 

conformidad y buena correspondencia,
cxccutar , con las calidades y licen

cias , que por las leyes de este título y ajusten el Catecismo y modo de en.. 

scñar , de suerte , que pues es una mis
está dispuesto. 

ma la Fe y la Rc!igion que predican, 

lo sea tambien su enseñanza , zelo , é
Ley :rJ.-.i·iij. Que las Re!igio11e.r que .re 

declara, puedan entrar en el firpo11, intento , y ayudándose en tan santo 

como por esta ley se pem1ite , y 110 y loable instituto, como si todos vi

trnten ni co11trt1tm los Cllrigos Secu vieran y profesaran dcbaxo de una 

misma regla y observancia ; y si la dis
lares, 11i Religiosos. 

posicion de la tierra , y el progreso en 
D. Felipe llll en Madrid á H de Febrero de 1631, 

la convcrsicn de los naturales de ella 

lo pcnnicicrc , se dividan en Provin..

EStando acordado que no entrasen 

.j en el Japon á la prcdicacion del cias , haciéndose la asignacion de ellas 

como mas pareciere convenir , de suer
Santo Evangelio, por tiempo de quin

te que no se mezclen , si es posible,
ce ai10s , mas Religiosos que los de Ja 

los unos con los otros , y á los que se
Compañía de Jems , y que á los de

mas , que por institutos de su Órdcn quitaren alguna ó algunas de Jas que 

ó dcvocion particular quisieren pasar hubii:rcn elegido, se les dén otras en 

su lugar , para que como obreros del
~í aquellas partes se les señalase el dis

trito J que habian de ir, no pcrmi San to Evangelio, trabajen en esta obra 

tan del servicio de Dios nuestro Sé...
tknclo que hiciesen su viagc por Fi

ñor, cada Rdigion separadamente, sin
lipinas , ni por otra parte dl! las In

encuentros , ni competencias , dando
dias Occidcntaks, sino por la India 

todos buen exemplo, y excusando pre-
Oriental , como quiera que el prccep... 
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la China , ó Japon , conforme á lodsamente todo género de tratos, gran-

.gerías y mercancías, y qualquiera otra dispuesto, la Audiencia de Manila les 

cosa, que muestre ó descubra olor ó haga dar lo necesario para su viage de 

color de codicia de bienes temporales; Navíos, matalotage, vestuario, y lo de.. 

y porque en asentándose y acrecen- mas que se acostumbra, y nuestros Qfi.. 

.tándose mas la conversion de aquellas dales de aquellas Islas cumplan y pa-
guen lo que para este efecto les orde-Provindas será 'forzoso que baya en 

ellas tres , ó quatro, ó mas Obispos de naren y libraren los Presidentes y Qi.. 

todas Religiones , para que puedan dores• 

.confirmar , predicar y ordenar Sacer
dotes , se junten quando convenga , y Ley rrro. Qpe á lo.r Carmelitas De.;.. 

calzos, que de Nueva E.rpafia f11e-
traten , y dispongan lo que entendie.. 
ren ser necesario para facilitar , aumen.. 1·en á etJtender m la predicacion y 
tar y asegurar la conversion, á los qua.. conversion, .re le.r dé lo ttecesario. 

les se harán sufragáneos, por donde to D. Felipe II en Madrid á 9 de Junio de JS8s.
ca , del Arzobispado de Manila , por

la cercanía y autoridad de aquella MAndamos ánuestros Vireyes de la 

Iglesia , cuya division de distritos y Nueva España , que :í los Reli

Dióceiis se ha de hacer por nuestro giosos Carmelitas Descalzos, que su Ór

Consejo de Indias. den enviare desde allí á las Islas Filipi
nas, Nuevo México y otras partes á pre

c,rlos II y la Rcy1111. Gobernadora en M:idrldD dicar el Santo Evangelio, convertir y
, u de Jnnlo de 1670, Véase la ley S• tit, n de 

este libro. enseñará los Naturales, dén licencia 

para ello , y lo demas que se acostumOtrosí mandamos , que nuestros Vire
bra; y porque se animen y esfuercen áyes, Presidentes, Gobernadores y Cor.. 
servir á nuestro Señor en aquel Oficio

regidores hagan publicar y exccutar el 

~reve de nuestro Santo Padre Clemente Apostólico los favorezcan y ayuden en 

Nono, dado á diez siete de Junio de todo lo posible. 

mil seisdentos y sesenta y nueve , so.. 

bre que los Religiosos de todas las Re.. Ley r:r:J:'Vj. Qpe los Prelados comrmi
qum con el Virey y 01·di11ario los R~ligiones, y de la Compañía de Jcsus, 
li!!,losos que enviare,, á tierra! 11ue·lJt1.I.y Clérigos Seculares no puedan por sí, 

ni por interpósitas personas exerccr tra.. 
D. Felipe 111 en San Lorenzo á J J de Junio de 

tos , ni mercancías en todos los terri 16n. D. Felipe llll en Madrid & 18 de Junio de 
1614. 

O
torios de las Indias, Islas y Tierra fir

Rdcnamos á los Prelados de lasme del mar Océano, en que compre
hende á los que pasan al Japon , co Religiones, que quando rcsolvic.. 

mo en el dicho Breve se contiene , á ren enviar Religiosos :Í algunos l\1cblos 

que nos referimos. nuevamente descubiertos y reducidos, 

que no tengan Doctrina, lo comuniquen 

Ley xrriiij. Q.!'e á los Religiosos , que con el Vircy, Presidente, ó Goberna

twoiere11 licencia pm·a em,·ar en la dor de la Provincia, y con el Ordi

CM11a , se les dé m Filipinas lo 11e nario, y les informen de los Rdigiosos 

que han de enviar, sus partes y calida~cesario. 
des, y á que lugares, y por que causas, 

D. Felipe 11 en el Pardo á 30 ue Noviembre de 1 ~9S· 
para que todos consideren si el mímc

ro y calidad son á propósito para el mi

A
I 

L~s Rcligios?~ que tuvieren licen~ 
eta y pcrmmon para entrar en nisterio en que se han de ocupar , y cs-

J> 
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to sea para nuevas entradas y descubri.. esta loable ocupacion, no los Impidan, 
rnientos, pues en lo que está llano y ántes los ayuden y dén favor para 
pacífico está bastantemente proveido ello. 
de Monasterios. 

Ley xr:ri:r. Q!t~ á /01 Religiosos no .re 

Ley :r:r:r'Oij. Qpe Jo.r Prelados tto ,.e.. impidapredicar en p11ehlo.r de Indios. 

mue'Dan á los Religio.ro.r, que por 
El Princlpe D. Felipe go~r.qando en Vallad1>lic\ il 'I

órden del Rey, Presidentes, ó Go de Septiembre de I 543.
hernadores asiJtierm en algtm lugar 

º
Rdenamos y mandamos, que nin..á la pac!ficacion y conversion de lo.r 

gunas personas , y especialmennattlrales. 
te las que tuvieren Indios en enco

El Emperndor D. Cirios, y el Príncipe D. Felipe 
mienda, ni sus criados, no sean osados

gobernando en Valladolid á 14 de Septiembre de 
I 543, Y D. Felipe 1111 en esta Recopilacion. á impedir á los Religiosos, que tuvie• 

ren licencia de los Prelados , predicar

ENcargamosá los Provinciales de las 
Órdenes , que residen en nues· y enseñar libremente la Doctrina Chris

tras Indias , que sin muy justa y nece" tiana, y Misterios de nuestra Santa Fe 

saria causa no remuevan , ni quiten de Católica á los Indios , y estar en los 

donde estuvieren á los Religiosos que Pueblos todo el tiempo que quisieren, 

por comision nuestra, ó de los Vire" y por bien tuvieren, conforme á lo pro, 

yes , Presidentes ó Gobernadores en veido por la ley 2. tít. 13. de este Ji... 
nuestro nombre estuvieren ocupados bro , pena de que por el mismo caso 

en la pacHicadon y conversion de los hayan perdido y pierdan qualesquier 

naturales , y á los que Nos enviáremos Indios , que tuvieren encomendados, 

á ello , y los Vircyes y Audiencias á y mas la mitad de sus bienes para nues.. 
tra Cámara y Fisco , y que nuestrasProvincias señaladas para el efecto; an

tes allí los ayuden y favorezcan. Justicias tengan cuidado de favorecer y 
ayudar á los Religiosos , y exc:cutar 

Ley :r.i·xvifj. Q!te ,í lo.r Re!igioJos que las penas. 
saliere!',¡ Misiones se les di elfa:vor 
y amparo necesario. Ley xrxJ.·. Qpe ning1111 Prelado Reiu

lar pase á las Indias s;,J presentar
D. Felipe 1H en el Pardo i 'l r de Febrero de r609, 

sus patente.r en el Con.rejo.D. 1:1:lipe 1111 en Mndriu á 17 de Agosto de 1611!. 
Y en est11, necopilaclon. 

D. Felipe JI en la Ordenanza t.} de el Patronugo,

MAndamos á nuestros Vireycs, Au
diencias y Justicias, que ampa I As órdenes y Religiones guarden 

ren, honren y favorezcan á los Rcligio4 ..J y conserven el derecho de nues

sos que salieren á Misiones , y entcn tro Patronazgo Real, y ningun Gene.. 

d icri;n en la convcrsion y enseñanza ral , Comisario General , Visitador1 

de los naturales, procurando que sean Provincial, ni otro Prelado de Órdcn, 

bien instruidos y doctrinados, para que ó Rcligion pase á las Provincias de In~ 
vengan en el verdadero conocimiento dias, sin presentar primero en nuestro 

de Dios nuestro Sdíor , y su Sanca Fe Consejo las facultades que lleva, y ha" 
Católica. Y encargamos á los Arzobis biéndosenos dado rclacion de ellas , se 

pos y Obispos, que si los Religiosos de le conceda permh.ion , y despache Cé
la Compañía de Jcsus, y de las otras dula para poder pasar, y los Vireycs, 
Ordenes que con nuestra licencia habi Audiencias y Justicias , y los otros 

tan en las Indias, salieren á excrcitar nuestros va.sallos le admiran y reciban 
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al extrcicio de su-oficio, y dén todo fa~ Ley rx.rriij. Q¿te se di el auxtJio á /01 

Prelados y Vi.sitadores quefi1eren á
vor y ayuda. 

reformar .rtu Religiones. 

Ley r.rrrj. Q!te los Comisario.r Genera D, Felipe il en Aranjuez ~ 10 de Enero de 1s61. 

les , ni otros Religiosos , no e.rectt

MAndamos 4 lo$ Vireyes , Presi..
ten BreTJes .sin estar pa.rados por el 

dentes y Oidores de las Audien..
Consrjo ; y lo mismo se gttarde con el 

das Reales , y otras qualesquier nues
(}/icio de Comisario general de San 
Francisco. tras Justicias de las Indias, Islas y Tier~ 

ra firme , que siéndoles pedido por 
D. Felipe IIII en Zaragoza i 31 de Agosto de 1644. parte de qualqui~r Visitador, ó Prnvin.. 

dal de alguna Orden, favor y ayuda

MAndamos á los Vireyes, ·Audien
cias, Gobernadores , Corregido para reformar, visitar , ó enviar á es· 

res , Alcaldes Mayores y Ordinarios , y tos Reynos los Religiosos, que por bien 

encargamos á los Arzobispos y Obis tuviere , se le dén y hagan dar , tan.. 

to quanto hubiere lugar de derecho,
pos , que provean lo que convenga, so• 

pena de la nuestra merced , y de den
bre que los Comisarios Generales , que 

pasaren á aquellas )?rovincias , y otros mil maravedis para nuestra Cámara á 
cada uno que lo contrario hiciere.

Prelados y Religiosos , no pongan en 
execucion, dcbaxo de ningun pretexto, 

Ley xrxxiiij. Q!te los Visitadores de
cosa alguna que por Breves de Su San

las Religionu sean in.rtrztidos de Jo
tidad, Ú otros despachos se ordenare 

que co11'0iene, y 110 remite escándalo
y dispusiere, si no constare estar pa

sados por nuestro Consejo de Indias. ni dmio á los Indios. 

Otrosí en lo que toca al oficio de Co
D. Felipe 11[ en Lerma & ~4 de Abril de 1610. 

misario General de Indias de la Órdcn 

de San Francisco que reside en nuestra Conviene que los Vicarios, ó Co

misarios Generales y Visitadores
Corte, no eiccuten ningun despacho 
sin esta calidad. de las Religiones dispongan los medios 

-para mejor consegu!r el fin á que se or

denan. Y mandamos á los Vireycs,
Ley :rxx:rij. Qpe lo.r Vireyes J' l'resi.. 

dmtes informm cad,i tres a,io.r .ro.. Presidentes, Audiencias y Gobernado

res , que llegando los Religiosos Visi
hre el e.rtado de las Religiones, para 
dar licencia á los Visitadores. tadores á sus distritos , les adviertan el 

estado c11 que se hallan sus Religiones, 
D. Felipe Illl en Madrid & 17 de Agosto de 1636. 

y sobre qualcs materias conviene que 

Por los grandes inconvenientes que haya reformacion , porque sin tocar ni 

se siguen de que pasen á las Indias alterar lo que estuviere bien , se trate 

Visitadores, ó Vicarios Generales , que solamente de lo que convenga al buen 

gobierno , pcrfcccion de vida de los
visiten las Religiones sin necesidad pre• 

cisa: Mandamos á nuestros Vircycs, Religiosos, y guarda de sus Reglas , é 
Institutos, sin dar lugar á alteraciones,

].>residentes y Gobernadores , que cada 

tres años nos informen muy particular~ ni escándalos, y á que por ningun ca.. 

so se sigan costas, daños ni vcxacioncs
menrc del estado de las Religiones, sus 

distritos y necesidad de ser visitados, á los Indios, y de lo que cxccutarcn 

porque quando sus Generales pidieren nos dén aviso. 

licencia para enviar Vicarios, ó Visita

dores, Nos proveamos lo que convenga. 
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Ley rrrx'D, Qpe no se nomhren Vica- Ley :r:r:rroij. QJle .re ptthliqt1e el Bre• 

rios Genera/u de la Religion de la 'De para que los Religiosos MenrJi.. 

Merced , sino Visitadores , para las cantes puedan admi11istrar los San.. 

Indias por tiempo limitado y dando tos Sacramentos á los Indios. 

cuenta al Cot1sejo. D. Felipe 11 en Gnlapagar ' 1 S de Enero de t s6S. 

D. Felipe IIII en Arnojue:& li 9 de Mayo de t!Su, 

P
Los Vireycs , Presidentes y Oidores 

orque se siguen grandes .inconve y otros qualesquier Justidas de 

nientes de haberse enviado muy las Indias hagan publicar el Breve 

de ordinario Vicarios Generales de la concedido por nuestro muy Santo Pa

Órden de nuestra Señora de la Merced dre San Pío QJ.linto en veinte y qua.. 

tro de Marzo de mil y quinientos yá las Provincias de las Indias , y con
viene proveer de re111edio : Rogamos y sesenta y siete á nuestra suplicacion, 

para que los Religiosos de las ór..
encargamos á los Generales, Provincia

les , Definidores , Comendadores y Pro• denes Mendicantes puedan adminis. 

curadores de, los Capítulos Generales trar los Santos Sacramentos en todos 

de la dicha Orden , que no nombren los Pueblos de Indios, segun_y de la 

los Vicarios Generales que han acos forma que lo hadan ántcs del Santo 

tumbrado para aquellos Reynos, y dis Concilio de Trento. 

pongan que estos nombramientos ce

sen , y en su lugar se envien Visitado Ley xxxxviij. Qpt se guarde el Bre'De 

res de las partes y rcligion que se re para que los Comi.rarios Generales de 

quie1·c, por tiempo limitado, á los tiem Sa,1 Francisco , que pasaren á la~ 

pos , ocasiones y Provincias que pare [lidias , no sean 1·emovidos hasta q11~ 

cieren necesarios , dando primero 110- lleguen los sucesoru. 

tkia á nuestro Consejo de las Indias de 
D. Felipe 11 en San Lorenzo á x8 de Junio de r ~77. 

la persona que se nombrare por Visita Alli á II de Junio de 1584. En el Pardo á 9 de 'No• 
VÍembre de I S9I,

dor, y la causa y razon que hay pa
ra ello , y que este nombramiento le LA Santidad del Papa San Pio Quin.. 

haga d General que fuere de la Rc to, y del Papa Grcgorio Décimo.. 

quarto, de fdicc rccordacion , diéronligion. 
sus Breves , por los quales mandaron 

Ley, :rx.-r:r7:j. Qpe los Vi.ritadol'e.r de la que los Comisarios Generales de la ór.. 

Ordm de la Merced no se 'Venga11 den de San Francisco , que pasasen á 

sin dar residencia. nuestras Indias, no fuesen removidos 

de sus oficios aunque se tuviese Capítu
D. Felipe JIJ en Mndri<l á J9 de Diciembre de 16~0. lo General de la dicha Órden, y con.. 
D, Felipe 1111 en el Pardo á 18 de Enero de 16n. 

En MudriJ á ~3 de l~ebrero. Y en esta. Hecópilacio11. tinuascn su cxcrcido hasta que llegasen 

los proveidos en su lugar por el Ge

neral, ó quien tuviese su comisio~ pa

EN cargamos á los Prelados, Capítu
los y Religiosos de la Órden de ra los proveer : Mandamos á nuestros 

nuestra Señora de la Merced, que guar" Vircycs y Audiencias de las Indias, 

den inviolablemente sus Constitucio que provean y dén órdcn como los di.. 

nes en quanro por ellas se dispone que chos Breves sean guardados , y que 

los Vbitadorcs de sus l>rovincias y contra lo en ellos contenido no se va.. 

Conventos no se vengan de las Indias ya ni pase en ninguna forma. 

sin dar sus residencias, aunque hayan 

cumplido el tiempo de :;u provision. 
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Ley ~.rxroiilj. QJ1e .re guarde el Bre'De dado de que por medio de los Pro-

9.ue re'Doca alg11no1 Prfoilegios de vinciales y Superiores se atienda á pro-
hibir la propiedad en particular deReli.giosos. 

D. Felipe JIU en Madrid :t 3 de Abril de 1627• los Religiosos, y castiguen á los legos 
que de esto participaren, de forma queHAbiendo entendido que las Reli-

giones descaedan de la observan- cese el inconveniente y escándalo que 

cia religiosa, y se iban relaxando, y se sigue de que los Religiosos tengan 

que esto nacia de la diversidad de pri- dineros , y pasen con ellos á estas par.. 
tes , y sobre todo se guarde y executevilegios y exenciones con que los Reli-

giosos en muchos casos se ex1mian de lo dispuesto por derecho y Breves de 

la vida comun, defendiéndose contra Su Santidad especiales p:ira las Indias. 

la obediencia y sujedon debida á sus 
Ley lj. Qjte se guarde la alternatfoaPrelados, y que era causa de embaraM 

zarles é impedirles el gobierno, desean en la Religion de Santo Domingo de 

do el remedio, suplicamos á Su Santi.. la Provincia de Q!tito. 

dad mandase revocar generalmente es
D. Felipe lllI en Madrid :1. -.is de Febrero de 1627,

tos privilegios y exenciones para dar 

Rogamos y encargamos á los Prelavigor á los instituto~ comunes y su ob
servancia y al gobierno de los Superio dos Eclesiásticos Seculares y á los 

res, y Su Beatitud fué servido de con.. Regulares de la órden de Santo Do.. 

cederlo así : Por tanto encargamos á los mingo de la Provincia de Qµito , que 

Provinciales de las Religiones de las pongan todo cuidado en que se guar

Provincias de nuestras Indias, quepo de la concordia hecha por los Rcli.. 

niendo en execucio11 lo resuelto , ha giosos Españoles y naturales de las In

yan desde luego por revocados los di~ dias sobre alternativa en la cleccion 

chos privilegios y libres de ellos gobier de Provincial , que la Santa Sede Apos
tólica y el General de la Religion hannen sus súbditos por las leyes comunes 

de sus Religiones , atendiendo á que confirmado por sus Breves y Patentes. 

habiéndose quitado el impedimento Y mandamos al Presidente y Oidores 

que padecia el gobierno, si hubiere de de nuestra Real Audiencia , que re

aquí adelante desórdenes , se atribui side en la Ciudad de San Francisco 

rán ,{ la negligencia de los que gober de Quito, que procuren se guarde 

naren ; y si para la cxecucion del dicho y cumpla. 
Breve ocurriere alguna contradiccion, 
ó para el fin que se ha pretendido fue.. Ley lij. Qjte se gual'de. et Bl'eve de 

re en alguna cosa necesario nuestro pa la alternativa de hr. Orden de San 

trocinio y favor, acudirán á los Vire .Agwtin de Nueva Espmia y p¡¡¡.. 
pinas, y las dmzas concedidas.yes, ó Presidentes , á los qualcs man

damos se le dén tan prontamente co-
mo fuere menester. D. Felipe IIJI en Mndrid á z!l de Septiembre de 16~9. 

Y á I de Agosto de 1633. Y en cst:i llccopilacion, 

Porque se han despachado BrevesLey l. Qj1e se gua,.de lo dispuesto por de
r,cho y Breves Apostólicos, .robre 110 te de Su Santidad para que en al

ner las Religio.ros biene.r en particular. gunas Provincias ~e Nueva España los 
Religiosos de la Orden de San Agus

D. Felipe II en Madrid á -.iS de Diciembre de J568. 
tín elijan en un Capítulo Religiosos 
Españoles de los que en ella residen,

MAndamos á los Vircycs y Au
diencias, que tengan muchocui~ y en otro Religiosos naturales de las 
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Indias : Rogámos y encargamos á los Indias: Declaramos que estas han ele 
ser las que tocaren á extinguir alguna

Prelados y Capítulos de la dicha Re.. 

ligion , que guarden y hagan guar Provincia , ó criarla de nuevo, fundar 

Conventos , enviar Visitadores Gene
dar y cumplir los dichos Breves en 
la forma que manda Su Santidad, así rales ó Provinciales , pasages de Reli;.. 

en las Provincias de Nueva España, giosos , nombramientos de Presidentes 

como en las Filipinas , estando pa para los Capítulos , ó qualquier otra 

sados por nuestro Real Consejo , y da· Patente que tuviere novedad en su Re• 

do testimonio de su presenracion; y ligion , y no fuere en las cosas que to.. 

esto mismo se entienda con las demas caren al gobierno ordinario de algunas 

Religiones y Provincias de las Indias que de las Religiones, aunque las Paten
tes sean revocatorias de jurisdiccion,

tuvieren Breves de Su Santidad para al~ 
que por otras se haya concedido. Y

ternativa, y con las mismas calidades. 
en quanto á las patentes de nombra

mientos de personas para las Presiden..
Ley liij. QJle se rec~jan en las Indias 

y enviw al Con.rejo l,u Patemes que das de los Capítulos , porque puede 

tener inconveniente que se sepa los que
noji,eren pasadas Pº" él. 

han de presidir en ellos , se presenta
D. FelipeIIJenS. Lorenzoá3deScptiembrede 1618, 

rán cerradas y sobreescritas, para que 
se dé testimonio de haberlas presentado,

º
Trosí mandamos á los Vireycs, 

Audiencias , y Gobernadores, y se vuelvan en la misma forma; si 

que vean las Patentes de los Comisa no fuere quenuestroConsejotenga no. 

rios Generales , y otras de Religiosos tida de que el General de la Órdcnque 

que pasaren á. las Indias, y no les cons las C'lCpidiere ha sido mal informado, 

y que hay algunos excesos , ó respectos
tando que se han presentado, y visto 

en nuestro Consejo, las retengan y cn particulares que remediar ; porque en 
tal caso es nuestra voluntad que se

vien á él originalmente , sin consentir 

que por las originales, ni sus duplica abran y reconozcan , y se advierta al 

dos se use de ellas , hasta que habién General de lo que se ofreciere pa

dose visto , se les ordene y avise lo que ra que provea lo conveniente al buen 

gobierno de su Rcligion, Y porque
se debiere hacer. 

nuestra intencion y voluntad es y 

·Ley liifj. QJ1e declm·a !tu Patmtes, ha sido siempre , que las órdenes y 

que se han de pasnr por et Consejo, preceptos que tocan al gobierno intc• 

y ms calidades. riol' doméstico y ordinario de los Reli

giosos dentro de sus Claustros corran 
D. Felipe mr en Mndrid á 23 de Diciembre de 

por mano de los Prelados y Superio
16:ii, Ali! 6 S de ,lulio de 1633. Y 6 17 de Oc-

tubre de 16s9, res , y no necesiten de otra interven.. 

don, solemnidad ó forma para que en

Conviene á la conscrvacion de nues

tro Real llatronazgo y obedien conformidad de nuestra resolucion y 

cia de los Religiosos , á los buenos es disposicion se observen las santas Le

tatutos y santas leyes de la Regular yes y Constituciones que las Religio

Observancia, que haya forma cierta, é nes profesan , y obren lo que toca al 
gobierno interior y ordinario con toda

indubitable en quanto á las Patentes 

d1.: los Religiosos de todas las Órdenes, independencia: Man.damos ;1 los Vire

que se deben presentar en nuestro Con yes, Presidentes, Oidores, Goberna

~cjo , y sacar testimonio de su prcscn- dores y <lemas Ministros de nuestras 

.tadon , para que i;c use de ellas en las Indias Occidentales , que por lo que 
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les toca y pertenece hagan que lo re- D. Fellpo II en et Pardo ;t 2 de Dlclembro do 11fo9o 

ferido se guarde y cumpla en todas DEdaramos que en negocios de la 
órden de San Francisco se ha delas Religiones , y en uno ni otro no 

ae singularice ninguna, y que lo ob- acudir al Comisario General de las In-
dias , que reside en nuestra Corte , yserven en todo y por todo , segun y 
asiste para este efecto , con la autoridaden la forma referida , sin ir , pasar, ni 
y veces del General.consentir que se vaya, ni pase contra 

su tenor en manera alguna. 
Ley h,fj. Que al Monasterio de Sa1' 

Ley 1-o. QJte el General de la Órden de Ftanci.rco de esta Corte .re Je acuda 

San Francisco en 'Vacante de Comi con docimtos ducados, y al Comisa

.rario General de Indias envie infor rio General de Indias con otros do

me de Religiosos , para que el Rey cimtos cada mio. 

el{ia ,y seponga cobro en lo.r papeles. D. Felipe III en San Loren1.o 5 s de Octubre de 1606, 
Alli á 10 de Julio de 1607. 

D. Felipe 111 en Madrid& 3deJunio de rt:ir7. D. Cár

MAndamos al Tesorero General de
los JI y la Reyna Gobernadora en Madrid á '1 de Abril, 

y á '1 de Junio de 167s I á consultas de la Cámara, nuestro Consejo de Indias, que 

de qualesquier maravedis aplicados á

Rogamos y encargamos al General 
de la Ól'den -de San Francisco, nuestra Cámara y f:isco que hubiere, ó 

que habiéndose de proveer el Oficio de entraren en su poder , acuda al Mo

Comisario General de.Indias, que resi nasterio de San Francisco de esta Corte 

de en nuestra Corte , hallándose él en con docientos ducados cada año , que 

ella, nos envie á nuestro Real Consejo valen setenta y cinco mil maravedís, 

de.Indias informe de los Religiosos que de que le hacemos merced y limosna 

para el sustento de el Comisario Ge
le parecieren mas á propósito para es

neral de Indias y sus compañeros ; yte ministerio, para que con consulta de 

el dicho Consejo Nos elijamos el que porque el dicho Comisario General 

hos pareciere , teniendo consideracion tendrá necesidad para su vestuario y 

en el informe, á que de mas de las mu. el de sus compañeros , portes de car

chas partes y letras que se requieren en tas y otras cosas , de alguna cantidad: 

el que hubiere de ser elegido, tenga Es asimismo nuestra voluntad, y man
damos al dicho Tesorero General, que

noticia de las cosas de Indias, y pueda 

proceder en el gobierno con mayor de el mismo género de penas de Cá

acierto ; y por lo mucho que convi\!ne, mara continúe en acudir al Comisa

quando vaque este cargo, poner cobro rio General con lo <.JUC para esta , y 

en los libros y papeles tocantes á él, otras nece:;idades paredl.!re hasta e11 

cantidad de otros docientos duc:adosque suelt!n quedar en la Celda del Ca. 
del mismo valor I los unos y los otros

misario , y en poder de su compa
por el tiempo que fuere nuestra voñero y Secretario , y no cese el des.. 

pacho, el General enviará ashnismo ór luntad , y en ninguna parte los di

den para que en esto no se haga nove chos Monasterio , ni Comisario Gene

dad , y el que fuere Secretario los ten ral tengan propiedad , po1·quc esta es 

ga , y acuda á los negocios entre tanto limosna que Nos les damos, y el Teso

que Nos elegimos persona que le sirva. rero General tome carras de pago dd 

Síndico de la órdcn para lo que toca á 

Ley l7!j. Que co11 lo.r mgocios de la ór.. los docientos ducados que se han de 

dm de San Francisco .re acuda al dar al Monasterio, y pa~·a los otros do

Comisario que e.rt,í en la Corte. cientos las libran~as c1uc en él diere el 
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Co1nisario hasta en la cantidad referida. 

Ley lviij. QJle ála Religion de San Fra,i
cisco no se 11,'Den derechos por la.r 
prumtat:io11e.r , ni otros despachos. 

D. Felipe llll en Madrid á 30 de Noviembre de 1630, 

MAndamos á nuestros Vireycs, Au
diencias y Justicias Seculares, y 

rogamos y encargamos á los Arzobis
pos, Obispos y demas Justicias Ecle
siásticas , que no lleven ni consil:ntan 
llevar á la Rcligion de San Francis
co ningunos derechos por las presen
taciones , ni otros qualcsquicr despa
chos que c..:ngan , ó tuvieren en sus 
Tribunales y jurisdicciones, guardan
do y haciendo guardar en c¡uanto á 
esto lo dispuesto por Leyes y Orde
nanzas Reales. 

Ley l'Viiij. Qpe las Religio11CJ p11eda,J 
elegir para ms Capítttlos los Luga• 
ru que quisil!ren, como 110 sea m Pue
hlos de Indios. 

D. Felipe ll en Valencia. á I de Febrero de t sR6, 
En Almaian á.,, de Mnrzo del mismo afio. D. "Felipe 

lll en Valladolh.l á 13 de Junio de Jórs. 

º
Rdcnamos ~1 los Vircycs y Au

diencias de las In<li:ls, que .1 los 
Rcligio1;os de las órdenes, que en ellas 
tienen Conventos y l>rovindas dcxcn 
libremente ch:gil' el lugar <JUC les pa
reciere conveniente para sus clccdo
ncs , y qnc en él puedan celebrar y 
tener sus Capítulos, y los dichos Vi
reyes y Audii.:ncias no se lo impidan, 
ni los remuevan de aquel lugar que 
hubieren señalado para otro alguno, 
guardando lo dispuesto por nuestro J>a
tronazgo Real, con que los Capítulos 
no se puedan celebrar , ni celebren en 
\>ut:blos de Indios ; y si hubiere cau
sas qu1.: obliguen alguna Vl.!Z ,Í que se 
hagan en alguno de ellos, sea comu
nicíndolo primel'O con el J>resi<lente 
y Oidorc~ de la Audiencia del dis
trito. 

L~ Ir. Que .ri /o.r Capítt,lo.t se hic/i,.. 
rm fuera de do11de e.rt,í el Virey, es
crióa á los Religio.ros , encal'gándcr 
les la ob.rervancia de m Regla ; y 
.ri estt1viere donde .re lliciereti , se l,a.. 
lle presmte. 

D. Felipe Ill en S. Lorenzo &\IS de Agosto de 16\lo, 

MAndamos que si los Capítulos y 
Congregacione5 de los Religio

sos se hicieren fuera de donde estu
viere el Virey , les escriba la carta, ó 
cartas necesarias , para que guarden y 
observen sus Reglas , é Institutos , y 
solo traten del servido de Dios , y de 
lo que mas convenga á la cdificacion 
de las almas ; y si el Capítulo se hi
ciere donde el Virey estuviere , se ha
lle personalmente á decirles esto , y 
en su cxecucion ponga los ml'!dios, que 
con prudencia juzgare ser necesarios. 

Ley h-j. Qjte los Religiososguardm con.. 
for,'nidad m s11s Capítulos , y /o.r 
que /u impidierm JC411 enviados á 
estos Reyt10J. 

D. Feli¡ie Illl en Monzon á :is de Febrero de 16'::i6. 

Porque conviene que los Capítulos 
l>rovinciales de las Religiones de 

nuestras Indias , ú otras cosas de su 
gobierno , se bagan con mucha con
formidad y concordia religiosa , excu
sando notas y escándalos públicos , y 
que los Religiosos que fueren de im
pcdi111ento con discordias y diferen
cias entre los otros , sean aparrados de 
los lugares donde se hicieren : Orde
namos y mandamos á los Vireycs, que 
quando scmcjJntcs Religiosos comen
zaren á rclaxarsc , ó hubiere sospecha 
de monopolios y conciertos , que no 
carecen de especie de simonía , y mal
trato, habiendo precedido las amones
taciones y correcciones fraternas, que 
convengan , y no siendo bastantes pa
ra el remedio , usen del mas eficaz, 
y los hagan sacar de sus Provincias 
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y envíen á estos Reynos con tal pru ticia al Virey , P1·esidcnte , Audien

dencia, consejo y buena consideracion, cia , ó Gobernador, que tuviere la Su

y contra tale.s personas , que el bien perior Gobcrnacion de la Provincia, 

consista en solo este remedio. y le muestre la Patente de su nombra.. 
miento y eleccion, para que se imparta 

Ley lrij. Qpe en quanto á en1)iar las el auxilio necesario al uso y cxcrddo 

tahla.r de los ,/idos á Jos Vireye.r de ella. 

ánte.r de p11blicarJas, .u g1,arde Ja 
Ley lrv. QJle los Religiosos sean !ion..coshmzhre. 

rados y fiivorecido.r de los Minis... 
D. Felipe 1111 en Mndrid á 11 de Abril de 1cfa8. 

tros Realu.

ES nuestra voluntad , que quando se 
D, Felipe II en Madrid á 19 de Julio de J566. Allí

hicieren los Capítulos de las Re
á 'l7 d1: Enero de r 571.

ligiones , los Vireycs no obliguen á los 

MAndamos á los Vircycs , Presi..
Religiosos á que les dén noticia, ni en" 
vien las tablas de los Oficios, ántes que dentes , Oidores , Gobernado

se hayan publicado en Difinitorio, y res y otras Justicias de las Indias, que 

que en esto se observe Ja costumbre. á los Religiosos de las Órdenes , que 

residen en aquellas Provincias, y se ocu" 

Ley l.x:i!j, Q!fe las Audiencias , que se pan en la convcrsion y doctrina de 

los naturales , con entera satisfaccion
declara, no dtf11 a11:ct"lio ,í laJ Reli

giones sin com1111icar al Vfrey. nuestra, de que Dios ha sido y es ser-· 

vido , y los naturales muy aprovecha
D. Felipe IIII en el Pnrdo á 13 de Febrero de 1617. dos , les dén todo el favor para ello 

necesario, honren mucho y animen á

MAndamos á los Presidentes y Oi
dores de nuestras Audiencias que prosigan , y hagan lo mismo , y 

Reales , que residen en las Ciudades mas , si fuere posible , como de sus 

personas y bondad esperamos.
de San Francisco de la Provincia de 

Quito, de la Plata en la Provincia 
Ley l:r-vj. Que !os Religiosos 110 se w"

de las Charcas, de Santiago en el Rey

no de Chile , y de Panamá en Tier trometmi en materitts de t,obienw. 

ra firme , que quando se ofrecieren di
D. Felipe JI en Madrid (i 17 de Etiero de r590, 

ferencias entre las Religiones sobre las 
elecciones que se hicieren de Provin Porque conviene que los Rdigio

ciales , 110 dén auxilio á ninguna de sos no se embara<.:cn en materias 
agcnas de su estado y profcsion : En

las parws , sin comunicarlo con el Vi.. 
cargamos á los Prdados d~ las I1H.fü1s,

rey de aquellas Provincias. 
que no se entrometan en las materias 

Ley l.rii!f. Q.!te los Prelados efectos m de el gobierno, ni lo permitan .í sus 

las Indias 110 11sm .rus ojí'cios si11 ma-- Religiosos , y dcxcn :t los Gobernado
res proveer lo que ks pareciere con

11ifestar /,u Patentes en el Gobierno. 
veniente , porque de lo contrario nos 

D. Ft!lipe II en la Ordenanza 1 sdclPntron!l:igode r 574, 
tcndrémos por ckscrvido. 

QUalquier Provincial, ó Visitador, 
Ley frvfj. Que /a.r .Audimcifls , 11i sus

Prior, ó Guardia n , Í! otro Pre
J¡,fi11istro.r 110 .re c:/llro111c:tm1 c:n d go~

lado , que sea nombrado y cl-:gido en 
hi,:mo di; /,u ltdi~ iom:s y lrlo11,1s

el Estado de las Indias , ántcs que 

sea admitido á hacer su oficio , dé no.. tcrios. 
Q 
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D. Felipe U en Mndrid á 1 ~ de Julio de 1 strn, D. Fe-

lipe 1111 en Fraga á 9 de Junio de 1644, 

MAndamos á nuestras Audiencias 
Reales , Oidores, Alcaldes, Fis

cales y otros Ministros , que de nin
guna forma se entrometan en el go
bierno, ni administracion de las Re
ligiones y Monasterios de Religiosos ni 
Rdigiosas , ni en la correccion que los 
Prelados hicieren á sus súbditos , y les 
dcxcn usar libremente sus oficios y ju-
risdkcioncs , sin poner, ni consentir 
se les ponga algun impedimento , y 
en lo que les fuere pedido por par.. 
te de los lJrclados , les dén y hagan 
dar todo favor y ayuda , porque de 
lo contrario nos darJmos por dcscrvi
do , y se les hará cargo en sus visitas, 
ó residencias. 

Ley !.rvifi· Qpe lo.r Vire)'eJ y Audien
cias procuren njustar las discordia.r 
d,1 los Rdigioso.r, 

D. Felipe 1T en la lnstr11ccion de Vireyes >c:np, Ir. 
Vé,1se In ley 50, tit, 3. lib. 3, 

Por haberse entendido en nuestro 
Real Consejo , que entre los Re

ligiosos de las Ordenes , <]lle van de 
estos Rcynos , y los naturah:s de las 
Indias hay discordias , de <¡ue se si
rrucn muchos d.1ños é inconvenientes,o . . 
y com•11.:nc que vivan en paz y con-
formidad religiosa : Mandamos ~í los 
Vircycs y Audicnc:ias gobernando, que 
tengan mucho cuidado de informat·M 
nos particularmente de el estado en 
que estudi.'rc esta materia en cada una 
de Lis Órdenes ; y si hallaren que es
tas diforcnl'Ías, {1 otras semejantes, tic
nc:n nc:cc~idad de rcmc:dio pronto, lo 
traten rnn sus Prdaclos y Superiores, 
y procuren concordarlos , d.índolcs á 
entender los inconvenientes que se si. 
gm.:n :i su gobierno , y á la adminis
tracion de la Doctrina Christiana, pa· 
ra cuyo cfccto pas.íron y rcsic.kn en 
a<1w:llas l>rovincias , todo lo qual ha-

rán con mucho recato y secreto , va• 
Héndose de las personas de mas vir
tud y confianza para saber como se 
gobiernan las Religiones en lo espiri .. 
tual y temporal , y de todo nos in
formarán con sus pareceres , para que 
se ponga el remedio que convenga don .. 
de fuere necesario. 

Ley lxvii!i· Qpe las Religiones tengatJ 
hem1a11dad y co,fformidad. 

D, Felipe II y fa Princesa Gobernadora en Valfado-
lid á 18 de Agosto de 1556, 

Rogamos y encargamos á los Pro
vinciales , Priores, Guardianes y 

Religiosos de las Órdenes , que resi.. 
den en nuestras Indias , que procuren 
toda hermandad y conformidad en
tre las Religiones para el servicio de 
Dios nuestro Señor, bien y christian
clad de los Españoles y naturales , y 
conforme á la posibilidad de cada uno 
se ayuden, porque nuestro Señor in
funda su gracia , y aumente el bien 
que Nos deseamos. 

Ley h::r. Qpe (jtl(mdo sucedieren pe.ra.. 
d11111bres entre Ctt!rigos y Religiosos, 
.rimdo la culpa notabli: , et Gober.. 
t1ador los em,ie ,í .fl!J' Prelados cotJ 
informacion de ella. 

D. Felipe U en Madrid á 19 de Abril de 1 sR3, 

ES justo que c!':.~1 e los Clérigos y 
Religiosos haya mucha paz y bue~ 

na correspondencia, y manci amos que 
si algunos fueren tan libres é incorrc• 
giblcs , que sea necesario corregirlos por 
algun esdndalo y culpa notable , los 
Vircycs , Presidentes , ó Gobernado~ 
res , con informacion dd escándalo su
cedido, los cnvicn :t sus Prelados, sin 
hacerles mal tratamiento , para lJUC 

los castiguen y hagan justicia. 

Ley 1.n·j. Que serm e11vit1dos ,í estos 
R~y110.r los Rditioso.r q11,1 .rus Prdrz~ 
dos cntrcg4rm ¡,or t:,1·c:i:.ro.r. 
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D. Felipe II en M11driJ á 6 de Junio de 1s6s, 

D
D. Felipe I! en N, S. de la Eaper:inza 4 3 de Fcbre-,

ro de 1574. MAndamos á los Presidentes , Au

Eseamos que los Religiosos vir diencias y Gobernadores y otras 

tuosos y ajustados sean favore Justicias de nuestras India.s , que no 

cidos y respetados , y los que dieren hagan informaciones públicas, ni se... 

mal exemplo de sus personas castiga cretas contra ningun Religioso de los 

dos con mucho rigor. Y mandamos á que en aquellas partes estuvieren, sal

los Vircycs , Audiencias y Goberna vo quando el caso fuere público y es. 

dores , que á los Religiosos que los candaloso , y solo para efecto de in

Provinciales ó Capítulos Provinciales fo1·marnos , que entónces permitimos 

de las Indias les entregaren por exce y tenemos por bien que las puedan 

sos para que sean traidos á estos Rey hacer secretamente , y requerir al Pro~ 

nos de Castilla , los hagan enviar en vincial , ó Prelado en cuya Provincia 

los primeros Navíos á todo buen re.. estuviere el Religioso, que le castigue 

caudo , de modo que en ninguna ma.. conforme al exceso que hubiere come

nera se queden en aquellas partes. tido, y no lo haciendo de forma que 
satisfaga al escándalo y exceso , en

Ley lx:l'ij. Qpe las .Audiencias m la e.1:e vicn á nuestro Consejo de Indias la in

cm:ion de la.r petMs impuestas fÍ los formacion que hubieren hecho , Pª'" 

Religiosos guarden i:Iderecho, y San.. ra que provea lo que convenga y sea 

to Concilio de Trento. justicia. 

D. Félipe HU en Madrid li 6 de Abril de 16,9, Ley IJ::rii!j, Qpe los Arzobispos y Obis
pos p1·oc1trm evitar los e;i:i·esos d,: losHAbiendo sido informado que los 

Prelados de las Religiones en Religiosos , con/'orme á lo dispms/'o 

nuestras Indias pretenden castigar al por ,:J Santo Concilio de Trento. 

gunos Religiosos con penas de destier D. Felipe 1111 en S. Lorenzo á postrero de Octubre 
de 1614, 

R
ros, ó galeras, y nuestros Presidentes y 

ogamos y encargamos á los ArAudiencias Reales rehusan executar las 
sentencias, sin ver primero los procc~ zobispos y Obispos, que cstdn 

sos originales, y los m¿ritos de las cau~ muy atentos á las obligaciones de su 

sas; y porque de publicarse los delitos oficio, para que si los Superiores de las 

secretos de personas Religiosas se siguen Religiones, habiendo sido amonesta• 

gravísimos inconvenientes : Ordenamos dos de delitos y excesos de sus Re

y mandamos, que en la execucion de ligiosos , no los castigaren , usen en 

las pen::is en que condenaren los Su tal caso de la jurisdiccion , que por 

periores á los Religiosos de sus Órde derecho y Santo Concilio de Trcnto 

nes , los Presidentes y Audiencias guar~ les compete , con la prudencia qui! 

den lo que está dispuesto por Dcn:cho en tales casos se rcqukrc. 

Comun , Canónico y Santo Concilio 
de Trcnto, sin exceder , ni contrave Ley, frxv. Que los Pro·visorcs 110 conoz~ 

nir ; que así conviene al servido de crm contra los Rdigiosos de mas ca~ 

Dios y nuestro, y buen gobierno de sos de los que el dm:cho pi:rmite. 

las Rdigioncs. D. l~ellpe II en el Escorial á 'l9 de Junio de 151i8, 

MAndamos á nuestras Audiencias,Ley l:1::r:i!j. Que 110 se !1t1gn11 h,,for,11a.. 
cione.r comra Religiosos, sino m ca• que procuren que los Provisorl!s 

.so; de publicidad y csc,índalo. de los Prelados <le sus distritos no se 
Q2 
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entrometan á proceder contra ningun 
Comisario , Prelado Regular, ni Re
ligioso de ninguna órdcn , sino en los 
casos y sobre aquellas cosas, que se
gun derecho pudieren y debieren co
nocer , con apercibimiento , que si así 
no lo hicieren , m:mclarémos provee1· 
lo que convenga y sea justicia. 

Ley fr:rvj. Qpe los Generales de las Re
ligiones 110 d/1J .1l1agi.fterios super
numerarios. 

D. Felipe IIII en M:idrid tí I de Agosto de 1611.6, Y 
allí :í 3 de Abril de 161.7, 

DE conceder los Generales de las 
órdenes de San Agustin , San

to Domingo y la Merced mas M..tgis
t..:rios de los que C5t,Ín dispuestos y 
ordenados para cada Provincia de sus 
Religiones, se siguen muchos incon.. 
vcnicntcs , respecto de la reserva que 
por esto ri.mcn algunos Religiosos de 
asistir á las obligaciones del Coro, y 
otras , de que son exentos , por lo 
qual les encargamos que no dén se~ 
mcjantcs patentes , ni excedan del mí
mero :í que están !'educidos los Maes
tros, sin permitir mas de aquellos que 
debe habe1· en cada Provincia, ni dis• 
pensar en el nLÍ111ero , ni calidades. 

Ley l.r.1"t'!i• Que !o.r Generala de las 
ltdi,gioncs ~.1·cusw el dar J.1agJsf,:.. 
t'ios paM Filipinas. 

D. Fi:lipi: 1ll en Madrid á 20 de M:irzo de rtfao. 

ENcargamos á los Gencrah:s de las 
R.digiones , que con nuestra li

(·cncia habitan en las L,las Filipin~\s, 
<Jllc excusen cl:tr Magisterios en ellas, 
pues estos gr;1dos son superfluos I y sin 
pri.:cisi ni.:l:<.:sidad d~ concederlos , y 
solo se di.:bc tratar , en partes tan mte• 
,•as y remotas , de la convcrsion de los 
naturnll.!s á nui.:stra s~uua Fe Católica, 

LC)' fr:t·z,i!f · Que en lo.r Co11vmtos ,ro 
hr')'tl Piltt di: 1Jm1/im10, 11i los Pre.. 
lados ht111tic:w, ni cnsm, 

D, Felipe m en Madrid 4 11.4 de Mano de r6:r. 
D. Felipe llll á 8 de Diciembre de HS30. Y á 26 

de Agosto de: 1636, 

EN algunos Conventos de Rcligio.. 
sos de nuestras Indias á titulo de 

costumbre han usado casar y bauti.. 
zar Indios forasteros y naturales , co .. 
mo si fueran Curas propios , no lo pu
diendo , ni debiendo hacer : Rogamos 
y encargamos á los Arzobispos y Obis.. 
pos , que no consientan que en los 
Conventos de sus Diócesis haya Pilas 
de Bautismos , ni sus Religiosos bau.. 
ricen , ni casen , ni hagan en ellos ofi.. 
cios de Párrocos , y que todos los In.. 
dios naturales y forasteros acudan á los 
dichos Prelados como á Padres y Pas... 
rores suyos , y á los Curas legítimos 
en todo lo que se les ofreciere. 

Ley l:r:xvt'ifj. Que los Religiosos predi.. 
qum.rin estipendio en las Iglesias Ca,. 
tedrales las Sermones de tabla. 

D. Felipe IIII enMadrltlá 17 de Julio de 16'3r. 

EN cargamos á los Prelados de las 
Religiones , que hagan que los 

Religiosos de sus órdenes prediquen 
sin estipendio en las Iglesias Metropo
litanas y Catedrales los Domingos de 
la Septuagésima, Domingos , MiJrco
lcs y Vidmcs de Quarcsma , y los de.. 
mas dias de tabla ; y p3ra que esto sea 
con mas comodidad , repartan el tra.. 
bajo entre todas las Religiones , con 
que ser.{ mas tolerable , y Dios nuestro 
Señor servido. 

Ley J.r:r:r:. Que no fC JJermita á los Re-
ligiosos solicilm· negocios Seculm·e.r. 

D. Felipe llll en Zaragoza :i 14 de Octubre de 1646. 

MAndamos :í los Vircyes , Presi~ 
dentes, Audiencias y Goberna

dores , que á ningun Religioso per
mitan en sus Tribunales solicitat· ne.. 
godos Seculares, ni les c!Jn audiencia 

. l t 
111 oygan sobn: e los , si no fuere en 
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los casos que la caridad christiana y 
prudente permite para socorrer á po
bres faltos de personas que les ayu
den, y esto con aprobacion y licen
cia de el Superior. Y encargamos á los 
Provinciales de las Religiones, que dén 
la órdenes convenientes para la execu
cion de esta resoludon , sin embar
go de qualcsquic1· órdenes y decretos, 
que Nos hubiéremos mandado dar en 
contrario ántcs de ahora. 

Ley lxr:ef. Qpe los Religiosos tio se sir
'lJan d( lo.r Indios, y en -ca.ros muy ne.. 
cesarios, .rea pagándoles. 

D. Felipe lI en San Lorenzo á 18 Je Junio de I S94• 

Los Vireycs, Audiencias y Gober
nadores dén órden , que Jos Re

ligiosos no se sirvan de Indios , sino 
fuere en casos y cosas muy necesarias, 
y entónces pagándoles Jo que mere
cieren , y el Gobierno hubiere tasa
do por sus jornales. Y encargamos á 
los Prelados de las Religiones , y á 
sus súbditos el cumplimiento de esta 
ley , pues solamente toca á los Reli
giosos la doctrina y alivio de los na.. 
curales. 

Ley lx:rrij. Qpe las Religiones no tm
gan pulperías , 11i atraviesen Jas 
nses. 

D. Felipe Jlll en Mndridá zo de Mayo de 163s, 

Nuestras Audiencias Reales provean 
lo convcnknte sobre que las Re" 

ligioncs no tengan tiendas , ni pul.. 
pcrías , ni atraviesen las reses , que 
van á las Provincias , Ciudades y Po.. 
bhcioncs parn su abasto, porque lo con
trario SL'l'Ía grave indcccnda de las Re
ligiones , y mud10 daño y perjui<.:io 
de la Rcpúblka. 

Ley l.i·.t·.1·ifj. Que los Re!igio.ros 7,aga
b1111dus sean reduddos ,¡ s11s Mo11as
l"eri<u. 

El Emperador D. Cárlos y el Cardenal Goberna
dor en Fuensalida á ~s de Octubre Je 1541, D. Fe
lipe IU en Madrid á 8 de J1111io Je 1617, Y en Ma-

driJ á Io de Octubre de 1618, 

MAndamos á los Vireycs y Justi
cias , y encargamos á los Prela

dos Regulares, que teniendo noticia 
de que algunos Religiosos están füc
ra de sus Monasterios , ó vagabundos 
de una Provincia , ó Poblacion á otra, 
los hagan reducir á sus .Monasterios, 
habiJndolos de sus Órdenes , y si no 
los hubiere , y anduvieren díscolos, 
y sin nuestra licencia , y de sus Pre
lados , los hagan salir de aquellas 
J>rovincias , para que reducidos á la 
clausura, vivan con el cxcmplo que 
conviene. 

Ley frxxii!j. Qpe los Religiosos que an
duvieren fuera drl la obediencia d~ 
JIIS Prd,1do.r , y los que hubierm de
:t:ado el }ltÍbito de ms Religiones , y 
purfsto.re el de Cttfrigos, sean echados 
de las Indias. 

El Emperador D. Cirios en Rarcclona 5 I de MJyo 
de l S43, D, Felipe II en San Lorenzo á r 3 de i\liril 

de 1588. '{ en Amnjuez á 26 de Octubre de 1 560. 

º
Rdenarnos y mandamos ,Í nues

tros Vircycs y Audiencias Rea
les de las Indias , que tengan mucho 
cuidado de informarse y saber que Re
ligiosos de las órdenes, que no tienen 
Conventos en. las Indias , residen en 
ellas fuera de la obediencia de sus Prcla.. 
dos, y asímismo qucCIJrigos hay, que 
habiendo sido Religiosos, hubieren de~ 
xado en aquellas J>rovincias los H.ibi~ 
tos de sus Religiones ; y averiguada 
la verdad , ,Í lm que así se hallaren, 
hagan emD:trcar y vi.:nir á estos Rey• 
nos en la primera ocasion que se ofrcz~ 
ca , sin dar lugar á que en ninguna 
forma queden en aquellas partes , ni 
se les admita excusa por ninguna ra~ 
zon , favor y ncgociacion. Y man
damos á nuestros Fiscales , que con 
el mismo cuida.do soliciten el i:umpli~ 
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miento de esta ley en sus disttitos. 

Ley lxrX'V. Qf1e sean en'Diado.r á esto.r 
.Reyno.r /o.r .Religiosos que no f:t'Die-
1"etJ Conventos y 'Dagarm m las In
dias , y los Arzobispos y Obispos 
imervengan en la exec11cio1J. 

D. Felipe JII en MndriJ á 10 de Octubre de 1618. 
Y en San Lorenzo á I 4 de Agosto de 16':lo. D. Fe
lipe llll en 10 de Mnrzo de 164cí, Y en estn Rc-

copilacion, 

HAn resultado gravísimos inconve.. 
nicntcs de que en las Provincias 

de nuestras Indias residan algunos Re
ligiosos de estos Reynos fuera de sus 
Conventos , contra lo dispuesto y es
tablecido por la Santa Sede Apostó
lica , Reglas y Constituciones de sus 
Religiones , sobre que se han despa
chado muchas Cédulas de los Seño
res Emperador y Reyes , nuestro Pa
dre , Abudo y Bisabuelo , y se con
tiene en las leyes antecedentes : Orde
namos y mandamos á nuestros Vire
yes, Presidentes y Audiencias Reales, 
que tengan muy especial cuidado de 
informarse , que Religiosos residen en 
las dichas Provincias , cuyas Religio
nes no tienen Conventos fundados, y 
á los que así hallaren pidan los des
pachos y licencias nuestras , y de sus 
Superiores ; y si vistas y examinadas 
les constare ser ciertas , verdaderas y 
sin sospecha , se las vuelvan y hagan 
notificar , que dentro de un breve tér
mino vengan á estos Reynos á rcsi~ 
dir en sus Órdenes y Conventos , y 
provean sobre esto lo que les parecie
re mas conveniente , y procedan á su 
cxccucion con toda celeridad y cuida~ 
do , valiJndosc de los Ordinarios Ecle
siásticos en todo lo que á ellos to
care , conforme al Santo Concilio de 
Trcnto , y si conviniere , les impar
tan el auxilio necesario , y lo mismo 
se guarde, cumpla y exccutc con los 
Religiosos , que aurn¡uc tengan Con
ventos de sus Religiones en aquellas 

Provincias , no han pasado con lken• 
das nuestras , y de sus Superiores, ó 
habiendo pasado con ellas por tiem• 
po limitado , se hubiere cumplido; y 
en lo que toca á los Religiosos , cu• 
yas licencias y despachos fueren fal
sos , ó sospechosos , se los quiten y 
envíen á nuestro Consejo de Indias, 
y á ellos los embarquen para estos Rey.. 
nos , sin admitir réplica , excusa , ni 
dilacion a]guna. Todo lo qual se exe.. 
cute tan precisa y puntualmente, que 
no baste notificarlo á los Religiosos; 
ántes provean y dén órdenes tan efi.. 
caces y precisas , que por ningun caso 
se puedan quedar, ni torcer camino, y 
de todo nos dén cuenta en carta par~ 
tkular , con testimonio auténtico en 
cada uno de los accidentes especiales 
que se ofrecieren. Y rogamos y encar.. 
ga111os á los Arzobispos y Obispos , que 
participándolo primero con los Vire.. 
yes , Presidentes y Audiencia¡ Reales, 
provean lo conveniente, parn que por 
todos , y á un mismo tiempo se ha.. 
gan tales diligencias , que tenga efec.. 
to lo contenido en esta nuestra ley. 

Ley h·:r.1~7:j. Que los Religiosos Claus-
trales , EJ.·tracla11.rtrala, Terceros 
de San Francisco y exéJ1tos , .rem, 
enviados á estos l{eynos. 

El Emperador D. Cárlos en Burgos á 17 de Junio 
de I s:14, D. Felipe IIII en Madrid á 30 de .Septiem-

bre de 1633. 

Rogamos y encargamos á los Co111i
sarios Generales de la Órden de 

San Francisco , que residen en nues
tras Indias , que si pasaren á ellas al
gunos Religiosos Claustrales, ó Extra
claustrales , ó Religiosos Terceros , 1í 
otros qualcsguii:ra de su Instituto y 
llcligion sin licencia nuestra y ele sus 
Prelados, les obliguen con apremio á 
<JUC salgan y se c111barqucn para es
tos Reynos e11 la primera oca!iion, sin 
admitir sobre esto excusa , réplica , ni 
dilacion alguna ; y ;Í los Prelados de 
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las otras Religiones , que no consien.. 
tan estar , ni residir en aquellas Pro.. 
vincias , ni parte alguna á ningunos 
Religiosos exentos , aunque tengan 
exencion , sin expresa licencia nuestra 
y obediencia de sus ·Prelados , y los 
apremien en la misma forma á que sal.. 
gan de las Indias. Y mandamos :í los 
Vireyes , Audiencias y Justicias, que 
asistan :í la execucion de lo susodicho, 
y dén todo el favor y ayuda que 
convenga. 

Ley b:xxvfi. Que 110 .re impida el to
mar el H,íhito de la Tercera Órdm 
de San Francisco. 

D. Felipe JJI enVall~dolid ~ 13 de Junio de 161~. 
Y D. Felipe llll en esta Recopilacion. 

ENcargamos y mandamos á los Vi.. 
reyes , Audiencias y Gobernado

res, que á ninguna persona impidan to
mar el Hábito de la Tercera órdcn de 
S. Francisco, que traen los Seglares por 
dcvocion , ántcs para la buena y me.. 
jor cxecucion de su intento les dén 
la ayuda y favor que fuere menester, 
que de ello nos tendrémos por servi
do , no ofreciéndose inconveniente; y 
si le hubiere, nos le avisen , para que 
le tengamos entendido , y se provea 
y mande lo que convenga; y por aho
ra , en quanto á los dichos Terceros, 
guarden lo que por leyes de estos Rey
nos cst.{ dispuesto, 

Ley l.t'.t'J.:vifj. QJfc C({d,i .rei.r 11110.r pue
da venir un Df/ti1ido1· de Smi Agus
tín dt:I Perú, m la forma que .re 
declara. 

D. Felipe II en San Lorenzo 6 31 de Mnr:z:o de rs83, 

LOs Generales de la órden de San 
Agusrin , en virtud de santa obe

diencia, tienen ordenado que cada seis 
años vengan de las Provincias dd Pc
ní á estos Reynos un Difinidor de su 
órdcn para hallarse en el Capítulo ge
neral, que se celebra en Roma: Man.. 

damos á los Vircyes del PerlÍ , que 
mostrándoscles recaudos , por donde 
les conste que su Órdcn y Estatutos 
obligan á los Religiosos á lo sobrcdi
cl10 , no les impidan su venida , sin 
embargo de lo que en contrario rene.. 
mos proveido y ordenado por la ley 
90, y otras de este título, sobre que 
no vengan Religiosos de nuestras Jn.. 
dias , y á los que vinieren á lo susodi.. 
cho advertirán, que vengan á nuestra 
Corte á dar cuenta en nuestro Conse
jo de los negocios de su cargo , y de 
lo que han de pedir en los Capitulas 
Generales. 

Ley lxxxTJii!j. Qpe los Religiosos qu~ 
'Vi11ierm á negocios di: sus Órdenes 
tra;1gan instruccio11es de lo que han 
de pedir. 

D. Felipe H en Arnnjned ro de Septiembre de I sGI, 
Y D. Felipe JJil en esta Hecopilncion, 

Rogamos y encargamos á los Pro" 
vinciales de las Religiones de 

nuestras Indias , qt~e quando algunos 
Religiosos de sus Ordenes vinieren á 
estos Rcynos á algunos negocios, les 
dén instrucciones firmadas de sus no111" 
brcs , de lo que han de pedir y hacer, 
porque de otra forma no sedn oidos, 
ni se les dará crédito á cosa alguna. 

Ley l:i·:r:i::r. Que á 11i11g1m Religioso que 
haya ido ,í cuwtri di:! R~')' , se dif 
licencia para -vmir, sin Mllsa muy 
justa. 

D. Felipe 111 en Villncnstin 5 :!7 de Febrero de 1(i I o, 
D, Felipe 1111 en Madrid fí 'l de ::icpticmbre 

de 16'l 1, 

' A Ningun Religioso que haya Pª" 
sado ¡{ las Ind [as por cuenta nues" 

tra se dé licencia para venir .í estos 
Reynos , si no fuere con urgcmc y 
particular causa examinada por el .Pre
sidente y Oidores ele la Audiencia de 
el distrito en el Acuerdo , y en este 
caso tenddn la nuno todo lo posible 
para no darla , si no fuere muy extra~ 
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ordinario, y en que la utilidad y ne... 
cesidad sea tan pública y necesaria, 
que no se pueda remediar, si no me
diante la ausencia de los tales Reli
giosos , por la falta que allá hacen, 
y el grande inconveniente que acá tie
ne su asistencia. 

Ley /J:.r:.1·:rj. Qpe ningun Religioso pue.. 
dtr. venir de /aJ Indias .rin gttardar 
la forma de esta ley , y no trayga 
mas dimro deJ que huhiere menester 
para el viage , y lo manifieste , y la 
persona que lo recibiere m t:011/ianza, 
lo pierda con et qttatro tallto. 

D. Felipe II y la Princesa Dolía Juana Gobernado
ra en Valladolid á 13 de Febrero de 1558, En Ma
drid á 'l4 de Diciembre de J S97• D. Felipe lll al!i 
~ 7 de Marzo de J6 t S• D. l•elipe llll allí á 8 de 
Junio de 16i8, y á 'l6 de Mario de 1638 , y á 'l6 
de Mayo, 3 , 8, y 18 de Septii.:mbre de 1650. En Hui:n 
ltetiro á 'l:l de Mayo de 1654. Y en esta Recop1-

lacion, Véase la ley 7,¡. tít. '16, lib, 9• 

Los Vireyes , Presidentes , Goher.. 
nadores y otras Justicias de nues

tras Indias no consientan ni dén lu
gar , que ningun Religioso de las ór.. 
denes, que en ellas hubieren funda.. 
do , y estuvieren , venga á estos Rey.. 
nos , si no fuere con expresa lici.:ncia 
de sus Prelados , que en aquellas Pro
vincias residen , trayéndola por escri
to , firmada y sellada con el sello de 
la Órden, y para darla el Prelado, ha
ya de comunicar primero el ncgoci~ 
á que el Religioso viniere, con el Vi
rey , Presidente , ó Gobernador de la 
J>rovinda donde estuviere; y parecién
dole justo , y no de otra forma , el 
Vircy , llresidcnte , ó Gobcrnad1Jr Je 
clJ licencia y carta para el General 
ck los Gakones, ó Flota en que hu
bi-:rc de embarcarse , para (¡uc le pcr.. 
mita la cmbarcadon, y no trayendo 
esta carta , no sea ad mitiJo á ella. Y 
es nuestra voluntad que los dichos Re-
1igiosos hayan de manifostar y mani
fo:srcn el dinero que traxcrcn ; y si 
alguna persona lo recibiere de ellos en 

confianza , sea condenado en la can
tidad con el quatro tanto. Y para que 
esto se cumpla y exccute con debido 
efecto , mandamos á los Generales, Al
mirantes , Capitanes de nuestras Ar.. 
madas y Flotas de la Carrera de In
dias , y otras personas á cuyo cargo 
vinieren en qualquiera forma Navíos 
sueltos , que no traygan , ni consientan 
traer, ni embarcar enlas Armadas, Flo.. 
tas , ó Navíos á ninguno de los di
chos Religiosos , si no les constare que 
traen licencias de los Vircycs , Presi .. 
dentes, ó Gobernadores de las partes 
de donde vinieren , y lo mismo ha.. 
gan los Generales , Almirantes , y de.. 
mas Ministros de la Armada de el Mar 
del Sur : con apercibimiento de que 
de lo contrario nos tcndrémos por de .. 
servido, y se les hará cargo en sus vi
sitas, ó residencias , y esto sea capíru .. 
lo de instruccion de los Generales de 
Galeones y Flotas , como en sus tí.. 
tulos se dispone, y órdcn para fo3 Ca.. 
bos de Navíos sueltos para que no 
puedan pretender ignorancia : y en los 
Puertos se tenga gran cuenta , y ad.. 
vertcncia de no dcxar venir :í ningun 
Religioso de otra forma ; y si alguno 
viniere , y traxerc oro , d plata , nucs .. 
tros Gobernadores de los Puertos, Al.. 
cal des mayores , y Oficiales de la Real 
hacienda scqiiestrcn y hagan scqiies
trar lfl que así traxcren , y en los pri.. 
meros Navíos envicn ante Nos al Con
sejo de Indias rclacion de lo que se 
hubiere scqlicstrado , y de que Rcli.. 
gion era , para que vista , se provea lo 
que convenga , y hagan volver al Re
ligioso .í 1a parte de donde hubiere 
salido , y no dJn lugar á que se cm.. 
barquc , ni venga á estos Rcynos en 
ninguna forma, ni por ninguna via, 
pena de la nuestra merced , y de c.:in .. 
cuenta mil maravcdis para nuestra 
Cámara , y á los Cabos , y Maciari.:s 
de los Navíos sueltos condenen en las 
penas que de nuestra parte les impu-
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tieren , con cxcc:ucion en sus personas Indias se tenga la noticia conveniente 

y bienes lo contrario haciendo, sin del gobierno político y cconcimico de 

remhiion ni dispensadon alguna. Y por.. las Provincias y Religiones , y cesen 

que la Santidad de Pio Quarto de bue.. los inconvenientes que de lo contrario 

na memoria, por sus letras Apostó han resultado. 
licas , dadas á instancia de el Señor 
Rey D. Felipe Segundo nuestro Abue.. Ley l.1:xx:riij. Qpe los ReHgio1os 110 

lo proveyó y ordenó , que ninguno agi:ncien mgocios Si:culares , 11i sean 

de los Religiosos , que viniesen de las oidos sin licencia di: sus Prelados 

Indias pudiese traer mas dinero del en la Corte y Casa de Contratacion. 

que tuviese necesidad para su viage, D. Cárlos II y la Reyna Gobernadora en Madrid
á 17 de Noviembre de 1668.y esto manifestándolo ante su Supe.. 

rior , y son muchos los inconvenien HAbiendo entendido que muchos 

tes que se siguen de que los Religio Religiosos se introducen en ne

sos se embaracen en adquirir ni tener gocios y dependencias del siglo, con 

dineros , respecto de que es ocasion rítulo de Agentes , Procuradores , ó 

de distraymiento y relaxadon en el Solicitadores de Reynos , Comunida

cumplimiento riguroso de sus Institu des , parientes y personas ~xtrañas, con 

tos , y por otras causas especificadas relaxacion del estado que profosan , y 
en el Breve de Su Santidad , á que ménos estimacion y decencia de sus 

no convie11e dar lugar: Mandamos á personas, hemos resuelto que ni en 

los Vircyes , Audiencias y Goberna nuestro Consejo de Indias, ni Audien~ 

dores , y d.:mas Justicias de nuestras cia de la Casa sean oidos los Religio

Indias , que procuren la publicacion, sos de qualquier Orden , ántes exclui
guarda y execucion de las dichas Le dos totalme11tc de representar, inten

tras Apostólicas en todas las Ciudades, tar , ni seguir negocios Seglares deba~ 

Villas y Lugares de sus distritos. xo de ningm1 pretexto , ni tículo, aun~ 
que sea de piedad, si no fuere en los 

Ley lxr:r:i·fi. Qpe 'Di11imdo Religio1os que tocan á la propia Rcligion, que 

de las Indias se i1!forme como se or~ profesan , y con licencia de sus Pr.:

dena. lados, que primero deben exhibir. 

M
D. Felipe IIII en Madrid ti 18 de Septiembre de 

1650. Que se fimdm Mo11asfe,-ios de Religio-

Andamos á los Vireycs , Presi sos y Religiosas , prcccdimdo licen

dentes y Oidores , Gobernado cia del Rey, ley 1 .tft. 3. de este libro. 

res , Corregidores y <lemas Justicias Que los Reliiiosos 110 semi admitidos rí 
de las Indias Occidentales , que con Doctrinas sin saber lci lengua gwe-

forme está dispuesto ordenen que los 1·al de los Indios, que han de admi

Religiosos que vinieren de aquellos nistrar, ley 30. tít. 6. de este libro. 

Rey nos para pasar á Roma, ó :Í esta Qpe los Obispos 11ombrw Clt!rigos y no 

Corte , les informen primero que se Religiosos para Vicarios y Co1j~so-

ks conceda la licencia, quien los en 1'CS de Mo,y·as , lt:y 42. tít. 7. dr: 

via y á que negocios vh:ncn , y nues este libro. 
tros Ministros nos avisen muy indivi Q!te los Religiosos 1zo puedan heneficim· 
dualmente, particularizando los nom Minas, ley 4. tít. 1 2. de este libro. 

bres de los Religiosos, y los negocios Q!1c los legos por cu)'a mmw t ratarm 

de su Rdigion que traxcrl:!n á su car~ y contratarm los Religiosos , sean 

go, para c.¡ue en nuestro Consejo de castigados por las Justicias Ri:alc1, 
R 
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y s, dé noticia á /o.r Stper:ores de 
los Religiosos, ley 5. tít 1 !l. de es
te libro. 

Que contra los c11lpado.r en motines q11e 
entraren en ReligiotJ se proceda co
mo se declara, ley 10. tít. 12. de 
este lihro. 

Q.pe ningzm Religioso pueda 'Venir á es
tos Reynos sin las licencias que con
tiene , ley 1 6. tít. 1 2. de tste libro. 

Qpe si los Religiosos quisierm 'Venirse 
de las Indias , les persttada,J los Szt
perior~s , que no de.rm la e11seifo1Jza, 
predicat:ion y eficio Apostólico , ley 
1 7. tít. 12. de este tibro. 

Qpe los Predicadores no digan m los 
Púlpitos palabras escandaloMs , ley 
19. tít. 1 2. de este lihro. 

Qj1e los Religiosos vayan ,í los llama
mimtos que la hicieren los Vireyes y 
.Audiencias Reales , ley 2 2. tít 1 2. 

de este lihru. 
Que los Vireyes, .Audiencias y Goberna

dores tengan cuidado de que los Re
ligiosos Doctrinetos sepa11 la leng11a 
de los Indios, ó sean 1·im10vidos, ley 
4.tít. 1:3.y leyes 5.6.7.8.10. tít 15. 
de este libro. 

Qpe el Religioso que 110 lwhiere pa.rado 
á las Indias colJ licencia del Rty y 
su Prd,1do, no sea nombrado por Ca
ljfii:ador del Santo Oficio, ley 2 9. tít. 
1 9. c. 1 7. y el que lo /itere pueda, ser 
mudado 1Í otra parte po,· su Prd,i
do, y los I11q11isido1'es 110 se lo impi~ 
dan, altt, cap. 18. de este lihro. 

Que coutr.z los Caballeros de las Órde~ 
ms en c:a11sas criminales procedan las 
.Audimcia.ry Jusi icias de las I11diM, 
le)' 96. IÍf, I 5, lib . .2, , 

Á los Comisarios de la Ordm de Sa,J 
Francisco, q11eji1r:rm ,í las Indias, st 

d/ avim11icnf otoÍ,miClil e de sei.r en .rdr 
mios, 11110 al Pení, y otro ,í Nueva 
E.r¡,m1,i , y Ji tÍ11t e.r de los seis atio.r 
se !diwit:re algrm 1.:,uo poi· que con
-..,c11ga ltacel' m11d,mz,1 de Comiuirios, 

.'Y wviar otros> u a·vis, al Consejo 

para q"e pro'Dea lo q11e con'Denga, 
.Auto 40. 

Hanse de poner JeñM de los Religio.. 
.roJ' que se pre.rentaren m la1 memo
rias dadas en el Consejo, y dar t1oti
cia á ámhaJ' Secretarías, .Auto 4 I. 

Los Religiosos que no tienen Con-oento.r 
en las India.r nopasen á ellas sinfian• 
zas de 'Do/ver m el término se1íalado, 
y no qtterit!ndolas dar , se les quiten 
las licendas, .Auto 7I. 

En la cuenta que se hace para el a'Dia-. 
miento de Religiosos, que con licencia 
de Su Magestad pasan á las Indias, 
.rolo se computen los Religiosos conce
didos y lus criados , conforme á la 
órden que está dada, Jin afíadir al 
que los Iza de llevar , Ji no lo ordena
re upecialmente el Con.rejo , mayor
mente si lmhiere venido de las Indias 
á pedir ReligiosQ.r , en ca.ro que ten
ga dispen.radon y licencia para haber 
'Venido , ó fi1ere Procurador de s11, 
Provincia, y huhiere asistido en es-. 
ta Corte á los mgocios de ella, 
.Auto 102. 

Á los Religiosos de las q11atro drdme.r 
Mendica11tes se despachm los avia
mientos en papel de oficio , .Auto 
105. 

Para cada quatro Religiosos .re ponia 
tm r:riado entre lo dunas que habicm 
menester para pasar té las Indias ,y 
ti Con.re.Jo por decreto de 9 de .Abril 
de I 6 3 9 pro'VeJ1Ó en lo de adela11te 
110 se haga ast , sino que para ca
da ocho R.eligiosos se dé un lego, 
y 110 crirrdo,y esto se observe J'gllar
de, Auto 113. 

S11 lv!trgestad por decreto se11alado de 
su Real mano en Zaragoza á 3 de 
Septiemhrc dc 1 646 , mandó q11e 110 

u admittm Rcligio1os tÍ !a 1olicit11á 
de 11egocios y agcucias de Segl,1res ,.r 
el Cuns~jo y sw Ministros 110 les df11 
Audiencia, Auto 1 4 r. 

En 8 de Julio de 16 4 7 mandú el Co!l
Sfjo , que q111111do se pidan Religio-

http:Con.re.Jo
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101 para ·la1 Indias, .rea trayendo 
los Procuradores , q11e 'Dinieren ápe
dirlos , it(orme.r de los Vireyes, Pre
.ridentu , Gohernadore.r , Oficiales 
Reales , y de los Obispos en c11yo.r 
distrito.r cayeren la.r Pro'Dincia.r, que 
nece.ritan de tales Religioso.r , y del 
t1Úmero que les parece se les puede 
conceder , para que vistos en el Con
.rejo , se tome resolttcion , advirtien
do que no se han de dar sin estos in• 
formes , qtte ha,, de ser de .reis en 
.seis añoJ , como va notado; y q11atr-

do se pidan , se dé vista al Fiscal 
de stt Magestad , dándole noticia de 
este decreto , para que pida lo que 
tuviere por mas conveniente , .Auto 
1 49·

Á los Religiosos de todas las Órdene.r, 
que vienen de las Indias , no se lu 
ha de admitir peticio11 , ni memo
rial en el Con.tejo , sin preceder las 
do.r calidades de traer licencia de 
Jll.f Provincia.f , y de /o.r Superiores 
de ms Conventos de esta Corte de es.. 
tar s1yetos ála Comunidad,.Auto 175• 

T Í T U LO Q U I N C E. 
DE LO S RE LIGIO SOS D O C TRINE RO S. 

Ley j, Qpe los Religiosos Doctrineror 
tmgan presentacion , como los Clé
rigos, 

D. Felipe III en Madrid á -i8 de Marzo de 16<10, 
D. Felipe 1111 en Madrid á 20 de Mayo de 16-i+ 

º
Rdenamos y mandamos , que nin

gun Religioso de todas y qual
quier úrde11 sea admitido á Doctrina 
sin especial nombramiento de nuestro 
Vicepatron, el qual elija al mas idó
neo, conforme á la averiguacion par
ticular que ha de hacer , y á las reglas 
de nuestro Real Patronazgo, y lo que 
se observa en las presentaciones de los 
Clérigos. 

Ley y. Qpe la nominacio11 de Religio
sos Doctrineros se haga por sus Pre
lados. 

D. Felipe IIII en Madrid á 15 de Junio de 1630. 

MAndamos que 1a nominacion de 
Religiosos para las Doctrinas se 

haya de hacer y haga por el l)rclado 
de la Rcligion á quien tocare , como 
los Religiosos , que así se nombraren, 
sean examinados y aprobados por el 
Ordinario. 

Ley iij. Qf1e en la provi.rio11 de Religio
sos pa,-a Doctrinas se guarde lafor
ma del Patronazgo Real. 

D. Felipe mr en Madrid á 6. de Abril de 16~9. Alli 
á 17 de Septiembre de 1634. Y á Ir de Agosto y 

19 de Octubre de 1637, 

º
Rdcnatnos y mandamos , que en 

quanto á remover y nombrar los 
Provinciales y Capítulos de las Rcligio4 

nes Religiosos Doctrineros , guarden 
y cumplan lo que está dispuesto por 
las leyes dd Patronazgo Real de las 
Indias, sin ir, ni pasar contra ello en 
forma alguna. Y demas de esto, siem
pre que hubieren de proveer algun Re
ligioso para Doctrina, que tengan á su 
cargo , orn sea por promocion del que 
la sirviere, ó por fallecimiento , tÍ otra 
causa , el Provincial y Capí mlo ha
gan nominacion de tres Religiosos, los 
que les parecieren mas convenientes pa4 

ra la Doctrina , sobre que les encar
gamos las conciencias , y esta nomi
nacion se presente ante nuestro Vi
rey , Presidente, ó Gobernador, ó per.. 
sona que en nuestro nombre tuviere 
la Gobernacion Superior de la Pro
vincia donde esto sucediere , y cxer~ 
ciere el Real Patronazgo , para que 
de los tres nombrados elija uno, y cs.. 

R .z 
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ta elecdon la remita al Arzobispo, ú 
Obispo de aquella Diócesis , para que 
conforme á ella , y por virtud de, la 
tal prcsentadon el Arzobispo , Ú Obis
po haga la provision , colacion y ca
nónica institucion de la Doctrina. . 

Ley iiij. Q!te .re -vaquen Ja.r Doctrinas, 
Beneficios y Qficios Eclesiásticos. á 
los Religiosos que lo.r ttrvieren sin 
pre.rentacion y tzominacion , y .re 11.fl 

de otros medios en observancia del 
Real Patronazgo. 

D. Felipe 1111 en Aranjuez ~ 3 de Diciembre de 1tfa7, 

ES nuestra voluntad que á todos 
los Religiosos que estuvieren sir

viendo qualesquicr Doctrinas , Bene
ficios y Ofidos Eclesiásticos , y á la 
provision de ellos no hubieren prece
dido prescntacion de sus Prelados y 
nominadon de nuestros Vicepatro
nos , conforme al Patronazgo Real, se 
les vaquen las Doctrinas , Bcndicios y 
Oficios , valiéndose de los medios le
gítimos y convenientes ; y para que 
mejor tenga efecto, nuestros Vircycs 
y Presidentes , y las Audiencias· Rea
les en gobierno de sus distritos, qui
ten de hecho el salario á los Rdigio~ 
10s, guarden nuc.!itro Patronazgo Real, 
y hagan notificar á sus Prelados, que 
ii no hicieren lo que se les ordena, 
,e proveerán las Doctrinas en Cléri
gos que la, sirvan. 

Ley 'V, Que 11i11g1m Religio.ro pueda te
ner Doctrina .rin urbe,· In leng11a de 
los 11t1t11rnle.r de ella , y lo.r q11e pa
saren de Espm1a la nprendrm con 
c11idado, )' /o.r .Arzobispos y Obis-
pos le tengan de que se e:recute. 

D. Felipe lll en N, S. dci Prndo :í 8 de Marzo de 1603. 

º
Rdenamos <JUe ningi_in Re~igiow 

so pueda tener Doctnna , ni ser
vir en ella. sin saber la lengua de los 
naturales que hubieren de ser do,td-:i 

nadas , de forma que por su persona 
los pueda· confesar ; y los ReHgioioa 
que se llevaren á las Indias para es .. 
te ministerio , la aprendan. con mUcho 
cuidado ; y los Arzobispos y Obis
pos le tengan muy particular de que 
así se guarde , cumpla y execute. 

Ley -vj. Que los Religiosos Doctrinuo.r 
.rean exámi11ados por los Prelados 
Diocuano.r m la sz!liciencia , y len
gua de los Indios de .ms Doctrinas. .• 

D. Felipe TI en Badajoz á S de Agosto ·de i 580. 
D, Felipe III en San Lon:nio á J4 de Noviembre de 
I 603. En Madrid á 19 de Nuviembre de r618. D. 
Felipe Illl en Aranjuei á 30 de Abril de 16:u. En 
Madrid á Io de Junio , y á 17 de Diciembre de,1634. 

Alh á , 1 de Agosto, y 4 de Septiembre' de 1637. 

Rogamos y encargamos á los Ar.. 
zobispos y Obispos de nuestra·s 

Indias , que .í ningun Religioso permi
tan entrar á cxerccr Oficio de Cura, 
ni Doctrinero, sin ser primero exami-: 
nado y aprobado por los Prelados Dio
cesanos, ó las persona~ que para este: 
efecto nombraren , as1 en quanto á 
la suficiencia , como en la lengua de, 
los Indios, á que han de doctrinar y 
administrar los Santos Sacramentos, y 
á los Españoles , que allí hubiere, lo 
qua! se guarde inviolablemente , aun
que los Religiosos Doctrincrns sean Su
periores de lds Casa.s , ó Conventoa· 
donde habitan , y no se les admita ex
cusa alguna por eminencia dd sugeN 
to, ó dignidad en su Religion , por
que nuestra voluntad es , que para 
cxerccr y administrar concurran en ro. 
das las calidades rcforidas , y no cum
plan con tener otros Religiosos , que 
sepan la lengua , y suplan por los Su
periores , pues dcbt:n concurrir en una 
misma persona el titulo conferido por 
el ]>relado Diocesano, y la idoneidad 
y suficiencia de el sugcto ; y si en la 
visita que los Prelados hicieren los ha
llaren sin la sufich:ncia ncc~saria , y 
pericia en la lengua de los Indios, que 
doctrinaren , lo¡¡ remuevan, como es-

http:ligio.ro
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C.Í·prevenido, y· avisen á sus Superio-
ses para .que .nombren otros·, en que 
concurran las dicha& partes y calida.. 
des. Y mandamos á nuestros Vireyes, 
Presidentes y Aucliencias Reales , que 
dén el favor y ayuda necesarios á los 
.Arzobispos y Obispos , para que todo 
lo referido tenga cumplido efecto ; y 
si los Religiosos presentaren algunos 
indultos, ó Bulas de exencion , hagan 
,u oficio , y no permitan ni dén lu
gar á que de otra forma sean admiti
dos á las Doctrinas , y· nuestros Fisca
les pidan lo que convenga. 

Ley 'Dij. Q!te declara ']_ttando loJ Re
ligiosos aprobada.r para Doctrinas po
drán .rer ot,.a vez examinados. 

D. Felipe ITII en Balsain á 23 de Octubre de 16'~ r. 
En Madrid á 6 de Abril de 1619. Alll , 10 de Ju" 
iiio y á 17 de Diciembre de 1634- AJH 4 de Sep-

tiembre de 1637, 
á 

DEclaramos que los Religiosos exa
minados y aprobados una vez 

para una Doctrina, no han de volver 
"á serlo, ni por los propios Arzobispos, 
ni Obispos , ni por sus sucesores , y es
to se ha de entender para el 111ismo 
Arzobispado, ú Obispado en que fue
ren examinados , y en que se les hu· 
l?ierc dado , y diere la aprobacion co·-
1110 á Curas , sin limitadon alguna; 
mas si sobreviniere causa que lo pida, 
ó por deméritos en la suficiencia , ó 
falta del idioma, ó por suceder, co
mo de ordinario sucede , que traten 
de mudarse y pasarse á otra Doctrina; 
en que haya y se hable otra lengua, 
es justo que se examinen de nuevo, 
porque ya no se halla en ellos aque-
11~ suficiencia que mereció la primera 
aprobacion , y así lo podrán hacer y 
mandar los Arzobispos , y Obispos pa
ra quietud de sus conciencias. Y man
damos á los Vi reyes, Presidentes y Go. 
bcrnadores, que procuren de su par.. 
te con todos los Prelados y personas 
de sus dh,tl'icos , á quien esto tocareJ 

que tengan mucho cuidado· de su cum-
plimiento. 

Ley 'Viij. Q}te Jo.r Prelado.r Regulares 
procttren se guarde lo ordenado par4 
el examen de los Religioso.r Doc... 
trineros, y los elijan s1tficientes. 

D, Felipe III ea San Lorenzo, 14 de Noviembre 
de 1603, 

ENcargamos á los Provinciales de 
las Religiones , que en quanto les.. 

tocare cumplan y hagan guardar y 
cumplir lo que por nuestras leyes es
tá ordenado acerca del examen y vi
sita de los Religiosos Doctrineros , .Y 
que tengan mucho cuidado de que se 
elijan para las Doctrinas de Indios , qµe 
están á cargo de cada Órden , Reli
giosos de la suficiencia necesaria , y 
que sepan la lengua de los Indios á 
que hubieren de dar doctrina, y buen 
exemplo. 

Ley 'DiiU. Qpe ptera proponer 6 remo
'Der Religioso Doctrine¡-o se dJ 11oti,:i4 
al Gohierno y al Diocesano. 

D. Felipe II Ord. J 3. del Patrona1go. D. Cárlos II 
en est11 Recopilacion. Véase con la ley 38, tít. ~.de 

c5te libro. 

Todas las veces que los Provincia
lcs hubieren de proponer algun 

Religioso para la Doctrina, ó. admi• 
11istracion de Sacramentos , ó remover, 
conforme á las reglas de nuestro Pa
tronazgo , al que hubieren proveido, 
darán noticia á nuestro Vircy , Jlre· 
sidente , Audiencia gobernando, ó Go
bernador , que tuviere la superior go
bernadon de la Provincia, y al Pre
lado Diocesano , y no se removerá al 
que estuviere proveido , hasta que ha
yan puesto otro en su lugar. Y aunque 
por Cédula de quatro de Julio de mil 
y seiscientos y setenta se mandó que es
ta noticia , que se ha de dar al Dio· 
ccsano , se ha de entender solamen
te de el hecho de haber removido al 
Religioso Doctl"i~ro, _pero no di.: lai 
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causas que han tenido los Provincia
les para hacer la dicha remocion , por
que de estas solo la deben dar al Vi
rey , Presidente~ Audiencia , ó Gober
nador: Sin embargo de lo referido es 
nuestra voluntad , y mandamos, que 
con los dichos Religiosos Doctrineros 
se guarde la ley 3 8. tÍtulo 6. de es
te libro. 

Ley :r. Que no se dé presentacion para 
Doctrina á lo.t Religiosos , que .fue
ren puestos en lugar de los removi
dos, si no consta,·e de la causa le
gítima de remocion , ciencia , pericia 
en la lengua ,y aprohacion por el Or
dfoario en los nuevamente propuestos. 

D. Felipe III en Madrid á 16 de Abril de 1618. 

Porque se ha entendido , que des
pues de proveidos los Religiosos 

á Doctrinas , los mudan sus Superio
res á su voluntad: Mandamos á nues
tros Vireycs , Presidentes , y Gober
nadores , que no dén presentaciones 
á Religiosos puestos en lugar de otros 
r¡::movidos , segun nuestro Patron az.. 
go , si no les constare de la causa le
gítima de remocion , ciencia y peri
cia en la lengua de los Indios c1ue han 
de doctrinar, y aprobacion de el Or
dinario. 

Ley :,.j, Que Je p1·esentm Religiosos pa.. 
ra tas Doctrinas ,ínte.r que salgatJ 
los que estuvicrm. 

D. Felipe lJ y la Princesa Gobero~dorn en Vnlla.w 
c.lolid á 23 de M:1yo de r 559. D. Felipe llll en Ma-

drid á 6 de Abril de 16\19, 

Rogamos y encargamos á los Pre.. 
lados Regulares, que quando al" 

gunos Rcligimos de sus Órdenes cstu... 
vieren en Doctrinas de Indios, y tra
taren de mudarlos á otras partes, pre
senten otros Religiosos ántcs que sal
gan de aquella Doctrina los que esta
ban , y no lo haciendo así, prcscn.. 
tad el Ariobi~po , ú Obispo en íntc ... 

rin personas que se ocupen en lo su.. 
sodicho en los lugares de donde-salie,. 
ren los Religiosos. 

Ley xij. QJte remite á los 'Vireyu , Pre
.ridentes y Gohernadores proveer so
hre la presmtacion de tm Religioso 
para Doctrinero. 

D. Felipe IIII en Madrid á J 1 de Agosto de 1637. 

EStá proveido por la ley !2; del tí
tulo de nuestro Patronazgo , que 

no habiendo mas de un Opositor Clé
rigo á Beneficio vaco , se envíe la no
minacion al Virey, Presidente , ó Go
bernador, que en nuestro nombre exer.. 
ce el Real Patronazgo , y constando 
que no hubo, ni se halláron mas, le 
presente y se le dé la institucion , y 
si pareciere lo contrario, no hagan la 
presentacion; y algunos Religiosos nos· 
han suplicado que si en Doctrinas de 
diversas y dificultosas lenguas no hu.. 
hiere mas de un Religioso idóneo y á 
propósito para la administracion , le 
presente el Virey, Presidente, ó Gober.. 
nador como está dispuesto para las 
Doctrinas de los Clérigos: Es nuestra 
voluntad que quando se ofrezca este 
caso informen los Prelados Regulares 
al Virey , Presidente , ó Gobernador, 
que constándoles de la falta de suge
tos , presentarán el que se les propu
siere siendo idóneo , ó proveerán lo 
que mas convenga. 

Ley :rifj. Que los Vireyer y Presidentes 
Gohernadores puedan remover laJ' 
Doctrinas dt 1ma1 Religiones en otraJ" 
por jwtas causas. 

D. Felipe m en Madrid á u de Octubre de 16o8. 

Porque deseamos que los Indios no 
reciban vexacion, y sean tratados 

en Jo espiritual Y temporal COl110 CO[lw 

viene : Mandamos á nuestros Vircycs 
y Presidentes Gobernadores de las In
dias , que quancas veces juzgaren por 
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conveniente, y les constare con eviden• tengan caballo, para que quando su

da, que por hacer los Religiosos malos cediere enfermar algun Indio, ó Feli

tratamientos á los Indios , y por otras grés, ú otra qualquicra persona, en las 

justas , necesarias y razonables causas chacras , estancias , ó heredades del 

conviene remover las Doctrinas , ó campo, puedan acudirá visitarle, con.. 

qualquiera de ellas de una Religion en solar y administrar los Santos Sacra

otra , lo comuniquen con los Arzobis mentos , todo lo qual hagan cumplir 

pos , ú Obispos en cuyo distrito estu nuestros Vireyes , Audiencias y (;jo.. 

vieren , y de comun consentimiento lo b\!rnadores. 
puedan hacer y dispongan, que sean 
bien y puntualmente administrados. Y Ley x'V. Que qttando los Ohispos pidie

porque puede suceder c¡ue estén algu ren Religiosos para Doctrinas, se los 

nas Doctrinas en partes donde sea de di!n los Prelados. 
grande incomodidad la administracion 

D. Felipe JI en Córdoba á 11 de Abril de 1 S7º· 

E
á los Religiosos , y la visita á los Supe

N todas las Provincias de nuestrasriores, mandamos, que si para reme
dio de esto conviniere tratar de enco- "" Indias, Pueblos , Estancias, é In.. 

. mendarlas á otra Rcligion , que tenga genios tengan los Españoles Negros, 

mas cercanía de sus Doctrinas , los é Indios la Doctrina necesaria, Minis

Vireyes y Pre1,idenres Gobernadores tros y personas , que se la enseñen. Y 

lo comuniquen con el Prelado Dioce rogamos y encargamos á los Prelados 

sano de aquel distrito, y habiéndolo de las Rdigiones, que quando los Ar· 

hecho, y estando bien informados y zobispos, ú Obispos les pidieren Re· 

enterados de que conviene, tenemos ligiosos para ocupar en algunas Doctri

por bien y es nuestra voluntad , que nas, se los dén y hagan dar los que 

se puedan aplicar y encomendar á la convinieren y fueren necesarios , sin 

Rcligion , cuyas Doctrinas estuvieren poner excusa , ni impedimento. 

mas cercanas, recompensando en otras 
á la que las tenia, y procurando el be Ley x71. Qpe la pma de las ausencias 

neplácito de los Superiores , y si no impuesta tÍ los Curas Clérigos , se 

com,imieren en ello, suspendan la exe e:recute tamhim en los Rdigiosos 

cucion , y nos avi,;en en la primera Doctrineros. 
ocasion, para que visto, proveamos lo D. Felipe 11 en Arnnjucz á po&trero de Mayo de 

1597.

E
que mas convenga. 

Ncargamos y ordenamos, que lo 

Ley xiifj. QJle lo.r Prelados Regulares determinado cerca de los S.iccr

dén lo neceJario para swtento de los dotcs , que no residieren en las Doctri

Doctrineros. nas, conforme á las leyes 1 6. tít. 7. y 

M
D. Fellpc II en M?.drld á 19 de Diciembre Je 1 8. tÍt. 13. de este libro, se cxccutc en 

1587. los Religiosos Doctrineros, segun y co~ 

Andamos que los Prelados de las mo se executa en los Clérigos. 

Rdigioncs provean en qu.mto 
Ley xv;¡. Qpe los Pre!trdos Regula

á los cstipi!ndios, de forma que se dé 
res n~ pongan Ínterin m las Doc

á los R\.·ligiosos Doctrineros tocio lo 
trinas.necesario ele vcstturio, sustento y re

D. Felipe IIIJ en Madrid á 11 de Agosto de 1637, 

E
galo, y particul.1rmcntc se les dJ vino, 

N el ínterin que se hace por losy ~i los enf-.:rmos l.1s conservas y dic
tas ncccsadas , y cuiden tambil!n que Prelados d~ las R.digioncs la pro-
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posicion para las Doctrinas , que fue
ren á su cargo , no pongan Religio
sos que administren, pues en estos Be"'. 
neficios Regulares no preceden edic
tos , ni hay oposiciones , y las Reli
giones tienen tantos sugetos que pro
poner en propiedad á nuestros Vire
yes , Presidentes , ó Gobernadores , 
conforme á lo dispuesto por el Real 
Patronazgo. 

Ley :r1Jifj. Q!te no .re impida á Jo.r Re
ligiosos m ms Doctrinas la adminis
tracion de tos Santos Sacramentos á 
lo.r l!.sp,11iu!es Parroquianos. 

D. Felipe UI en S. Lorenzo á 20 de Abril de 1612. 

Conviene que los Religiosos Curas 
de Pu~blos de Indios administren 

los Santos Sacramentos á los Españo
les , que fueren sus P.irroquianos , y 
estos los tengan por sus legítimos Pár
rocos, y por quitar algunas dudas que 
sobre esto han ocurrido : Mandamos 
que lo provddo por Nos, segun las 
leyes de este libro, se guarde y cum
pla; y si los Españoles, Ú otras perso
nas rehusaren la administracion de los 
Religiosos , ~iendo legítimos Curas, 
conforme á nuestro Real P,monazgo, 
con instirucion y colacion legítima, los 
Vircycs , Pm,idcnccs , Audicndas y 
Gobernadores le hagan guardar, y nos 
informen de las causas lJUC hubieren 
movido á la contravcncion. 

Ley :l'viiij. Que los Religiosos Doctrine
ros vivan en Vicarías. 

D. Felipe II en Ma<lri<l á 3 <le Diciembre de l S7' • 

R ogamos y encargamos á los Pre
lados de las Religiones, que dén 

las círdcncs neccsari,1s para que don
de ful.'rc posible los R<.·ligiosos <le sus 
]>rovincias que doctrinaren , vivan y 
re~idan en Vicarías de tres, ó quatro 
junios, y que dcsck allí salgan á doc
trinar i los Indios , de forma que no 

estén solos de vivienda , si no fuere 
quando salgan á la Doctrina y adrni.. 
nistracion de ella, y habiéndola ad.. 
ministrado, se vuelvan luego á sus Vi
cadas, ó Monasterios , estando legí
timamente fundados. 

Ley rr. Qpe lo.; Religioso.; Doctrineros 
puedan ser , y no ser S11p~riore.r de 
los Conventos , como se declara. 

D. Felipe IJIJ en Madrid á Jo de Junio y & 17 de 
Diciembre de 1634. Alll á r I de Agosto y á 4 de 

Septiembre de 1637. 

ES ~uestra volunta~ 9ue en las elec
ciones y propos1c1ones , que se 

hicieren para las Doctrinas y Curatos, 
nombren el Provincial y Capítulo pa.. 
ra cada una tres Religiosos , como está 
dispuesto, de los qua!cs nuestro Virey, 
Presidente, ó Gobernador, que exer
ciere ~uestro Real Patronazgo elija 
uno, y este mismo pueda ser elegido 
Prior, ó Guardian de el Convento fun.. 
dado , conforme á las leyes de este Ji.. 
bro , que sirviere de Cabecera á la Doc.. 
trina , y la eleccion de Guardian , ó 
Prior sea de los Religiosos, y la de el 
Doctrinero, de nuestro Virey, Pre&i
dente , ó Gobernador , á quien pcrte.. 
nece por el derecho de Patronazgo. 
Y asímismo , si en las proposiciones 
quisieren los Prelados proponer algu
no de los que tuvieren nombrados 
para Guardian , Prior , Comendador' l ,o Rector , o puedan hacer , y nucs... 
tro Vir~y , Presidente, ó Gobcrna.. 
dor elija el que le pareciere de los 
tres , prcsent.índole para la Doctri
na , y no se cmromcta en las Guar.. 
dian Ías, J>rioratos , Comcndatorías, ni 
Rectoraras. Y declaramos que los ofi
cios de Superiores y J>rclados de las 
Religiones puedan ser separados, y son 
separables de ministerios de Curas y 
Doctrineros , como la nominacion de 
Doctrinero se haga de tres sugctos, 
y solo para el ministerio de Doctrinero. 
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Lty ~zj. QJ11 la Órden de San Francis.. tra voluntad, que al tiempo de dar sus 

co P'"da nomhrar Doctrit1eros , y residencias y visitas nuestros Ministros 
no Gt1ardiane1 en las Doctrina.s de Seculares , se les haga cargo de qual-

Indias, guardando lo dispuesto por el quier culpa, omision, ó tolerancia, que 
Patronazgo Real. · hubieren tenido , y se les imponga pe

na correspondiente para exemplo de 
D. Felipe Illl en Madrid, 11 de Abril de 1628. los demas.

º
Rdenamos que en las Doctrinas 

de Indios , que están á cargo Ley :rriij. Que á los Religiosos Men

de los Religiosos de San Francisco, en dicantes se despachm las presenta

que no hubiere Conventos fundados ciones como á /01 Clérigo¡, y tJo se 

con licencia nuestra, no se permita que lu lleven derechos de ellas. 

los Capímlos Provinciales , ni Superio
D. Felipe U en Madrid á !24 de Marzo de I S93• En

res nombren Guardianes distintos de Accca á 4 de Mayo de I s96. D. Felipe 1111 en Ma-
drid á '.lo de Mayo de 1624,los Doctrineros ; porque solo han de 

poder nombrar Doctrineros , y no Guar~ LAs presentaciones de los Religio-

dianes , los quales han de proponer sos se despachen como las de los 

á nuestros Vicepatronos , guardando Clédgos. Y porque los Religiosos, que 

inviolablemente la forma del Real Pa.. en las Indias pueden tener y servir 

tronazgo. Doctrinas , conforme al Real Patronaz
go han de ser Mendicantes , manda

Ley :rrij. QJ1e los Religiosos Docl rinero.r rnos que no se les lleve derechos por 

no se sirvan de los Indios en llevar las presentaciones. 
&arga.r á ci1estas,y las Justicias Rea
lts y s1u Prelados no lo consientan. Ley x.riiij. Q!te m los pleytos que se 

<j'recieret1 á los Doctrineros por los
D, Felipe Illl en Madrid d 3 de Julio de 1627. Conventos , ó I11dios , .re lleven los de.. 

recho.r como de 1111a persona.MAndamos á los Vireyes , Presi
dentes y Gobemadores, que no 

D. Felipe IIII en Barcelona á 9 de Abril de r6~ó.
consientan á los Religiosos Doctrine
ros , que quando caminaren de unas MAndamos que quando se ofrecie
partes á otras lleven Indios con car.. ren á los Religiosos Doctrineros 

gas á cuestas, ni otras cosas de su co de Indios algunos pleytos que poner 
modidad , y lo procuren remediar , or.. y seguir por sus Conventos, ó por los 

denando á los Provinciales y Superio Indios de sus Doctrinas , no se haga 

res de las Religiones , que lo advier el cómputo como si fuera Comunidad, 

tan á sus súbditos ; y si no bastare , y ni lleven los Oficiales mas derechos ele 

contraviniere algun Religioso Doctrine los que pudieran percibir si litigara una 
ro, sea removido de el Beneficio que tu persona sola. 
viere , con forme á las órdenes dadas 
por Nos en exccucion del Real Pa· Ley xxv. Que en las p1'esentaciottú de 
tronazgo , y no pueda ser presentado, Religiosos Franciscos se ponga , que 
ni proveido en otro Beneficio , y aper el estipwdio es limosna , como st 

ciban á los Prelados, que no ponicn~ declai-a. 
do de su parte el cuidado necesario, D. Felipe 11 en Madrid i 6 y á 16 de Diciembre d• 

se usat·á de mas eficaces medios. Y por 1s93. 

que conviene castigar en esta materia Los Religiosos de la Órdcn de San 

aun las mas leves omisiones , es nues.. Frandsco , conforme á su Insti•
s 
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tuto y Regla no pueden tener pro.. 
pios , ni renta , y para la seguridad 
de sus conciencias es necesario decla
rar, que el estipendio señalado en las 
Provincias de nuestras Indias á los que 
se ocupan en la Doctrina de los In
dios , se les da á los dichos Religio
sos de limosna en las que tienen á su 
cargo , y no en nombre de estipen
dio , ni renta. Declaramos y es nues
tra voluntad , que en las presentado... 
ncs que se dieren á Religiosos de la 
órden de San Francisco para servir 
los Beneficios y Doctrinas en que fue
ren proveidos , se ponga que lo que 
se les da por esta razon es limosna, y 
no estipendio ni renta. Y tenemos por 
bien que lo que sobrare á los Reli
giosos de lo que así se les diere, lo 
puedan gastar sus Provincias ó Prcla" 
dos en el sustento de los estudios y ser
vicio de el culto Divino, y otras cosas 
necesarias á los Conventos de su ór
dcn. Y mandamos que en las libran
zas que se les dieren para la paga de 
lo susodicho , se ponga asímismo, co
mo se les da de limosna. 

Ley J.'."C7?j. Que se ponga m !a.r pre.re,z.. 
tacio11es , que quittÍndose las Doctri
nas ,í lo.r Religiosos , qucdm los J."\fo
v,asterio.r para Parroquias. 

D. Felipe JI en Madrid , 1 de Diciembre de I 573, 

MAndamos que en quanro á los 
Monasterios que los Religiosos 

hacen en Pueblos de Indios, á Jin de 
que si en algun tiempo se les quitare 
la administracion d<.: Doctrinas en los 
casos que ha lugar por derecho, se ha~ 
yan de quedar en ellos , y hacer los 
vecinos otras Iglesias I>arroquialcs, se 
ponga por capítulo en las presentacio
nes , que en caso c.lc ser las Doctrinas 
c¡uitadas á los Religiosos , queden los 
Monasti.:rios para bs Iglesias Parroguia" 
les, y así lo hagan guardar los VireH 
yes, Prcsidl.!ntcs y Gobernadores. 

Ley xx'Dij. QJle los Religiosoi de la 
Compañía de Je.rus puedan .ralir á 
las Doctrinas como los demas. 

D. Felipe JI en:::::: it J de Diciembre de JS73• 

Porque se ha dudado si los Religio
sos de la Compañía de Jesus po.. 

dian salir á las Doctrinas de los Indios 
segun su Regla , y pareció que por la 
Bula de la Santidad del Papa Adria.. 
no lo podian hacer, como los <lemas 
Religiosos: Ordenamos que así se ha.. 
ga y cumpla. 

Ley J.·.vvi!j. Qpe por ahora !aJ Doctri• 
,zas quede11 y se contimem en los Re~ 
ligiosos, y la provision y remocion de 
ellos se haga por los Vireyes, como 
se ha usado en, el Pert'e, y lo.r o,.. 
dinarios por sw pe,.sonas , ó las de 
sus Vi.rifadores los visitm in officio 
ofíiciando en quanto á Ctiras, y no en 
mas , usando et castigo necesario, y 
en los excesos personales no proce
dan, y avi.rm á .ms Prelados ; y si 
ellos 110 los castigaren , wm los Or
dinarios de la facultad que les da 
el Santo Concilio de Trento sohre los 
Religiosos no C1was ,y acudan á /()s 
Vireyes para Jtt remocion , todo sitJ 
pe~juicio de la jurisdiccion Eclesiá.rti~ 
ca y Secular , y los Vireye.r y .Are
dimcia.r din para m execudon el 
au:i:f'lio ttece.rario. 

D. Felip:: 11 en Jfarcelona á 'lS de Mayo y á I de 
Junio de 1sns, En Ar:111juc1.á 16 de Marzo de 1586 
En Ma~rid á 16 de Diciembre dt: 1587. D. Feli~ 
JII en Snn Lorenzo á J 4 de Noviembre de r603. 
Alli á 'l'l de Agosto de 16:0. D. l<ulipe llll e11 
Mn.lridá 11 de ,Junio J1: 16'2?, Alli á ::t'l de Junio 
y á 6 de Septicmbru de 16:4. Allí á 14 de Noviem
bn: dt: 16:15. En San Lorenzo á '23 de Octubre de 
1630. En Madrid á 17 de Diciembre de 1(i34, Allí 
~ 4 de Septiembre de I 637. Alll á 15 du Junio 

de 1654. 

TEncmos por bien, y mandamos 
quepo,· ahora , y miéntras Nos 

no mandáremos otra cosa , queden las 
Doclrinas y se contim'1en en los Re
ligiosos , como hasta ahora , y por 
ninguna via se innove en esta parte, 
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y que el poner y remover los ReligioN 
sos Curas todas las veces que fuere ne-
cesario , se haga por nuestros Vire-
yes del Pení y Nueva España , Presi-
dentes y Gobernadores , que cxcrcie-
ren nuestro Real Patronazgo en nues-
tro nombre , guardando en los nom-
bramiemos y promociones la forma, 
calidades y circunstancias con que se 
ha practicado en los Reynos del Pe-
rú; y de otra forma es nuestra volun-
tad , que no sean admitidos al cxer-
cido , ni servicio de las Doctrinas, ni 
se les acuda con los emolumentos de 
ellas. Y porque estando asentado por 
derecho, y declarado por la Congre-
ga.don de Eminentísimos Cardenah:s 
de el Santo Concilio Tridentino, que 
los Curas Religiosos deben ser visita-
dos en todas las cosas que son in ~/}i-
cio of/iciando , y que no pudieren ha.. 
ccr, ni en que pudieren ser obedcci-
dos, ni tuviera cxccucion, si no fue-
sen tales Curas ; conforme á esta re-
gla , deben proceder los Arzobispos y 
Obispos en sus visitas, castigando, re-
formando y removiendo todo lo que 
pareciere justo , guardando el Santo 
Concilio Tridentino en las apelaciones, 
conformc á sus cfoctos; y quando lei 
pareciere que con solo remover al Re-
ligioso Cura. se satisface nuestra con-
ciencia , y la de los Prelados , c!cgi-
rán el camino prudencial que les p,i-
reciere mas á propósito , no faltando 
á la justicia, y castigando scvcramcn-
te álos que pusieren impedimentos vio-
lentos, y otros en órdcn á resistirse, 
y teniendo tambicn cuidado los di-
chos Prelados en la forma de proce-
dcr sus Visitadores , y sus cali,l.idcs y 
partes, como les hemos encargado por 
las leyes de el título 7. de este libro. 
y porque en la intdigcncia y prácti-
ca de lo dispuesto para la vbita de 
los Religiosos Doctrineros se han ofrc-
cido algunas diferencias , á las qua.les 
dl.!bcmos ocurrir con el remedio con~ 

veniente , proveyendo y declarando lo 
que convenga , para que las Religio-
nes se conserven en paz y quietud, 
y las Doctrinas se provean , sirvan y 
administren , como es justo, y nucs-
tro Real Patronazgo no sea dcfrau-
dado , ni perjudicado : Es nuestra vo-
luntad que los Arzobispos y Obispos 
de las Indias puedan visitar á los di-
chos . Doctrinl!ros en Jo tocante al mi-
nistcrio de Curas y no en mas, visi-
tando las Igll.:!sfas, el Santísimo Sacra-
111en to , Crisma , Cofradías , limosnas 
de ellas , y todo lo que tocare á la 
mera administradon de los Santos Sa-
cramentos y 1ninistcrio de Curas, ycn-
do .i las visitas por sus personas, ó las 
que para ello ,Í su decdon y satisfac-
cion pusieren , ó enviaren á las par-
tes donde en persona no pudieren, ó 
no tuvieren lugar de acudir, usando 
de corrcccion y castigo en lo que fue-
re necesario dentro de los límites y excr.. 
cicio de Curas , restrictamentc , como 
va expresado , y no en mas ; y en 
quanro á los excesos personales de vida 
y costumbres de los Religiosos Curas, 
no han de quedar sujetos á los Arzo-
hispas y Obispos , para que los cas-
tigucn por las visitas, aunque sea á 
título de Curas , sino que teniendo 
noticia de ello , sin escribir, ni hacer 
procesos , avisen secrctarnentc á sus 
llrclados Regulares para que lo reme-
dien ; y si no lo hicieren , poddn usar 
de la facultad que les da el S;tnto Con. 
cilio de Tremo , de la forma y en 
los casos que lo pueden y dcbl!n ha-
ccr con los Rdigiosos no Curas , y en 
estos acudidn al Vircy , Presidente , ó 
Gobernador , que en nuestro nombre 
exerdcre en esta p;irtc el Real P.1rrona:t-
go, y tuviere focu!rad de poder no111-
brar los Doctrineros , ó rcpn:scntarks 
las causas que hubiere para que sean 
y dd1.tn ser removidos , para quepa-
reciJndolc justas , y estando de una 
conformidad los remuevan, como se 

S 2 
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ha hecho y hace en el Perú. 

Y porque los Religiosos en quan.. 
to á la jurisdicdon no pretendan ad
quirir derecho para la perpetuidad de 
las Doctrinas , ni que por lo dicho se 
derogue la jurisdiccion ordinaria en los 
casos que conforme á derecho , y al 
Santo Concilio de Trento les toca co
nocer á los Prelados de las causas de 
los Religiosos , se ha de entender y 
entienda sin perjuicio de la jurisdic... 
cion ordinaria , y del derecho de nues
tro Real Patronazgo. 

D. Felipe IIII en Madrid á 11 de Agosto de 1637. 

Y porque dcspues de resuelto lo 
rcforido se propuso , que en la rcmo
cion, ó mudanza de el Doctrinero so
lo intervenga la autoridad de su Pre
lado Regular , con que el que se hu
bil.!rc de poner en su lugar se propon
ga al Virey, Presidente , ó Goberna
dor , pues con esto se satisface al Real 
1>atronazgo en lo que le toca, y se 
evita el inconveniente de que el cas
tigo y corrcccion de el Religioso ten
ga mas dependencia que la de su J)rc
lado , ni á este le sea necesario espe
cificar al Virey , Pr~sidente , ó Go
bernador las causas que tiene para re
moverle , sino asegurarle en concien
cia no ser de el servido de Dios, ni 
nuestro la asistencia de el dkho Reli
gioso en la tal Doctrina, y que así el 
Virey , Presitkntc , ó Gobernador pro
vea para dla uno de los que le presen
tare el Prelado de la Rdigion: Es nues
tra voltmtall que se guarde lo que cerca 
de esto qu1.:da dispuesto, por el grande 
jnconvcnh:ntc que tendria que los pu
diesen mudar y mudasen fiídltm:nte 
los J>rclados á sola su voluntad , y mas 
dfodosdcs ya estos lkndicios como en 
tímlo, y con canónica institudon. 

Y en quanto á la c.:Líusula <¡ue mi
ra ;Í los Obispos se suplkó se decla
rase (JllC en virtud de aquellas pala
bras, <]lle dicen u.scn de rnm.:ccion y 

castigo en lo que fuere necesario , den.. 
tro de los límites y cxercido de Cu.. 
ras , no se les da mas mano de la que 
han tenido hasta aquí en las visitas, 
pues la correcdon y castigo ha de ser 
paternal y verbal, con la moderacion 
y buen tratamiento que está manda.. 
do~ sin extenderse á otra cosa, re.. 
miticndo Jo dcmas al Superior de el 
Religioso , el qual , si juzgare ser dig.. 
no de que le remueva y provea otro 
en su lugar, por las causas y razo
nes que el Obispo diere, haga la pre" 
scnracion ele tres al Virey , Presiden
te , ó Gobernador, para que nombre 
el GUC hubiere de ponerse, con que 
las Religiones servirán con la quietud 
de conciencia que desean. Pareció no 
haber lugar la dedaracion que se pidió. 

Todo loqual mandamos así se cmn.. 
pla y cxecutc precisa é inviolablemen
te por los Vireycs , Presidentes y Go.. 
bcrnadorcs y encargamos á los Ar
zobispos y Obispos , y á todos aque... 
llos á quien incumbe su cumplimien
to , y ~í las Religiones y Prelados, que 
procedan en esto con la quietud, con.. 
formidad, zclo, cuidado y buen cxem
plo , que de sus personas confiamos, 
y para semejantes ministerios se requie
re , que en esto , demas de cumplir 
con sus obligaciones , nos harán muy 
agradable servicio. · 

D. Felipe l1I en M11drid á 17 de Marzo de 1619. 

Otrosí mandamos á los Vireyes , Au
dicndas y Gobernadores, que impartan 
nuestro Real auxí'Iio á los Arzobispos 
y Obispos para la cxccucion y cumpli
miento de lo contenido en esta ley. 

Ley :1:.rvii!j. Q}tc los Obispos y Visi-
tadores visitm ltt.r Iglesias de las 
Doctrinas, y no lo.r Com.1entos. 

D. Felipe JI en Toledo á '29 de Noviembre de 1 559, 
Y al11 á :11 lle Agosto clc 1560. Y en Scgovin á 7 cle 

Agosto de 156s, 

ENcarg~mos ~ los Provinciales, Prio.. 
res, Guarc.hanes, Comendadores, 
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Rectores y otros Religiosos de las In-
dias , que quando el Ordinario , ó sus 
Visitadores fueren á visitar los Pueblos 
donde los Religiosos administraren los 
Santos Sacramentos , los dexen y con-
sientan visitar las Iglesias , Santísimo 
Sacramento, Santosóleo y Crisma, Or-
namentos , Libros , con que adminis-
traren como Curas, Cofradías y limos-
nas , segun va expresado en la ley an-
tecedente , y permitan y tengan por 
bien , que se inventaríe todo como co-
sa propia de la Iglesia donde residie
ren, y entreguen los Libros de los Bau
tismos y Casamientos , para que el Vi
sitador tome por ellos claridad, y pue
da hacer la visita, y esta no se en
tienda en los Conventos de las Re
ligiones , ni en los Ornamentos , ni 
otras cosas , que en ellos hubiere , ni 
les perteneciere, sino en las Iglesias Par
roquiales , donde los Religiosos co
mo Curas administren; y en los Con
ventos darán relacion á los Visitado
res de los que estuvieren bautizados, 
casados y confesados , y de los im
pedimentos que supieren , y de que 
tuvieren memoria. 

Ley rx:r. Que lo.r Religiosos tengan y 
sh··Mn las Doctrinas non ex voto 
charitatis , sino de justicia y ohli
gacio11. 

D. Felipe II en Aranjuez á 16 de Marzo de r~R6, 
En Madrid á 16 de Diciembre de 1s87. D. Feli
pe llI en Snn Lorenzo á 20 de Abril de 160:i. D. 
Felipe JIU en Madrid á postrero de Marzo, y á 
primero de Octubre de I 631. Y en esta Hecopi-

Jacion. 

ENcargamos que los Religiosos ten
gan y sirvan las Doctrinas , co

mo hasta ahora, y segun lo proveido 
por las leyes de este título, sin ha
cer de su parte alguna novedad. Y 
por lo mucho que importa que la cloc~ 
trina , administracion y enseñanza de 
los Indios, tan nuevos en la Fe , no 
GUecle á voluntad de los Religiosos, 
todos los que sirvieren las Doctrinas, 

Curatos y Beneficios han de entender 
en el ministerio y Oficio de Curas, nota 
ex voto charitatis , como dicen, sino 
de justicia y obligadon , administran-
do los Sacramentos á Españoles é In-
dios sus Feligreses por los indultos 
Apostólicos y comision de los Obis-
pos , para lo qual se la han de dar , y 
á Nos muy particular rdacion de ca-
mo cumplen de su parte los Rcligio-
sos esto que les toca, y han de hacer 
precisamente y de obligacion. 

Ley :i:.r:ij. Q!te las .A.11die11cias no ad
mitmt por via de fi,erza á los Re· 
ligiosos que se q11isieren ucusar de 
ser vi.;itados por los Obispos. 

D, Felipe III en Madrid á :i8 de Mano de 16:io. 

º
Rdcnamos y mandamos , que si 

se acudiere á nuestras Audien
cias Reales de las Indias por parte de 
las Religiones á pedir el auxilio Real 
de la fuerza, sobre la forma en que 
los Prelados Diocesanos visitan á los 
Doctrineros , no admitan semejantes 
plcytos , ni los oygan , ni conozcan de 
ellos, pues por este medio solo se in
tenta impedir lo que tan justa y loa
blemente está dispuesto. 

Ley .t':t'.rfj. Q!1e donde una Religio11 lm· 
hiere entrado primero ,í predicm· la 
Santa Fe , y Doctrina , 110 entre 
otra. 

D. Felipe II y In Princesa Gobernndora en Valladolid 
á primero de Agosto de 1558, 

Conviene que entre las Religiones 
haya toda conformidad, para que 

de la prcdicacion del Santo Evange
lio resulte mayor fruto en los natu
rales. Y es nuestra voluntad , <JUC por 
ahora se procure por los Vircycs y 
Audiencias Reales , que en el distrito 
donde alguna R.digion hubiere entra
do y entrare primero J las nuevas con~ 
quistas y conversiones de los Indios, 
no entren Religiosos de otra Órdcn 1 
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entender en la Doctrina , ni fündar 
Monasterios. 

Ley xrxiij. Que en las Filipinas se en
cargue ta Doctrina de cada p,.ovin
cia á una de las Religiones , en ca
so de nuevas conquistas espiritttales, 
y por ahora. 

D. Felipe II en Aranjuei 6 "'7 de Abril de 1594. 

Porque hemos entendido que los 
Religiosos enviados por nuestra 

cuenta á las Islas Filipinas á nuevas 
conquistas espirituales, hará~ mas fru
to estando divididos cada Orden de 
por sí: Mandamos al Gobernador y 
Capitan General , y encargamos al Ar~ 
zobispo , que quando suceda este ca. 
so , y por ahora juntos dividan las 
Provincias de su cargo para la doctri
na y convcrsion de los naturales en
tre los Religiosos de las Órdenes, en 
tal forma, que donde los hubiere Agus~ 
tinos no haya Franciscos , ni Rcligio~ 
sos de la Compañia donde hubiere 
Dominicos, y así respectivamente en 
cada l>rovincia su Órden ; y la de la 
Compañía se encargue de Doctrinas, 
porque con esta obligacion 1un de es
tar en aquellas J>rovincias , como las 
dcmas Religiones , y no ch.: otra ma
nera. 

Ley xx:,..·iitj. Que los Religiosos Doctri
,1eros g1Mrdm las Sinodtiles. 

D, Felipe 111 en San Lorcm.o á prinrnro dc Mayo Je 
1609. 

Rogamos y encargamos á los Pre
lados Regulares de nuestras In

dias , guc tengan buena rnm:sponcl<.:n
cia con los Prelados Seculares , y que 
hagan que los Religiosos Doctrineros 
<le sus Religiones guarden las Consti".' 
tw.:ioncs Si nodalcs d1.: las Diócesis don
de residieren. 

Ler :r:r.1·-z,. Qui: los Rdi~ io.ro.r Doc/ rim
·;·os co11t rib11y(1,1 p,1 ra'" las S m1i11arios. 

D. Felipe lJl en San Lorenio d I de Mayo de 1609. 
Véase hi ley 7, tlt. i:a3, de este libro, 

MAndamos que conforme al San.. 
to Concilio de Trento contri

buyan los Religiosos Doctrineros pa.. 
ra los Colegios Seminarios ; como lo 
hacen y deben hacer los demas Clé
rigos, Beneficiados, Prebendados, HosM 
pitalcs y Cofradías , en la forma que 
les está y fuere repartido. Y rogamos 
y encargamos á los Prelados Secula
res , que lo hagan cumplir precisa y 
puntualmente , apercibiendo á los Re
ligiosos , que si no lo cumplieren , se 
les quitarán las Doctrinas. 

Qpe los Cllrigos y Religioso! Doctri
neros tengan los Concilios de sus Dió
cesis. y por e/los seat1 CJ:ami11ado.r, 
ley 8. tít. 8. de este tihro. 

Q!te donde hubiere Curas Clérigos 110 

haya Religiosos , 'fli se fimdm Con
'Vento.r, ley 2. tít. 1 3. de este lihro. 

QJ1e los Religiosos Doctrine,-os no pren
da1J 11i llagan r.:011denaciones á lo.r 
Indios , ni nombren Fiscales, y gum·~ 
den los Aranceles , ley 6. tít. 13. d~ 
este libro. 

Que se 1'cmedien los e.rcesos de los Doc
trineros en qua!lto á los testamm
to.r de lo¡ Indios , ley 9. ltt. I 3. de 
ute libro. 

Q!te lo.r C11M.r y Doctrineros no daen.. 
gm, , ni recqjan rÍ los Indio.r de mi.. 
fa que se huyeren de las Minas, ley 
I o. tít. 13. de este libro. 

QJle se remedien las vewzciones que los 
Doctrineros !tacen ,í los Indios, y 
.rerm removidos los rn!pados , ley 1 1. 

tít. 13. de este libro. 
Que Ji los Curas Dot:trincro.r tomarm 

,í los Indios 111,wtenimientos, ú utM.r 
co.ras sin pagar m justo valor, las 
Audiencias Reales lo procuren ,-e.. 
meditzr, ley I 2. tít. I .'3· de este lihro. 

QJle los Doctri11cros 110 lte,.1c,s ,í lo.r 111-
dios mas de lo que lc.r pel'tenece , ni 
lo.r Pre/(ldos cobrm de los Doctri-
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nero.r la 1p1art1e fimeral y de ohlacio
ne.r, donde no hubiere costumbre legí
tima, ley 13. tít. 13. de este libro. 

Qpe los Corregidores no retengan los 
.ralarios á los Doctrineros , ni repa• 
ren la.r licencia.r que ttt'Dieren por los 
guatro meses que está dispuesto, ley 
I 7. tít. I 3. de este libro. 

Que lo que montaren las att.rencia.r de 
los Doctrineros .re gaste en sus Igle
sias , y haya Caxa, ley 18. tít. 13. 
de este libro. 

Qfle lo.r Religiosos Doctrineros no tra
ten , ni contraten , y .re dé a'Viso á 
.m.r Prelados, ley 23. tít. 13. de 
este libro. 

Q!1e se puólique el Bre'Ve de S1t San
tidad para que los Religiosos Mm
dicantes puedan ~dmini.rtrar los San
tos Sacramentos á los Indios , ley 

I 

47 • tít. 14. de este /il,ro. 
Qpe no pasen de Filipinas á la Chin" 

Religiosos Doctrineros , ni lo.r qt1e 
han ido á costa del Rey sin Jicer,.. 
t:ia del Gobernador y .Arzobispo , ley 
3o. tít. 1 4. de este libro. 

Qpe los tres por ciento q11e se reha
xan á los Religiosos Doctrineros de 
la Órdm de S. Francisco para los 
Si:minarios , sean en dinero ,y no en 
especie , ley 7. tít. !23, de este libro. 

Qpe si el Consefo librare alguna can
tidad para avío de Religiosos en pe
nas de Estrados , y 110 las hubiere, 
la supla ,y pague et Tesorero de pe
nas de Ctímara, ley 14. tít. 7.lib . .2. 

Que á los Religiosos Doctrineros se les 
acuda con el estipendio , guardando 
las calidad,:s de esta ley, /,:y .26. tít. 
13. de este libro. 

TITULO DIEZ Y SEIS. 
DE LOS DIEZMOS. 

Ley j, Qpe los Oficiales Reales de las 
Indias cobren los Diezmos , por ser 
pertenecientes al B..ey. 

El Emperador D. C~rlos en P11m¡ilona li '2'2 de Octu
bre de I 5:13, D. Felipe II en Madrid á 16 de Ju-

nio de 1 57-1. Y D. Felip~ Illl en esta Recopilncion, 

Porquanto pertenecen áNos los Diez" 
mas Eclesiásticos de las Indias por 

concesiones Apostólicas de los Sumos 
Pontífices: Mandamos á los Oficiales de 
nuestra Real hacienda de aquellas Pro
vincias , que hagan cobrar y cobren 
todos los Diezmos, que son debidos 
y hubieren de pagar los vecinos de 
sus labranzas y crianzas de las espe
cies , y de la forma que está en cos
tumbre pagarse , y de ellos se provean 
las Iglesias de personas de buena vi
da , é idóneos, que las sirvan , y de to
dos los Ornamentos y cosas necesarias 
para el servicio de el culto Divino, de 
forma que estén muy bien servidas y 
proveidas , y se nos haga saber · luc~ 

go, como está proveido esto, por ser 
del servicio de Dios nuestro Señor, lo 
qual guardarán donde lo contrario no 
estuviere mandado por Nos, t'1 orde
nado por las erecciones de las Jgle.sias. 

Ley fj. Aran,el de los Diezmos y Pri-
micias. 

Don Fernando y Dolía Isabel en Granada á s de Octu-
bre de 1501. 

MAndamos que en· todas nuestras 
Indias , Islas y Tierra firme del 

Mar OcJano se paguen y cobren los 
Diezmos y Primicias en los frutos, co
sas y forma siguientes. 

Primeramente el que cogiere trigo, 
ó cebada, ó centeno , ó mijo , ó maíz, 
ó panizo , ó escanda, ó avena, ó gar~ 
banzos , ó lentejas , ó garrobas, ó yer
bas , ó qualqukra otro pan , ó legum
bres, ó semillas , pague de Diezmo de 
diez medidas una , y si hubiere alguna 
cosa de estas , que no se haya de me-
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dir , pague de Diezmo de las dichas 
cosas, de diez una, el qual dicho Diez
mo se pague enteramente, sin sacar 
primero la simiente, ni la renta, ni otro 
gasto alguno. 

Otrosí se pague Diezmo del arroz, 
despues de puesto en su perfeccion , y 
vaya por él el que lo ha de haber en 
casa del que lo debe. 

Páguese Diezmo del cacao. 
Item se pague diezmo enteramen

te de corderos, cabritos , lechones, po
llos , ansarones , anadones y palomi~ 
nos, aunque se coman en casa del que 
los cria. 

Si las ovejas vinieren á pastar de 
un lugar á otro , ó estuvieren allí por 
espacio de medio año , poco mas, ó 
ménos , partan los corderos la Parro
quia donde fuere Parroquiano el Señor 
del tal ganado, y la Parroquia don
de paciere; y si estuviere allí por espa· 
cio de un año, pertenezca el Diezmo 
á la Parroquia donde está. 

Item se pague Diezmo de la le
che , que se vendiere, y de la mante
ca del ganado , y del queso , á la Par" 
roquia donde se hiciere , con tal que 
no haya fraude ; y de la lana , á la 
Parroquia dondi! se trasquilare. 

P,ígucsc Diezmo de los becerros, 
potros, muletos y borricos al tiempo 
que los herraren , ó deban herrar , y 
de los cochinos y aves al tiempo que 
se puedan criar sin las madres , de diez 
uno , y de cinco medio; y quando se 
hubiere de diezmar medio , pague la 
mitad el que diere mas por ella, y llJ
vclo entero ; y si tales cosas no lle
garen á diez, ni á cinco , estímese d 
\'alor de ellas por dos buenas personas, 
una por el que debe el Diezmo, y 
otra por el que lo ha dt: haber , y pá
guese el Diezmo de lo que fuere es
timado. 

ltcm se pague de todo el fruto de 
qualcsquicr árboles, aunque se coma en 
casa dd que lo cogicn.: , excepto de 

las piñas y bellotas, de qu~ no se ha 
de pagar Diezmo ; y los que le hubie
ren de pagar, lo lleven al lugar dipu• 
tado para recibir los Diezmos, aunque 
sea léjos de donde se cogiere. 

Item mandamos , que se pague 
Diezmo enteramente de la uva en uva, 
y los que la cogieren lleven el Diez
mo á la Villa, ó Lugar que para ello 
estuviere diputado, aunque la uva esté 
léjos de la tal Villa, ó Lugar. 

Otrosí se pague enteramente Diez.. 
mo de las aceytunas de diez medidas 
una , y de cinco media en el Molino 
donde se ha de hacer el aceyte , y va• 
ya allí por ello el que hubiere de ha• 
her el Diezmo. 

Páguese el Diezmo de la hortali... 
za de diez cosas una ó de diez eras 
una , y vaya por ella á la huerta el 
que la hubiere de h4ber; y si el Hor
telano vendiere su hortaliza sin la dez.. 
mar primero , pague el Diezmo en di.. 
nero de diez maravedis uno. 

Otrosí se pague Diezmo entera
mente de la miel, cera y enxambres, 
y el que ha de haber el Diezmo pague 
el corcho en que estuvieren los en
xambrcs que se dezmaren, y vaya por 
los cnxambrcs al colmenar, y por la 
miel y cera á casa del que lo diezmare. 

Don Fernando V y Dofín Isabel en el mismo Aran .. 
col I cap. J S, El Emperador D. Cárlos en Madrid 

á I de Agosto de 1539, 

Los que criaren y cogieren seda pa.. 
guen de Diezmo de dit:z capullos uno, 
segun y como se paga en el Arzobis.. 
pado de Granada de estos nuestros Rey
nos , con el qual dicho Diezmo ac:u
dan á la Iglesia en cuyo distrito se co
giere. 

Enteramente se pague Diezmo del 
alcacer que se vendiere , y qualquie
ra que cogiere lino , cáñamo , ó algo... 
don, pague enteramente Diezmo con 
,u simiente, pagando el Diezmo del 
lino y cáñamo en la tierra donde se 
cogiere , y requiriendo al que lo ha de 
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haber, que vaya alli poi' ello, y el Diei
mo del algodon se pague en casa del 
que lo cogiere. 

Item se pague Diezmo del zuma
que , rubia , pastel , greda y mindon, 
y el que ha de haber el Diezmo , va· 
ya por él á casa del que lo debiere. 

Declaramos que donde hay disrin
cion de Parroquias, quanto á las per
sonas , y no quanco á las heredades, 
si un Parroquiano de una Iglesia ven
de su tierra sembrada , ó su viña, ó 
linar, ú otra qualquiera heredad á otro 
Parroquiano de otra Iglesia , si el tal 
fr.uto fuere pa1·ecido al tiempo de 1a 
venta, hase departir pol' medio el Die.z
mo de la tal heredad por aquel año 
entre los que han de haber el Diez
mo de el comprador y del vendedor; 
y si no está parecido el fruto , halo 
de habe1· la Parroquia que hubiere de 
haber el Diezmo del comprador ; y si 
hay distincion quanto á las heredades, 
ha de haber el Diezmo la Parroquia 
de la tal heredad. 

Fl'Utos parecidos se dicen en el ca
so antecedente , quando el pan es sali
do de la tierra , y los árboles, y las 
viñas han echado hojas ; y quanro 
á los olivos , quando están en cierne; 
y quanto á los otros árboles , que no 
pierden la hoja quando están en flor. 

El que cogiere qualquiera de las 
cosas de que se debe Primicia , hasta 
seis hanegas , y dende arriba, pague 
de Primicia media fanega ; y si no 
llegare á seis fanegas , no pague nada; 
y aunque coja en mucha mas canti
dad, no pague mas que media fane
ga ; y si no fuere cosa que se haya 
de medir , pague á este respecto ; y 
de la leche lo que se hiciere de la que 
se ordeñare la primera noche. 

Los Arrendadores de los Diezmos 
y Primicias , · ó las personas que los 
hubieren de haber , vayan por ellos á 
las eras, donde se limpiaren , siendo 
de. cosas que se miJ.an , y el que hu.. 

hiere de pagar el Diezmo , lo haga sa~ 
her con tiempo al que lo ha de haber, 
para que vaya por él. 

Item declaramos , que si el Parro
quiano de una Iglesia arrendare su he
redad á Parroquiano de otra Iglesia, 
porque el dueño de la heredad haya 
cierta parte de fruto de ella , así como 
mitad , tercia , ó quarra parte , la Par
roquia del dueño de la heredad lleve el 
Diezmo de aquella parte de fruto , que 
llevare el Señor de la heredad ; mas 
si la arrendare por cierta cantidad de 
pan y dineros , ú otra cosa, así como 
por cien fanegas, ó por veinte , lleve 
el Diezmo del fruto de la tal heredad la 
Iglesia donde es Parroqt1iano el Rentero. 

Ley ifj- Qpe se pague ;I Diezmo de los 
azucares co,!forme a esta le)'· 

El Emperador D. Cárlos á 8 de Febrero de J 539, Y 
en M11Jrid á 19 de Septiembre del mismo afio, El 
Emper11dor y el Cardenal Gobc:rnador alli á l s de 
Julio Je 1~40, Y en Tala vera á JI de Abri I Je 1541. 
Y el Príncipe Gobernador c:11 Madrid á 31 de Mayo 

de 1ss2, Y por sentencia de el Cllnsejo, cap. i. 

º
Rdcnamos y mandamos , que por 

evitar fraudes contra las Iglesias, 
ántes que se haga ninguna division 
de las que se suelen hacer entre los 
Labradores y Beneficiadores de azi'1car, 
y dueños de Ingenios de los aztíca
rcs blanco , refinado , espumas , rcl.!s
pumas, caras , mascabados, coguchos, 
clarificados , mieles y remides, y de to
da la masa , se pague el Diezmo en to
das nuestras I ndi:is, é Islas ad ja<.:entes 
en esta forma : Q_uc del primer azú
car blanco cuajado y purificado, se pa
gue de Diezmo á razon de cinco por 
ciento ; y del refinado , espumas , ca
ras , mascabados , coguchos , clarifi
cados , mieles y remides , se pague á 
razon de quatro por ciento, y esto de 
todos los clemas, todos los años , y 
así sean obligados á diezmar y c.lkz. 
mcn los que tuvieren Ingl!nios c.k aztÍ
car, salvo si en algun lugar hubic~ 
re costumbre en contrario. 

T 
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Ley iiij. Qpe .re pag11e Diezmo de la Ley 'Diij. Qpe el Diezmo delganado .r, 

grana y añil. pague en el campo. 

El En1perndor D, Cárlos en MQdrid , '29 de Dkicm~ El Emperador D. Cárlos y el Cardeonl y Príncipe 

bre de 1S39· D. Felipe ll alli á 'l6 de Mario de Gobernador afio de 154r , y rss~ por 111 dichasen-
tcnci11 ca. p. 3,1577.

MAndamos que las personas, que 

º
Trosí declaramos, que por el Diez

criaren y cogieren grana y añil mo del ganado mayor , ó me

paguen el Diezmo, con el qual acudan nor, caballos , yeguas , ó muletas, crias 

á la Iglesia en cuyo distrito se cogiere. de las yeguas , se pague de diez uno, 
lo qual se haya de pagar y pague en 

Ley v. Qpe se pague Diezmo del cazave. el campo donde traxeren sus gana.. 

El Emperador D. Cárlos y el Cardenal Gobernndor dos los vednos y moradores al tiem.. 
en Talavera á 11 de Abril de 1541, Y el Prlncipe po que hicieren el rodeo de ellos , y 
Gobernador en Madridá 31 de M,Lyo de 15s'l, Por 
la dicha s~nttmcia de el Constjo , cnp, J, Y D, Fe- no sean obligados á lo traer los di.. 

lipe llll en esta fü:copilacion, chos ved nos y moradores á otra nin.. 
guna parte.DEclaramos y mandamos , que del 

cazave se pague Diezmo en es
ta forma , que queriéndolo hecho pan Ley vii{j. Qpe los Diezmos se pagum 
los que le hubieren de haber, se pa m lo.rfrutos , que .re cogieren. 
gue de veinte uno ; y si lo quisie El Emperador y la Heyna Gobernadora en Monzon á 

2 de Agosto de J S33•ren en yuca, que es de lo que se ha
ce el cazavc , que se pague de diez MAndamosque los vednos de nues.. 
montones uno ; y si en algun Lugar tras Indias paguen los Diezmos 
estuviere en uso el pagar pan, ó yu á los Prelados de ellas , conforme á las 

ca , esto se guarde. erecciones en los frutos que cogieren. 

Ley 7:j. Qpe en el diezmar el ganado Ley .i·. Que los Diezmos .re paguen 
.re guarde lo disp111:.rto por derecho donde se cogierm, y si .re llevarm á 
Real. las Igle.ria.r, sea por su costa y riesgo. 

El Emperador D. C.frlos en Vallndolid á 'lO de No-
El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gobern:t•

viembre de 1 S 39. 
dorn en Vnlladolid á 20 de Julio de 1 S38, El mis• 

mo en la dicha sentencia de 1s4 1, en¡,. 3, y, 7, 

l 

EN quanto á los Diezmos , que se 
J deben pagar de los ganados en 

ºRdcnamos que los Diezmos del 
nuestras Indias: Mandamos que se guar pan y semillas , que cogieren los 
de la ley 9. dt. 20. part. 1. que cer~ Indios, y d~ que, tl'ibutaren y cogic.. 
ca de lo susodicho dispone en todo rcn los Espanoles a su costa y no por 
y por todo , segun y i.:omo en ella se tributo , se paguen en el lugar donde 
<.:antienc. se cogiel'cn; y si á pedimento de las 

Iglesias se llevaren á ellas , sea por su 
Le;1 vfj. Qlfe !os Diezmos de los ga.. cuenta , costa y riesgo. 

11ados si: pngum dondt cri,lren. 
El E111p.:rador D. Cárlós u: Toledo á ~3 de Mayo Ley .1j. QJ1e los I11dio.r 110 lleven á cues

de 1539. tas lo.r Diezmos de los Espmioles ti 
Os Diezmos de los ganados se pa los di:zmeros 

"' gucn al Obispo en cuyos térmi• 
D, Felipe II en Madrid á 23 de Noviembz·c de 1~66,

nos y límites pai.:krcn y criaren, no 
cmbarganti.: (}lle sean los ganados de 

ºTrosí nuestros Vircyes , Audicn .. 
vcdno~ de olro Obispado. cias y Gobernadores de las In-
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dias no consientan , ni dén lugar á J SSS• D. Felipe II y la Princesa. Gobernadora 11111 , 

Jo de Abril, yá s de Diciembre de 1557. El mis
que los Prelados apremien á los Indios 

mo en:::::: á 28 de Diciembre de t 568. J::n Madrid

á que les ttayganá cuestas los Diezmos á 1e de,Noviembre de 1588, En:::::: á l'l de Febre
ro de t 589, D. Felipe IlI en Villalpando á 7 de Fe

que les pertenecieren , aunque digan 
brero de 1602. En Valladolid á 30 de Septiembre de

que lo quieren hacer de su voluntad, I6"03. En Ventosil111 á •S y -15 de Abril de 1605. Y 
D. Felipe 1111 en C$ta llecopilacion.ni que lo haga otro ningun vecino , y 

tengan de ello muy gran cuidado, por 

º
Rdenamos y mandamos, que en 

que deseamos relevar á los Indios del quanto á los Diezmos que de
trabajo. ben pagar los Indios , de quales co

sas , en que cantidad , sobre que hay 

Ley xij. QJ,e /o.r Encomendero.r pag11en variedad en algunas Provincias de nues

Diezmo de lo que les tributaren los tras Indias , no se haga novedad por 

Indios, co'!forme á esta ley. ahora , y se guarde y observe lo que 
en cada Provincia estuviere en costum~

El Emperador D. Cárlos y la Reyna. Gobernadora 
bre , y si en alguna conviniere hacer

4ll Valladolid á 3 de Septiembre de I s36. Y el Prín
cipe Gobernador ali! á 21 de Mayo de 1544. En Ma• novedad, nuestra Real Audiencia de la
drid á 16 de Abril de 1546, Los Reyes de Bohe

Provincia y el Prelado Diocesano, cada
mia Gobernadores en Valladolid á 29 de Abril de 
J S49 D, Felipe Il y la Princesa. Gobernadora alU á uno en su Obispado, nos informen en 

2-i de Agosto de 1s5<S, nuestro Consejo de las Indias de lo que 
se guarda y debe guardar , para que

MAndamos que los Españoles que 
tuvieren Indios en encomienda, visto, Nos proveamos lo que mas con

de quien llevaren tributos , diezmen venga al servicio de Dios nuestro Sl!

de todas las cosas, que de los Indios ñor y bien de los Indios. 

recibieren de los tributos de que se de· 
Ley xiiij, Q!te los Diezmos prediales seha pagar Diezmo, de forma que en 

ello haya la buena órden y rectitud pagum co1if'onne á /a.r ereccioms, ex
cepto de las cosas reservadas.que convenga , y que diezmen de to

do el maiz , cacao, axí y algodon , te El Emperador D. Cárlos en Toledo á '17 de Febrero 
de I S34•niendo .consideracion á que solo se 

MAndamos que los Españoles padiezme habido respecto al valor del al
godon de las mantas, segun el tiem guen los Diezmos predi.des á 

po en que se coge ántes de se1· bene las personas que conforme á las erec

ficiado, no se habiendo ya dezmado ciones de las Iglesias por Nos aproba

el tal algodon , lo qual se cumpla y das los deben haber , excepto del oro, 

guarde en todas las Provincias de nues plata , perlas , piedras , metales y otras 

tras Indias , adonde no estuviere in cosas reservadas en las Bulas Apostó~ 

troducida, y se practicare actualmen licas. 
te costumbre en contrario. Y asímis
mo se guarde en todas las demas es Ley xv. Que ninguno se ausente de m 

pecies , que de ninguna se pague el tierra sin paga,· /or Diezmos que de

diezmo mas de una vez. biere. 
El Emperador D. Cfrlos y el Cnrdennl y Almirante 
Gobernador en Tordcsillns á 'lo de Octubre de IS '11.

Ley :riij. Q!te los Indios pagum los Diez

Ningun vecino , ni morador de lasmo , como se declara. 
Ciudades , Villas y Lugares de 

El Emperador D. Cárlos en Monion á 2 de Agosto las Indias salga , ni se ausente de la 
de 1533. El Princlpe Goberundor en Valladolid á Ciudad, Villa , ó Lugar donde vi vie
'13 de Febrero dt! 1543. Y á Rde Agosto .de l 544. 
Ln Princesa Gobernadora allí á 14 de Septiembre de re , si no constare al Gobernador , ó

T !l 
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Justicia mayor, que ha pagado el Diez do , y asistan á los Prelados y demas 
mo que fuere obligado á pagar , y que Ministros Eclesiásticos en todo lo que 
110 <lcbe nada de los Diezmos. fuere necesario para la cobranza de los 

dichos Diezmos , impartiéndoles para 

Ley xvj. Q11e se pague Diezmo de to- ello el auxilio de nuestra Real Justicia 

d,u las haciendas del Rey. en caso que sea necesario , de forma 
que se consiga el efecto.

El EnipernJor D. C/irlos y el Almirante y Condesta• 
bit: Gobernndort!S en Victoria á ?.S de Julio de 15u. 
Y el mismo Emperador en Valliu.lolid á 4 de Julio Ley x1Jiij. Qfte no se pague Diezmo d1

de 1523. lo que esta ley declara. 

ES nuestra voluntad , y mandamos, El Emperador D. Cárlos y el Cardenal y Príncipe 

Gobernador, cap, 4. de la dicha sentencia de I 541. 

N
que de todas las haciendas y gran

O se pague Diezmo de la pesquegerías, que en las Indias tenemos , y 
por tiempo tuviéremos, los Oficiales ría , montería y caza, porque no 

de ellas hagan pagar y paguen el Diez se debe Diezmo de las dichas cosas. 

mo, segun y de la forma que lo pa· 
gan los demas vecinos. Ley x'Viiij. Que 110 se paguen Rediezmos. 

El Emperador D. Cárlos y el Cardenal y el Príncipe 
Gobernador, cap. 5. de la dicha sentencia,Ley .i·vij. Que los Caballeros de las Ór-

º
Rdenamos y mandamos , que endenes Milittires paguen el Diezmo. 
quanco á Rediezmos , que es de 

El Emperndor D. Cárlos en Madrid /i S dl! Novi,m1-

bre , y el Canlcrml Goberrrndor á 14 de Dii.:iembre los arrendamientos de los Ingenios, y 
de 1:,.W• D, Felipe JI y la Princcs~ Gobcrn:iJora en de los otros heredamientos de que una 
Vall.iJoliJ á I!) de Mario, 'Y ~l 1111smo c:n Toledo /i vez se ha pagado el Diezmo de lo
3 Je S,·pticmbrc de 155!), D,Ft;lipe Illl ~n Madrid 
á I ,¡ Je Marzo Je 1623. Y allí a 4 Je Novu:mlm: <le que en ellos se coge y labra por las 

16i8. Y en !!)La Uccopilacion. personas que lo tienen , no se pidan, 
ni lleven , ni dé otra cosa alguna de

º
Rdcnamos y mandamos , que nin

guno de los Caballeros de Jas Ór· lo que se criare y naciere, habiénda.. 

cienes di.! Santiago , Cabtrava y Al se diezmado una vez enteramente. 

dntara, que residieren en las Indias, 
se cúma de pagar los Diezmos Ede Ley .r.r. Qpe no .re !ltvm Diezmos per· 

!íiásticos, que debiere de todas sus 11a sonale.r. 

cknd as y gningcrías , así de las que El Emperador D. Cárlos y ln Emperatriz, alío r ~30. 
El Emperador D. Cárlos y el Cnrdenal y Prtnci

tienen ad<1uiridas , como de las <]lle 
pe Gobernndor cap. 6. <le la dicha sentencia El

fueren adquiriendo en qualquicr ma mismo Cardenal Gobernador en T&lavera á 'J.'l, de 
Junio de 1541,nera , sino l]tle los pagucn en la mis

ma forma que los <.kbk:ran dar y pa DEcfaramos guc no se deben, ni 

g,11· 1 si no fueran Caballeros de las han de pagar en las Indias déci

()rdcncs, sin poner en ello excusa , ni mas personales , como no se llevan, 

impL·di mento alguno. Y para que lo so ni pagan en el Arzobispado de Sevi

lircdicho tcnga mejor y mas rnmpli lla. Y encargamos á los Prelados de 

(lo CÍL'cto , mandarnos :Í los Vfreycs, ellas , que si en contrario hubieren 

]>rcsid.:mes y Oidores de nuestras Au proveido algo ó discernido ccnsul'as, 

dicnci.ls Rc.iks de las Indias , y otros las revoquen ~ porque de lo contrario 

nm:stros Jucc-:s y Justkias ..lc ellas, que nos tendremos por dcservido, y man

c11.Ll uno cn su distrito provea lo que darémos proveer y remediar , como 
mas le pareciere conveniente parn la mas convenga. 
CXl..'(UCÍon de lo en esta lcy contcni-
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Ley rrj. QJte .te co/Jren Primicias en que la erecdon mandare , lo restante 

/11,J India1, como en el ArzohiJpa de ellas se dé al Mayordomo del Ca

do de Se1Jilla. bildo, para que se haga de ello lo que 

El Emperador · D, Cárlos y !11 Reyna Gobernadora. la erecdon dispusiere , y se junte con 
en Valllldolid á 16 de Abril de 1538, la otra quarta parte de los Diezmos, 

que pertenecen á la Mesa Capitular;

MAndamos que en las Indias se 
lleven Primicias de aquellas co~ de todo lo qual que al dicho Cabildo 

sas que se llevan en el Arzobispado perteneciere, se paguen las doraciones 

de Sevilla , y no mas. y salarios de las Dignidades, Canon
gías y Raciones y medias Raciones , y 

Ley r:rij. QJte .re saquen /o.r ercu.rado..r, otros oficios, que por la crecdon es

y sohre la QJ1arta pa,·te que queda tuvieren eregidos y criados para servi

re se Jttpla lo ordenado. cio de la Iglesia Catt:dral , y donde 
los Diezmos no fueren sulicicntes, pa

El Emperador D. Cárlos y el Cardenal GobernaN 
dor en Ta.Javera á 6 de Julio de 1s40. ra que de el los se pague la dotacion 

de la Iglesia, conforme á su ercccion,

DEclaramos y mandamos, que de 
los Diezmos de cada Obispado ó á la que por ahora tuviere , los 

se hayan de sacar y saquen los excusa Oficiales de nuestra Real hacienda co

dos de cada Pueblo , conforme á la bren todos los Diezmos , y los metan 

ereccion de él , y sacados , se hagan en nuestras Caxas Reales por cuenta 

todos los Diezmos un montan , y de aparte , y de esta y la <lemas hacien

él se saque la quarta parte que al da nuestra , que en las dichas Caxas 

Obispo pertenece , para que no siendo hubiere, se sustente el Prelado y Cle

suficiente sobre ella le cumplan los Oli~ ro , conforme á lo que por Nos csc.í or

dales de nuestra Real hacienda los qui denado y dispu~sto, y habiendo Diez

nientos mil maravedis, que por Nos mos bastantes para pagar la dicha dQ-1 

está mandado que se dén á los Obis tacion, y enterar la ereccion de la Igle

pos quando los Diezmos no llegan á sia , los Diezmos se administren por 

esta cantidad. el Prelado y Cabildo , y por las per
sonas que por ellos para la dicha ad

Ley :,::rifj. QJte los Diezmos q11e se co~ ministracion fueren nombradas , pre

hraren m cada lgle.ria, se di·vida11, cediendo para esto Cédula y lict:nda 

1·eparta11 y adminiJtrm co'!forme á nuema , la qual mandarémos dar con 

esta Jey. cnnocimiento de causa y pedimento 
del Prelado y Cabildo EcksListico; y 

El Emper~dor D. Cárlos , y el Cardenal Goberna
e11 este caso los Oficiales de nuestra

dor ,m Talnvera á 3 de Febrero de JS'1-I, Y D. 
Felipe 1111 en es111 Hecopilacion, Real hacienda solo cobren los dos no· 

venos , que nos pertenecen segun la

º
Rdenamos y mandamos , que de 

los Diezmos de cada Iglesia Ca division de los .Diezmos. Y en ,1uanto 

tedral se saquen las dos partes de qua á las Parroqui;is , que se hicieren, ha

tro para el llrclado y Cabildo , como biéndoles señalado sus límites distin
tos , de forma que no haya difrrcn~cada crcccion lo dispone , y de las 

otras dos se hagan nueve partes , las da sobre la ,kclaracion de ellos, dcs:

dos novenas de ellas sean para Nos, y pucs de hi::cho el am.::ndamicnto de 

de las otras siete, las tres sean p:tra sus Diezmos , se sacar.in tambii:n de 

la f.íbrica de la Iglcsia Catedral y Hos ellas l.i.s dos quartas partes para el .Pre

pital , y las otras qnitro novenas par lado y Cabildo , y de las otras nuc

tes , pagado el salario de Jo¡ Curas, w que se hacen Je las dos quartas, 
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se sacardn asimismo los dos novenos Patrimonio Real, y lo enviett en ca

para Nos , y los otros tres de los sie da un año á estos Reynos por cuen

te se gastarán en la fábrica de la Igle ta aparte. Y ordenamos á las Reales 

sia Parroquial , y en el Hospital, que Audiencias , que si se presentare por 

ha de haber en la Parroquia , de for parte de los Oficiales Reales pedimen

ma que el un noveno y medio sea pa to , ó querella sobre la administracion 

ra la fábrica , y el otro para el Hos y cobranza de los dos novenos , des.. 

pital , y los otros quatro novenos que pachcn las provisiones ordinarias que 

quedaren se gasten en sustentar los Clé convengan , para que luego y sin di

rigos y Ministros , que se han de po lacion tenga efecto lo contenido en 

ner en la dicha Iglesia para la adminis ellas. Y rogamos y encargamos á los 

tracion de los Santos Sacramentos , y Prelados y Cabildos Eclesiásticos, que 

servicio de ella , y no en otra cosa. por su parte no pongan impedimento 
á los Oficiales Reales en la cobranza 

Ley :r:rii[j, Qpe los dos 11ovmos pe1'te y administracion , y todos procedan 

necen al Patrimonio Real: su ad" puntualmente y sin dilacion; con aper

mi11ist,-acio11 y cobra11za á los Oficia" cibimiento , de que no lo haciendo, 

les Rea/u : las .Audiencias les des pondrémos el remedio necesario. 

paclm1 IM pro11isiones ordilwrias que 
convengmi , y los Prelados y Cabil Ley .r.rv. QJu: los dos novenos .re cohren 

dos 110 lo impid,m. de la gruesa de lo! Diezmos, y no 
desp11es de repartidos. 

D

El Emperador D. Cárlos en Madrid á 3 de Octubre de 

1 S39, D. l•eli pe lll en Madrid á I o de Dici1m1bre 
de 1(,17. Y 1odeNoviembrede 1618. YD.Felipellll D. Felipe lil en M11drid á 28 de Marzo de 16:1>. 

en esta Hecopilacion. Para esta ley , y las siguientes 
se vea la ley 1. tit. 'l4, lib. 8, · MAndamos á los Oficiales de nues

Eclaramos que los dos novenos tra Real hacienda, que siempre 
reservados á Nos en los Diez.. hagan la cobranza de los dos novenos, 

mas de las Iglesias Metropolitanas, Ca que nos pertenecen en los diezmos de 
tedrales y Parroquiales de nuestras It1· las Iglesias en la gruesa sin aguai·dar 
dias pertenecen á nuestro Patrimonio á que estén repartidos en los terceros 
Real, y la cobranza y administracion Eclesiásticos, sacando siempre los no
de ellos ,i los Oficiales d..-! nuestra Real venos del monton. 
hacienda , que los dadn de su ma
no á las Iglesias , ó personas que por Ley .1·:i.·vj. Qpe los dos novmo.r .re co

merced nuestra los han de haber. Y hrw sí,i de1c11ento de Seminario , ni 

les ordenamos y mandamos , que ha dt' gastos. 
hiJndose cumplido d tiempo, por el 

D. Fclí11e llll en Madl'id á 9 de Agosto de 165 l,
qua! hubiJrcmos hcd10 , ó hiciJn:mos 
merced y limosna de los dos nowno:;, 

ºTrosí mandamos, que los Oficia
ó parte de ellos , cobrc.;n y retengan les Reales cobren los dos nove
en las Caxas Reales de su cargo to nos aplicados á Nos, y á nuestra dis
do lo procedido , trnicndo en su co tribucion , sin descuento del tres por 
branza y administracion cuenta y ra~ ciento para los Seminarios , ni gastos 
zon p,lrticular , y de lo que en ca de cobranza , haciéndola de la grue
da Arzobispado , ti Obispado monta sa de todos los Dkzmos , sin aguardar 
re , hacicndo cargo de dio á los Te á que se repartan , como está provd· 
soreros , así como lo deben hacer de do. Y asÍmismo , que los Arrendado~ 
las otras cosas de nuestra hacienda y res se obliguen particularmente á pagar 



De los Diezmos. 151 

mo se hacen , y miren por lo queá los Oficiales Reales del distrito don
toca al aprovechamiento y buen re

de estuvieren las Iglesias , lo que mon

taren los dos novenos, y ellos lo co caudo de los Diezmos , y que no se 

bren de los Arrendadores , donde los cometan fraudes, ni haya otros inrnn

hubiere , con toda puntualidad. venientes, 

Ley rrvij. Q}te los Oficiala Reales asis Ley :r:rviiij. QJie drmde los Dii::tmos 

tan á lo.r arrendamientos de los bastaren para la congnM del Prela

Diezmos para la cobra11za de los 110~ do y Capit11lt1res, se les de.rr! l,i ad~ 

'Venos, como .re ordena. ministracion de ellos. 

D. Felipe Illl en MaJrid á ,¡S de Diciembre Je 1638,
D. Felipe 11( en Madrid á '18 de Marzo de 1620. 

Y en cota fü:copilaciori.
D. Fi:lipe llll ali! á 13 de Noviembre de 16'16, 

ITem mandamos que los Oficiales MAndamos que donde no hubie

Reales asistan á los arrendamientos re Diezmos sufa:icntes para la 
dotacion de las Igl¡;sias , se cobren los

de los Diezmos , tomando la razon de 

los remates, y sacando recudimiento que hubiere por los Oficiales Reales, 

contra los Recaudadores , por lo c¡ue conforme ~i lo proveido , y se sust¡;n

tc el Clero de nuestra R.¡;al hacil'n
toca á·los novenos que nos pertene

cen, haciendo que por escritura apar da; y donde , por ser los Diezmos con

te se obliguen á pagar lo que monta siderables , no se diere al Prdado y 

ren; y donde hubiere Audiencia, asis Capitulares de las Iglesias cosa algu

na de nuestra Real hacienda , alcen
ta cambien uno de los Oidores de ella. 

la mano de la administra.don de los 

Diezmos de la Iglesia y Provincia, yLey r:r'Vitj. Qpe al arrendamiento de lo.r 
se la remitan y dexen gobernar al Pri.:~

Diezmos se hallm losOfida/es Rea/a. 
lado y Cabildo de ella , prcc¡;,fo.:ndo 

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Hohemia 
para esto Cédula y liccnda nul..!stra,

Gobernadores en V:ill:1dolid á 12 dt: Mano di! 1549, 

Y D. l<'elipe IIll en estil Hecopilacion, para que esto corra por su cuenta y 
riesgo; y dcsck el dia guc así lo hi~

EStá ordenado por la ley 34. tír. 
cicren , no les acudan mas por cu¡;n

7. de este libro, que si la quar
ta de nuestra Real hacienda con cosa

ta parte de los Diezmos de cada Obis
alguna de lo que ~intcs les hubicri.:n

pado, perteneciente al Prelado , no lle

gare en cada un año á quinientos mil dado para su estipendio, con tal que 

los dos novenos, que en los Dicz111os
maravedis , se le supla lo que faltare 

de la Iglesia nos pertenecen , y han
al cumplimiento de ellas de qualquier 

de entrar en poder de nuestros Ofi
hacienda nuestra, y lo dJn y paguen 

ciales , los cobren y en su cobranza
los Oficiales Reales , y que excediendo 

tengan partkulat· cuidado , ha1.'il.:ndo
de la dicha congrua, cobren para Nos 

para su ajustamiento las diligcndas rn:
los dos novenos de la gruesa : Para 

ccsarias; y hallfodosc al alzJmicmo y
que esta averiguacion y cuenta se pue

da hacer, y en ella no haya fraude, remate de los Diezmos , como esd dis~ 

mandamos á nuestros Oficiales Reales puesto, de forma qnc los dos novenos 

entn:n entcramemc en nuestra Real Ca
de cada. Provinda, que se hallen pre

xa, sin fraude, colusion ni usurpal:ion,
sentes á los remates y almonedas de 

los Diezmos, porque los arrcndamicn~ 

tos de ellos se hag.rn como convenga, Le)' .r.l'.l', QJle al /,ace,· !, r crwlfa de. los 

Diezmos s~ li,rffe 1111 Oidor y (!J1ci,,J
así en Sede vacante de Prelado, como 

no habiJndola, y w.in y entiendan co~ RMI. 
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D. Felipe 11 en Monzon &4 Octubre de 1s63 en 111 
Ordenanza 63, e.le Audicncia11, Y OrdcnanZIL 71 de 

Audiencias de ss96, 

º
Rdcnamos y mandamos , que al 

tiempo que se hicieren las cuen~ 
tas de los Diezmos, para que se repar
tan , conforme á la creccion, asista á 
ellas uno de los Oficiales de nuestra 
Real hacienda , y un Oidor , siendo 
en parte donde haya Audiencia Real. 

Ley :r.i·:t.j. Que los Eclesiásficos y inte~ 
resados m los Diezmos , no los 
arrienden. 

El Emperador D. Cárlos , y la Emperatrii Gober
nadora en Toledo á 'l3 de Mayo de 1 ~3!.J· Lo, He
yes de Rohemia Gobernadores cu Valladolid á z4, 
de Abril de r~ so, D. Felipe 11 en Madrid á 'l3 de 
Enero de 1 588. D. Felipe III nlli á u de Diciem-

bre de 1619. Y D.Felipe llll en esta llecopilacion, 

Así en el tiempo como en la for
ma del remate de los Diezmos, 

se guarde el d~rccho Canónico , y las 
Audiencias Rcak·s no consientan, ni 
dJn lugar á que los Prelados, Prcben~ 
dados , Clérigos, ni personas interesa-

das en ellas , por sí , ni por interposi• 
don de otras hagan posturas , ni se 
les rematen; y si en alguna parte los 
arrendaren , la Ciudad ó Villa don.. 
de se hiciere el arrendamiento , los 
pueda tomar por el tanto; porque lo 
contrario será de grave perjuicio ánues.. 
tro Patronazgo Real y á la Fábrica de 
las Iglesias. 

Por ercwar molestias á los lndio.r se 
permite que puedan hacer 1j11sfa.. 
mientos y conciertos sobre Diezmos 
á las p11ertas de las Iglesias, pre.. 
sentes los Curas Doctrinerosy Caci.. 
ques , ley I 6. tít. I. de este Jihro. 

Que los Prelados etJ la distrilmcio11 de 
los Diezmos guarden las erecciones 
de .ms Iglesia; , y los Vireyes les 
dén el favor meesario, lry 9. tfr. 
2. de este libro. 

QJLe la parte de los Diezmos, que per
tenece á las fiíbricas de lglesins, se 
gaste en lo que allí se refiere, ley 1 r. 
tít. 2. de este lihro. 

T Í T U LO D I E Z Y S I ET E. 

DE LA MESADA 

Ley J. Que .re cobre mesada de ltrs Pre~ 
hendas, Q/1c:ios J' Bmdicios Ec!e.rM.r
ticos, que d Rey presenta e1J ÍtlS In
dias, y de los Curatos y Doctrinas, 
q11atro meses de.rpues d,: tomada Ít't 

J'OSesion, regufodo el valor pm· los 
cinco afios antet:edent,:.r, co~,j'orme tÍ 
lo.r Brevc:s de Su Sa111id,id. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 5 de Mayo de 1629. Y c11 
esta Hecopilacion. 

HAbicndo suplicado á nuestro muy 
Santo J>adrc Urbano Octavo, 

(¡uc tuYicsc por bil!n de conceder Brc
w para que se pudiesen cobrar para 
Nos, por Lis causas y razones en él 
rnnrcnidas, los 1..krcchos de mesadas 
de todas las Dignidades, C.rnongías, 
Raciones y medias Raciones , Oficios 

I 

ECLESIASTICA. 

y Beneficios Eclesiásticos , Curatos y 
Doctrinas, que hubieren vacado y vaca.. 
rcn en nuestras Indias Occidentales 
. N , ' siempre que os presentaremos de nue-

vo personas para ellas, ó nuestros Vfre.. 
yes y Gobernadores , en cxccucion de 
las leyes de nuestro Patronazgo Real, 
Su Santidad lo tuvo así por bien , y 
mandó expedir en la dicha razon Breve 
con calidad guc la cobranza no s; 
haga hasta que sean pasados quarro 
meses dcspucs de haber tomado la po
scsion de la Dignidad ó Prebenda, 
Oficio, Beneficio, Curato, ó Doctrina, 
la persona que fuere prcscntaJa á ella, 
y que el valor del mes se rcgulc: con. 
forme .i lo que hubieren valido y ren
tado sus frutos y rentas en los cinco 
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años antecedentes al tiempo en que se bien nos lc1 enviarán los Vireycs y Pre

tomare , ó hubiet·e tomado la posesion, sidentes de la cantidad que se nos re.. 

mediante lo qual mandamos á nues mite , y de donde procede , pa1·a que 

tros Vireyes y Presidentes de las Au se le haga cargo de ello al dicho Te

diencias , que dén las órdenes que con sorero, en lo qual han de poner par

vengan para que los Oficiales de nues ticular cuidado , guardando y cxecu

tra Real hacienda de las Ciudades de tando todo lo susodicho precisa y pun

sus distritos adonde hubiere Iglesias Ca tualmente , y haciendo que -los Oficia

tedrales, en conformidad de lo dispues les de nuestra hacienda Real lo cxe

to en el dicho Breve, y los demas que cutcn, con apercibimiento , que si por 

se nos concedieren de prorogacion de 01uision , ó negligencia de los Vire

esta gracia por el tiempo en ellos con yes , Presidentes , ú Oliciales se dcxa

tenido, siempre que Nos presentáre- rc de hacer así , mandarémos se co~ 
, / ' brc de ellos y de sus bienes lo quemos , o proveyeremos, o en nuestro 

nombre se presentare en alguna de las esto montare. Y porque nuestra volun
tad es , que lo susodicho se cxecute yDignidades , ó Prebendas , ó en Ofi

cio , ó Beneficio Eclesiástico , Curato, pracri<1uc , sin exceder de la gracia y 

ó Doctrina á alguna persona, hagan concesion de Su Santidad : Ordenamos 

averiguacion de lo que hubiere valido y mandamos, que no se encienda es

M

y rentado la Dignidad, ó Prebenda, to de los Bcndicios curados y Doctri

ó Curato, ó Doctrina en los cinco años nas, que no pasaren de cien ducados 

antecedentes , entrando en este cóm de oro de Cámara de toda rema. 

puto , no solo el valo1· de las rentas, 
diezmos , y gruesa de la Dignidad, ó Ley fi. Qpe 110 se cohre mesada de !,is 

Prebenda, Oficio , ó Beneficio , Cura limo.mas que et Rey hiciere. 

to , ó Doctrina en cada uno de ellos, 
D. Felipe llll en Madrid á 11 Je Abril de 1620, 

sino tambien de lo que hubieren va... 
Andamos á los Oficiales de nueslido las obvenciones , y otros proven~ 

tos y emolumentos en d mismo tiem tra Real hacienda de las Indias 
que no cobren , ni lleven los derechospo, haciendo para esto todas las dili~ 

gencias y avedguadoncs necesarias, y de mesada de las limosnas que Nos 

lo que en los dichos cinco años mon hici6rcmos en las vacantes de Obi!ipa

ta1·c lo junten y repartan por iguales dos , t.'1 otros géneros , si no tuvieren 

partes en cada uno ele los meses, que órdcn nuestra para su cobranza. 

contknen los cinco años , de forma 
que quede claro y líquido y averigua Ley i!j. QJte con fo que se remitiae de 

do lo que cupicrn á cada n,cs , y co mesada , vmga relacion por mcnor 

bren lo que montare de la persona de que procede. 
que se presentare , y de sus bienes y D. Felipe IIII en Gundalaxara :Í 30 de Diciembre de 

i629.rentas , con mas las costas que pudie
re tener de íleces , derechos y averías Porque las relaciones que los Ofi

y otros , hast;l que llegue á estos Rey ciales de nuestra Real hacienda 

nos , y todo lo que de esto procedie nos han remitido de las partidas que 

re lo remitan cada año ,{ poder de el han entrado en su poder por cuenta 
de mesada, no traen la claridad ncccTi:sorero de nuestro Consejo de Indias 

por cuenta aparte, y á riesgo de la per saria para la razon {1uc conviene haya 

sona de quien se hubiere cobrado. Y en la Contaduría de Cuentas dd Con

asímismo cnvicn rclacion, como tam~ sejo de lndias : .Mandamos .í nuestros
V 
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Oficiales, que con las cancidad,s que 
Jrnbicrcn entrado en su poder , y nos 
remitieren cada año, de loque ha mon
tado la mesada, nos envíen en cada 
ocasion reladon por menor de que pro
ceden y de las personas que la pagaren. 

Ley iiij. Qpe /o.r derechos de mesada se 
distribuyan, como se ordma. 

D, Felipe 1111 en Madrid á J3 de Octubre Je 163:i. 

TOdo el dinero que se traxere de 
las Indias , y procediere de la 

mesada Eclesiástica , entre en poder 
del Tesorero general de nuestro Con
sejo de las Indias , el qual tenga es
te gJnero de hacienda por cucnra apar
te , p.ira que en caso que falte la consig
nadon para la paga de salarios y ca
sas de aposento <ld Pre;;idente, y los 
dd Consejo, Ministros y OJidales de 
él , tome de lo procedido de la mc-
1iad;t lo que falrare ~í cu111pli111icnto de 
lo necesario , prcliricndo esto á qualcs
(Jllier consignaciones t1uc adelante se hi~ 
cicrcn y se hubkrcn hecho desde rrdn
ta de Agosto de el año pasado de mil 
y seiscientos y veinte y nueve ; que 
~1sí es nuestra voluntad. 

Li:y v. Q!ie lo.r Re!~g~o.ros que I wvierm 
Dor:trinas y Br:ndmos Curados, pa
gui:n l,e 111,:s,uía dr: ellos , como se 
ordma. 

D. Felipe 1111 en Madri<l á 16 <le Dicicmbt'c de 1631. 

Porque en algunas p:irrcs de nues
trJs Indias sc ha ofrcddo duda c:n 

razon de la cobranza de d derecho 
de la mcbad:l, que conforme al Breve 
ck Su Santidad, que lo di~pone, han 
de pagar los Religiosos de las Órde
nes r.!cndkanrcs por ra:.rnn ck las Doc~ 
trin,b y Jkndidos Curados que tienen 
:Í b\l cargo: DccLiramos , y onknamos, 
que de Cllh Doctrina que se provc
yl'n: en Rdigimos no se pague mas 
tk una vc:1. la mcsada en cada cinco 

años, aunque suceda que en el di
cho tiempo se muden y pongan en 
la misma Doctrina diferentes Doctri
neros , y que aunque se conserve el 
que fuere nombrado inas de los cin
co años , no pague otra mesada , hasta 
que se mude y entre en su lugar otro 
de nuevo , y esta órden guarden nues
tros Vireyes, Presidentes y Audiencias, 
Gobernadores y Oficiales de nuestra 
Real hacienda de las Indias , sin con
travenir á ella en ninguna forma , la 
qual se haya de ent~ndcr y entien
da sin perjuicio de las leyes , en que 
está proveido y ordenado que no se 
muden de sus Doctrinas los Religio~ 
sos sin causa y consulta de los Vire
yes , Presidentes , ó Gobernadores á 
c¡uicn toca hacer la prcsentacion de 
ellas, porque estas se han de quedar, 
como quedan, en su fuerza y vigor. 

Ley 'l!i· Que las presentaciones tÍ Dig.. 
11idades y Prebendas se remitan ti 
los Ojiciale.r Reales. 

D. Felipe IIII en Madrid 5 ,4 de Abril Je 16'63, 

LAs presentaciones á Dignidades y 
Prebendas se remitan á los Qfi.. 

dales Reales del distrito , para que 
pongan particular cuidado en recibir 
las fianzas y asegurar las mesadas Ecle
siásticas , y así se observe tilmbien en 
caso de haber espirado el tiempo de la 
concesion, hasta que Nos consigamos 
la prorogacion , como siempre espera
mos de Su Santidad. 

Que en los despacitos de mercedes Ec!e
.ritísticas , que debii:rm mcStTda, se 
ponga que lo/Jlen la razo,i los Co,z.. 
/(fdon:s, ley 33. JÍt. 6. lib. 2. 

En 2!.! de Octubre de 1625 111a11dó et 
Cons~jo , que de todo et dinero que 
entra en poder de el Tesorero , pro• 
cedido de los derecho.r de me.rad,r., 
tomm la razo,i los Contadores dr: 
c11ent,u de el Consejo, y asl lo ¡re-



De la Mesada Eclesiástica. 155 
'Det1ga y anote el Tuorero en las Car Consejo , que las C/dal.1s .'Y Tít11/os 
tas de pago, y se guarde Iza.ria que de que se dr1be mesada v:r.ya" re
Stt Magestad mande otra cosa, mitidos á los Presid,.mti:s e@ úrdm 

Atlto 61. de que 1w los cntregum lw.rtti que la 

En 17 de jimio de 1656 ordenó el lutJ'ª" asegurado, Auto 189. 

TITULO DIEZ Y OCHO. 
I 

DE h'.i.S SEPULTURAS 
• 

T DERECHOS ECLESIASTICOS. 

Ley j. Qpe los 'Vecinos y naturales de 
las Indias se puedat1 enterrar en 
los Monasterios, ó Iglesias q11e qui
siere11. 

El Emperador D. Cárlos en Madrid á 18 de Julio de 
1539. 

ENcargamos á los Arzobispos y 
Obispos de nuestras Indias, que 

en sus Diócesis provean y dén órdcn, 
como los vednos y naturales de ellas 
se puedan enterrar y entierren libre
mente en las Iglesias , ó Monasterios 
que quisieren , y por bien tuvieren, 
estando benditos el Monasterio ó Igle
sia, y no se les ponga impedimento. 

Ley ij. Q!te los Clérigos 110 lleven mas 
derechos por los que se cnterrarm 
e11 Con-ventos de lo que justamente 
pudieren llevar. 

D. Felipe 1I en Madrid á 13 de Noviembre de r 577. 
En Barcelona á 10 de Mayo du J 58s, 

Porque en algunas partes de nues
tras Indias llevan los Clérigos mas 

derechos de los que deben llevar por 
los cuerpos que se en ticrran en Con
vemos de Religiosos , y por esta cau
sa dcxan de enti.:1·rarse muchos en ellos, 
de que las Órdenes reciben pcrjuido: 
Rogamos y encargamos .í los Prdados, 
que cada uno en su Diócesi provea 
como los Conventos y herederos de 
los difuntos , que se encerraren , no 
rcci ban agr!lvio en los derechos ni con~ 
sientan que los ClJrigos excedan de 
lo que justamente pudieren lkvar. 

Ley ifj. Que di: !as mandar y ohras pias 
que los Espm1oles de.:rarm parn es
tos R CJ'llOS , no se lle·ve qwrrta par
te m las Indias. 

El Emprrador D. Cárlos y el Cardennl Gobern~dor 
en :Fuensaliila á -:G de Octubre de 1541. Y D. Fe-

lipe llll en esta llecopilndon, 

M A ndamos á los Vireyes , Presi
dentes, Audiencias y Goberna

dores , y rogamos y encargamos .í los 
Prelados, que de las Misas , mandas 
y legados pios , que los Españoles di
funtos en las Indias hubh::rcn ordena
do que se digan , hagan, ó executen 
en estos Reynos , no consientan l}UC 

se pida ni lleve quana parte. 

Ley iiif. QJIC se pl'ocure qm los que mu
,-icl'Cll m las indias dr:.-rw l,u obras 
pias en aquella. tii:rra donde lwbi,:
n:n asistido. 

E! F.mperador D. C.ír!os en Rarcclon:i 5 r de Mayo Je 
1S43· Y D.Felipc llll en esta Hecopilacion, 

ENcargamos á los llrovincialcs, llre
lados y otros Religiosos y ClJri

gos , que tengan mucho cuidado en 
los sermones , consejos y confi..:sioncs 
de dar .i entender :Í los vecinos como 
deben principalmente tener ati.:ndon 
en las buenas obras que hicieren y 
mandaren en sus últimas voluntades 
á aqudla tierra, Tgksias y lugares pios, 
y personas pobres , donde se lun 
sustentado, ganado lo qm: <.kxan, y 
por wntura si algo deben restituir .í 
pobres , ó gastar en obras pias, y es
tán los Lugan.:s y personas á quien .~i: 

debe, y donde se dió causa ;Í la obli-
V 2 
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gacion de restituir ; porque de esto, 
dcmas que servirán á Dios nuestro Se
ñor en el beneficio , que de ello se 
seguiria en aquellas pal'tes adonde re
siden , y son mas obligados , cumpli
rán lo que deben á su profcsion y cloc
tri na en lo mejor y mas necesario á 
los que les confian el descargo de sus 
conciencias, de que nos darémos por · 
bien servido. 

Ley v. Qpe ,í los que 1111trierm, y no tu
'Vieren presentes los lte,-ederos , .re les 
digan el dia dd entierro las Misas 
que at Prelado pareciere. 

El Emperador D. C:írlos en Toledo á 6 <le Noviembre 
d~ 1 sis. 

QUando acaeciere que algun veci
no , morador , ó estante en qual~ 

quier Lugar de nuestras Indias, fallc
ci.:n.: sin testamento, ó con él, no se 
hallando presentes los herederos ins
tituidos , ó que sucedieren ah intesta
to , ó cxccutorcs del testamento , el 
Prelado provea que segun la calidad 
de su persona, ó cantidad de bienes, 
que hubiere dexado, se digan y ha
gan decir las Misas y Sacrificios el dia 
de su enterramiento , convenientes. Y 
mandamos á los tenedores de sus bie
nes , que para esto ddn la cantidad 
que ful.!re necesaria, y por el Prelado 
y Gobernador , Corregidor, ó Alcal
de mayor fuere señalada, y con man
damiento de lo~ smodkhos , y Cana 
de pago e.le las pcn,on.is que lo hubic~ 
rcn de recibir , se pase en cuenta á 
los tenedores de bienes ; y ene.irga
mos las conciencias á los J)rdados, Go
bernadores y ckmas Justicias , así cer
ca dl! la ex.:cucion y cumplimiento de 
esto, como en la modcracion dd gas
to c¡uc se hickrc. 

Lt)' 7.>j, Que l:rs Justicias Reales no i111-
'par1.r11 el t111xilio Rea/. tÍ los Eclt?siás-
1icos r:n los c,uos que contiene. 

El Empemdor D, Cárlos y la Reyna de Bohemia Go-
bernadora en V111h1dolid á 7 de M11.r1.o 15 51. 

MAndamos á todas nuestras Justi
cias de las Indias , que quan .. 

do los Obispos y Jueces Eclesiásticos 
les pidieren el auxfüo de nuestra ju
risdiccion Real , sobr~ sacar la quar.. 
ta parre. de las mandas que dexaren 
los difuntos en sus testamentos para 
fábricas de Igtesias, dotaciones de Ca
pillas, y fundaciones· de. Capellanías 
perpetuamente, Ornamentos , Libros, 
Retablos, Cálices, reparos y adornos, 
y otras cosas , no le impartan , pues 
en estos casos , conforme á Derecho, 
no se les debe. 

Ley vij. QJie los OMspos g11ardm el de
nc/10 y co.ftmnbre sohre la distribrt
cion de la q11arta fimeral. 

D. Felipe m en San Lorenzo á S de Septiembre de 
16'lo, Y D. Felipe llII en esta Recopiladon. 

HEtnos sido informado , que de la 
quarta parte que por derecho y 

costumbre toca á las Parroquias de las 
Misas que los testadores dcxan en sus 
testamentos , han pretendido algunos 
Obispos sacar la quarta , para decirlas, 
ó hacerlas decir , conforme se guar.. 
da en fa Iglesia Metropolitana de los 
Reyes , y en las dcmas del Perú , é 
introducir que los Curas queden obli
gados á decir las Misas , que importa 
esta quarta, con pretexto de que les 
toe~ por Jueces de testamentos. Y por .. 
que es justo se guarde lo que por de
recho y costumbre está asentado, ro
gamos y encargamos á los Prelados 
de nuestras Indias, c¡uc así lo cxccu
tcn, guardando el derecho y costum
bre, y por ninguna via impidan el 
cumplimiento de los testamentos y úl
tima voluntad de los difuntos. 

Ley 'Vi!j. Que se g11(1rde la Concordia in
sc:rta sohre participar y repartir e1J 

la Iglesia Catedra! de México las 
obvmcione.r y emolummtos. 

http:pcn,on.is
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A
El Emperador D. C4rlos en Valladolid i 31 de Mayo 

de 1538. 

Lgunos Prelados de nuestras In~ 
días hkiéron una Concordia de 

consentimiento de las partes interesa.:. 
das , sobre la forma de partir entre el 

.Dean y Cabildo , Racioneros , Curas 
y otros Oficios Eclesiásticos de la Igle
sia Catedral de la Ciudad de México, 
los derechos de entierros, cumplimien
to de testamentos , fiestas, procesioM 
nes , aniversarios , ofrendas , obvencio• 
nes, proventos y et'!'lolumentos, en la 
qual resolviéron los capítulos siguientes: 

Primeramente , en lo que toca á 
los Dignidades , quando fueren llama~ 
dos á entierros solemnes , procesiones, 
aniversarios, fiestas , memorias , ú otro 
qualquier oficio , á que fuere todo el 
Cabildo , de estos tales oficios lleve la 
Dignidad á 1·ata portioni.r, como ga
na en la renta por Dignidad , y el Ca
nónigo por Canónigo , y el Racione
ro por Racionero ; y que si los Curas 
fueren llamados con el Cabildo , lle~ 
ven tanto como tienen de derechos por 
un entierrn, ó fiesta; y si no fueren 
llamados , no tengan parte en las co
sas del Cabildo. 

Irem , que en las Ofrendas , que 
por via del Cabildo se traxeren á la 
Iglesia, hayan los Curas igual parte, 
como uno del Cabildo , cada uno de 
los Curas ; pero por quitar division en 
el partir, y porque el Capítulo suso
dicho se entiende no mas que en el 
dinero , detcrmináron que así de las 
Ofrendas que vinieren al Cabildo, co
mo de otras qualesquier Ofrendas, que 
ele qualquier forma entraren en la Iglc~ 
sia, ó se hubieren de fuera de dla de 
Parroquia, ó Monasterio, ó de otra qual~ 
quier manera, hayan los Curas la quar
ta parte , y las tres partes restantes ha
ya d Cabildo y fü:ndiciados de la Iglc~ 
sia , para que lo repartan por iguales 
partes , sin haber parre mayor la Digni
dad , sino que en las Ofrendas sean 

iguales , con tanto que los Curas de su 
quarta parte dén la octava al Sacristan. 

Item, que todas las Misas de en
tierros solemnes y simples , y de tes
tamentos mayores y menores , se re
partan entre los dichos Dean y Cabil
do , Racioneros y Curas , por iguales 
parres , teniendo siempre advel'tenda, 
que á los Curas no les falten Misas de 
testamento que decir. 

Item dcclar.íron , que así de derc~ 
cho, como de costumbre, son las can
delas y ofrendas y derechos de las ve
laciones y candelas de ofrendas de Bau
tismos de los Curas , y á ellos solos 
las aplicaren , y que no sean obliga
dos á dar parte de ello al Cabildo, 
excepto la octava que han de dar al Sa
cristan de las dichas ofrendas del di
nero, y no de candelas , porque las 
candelas son suyas, y los capillos y 
limosna que por ello dieren, así en lien
zo , como en dinero, son de la fábri
cas , de los qualcs es obligado el Ma
yordomo á tener cuenta y razon , y 
darla de todo ello cada y quando que 
se la pidieren. 

Item , que todos los entierros sim. 
ples, fiestas, novenarios y aniversarios, 
las hayan y lleven los dichos Curas, 
sin dar parte al dicho Cabildo, dan
do la octava, como dicho es al Sacristan. 

Y porque ha parecido que la di
cha Concordia se debe guardar y cum
plir, rogamos y encargamos al Vene~ 
rabie Dean y Cabildo de la Iglesia 
Catedral de MJxico, Racioneros y Cu~ 
ras de ella, que la guarden, cumplan 
y cxecuten , segun y en la forma que 
va inserta en esta nuestra ley. 

Ley viitj. QJ1e 110 sea preciso m los en
tierros el acompai1amimtode los Dea-
11es y Cabi/doJ, 

D. Felipe H en Lisboa tí IS de Oct11brc de 1sR1, 

Rogamos y encargamos á los l)rc
lados y Cabildos Eclesiásticos en 
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Sede vacante , que por ninguna cau
sa ni razon permitan, ni obliguen á 
que los difuntos sean enterrados, acom" 
pañándoles precisamente el Dean y 
Cabildo , y guarden lo que sobre es
ta solemnidad hubieren declarado en 
su última voluntad, ó dispusieren sus 
testamentarios. 

Ley r. Que los Curas y Doctrineros 
guardm los Concilios , co.rtmnhre le
f!,Ítima y .Aranceles m los dereclzo.r 
que Izan de lievar á los Indios que 
admin;stran. 

D. Felipe ll en Madrid á I I de Junio de TS94, Y 
en Toledo á '15 de Mayo de 1596, cap, d.: lnstruc
cion. D. Felipe lll en Madrid á 19 d«: Julio de 1614. 

Y en Madrid á 10 de OcLubre d.: 1618, 

Nos tenemos señalada á los Curas 
y Doctrineros congrua y sufi

ciente porcion para su sustento , y 
vivir con la decencia que conviene, 
se deben conformar con lo dispues
to por los Concilios Provinciales ce
lebrados en nuestrai, Indias , y la cos
tumbre legitima usada y guardada en 
ellas, no llevando derechos á los In
dios, ni otra ninguna cosa , por pc
(¡ueña que sea , por los casamientos, 
entierros, administracion de Sacramen
tos, ni otros ministerios Eclcshísticos, 
introduciendo y llevándolos á su ar
hitrio : Rogamos y encargamos á los 
Prelados de todas nuestras Indias , que 
no permitan á los dichos Curas y Doc
trineros , que por esta razon lleven 
intereses á los Indios , en ninguna 
cantidad, aunque digan que lo dan 
por su voluntad , y hagan guardar lo 
determinado y resuelto en los Conci
lios , y la costumbre legitima, inviola
blemente , sin ex<..·edcr de los Arance.. 

les, así los Clérigos, como los Refi.. 
giosos , que administran los Santos Sa.. 
cramentos. 

Otrosí remedien el grande exceso 
á que han llegado los derechos que 
los Curas llevan á los Indios , por lo 
que llaman posas en los entierros , y 
hagan guardarla ley 13. tít. 13. de es.. 
te libro. 

Ley xj. Qpe donde esttt'Viere léjos la lg/e.. 
.ria , se hendiga un campo para etr 
ferrar los muertos. 

El Emperndor D. Cárlos y la Frim:e~a Gobernadora 
en Valladolidá Jode Mayo de J S54• Y D. Felipe 1111 

en esta Recopilacion. 

Rogamos y encargamos á los Pre
lados , que bendigan un sitio en 

el campo donde se entierren los In
dios Christianos y esclavos , y otras 
personas pobres y miserables, que hu• 
hieren muerto tan distantes de las Igle
sias , que seria gravoso llevarlos á en~ 
terrar á ellas , porque los Fieles no 
carezcan de sepultura Eclesiástica. 
Que los Prelados y Ministros Eclesitfr.. 

ticos guarden los Aranceles , confor.. 
me ,í de,·eclzo de estos Reynos de 
Castilla , y las .Audiencias Jo llagar, 
exccutar , y los Vireyes y Justicias 
;,gormen si se cumple lo proveido , ley 
43· tít. 7. deeste lihro. 

Qpe en los ConcilioJ Provincia/et se Iza.. 
¡,rm Arancel,u de los derechos q11e 
h,zn de percibir los Eclesitísticos pot• 
.ftlS Oct1pacio11e.r .r ministerios , /ey 9• 
tít. 8. de este libro. 

Que los Ministros de Doctrina tmga,a 
lihros de Bautismos y Cfltierros, y 
euviw certf/i'cacio11es y padrones cada 
1m a,io ,í los Vircyes y Gobemado.. 
ns, ley 2 5. tít. 13. de este libro. 
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TÍTULO DIEZ Y NUEVE. 

DB LOS TRIBUNALES DEL SANTO OFICIO 
de la Inquisicion, y stts Ministros. 

Leyj. Fttndacio,i del Santo Oficio de la sas opiniones y heregías , y divulgan
Inquisicion en las Indias. do y esparciendo diversos libros he

réticos y condenados, y el verdade
D, Felipe 11 en el Pardo á 2s de Enero de , 569. 

N
Y en Madrid :í 16 de Agosto de 1570. Y D, Felipe llll ro remedio consiste en desviar y ex

en esta llecopilacion. cluir dd todo la comunicacion de los 

uestros gloriosos Progenitores, Fie Hcreges y sospechosos , castigando y 
les y Católicos hijos de la San extirpando sus errores , por evitar y 

ta Iglesia Católica Romana , co1iside estorbar que pase tan grande ofensa 

rando quanto toca á nuestra Dignidad de la Santa Fe y Rcligion Católica 

Real y católico zelo , procurar por to á aquellas partes , y que los natura

dos los medios posibles , que nuestra les de ellas sean pervertidos con nue

Santa Fe sea dilatada y ensalzada por vas , falsas y reprobadas doctrinas y 

todo el mundo ; fundáron en estos errores : El Inquisidor Apostólico Ge.. 

I).Ucstros Reynos el Santo Oficio de neral en nuestros Reynos y Señoríos, 

la Inquisidon, para que se conserve con acuerdo de los de nuestro Con.. 

con la pureza y entereza que con scjo de la General Inqui:.icion , y con• 

viene. Y habiendo descubierto , é in sultado con Nos , ordenó y proveyó, 

corporado en nuestra Real Corona, por que se pusiese y asentase en aquellas 

providencia y gracia de Dios nuestro Provincias el Santo Oficio de la Inqui. 

Señor , los Reynos y Provincias de las sicion , y por el descargo de nuestra 

Indias Occidentales , Islas , y Tierra Real conciencia , y de la suya di

firme del Mar Océano , y otras partes, putar y nombrar Inqubidorcs Apos

pusiéron su mayor cuidado en dar á tólicos contra la herética pravedad y 
conocer á Dios verdadero, y procu apostasía , y los Oliciales y Ministros 

rar el aumento de su Santa Ley Evan necesarios para el uso y excrdcio dd 

gélica, y que se conserve libre de er Santo Oficio. Y porque conviene que 

rores y doctrinas falsas y sospechosas, les mandemos dar el favor de nucs. 

y en sus descubridores , pobladores, tro Brazo Real, segun y como Ca

hijos y descendientes nuestros vasa tólico Príncipe y zdador de la honra 

llos , la devocion , buen nombre, rc de Dios, y bcnfiecio de L\ R.cpt'1blica 

putacion y fama , con que á fuerza de Christiana , para cxcrccr libremente el 
cuidados y fatigas han procurado que Santo Olicio : Mandamos á nuestros 

sea dilatada y ensalzada. Y porque los Vircyes , Presidentes , Oidores y Al

que ese.in fuera de la·obedkncia y dc caldes del Crímcn de nuestras Audien

vocion ,.k la Santa Iglesia Católka Ro cias Reales, y á qu:ilcsquicr Goberna

mana obstinados en sus errores y he dores , Corregidores y Alcaldes mayo

regías ' skmprc procuran pervertir y res, y otras Justkias de todas las Ciu

aparrar de nuestra S.1nta Fe Católica dades , Villas y Lugares de las Indias, 

:i los fieles y devotos Chri~tianos, y así de los Españoles, como de los Indios 

con su malicia y p;tsion trabajan con naturales , que al presente son , ó por 

todo estudio de atraerlos :i sus daña tiempo fueren , que cada y quando 

das cn.:cncias , comunicando sus fal.. que los Inquisidores Apostólicos fue-
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ren con sus Oficiales y Ministros á ha
cer y cxercer en qualquier parte de las 
dichas Provincias el Santo Oficio de 
la Inquisidon , los reciban , y á sus Mi
nistros y Oficiales y personas, que con 
ellos fueren , con la reverencia debida 
y decente , teniendo consideracion al 
Santo Ministerio que van á exercer, y 
los aposenten y bagan aposentar , y 
los dexen y permitan libremente exer
ccr el Santo Oficio , y siendo por los 
Inquisidores requeridos , hagan y pres
ten el juramento Canónico , que se 
suele y debe hacer , y prestar en fa
vor de el Santo Oficio , y cada vez 
que se les pidiere , y para ello fueren 
requeridos y amonestados , les dén y 
hagan dar el auxfüo y favor de nues
tro Brazo Real , así para prender qua· 
lesquicr Hereges, ó sospechosos en la 
Fe , como para qualquiera otra cosa 
tocante y concerniente al cxerdcio li
bre del Santo Oficio , que por dere... 
cho Canónico, estilo y costumbre, é 
instrucciones de él se debe hacer y 
exccutar. 

Ley ij. Que los Inquisidores y sus Mi· 
11istro.r e.rté11 dr:baxo del amparo y 
proteccion Real. 

D. Fellpe JI en M:idrid á 16 de Agosto de , 570. D. 
Fi:lipe JU en Lerma á :u de Muyo de 1610. 

REcibimos y ponemos en nuestro 
amparo , i;alvaguardia y protec

cion Real á los Inquisidores Apostóli
cos de nuestras Indias , y ú sus Minis
tros , y Oficiales , con todos sus bienes 
y haciendas , para que pue<lan libre
mente hacer y exercer el Santo Ofi-
. / / y dc10, que esta a su cargo. man amos, 

que ninguna persona de qualquicr es
tado, dignidad ó condicion que sea, 
dircctc, ni indirecr~, sea osada á los 
perturbar, damnificar, hacer , ni per
mitir que les sea hecho daño, ó agra
vio alguno, so las penas en que caen, 
é incurren lo.s quebrantadores de sal· 

vaguardia , y seguro de su Rey y 
Señor natural. 

Ley iij. QJ1e los TrilmnaleJ de el Santo 
Oficio de las India1 asiJtan en las 
Cittdade.r de Lima , México y Car.. 
tagena. 

D. Felipe 11 en San Lorenzo fi 11.6 de Diciembre de 
1571, Y á 11.óde Agosto de 1573. D.FelipcIUen va.. 

lladolidá 8 de Marzo de 1610. 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Tribunales del Santo Oficio de 
la Inquisicion, eregidos y fundados en 
nuestras Indias Occidentales , estén y 
residan en la Ciudad de los Reyes de 
las Provincias del Perú : y en la Ciu
dad de México de las de Nueva Es
paña : y en la Ciudad de Cartagena 
de las de Tierra firme, y tengan los Mi~ 
nistros y distri ros que les estánseñalados. 

Ley Uij. Que et Con1ejo , .Audiencias 
y GohernadoreJ no conozcan de ne
gocioJ , que pasnrm ante los h,qui
s'idores. 

El Empcr:idor D. Cárlos y el Prlncipe Gobernador 
en Madrid á 10 de Marzo de 1553. 

MAndamos al Presidente y los de 
nuestro Consejo de las Indias, 

Audiencias , Gobernadores , y otros 
qualcsquicr Jueces y Justicias de ellas, 
que en ningun negocio, ó causa ci
vil, ó criminal, de qualquier calidad, 
ó condicion qnc sea , que se tratare 
ante los Inquisidores , ó Jueces de bie
nes , de nuestras Indias , é incidentes, 
ó dependientes de los dichos nego
cios y causas , ninguno se entrometa 
por via de agravio , ni por via de fuer
za , ni por razon de no haber sido al
gun delito en el Santo Oficio ante los 
Inquisidores suficientemente castigado, 
ó que el conocimiento de él no les 
pertenece , ni por otra via , ó qual
quicr causa , ó razon , á conocer ni co
nozcan , ni á dar mandamientos , car.. 
tas , cJdulas , ó provisiones contra los 
Inquisidores, ó Jueces de bienes, so· 
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bre absolucion , alzamiento de · censu
ras , ó entredichos , ó por otra . cau .. 
sa., ó razo~ alguna , y dex~n. proce
der libremente á los Inquisidores, ó 
Jueces de .bienes , conocer y hacer 
justici~, y ne les pongan impedimen
to , ó estorbo en ninguna forma, pues 
la persona , ó personas ; Pueblos , .ó 
Comunidades que se sintieren agravia.. 
dos de los Inquisidores y Jueces de 
bienes, ó de alguno de ellos , pueden 
~ener y tienen recurso á los del Con.. 
sejo de la Santa y General Inquisicion, 
que en nuestra Corte reside , para des
hacer y quitar. los agravios que los In.. 
quisidores y Jueces de· bienes , ó al
guno de ellos hubieren hecho , dcs1 
agraviando ·á los -que hallaren ser agra
viados , y absolviendo y alzando las 
censuras y entredichos, conforme á jus
ticia, y consultando con Nos los ne'"! 
godos que convenga despachar para 
el buen expediente de ellos , . dando 
las provisiones y. Cédulas Reales , que 
sean necesarias , y á los del Consejo 
de, la Santa y General Inquisidon, y 
no á otro Tribunal alguno, se ha de 
tener este recurso , pues solos ellos tie-
nen facultad de Su Sa11tidad y Sede 
Apostólica , y en lo dcmas nuestra 
y de los Reyes nuestros antecesores de 
gloriosa memoria , para conocer y des
hacer los agravios que los Inquisido
res y Jueces hubieren hecho, ó hicie~ 
ren. Y así mandamos , se guarde y 
cumpla en todo y por todo , segun y 
como dicho es , y que si sobre los ne
gocios de que los Inquisidores y Jue
ces conocieren, algunas personas , Pue
blos , ó Comunidades , ó alguno de 
los nuestros Fiscales, ó Ministros recur
rieren , los remitan , sin entrometerse 
á conocer de ellos , á los Inquisidores y 
Jueces, ó á los dd Consejo de la Gene" 
ral Inquisidon , porque así conviene al 
,crvicio de Dios nuestro Señor y nues
tro ; y derogamos y revocamos todas 
y qualcsquicr CJdulas, que hasta aho-

ra ·hayan sido dadas, que sean en al.. 
go contrarias á lo sobredicho, ó que 
CQnt~ngan otra órden, ó forma de 1a 
~q,ntenida en esta nuestra ley ; todo 
lo qual sea y se entienda sin perjui
cio de el recurso á nuestra Real Jun
ta de Competencias, en los casos que 
hubiere lugar de derecho. 

Ley -v. Qfle .ri sefimdare Trih1mal del 
Santo Q/icio en alguna Ciudad, sea 
recihido en la jorma que por esta ley 
se ordena , la qua/ se guarde et1 los 
acto.r que declara. 

D. Felipe III en Lcrm:i á 22 de Mayo de Híto. 

QUando los Inquisidores ApostóH... 
cos llegaren á alguna Ciudad á 

fundar Tribunal del Santo Oficio, 
mandamos que en el recibimiento, 
que se les ha de hacer , se tenga la 
órden siguiente. 

Que en llegando los Inquisidores 
al Puerto de la tal Ciudad , si fuere 
mal'Ítima, envíen la carta nuestra, que 
llevaren al Gobernador de la tierra, d 
qual dé órdcn de aposentarlos en el Mo.. 
nas cedo, ó parte , que mas decente y á 
propósito pareciere , conformándose 
con los Inquisidores , y al desembar
car los Inquisidores se les haga salva, 
disparando la Artillería de tierra , y la 
de las Armadas , Galeras , ó Flotas, 
que hubiere en el Puerto , con mas dc-
mostradon di.! la ordinaria. Aposenta~ 
dos los Inquisidores y demas Oficia.
les , que ÍUl.!ren con ellos , desde la 
parte donde posaren, un dia de Fies
ta por la mañana, en el qual sc ha.. 
ga el recibimiento , con la mayor au.. 
raridad que ser pueda , segun la co~ 
modidad de la tkrra, saldrán á rcci.. 
birlos d Obispo y su Cabildo, el Go.. 
bernador y d suyo, y d Obispo lle
ve á la mano derecha al Inquisidor 
mas antiguo, luego el Gobernador ,Í 
su mano derecha al Inquisidor mas 
nuevo: y hallándose el Obispo auscn.. 

X 
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te, vayan los dos Inquisidores, y el 
Gobernador todos tres juntos , yendo 
el Inquisidor mas antiguo en medio, 
y el mas nuevo á su mano derecha, 
y el Gobernador á la izquierda: lue
go se siga el Fiscal , el qual ha de 
entrar con el Estandarte de la Fe en 
medio del Dean, y de el Teniente de 
Gobernador, y á falta del Dean y Te~ 
nicnte en medio de las dos personas 
mas preeminentes que se siguieren des
pues de ellos. El Alguacil mayor de 
la Inquisicion irá en medio de las dos 
personas, que despues de los dichos 
se siguieren : el Receptor en medio de 
los otros dos , que se siguieren, y de 
esta forma irán hasta la Iglesia, adon
de serán recibidos con Cruz, cantan
do el Te Dettm laudamzu los Canto... 
res y Clérigos , que para esto estarán 
prevenidos por el Obispo ; y los In~ 
quisidores con todo el acompañamien
to se irán á su asiento , el qual ha de 
ser en la capilla mayor al lado del 
Evangelio , adonde estarán tres sillas 
de terciopelo para Inquisidores y Fis
cal con una alfombra y dos almoha
das para los dos Inquisidores, que alFis.. 
cal no se ha de dar, por diferenciarse 
en esto en los actos públicos, de los Jn.. 
quisidores ; y los OJicialcs se sentarán 
en un banco cubierto con una alfom
bra en el lugar que les toca ; y el 
Obispo y su Cabildo asistirán en el 
-Coro , y el Gobernador y el Cabildo 
Secular al lado de la Epístola , y de 
esta forma oirán aquel dia Misa solem• 
ne con Scrmon en hacimiento de gra
.cias por la introduccion del Santo Ofi~ 
cio en aquella Provincia. Y el Gober.. 
nador y los <lemas harán el juramen.. 
to Canónico en la forma que se acos.. 
tumbra, y se leerán hs Cédulas y Pro
visiones, que llevaren los Inquisido.. 
res ; y así en este acto, como en to~ 
dos los <lemas en que los Inquisido
res se hallaren en la Iglesia en forma 
de oficio, se les haya de dar y dé la 

paz, como se da al Gobernador y JUs• 
ticia , advirtiendo ·que ha de ser de 
forma, que se entienda la precedencia 
que los dichos Inquisidores hacen al 
Gobernador y Justicia•.y acabados to
dos estos oficios en la Iglesia , desde 
ella llevarán IÍ los Inquisidores á su 
casa con la misma órden y acompa• 
ñamiento que se hubiere hecho al re.. 
dbimicnto. Despues de algunos dias 
publicarán los Inquisidores el edicto 
de la Fe en la forma acostumbrada, 
y ántcs entregarán al Gobernador la 
Cédula nuestra , que llevaren para 
él , para que vaya con su Cabildo 
aquel dia á acompañarlos , y el dia 
ántes que hubiere de ser la publica
cion, los Inquisidores enviarán un re.. 
cado con el Notario de el Secreto al 
Gobernador , con la cortesía que es 
razon , para que tenga tiempo de pre.. 
venir al Cabildo , con el qual en for.. 
ma vendrá á la Inquisicion , é irá con 
los Inquisidores á la publicacion, yen .. 
do el Inquisidor mas antiguo en me.. 
dio de el dicho Gobernador , y del 
Inquisidor mas nuevo, el qual ha de 
ir al lado derecho de su Colega, y 
el Gobernador al lado izquierdo , y el 
Fiscal irá en medio de las dos perso
nas mas preeminentes dcspues del Go~ 
bernador; y los tres Oficiales, Alguacil, 
Receptor, y Notario del Secreto irán 
con los Regidores , y de esta forma lle
garán á la Iglesia , y ála puerta estarán 
dos Capitulares, que darán Agua ben .. 
dita á los Inquisidores, y los acompa
ñarán hasta su asiento, y se repartirán 
los <lemas á sus lugares ; y esta misma 
órden se guardará en los dias de los 
<lemas edictos y actos de la Fe, que se 
hubieren de hacer en la Iglesia; y los 
Inquisidores en estos actos se sentarán 
en la Capilla mayor en sillas tl.!nicndo 
delante una alfombra, y los Oficiales en 
un banco cubierto con una alfombra, y 
en el dar la paz y lo <lemas se guardará 
el órdcn , que arriba está dicho. Y por-
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que por sil devocion los Inquisidores 
en algunas Inquisiciones de estos Rey
nos acostumbran á ir en forma· de ofi
cio á la Iglesia mayor , ú otras Iglesias 
y Conventos los dias de Pascua , y el 
del Santísimo Sacramento, y otras fies
tas solemnes , y es razon y conviene, 
que quando los dichos Inquisidores de 
el Tribunal del Santo Oficio fueren en 
esta forma, sean bien recibidos , hon. 
rados y respetados como Ministros de 
la Sanca Fe, y de tan Santo Tribu
nal, se advertirá, que aunque en quan
to al acompañamiento y forma que ha 
de haber los dias de edicto de la Fe, 
no habrá obligacion de hacerse quan
do fueren en forma de oficio , mas en 
el lugar y forma" de asiento , que han 
de tener en la Iglesia ha de ser como 
está declarado en los días de edicto. 
En el acompañamiento del Acro pí1-
blico de la Fe, en que han de con
currir el Gobernador y su Cabildo, 
y el Obispo y el suyo , irán en esta 
forma. El Obispo llevará á la mano 
derecha al Inquisidor mas antiguo, 
luego el Gobernador á la suya al In
quisidor mas nuevo , y hallándose el 
Obispo ausente , vayan los dos Inqui.. 
sidorcs y el Gobernador todos tres jun
tos, yendo el Inquisidor mas antiguo 
en medio, y el mas nuevo á la mano 
derecha, y el Gobernador á la izquierM 
da : luego se seguid el Fiscal , que ha 
de llevar el Estandarte de la Fe en 
medio de el Dcan y Teniente de GoM 
bcrnador, y .í falta di! el Dcan y Te.. 
nicnte, de las dos personas mas pree
minentes, que se siguieren. Dcspucs de 
ellos el Alguacil de la Inquisicion irá 
en medio de las dos per.,onas que des
pues de los dichos si.: siguen. El Re
ceptor en medio de los otros dos, y 
el Notario del Secreto en medio de los 
otros dos quc sc siguieren , y de esta 
forma idn hasta el tablado , y en él 
cstadn scntados en la forma que se 
sigue. El Obispo y su Cabildo .í la 

mano derecha de los Inquisidores, y 
á la izquierda el Gobernador y su Ca.. 
bildo , y en medio de entdmbas es~ 
tarán asentados debaxo de dosel los 
Inquisidores , y en ausencia del Obis
po irá su Provisor • el qual ha de 
tener su lugar al lado iiquierdo del 
Inquisidor mas nuevo ; y quando el 
Obispo estuviere ausentL!, en el acom~ 
pañamiento vaya el Gobernador en el 
lugar que el Obispo habi:1 de ir , que 
es á la mano izquicrda del Inquisidor 
mas antiguo , y el Provisor id á la iz
quierda de el Inquisidor mas nuevo; 
pero en llegando al tablado , el Gober
nador se ha de poner en el lado iz
quierdo , porque aunque á falca de el 
Obispo en el acompañamiento lleva él 
á su mano derecha al Inquisidor mas 
antiguo , no se entiende mas que has
ta el tablado, y en este caso se asen~ 
tarán los Inquisidores y Ordinario, y 
el Inquisido1· mas antiguo en medio, 
y á su 111ano derecha el Inquisidor se
gundo , y á su mano izquierda el Or
dinario; lo qual es nuestra voluntad 
que así se haga y cumpla, segun y 
como arriba va declarado. Y manda~ 
mas ,Í nuestro Gobernador y Capiran 
General, que es, ó fuere de la tal Ciu... 
dad, y al Concejo, Justicia y RcgimicnM 
to de ella , que en lo que les tocare, 
cumplan lo susodicho. Y rogamos y 
encargamos al Obispo, que es ó fuere, 
y al Dcan y Cabildo Eclesiástico , por 
lo que les tocare, que hag;m lo mismo. 

Ley 7?j, Qp,: los Qlicia!e.r dr: la l11q11isicio11, 
mmq,11: 110 tengan títulos dd I11'}11isi
dot G1111erat, '<-'ª;)'(l/l co/l el Tribrm,i!. 

D, Fclipc 1111 en Madrid á 11 lle Ju11io<lc 1611. 

POrquc <]liando los Ministros cst.ín 
incorporados con su Tribunal, to

do él se hace un cuerpo , sin con
siderarse las mayores , ni menores per
sonas , ni oficios , sino que confor
me á su todo se ha de juzgar lo mis-

X2 
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mo de los unos que de los otros , y 
esta órden se guarda en estos Reynos 
de Castilla en las concurrencias y ac
tos públicos de los Tribunales : Quan
do se publicaren edictos de la Fe, el 
Contador, Letrado de la Inquiskion, 
y otros Oficiales de ella , aunque no 
rengan título del Inquisidor General, 
puedan en el acompañamiento prece
derá quien el Tribunal del Santo Ofi
cio precediere , yendo incorporados 
con él. 

Ley'D!j, Q!te los Cahildos EclesiáJtico y 
Secular ocupen loJ lugares que se de
clara , y el Alguacil mayor de In. 
Ciudad asista y ande en Ja plaza. 

D. Felipe IIJI en Madrid li JI de Junio de 16'21, 

EN los Actos de la Fe ocupen la 
segunda grada el Cabildo Ecle

siástico á la mano derecha , y el Secu
lar á la izquierda , y el Alguacil ma.. 
yor de la Ciudad asista y ande en 
la plaza , pues este dia es de su ofi
cio, sin embargo que en ella haya 
gente de guerra, y cada uno cumpla 
con lo que le toca. 

Ley viij. Que el día de el Corpus y Se
mana Santa deJ.:en los Virey•es y Go
hemndor de Cartagma desocupada 
la Iglesia de Santo Domingo á lo.r 
lmpdsidores. 

D. Felipe 11 en Snn Lorenzo i :13 de Agosto de I S9S• 

MAndamos á los Vircyes y Gobcr" 
nador de Cartagcna , que los 

dias de Semana Santa, y octava del 
Corpus dcxcn á los Inquisidores la Igle
sia de Santo Domingo, tí otra que es
té ccrcan;1 á la Inqui.sidon desocu
pada , donde los Inquisidores pucd::in 
asistir; y quando al Vircy pareciere 
por alguna justa causa ir á aquella 
misma Igli.:~ia en las dichas Fiestas y 
dias , lleve consigo la Audiencia, para 
que así tJUcdcn desembarazadas las Je.. 

mas , y en qualquiera de ellas puedan 
asistir los Inquisidores. 

Ley 'Viiij. Q.fle lo.r lnqttisidoru conozcan 
de los hienes confücados para Ja Cá
mara. 

D. Felipe JI en Madrid 4 I 6 de Agosto de I s70, D. 
Felipe 111 en Lcrma. á H de Mayo de I6ro, 

ES nuestra merced y voluntad , que 
los Inquisidores Apostólicos de las 

Indias conozcan y determinen las cau, 
sar de bienes confiscados por el Santo 
Oficio para nuestra Real Cámara. 

Ley r. Q.!'e tanto mfno.r .re lihr eálo.r 
Inq11iiidores del salario q11e hubieren 
de haher , q11a11to montaren las p,.. 
na1 y penitencias. 

D, Felipe lltl en Madrid á 4 de J'unio de 1624, 

QUando se fundáron los Tribuna.. 
les del Santo Oficio de la Inqui

sicion en nuestras Indias , se consig
náron en las Caxas Reales de ellas los 
salarios de los Ministros y Oficiales de 
los Tribunales , entretanto que de con
fiscaciones, penas y penitencias babia 
de que pagados. Por lo qual manda~ 
mos , que quando libraren , ó manda.. 
ren pagar sus salarios :í los Inquisido
res , Ministros y Oficiales de los Tribu.. 
nalcs, los Vircycs , ó Gobernadores de 
Cartagena tengan cuidado de informar.. 
se , y saber lo que hay de confisca.. 
dones , penas y penitencias , para 
que tanto ménos se libre en la con
signacion , y se aHvie nuestra Cax:a 
de aquella parte. 

Ley :tj. Q11e á los l11q11isido1'es y Mi
nistros del Sa11to Q!ii:io no se p,tgr,m 
los salm·io.r sin testimonio de que 110 

hay hienc.r co,!fiscados pa,.a cobrar 
de cllo.r. 

D. Felipe 1111 en Madrid á J J de Junio de 16'::a 1 , y
á ~o de Abril de 16~!). 

Nuestros Vircycs del Pcd1 y Nuc.. 
va Espai1a , y Gobernador de 
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Cartagcna de las Indias , no libren 
ni consientan se paguen los salarios 
de Inquisidores y Ministros del San
ro Oficio , sin haber presentado tes
timonio auténtico, por el qual conste 
especial y singularmente , que en to
do , ó en parte no alcanzan los bie
nes confiscados á pagarles sus salarios, 
y guarden esta órden precisa é invio
lablemente , sin dispensadon , ni ar
bitrio en ningun caso , por grave y ur
gente que sea ; porque de lo contra
rio , nos daremos por deservido , y se 
descontará de sus salarios lo que mon
tare. Y mandamos á los Oficiales de 
nuestra Real hacienda, que lo baxen 
y desquiten al tiempo de la paga. 

L,y J.•fj. QJle los Vireyes hagan tomar 
las c11e11tas de penas y co1ifiscaciones 
á los Receptores del Santo Qfi,io. 

D. Felipe llI en Son Lorenzo IÍ ~6 de Agosto de 1618, 

MAndamos á los Vh'eyes de las In
dias y Presidente del Nuevo 

Reyno de Granada, que dén la órden 
conveniente para que en cada un año se 
tome cuenta al Receptor de el Santo 
Oficio de la Inquisicion de sus dis
tritos del dinero que hubiere entrado 
en su poder, de confiscaciones, penas, 
y penitencias , y cometan tomar estas 
cuentas á los Oficiales de nuestra Real 
hacienda de la Ciudad donde asistie
re el Tribunal , los que hallaren mas 
á propósito para este efecto , y les dén 
las instrucciones y órdenes, que hubie
ren de guardar, dándonos aviso de lo 
que resultare. 

Ley ."ri!j. Q!tc los Fiscales y Mini.rtros 
del Santo Qficio , que sirvieren m 
111teri11, tengan l,i mitad dd sa!,irio. 

D. Felipe II en Madrhl á 7 de Febrero de r 594. 

Porque hemos proveido y manda
do, que á las personas que sirvie

ren olidos en nues1ras Indias por nom-

del Sánto Oficio. 16s 
bramiento de los Vircyes, Audiencias, 
ó Gobernadores en lugar de los pro
pietarios, se les acuda solamente con 
la mitad de los salarios , hasta que por 
Nos se provean en propiedad : Man .. 
damos que lo mismo se haga con los 
Fiscales y Ministros del Santo Ofido1 

que sirvieren en el Ínterin que el fo.. 
quisidor General proveyere en propie .. 
dad los dichos oficios. Y mandamos 
á los Vireyes y Audiencias Reales, 
quando les tocare el Gobierno , y á 
los Gobernadores de Cartagena , que 
dén las órdenes que convengan á los 
Oficiales Reales y Receptores del San
to Oficio , para que así se guarde, 
cumpla y cxccute. 

Ley riiij. Qpe e,, los T1'ihrmale.r del 
Santo Q/icio sean e.1:é'ntos dr: pechar 
lo.r Mi11istro.r que esta ley declara. 

b. Felipe JI en Snn Lorenzo á 4 de Junio de rs72. 

MAndamos que por el tiempo que 
nuestra merced y voluntad fue. 

re en las Inquisiciones de las Indias, 
sean exéntos de pechar en los pechos, 
sisas y repartimientos los Oficiales si" 
guicnrcs: El Fiscal y Juez de bienes 
confiscados, un Secretario y un Reccp .. 
tor, un Nuncio y un Alcalde de la 
C.frccl en cada Tribunal. Y manda .. 
mos á los Vireyes , Presidentes y Oi
dores de nuestras Audiencias Reales 
ele las Indias , y otras Justicias y pcr" 
sonas á cuyo cargo fuere repartir, em
padronar y cobrar qualesquicr pechos, 
sisas y repartimientos y servicios á Nos 
debidos y pcrtencckntes , y en otra 
qualquicr forma, que no los repartan, 
pidan, ni cobren de los Oficiales su
soJkhos de 1a Santa Inquisicion, en
tretanto que tuvieren y sirvieren es
tos o(icio9 , y les guarden y hagan 
guardar todas fas honras y cx1.:ncioncs, 
que se guarchn á los Olicialcs de las 
Inquisiciones di.! estos Reynos, por ra
zon di.! los dichos Olidos , pena de la 
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nuestra merced, y de mil ducados pa.. 
ra nuestra C.ímara. 

Ley .rv. Que los Minfrtros y Oficiales 
de la fl1(¡11isicion y Cruzada, 110 sean 
CJ.'l;Uos dr: pagar a!cahala. 

D. Felipe 1111 en Madrid á ~ de Octubre de 16:a(S, 

Los Vireyes, Audiencias , Gober
nadores y Oficiales de nuestra 

Real hacienda apremien á los Minis
tros y Oficiales y Familiares de la In-. 
quisicion y Cruzada , á que paguen la 
alcabala de todas y qualesquicr cosas 
que vendieren , trataren y contrataren, 
como los demas nuestros súbditos y va
sallos, y se debe pagar y paga en 
estos nuestros Rcynos , no teniendo 
otra razon que los releve de esta obH. 
gadon. 

Ley .i"z?j. Qpe las Justicias Reales de 
las Indias no ab,·an los pliegos diri
gidos al Samo Oficio, y los Correos 
los encamimn co11 cuidado. 

D. Felipe Ull en Madrid á 7 de Abril de 16!l3, 

MAndamos á los Vireyes , Presi
dentes y Gobernadores y Justi

cias Reales , que por ningun caso de
tengan, ni abran los pliegos y cartas 
que se dirigen á los Tribunales del 
Santo Oficio de la Jnquisicion, y lue
go los hagan entregar ; y á los Correos 
mayores , que sin dilacion los des
pachen y encaminen con todo cui
dad o. 

Ley :rvfj. QJfe los l11q11i.ridores , m pro
ci:dc:r t.:ontra Indios, guarden sus i11s
tmccioncs. 

D. Felipe II en Madrid á 30 e.le Dici~mbre de I 57 r. 

º
Rdcnamos que sobre conocer y 

proceder los Inquisidores contra 
Indios en las causas que tocan al Santo 
Oficio, guarden sus instrucciones, y 
la ley 35. tíc. 1. lib. 6. 

Ley :rvi!j. QJte la Justicia Real ere.. 
cute las penas en los re/arados por 
los Inquisidores. 

D. Felipe II en Madrid á 16 de Agosto de t 570. D. 
Felipe lll en Lcrma á u de Mayo de 161 o. 

MAndamos á los Vireyes, Audien. 
das , Gobernadores , Corregido. 

res , Alcaldes mayores y otras quales.. 
quier Justicias, que en todos los reos, 
que los Inquisidores , excrciendo su 
oficio , relaxaren al Brazo Seglar , exe
cuten las penas impuestas por dere.. 
cho , siendo condenados , relapsos y 
convencidos de heregía y apostasía. 

Ley xviiij. QJte los Vireyes , .A.11dim1 
cias y Gobernadores leagan salir de 
las Indias á los penitenciadas por 
el Santo Oficio , si no estuvieren cztnz.. 
pliendo sus penitencias. 

D, Felipe 11 en Mndrid á ~3 de Diciembre de IS9S, D. 
Felipe lllen Madrid á 12 de Diciembre de 1619. 

ITem mandamos que en las Pro
vincias de las Indias no consien

tan á los cxtrangcros , de qualesquicr 
N acioncs que sean , ni á los Naturales 
de aquellos y estos Rcynos, que hu
bieren sido condenados y penitencia
dos por el Santo Oficio , y los hagan 
embarcar , y que por ningun caso que1 
den en aquellas partes , si no fuere 
por el tiempo que estuvieren cumplien.. 
do las penitencias impuestas por el San
to Oficio. 

Ley ..i·x. Qpc los que el Samo Q/icio co11.. 
dmare á Galeras, sean ft'aidoJ á ella.r. 

D. Felipe ltl en el Pardo á 21 de Ftibrero de 1610, 

Y D. Felipe llll en esta Hecopil.lcion, 

º
Trosí mandamos , que siendo re.. 

queridos por parte de los IntJUi
sidorcs, hagan recibir y reciban en las 
C.írccles Reales :i los reos que hubie
ren siJo condenados en servicio de 
Gal~ras , y provean que se les dd lo ne~ 
cesado, como se acosttimbra hacer con 
Jos otros remitidos por las Justicias Rea~ 
les , y dJn órdcn, que se lleven á 
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ellas sin excusa • ni dilacion ; y si en 
las partes de las Indias hubiere Gale .. 
ras , .ú otros servidos tales, sean dete
nidos en ellos 1 para que alli cuinplan 
sus penas y penitencias. 

L,y xrj. Qpe lo.r Mini.tfroJ de las .A.11... 
áiencia.r de Lima y México puedan 
.rer Co11sz1/tore.r del Santo Oficio , has
ta tres en cada ttna. 

D. Felipe I11 en S. torenio á 16 de Agosto de 1607, 

DE estar permitido á nuestros Oi
dores y Alcaldes del Crímen de 

las Audiencias de Lima y México el 
ser Consultores del Santo Oficio de la 
Inquisidon, sin limitacion de núme• 
ro , se siguen _ considerables incon.. 
venientes , y en particular en las oca~ 
siones que de ordinario se ofrecen do 
competencias de. jurisdicdon y pree... 
minencias entre las Audiencias y Tri
bunales del Santo Oficio: Ordenamos 
y mandamos , que como no se haga 
falta al despacho de los negocios del 
Santo. Oficio, se limiten las plazas de 
Consultores de él en Oidores , Akal.. 
des y Fiscales de cada una de las Au .. 
diencias á número de tres , y que se 
consuman las que al presente hubiere 
de mas , así como fueren vacando y 
faltando los que las tuvieren. 

Ley xxij. Q}le los Fiscales de la.r Att.. 
dimcia.r Reales 110 sean Asesores del 
Sa1lfo Q/icio , y p1teda,J Jer Co11suJ
toreJ'. 

D. Felipe 11Il en Madrid á 10 Je Noviembre Je 1634, 

º
Rdenamos y mandamos, que nin

guno de los Fiscales de nuestras 
Reales Audiencias pueda ser ni sea Ase... 
sor del Santo Oficio de la Inquisicion, 
y permitimos que puedan ser Consul.. 
tares ; pero no por esta causa , ni otra 
alguna dcxen <le asistir con la Audi~n
cia en todos los actos y con,urrencias 
que se ofrecieren con el Tribunal de 

la Inquisicion , ó sus Comisarios¡ y 
nuestros Vireyes , Presidentes y Oido
res lo hagan cumplir y execurar. 

Ley rriij. Qpe el tratamimto de la.r Rea.. 
les Audiencias con la1 InquiJicione.;
.sea por ruego y encargo• 

D. Felipe Ii en S. Lorenzo~ ~6 de Agosto de rs73. 

MAndamos á nuestras Reales Au.. 
diencias , que si se ofreciere pe

dir algunos procesos , papeles , ú otras 
cosas á las Inquisiciones , ó succdie.. 
ren casos en que les envien despachos, 
guarden y cumplan la órden y esti... 
lo que se guarda en nuestros Conse
jos y Audiencias de estos Reynos , y 
sea el tratamiento por ruego y encargo, 

Ley l.'l.'iiij. Q!'e m cada Igluia Cate.. 
dral .Je 11prima 1111a Canongía para 
salarios de lo.r Inquisidorc.r y Mi.,, 
nistro1. 

P
D. Felipe mt en AranjL1cz á 110 de Abril de 1619. Y 

en Madrid á 8 de Junio de 1630, 

orque de nuestras Caxas Reales de 
las Ciudades de los Reyes , Mé

xico y Cartagena de las Indias se pa.. 
gan á los Inquisidores Apostólicos , y 
á sus Ministros y Oficiales de las di.. 
chas Ciudades mas de treinta y dos 
mil ducados en cada un año , supli
camos á la Santidad de Urbano Oc.. 
tavo tuviese por bien de conceder sus 
Letras Apostólicas para que en cada 
una do todas las Iglesias Metropolita .. 
nas y Catedrales de las Indias se pu
diese suprimir una Canongía , cuyog 
frutos se aplicasen y convirtiesen en 
la paga de salarios de los Inquisido
res y Ministros de las Inquisiciones, y 
relevarse de esta paga á nuestra Real 
hacienda, á cxcmplo de lo que se ha~ 
ce en estos Reynos en virtud de Du.. 
la de la Santidad de Paulo Qi.1ano de 
siete de Enero ele mil quinientos y cin~ 
,nema y nueve, Y considerando Su 
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Santidad , que para la defensa de la 
Religion Christiana era justa nuestra 
stíplica , tuvo por bien de suprimir y 
extinguir las dichas Canongías por un 
Breve dado en Roma á diez de Mar~ 
zo de el año de· mil seiscientos y vein.. 
te y siete : y porque esto fué con ca~ 
lidad de que hayan de entrar todas 
las rentas y emolumentos de las dichas 
Canongías en poder de el Inquisidor 
mas antiguo de 1a Inquísidon en cu
yo distrito estuvieren las Iglesias Me.. 
tropolitanas y Catedrales, para que por 
su mano sean pagados los dichos sa.. 
larios : Rogamos y encargamos á los 
Arzobispos y Obispos de las Iglesias 
Metropolitanas y Catedrales de nues
tras Indias , que dén las órdenes ne
cesarias á los Mayordomos, ó Tesore
ros de ellas, para que en conformidad 
de el Breve remitan en cada un año 
lo que montaren y valieren las ren
tas , diezmos y otros emolumentos, 
que tocaren á las Canongías suprimi.. 
das á los Inquisidores , que fueren mas 
antiguos de los Tribunales en cuyos 
distritos están sus Iglesias desde el dia 
que hubieren vacado , ó vacaren en 
adelante. Y asímismo envien en cada 
un año á nuestros Oficiales Reales de 
las Ciudades de los Reyes , México, 
y Cartagena testimonios de lo que hu.. 
hieren rentado las dichas Canongías, 
y se remitiere á los Inquisidores, pa
ra que les conste de lo que fuere , y 
acudan con tanta ménos cantidad de 
nuestra Real hacienda , quanta mon.. 
taren las Canongías supdmidas. Y man.. 
damos anuestros Oficiales Reales que 
de aquí adelante , y miéntras no hu
biere otra órdcn nuestra , acudan á 
los Inquisidores, y á sus Ministros con 
la situacion que hicímos en nuestras 
Caxas Reales para la paga de sus sa .. 
!arios , hasta que los Inquisidores n1as 
anr iguos presenten ante ellos otros tes
timonios de lo que han valido en ca~ 
da un año los frutos , die:.:mos , ren-

tas , y los demas emolumentos per
tenecientes á las dichas Canongías , y 
ha entrado en su poder por esta cuen.. 
ta , y les dexen de pagar de los sa
larios tanto quanto lo sobredicho.mon
tare : y en caso que los Inquisidores 
no guarden esta forma , se valgan nues" 
tros Oficiales Reales del testimonio, que 
ordenamos les remitan en cada un año 
los Arzobispos y Obispos , para que 
conforme lo que de él constare les pa
guen esta cantidad ménos, y como fue.. 
ren vacando las Canongías en las 
Iglesias de aquellas Provincias se les 
avisal'á , para que guarden todo lo su .. 
sódicho siempre precisa y puntualmen.. 
te : y les apercibimos, que en caso de 
tener omision en executar lo conteni
do en esta nuestra ley , de mas de te.. 
nernos por deservido , se cobrará de 
sus salarios lo que dieren y pagaren. 

Ley xx1J. Q!te lo procedido de. /a¡ Ca .. 
nongías suprimidas se cotivierta en 
pagar los salarios á los Inquisidores. 

D. Felipe JIII en Madrid á 26 de Septiembre de 163s. 

HAbiéndose asentado la supresion 
de Canongías de las Iglesias Me.. 

tropolitanas y Catedrales de las Indias 
para los salarios de los Inquisidores y 
Ministros del Santo Oficio de la Inqui
skion: Mandamos , que todo lo que 
procediere de esta suprcsion se convier.. 
ta en el efecto de pagar los dichos sa.. 
larios ; y los Oficiales de nuestra Real 
hacienda, cada uno en lo que le toca.. 
re, asistan á la exccucion de ello, y nos 
avisen siempre de lo que se l1iderc. 

Ley :1·.r:7!i. Que los lnqtti.ridores Prelm,.. 
dados tengan ménos· de salario lo 9.11: 
montarm ku Prehendas. 

D. Felipe 11 en el Pardo á :as de Enero de rs69. 

SI Nos mandáremos proveer y pre
sentar .i los Inquisidores y Fisca

les del Santo Oficio de nuestras Indias 
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á algunas Dignidades, Canongías , ó 
l3enefidos ·en las Iglesias Catedrales de 
ellas ; en tal caso es nuestra voluntad 
que lo que valieren los frutos de la 
Dignidad, ó Beneficio, tengan ménos 
.de salario , y los Oficiales de nuestra 
Real hacienda tendrán cuenta y adver
tencia para descontar de los salarios 
lo que de ellos hubieren de haber mé~ 
nos , por lo que valieren los frutos, ren
tas , ó emolumentos pertenecientes á 
las Dignidades , Canongías , ó Bene
ficios. 

Ley xx-oij. Q!'e .re guarde etJ la.r Indias 
la Concordia lzeclza cotJ el Santo Ofi
cio de la Inqui.ricion de esto.f' R._ey
nos de Castilla. 

D, Felipe U en Madrid á ~o de EnerG de I ~87, 

º
Rdcnamos y mandamos , que se 

guarde en las Indias la Concor
dia contenida en la ley 18. tít. 1. 
lib. 4. de la Recopilacion de leyes de 
estos Rcynos de Castilla en los casos 
que no estuviere innovado por Concor
dias· mas modernas. 

Ley xxviij, Que en Cartngma liaya diez 
Familiares, y en las denuu Ciuda
des y Poblaciones, coeforme lÍ la Co1r< 
cordia de estos Re.J'110.r. 

D. Felipe 111 en Lerma á 2~ de Mayo de 1610. 

ES nuestra voluntad que en la Ciu~ 
dad de Cartagena haya diez Fa... 

miliares del mímcro, y en las <lemas 
Ciudades, Villas y Lugares los que co~"' , 
respondie1·en á la vanidad de cadi 
uno, conforme á la Concordia de estos 
nuestros Rcynos de Castilla. 

Ley xx'Viiij. Co11cordia de el 11110 de 
1601 , despachada el de 1 61 o, e,i... 

tre lasjul'isdh:cioues de la I11quisicio11 
y Justicias Reales , co11.111lf11da co11 
Su .A1agcstad. ..., 

D, Felipe ur en Valladolid, ~9 de Marzo de J 601, Y 
en Lerma á u de Mayo de 1cS10. 

Porque la paz , concordia y buena 
·correspondencia entre los Tribu... 

nales y Ministros , son muy ncccsa... 
rias para el buen gobierno de los Rey
nos y administracion de justicia , y 
conviene que cesen las competencias 
de jurisdiccion , que se han ofrecido 
entre nuestras Justicias Reales y los 
Tribunales de el Santo Oficio de nues• 
tras Indias , para que mas libres y 
desembarazados atiendan á las obliga~ 
dones de sus cargos: Tuvímos por bhm 
de mandar, que dos del Consejo de 
la Santa y General Inquisicion , y otros 
dos del Real de las Indias se juntasen, 
y vistos los autos y papeles acerca de 
esto remitidos, nos consultasen lo con.. 
vcniente; y habiJndose cumplido y 
cxecutado así , nos pareció ordenar y 

·mandar , que quando las dichas com
petencias se ofrcciel'cn entre los y¡.. 
reyes de las Provincias de la Nueva 
España , Audiencias Reales de ámbos 
Jtcynos, y entl'e el Gobernador de 
Cartagcna , y otros Ministros y Jus.. 
ticias Seculares de sus jurisdicciones, y 
los Tribunales de la Inqnisicion di.! las 
Ciudades de Lima, MJxico y C,ma
gena , y sus Comisarios , y todas las 
dcmas personas contenidas en esta 
nuestra ley ; se guarde la concordia y 
rcsolucion siguiente, 

Los Inquisidores no sean Arrcnd:u.lores de rentas Rea• 
les por si, ni por terceras personas. 

r Primeramente, que los Inquisi• 
dores del Perú, Nueva España y Pro. 
vincia de Cartagcna de aquí addanrc 
dcira ni expresamente no se cntrome.. 
tan por sí , ni por terceras personas en 
hendido suyo, ni de sus deudos, ni 
amigos, á arrendar nuestras remas Rea
les , ni á prohibir, que con libert.td 
se arricndi.!11 en la persona <}tic mas 
por ellas diere , só pena de pcn.kl' los 
olicios. 

y 
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Los Inquisidores , Fiscales t y Oficiales aalarlados ne, 
traten , ni contraten , ni hagan arrendamienlos por 

si, ni por interpositas personas, 

~ Item, que los dichos Inquisido.... 
·res , Fiscales , y los otros Oficiales sa
lariados de las Inquisiciones no traten 
en mercaderías ni arrendamientos por 
sí, ni por intcrpósitas personas, pena 
de perdimiento de sus oficios, y de lo 
que trataren y contrataren. 

Los fnquisidores y Ministros de la Tnqnisicion no pue.. 
dan tomar cosa alg1ma por el tanto , ni contra la 

vo:umad de .sus duefios, 

3 Ite111, que los Inquisidores y Mi~ 
nistros de la Inquisidon no puedan to• 
niar , ni tomen por el tanto cosa al.. 
guna, que se hubiere vendido á otro, 
si no fuere en los casos que les es per.. 
mitido por derecho y pudieran tantear1 

si no fueran Ministros de la Inquisicion, 
y que no puedan tomar cosa alguna 
de mercaderes , tÍ otras personas con
tra su voluntad aunque sea pagándo... 
la á tasacion , si no fuere en algun ca• 
so de gran necesidad para los presos, 
ú obras de la Casa de la Inquisicion, 
y no para las suyas y sus personas y 
familias. 
Los Negros de los inquisidores anden sin espadas I ni 

otrns armas, 

4 Itcm, que los Negros de los fo.. 
quisidores anden sin espadas , ni otl'as 
armas, y si no fuere acompañando á 
sus amos , nuestras Justicias Reales se 
las puedan quitar, guardando en esto 
el orden <JUC hemos dado con los es
clavos de Oidores de nuestras Audicn.. 
cias Reales de las Indias. 
Los Comisarios y Familiares mercaderes , ó enco.. 

mcndcros p:1gucn los derechos Healcs. 

5 Itcm, que los Comisarios y Fa
miliares de l.ts dichas Inquisiciones, 
que fueren mcrca<lercs , tratantes , ó 
encomenderos , no sean exentos de 
pagar nue!.tros derechos Reales , y 
nu~~rras Justicias Reales les compelan 
á dio, y ks puedan reconocer sus ca
sas y mcrcJlkrías , y hallando haber 

t:ometido algunos fraudes en los regis
tros , castigarlos conforme á las leyes 
y ordenanzas Reales , y los Inquisido
res contra esto no les amparen y de
fiendan. 
La Justicia Seglar pueda obligar jj los Familiares que 
hubiere nombrado por depo~i !arios áqlle dén cuentas, 

6 Item, que nombrando la Justi.. 
da Seglar por depositario de algunos 
bienes á algun Familiar 1 le pueda com.. 
peler á que dé cuenta de los tales bie
nes , y castigarle siendo inobediente. 
Los Familiares foudatnrios no se excusen de la obJi. 

gacion de sus feudos, 

7 Irem, que los Familiares de la 
Inquisicion , que tuvieren repartimien
tos de encomiendas , ó feudos nues
tros quando vinieren enetnigos á las 
costas , vayan á guardarlas á las par
tes y lugares que los Vircyes y Capi
tanes Generales les ordenaren , y ha
gan todas las otras cosas que riencn obli.. 
gacion, conforme á sus feudos. 

tos Comisarios no dén mnndamlentos contra lasJns• 
ticias, ni otras personas si no foere en causas de Fe 

en los casos que les es permitido, 

8 Itcm , que los Comisarios de la 
1nquisidon no dén mandamientos con.. 
tra !as Justicias , ni otras personas, si 
no fuere por causas de la Fe, en los 
casos que !es es permitido , conforme 
á sus dtulos , ó por comision especial 
de los Inquisidores. 
Los Oficiales , Comisarios y Ministros no gocen del 
fuero en los delitos cometidos ántes di: s.:r admitidos, 

9 Item, que los Oficiales , Comi.. 
sarios y Familiares de la Inquisicion 
no gocen del fuero de la Inquisicion 
en los delitos que hubieren cometido 
ántcs de ser admiridos por OJidalcs 
Comisarios y Familiares. ' 

Los Inquisidores no detengan los Correos y Ch:tsqu!s. 

1 o ltcm, que los Inquisidores no 
detengan los Correos y Chasquis , y 
alcen la prohibkion que contra esto 
tienen hecha , pues d Correo mayor 
les dará aviso quando p,trtÜ!rcn los Cor-
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reos , como mandamos lo haga y curn.. 
pla así. 

Los Jnquisldorca no prohiban salir de los Puertos 4 
Jo, Na\rios ni personas sin su licencia. Véase la Con.. 

cordia de 11 de Abril de 1633. cap. 18, 

1 J Item , que los Inquisidores al.. 
cen la prohibidon que tienen hecha 
de que ningun Navío salga deel Puer~ 
to , ni persona alguna parta de el Rey.. 
no sin licencia suya. 
No prendan á los Alguaciles Reales sino en casos grd.. 

ves y notorios contra el Santo Oficio, 

I !! Item , que los Inquisidores de 
aquí adelante tengan mucha conside~ 
radon en proceder contra los Algua
ciles Reales , y no los prendan , si.... 
no en casos graves y notorios , en 
que hubieren excedido contra el San.. 
to Oficio. 
Sucediendo Inquisidor, ó Ministro en bienes litigiosos, 

no se lleven los pleytos á la Inq11isicio11, 

13 Item, que sucediendo algun In
quisidor , ó Ministro de la Inquisicion 
en algunos bienes litigiosos por testa-

u otro mu o , nomento , ' ' 1 se traygan 
los plcytos , que sobre ello hubiere á 
la Inquisidon , sino que se determi~ 
nen y acaben donde fueren comen.. 
zados, ó hubiel'en de ir en grado de 
apclacion. 

Los Inquisidores no dén mandamiento para que la jus.. 
ticia sobresea en los pleycos de presos por lit Jnqui.. 

sicion. 

14 Item, que estando presos en 
la Inquisicion alguna , ó algunas per
sonas por algun delito , aunque sea de 
la Fe , los Inquisidores no dén man
damientos contra las Justicias, para que 
sobresean, y paren en los pleytos, que 
los tales pre.sos tuvieren ante las dichas 
Justicias. 
Nombren po~ Familiares y Ministros fí personas de 

buena vidn y cxcmplo. 

1 5 Item, que los Inquisidores ten.. 
gan mucho cuidado de nombrar por 
Familiares y Ministros de la Inqui .. 
sicion personas quietas , de buena vi
da y exemplo. 

Alguacil de la Inqulslclon en la Veracru:i:, Véast! la Con
cordia de 11 de Abril de 1633. cap. !l. 

i 6 Item , que en la Veracruz, por 
ser Puerto principal , y escala del Rey4 
no de la Nueva España , haya un Al
guacil de la Inquisidon , el qua! go
ce del fuero de ella como Familiar, 
y los Alguaciles que hubiere nombra.. 
dos en las otras Ciudades , Villas , y 
Lugares de los Reynos de las Indias 
se quiten luego. 
Ningun Religioso pueda ser nombrado por Ca!ilic:a.... 

dor , no habii:ndo pasado con licencia. 

I 7 Item , que los dichos Inquisi... 
dores no nombren por Calificador de 
el Santo Oficio á ningun Religioso que 
no haya pasado á aquellos Rey nos con 
licencia 11uestra , y la de su Prelado. 
tos Religiosos Calificadores puedan ser mudados por 

sus Prelados. 

18 Item , que sícndo Calificador 
de la Inquisicion algun Religioso, si 
á su Prelado pareciere mudarle á otra 
parte por algunas consideraciones , los 
Inquisidores no se lo impidan. 

L?s Comisarios y F'amiliarcs que tuvieren oficios pú.. 
blJcos , y los Prcbcr1dados y Curas si delinquic:ren en 
sus ministerios 1 sean castigados por sus Ordinarios, 

ó Justicias lfoalcs, 

19 Item, que los Familiares que 
tuvieren oficios ptíblicos , y delin~ 
quieren en ellos , sean castigados por 
nuestras Justicias Reales , y los In
quisidores no los defiendan , ni ampa.. 
ren contra esto, y lo mismo se entien
da con los Comisarios , que delinquie .. 
rcn en los oficios, ó ministerios de Cu.. 
ras , ó Prebendas c1ue tuvieren , sino 
que los dexen á sus Ordinarios. 

Las causas de F,1miliares 1u11anceba<los tocnn á las 
Justicias Hcalcs , o Eclcsi~sticas, no estando preve-

nidas por los Inquisidores. 

2 o Item , que estando amanceba
dos algunos FJmiliarcs de la Inc1uisi• 
don, y procediendo nuc!itras Justicias, 
ó las Ecksi.isticas por el dicho amanee. 
bamicnto contra ellos, los Inquisidores 
no los amparen, ni ddicndan, habien-

Y 2 
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do las dichas Justicias prevenido la 
causa. 

Los Inquisidores no d~n mandamientos contri )115 Unl• 
versidaJes , sobre grados cnntra. estatutos , ni se entro· 

metrnn en materias de gobierno, 

2 I Itcm , que los Inquhidores no 
dén mandamientos contra las Univer
sidades en que manden se gradúe al
gun Doctor por el Claustro , contra 
los estatutos y constituciones de ellas, 
ni se entrometan en cosas semejantes, 
pi en negocios de gobierno , que no 
tocan á su ministerio. 
La prohibicion de traer armas en los días de Acto de Fe, 

toca á los Vireyes, y Gobernador de Cartagena. 

2 2 Item , que el dia que se hubie
re de celebrar Acto de la Fe , los In
quisidores de aquí adelante no pro
hiban traer armas , pues si convie~ 
que no se traygan , el Virey, ó Go
bernador lo mandará proveer así, y no 
conviene que los naturales de Cartage .. 
na estén desarmados en Puerto de mar. 

Forma de sentarse en las Iglesias, 

23 Itcm , que quando los Inqui
sidores fueren á alguna Iglesia á pu
blicar el edicto de la Fe, ó á hacer 
otro algun acto de su jurisdicdon , se 
sentarán en la Capilla mayor en silJas, 
teniendo delante una alfombra y al~ 
mohadas , y los Oficiales en un banco, 
cubierto con una alfombra. 
Lo~ Inquisidores no procedan por censurns contra 
Vi reyes subre complltuncins I ni ellos ndvoquen causas 
Je J•amiliares , 6 Ministros en que In pueda hnber, y 
lo mismo se gu11rd1: respecto del Gobernador de Car-

togena. 

2 4 Item , los Inquisidores no p1·0 .. 

cederán por censuras contra el Vircy 
en ningun caso de competencia de ju
risdiccion, y el Virey no advocará nin
guna causa, ó delito de Familiares, 
ó Ministros de la Inquisicion, en que 
hubiere, ó se esperare haber compc:.. 
tcncia de jurisdiccion , ántes los dcxe 
á las Audiencias y Justicias Ordinarias, 
para qnc wn ellos los dichos Inqui
sidores puedan formar la dicha com-

petenda , si la hubiere de haber , y 
lo mismo guardarán en quanto al Go
bernador de Cartagena , salvo si inno-. 
vare despues de Formada la competen":" 
cia , y en ninguna forma se pudiere 
excusar. 

Forma de determinar las competencias. 

~, Item , que por excusar toda 
manera de competencia entre los In
quisidores, y las Audiencias Reales, y 
las otras nuestras Justicias Seglares so
bre el conocimiento de las causas cri.. 
minales de los Familiares, fuera del 
crímcn de la heregía , ó dcpendien~ 
te de ella, y que se conserve entre ellos 
toda buena paz y correspondencia: 
Mandamos, que de aquí adelante, quan4 
do se ofrecieren las dichas causas de 
competencia , el Oidor mas antiguo de 
nuestras Audiencias Realt:s de Lima, 
ó México respective se junten con el 
Inquisidor mas antiguo de dicha Inqui• 
sicion, y ámbos confieran , y traten 
sobre el negocio en que hubiere la di.. 
cha competencia, y procuren concor ... 
darlo por la via y órden que mejor 
les pareciere , y no se concordando los 
dichos Inquisidor y Oidor mas ami.. 
guo , C]Ue los Inquisidores nombren y 
escojan tres Dignidades Eclesiásticas, 
y de ellos el Virey elija uno , que se 
junte con los dichos Inquisidor y Qi.. 
dor mas antiguos , y se guarde lo que 
pareciere á la mayor parte; y si no la 
hubiere , por ser todos tres votos sin... 
guiares, el Vircy vea la causa, y se 
guarde el parecer con l]Uicn conformare. 
Forma de acompnfiar los Vireyes á los Tribunnles de 

Jnquisicion en los Actos de Fe, 

26 Y porque en el Perú, quan .. 
do hay acto de la Fe , sicmpr~ se ha 
acostumbrado que el Virey ha ido, 
acompañado de la Audiencia, Ciudad 
y Caballeros, y entra en el patio de 
la 1nquisicion , donde están aguardan
do los lnquisidorcs, y allí entra el y¡. 
rey en medio quando hay dos Inqui~ 
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sidores ¡ y sl uno solo , va el Virey á la 
mano derecha , y el Inquisidor á la iz.. 
quier da , y por el mismo órden se sien
tan en el Acto , y acabado , vuelve el 
Virey con los Inquisidores hasta la In
quisidon , y dexdndolos en el patio dé 
ella , se va íÍ su casa con el mismo 
acompañamiento: Mandamos que esta 
órden se guarde de aquí adelante, así 
en el Perú como en la Nueva España, 
no embargante que en la Nueva Espa
ña haya habido diferente costumbre. 

y porque nuestra voluntad es que 
se guare.le y cumpla lo contenido en 
estos veinte y seis capítulos : Manda
mos que así se cumplan , guarden y 
executcn por nuestros Vireyes, Audicn.. 
das, Gobernador_de Carcagena, y Jus.. 
tidas Reales. 

Ley xxJ.'. Concordia de el a,io de 1 633. 
co11sultada con Stt Magestad. 

D. Fellpe 1111 en Mndrid á 1 I de Abril de 1633. 

Por excusar los inconvenientes, que 
se han ofrecido de algunas com

petencias de jurisdiccion, y casos du
dosos entre nuestros Vircyes , Gober
nadores y Justicias, y los Inquisido
res Apostólicos y Ministros de el San.. 
to Oficio de nuestras Indias Occiden
tales, tuvímos por bien de mandar, que 
dos de el Consejo de la Santa Gene
ral Inquisidon, y otros dos de el Real 
de las Indias se juntasen á conferir 
todos los puntos que necesitaban de 
decision; y habiéndose cumplido así, 
y reconocido y considerado con mu
cha atcncion lo que se debe hacer , y 
con Nos consultado, nos ha parecido 
conveniente , que en el conocimiento 
de las causas y los <lemas negocios y 
cosas, y competencias que se ofrecie
ren entre las dichas dos jurisdicciones, 
se guarde la órdcn siguiente. 
Formn de pagar Jos snlarios á los Inquisidores, y otros 
. Ministros. 

Los Receptores de las Inquisi~ 

dones de las Indias, todos los años án• 
tes de cobrar los Inquisidores y Minis,. 
tros de ellas el primer tercio de sus 
salarios, dén reladon jurada por me.. 
nor de todo lo que ha adquirido la fo.. 
quisicion , entrado y gastado, así de 
seqiiestros , penas y penitencias , como 
por otra qual<.Juier forma y manera 
que les pertenezca, como esrá dispues-
to por la ley I o. de este título , la qual 
dén al Virey, ó Gobernador de la par
te donde estuviere el Tribunal, y ha• 
biéndolo hecho , no se retengan á los 
Inquisidores , ni á los demas Ministros 
sus salarios , ni consignacion, y se les 
pague con toda puntualidad por sus ter
cios adelantados; y si acaso los Oficiales 
de nuestra Real hacienda tuvieren que 
notar ó adicionar en la dicha relaciont 
lo hagan , y con las dichas notas , y 
adiciones lo remitan á nuestro Conse
jo de las Indias, para que si lo no.. 
tado ó adicionado fuere cosa digna 
de remedio, se vea y confiera por los 
dos Consejos , y se ordene lo que mas 
convenga ; pero no por esto en fuer.. 
za de las notas ó adiciones que hi.. 
cicren, han de retener las pagas de la 
consignacion y salarios , si no fuere 
con las órdenes que despucs de su vis
ta y conferencias les mandáremos dar 
por el Consejo de las Indias , en 1a qual 
dicha rclacion ha de especificar el di.. 
cho Receptor por menor todos los gas... 
tos de compras de casas , edificios y 
otras cosas , que ha hecho la Inquisi
cion para su cxcrcicio, con dcdarac.:ion 
de Alarifes , ó Maestros de Obras, de 
lo que justamente vakn las tales po~ 
sesiones, y de lo que se pudo gastar 
en los edilicios que st! han hecho , y 
que la dicha rclacion se haga con vis
ta de los libros y relaciones de ellos; 
y si por alguna pare<.:il!n.: sobrar algu
na cantidad , y constare de tal forma, 
(JUe en ello vayan las partes confor
mes , la dkha cantidad , que así so
br~rc, quede afo::ta y situada para la. 1 
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paga del tercio siguiente de los Inqui
sidores y demas Ministros de la In.. 
quisicion, inclusos los frutos de las Ca
nongías suprimidas y aplicadas , con• 
forme á la ley !24 de este dtulo, y 
tanto ménos se les pague de nuestra 
.Real hacienda ; pero si por los dichos 
Ministros de la Inquisidon por algu~ 
na razon se pretendiere , que sin em" 
bargo de la dicha sobra , se les ha de 
acudir enteramente con el tercio y con
signacion de sus salarios , los dichos 
Oficiales de nuestra Real hacienda lo 
hagan así, sin que lo sobredicho sea in1-
pcdimcnto para la dicha paga entera del 
tercio, y remitan al Consejo de Indias 
con la rclacion las razones que por ám
bas partes se dieren sobre lo dicho. para 
que visto por los dos Consejos, junta.. 
mente con lo <lemas, se provea justicia; 
y los Inquisidores para la cobranza de 
los salarios y consignaciones no pro
cedan contra los Oficiales Reales , ni 
libren mandamientos ni censuras , ni 
los multen , ni penen; ántes bien los 
envíen á pedir al Virey , ó Goberna... 
dor , los quales mandarán hacer las 
pagas con toda puntualidad , así de 
lo corrido , que no se les hubiere pa
gado, como de lo <lemas, que corriere á. 
sus tiempos, como dicho es ; y si por 
parte de los Inquisidores , por causa 
de haberse detenido las pagas se hubie
re impuesto .ilguna multa, ó pena con.. 
tra los Oficiales Reales, sobresean en su 
cxecucion ; y si se hubieren exccutado, 
se las hanín volver. 
Regocijos públicos y que urbanidad se ha. de usar con 

los Inquisidores. 

2 Q!.1ando en los Lugares donde re
siden, ó rc~idicren los Tribunales del 
Santo Olido, hubiere fiestas de regocijo, 
así de Juegos de cañas, toros, como de 
otras semejantes , y estas se hubieren 
de h:1ccr en las pLiias públicas de los 
Lugares, las primeras carreras sean Je" 
lant<.: el C1bildo Seculat· dd tal Lugar, 
si no es que de su voluntad quiera que 

primero se hagan al Tribunal de la 
Inquisicion. 
A los Inquisidores,'/ otros Mlnlsrros se les dén los de.., 

pajo, de Ju reses , que acllala cada semana, 

3 De las reses que se mataren en 
la Carnicería para el abasto comun, se 
dén á los Inquisidores y :Ministros to
das las semanas los despojos de diez re
ses , con los lomos de ellas , repartien.. 
do á cada uno de los Inquisidores dos 
despojos: al Alguacil m.1.yor y Notarios 
del Secreto, uno : al Receptor y Nota.. 
rio del Secreto , otro ; y los demas para 
los pobres presos de las Cárceles secre.. 
tas de la Inquisicion; y á solo lo referi
do y no á mas , tenga derecho el Tri.. 
bunal , lo qual se les ha de dar por sus 
precios, como á los <lemas, sin dar Iu.. 
gar á que sus criados tomen los des.. 
pojos para revenderlos. 

Los Oficiales Titulados con exercicio actual se excu• 
sen de los alardes I y no los Familiares I no estan• 
do ocupados en ~ervicio de el Santo Oficio; y estando 
el enemigo á la vista, todos estén á la órden del Vi.. 
~ey , ó Gobernador I excepto algunos para guarda de 

los papeles, 

4 Los Oficiales de la Inquisidon, 
que tuvieren título del Inquisidor Ge
neral, ó del Consejo, que actualmente 
estuvieren exerdcndo sus oficios, se ten .. 
drán por excusados de los alardes ordi
narios ; pero los Familiares, y todos los 
dcmas Ministros, han de ser obligados 
á hallarse en ellos, conforme á las ór.. 
<lenes de nuestro Vircy , ó Gobcrna.. 
dor de la parte donde fuere , no cstan.. 
do alguno ó algunos de ellos ocupados 
en servicio del Santo Oficio, que cons .. 
tando de ello por ccrtificadon de los 
Inquisidores , se han de tener por ex.. 
cusados; pero en caso que el enemigo 
esté á la vista , todos los dichos Minis.. 
tros, así Titulados, como Familiares, 
han de estará órden del Vircy, ó Go
bernador , excepto algunos si parecic .. 
re á los I nquisidorcs que son ncccsa~ 
rios para la guarda de los papeles del 
Santo Olido , que con ccrti1icacion su~ 
ya se podrán reservar para este efecto, 
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Los Oficiales y Familiares pilednn ser Regidores ; y si 
delinquieren en estos oficios , conozco. In Justicia Or
dinaria, El Alguacil mayor del Santo Oficio, sien
do Regidor, entre en el Ayuntamiento sin vara ni es-

pada , y que asiento ha da tener, 

5 No se ha de hacer novedad ert 
que los Oficiales y Familiares del San
to Oficio puedan ser Regidores, y si 
alguno lo fuere, ó persona del Ayun
tamiento , y delinquiere en su oficio, 
ha de ser castigado por nuestras Jus
ticias Ordinarias, sin que le valga el 
privilegio de la Inquisicion; y lo mis
mo se entienda si revelare el secreto 
de io que se tratare en el Ayuntamien
to; y si el Alguacil Mayor del Santo 
Oficio fuere Regidor,entrc en los Ayun
tamientos sin vára , ni espada, como 
los de1'nas Regidores , y se asiente en 
el lugar , que por la antigiied~d , ó 
dignidad de su oficio , le pertenecie
re , sino es quando llevare algun re
cado , ó fuere á negocio del Tribu
nal , que cntónces entrará con vara y 
espada , y se le dará el lugar , y harán 
las demas honras, que en tales casos 
se acostumbran ; . y despucs de cum
plido con el negocio á que fücre , si 
se quedare en el Ayu11tamiento , ha 
de estar como los dcmas Regidores, 
y en el lugar que le pert~nccicre por 
razon de su oficio de Regidor. 

Qunndo hubi~re falta de trigo, ó mnii, pidan los Tn" 
quisidores lo que hubieren menester para si, sus Minis-

tros y pobres, á los Vi reyes, ó Gobernadores. 

6 Quando hubiere faltas y nece
sidad de trigo , ó de maíz , los Inqui
sidores pidan lo que hubieren menes
ter para sí , y sus Ministros y los po· 
bres presos , al Vircy , ó Gobernador, 
sin proceder á censuras , ni vcxacio~ 
ncs contra los Soldados , ó Guardas, 
que estuvieren en los barcos , que lo 
traxcrcn, y el Vircy , ó Gobernador 
acudirán á los Inquisidores y sus Mi
nistros y pobres presos con lo necesa
rio con toda puntualidad , sin ocasio
nar quejas , ni scmimicntos : con apcr-

dbimicnto , que de lo contrario nos 
tendrémos por deservido, 
Los Inquisidores no &e embarace

Negros, 
n en compras do 

7 Los Inquisidores no se han de e111 .. 

barazar en compras de Negros, mas de 
aquellos, que hubieren menester para 
su servicio, y estos no han de ser de los 
Navíos de Negros de arribada, ni de 
los prohibidos de venderse en Puertos 
de las Indias. 
Número de Alguaciles , que pueden nombrar los Tri.. 

bunales, y en que partes, 

8 Por tener entendido , que así 
conviene á nuestro servicio, y á la me
jor cxecucion de las cosas tocantes á 1a 
Inquisicion , permitimos que los In
quisidores del Tribunal de la Ciudad 
de Cartagena puedan nombrar y nom
bren , demas del Alguacil mayor , que 
allí reside, otros quatro Alguaciles , que 
traygan varas de Justicia ordinariamcn .. 
te, que el uno resida en la Ciudad de S. 
Felipe de Portobclo, otro en la de Pa.. 
nam:Í , otro en la de San Christóbal de 
la Habana, y el otro en la de Santo 
Domingo de la Isla Española , por ella, 
y por las demas Islas de Barlovento, pa~ 
ra que estos Alguaciles hagan en los 
Puertos de las dichas Ciudades con los 
Comisarios y Notarios de fa Inquisi
don , las visitas ordinarias tocantes á 
ella , en la forma que se acostumbra. 
Y para el mismo efocto, y en la di
cha forma permitimos tambicn , ciue 
el Tribunal de la Inquisicion di.! 1a 
Ciudad de MJxico pueda nombrar 
otro Alguacil en la I>rovincia de Yu
catan, y todos cinco Alguacill!s han 
de gozar del privilcgio de Familiarl!s; 
y si dcmas de ellos hubiere nombra
dos mas Alguaciles, se guiradn y re
formarán luego. Y es nuestra volun
tad que esto se cumpla y haga así, 
sin embargo de lo dispu<.!sto en d ca
pítulo dil.!z y seis de la Concordia de 
veinte y dos de Mayo de seiscientos y 
diez , (JUC prohib.: d tener la lnqui!ii~ 
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cion estos Alguaciles,el qualderogamos 
para en quanto :í lo referido. Y en lo 
demas es nuestra voluntad se guarde y 
cumpla , como en él se contiene. 
En el conocimiento de las causas de Familiares, Oli

cialcs y Minibtros , se guarden las Concordias. 

En el conocimiento de las cau
sas particulares de los Familiares , Ofi
ciales y dcmas Ministros de la In
quisidon, se ha de guardar lo dispues
to por las Concordias, que están toma
das en esta razon , sin exceder de ellas. 
Y así mandamos íÍ nuestras Justicias 
lo hagan. 

Los Inquisidores tengan buena correspondencia con 
los Ministros de las Justicias Hcales, no procedÍl!ndo 

con censuras , ni llamándolos lí los Tribunales. 

1 o Los Inquisidores tendrán con 
nuestros Jueces y Justicias toda la bue
na correspondencia y conformidad que 
conviene , guardando en quanto .í es• 
to lo dispuesto en las dichas concor
cordias , y tratándolos con el rcspc.. 
to que se les debe y es justo , no pro
cediendo contra los Ministros con cen
suras, ni llamándolos parn que parez
can ante los Inquisidores en el Tribu.. 
nal , como somos informado se ha he
cho por Jo pasado , detcniJndolos y 
molestándolos gravemente. 
Guarden lns Instrucciones y cartnsacordad:ts en quan-

10 .í contratar y no hacer visitas á particulares, 

1 1 Los dichos Inquhidores han 
de guardar las instrucciones y cartas 
acorJJdas, que tienen , en quanto á 
tratar y contratar, y no han de hacer 
visitas ~í personas particulares. 
No se emblrncen , ni cntromctnn en elecciones de Al

cnl<ll!s, ni oficios <le Hcp1iblic!L, 

1 2 Los dichos Inc¡uisidorcs no se 
han de embarazar , ni cntro111etcr en 
Lis ekccionc.'i de Alcaldes , ni oficios 
de la Rc.:ptíbli<.:a , por sí , ni por sus 
Ministros, ni Familiares , ni otl'as per
sonas, como hemos entendido lo han 
hecho en algunas ocasiones, sino qt1c 
esto lo han ck clc:xar hacer lihe1ucnte 
á las personas .i quien pertenece. 

Los Tribunales despachen órdenes pa~ quo loí Co,. 
mis:irlos sean muy urbanos en las ocasiones de edictos, 

y otras, con los que acudieren al acompaliamicnto. 

13 Por los Tribunales de la Inqui .. 
sidon se despacharán órdenes á los 
Comisarios de sus distritos , para que 
en las ocasiones de publicadon de edic .. 
tos , y las semejantes se muestren muy 
corteses y agradecidos á las acciones 
de los Ciudadanos y personas princi... 
pales, que acuden álos acompañamien
tos; y nuestros Vireyes, ó Gobernado-
res ayudarán de su parte para que es.. 
tos se continúen , y no se haga nove
dad de la costumbre, que en estas co.. 
sas se ha tenido por lo pasado. 

Forma de allanar las casas de los Oficiales Titulares. 

r 4 Quando á nuestras Justicias se 
ofr~ciere caso en que sea necesario alfa.. 
nar la casa de algun Ofidal Titular 
de la Inquisicion para visitada, ó pa
ra otro efecto , ántcs de ponerlo en exe.. 
cudon dén primero aviso de el inten.. 
to al Tribunal de ella, para que nom... 
brc persona de satisfaccion , Ministro 
del Santo Oficio , que juntamente con 
los que nombrare el Virey , ó Gober.. 
nadar , ó Justicias Ordinarias con lag 
dichas nuestras Justicias , lo vayan á 
exccutar, y el allanamiento y visita se 
llaga sin exorbitancias , ni mas ruido 
de el que permitiere la calidad de el 
caso , sin Soldados , ni ma.i, Ministros 
que los necesarios y ordinarios , con 
quien se acostumbra hacer semejantes 

. actos, y esto mismo se ha de guar... 
dar quando la casa, ó casas fueren de 

•im1geres viudas de Oficiales del San.. 
to Oficio, durante su viudez, porque 
cntónces gozan del privilegio de sus 
maridos ; y si habiéndose dado el avi
so á los Inquisidores, no respondie
ren , ó no enviaren persona c¡uc asis~ 
ta al alL111:11nicnto dentro de una , ó 
dos horas , lo puedan hacer nuestras 
Justicias , ó sus Ministros en la forma 
did1a, y el enviar este recado ~ca tan 
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solamente con los Oficiales Titulares, 
y no se ha de entender con los Familia.. 
res y demas Ministros inferiores del 
Santo O.fido , porque á las casas de 
los tales han de poder enviar nues
tras Justicias á hacer las denunciado
.nes que se ofrecieren, como á qualcs
quier otras personas , que delinquieren 
en este género de delitos , y en otros. 

Los Oficiales Titulares paguen los derechos Reales. 

1 5 Ningun Oficial Titular del San .. 
to Oficio ha de ser reservado de la pa
ga de qualesquicr derechos Reales , que 
á Nos pertenezcan , y quando hubie
re. duda de si los deben , ó no , han 
de acudir ante nuestras Justicias y Ofi
ciales á quien perte.nece el conocimien
to de esta causa , para que lo decla
ren : y habiéndose declarado que los 
deben , si no los quisieren pagar, las 
dichas Justicias , ú Oficiales , enviar.in 
un testimonio de la dedaracion, y 
de lo que montaren los dichos dere
chos , al . Inquisi dar mas antiguo , pa
ra que dentro de tres días contados 
desde el que se enviare el dicho tes
timonio , pague el Oficial , tÍ Oficia
les Titulares lo que en ellos se mon
tare conforme ala dicha declaracion; 
y si pasado este término no lo hubie
ren hecho, han de poder nuestras Jus
ticias , ó los dichos Oliciales cobrarlo, 
como les pareciere , y proceder á su co
branza judicialmente, y los Inquisido
res no se entrometan en defenderlo, 
ni estorbarlo. 

Si por órden de los Inquisidores, ó Flsco!es se saca
ren algunas co~as fuera de las Ciudndes , c¡ue forma so 

ha de gua.rdnr. 

16 Quaudo los Inquisidores , Íl 
Fiscal fui:rcn solos, ó acompañados con 
Ministros suyos ,Í alguna rccrcacion fue
ra de la Ciudad , y para ello sacaren 
algunas cosas , si las t.ilcs fueren pa
tentes y dí.!scubicrtas, y no de las pro
hibidas, nuestras Justidas, ó .Ministros 
que asistieren á los barcos, ó pasos por 

donde fueren, los dexen pasar y em
barcar libremente , y no sea necesario 
que preceda órden , ni mandamiento 
del Vircy, ó Gobernador; pero si las 
cosas que hubieren de embarcar fueren 
cofres , ó baules cerrados , los Inquisi
dores , Fiscal, y Ministros han de en
viar recado de palabra al Virey, ó Go
bernador, diciéndole lo que va en los 
cofres , ó caxon, y el efecto para que 
se embarca : con lo qual luego el Vi
rey , ó Gobernador dará órden á sus 
Ministros para que dexen pasar y em
barcar las taks cosas , y las arcas, ó co• 
fres no se abran, ni manifiesten ; y lo 
mismo se entienda en las cosas que en
tran en los barcos para los Inquisido
res, Fiscal y Ministros. 
Visitas de Navlos y derechos que pueden llevar los 

Ministros del Santo Oficio. 

I 7 Pcrmítese que de los Navíos 
que se visitan por el Santo Oficio en 
los Puertos de las Indias , se pued.m 
cobrar de derechos quatro pesos de ca
da uno en lugar de los que hasta aho
ra se cobraban: los dos para el Comi
sario, uno para el Alguacil mayor, y 
otro para el Notario, de lo qual no 
han de exceder , como se les encarga: 
con apercibimiento que se procederá 
contra ellos ; y si los Ministros que hi
cieren las dichas visitas, fueren mas ó 
mJnos , se repartirá esta cantidad entre 
los que fueren, como pareciere, y en 
quanto al modo y concurrencia dí.! nues
tros Ministros , y los del Santo Olido, 
en las <lichas visitas, se guardarán l.i.s 
órdenes que sobre esto están. dadas. 

Los Vircycs y Gobernadores dén notici,1 {í los Inqui
sidores de el despacho de avisos; y donde hubiere cos
tumbrt de dar licencias para ~alir Na vios, o pcrso--

nns se guarde. 

1 8 Quando los Vireycs , ó Go
bernadores despacharen Navíos de avi
so, es nuestra voluntad, y mandamos, 
que dén noticia <.k dio á. los Inquisi
dores en tiempo competente, para que 
puedan prevenir sus despachos, y aun-

Z 
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que la necesidad y priesa de despachar 
el Navío sea tan urgente, que no se 
pueda dilatar, todavía se les ha de avi
sar de ello, para que en aquel tiempo, 
aunque sea corto , envien los que pudie
ren ; y pasado el término que se les se.. 
ñalare , no han de poder los Inquisido
res detener ni detengan el Navío , ni 
apremiar á los Capitanes , Cabos , ó 
Maestres de ellas :í que le detengan, 
aunque no hayan remitido sus despa.. 
chos , sin que por esto se pueda enten
der se deroga la costumbre , que hu
biere, de dar los Inquisidores licen
cias firmadas , para que puedan partir 
los tales Navíos , ó personas , que en 
ellos quisieren pasar , porque en esta 
pane se ha de· guardar la costumbre; 
y si en razon de ello hubiere diferen
cia entre nuestros Ministros, y los In
quisidores , se hará por cada parte in
formacion de lo que se hubiere obscr.. 
vado y guardado, y las remitirán ca
da uno á sus Consejos, para que vistas 
en ellos , se provea lo que fuere jus
ticia. 

En los dins solemnes de l.i Inquisiclon , pueden los In
quisidores hacer pregonar Jo que parece, 

1 9 En los dias de Actos de la Fe, 
y en los de su pubiicacion, y de los 
Edictos Generales y Anatemas, y Fies~ 
tas de San Pedro M,frtir, en que sea 
necesario excrccr los I nquisidorcs su ju~ 
l'isdiccion, si se hubiere de pl'cgonar, 
que las calles cstJn limpias , LÍ orra co
sa , que convenga á la 1iolcmnidad, lo 
han de poder mandar los Inquisidores. 
Y nuestras Justicas harán que lo que 
así pregonaren, se cumpla y cxecurc, 

Tcng:rn el asiento en las lglcsi,,s ccnform~ á las Con
corJii16, 

20 Quando los Inquisidores fueren 
::í la Iglesia CJtcdr:.d tÍ oir el Scrmon 
cid J>rclado di.! clb, hayan de tener y 
tengan d lugar y asiento que por las 
Concordia:; les C!it,i señalado. 

Los Inquisidores no permitan en sus C45:1S ocult11cio-
11es de bienes. 

!l I Los Inquisidores no han de 
consentir que en sus casas se oculten 
bienes de persona alguna en perjuicio 
de tercero , y administracion de nues
tra justida , como está ordenado ; y si 
al presente hubiere algunos de esta ca
lidad , de qualesquier personas que 
sean , los hagan cntregrar luego , sin 
dilacion, al Juez que los pidiere y co.. 
naciere de la causa , y de haberlo cum
plido y executado así , nos darán 
aviso. 
Á los Inquisidores se les dé todo género de manteni• 

mientes, y matt:riales pnra fábricas de sus casas, 

2 z Á los Inquisidores se les dará 
lo que hubieren menester de todo gé
nero de mantenimientos y materiales 
de clavazon , cal , y dcmas cosas, que 
suelen venir en los Barcosy Fragatas del 
trato, al precio justo y ordinario, pidién
dolo para el sustento de sus personas, 
familias y fábrica de sus casas , sin de
pendencia de los Vireycs , ó Goberna... 
dores, no habiendo, como no hay cos
tumbre en contrario; pero si se preten
diere que la hay de que las tales cosasse 
las hayan de dar, mediante la órden del 
Virey, ó Gobernador, se harán infor... 
maciones de lo que hubiere por una 
y otra parte de por sí ; y la que cada 
uno hiciere , la remitirá á su Consejo, 
para que en él se provea lo que con
venga , y entre tanto los Inquisidores 
usen de la pcrmision , que arriba se 
les da, con la debida modcracion , no 
pretendiendo , ni queriendo de los 
mantenimientos y materiales, mas de 
lo (]UC hubieren menester. 

Asientos de los Ministros de la Tnquislcion en la Cíl· 
tcdral de Panamá. 

2 3 En la Iglcsia Catedral de la 
Ciudad de Panamá se pondrá un ban
co , en higar del que se puso dentro 
de la Capilla mayor de ella, donde se 
sentaban los Regidores y Ayuntamien
to de la dicha Ciudad, y en él se po-
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drán sentar el Comisario y Familiares fra voluntad es, que se guarde y cum

del Santo Oficio, quando al principio pla lo contenido en estos veinte y tres 

de la Misa mayor no estuviere ocupado capítulos, mandamos á nuescros Vire

con personas del dicho Ayuntamiento; -yes de las Prov,incias del Perú y Nue

que si lo estuvieren , los Familiares se va España, y Gobernadol' y Capitan 

General de la Provincia de Cartagena,habrán de sentar en los ouos bancos di
que los vean , y en lo que les tocare. putados para ellos ; y si, como dicho 

es, al principio de la Misa no se hubie los cumplan, y guarden, y hagan guar4 

re sentado en él ninguna persona del dar, cumplir y exccutar, segun y co

mo en ellos se contiene y declara, yAyuntamiento, y se sentare algun Fa

miliar , ó Ministrn del Santo Oficio, no que contra su tenor y forma no vayan, 

lo pueden echar de él. Y en quanco ni pasen, ni consientan ir, ni pasar en 

al lugar que ha de tener el Comisario ninguna forma. 

del Santo Oficio dentro de la dicha Q!'e los Prelado.r 110 asi.rtan á Edicto.r 
de la Fe , ni ,·ecibimiento.r de CmCapilla mayor, y si se ha de sentar en 

silla con alfombra, y los acompaña. zada, ley 19. tít. 7. de este libro. 

mientos y ceremonias , que se han de Q!le los Prebendados asistan al Coro, y 
usar con él los dias de la publicacion 110 se les admita ni11g1m indulto, amz.. 

de los Edictos de la Fe, y Anatemas, que sean Mi11istro.r de la lnq11isicio11, 
ley I 2. tít. 20. de este lib,-o.declaramos se ha de guardar lo mismo, 

que en casos semejantes se observare y Q!te lo.r Prelado.r , Audie11cias y Oficia

guardare en la Iglesia Metropolitana de les Rea/es recouozcan y rcc~jan los 

la Ciudad de Santa Fe del Nuevo Rey libros prohibidos, conforme tÍ /os E.r
purgatorios de la Santa Im111isit:io11,no de Granada, si en la de Panamá 

no hubiere costumbre en contrario; y ley 7. tít. 24. de e.rte libro. 

si en razon de las costumbres, que han Q!te se rec~an los lihros de Hi:rcges, 

guardado en una ó en otra parte, hu é impida su co1111micacio1J , ley 14. 
tít. 24. de este libro.biere diferencia, hagan las partes infor

macion cada una de por sí , y la re Qfte semi ecliados de las Indias los Es

mitan á sus Consejos, para que se pro clavo.r , Be,-beri.rcos , Mori.rcos , é hi

vea lo que convenga. Y porque nucs- jos de J11dío.r, ley 29. tít. 5. lib. 7. 

TÍTULO V E I NT E. 
DE LA SANTA CRUZADA. 

Ley J. Q!fe se da la.forma de conocer do, para que en él nuestros súbditos 

y proceder los Comisarios Generales y vasallos tengan mejor y mas cómo

Subdelegados m las causas de la Satf- do y cercano recurso donde acudir 

ta Cruzada. en apclacion con las causas que hubie

re, y se sentenciaren por los Jueces 
D. Felipe 111 en S. Lorenzo :'Í 16 de Mnyo de 1609. Subdelegados particulares de aquel dis

trito y jmisdiccion , mandamos erigir

Por quanto para la buena adminis
tracion de Ja Bula de la Santa y fundar, y que se funden y erijan los 

Cmzacla , que se predica, y publica en dichos Tribunales en las partes y Lu~ 

gares donde hubiere Audiencia Real, ylas Provincias de nuestras Indias , ha 
que sean y se formen Je la persona áparecido convenir qu,.: en los Lugares 
quien el mismo Comisado General de

principales haya un Tribunal fonna-
22 
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la Cruzada eligiere y nombrare por 
Subdelegado general para el dicho efcc~ 
to, y del Oidor que fuere mas antiguo 
en la Audiencia ; y en su ausencia, ó 
impedimento, del siguiente en grado, 
y haga oficio de Fiscal el que lo fue
re en la Audiencia; y adonde hubiere 
dos, como en las Ciudades de México 
y los Reyes , el de lo Civil , excepto 
si por Nos otra cosa no se proveyere 
y declarare; y por la misma forma sea 
Contador de los mismos Tribunales el 
mas antiguo de los Oficiales Reales, 
que en el dicho Lugar residiere ; y por 
su ausencia , é impedimento el siguien
te , excepto en las Ciudades de Mé
xico y los Reyes, donde al presente 
tenemos nombrados Contadores parti
culares ; y en los dichos Tribunales, 
y por el Subdelegado general , y Oidor 
se verán, sentenciarán, y dctl!rminar.ín 
todos los plcytos , negocios y causas, 
que hubiere en sus distritos y partidos, 
así en lo tocante á la administradon 
y cobranza de la Cruzada, como los 
que fueren entre partes , y ante ellos 
ocurrkren de los otros Subdelegados 
particulares de su distrito en grado de 
apclacion , dando el Oidor su voto y 
parecer consultivo y decisivo, y seña
lando los Autos judiciales y extrajudi
ciales , y <lemas despachos , que hicie
ren tocantes á la Cruzada , conforme 
:Í dct'ccho , y á lo que cst.Í ordenado 
por Cédulas, Instrnccioncs y otros des
pachos del Comisario gcncr.tl , dados 
para la administracion de la Cruzada 
y gobkrno de la Justicia , y lo dis-

~ I d11ucsto por leyes y Pragmaticas e aque-
llas llrovincias, como Juez diputado 
para ello , c.on el dicho Subdelegado 
general I guardando en el votar y sc
íialar los despachos las órdenes que 
están insertas en la Nueva Rccopila
cion de las Leyes de estos Rcynos de 
Castilla, titulo diez, libro primero; y 
J1abicndo enm: el Subdd":gado gene
ral , y Asesor discordia en el votar 

de las causas , por no se conformar: 
Mandamos lo consulte y comunique 
el Subdelegado general con el Gober.. 
nador , Presideme , ú Oidor , que hi .. 
derc oficio de Presidente de la tal Au
diencia , para que nombren otro Oi,. 
dor , que asista á los dichos negocios, 
no se conformando , y hagan semen .. 
cia , otorgando á las partes las apela
ciones , que ante ellos interpusieren pa
ra ante el Comisario general y Con.. 
sejo de Cruzada , y no para ante otro 
Tribunal , ni Juez alguno , sin que 
por vía de fuerza , ni por otro algun 
modo se puedan llevar , ni lleven las 
causas á las Audiencias Reales , ni in
troducirse, ni se introduzcan en ellas 
en ninguna forma ; porque en quanto 
á esto las inhibimos: y que el Fiscal 
asimt asímismo á todo lo que fuere ne
cesario en el Tribunal de Cruzada con 
el Subdelegado y Asesor y Ministros 
de él, acudiendo á la defensa de los 
pleytos y causas tocantes á ella , en to
dos los casos y cosas que se ofrecieren, 
haciendo las demandas , pedimentos 
y demas diligencias , que sean nece
sarfas , que para ello le damos poder 
cumplido, y segun le tiene para los de 
1a Audiencia Real , y que asímismo el 
Oficial Real , que ha de servir de Con
tador , use y cxcrza el dicho Oficio en 
el Tribunal de Cruzada con el Sub
delegado general, Asesor y Ministros 
de él , á los quales p01· razon de sus 
oficios se les guardarán las prceminen~ 
das, prcrogarivas, é inmunidades, que 
deben haber por respeto de la Cru
zada : y todos juntos , y cada uno por 
su parte tcndran particular cuidado de 
que Jo que procediere de la Cruzada 
y composiciones , se trayga , ponga 
y recoja en las Caxas Reales de su 
distrito : y guc con la dcmas plata 
nuestra que viniere á estos Rey nos, 
se cnvic por cuenta á parte en las Flo
tas y Navíos que vinieren á elJos, diri~ 
gido y consignado &: Nos, y al Comi.• 
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sario general y Consejo de Cruzada, 
con relacion distinta y particular de 
lo que viniere , y que años , asientos 
y predicaciones fuere , y lo que se res
tare debiendo , y el estado en que que
da la cobranza y seguridad de ella; y 
que los Subdelegados generales y Con
tadores de la Cruzada tengan cada uno 
de por sí en su distrito su libro del dine
ro que procediere de ella , para que en 
todo haya la cuenta y razon que con
viene; y que todos y <.¡ualesquier Jue
ces , Justicias, Alguaciles y Akaydes 
de las cárceles, y otras qualesquier per
sonas , cumplan , guarden, y hagan 
guardar , cumplir y cxecutar las sen
tencias , mandamientos y autos , que 
por los dichos Tribunales se dieren y 
despacharen ; y nadie sea osado de 
l1acer lo contrario , pena de la nues
tra merced, y de docientos pesos de 
plata ensayada para nuestra Cámara, 
porque así es nuestra voluntad. 

Ley ij. Que lat Audiencia! de Cmza
da sean á tiempo que et Oidor Ase
sor pueda asistir á ellas. 

D, Felipe III en Madrid á 'J.7 de Julio de 1613, 

MAndamos que las Audiencias á 
que han de asistir el Comisario 

Subdelegado de la Santa Ct·u1.ada, y 
uno de nuestros Oidores , como Asesor, 
sean en los dbs y horas mas convenien
tes , de forma que los Oidores puedan 
ashtir , y no falten á las horas de An
dicncia, visitas de cárceles , y otros ne
gocios, y por esta ocupacion no se haga 
perjuicio ni dctcncion á los litigantes. 

Ley i!j. Que c11 vacante de Virey el Oi-
dor mas antiguo 110 sea Asesor de 
Cruzada ,y lo sea el sig11ir:11tc. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 'l7 de Noviembr<: de 16'J.4, 

º
Rdcnamos que en vacante, ó au

sencia de Virey no vaya el Oido1· 
mas antiguo en casa del Comis,irio Sub• 

delegado general de la Cruzada, ni sea 
su Asesor , y vaya en su lugar el si
guiente. 

Ley iiij. Qpe los Fiscales de las .Audim
cias de Lima y Mb:ico sirvan Ja.; 
Fitcatías de la Santa Cruzada. 

D. Felipe IIII en Madrid á 14 de Octubre de I Cfa6, 

MAndamos que los Fiscales mas an
tiguos de nuestras Audiencias de 

Lima y México sirvan siempre las Fis.. 
calías de la Santa Cruzada, cada uno 
en su distrito , conforme á lo proveido. 

Ley v. Q!te los Vir~yes , Audimcias y 
otras J11stit:ia.r Reales 110 conozcaJJ 
de causas tocantu ,í la Cmzada, 
Subsidio , Q11artas y sus cuentas, ni 
arm por via di:fiurza, y las nmi
tan á los Comisario.r. 

D. Felipe TI en Carranque á 13 de Mayo. Y en Ma
drid á 'lrí de ,Julio, y u de Diciembre de 157R, Y 
en San Lorenzo á l 'l de Junio ,le 1583. D. Felipe llll 

en Madridá 'lS de Mnrzo de 16:i7. 

ES nuestra merced y voluntad·, que 
de todos los negocios y pl~yros 

que se ofrecieren tocantes á la Bula de 
la Santa Cruzada , hayan de conoccl· 
y conozcan solamente los Comisarios 
Subdelegados, que para ello estuvieren 
elegidos y nombrados, y que nuestros 
Vircyes, llresidcntes, Audiencias, Go~ 
bernadorcs, y otras Justicias Reales no 
los impidan, estorben, ni se entrome
tan en ello; y en caso que algunas per
sonas contravinieren :í lo contenido cri 
esta nuestra ley, no lo consientan , y 
hagan luego remitir y remitan á los 
Subdelegados d conocimiento de todas 
las dkhas causas, Subsidio, Excusado, 
Q!tartas y sus cuentas , para que las 
hagan , prosigan y fonczcan , y nues
tras Audiencias Reales no conozcan 
por vía de fuerza de ninguna de di.Is. 



18z Libro I. Título XX. 

Ley 'Vj, Qpe la Bula de la Santa Cru nos de los que asisten en el dicho Con

zada sea recihida co11 la decencia sejo; y habiéndosenos consultado , de

dehida , y ms Ministros sean honra claramos , que sucediendo el caso de 

vacante de Virey , y gobernando nucs..
dos y favorecido!. 

tra Audiencia Real el Oidor mas an
D. Felipe JI en el Pardo á 14 de Septiembre de l 573. 

tiguo de ella , preceda tambien al Co
Y allí á 17 de Octubre dt: 1575. En C11rrnnque á 
13 uc Mayo de 1s7S. En San Mnrtinde 111 Vega. á misario Subdelegado general , y él á to

17 de Enero dc 1584. dos los demas Oidores ; pero en caso 

que el Virey se excuse de ir á este ac

MAndamos á los Vircyes , Presiden
tes , Audiencias y Gobernado to por enfermedad , tí otra causa , ó no 

res, y á las <lemas Justicias de las In asista, por estar ausente de la Ciudad, 

teniendo á su cargo el gobierno , y
dias , que procuren , y dén órden co

mo la Bula de la Santa Cruzada sea no nuestra Real Audiencia, el Comí. 

recibida con toda reverencia, acata• sario general Subdelegado prefiera tam

bien al Oidor mas antiguo y á todos
miento, solemnidad y autoridad que se 

le debe , porque los Naturales , con los demas. Y mandamos que así se 

guarde, cumpla y cxccute por nuestrasel exemplo de los Españoles , reveren

cien y estimen mucho las Bulas y con Reales Audiencias de Lima y México, 

cesiones Apostólicas, y dén todo el fa y los Subdelegados generales de la 

vor y ayuda necesaria para su publica Sama Cruzada. 

cion y distribucion, y lo dcmas con

veniente; y honren y favorezcan á los Ley 'Diij. QJle las Ciudades no dehm ha

Ministros y personas, que intervinie llarse en fol'ma la víspera del acom

ren en la administracion y cobranza de paiiamiento de la Buta. 

lo que procediere, y para que los des
D. Felipe IIII en Madri<l 5 4 de Septiembre de 1632. 

pachos enviados por el Comisario ge

neral se cumplan y cxccutcn. Y ro D Eclaramos que en las Ciudades de 

gamos y encargamos á los Arzobispos nuestras Indias no deben salir en 

y Obispos de las Indias, que de su forma de Ciudad al acompañamiento 

parte hagan lo mismo. la víspera del dia de la publicacion de 

la Bula , sino el mismo en que se pu

Ley 'Vlj, QJle m acto! de ptlh!icacion de blicare. 
la Bula , los Vireyes, Audiencias y 
Subdelegados tengm, los lugm'CS qw: Ley 'Vii!j. Qpe los Religiosos ay11dm á 

se declara. la predicacio11 de la Bula. 

H
D. Felipe lII en Madrid 1i 17 de Febrero de 1(io9. D. Felipe JI en el Pnrdo i 6 de Octubre ile I S73• 

Abiéndosc dudado en la gradua ENcargamos á los Provinciales de 

don de lugares , que deben te las Religiones , que procuren que 

ner los Ministros de nuestras Reales Au~ los Religiosos st1bditos suyos en las 

Indias , ayuden á la publicacion de la<licncias , y los de la Santa Cruzada en 

actos de publicacion de la Bula , para Bula de la Santa Cruzada , y dén á 
entender á los naturales la reverenciaresolver el que toca .í cada uno, Nos 

fuimos servido de mandar, que se for y acatamiento con que se debe recibir. 

mase una Junta, en que concurriesen 

el Presidente y algunos de nuestro Con~ Ley ,'l'. Qfte 110 se p11bliq11c1J Bulas m 

scjo Real de las Indias, y el Comisario Pueblos de Indios , ni los apremien (Í 

general de la Santa Cruzada, y algu- que las reciban. 
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El Emper11dor D. C4rlos en :Barcelona á i de Mayo Ley :riij. Q!te lo.s Clérigos no sean exen
de 1 543, Y el Prlncipe D. Felipe Gobernador en Ma- tos de laJitrisdiccion Episcopal por

drid 4 ~si de Noviembre de 1546, Ministro.r de la Santa Cruzada. 

MAndamos que los Comisarios de El Emperador D. Cárlos en Valladolid IS 23 de Agos-
to de 1538,

º
la Cruzada no consientan pre

Trosí no se consienta , ni permi~dicar Bulas en Pueblos de Indios, y en 
lengua Castellana , ni apremien á nin ta que los Comisarios y Predica

gun Indio á que las reciba , ni vaya dores ex1man á ningun Clérigo de la 

á los Sermones contra su voluntad. jurisdiccion Episcopal , por ser Oficial, 
ó Ministro· de la Santa Cruzada, pa

Ley xj. Que de las Caras de Comuni- ra que no sea castigado por los delitos 

dad no se saque la limosna para dar y excesos cometidos fuera del o.fido y 

Bttlas á los Indios pohres. exerdcio que tuviere en aquel Tribunal. 

D. Felipe III en Madrid 5 30 de M.irzo de 1609. Ley xiitj. Q!te t1i11g11n lego sea extf'nto 
por Ministro de la Santa Cruzada,

º
Trosí mandamos , que de las Ca

xas de Comunidad de los Indios ,10 siéndole eJ:pre.rammte concedido. 

no se saque la limosna para que to El Emperador D. Cárlos , y el Príncipe Gobernador 
en Valladolid á 13 de Diciembre de I S43• 

M
men la Bula de la Santa Cruzada los 

Andamos que ningun lego Minisque fueren pobres , aunque la pidan 
ellos de su voluntad. tro de Cruzada sea exento de 

nuestra jurisdiccion Real , si expresa
Ley J.·ij. Qpe los Prehe11dados Comisa mente poi· Nos no le fuere cQncedido. 

rios tengan juntas tres dias cadtt. se
mana , y los demas acudan á la obli· Ley xv. Q!fe los Vireyes usm de los po-
gacion del Coro , y los Prelados 11111/ deres que timen de Stt Magestad pa-
tm á los que 110 reJidienn , a1111q11e 1·a los casos que se refieren.
sean Ministros de la I11quisicio11. 

D. Felipe III en Mridrid á ~o de Junio de 1606,
D. Felipe 1111 en Mndrid á ~4dc Septiembre de 16u, 

D. Felipe lil en Mndrid á 17 de Marzo y~ r de 
Abril de 1619,

º
reyes , que en las ocurrencias queRdcnamos y declaramos, que los º

Rdenamos y mandamos á los Vi

Prebendados Subdelegados de la se ofrecieren sobre prisiones de los 

Santa Cruzada han de tener junta or Ministros de nuestra Justicia Real por 

dinaria tres dias por la tarde en cada los Comisarios Subdelegados de la San

tiemana; y si hubiere costumbre que ta Cruzada , ó de sus Ministros por 

sean ménos , se guarde la costumbre, los de nuestra Justicia Real , y otros 

y los dcmas dias asistan á las Horas casos semejantes , interpongan su au
toridad y usen de nuestros poderesCanónicas y cumplan con las obliga

ciones del Coro ; y no se excusen por con la prudencia y entereza , que con.. 

Comisarios de la Santa Cruzada, pues viene. 

por esta causa no cesa la obligacion de 
residir , y mas teniendo Prebendas de Ley :r7?j. Qpe los Comisarios de la Cru

nuestro Patronazgo Real , en las qua~ zada 110 reciban cesione.r , y m las 

les. no se admire ningun indulto , aun que recibierm m useo de privilegio. 

E
que sea di.! la Inquisidon ; y encarga

D. FclipeJ!I en Vcntosilla á zs di! Abril de 1605.

mos á los Prelados de las Iglesias, que 
N cargamos y mandamos ,Í los Comulten á los Capitulares , que por es~ 

ta razon no residieren. . misarios generales Subdelegados, 
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que no recihan las cesionr:s que algu.. 
nas personas les hacen contra otras , 
que tienen y pueden oponer excep
ciones, y no siendo posible dexarlas 
de recibir guarden en su cobranza las 
leyes del dc:recho , y no usen de mas 
privilegio del que tuvieren los que ce... 
dieren las deudas. 

Ley :r:vij. Qpe los pleytos de acreedo.. 
res , /agada la Cruzada , se remi
ta11 a las Jwticias á quien tocaren. 

D. Felipe 1II en Madrid á '20 de Diciembre de I 608. 
Allí :í 28 di: Febrero de 1609, 

MAndamos que habiéndose segui
do pleyto de acreedores en los 

Juzgados de la Santa Cruzada , des
pues de cobrado lo que pareciere de
berse á la Santa Cruzada , las de111as 
causas y procesos originales, que no les 
tocaren , se remitan á nuestras Audien
cias, ó Justicias Reales, segun y como 
les pertenecieren; y los Comisarios Sub
delegados generales y paniculares los 
hagan sacar de poder di! los Notarios, 
Esc:ribanos y personas ante quien pa
saren , ó hubieren pasado , y entregar 
sin excusa, ni diladon alguna. 

Ley :1...vi¡j. Que la Cmzad,r. 110 11,:-ve !os 
a6 intutatos, ni bimes mostrimcos. 

El Emperndor D, Cárlos y In Reynn Gobernadora 
en Madrid á 14 de Enero de 15 39. Y el mismo en 
Valladolid tí 19 de Enero de 1537. El Cardenal Go
bernador nlli á J 4 de Febrero de 1 ~40, Véase la ley 

11 tlt. S• lib. 3. con la ley 6. lit, u. lib. B. 

º
Rdcnamos y mandamos .í los Vi

reyes, Presidentes y Oidores de 
las Audiencias Reales, que no consien
tan en sus distritos , ni jlarisdi::doncs, 
que los Comisarios, Tesoreros y otros 
Oficiales de la Santa Cruzada , pidan, 
demanden, ni lleven los bienes de los 
difuntos ab intestato, ni el quinto , ni 
otra cosa alguna de ellos, aunque no 
ckxcn hcreckros conocidos, ni los mos
trencos, si algunos hubiere en las In
dias, ni hagan 111okstias , ni vcxacio
ncs á los tenedores de tales bii.:nes ; y 

si de hecho Jo intentaren , se lo pro
hiban, que Nos por la presente les man• 
damos, que así lo guarden y cumplan: 
á los Eclesiásticos , pena de perder las 
temporalidades y naturaleza que han 
en nuestros Reynos , y de ser habidos 
por agenos y extraños de ellos; y á los 
legos de perdimiento de todos sus bie
nes para nuestra Cámara y Fisco. 

Ley xviiij. Qpe los Tesoreros de la Cru
zada sea,; honrados y favorecidos, 
y se les guardm sus preeminencias. 

D. Felipe III en S. Lorenio á !1.8 de Junio di: 16I3, 

Nuestros Vireyes, Audiencias y Go
bernadores, Corregidores y otras 

Justicias y Jue~es favorezcan y honren 
á los Tesoreros de la Santa Cruzada, 
haciéndoles en todo buen tratamiento, 
y que se les guarden y hagan guardar 
todas las ptceminencias que se les de
bieren, y hubieren guardado por razon 
de los dichos oficios. 

Ley .i-x. Q}u: al Contador 9.11e tomare 
las cuentas de Cruzada, 110 se seria
/e salm·io por dias. 

D. Felipe III en Madrid á 2 de Julio de 1618. 

MAndamos que al Contador de 
Cuentas , que se señalare para 

tomar las cuentas de Cruzada, no se Je 
señale salario por dias , y que acabadas 
las cuentas, y considerada la ocupa
cion por entero, y no por dias , si pa
reciere se le dé gratificacion extraordi
naria moderadamente , como se ob
serva en nuestra Contadurí.t Mayor de 
Cuentas. 

Ley .i·:l:j, Que los Suhdelegados genera
les tratm ,í los Oficiales Reales co-
1uo ,í los Contado,;es de Cuentas. 

D. Felipe III en S. Lorenzo á I 9 de Julio de 1614, 

Porque es justo que nuestros Oficia~ 
les Reales tengan la autoridad y 
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tratamiento conveniente , como Minis.. 
tros y criados nuestros, de quien ha
cemos tanta confianza : Mandamos á 
los Vireyes de Lima y México, que dén 
las órdenes necesarias á los Comisarios 
Subdelegados generales de la Santa 
·Cruzada , para que los traten en los 
Autos y recaudos, que les remitieren, 
en la forma y estilo que tratan á los 
Contadores de Cuentas de las Indias. 

Ley rxij. Que lo.r Suhdelegado.r de la 
Cruzada no dén licmcia.r para Orato
f'ios , .rila informes de las cn.11sas. 

D, Felipe llll en Madrid á 3 de Junio de 1634. 

Por los excesos que ha habido en 
. dar licencias para Oratorios los Co

misarios Subddeg:\dos generales de la 
Santa Cruzada de nuestras Indias en 
las Diócesis de los Obispados sufragá
neos: Ordenamos que no se dé ningu
na licencia, si primero los Subdelega
dos particulares de los Obispados su
fragáneos no lo consultaren al Subdele
gado general, para que con justificacion 
de las calidades de las personas y necesi
dades que para ello ocurrieren, puedan 
darse estas licencias , y no de otra for
ma. Y encargamos y mandamos á los 
Comisarios Subdelegados generales, 
que con cuidado examinen los infor
mes y pareceres que les enviaren los 
Subdelegados particulares, y avisen en 
cada Flota y Galeones que vinieren á 
estos Reynos , al Comisario General y 
Consejo de la Santa Cruzad~ de las 
licencias que hubieren dado , y causas 
que ú ello les hubieren movido, con dis
tincion y claridad , segun que por el 
Consejo <le Cmzada está proveido. 

Ley :r:i:iij. Que los Mini.rtros de Cmzt1-
d,t tkvm los dereclzo.r co11forme al 
A1·m1cct. 

D. Felipe JI en el P:irtlo á 17 de Octubre de I S75· Y 
en S. Lorenzo á 17 de Scpth:mbre l 576. 

MAndamos ~i los Vircycs y Audien
cias Reales , que provean como 

los Escribanos , Notarios y otras per
sonas que entendieren y se ocuparen 
en la predicadon y expedicion de la 
Dula de la Santa Cmzada , no lleven 
mas derechos , ni salarios de los que 
conforme á los Aranceles pueden y 
deben llevar , usando de toda mo
dcradon , en que no haya excesos, 
ni costas superfluas , imponiendo las 
penas que les pareciere y fueren con
venientes , en las qualcs desde ahora 
condenamos y habemos por condena
dos á los que lo contrario hicieren y 
de su cumplimiento y execudon ten
drán particular cuidado. 

Ley XJ.:iiij. Que lo procedido de la Cm
zada en Filipinas , se meta en la 
Cara Real , y se pague m la de 
lvfé;rko. 

D.Felipe llII en S, Martín á ~ I de Diciembre de 1634. 

EL Tesorero de.: la Santa Cruzada ele 
l.1 Nueva España tiene en la Ciu

dad de Manila de las Islas r"ilipinas un 
substituto, que hace oficio de Tesore
ro, y este emplea el dinero que pro
cede de las Bulas , y otras muchas can~ 
tidades, con tÍtulo de que son de ellas, 
con que quita el empleo y carga ú los 
vecinos de la Ciudad de.: quatro tone
ladas , que ocupa en cada carga, que 
es contra lo dispuesto por diferentes le
yes, por las quaks csd hecha merced 
á la dicha Ciudad de la carga de las 
N;1os de b pcrmision, y no .i persona 
alguna de la Nueva España, ó Pc.:ní: 
Encargamos y mandamos á los Vire
yes de la dicha Nueva España , que 
hagan se verifique 1a cantidad que mon
tan l:.is Bulas que se d[stribuycn en fas 
Filipinas, y la que fuere qucdc.: en nues
tra Caxa Real de dlas , y tanto ménos 
5e envic ;Í las Islas dc nui.:stra Caxa Real 
de MJ:..ico, y la que constare ha en
trado en b di.: las Islas , si.! cnm.:guc al 
Tesorero ck la Santa Cruzada, c1uc en 
la Ciudad d1.: MJxico rcsidc ; y d di~ 

Aa 
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nero que áestos Reynos remitiere de lo 
procedido de las Bulas se registre por 
cuenta de ella, y él y su substituto no 
embarquen mercaderías para aquellas Is
las , ni de ellas para la Nueva España, 
imponiendo los Vireycs las penas que 
les parecieren. Y mandamos á los Ofi
ciales de nuestra Real hacienda de una 
y otra parte, que en lo tocante .í la exe
cucion de esta ley observen las órdenes 
que dieren el Vfrcy y Gobernador de 
las Islas, cada uno en su distrito; y 
al Gobernador mandamos que haga se 
disponga el cumplimiento, de forma 
que en poder de los Oficiales Reales de 
aquellas Islas entre la cantidad que 
montaren las Bulas , y que se avise á 
los de México, para que tanto ménos 
remitan á ellas del dinero que tienen 
obligacion enviar en cada un año. 

L~y .1·.1·'l'. Que las Bu!a.r de la Santa 
Cmzada .re ,·ccihan y acomoden m 
los ba.i·ele.r, .'Y los CaboJ )' Maestres 
tengau cuidado d:: que 1H1)'an y .re 
entreguen en huma forma. 

D. Felipe JI en Madrid~ t 4 y en San J.orcnzo á Is 
de ~layo de 157s, D. Felipe 1111 en el Pardo á '16 de 

Enero de 1633. 

º
Rdenamos y mandamos á los Pre
sidentes y Jueces Oficiales de la 

Casa de Contratacion ele las Indias, que 
reside en Sevilla, que en los baxclcs, 
Capitanas y Almirantas de Flotas y 
Galeones hagan poner y acomodar to
das las Bulas de 1a Santa Cruzada, que 
se les remitieren para enviar á las In
dias, y provean Je forma, que vayan 
hic n acomodadas, y á los G cneralcs, 
.Almirantes y otros qualcsquicr Cabos, 
que las reciban y lleven con todo <.:ui
dado y seguridad, y entreguen en las 
Jndias, conforme á sus corn,ignaciones; 
y los Maestres de las naos, que las 
llcYarcn .( ~u cargo, tengan obligacion 
ch.: trae'!' rcdbo de los Ofü:ialcs de nues
tra fü.:.11 hadcnda, á qukn fueren di
rigidas, para c¡uc conste como se les 

han entregado. Y porque en Tierra 
fümc se suelen pudrir por la humedad 
de la tierra , sea obligacion de los di .. 
chos entregarlas á los del Mar del Sur, 
de la forma que las recibieren en Espa
ña, y estos las entreguen en Lima de 
la misma forma, y encargamos la exe• 
cucion de todo á los Generales , Almi
rantes , Capitanes y otros Oficiales de 
las Armadas y Flotas; y se les pon
drá por capítulo especial en sus Ins
trucciones , y hará cargo de su contra.. 
vcncion en las visitas que dieren de sus 
cargos. 

Ley r.i·~j. Q!te la co11d11ccio,i de las Bulas 
de lruzada .re haga ácuenta de ellas. 

D. Felipe JIII en Madrid á 3ode Mayo de 1640. 

EN algunas partes de nuestras Indias 
11an acostumbrado los Oficiales 

de nuestra Real hacienda hacer por 
cuenta de ella los gastos , que se cau
san en la conduccion de la 13ula de 
la Santa Cruzada de unas partes á otras, 
y tambien los que se tienen en enviar 
el dinero procedido de ella á los Puer
tos don<:ic se ha de embarcar para traer .. 
se á estos Reynos : Mandamos á todos 
los Oficiales Reales de qualcsquier par
tes de las Indfos, donde se tiene cor.. 
rcspondencia sobre lo que á esto toca, 
que todos los gastos, que por mayor 
y por menor se hicieren con la Dula 
de la Santa Crnzada , así en la conduc
cion y porte de ella, como en remitir 
el dinero de su procedido á las Caxas 
adond~ se hubiere de registrar para 
traerse á estos Reynos, los hagan y des~ 
cuenten dd mismo dinero, y tanto 
ménos remitan , avisándonos siempre 
de lo que en todo se hubiere gastado, 
para que con esto haya la buena cuen
ta y razon que conviene. 

Ley :1.·.1"',1fj, Q!1c en la.r C(lbecera.r di: los 
Ohispado.r se co,mmum las B11/4J que 
sobr,m:n. 
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E
D. Felipe JI en Madrid! ~o de Febrero de JsS4, acomodadapara todo, ley 4. tít. 19. 

N las Cabeceras de los Obispados libro 2. 

de las Indias consuman las Bulas S11 Mage.rtad por Dec,·eto de 2 de Ju.. 
que sobraren; y donde hubiere Oficia nio de 1645.Jittf servido de mandar, 

les de nuestra Real hacienda , se hallen que 110 se diese voto ,í lo.r Tesoreros 
de la Santa Cruzada como Regipresentes, para que cese qualquier frau~ 

de que pueda haber. dores en la.r ciudades cnhezas de 
Partido de las Indias , y que se ex.. 

Qpe los Prelado.r no asi.rtan á Edictos cuse en todas las Pr<Jvincias del Pe
né y Nueva Espa11a , no obstantede la Fe , ,zi reciliimientos de Cruza

da , ley 1 9. tít. 7. de este libro. qua/quier auto, ó e.wmplar que ha

Q¡te los Ministros y Oficiales de la ya llahido en colltrario, y no .re tra
te de esta materia , ni se consulte áCruzada no sean exéntos de pagar 

alcahala, ley 1 5. tít. 1 9. de este Stt Magestad sobre ella , y se reco-

libro. jan lo.r de.rpachos q11t de lo contrario 

Q.!te en el Consejo de Cruzada asista se lmbierm dezdo , y el Consejo de 

11no de los del Cv1uejo de J,1dias por Indias eJ.·ecute lo que de esto le toca

.Asesor y Consejero, ley .2 1. tít. 3. re , .A.uto 1 :3 6. 
Jihro ~. En conmlta del Co11s~jo de 2 7 de .Abn'l 

Qpe los Secretarios del Consejo de Indias de 165 I sobre otra del Consejo de 

r:frmdm los despachos que f11erm Cmzada, futf Su Magestad servido 

á aq11ellas Provincias pertenecientes de re.ro/ve~ , que las Bulas 1Í Bn:ves 

á la Santa Cmzada, ley 3. tít. 6. de lndulgencia.r, que Su Santidadcon

lihro 2. cediere Pª"ª las Indias , se presm

Q¡te el Oidor Asesor de Crttzada se ptte tm por aquel CoilScjo , y pasen por 

da hallar en los .Acuerdos en que se el de Indias , y estando pasadas po>' 

trataren negocios de Crnzada , ley ámbos Co11s~¡os , "º sea necesario pa

23. tÍf, I 6. lib. !2, sarlas por los Tf'ihrmales de l,u In~ 

Que el Oidor Ase.ror de Cruzada /za dias , Auto I 6I. 

ga .Audiencia de Provincia á lzora Véase el .A.uta 77. referido libro 2.tít.3. 

TÍTULO VEINTE Y UNO. 
DE LOS QUESTOl{ES T LIMOSNAS. 

Ley J. Qpe t10 !zaya QJ1e.rtores , 11i se traten con los Prelados de las Órde

pida limoma para Religiosos etJ p,1r.. nes , que por su parte provean , que 

ticrtla1'. así se cumpla y exccutc. 

D. Felipe 11 á 30 de Diciembre de J 571, Ley ij. Qpc en Pueblos de Indios 110 

se pida limos11a J'Írt licrncia de /,u

MAndamos ú los Vircyes , Audien
cias y Gobernadores , que pro .Audirncias y los Ordinarios Ecl,

vean lo conveniente sobre que no se sidsticos. 

permitan Qucsrores , ni pidan limos
D. Felipe 111 en el Pardo 5 ?. de Diciembre Je 1609.

nas para ningun Religioso en particu Y en Madrid á 14 Je Mauo de 16-:20. 

lar , ni para orr..> efocto alguno , y se 

Los Cl~rigos y Religiosos Doctri
gu:-m.lc lo dispuesto por las leyes de 

estos nuestros Rcynos de Castilla, y neros y otros Demandantes han 
Aaz 
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introducido pedir limosnas á los In
dios por escrito , y dcspucs les hacen 
molestias para obligarlos á cumplir lo 
prometido : Mandamos que no se pue
dan pedir estas y semejantes limos
. nas por escrito, ni de contado, sin 
tener licencia de nuestra Real Audien
cia del distrito , dada con dtacion de 
nuestro Fiscal , y asímismo del Ordi
nario Eclesiástico. 

Ley iij. Qpe en cada un mio Je haga 
!,r. cuenta de lo que lmhiere para re
dencion de Ca11tivoJ , y se envie á. es
tos Reynos , y los Redentores pro
curm que sean rescatrtdo.r los Cm1ti
'VO.f en la carre,-a de la.r Indias. 

D, Felipe Il en el Pardo á ?.7 de Septiembre de J 575, 
Y D. Felipe 1111 en esta. Hccopila.cion, 

MAndamos que en fin de cada un 
año los Oficiales de nuestra Real 

hacienda , con intervencion del Co
mendador del Convento de la Órden 
de nuestra Señora de la Merced, ha
gan la cuenta de lo que aquel año 
hubiere montado el ingreso de limos
nas para rcdcncion de Cautivos , y es
to se ponga en la Caxa Real., y en
vie luego á estos Reynos dirigido á la 
Casa de la Contratacion de Sevilla , por 
cuenta aparte , con rclacion de que 
es para la Redcncion , y que á los Co
mendadores de los Conventos se dé fe 
de lo que entrare en la dicha nues
tra Caxa cada año para el dicho efec
to , y su descargo ; y l}Ue en las Ciu
dades donde residen nuestras Audicn
das , se halle y asista el Oidor mas an
tiguo con los dichos nuestros Oficia
les , y el Comendador del Convento. 
Y llegada que sea esta hacienda á la 
Casa de Sevilla, ántes que se entregue 
á quien la hubiere de haber , el Pre
sidente y Jueces Oficiales de. ella nos 
avisen en nuestro Consc¡·o de las In
dias, y juntamente de a noticia que 
mvkren de las personas de Indias,quc 
los Moros hubieren cautivado á ida, ó 

venida de ellas, para que por el nuestro 
Fiscal del dicho Consejo se pida y en
cargue á los Redentores , que fueren 
al rescate , que con esta hacienda pro. 
curen que sean rescatados y puestos 
en libertad . 

Ley iiij. Qpe las Religiones de 1111es

tra Setiora de la Merced, y Santt• 
sima Trinidad no 1/evm en las In
dias mandas incierta.r , ni ab intu
tato.r. 

El Emperador D. Cárlos y el Cardenal Tavera Go-
bernador en Madrid á J 4 de Febrero de J s40. 

º
Rdenamos y mandamos á las Au .. 

diencias Reales que no consien
tan , ni dén lugar á que las Órdenes 
de nuestra Señora de la Merced, y 
SantÍsima Trinidad pidan, demanden, 
ni lleven cosa alguna de mandas in
ciertas , ni los bienes de los que mu
rieren ab intestato , aunque no dexen 
herederos conocidos , ni que hagan so
bre ello averiguaciones , ni molesten á 
las partes interesadas. 

Ley v. Que para el Monasterio de 1mes
tra Sefiora de G11ndal11pe se pueda 
pedir Jimoma , y la forma m 9.ue 
se Iza de poner en cobro , y nmitir 
á e.rtos Rey11os. 

El Emperndor D. Cifrlos y In Reyna de Bohemia Go• 
bernndora en Vnllndolid á 24 de Enero , 13 y '28 de 
Febrero de ÍSS 1, D. Felipe II en Ma.drid á 17 de 
Enero de I S96, D. Felipe Illl en Ma.drid á !.\O de 

Agosto de 162.2. Y en esta. Recopilacion. 

Nuestros Vireycs, Presidentes, Oi
dores y Gobernadores dcxen y 

consientan cobrar á las personas , que 
tuvieren poder especial del Monasterio 
de nuestra Señora de Guadalupe, to
das las donaciones , mandas, ó limos
nas que hubieren hecho , ó hicieren 
qualcsquier personas al dicho Monaste
rio por testamentos, donaciones , ó en 
otra forma , con que los que tuvieren 
el poder no persuadan, ni pidan pu .. 
blicando gracias , é indulgencias, y so
lamente cobren las mandas, donacio-
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nes y limosnas, que los devotos quisie--

. ren hacer de su voluntad , y en los Ju.. 
gares y distritos donde no hubiere per
sona abonada con poder especial , exa
minado con mucha atendon, nombren 
á un vecino de la mayor confianza, 
que fuere posible , en cuyo poder en
tren , y este pueda pedir limosna , y 
tener libro en que asentar los Cofrades, 
y cuenta y razon de todo lo que reci
biere; y los Vireyes y Justicias tengan 
muy particular cuidado de proveer y 
hacer que en todas las ocasiones de 
Flota se envie lo que procediere regis
trado á la Casa de Contratacion de Se
villa , por cuenta y riesgo de la mis
ma hacienda, en cabeza del Conven
to, con reladon -particular y aviso de 
las personas que se hubieren encarga
do de esta obra , para que los Religio
sos tengan cuidado de rogar á Dios por 
sus bienhechores y Cofrades, y por los 
que hubieren intervenidoen el buen co~ 
bro delas limosnas. Y encargamos á los 
Prelados de nuestras Indias que en ello 
no pongan embargo, ni impedimento 
alguno, y les dén todo el favor y ayuda 
que fuere necesario, conforme á justida. 

Ley 'Dj. O.!'e e11 las Armadas y Flotas 
no se pida limosna sin licencia del 
Rey, y se pueda pedir para la Ca
sa de nuestr,i Seiíora de Barrame
da y Hospital de l,i Mi.rtrit.·ol'dia de 
San Lttcar , y en que forma se lum 
de administrar las Ca.1:as. 

D. Felipe 1T en Madrid á 1.~ de Mayo de l ~R3. D. 
Felipe lllcn Vnlladolid á 19 de Febrero de 1606. Y 
en ::ian Lorenzo á 2 de Abril de 1608. Véase la ley 

40. t!t. 8. lib. lo. 

MAndamos que no se puedan pe
dir, ni pidan limosnas en las Flo

tas, Armadas , ni baxcles de ellas, es
tando en los Puertos, ni navegando de 
ida ni vuelta, ni en los remates de la 
gente de mar y guerra, ni de otra for
ma, para ningunos .Monasterios, Hos
pitales y obras pias , sin expresa liccn-

cia nuestra, ni llevar Caxas de deman
das, excepto para la Casa de nuestra Se
ñora de liarrameda, y el Hospital de 
la Misericordia de San Lúcar , donde 
se administran los Santos Sacramentos 
y curan los mareantes de las Armadas 
y Flotas de la carrera de Indias , que 
estas demandas se reservan para que 
se puedan pedir en las Flotas y Arma
das ; y las Caxas , ó Alcancías se en
treguen á los Capitanes , ó Maestres 
de las naos por ante Escribano, que 
dé fe de ello , y de las señales que lle
varen, y no se abran , ni quiebren , y 
á vuelta de viage las entreguen tam
bicn por ante Escribano al Prior, ó Vi
cario de la Casa de nuestra Señora de 
Barrameda , y al Administrador dd 
dicho Hospital ; y el Presidente y Jue
ccs Oficiales de la Casa de Conrrata
cion , y los <lemas Ministros y Oficia
les hagan acudir á las Casas de nues
tra Señora y Hospital con las limosnas 
que para cada uno se pidieren y re
cogieren , distintamente , y que no se 
junte la una limosna con la otra. 

Ley 'Vij. Q!fe la media soldada , y li
momas de la Cefradía y 1-loJpital 
de Triatut , .re g,utm co1!forme ,¡ sus 
Estatutos. 

D.Felipe I11 en Tordcsillns á 1. t de Noviembre de rcSos. 

Porque los dos quartoncs, ó media 
soldada de las naos , que van y 

,·icnen á las Indias , que.: cst.í aplica
do á b Cofradía y Hospital de los 
mareantes de Triana, y las limosnas que 
se recogen para el dkho Hospital, se 
conviertan en los usos y cfoctos á que 
están aplicadas : Mandamos que los 
quartoncs y media soldada , <> qual
qukr cantidad que proceda , no se gas
te , ni distribuya , si no fuere en los 
cfci.:tos y cosas para que se instit1.1yé
ron , conforme á los Estatutos dd Hos
pital y Cofradía; y el Prcsidcnt'l: y Jue
ces Ofo.:iaks de la Casa de Contrata-
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cion rengan particular cuidado de que 
esto se cumpla. 

Ley 'Viij. Que no se impidan las limos
nas para nuestra Sr:iíora de Monser· 
rafe , tzi elfimd,írsele Capillas. 

D, Felipe ll1 en Ventosilla fÍ. 16 dc Enero de I 603. 
Y D. Felipe llll en esta R!!copilacion, 

Rogamos y encargamos á los Arzo
bispos y Obispos que no impi

dan , ni consientan impedir las limos
nas que se quisieren hacer al Monas
terio de nuestra Señora de Monserra
te , ni el recogerlas , ni fundar Capi
llas á su advocacion, y que favorez
can lo que á esto tocare , con que no 
se entienda por ahora con los Indios, 
sino solamente con los Españoles que 
las quisieren hacer de su voluntad. 

Ley -vii[j. Que en las Indias se pueda 
pedir limosna para los Lugares Satl
tos de flrusal,m. 

D, Fc:lipe IIl en Mndrid á ~ de Diciembre de 1606. 
Alli á 18 deMarw de 1618, 

PAra que se aumente la devocion 
de nuestros yasallos á los Santos 

Lugares de Jerusalcn, y sean soconi
das las necesidades de los Religiosos 
de San Francisco , que con muchos 
rrnbajos y gastos asisten á su venera
don y ornato : .Mandamos ~í nuestros 
Vircycs, Prc:,identcs, Audiencias, Go
bernadores y Capitanes Generales , y 
á todos nuestros Jueces y Justicias; y 
rog:imos y enrnrgamos á los Arzobis
pos y Obispos , y ,Í sus Vicarios, Pro
visores y Jw.:ces Ec:lcsiásticos , que dc
xcn y conskntan en todos sus distri
tos á las personas nombradas por el Co
misario General ele alJUcllos Santos Lu
gares , que reside en estos Rcynos; y 

1 

{¡ los Religiosos de la dicha Orden, que 
tuvieren Patentes fümadas y auténtkas 
par:1 ello de su General , ó del Comi
sario Gl.'.ncral de Jcrnsalcn , ó del Co
misario General de las Indias, pedir, 
demandar y recoger qualesquier limos" 

nas , y ayuden por su parte quanto'· 
sea posible y requiere la piedad de tan 
santa obra. 

Ley :r. Qpe en las Indias no p11eda,i pe
dir limosna Griegos , ,zi .Armenio,, 
11i Monge.r del Sinay. 

D. Felipe JIII enS,Martin h1 de Diciembre de 1634, 

Por los Religiosos que asisten en 
los Santos Lugares de Jerusalen se 

nos han representado los muchos in
convcnienres y daños que resultan de 
las licencias que se dan á Griegos y 
Armenios para pedir limosnas en nues
tros Reynos , y que todas las que sa.. 
can las convierten en perseguirlos y 
'molestarlos con plcytos y otros malos 
modos , y conviene remediar estos da
ños , y que lo mismo se entienda con 
los Monges del Monte Sinay, porque 
cada dia ponen á los Religiosos en co.. 
nacido riesgo y peligro de que los Tur
cos les quiten lo poco que poseen con 
las limosnas que sacan de nuestros Rey
nos : Es nuestra voluntad que no se 
dén licencias á los Griegos, ni Arme
nios , ni Mongcs del Sinay , de qual... 
quier estado y calidad que sean , pa.. 
ra pedir estas limosnas en nombre de 
los Santos Lugares , ni con otros tí tu.. 
los fingidos , aunque presenten Paten... 
tes de sus Superiores. Y mandamos á 
los Vireyes y Audiencias de las Indias 
que si entendieren que hay algunas d; 
esta calidad , las suspendan, y no dén 
lugar á que se use de ellas , ahora ni 
en ningun tiempo. 

Ley .i:j. Q;1e ,10 se pidan limomas m 
las Indias para trae,· ,¡ estos Reynos 
,sin licencia de e/Co11sejo. 

D. Cárlos JI en estn Recopilacion. 

º
Rdenamos y mandamos , que no 

se puedan pedir limosnas en los 
Rey nos de las Indias, con pretexto de 
dcvocion , obra pia , ni otra ninguna 
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causa para sacarlas de ellas sin expresa QJle los Ministros de Justicia, JW pa.. 

rientu y criados no tengan tahlage.rlicencia de nuestro Consejo de Indias, 

y las que se pidieren sin esta calidad, de j111go , aunque sea co11 pretexto 

no se P'=rmitan , ni consientan por de sacar limosnas, ley 7 5. tít. 16. 

nuestras Justicias. lib• .z. 

TÍTULO VEINTE Y DOS. 

DE LAS UNIVERSIDADES T ESTUDIOS 

generales y particulares de las Indias. 

D. Felipe IIII en esta Recopilacion,
Ley j. F1mdacion de las Unj,versidades 

EN las Ciudades de Santo Dominde Lima y Mb:ico. 
go de la Isla Española, Sama Fe 

El Emperador D. Cárlos y la Rey na de 'Bohemia Go
del Nuevo Rcyno de Granada, San

bernadora en Valladolid á 2.1 de Septiirn1brc de J SsJ, 

D, Felipe 11 en Madrid á 17 de Octubre de 1562. tiago de Guatc111ala, Santiago de Chi

le y Manila de las Islas Filipinas, está

PAra servirá D.ios nuestro Señor, y 
bien público de nuestros Rcynos, permitido que haya Estudios y Uni~ 

conviene que nuestros vasallos, sí1bdi versidadcs , y que se ganen cursos y 

tos y natura1cs tengan en ellos Univer dén grados en ellas por el tiempo que 

sidades y Esmdios generales donde Jia parecido conveniente, para lo qual 

sean instruidos y graduados en todas l1cmos impetrado de la Santa Sede Apos

ciencias y facultades , y por el mucho tólica Breves y Bulas, y les hemos con

cedido algunos privilegios y preemiamor y voluntad que tenemos de hon
nencias : Mandamos que lo dispuesto

rar y favorecer á los de nuestras Indias, 
para los dkhos Estudios y Universi~y desterrar de ellas las tinieblas de la 
dades se guarde , cumpla y exccutc,

ignorancia, criamos , fundamos y cons

tituimos en la Ciudad de Lima de los sin exceder en ninguna forma , y 
las que fueren por tiempo limitado,

Reynos del Perú , y en la Ciudad de 

México de la Nueva España Universi acudan á nuestro Real Consejo de las 

dades y Estudios gener:.iles, y tenemos Indias á pedir las prorogaciones, don

de se proveerá lo que fuere convenh.:11-
por bien y concedemos á todas las per

sonas, que en las dichas dos U nivcrsida tc , y no las teniendo , cese y se aca

dcs fueren graduados , que gocen en be el ministerio de aquellos Estudios; 

que así <.:s nuestra voluntad.nuestras Indias, Islas y Tierra f-irmcdd 
Mar OcJano, de las libertades y fran

quezas de que gozan en estos Reynos Ley iiJ. Que tas U11i1Jer.rid11du g1111rdm 

los que se gradtían en la Universidad sus EslatutoJ estando co1t/11·111,1do.rpor 

y Estudios de Salamanca, asi en el no el Rey , J' los Virt'.)'t:s 110 los p11edo11 
alterar ni revor:ar .rinjusta c,wsa ypec:har, como en todo lo <lemas; y en 

l}Uanto .i la jurisdiccion se guarde la ky dando cumhl at Cow~jo. 

1 .2. de este título. D. Felipe llll en M:u.lriJ á 3 Je Septiembre ilc 16,4-

º
Rdcnamos y mandamos, que lasLCJ' !j. Que en las Uni.xrsida&.r j"1r

tirnlares si: guardi: lo dispuesto pa Univcrsi<.hdcs dl! Lima y M1.:xi

,.,i cad,i 1111a. co , sus Rectores , Doctores, lvfacstros, 

Ministros y Oficiab, guarden los Es-
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tatutos , que nuestros Vkeycs del Pe~ 
ní y Nueva España les hubieren da
do , siendo por Nos confirmados y no 
revocados por las leyes de este titulo, 
entretanto que no mandáremos otra 
cosa , y por ellos gobiernen , rijan y 
administren todo lo que toca á las di
chas U niversidadcs y sus Estudios , y 
que los Vireycs no los puedan dis
pensar , alterar , ni mudar sin justas y 
legítimas causas, y dándonos cuenta 
en nuestro Real Consejo de las Indias; 
y todos nuestros Jueces y Justicias, de 
qualquicr grado y calidad que sean, así 
lo cumplan y cxecuten. 

Ley iiij. Que la eleccion de Rector en Li
ma se !zaga q11a11do por esta ley se 
dispone. 

D. Felipe IIII en Madrid á 3 de Septiembre de 16~4, 
Constitucion 1. 

1\ /íAndamos que se haga la cleccion 
1t'.l de Rector y Consiliarios en la 
Universidad de San Márcos de Lima 
el último dia del mes de Junio por la 
tarde , guardando en lo <lemas la for
ma y estilo que se ha observado con
forme á sus Constituciones, no estan
do especialmente revocadas por Nos. 

Ley •z,, Que los VireJ1es 110 impidan á 
las Uni'versidade.r la libre c/,:ccion de 
Rectores y CatedrtÍticos, y dar gra
do.r. 

D. Felipe 1T en Madrid á ro <le /\gosro de J 570. Y 
en el Campillo á 'l4 de Mayo de 1 5~7. D, Felipe llI 

en Valln<loliJ á 1odc Fcim:ru de 1(,01. 

LOs Vireycs del Perú y Nueva Es
paila no impidan á las Univer

sidades y Estudios generales de Lima 
y México la libre clcccion de Rectores 
en las personas que les pareciere, y dc
:xcn proveer las Cátedras y conferir los 
grados de letras á los que conforme á 
los Estatutos por Nos confirmados se 

deben dar y los guarden y 
cumplan. 

Ley 'llj, Q!te m la Uni1Jersldad de Li
ma sea el Rector un año Eclesiás
tico y otro Seglar. 

D, Felipe II en Aranjuez á 13 de Mayo de J~90, D, 
Felipe III en Vcntosilla ~ ~4 de Em1ro de 1603, 

Por quanto se nos ha hecho reladon, 
que por una de las Constitucio

nes que tiene la Universidad de Lima, 
se ordena que el Rector de ella sea un 
año de los Doctores Seglares del Claus· 
tro , y otro año de los Doctores y 
Maestros Eclésiasticos, y siempre se ha 
usado y acostumbrado hacer la clec
cion alternativamente en esta forma, 
con la qual ha sido y es bien regida 
y gobernada: Mandamos que se guar~ 
de y cumpla lo que cerca de lo sobre
dicho está ordenado, entretanto que 
Nos proveyéremos otra cosa; y si los 
Vireyes entendieren, que resulta algun 
inconveniente, nos envien relacion di... 
rigida á nuestro Co~sejo de las Indias, 
para que se vea en el , y provea lo que 
convenga. 

Ley 'Dij, Que !os Oidoru, .Alcaldes y 
Fiscales no set1n Rectores. 

D. ~elipc JI en Arnnjuez á 19 de Abril de I s89, D. 
Felipe 111 en Ventosilla á ~4 de Ellero de 1603.D. Fe.. 

lipe IIII en Mndrid 5 ~ 1 de Julio de 1624, 

MAndamos que los Oidores, Alca!.. 
des del Crímen , y Fiscales de 

nuestras Audiencias Reales de las Indias 
no puedan ser, ni sean Rectores de 
las Universidades en el tiempo que 
exercieren sus oficios , aunque sean gra. 
duados en ellas. 

Ley vi!j. Que {os Rectores de las Uni-
7)crsidades de Lima y Mb:ico p11eda11 
tr,ur dos Nc:gros lacayos co11 espadar. 

D. Felipe III en S. Lorenzo á 24 Je Abril <le 1618. 

DAmos licencia y facultad á los 
Rectores de las Universidades de 

Lima y México para que por el ticm
¡10 que lo fueren pueda cada uno traer 
dos Negros lacayos con espadas , y 
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nuestras Justicias no les pongan embar Ley xij. Qpe los Rectores de las Uni

go, ni impedimento alguno , que así -versidadu d, Lima y }..fé.l'ico tm~ 

es nuestra voluntad. gan la j11risdkcio11, que por esta /,:y 
se declarn.

Ley 'Oiiij, QJte el Rector tzomhre Algua D,Felipe II en Ar:injuez 3 19 de Abril de r589, Y en 

cil, que .tea ttllo dt las de Corte. el Campillo á '24 de Mayo Je I S97·

º
Rdcnamos y mandamos , que los

Constitucion 1, tlc, 2, Rectores de las Universidades de 
Lima y México , y por su ausencia los

º
Trosí cada uno de los dichos Rec

tores de las Universidades de Vicercctores tengan jurisdiccion en los 

Lima y México pueda nombrar un Doctores , :Maestros y Oficiales di! ellas, 

Alguacil de Corte , ó Gobierno , con y en los Lectores, Estudiantes y oyentes 

cien pesos ensayados de salario , co que á ellas concurrieren , en todos los 

mo por el Gobierno de Lima está or delitos, causas y negocios criminales, 

denado ; y los dos pesos que tienen se~ que se cometieren é hicieren dentro de 

ñalados de los grados de Licenciados, las Escuelas de las Univcrsidadcs, en 

sean quatro pesos de á ocho reales , por qualquiera manera tocantes á los Estu

la obligacion de asistir las noches de dios, como no sean delitos en que haya 

los exámenes secretos, y la que no asis de haber pena de cfusion de sangre, ó 

tieren pierdan los dos pesos para la Ca mutilacion de miembro , {1 otra corpo

xa de la Universidad. ral; y en los demas delitos , que se co
metieren fuera de las Escuelas, si fue

Ley .l·. Qpe el D11ca11ato de las Uni re negocio tocante, ó concerniente á 
versidades se dt! al Docto,· llhU an los Estudios , ó dcpe11dkntc de ellos, 

tiguo , armquc sea Oidor. ó pendencia de hecho, ó de palabras, 
qnc alguno de los Doctores, Maestros, 

D. Felipe TI en et Cnmpi!lo 5. '14 de Mayo de 1597. D. ó Estudiantes tengan con otro , sobre 
Felip~ lll eu Vait:ucia :í 8 de Junio de 1599. 

O 
disputa, ó conforcncia, ó paga de pu

Rdcnamos y mandamos , que el pilagc , {1 otra cosa semejante , en es

Doctor mas antiguo en la Facul tos casos los Rectores, ó por su al!Scn

tad de Cánones , sea Dccano en las cia los Viccrecrorcs puedan conocer 

Universidades de Lima y México, aun~ tambicn de los dichos delitos. Y por.. 

que sea Oidor de nuestras Audiencias, que d principal fin porque les concc~ 

que en las dichas Ciudades residen. demos esra jurisdicdon , es la reforma~ 
cion de vida y costumlm.:s de los Estu

Ley .lj. Q}t~ m la Universid,rd de Li- dbntes, y que vivan corregidos y vir

ma sea uno de los Consiliarios dr:! tuosamente , para que mcjor pui..:dan 

Colegio Rea!. conseguir la prctension de sus letras: 
Mandamos que asimismo puedan co

D. Felipe IIII en la Constitucion 'l, tlt. 'l, 
nocer de los excesos, que los Estudian~ 
tes tuvil!rcn en jucgns, dcshoncstidad.:s

UNo de los Consiliarios :Rachillcres, 
que por las Constituciones 1..-k la y distraccion de bs Esrnclas , y los 

puedan castigar y corregir con pri!'iin-·Universi.dad de Lima se eligen cada 
ncs, ó como mejor pan:cic..·rc que ~on.año, sea Colegial cid Real Colegio m;~~ 

yor di.! San Felipe y San lv.Lírcos ,·ienc, y tambkn puedan corregir y cis

de aquella Ciudad. tigar las inobcdicncias t}UC los J)octorcs 
y Estudiantes tuvieren con los Rector,·.; 
cn no cumplir y gu.irdar sus mandato~

Bb 
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eri razon de los Estudios, Constituciones Ley xiij. Qpe en q11anto a· la! preem;... 

y Ordenanzas de ellos , dentro y fuera nencias del Maestrescuela, se g11ar.,. 

de las Escuelas. Y en los demas deli de m México lo ordenado en Lima 

tos particulares, que no toquen á lo por el Virey D. FranciJco de Toledo. 

N
susodicho , y los Doctores , Oficiales 

D. Feli¡ie H en S. Lorenzo¡ 31 de Agosto de r s89,
y Estudiantes cometieren fuera de las 

uestra merced y voluntad es, queEscuelas, conozcan las dcmas Justicias 
los Vireyes de Nueva España,Ordinarias de Lima, ó M~xico privati

,,amcnte. Y concedemos poder y fa. en quanto á las preeminencias del 

cultad á los Rectores y Vicerectorcs Maestrescuela hagan guardar y guar
para que en los casos contenidos en den cri la Universidad de México lo 

esta nuestra ley, puedan conocer con que en la de San Márcos de Lima or

forme á derecho, leyes de estos Rey denó Don Francisco de Toledo nues

nos de Castilla , y de las Indias, Es tro Vircy , que fué del Perú , y estu

tatutos y Constituciones de las dichas viere confirmado , ó concedido por 

Universidacks, fulminar y substanciar Nos, y no se haga novedad. 

los procesos, prender los culpados, sen

tenciar las causas, imponer penas or Ley xiifj. Q.!fe los que ,·ccihierm gra

dinarias , ó arbitrnrias , y mandarlas dos mayores , !taga11 la prefesio1J de 

exccutal' conforme á derecho ; y si las la Fe. 
partes apelaren para ante los Alcaldes 

D. Felipe IIII en Madrid :í 3 de Septiembre de 1624,
del Crí111en de Lima, ó MJxico , fos 
otorguen las apelaciones , habiendo Conforme á lo dispuesto por el San.. 

lugar de derecho ; y en los delitos en to Concilio de Trento y Bula 

que se haya de dar pena ordinari:t de la Santidad de Pio Quarto de fo.. 
de mutilacion de miembro , efusion lice rccordacion, los que en las Uni~ 

de sangre, Í1 otra corporal , siendo co vcrsidadcs de nuestras Indias recibie

metidos dentro de las Escuelas , los ren grados de Licenciados , Docto

Rectores , ó Viccrectores por su au res y Maestros en todas Facultades, sean 

sencia , puedan solamente prender los obligados nhacer la profosion de nues

ddinqiicnrcs, hacer informacion del tra Santa Fe Católica , que predica y 
dcli to, y remitir el preso con los au~ enseña la Santa Madre Iglesia de Ro.. 

tos al Juez , que en la causa previ ma ; y asímismo nos han de jurar obc.. 

niere; y no habiendo prevcncion, al dicncia y lealtad , y á nuestros Vire

que los Rectores y Viccrectorcs pa~ yes y Audiencias Reales en nuestro 

rccien~. Todo lo qual pucd;rn hacer, nom brc , y á los Rectores de la tal 

no se habiendo prevenido en estas cau Universidad , conforme ;Í los Estatu

sas por otro nuestro Juez. Y manda tos de ella. 
mos .i codas nuestras Justicias Reales, 

<1uc no pcrmrbcn , ni impidan ,Í los Le)' :t"l', Que el que .re hubiere de gta.. 
dichos Rectores , d Víccrcctorcs la duar jure la opi11io11 pia de nuestra 
jmisdiccion que por csra ley les con St1iora , estando jurada por la Uui.. 

cedemos , y la guarden y cumplan, 'Vcrsidt1d. 
¡1cna de dos mil pesos de oro al que 

El mismo alli , Constitucion ll. tít. 1 t, n. Felipe JTTT.
lo conrrnrio hiciere para nuestra la ltcyna Gol,ernnJora y D. C:írtos JI en esta lle

Cámara y Fisco. copilacion. 

MAndan,os que en la Universidad 

que así lo hubiere votado , nin-
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Doctor mas moderno de aquella Fa

guno pueda recibir grado mayor de 
Licenciado , Maestro , ni Doctor en cultad, que fuere el grado ; y estan

Facultad alguna , ni aun el de Bachi do legítimamente excusado, pase al 
siguiente en antigi.iedad con órdcn del

ller en Teología , si no hiciere prime
Rector, el qual declare si la excusa es

ro juramento en un Libro Misal delan.. 
te del que le ha de dar el grado, y los bastante ; y declarando no serlo , y 

dema~ que asistieren, de que siempre notificándoselo una vez , al que se ex

tendrá , creerá y enseñará de palabra y cusare , si no le quisiere dar , pierda 

por escrito haber sido lasiempre Vírgen la propina de aquel grado para la Ca

María Madre de Dios y Seí1ora nuestra, xa de la Univcrsidad ; y part·cicndo 
al Rector , que hay necesidad de ver

concebida sin pecado original en el pri
, , d'e en pu-'

mer instante de su ser natural : el qual el vexa1nen , antes que se 
blico , lo podrá hacer por sí mismo,

juramento se pondrá , como lo hizo, 
ó remitirlo á quien le pareciere, pa

en el título que del grado se despa
ra que lo vea , censure, y corrija, el

chare ; y si sucediere hab~r alguno, lo 
qual Dios nuestro Señor no permita, qual lo firme , declarando lo que se 

que rehusare hacer el juramento, le se debe quitar; y el Doctor que dixerc 

mas de aquello que diere por escrito, y
rá por el mismo caso denegado el gra
do, y el que se atreviere á dárscle , in se aprobare , pierda la mitad de 1a pro

pi na , que por dar el vcxámen ha de
curra por el mismo caso en pena de 

llevar, para la Caxa de la Uniwrsidad.
cien ducados de Castilla para la Caxa 
de la Universidad; y en privacion de 

oficio el Secretario de la Universidad, Ley :i:viij. Q;ie al e.wímm secreto de los 

Licenciados entl'en los E.rtÍminadores,
que no lo denunciare ante el Rector. 
Y fiamos tanto de la devocion de to.. que por esta /,:y se dec"11'a. 

dos para con la Madre de Dios , que 
D. Felipe 1111 en l.i Constitucion 'l, tít. I I, 

nunca sucederá el caso de obligar á 

º
Rdcn:unos y mandamos, que los

la exccucion de e.seas penas. 
Examinadores Doctores , que se 

han de hallar en los actos secretos de
Ley X7!j, Q;te los grados se dJ11 por el 

Maestrescuela en ta Iglesia mayo,.. las Facultades de Teología y Derechos 
en las Universidades de Lima y Mdxi~

D. Felipe U á 'l I de Febrero de 1 ~7~· 
co, se vayan reduciendo á mímcro de

º
Rd1.:namos que los grados de las 

diez y seis , como fueren saliendo los
Univcn,idadcs de Lima y MJxi

co se dJn en Ll Iglesia Mayor de aque que estfo ya graduados , resp~cto de 

llas Ciudades , y los dén los Maestres~ tener ya derecho adquirido, y que en 
ellos sean preferidos los Catcdr.iticos

cuelas en nuestro nombre, á los qua

les por ahora nombramos por Can Doctores, y luego los mas antiguos, y 
que en las demas Facultades en <JUe de

cilleres. 
presente hay poco mímero de Docto

Ley .i·vij. Que dt! el vex,ímm el Doctor res y Maestros , por ahora no se ha~ 

mas modemo de la Facultad, y no ga novedad , y p;1ra addante no ex

.re excuse , si,1 causa, tzi te di sin ser cedan de doce, y lJUe los que se gra
duaren de nuc.:vo sean redbidos , y

'Visto primero. 
entren con calidad de que no han de 

El mismo alli I Constitncion 7. tit, 1 r. concurrir en el examen secreto, hasta 

que por antigi.iedad se incluyan en

EN los grados de Doctores de to
1

das Facultades dad el vexámcn el este numero. 
Bb 2 
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Ley :rviiij. Qpe /o.r Oidores , .Alcalde.r 

del Cr'ímen, y Fiscales entren po,· .m
pc:rnwnerarios en los ex,ímenes. 

El mismo 11111 , Constirucion 3• tlt, I r, 

MAndamos que los Oidores, Akal" 
des del Crímcn y Fiscales de 

nuestras Reales Audiencias de Lima y 
México, que por tiempo se graduaren, 
ó incorporaren en sus Univen,idadcs, 

, J "hayan de entrar y entren a os examc-
nes secretos de Licenciados supcrnu" 
merados á los diez y seis Doctores, 
que está mandado asistan solamente 
á los examcncs, y no se hayan de re.. 
baxar los diez y seis del m'1mcro , lo 
qual se haya de entender y entienda 
con los que de nuevo se fueren incor
porando, y graduando, sin innovar 
en los que están ya graduados , ó in
corporados, y por anrigliedad están in
clusos en el número; y así mismo con 
dedaracion de que quando los Oido
rl's, Alcaldes de Corte y Fiscales, que 
de nuevo se graduaren, ó incorpora
ren , fueren optando antigiiedad , y 
á título de ellas ks perteneciere entrar 
en los cxamcnes , como uno de los 
diez y .seis, no entren por supernu
merarios, sino inclusos en el nlÍmcro 
de los diez y seis, por el derecho de 
Ja anrigiicdad que les perteneciere; por
que tan solamente se ha de entender 
el privilegio de entrar creciendo el m'1-
mero con los que no les perteneciere 
por antigiicdad ; y que si entraran, ha
hian de quitar esta precmim:nda á los 
Doctorc.s mas antiguos. 

Ley :r.,·. Qui al e.1·,Í111cn secreto de Li
cenciado no se Iza/Ir: quim uotmga voto, 

El mismo allí , Const itncion r. tit. 4. 

E N el cx~1mcn secreto de Licencia ... 
__J do dc qualquiera Facultad, al tiem

po dd votar, y dcl razonamiento y 
conferencia <]UC el Rector debe hacer, 
y del escrutinio , no se halle prcscn-

te Doctor , ni Maestro alguno , que no 
tenga voto en aquel grado y examen, 
aunque sea de la misma Facultad ; y 
aunque haya entrado por huésped se 
salga al dicho tiempo. 

Ley xxj. Que m los u·,ímenes secretos 
arguya,J los Catedráticos , ó Docto.. 
re.t ma.t modernos. 

El mismo alll , Constitucion 4- tlt, 11. 

º
Rdenamos y mandamos , que en 

los examcnes secretos del grado 
de Licenciado en todas Facultades ar.. 
guyan quatro Catedráticos de la Fa
cultad, Doctores de el Claustro, los 
quales entren supernumerarios , sola
mente para el efecto, la vez que les 
cupiere la suerte de argtiir, rniéntras 
no ruvicrcn antigi.icdad , ó se ofrecie.. 
re el caso en que puedan entrar en el 
número de los diez y seis , prefirien
do á los mas antiguos , y entrarán á 
argiiir por este órdcn : En los grados 
de Teología , el ele Prima, Vísperas, 
Sagrada Escritura , y segunda de Vís
peras : En los grados de Cánones , los 
de J>rima de Cánones y Leyes , vís.. 
peras de üfoones y Decreto ; y á fal
ta de qualquiera , des pues de estos, el 
de Vispcras de Leyes , y el de Insti
tuta : En los grados de Leyes, los dos 
de Prima de Leyes y Cánones , y los 
de Vísperas de Leyes y de Cánones; 
y á falta de qualquiera, el de Dccrc" 
to, y el de Instituta : En los grados 
de Artes , los tres Catedráticos , ca.. 
mcnzando desde el mas antiguo Ca .. 
teddtico , aunque sea ménos antiguo 
en el grado ; y en caso que falte al.. 
gun Catedrático, dos, ó mas , por cn
frrmcdad , ausencia , ó justa causa, de 
!illl:rtc que no haya el número de qua~ 
tro, no se admitan los substitutos, y 
en este caso arguyan los Doctores mas 
modernos , que se enciende de los CJUC 

entran al examen , y solamente los 
que fueren menester para Henar d m'1-
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mero de los quatro , y suplir la falta nas y derechos concedido al Real Cole.. 

de Catedráticos , guardando entre sí gio Mayor de la Ciudad de Lima, que 

solamente la antigüedad de el" grado. por lo ménos no hubiere asistido en él 
como tal Colegial dos años continuos. 

Ley rrij. Q!1e el er,imen no .re 'Dote se- Y porque de algun tiempo á esta par

iunda 'Dez, pena de n11lidad delgrado. te se ha concedido este privilegio á al~ 
gunas Becas , que sustentamos en el

El mismo alll, Constitucion !Í• tlt, 11. Colegio de San Martin , que está á car.. 
go de los Religiosos de la CompañíaEN los examenes secretos no se pue
de Jesus de la dicha Ciudad, declara..da votar segunda vez , ni hacer 

segundo escrutinio, aunque se diga por mos asímismo que no puedan gozar del 
alguno , ó algunos de los que hubie... dicho privilegio los que por lo ménos 

ren votado , que se cnáron en el vo no hubieren tenido dos años continuos 

tar ; y el grado que se diere por segun una de las Becas , á que está conce
dido , aunque con otra haya asistidodo escrutinio, sea en sí ninguno. 
111uchos años en el mismo Colegio. 

Ley J.·riij. Q!te al 'Dotar no se muestren 
las .AA. ni la_s RR. .ro la pena Ley .r.t'v, Q!1e el privilegio de grad//arse 

por la mitad , 110 se entienda en la 

M

de esta ley. 
cena , tzi comida.

El mismo allí , Constitucion 6, tit, r 1. 

El mismo alli, Constitucion 1. tít. 4.

Andamos que al tiempo del vo
tar en los grados de Licencia º

Trosí declaramos, que el privi

dos en qualquier Facultad, para que se legio de graduarse por la mitad 

haga con la entereza debida , se guar de las propinas y derechos en todos 

de secreto, y no se muestren las AA. grados y facultades de que gozan en 

ni RR. que cada uno echare , por los la Universidad de Lima los hijos de 
Doctores, Maestros y Catcddticos deinconvenientes, que se siguen ; y el 

Recto1· lo haga cumplir, pena de que ella , y los Colegiales de el Real Co

el que votare en pí1blico, ó diere su legio mayor de aquella Ciudad, y al

letra para que otro la eche , pierda la gunos Colegiales , que como dicho es, 

propina de aquel grado , y luego allí sustentamos en el Colegio de S. Mar

se execurc , aplicada para la Caxa de cin , no se entiende en la cena y co-
111ida , porque esto se ha de depositarla Universidad , y el votar sea po

niendo las jarras de plata, que para y pagar pOl' entero. 

esto hay apartadas, sobre una mesa, y 
levantándose cada uno á votar, para Ley x:rij. QJle ,1i11g1ma persona tmga 

que con esto se guarde el secreto de lugar entre los Doctores y .Afaestros 

bido. m netos públicos 1 11i secrc:tos. 

D. Felipe IIII en Pamploua i '20 de Mayo de 1646.
Ley x.l'iifi• Que el Colegial Real , que 

Nuestros Vireycs no dJn licencia,
'IIO lo lwhit:re sido dos aFios , 110 goce 
del privilegio del gr,1do. consil.'ntan, ni permitan que nin

guno sea admirido, ni wnga lugur,
D. Felipe IIII en la Constitucion t. tit, rr, 

ni a~icnto entre los Doctores v ]"Iacs
tros de las Univcl'sidadcs en lo~ paseos,DEdaramos que ningun Colegial 

pueda gozar del privilegio de acros públicos , ni secretos de examen, 
aunque sean Doctores , Maestros, ó Li-graduarse por la mitad de las propi-
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D. Felipe IIU.en 7 de M1tr10 de td'2'f.

ccnciados por otras , ó tengan qual.. 

quier oficio, ó cargo nuestro, ni puedan EL Colegio Real de San Felipe de 
. la Ciudad de Lima es de los prin..dispensar el Rector , ni todo el Claus

tro ; si no fuere con Obispo, Oidor, dpalcs que tenemos en las Indias, y 
un Colegial suyo lee ordinariamenteAlcalde , ó Fiscal de nuestra Real Au
la Cátedra de él en la Universidad dediencia. de la misma Ciudad. 
San Márcos, con la qual está unido, 

Ley x.rvfj. QJte los Oidores, .Alcaldes, é incorporado en la forma que cons

6 Fiscales , que .re incorporaren, pa· ta por su fundacion : Mandamos que 

el Colegial que la leyere y regentare,guen ta propina como los demas. 
pueda tener y tenga en todos los ac

D. Felipe III en Ventosill.i. á 16 de Enero de 1603. tos públicos, en que la Universidad 
concurriere , lugar y asiento con el

MAndamos que los Oidores , Al
caldes del Crímcn , y Fiscales Claustro de ella , y en esto no se le 

de nuestras Audiencias de las Indias, ponga impedimento. 

que se incorporaren en algunas de las 
Universidades de ellas , paguen la pro Ley .i·r.r. Que 110 se suplan cursos ptrra 

pina como los dcmas. grados ,í !os Est11dia11te.r. 

D, Felipe Ill en Vnl!adolid á JI dé Marzo de J602.
Ley xxvifj. Q!1e los Oidores, .Alcaldes y 

Fiscales en la.r Universidades tenga,¡ MAnda111os que nuestros Vircycs, 

el lugar, que por la antigiiedad de Presidentes y Audiencias no dis.. 

sus grador lu perteneciere. pcnscn en ninguna forma con los Es.. 
tudiantcs de las U nivcrsidades en su..

D. Felipe lil en Valencia á u de Julio de JS99· Y en
Vnlladolid á 8 Je Marzo de 1603, plirlcs los cursos que les faltaren pa

ra los grados de Bachilleres y Licen

º
Rdcnarnos y mandamos que en 

las dos Universidades de Lima ciados que se les hubieren de dar enellas, 

y México en todo lo que tocare á los y que los cumplan enteramente. 

grados y cosas del Claustro , y en 1o 
dcmas á los Oidores , Alcaldes y Fis Ley :r.1·J._j. Que .re guarde el auto de Go

c.1lcs de Ias Audiencias, que residen biertzo sobre la dotacion de C,ítedras, 

en las dichas Ciudades, y son y fue y salarios de líe Universidad de Lima. 

ren graduados de Doctores de las mis
D, Felipe 1111 en Madrid á 3 de Septiembre de 16114

mas Universidades, se les guarden las 

Por auto del Gobierno del Perú cs..antigiicdades ele los grados de Doc
tores , que tuvieren por ellas en todos tán señaladas y dotadas las Cáte

los actos que concurrieren con los de dras de la Universidad de Lima , y 
mas Doctores, y por razon de los ofi salarios de los Ministros de ella , en 

dos y plazas de Oidores , Alcaldes y esta forma : la de Prima de Teolo

Fiscales no tengan mas prclacion de gía en ochocientos pesos ensayados: 

la que por antigiiedad de sus grados la de Vísperas de Teología en seiscien

les compete. tos pesos ensayados : la de Sagrada 

Escritura en seiscientos pesos ensaya

Le)' :r:rviifj. Que el Colegial de San Fe dos : la segunda de Vísperas en qua

lipe, que n:gmtare la CtÍtedra de stt trocicntos pesos ensayados : la de J>ri

Culi:g,io , t,:nga a.ricnto con el Claustro ma de Cánones en mil pesos ensaya

m actos públicos. dos: la de Vísperas de Cinoncs en sds

dcntos pesos ensayados : la de Dccre-
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so; y los otros dos , á que están obli..

to en seiscientos pesos ensayados : la 
de Prima de Leyes en mil pesos en gados por las Constituciones, sean vo.. 

sayados : la de Vísperas de Leyes en luntarios en qnalquicra de las dos Cá

tedras, advirtidndolo así el Notario de
seiscientos pesos ensayados: la de Ins

tituta en quatrocicntos pesos ensaya ella al principio de cada un año , pa

dos : la de la lengua de los Indios en ra que conste al Catedrático donde cur~ 

saren los Estudiantes, y les dJ la cer
quatrocientos pesos ensayados : al Ca
pellan docientos y quarenta pesos en tificacion que se acostumbra , y pue

sayados : al Bedel mayor quatrocicn dan acudir á todo lo <lemas que les 

tos pesos ensayados : al Bedel menor toca en la Universidad , y ser gradua

dos. Y mandamos que el Religioso
docientos pesos .ensayados, todos de 

la dicha plata ensayada de á doce rea que regentare la dicha Cátedra, haya 

les y medio el peso : Ordenamos y de gozar y goce de las honras y pre
rogativas concedidas al Catedrático de

mandamos que así se guarde y cumpla. 
J>rima de Teología, que ya estaba fun

Ley :.r:r.i·ij. QJte en l,1,. Universidad dr: dada, y tambicn sea igual en la op

los Reyes se fimde una CtÍtedra de cion , y todo lo <lemas , á las Cá

tedras de Prinu de Cánones y Lcycs,
Prima de Teología en la Religion de 

Santo Domingo. y ha de ser graduado, <> se ha de gra

duar de Licenciado y Maestro en Teo
D,Felipe IIJl en Madrid á Ir de Abril de 1643. Véa-

se la ley 57 de este tít. punto 7. logía por aquella Universidad, confor

me á las Consticuciones de ella, y cuin

POrque es muy justo y conveniente 
plirá sus Estatutos y Ordenanzas pre

conservar á la Rcligion de Santo 
Domingo en su crédito y autoridad, y cisa y punmalmellte , sin contrawn

cion alguna. Y ordenamos que para ha
que públicamente se profese y enseñe 

cct· clecdon dd Religioso que ha d\!
la doctrina de Santo Tomas de Aqui

no , y por nuestra especial dcvocion rcgenur esta Circdra, que fundamos 

y dotamos , se junten , é intervengan
crígimos y fundamos por de nuestro 

nuestro Vircy del Perú, el Arzobispo
Patronazgo Real en la Universidad de 
la Ciudad de los Reyes una Cátedra de la Iglesia Metropolitana de la Ciu

de Prima de Teología de propiedad, dad de los Reyes, d Oidor mas an
tiguo de nuestra Real Audicnda, que

de la qual hacemos merced á la Or

den de Santo Domingo para siempre en ella reside , y el Provincial que por 

jamas, para que los Religiosos que son, tiempo fuc:rl.'! de b Órden de Santo 

ó fueren de ella , la lean , regenten, Domingo en aqudla Provinci,1 , y es

tando aus-:ntc en plrtcs t\!1not,1s , vo
gobiernen y posean, siendo, co1110 ha 

tc en su h1gar el Prior dd Convento
de ser, igual , y una misma en todo 

á la de Prima de Teología principal, de nuestra Scñora dd Rosario el..: la di

cha Ciud.1.d , y nombren el Religioso
que al presente hay en la dicha Uni

mas hábil y sulicicntc, y en cuya pcr~
versidad, y la ha de leer á la misma 

hora el (¡ne la regentare en distinto sona concurrk:rcn mas partes, calida

des y íC{JUisitos de virtud , letras,
General que hay en ella , donde se 

tienen los actos, enseñando en ámbos excmplo , nacimiento , buena vida y 

una mism;\ materia , y teniendo los otras , sobre que cstrcc!Mmerm.: encar

gamos ;Í todos h candencia, y al Re
Estudiantes de la Facultad de Teolo

ligimo (jllC fui.:rc dcgido se li.: dJ b
gía obligacion .i cursar , así en esta 

pme~ion de csu Cátedra, teniendo las
nueva Cátedra , como en la otra , y 

dkl1.1s cJlid.1d..:s; y d Cbmtro, R..:c-
sea preciso cursar en cada una un cur-
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Ley 3.'XJ:iiij. Qpe /osVireyu l1odepo1itentor y Consiliarios de la Universidad le 

la! CtÍtedras, y las dexm pro1..1ecr,reciban y admitan para que la regen
te y lea , de la misma forma que el co'!forme á Estatutos. 

S
que tuviere la otra Cátedra de Prima D. Felipe IIII en Zaragoza. á 14 de Mayo de 164s,
de Teología en su General distinto, sin 

ucediendo vacar alguna de las Cáponerle dificultad, ni embarazo algu
no. Y porque nuestra voluntad es, que tedras en las Universidades de 

Lima ó MJxico, mandamos que nuesesta Cátedra tenga y goce el mismo es
tros Vireyes no las dén en depósito,tipendio que la otra, ordenamos y man

damos á nuestros Vircycs del Perú, que y las dexen proveer conforme á los 

dén las órdenes convenientes para que Estatutos. 

de efoctos extraordinarios, que no per
tenezcan á nuestra Real hacienda, ó de L:,y .1'.1".t"z:>. Qpe las Chedrns y Mini.r

lo procedido , y que procediere de las /ros de la Unfoersidad de Lima se 

tercias partes de vacantes de Obispa paguen de los 1101,,1e110s que se sei'iala11. 

dos , se dJ y pague al Claustro , Rec
D. Felipe III en el Pardo á 'l'l de Noviembre de

tor y Consiliarios de la Universidad, 1613. Y en Mndriu :í 15 de Abril de 1617. D. 
Felipe 1111 en Madrid á 3 de Septiembre de

ó á la persona , que nombraren , la 
16:i4.

cantidad de dinero , que por testimo
nio del Notario de ella constare haber MAndamos que las Cátedrns de 1a 
valido la otra nítedra de l?rima de Teo Universidad de Lima, y los sa
logía, para que se pague el estipendio larios de los Ministros referidos en la 
de ~sta Cítedra, y los Oficiales de nucs- ley 31 de este tÍtulo se paguen de los 
tra Real hacienda cumplan las órde novenos que nos pertenecen en las 
nes , que en razon de esto les dieren. Iglesias Metropolitanas y Catedrales, 

poi· la forma y cantidades siguientes: 
Ley .t'."C.t·i!j. Qfle se acrccientmi y sitzÍm; En los novenos de la Metropolitana 

dos Cdtalras de Medicina en la Uni <le la dicha Ciudad de los Reyes ocho 

versidad de Lima. mil pesos ele á ocho reales : en los de 
la Catedral de la Ciudad de Truxi

D. Felipe mr en Madrid á 7 de Mnrzo de 1638. 

E
llo mil pesos de á ocho reales: en los de 

S nuestra voluntad acr~: entar y la Ciudad dd Cuzco trescientos y qua~ 
dotar en la Universidad de Lima renta y tres pesos de á ocho , y seis 

dos C.itedras de Medicina : un.1 de Pri reales : en los de la Catedral de la Ciu.. 

ma , con sdscicntos pesos ensayados, dad de ~lito dos mil pesos de á ocho: 

de á doce reales y medio el peso, de en los de la Metropolitana de las Char.. 

salario en cada un año; y otra de Vís cas dos mil pesos de ,Í ocho : en los 

peras , rnn quatrodcntos , situados en de la Catedral de la Ciudad de la Paz 

lo que procediere dd Estanco del So seiscientos y veinte y cinco pesos de 

liman. Y mandamos ,i los Oficiales de :1 ocho: en los de la Catedral de la 
nuestra Real hacienda , {1 otras qua Ciudad de Guamanga quatrocicntos y 
lesquier personas en cuyo poder en" sesenta y ocho pesos de á ocho, y seis 

trarc !>U procl.'d ido , que los dén y rcaks: en los de la Catedral de la Ciu

1)agncn .i los Catcddticos ;1 los ticm~ dad de Arequipa quatrocicntos y se
pus, y cotno les ordenaren nues senta y ocho pesos de á ocho, y seis 

tros Vireyc1; dd l\:rú. reales , que todos suman y montan ca~ 
torce mil novecientos y seis pesos, y 
dos reales, de á ocho reales el peso, con 
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los quales se ha de pagar la dotacion versidad haga la distribucion de ella 

de las Cátedras y salarios de los Minis pro rata , y en lo dicho no haya ven

tros de la dicha Universidad. taja entre los Catedráticos y Ministros, 
sino igualdad respectivame11tc al sala

Ley xrr7d. Qpe á la Universidad de rio que cada uno tuviere. 

México se paguen los tres mil pe.ros 
.situado.r en la Real Cara en lo pro Ley :rJ.·.niifj. Qpe las Cátedras se pro.. 

cedido de arhitrios , como solia11 es 'Dean coeforme ,í esta ley. 

tar en los derechos de la Veracruz. D. Felipe llII en la Constitucion 3. tlt, 6. 

D. Felipe JI en S, Lorenzo á ~s de Junio de I S97• 

º
Rdcnamos que todas .l~s Cátedras 

se provean por opos1c1on , como

Por hacer bien y merced á la U ni . 

versidad y Estudios generales de fueren vacando: la de Prima de Teolo
gía , Cánones y Leyes en propiedad;la Ciudad de México , y que los na

turales se exerciten en virtud y letras, y las <lemas de Teología , Cánones y 

y sean graduados , le concedimos tres Leyes por quatro años ; y las de Ar. 

mil pesos de oro de Minas de renta, tes y Filosofía por tres años. 

librados en los derechos que se cobr~l
ren en la Ciudad de la Veracruz, pa Ley :1::1::rviifj. Que las Ctftedras se pro.. 

ra reparo de los caminos y obra de vean por oposicio11 y votos. 

M
aquel Puerto. Y porque la dicha con

D,Felipe Illcn N.S. de Pr:ido á S de Marzo de r603,

signacion l1a salido incierta, manda~ 
Andamos que las Cátedras. 9uemos á nucsrros Vircycs, ó á lJs per

sonas á cuyo cargo estuviere el Go vacaren se provean por opos1i:1on 

bierno de la Nueva España, que sití1en y votos , en la forma y como csrnvie

á la dicha Universidad los dichos tres re ordenado por las Constituciones de 

mil pesos de oro de Minas en nuestra !;1 Universidad donde vacaren. 

Caxa Real de M~xico en lo procedi

do de los arbitrios , que últimamente Ley .i-.1.·.-r:t·. Que da forma en la provi

se mandáron cxccutar en aquellas Pro sion de /,u CtÍNdras de Lima)' .1.v!J

vincias , los quales se le paguen en xu:o. 
cada un año por los tercios de él , con 

· D, C:írlos 11 en Aranjucz á 'lO UI! Mayo Je 1676,

las condiciones , y en la forma que se 
debí.in pagar en los derechos de la PAra obviar los inconvenientes que 

Veracruz , en virtud de la merced he la cxpcrknda ha mostrado , es 

cha , y en su lugar. nuestra voluntad y mandamos, que se 

provean las Gítcdras de Lima y MJ. 

Ley :r.i·.t·1:1fj. Q}te lo que .re cohrare de xico c11 la forma siguh:nte : Quando 

CtÍt11dra.r y .ll1i11i.rtros , se ratee m .. vacare la C,iccdra , dcspues di.! habct' 

tt'e todos. kido los Opositores :Í ella , han de 
votar para su provision los Arzobis

D. Felipe llll en In Constitucion 4. tít. <í. 
pos de Lim,l y .MJxico, que por tiem
po ÍUl.!rcn , GtLla 11110 en su .Diócesi:

º
Rdcnamos y mandamos, que lo 

que se fuere cobrando de rentas el Oidor mas antiguo de aquellas Au

ck Cícedras y Minbtros, se r.ttcc en dicnlias: el lnc1nisidor mas antiguo: d 

tre todos, y de qualqukr parte que se Rector de b Univcr~id,td : el JvLlcs

cobre·, ó cnvic , y en qualqukr canM trcsrucb y el D.:an d.: la Igksia: el Ca

tidad que sea, el Contador de fa UniM tcdr,Üico de Prima de la Ltcult,1d c¡u..:
C( 



~02 Libro I. Título XXII. 
fuere la Cátedra que se proveyere: el 
Doctor mas antiguo de dicha Facultad; 
y en caso de estar vaco el Deanato de 
aquella Iglesia , ha de votar en su lu
gar el Dignidad inmediato en antigüe
dad ; y si sucediere ser Rector el Doc
tor mas antiguo, ha de entrar el que 
fuere inmediato á él ; y en caso de pro
veerse la Cátedra de Prima , ha de ser 
voto en ella el Catedrático inmediato, 
no siendo Opositor ; y siéndolo, se ha 
de votar con los <lemas que quedaren, 
en que él no ha de entrar , y este es
crutinio se ha de hacer secretamente 
en dos cántaros : en el uno se echará 
el voto del Catedrático que se prove
yere; y en el otro las cédulas , ó ha
bas , en que no se da voto. 

Las juntas para votar estas Cáte
dras se harán en las casas de los Ar
zobispos , presidiendo ellos , y el Oi
dor á quien tocare , ha de preceder en 
el asiento al Inquisidor ; y si este no 
asistiere, enviará su voto por escrito, 
cerrado y sellado con todo secreto , pa
ra que se c1.:he con los <lemas, de suer
te que no se pueda saber , ni tener no
ticia por los que votaren , hasta que 
hayan salido dd cántaro. Y rogamos 
y encargamos á los dichos Arzobispos, 
y mandamos á todas las personas , que 
1rnn de concurrir á votar las C.ítcdras, 
que procuren con el mayor cuidado 
que pudieren, y por los mejores me
dios que sea posible , inquirir é infor
marse de los mas beneméritos para ob
tenerlas ; y los autos y diligencias, que 
sobre esto se hubieren <le hacer, han de 
pasar p01· ante el Secretario del Claus
tro y Universidad , y así se guarde y 
cumpla todo lo referido precisa , é in
clispensablcmentc , y no se altere , ni 
contravenga en ninguna forma , sin 

embargo de otra qualquicr órdcn 
anterior , por expresa 

que sea. 

Ley r:rrxj. Q}11 a1iJtiendo algún Oidor 
al acto de 'Dotar Cátedra , no pr,Jie.. 
ra at Rector , t1i le apremie á qu~ 
'Vaya á m casa á dar los puntos. 

D. Felipe IIII en Zaragoza á 7 de Septiembre de i 641. 

MAndamos que quando se ofrecie
re y conviniere que alguno de 

los Oidores de nuestras Reales Audien.. 
das de Lima, ó México asista y se ha
lle presente en ocasion de votar las Cá
tedras de las Universidades fundadas 
en aquellas Ciudades , no prefiera en 
el lugar y asiento al Rector , ni le aprc.. 
mie á que vaya á su casa á dar los 
puntos con ningun pretexto , ni pree
minencia de que se pueda valer. 

Ley J..·:i.·:rx!j. Que lo.r Catedráticos no se 
ausenten .ri11 ca11Ja y licencia , .ro la 
perza de e.rta ley, y forma de eJJa. 

D. Felipe IIII en la Constitncion S• tít. 6. 

º
Rdenamos y mandamos , que de 

aquí adelante qualquiera que fue
re Catedrático no pueda hacer ausen
cia por mas de dos meses en tiempo 
que sea lectivo , con licencia del Rec
tor , ni sin ella , y pasados los dos 
meses , sin esperar, ni ser necesario 
mas citadon, ni llamamiento, se le es
pere otros quince dias mas , para que 
en ellos pueda venir á excusarse , y la 
excusa que diere se vea por el Rector 
y Claustro convocado , señaladamen
te para este caso , y en él se vote ; y 
si parccfore justa la causa , se admita 
y pueda dar mas tiempo de dilacion; 
y no pareciendo sL:rlo , se vaque la Cá
tl!dra , y se provea y pueda ser Opo
sitor aquel á guien se quitó, y en es
to lo guc la mayor parte votare , se cxc
cutc irremisiblemente, y en otro Claus
tro no se pueda variar, ni alterar , y 
de lo dicho tan solamente se cxcep
ttían los que se ausentaren por servi
cio nuestro , y con licencia Je el Vi
rey , ó de quien gobernare , intcrvi-
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niendo la dicha causa del Real servi... su ser natural , pena de perder la Cá

do , ó por bien, ó negocio de la mis• tedra , y los cursos que mvícrcn los 

ma Universidad, que en estos dos ca Estudiantes , que no denunciaren an
sos , ó de enfermedad, podrá .el Rec.. te el Rector , el qual , hecha informa.. 

tor", y el Claustro dar licencia para mas don del caso , dé cuenta al Claustro, 

tiempo de dos meses. y ponga edictos de oposicion á la Cá
tedra, y el que la perdiere por esta 

Ley :r:rrrifj. Que la Cátedra de elpro.. causa no pueda ser admitido á la opo.. 

'Deido en Q/icio, ó Beneficio , 'i'" re.. skion. 

iJ.ttiera residencia, 1Jaq11e. 
Ley :r:rrxv. Qpe los Vireyes namhrm

El mismo alll , Con&titucion 6. tlt, 6. personas , que averigiirm y castigum 
á los que sohoman , y SOIJ soborna-

MAndamos que si algun Catedrá.. 
tico fuere proveido en Prebcn.. dos en los votos de CtÍtedras. 

da, ó Beneficio Eclesiástico , ó Plaza 
D. Felipe Il1 en Madrid á 14 de Julio de 161S.

de Audiencia Real , ú otro oficio , que 
requiera ausencia y residencia , den~ Porque es justo desarraygar tan pcr.. 

tro de ocho c;iias de como lo acepta.. judicial vicio, como sobornar vo

re , se entienda quedar vaca la Cáte.. tos en oposicion de Cátedras : Manda

dra que tenia , y haste por aceptacion mos que &ntcs que se dé la Cátedra 

haber mudado de hábito el promovi por vaca , ni comiencen á leer los Opo

do á Plaza de Audiencia Real en qual.. sitores , nuestros Vireyes de Lima y 

quiera parte ; y en lo Eclesiástico ha México nombren una persona , que de 

ber sido proveido , ó recibido el tí oficio averigi.ie quien son los que coe

tulo de qualquicra de las dichas co chan , ó son cocchados , ó los que 

sas , se tenga por aceptadon , dcxa dan, ó reciben , aunque sea cosas de 

cion , y vacante de la Cátedra , sin comer, ó beber en poca, ó mucha can

otro algun acto ; salvo si en los ocho tidad , de forma que así los Oposito

dias siguientes, á los primeros no renun res , como los votos tengan entendi

ciare el tal Oficio , Beneficio , ó Pla do la averiguacion y castigo , que se ha 

za , que entonces podrá retener la Cá de hacer contra ellos, y se consiga la 

tedra, y los dos términos no se le puc~ plena libertad en el votar en favol' del 

dan prorogar. mas digno: y así mismo hagan que se ave• 
rigücn y castiguen qualcsquier mono

Ley rrrxiifi. QJle los Cated1'áticos en polios , condcrtos, ó ligas , que se hi

señm el 1,{i.rtcrio de la limpia Co11cep cieren entre los Opositores , .í fin de 

cior1 de tme.Ifl'a Seiío..a. acomodarse, y dar lugar los unos .i 

D. Felipe JJI( en lrt Constitucion 7. tlt, G. Ln Rcymi los otros , y en particular los dichos 
Gobernadora , y D. Cárlos 11 en esta Hccopilncion, Vireyes tengan cuidado de procurat· 

que el Prelado de la Ciudad , ni ninEN cargamos y mandamos, que quan
do los Catedráticos llegaren á tra• gun Edcsi:ístico, ni .Ministro de la Au·. 

tar , ó leer materias en que suele leer.. <liencia , ni otras personas poderosas 

se la qiicstion de la limpieza de la Se se apasionen , ni soliciten votos , ni 

renísima Vírgcn María nuestra Scño~ hagan ruegos para que se vote por nin

ra en su Conccpc:ion , no la pasen guno , sino que los dcxcn en su en~ 

en silencio , y expresamente lean y tera y pll!na libertad ; y si dcmas de 

prueben como fué concebida sin peca los medios referidos se les ofrecieren 

do original en el primer instante de otros que les parezcan mas eficaces y 
Ce 2 
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convenientes , lo cxecuten tan precisa.. 
mente, que los delinqiientes sean cas" 
tigados , y dén exemplo á los demas. 

Ley x:r:rxvj. Qpe en las Universidades 
de Lima y México y Ciudades don
de lz11biere .Audiencia.r Reales haya 
C,ítedra.r de la lengua de lo.r I11dio.r. 

D. Felipe JI en Badajoz á 19 de Septiembre , y ~3 de 
Octubre de 1 sSo. Y en Burgos á 14 de Septiembre 
de J 59:1, D. Felipe JU en Madrid á :14 de Enero 

dt 16,4. 

LA inteligencia de la lengua gene
ral de los Indios es el medio mas 

necesario para la explicacion y enscñan-
2a de la Doctrina Christiana , y que 
los Curas y Sacerdotes les administren 
los Santos Sacramentos. Y liemos acor
dado, que en las Universidades de Li
ma y México haya una Cfo:dra de la 
lengua general , con el salario que con.. 
forme á los Estatutos por Nos aprobados 
le pertenece , y que en todas las par .. 
tes donde hay Audiencias y Chanci
llerías , se instituyan de nuevo, y dén 
por oposicion , para que primero que 
los Sacerdotes salgan á las Doctrinas, 
hayan cursado en elias , y al Catedrá
tico se le dén en cada un año quatro
cientos ducados en penas de Cámara, 
donde no tuviere otra situadon ; y no 
los 11abiendo en penas de Cámara, 
se le paguen de nuestra Caxa Real. Y 
ordenamos que a~Í se cxccutc. 

Ley J.':t'J.'.'l''l!ti• Qr~e fÍ los Docto1'CS y Mae.t
tros Ctltedraticos se lc:s d,J cnsa ta~ 
snda , y por su dinero cerca de la.r 
E'scuclas. 

D. Felipe JI en el Pardo nsde Noviembre de , sBB, 

Nuestros Vireyes dén las órdenes 
y dcspad1cn los mandamientos 

necesarios para que á los Doctores y 
11al.!stros Catedráticos de las Univcrsi~ 
lladcs de Lima y México se les dén 
posadas pcr sus dineros , como fueren 
tasadas , cerca de las Escuelas. 

Ley :rr:r:rviij. Q!te el -.raltirio de lo.r Pre.. 
ceptore.r de Gramática no se pt1gtl# 
de la Real liacienda. 

D. Felipe II en Madrid&~ de Enero de 1s72,. 

MAndamos á los Vireyes y Gober
nadores , que en caso de nom.. 

brar Preceptores de Gramática para al• 
gunos Pueblos de sus jurisdicciones, 
no hagan pagar , ni paguen los sala
rios de nuestra Caxa Real , y ordenen 
que sean moderados , y los Precepto• 
res personas competentes y naturales 
de estos nuestros Reynos , y de nue5"' 
tras Indias , y se paguen de tributos 
de Indios vacos , ó de otros efectos, 
que no sean de la Real hacienda. 

Ley x:rJ.·:rviiij. Qpe m México !zaya Cá-
tedra de las lmgua.r de la tierra, la 
gua/ se df por opo.ricion á Clérigos, 
ó Religioso¡ de la Compail.Ía de Je
.m.r ; y porque esto.r Religiosos ,10 .re 
oponen, nombre et Virey qttim los ,, . 
u·amme aparte. 

D, Felipe llll en el Pardo á 7 de Febrero de 16'117. 

TEniendo consideracion á lo mucho 
que conviene, que en la Ciudad 

de México de la Nueva España haya 
Cátedra para que los Doctrineros se• 
pan la lengua de sus Feligreses, y los 
puedan mcJ'or instruir en nuestra San" 
ta Fe Cató ica: Ordenamos que el y¡... 
rey funde é instituya en la Universi... 
dad de la dkha Ciudad una Cáte
dra en que se lean y enseñen ptíbli
camente las lenguas de que los Indios 
usan mas generalmente en aquella Pro
vincia, haciendo clcccion de Catedrá
tico en concurso de Opositores, y ad
mi ta solamente á los Clérigos y á los 
Religiosos de la Compañía de Jesus, y 
no á otra ninguna Religion. Y porque 
los Religiosos de la Compañía no pue
den oponerse á Cátedras , ni cntral' 
en concurso, el Vircy nombre persa.. 
na aparte , (JUC examine íl los que qui-

http:Compail.�a
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sieren regentarla , y nombrare la Com.. 
pañía; y para que el Catedrático ten
ga congrua bastante , le señale quatro.. 
cientos ducados en cada un año , y 
nos d~ aviso de la execudon. 

Ley l. QJ1e no se din gradoJ en el Con.. 
'Vento de Santo Domingo de la Cill.. 
dad de los Reyu. 

D. Felipe II en Mndrid á 17 de Julio de 1 s72, 

Los Vireyes del Pcní provean que 
en el Monasterio de Sanco Do

mingo de la Ciudad de los Reyes no 
se dén grados mayores ni menores en 
ninguna de las Facultades , que se le
yeren dcnt(o , ó fuera de sus Estudios. 

Ley fj. Qpe los Religiosos de la Com-
pm1Ía de Juus puedan ense1iar en m 
Colegio de la Ciudad de los ReyeJ la 
lengua Latina y otras , té las horas 
que se declara , y los Estudiantes 110 

ganm curso , ni se gradám m sus 
EJt1tdios. 

D. Felipe H en Madrid á 'l'l de Febrero de r sSo. Y en 
S. Lorenzoá 11 de Octubre de I sH3. 

ES nuestra merced y voluntad, que 
los Religiosos de la Compañía de 

Jesus puedan leer libremente en su Co
legio de la Ciudad de los Reyes de 
el Pcn'1 á todas horas Gram:ítica, Re
tórica, y la lengua de los Indios , y 
las demas h:nguas que quisieren. Y así
mismo puedan leer las demas Facul
tades á las horas que en la Universi
dad se leen las que vulgarmente se 
llaman Catedrillas , como no lean las 
mismas materias ; y á las horas que se 
leen las C.ítcdras de propiedad no pue
dan l~er, ni lean Facultad alguna mas 
que soLuncntc las de lenguas. Y de
claramos que rambicn son C.itcdras de 
propiedad las de Artes, que se leen en 
la Universidad por las mañanas , pa
rn tJUe en ellas puedan cursar los Estu
diantes , y que estos cur~os b,15tcn pa
ra poderse graduar, haciendo los ac~ 

tos que se dispone11 por los Estatutos; 
y que para graduarse en Teología han 
de acudir á las Escuelas á cursar , y 
hacer los demas actos necesarios , y pa
ra graduarse en Artes han de cursar en 
Súmulas , Lógica y Filosofía las horas 
de la mañana que en las Escuelas se 
leyeren estas Facultades; y que en las 
de el dicho Colegio de ninguna cien. 
cia se ha de ganar curso para poderse 
graduar. 

Ley l{j, QJle 110 se ganm cursos, ni dl1j 
grados m el Colegio de la Compmiía 
d,: Ji:Jtt.r de México. 

D. Felipe II en el Pardo á ~ de Noviembre de 1576. 

MAndamos que lo proveido sobre 
que en el Colegio y Escuelas de 

la Compañía de Jesus de Lima no se 
gane curso , ni gradúe , se entienda y 
guarde en el Colegio de la Ciudad dl! 
México de la Nueva España , y que 
en él no se dén grados ningunos. 

Ley li!j. QJ1e los Religiosos de Santo Do~ 
mingo e11 Filipinas puedan leer Gra-
111,ítica, Artes y Teología. 

D. Felipe Illl en Madrid á 'l7 de Noviembre de 1t'i'l3, 

Con licencia de el Ordinario y 
Gobernador de las Islas fllipinas, 

y Acuerdo de nuestra Real Audien.. 
cia de ellas , los Religiosos de la Ór
den de Santo Domingo en la Ciudad 
ele Manila fundáron un Colegio, donde 
se lea Gram,itica, Artes , y Teología, 
en que pusiJron dos Religiosos de ca
da ]h1.cultad , y veinte Colegiales Se
glares , de que ha resultado y resulta 
grande provecho ;Í la juventud , prc
dicacion del S:uuo Evangelio, y ense
ñanza dl! los hijos dl! vccinos: 1fan
damos, que por ahora y entretanto 
qul.! no ordcn.írcmos otra cos,1, usen 
los dichos Religiosos c.k Li. lkcnci;1. que 
el Gobernador les dió para fundar el 
Col~gio, y leer en d las dichas }'acuJ.. 
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tades , y que esto sea y se entienda sin 
derogar , ni perjudicará lo que está or.. 
denado acerca de semejantes fundacio
nes para que no se hagan , ni comien
cen, sin expresa licencia nuestra , lo 
qual se ha de guardar en todas nuestras 
Indias sin excepcion alguna. 

Ley liiij. QJ1e la Cátedra de Latinidad 
de Santiago de Chile .re funde m et 
Convento de Santo Domingo, y .re 
pague de .Almoxar!fazgos. 

D, Felipe II en M11drid á ix de Enero de 1s9r. 

Porque está mandado , que en la 
Ciudad de Santiago de el Reyno 

de Chile se funde una Cátedra de Gra
mática , para que la juventud de él 
pueda aprender Latinidad, y al que la 
leyere se le dén en cada un año de nues~ 
tra Real Caxa quatrocienros y cincuen
ta pesos de oro, y no se puso en exccu
don por falta de Preceptor , y han ofre
cido los Religiosos de Santo Domingo 
ele aquella Provincia , que en el Con
vento de su órdcn habrá siempre gt'a
tis leccion de Artes , Filosofía , y ca~ 
sos de conciencia , y nos suplidron, 
que atento á su necesidad , fundáse
mos , é instituyésemos la dicha Cá .. 
tedra de Gramática en el dicho Con
vento , porque en él habria siempre 
Preceptor muy suficiente, que la lea, 
y se les pagase el salario de los dere
chos de Almoxarifazgo : Mandamos al 
Gobernador de la Provincia de Chile, 
que no estando proveida esta Cátedra 
en alguna persona , provea que se ins
tituya en el Convento de Santo Do
mingo, por el tiempo que fuere nues
tra voluntad , y los Oficiales de Ja Real 
Hacienda paguen el salario de ella se
ñaladamente de lo procedido de AI
moxarifazgos. 

Ley lv. Que !o.r Religiosos de Satzto 
Domingo d,: Qpito /,:an en su ComJm.. 
to la Cdtcdra de /4 /ctJgrui. 

Fcllpc ll ca Toledo li :u de Jwúo de 1~91.D1 

HAbiéndose mandado instituir y 
fundar Cátedras de la lengua de 

los Indios en las Ciudades principales 
de las Indias , se ordenó , que en la 
de San Francisco de Quito la tuviesen 
los Religiosos de la Órden de Santo Do.. 
mingo , los quales por órden de nuestra 
Real Audiencia la leyéron en su Con
vento, y despues la hizo trasladar á 
la Iglesia Mayor , y de ello no resul
tó ningun buen efecto, ántes muchos 
inconvenientes: Declaramos, y es nues
tra voluntad , que entretanto que la 
Órden de Santo Domingo tuviere mer .. 
ced nuestra , para que los Religiosos 
de ella lean la dicha Cátedra , la ten.. 
gan en su Convento como ántes esta
ba. Y mandamos á nuestra Real Au
diencia, que contra ello no vaya, ni 
pase en ninguna forma. 

Ley l7?i. Que los Prelados no dén Órdm 
Sacerdotal sin aprohacion de et Cate.. 
drtÍtico de la lengua. 

D. Felipe II en Badajoz á 19 de Septiembre de 1580. 

Rogamos y encargamos á los Arzo.. 
bispos y Obispos de las Indias, 

y á los Cabildos Sede vacantes, y á los 
demas Prelados de las Religiones, que 
no ordenen de Sacerdotes, ni dén li
cencia para ello á ningun Clérigo , ó 
Religioso , que no sepa la lengua gene .. 
ral de los Indios de su Provincia , y 
lleve fe , y ccrtificacion de el Catedrá.. 
tico , que leyere la Cátedra, de que ha 
cursado en lo que se debe enseñar en 
ella , por lo ménos un curso entero, 
aunque el Ordenante tenga habilidad, 
y suficiencia en la facultad , que la 
Santa Iglesia y Sagrados Cánone~ 
mandan. 

Ley !vij. Sobre difermtes p11r,to.r que se 
llf'w rfrecido acerca del gobicmo de 
la Univcr.ridad de Lima. 



De las Universidades. 
D. C4rloa JI en Madrid &10 de Diciembre do 1678. ley de la Universidad admite á todos 

absolutamente, y se guarde el estiloHAbiéndose tenido noticia en nues
. tro Real Consejo de Indias por de la Universidad· de no hacer elec

diferentes cartas é informes de algu cion en los Regulares. 

nos puntos tocantes á la reformacion . Y en quanto al tercero, sobre que 

de la Universidad de Lima , fuimos la Universidad no concurra :í los Claus.. 

·servido de ordenar al Conde de Cas tros, porque siendo mas de ciento los 

tellar , Virey de el Perú que formase Doctores y Maestros , se causa confu

una Junta de tres Oidores de aquella sion, y bastada hacerse con el Rector, 

Audiencia , los que eligiese , y de el Vicerector , Consiliario mayor y Cate

Rector, Maestrescuela, y un Doc dráticos , en que pareció que los Claus

tor , los quales viesen lo propuesto en tros tocantes á las cuentas que deben 

los papeles referidos , y con noticia de dar los Rectores y Mayordomos de la 

todo y de lo dispuesto por las Cons Universidad , que requieren conferen

tituciones de la Universidad, proveye cia y dcterminacion judicial, se forma

se del remedio conveniente en cada sen del Rector, Consiliarios y Catedrá

uno, y diese cuenta de lo que execu ticos Juristas, hasta el número de diez, 

tase, en tuyo cumplimiento formó es y si faltasen Cateddticos, supliesen es

ta Junta; y hallándose presente y con te número los Doctores mas antiguos, 

ferido sobre cada uno de los puntos, y en este Claustro se feneciesen y aca

se acordó lo que pareció convenir ; y basen las cuentas: y en las materias go

visto por Nos , lo aprobamos y con bernativas, y en todo lo dcmas de H-. 

ftrmamos con las declaraciones y limi bramicnros extraordinarios de canti

taciones contenidas en esta nuestra dad considerable , concurriese todo el 

ley. Claustro, como hasta ahora, guardán

En quanto al primero, sobre que dose las Constituciones y estilo. 

el Rector de la Universidad se elija En quanto al quarto , sobre que 

por dos años , y no pueda haber rec los Estudiantes Gramáticos no se admi

lcccion: Pareció á la Junta, que se ob tan á matricular en la Universidad pa
serve lo dispuesto por la Constitudon ra las Facultades mayores, con solo cJ

quinta de la Universidad , Cédulas dula del Maestro de Retórica , Reli

nuestras, y costumbre que ha habido gioso de la Compañía de Jesus, y que 

desde su ercccion , de elegirse por un el Rector y Catedrático de Prima de 

año, y poderse reelegir por otro , co todas Facultades los vuelvan á exami

mo se ha observado, siendo el Rector nar con AA. y RR. y no admiran Mes
tizos , Zambos , Mulatos y Q.uarteroá propósito para el cargo. 

En quallto al segundo, de que la nes, con que no los admitirán á Ór

clcccion de Rector no sea por al ccrna denes los Obispos, en que pareció que 

tiva , y puedan ser elegidos Clérigos y se observase el estilo de la Universidad, 

Seculares, Doctores graduados en Teo reducido .i gue dos Examinadores Ca

logía, Cánones, y Leyes, excluyen tcddricos nombrados por el Rector, 

do á los Médicos , Artistas y Religio despues de la aprobacion dd M,testro
' • l I • I 1"

sos, pareció que se guarde la Consti de Retorica, vuc van a cxamin;:u· a os 

tucion sexta, y costumbre observada Estudiantes Gramáticos, y halLíndolos 

en esta razo11, y que la clcccion se ce sufidcntes, se admitan con las firmas 

kbrc en Ja forma que hasta ahora, y dd Rector , y ámbos Examinado

no hay razon para excluirá los gradua n:s : y en quanto á la exclusion de 

dos en Medicina y Artes , quando la los Ml!stizos , Zambos , Mulatos y 



~os Libro I. T.ículo XXII. 
Quartcroncs se observe la Constitu.. 
don .238. 

Y en quanto al quinto y sexto, 
que divide las Cátedras entre el Clc~ 
ro Secular y Religiones, pareció que 
no era conveniente la division po1·
quc impedía la emulacion, y pudie
ra impedir el ascenso á los mas emi
nentes , y convenía, que se observase 
la Constitudon y costumbre de la Uni· 
versidad de que se admitan todos ge
neralmente á la oposicion. 

En quanro al, séptimo de que los 
Religiosos de la Orden de Predicado
res se examinen para las Cátedras , le
yendo en la Universidad, como los 
<lemas Opositores , pareció c1ue se ob
servase lo dispuesto por la ley 3 2 de 
este título, y que se dén las Cátedras 
aplicadas á esta Religion , en cumpli
miento de la dicha ley, con que no 
parece preciso el nuevo examen. 

En quanto al octavo , sobre que 
se mude la forma observada en el vo
tar las Cátedras , por excusar sobornos, 
ruidos, alborotos , escándalos y otros 
inconvenientes, pareció que se debia 
dar nueva forma á la provision de Cá~ 
tedras, Ja qual vista y considerada por 
Nos, ordenamos y mandamos que se 
excluya ( como queda excluido) el Vi
rey del l>cní de haber de votJr en la 
provision de Cátedras , y que se guar
de y observe en quanto á ei,to lo que 
está dispuesto por la ley 40 de este tí~ 
tulo , en que se dió la forma <]UC se 
debe observar en las dos Univcrsid,\dcs 
de Lima y MJxico en la provision de 
C,ítedras , y no se conceda voto al Vi~ 
rey ; pero sucediendo el caso de vacal' 
algunas, estando gobernando el Ar
zobispo las l>rovincias del J>crú, po· 
<lrá votar en su provision , como Ar~ 
:;:obispo, y no como Virey. 

Y en quanto al noveno, sobre que 
no se hagan incorporaciones, sin que 
haya precedido el examen ' guc dispo~ 
nen las Constituciones para el grado 

de Licenciado, pareció que los gradua.. 
dos en las Universidades de Salaman.. 
ca, Alcalá, Valladolid y Bolonia ha.. 
yan de ser admitidos á la incorpora.. 
don sin examen alguno; porque en es.. 
tas Universidades son rigurosos los que 
se hacen ; pero las de todas las deinas 
no puedan admitirse sin examen en la 
forma observada en la dicha Univcrsi.. 
dad de Lima para los grados de Li
cenciado. 

Y en quanto á los diez y once, 
que miran á que los puntos del gra
do de Licenciado sean de veinte y 
quatro horas, y asistan todos los Cá
tedráticos, que son Examinadores, al 
tiempo de tomar los puntos, por ex
cusar los fraudes que suelen hacerse, y 
las propinas de los que no asistieren se 
acrezcan ,Í Jos que concurren , pareció 
que se guarde lo dispuesto por las 
Constituciones, y lo observado por la 
costumbre , porque en los examenes rc4 

feridos no es inconveniente que las lec
ciones sean de noche, respecto de que 
en ellas no sucerien disturbios , ni al
borotos , y que si alguna vez acontc4 

cen, nacen de las oposiciones , y de 
los que concurren con los Opositores, 
y por la misma Constituciori se halla 
prevenido que á los puntos asistan los 
Catedráticos , que deben argumentar 
en el examen, en que se procede con 
rigor y obsl!rvancia de las Constirucio
ncs', y legalidad, y no hay causa pa.. 
ra introducir novedades. 

Y en quanto ,Í que se acrezcan las 
propinasá los inrercscntes, se observe la 
Consritucion , añadiendo, que el Ca
tcddtico y Examinador que no asistic.. 
re , pierda la propina correspondiente 
al acto en que no interviene: la qual 
se aplique ,Í la Caxa de la U nivcrsidad, 
sino es c¡uc conste de legítimo impedi~ 
mento, enfermedad, ÍI otro grave por 
certificacion jurada de MJ<lico, ó testi~ 
gos examinados con juramento; y si se 
entregare la propina al que faltó sin es~ 



De las Universidades. 
tas circunstancias , se le hará cargo de 
ella en la cuenta que hubiere de dar 
al fin del oficio. 

En lo que toca al punto once, so
bre la aplicacion de las propinas de los 
que no asistieren, aprobamos lo acor
dado por la dicha Junta, con calidad 
de que la propina de el Doctor, ú ~tro, 
que no asistiere, no se aplique á la Ca
xa de la Univel'sidad, y se vuelva al 
interesado. 

Y en quanto al doce , sobre que 
los Examinadores no excedan del nú
mero de diez y seis, que se compon
ga de los Catedráticos , Ministros de la 
Real Audiencia , Doctores, y en su de
fecto , de los mas antiguos ; pareció 
que se guarde lo dispuesto por las 
Constituciones antiguas y modernas, 
y en su conformidad se admitan por 
supernumerarios los dichos Ministros 
que fueren graduados para mayor au
toridad del acto. 

Y en quanto al trece y catorce , so
bre que no se dén los puntos para las 
Cátedras de Prima á las doce de la 
noche, ni se permitan juntas , ni acom .. 
pañamicntos á los Opositores , inhabi-

. litando al que los tuviere ; pareció que 
los puntos se diesen por la mañana, 

como se observa, guardando la costum.. 
bre. Y porque nuestra voluntad es, que 
el dicho Acuerdo se guarde, cumpla 
y cxccute , conforme se limita y de
clara por esca nuestra ley , ordenamos 
y mandamos á los Vireycs y Audien~ 
cia de Lima , y rogamos y encarga
mos al Arzobispo , que para su pun
tual observancia dén las órdenes con
ve1~ie11tes , y no permitan que se con
travenga con ningun pretexto, y así 
se guare.le , sin embargo de otra qual
quier Ley ó Conscirucion. 

Qpe los Clérigos .'Y Religiosos 110 ua11 

admitidos ,í Doctrinas sin saber la 
lengua de los Indios , que han de ad~ 
ministrm· , ley 30. tít. 6. de e.rte lib. 

Qpc los I11quisido1·es no d!n ma11damie11-
tos collfra las Universidades sohre 
g,·ados, contra Estatutos, ni se entro
metan m 111i1terhts de gobierno, ley 
.29. mí.m• .2 I. tít. 19. de este lihro. 

QJte los Vireyes informen del estado de 
tas U11ive1'sidades y Colegios , ley 4. 
tÍt. I 4• lib. :~, 

Que lo.r Catedráticos de Pl'ima de Me
dicina de tas Universidades de Mtf
xit:o y Lima sea,1 Protomédicos , ley 
3· ttf. 6. lib. 5. 

' T I T U LO V E I N T E Y T R E S. 
DE LOS COLEGIOS T SEMINARIOS. 

Ley .f. QJIC se f1111de11 Colegios Semi11aM 
dos confo,.me al Santo Co11cilio de 
Trel1fo , .Y los Vireycs , Presidentes 
y GohenMdores los favorezcan J' d,:n 
et au.l'l"iio necesario. 

D. Felipe II en Scgovi:i á R, y en Tor<lcsill!u á n <le 
.lunio <le I S!.>'.l, 

ENcargamos á los Arzobispos y ObisM 
pos de mwstras Indias , que fun

cll.!n, sustenten y conserven los Colegios 
Seminarios (jl!C dispone el Santo Con
cilio de Trcnto. Y mandamos á los Vi
reycs, Presidentes y Gobcrnado.1.:s, que 

tengan muy especial cui<lado de faM 
vorcccrlos , y dar el auxfüo necesa• 
rio , para que así se cxecute , dexan• 
do el gobierno y administracion á los 
J>rclados ; y <] uando se ofrezca que ad
vertirles , lo hagan , y nos avisen , paM 
rn que se provea, y d~ la órdcn que 
pareciere i.:onvcni~nte. 

Ley !i· Que m los Sc:minarios se po11gar, 
las AmJ.Ts Reales , .'Y pui:dtm po
ner !,is de los Prelados. 

Dll 
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~IO Libro I. Título XXIII. 
Ley 'V. QJte para nomhrar pe,.rontu e,1

D, Felipe II en Scgovia &S de Junio de 1 ~9t, Véase 
con la ley 4'l, tit, 6, de este libro. los Seminario!, y 'Visitarlos el Pre.. 

lado , se acompañe co,forme al San,.

EN los Colegios Seminarios se pon
gan nuestras Armas Reales , ocu• to Concilio de Trenfo. 

pando el lugar mas preeminente , en 
D. Felipe I1 en Segovla á 8 de Junio , y en San Lo

reconocimiento del Patronazgo univer renw á 30 de Octubre de 1591 y ..iode Mayo de I S9'l, 
D.Felipe llll en S,Lorenio á 'J.7 de Octubre de 16..i<J.

ul, que por derecho y amoridad Apos· 

Por el Santo Concilio está dispuestólica nos pertenece en todo el Esta
do de las Indias ; y permitimos á los to , que quando los Obispos no 111... 

braren sugetos para que sean recibidosPrelados , que puedan poner las suyas 

en lugar inferior. en los Colegios Seminarios , y quan.. 
do los visiten, se acompañen con dos 

Ley iij. Que para los Semi11a,.ios sean Capitulares, que el Cabildo nombra

preferidos los que se declara , y que re : Mandamos á los Prelados de nues• 

personas no se ha11 de admitir. tras Indias , que así lo guarden , cu m.. 
plan y cxccuten ; y los Vireyes , Pre

D. Felipe JI en Tordesillns á 'l'l de Junio de l 592, 
D. Felipe JII alh á u de Junio, y en Valladolid á 30 sidentes y Gobernadores dexen la no
cle Agosto de 1603, D. Felipe JIII en Granada 6. 4 de 

minacion y clcccion de los Colegiales
Abril de 1624. 

y personas , que tengan á cargo los Co

EN Ja provision de sugctos , que han 
de hacer los Prelados para Co legios , á disposidon de los Prelados. 

legiales de los Seminarios , prefieran 
en igualdad de méritos á los hijos y Ley -zj. Qpe los Vireyes y Pnladospre-

descendientes de los primeros descu sentmy propongan para la.r Doctri

bridores, pacificadores y pobladores de mts á Colegiales de los Seminarios 

aquellas Provincias, gente honrada, de y otros Colegios, y en iguales méritos 

buenas esperanzas y respetos, y no sean sean preferidos. 

admitidos los hijos de Oficiales mecá
D. Felipe II en Burgos ií 'lt de Septiembre de rs62,

nicos , y los que no tuvieren las calida D. Felipe 111 en Madrid~ 15 de Mar:to de JCí19. Yá 
..i4 de Mnr20 de 1620.des necesarias para Órdcn Sacerdotal y 

provision de Doctrinas y Beneficios. LOs Vircycs , Presidentes y Gober
nadores presenten para las Doc.. 

Ley ii!j. QJfe de los Semi1111rios asistt111 trinas á Colegiales de los Seminarios 

cada dia quatro Colegiales ,í los Di y otros Colegios de sus dhtritos, te

'Vinos QJidos , y las Fiestas seis. niendo las partes de habilidad y sufi.. 
ciencia, que disponen las leyes de nues

D. Felipe IIU en Alcoba á J 2 de Nov1cmbrcc!e 1622, 
tro Patronazgo Real , y en igualdad de 
calidades los prefieran á otros Oposi

Porque las principales rentas de que 
se sustentan los Seminarios están tores que no hubieren sido Colegiales. 

simadas en las de las Iglesias Catedra Y rogamos y encargamos á los Prcla· 

les , encargamos á los Arzobispos y dos Eclesiásticos , que en las proposi.. 

Obispo~ que ordenen y hagan que de dones de sugetos hagan lo mismo. 

los Seminarios asistan :Í las Iglesias to
dos los días quatro Cokgial¡:s , y en Ley v!j. QJle los tre.r po,· ciento, que se 
las Fiestas sol..:mnes sds , para que sir 1'ebn:1.·m1 d los Religiosos Doctrineros 

van en ellas á los Divinos Oficios, no de la Ól'den de S. Francisco pat'a 

obstante que algunos Seminarios estén los Seminarios , scnn m dinero , y 
á cargo y adminimacion de qualcsquier ,10 en especie. 
Jtcligiosos. 



De los Colegios y Seminarios. '2.I I 

J>, Fellpc'II en el Pardo 4 8 de Noviembre de J S94• 

MAndamos á nuestros Oficiales 
Reales del Perú, que rebaxen de 

los estipendios con que acuden á los 
Religiosos Doctrineros de la Órden 
de San Francisco los tres por dento, 
que conforme á la ley 35. tít 1 5. de 
este libro han de haber los Seminarios, 
en dinero y no en especie , y con la 
restante cantidad acudan á los Reli
giosos. 

Ley 'Viij. Q!'e en el Colegio de SatJ Mir~ 
tin de Lima asistan dos Colegia/u de 
cada Seminario que fimdaren los 
Prelados, y graduados de Bachiller, 
se -vuelvan, y entrm otros. 

D. Felipe IIII en Madrid á :is 
16:17. 

de Septiembre de 

º
Rdenamos y tenemos por bien 

que de cada uno de todos los 
Colegios Seminarios , que conforme á 
la disposicion del Santo Concilio de 
Trcnto han fundado y fundaren los 
Arzobispos y Obispos de las Iglesias 
Metropolitanas y Catedrales de las Pro• 
vincias del Perú y Tierra firme, des
de Cartagena á Chile, y Rio de la Pla .. 
ta, nombren los Prelados, ó sus Ca
bildos en Sede vacante dos Colegia
les, á los quales envicn al Colegio de 
San Martin de la Ciudad de los Re
yes, para que en él estudien hasta re
cibir el grado de Bachiller en la Uni
versidad de aquella Ciudad; y habién
dole obtenido , los muden y puedan 
nombrar los Prelados , ó Cabildos Se
de vacantes otros dos en su lugar, con 
calidad de que nunca han de concur~ 
rir mas de dos Colegiales de un Semi~ 
nario, y se sustenten de las rentas de 
los Seminarios de donde fueren envia
dos, y l.k esta suerte gocen de edu
cacion y doctrina en los Estudios de 
las ckncias. Y mandamos al Rector, y 
Colegiales cid Colcgio de San Martin, 
que reciban ;Í los t¡uc así fueren en
viados, sin ponerles impedimento. 

Ley 'Diiij. Q!te pone las calidade.r , que 
ha de tener el Rector del Colegio d~ 
San Felipe de L;ma. 

D, Felipe IIII en el Pardo á 1& de Febrero de 16'2~, 

MAndamos que para ser Rectores 
del Colegio de San Felipe, y San 

Márcos de la Ciudad de los Reyes, los 
Colegiales de él hayan de ser Colegia.. 
les actuales: y que lo hayan sido dos 
años: y tengan veinte y tres de edad: 
estén graduados de Bachilleres , ó Li· 
cendados en Teología, ó Derechos Ca• 
nónico, ó Civil: la cleccion sea hecha 
por el Gobierno: y dure el oficio un 
año, que ha de comenzar desde el día 
de San Felipe. 

Ley :t.·. Que m quanto á se,. los Colegia
les de SanMartin de Lima Teólogos, 
ó Jiu·istas , se cumpla la intencio,J 
del Rey, y guarde la Co11stil'llcio11. 

D, Felipe 1111 en Madrid á 17 de Agosto de 1(í'lJ, Y 
á 17 de Noviembre de 16:6,' Nos se ha hecho rcladon, queA habiéndose acostumbrado desde 

la fnnda<;ion del Colegio de San Mar
tín de la Ciudad de los Reyes , que 
todos los Colegiales profesen la Sagra
da Teología, por lo mucho que impor
ta que los naturales de aquellas Pro
vincias la estudien , para que se ocu.. 
pen en la extirpacion de las idolatrías, 
y se ha introducido admitir en él Le.. 
gistas y Canonistas : Mandamos á 
nuestros Vircyes del Perú, que cum
plan con nuestra intencion en lo que 
toca á la prcscntacion de estas llecas, 
en la forma que las acostumbran pro~ 
veer, guardando y haciendo guardar 
la Constitucion de el Colegio. 

Ley :~j. Qpe .rerm favoncido.r los Colr!
gios fimdados p,zra criar li!jos de Ca.. 
c:iques, y se f1111de11 otros en las Gu
dade.r pri11cipali:s. 

Dd 2 



'2 I 2 Libro l. Título XXIII. 
El Emperador D, Cárlos y la Emperatri:& Goberna
dora en Madrid á 8 de Diciembre de IS3S· Y el 
Cardenal Gobernador allí á 19 de Junio de 1540, 
Ln Princesa Gobernadora en Valladolid á 27 de 
Abril de I SS4• D. Felipe 11 en S. Lorenzo á 22 de 
Julio de 1579, y en la Instruccion de Vireycs de 
este nño, cap. S9• D. Felipe 111 en Madrid á I 7 de 

Marzo de 1619, Y á ~o de Marzo de 16:io, 

PAra que los hijos de Caciques, que 
han de gobernar á los Indios, 

sean desde niños instruidos en nues
tra Santa Fe Católica, se fundáron por 
nuestro órden algunos Colegios en las 
Provincias del Perú , dotados con ren
ta , que para este efecto se consignó. 
Y por lo que importa que sean ayu
dados y favorecidos , mandamos á 
nuestros Vircyes , que los tengan por 
muy encomendados , y procuren su 
conscrvacion y aumento, y en las Ciu
dades principales del Pi..:ní y Nueva 
España se funden otros , donde sean 
llevados los hijos de Caciques de pe
C]Ucña edad , y encargados á perso
nas Religiosas y diligentes , que los 
enseñen , y doctrinen en Christian
dad, buenas costumbres , policía y len
gua Castellana , y se les consigne ren
ta competente á su crianza y educa
cion. 

Ley :rfj. Que el Colegio y 1-lo.rpital de Me.. 
dwacrw serm dt:I Pnrronazgo Real. 

El Empernuor D. Cárlos en Hnrcelona á I de 
Mnyo de JS43, 

DEdaramos que pertenecen á nucs.. 
tro I>atronazgo Real el Colegio 

de Españoles , Mestizos é Indios, pa
ra que estudien Gramática, y el Hos
pital de pobres enfermos de la Ciudad 
di.: Mcchoacan de la Nueva España, y 
aceptamos la ccsion , CJUC en nuestra 
Real Corona hizo el Fundador, por
C]UC los .Estudiantes y pobres sean mas 
bien favorecidos y administrados. 

LcJ :i:i[i. Que el Colegio de San Pedro 
J' Sm1 Pablo de ltfi!.rico sea tÍ cargo 
d,: !,i Compafiía de Jems , y de et 
Patronazgo l<..M.f, 

D. Felipe m en Madrid 4 19 de Mayo lle 16u, 

ENcomendamos y encargamos el go
bierno y administracion del Co

legio de San Pedro y San Pablo de Mé.. 
xico á la Compañía de Jesus y sus Re.. 
ligiosos, reservando para Nos , y los 
Reyes nuestros sucesores el Patronazgo 
de él; y es nuestra voluntad que los 
Vireyes de la Nueva España presenten 
los Colegiales , conforme á nuestro Pa
tronazgo Real , para que estudien Ar.. 
tes y Teología. 

Ley xiiij. Qpe se gua,.dm las Ordettat1-
zas del Colegio de los niños pohres de 
Mé:rico , y sea hien administrado. 

D. Felipe II y fa Princesa Gobernadora. en Valladolid 
á S de Septiembre de l5S7• Jnstruccion á los Vireyes 

de Nueva Es pafia , cap. 13. 

EN la Ciudad de México está fun.. 
dado un Colegio , donde se re

cogen muchos niños pobres Mestizos, 
y se les enseña la Doctrina Christiana 
y buenas costumbres, procurando que 
no se cricn viciosos y vagabundos. Y 
porque le hemos hecho algunas mer
cedes, y es nuestra voluntad que esta 
obra se continúe y aumente quanto fue
re posible , mandamos á los Vireycs 
de la Nueva España , que hagan guar.. 
dar las Ordenanzas dadas á este Co.. 
legio el año de mil y quinientos y 
cincuenta y siete , y tengan panicu.. 
lar cuidado de avisarnos el estado en 
que se halla , y si los que en él con.. 
curren aprovechan en buena doctrina 
y costumbres, y reconociendo alguna 
falta , ó descuido, lo remedien y ha
gan recoger todos quantos niños Mcs
tiws hubiere , y ordenen se tome la 
cuenta á los que la debieren dar de 
lo que se ha distribuido, y con que 
órdenes , y cobren los alcances , y lo 
gasten en lo mas necesario y prove
choso al Colegio. 

Ley .,:v. Qpc el Coli:gio de S. Antonio del 
Cuzco preceda ni de San Bemardo. 
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l>. Felipe mt en Aranjuez4 10 de Abril de rtS~s. cargamos á los Religiosos , que no de
xen de admitir á las lecciones y esDEdaramos y mandamos , que en 

todos los actos p1íblicos y par tudio de su Colegio por esta causa á 
ticulares , y. otras qualesquier concur los del Seminario de Siln Antonio. 

rencias debe preceder y preceda el Co Qpe los Vireye.r visiten cada año el Co.. 

legio Seminario de San Antonio de la legio de las niñas de MJ:dco , y !i: 

Ciudad del Cuzco al Colegio de San favorezca11 en laforma que se orde.. 

Bernardo, que· en aquella Ciudad por na, ley I 8. tít. 3. de este libro. 

órden y provision del Gobierno se co Q!te lor Religiosos Doctrineros contrihu

metió y encargó á los Padres de la Yª"para los Seminarios , ley 35. tít. 

Compañía de Jesus. Y rogamos y en- I 5. de e.rte libro. 

T Í T U L O V E I N T E Y Q U A T R O. 

DE LOS LIBROS , QUE SE IMPRIMEN 

y pasan á las Indias. 

Ley j. Que no se imprima lihro de f,i.. Ley fi. Qpe 11in,gm1a per.fona pueda pa

días sin .rer visto , y aprohado por et sar tÍ las Indias libros impresos , qui: 

Con.rejo. tratm de matr:ria.r de Indias si1' ¡¡... 
cencia del Cons~jo.

D. Felipe H y la Princesa. Gobernadora. en Vallndolid
á u de Septiembrcde 1~56. Y el mismo en Toledo D. :Felipe 11II en esta. Recopilncio11,

á 14 de Agosto de 1 560, 

NUesrros Jueces y Justicias de es OT1·osí ninguna persona , de qual

tos Reynos , y de los de las In quier estado y calidad que sea, 

dias Occidentales , Islas y Tierra fir. pueda pasar , ni pase á las Indias nin

me del Mar Océano, no consientan, gun libro impreso , ó que se imprimic. 

ni permitan que se imprima , ni ven re en nuestros Rcynos , ó los extran.. 

da ningun libro , que trate de mate gcros, que pertenezca á materias de In

rias de Indias , no teniendo especial dias , ó trate de ellas, sin ser visto y 

licencia despachada por nuestro Con aprobado por el dicho nuestro Conse

sejo Real de las Indias , y hagan re jo , y teniendo licencia en la forma 

coger , 1·ccojan y remitan con breve.. contenida en la ley ántcs de esta , pe

dad á él todos los que hallaren , y nin na de perdimiento de el libro , y cin

gun Impresor, ni Librero los imprima, cuenta mil maravcdis para nucstrn C;i

tenga , ni venda ; y si llegaren .í su mara y li'i.sco. 

poder, los entregue luego en nuestro 
Lry iij. Qpe no .re imprima , ni u.re Ar~Consejo , para c1uc sean vistos , y exa

minados , pena de que el Impresor, ó te , 11i Vocah11!rrrio di: la lengu,i dr.: 

Librero , que los tuviere, ó wndiere, los lndio.r , sin estar ªl'robado co,¡ .. 

por el mismo caso incurra en pena de formr: tÍ esta !i:y. 
docientos mil maravec.lis, y perdi n. Felipe lI en Aííover á 8 dt! M.tyo dt! 158.¡.

miento de la impresion é ins

MAncLunos á nuestros Vircycs, Autrnmentos de dla. 
diencias y Gobernadores de las 

Indias , que provean , que quando s.: 
hiciere algu ll Arte , ó Vocabulario de 
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la lengua de los Indios , no se publi.. nuestros Oficiales , que no hagan las 
que, ni se imprima , ni use de el, si visitas sin intervendon y asistencia de 
no estuviere primero examinado por Jos Provisores , y de otra forma ningu.. 
el Ordinario, y visto por la Real Au na persona los pueda sacar ni tener. 
diencia del distrito. 

Ley "Ofj, Que lo.r P,·elados , .Audiencias 

Ley iiij. QJle no .re con.rientan en las [11- y Oficiales Reales reconozcan y reco<4 

P

dias lihros prefanos y fabulosos. jan lo.r lihros prohibidos, co'!forme á 

El Emperador D, Cárlos y el Princlpc Gobernador en los erp11rgatorios de la Sant11, lrr 
Valladolid á '19 de Septiembre de l 543, qui.ricion. 

orque de llevarse á las Indias libros D. Felipe IJ y la Princesa Gobernadora en Vallado• 
lid á 9 de Octubre de 1 $S6, 

N
de Romance , que traten de ma

uestros Vireyes, Presidentes y Qi..terias profanas y fabulosas y historias 
fingidas se siguen muchos inconvenien dores pongan por su parte toda 

tes : Mandamos á los Vireyes , Audien la diligencia necesaria , y dén órden 

cias y Gobernadores , que no los con á los Oficiales Reales , para que reco

sientan imprimir, vender, tener, ni lle~ nozcan en las visitas de Navíos si lle.. 

var á sus distritos, y provean que nin varen algunos libros prohibidos, con.. 

gun Español , ni Jndio los lea. forme á los expurgatorios de la Santa 
Inquisidon , y hagan entregar todos 

Ley -v. Q;te m los t'egistros de lihro! pa- los que hallaren á los Arzobispos, ObisM 

1·a pasará las Indias, se pongan es pos , ó á las personas á c¡uicn tocare, 

pecfjicamente, y 110 por 111flj'Or. pol' los Acuerdos del Santo Oficio. Y 
rogamos y encargamos á los Prelados 

M
El Emperador D, Cárlos y los Reyes de Bohemia Go-

bernadores en Valladolid á S de Septiembre de 1550. Eclesiásticos, que por todas las vias 
Andamos á nuestrns Presidente posibles averigüen y procuren saber si 

y Jueces Oficiales de la Casa de en sus Diócesis hay algunos Iib1·os de 

Conrratadon de Sevilla , que quando esta calidad , y los recojan y hagan de 

se hubieren de llevar á las Indias al ellos lo ordenado por el Consejo de la 
gunos Hbros de los permitidos, los ha Inquisicion , y no consientan , ni dén 

gan l'egistrar específicamente cada uno, lugar á que permanezcan , ni queden 

declarando la materia de que trata , y en aquellas Provincias. 

no se registren por mayor. 
Ley viij. Qpe no se lle'Vm á las I11dia.r 

Ley 7?.j. QJ1e á las 'Visitas de Nttvíos se libros di:t Rezo sin permision del 

hallm los Provisoru con los Oficia~ Monasterio de San Lorenzo el Real. 

les Realr:s , para 'Ver y reconocer los D. Felipe 1l en el Pardo á to de Octubre de r S7S• 
Eu Badajoz á 'l de Diciembre de J580.libros. 

Porque hemos concedido privilegio
D. Fi:li¡ic II en Madrid á t 8 de Enero de I 585. al Monasterio de San Lorenzo 

el Real , para que él, ó quien tuvie

Rogamos y encargamos á los Prela
dos , que ordenen á sus Provisores re su poder solamente , y no otras 

puestos en Puertos de Mar, que quan algunas personas, puedan imprimir los 

do los Oficiales de nuestra Real ha libros cid Rezo y Oficio Divino, y en

cicnc.fa visiten los Navíos, que en ellos viarlos á vender á las Indias : Manda~ 
mos á los Vircycs , Audiencias y Go..entraren, se hallen á las visitas, para 

ver y reconocer si ll~varcn libros pro• bcrnadores, <]UC con el cuidado con

hibidos. Y mandamos á los dichos veniente procuren averiguar al ticm-
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P.º que llegaren á. sus Puertos las Flo- sa de Contratacion de Sevilla, que con 

tas y Nav1os de estos Reynos , si en mucho cuidado reconozcan, vean y 

ellos se llevaren algunos libros, ó im- entiendan si en algunos de los Na~ 
víos, que hacen viagc á las Indias, sepresiones de Rezo y Oficio Divino, sin 

permision de el dicho Monasterio ; y llevan Breviarios , Misales , Diurnarios, 

hallando algunos , citadas y oídas las Roras , Libros Entonatorios , Procesio-

partes , hagan justicia. narios , y otros del Rezo y Oficios Di
vinos , sin licencia y órdcn del Mo

~ey 1Jiiij. Qpe da la forma de poner nasterio de San Lorenzo , y habiendo 

cohro m los Jióro.r del Rezo , y si, recogido y embargado los que halla

procedido. ren , no los entreguen, ni descn)bar
guen hasta que Nos proveamos lo que 

D. Felipe IU en S. Lorenzo á 19 de l\gosto de 1614. 

N
convenga. 

uestros Presidente , y Jueces Ofi
ciales de la Casa de Contratadon Ley ·1:.i· Que los Q/iciales Reales de las 

de Sevilla reciban las caxas y fardos Indias mcaminm los libros dr:t Re

de libros del nuevo rezado, y los ha.. zo donde Ji1e1·m dirigidos , cobren .r,e 

gan embarcar á Jas Indias, y acomo.. procedido , y lo remitan por cuenta 

dar en las Capitanas y Almirantas de aparte , y que órdm Iza de guardar 

Galeones y Flotas , donde no reciban la Casa de Sevilla. 

daño, libres de fletes y derechos , ex.. 
D. Felipe 11 en Tom:ir5 r~ de Mayo de 1581, D,

cepto lo mismo que se debe pagar , y Felipe 111 en Madrid 5 ~o Je Enero de 161 o. Y en
17 de Febrero de él.

pagare de las Bulas de la Santa Cru

MAn<lamos á nuestros Oficiales Reazada al Maestre del baxel, en que los 
llevaren , dirigidos á los Oficiales Rea les de los Puertos de las Indias, 

les de las Provincias donde fueren con.. que en llegando á ellos algunos Na

signados , ó á las personas , que por víos con libros del nuevo r~zado, re

órden del Moní:lsterio de San Loren mitidos por el Monasterio de San Lo

zo los han de recibir, ó aviar j canfor~ rcn:.m , los reciban y pongan todo el 

u1c á su instrucdon , y de vuelta de cuidado necesario, y encaminen á las 

viagc no consientan pedir , ni llevar Provincias donde fueren dirigidos , y 

fletes , ni otros derechos de toda la ha~ recojan el dinero , plata , y oro , que 

cienda , que se traxerc , procedida de de su procedido remitieren nuestros 

los libros , y dén luego aviso, y no Oficblcs de las Provincias, y lo en

ticia particular á la persona , ó perso vicn en los primeros Navíos , que vi

nas á cuyo cai·go estuviere la admi nieren á estos Rcynos , registt·ado por 
cuenta aparte dirigido al Presidente, ynistracion de esta hacienda , para que 

por su órden se acuda con eHa á quien Juc..:cs Oticialcs de la Casa de Co11tra

la ha de haber. tacion ele Sevilla , para que lo entre
guen .i la persona que tuvkrc poder 

Ley x. Q}lc eJ Presidmtc y Jíteces de la kgítimo del Convento, c:on órdcn dd 

C:rsa de Contratacion c111harg11m los Comisario General de la Santa Cru

Jihros de el Rezo , que l/,::1.•arm los zada , administrador de esta hacicmLt, 

Na:r.,íos ,y dén cuenfrr. al Cons~jo. sin dilatado, por ninguna causa, 
ni razon que 1íca. 

D. Felipe ll en Madrid á I de Marzo de , 574.

º
Trnsí mandamos á los Presiden

te y Jueces Ofidalcs de la Ca... 
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Ley xij. Qpe el Oidor r,u,.r antigtto de 
cada .A.ttdimcia conozca privatfoa.. 
mente de las causas sobre t'titroducir 
libros et1 las I11dias contra et privi• 
/egio de San Lorenzo el Real. 

D. Felipe II en Mndrid i 7 de Febrero de I S94• D. 
Felipe lll en Aranjucd postrero de Abril de 1611. 

º
Rdenamos y mandamos al Oidor 

mas antiguo de cada una de 
nuestras Audiencias , que entienda y 
averigüe que personas contravienen al 
privilegio concedido al Monasterio de 
San Lorenzo el Real para imprimir, 
traer á estos Reynos y llevar á los de 
nuestras Indias Occidentales , Brevia
rios, Misales y otros qualcsquier libros 
del rezo conforme á Breves de Su San• 
tidad, y leyes de este tículo, y pro
cedan y conozcan privativamente de 
los pleytos y causas que se movieren, 
y lo anexo y dependiente, cada uno 
en su distrito, cxccutando sus senten• 
cias quanto hubiere lugar de derecho, 
y los Vircycs ó Presidentes nombren 
dos ó tres Oidores para el conocimien• 
to de estas causas en grado de apc
lacion , y ellas solos las determinen. 
Y para que tenga cumplido efecto, 
por la presente inhibimos á los <lemas 
Oidores y Alcaldes del Crímen, don
de los hubiere, Gobernadores , Cor
regidores y otras nuestras Justicias , y 
Jueces para que ~o se entrometan en 
el rnnocimicnto de las dichas causas 
en primera , ni en segunda instancia, 
y las remitan al Oidor mas antiguo. Y 
mandamos que las condenaciones se 
repartan , como está ordenado , y que 
nuestros fiscales salgan á la defensa 
de estas causas en nombre del Monas
terio de San Lorenzo, y las sigan con 
especial cuidado, y nos cnvicm rcla
cion di;: lo que hicieren : tomen cuen
tas ~í las personas que en nombre del 
Monasterio recibieren y vendieren los 
dkhos libros, y hagan enviar su pro• 
cedido ;Í e~tos Rcynos , como se en• 
,·ia nuestra Real hacienda , comigna,.. 

do , conforme está proveido por la ley 
antecedente. 

Ley :riij. Q!te /a.r condenaciones que se 
aplicarm á la Cámara de los que 
hubieren Jlc'Vado lihro.r del rezo siu 
licencia , .re pongat1 aparte , y II o;.. 
dor pmda llevar la qw: Je tocare. 

D. Felipe 11 en el Pardo i -.a de Diciembre de 1587. 
Véase la ley -17, tít. S. lib. 7. 

MAndamos que las condenaciones 
que hicieren los Oidores mas 

antiguos de nuestras Audiencias con.. 
tra las personas que hubieren introdu.. 
ddoclnuevorczado, singuardar la for
ma referida, se repartan por tercias par.. 
tes, una para nuestra Real Cámara, otra 
para el denunciador , y otra para el 
Juez que sentenciare la causa , y el Oi
dor la ponga en Arca , y cuenta apar
te, y nos avise de la cantidad que fue... 
re , teniendo de todo muy particu... 
lar cuidado, y pueda llevar la que le 
tocare como á Juez , sin embargo de 
que sea Oidot' , c.1uc Nos dispensamos 
en este caso, y con que no sea cxcm.. 
plar para otro. 

Ley :t'ii!j. QJle .re 1·ec~jtr1t lo.r lihros áe 
Hereges , é impida srt com111zicncio11. 

D. Felipe lII en Mndrid á 11 de Febrero de r<509. 

Porque los Heregcs Piratas , con 
ocasion de las presas y rescates, 

han tenido alguna comunicacion en 
los Puertos de las Indias, y esta es 
muy dañosa á la pureza con que nucs.. 
tros vasallos creen, y tienen la Santa Fe 
Católica, por los libros heréticos y pro
posiciones falsas, que esparcen y co
munican á gente ignorante : Manda
mos á los Gobernadores y Justicias, 
y rogamos y encargamos á los Al'zo
hispos y Obispos de las Indias y Puer
tos de ellas, que procuren recoger to.. 
dos los libros , que los Hcreges hubie
ren llevado , ó lll!varen á aquellas par" 
tes, y vivan con mucho cuidado de 
impedirlo. 
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Ley n. Q!te de cda lihro , qtte .re im teria , ó calidad que sean , sin prece• 

primiere en las Indias , se remitan der la censura, conforme está dispues.. 
'Deintl al Consejo. to y se acostumbra , y con calidad de 

que luego que sean impresos, entregarán
D. Felipe 1111 en Madrid i 19 de Marzo de 16'47. los Autores, ó Impresores veinte libros 

M
Y alli á i8 do Septiembre do 16s3, D. Cárlos 11 y 1:i. 

Rcyna Gobernadora alll á 14 de Mayo de 1661!. de cada género, y pongan particular 
Andamos á los Vireyes y Presi... cuidado de remitirlos á nuestros Se~ 

dentes que no concedan licen cretarios que sirven en el Consejo de 
cias para imprimir libros en sus dis.. Indias , para que se repartan entre los 
trltos y jurisdicciones , de qualquier ma- del Consejo. 

LIBRO SEGUNDO. 
TÍ TU L O P RIME RO. 

I 

DE LAS LETES, PROVISIONES, CEDULAS 
y Ordenanzas Reales. 

Ley j, QJte se guardm las leyes de es
ta Recopilacion en laforma y casos 
9.tle .re refieren. 

D. Felipe IIII en esta Rccopilacion, 

A hiendo considerado 
quanro importa , que las 
leyes dadas para el buen 
gobierno de nuestras In

lb!!::~==!!!!!=='!!dl días , Islas , y Tierra fir
me de d Mar Océano, Norte y Sur, 
que en diferentes Cédulas, Provisio.. 
nes, Instrucciones y Cartas se han des
pachado , se juntasen y rcduxcsen á 
este cuerpo y forma de derecho , y 
que sean guardadas , cumplidas y cxe
cutadas: Ordenamos y mandamos que 
todas las leyes en él contenidas se guar~ 
den , cumplan y cxecmcn como leyes 
nuestras , segun y en la. forma dada 
~n la ley , que va puesta al principio 
de esta Rccopilacion , y que solas es
tas tengan fuerza d..: ley y pragm.íti
ca sancion , en lo que decidieren y 
dcrcrmi narcn ; y si convi ni ere que se 
h.igan algunas <lemas d~ las conteni-

das en este libro , los Vircyes , Pre
sidentes , Audiencias , Gobernadores 
y Alcaldes mayores nos dén aviso y 
informen por el Consejo de Indias, con 
los motivos y razones , que para es
to se les ofrecieren , para que recono
cidos , se tome la resolucion que mas 
convenga , y se añadan por Quadcr
no aparte. Y mandamos , que no se 
haga novedad en las Ordenanzas y le~ 
yes municipales de cada Ciudad , y· 
las que estuvieren hechas por qualcs~ 
quier Comunidades y Universidades, 
y las Ordenanzas para el bien y uti
lidad de los Indios , hechas ó confir~ 
madas por nuestros Vin:ycs, ó Audh::11-
cias Reales para el buen gobii..:rno,·quc 
no sean contrarias ,Í las de este libro, 
las qualcs han de quedar en el vigor 
y observancia , t}UC tuvieren .sii.:ndo 
confirmadas por las Audiencias, entre
tanto que vist;1s por el Consejo de In
cfüs , las aprnl.!ba, ó n:voca , y en lo 
que no estuviere decidido por las le.. 
yes de esta R.ccopilacion , para las dc
cisioncs de las causas y su dctermina-

Ec 
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don , se guarden las leyes de la Re.. 
copilacion , y Partidas de estos RcyM 
nos de Castilla , conforme á la ley 
siguiente. 

Ley fi. Qpe Je guarden las leye.1 de CasM 
tilla m lo que no es tm..'iel'e decidido 
por las de Jas Indias. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Goberna
dora en ils Ordenanzas de A uditncias de l 53.:i. D. 
Felipe 11 en la Ordt!nanza 3n. Y D. Felipe JIU en 

esta Hccopilacion, 

º
Rdcnamos y mandamos , que en 

todos los casos , negocios y pley
tos en que no estuviere decidido, ni 
declarado lo c1uc se debe proveer por 
las leyes de esta Rccopilacion, ó porCé
du!Js, Provisiones , ú Ordenanzas da
das , y no revocadas para las Indias, 
y las que por nuestra órdcn se despa
charen , se guarden las leyes de nues
tro Rcyno de Castilla , conforme á 
la de Toro , así en quanto á la subs
t.1ncia , resolucion y decision de los 
c1~os , negocios y pl~ytos, como á la 
forma y órdcn de substanciar. 

Ley ifj. Que los VirCJ1CS lMgan gu m·dar 
en tas íJ1dias Iris /~1·c.r de estos Rey
t1os , /ocantu rÍ Afinas, simdo con
r;.1cnimtes, y C1Jviw rclt1cio1J de las 
que son 11ecesaritts. 

D. F.:lipc III en Valladolid á 'l6 de Noviembre de 16o'l, 

Los Vireycs de las Indias conm
niqucn con personas inteligentes 

y cxpcrimentadas Lis h:ycs de estos 
nuestros Ri.:ynos ck Castilla, que dis
ponen en matcrL.1s de Mi nas ; y si ha~ 
liaren , <¡uc :.on convenientes, las ha-
gan .ruan.lar , })racticar y cxccutar en 
... b 
todo:, aquellos Reynos, como no sean 
contrarias ;Í lo que especialmente se 
hubiere proveido para cada l>rovinda, 
y <.I i~pon gan y de ter mi nen lo m:ccsa
rio, y en esta forma , y como mas 
convenga nos cnvicn rdacion muy parw 
tkular ::;obrl.! <1uaks leyes de Minas se 

dc:xan de cumplir en cada Provincii. 
y por que causa , y las razones que 
hubiere para mandar que se guarden 
las que tuvieren po1· necesarias. 

Ley iiij. QJle se guarden las leyes que 
los indios tenían antiguamente pa.. 
ra .flt gohierno , y la.1 que se hicie.. 
rm de 1111evo. 

El Emperador D. Cárlos y In Princesa Dolfa Jua.. 
na Gobernadora en Valladolid á 6 de Agosto de 1555. 

Véase 1.-ilcy 'l:%, rir, 'l, lib. 5, 

º
Rdcnamos y mandamos, que las 

leyes y buenas costumbres, que 
antiguamente tenian los Indios para su 
buen gobierno y policía , y sus usos 
y costumbres observadas y guardadas 
despucs que son Christianos , y que 
no se encuentran con nuestra Sagra
da Rcligion , ni con las leyes de es
te libro , y las (JUC han hecho y or.. 
denado de nuevo se guarden y cxe
cutcn; y siendo necesario, por la pre .. 
scntc las aprobamos y confirmamos, 
con ranto, que Nos podamos añadir 
lo que fuJrcmos servido , y nos pare
ciere que convil!nc al servicio de Dios 
nuestro Señor , y al nuestro , y á la 
conscrvacion y policía christiana de 
los naturales de aqudlas Provincias, no 
perjudicando á lo que tienen hecho, 
ni .í las buenas y justas costumbres y 
estatutos suyos. 

Ley v. QJte las /~yes que fuerm enfa.. 
vor de l()s Indios se c.i·cc11ten sin em.. 
bargo de trjidacio11. 

El Emperador D. Cárlos en Toledo á 4 de Diciembre 
de l 5'28, cap. J 5, Y á '14 de Agosto ,le 15:?9, 

º
Escando la conscrvacion y acre.. 
ccntami~nto de nuestras Indias, 

y convcrsion de los naturales de ellas 
.i nucs!ra Santa Fe Católica, y para 
su buen tratamiento , hemos manda
do juntar en esta Rccopilacion todo 
lo que csd ordenado y dispuesto en 
favor de los Indios , y añadir lo que 
nos ha parecido necesario y conve-
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niente. Y porque nuestra voluntad es, 
que se guarde , y particularmente las 
leyes que fueren en favor de los In
dios , inviolablemente : Mandamos á 
los Vireyes , Audiencias , Gobernado.. 
res , y á los demas Jueces y Justicias, 
que las guarden y cumplan , y ha
gan guardar , cumplir y executar en 
todo y por todo , sin embargo de ape
lacion , ó suplicacion, so las penas en 
ellas contenidas , y dcmas de la nues
tra merced , y de perdimiento de to
dos sus bienes para nuestra Cámara y 
Fisco , y suspension de sus oficios. 

Ley -oj. Q!1e .re envim al Cons~jo las Or-
denanzas, Provisionesy Mandamien
tos despachados para co11servacio11 
de lo.r Indios. 

D. Felipe lII en el Pardo tí ~s de Noviembre de 1609, 

N Uestros Vireycs , Presidentes y 
Audiencias nos envicn las Orde

nanzas, Mandamientos y Provisiones, 
que se han despachado á favor , be
neficio , alivio, conscrvacion y buen 
tratamiento de los Indios , y en todas 
ocasiones , las que se despacharen en 
forma auténtica , dirigidas á. nuestro 
Real Consejo de las Indias. 

Ley 'l)!i· Qpe en las Indias se guardm 
las Ordi:nanzas hechas para l,i Ca
sa de Co11tratado11 de Sevilla, trato 
y comercio co1' aquetlas Provincias. 

El Emperador D. Cárlos y el Príncipe D. Felipe Go-
bernador á J7 de Noviembre de J S53• 

º
Rdcnamos :í los Vireycs , Presi

dentes y Oidores , que guarden, 
cumplan, y hagan guardar y cumplir 
en todos sus distritos las Ordenanzas 
hechas por nuestro mandado para la 
Casa de Contratadon de Sevilla , tra-

to y comercio d1.: estos y aque
llos Reynos; que asi es nuestra 

voluntad. 

Ley 'Diij. Q!1e m las provisiones que se 
despac/zanm se pongan los títulos del 
Rey , como por esta ley se ordena. 

D, Felipe 11 en Tomar á I 7 de Abril de 1581. 

º
Trosí n1andamos á las Audiencias 

Reales de las Indias, que en co
das las Provisiones y títulos que des.. 
pacharen en nuestro nombre , hagan 
poner los tí rulos en la forma siguiente. 
Don N. por la gracia de Dios , Rey 
de Castilla , de Leon , de Aragon, de 
las Dos Sicilias , de Jerusalen, de Na
varra , de Granada , de Toledo , de 
Valenci~t , de Galida , de Mallorca, 
de Sevilla , de Ccrdcña , de Córdoba, 
de Córccga, de Murcia , de Jacn, dl! 
los Algarves , de Algccira , de Gi
braltar, de las Islas de Canaria, de las 
Indias , Islas y Tierra firme dd Mar 
Océano ; Archiduque de Austria ; Du4 

que de JJorgoña , de Bravante y Mi
lan; Conde de Abspurg , de FI índcs, 
de Tirol , y de Barcelona ; Señor de 
Vizcaya, y de Malina, &c. 

Ley viiij. Q!te it'es leyes qut se dirigm 
,í los Pri:sidentes indistintammte, J't 

e11timdm, c:omo por esta se du:larti. 

D. Felipe 1111 en esta Recopilacion. 

Porque algunas leyes de este libro 
se dirigen á los Presidentes de 

nuestras Audi,mcias Reales e.le las In
dLts indistintamente , y algunos tic 4 

nen por facultad nuestra conodmic11-
to en bs materias de gobierno , y otros 
están subordin.1dos en el todo, ó parte 
de ella:; :í J.os Virl!ycs : Declaramos y 
mandamos que se h,lyan de entender y 
entiendan conforme .í la calidad de 
las materias en que dispusieren ; y si 
espcci.11 y cxprcsamcnti.: no si.: conu:~ 
ti<.:rc su cxi:cucion .í todos los Presi
dentes, no se entienda atribuirles mas 
jmisdiccion de la que conforme ;Í sus 
títulos, estado, y gobierno d..: las l>ro
vincias les puede pertenecer , canfor~ 

E1.: ~ 
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me á las dcmas leyes que sobre es
to disponen. 

Ley .:r. Que declara como .re lum de 
e:acl/far las Cédulas qrte se despa
c/u,,.en , segun los }1fi11istros á quim 
se cometierm, y 110 se pe1:j11diq11e al 
gobierno superior. 

D, Felipe II en Madrid á 6 de Octubre de I s7S. Y D. 
Felipe llll en esta fü!copilacion. 

MAndamos que quando nuestras 
Reales c¿dulas hablaren en par

ticular con los Vircycs , solos ellos en
tiendan en su cumplimiento, sin otra 
intervcncion ; y si hablaren con Vi
rey y Audiencia , ó Presidente y Au
<liencia , entiendan todos en su cxe
cucion , conforme al parecer de la ma
yor parte que se hallare en la Au~ 
c.licnda , y el Virey, ó Prcshfonr~ no 
tenga mas que un voto , como los de
mas que allí se hallaren , y 110 por es
to se contravenga al gobierno supe
rior , que regularmente cometemos .í 
los Vircycs y Presidentes. 

Le)' :rj. Qpe mmque las Céd11!,u l1t1b!m 
co,i Presidi:111:: )' Oidores , !os Vire
yes J' Praidmtes co11ozc(11J privati
'1.1tww1tc de negocio¡ dd gobierno, y 
los .A!c111des del Crímm de cmua.r 
crimina!i:s. 

D, Fclipl: 11 en Ar:injucz á 16 de Mayo <le 1s7r. 

Porque mandamos Jespachar algu
nas CSdulas para negocios de go

bierno , y causas criminales , que por 
ir dirigidas á Presidente y Oidores, han 
¡1rcrcndido conocer todos de los ncgo~ 
dos c.k: gobernacion , y de las causas 
criminaks , y nuestro intento no ha 
~ido , ni es que por esta causa se 
mude la órdcn que cst.í dada en fas 
rnsas de gobierno , ni en el conod
mit.:nto 1.k Lls causas criminales : Man
damos que no embargante que las CJ
(lulas vayan dirigidas ,Í })residente y 
OiJorcs , dcxcn encender en fas cosas 

de gobierno á los Vireyes y Presiden
tes , y en las causas criminales á Jos 
Alcaldes de el Crímen , salvo si en 
nuc:;tras Cédulas se mandare particu.. 
larmcntc lo contrario. 

Ley .i-ij. Qpc el responder á MiniJtt'oS' 
partic11l,1res sobre lo que escrihen no 
perjudica ,í la jurisdiccion de /o¡ y¡.. 

, d, ,
1'C.J'Cs, tto cxprt:Stl1/ ose aJt. 

D. Felipe IIII en Madrid á 6 de Abril de :1638, 

Los Presidentes y Visitadores de 
nuestras Audiencias Reales, com4 

p1·ehendidas en los distritos, que per
tenecen á los Vireyes del Pení y Nue4 
va España , nos escriben algunas veces 
sobre materias de gobierno, hacienda, 
conscrvacion y utilidad de los Indios, 
y otras de calidad, que no tocan á la 
administracion de la justicia, ó comi-. , ' s1oncs, que es tan a. su cargo , y con 
qualquiera respuesta nuestra preten
den , que Nos les hemos encargado 
aquellos negocios sobre que escribié
ron : Declaramos y mandamos , que 
por haberse respondido en algunas de 
las cosas sobredichas á los Presidentes, 
ó Visitadores, no es de la intcncion 
y voluntad nuestra darles mas jurisdic4 
don de la <]Ue les toca en las materias 
de justicia , ni quitar la de gobierno, 
que pertenece á los Vircyes , y que la 
cxccucion en las materias y puntos de 
esta calidad , aunque los hayan pro.. 
puesto los Vireycs y Vbitadores úotras 
qualesc¡uicr personas, Ministros de las 
Indias , y ,i ellos hayan ido , ó va~ 
yan las respuestas , ha de correr por 
mano y autoridad de los Vireycs en 
todos los casos y cosas , que miraren 
:i su gobierno , excepto si en las Cé
dulas y despachos por alguna causa 
particular expresamente no se c.lixcre y 

or,knarc Jo contrario. Y así se 
guarde precisa, é inviolable

mente. 
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Ley riij. Qpe los Vireyes cumplan las D. Felipe II en el Pardo á u de Septiembre de J573, 
D, Felipe IIII en esta fücopilacion,Cédulas dirigidas á sus antecesores, 

como si á ellos se dirigiesen expresa LOs Gobernadores , que Nos cligié.. 

mente. remos y nombrárernos en lugar 

D Felipe iI en Madrid á 9 de Diciembre de 1583. de las Reales Audiencias que conven
Y en Mérida~ J'l de Mayo de 1580. D. Felipe ga suprimir , ó remover , cumplan,
111 en San Lorenzo á 11 de Junio de 16ri. Y á 19 

M
de Junio de 1614, D. Felipe Jlll en Madrid á guarden y cxccuten, hagan guardar, 

18 de Febrero de 16118. cumplir y exccutar todas las Cédulas 

Andamos á los Vireyes del Perú y Provisiones que estuvieren despacha

y Nueva España, que cumplan das por nuestro mandado á las Reales 

las Cédulas despachadas en materias Audiencias, como si á ellos fuesen diri

de nuestro Real servicio, ó :í pedimen~ gidas ; y si las Audh:ncias se funda

to de personas particulares , aunque ren en lugar de los Gobernadores, se 

estén despachadas , ó dirigidas á sus guarde la misma regla por las Audien

antecesores, como si á ellos se dirigie cias, que así conviene á nuestro Real 

sen expresamente. servicio. 

Ley xiiij. Qpe los .A.!(,'a/de.r del Crímm Ley xvj. Que lrts Cid11ltl.r incitativas 

conozcan de las Cidu!as y Pro'Oisio teugan et ~facto que se declara. 

m.r que se dan contra casados y D. Felipe 111 en Madrid á 3 de J,mio de 16~0. D. 
:Felipe 1111 cu Madrid :í J 1 de Junio de 16i1,

e.i·trangcros, aunque 'lJaJ1a11, dirigidas 

DEdaramos y mandamos que quaná Presidente y Oidores. 
do por Nos se proveyeren y man

D. Felipe II en Arnnjuez á 4 de Mayo de ts70. Y 
en Madrid á 'l3 de Junio de I S7 I. daren despachar CJdulas incitativas pa

ra excitar y advertir á nuestros Minis

Los Vireycs y Alcaldes del Crímen 
de las Audiencias de Lima y Mé tros , que deshagan los agravios he

xico , puedan conocer y conozcan so chos .í las partes, y provean lo que fue

bre lo contenido en nuestras Cédulas re justicia: si la rclacion no fuere cier
ta, ni el agravio verdadero , los Miy Provisiones , para que los casados, 

que residen en las Indias y no hacen vi~ nistros .i quien toca dexen las cosas c11 

el estado que estaban, y nos informenda maridablc con sus mugcrcs , y los 
extrangeros y otras person,1s , que hu de lo que conviene y pasa ; y en las 

bieren pasado sin licencia y permision Cédulas ordinarias indtativas .í que se 

nuestra , sean desterrados di.! aquellas haga justicia á las partes, no se mu

Provincias, y enviados ,Í estos Rcynos, de la jmisdiccion dd juzgado , ni cs
tado de la causa, aunque solo se di..y lo cxccutcn, y los Oidores no se en" 
rij,111 á Vircyes ó Presidentes.tromctan á conocer de las dichas cau

sas , y las dexcn hacer, substanciar y 
cxecutar á los dkhos Vircycs y Alcal Ley :1.·-r•fj. Q!te con l,ts personas que tlt:

des del Crímen, sin embargo de que varcn c,:dulas de n:co111endacion se 

nuestras Cédulas , ó Provisiones se ha haga conjormc: tÍ ms mlritos. 

yan dirigido, ó dirigieren á Presidente 
El Emperador D, Cárlo, y d l'rí11cipe Gobernador

y Oidores. c11 Madridá 5 uc.Ju11io d~ 155'l, Véasi.:la ley 
14. lll, z, lil.J, 3. 

QUando Nos fuJrcmos servido deL~y .i·v. Que da.forma tt! c11mplimic11to 
de l,rs Cidulas .'Y Pro-visiones m caso mand.tr que /je c.kspachen CJdu~ 

de snpresio1' óf1111dacio1' de Audii;n.. las de rccomcndacion en favor de los 

cias R.ea/es. que pas.u·en:i poblar nuestras lndiJs, y 
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en virtud de ellas pretendieren ser pro.. 
vddos á Corregimientos y otros car.. 
gos, los Vircycs, Audiencias y Go· 
bernadorcs á quien fueren cometidas, 
hagan lo que vieren que conviene , y 
hubiere lugar, segun la calidad de sus 

I • • • personas , memos y scrvmos. 

Ley .'t'vifj. Qpe no .re cometan á la! .Au
diencias la! libranza! y Cédulas de 
mercedes en trihutos 'Vacos. 

D. Fdipe 111 en Madrid á 18 de Abril de 1G17. 

º
Rdenamos y mandamos , que 

nuestras Cédulas y libranzas de 
merced en tributos de Indios vacos, 
no vayan dirigidas á las Reales Au
diencias , porque tenemos entendido, 
c¡ue con esta ocasion se entrometen en 
las cosas de gobierno. 

Ley :'l.'viiij. Que l,u Cédulas de merce
des mandadas situar m repartimien
tos , no perjudiquen nJ der~dzo de los 
mas a11Jig11os, si d Rey tio 111m1d,1n: 
w ellas otra cosa. 

D. Felipe II en Mndrid á 30 de Diciembre de 1571. 
Y á 5 de Octubre de J 59:1, 

Porque nuestra voluntad é intencion 
no es perjudicar por ninguna Cé

dula que diéremos en favor de algunas 
personas para qnc se les haga merced 
de los primeros Indios que vacaren, 
al derecho de los que son mas antiguos 
en las Indias, y nos han servido mas 
en ellas , y no han sido gr::uiíicados, 
estar.in advertidos 1.k dlo los Vircycs 
y G obernadorcs, para que sepan nues
tra intcncion y voluntad, lo (}Ual no se 
ha de entender quando mand:ircmos 
(lar algunas Cédulas con prclacion y an
tdacion á todos los dcmas que las tu

vieren, que se hará raras veces , y con 
Ll ad vcrt.:ncia y justificacion conve
niente , que en este Gtso se han de 
cumplir las Cédulas , anteponiéndose 
los que las tuvicrcn , no solo á los de
mas que tengan Cédulas , sino á los 

que no las tuvieren , aunque parez.. 
ca á los Vireyes que son mas antiguos, 
ó mas beneméritos. 

Ley xx. Qpe la.t Cédulas de mercedes 
en Indio! ·,,1aco.t se entiendan tam... 
hien en lo.t que hubiere pleyto peti-4 
diente. 

D, Felipe II en Madrid á 7 de J'unio de 1s10. 

DEdaramos que las Cédulas de 
mercedes hechas por Nos en In

dios vacos, se deben cumplir tambien 
en las encomiendas sobre que hubie
re pleytos pendientes, aunque se ha
yan comenzado ántcs que hayamos he
cho las mercedcs, como las sentencias 
en cuya virtud se dieren por vacos , se 
pronuncien dcspucs que las hubiére
mos hecho. 

Ley J.':i.j. Que las Ct!dulns de l'mta co11 
antclacion se c1111zpla11 por m anti~ 
giiedad ,y de.rpues las demas sin an.. 
telacio11. 

D. l;clipe III en Lerma á 11 de Noviembre de 1Ci u. 

MAndamos que habiéndose prime
ro y ante todas cosas desempe

ñado nuestra Caxa Real de los pesos 
que en ella se pagaren , en el Ínterin 
que vacan Indios , para cumplir las 
mercedes que estuvieren hechas , ó hi.. 
déremos con esta calidad ( porque es
tas han de ser prefcri das , y se les ha 
ele encomendar primero la concurren.. 
te cantidad , para que nuestra hacien
da quede descargada de los Indios, 
<]lle despucs de curnplidas las merce
des vacaren) se cumplan las que cstu
vicl'cn hechas con el privilegio de an
tclacion por su antigiiedad , conforme 
al tiempo y data de las CJdulas, que 
para ello estuvieren despachadas , prc
íiricndo las mas ::mtiguas á las mas mo~ 
dcrnas, y qui.! dcspucs de cumplidas 
las privilegiadas, se cumplan las de~ 
mas ,¡u~ cstuvh:ren hechas á otras per-
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sonas, sin anteladon , segun y como y luego que las vean , ó les sean no4' 

por ellas ordenáremos. tificadas , la guarden, cumplan y exc.. 
cuten, y hagan guardar, cumplir y 

Ley rxij. Qpe no se cumplan las Cédu executar en todo , segun su tenor y 
las en 'J.tle hubiere obrtpcion 6 sub forma , y no hagan cosa en contrario, 

repcior,. so las penasen ellas comc.::nidas, y mas 
de la nuestra merced , y perdimiento

D. Felipe III en Madrid á 3 de Junio de 1Cfao. 
de la mitad de sus bienes para nucs~ 
tra Cámara y Fisco ; pero si fueren co~Los Ministros y Jueces obedezcan 

y no cumplan nuestras Cédulas sas de que convenga suplicar , damos 

y Despachos , en que intervinieren los licencia para que lo puedan hacer, con 
vicios de obrepdon y subrepcion , y calidad. de que por esto no se suspen

en la primera ocasion nos avisen de da el cumplimknto y cxecucion di! las 

la causa por que no lo hicieren. Cédulas y Provisiones, salvo siendo el 
negocio de calidad , que de su cum.. 

Ley :t•J..·iij. Qpe las Cédulas Reales 'Da• plimiento se scguiria csdndalo cono

yan se1ialadas ,y las Provisionesfir cido, ó daño irr-:para ble , que en tal ca

madas por los de! Consejo , y sin es so permitimos que habiendo lugar de 

ta solemnidad no se cmnpla11. derecho, suplicacion, é interponi~ndo1 

se por quien, y como deba, puedan so
D. Felipe U en el Escorial á r7 de Mayo lle 1s64, 

N
breseer en el cumplimiento, y no en 

uestras Reales Cédulas se despa otra ninguna forma , so la dicha pena. 

chen señaladas , y las Provisio
nes firmadas de los de el nuestro Con L~y .i·:i:7>, Que las Audiencias rcspo11da11 

sejo Real de las Indias , y las que no lur:go ,í lf1s Ct!dulas y Provisiones, y 
tuvieren esta solemnidad, sean obede las hagan volver á las partu. 

cidas y no cumplidas, y los Vircycs, 
D. Felip~ H en Madrid á 9 lle Junio de 1s67,

}>residentes y Oidores, y otros quales
quier Jue<.:cs y Justicias de las Indias Los Presidentes y Oidores respon

así lo guarden , cumplan y cxccutcn. dan y hagan asentar la prcscnta
cion y obedecimiento á nuestras Cé

Ley .i·.1·ii!j. Que se exec11tm las Cédu- dulas y Provisiones Reales luego que 

/aJ dd Rey en /(1.J Indias, sin em sean presentadas y hagan que los Es

bargo de suplit:(l(:ion , 1w siendo el cribanos las vuelvan :i las partes sin 

dm1o irreparable , ó escm1dt1/oso. dilacion. 

I 
El Emperndo;· D. Cárlos en Monzon á ~ de Junio Je 

J5-iB. D.Felipe 1111 en Madrid ásuc J1111io de 1622. Ley .t·.1·7:j. Que !aJ .A11dimcif1.r .re al,,r.• 

Os Vircycs , Presidentes y Oido tmgmi de reprcsmtf1r al Con.r~jo i11-

.J res , Alcaldes dd Cdmcn, Go com..·~·11imti:s di: &n:clzo e.'l i:.t·t:cffciu11, 

bernadores , Corregidores y Alcaldes di: C/dulf1s. 
mayores de las Indias ántcs de ser re D. Fr.lipi! mI en Madrid á r, Je Febrero de 1<í21. 

cibidos al uso y cxcrcicio de sus ofi NUcstrJs Rcaks Audicncbs se abs

cios , juren lJllC guardarán , cum pli tengan de representarnos incon

rán y cxccutarán nuestros Mandamien wnicn tcs y raiont:s de derecho en lo 

tos , CJdulas y Provi~ioncs dadas á que por Nos les fuere mandado, pues 

qualcs(Jllicr personas de olidos y mer quando lo disponemos y ordenamos 

cedes , y de otra qu~1lquil!r calidad que csdn las materias mas bien vist.ts y 

sean, cuyo cumplimknto les tocare, m.:jor Cntl'ndidas, y así lo guJ.rdcn 
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y observen precisa y puntualmente. 

Ley :i·.rvij. Qpe las CJdula.r y Orde.. 
nanza.r delos Trih11nales de Cmntas, 
se pongan originales en los .Archivos 
de las Reales .A.udimcias. 

D. Felipe llI en S. Lorenzo á 17 de Mayo de 1<fo9. 
Ordenanza. 3 I de ContadurJas. Para e~to. ley , y la si-

guiente se vea la ley 86, t1t. l, lib. 8, 

º
Rdcnamos y mandamos , que se 

pongan originales en los Archi
vos de las Reales Audiencias las Cé
dulas y Ordenanzas, que por nues
tro Consejo Real de las Indias se en
viaren á los Tribunales de Cuentas, y 
á los Contadores se les dé copia au
torizada, con fo de que las origina
les quedan en los Archivos. 

Ley :r:t·viij. Que /(!J Cédulas y Provi
.riones tocantes á la lzacie11d,i Real 
se pongan en libro apa,-fe. 

D, Felipe I1 en Madrid á llJ de Junio de 1s71. Y 
en Aranjuez á '29 de Mnyo de I S74• Contesta la ley 

160, tit, 1s Je c5tc libro, 

Los Presidentes y Audiencias Rea
les recojan y hagan poner en li

bros aparte, con distincion y claridad, 
todas las CJdulas y Provisiones que se 
les han enviado y enviaren tocantes á 
nuestra Real hacienda, y tengan mu
cho cuidado y diligencia en su cumpli
mi'cnto y execucion , pues tanto con~ 
viene á nuestro Real servicio. 

Ley l.'.t·viifj. Que las Cédulas em1ittdas 
á Vire)•es y Presidemes se po11gm1 
e,i tos Archivos y libros de las Art
dit:Jl(:ias. 

D. Felipe Illf en Madrid á 3 de Diciembre <le 1630, 
Y á 1 ~ de Agosto de 1635. 

º
Rdenamos y mandamos á los Vi

reyes y Presidentes , que hagan 
poner y pongan en los Archivos to
das las C~dulas , y otros qualcsquicr 
despachos, que por Nos se les hubie
ren enviado, ó á sus antecesores, y en-

viaren de aquí adelante en libro apar• 
te, para que nuestros Fiscales pidan su 
cumplimiento , y los demas efectos 
que convengan. 

Ley x.rx. Qpe Je dé11 copia.r 1111toriza4 
das de l,ts Cédulas y Pro'Dirione.s de 
gohierno ,í las Ciudades , Villas y 
L11gareJ , y di: las Ordenanzas dt 
.Audiencias. 

El Emperador D. C&rlos y el Cardenal Gobernador 
en Madrid á r S de Abril de 1540, En Talavera & 
13 de Febrero de 1541. D. Felipe JII en el Pardo 

á 21 de :Noviembre de 1600, 

MAndamos que de todas nuestl'as 
Cédulasy Provisiones despacha-· 

das, y que se despacharen, y de las 
Provisiones de nuestros Vireyes y Pre
sidentes Gobernadores , que tocaren al 
gobierno y bien de las Ciudades, pa
reciendo á las Audiencias que son co.. 
munes á toda la tierra , hagan sacar 
copias autorizadas y signadas en públi
ca forma , y las dar y entregar á las 
Ciudades, Villas y Lugares de sus dis... 
tritos que las pidieren , pagando los 
derechos que justamente deben á los 
Escribanos , para que las pongan en los 
Archivos y libros de Cabildo , y lo 
mismo se guarde en las Ordenanzas de 
las Audiencias , para c.1ue se sepa y 
guarde lo que contienen. 

Ley l.':r.-r_j. Que /or Cahildos y .Regimiett
tos tengm, Archivos di: Cédulas y 
Escrituras , y cstt!,1 las llaves m 
poder di: las perso11a1 q11i: .re de
clara. 

El Emperador D. Cárlos y la Rcyn11 en Vnllndolid 
á 14 de ,lulio de 1530. El Ernpcr;1dor D. C~rlos y el 
l'rincipc Gobernador en su non,bre en Vallndolid á 1 

de Septiembre de 1548. 

º
Rdenamos y mandamos á los Ca.. 

bildos y Regimientos de las Ciu~ 
dadcs y Villas , que hagan recoger to-, 
clas las Cédulas y Provh,ioncs por los 
Señores Reyes nuestros antecesores, y 
por Nos dadas , en beneficio y privi-
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legio de sus Comunidades , y las de.. gunas veces sus Ordenanzas ante nues~ 

tros Vircyes , los qualcs las confirman,mas Escrituras y papeles que conven... 
gan , y hecho inventario de ellas, las y otras veces las hacen de nuevo en 

pongan en un Archivo , ó Arca de materias de gobierno : Mandamos que 

tres.11:ives , que la una tenga un A leal si se apelare de ellas para las Audien
cias Reales donde los Vireycs preside Ordinario por el año que ha de ser

vir su oficio , otra un Regidor, y otra dieren , se guarden , cumplan y exe~ 
curen , hasta que por justicia se vean 

P

el' Escribano dd Cabildo, ó Ayunta
miento , donde estén en buena for y determine en revista por las Audien

ma , y un traslado dd inventario es cias lo que se debe hacer, y dcspucs 

té fuera del Archivo , para que fácil se execure lo proveido por la ley an

mente se pueda saber lo que contie tecedente. 

ne ; y no pudiéndose hallar en la Pro
vincia algunas Provisiones , Cédulas, Ley :r.1.·.1·iiij. Qpe !oI Vireyes , Audien" 

Ordenanzas , ó Instrucciones , las pi cias , Prd.zdo.r )' Cabildos envim al 

dan á los Presidentes y Oidores de las Cow~jo las Ordmanzas y .Autos dt 

Audiencias del distrito, los qualcs les gobierno , que tuvieren, J1f11am ha~ 

cnvien traslados de ellas autorizados, cimdo. 

y los Cabildos nos avisen de las que 
D. Felipe IIJ en Madrid á S de Marzo de 1619,

conviniere enviar originalmente. 
Ara que en todo se provea lo c¡ue 

Ley rx:r!j. Q!1e se guarden las Orde... mas convenga al servicio de Dios 

ttanza.r de las Ciudades y Poh!acio nuestro Señor, bien de la causa ptí

ms por tiempo de dos arios , .'Y u pi blica, y conservacion de bs Indias: 

da co,ifirmacion de et!a.r en et Cons~jo. Mandamos tí nuestros Vireycs , Pre
sidentes y Oidores , qui.! con intcr

El Emperndor D. Cárlos y la Princesa Gobernadora 
vcncion de los Fiscales h:.1gan sacar

en Mndrid á 3 de Diciembre de 1~48, D. Fr.lípe H 
en la. Ordenanu 49 de Audiencias de 1 s63, Y la Or" traslado de todas las Ordenanzas, y 

denania 56 ,Je Audiencias de 1 S!J6, dcmas Autos y Acuerdos con que se 
gobernaren y tuvieren provddos p.1-

LAs Audiencias Reales vean y e:d
minen las Ordenanzas que hicic~ ra la conservacion de Ja tkrra, y ad

ren las Ciudades , Villas y Poblacio mini:itracion de la justicia , y nos le 

nes de sus Provincias para su buen envíen autori1.aclo, y en forma que 
haga fo, y siempre que determinarengobierno; y hallando que son justas, 

y que se deben guardar , las hagan en d Acuerdo algun Auto tocante al 

cumplir y cxecutar por tiempo de dos gobierno público, sobre matcrLts (JllC 

años, y las remitan á nuestro Real CQn" h;1gan rcgb , ó se dJ órdcn para lo 

scjo de Indias, para que en quanto .{ su venidero , nos avisen de ello (on los 
motivos en que se hubieren fundado.confirmacion provea lo que convenga. 
Y rogamos y cncarg;tmos :Í los Arzo

Ley :r:t·."l'i!j. Que se e.t·ecutm las O,·~ bispos y Obispos, lJUC dc todo lo c¡uc.: 

dcnanzas c01y1,·111ad<1J , ó ltcclras por en esta razon c~tuvicri.: proveido por 

lo.r Vircyes , sin embargo de: apel(t~ ellos , y los Prelados de slls Iglc~bs 

cior, , ha.ria l(t 1·c·vista. sus antcrcsor...:s , y por los Cabildos, 
y lo c1uc atkbnLc provi..:ycrcn , nos cn

D. Felipe II en Madrid á 4 de Ago~to de 1561, Yen 
el Po1rdo á '2 t de .1 ulia de J 570. vicn copias autJnticas y legalizadas, 

para que.: visto todo por los de nues

Porque las Ciudades, Villas y Ln
tro Consejo , se tenga la noticia 111.:(c•gari:s de las Indias presentan al~ 

l•f 
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saria del estado de cada cosa , avisán
donos juntamente los unos y los otros 
si se ha usado v usa de las dkhas Or
denanzas ,· AcÚerdos , Constituciones, 
Autos y Decretos; y si de algunos resul
ta perjuicio á nuestro Patronazgo Real, 
ó á otra materia pública. 

L.ry xrr-o. QJte las Cfdrilas dupacha
das para el gohiemo de cada J>ro
'Vincia se asiwten en los libros del 
Estado Eclesiástico)' Secular, cada 
11110 por lo 9..11e le toM, 

D. Felipe nu en S. Lorenzo :'i ~o Je Octubre de 1633. 

Todas nuestras Cédulas dadas y 
que se dieren para las Provincias 

de las Indias en materias de gobier
no Eclesiástico, ó Secular, dirigidas á 
los Obispos y Cabild0s Edcsiásticos, 
ó á las Justicias y Gobernadores, Ca
bildos Seculares y Oiicialcs de nues
tra Real hacienda , se asienten y es
criban en los libros de Cabildo de las 
Catedrales y Cabezas de gobierno Se
cular, cada uno por lo que le toca
re , y las autoricen en pública forma 
y manera que hagan fe , y las origi
nales se guarden con todo cuidado. 

Ley :t'.1',l.''<!.i· Qpe al principio del mio 
llagan leer !o.r Gobemadore.r las Qr.. 

denm1:urs. 

D. Felipe 11 en Aranjuci 5 ~4 de Mayo de J S74· 

MAndamos que los Gobernadores 
de nuestras Indias y sus Tenien

tes hagan leer las Ordenanzas en sus 
gobernaciones , por lo ménos una vez 
~ti principio de cada año, y asistan los 
susodichos y los dcmas :Ministros de 
la Repl'1blica , y los Escribanos y ~>ro
curadores , para que sepan y cnuen
<.\an lo que est.í ordenado y provei
do para su buen gobierno y adminis
tracion de justida , y que se guarde 
y cumpla , y los Escribanos de go
bcrnacion las lean y pongan por auto 

en forma que haga fe , de que así se 
ha executado. 

Le)' xrxvij. Qpe en el Pert'e .re gttnrden 
las O,·denanzas del Virey D. Fran• 
cisco de Toledo. 

D. Felipe II en Segovia á S de Junio de rs911, 

Los Vireyes del Perú vean y ha.. 
gan guardar y cumplir todo lo 

ordenado por Don- Francisco de To.. 
ledo , Virey que füé de aquellas Pro
vincias en la visita general que hizo en 
materias de gobierno espiritual y tem
poral , y guerra , y administracion de 
nuestra Real hacienda , y otras tocan
tes al bien comun. Y porque en mu
chas de ellas no se guarda lo provei
do , y en otras se han introducido 
novedades , de que resultan · graves 
inconvenientes , es nuestra voluntad 
que en todo lo que no estuviere de
rogado por las leyes de este libro, ó 
por otras qualcsquicr nuestras órdenes, 
se guarden y cumplan precisamente; y 
si les pareciere que por la mudanza 
de los tiempos , tí otra justa causa es 
necesario enmendar , ó proveer nue
vamente, nos dén aviso, para que vis.. 
to en nuestro Consejo de las Indias se 
provea lo que convenga. 

Ley l.'.l.'J.·viij. Que lo.r Vfreyes , Audim.. 
cias y Gohcmadores avisen al Con.. 
.r~jo de Indias de lo que por otros 
Cons~jos se les escribiere. 

D. Felipe llI en el Pardo á 14 tle Diciembre de 1613. 

MAndamos á los Vireycs , Presi
dentes, Audiencias y Goberna

dores , que sucediendo algun caso en 
qu¡; por otro Consejo, que no sea el 
nuestro de las Indias , se les escribie
re, sobre qualquicr cosa , ó materia, 
nos avisen de la correspondencia que 
tuvieren , advirtiendo , que en la subs~ 
tancia , ni en el modo de ella los de
mas Consejos no adquieran ninguna 
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jurisdiccion, y cumplan como deben 
la obligadon que tienen de guardar las 
Leyes y Ordenanzas de las Indias. 

Ley :rrX'Vii!j. Q!te ,io .re cumpla Cld11-
la , ni despacito de ot,-o Con.rejo , que 
,10 fuere pasado po,· el de Indias, nuestra , despachada por el 

es Indias no se mandare guard
de- llas Provincias. 
ro
ha Ley :>.'Xl.':>.j. Que los Vireyes

y lo mismo se eJ:ccute co11 los d
pachos de Visitadores de las dr
11e.r Militares ; y en qlt(mfo áp
'Disiones para itff'ormaciones tzo Je 
ga novedad por ahora. 

D. Felipe 111 en Madrid á 1s de Diciembre de 16r4. 
D,Felipe 1111 en Barcelona á 2.3 de Abril de 162.6. 

Y en V11lcnci11á 2.0 de Noviembre de 164s, 

MAndamos á los Vircyes, Presi
dentes y Oidores, Gobernado.. 

res y Justicias de las Indias, que obe
dezcan y no cumplan las Cédulas, Pro
visiones y otros qualcsquicr despachos 
dados por nuestros Reales Consejos , si 
no fueren pasados por el de las Indias, 
y despachada por él nuestra Real Cé
dula de cumplimiento , y de ningu .. 
na forma permitan que se use de co
misiones dadas , y que se dieren por 
el Consejo Real de las Órdenes para 
visitar los Comendadores , Caballeros 
y Freyles de ellas, sin preceder este 
despacho , y las recojan y remitan 
originales á nuestro Consejo de Indias, 
y constando que los Visitadores hu
bieren pasado íl aquellas Provincias sin 
licencia nuestra , despachada poi· d di
cho Consejo de Indias , los hagan vc
nirluegoá estos Rcynos, y no los con
sientan en ellas. Y en lo que toca .í: 
las provisiones para informa,.:ioncs de 
H.íbitos , por ahora no hagan nove
dad , hasta que tengan otra órdcn. 

Ley :r.1·.1.·:r. Que ,10 .re ,gtltlt'dm c,i las 
Indias laspragmáticas de estos Rcy1 

11os • que "º estuvieren p<lwdaJ por 
-

et Con.r~jo. 
D. Feli¡m llll en Monzon :í 8 de Marzo e.le 1616. 

º
Trosí mandamos á los Vircycs, 

Presidentes, Audiencias , Gobcr~ 

nadores y otras qualesquier Justicias 
de todas nuestras Indias , Islas y Tier
ra firme de el Mar Océano, que no 
permitan se executc ninguna pragmá.. 
tica de las que se promulgaren en es
tos Rcynos , si por especial Cédula 

Consejo de 

dores y Q/1ciale

ar en aque

, Gohema
s Reales , .A.rzohis

pos , Obispos , Deanes y Cabildos 
Ecl(siásticos Sede -vacantes mvim 
con sus cartas copias de tas Cédulas 
J' Ordenanzas que lltthie,·e, sohre ln.t 
materias y negocios m que escribie
ren al Rey. 

D.Felípc lí!Ien Madrid á 3ode Diciembre de 1641,1, 

EN nuestro Consejo Real de las In
dias se ha conocido , que en mn~ 

chas Cartas escritas á Nos por los Vi
reyes, Presidentes , Gobernadores, Ar~ 
zobispos , Obispos y Oficiales de nu~s
tra Real hacienda en materias Ecle
siásticas , Seculares, de gobierno, gra
cia , guerra y hacienda de su cargo, 
al principio , ó en su discurso alegan, 
que lo que refieren está dispuesto por 
Ordenanzas y Cédulas Reales, y en 
unas no citan Jas fochas de ellas, y 
en otras lo hacc:n con tanta incerti
dumbre , que quando se piden por el 
Consejo, ó Junta di! Guerra dl! In
dias , succ<ll! muy de ordinario no ha
llarse por esw dcfocto , ó por falcar al
gunos libros antiguos, con que se di
lata mucho el expediente de los ne
gocios. Y para que se pueda tomar con 
entero conocimiento de causa , y la 
brevedad que conviene ;Í nuestro Real 
servido y causa pt'1blk.1 , mandamos 
á los Vircycs , Pn:sidcntcs, Goberna
dores y Oíidalcs ck nuestra Real ha
cienda, y rogamos y encargamos ;Í los 
Arzohispos , Obispos , y .í los V .:nc
rabli.:s Deanes y Cabildos Sc<.k va-

Ff z 
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cantes , que cada uno por lo que le 
toca , demas de citar puntual y ajus
tadamente en sus cartas las Cédulas 
y Ordenanzas que hubiere en razon 
de lo que nos escribieren, envien jun.. 
tamente con ellas copias auténticas de 
las dichas Cédulas, y Ordenanzas, pa
ra que con esto se pueda tomar mas 
breve y acertada resoludon , y así se 
guarde , si el punto no estuviere de
cidido por las leyes de este libro. 
QJte para hacer leye.s precedan enteM 

ra noticia de lo ordenado e11 la ma
tel'ia, parecer é informe si en la di
lacion 1w hubiere inconveniente , ley 
1 !!. tít. z. de este libro. 

Qpe las ley,e.r que se hiciere1J para las 
Indias sea11 lo mas co~iformu que 
ser pudiere á las de estos Reyuos, 
ley 13. tít. 2. de este libro. 

Que para hacer leyes , ó derogarlas, 
110 hmte la mayor parte de votos 
deJ Cons~jo , sino que co11c11rra11 m 
11n parece,· la.r dos partes de tres, 
y consulta, üy 1 5. ttt. 2, de este 
Jih,-o. 

Q!u !cis lqcs y provisiones se puh!iqum 
donde J' q111111do convenga ; snfvo .ri 
i'arecicre que algrm,e ua .recreta, ley 
24, tít. 2. d,: este lihro. 

Q!'e et Consejo procure saher como se 

executa lo pro'Deido , y castigt11 J 
qt1ien no Jo g11ardare , ley 2 5. tít. !J. 

de e.rte lihro. 
Qpe todo.r los del Consejofirmenla.r Pro

'Oisione.r y Céd11la.s que httbieren li
hrado , at1nq11e no hayan inter1Jeni
do en la determinacion, ley 66. tít. 
2. de este lihro , y 110 se paJen por 
el sello y registro , .ri 110 e.rtuvierm 
firmadas por lo méno.r del Presiden
te y quatro Cotis!jeros, y refrenda4 
das d,:/ Secretario , ley 5. tít. 4. de 
e.rte lihro. 

Q!te las provisiones de justicia para 
esto.r Reynos no las /irme el Rey; y 
para las Indias vayanfirmada.r co.. 
mo las de gracia, y gohiemo, ley 2 3. 
tít. 6. de e.rte libro. 

Q!te lo.r Comadoru tomen la razon de 
las mercedes m hacienda Real, y 
m las Cfdulas se potJga por cla11,m.. 
la especial, ley 2 2. tit. II. de e.r.. 
te libro. 

La.r órdenes y Cédulas generales se e,¡,.. 

vim por mano de los Virey•es, no 
habiendo im·onvenie11te, y quando por 
alguna causa no .re pudiere hacer, 
.re envie ,í los Vireye.r copia de lo 
q11e .re ordmare; pero esto 110 se eti• 

timda de las .Audimcia.r Pretori4... 
les, .Auto 30. 

TÍTULO SEGUNDO. 
DE EL CONSEJO REAL, T JUNTA 

de Guerra de Indias. 

Ley j. Q!tc el Co11S~jo Real di: l,rs In
dias rc.rida m la Corte y tenga los 
Jl1inistros y Qfici(l/e.r que eJI a /,y 
decl,1r11. 

F.1 Emperador D. Cárlos y la Reyna Dolía Juana 
ar.u de 1541. U. Felipe II en el Pardo á '24 Je Sep
tic111bre <le 157 1. En la Ordc:nam.:1 prinn:ra dc:I Con-

bcjo. Y D. Fc:lípe 1111 en lns de 1636. 

Considerando los grandes bcncíi
dos , y mercedes , que de la be-

nignidad Soberana hemos recibido y 
cada dia recibimos, con el acrecen
tamiento y ampliadon de los Rcynos 
y Sl.!ñorios de nuestras Indias , y en~ 
tendiendo bien la obligacion y car
go que con ellos se nos impone , pro
curamos de nucstrn parte ( dcspucs del 
favor Divino) poner. medios conve
nientes para que tan grandes Rcynos 
y S1:ñoríos sean regidos y gobernado. 
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como conviene. Y porque en las cosas plir con la obligadon que tenemos al 
del servicio de Dios nuestro Señor y bien de tan grandes Reynos y Seño-
bien de aquellos Estados , se provea r.íos : Es nuestra merced y voluntad, 
con mayor acuerdo , deliberadon y que el dicho Consejo tenga la juris.. 
consejo: Establecemos y ordenamos, dkcion suprema de todas nuestras In-
-que siempre en nuestra Corte resida dias Occidentales , descubiertas , y que 
cerca de Nos nuestro Consejo de las se descubrieren, y de los negocios, que 
Indias, y en él un Presidente de él: de ellas resultaren y dependieren , y 
el Gran Canciller de las Indias , que para la buena gobernacion y adminis.. 
ha de ser rambien Consejero; y los tradon de justicia pueda ordenar y ha-
Consejeros Letrados , que la ocurren- cer con consulta nuestra las Leyes, 
da y necesidad de los negocios de- Pragmáticas , Ordena_nzas y J>rovisio-
mandaren, que por ahora sean ocho: nes generales y particulares, que por 
un Fiscal, y dos Secretarios: un Te- tiempo para el bien de aquellas Pro-
niente de Gran Canciller, que todos vincias convinieren: y así mismo ver y 
sean personas aprobadas en costum- examinar, para que Nos las aprobc-
bres , nobleza y limpieza de linagc, mos y mandemos guardar qualesquicr 
temerosos de Dios , y escogidos en le- Ordenanzas , Constituciones y otros 
tras y prudencia: tres Relatores , y un Estatutos que hicieren los Prelados, Ca-
Escribano de C.ímara de Justicia , ex- pítulos , Cabildos y Conventos de las 
perros y diligentes en sus oficios , y Religiones , y nuestros Vircycs , Au-
de la fidelidad que se requiere: qua- diencias , Concejos y otras Comuni-
tro Contadores de Cuentas hábiles y dadcs de las Indias , en las quaks , y 
suficientes: y un Tesorero gcnci-al: dos en todos los demas Reynos y Scño-
Solicitadorcs Fiscales : un Coronista ríos en las cosas y negocios de Indias, 
mayor y Cosmógrafo: y un Catcdrá~ y dcpendicnt1.:s de ellas, el dkho nucs-
tko de Matcmáricas: un Tasador de tro Consejo sea obedecido y acatado, 
los procesos : un Abogado , y un Pro- así como lo son el Consejo de Cas-
curador de pobres : un Capellan, que tilla , y los otrns nuestros Consejos en 
diga Misa al Consejo en los dias de lo que les pertenece , y que sus Provi~ 
él : quatro Porteros, y un Alguacil; sioncs y Mandamientos sean en todo 
los qualcs todos senn de la habilidad y por todo cumplidos y obedecidos 
y suficiencia , que se requiere; y án- en todas parres , y en estos Rcynos 
tes de ser admitidos ú sus oficios , ha- y en aquellos , y por todas y quales-
gan juramento de que los usadn bien quier personas. 
y fielmente , y guardarán las Orde
nanzas de el Consejo, h~chas , y que Ley iij. Qpe ,,i,,grm Con.r~jo, C!1t111cille~ 
se hicieren , y el secreto de él. rÍfl , .Audiencia , Juez , ni ]11.rtici,i. 

de estos Reyno.r , .rino et Co11St./u di: 
Ley fj. Que el Consejo tenga l,t suprema la.r Indias , conozc,i di: 11egocius di: 

juri.rdiccion de las Indias , y haga et/4s. 
J~ycs ,.J' c.wF111i11e cstat11tos, )' si:a obe

D, Felipe TI en la Ordenanza 1.¡ de el Conse,io. V e11 
decido en e.rtos y aquellos ReJ'!loJ·. S. Lorenzo á 11 de Scptic,1ubre de 158.1, Y D. Feli-

1111 en las de 1ll!co¡1ilario11,
D. Felipe JI en la Ordcnan1.a ·1 t.lc el Consejo. Y D. pe 1636. Y tll esta 

Felipe 1111 en las Je 1636. 

P º
Rdcnamos y mandamos, que nin

orque los del nuestro Consejo de guno de nuestros Rcaks Conse
las Indias con mas poder y au jos , ni Tribunaks I Alc,1ldcs de nues

toridad nos sirvan y ayuJcn á cum- tra Casa y Corte, Chancilb·fas, ni 
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Audiencias , ni otro Juez alguno, ni 
Justicia de todos nuestros Reynos y 
Señoríos , se entrometan á conocer , ni 
conozcan de negocios de Indias , ni 
cosas pertenecientes á nu.estro Cense.. 
jo de Indias por demanda, ni quere
lla , ni en grado de apdacion , ni po1· 
via ordinaria , ni executiva , en pri
mera , ni en segunda , ni en ot1·as ins
tancias, sino que luego que vinicl'cn 
y se pusieren ante ellos , los remiran 
todos al dicho nuestro Consejo de In
dias. Y mandamos á los Escribanos 
de los Alcaldes de Corte , y Escriba
nos de Provincia, y de el Número, 
y otros qualesquicra que sean , que 
siempre que nuestro Consejo de Indias 
los mandare llamar para que hagan re
ladon en él de qualcsquier negocios 
y plcytos , que ante ellos estuviel'en, 
ó pasaren , que en qualquiera forma 
toquen , ó convengan á cosas de las 
Indias , vayan personalmente á hacer,. 
y hagan en él rclacion de los dichos 
plcytos y negocios, y sobre lo suso
dicho no se les ponga , ni consienta 
poner impedimento alguno. 

Ley iiij. Que el Consfjo d,: Indias co11oz
ca de lrrs jilerzas Eck.ritÍsticas, y 
11il1g1m Juez Ec!esitístico le fo/ziba so~ 
bre ello , y se 1'evoq11e de la Reco
pi!acio11 de Leyes de Castilla el .A.u~ 
to acol'dado d,,: que el Cons!jo dc1 in
dias ,ro puede conocer de ca11St1s di: 
fuerzas. 

D. Felipe IIJJ en las Ord~namas de 1(i36, Y en 14 
de Julio de 1(i~1 y en CéJuln~dc7 y 14dc Noviem

bre de el uicho afio, Acuerdos del Coust:jo 169 
y 170, 

Por quanto el Señor Rey Don Fe
lipe Segundo nuestro abuelo, que 

:.anta gloria haya , por CJdula de ca
torce di: Julio del ai10 de mil y qui
nientos y sesenta y 'uno J rrfrendada 
del Secretario Francisco de I·kraso, y 
señalada por los de nuestro Consejo 
de Cámara , c:on ocasion de una pri-

sion , que el nuestro Consejo de In
dias habia mandado hacer de la per .. 
sona de el Licenciado Montaño , Oi
dor de nuestra Real Audiencia de San
ta Fe en el Nuevo Reyno de Grana
da , por los delitos que habia come.. 
tido , por los quales le tenia conde.. 
nado á muerte , y el susodicho se ha
bia llamado á la Corona ante el Vi
cario de esta Villa de Madrid , que 
despachó letras inhibiendo al dicho 
nuestro Consejo de Indias , tuvo por 
bien de mandar , que así en este ne .. 
gocio , como en todos los dcmas , que 
ocurriesen , pendiesen y se tratasen en 
él , en que los Jucces Eclesiásticos de 
estos Rcynos intentasen prnceder con
tra los de el dicho nuestro Consejo, 
inhibiéndolos , ó dando cartas en qual
quier manera contra el Fiscal y Oficia
les de él , ó contra las partes que si
guiesen las causas por razon de los ne.. 
godos que en él pendiesen , y de que 
conociesen los de el dicho nuestro Con.. 
sejo , pudiesen dar y diesen las Cé
dulas , Provisiones , Autos y Manda
mientos , que les pareciese convenir y 
ser necesarios para que los Jueces Ecle
siásticos no prosiguiesen y desistiesen 
de ellos, procediendo al cumplimien
to de lo que proveyesen , por los me~ 
dios y vias mas convenientes , de for
ma que tuviesen cumplido efecto las ót·· 
dcnes y proveymicncos del dicho nues.. 
tro Consejo. Y dcspues por las Orclc
nam:as antiguas de él , despachadas 
en veinte y quatro de Septiembre de 
mil y <]Uinicntos y setenta y uno, y 
por las ck primero de A gesto de mil s.:is
dentos y treinta y seis, con Nos con
sultadas , ~e dispuso J que ningun Juez 
Eclesiástico se entrometiese á inhibir 
.í los del dicho nuestro Consejo en los 
negocios que en JI se tratasen, los qua
les pudiesen despachar para ello las 
Cédulas y Provbioncs necesarias , y 
en los plcytos y negocios tocantes .í 
Indias , <le que conociesen en estos 
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Reynos Jueces Eclésiasticos , pudiesen 
librar las Provisiones ordinarias , para 
que alzasen las fuerzas , que en ellos 
hiciesen. Y estando la materia en este 
estado , el dicho año de seiscientos y 
treinta y seis se ofreció una compe
tencia entre nuestros Consejos de 
Castilla é Indias , sobre á quien to
caba el conocimiento por via de fuer
za de ciertos mandamientos de inhi
hidon , despachados por el Nuncio 
de Su Santidad á pedimento del Re
cibidor de la Religion de San Juan, 
sucesor en el derecho de los bienes 
de Don Juan Guiral , Caballero de 
la misma Órden, contra el Juez de 
cobranzas de nuestro Consejo de In
dias , que pm· su órden procedía con
tra los bienes del dicho Don Juan 
Guiral , sobre cobranza de maravcdis 
que el dicho Don Juan Guiral debía 
á nuestra Real hacienda , como fia
dor de Don Francisco Maldonado , 
Descubridor de las Provincias del Da
rien , y para determinar esta duda se 
lleváron los Autos á. la Junta gene
ral de Competencias, que proveyó un 
Auto en veinte y uno de Octubre del 
dicho año de seiscientos y treinta y 
seis , por el qual declaró tocar y per
tenecer el conocimiento del dicho ne
gocio y causa sobre la fuerza á nues
tro Consejo de Indias. Y estando en 
esta posesion , y habiendo usado de 
la jurisdiccion que en esto le estaba 
concedida en todos los casos que des
pues se han ofrecido , llegó á estos 
Rcynos el año de mil y seiscientos y 
cincuenta y uno el Doctor Don Die
go de Orozco , Oidor de la Audien
cia de Panamá , á c1uien por Nos se 
habia mandado , que miéntras dura
ba la visita de ellas pasase á servir su 
Plaza á la Audiencia de Santo Do~ 
mingo I y entró en esta Corte sin nues
tra licencia , por lo qual se le orJenó 
que saliese luego de ella, y estuvie
se en la Ciudad de Toledo, y de allí 

se fuese á embarcar en la primera oca" 
sion para servir su Plaza en la Au
diencia de Santo Domingo , y por eva
dirse del cumplimiento de lo susodi
cho se retiró á un Convento , y pre
tendió valerse de la inmunidad Ecle
siástica , de donde lt: sacó el Corregi
dot· de la dicha Ciudad , en virtud 
de órden de nuestro Consejo de In
dias, y el Juez Eclesiástico procedió 
contra el Corregidor , para que le res
tituyese á la Iglesia, de que apeló el 
CorregiJor , y protestó el aux!lio de 
la fuerza en la forma ordinaria , y dió 
cuenta á nuestro Consejo de las In
dias , que despachó hasta la tercera 
Carta , y porque en este tiempo pre
tendió el Fiscal de nuestro Consejo 
Real de Castilla , que el Corregidor 
no usase de las Provisiones del di.; las 
Indias , no tuviéron efecto, y sobre 
ello nos consultáron ámbos Conse
jos con las razones y fundam.:ntos, 
que hadan en favor del derecho y ju
risdkcion de cada uno , pretendiendo 
el de Castilla , tocarle el conocimien
to de esta causa en quanto á la fuer
za , por ser en estos Reynos , y refi
riendo para esto un Auto acordado 
por el dicho Consejo el año de mil 
y quinientos y d ncucnta y cinco, aña
dido en el Sumario de 1a Nueva Re, 
copilacion , que se imprimió el de seis
cientos y quarcnta: y el de Indias, 
que en todos los negocios ch:pendicn
tes de ellas, aunque sea en España, 
ch:bia conocer de qualcsquicr fueri:.1s, 
que hiciesen los Jueces Eclesiásticos. 
Y Nos resolvímos y mandamos al di
cho nuestro Consejo de Castilb cesase 
en las diligencias q11e habia hecho en 
el negocio tk el <licho Don Diego de 
Oro1.co , pon1uc el de Jndias Iubia 
de conoc:i:r de las fuerzas que se ofre
ciesen en estos Reynos en los nego
cios tocantes ;Í ellas. Y porque nues
tra voluntad es, que esto se guarde y 
cumpla , precisa , é inviolabkmcn t~; 

http:fueri:.1s
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Mandamos que en conformidad de las 
órdenes referidas , y de lo que ahora 
hemos resuelto, conozca el dicho nues• 
tro Consejo de Indias de todas las cau
sas y negocios de fuerza¡ , que se ofre
cieren en estos Reynos tocantes á ellas, 
y que pueda dar , y dé las Cédulas, 
Provisiones , Autos y Mandamientos, 
que convengan y sean necesarios, pa
ra que los Jueces Eclesiásticos no pro
cedan , y se desistan de las dichas 
causas; y para d cumplimiento de lo 
que así proveyere , segun y por los 
medios y vias que conviniere , de ma
nera que tenga cumplido efecto lo <]UC 

así ordenare y proveyere , usando en 
esta parte de el mismo poder y facul
tad, que para ello tienen los <lemas 
Consejos, que conocen de fuerzas, Otro• 
sí mandamos al Presidente y los del 
nuestro Consejo de Castilla , que pro
vean Auto acordado , revocando el 
que estaba puesto en la Recopilacion 
de leyes de estos Reynos , impre
sa el año de mil y seiscientos y qua
renta, para que conste en lo público 
que sin embargo de él toca al dicho 
Consejo de las Indias el conocimien
to de Jas fuerzas de Jos negocios de 
Indias en estos Reynos. 

Ley v. Que las de el Co,u~jo re.ridan m 
él los dias, hortlJ' y tiempo que se 
declara , y ku peticiones se tc,w las 
tardes. 

D. Felipe lI en los Ordennnz~s 'l(i, ~s. y 41. de el 
Consejo. Y D. Felipe llll eu l,i ~ de 1636. 

LOs dd Consejo de las Indias se 
junten y residan en él cada día, 

<]UC no sea feriado , tres horas por la 
maíiana, y los Martes, Jueves y S.iba
dos otras dos horas por la tarde, y no 
se comience á despachar ni entende1· 
en ncgoc.:ios, hasta que por lo ménos 
<:!>t~n juntos en él tres dd Consejo, y 
desde entónccs , y no fotes corra la 
primera hora , que en él se hubiere de 
estar y en las tardes de los tres dias 

del Consejo, se vean todas las· peti~ 
ciones y encomiendas que hubiere, y 
los del Consejo no lleven , ni metan 
peticiones en él, ni pidan que se lean, 
sino que como está dispuesto y ordc... 
nado se lean todas juntas por las tardes 
de los dichos tres dias de la semana, 
y ningun Consejo se acabe hasta que 
todas estén leidas y respondidas. 

Ley 'l?i· Que el Cons~o tenga hecha des-
cript:ion de las coMJ de las Indias, 
sohrc que pueda haher gohernacion, ó 
disposic:io11 de ley. 

D. Felipe 11 en la Ordenanza 3. de el Consejo. D. Fe• 
l1pc llll en la 6. de 1636. Véa11se las leyes '26, y 69, 

de este tít. y 47. tlt, 6, de este libro. 

Por quanto ninguna cosa pueda ser 
entendida ni trntada como debe, 

cuyo su jeto no fuere primero sabido 
de las personas que de cl1a hubieren 
de conocer y determinar: Ordenamos 
y mandamos , que los de nuestro Con.. 
sejo de las Indias con particular estu
dio y cuidado procuren tener hi:cha 
siempre clescripcion y avcriguacion 
cumplida y cierta de todas las cosas 
del Estado de las Indias, así de la tier. 
ra, como de la mar, naturales y 1110... 

rales, perpetuas y temporales, Ecle
siásticas y Seglares , pasadas y presen
tes, y que por tiempo serán, sobre que 
pueda caer gobernacion , ó disposicion 
de la ley : y tengan un libro de la 
dicha descripcion en el Consejo , y 
gran cuidado en la corrcspondicncia 
de los Vireycs , Audiencias y Minis
tros , para que informen cada año de 
las novedades que hubiere, y las que 
sucedier~n se vayan poniendo y aña.. 
dicndo en el dicho libro. 

Ley 'l'fi· Que el Estado de !as Indias 
estd dividido de modo, que lo tem
poral se corresponda co!J lo espiri~ 
tual. 
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quanto podemos encargamos :í los de 

P
D. Felipe ll en la Ordenanza 4, de el Consejo, Y D.

Felipe 1111 en en la 1• de 1636. nuestro Consejo de las Indias , que 

orque tantas y tan grandes tierras, pospuesto todo otro respeto de aprove

Islas , y Provincias se puedan con chamiento , é interes nuestro , tengan 

mas claridad y distincion percibir y por principal cuidado las cosas de la 

entender de los que tuvieren cargo de conversiori y doctrina, y sobre todo se 

gobernarlas : Mandamos á los de nues desvelen y ocupen con todas sus fuer

tro Consejo de las Indias , que siem zas y entendimiento en proveer y po 4 

pre tengan cuidado de dividir y par ner Ministros suficientes para ello , y 

tir todo el Estado de ellas, descubier todos los otros medios necesarios y con

to y por descubrir : para lo temporal venientes para que los Indios y natu

en Vireynatos , Provincias de Audien rales se conviertan y conserven en el 

cias y Chancillerías Reales, y Provin conocimiento de Dios nuestro Señor, 

cias de Oficiales de la Real hacienda, honra y alabanza de su Santo nolllbrc, 

Adelantamientos, Gobernaciones , Al de forma que cumpliendo Nos con 

caldías mayores , Corregimientos , Al esta parte , que tanto nos obliga, y á 

caldías Ordinarias y de la Hermandad, que tanto deseamos satisfacer, los del 

Concejos de Españoles y de Indios: y dicho Consejo descarguen sus concien

para lo espiritual en Arzobispados y cias , pues con ellos descargamos la 

Obispados sufragáneos , y Abadías, nuestra. 

Parroquias y Dezmedas , Provincias de 
las Órdenes y Religiones , teniendo Ley 'Oiiij. Qpe el Cons~o provea lo con

siempre atencion á que la division pa veniente para el h11en tratamiento de 

ra lo temporal se vaya conformando y los lndio.r. 
correspondiendo quanto se compade~ D. Felipe 11 en la Ordenania ~. del Consejo. D. Fe-

lipe 1111 en l.i 9. de 1636.
ciere con lo espiritual: los Arzobispa" 

Por lo que deseamos favorecer y hados y Provincias de las Religiones con 
los distritos de las Audiencias : los cer bien á los Indios naturales de 

Obispados con las Gobernaciones y Al nuestras Indias , sentimos mucho qual

cald1as mayores : y Parroquias y Cu quier daño , ó mal que se les haga , y 
ratos con los Corregimientos y Alcal de ello nos dcservimos, por lo qual en

días Ordinarias. cargamos y mandamos á los de nucs~ 
tro Consejo de las Indias, que con par

Ley vi!j. Que el principal cuidado del ticular afecto y cuidado procuren siem

Consejo sea la conversion de los In pre, y provean lo que convcng,\ pa

dios y poner .Ñli11istros .s1!ficie11tu pa.. ra la conversion y buen tratamiento de 

ra ella. los Indios, de forma, que en sus pcl'

D. Felipe II en la Orden1tnza ~. del Consejo. Y D. sonas y haciendas no se les haga mal 
Felipe Illl en In 8. de 1636. tratamiento, ni daño alguno, ánrcs en 

SEgun ia obligadon y cargo con que todo sean tratados, mirados y favore 4 

somos Señor de las Indias ningu ciclos como vasallos nuestros, castigan

na cosa deseamos mas lJUC la publica do con rigor á los que lo contrario hi

cion y ampliacion de la Ley Evangé c·iercn , para que con esto los Indios 

lica, y la conversion de los Indios á entiendan la merced que les dl!seamos 

nuestra Santa Fe Católica, y porque hacer, y conozcan que haberlos pues

á esto, como al principal intento que to Dios dcbaxo de nuestra protcccion 

tenemos , enderezamos nuestros pen y amparo, ha sido por bien suyo, y 

samientos y cuidado: Mandamos , y para sacarlos de la tiranía y scrri~ 
Gg 
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dumbre en que -antiguamente vivian. 

Ley :r. Qpe /01 negocio1 u dfoidan por 
/01 dia1 de la semana , y haya ta
bla de -visitas, y residenciar. 

D. Felipe lI en las Ordenanias 9, y~s. del Consejo, 
D. Felipe III en la Ordeuania dada en Valladolid á 

~s de Agosto de 1600 Y D. Felipe 1111 en la 
JO, de 1636, 

MAndamos que los Lúnes y Viér
nes de cada semana se vean y 

determinen negocios de estado y go
bierno de nuestras Indias : los Mártfs 
y Juéves los de Guerra: los Miércoles 
por la mañana precisamente , y las mas 
veces que se pudiere , se trate de ne
gocios de nuestra hacienda , y se pla
tique en pensar y saber en que cosas 
podrá ser aprovechada en las Indias: 
y los Mártes, Juévcs, y Sábados á la 
tarde, acabadas peticiones y encomien
das , se vean los demas expedientes: 
y acabados los dichos negocios , ó no 
habiéndolos señalados para estos dias, 
se vean de los otros los que al J>rc
si dente pareciere sin embargo de estar 
seí1alados para otros, y pleytos de ju&
ticia , y visitas y residencias por su an
tigüedad y tabla, que para ello ha de 
haber , y hacerse de ellas. 

LCJ' ~"i· Qpe u vean primero los ,,ego
cios , que son para todos loS" del Con.. 
sejo, y luego se 1·epm·t,m Salas. 

D, Felipe II en 111 dicha Oruennnz11 ?.8, D. Felipe IIII 
en 111 n. de 1636. 

º
Rdcnamos y mandamos , que al 
principio de cada Conscjosc vean, 

platiquen y resuelvan todas las cosas 
y negocios , que conforme á las le
yes de este tÍtulo se hubieren de ver 
por todos, ó se hayan remitido pa
ra todo el Consejo ; y acabados es
tos , el Presidente reparta por Salas los 
cicmas plcytos y negocios , que lmbic
rc , y como le pareciere mas conve
niente á b breve y buena cxpcdi-

cion , y despacho de ellos , y snas 
conforme á la ley .íntes de esta. 

Ley :r{j, Qpe para hacer leye.r prece
dan entera noticia de lo ordenado en 
la materia , parecer , é itforme , .ri 
en la dilacion nu lmhiere inconve
ttiente. 

D,Fclipe 11 en la Ordenanza 3'1, de el Consejo, D,Fe-
lipe 1111 eo la. J ,a, de 1636. 

Con mucho acuerdo y deliberacion 
deben ser hechas las leyes y es

tablecimientos de los Reyes , porque 
ménos necesidad pueda haber de las 
mudar y revocar , y así mandamos, 
que quando los de nuestro Consejo de 
las Indias hubieren de proveer y or
denar las leyes y provisiones genera
les para el buen gobierno de ellas, sea 
estando primero muy informados , y 
certificados de lo ántes proveido en 
las materias sobre que hubieren de 
disponer , y precediendo la mayor no
ticia , é informacion que ser pueda 
de las cosas y negocios, y de las par
tes para donde se proveyeren , con 
informacion y parecer de los que las 
gobernaren ó pudieren dar de ellas al.. 
guna luz , si en la dilacion de pedir 
informacion no hubiere algun incon.. 
veniente. 

Ley .·riij. Qpe lt11 leJ1e.r que .re lziciere11 
para las Indias sea,1 lo mas con
formes , que se,· pudiere , á las de 
eJtos Rcynos. 

P
D. Felipe JI en.la O,denanza 14. de el Consejo. Y D. 

Felipe llll cnla 13,de 1636, 

orque siendo de una Corona los 
Rcynos de Castilla , y de las Jn.. 

dias, las leyes y órden de gobierno 
de los unos , y de los otros deben 
ser lo mas semejantes y conforme que 
ser pueda. , los de nuestro Consejo en 
las leyes y establecimientos , que pa
ra aquellos Estados ordenaren , pro
curen reducir la forma y manera del 
gobierno de ellos al estilo y órdcn con 
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que son regidos y gobernados los Rey ren conformes , se esté por lo que la 

nos de Castilla y de Leon , en quan mayor parte determinare , y habien

to hubiere lugar , y permitiere la di do votos iguales , se espere al Conse

versidad y diferencia de las tierras y jero , ó Consejeros del Consejo , que 

naciones. aquel dia no hubieren asistido, y con 
sus parecel'es , y de los que concur. 

Ley riiij. QJte en materia! gra'OCJ de go.. riéron primero , se esté á la resolucion 

hierno concurra todo el Con.rejo : en de la mayor parte de votos; y en ca

la-.r demas t10 méno.r de tres ,y en la.r so que los vuelva á haber iguales, se 

de justicia lo.r que está dispuesto. nos consultará, con los motivos de una 
parte y de otra, para que sobre ello

D. Felipe IIII en fa Ordenanza 14.dc 1636. tomemos la resolucion que convenga,

PAra las materias universales de go.. con declaracion , que para hacer le
yes nuevas , ó revocar las antiguas,bie~no , como hacer leyes y prag

máticas, dedaracion , ó derogacion de no baste la mayor parte de los votos 

ellas, fundaciones de Audiencias , erec.. del Consejo , sino que han de con~ 

dones de Iglesias , y destnembracion, currir en un parecer las dos partes de 

division y union de ellas , y otras ma tres de los que se hallaren, y nos lo 

terias , que al parecer del Presidente, han de consultat· ; y en las materias 

ó Gobernador, sean grandes : Manda .. de justicia se guarde lo dispuesto. 

mos, que concurra y esté junto to
do el Consejo , y los que se hallaren Ley x1?_j, Qpe en las consultas de go~ 
presentes en él , ántcs que se aparten hiemo .repongan /01 'Votos singulares. 
y dividan Salas ; y que en las demas D. Felipe lllt por Decreto de 19 de Abril de t6'l8, Y 

en l11s con~ultas y Ordena111.11. 16. de 1636,cosas , que no sean can grandes , ni 
graves , baste concurrir y concurran Porque conviene á nuestro Real ser
los Consejeros, que pareciere al dicho vicio , y al mayor acierto de las 

Presidente , ó Gobernador ; de mo materias de gobierno , que qualquh:

do , que como en las materias de jus ra Consejero diga libremente su pare

ticia hay menor quantía , la pueda ha cer , y que venga de por sí en las con

ber , y haya tambien en las de go sultas , y no con la comun del Con
bierno , asistiendo para estas en la Sa sejo , siempre que se hallaren causas 
la mayor dos Consejeros con el Pre para no conformarse con él : Orde

sidente, ó Gobernador , y no eres Con namos que en nuestro Consejo de In

sejeros , y para las visitas y residencias dias puedan hacer votos singulares los 

y pleytos de justicia , los declarados que votaren en las consultas de las 

en otras leyes de este titulo. materias de gobierno , con las razones 
en que los fundaren, para que con ma~ 

Ley .rv. Que las causas de gobierno y yor noticia de lo que sintiere el que 
gracia Je re.me/van con la mayor se aparrare di.: b comun del Conse
parte, y en iguales s,: consulte;y pa jo, resolvamos los negocios ; y fiamos 

ra. lr:ye.r , ó derogarlas , concurrm, tanto de los qui.: en d nos sirven , que 
l,11 dos pa,.tes , y con.mita. entendemos será igual en todos 

el zclo de que se acierte .i 

Q
D, 1''elipe II en la Ordenan1.a 3'l. de el Consejo. Y D. 

Felipe 1111 en la 15, de 11536. disponer lo mi.:jor. 
Uando en el Consejo se trataren 

negocios de gobernacion y gra
da , y resumidos los votos , no fue-
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Ley J."Dij. Qpe se gttarden las órdme.r del D. Felipe llJl por Decreto de 14 de Agosto de ttftf.

Y en la Orde114nza 19, de t 636,Rey , y en las co11s1,ltas se expre
sen las que pudieren emba1·azarlas. º

Rdenarnos á los de nuestro Con.. 
sejo de Indias, que si en las ma

D. Felipe 1111 por Decreto des de Agosto de 16':aB. terias que le tocan por hecho- propio
Y c11 la. Ordenanza 17. de 1636, nuestro, ó por órdenes , que hayamos 

Por quanto nuestras Reales órde dado' se hubieren causado algunos da

nes deben ser observadas para me ños , ó agravios de terceros , los reme
dien y hagan que se les . dé satisfacjor disposicion y acierto de las mate

rias , encargamos á los del Consejo de cion , y procuren saber y entender , si 

Indias la cxccudon de ellas ; y para en los tributos que pagan los Reynos, 

que sea mas puntual , de aquí adelan cuyo gobierno toca al dicho Consejo, 

te en los casos que se ofrecieren , en y en la administracion y cobranza de 

que en todo , ó en parte se pueda con ellos hay algo que reformar y reme

travenir á alguna órdcn , sin interpre diar, y lo hagan de forma que en esta 

tarla, ni declararla , se nos dará cuen parte quede segura nuestra conciencia, 

ta en las consultas de la dicha órdcn, y Nos cierto de que se hace todo lo 

que puede embarazar lo que se con que cabe en la posibilidad de nuestra 

sultare , con las causas que puedi:n hacienda , y se compadece con los 

obligar á disponer en aquel caso. otros gastos precisos y anteriores, á que 
está obligada , ordenándolo así á los 

Ley :rvi{j, Que de las órdenes del Rey, Tribunales inferiores , por quien esto 

que calificadas por el Consejo pue corriere , y pidiéndoles cuenta de lo 

dan tener dos umidos, se le pida de que hicieren. 
claracio11. 

.Ley x:r. Qpe w el teso/ver y co11s11/tar
D. Felipe 1111 por Decreto de r de Julio de 163r. los negocios por conscqiiencia de otl'os, 

M
Y cu la Onlt:nanw r!I. de 1636, Para la Juma de 

Guerra se vea la ley 8 1. de este m. .re advierta et estado presmte de la.r 

Andamos á los de nuestro Con cosas. 
sejo de Indias , que de las ór

D. Felipe Illl por Decreto de ,¡6 de Noviembre de
denes, que Je enviamos en que pudie

1Cfa'l, Y en 111 Ordenanza. 'lO, de 1636,
ren caber dos sentidos , ó mas , nos 
pregunten la inteligencia que deben te EL consultar y i·esolver algunos ne

ner, habiendo calificado el Consejo por gocios por la conseqiiencia de lo 

mayor parte, si hay duda, ó no la hay que se ha hecho en otros , trae consigo 

en las dichas órdenes ; y c1ue en todo muy grandes inconvenientes , porque 

aqudlo que fuere de esta calidad , aun- no en todos pueden concurrir unas
' . mismas causas y circunstancias; y asíqm: este en cxecucmn, se nos pregun-

te en esta forma, avisánJonos lo que encargamos á nuestro Consejo de In.. 

que se practica, para que Nos declare dias , que quando se hubieren de tra

mos lo que mas conviniere, y hubil.!rc tar y consultar negocios de esta cali

sido nuestra intcncion. dad , y que se tuvieren por ordinarios, 
se advierta mucho al estado que las 

Le)' .1·viifj. Que el Co11.r1;io remedie lo.r c:osas tuvieren al tiempo que se trata

daí'ios que se l111bi::ri:11 cm,sado tÍ re de ellas , y se hubiere de hacer la 
terceros , por úrdmi:s que se ha consulta, para que con esta considc.. 

)'(ltl d,,do. racion se traten y resuelvan las mate
rias mas ajustadamente, 
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Ley rxj. Q!te expresa las calidades q11e se nos dé aviso de ello, para que Nos 

ha de tener la costumbre á que se re ordenemos quando y como se nos ha

fieran las mercedu del Rey. yan de venir á consultar ; y si entre.. 

D. Felipe 1111 por Decreto de 119 de Septiembre de tanto se ofreciere algun negocio, que 
1<b8. Y en la Ordenanza 111, de 1636, requiera presta y breve detcrminacion, 

es nuestra voluntad que nos lo ven

QUando Nos fuéremos servido de 
conformarnos en respuesta de ga á consultar el Presidente , ó Go

bernador solo, si á él no le pareciereconsulta con lo que parece, siendo cos.. 
alguna vez traer alguno del Consejo,tumbre : Declaramos , que esta no se 
que en tal caso lo podrá hacer quanha de entender en dos, ó tres actos so

los, sino en muchos continuados , sin do convenga ; y quando la consulta 

interrupcion , n¡ órden en contrario. Y se hubiere de hacer por escrito , man

para que tengan efecto las mercedes que damos que venga señalada del Presi

hiciéremos con este presupuesto, se han dente , y los del Consejo. 

de fundar en costumbre asentada, fixa, 
sin alteracion , ni prohibicion en con Ley xxiiij. Qpe las leyu y provisio11es 

trario , y con muchos actos en el mis .re publiquen donde y q11a11do con

mo género , que la confirmen. venga , sal-vo si pareciere que algu
na sea .recreta. 

Ley rxlj. QJle lo acordado por el Co11se D. Felipe II en la Ordenanza 16. de el Consejo. Y D. 
Felipe 1111 en la 24. de 1636.

jo no re pueda alterar sin los que lo 

Los del Consejo de Indias procuvotaren, ó por consulta. 
ren siempre dar órden , que nues

D. Felipe 111 en la Ordennnia dada en Vall:idolid á tras leyes y provisiones , que de aquí
16 de Marzo de 1(fo9, D. Felipe IlJl en la 

1111. de 1636, adelante diéremos , se publiquen don
de y quando convenga , y que de la

º
Rdenamos y mandamos que lo 

que una vez se acordare en el publicacion y cumplimiento de ellas 
se tenga siempre en el Consejo avisoConsejo, siendo materia , ó cosa que 

.se nos haya de consultar, no se pue y certificacion, salvo si pareciere que 

da alterar , si no fuere en presencia de alguna provision sea secreta, porque 

los que se halláron á lo primero; y si en tal caso mandamos que no se ha

fueren muertos , ó estuvieren ausentes, ga publicacion. Y para (JUC se entien

ú ocupados en otros ministerios, se nos da las que se han de publicar , ó no, 

consulte con el {1ltimo Acuerdo el pri ordenamos que en las que se lmbic

mero que se tuvo, y por que Jueces, rcn de publicar se ponga la forma, 

y los motivos en que se fundáron. tiempo y lugar en que se publiquen. 

Ley :r:rifj. Qpe el Lríncs p1'imero del Ley .1.'.t'V, Qpe et Co11s~jo procure saber 

mes se avise al Rey de lo que lm como se e.i·ccuta lo proveido , y CM• 

hiere que consultar , y .riendo mgo tigue tÍ quien 110 lo g,uardare. 

cio de prisa , lo co11s11/te el Presi D. Felipe II en la Ordcnnnza 8. de el Consejo. D, Fe~ 
iipe 1111 en la :s, de 1636. 

D
dente solo , y todas scrinlm las con

E poco fruto y provecho serias11/ta.r. 
el continuo cui<lado que tene

D, Felipe ll en la Ordcnan1.I\ 'l, de el Consejo. D. Fe-
lipe lliI en la 'lJ. de 1636. mos y mandamos pon~r en prnvccr 

cosas acordadas y convenientes para

EL primer Limes de cada mes , ha
biendo en el Consejo algunas co el buen gobierno de las Indias , si en 

sas y negocios remitidos á consulta, la exccucion y cumplimiento de ellas 
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hubiese rcmision , ó negligencia , por 
lo qual los de nuestro Consejo de In
dias procuren siempre saber y enten· 
dcr como se cumple y executa lo pro· 
veido y ordenado por Nos , castigan
do con rigor y demostracion de jus
ticia á las personas , que por mali
cia , ó negligencia lo dexaren de cum
plir , ó executar. 

Ley xr-c.j. Q!ie e11 el Co11sejo haya ¡¡.. 
bros de .Acuerdos y cons11/tas de in
'Dental'ios , descripciones y Bulas. 

D. Felipe 1t en In Ordenanza 18. y 36. del Consejo, 
D. J<clipe llll en la '26. de 1636, 

MAndamos que en nuestro Con... 
sejo de Indias haya un libro en 

que luego como se acordare , c1ue al
gun negocio se nos consulte, <lemas 
de tomarlo por memoria el que lm
bicrc de ordenar la consulta , se pon
ga la substancia de lo que se nos 1m
bicre de consultar , y en éi se pon
gan tambien los Acuerdos del Conse
jo , que al Presidente pareciere ; y ha· 
ya otro en que se pongan todas las 
consultas que se nos hicieren , y des
pues en ellas lo que mandáremos , y 
respondiéremos, todo reducido al es
tilo de los Secretarios , como se prac• 
tica en todos nuestros Consejos y Tri~ 
bunales, que nos consultan, y el uno 
y otro libro estén guardados en el Con
sejo con mucho secreto: y haya otros 
dos libros de inventarios , para cada 
Secretario el suyo , donde por mayor 
y menor se pongan los papeles y plie
gos, que vinieren de las Indias, y se 
tenga razon de todos ellos , y por ella 
se puedan pedir y ver : y otro libro 
de las descripciones , en la forma <JUe 
se previene por la ley 6. de este títu
lo : y otro Ji bro , en que se pongan 
traslados autorizados de todas las Bu
las y Breves Apostólicos , y otros ins
trumentos y escrituras importantes, que 
haya en el Consejo, y pucdit ser ne
cesario verse algunas veces , y los orí... 

ginales de ellas estén en el Archivo 
del Consejo , ó en el de Simancas, 
de las quales asímismo haya algunos 
traslados sueltos , tambien autorizados, 
para que siendo necesario usar de ellos 
en alguna parte fuera del Consejo, se 
puedan llevar sin el dicho libro. 

Ley rr"l)ij. Que el in'Dentariar , y leer 
Cartas de Indias, se prefiera á otros 
negocios ,y se 'Vaya l11ego re.rpondien-,. 
do á e/la.r. 

D. Felipe 11 enla Ordenanza 13.deel Consejo,D. 
Felipe un en la 27. de 1636, 

Porque de las Cartas de los Vire
yes , Audiencias y otras personas, 

así públicas , como particulares , que 
de las Indias , y de la Casa de la Con~ 
tratacion de Sevilla , y otras partes se 
nos escriben , resultan las mayores no
ticias para materias de gobernacion, 
á que se debe mucho atender , por lo 
que importa : Mandamos , que luego 
que se recibieren qualcsquicr cartas , ó 
despachos que se nos enviaren , se lle.. 
ven al Consejo , y en él se lean to.. 
das consecutivamente , y el Consejo 
no se detenga miéntras se leyeren, á 
proveer , ni determinar cosa alguna 
de lo que en ellas se escribiere, 111as 
de ir apuntando lo que pareciere con.. 
venir proveerse , prefiriendo siempre 
el abrirlas y leerlas á todos otros qua
lcsquicr negocios , aunque mas graves 

I • ' e 1mportantes sean , hasta haber visto 
y sabido lo que en ellas se escribie
re, porque á causa de n.o se leer luego, 
n_o s_e <lexe de saber de algun nego~ 
c10 unportante , en que convenga pro· 
veer con brevedad , y siendo leidas, 
Jos nuestros Secretarios saquen en rc
lacion la substancia de ellas , y clc
xando en el Arca , ó Archivo de el 
Consejo las que pareciere que queden, 
lleven las dcmas á sus oficios , y so
bre la mesa de el Consejo no quede 
jamas carta , ni escritura secreta; y 
en los primeros Consejos que se siguic--
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ren se platique y vaya respondiendo buenas naos y baxcles , bien preve~ 

apumadamenre , y resolviendo lo que nidas y pertrechadas , y en la buena 

de ellas resultare que proveer , por la administradon de la dicha avería, y 

órden y forma que las dcmas cosas de que en todo esto se guarde con mucho 
gobierno , de manera que de todas rigor y puntualidad lo que está dispues

pueda ir, yvayarespucsta en las prime• to , ordenado y. mandado por órde.. 
ras ocasiones de Navíos , Flota , ó Bar.. nes, Cédulas é Instrucciones, que es~ 
co de aviso. tán dadas , como en cosa de tan gran.. 

de importancia, y en que tanto se avenw 

Ley rroiij. Qpe el Consejo ponga mu tura la pérdida de gente y hacienda, co~ 

ello cuidado en eldespacho de la,; Flo~ mercio y dependencia , no yendo las 

ta.r y Armadas, y administracion dichas Flotas, Armadas y Navíos á sus 
de la a'Oería. · tiempos , y como conviene. 

D. Felipe lllI en la Ordenanza ~s. de l CS36. 

P
Ley :r:t:fa·. Que 110 u libre por el Co11se~ 

orque una de las cosas mas necc.. Jo cosa alguna en las Caras d: las 

sacias y convenit:ntes para la ex Indias, sin co11mlta particular. 

tension y publicacion de el Santo Evan.. D, Felipe Illl por Decreto de I B de Diciembre de 
16:16, Y en !11 Orden1111:u 'l!J, de 1636.gelio , exaltacion de nuestra Santa Fe 

Conviene á nuestro servicio que enCatólica y Religion en nuestras Indias, 
bien universal de sus namrales, y au.. las Caxas Reales de las Indias no 
mento y conservacion de tan grandes se libre de aquí adelante ninguna can-

Reynos y Provincias , ha sido y es . tidad para ningun efecto ; y aunque 
la dependencia y correspondencia, que las que estuvieren dadas es justo que 
han tenido y tienen con estos, y por.. se cumplan I y tambicn las cosas or~ 

que esto se ha hecho y hace por me <linarias, que allí se suelen librar, nues

dio de las Flotas, Armadas y Navíos, tro Consejo de las Indias estará con cui

que han ido , y van ~ las Indias , y dado de no librar nada de aquí adc.. 

vienen de ellas , de que tambien se lantc en las dichas Caxas ; y si alguna 

ha seguido y sigue haber crecido y vez fuere pr~ciso hacerlo, primero nos 

engrosado el trato y comercio de estos lo consulte , haciendo 1·dacion de es

y aquellos Rcynos, en gran benefi la ley. 
cio de nuestros vasallos y naturales de 
ellos , y de nuestra Real hacienda , y Ley ,'l'.l.'.l', Que el Cons~fo con muclM atm

para su continuacion y conservacion se cioo inquiera pers011as , que con.rultc 

fundó, y está fundada en Sevilla la Ca para lo Eclesitfrtico )' SiJ¡;,lar di: ltzs 

sa de Contratacion, y los Jueces Ofi I11ditu. 
ciales y Ministros, que tenemos en ella, 

D. Ft!lipe lH en la dicha Órden , dada en Madrid
y la avería con que se despachan las á I 6 de Marzo de 1609. D, Felipe llll 1:11 la Or.. 

Armadas, y Capitanas y Almirantas de dcnanza 30. de 1636. 

Flotas, y otros Navíos necesarios: Man.. COnsich:rando lo mucho que impor
damos que nuestro Consejo de las In~ ta el acertamiento de las ckccio
días ponga todo el cuidado y diligcn~ nes y .Ministros para el bkn pt'1blim, y 

da, que fuere posible en esto , como buen gobierno de nuestras Indias, Is
lo acostumbra hacer, y de él confiamos, las y J>rovincias de ellas : Mandamos 

y para que las dichas Flotas, Armadas y encargamos á los dt.: nuestro Con
y Navíos se despachen, y vayan :f sejo ck Indias , que teniendo presente 
sus tiempos, sin pcrd~rlc en ello, de el servido de Dios nuestro Señor , y 
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nuestro, y la confianza que hacemos de 
sus personas, estén siempre muy aten.. 
tos , y con el cuidado y recato que es 
menester , para proponernos, así para 
las Prelacías , Dignidades , P1·ebendas, 
y otros Beneficios Eclesiástkos , como 
para las Presidencias, Plazas de asien.. 
to, y los demas oficios de justicia y ha
cienda, personas de las calidades , le
tras , virtud , entendimiento, suficien
cia, experiencia y aprobadon, que con
viene, y respectivamente fuere y es ne
cesario para ellos , y nos las consulten 
con relacion de sus partes y calidades, 
com.o lo tenemos ordenado. 

Ley xrxj. Q!1e en proponer s11geto.r para 
Igluia.r .re tenga mucha atmcion , y 
110 se con.mltm los presentes, no sien
do de muchaspartes. 

D. Felipe 1111 por Decreto de 8 de M~rzo de 162~. 
Y 24 de Mnrzo de 16~8. Y en la Ordenanza 3r, de' 

1636, 

LA cleccion de los buenos Prelados, 
así para descargo de nuestra Real 

conciencia, como para el gobierno es• 
piritual de los Feligreses , es de tanta 
considcracion , que en ninguna cosa 
deseamos mas el acierto, por Jo qual 
encargamos mucho á los de nuestro 
Consejo de Indias la :itencion en los 
que se nos propusieren para las Iglesias 
de ellas , y que hagan particular cxa.. 
men di.! la virtud, letras y <lemas par
tes , que requiere el ministerio, en que 
tanto cuidado se debe poner, por la 
obligacion precisa que corre de elegir 
~í los que fueren mas beneméritos, y 
110 nos consulten sugetos , así ClJrigos, 
como Religiosos, que se hallaren pre
sentes en la Corte , que hubieren veni
do de las Indias á pretender, y estén 
en ella , ó en Sevilla , por excusar lo 
mas que se pueda todo género de ne
goc:iacion, no siendo estos sugetos de 

tales partes , y de tanta satisfac
cion del Consejo , que se ex~ 

cluya toda sospecha. 

Ley :rrrij. Qu, en la pro'tJision de Ben,,. 
]i,·ios y Qffeios seanpreferidos los g,111 

hubieren servido en las Ináia.r. 

D. Felipe U en la Ordcnaou 46, de el Conaejo. Y 
D. Felipe IIJI en la 3'-• de 1636. 

MAndamos que los de nuestro Con.. 
sejo de Indias , y los que tuvie .. 

ren á su cargo la provision y nombra.. 
miento de personas para los oficios y 
cal'gos, Dignidades y Beneficios , que 
para las Indias, y en ellas se hubieren 
de proveer, prefieran siempre álos bene.. 
méritos y suficientes, que en aquellas 
partes hubiere , ó que en ellas nos hu.. 
bieren servido ó sirvieren, así en paci~ 
ficar, poblar y ennoblecer la tierra , co
mo en convertir y doctrinar los natu• 
rales de ella, conforme á las leyes de 
este título, y de nuestro Patronazgo 
Real. 

Ley rx:riij. Qpe para Mini.rtro.r de jtt.r.. 
ticia y /iaciend,i se lms9.11en personas 
comm1ientes. 

D. Felipe Jl en las Orden:inzas 7 y 9. del Consejo, D. 
D. Felipe 1111 en In 33, de 1636. 

º
Rdcnamos y mandamos á los de 
nuestro Consejo de Indias , que 

con grandes diligencias y cuidado bus.. 
quen siempre para Ministros de justi.. 
cia tales personas , y de tanta virtud, 
ciencia y experiencia, quales convengan 
al servicio de Dios nuestro Scño1· y 
nuestro, encargándoles que la adminis
tren igualmente, y como deben, y cas
tigando con rigor á los que así no lo 
hicieren : y para nuestra Real haden.. 
da , Ministros y Oficiales de quien se 
puede confiar que será acrecentada, y 
que habrá en ella el buen recaudo, se.. 
guridad y guarda , que conviene. 

Ley :1::i,xiifj. Que se consuftm w la1 
Plazas mayores, Oidores de las me
nores , y se atimda á la promoci011 
ae· todos. 
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dias, ni de los Oficiales salariados de

D. Felipe m en la Ordenanza de 16'09. D. Felipe 
llll por Decreto de 113 de Julio de 16i7. Y ea la él , ni de los Vireyes, Presidentes , ni 

Ordenanza 34• de 1636'. Oidores de las Audiencias, ni de otras 
personas , que los hayan de proveer,

Nuestro Consejo de las Indias ten
ga cuidado de consultarnos en puedan ser proveidos en ningun oficio, 

Plazas menores á los que comenzaren Dignidad ni Beneficio , perpetuo ni 

á servir , y quando vacaren Plazas ma temporal de las Indias, que Nos por su 

yores, nos consulten sugetos de Pla nombramiento hayamos de proveer y 

zas menores de una Audiencia para presentar, ó ellos por comision , ó po
der nuestro , pena de que los proveidosotra. Y porque las promociones en los 

oficios de justicias son muy convenien pierdan los oficios y salarios que de 

tes , así para premiar á los que lo me ellos hubieren llevado , con otro tanto 

recen ( que suele ayudar mucho á hacer mas para nuestra Cámara y Fisco, y 

ellos y otros con la esperanza lo que de los que los proveyeren y propusie

deben) como para dcsarraygarlos de las ren nos tendrémos por dcservido, sal" 
vo quando par justas causas pareciereamistades , que cobran en las partes 

donde están largo tiempo ; los del di~ conveniente en algun caso particular 

cho nuestro Consejo en las consultas hacer lo contrario , porque cntónccs 

que nos hicieren tendrán atendon á permitimos, que se pueda hacer , di" 

ello. ciéndolo y declarándolo expresamente 
en las consultas , para que con noticia 

Ley :rxrv. QJle para ttlta .Audiencia no de ello, hagamos lo que fuere nuestro 

.re propongan parimte.r , dmdo.r , 1'i Real servido• 

allegados. 
etJ la proTJi.rio,a de

D, Felipe JJI en In dicha Ordenanza de 1tfo9, Y D, Ley rxx'Vij, Q!te 
Felipe IIU en la 35. de 1636'. los efi(,'ios 110 intervenga precio , 11i 

intercs.Los de nuestro Consejo de Indias 
estarán advertidos de no proponer D, Felipe 1I en la Ordenanza 4S• de el Consr:jo. V 

D, Felipe llll en la 37, <le 1636,
cuñados , ni primos hermanos , ni otros 

º
Rdcnamos y mandamos , que endeudos mas propinquos para una Au

diencia, por excusar la parcialidad, que la provision de los cargos y ofi

ele ordinario es de mucho inconvcnien~ cios, los del Consejo no consientan , ni 

te. Y porque podria haber el mismo en permitan que intervenga ningun génc. 

los que son de un Colegio , y casi tan ro de precio , ni intcrcs por via de ne~ 

grande en los naturales de un }lucblo, gociacion, venta , ni ruego, directa, ni 

tendrán considcracion á todo esto en indircctamcme, pena de s-:L' m.mdado 

lo que se nos consultaw. castigar por Nos gravemente el l]Uc lo 
consintiere , ó di!,imularc , y que las 

Ley xxx"l?i, Que no puedm .rer proveidos personas proveidas en qualcsquicr ofi

e,1 oficios, ni bmd/cios parientes de cios por scmcjant..:s medios , los pier

Cons~jeros , ,ii sus fmniliares, ,li di: dan , con todo lo qu.: hubieren dado 

otros , como .re declara. por ellos para nuestra Cínura, y llllc

M
D. Felipe II en la Ordcnania 47. de el Consejo, Y D, den inh,íbilcs para poder tcn..:r de Nos 

Felipe llll en la 36. de 1636. otros algunos. 
Andamos <.JUC ningun pariente 
por <.:onsanguinidad, ni a11nidad LCJ' .1.-.1.·.ri,iij. Que la.r conmfta.r de r;/ido.r 

dentro de el scgundo gr;tdo , criado, se haga11 por todo el Cons~jo , m l,l 
formr-e qu~ cstwviere dispuesto.ni familiar de los de el Consejo de ln.. 

Hh 
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dcas, Plazas de asiento , Corregimien..

D. Felipe JI en Madrid 6 postrero de Enero de tSSll• 
D. Felipe un Cll )¡¡; Ordenania 38, de 1636, tos y otros oficio, , se nos propongan 

solamente para cada uno tres personas.

QUando csmvicren vacos, ó vaca
ren en nuestras Indias , Islas y 

Tierra firme del Mar Océano algunos Ley x.rxx. Qpe el Con.rijo caJtigue IÍ 

lo.r que en JtlJ' oficioJ' hicieren cosasArzobispados, Obispados, Dignidades, 
Prebendas , Canongías , y otros qua~ indebidas. 

lesquicr Beneficios Eclesiásticos , que D, FcllpellH por Decreto de !4 de Agosto de 16~7. 
Y en la Ordenanz.. 40, Y en esta Rccopiw.clon. 

E
fueren á nuestra provision , y los car

Ncargamos á los de nuestro Consegos de Vircyes , Presidencias , Plazas, 
jo de Indias , que si los MinistrosGobernaciones , Corregimientos , y 

otros oficios de asiento, ó temporaleo:, de justicia , y otros qualcsquicra suje~ 

y los que se proveen , y han de pro tos á su jurisdicdon, así en estos Rey.. 

nos, como en los Estados de las Indias,veer para la administracion de nuestra 
hacienda en las Indias, y Casa de Con· hirieren vexadoncs , ó agravios á las 

partes, ó cosas indebidas , los castiguentratacion de Sevilla , como son Conta
durias, Tesorerías, Factorías, Vcedu severamente , porque no se les impu• 

ten las culpas , que los smodichos corías, ú Oficiales de nuestro Consejo de 
las Indias , que fueren de consulta , y metieren , y los delitos sean casti

todo lo dcmas , que estuviere vaco, y gados. 

vacare, Eclesiástico, ó Seglar, que Nos 
hayamos de proveer, y se nos haya Ley x.rxJ.j. Q}1e ftido et Consejo hag11.. 

de consultar, se trate en el dicho Con~ las gratificaciones y mercedes. 

scjo de todas las personas, que pare D. Felipe Ir en la Ord1:nanza 'l 1, de el Consejo. Y D. 
Felipe Bll 1:n la 41. de 163.S,

cieren á propósito, y dcmas partes, así 
propuestas por el Presidente, como por 1\ /ÍAndamos que ninguna pctidon 

los del Consejo, y de estas se nos con l l'.l de merced se responda , ni de

sulten las que al parecer de cada uno crete, y que ninguna merced, ó gra.. 

tengan mas partes para lo que se 1m tificadon de servicios se pueda hacer, 

bicre cc.: proveer, en la forma que ni haga, si no se hallaren á ello el Pre.. 

por órdeni.:s, ó decretos nuestros estu sidcntc, y todos los dd Consejo , que 

viere dispuesta, y 1a consulta que se ese uvieren en él. 
hiciere, señalada de todos , en la forma 
dicha, se nos cnvie, para que de las Ley :r.i'.t'l'U, Qpe en las consult.a.r di: 

me,·ccdu se pongan tos sc,-,vicios , ycikhas personas, ó de orras , Nos ha
gamos clecciotl de las que nos pare por donde co11stm1, y lia;1a lihro de 

cieri.: 1m-:jor , y de lo c¡ue Nos rcsoi ellas. 

,•iéremos, se le dad aviso al Presiden D. Felipe JI en las Onlen,1112,,s 19. y 10, <lel Con-
sejo, Y D. Felipe llll tn la 4".1. de 1636,

te, para que lo diga á la pat·tc , y eles

pues qu<.: lo haya aceptado, lo diga EN las consultas que se nos hicieren 

asímbmo en el dicho Consejo. de mercedes y gratificacion de ser~ 
vicios se declaren cumplidamente las 

Ley .t'.i·:rviifj. Que en las comultas solo se calidades, méritos , y servicios de fo.s 

propongan tres personas. personas por quien se hicieren las con

D. Felipe llll por Decreto de 13 Je Mayo de 162s, sultas, y ios tc~ti monlos, y raio11 por 
Y cu la Orde11:um1 39. de 1636, donde se sabe , declarando como , y 

donde hubieren servido, y la gratifica

EN las consultas que nos hicieren pa.. 
1·.1 l\dada~ , Prebendas Eclesiás... don que se les hubiere hecho en di~ 
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dinero _ayudas de costa , y otras co D, Felipo IIII en el dicho Decreto de 162s cap. 't• Y 

cala Ordenaoia 45,de 1636'.
sas , y la contradicdon de nuestro Fis

QUando alguna parte di1;:re memocal , en los casos , y quando la hubic;.. 
re; y para que esto :ie cumpla mejor, rial , ponga en él todos los ser~ 

en poder de nuestros Secretarios haya vicios que hasta entónces hubiere he.. 

libro y razon de las dichas ayudas de cho , porque despues no se le admiti

costa y mercedes, que hubiéremos he rán, y los de nuestro Consejo Real 

cho , y le tenga cada uno de ellos de de las Indias estarán advertidos de no 

las Provincias y partes que tocan á su admitirlos. 
oficio. 

Ley rr:rxvj. Qpepretendiéndosepor .rer

Ley xrxxiij. Q}te no u admita memorial 'Vicios mwons , el Consqo califiqu, si 

de .rer'Vicios de qm no constare por merecen mercedes nuevas. 

certificaciones. D. Felipe llll en ei dicho Dec1·eto de I6is cap. 5), Y 
en la Onlennnzn 46. 

D. Felipe 1111 por Decreto de el Pardo á ~ de Fcl

SI habiéndose hecho merced á al
brero de 162s. cap. J, Y en 111 Ordenanza 43. 

N
de 1636, guno , y teniendo servicios nue

O se a~mita ningun memorial de vos , pretendiere por ellos , el Conse. 

servicios de ninguna persona, si jo califique y declare si son dignos de 

no constare de ellos por certificaciones nuevas mercedes , y siéndolo , se ad.. 

de Vireyes , Generales LÍ otros Xefes, mita el memorial y consulte. 

dchaxo de cuya mano hubieren ser
vido, cx,epto de los que sirvieren en Ley rxxx'tlfj. Qpe e!que alegare .rervi.. 

los Consejos. cius 110 ciertos, pierd,1, los !zechos , y 
et derecho de pedir por et/os merced. 

Ley rxx:riiij. Q!te el pretendiente por D. Felipe )Jll en el dicho Decreto de I<hs, cap. 6, Y 
en l110rden11nia 47, de 1636.

JU'Vlcios áe otro, haya de verificar 

EL pretendiente que alegare en susg_ue le pertenecen. 
memoriales servidos , que no fue

D, Felipe lIII en el dicho Decreto de 61~. cnp, 3, Y ren ciertos , y se verificare , pierda por 
en la Ordenanza 44. de 1636, el mismo caso los que lo fueren , y 

EL que pretendiere por servidos de el derecho de poder pedir merced por 

otro , aunque sean de su padre, ellos. 
<lemas de mostrar, que no están pre.. 
miados , ha de verificar que le perte Ley x.i·xx'Viij. Qpe ,w se conmltm .rer

necen, y los papeles que se presen vidos de pasados , .ri,, testimonio de 

taren para esto los califique el Con ,za esta,· premitrdos; pero los pre

sejero togado mas antiguo , y el Se tendientes se pueda" 'Valer de dlor. 

cretario, declarando si le pertenecen, D. Felipe IIIJ en el dicho Decreto de 16~5. cap, :i, y 
en la Ordenanza 48. de 1636. 

N
y quanta parte de ellos , y conforme 

O se admitan, ni consulten ser~á la calificacion que se hiciere se con.. 
suite por el Consejo. vicios de pasados y parientes, si 

no se mostrare testimonio de que no 

Ley rrxxv. Que en el memodal que se están premiados; pero los prctcndicn~ 

diere se pongan todos las urvh:io.r. tes se podrán valer de ellos quando 
trataren de pretender oíidos , ú ocuy dc.rpttes no se admitan. 
pacion en nuestro servicio , y el Con

sejo podn{ ponderarlos en sus conml~
Hh 2 
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tas , aunque estén premiados; pues en 
este caso , teniendo las partes necesa~ 
rias , es justo se tenga consideracion á 
haber servido sus pasados. 

Ley rrr:r'Diiij. Q!te los que pretendieren 
por haher tenido cargos y eficios, pre
se11tm testimonio de la re.Iiáetlcía q11e 
de ellos áilron. 

D. Felipe IIII en Mr.drid á n, de Octubre de 163s. 
Y en esta Recopil11clon, 

MAndamos que á todos y qualcs~ 
quier personas, que acudieren á 

nuestro Consejo de las Indias con sus 
papeles y certificaciones, y representa
ren servicios de haber gobernado, y te
nido á su cargo algun oficio , Íl oficios 
de administradon de justicia en las In
dias, se les pida en las Secretarías testi
monio de haber dado residencia , y de 
la sentencia de ella , y se añada en sus 
relaciones lo que por el dicho testimo
nio constare, y de otra forma no se les 
admiran sus papeles , ni pongan sus 
relaciones en ninguna de las proposi
ciones que se nos hicieren. 

Ley l. Que á los que /z11hic1·e11 Jel''i.1ido 
q/icios no se /i:J de.rpm:hcn tíwlo,r de: 
'1uevas mercedes, J'Í no presentarm 
c,rti/lcacioJJ de haber satisfecho las 
condmaciones que rcmltarm de ms 
residi:ucias, 

D. Fcdipe 1111 por Auto ncordado del Consejo 17~. 
en Madrid á 25 de Noviembre de 1638, Y en estit 

llecopilaciun.

' Todas las personas que hubieren A tenido qualc~quicr oficios, d car
gos en las Indias, ó en las Armadas, 
y Flotas e.le la Carrera de cilas, y fue
ren dcspucs proveidos en otros de los 
dichos otidos, y cargos, así p01· nucs~ 
tro Consejo de Indias, como por la 
Junta de Guerra de él, no se les des~ 
pad1cn los címlos de la nueva merced, 
<1uc se les hiciere, si primero no prcscn~ 
taren en la Secretaría donde tocare su 
despacho> ccrtifü:adon de fa Contadu-. 

ría de Cuentas del dicho nuestro Con.. 
sejo, por donde conste, que de la vi• 
sita , ó residencia que se le tomó del 
oficio , que ántes tuvo , no resultó conq 
tra él ninguna condenacion pecuniaria, 
y que si alguna hubo , la tiene ya sa.. 
tisfecha y pagada , y que esta órden se 
guarde precisa , é inviolablemente. 

Ley !i• Q!'e no se const1lten Háhito.r sin 
seroicios personale.r. 

D, Felipe IIII en el dicho Decreto de 1($25, cap. J r¡ 
y Ordenanza 49. de r636. 

Por nuestro Consejo Real de las In.. 
dias no se nos consulten Hábitos á 

personas que no tuvieren servidos per
sonales. 

Ley l!j. Qffe et que replicare á merced 
lm:l,a, ántes de aceptarla sea oido, 
y dupucs ,10, sitJ nuevas ca11sas. 

D. Felipe 1111 allí, cap. 8. y Ordenanza 50. de 16'36. 

SI alguno replicare sobre la merced 
que se le lmbiL!re hecho , siendo 

ántcs de aceptarla , los tres del Con~ 
scjo mas antiguos que se hallaren en él 
al tiempo que se tratare del negocio, 
vean si se debe admitir la réplica , y 
parcdJndoles que se admita, se haga, y 
se nos consulte lo que pareciere; y si 
la réplica fucre despues de aceptada la 
merced, no se le admita, si no fuere ha.. 
hiendo nuevas causas. 

Ley lifj. Qpe et que ncept11re oficio, 110 
sea cunsu!tado m otro, lta.If4 exercc,• 
el que nci:ptú. 

D. Felipe UII nllí, cnp. 1o. Y en la Ordenanza Sr, 
de 1636. Auto 84. 

HAciéndosc :1 alguno merced de 
oficio , grande , ó menor , en 

aceptándole, no pueda ser consultado, 
ni promovido .í otro oficio , hasta ha• 
bede empezado á cxcrccr. 
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Ley liiij. QJ,e ningttn negocio de gracia 

y merced .te 'Dea tercera 'lJeZ , y en 
ellospueda haber 'Dista y re'OiJta. 

I>. Felipe II en las Ordenanzas 30, y 31, del Consejo, 
Y D. Felipe HU en la. S3• de 1636, 

MAndamos que ningun negocio de 
servicios y gratificacion , gracia 

y merced, y tocante á ello ni otro ex.. 
pediente , de qualquier calidad que sea, 
se pueda ver, ni vea en el Consejo ter .. 
cera vez, y permitimos que en las pe~ 
tidones ó memoriales en que se pidie.. 
.ren merced , ó gratificadon de servi
cios , ú otras cosas de gracia, pueda ha
cer vista y revista, las quales con lo 
que á ellas se respondiere, g uardcn os 
nuestros Secretarios del Consejo , con 
los demas papeles del oficio, y con 
haberse visto y determinado dos veces, 
quede el negocio fenecido y acabado; 
y si para defraudar esto , y poder usar 
otra vez de las informaciones y pape
les si quitaren y ocultaren las peticio
nes , ó memoriales y decretos pues
tos en ellos , la persona que lo hicie
re si fuere Procurador , quede suspen .. 
dido de su oficio por tiempo y espa
cio de seis meses ; y si fuere la parte, 
ú otra qualquicra en su nombre, cay .. 
ga, é incurra en pena de diez mil ma
ravedis para nuestra Cámara y Fisco, 
y lo mismo se guarde en las cosas, 
que se hubieren resuelto por consulta, 
que se nos haya hecho, como la par~ 
te no haya aceptado la primera mer .. 
ced , ó no se haya resuelto mel'ccd al-. 
guna. 

Ley lv. QJIC las infonnrtciones de servi
cios ltecha.r y presentadas por las 
partes , no se lt:s vudwm , y la.r d~ 
<¿JÍi:io J'C guarden con mudw .recreto. 

D, Felipe H en In Ordennnzn ~1. de el Consejo. Y D. 
Felipe llllcu l:: 54. de 1636, 

MAndamos que las informaciones 
de servicios hcchas á pcdimcn~ 

to de p,1rte , y presentadas en d nues
tro Cunsc.:jo de.: las Indias , pidiendo 

gratificadon de ellos, no se vuelvan 
á las partes , sino que se queden en 
poder de los Secretarios , los quales las 
guarden con lo proveido : y en las de 
oficio , que se hacen por las Audien
cias, y se envian con sus pareceres, 
tengan mucha guarda y secreto , por 
manera que no sean vistas , ni leidas 
de nadie, á quien no esté encarga
do el secreto del Consejo. 

Ley lvj. Q!1e el Co11sdo !zaga ,1011./icar 
á lo.r pretendientes para la.r Indias, 
que salgan de la Corte. 

D. Felipe m en Valladolid á 20 de Marzo de 1610, 
D. Felipe llII en esta Recopilacion, 

Porque se experimentan grandes in .. 
convenientes en que las personas 

Eclesiásticas y Seculares de las Indias 
vengan á estos Reynos y asistan en 
nuestra Corte por largo tiempo :í sus 
pretensiones de Prebendas , de Bcnc. 
fidos , y Oficios Seculares con mu
chos riesgos , que resultan en viages 
tan largos , ausencias de sus casas é in
comodiJ ades y trabajos, y que no con
siguiendo sus pretensiones, vuelven con 
muchas necesidades y peligros. Y Nos 
deseando continuar el remedio, que 
está prevenido por el Rey nuestro Se
ñor y padre , por Cédula de veinte y 
dos de Junio de el año de quinientos 
y ochenta y ocho : .Mandamos al Pre.. 
sidcntc , y los del nuestro Consejo de 
las Indias , que tengan especial cuida
do de hacer notificar .í todas las pcr.. 
sonas Eclesi.ísticas y Seglares , que se 
hallaren en esta Corte , que de:..:ando 
sus papeles y memoriales en nuestras 
Secretarías , salgan luego de ella , y 
se embarquen en las primeras Flotas, 
y les apcrci ban , que así lo cumplan 
precisamente ; porque si no constare, 
que han vuelto ,Í las partes de donde 
hubieren venido , 110 se tratad di.! sus 
prctcrn.ioncs , ni les haremos merced: 
y lo mismo hadn cxccutar ,i los ClJ
rigos, Letrados y otras qualcsquicr pcr~ 
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Ley lliij. Qpe ningttn negocio de gracia gratificadon de ellos , no se vuelvan 

y merced 1e 'Vea tercera 'DtZ , y en á las partes , sino que se queden en 

ello.r p11eda haber vista y revi.rta. poder de los Secretarios , los quales las 
guarden con lo proveido : y en las de

D, Felipe U en las Ordenanzas 30. y 3 r. del Consejo, 
Y D. Felipe 1111 en la. S3• de 1636, oficio , que se hacen por las Audien

cias, y se envian con sus pareccr\!s,
MAndamos que ningun negocio de 

servicios y gratificacion , gracia tengan mucha guarda y secreto , por 

y merced, y tocante á ello ni otro ex manera que no sean vistas , ni leidas 

pediente , de qualquier calidad que sea, de nadie, á quien no esté encarga

se pueda ver, ni vea en el Consejo ter do el secreto del Consejo. 

cera vez, y permitimos que en las pe" 
tidones ó memoriales en que se pidie Ley lvj. Q!te el Consejo haga notificar 

ren merced , ó gratificacion de servi á lo.r pretendientes para la.r Indiat, 
cios , ú otras cosas de gracia, pueda ha que salgan de la Corte. 
cer vista y revisra, las quales con lo D. Felipe lII en Valladolid á 20 de Marzo de 1610. 

D. Felipe 1111 en esta Ri:copilaclon,
que á ellas se respondiere, g uardcn os 
nuestros Secretarios del Consejo , con POrque se experimentan grandes in

Jos dcmas papeles del oficio, y con convenientes en que las personas 

haberse visto y determinado dos veces, Eclesiásticas y Seculares de las Indias 

quede el negocio fenecido y acabado; vengan á estos Reynos y asistan en 

y si para defraudar esto , y poder usar nuestra Corte por largo tiempo á sus 

otra vez de las informaciones y pape pretensiones de Prebendas , de Benc4 

les si quitaren y ocultaren las peticio fidos , y Oficios Seculares con mu.. 

nes , ó memoriales y decretos pues.. chos riesgos , que resultan en viages 

tos en ellos , la persona que lo hicie tan largos , ausencias de sus casas é in

re si fuere Procurador, quede suspen comodidades y trabajos, y que no con

dido de su oficio por tiempo y espa siguiendo sus pretensiones, vuelven con 

cio de seis meses ; y si fuere 1a parte, muchas necesidades y peligros, Y Nos 

í1 otra qualquiera en su nombre, cay... deseando continuar el remedio , que 

ga, é incurra en pena de diez mil ma está prevenido por el Rey nuestro Se

ravcdis para nuestra Cámara y Fisco, ñor y padre , por Cédula de veinte y 

y lo mismo se guarde en las cosas, dos de Junio de el año de quinientos 

que se hubieren resuelto por consulta, y ochenta y ocho : Mandamos al Pre

que se nos haya h!.!cho, como la par~ sidente , y los del nuestro Consejo de 

te no haya aceptado la primera mcr... las Indias , que tengan especial cuida

ced , ó no se haya resuelto mel'ccd al-. do de hacer notificar .í todas las per

guna. sonas Eclcshisticas y Seglares , que se 
hallaren en esta Crn·tc , que dcxando 

Ley lv. Que la.r i11fo1·111(tciones de servl sus papeles y memoriales en nuestras 

cio.r luchas y presentadas por las Secretarías , salgan luego de ella , y 
partes , 110 se lt:.r vuelvan , y las de se embarquen en las primerns Flotas, 

<¿Jii:io se guardm con mucho .recrefo, y les aperciban, que así lo cumplan 

M
D. Felipe II en la Ordennnw. 'l\1, de el Consejo. Y D. precisamente ; porque si no constare, 

Felipe 1111 en I:'. 54. de 1636. que han vuelto ,Í las partes de donde 

Andamos que las informaciones hubieren venido , no se tratad di.! sus 

de servicios hechas á pedimcn~ prcti:mioncs , ni les haremos merced: 

to d~ p,1rtc , y presentadas en el nues~ y lo mismo hadn exccutar :i los Cid~ 

tro Consejo d1: las Indias , pidiendo rigos, Letrados y otras qualcsquicr pcr... 
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lo pueden hacer por Cédula nuestra. D. Felipe IU en Mndrid á 13 de Febrero de 16:10, D, 
Fellpellll en 14 Ordennnw. sB, de 1636, 

Ley J,oiifj. .QJ,e en pleyto.r de jt1stici&r, DEdaramos y mandamos , que de 

se esté á la mayor parte , con que todos los pleytos de mil duca

haya tre.r 'Doto.r co,yormes en menor dos de Castilla , que conforme á ley 

guantía do.r , y m di.r,ordia se ,c.. Real de estos Reynos son de menor 

mita. quantía, puedan conocer , y conoz
can solos dos Jueces, y estos los vean 

D, Follpe nen las Ordena.'lz:.a 33. y 34, del Consejo, y determinen en nuestro Consejo de
Y D. Felipe 1111 en la 57• de 1636, 

Q
las Indias. 

Uando en el Consejo se vieren 
visitas y residencias, y pleytos Ley 1.1.j. Qpe los pleytos se 'tJotetJ nsuel-4 

de justicia , Fiscales , y entre partes, tamente sin disputa!, excusando me• 

y otros qualesquiera en difinitiva, ó en modales , é i,formaciones , y sim

los artÍculos incidentes y dependieo.tes do menester , el Presidente .reñal~ 

de ellos , si los votos no fueren confor dia. 
mes , se haya de estar , y esté ,t>or lo 

D. Felipe Uil en la Ordenanza 59•
que la may~r parte determinare , sien
do á lo ménos tres votos conformes QUando en el Consejo de Indias se 

de toda conformidad ; y habiendo vo.. propusiere , ó hiciere rclacion de 

tos iguales , ó no habiendo los dichos los pleyros y negocios , los del dicho 

tres votos conformes , se remita á mas Consejo tengan roda atendon y silen.. 

Jueces, que por lo ménos, los que lo do ; y al votarlos voten resuelramen te, 

vieren en remision , sean tres , y se j·Jn.. diciendo, si quisieren , las razones que 

ten con los demas á determinarlo, ex se les ofrecieren de nuevo , sin rcsu111ir 

cepto si la causa fuere de menor quan.. las que se hubieren dicho en la pro

tía , que en tal caso han de bastar, y posicion y reiacion , y sin repetir los 

basten dos votos conformes de toda unos las razones y motivos que los 

conformidad , como los demas no lo otros hubieren dicho, y cada uno diga 

sean , y los dichos negocios de menor su voto libremente, sín decir palabras, 

quantía dos del Consejo solos los puc-, ni mostrar voluntad de persuadir á 
dan ver y conocer de dios, y deter otros que le sigan, y no disputen, ni 

minarlos , siendo conformes de toda se atraviesen, ni atajen al que votare; y 

conformidad ; y en los criminales, en si por ser d negocio claro, y sin dificul

que pueda haber condcnacion corpo tad, se entendiere la rcsolucion de to• 

ral , ó privadon, ó suspension de ofi dos, pri:gumándoscla el c¡uc presidie

cio , ó condenadon pecuniaria , que e,c.. re con la que fuere , se despache , sin 

ceda la menor quantÍa, haya de ha votarlo mas en panicular, y no pid,tn 

ber rambicn los dichos tres votos con memoriales del hecho, ni informado~ 

formes de toda conformidad ; y en la ncs de derecho , siempre que se puc~ 

rcmbion, y en lo <lemas se guarde lo dan excusar, y sin dlas voten los plcy

que está dispuesto por leyes de estos tos y negados, lucgocomo se acabaren 

Rcynos. de ver. y para los que fuere necesaria 
mas ddibcracion , el Pr~sidcntc tenga 

Ley Ir. Que los p!eytos de mil ducados cuidado de señalar el dia en que 

aba.ro serm d,: menor q11ei11tía C1I el s:: han de votar. 

Consejo. 
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Ley lrlj. QJte rernitié,u/o.repleyto.r á Con-

.rejeros de Castilla, ó de otros Conse~ 
jo.r, 'Vet1gat1 á 'Dotar al de Indias. 

El Emperador D, c,rlos en Madrid ;t I de Mano de 
1543, D. Felipe llll en !al<)rdenanza 60. de 1636. 

Siempre que por rcrnision en discor
dia, ó recusadon de los del nues:

tro Consejo de las Indias , ó por erra 
causa nombráremos para algun nego
cio de los que pendieren en él, á al
guno, ó algunos del nuestro Consejo 
de Castilla , ó de otros Consejos , los 
de los dichos Consejos vayan á ver, y 
á dar su voto, y sentenciar el tal ne
gocio al de las Indias _ante el nuestro 
Presidente, y los del dicho Consejo, 
que lo hubieren de votar con ellos. 

Leylxiij. Q!te no se Íllnovc en lo.r negfJ· 
cio.r en que .reformare competencia, 
luuta que la Junta declare. 

P
D. Felipe 11II por Decreto de 3 de Mayo de 16:&8, Y 

en la Ordenanza 61. 

Ara que los negocios en que se lle
gar!.! á formar competencia , cor

ran con la igualdad y justilicacion que 
conviene, y con cntc1·a satisfaccion de 
las partes intel'csadas: Mandamos que 
no se innove en los que pendieren en 
la Junta de Compercndas , basta que 
la dicha Junta l1aya dcdarado sobre 
ellos, y que esto se observe así en nues
tro Consejo de Indias. 

Le)' l:diij. Q!te se co11.mltm al Rey las 
vi.ritas y resid,mcias , que esta li:y 
di:cla1't1. 

D. Felipe l llJ por Decreto de I 3 de Mario de 1613, 
Y en In. Ordenanza 61. Je 1636. 

MAndamos que en las visitas y rc
sidc.:ndas que los de nuestro 

Consejo de las Indias vieren y deter
minaren, no sean obligados á nos con
~ultar, ni consulten , sino en caso que 
de visitas y residencias de Vi reyes, l1re
sidcmes y Oidores , Alcaldes del Crí
mcn, y Fiscales <le nuestras Audiencias 
de las Indias , y Gobernadores de las 

Provincias principales de ellas resulte 
haber contra ellos , ó alguno de ellos 
condenacion de· pena corporal, ó de 
privadon de oficio, úde suspcnsion de 
él, que en tal caso, ántes que se ha
gan las sentendas, los del dicho nues
tro Consejo, que fueren Jueces de las 
dichas visitas , y residencias , nos ha
gan consulta de lo que hubieren acor
dado , con relacion de los cargos y 
culpas, razones y motivos de ello, para 
que Nos lo sepamos, y poda111os man
dar y proveer Jo que mas convenga. 
Y en quanto á las visitas de los Ge
nerales , Almirantes , Capitanes y Ofi
ciales de la Carrera de Indias , lo que 
en el dicho nuestro Consejo se deter
minal'e en segunda instancia , con
forme á lo por Nos ordenado, se He.. 
vará á debida cxecucion, sin ser ne
cesario consultárnoslo, si no fuere en 
los casos que al dicho Consejo pare.. 
cicrcn dignos de que Nos los sepamos 
y tengamos entendido de la forma 
que se hacia quando las dichas visi.. 
tas eran residencias. 

Ley /J:v. Qpe cotila sentencia del Co,z.. 
.r!jo , co,!flrmando, ó rei1oca11do la 
del Co1ts~jero Comisario , acahe et 
juido. 

D, Felipe lfif en Mndri<l á 4 de: Noviembre de 1639. 
Auto acordado del Consejo I rS• 

Por quamo de ordinario sucede co
meterse en nuestro Consejo Real 

de las Indias d algunos de los de él 
negocios particulares de que conozcan: 
como son los tocantl.!s á cobl'anzas de 
condenaciones y otros efectos, y gd
ncros de hacienda , en que van pro~ 
cediendo, y de sus autos, ó senten
cL1s suelen apelar las partes al <lidio 
nuestro Constjo; adonde con vista de 
el plcyto se determine lo que es de 
justicia: Declaramos , que con la sen
tencia que se diere en él , confirman
d~ , ~ revocando Ja del Consejero Co, 
misario, de que se apelare, quede aca-

http:rerniti�,u/o.re
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hado el juicio, y executoriado el pleyto. 

Ley Jroj. QJle toJo.r lo.r del Con1ejofir.. 
men las Provi.rio11e.r y Céd11Ja1 , que 
huhieren lihrado , a,mque no hayan 
inter1Jeníáo en la determinacion. 

D. Felipe 11 en la Ordenanza tS. de el Consejo. Y D. 
Felipe JIII en la 63, de 1636. 

LAs Provisiones, Cédulas, Cartas, é 
Instrucciones y otros despachos, 

1ue se hubieren librado en el Consejo 
de Indias, se firmen , ó señalen segun 
el estilo de todos los del Consejo que en 
él se hallaren, aunque no hayan inter
venido á la dcterminacion de ellos. 

Lty lrvij. Qj,e en el Consejo haya .A.rchi-
'VO , de que tenga 1111a llave 1m Co1z
s!jero , y otr4 el Secretario mas an~ 
tig110. 

D. Felipe IIII en la Ordenanza 64. de 1636. 

Porque la experiencia ha mostrado, 
que por no haber Archivo en el 

Consejo de las Indias se han perdido 
muchos papclés importantes de diforen
tes materias para el buen gobierno de 
aquellas Provincias, y cosas tocantes á 
él, y que por estar divididos otros en 
diversas partes, se hallan con mucha 
dificultad: Ordenamos y mandamos, 
que en el dicho nuestro Consejo, y en 
partl.! cómoda Je él hay;¡ un Archivo 
cl!rrado y guardado , donde estén los 
papeles qm: le tocaren y se mandaren 
guardar, y que la llave y cuiJado de 
d cfü: á cargo di.! uno de los cid di
cho Consejo , y pueda haber otro Mi
nistro Olidal t}UC sea Ál'chivcro, ó Bi
bliotecario, y cstJ subordinado al di
cho Consejero , que uno y orro 110111-

brc d Presidente , y <¡uc una llave dd 
dicho Archivo la tenga el dicho Con
sejero , y otra d Secretario mas anti
guo , y no las puedan fiar, si no fw.:rc 
dd Ard1ivcro , ó Bibliotecario , si le 
hubicri.:, y no le habiendo , de otro del 

Consejo , ó Secretario nuestro. 

Ley lrviij. QJ1e en el .Arcltivo !laya lot 
papeles qrtt: esta l~y declara. 

D. Felipe IllI en la Ordenanza 6s, de 1636. 

MAndamos que se guarden en el 
Archivo del Consejo las cartas 

de navegar, derroteros, mapas, descu
brimientos , y relaciones tocantes á la 
tierra y mar de las Indias , y todo de 
forma que se pueda hallar con facilidad 
qualquicra cosa que sea menester , y 
que se procure que en el dicho Archi
vo haya y se guarden todos los libros 
que hubieren salido y salieren , y se 
pudieren hallar, que traten de materias 
de Indias, morales, políticas y natura
les, de historias, navegacion ógcografia, 
rcbciones, discursos, arbitrios t parece
res, advertencias, y otros qualcsquie1' 
papeles, que coquen ó puedan tocará 
las Indias, ó á qualquicra de sus :na-. ' . .tenas, ast unpresos , como 1mmuscn-
tos, y porque se puedan juntar, el Con
sejero, que fuere ComisJrio de d Ar
chivo, pueda advertir los que le pare
cieren á propósito p;1ra que se compren, 
y el Consejero dé libramientos de lo que 
costaren, sobre los gastos de Estrados, 
y pueda apremiar y apremie á toe.los los 
que imprimieren libros y papdes sc
mcjant~s , á t1uc d~n uno para el Ar
chivo, dd qual no se pncd:1 sacar, ni 
saque para fuera del Consl!jo libro ni 
pa.pd alguno sin órdcn del Consejo, 
dalla por escrito. 

L~y lxvii!j. Que m el Arcltivo dd Con
J·~'jo lt,~y"i do.r libros , uno de: !orprz

pdL·.r ljllC: I ime' .)' º' ro d~ !o.r que Stl· 

lm dr: t!!. 

D, Fdip~ 11 en l;L Ordt!11:in·,.a 90. de el Consejo. Y 
D. Fdip~ 1111 1:11 la 66. ,le 1<í31>. 

EN" el Archivo dd Consl!jo haya un 
~ libro , <lande se ponga y asicntl! 

en la form:1 t1uc parccicn: mas convc-
Ii 
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nicnte, la memoria de los libros: cartas, 
relaciones, consultas y otros papeles y 
ciespachos , q~e estuvieren en é~: y 
otro libro pamcular , con memoria y 
-relacion de todos los papeles y cosas 
tocantes al dicho Archivo, que estu
viere fuera de él, así en el nuestro Ar.. 
chivo general de Simancas , como en 
poder de los Secretarios , y otras qua.. 
lesquier personas, y de los papeles, que 
del Archivo se sacaren, se tome cono
cimiento de las personas á quien se die
ren y entregaren, y los conocimientos 
se asienten y pongan en el li.bro , pa
ra que por d se puedan ver los que fal
tan, y saberse quien los tiene, y á quien 
se han de pedir. 

Ley lxr. Qpe gurmdo el .Archivo estuvie.. 
re emharnzado de pnpeles , se envim 
nlgunos ,í Simnncas. 

D. Felipe llII nlJJ 1 Ordenan2:1 6-¡. 

QUando pareciere que el Archivo 
está muy embarazado de pape

les, d Consejero , ó Ministro á cuyo 
cargo csrnviere lrnga rclacion de ello en 
el Consejo, ó lo advierta, y con su pa
recer se dcsembarac:e de los papeles mé
nos importantes, los qualcs se lleven y 
entreguen. en el nuestro Archivo de Si
marn:as, quedando memoria particular 
de ellos en el libro que ha de hab1:r en 
él, del Consejo. 

Le)' t.1..~'j. Que las leJes de este título, 
y los .rig,uit:nte:r ~ qui: tral n!'. dd Con
sejo , y sus l11011stro.r ,')' (}Ju:wl,s , .re 
~uardr.:11 J' !erm en el Cons~jo d pri11~ 
t.:ipio de cada mio. 

1), Felipe 111 rn la dicha Onlenann ele 1600. Y 
D, Felipe 1111 en la 68, de 1636, 

MAndamos que las leyes de este, 
y los e.lemas tímlos siguientes, 

qnc tratan dd Corbcjo, y todos sus 
Minh.trns y Olicialcs, se guarden, cum
plan y cx1:cutc11 precisamente , y con 

gran puntualidad. y cuidado, y el Pro
sidcnte le ponga en ello ; y para que 
mejor se haga y cumpla, se lean en el 
Consejo , presentes todos los Ministros 
y Oficiales de él , por lo ménos una 
vez á principio de cada año. 

JUNTA DE GUERRA. 

Ley lx:dj. Q;te en el Consejo de Indias 
haya Junta de G11erra para las 
materias de ellas , los Mdrtes y 
]ité-oes. 

D. Felipe IJI en las Ordenanzas dadns nl Consejo ea 
Vnlladolid á "'7 de Agosto de 1600. Y en Madrid 
á 16 de Mar:to de 1609. D. Felipe llll en la. de u. 

de Noviembre de I 636. 

MAndamos que para los negocios 
y materias de guerra que se ofre~ 

cicren en nuestro Consejo de las In
dias , asistan con los del dicho Conse
jo, Consejeros de guerra, los que Nos 
señaláremos , parn que de los unos y 
de los otros se haga una Junta de Guer .. 
ra , 12 qual se continúe y conserve, 
como hasta ahora se ha hecho , por los 
buenos efectos que han resultado y re
sultan de las resoluciones , que con su 
acuerdo y parecer hemos mandado to
mar, y que se haga todos Jos Mártcs y 
los Juévcs, que fueren de Consejo, por 
la mañana , á las horas y en la forma· 
que hoy se hac.c. 

Ley l.1:.rifj. Que las J1111f11s de Gm1'ra 
ei:trflordinflrins se hagan, 4c11di&11do 
el Si:c:retario al Presidente. 

D. Fellpe !IIJ por Decreto de ,,. de Julio de 16:12, 
El mismo en las 01 denn111ns de ¡, l.!c Noviem-

bre de 1636, 

LAs Juntas de Guerra ordinarias se 
hagan skmpre, y el Consejo no 

pueda mbitrar en ellas los dias que están 
señalados, y pa1-.1 las extraordinarias, 
guando hay:uk.spacho, que las requiera, 
el Scc:rctario del Consejo , á quien to
care, anida al Prcshknre de él á darll.! 
cuenta de dlo, y conformándose en 



Del Consejo y Junta de Guerra. 
que haya Junta , se convoque. Ley !xrry. Qpe los de la Junta de Grter.. 

ra se a.denten al lado derecho del 

Ley lrriiij. Qpe en la Junta de Guer Pruidmte. 
ra entren quatro Consejeros de ca

D. Felipe IU en el P,1rdo 5 i9 de Noviembre de

da Consejo , y áfalta de los pro 1610. D, Felipe IIII en lns Orden:inzns á u de .No-
viembre de 1636,pietarios, los mas antiguos del de 

Los días y horas, que están señaGuerra. 
lados para la Junta de Guerra de

D. Felipe llll por Decreto de 10 de Febrero de 
Indias, se comim'1en como hasta aho

P
16i.9, y en las Ordenanzas de 1~ de Noviembre de 

t636. Véase la nota al fin de este titulo, ra, y no se haga novedad , ni estorbe 

orque quando se formó la Junta el juntarse en ellos ninguna otra cosa; 

de Guerra de Indias para tratar de y los de la Junta se asienten á los la

las materias Militares de aquellas Pro~ dos del Presidente, y en su mismo ban

víndas, se ordenó que concurriesen en co, como se hace en el Consejo , y en 

ella Consejeros del Consejo de Gucna, los dcmas Tribunales, y Juntas, y to

y del de Indias ; y dcspucs se mandó men la mano derecha los del Consejo 

que fuesen _quatro de cada uno de los de Guerra. 
dos Consejos, y que en las ausencias 
y enfermedades de los propietarios, Ley l:i::rvij. QJ1e los oficios tocantes á 
que estuviesen nombrados , fuesen en Guerra, de mar y tierra , .'Y á ta 
trando los mas antiguos, que á 1a sa hacienda de Armadas ?' Flotas, 

.zon se hallasen en el dicho Consejo se consulten por la Junta de Guerra• 

de Guerra: Mandamos que así se gua1·
D. Felipe III en la dicha Ordenanza de 1609. D.

de, no habiendo nombramientos por Fi:lipe llll ea las de n de Novilm1bre dt: 

Nos hechos d~ los que hubieren de 1636. 

acudirá la Juma de Guerra. PAra que las provisiones de los ofi
cios y cargos tocantes á la Guer

Ley l."CX'D. Qpe faltando los propieta ra , así de mar como de tierra , de 

(;os de ta Junta de Guerra , entrm nuestras Indias, se hagan con la intdi.. 

los 11omhr,1dos en ÍJlteri11. gencia , noticia y conocimiento nece
sario de las personas mas prácticas y 

D. Felipe JIU en Consulta del Consejo á 14 ele Jn• 
lio de 16i6, Y por decreto de Madrid á 13 de Ma· suficientes, y aprobadas en las cosas de 
yo de I 63s, Y en las OrJem1nws de 1 ~ d~ Novicm- la mar, y de la guerra , estos y todos

bl'e de 1636, los oiidos , que tocan á la clistribucion, 
I I 

cuenta y rnzon de la hacienda c¡uc se
ALos mas modernos , que hubiere• 

mos nombrado para el ínterin de gaste en las Armadas y Flotas de la 

la Junta de Guerra de Indias , les ha Carrera de las Indias , se nos consul

de ir cesando, como fueren entrando ten y provean por la Junta dc Guer

propietarios; y para suplir las faltas de ra de ellas, y no se han de compre

los unos y de los otros , han de entrar hender en estos oficios los de nuestra 

siempre los mas antiguos de los que l1adenda Real de las dichas Indias; 

quedan, y se .siguen en órdcn, advir porque estos, aunque tengan á su car

tiendo, que si no fuere por enferme- go la cuenta y raion , y b paga <le 

dad conocida, ó aus1.:ncia de los gente de Guerra y Presidios, se 

propietarios, no han de entrar han ele proveer por nuestro 

los substitutos. Consejo de las Indias. 

Ji 2 
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L(y l:1::i"viij. Qpe 'lJtlca11do oficio, que to puesto y ordenado por la ley 16 de es..

que á la Junta de G11erra, los Secre te tí tulo para los nuestros Presidente, y
t,zrios la a-oism, y en los quefueren los del Consejo de las Indias, lo qua!
de ocupacion mi:t.·ta consulte el Con.re~ por las mismas causas y forma es nues
jo, y ta Junta. tra voluntad que se guarde en fa Jun

ta de Guerra.D. Felipe 111 por órden da<l:i e,1 Madrid~ 13 de Abril
de 1617. Y D. Felipe 1111 en las de n de Noviem-

bre de 1636. Ley lr_x:rj. Q.!'e de las órdenes del Rey,

MAndamos que por la Junta de que puedan tener dos sentidos , .re I,
Guerra de Indias se nos consul pida declaracion.

ten los oficios , que le tocaren , y que 
D. Felipe JITI por Decreto de primero de Julio delos Secretarios que asisten en ella, lue~ I63 1, El misn10 en las Ordenanz:1s de 12, de Noviem..

go que se tenga noticia de los oficios bre de 1636,

que hubiere vacos, la dén á la Jun Por la ley 18 de este título está dis
ta, y que para los que tuvieren ocupa pueste, y ordenado, que de las
cion mixta de Guerra y gobierno, se órdenes nuestras , en que pudieren ca
propongan personas á un mismo tiempo ber dos sentidos , ó mas , se nos pre
por el Consejo, y por la Junta, para gunte la inteligencia , habiendo cali
que se tome ( como lo deseamos ) mas ficado el Consejo poi· mayor parte, si
acertada ri:solucion en la provision de l1ay duda, ó no la hay en las dichas
dios. órdenes , y que en todo aquello que

fuere de esta calidad , aunque esté en
Ley fr:rvii!j. Qpe las grafij,caciones de cxecucion, se nos pregunte en la di..

servicios en la Guerra, ó Carrera de cha forma, avisándonos lo que se prac..
las Indias, se consulten 1,or ta ]lm tica, para que Nos declaremos Jo que
ta de Guerr(!. de ellas , con que 110 mas conviene, y hubiere sido nuestra
sean cncomiend,ts, intcncion: Mandamos que esto mismo

D. Ft:lipc Jll en la dicha Ordcnan1.a de z{io9, D. Fe- se entienda y guarde en la Junta de
lipe 1111 en l;1 de u de Novicml.,rc Je 1636.

P
Guerra de Indias.

or 1a Junta de Guerra de Indias
se nos consulten y despachen las Ley !.m·.l·!j. Q!1e todos los despachos de

gratificaciones de servicios hechos en la Junta de Guerra corran por
la guerra en las Indias , y en la Car lo.r S~crelarios y Oficiales del Co,¡
rera de ellas, y en la del Mar del sejo.
Sur , con que no se extiendan las di D. Felipe 1H en las Ordennnzas do 1609. Y D. Felipe
chas gratifü:aciones á rcpanirni~nros, ó Illl en las de n du Novicmbru de 1636.
cnwmiendas ele Indios, porque estas Todos los despachos , negocios,
se han de lkspachar por d Consejo. materias y provisiones, que se hi..

cicrcn y despacharen por la Juma de
Ley l.r.l'.1', Que w las Co11s11!tfl.r de la Guerra de Indias tocantes á la guerra,

J1111/a de Guerra se pougall los votos gracia y gobierno , corran y se dcspa
.ri11g11/aru. d1.:n por los nuestros Secretarios , que

D. Felipe 1111 por Decreto tic 19 tic Abril de ,(i:!fl, Y son y fueren del nuestro Consejo de
tn las Ordc11:111zas de u lle Noviembre de 1636.

E
Indias, y los de justida por d Escri-

N la Junta de Guerra d.: Indias, bano de Cámara y d.:mas Oficia
los que votaren en materias de les del dicho Coni;ejo , como

gobierno, puedan hacer votos singu al presente se hace.
lar~:s , segun y como lo tenemos dis... 



Del Consejo y Junta ele Guerra. 
Q.!1e no se cometan á las .A11diencia.r la.r 

lióranza.r y Cédulas áe mercedes, ley 
I 8. tít. I. de este libro. 

Q!te e11 el Consejo se determinen la.r cuen
tas q11e se remitieren de las lndia.r, 
y dé.finiquito de e/lar, ley 3. tít. 1 x. 
de este lihro. 

QJ1e no se admita memorial en el Con
sejo .robre pedir licencia para casar
se los MiniJtros, ni szts hijos en su.r 
distritos , ley 85. tft. I 6. de este 
lihro. 

Q!1e se muestren y participen á lo.r Fis
cales las Cédulas, Provisionesy Car
tas del Rey, ley 7. tít I 8. de este 
lihro. 

Qpe las condenacione.r que .re mandaren 
traer al Consejo, no se gasten en otra 
cosa, ley 47: tít• .25. de este libro. 

Stt Magestad ,por Decreto de 1 8 de 
Marzo de 1594ji1éservido de man
da,·, que !o.r propuesto¡ para Ojicia
le.r de la Real hacienda de las Indias, 
sean eJ.·a"minados por lo.r Contadol'es, 
si nofueren muy conocidos , para sa
her lo cierto de sus hahilidades , y 
'}_tte Jo digan por escrito. A.uta r. 

En consulta del mismo dia .robre el Dea
nato del Cuzco, mandó Su Mages
tad, que se tenga siempre relac:io!J 
de lo.r beneméritos, que están en la.r 
Indias, para ascender de 11110.r pues
tos á otros. Auto 2. 

Eu co11mlta de 1 4 de Diciemhre del mis
mo afio, m que se propu.rit!ron ']ltfl.

tro licencias para pasar ,í las Indias, 
mnnd(J Su Mage.rtad, que se cnvim 
las Cédula.t de licencias, w quepa
nciere que hay causas 111l!'Y bastan
tes, sin conmltarlas. Auto 3. 

Vi!an.re los Autos 4.y 5. lib. 1. tít. 24. 
sobre que no .re imprimrm libros de 
materi,1s de Indias, .rin ser ·vistos .Y 
censurados por uno de los dd Con~ 
sejo. 

En ias provisione.r de Corregimicnto.r, 
y otl'fls sem~janfet , 110 se decrete 
por el Con.Ifjo sin preceder Conmlta, 

y para el Corregimiento de México 
.re proponga 1111a -vez persona de /e.. 
tra.r , y otra de capa y e.rpada. Su, 
Magestad en .23 de .Abril de 1603. 
Auto 8. 

Hahiéndo.re dado m el Consejo memoria• 
les de capítulos contra unos Mi11iJtros 
de las Indias de que .re mandó hacer 
i'!formacion en esta Corte, y con.m!
tado á Stt Magestad sobre que con~ 
'Dt:11ire visitar/os, .re sirvió de respon
der en 24 de Mayo de 1603: E¡¡ 
proveer estas 1Jisitas se proceda co,i 
gran consideracion y tiempo, pues el 

Jimdarlas en relaciones de los que vie-
11,m de allá, las mas 'Veces mal co,z
te/Jfo.r sin culpa de los Ministros, 
puede ser de! inconvmimte que se de.. 
:i:a considerar, y ast siempre se pro
cure que concurra parecer de los M
t1i.rtro.r principales de las Indias, y 
se haga en este caso. Auto 9. 

En tos tttu!os dr: Gobernadores, Ctl)'OS 

Tenientes gozan salario de Stt A,fa
gestad, se ponga cláusula de qui: 
jurm m el Con.r~jo , siendo nombra-
dos en EJpmia ,y si fuel"en nomhra
dos drJ lo.r que e.rlllvier,:n en las I,z.. 
dias, jurm m la.r Audienci(ls ma.r 
cercanas. Dec,·eto de la CtÍmarn di: 
.2 r de Oct11hre de x604. Auto I o. 

E11 l,r.r co1J.11i-maciones de Q/ido.r , q111: 
se pidm e,i el Cons~jo , h,ibiendo co11-
tradicc:io11 ,üt FiJcat de Su .Afáges
tad, 110 se dr!n los de.rpaclzo.r sin pre
ceder autos de vista)' revista, ó que 
lwbit!11do.rele 11otflicado el Auto dr: 
'Vistt1, , pase en cosaj11zg11d,1. Decre
to de! Co11s!jo drJ 2 3 de Octubre d,: 
1 60+ Auto I 1. 

Su Jvfagcstad futf servido di: ,·espondi:r 
á Consultas di: 2 2 di: Agosto de 
1606 ,.'Y 23 di: }11/io di: 1645, y 
el r:011Sejo por di/'r:rcntes Decretos ha 
mand,zdo, que (Í Iodo.r los proveidos, 
n.rt c:n Prebendas Ec!i:shísticas, co
mo e,z Oficios pe111et110.r J' tempora
les, dr: q11alq11ia calid,1d qu,; .rc,m 
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se les ponga clát1s11Ja en los títulos de 
que w1gan obtigacion á embarcarse 
e,z la primera ocasion de Flota, ó Ga" 
leones , con que la provision y merced 
.re haya hecho tru meses árJtes que 
partats las .Armadas y se cuente,, 
desde el día de la p11hlicacion de la 
rnerced en el Cons!jo ; y no embar
cándose queden el·cluidos por et mis
mo lzecho, y transcur.ro de tiempo de 
la merced de Su Magestad, y se pro
vean de nuevo en otras personas , y 
no se les pueda dar posesion, ni ad
mitir al 11so 110 co11stando haberse 
embarcado dmtru de este tiempo: y 
han de p,.esentar con ms tíwtos cer
tf/icacion del Secretario por cuyo (!li
cio se /zidel'e la proi1isio11 del dia en 
que se hubiere puhlicndo , para q11e 
desde él se cuenten los tres me.res. 

Autos 20. 34. 65. 84. 93.y 163. 
}lahiendo propuesto et Cons~jo tÍ Sil };fa

p;e.rtad, que un Tesorero de la Real 
haciwda de Yucatmi pedia se Je hi
ciese merced de dispe;,rnr con él que 
pudiese servil· ;:/ ef¡cia, sin embargo 
de haberse casado co11 Encommdera 
de Indios , t1111u111e el Cons!iº repre
sent,í lflg1111ns cm1sns ,,'Y eJ.·emplarc.r 
que plfrtt e.lto liahia, Su .ltrf,1gest11d 
se sirvió de responde,·: Bú.rque.re otra 
cosa que 110 /zaga conseqJimcia para 
otros• .Auto 2 1. 

Et Co!l.r~jo w las materias de lnditt.r 
time /,z correspo11de11cia con et Em
ha:w1dor de R.. oma. Decreto di: Sn 
J.1agestad de 2 2 de Septiembre di: 
1607. .Auto 23. 

Todo.r /,JS Gohemadores , .'Y Corri:gido
rc.r q11e se prm;e)'ei'tJI/ para tas Indias, 
?' /ur//(m:11 cu e.ria Corte , ú llllhie
'nm de vcnir ,í ella , 1Ílllcs de embar
carsejuren en el Co11s~jo, .'Y se pon
ga y ordc:ne así w s11.r títulos. Et 
C:011.r~jo 1Í 12 de Di,:im,brc de 1607. 

.A11/ () 2 4· 
Á Co11.r11/t a de 30 de Enero de 1 608, 

ct1 que propuso el Cons~jo ,í Su Ma~ 

¡,estad el desconsttelo gtte ca11.raha 4 
Jo.r de lat lndiat elpro'Deer reparti
mimto.r de. Indios en personas que. es
t,ít, en estot Reynot, fmf servido de 
responder : Está bien , :y el Consejo 
tenga la mano en consultarme esto 
como le parece que convime•.Attto 2 5. 

En Conrnlta de 2 5 de Julio de J608, 
liahM11dose servido Stt Mt1gestad. d,: 
distrihuir algu11as condmat:iones, que 
en las sentmcias del Consejo se ha
bian aplicado á ohras pías, propu
so e: Co11s~jo 111e semejantes conde11a
cio11es se acostmnhraha distribuir poro 
él, y ./o.r dimuu Cons~jot) Tribuna
/u, y m las Clumcillertas por las 
Sfllas que las aplican , y que afln./u.r 
Corregidores de estos Reyno.r, y su1 
Tcnimtes hacen lo mismo , porque 
tie11e11 jurisdiccion y autoridadpara. 
ello conforme ,í derecho, y Su Ma
gestad se sir'ViÓ de responder: P11es 
tmgo aplicadas estas penas , pa.rm 
así por esta vez, y en lo por venir 
.re distribuyan pot act1el'dos del Co11-
s~jo las co11denacio11e.r .remejrmte.r 
e,¡ las ohras pías que á todo et Con
.rejo jrmto pareciere• .Auto 2 6. 

Por los i11co11·venientes que tiene el dar 
licencias ,; Ureas , y Navíos extrms
geros para navegar á las Indias m 
compm1Ía de lM Flota.r se sirvió Sr, 
Magestad de re.ro/ver en 8 de Julio 
de 608 , que se excusen por todas 
'Vias estas licmcias. .Auto 27. Y por 
otro Decreto de 2 de lvlarzo de 1613, 
lMhimdo sido i,formado de los da· 
iios que re.rult(m de que cont1·avi11ien
do ,i !a.r Ordmanzas antiguas , se 
permita navegar tÍ !ns Indias Na
vío.r e:rtrangeros ,fu,f servido de re
solver, que se oh.rervm p1111t11al111m
te las Ordmanzas de la Cam yfd
hricas de Navíos del m1o de 1607, 
por los incom!l:nimtes y daiios que 
hau nmltado de admitir E.--ctrange
rns m J,z 11,e,.1et11ci<m de la Carrera 
de Indias. Auto 39. 
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BI Con.rejo por Decreto de 3 de Sep de laprimera emharc1tciot1. Auto 3 r.

tiemhre de 1608 , mandó qtte de la.t Por Decreto de Su Magestad áe 5 de
fianzas que está ordenado, ó se or~ Octubre de I 609 se ordena al Con
denare , din loJ' Qficiales Reales de .rqo tenga nutchn la mano en co11.r1d
las Indiaspor razon de stt.r Q/icio.:, ha~ far y co11cedtr licencinJ' para pasar
yan de dar, J' din !amitadde la canti~ á las Indias, y encarga á lo.r Secre
da,..í m uto.r Re;1no.r á .ratiifteccion del tarios el cuidado de advertirlo qua,z..
Presidente y Jueces Oficiales de la do .re trata1·e de esto• .Auto 3 2.
Casa de Contratacion de Sevilla, J Et Consejo hace elecciotJ de las ~Taos
de esto .re ponga cM11mla en .rttJ' Ti me,·chant1u para las Flotas, dex,ín
tulas. .Auto 2 8. dola de remitir á la Casa de Contra

El Co1uqo acordó m ~ 3 de Marzo de tacion de Sevilla, por los inconvmien~
J 609 , que todos los cargos y Oficios te.; que de lo contrario re.m!taban:
de Gobernadores, Corregido1·es y .Al~ Ordenando que la Casa envíe nlacio11
caldu ,nayores de tod.,is las Indias, de las Naos ...aue ltuhie,·e en el rio de
proveyéndose en person:t.r que fuerm aque/1.1. Ciudad , co,a .rus calida-
de estos Reynos, sean por cinco a,ios, des, porte , y antigüedad s y elige
y las provisiones q:1e se hicierm m co,gonne al derecho de cada 1111a , y
los que e.rtrtvieren m las [lidia.;, seeitJ en esta co1uideracion procedm el Con
por treJ· mios, a.rZ m el distrito del s!fº y Junta de Guerra. Auto 36.
Perú , como en el de N11ev,r. Espmia, Á Co11m!ta dd Cons~jo de 30 de Julio

y para ,·emedio de lo! inconvcnimtes dt I 6 r 4 sobre que 1111 Virey proveí~
que se han seguido de anticipar.re y do p,tra las I11dias , pretmdia q111:
posponer:e ia.r provisio,ies por culpa le corriese el .rata,·io desde et dia que
de los proveido!, que mm:has veces .re publicó m provision; S,t J.víagesiad
.re daienm por ms comodidades, .re fútf servido de ,·espond~r : EJ..·czíse.ri:
les notifique que vaymJ á servir sus esto por la conuqflencia que pudie-
'!fii:ios m la primera oc,uio,J que se 1·a quedar, y porque "º es lim q11e
'!frezca de Flota, ó .Armada , co11 á tm tiempo ¡e pagum do.r salarios
apercibimiento, de que el que .re que eJJ 1m mi.mio cargo. Auto 43. Y el
dare pfrrda el (!/lt:io , segun y como Co11Jfjo por Decreto de 30 de Julio
Su Mag-c:stad lo tiene ordmado y de 1 646 mandrí que no se llaga bue
mandado: y dmw.; de fo c!tíumke no rí tiingrm Q/icial, ni á otra pi:rso..
que se pone en los títulos de que /,:s na que sirva m et Con.r~jo , el .;a/a..
corra salm'io desde el día que se em... rio que !tuhiere de gozar, si 110 fue
harcarm, con que 110 .re detengan m re desde el dia deljuramwto , como
e! cm11i110 11Ms de seis me.res, u pon se hace COIJ loJ' del Co11.f<:jo. Auto
ga, que el tiempo de sus provisio11e.r 140.
sea por cinco arios , y mas seis me~ En 1 7 de E11ero de 1620 proJJon;endo
ses que se les setia!mi para lli:gar ,¡ el Co!IS~jo perso1111S para 11//a Alca!~
tomar po.resion de los o/lcios, desdi: día 111t:1J'ºr de .Afil1tis , nombrfJ Su
el dia qui: se embrm:are,i: de mamra, J\1agesrad, y ordmó al Co11s~¡o, qur:
que la provision Iza de ser por cinco tuvit:se cuidado de propomrie lt1.s perH
a:1o.r, )' seis meses, e.rcepto tf. !os de: so1w.r qu,: c:st,ín m las Indias, y de
la Costa de Tierra jinm , é l.rlas de cir .rii:mpre en las Consultas /,u r¡11i:
B,1r!o·vmto , que Ita de ser poi· cinco csltÍ!l w estos , 6 aqudlos Reyuos.
mío.r, y 111,u dos meses , que se les .A11to 4 '>.
se,folan p,era d viage, desde d diti Por Dr1cn:to di: Su l,fagatad dt: .29 de 
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Ago.rlo de 1610, moti-Dado de qt1e 
la erperimcia ha mostrado lo.r ;n
cot1venierites tp1e se siguen de q11e lo.r 
que piden mercedes m .ratiifaccion de 
•.rervicios suyos, ó de .m.r pa.rado.r, no 
haciendo memoria de las recibida.r, 
'Ouelvan d ser premiados por 11nos 
mi.rmo.r servicios por d!ferenles far~ 
te.r, y en d!fi1·entes ocasiones, fue ser
'lJido de matzdar que en et Co11sejo y 
]imta de Guerra de Indias .re twvie" 
se cuidado con no admiti,. memoria
les en que no .re especificasm las 
mercedes recibidas por las persona.r 
en cuyo 110rnbre .re diesen , .'Y las §_Ue 
se hiciéron d stts padres y parados, 
por quim piden la remuneracíorJ, de-
e/arando m que tiempofué, y lo que 
por .m.rper.rona.r lmhiesm .rwvido des~ 
pues , y la merced qtte .re les hubiere 
hecho , y quando , para 1Jer .ri mere~ 
cen lo qur: pidieren, y .ri estdn pre
miado.r por aquello de que pidm sa.. 
tisfacciotJ , y que el Cons~jo y J,mta 
e.rtfn. .robrea:oi.ro para dtjt1star si la 
relacion que /Jiciere ta parte coefor
ma con et lw:ho de Jo que lwhiere pa
J.'tdo, -valiéndose de la noticia posi.. 
ble, 6 it!formándose de do11deJ11zga" 
1·m que se la puedan dar, advfrtien
do á Su Mage.rtad e11 Ja.r Co11s11/ta.r 
que se hicieren , Ja.r mercedes hechas 
w cottsidr1racion de aquellos .rer1Jicios 
por que se pidierm , para hacer lo 
qm fi,ere jurto , y que por falta de 
noticia 110 se pl'emie tmnbien por otra 
parte por aquellas mismas cmts4s-. 
Auto 46. 

LM esperas r¡rte se JJidm m et Co,,.rejo 
de co11denm:ioms hechas m 'Disita.r, 
re.ridi:11cifT.r, ó m otros q11a!esq11it:1· ne
gocios, se lum consultrido sitmpre co11 
Su AÍ<1[!estad , y esta costumhre 

u ~ 

.re lia de guardar por el lotzs~jo. 
Reme/to por S1t Mrgi:stad w De
creto de 10 de .ll1a;•o de 1622. 

Auto 48. 
En C<m.mlta de 2 8 de M,yo de 1622. 

repre.rentó el Con.rejo d Su .ulag,.r.. 
tad los incom,eniente.r tJ.tle tenia el pro
'lleer los Gohierno.1 y Corregimiento.t 
de las Indias dntu de cttmpJir el 
tiempo de .rtt provisior, , y 811 Ma~ 
gestad fi,é ser-oido de re.rponder: 
.A.gradezco al Consejo lo qt1e advi~r
te en esta Con.r11lta , y en alg,ma.r 
cosas de esta calidad ha ohligado 
en e.rta coyunwr,e d salir del camino 
ordinario la necesidad de acomodar 
d alg11noJ criados del Rty mi Se,-. 
ñor, qt1e haya gloria. Attto 49. 

Porque nmchas perJ·ona.r piden me"eá 
por ser'Dicio.r de parientes , sin tocar
les, ni .rer su.r /;eredero.r , y algunas 
'Dece.r la.r consigue11 en perjuicio de los 
qtte lo son , y sin dehérseles de a/ti 
adelante: dntu de consttllarlo.r se '1Je... 
rifiquepor papeles, qtte laper.rona por 
quien .re con.r11/tare es heredera dere.. 
chamen/e de los serviciospor quepíde, 
ó por manda que le hayan hecho de 
tilos, ó por tocarle la .rttce.rion , y 
al que 110 le pertenecieren de 1ma de 
estas dos manera.r , no se le con1t1!
te, azmque .rea descmdiente, ó hijo, 
ó tenga oll'o quatquier parentesco 
con la persona de cttyos servicios .re 
tratare. Decreto de Stt .lvfage.rtad 
de .2.2 de Septiemhre de 16.2.2. Au
to ;o. 

Su Magestad por Decreto de .21 de 
Octuhre de 16.2 2 fui ser7Jido de ett~ 
cargar d 101 Consefos , ljlle 110 se le 
co11mltm negocios poco útiles ; pues 
el tiempo y bum uso de Ji es tan im
portame para todo.r; y para que e.rto 
se consiga , y corr:m r1t1fltralmente 
las mateda.r , ,10 mviatá Stt Ma.. 
gestad De.c,·etos partic11!11res : y el 
Con.rejo de Indias 110 haga Conmlla 
en virtud de memorial , que solo lle
ve remision ordit1aria , fli vuelva d 
consultar tas cosas que cslttvierm 
1·cJ11c/tas, Ji 1JO hubiere novedad e,s 
ellas t mmqm Stt Magestad e,zvic 
particular Decreto para que se tl'a~ 
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ten, y Je le co,uultm ; por'}1te en tal 
ca10 10/0 Je le Tia de dar cttmta de co
mo utá tomada re.rolucio11, ódeJ d!fi· 
rmte e.rtado que tttvieren, porque se 
ercwencan e.rto las diligencias de las 
partes, y peligró de que con la mu
danza de los timpo.r ,y de los Co11se-
jeros .re asientm , y re.melvatJ d!ft
rentemmte. Auto ; 2. 

En 20 de Agosto de 1624f11é S11 Ma
gestad .rervido de mandar al Conse
jo por los ;ncotJvenimtes que remi
tan ,y ha tnoJtrado la experiencia de 
proveer.re Oficios mpemmnerarios ,y 
da,·sefi11t1ras mce.tione.r , y quanto 
conviene cerrar la puerta á este gé
mro de preten.riones, que esté con cui
dado de no con.mltárse!a.r por nhl
gtm ca.ro; y que en las SecretarÍaJ' 
del Coniejo haya 1·azo11 de esta ór
den , para que la ac11erdm , .ri algu-
11a vez .re tratare de co,wtltar algm, 
Oficio s1tpern11.merario , óf1111tra sztce
.rio11. Attto 5?• 

Stt Mage.rtad por Decreto de I 7 de 
Enero de 16 2 6 fi,é servido de man
dar, que el Co,uefo esté co1J parti
cular ,·uidado de no conm!tar á quien 
se lmbiere dado Prehenda m /a.r In
dias ,y la leaya aceptado, si tzo co,u
lare por te.rtimo11io , que la está sir
'Diendo. Auto 63. Y et Consejo m 
Conmlta de ~ de ]11/io de 1 63 3 pro
puso á S11 Migestad, que la órdm 
dada pat'a que las persona.r pl'ovei.. 
das m eficios de las Indias, que tos 
aceptarm , no sean cons11ltado.r m 
otros hasta haher ido ,Í servirlos, se 
dehia entmder con los Ohi.rpr,do.r , y 
dema.r Prebendas Ec/esitlsticas, si
"° es que co11c1trrie.rm rn 1zlguna pcr
so11a f<ifes partes y circrmsta11cias, 
que obliguw d ello , <Í que liahimdo 
sido proveido, no haya tmido tiem
po de embfTrcarsc, de .merft: r¡11e no 
se le pueda imputm· omi.rion , ,,; m
w1der que se le dttiwe m Espaiia 
para hm·er 11.rcmso dr:I puesto qui: tie-

ne á otro mayor ; y Stt .Ñ!agestad 
fué Jer'Dido de ,·e.rpo11der : E.rtd bien 
lo que parece. Auto 84. Y sohrcj11s
tf/icar la.r cau.ras de hahene que
dado los proveidos en e.rto.r Rey1no.r, 
y 110 .riendo legítimas , conmltar el 
Oficio, ó Prebenda. Auto 93. 

Por Decreto de Srt M(rgutad de 14 
de Noviemhre de 1628 .re di!pone, 
q11e por quanto sucede algunas veces 
1·e.rolver C,,on.rttltas cofJfra órdenes da
d"is !Íll noticia de ellas, y srt vo/1111-
tad es que .re ohservm, declara , que 
qua/quiera que se llicie,·e por Con.mi• 
ta del Con.rejo , en que 110 se lmhie" 
re declm·ado d Stt Mage.rtad la ór
den qtte pueda pro/libirla , se mtim
da qtte no ha de temr ~facto por 11in~ 
grm caso , mmque se haya dado et 
despacho , po1·q11e stt d11i1110 "º futf 
derogar la órdm sitJ particular e.1:
presion de ella , y el Consqo eJtJ co11 
11d1Jertencia de que se cxcr:11teco11 to
da punfllalidad. Auto 73. 

En Consulta di:I Cons~jo de 22 dr: 
Abril de 1632, pidie1Jdo declaracio1J 
de rma merced, que se hahia hecho 
de tres ó quatro mil ducados de ren
ta, .re sirvió Su. Magestad de ,-es
po11de1·: Siempre se ha de entmder lo 
11taJ' m mis 1·e.ro/11cio11cs. Auto 80. 

Para lafarma de cobrarn:.a.r de co11de-
11acioncs, y otros rfectoJ· del l'o11J,jo, 
dentro y fmra de esta Corte , .re 
'Vtatt los Autos 82.y 83. y ta lc:y Ji· 
tMI, título siguit:11te.,,. . ' Su .ll'.wgeJtad en rc.rp11e.rtn a Co11s11!1a 
det Co,rs~jo de 24 di: .Tulio de 16:H· 

jit! servido de 111,1ud,1r, m caso dt 
efrecerse duda , cí competmci1i entre 
et Pri:.ridente )' Consdo Real dt: 1'1.r 
Indi(lS co1' otro di: !os Presid,mtc:.r , r> 
Consejos, sobre los lugares, 1; pre
ci:dmcitt, que lt.w de tmer, q11r: 
con/'orme se hubieren juntado los 
PreJidt:11/eJ, ó Cons~jos w /,rs tr~·.r 
Prcsidmdas antuedmtr:.r , se j11n
tm, siu pretwd,r uo1>ed,rd ; J que 
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Ji hubiere alg11no.r actos en contra
rio de algtma Presidencia, como no 
.rea de la mayor parte de las tres, 
.re ajuste lo '.Jtle se h,uhiere oh.rerva
do en las dos, f_zte u la mayor par
te. Auto 88. 

Et1 Conmlta del Co,uejo de 5 de No
"Diemhre de 1636 se proptt.ro á Sii 
Magatad , que el Gohernador del 
Consejo de Castilla había dado avi
so at del Con.rejo de las indias de 
,mas p1·ovi.rione.r de plaza1 en él, 
humos sucesos, y otras co.ra.r , y et 
Consejo repre.retztó á Srt .tVlagestad, 
qree siempre que .re efrecian semejan
tu aviso.r , hahia sido servido de 
darlos al Co,uejo de Indias por 
Decretos señalados de .m Real ma
no , sin q11e Presidente , t1i Gober
rJador del Con.rejo de Castilla inter
'lJhiiesen e11 ello ; y no .riendo esto co 4 

J'a ane:ra al oficio de Presidente , tli 
Goher11ador de él, "º u dehia per-
1Jertir et órden, que siempre .re ha
bía tenido , suplicó d Stt Magestad 
.re sirviese de ordmar, qtte w esto 
no se hiciese 11ovedad ,y siempre vi~ 
,tie.rm semejantes órde11u , y a-vi
.ros por Decretos de Su Mages
tad , y jité servido de re.rpouder: 
He mandado se guarde la co.rt11m
bre. Auto 99• 

Po,· Decreto de Stt Magestad de 10. 

de Enero de J 63 8 e.rtd dispuesto, 
que en la calfficacion de servicios ,y 
estimacio11 de los sugetos , Je i~if'or
mm unos Cotu~jo.r de otros , y se 
respondan dentro de ocho dias Pº" 
mmw de los Secretarios, que de ofi
cio, y .rin llevarlo al Con.rejo , tm
gan ob!igaciott di: 11j1utar este pun~ 
to, y 1w pasen á trat,u· 11ing1m m
¡:ocio , sin preceder esta circ1111stan
cia, y e.reuse 1m Co11s~jo el co11ml
ft11· lo ')lltJ tocare , y Ji1i:re de otro. 
.Auto 106. 

La tercera parte de 'MCafltes de Obis~ 
pado.r, se ratea y reparte e11 el Con-

.rejo coeforme d resol11cion de S11, Ma.. 
guiad de 14 de Octuhre de 1638. 
Auto 111, referido en el tít. 7. del 
lihro I, 

Stt .Magestad ha declarado por Decre
to de 30 de Marzo de 1640 , .ro
hre cierta merced q11e .repropuso , que 
lo que se acostumhra dar sin s11 ó,·" 
dm, no e.r costumhre , ni debe cor
nr como tal , sitio abtt.ro , y de es• 
ta calidad será todo aquello que el 
Con.rejo , ó q11alq11iera otro diere , que 
pa.re de treinta dt1cado.f, por t1t1a 
vez, sit1 Con.mlt4 de Stt Magestad. 
Auto 117. 

Ningun Consejo , Trihrtnal, ,ii ]imta 
pueda consttltar plazas, tli rficios de 
Justicia, ni puestos de Gtterra , in
terviniendo precio, porque tota/,nm.. 
te proliihe Su Magestad que se ha
ga , azmque mire á ca111a púhtica, 
ni por ma1justificados que sea,s los 
méritos m que se fimdare ; porque 
ste Real "Ootuntad es, qtte estos ofi
cios se dén por méritos , y tenga11 por 
;11capaces los que et1 jtterza del di
nero qui.rierm adelatltarse á merecer
los, y asl lo erecute el Consejo de 
Indias. Decreto dr: Su Mage.rtad de 
28 de Fehrero de 1643. Auto 125. 

Por Decreto de 2 de Marzo de 1643 
fuJ Stt Mage.rtad servido de man
dar , que las Provisionesl. materias 
de gracia se 'Voten en publico ,y 1·e
ser-oa m sí ordmar lo que convmga 
votar m secreto , seg111J la oc111-re11-
cia de los casos , y que c11 todo lo 
dr:mas se siga el estilo, que at11ig11a
mwte se observaba de conmltar m 
p1íblico. Auto I 26. 

Stt J1l11gestad encarga por Decreto del 
mismo dia z de ..A1arzo d los dd Con~ 
s1u'o ,y Juma de Guerra, que Ir: pro
pongan para todo g!nero de qjzcios, 
,y dignidades d los mas hemmérito.r, 
y no les de;ra arbitrio m la mate-
t'ia ; porque su ánimo es , que los 
mas virtuosos, los mejores , los mt1t 
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útiles, y con'Deniente.r para lo.r minis
terio.r público.r se le propongan co1' 
preci.ra obligacion de conciencia. Au
to I !J.7• 

En qua/quier con.mita q11e .re ofreciere, 
a.rí de pro'Dision de "eficio , como de 
gracia , siempre que el Secreta,.;o le
yere , ó algun Consejero proptuiere 
persona, que por co1uang11inidad, ó 
4/inidaá tocare dentro del qttartogra.. 
do á qttalquiera de ellos , en el mi.r.. 
,no instante .se salga del Consejo el 
9_11e fi,ere , y si tuviere 'Voto , pue
da decir srt parecer , y no inter
"Denga en aquel negocio , ma.1 que m 
e.1to. Decreto de S1t Magutad de 3 r 
de Marzo de 1643 • .Attto 129. Véa
se la ley i 7. tít. siguiente. 

Por Decreto del Consejo de .20 de Ju
lio de 1 643 .re ma11dó, que para las 
Consultas de Oficio.r y Prehenda.r , y 
otra.r qualesquier provisiones , se ha
gan las proposicio,zes de .mgetos que 
calificaren ms méritos y servicios co,a 
ftesy testimonios ha.rtante.r, así pre
.rentado.r por la parte , como por in-

formaciones remitida.r de '!ficio , he
chas m las .Audimcias, é informes 
de los Vireye.r y Prelados en cartas 
particulare.r, escritat á Su Magestad 
y Consejo, ponimdo en la.r relaciones 
/a,¡ calidades que cada 11110 twviere, 
las quales han de 11j11star los Rela
tores de la C,íma,-a, Oficiales mayo~ 
ns y Seg1mdos de las Secretarías , y 
la.J' lum de sefia!ar ; y si no es de es
taforma, 110 .re Izan de traer otras-

• e11 las proposicione.r. Auto 1 30. 
d Consulta de ta Junta de Gmrra de 

7 de: i-Warzo de I 647, sobre la 1·eg11-
l,1cion de votos m las proposicione.r de 
pues/os Eclesitísticosy Si:c11/,ires, que 
j'alta11do el Presidente , como ,10 hay 
voto de .Itt preeminencia y calidad m
ccdia proponerse en cada l11gr1r mas 
sugetos que 11110 , por tener igualdad 
de votos , co11 qur: .re vmia ti. acre
&mtar el mímero de !o.r tres. Fué Sn 

Mage.rtad servido de ruponder m 
tm mismo Jugar .re conmltaran lor qu~ 
fttvieren iguales votos, precediendoy 
entrando etJ los tres de la Conmlta 
los que tttvieren mayor 11úmero de 
votos. EJ.·ecutaráse a.rí• .Auto 147. 

La.r Bulas, ó Breves de I11d11lgencia.r, 
qtte Su. Santidad concede para las In
dias , se pruentm en el Cons~jo de 
Cruzada, y paun por el de Indias. 
.Auto 1 6 r. referido lib. r. tít. 9.y 19. 

Consultado co!J Su Magestad m mate
ria de heneficia,· el Co11s!Íº erpedien
te.1, que 110 pasen de 500 pesos .rir, 
conmlta, por evitar dilacion ,fué .rer
'Vido de declarar e,, 1 2 de Septiem
hre de I 65 I , qrte todo lo que se <fre
cie,·e se le consulte , sin emhargo de 
lo representado• .Auto 166. 

HahM11dose i11trod11cido po1· algtm tiem
po , que las ]imtas mandadas fo,·
mar po,· órdm de Su Mage.rtad, .re 
liacian m la posada del Con.rejero 
mas aritig110; .'Y 1·especto de que por 
lo pasado fieJ el estilo tener.re siem
pre m Palacio, fui Su Magestad .rer
'Dido de mandar por Decreto de 1 2 

de Marzo tic 16 54 , que todas las 
]imta.r en que ,10 conmrriese Pre.ri
dente , se tenga et1 el Con.rejo , ó Sala 
de él, de dondefuere el Ministro maJ' 
antiguo de ta Junta que hubiere de 
pt·eccder , y ns, .re tenga mtendido 
y exeG'ute. .Auto 179. 

El Consejo tÍ 8 de Noviembre de I 655 
conmitó tÍ Su Mngestad, que en atm
cio,i ,í que 'Viniendo de las Indias los 
Galeones del cargo del Marques de 
Montealegre , e.rtuvo la Armada l!l
gleJ'a tÍ 18 de Julio w el Cabo de Co1·-
1·ie11tes , y tÍ I 9 lo.r Galeones , y á 
.2 1 y 2 2 entrtÍrolJ m la J-!ahm1a m, 
Galeotl, U,·ca y P11tm:lu:, y do.r Na
víos con el te.roro de la Nueva Espa
ña, y ,í 2 3 pareció sobre l,i I-labana 
la misma Ar,mtda I,1glesa , y .rin 
ver Baxcl ,iuestro dc:sembocó para 
Europa.; y po,.quc á 17 dr: Julio he 

Kk2 
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2.60 Libro II. Tfrulo II. 
Casa de Contrafllcion de Sevilla lzizo ca á los Contadores .re aplique 4 los
rogati'Va al Santo Chri.rto de S. Agru que hubieren entendido , tratado y
tin , y á 18 de AgtJsto el Con.rejo ~ descubierto el tres tat1to, y "º parti
Nuestra Señora de Copaca'lJana. A cipen de ella los otros compmie, 01,
los 1 8 de ]i1lio .re /zaga cada tm afio que 110 conociéron de la pa1'tida. A.u
tmafie.rta de tahia á nuestra Sefio fo I 90.
ra de Copacavmza etJ el Con'Ven Para las materia.r de fuerzas Ecle
to de Dofia María de Arngo11, siásticas se vean lo.r Autos I 69
donde e.rtá colocada , asistiendo e! y 1 70 inclusos en la ley 4 de este
Consejo , y q11e se dt! 1111a limos/la titz,lo.
para .rtt culto, y la Casa eJ mismo
dia asista á otra fiesta en el Santo JUNTA DE GUERRA.Chri.rto de SatJ Agu.rtin, y Szt Ma
gcstad lo tuvo por hieu• .Auto 187. L os Soldados qtte !iu/Jie,.en de ser

Las penas de tl'es ta11fo que oc11rrierm Alféreces en los Galeones de In.
en el Con.rejo; co,fimnc á derecho de Armada de la Cainra de I11dias,
e.rtos Reyno.r, .re hmz de di.rtrihufr Capitanas, y Almirantas de Flotas,
e11 estaforma: Di-z,Ídase la partida lza11 de hahe,· servido seis mios en la
en tres porciones iguales : la una se gue,-ra, coeforme está dispuesto poi·
aplique al Fisco por m .rimplo : la Ordmanzas Militares ,y de estos los
otra á los Jueces q11e declarm la pe quat,·o en la Mat. Szt Mage.rtadfuJ
na del tres tanto , y condenm·m m servido de resolverlo así á co11mlt:c
ella , incluyendo .riempre al Pre.riden· de la Junta de Guerra de Indias
te, mmque 110 asista, 11i se /zalle pre de 18 de No1Jiemhre de 16.26. Au
sente á la vista y determi11acion de la to 67.
cauM: la otra al Fi.rcnl del Cons!jo, Prohibe Su Mflge.rtad por Decreto de
con obligacion de que de ella satiffa I o de Noviembre de 1662 , que la
ga al de111111ciador, si le lzuhiere, y ]11111a de Guerra le consulte .rztple,nm..
dt! al Contador óContadores , gue iJJ tos de A!J'éreces para las Campa..
tcrvi11ierm en l,i cumta y '!iustamit:11- fiía.r de Galeones, Capita,in.r y Almi
to di: la partida, que oca.rionó el tn:.r ,·,mtas de Flota ,y N,zos de Hondu
tanto, lo que fuere conveniente par((, ,.as, con 11i11g1m pretexto, ni causa,. ~que 11110s y otros se a111me,1 ti reco- aunque el tiempo queja/tare .rea muy
11ocer, ordenar yjol"lnar las cuent11s, limitt1do , si Su Magestad no lo
de suerte que se de.rcuhran lo.r.fi·aude.r t1umda,·e e:rpl'esa111e11te , y co11 dero
g11e hubiere en c/1,u , .'Y .re administre gacion de esta órdm.
bien la Real hadmdfl,J' !t1 parte que Para Ak,i;•dcs di: lo.r Castillos de !ns
.re sefiala al Pi.real .re !la de dividir I11dit11 se hall de jll'opo11er tÍ Stt Ma
e11 dos partes, de las quale.r la una geslttd Soldados de pnj'esion y dis
u para el Fiscal , con cargo de re- cipli,w, w que puedan haber apren
1111mi:rar ,í .m vo/1111tad tÍ .rus Agen dido la forma di: d~fe11der Plazas de
les; y la otra ,í los Contadore.r 1,·01, /o.r emmigos con sitio .formado , y
cargo de que ')llfl!ldo .r11ccda d caso de que c11tieud1m de fortfjicnrla.r y de-
nl!!,tm tres tanto, el Con.r~jo dcc!tzre lo .f~11der/n.r. Decreto de Su kftrgc.rtad d
que hubiere de fornr tÍ los Rdatorcs j'roposicion de l,i ]1111/a m 26 dt
d,: /11 parle ,¡11c lol't1rt: ,í los Collla Marzo de 1627. Auto 68.
dorc.r , cmj<Jrme al Decrclo de 9 de Porque se ha e.:rperimmtado q11e 110
F,:hrcro di: 16 5U,y la parte que to- son 'Verdaderas muchas certjJic:ncio-



Del Consejo y Junta de Guerra. 
ne.r de 1er'Oicio1 pruentada.r por Sol
dados, St1, Mage.rtadfué .rer'Diáo por 
Decreto de ~I de Enero de 1634 
de. mandar que e11 las Secretarías no 
.re admitan certjficadone1 de servi
&ios particulares ' sin lzaher.re- tonia
do la razon de ellas en la1 Contadu
rías de el meldo de la parte donde 
.se dieren• .Auto 85. · · 

No se pueda ver, ni despachar memo.. 
ria/ ni pretension de Soldado· , que 
se halle en la Corte , sino de· ·tos que 
estuvieren sirviendo m los Exércitos, 
ó partes que se les lmhierm señala
do , porque estos en todo tiempo se 
.han de despachar,y hacér.ules me,·
ced ,y aun en los qttatro ntCJeJ de 
Diciemhre á Marzo han de .rer pl'e-

ferido.r á lo.r que vinierm á la Cor
te; y todo.r los que vinieren en el t/r
niino se11alado co11 licencias de sus 
Gmerale.r .re Izan de pre1entar coi¡ 
ella.r, y .fae.r de eficios de haher ser
vido el afio antecedente m campaiia, 
ó donde nridian, y el que 110 la tra
:rere no ha de poder ser despacha
do, ni oido por lo.r Ministros del Tri
lnmal á quim tocarm ms pretcn1io
m.r ; y tomada ruol11cio11 e,, ellas, 
han de volverse luego ,í .rervir s1ts 
pilesto.r, y por ni11g1m caso puedan 
dctmersc en ltZ Corte, ui otrn parte al
g,ma;j1 todo.r lo.r qruj;,ltarcn tÍ lo l'efe
,·ido q11edm1 eJ.•duidos de: todos los Izo~ 
mrc.r yji,ero militar, y q11alesq11ier 
Justicitisp11eda11proceder contra ellos, 
como de.re,·tores de .rus handeras , y 
quedmJ Slfjetos ,í l,rs demn.r pmas im
pue.rtas, y esto tamhim .rr: !la de: Cll· 

tende,· m el Soldado, ópersona. mili
tnr, que viniere sin liccm:i.1, y w /01 

que l,r. tra:l'erm, .ri c.1wdic:rm dt:I t!r
mino de ella, sin hah/r.re/,:s proroga
do. Decreto de Su Aft1gcstad dr: 4 
de Septiembre dc1 1 64 r. Anto 1 20. 

Con oc11sio11 dt. lzahcr.re venido algunos 
Soldados ,í est,1 Cor/ e sin licmcia, 
jié Su .J.Vlagcstad serl.'ido de rcnovm· 

las órdme.r dadas para que en /01 

Co111ejo.r 110 sea11 admitidas las pre
tensione.r de lo.r que no presmtaren 
licencia del Ct1pitan General dchaJ.·o 
de ctt.)'a mano lmhierm servido , y 
de ordenar y mandar con toda pre
r:iJio11 , q11e t1i!Jg1111os mmzorialu u 
admita,1 sin este requisito ·, y que el 
Consvo, CtÍmara y Juma de G11cr-
1·a asÍ /o CJ.'eCl/tCIJ, por lo que /es to
ca, .Auto I 3 5. 

En los título.r de Genera/u, Almirmz~ 
tes de Gal11011es y Flotas y Capita• 
ms de ellas se lea de poner cJáum
la de que estando en esta Corte j1t-
1·m e11 el Consejo , y en él se les d,!1' 
las i11.rtruccio11es , y ha!Mndose fuera 
de la Corte , hagan el juramento , y 
.re !u d,!11 las irutrru:cioncs en la Ca~ 
.ra de Co11t1"atacion de Sevilla. De
creto del Co11svo á 4 de Fehrero de 
1647. Auto 146. 

Stt Magestad por Decreto de I 9 de 
Noviemhre de I 653 firé scr·vido de 
mandar , que no se co11s11/ten suel
dos á los quefi,erm pl'oveidos m Cas
tillo.r, y e,z q11alesq11icrt1 ,ficiosy puu
to.r., y que los .rirvn11 con el di: .rus 
situaciones, y ,,o puedan p/'t:Imde,· 
otra cosa con título, ni p,we.i·to al
g11110 , y así se tmga e11tmdido t:11 l,i 
C,fouzM, J' Junta de Guerra de /11-
dins. Auto 1 78. 

NOTA. 

Por la ley 74. de csre título cst.í or
denado, que en la Junta de Guer

ra entren quatrn Consejeros de cada 
uno de los Consejos de Guerra é In
dias , y allí se expresa , que sean los 
mas antiguos de d <le Guerra. Sobre 
que tambicn sean los m.,s antiguos de 
el de Indias , hay un Decreto ch: Su 
Magcstad .i consulta de 4 de Enero de 
1 606, en que fuJ servido de respon-
der lo que se sigue: Q11m1do lo.r '}lit: e.r-
1,í,, seifolados "º pudic:rm ,·onrnrrir m 
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Libro II. Título II. 
esta J11nta por a11sencia, ó impedimm• l11gar de lo.r a,uentu , é impedido.r, 
to, se con-ooqtten otro! de el Co11sejo de echando ma11oencada Consejo de los ma.r 
Guerra , y tambien de el de Indias, en antigttoJ, co11 9.11e cesarán e1ta.r dt1d,u, 

' T I T U LO TE R CERO. 

DEL PRESIDENTE , T LOS DEL CONSEJO REAL 
de las India1. 

Ley j. Q!'e el Pruidmte 'Vaya al Cott
.rejo las mañanas y tardes, y repar
ta Salas y negocios, y quandofal
tare presida el mas antiguo. 

D. Felipe 11 en la Ordenania 49. de el Conse
jo. D. Felipe llll en la 69, de 1 de Agosto de 

1636, 

MAndamos que el Presidente de 
nuestro Consejo de las Indias va

ya las mañanas y tardes al Consejo, 
y en él reparta las Salas que se pudie
ren hacer , y distribuya por ellas los 
pleytos y negocios, que se hubieren 
de ver cada dia , segun la órden que 
para ello está dada ; y quando en el 
Consejo faltare Presidente , presida el 
mas antiguo de los que en él se halla
ren , como es uso y costumbre. 

Ley fj. Qpe el Pre.ridmte proponga m 
el Consejo, y reme/va lo que se acor
dare , y lo haga despachar y exe
cutar. 

D, Felipe II en la Ordennnza 44, de el Consejo. D. 
Felipe 1111 en la 70, de 1636, 

EL Presidente , correspondiendo :í 
la confianza que de él hacemos 

en cargo tan importante, tenga siem
pre particular cuidado de entender y 
saber lo que convcndd ordenar y pro
veer para el buen gobierno espiritual 
y temporal de las Indias, conscrvacion 
y buen tratamiento de los Indios na-
1urales de ellas , acrecentamiento y 
hm..:n 1·ccaudo de nuestra hacienda : y 
lo c¡u<.: le parcci<.:rc convenir al servicio 
d<.: Dios nuestro Señor y nuestro lo pro• 

ponga en el Consejo , para que en él 
se platique y provea lo que convenga; 
y siendo determinado , resuma y re
suelva lo que se acordare , y lo ha
ga despachar , executar y cumplir con 
todo lo demas proveido por Nos, y 
contenido en las Leyes y Ordenanzas 
hechas , y que se hicieren para el buen 
gobierno de las Indias. 

Ley iij. Qpe el Presidente tenga memo
rial de loS' negocios que .re ht1bieren 
de 'Ver, y haga despachar los expe.. 
diente.r y negocios de m11e11te.r. 

D. Felipe II en las Ordenanzas 29, y 50. del Con• 
sejo. Y D. Felipe llll en la 71. de 1636, 

MAndamos que el Presidente ten.. 
ga memorial de todos los ne

gocios que en él se hubieren de ver, 
y haga despachar con brevedad los 
de expediente. Y porque las personas 
que están en las Indias, y tienen.en 
el Consejo sus plcytos y negocios por 
sus Procuradores, no sean necesitadas, 
por la dilacion de despacharlos, á ve
nir á la prosccucion ele ellos , ó poi· 
no venir pierdan su justicia : Manda
mos que el Presidente tenga mucho 
cuidado de hacer despachar los nego
cios y plcytos de los ausentes , cs.. 

pccialmcntc los de Provincias, 
Concejos, Universidades, y otras 

Comunidades. 
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Del P1·esidente y los del Consejo. 
Ley iilj. QJle el Pruidente encomiende 

los e:rpedimte.r á los que le parecie
t'e del Consejo , para que los despa
chenpor las tardes. 

D, Felipe 11 en la. Ordennnz:i 48. del Consejo Y D. 
Felipe JIJI en la 72. de 1636. 

MAndamos que el Presidente del 
Consejo distribuya los negocios 

expedientes , y los encomiende , ha• 
ciendo las encomiendas , y señalándo
las de mano propia, para que los que le 
parecieren del Consejo vean las peti
ciones, escrituras y recaudos con ellas 
presentados , y las traygan vistas 1 y 
hagan relacion de ellas todos los Már~ 
tes , Juéves y Sábados de cada semana 
por las tardes. 

Ley v. Qpe el Presidente Letrado vo
te en gohiemo , gracia y guerra , y 
en las visitas y ,-esidencias ; y 110 

siendo Letrado , vote solo e,i gobier
no, gracia y guerra. 

D, Felipe I[ en la Ordenania 43, de el Consejo. Y 
D. Felipe IIII en 111 73, de 1636. 

EL Presidente , siendo Letrado ten
ga voto en las cosas de gobierno, 

guerra , gracia y merced , que en el 
Consejo se trataren, y en las visitas y re• 
sidencias , que en él se vieren , y no 
en pleytos algunos , que fueren de jus
ticia contenciosa entre partes; y no sien
do Letrado , tenga solamente voto en 
las cosas de gobierno , guerra , gracia 
y merced. 

Ley 'l!i• Q!fe qutmdo fmhiere duda .rohre 
los negocios y calidad de ellos, la de
clare el Presid,:nte. 

D. Felipe 1111 en In OrJennnzn 74. Je 1636. 

POrquc en lo dispuesto en estas le
yes y para los i.!fi.:ctos de ellas y 

otros , podrá ser se ofrl!zca duda, ó 
diferencia entre los dd dicho nuestro 
Consejo de las Indias, .Ministros y Ofi
ciales de él, en los ni.:godos <JUC ocur
rieren, y las materias tk ellos , sobre 

si son de gobierno, ó gracia : Manda .. 
mos que todas las veces que esto su
cediere, lo haya de declarar y declare 
el Presidente del dicho nuestro Con
sejo , y se haya de csta1· , y esté á lo 
CJUC él dcdare, y á sola su dedaracion, 
el qual quando quisiere, y le parecie~ 
re , lo podrá comunicar con el Con
sejo. 

Ley vfj. Que estando impedido el Pre
sidente, ewoie las Consultas al Co11se

jr-:ro mas a11tiguo. 

D. Felipe III en la dicha Ordenanza dnda al Conse
jo afio de 1600. Y D, Felipe 1111 en la 75, 

de 1636. 

QUando el Presidente no fuere al 
Consejo por indisposicion, ú otro 

impcdiinento, y tuviere consultas res" 
pondidas, que se hayan de ver en él: 
Mandamos que las cnvic cerradas y 
selladas a! Consejero mas antiguo, pa· 
ra que se abran y vean en el Conse
jo , y se entreguen luego al Secretario 
á quien tocaren , para que haga los 
despachos que de ellas resultaren. 

Ley 'Viij. Qpe el Presidmte 110111/Jre ca.. 
da aJ1o 1111 Co,zs~jero que sea Visita
dor de los Oficiales, y otro S11peri11tm
dente de los Co,uadores. 

D, Felipe mr en 111 Ordenanza 76. J
to de 1636. 

e 1 de Agos-

MAndamos que los Relatores , Es
cribano de Cámara, Alguacil y 

Porteros de nucstl'o Consejo de Indias, 
y los Abogados y llrocmadores , y 
otros qualesquicr Oficiales del dkho 
nuestro Consejo, sean visitados en ca
da año por uno de los Consejeros de 
él , que nombrare el Presidente dd 
dicho nuestro Consejo , porque me
jor se pueda cnti..!ndcr rnmo usan sus 
olidos , y los del Consejo castiguen 
con cuidado :Í los qm.: por la dicha 
visita se hallaren culpados, proveyen
do lo l¡W.: les pareciere que conviene, 
para que en todo haya buena órdcn, 



Libro II. Título III. 
y se descargue nuestra conciencia ; y 
asímismo el Presidente nombre cada 
año otro Consejero, que sea Superin
tendente de los Contadores , para que 
con mas puntualidad asistan y cum
plan con lo que están obligados , y se 
pueda ver y entender lo que cerca de 
ello hacen ó dexan de hacer , los qua
les dicho Visitador, y Superintenden
te, todas las veces que ks parccicr~, 
y á lo ménos al fin del año dén cuen
ta en el Consejo de lo que se hubie
re hecho , y les pareciere que conven
ga proveer, ordenar y reml.!diar. 

Ley viiij. Qpe 11110 del Con.rejo .rea Se
manero , J pase ta lihra11za poi' trw-
110, y el mas moderno pase y firme 
tas e.i·ecutorias: y et Portero de CtÍ
mara de Estrados tenga el tumo de 
l(rs semanas. 

D, Felipe JI en la Ordcnanzn 35• de el Consejo, D. 
Felipe llll en la 77. de 1636, 

MAndamos que uno del Consejo 
por su rueda y turno pase cada 

semana la libranza de Lis Provisiones, 
Cédulas y otros qualesquier despachos, 
que se libraren y despacharen en el 
Consejo, para que Nos lo.'i hayamos de 
firmar , excepto fas cxccutorias , que 
C.!itas fas ha de pasar y firmar el mas 
moderno , como hasta ahora se ha 
usado , y que el Semanero no pase 
las l'rovisiones y Cédulas que fue
ren de mala letra, ó procesada, ni 
las que csmvicren testadas , ó cnmen
<lad;.1s , ó con mala ordinara , ó con 
otros clcfoctos, ó sin asentar los dc1·c
chos que al Escribano de Cámara to
caren, y pueda romper las que no cs
tuvh:rcn á su satisfacdon , y hac1.·r to
do lo ,kmas que le parcckre convenir. 
Y para que los Olid.ilcs á <3uicn toca
re ~Kudir con los ckspachos al Sema
nero, sepan t1uc Consejero lo es , y 
no acuda :í otrn: Mandamos que d Por
tero de C.ímara ck Estrados tenga ta
bla dd turno, y que ,ada SiíbacJo, ó 

último dia de Consejo de cada sema
na por la mañana, á la primera hora 
diga en la Sala á qual de los del dicho 
Consejo toca el turno de la semana si
guiente, y lo escriba en la dicha tabla, 
para que pueda dar noticia de ello 
quando conviniere , ó le fuere pre
guntado. 

Ley .1-. QJ1e el Consejero á q11ie11 tocare 
-vaya á la J1111ta de Competencias, 
y el Relator lleve lo.r papete.r dentro 
de ocho dias. 

D. Felipe IIII por Decreto de 1~ de Noviembre de 
16:8. Y en la Ordenanza 78. de 1636. 

Aunque por Nos se ha mandado 
lo que se debe hacer , para que 

en la Junta general de Competencias 
se despachen -los negocios que allí fue
ren, con brevedad , y con la menor 
vexacion de las partes.interesadas que 
fuere posible, hemos entendido que no 
se consigue enteramente, por algunos 
inconvenientes que se van reconocien
do, dcxando de acudir los Consejeros 
á quh!n toca, y los Relatores: Orde
namos y mandamos á los del nuestro 
Consejo de las Indias, que en formán
dose la competencia ordenen al Rela
tor ; que dentro de ocho dias lleve los 
papeles á la Junta de Competencias, 
teniendo cuidado el Presidente, ó Go
bernador del dicho Consejo, que no falte 
en ella el Consejero de el á quien to
care ; y si se excusare , señale otro que 
1c substituya; y si ámbos se excusaren, 
nombre otro , porque hemos manda
do &la dicha Junta de Competencias, 
c¡ue si cumplido el tJrmino de los o,ho 
dias no fuere ningun Consejero de los 
Consejos que compiten , ni acudiere 
el Relator con los papeles , se deter
mine la causa , como si estuvieran pre
sentes , con los papeles que hubiere de 
qualquicra de los Consejos , para que 
se excusen las vcxacioncs y gastos de 
las partes. 



Del Presidente y ]os del Consejo. 
L,y %j. QJte los ConuJeros acudan á las 

Juntar á 9.11efueren llamados. 

D. Fcllpe IRI por Decreto de 16 de Marzo de 1630. 
Y en la Ordenanza 79, do 1636. 

Por quanto hemos resuelto , que los 
Ministros de todos nuestros Con

sejos acudan á las Juntas para que fue
ren llamados , aunque no vayan órde
nes sobre ello á los Presidentes de los 
Tribúnales·donde nos sirven, no em
bargante que se haya usado lo contra
rio por 1o ·pasado, pues en las Juntas 
ordinarias está asentado el estilo de con
vocarlas , y para las que mandamos for
inar sobre negocios particulares, se en
via la órGien al Presidente, ó Ministro, 
á quien por _su grado , ó antigüedad 
toca el primer lugar : Tenemos por 
conveniente dar esta nueva órdcn, pa
ra que se excusen dilaciones y emba
razos. Y mandamos que se guarde y 
execute por los del nuestro Consejo de 
las Indias, con que los Ministros que 
así hubieren de acudirá las tales Jun
tas, hayan de dar noticia al Presiden
te, en caso de será hora, ó en dia que 
haya ocupadon en el Consejo. 

Lej J.·ij. Qjte 9.ttando algrm Título fue
. re al Conujo como Con.rejero, tmg4 
el lugar qm a.rile tocare. 

D, Felipe 1111 en Consulta de 17 de Agosto de 16'30. 
Y en la Ord1:nanza So, de 1636, 

QUando algun Título que sea Con
sejero de alguno de nuestros Con

sejos, fuere áotro Consejo á Junta parti
cular, que en él se tenga, no ha de pre
ceder en la dicha Junta por ser Título 
á los de el dicho Consejo , por tener
se laJunta de Consejo á Consejo, aun
que no concurran todos los de ámbos 
Consejos ; porque los Titulos han de 
tener el lugar de Consejeros , asistien
do como tales, y así han de guardar 
la antigikdad y asiento que por su 
Tribunal les tocare. 

Ley ;i·ijj. QJ111 los del Consejo los días qm: 
noJiterm á él asistan m .r1u ca.tas, 
y dén grata .Audiencia. 

D. Felipe 11 en la Ordenanza 40. de el Consejo. D. 
Felipa 111 en la Ordenanza de 1609, Y D. Felipe 11[ 

en la 81, de 1636. 

Los del Consejo de las Indias asis
tan de ordinario en sus casas y 

posadas los dias y horas que no fue
ren de Consejo , y en ellas dJn f.ícil 
y grata Audiencia á los negociantes, 
para que los informen de sus negocios 
y pleytos , y no les dén respuestas 
desabridas, ni particulares, si no fue
re en los negocios que sea menester, 
advirtiendo mucho á que de las di~ 
chas respuestas no resulte traerlo¡ sus
pensos y entretenidos , gastando sus 
haciendas , y siguiéndose otros incon
venientes de considcradon , sino que 
brevemente sean despachados. 

Ley riifi.Qrte los del Co11s~jo y .rus Minis~ 
tro.r y Ojidale.r guardm el .recre/o di: él. 

D. Felipe II en la Ordenanza r I de el Con~cjo. D. 
Felipe III en la dicha OrJenania de 1609, Y D. Fe-

lipe Illl en In 6i, de 1636. 

EL Presidente , y los de nuestro 
Consejo de las Indias , con par

ticular cuidado y vigilancia procuren 
y provean siempre , como de todo lo 
que se propusiere y hubiere de tratar 
y platicar en el Consejo , y de Jo que 
en él se proveyere , y determinare con 
secreto , por de poca substancia que 
se juzgue, se guarde cnteramcnre por 
sus Ministros y Oficiales , castigando 
con rigor al (JUC lo quebrantare y re
velare, dándonos aviso de los que del 
dicho nuestro Consejo no le guarda
ren como deben , para que Nos lo re
mediemos y proveamos como sea nucs· 
tro servido. 

Ley .rv. Qpe t1btg1mo del Con.r~jo tenga 
e11comie11da di: Indios , ni cas,: J'lls 
hfjos co11 quim l,i tmga , ó ple)'lo.r 
en Jt, sin dispenuicio11 dd Rey. 

LI 
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El Emperador D.Cirlos en la ley 4 de J~42,D. Fe• 
lipe 11 ea la Ordenanza 37. de el Consejo. D. 

Felipe llU en la 83. de 1636. 

º
Rd,mamos y mandamos que nin~ 

guno del nuestro Consejo de In
dias pueda tener , ni tenga Indios al
gunos de repartimiento , ni encomien
da de ellos en mucha , ni en poca 
cantidad, aunque sea residiendo en las 
Indias, sin órden parti.:ular , y expre
sa dispensacion nuestra, y que nin
gun hijo, ni hija de ellos se pueda 
casar , ni case con persona , que los 
tenga al tiempo del matrimonio , ó 
tenga , ó pretenda tener derecho á te
nerlos , ni con persona, que actual
mente trayga pleyto en el Consejo. 

Ley rvj. Que los del Consejo , y sus Mi-
nistro¡ t10 recibarJ dtÍdi'vas 1 présta
mos , 11i presentes , ni e.rc,-iban cartas 
de recommdacion , y guardm las le
yes de estos Reyno.r de Castilla. 

D. Felipe JI en la Orden:inzn 4,, de el Consejo. 
D. Felipe 1tl en la dicha Ordenanza de 1609. D. Fe
lipe llll en In 84. de primero de Agosto de 1636. 

Y 1:n esta Recopilacion. 

MAndamos que el Presidente, y 
los del dicho nuestro Consejo 

de Indias, y los Fiscales, Secretarios, 
Relatores , Escribanos de Cámarn , y 
los dcmas Oficiales de él no reciban 
cosa alguna dada , ni prestada , ni pre
sentada de los litigantes y negocian
tes ni de personas , que tengan , ó 

' 11 • ' esperen tener con e os negocios , as1 
por lo que esto importa, como por la 
libertad y entereza con que deben pro
ceder , y <JUC no escriban á las Indias 
Cartas algunas de rccomcndacion, so 
hs penas contenidas en las Leyes y 
Ordenanzas de estos nuestros Rcynos 
de Castilla , que tratan y disponen lo 
que han de guardar y cumplir los de 
nuestros Consejos , especialmente las 
que cstan hechas para nuestro Conse
jo Real de Castilla , y Audiencias, 
Chancilkrías y Oidores de ellas, y otros 

Jueces , las quales guarden y cumplan 
en todo y por todo , conforme álo de• 
terminado por las leyes de este libro. 

Ley :rvij. Q!,e gttando se 'Dieren nego-
cios , · ó de.rpaclio.r de Con.rejero.t del 
Con.rejo,. óde parientes .,,,yo.r, no .re 
hallen en él los Co,uejero.r. 

D, Felipe 111 por Decreto do 16 do Abril de 16i7, 
Y en la. Ordellllllza 85, do 1636. Auto u.9. 

Por los inconvenientes que se siguen 
de que ·1os Consejeros se hallen 

en el Consejo quando se ven nego
cios ó despachos de parientes suyos: 
ordenamos que. todo quanto fuere de 
partes se vote , sin asistir los parien..; 
tes de los pretendientes en el grado 
de padres, hijos, nietos, y todos los 
descendientes , y ascendientes por lí
nea recta , hermanos , primos herma.. 
nos , sobrinos, hijos de primos her.. 
manos, y tios en este grado; y quando 
se nombrare pariente de algun· Conse.. 
jero , que no sea pretendiente , para 
algun oficio , ó negocio que le toque, 
1uego que el tal fuere noinbrado , vo
te el Consejero pariente , aunque no 
le toque por órden y se salga , y esto 
mismo se haga en todos los <lemas. Que 
quando h¡1ya pariente de Consejero 
pretendiente, no se halle el tal Conse
jero en la proposidon , ni en el votar 
del negocio ; y esto mismo se ha de 
entender siempre que se haga cargo, ó 
en negocio de oficio , ó de partes al pa.. 
riente de qualquicr Consejero. Qlie en 
todas las materias de oficio, sin reser
var ningunas , que tocaren á pariente 
en los dichos grados , se lleven los des· 
pachos para que los vea el pariente , y 
vote lo c¡ue se le ofreciere de nuestro 
servido , reservando aquellos papeles, 
cartas , ó memoriales , que aunque sean 
de oficio , miran á condenar , ó cen.:. 
surar acciones de pariente , porque de 
estos no ha de tener noticia alguna el 
Consejero , y esto todo ántcs , ó des
pues de votarse en el Consejo , sin que 



Del Presiden.te y los del Consejo. 

se le de noticia de lo. que en la mate.. negocios , con apercibimiento que ha.. 

ria hubiere resuelto, ó votado ; y el ciendo lo contrario, mandarémos pro

voto, o votos singulares que se toma veer como convenga. 
ren de · esca forma , los rubricará el 
Consejero pariente en papel aparte , y Ley roiiij. QJ1e los del Consejo y sus 

este se meterá en la consulta , tambicn mttgere.r no se acompañen, ni .rirvma 

de por sí ,· y los parientes dichos no de los negociantes. 

rubriquen las consultas del Consejo por• D. Felipe II en lil Ordcnanz:i. 39. del Consejo. D. Fe•
que no- tomen noticia de lo que se ha lipe 1111 en la Ordenanza 87. de primero de

Agosto de 1636,
votado en él ; pero en el Consejo se 
podrán ver· los votos ·de-los -parientes, Los del Consejo de las Indias no se 

porque .no se pierda en él la luz , que acompañen, ni dexcn servir en 

pueden ·dai: sus pareceres , y para esto nada de los negociantes y litigantes de 

será bueno que se tomen ántes , siem Indias, si no fuere yendo, ó viniendo 

pre que se pueda. Que no se propon al Consejo para darles lugar á que los 

ga ningun Consejero á otro , nombrán vayan informando de sus negocios, ni. 

dole en particular para ningun cargo, consientan que los negociantes acom

sino con generalidad , · diciendo , que pañen á sus mugcrcs. 
los Consejeros de ;iquel Consejo , que 
Nos juzgáremos por mas á propósito Ley .r.i·. QJte los del Co11s~¡o no se sir

para el dicho cargo se nos proponen. van de pariellfes de Ministros, ni pre· 

Tambien · se han de comprehender en tendientes, ni de quien lleve saJ,irio 

los grados de parentesco , que se han de etlo.r. 
señalado , el de qualquiera que le tu~ D. Felipe II[ en la diclm Ordenllnia <le 1609. D. Fe-

lipe llll en la 88, d1.1 1636,viere por las varonías ; de forma, que 
no se ha de hallar ·el Consejero pa MAndamos que el Presidente y los 

riente, en qualquier grado que sea por de nuestro Consejo de Indias no 

su varonía del pretendfontc , ó de cu se puedan servir , ni tener correspon" 

·yos despachos se dieren. dencia con pretendirntcs , ni visitarlos, 
ni tener comunicacion estrecha con 

Ley xviij. QJte los Q!iciales del Co11s~jo, ellos , ni con sus Agentes, ni con los 

1# ms hijos , deudos, criados , nifa negociantes, porque así se excusen las 

miliares seat1 Procuradores, 11i solici envidias y murmuraciones, y·sc pue

tadores en negocios de Indias, .'Y los da guardar mejor el secreto , que i111~ 

del Consejo 110 intercedan m ellos. porta tanto , ni se puedan servir do 
hom brc que lleva salario , {1 otro en

D. Felipe II en lri Ordenania 38. de el Consejo. Y D.
Felipe 1111 en In 86. tli: 1636, trctcni miento alguno de Vircy , Presi

dente, Oidor , Gobernador , Prelado,PRohibimos y dcfondemos que nin
guno de los Oficiales del Consejo, ni otro Ministro de las Indias , ni Pre

ni sus hijos, deudos, criados, ni fami tendiente de oficios , ni beneficios , ni 

liares , ni llegados de sus casas sean tampoco de paricnt.:s cercanos d1,; ellos, 

Procuradores ni solicitadores en ningun ni los parientes ck los dd dicho Con

negocio dcindias, pena de diez años de sejero los sirvan. á ellos por su contcn1-

destierro de estos Rey nos al que lo placion. 
contrario hiciere. Y asímismo manda~ 
moi,, que los del Consejo, ni sus mtt Ley x.~'j. Que w el Co11s~jo de Cruzada 

gcrcs, ni hijos , deudos, criados , ni asista uno de: los det Con.rejo de In

llegados , no intercedan en los dichos dias po,· .Asesor y Consejero.
Ll2 
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P
D, Felipe U en S. Lorenzo, u de Octubre de JSSiº• 

orque conviene á nuestro Real ser
vicio , que en el Consejo de la 

Sama Cruzada sirva el Oficio , y car
go de Asesor y Consejero uno de los 
de nuestro Consejo de las Indias : 
Mandamos que el que por Nos fue
re nombrado asista y se halle presen
te en el Consejo de la Santa Cruzada 
siempre que convenga y sea necesario, 
para que con su voto y parecer se 
vean y determinen todos los negocios 
tocantes y dependientes á la Santa 
Cruzada de las Indias , y que señalen 
todas las Provisiones, Cédulas y despa
chos , que sobre lo tocante á lo suso
dicho se proveyeren y despacharen en 
el Consejo de la Santa Cruzada , y 
asista á todas las Juntas , y Consejos 
que se ofrecieren y ocurrieren , y se 
hubieren de hacer en materias de con
cesiones de Cruzada , y arras gra
cias concedidas, y que se concedieren. 

Ley :rxij, Qpe el Juez de Cohrnnzns 
del Co,is~jo remita las de Se-villa á 
,m Juez Letrado de la Casa , y las 
de otras pa1'tes ,í las Ju.rticias Or
dituzrias, y tmga la ayuda de coJta, 
como .re ordena. 

M
D, Felipe 1111 en esta Retopihlcion, Auto acordado 

del Consejo 83, de t.14 de Mayo de 1633. 

Andamos que el Juez de Cobran
zas de nuestro Consejo de In

dias, habiéndolas de hacer en la Ciu
dad de Sevilla, las remita á uno de los 
Jueces Letrados de la Casa de Contra
tacion , y las que se hubieren de ha
cer en los demas lugal'es , ú las Justi
cias Ordinarias, y de ninguna forma 
se envíen Comisarios , si no fuere en 
caso que parezca preciso y.conveniente 
paraeste efecto, y dan<lo pnm1.:ro<.:ucnta 
al Consejo, para que ordene lo que con
venga, lo qual sea, y se entienda sin per
juicio de lo que cst.í or,knado al Te
sorero del dicho Consejo, en razon de 
las diligencias que <lcbc hacer para las 

cobranzas de su cargo , que ha de que.. 
dar , como queda , en su fuerza y vi
gor, y al dicho Juez del Consejo se le 
dará cada año por la ocupacion y tra-

. bajo que tuviere en las diligencias de 
las dichas. cobranzas alguna ayuda de 
costa , conforme fuere su ocupacion, 
y se le suspende la cobranza del tres 
por ciento concedido por esta razon. 

Ley :rxiij. QJle se cometa la cohran%a 
de condenaciones y multas de laJ' In
dia.r al Ministro que eligiere el Juez 
de cohranzas del Con.rejo. 

D. Cárlos JI en Buen Retiro 4 !.IS de Abril de 1676. 
Reforma lo ordenado sobre que el Oidor mllS antiguo 
de líl.5 Audiencias cobre las .condenaciones , conforme 

~ las leyes 19. y !.IO, tlt. 16. do este libro. 

Porque se ha experimentado mucha 
retardacion en la cobranza de las 

condenaciones y multas que se cau
san por executorias y otros despachos 
en nuestro Consejo de Indias, y se 
han de cobrar en aquellas Provincias 
( que hasta ahora ha corrido por los 
Oidores mas antiguos de las Audien
cias ) , y ha habido notable omision en 
las diligencias, en perjuicio de las con
signaciones á que están aplicadas, he
mos resuelto , que se cometa la co
branza de las dichas condenaciones y 
multas al Ministro que pareciere al Con
sejero que fuere Juez de Cobranzas de 
él. Y mandamos á los Presidentes y 
Oidores de nuestras Audiencias Rea· 
les de las Indias, Gobernadores, Cor
regidores , y otros qualcsquier Jueces, 
y Justicias de ellas , que sin embargo 
de lo dispuesto por lo pasado, guar
den y cumplan precisa y puntualmen~ 
te lo contenido en esta nuestra ley, 
y en su conformidad dén al Ministro 
que eligiere el Consejero del dicho 
nuestro Consejo , que tuviere la comi
sion de cobranzas de él , para cobrar 
las condenaciones y multas , todo el 
favor , ayuda y asistencia, que hubie
re menester , para conseguirla, cxecu-



Del Presidente y los del Consejo. 
tando las comisiones y despachos, que 
so_bre esto les enviare. 
Qpe al Pre1idet1te del Conujo toca nom
. hrar en propiedad los Relatore.r de 

las .&11diencias de las Indias , ley 1. 

tít. 2!2. de este libro. 
En 1 2 de Mayo de 1 607 conmltó el 

Consejo á Stt Magestad, que á 1m 
Oidor de la A11die11cia de Qpito , pro
movido al Consejo , se le podría /~a
cer merced de dos mil y quinientos 
ducados de ayuda de costa por el 
casto de tan largo 'Din.ge, y propu
so dos eremplares. S,e Mage.rtadfué 
ser'Dido de responder : Erctí.setue es
tas conseqiiencias , pues 'Diet1en me
jorados de </ido. .Attto 2 2. 

Ste Magesta_d por Decreto de 2 7 de 
Noviembre de 1609 mandó, que "in
gun Consejero , de qua/quier Conse
jo, Fiscales, ni Secretarios de ellos, 
t1i sttJ mugere.r visiten á ninguna per-
sona de qt1alq11iera calidad que Jea, 
si no fuere ,í los Presidentes de los 
Consejos , y á los de la C,ímara , y 
entre sí mismos los de cada Conse
jo, y teniendo negocio, á los demas, 
ó á sus deudos m el seg1111do grado, 
y esto 1íltimo con licencia de su Pre
sidente• .&1110 33. 

El Cons~·o por Decrero de 28 de ji,~ 
Jio de I 62 7 mandó que ,í los Prcsi
derites, Consejerns , FisCtZ!u ,, Secre
tarios , que hubierm se,.'l,ido lu1J/a 
,m dia e11trado de los meses de Emro, 
.re !es pague todo ,up11J 111edio mio 
adelat1tado de la Casa de .Aposento, 
amu¡ue mueran , ó sum promovidos, 
ó por otra qua/quier cau.ra 'Dacal'm 
.rus Plazas ,y ,zo mas; y lo mismo 
se ellfimda en los segundos medios 
años , que comienzan á cornr des
de primel'o dia de los meses de Ju
lio de cada mío; y si 111111·iel'm , ó 

ji,erm promovidos, ó por otra cau
sa -oacarcn .rus Pinzas ánte.r de m
irar m el principio de cada medio 
afio , se le.r pagum tres me.us ade-

lantados, qtte comiettcm á correr ,y 
se ,·atem desde el mismo dia qtte 'Va
caren. Y hahiéndose dudado por la 
ContadttrÍa , si con los Ministros y 
Oficiales dd Consejo se hahia de gr1ar
dar este .A.ufo, resoh•iú el Consejo 
en 5 de Octubre de 1 654 : G11árde~ 
se el Attto , y no se llaga novedad. 
Auto 69. 

El cmnplimimto de las e:i:ecutorias, que 
estaba á cargo de tm Relator , se 
encargó á uno de los de el Consejo, 
por ahora. Acuerdo de 20 de Enel'o 
de 1630. .Auto 74. 

Su Magestad mandó en t 3 de Julio de 
1630, qm el Com~jcro de I11dias, 
que fuue s11bstil 11to m el de Cruza
da , acudiese s;empl'e que utm.1ie.re 
impedido et p,-opietario ;in limita
cion algu11a , como los del de Castilla 
y Aragon. Auto 75. 

Por Decreto de 3 de Mayo de I 6 3 I 
mandó Su Mage stad, que en las tres 

fiestas de toros , y /11mi11arias, m que 
permite llevm propinas lot de ms 
Consejos, se apliq11c11 doh1'1d,1s pa· 
ra szt R.eat C,ímara, rc.rpectiva111m
te á tas que lleva e11 cada COilsfjo el 
Presidente , cot1 calidad de que Ita.I
ta que .se haJ'ª" entregado /ns dr: m 
Magestad, ,10 las cohrm el Pre;ideu
te y los del Consejo , y con lo que 
montaren se acuda á la persona, que 
Su Magr:stad nomhr,ire• .Al/lo 76. 

Lot Ministros de ot,·ns Co11.r(fjos, que 
nc11den ni de la Cruzada , lum de 
acompmim· al Cr.mi.rnrio Gemtt1! en 
la procesion dr:I Córpus. Su 111,,ges
tad á 17 de ]uuio de I 631. Auto 77. 

Qwmdo nlg111i Cuw~jero de I11din1.fi1e
re á Se·c.,i/la tÍ 11r:gocios di:! .rer1.>icio 
de Su lvlagestad, .'Y ltuhicre dr: co11-

c11rrir co11 el Presidente de l,r. Ca;,, 
de Co111ralacio11, el Presidente ha d,: 
preceder al (,011s~j~1:o d,: ludias ; pe-
1·0 los /mees y O}lc1tr!c:.1 de l,i C.ua 
lzau de ser pn:cr:dido.r d,· el Co11sejt:-
1·0 ; y si el Co111~jcro l!m11,¡rc ni Pn:-

http:utm.1ie.re


Libro II. Título III. 
sidmte para algtt11a ]imta , ha de 
ir , precediendo en ella el Presidw
te. Resuelto por Decreto de Stt Ma
gestad de 15 de Enero de 1635. 
.Auto 91. 

Véase el .Auto I I 5. incluso m la ley 
6 5. tít. 2. de este lihro , sobre que de 
los autos y sentencias de los de el 
Consejo , Jueces de comi.rion , no hay 
s11plicacio11 , y corJ la primera sen
tencia queda exec11toriado el pleyto. 

.A la Serenísima Señol'a Rey11a Do1ia 
Isahel de Barban , gobernando en 1Zrt~ 

.rencia del Rey nuestro Se1ior , con.. 
su/tú et Consejo en 30 de Abril de 
1634, sobre·.,¡ el Decano de él, en 
caso que fuese Juez de alguna cme
.ra con a.rociados de otros Cons!jos, 
dehia salir de la Sala mayor no Iza
hiendo aquel dia PreJidente , y pa
sar ,í la de Justicia, ú si tmdria 
justa razon para e.1·cusar.re por su 
Decano; y Su Mage.rtad se sirvió de 
,resolver , que siempre que sea posi
ble .re dehe procurar que el Canse-

jero mar antiguo no salga de la Sa
la mayor , y asista al gobierno dt 
ella etJ atuenciaJ del Presidente, go
zando de .rtlf preeminencias; pero q11e 
habiendo caso , en q11e .rea nece.ra
rio que dexe la Sala mayor , y pa
.re á otra á ver y determinar nlgu• 
nas car1.ra1 en que .rea Juez, lo haga 
precisamente, sin exc111ar.re de ello, 
y quede el gohierno del ConJejo en el 
ma.t antiguo que .re hallare en la Sa
la mayor, ,pie es á quien toca , con 
que ,zo hace falta el Decano. Auto 
I 34• 

Por Decreto del Con.rejo de I 7 de Ju
tJio de 658 se declaró , que en los 
,.epartimientos de ohra.t picu Je in
cluyen los Presidentes , Cons~jeros, 
Fiscales y Secretarios, si11 embargo 
de estar ar1swtes, yfi1era de estos 
Reynos , siempre que lo estuvierm 
por órden de Su Magestad por cau
sa ptíhJica , y así .re execute. ·.Auto 
de que se tom1í la ,-azon en la Con
taduría, y quedó copia. 

T I 
J 

T U LO Q U A R TO. 

DE EL GRAN CIIANCILLER, 2" REGISTRADOR 
de las Indias, y su Teniente en el Consejo. 

Ley j. Que haya en el Con.rejo Gran 
C/zmu:iller, y Regi1trador de las J11-
dit1s , con las prceminmcias concc
dida1. 

D. Felipe JIIJ en M:ulri,I á 'l7 de Julio. En S. J,oren-
20 á 16 de Octubre, y en M:idrid á 3 de Noviem
bre di: 16'l 3, Y c:n In Ordenanza 8y. di: 1 ue 1\gos-

to de 1636. 

POn1ue .conviene á nu~stro scrvic:o, 
autoridad y vcnerac1on ch: nues

tros Sdlos Ri:alcs, y buen rnbro ck los 
nc«rocim di.! las Indi.1s , gue nuestro 
Cr~m jo y Chancillerías d.: ellas ten
gan Sellos con nuestras Armas Reales 
p,1ra ~c!Llr los ,kspachos , y que estén 
.i cargo de.: personas de mucha confian-

za: Ordenamos y mandamos, que ha• 
ya un Gran Chanciller de las Indias, 
como al presente le hay , el qual ten
ga á su cargo nuestros Sellos Reales, 
sirviendo por sus Tenientes la Chanci~ 
Hería y registro de todas nuestras car
tas , provisiones y despachos , que se 
lmbiercn de despachar, sellados y re
gistrados, nombrando para ello á las 
personas que hubieren de servir de 
Chancilleres y registros, así en el dicho 
nuestro Co nscjo, como en las Chanci~ 
Ilcrías de las Indias, que han de ser Te.. 
nientes suyos, nombrados á su volun
tad , por el tiempo que le pareciere, 
personas honradas , buenos Chri~cia-

http:exc111ar.re
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Del Presidente y los del Consejo. 
nos , y de confianza , y dignos del derechos, que por el arancel hecho al 

111inisteriQ .en que se han de ocupar, presente , ó que adelante se hiciere 

_y á el dicho Gran Chanciller , y sus por el Consejo, fuere dispuesto, y or• 

Tenientes se ·Jes guarden las honras y denado, acudiendo al uso y cxerci
cio de su oficio con mucha puntualipreeminencias que por Nos están con

cedidas , y lo que se dispone y ordena dad , el qual jure en nuestro Consejo 

por sus cirulos. de usar bien y fielmente el dicho oficio, 
y tenga y se le guarden las preemi

Ley !j. QJ,e el Chanci(ler, y Regiltra· nencias, que conforme á su tirulo, y 
dor en el tuo de sz, <¿#cio guarde.ta, á la facultad, -que para dársclc tuvie

leyes de Castilla en lo que por utas re el dicho Gran Chanciller, le toca

no se dilpruiere. ren y pertenecieren. 

D, Felipe JI en la Ordem1nia 103. del Consejo. Y. 

M

E
D. Felipe 1111 en la 90. de 1636. Ley iiij. Q!te no se .re/le lo que no e.rru-

L G_ran Chanciller , y Registrador 1iiere jirmado y registrado por quien 

de las Indias , y sus Tenientes y lo debe estar. 
Oficiales guarden en el uso y exercido 

D. Felipe mi en In Orden:inin 91. de 1636.
de sus oficios las leyes y pragmáticas de 

Andamos que el Chanciller deestos nuestros Reynos de Castilla , que 
cerca de ello hablan , en todo lo que nuestro Consejo de las Indias no 

no estuyierc ordenado 'y dispuesto por selle provision, ni carta alguna, aun
las de las .Indias , ó por las demas, que vaya .firmada de Nos , ó firmada 

que para ellas se proveyeren , ó pro y sellada de los del nuestro Consejo, 

mulgaren. sin que pdmeramcnte sea asentada de 
el Registrador , y firmada. de él á las 

Ley iij. Que haya tm Teniente de G1·a,J espaldas, conforme á lo que está or

Chat1ciller y Registrador en el Con denado y mandado para el registro. 

sejo , con la ohligacion que se de
clara. Ley v. Qpe m el .re/to y .ngfrtro no .re 

pasen provisiones, que ,10 utJn Jir
D. Felipe IIJI en la Ordenllnia 91, de 1636. ,nadas poi· lo mé11os del Presidente, 

y quatro Con.reje,.os, y 1'y1·mdada.rEN nuestro Consejo de Indias haya 
un Teniente de Gran Chanciller, del Secretarfo. 

que ha de ser nombrado por el dicho D. Felipe llll en la OrJenan2:1 93. Je r636.
Gran Chanciller, y mudado y remo

ASímismo mandamos, que en el.se-,vido quando y co1110 fuere su vohm
tad, el qual ha de tener nuestro Sello llo y registro no se pasi.:n ningu

Real en su poder , y los rcgistl'Os de - nas cartas, ni provisioni!s de .las que 

todas las provisiones que se hallaren por nuestro.Consejo fueren libradas; si

por sus años con buena c:írdcn, con no cs_tando firmadas po1· lo ménos del 

cierto y asco , para que se puedan· Prcsidcnti!, y de quatro Consejeros de 

hallar quando conviniere buscar, al él , y refrendadas del Secretado del 

guno de los años pasados, y ha de Consejo, á quien tocare. 

sellar todos los despachos que el Con~ 
scjo mandare se sellen, y ck los olidos Ley 'l!i• Q!'e los Jifo11tT.rterio.r , llo.rpi

de las Secretarías se le enviaren di! go tnlts)' pohres tJO pag11rn derechos dd 

bicrnoy grada, y del olido del Escriba sello, ni regi11 ro. 

no de C,ímara de Justida, llevando los 
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D, Foilpe llll en la Ordenanza 94. de 2636. 

LOs Monasterios de Órdenes refor.. 
111adas , ó que se reformaren , es

tando en regular observancia , y los 
Hospitales y pobres de solemnidad no 
paguen derechos algunos del registro, 
ni sello de las provisiones y cartas que 
sacaren. 

Ley "Dij. Q!1e las pro'Disionu y cartas 
.re registren en la Corte , y lo.r regis
tros se Jaqtten y g11arden. 

D. Felipe Illl en la. Ordenanza s>S· de 1636. 

º
Rdcnamos y mandamos , que las 

cartas y provi!>iones que se des
pacharen por Nos, ó por nuestro Con.. 
sejo de las Indias , sean registradas 
dentro en nuestra Corte por la perso
na que tuviere el registro de él, y que 
de otra forma , la tal carta ó provi
sion sea en sí ninguna, y no sea cum
plida , y que el Registrador registre 
y tenga el registro de todas las car
tas y provhiones en buena guarda, y 
ponga su nombre enteramente en la car
ta que registrare ; y en el registro , que 
en su poder tuviere , firme él , ó su 
Oficial , y guarde los libros que se hi~ 
del'cn de los registros , para que se 
pueda sacar la razon de ellos todas 
las veces que se ofreciere necesidad de 
sacar alguna provision , ó carta, y pa
ra que d~spucs de su fin se puedan dar 
á la persona que le sucediere en el 
oficio. 

Ley 'Diij. Que el Registrador tenga et1 

la Corte ngistros de ditz m1os , y 
los de,nns estén en Simancns , y ,10 

dé trt1.flado sin Decreto del Cons~jo. 
D. Felipe 1111 en ln Ordt'nllnin 96, de 1636. 

MAndamos que d Registrador sea 
obligado á traer y trayga en 

nuestra Corte todos los registros de to
das las cartas y provbiones, que en 
qualquiera forma se hubieren registra
do por tiempo de diez años próximos, 
y los registros de ántes de ellos los en
vie al Archivo de Simancas, si el Con• 
sejo lo ordenare así , y los .mandare 
llevar , para que se pongan y guar
den en el ' y que asiente dé buc:na 
letra en el registro las cartas que regis
trare, todas escritas letra por letra, con 
los nombres de los que las ñrmáron 
y señaláron , y el dia , mes y año en 
que se despacháron , y que de otra for
ma no registre carta alguna , pena de 
dos mil maravedis para nuestra Cáma.. 
ra por cada cosa que de lo susodicho 
faltare , y que no saque , ni dé trasla
do alguno de los dichos registros , sin 
Decreto y mandato del Consejo so la 
dicha pena , y las demas que parecie
re á los del dicho Consejo. 

Ley 'Diiij. Qpe lo que se huhiere de sacar 
de /o.r regi.rtro.r , .rea en el lugar don.. 
de estan , y en presencia del Regís.. 
trador. 

D. Felipe 1111 en In Ordenanza 97. de t636. 

QUando se hubiere de sacar, ó dar 
alguna carta de el registro, no 

se saque el original de poder dcI Re
gistrador, y los Escribanos que la hu
bieren de sacar, vayan al Jugar don
de estuviere el dicho registro , y allí 
en presencia del Registrador, ó su Ofi
cial se saque y concierte , pena de 
quatro ducados al Registrador que die
re los tales registros para sacar fuera de 
su poder y lugar , donde están , por 
cada vez que lo hiciere, la mitad pa.. 

ra la C,ímara, y la otra mitad 
para el Acusador. 
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TITULO QUINTO. 

DEL FISCAL DE EL CONSEJO REAL 
de las 111 dias. 

Leyj. Qzte al Fiscal toca la dif,msa de conviene al breve y buen despacho 
de los pleytos y nl!gocios tocantes áJaj11ri.rdiccio1J, Patrimonio j liac:ien

áa Realy saber como se cumple lo nuestro Fisco , y Real hacil.!nda, que 

proveido, y la proteccion de los In- ante ellos pendieren y se trataren, de 

dios. forma qul! sean prcforidos á otros par~ 
ticularcs qualesquicr, que en la dicha

D. Felipe U e11 la Ordenanza si, de el Consejo. D.Fe-
lipe llll en la. 9S, de I de Agosto de 1636. Casa se siguieren : y parn que mejor 

se cumpla lo susodicho, y lo dcmas

EL Fiscal de nuestro Consejo de In~ 
dias, <lemas de la obligacion y por Nos mandado, y proveido , ten

cargo , que por razon de su oficio gan á su cargo informarse , y saber si 

tiene de defender , ó pedir lo tocan los proveidos y ocupados en olidos 

te á nuestra - jurisdiccion , Patrimonio de nucstras Indias dcxan de enviar en 

y hacienda Real, tenga particular cuen cada un año á nu!.!stro Consejo razon 

ta y cuidado de inc.¡uirir y saber co de la forma y puntualidad con que 

mo se cumple y guarda lo que por cumplen lo susodicho, y las dcmas 

Nos está proveido y ordenado para obligaciones de sus olidos , segun les 

la buena gobcrnacion de las Indias, está mandado y ordenado , y contra 

y pedir que se guarde y executc, d;ín los que lo dcxaren de hacer asistt, y 

donos aviso en nuestro Consejo quan haga las instancias ncces~uias. 

do no se hiciere , especialmente lo que 
fuere en favor de los Indios , de cu Lej iij. Que al Fi.rcal se cnt re¡g11e11 los 

ya proteccion y amparo , como de per despachos d(ldos de <!licio , ú ,í SIi 

sonas pobres y miserables , se tenga pedimento , para que Jt lus i:m•ic: d 
por muy encargado, y con grande vi ltis Indias. 

gilancia y cuiJ,1do pida y solicite siem D. Felipe JI en la Ordenanza 53. de el Consejo. 
Y D. Fi:lípclllI enla 100.de 1636. 

P
pre lo que para el bien de ellos con

Ara que el Fiscal mejor pueda cumvenga. 
plir con su oficio : Mandamos 

Ley fj. Que el Fiscal tenga c11id,1do de que todos los dcsp:H.:hos (lllc en el Con

sah,:r d e.rtado de los pleyto.r de la sejo se proveyeren, de oticio , ó á pe
dimento ~uyo, si.: le cntregt1L'J1 , p.traReal liaciend,i , que se s;guierm m 

la Casa de Co11Ú11f(lCÍO!I de Sr:vill,1-, qt1c él los cnvic .í los Fiscales di.: las 

y en las I11di,rs. Indias , d ,i las prn,onas á quien Íllc~ 
rcn dirigidos , los qualcs en nuestro 

Provision del Consejo de!) de Jt111io de 1584. Onle-
nombre , y de el olido hagan Ja,; ins

1rnn~ Je 1571. Y D. Felipe 1111 en la yy. Je iri36. Y 
en csut Hecopilncion. tancias y diligencias nco.:sarias ;Í los 

negocios guc s<..: b; ct1trl!garcn, y hc

MA.ndamos que los Fiscales de nues~ 
ch.ts las cnvicn al dkho Fiscal, y detro Consejo de Indias t~ngan 
los despachos que se le encargaren quecontinuo y csp4.!dal cuidado de saber 

si los Ministros , Olicialcs y Esu·ib;l de memoria en poder de los SccrLLa

nos de la Casa dl! Contratacion Je rios y Escribano de Cfo1ara dd Con

Sevilla acuden con fa puntualidad que sejo, para qui.: por ella s¡_: l~ tom~ cu1:n-
Mm 
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ta de las diligencias que hubiere becho. 

Ley iiij. Que at Fiscal .re entreguen 
las ·;,¡ormaciones , memoria/u , ca
pítulos de cartas y escrituras de que 
wviere ,iecesidad, dando conocimien
to de ellos. 

D, Felipe JIII en la Ordenanu S4• del Consejo. Y 
cnla JoI.de 1636, 

MAndamos que se entreguen al Fis
cal todas las informaciones, me

moriales , capítulos de cartas y otras 
escrituras y papeles de que tuviere ne
cesidad, y que pidiere para el cun1-
plimicnto de su oficio, dexando cono
cimiento de todos los que recibiere; y 
que habiendo usado de ellos , los vuel
va á quien se los hubiere entregado. 

Ley 'V, Que el Fiscal Je lzal!e á la -vis-
ta de las visitas y residencias , y pa-
1·a las cosas de .flt efzt:io Je pueda 
e.r"war las tardes con licmcia de 
el Presidente. 

D. Felipe JI en la Ordennnz11 S~· de el Consejo. Y D. 
Felipe 1111 en la I0'2,de1631'.í. 

EL Fiscal tenga vistas las visitas y 
residencias quando se hubieren 

de ver en el Consejo, y se halle pre
sente á la vista ; y para que tenga 
mas lugar de verlas , ordenar las pc
tidoncs , y otras cosas , que tocan á 
su oficio , teniendo en que ocuparse, 
pueda dcxar de ir al Consejo las tar
des , pidiendo licencia para ella al Pre
sidente. 

Ley vj. Que el Fiscal 110 dilate lo.r 
pleytos , y cotJ haberle dado trasla
do , ó lkvtÍndosele elproceso , se ten
grm por hcchn.r las 11otif¡~:m:io11er. 

D.Felipc II en la Ordenanza ~R. de (1( Consejo. Y D, 
Felipe 1111 en J., Jo3, de 1636, 

º
Rdcnamos al Fiscal , que no di

l.1te los plcytos en que el Fis
co fuere n:o , ni detenga los procesos 
de ellos , y para qm: las notilicacio
ncs de p<.:tidoncs , y otros autos, que 

se le hicieren , se tengan por hechas, 
baste haberle dado traslado de ellas, 
ó llevándole el proceso, constando de 
ello por testimonio de Escribano , sin 
ser necesario que ponga de su mano, 
que se las da por notificadas. 

Ley 'Dij. Que al FiJcaJ Je dé traJ/11do 
de las peticiones de mercedu , ógra
ti/icacioneJ que .Pidiere, y pt,eda de.. 
cir contra ellas. 

D.Fi:lipe lI en la Ordenanza SS). de el Consejo. Y D,Fc~ 
lipc lll! en la J04, de J 636, 

EL Fiscal pueda decir y alegar lo 
que le pareciere que conviene á 

nuestro servicio contra las peticiones 
de mercedes, ó gratificaciones de ser
vicios, y contra las informaciones y 
pareceres de las Audiencias , que pa
ra ello se presentaren : de todo lo qual 
se le dé traslado todas las veces que le 
pidiere. 

Ley 'Viij. Qpe quando el FiJcal pusiere 
demanda tt otro contra él, el lonsejo 
si le pancie,·e la pueda admitir , y 
conocer de ella. 

D. Felipe II en la OrdenRnza 60. de el Consejo. D. 
Felipe HU en la 10s, de 1636, 

QUando el Fiscal de nuestro Con
sejo pusiere nueva demanda en 

él á alguna persona sobre negocios to
cantes á Indias: Mandamos que pare
ciendo á los del Consejo, que convie
ne se trate del dicho negocio en él , sc 
puede admitir la demanda, y conocer 
de ella, y lo mismo se haga quando al
guna persona pusiere demanda al Fis· 
cal en el Consejo. 

Ley vii!j. Q},e el Fiscal cumplaenltTUe· 
c11.r11cio11es COlJ dar pm· depo1itario 
di: la pena al Receptor de el Con
sejo. 

D. Felipe lT en la Ordcnani:i 61, de el Consejo. Y 
D. Felipe 1111 en la 106, de 1636. 

DEclaramos que en las recusaciones 
c1uc el Fiscal de nuestro Consejo 
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de Indias hiciere en lugar de depósito Ley J.:ifi. Q!'e el Fiscal tmga lihro dr: 

para la pena de la recusacion , cumpla lo que se librare para i:muas Fis

<:on dar por depositario de ella al Re cales. 

ceptor de penas de Cámara de el di D. Felipe II en la. Ordenanza. 6'1, de el Consejo. D, 

Felipe llll en la 110. de, 1636,
cho Consejo. 

º
Rdcnamos que el Fiscal tenga Ji~ 

bro d~ todos los maravcdls que
Ley :i:. Qpe el Fiscal tenga lihro y copia 

se libraren para prosccucion de las cau
de los asientos y cuenta del cmnpti
mimto de ellos. sas Fiscales , para que por él , y por 

el descargo del Receptor haya claridad
D, Felipe II en la Ordenanza s6, de el Consejo, Y 

M
D. Felipe IIU en la. 107, de 1636. de todo lo que se gastare, y se puedan 

Andamos que el Fiscal tenga li cobrar las costas de las personas que 

bro y copia de todos los asien~ en ellas fueren condenadas. 

tos y capitulaciones que se tomaren y 
Ley .·diij, Qpe el Pi.real tenga el mis

asentaren con Nos, y á sus tiempos y 

plazos solicite el cumplimiento , y mo sa!ario que los dll Consejo , y 
el prilmr lugar despues de ellos.

tenga cuenta y razon de lo que de 

ellos se cumpliere , ó dcxare de cum
D. fr.:lipe JI en la Ordenanza 5'.I, de el Consejo. D.

plir. Felipe 1111 en la 1 1 1, de 1636. 

EL Fiscal haya y lleve di: salario y
Ley :1.j. Que el Fiscal teng,i libro de 

ayuda de costa otro tanto como
lo qm: pidiere , y d ello se prove

11no de los del Consejo, y su lugar y
yere. 

asiento si..:a en él el primero dcspucs de
D. Felipe 11 en In Ordent1mi:a 56, de el Consejo. Y D, 

Felipe 1111 en la 108. de 1636, los del Consejo. 

EL Fiscal tenga un libro donde asien
te todo lo que pidiere en el dicho Ley .i"v, Qpe et Fiscal cumpla con que la 

certificacion de haber trtiido ,rt Con
Consejo , y lo que á ello se prove

s~jo cada Ltínes 1·elacio11 dr1 lvs pky
yere. 

to.r FiJciiles su¡, del Si:cretariu 111,rs 

Ley xfj. QJJe el Fiscal tenga libro de antig-110. 

los ple;1to.r Fisc11lu, y lo.r ,·,diera m 
D. Felipe mr en Madrid 5 postrero de Julio de 1633.

el Co11s~jo et LtÍnes de cada semana, 
Y en hL Ordemu1z1L 11 '1, de 1636. 

y se 'VM!t tos prinuros. 

Porque tenemos ordenado y man
D. Felipe 11 en fa Orclen:i.nia S7• de el Consejo. Y 

D. Felipe IIJI en ht 109. de 1636. dado , qui.: todos los Fb1.:alcs de 

nuestros Consejos para cobrar sus ~ala

º
Rdcnamos y mandamos , que el 

Fiscal tenga libro , y memorfa rios, tengan obligac:ion de prctientar 

al Pagador ck los dichos Com~:jos ccr
de todos los plcytos flscalcs , que hu

biere, y del estado de ellos, y d Li'i tiíicacion dd Escribano de C.ímara mas 

antiguo dd Consejo donde nos sirdi..:
ncs de cada semana lo rcíicra en el 

rcn, de <}UC todos los Lt'incs di.: cada
Consejo, para (}UC se wan , ó señale 

semana traen rdacion y memorial de
dia , y como está ordi..:nado , prc.:firkn~ 

los plcytos Fiscales , que cstfo p~n
do siempre en la visita los en que 

d Fbco fuere actor ;Í todos client1:s, y en <}UI.! Nos somos acror, 

para que se vc;m y tktermincn con 1\:
los orros. 

lacion dd estado <¡tw c1da uno tuvie

re. Y pon¡uc en nuestro Consejo de la.-. 
Mm 2 
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Indias ha estado siempre en costumbre 
desde que se despachó esta órden , el 
<lar la dicha ccrtificacion el Secretario 
nucmo mas antiguo que en él re• 
side, y no el Escribano de Cámara: 
Ordenamos y mandamos , que así se 
guarde , y que en virtud de la dicha 
cerrificacion dada por el nuestro Secre
tario mas antiguo del Consejo, el Pa
gíldor , ó Receptor á quien tocare la 
paga del salario, y crecimiento de él, 
dé y pague al Fiscal que fuere, lo que 
por él se debiere y hubiere de baber 
en cada un año, sin poner en ello 
reparo, ni dilacion alguna , que en vir
tud de esta ley , y con las dichas cer
tificaciones y carras de pago de lo que 
en e11ta conformidad pagare al Fiscal: 
Mandamos se le reciban y pasen en 
cuenta, y que lo sobredicho se cum
pla y guarde así miéntras Nos no or
denáremos y mandáremos otra cosa en 
contrario, sin embargo de lo dispuesto 
en la dicha Órdcn: la qual para en 
quanto á lo que toca al Fiscal de nucs• 
tro Consejo de las Indias , en esto de
rogamos y damos por ninguna , y de 
ningun valor y efecto. 

Ley :rvj. Que Iza)'ª dos Solicitadores Fis
c n /i:.r en el l'onseJo. 

D. Felipe JI en 1:i Ordenanza 114, de el Consejo, Y 
D. Ftlipe 1111 en la l J 3, de 1636. 

Porque intervenga mayor solicitud 
y cuidado en las cosas de nues

tro I•hco: Mandamos que haya dos 

Solicitadores Fiscales , que soliciten y 
procuren las cosas , que el Fiscal de 
el Consejo de Indias les encargare : el 
uno para los negocios de las Provin
cias del Perú: y el otro para los de 
Nueva España, los quales tengan el 
salario que les mandarémos dar , y 
no puedan llevar otros de pleytean
tes y negociantes , ni de otra perso
na alguna , y estén los tales Solicita• 
dores advertidos, que han de tener 
cuidado y obligacion de tomar de las 
Secretarías, y Contaduría los papeles 
que se remitieren, cuidando mucho de 
esto. 

Qpe los Fiscale.r 110 recihan dddfoas, 
prhtamo1, ni otra cota de los litigatJ·• 
tes , ni per1011as 9.11e te11gn11 nego.. 
cios , de que sean, ó esperm ur Fis.. 
caler, ley 16. tít. 3. de este libro. 

Qpe donde no liuhiere Pi.rea/u, /01 Fac
toru de la Real haciei1da hagan 
!tu proha11za1 tocantes al FiJcal del 
Conujo , ley 46. tít. 1 8. de este lihro. 

Por Decreto del Co,uejo , proveido en 
7 de Noviemhre de 1651, se mandó 
que los Fiscales de Su Magestad, 
en vacantes de Agentes Fiscales, 110,n
bren para estos eftcio1 d s11getos, que 
sean Letrado!. Auto 168. 

Los Fiscale.r tienen npartimiento de 
obra1 pias , aunque estln a11sente.r, 
y fuera de estos Rcynos . .Auto de el 
Consejo de 17 de ],mio de 1658 ,,.. 

ferido en el tít. 3. de este libro. 



De los Secretarios del Consejo. '- 77 

TÍTULO SEIS. 

DE LOS SECRETARIOS DEL CONSEJO REAL 
de las Indias. 

Ley j. Qpe en el Co,uejo de India.r ha
ya do.r Secretarios, cada ttno cotJ 
do.r Ojiciale.r mayore.r , y do.r se
gundos , que no tengan inteligencia.r 
en la.r Indias , tli sea11 Agentu. 

D. Felipe JII en las Ordenanzas de postrero de Di
ciembre de 1604. cap. 1. y I I, Y en Madrid á 16 

Mar20 de 1609. D. Felipe 1111 en 111. Ordenanza 114, 
de primero de Agosto de 1636. 

Considerando los muchos y diver
sos negocios de las Indias , y lo 

que con el tiempo han crecido y cre
cen , y su importancia y calidad, y 
para el buen gobierno y cxpcdidon 
de ellos , y facilitar y encaminar su 
breve despacho , y entendiendo que 
así conviene al servicio de Dios y nucs
tl'O : Ordenamos y mandamos , que 
en nuestro Consejo de las Indi.ls ha
ya dos Secretarios , los quales hagan 
y despachen por sí , y sus Oficiales , to• 
dos los negocios tocantes y concernien
tes á nuestras Indias , Islas y Tierra 
firme del Mar Océano , de qualquier 
calidad que sean , cada uno los que 
fo tocaren , conforme á las Ordenan.. 
zas , que de ello tratan : y que para 
mas ayuda y facilidad de el despacho, 
cada uno de los dichos nuestros Secre
tarios tenga dos Oficiales mayores, y 
dos . segundos ; salvo si en el níunc
ro mandáremos hacer novedad , que 
todos sean confidentes , y de buena 
opinion , y no tengan inteligencias en 
las Indias , ni sean Agentes de los que 
están en ellas. 

Lry ij. Q!1c el 11110 de los dos Sc:crcfa... 
1·ios tenga ,¡ su cart/J lo toc:1111 t at 
Pi:rze,y el otro lo tocmut d Nuewr. 
E.rpt1iitr. , como s,; di:c!,trrt, 

D. Felipe JII en la dicha Ordenanza de 1604. cap. 3, 
y 4. D, Felipe 1111 en la Ordenan-La 115, de 1636, 

Y en esta ltecopilacion, 

º
Rdc namos y mandamos , que al 

uno de los dos Secretarios de el 
Consejo pertenezcan, y se le apliquen, 
como por la presente le aplicamos y 
encomendamos , todos los negocios y 
materias tocantes al estado , gobierno 
y gracia , hacienda y guerra , y otros 
qualesquiera, así Eclcsi.ísticos como Si.:
cularcs, que no fueren plcytos <.k jus
ticia entre partes, visitas , ni rcsidi.:n
cias de todos los Rcynos y Provincias 
del Perú, Clule , Tierra firme, y Nue
vo Reyno de: Granada , en que al pre
sente hay siete Audiencias Reales, que 
son la de Lima, Charcas, Quito, Chi
le , Nuevo Reyno de Granada , I>a. 
namá, y Buenos Ayrcs, con todo lo 
que se comprchcndc dcbaxo de la ju
risdiccion, y distrito de ellas : y al otro 
Secretario le toque y pcrtenczi.:a la ne
godacion y despacho de todo lo <JUC 

en las mismas materias y forma toca 
á las Pl'ovindas de Nueva España, 
México , Guatemala, Filipinas , t'Juc
va Galida, é Isla Española , en CJUC 

hay cinco Audiencias , con todo lo 
que se comprchcndc dcbaxo de la ju
risdiccion y distrito de ellas. Y es nues
tra voluntad , que por mano de los 
dichos dos Secretarios , y en sus oli
dos se hagan y dcspachi.:n todos los 
negocios , así los <¡uc sl! rcsolvii.:rcn y 
arnrdarcn en el Consejo , como en las 
Juntas de Guerra y lfadcnda, y otras 
qualcsquicra , que Nos mand.fremos 
hacer para su despacho, ú para algu
no di.: dlo!i, 
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Ley iij. Qpe los despachos de la .Arma

da de Ja carrera , y FlotaJ de Tier
ra firme, sea" del Secretario del 
Perú ; y del de N11e11a E1paña .r11s 
Flot,u y Naos de Honduras , y de 
ámboJ el refrendar /o.; de.rpilcltoJ de 
Cmzada. 

D.FclipeJHenla dicha Ordcnaniade 1604.cap. S· y 
u. D. Felipe 1111 en laOrdenanza J t 6. de 1636. 

Todos los despachos tocantes al 
apresto y despacho de las Ar

madas de la guarda de la carrera de 
Indias, y de las Flotas de Tierra firme, 
Navíos y otros Baxelcs , que hubieren 
de ir en conserva, ó sueltos , y de avi
so , ó en otra forma , á las Provin
cias de Ticn·a firme , ó Puertos de 
ellas , y la correspondencia , que pa
r:i. todo ello se ha de tener con los 
nuestros Presidente y Jueces Oficiales 
de la Casa de Contratacion de Sevi
lla , y con los Generales , Almiran
tes y otros qualesquier Ministrns y per
sonas , han de correr por mano del Se. 
crctario á cuyo cargo estuvieren los ne
gocios y materias del Perú ; y por la 
del Secretario de Nueva España, todo lo 
<JUC en la misma forma tocare á las Flo
tas , y á todos los Navíos , que fueren á 
las Provincias de Nueva España, y :í Ja 
de Honduras é Islas de su distrito; y 
Jos despachos de Cruzada , que toca
ren á las Indias , refrendarán por Ja 
misma órden los dos Secretarios , cada 
uno los que tocaren á su distrito. 

Ley iiij. Que los mgocio! com,me.r y 
muti·a!t:s , ó gcueMlc.r , setm dd Sc:
cretario m,rs a11tig110 , na motivrfo.. 
do.re de papeles del otro. 

D. Felipe lli en In diclrn Onlcnnnza de 1604. cap. 6, 
]), Ft:lipc 1111 en la Ordcnann 117, de 1636. 

Porque hay , y se pueden ofrecer 
algunos negocios comunes y neu

trales , que no redbcn cómoda divi
sinn , es nuestra voluntad y manda
mos , que estos y todas las cosas ge
nerales , y que de o!i1.:io se mandaren 

despachar para todas las Indias indi
ferente é indistintamente , la corres
pondencia general con ia Casa de la 
Contraradon, Consulado y Comercio 
de Sevilla , y con las Islas de Cana.. 
ria , despachos generales para Roma, 
y para estos Rcynos , Eclesiásticos y 
Seculares , y los que tocaren al mismo 
Consejo , .y á su Gobierno , Ministros 
y Oficiales de él , se despachen y per
tenezcan, así los que se trataren en el 
dicho Consejo, como en las Juntas 
particulares , al mas antiguo de los dos 
Secretarios , que ahora son, ó adelan.. 
te fueren , con que motivándose algu
na rcsolucion, aunque. sea general, por 
el Secretado ménos antiguo , y pape.. 
les ·suyos , haya de estar á su cargo 
aquella materia , como quiera que el 
Secretario , que por esta órden hiciere 
el despacho , ha de dar al otro copia 
de lo que se escribe para su distrito, 
para que en la misma forma sé haga 
en el otro oficio , y cada uno despa
che y cnvie lo que le tocare , porque 
la respuesta venga en la misma forma, 
y se guarde y tenga la corresponden.. 
da que conviene. 

Lry -v. Q!'e los &cretarios sirva11 sur 
cal'gos, y despachm y di:cretm por 
sw perso11a.1. 

D. Felipe JII en la dicha Ordennnz11 de 1604. cap, r<S. 
D,l•elipc 1111 en la Ordenanza n8. de 1636. 

MAndamos que los Secretarios del 
Consejo de las Indias sirvan sus 

oficios por sus personas , 11acicndo re.. 
lacion cada uno en el Consejo de los 
negocios que Jlcvare , y leyendo las 
cartas y memoriales que le tocaren, y 
decretando lo que se acordare y resol
viere, para hacer conforme á ello los 
despachos y consultas que conviniere. 

Ley ~,¡. Qpe q,umdo algrm Secretario 
e.rtuviere impedido , et airo Jupla por 
él, y 1w mtrc Oficial, si 11oj'altarm 
ámbos. 
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D. Felipe nen la Ordenanza dada en Torro de Lo
dones t 6 do Mayo de r~97• D. Felipe m en la di
cha de 1604 cap, 17. D. Fcllpe un en ID. Ordenanza 

u9. de 1636. 

QUando alguno de los Secretarios 
estuviere con falta de salud , ú 

ptl'O 1·usto impedimento: Mandamos 
que e otro Secretario supla por él en 
todo lo que le tocare , y no entre Ofi
cial ninguno en el Consejo , ni en las 
Juntas para esto, ni para otra cosa, si 
no fuere llamado; y faltando los dos Se.. 
cretarios por alguna de las dichas, ú 
otras causas, puedan entrará despachar 
los Oficiales mayores. 

Ley 'Vfj, Qpe los Secretarios asista11 en 
.ms casas el tiempo que no e.rtuvie
ren m el Consejo. 

D Felipe JI en la Ordenanza 7t, de el Consejo. Y D. 
Felipe un en la I:io. de 1636. 

Los Secretarios asistan de ordinario 
en sus casas el tiempo que no es

tuvieren en el Consejo , para que en 
sus oficios haya buen despacho y ex
pediente , aunque en ellos tengan Ofi
ciales hábiles y suficientes. 

Ley 'Diij. QJte lo.r papeles .re entreguen á 
lo; Secretarios por inventario,y por 
él dén cuenta de etlo.r. 

D, Felipe If en la Orden:inzn 86. de el Consejo. Y 
D. Felipe llll en In 1~1. de 1636, 

GRande y particular cuidado se de.. 
be tener en la guarda, y conser

vacion de los papeles y cscritmas to~ 
cantes á los Estados, y Reynos de las 
Indias, por ser instrumentos, y medio 
sin el qual las cosas de ellas no puedan 
ser bien entendidas y tratadas; y para 
que esto se haga como conviene, man
damos que quando los Sc.:crctarios de 
nuestro Consejo de Indias entraren 
á servir sus oficios y cargos , se les en
treguen por inventario y memoria to
dos los papeles y escrituras di.! nues
tro servicio, antiguos y modernos, que 
hubieren de tener en su poder , y de 

ellos se les haga cargo , y quando los 
susodichos faltaren de sus oficios, ó de.. 
xaren los papeles, se les tomará cuen.. 
ta de ell~s por los inventarios con que 
se les hubieren entregado, ó los que 
ellos hubieren hecho, conforme :í lo por 
Nos mandado. 

Ley 'Diiij. Q!1e lo.r Secretario.r a.ri.rtatJ 
en el Consejo á todos los negocios que 
no fuerm de ju.rticia, y .re asienten 
de.rpm.r del Fiscal. 

D. Felipe 11( en la dicha Ordenanza de 1604. cap.~. 
D. Felipe 1111 en la Ordenanza 1 ~,.. de 1636, 

Los dos Secretarios sirvan y asistan 
en el Consejo en los dias , y á 

las horas que concurrieren el Presiden
te y los dd Consejo , y se hallen pre
sentes á todos los negocios , que en 
él se trataten , de qualquicr calidad 
que sean , excepto quando se vieren 
y votaren pleyros , residencias y vi
sitas , á que no se han de hallar, sin 
embargo de que hayan de hacer las 
Consultas de justicia , que en los ca~ 
sos en que las haya de haber , se les 
darán por los Jueces los puntos que se 
hubieren acordado , para que las ha
gan ; y su asiento será en el Consejo 
dcspucs del Fiscal de él , que ha de 
preceder á los dichos Secretarios. 

Ley .i·. Que los Secretarios asientm los 
Decreto; y ord,mm los despachos. 

D. Felipe H en la Ordenanu 61!, de el Consejo, Y D, 
Felipe 1111 en lri 123. de 1636, 

MAndamos que los Secretarios asien
ten de su nuno los Decretos y 

respuestas , que por el Consejo se hi
cieren y dieren en los negocios , que 
en él se trataren , y conforme á los 
Decretos y apuntamientos del Conse
jo , hagan y ordenen los despachos 

que resultaren de ellos , en la 
forma y estilo en que se deban 

dcspachat·. 
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Ley xj. Qpe 101 Secretariosjrmtmy lleven 

los papeles, qt1e el Co111ejo acordare. 
D. Felipe 1H en la dicha Ordcnania de 1604. cap. 10, 

D.Fc:Jipe llll en la Ordc:nanui I i4,dc: 1636, 

Nuestros Secretarios tengan gran 
cuidado en juntar y llevar con 

brevedad al Consejo los papeles que 
acordare y pidiere que se lleven , pa· 
ra que se resuelvan sin dilatarse, y án
tl!s que se pase de la memoria lo que 
en aquellas materias se hubiere trata
do , y conferido. 

Ley :rfj. Q!te ningrm memorial , ni pe
ticion se pueda leer mas que 11t1a vez 
si11 licmcia del que presidiere , y en 
las de mert:edes pueda haber vista y 
reviJta. 

D. Felipe II en la Ordenanza 30. de el Consejo. Y D. 
F111ipe 1111 en la 1'15, de 1636. 

Ningun memorial , ni pcticion, que 
una vez se hubiere leido y res

pondido en el Consejo de Indias, se 
vuelva otra vez á leer en él, ni los 
Secretarios , y E~cribano di! Cámara 
la reciban sin licenda del que presi
diere ; y quando alguna se diere , que 
se hubiere ya leido otra vez , el Secreta
rio , ó Escribano de Cámara que 
fa hubit:rc leido , ó d Rdator que 
la hubiere sacado en rclacion , acuer
de como está leida y respondida; y 
habiJndose dicho y entendido esto, 
lo~ memoriales en que se pidieren mer
cedes, ó gratiiicacion de scrvicios,sc po
ddn ver las dos veces, que est,Í dispuesto 
por la ley 5+ título 2. de este libro. 

Ley :d{j, Q!te los Secretarios escrihm1 
la.r conmltas , y C1l !tts de partes 
los p,ireccrcs , y la.r wvim , y de: 
-z,Hdt a ltt.r guarden con si:creto. 

]), Felipe 1I en la Ordcnnn1.a daeln á r. ele Mnyo de 
15n, cap. 4. D. Felipe lll cn lade 1r.oo, y 1604. 
cap. 18, 1), Felipe 1111 en l:1 Or<lcnania 116. 

<le 163r.. 

Toda~ las Consultas que se acor
<.hm:n en el Consejo , y en las 

juntas de los negocios que se trataren 
en ellas , las harán los Secretarios ; y 
las del Consejo, y de las Juntas que 
tocaren á gobierno , que requieran se
creto , las escribirán de su mano , pa
ra que le haya ; y en las que fueren 
de pa~tes , pondrán los pareceres del. 
Conse¡o de su mano , aunque la re
lacion de ellas vaya de mano de Qfi.. 
dal confidente ; y en las de grada se 
guardará la misma órden : y habién
dose señalado todas en el Consejo, don.. 
de se hubieren acordado, sin liarlas de 
nadie, ni enviarlas por las casas, y 
puesta allí la fecha de ellas , nos las 
enviarán luego los dichos Secretarios, 
cada uno las que le tocaren , con mu~ 
cho secreto, y sin que las partes ten... 
gan noticia de ello; y con lo que Nos 
mand~remos responder á ellas' se vol
verán al Presidente , y él dirá al Con
sejo , ó Junta que las acord~, y á las 
partes que estuvieren presentes, la mer
ced que se les hubiere hecho ; y tam
bien el mismo Presidente lo escribirá 
á los ausentes, que estuvieren en Es
paña , y luego las entregará al Sccre.. 
rario á quien pertenecieren , para que 
haga los despachos, y las guarde :í 
buen recaudo y con secreto ; y por 
su mano en cartas firmadas de la nues~ 
tra , se escriba á los Vireyes , Presiden· 
res y Gobernadores de las Indias 1o 
que tocare á las partes que estuvieren 
en sus Provincias, para que ellos se 
lo digan y les entreguen los despa~ 
chas que se les enviaren. 

Ley :'l'iifj. Que estando el Presidente 
a11.rmte , J' en estos Reyflos las con
.fllltas ha.l't:11 tÍ los Secretnrios ,y es
tando fuera de dios , ba:1:e1J al Gran 
Cl1tt11ciJJer Co11dc Duque de Sm1/Úcar. 

D, Felipe Jlll por Decreto de Madrid ~ l ~ ele Junio 
de 163:::. Y en la Ordcllanza 1:27, de 1(,36. 

ºRdcnamos que siempre que con
curran las circunstancias de ha~ 

bcr llresidl.!ntc, ó Gobernador de nucs-
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tro Consejo. de. las Indias dentro de 
España exerdendo el oficio , y que es
té ausente del dicho Consc¡·o , hayan 
de baxar las Consultas y as órdenes 
nuestras á los Secretarios á quien to
caren por antigüedad , ó calidad de 
las materias ; y no concurriendo es
tas circunstancias, se han de remitir 
las dichas Consultas , y órdenes al 
Gran Chanciller Conde Duque de San
lúcar , conforme á las calidades y prec
minendas de su tí rulo. 

Ley x-o. Que los Secretarios reciban los 
pliegos , y Jo.1 Jlevm at Consejo don
de se lean ,y .1i vinieren Correos, avi
.sen al Pre.ridmte. 

D. Felipe III en la dicha Ordenanza de 1604. cnp. r~. 
Y D. Felipe 1111 en la Ordenanza 1~s. de 1636, 

LOs Pliegos y caxoncs de Carras y 
papeles , que vinieren de las In

dias , ú otras partes para Nos en el 
nuestro Consejo de las Indias , ó en 
manos de los Secretarios de él , los re
ciban ellos , cada uno los que le toca
ren , y sin abrirlos, así como vinieren 
se lleven al Consejo para que se abran 
en él , y se entreguen por inventario 
al Secretario á quien pertenecieren , pa
ra que se lean allí luego, habiendo tiem
po para ello , y no Je habiendo , las 
lleve á su casa , y oficio para reco
nocerlas , y hacer sacar relaciones su
marias de lo que contienen , y vol
verlas al Consejo , para que se vea:11 
en él con mas noticia de la calidad, 
é importancia que tuvieren , y nrns bre
vedad , quando el Presidente ordena
re; y si vinieren algunos correos , <Í 
despachos en dias de vacaciones , Íl 
otros, en que no hubiere Consejo or
dinario , ó á horas extraordinarias, el 
Secretario que recibiere los despachos 
acuda luego al Prcsidcntl! con ellos, 
para que le ordene Jo que ha de ha~ 
ccr , sin abrirlos sin su órdcn. 

Ley X'Vj. Qfle 9.11a11do los Secretario.r 
fuerm á dar cumta al Presidente de 
algunos despachos , los oyga luego. 

D, Felipe Ill en la dicha Ordenanza dada al Consejo 
en Valladolid á 115 de Agosto de 1600. D, Felipe 1111 

en la Ordenanza u9. de 1636, 

º
Rdcnamos que siempre que algu

no <le los Secretarios de nuestro 
Consejo de Indias fuere á dar cuenta 
y relacion al Presidente de él de algu
nos despachos, ó de otros negocios de 
su oficio, le oyga luego, sin hacerle es
perar , ni perder el tiempo, habiéndo
le menester tanto para acudir á las co
sas de su oficio. 

Ley/vfi. Que las cartas y parecere.r u
tm m buena guarda y custodia. 

D. Felipe TII en la dich:i Ordenanza de 1604. cap, rr. 
D. Felipe IIII en la Ordenania 130. de 1636. 

MAndamos que los Secretarios ten
gan en muy grande custodia y 

recaudo las cartas y pareceres de los 
Vircyes , Audiencias y Prelados , y 
otras personas , que nos escribieren 
cosas secretas , para que no se reve
len , ni envien copias de ellas á las 
Indias. 

Ley xvi!j. Q!te los Secretarios ponga,1 
mucho cuidado e,, las 1't:.rpuestas di: 
las cartas. 

D. FelipellT en la dichn Ordenan1.a de 1604, cnp. !), 
D. Felipe llll en la Ord~nanza 131. de 1636, 

LOs dos Si:crerarios del Consejo 
pongan mucho cuidado en orde

nar las respuestas de las cartas que se 
hubieren visto de Vireycs, Audiencias, 
Gobernadon.:s , Obispos y Oficiaks 
Reales, y las <lemas que se acordaren 
en el Consejo, porque en esto consiste 

el buen gobierno de las Pro
vincias, y acierto de los ne

gocios. 

Nn 



Libro II. Título VI. 
Ley :rviiij. Q!ie los papeles de gohiemo 

que para seguirse se entregarm aJ 
E.rcrihano de Cámara , fenecido el 
negocio se 'Vt1elvatJ á los Secretarios 
para hacer los despachos. 

D. Felipe m en la dicha Orden:1n2a de 1604. cap. •u. 
D. Felipe 1111 CD la Orden:inza 132, de 1636, 

SI en algunos negocios de gobierno 
se mandare dar traslado al Fiscal, 

ó á otras partes y con él se hubieren 
de determinar en justicia , y entregar
se por esta causa los papeles al Escri
bano de Cámara , para que ante él se 
sigan las causas , definidas y acabadas 
se volverán los papeles al nuestro Se
cretario de cuyo poder saliéron , pa
ra que en su oficio se haga el despa
cho que se hubiere acordado. 

Ley .,·.r. Qpe con las Bulas que se pre
sentaren en el Consfjo para que se 
pasen , .re pre.rrnte traslado auténti
co de cada 1111a. 

D. Felipe JIIT por Auto acordado del Consejo, en Ma• 
drid ;í 13 de Febrero de 16~6. Y en la Ordennn211 133, 

de 1636. 

º
Rdenamos y mandamos, que se 

guarde y cxccutc con mucha pun~ 
tualidad lo proveido por la ley 6. tÍt. 
9. lib. 1. de esta Recopilacion , acer
ca de que todos los que presentaren 
en nuestro Consejo Rulas, Breves , tÍ 
otras qualcsquicr Letras de Su Santi
dad en materias generales , presenten 
traslados auténticos, salvo en Bulas de 
dispensaciones para Matrimonios, y en 
Jndulgencias. 

Ley l'X:i· Q!te t10, se pase Bre'Oe , 11i Pa
trntc de ta Orden de San Francisco, 
en que 110 lzt1;ya i~1formado el Comi~ 
srrrio Gi:neral de lndiru. 

n. Felipe Illl por Auto ncordado del Consejo , en 
Ma,lridá l'l de Ocrubrede 1617. Yen laOrr.lcnanza 

134.Jc 1636. 

MAndamos que qualquicr Breve, ó 
l\1tcntc , 1í otro despacho de 

Roma , <¡uc impetraren los Religiosos 

de la órden de San Francisco , sobre 
que no baya informado el Comisa
rio General de Indias de la dicha ór
den , no se despache , ni pase , si pri
mero no lo hubiere visto, é informa
do ; y en quanto á esto , y á la ex
tension á las demas Religiones , se 
guarde y execute lo ordenado y man
dado por la ley 8. tít. 9. lib. 1. de es
ta Recopiladon. 

Ley rrij. Que haya form11/ario de los 
de.rpaclzo.r aprobado , y no .se mud, 
sin autoridad dd Con.rejo. 

D. Felipe JI en 111 Ordenanza 94. de el Consejo. Y D. 
Felipe JIU en la 135. de 1636. 

Porque el despacho del Consejo sea 
en todo mas conforme , fácil y 

presto : Mandamos que se haga , y 
haya formulario de todos los títulos 
de oficios, y presentaciones, y de todos 
los demas despachos ordinarios, vis ro y 
aprobado por los del Consejo, por el 
CJUal se ordenen y despachen todos los 
que en él se hubieren de hacer , y co
mo los despachos se fueren haciendo 
ordinarios , se vaya haciendo fórmula 
de ellos , y ninguna de las hechas y 
aprobadas por el Consejo , se pueda 
aJ terar , ni mudar en lo general , ni 
en parre de ello sin aprobacion y au
toridad del mismo Consejo. 

Ley x.i·iij. Qtte ta.r pro'O;.riones de jus
ticia para estos Reynos tto las firme 
el Rey ; y para tas Indias 'DaJ'tmfir· 
madn.r como ta.r de gracia y gohiemo. 

D. Felipe IT en la Ordennnu 4, del Consejo. Y D, 
Felipe IIII en la 136. de 1636, En quanto al Escri

bano Je Cámara se vea 111 ley 5, tlt. 10. de es~ 
te libro. 

ºRdcnamos que las provisiones y 
despachos de justicia entre par

tes , que se libraren y despacharen en 
el Consejo de Indias para estos Rey
nos , se despachen en nuestro nom
bre , firmadas de los del dicho Canse~ 
jo , y no sea necesario que Nos las 
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·firmemos; y las demas cosas de gober
nadon y grada para estos Reynos , y 

. las de gobernadon, gracia y justicia pa
ra las Indias , se libren y despachen fir
madas por Nos , segun y por la forma, 
que hasta ahora se ha hecho. 

Ley rxiiij. Qpe no se cometan á la1 
.A.11diencia.r la.r lihranzas :Y Cédulas 
de mercedes. 

D. Felipe II en Madrid á 19 de Noviembre ele 
I 586. D. Felipe 11) en Madrid á 18 de Abril de 

1617. D. Felipe llll en la Ordenanza 137, 
de 1636. 

POr los inconvenientes que se siguen 
de haberse dado algunas libran

zas y Cédulas nuestras de mercedes de 
encomiendas, ó situaciones para nues
tras Indias, Ú otras semejantes, dirigi
das á nuestras Audiencias de ellas, que 
con esta ocasion se entrometen en las 
cosas dd gobierno : .Mandamos que no 
se dJn otr.is en esta forma en nuestro 
Consejo de las Indias, sino que las di
chas Cédulas vayan dirigidas á los Vi
reyes , ó Presidentes Gobernadores. 

Ley .i·.t"v. Qpe pasados qua/ro meses 110 

.re dén despachos de me1·cedu .rin su
plemento. 

D. Felipe IJII en Decreto ele 16:?;. cap. J:?, 
Y en la Ordenanza 138. de 1636, 

NO sacando los despachos de las 
mcrccd'-!s que se hicieren dentro 

d~ quatro meses , no se puedan dar sin 
suplemento. 

Ley xr'l!i· Qpe en los títulos de Gohcr
tl.'tdores y otror , .re ponga c!dusula 
de que no toqum en la plata de tas 
Ca.ras de Com1111idad , ni .re siri,rm 
de los Indios. 

D. Felipe [I[ por Auto :icor.fado del Consejo, 
en M:itlrid .í 20 de Julio de 1618. D. Felipe 1111 

en la Onlen:11ria 139. de 1636. Véase la 
ley S, tít. ::l, lib. 5. 

º
Rdenamos y mandamos, que en 

los títulos que se despacharen de 

Gobernadores, Corregidores , ó Alcal
des mayores , y otros Jueces Ordinarios 
para qualquier parte de nuestras In
dias, se ponga y añada cláusula espe
cial, que no han de tocar, ni aprove
charse de la plata que estuviere en las 
Caxas de Comunidades ele los Indios, 
ni emplearla en ninguncfccto ni servir
se de los dichos Indios, ni ocuparlos en 
ningunos ministerios, pena de que se 
les hará cargo en sus residencias , y 
serán castigados con demostradon. 

Le)' .1...·1:vfj. Que e,z las i11str11cciot1es que 
se dieren á Vireye.r , .re ponga, 
que quando acabaren em,iim l'elacion 
at Rey del e.rtado en que dexarm 
la.r materias de su cargo. 

D. Fclipi.! Hll por Decreto ele 30 de Septiem-
bre dc 16:?8. Y en la Urdena111.a 140. de 1636. 

Skndo tan conveniente á nuestro 
servicio saber el estado en que de

xan los Vircyes quando acaban sus go
biernos los Reynos donde lo han sido, 
para que segun la noticia que dieren, 
se pueda ayudlr á la conservacion de 
lo que la buena disposicion de las co
sas pidiere , ó prevenh· no lleguen á 
peor estado , si le tuvieren de incon
veniente, y saber con particularidad Jo 
que pasa en todas parres, para que se 
consiga el fi uto que esperamos de no~ 
ticia tan universal é importante: Or
denamos que de aquí adelante por fin 
de la instruccion se ordene .í todos los 
Vircyí..'S , en las que se les d.m , que 
envíen tl nuestras propias manos quan
do mmkn de puesto , ó acaben el 
tiempo poi' que estuvieren nombrados, 
relaciones distintas, por diarios, del es
tado en que queda el Rcyno donde 
hubieren gobernado : los negocios gra
ves que hubieren sucedido en el dis
curso de su tiempo: si quedan acaba
dos : la salida qui.! tuviéron ; y lo que 
falta para concluirlos, con todo lo con
cerniente á ello. Y p::u-;.1 (]lle los que 
están sirviendo ahora en estos pui:s-

N n ~ 
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.tos, cxccuten esta órden , .se avisará por 
~artas :í 1os Vireycs, que se gobiernan 
.por .nuestro Consejo de Indias , encar
gándoles l.a cumplan puntualmente, y 
que quaodo no lo puc.dan hacer por 
diarios , sea con la mayor disdncion 
que fuei:e posible , por lo que convie
ne tener esta noticia , y el servido que 
nos harán .en ello. Y ordenamos :í los 
Ministros á quien tocare , que á los di
chos Vi.reyes no se les pague el sala
rio del iíltimo año : si no les consta
re que han enviado las dichas . rcla
doncs. 

Ley x:rviij. Qpe e,, Jo.r títulos de Mi
t1Í!tros se ponga , que haym1 de co
hrar ms salarios de Josjh1tos de la 
tierra. 

D. Felipe III por Auto acordado del Consejo
en Madrid ú 18 de Febrero de 1606. D. Feli-

pe 1111 en la Ordenanza r41. de 1636. 

EN todos los títulos de Goberna
dores Corregidores , Oficiales Rea

l~s , y oti·os Ministros donde se sa
lia poner cláusula , por la qual se 
mandaba , que hubiesen de haber y 
cobrar sus salarios de los frutos de la 
tierra, y no los habiendo , no fuése
mos obligado á pagarles cosa alguna 
de los did1os salarios , se ponga y di
ga , que los J1ayan di: haber y cobrar 
~le los frutos de la tierra , <¡ui tando, y 
dexan<lo de poner las dcmas palabras. 

Ley xxvii!j. Q.!'e los de.rpaclzos de gra-
cia , procedidos de e/'ectos , 110 se m
tregum sin carta de pago de el Te
sorero , y tomada la razo,z. 

D. Felipe 111 por Auto acordado ele el Comcjo 
en Madrid ú 1 , de Mayo de 16zo. D. F clipe 1111 

cnla Onh.:nanza 14:1. de 1636. 

Os despachos que se hubieren de 
..J dar di.! las gradas y mercedes que 

se hicieren por efectos di: nuestro Con
sejo de Indias , no se cnm.:guen á las 
partes , si primero no Jlcvar~n cartas 
de pago dd Tesorero d~ los marave-

dis que pagaren de contado ct1 esta 
Corte , toinada )a razon por los Con
tadores de Cuentas del dicho ConseM 
jo; y de lo que se hubiere de pagar 
en las Indias tambien se tome la ra
zon de los autos , .que sobre ello se 
proveyeren , para que de todo se tenga 
noticia en el libro de los cdicños efectos. 

Ley xrx. Qpe precedimdo autos para. 
co'!firmacionu de oficios vendihlu, .r.e 
haga relacion de ellos en los títt,los. 

D. Felipe IIII en Madrid á 12 de Noviembre de 
16~7. por Auto acordado de el Consejo. Y en la. 
Ordenanza. 143. de 1636, Y en esta Recopi-

lacion. 

HAbiendo entendido , que por no 
venir declarado enteramente en 

los tÍtulos que los Vireyes , Pre6iden .. 
tes y Gobernadores de las Indias dan 
á diferentes personas de oficios vendi
bles y renunciables, las diligencias que 
prccediéron para dárselos , ·y contra
dicciones á ellos hechas , ha resultado 
daño y perjuicio á nuestra Real hacien
da, para cuyo remedio, por lo que to
ca á los dichos Vircycs , Presidentes y 
Gobernadores está dada la forma que 
11an de guardar en dar los dichos tí
tulos por muchas Cédulas nuestras, y 
espedalmente por la de primero de Fe
brero de mil y seiscientos y quarenta 
y ocho. Y para que por todas partes 
se eviten los inconvenientes que de lo 
sobredicho resultan: Mandamos que en 
fas confirmaciones , que se dieren de 
los oficios , que hubieren sido litigiosos, 
se haga rclacion de los requisitos y au.. 
tos , <JUC prccediéron para mandárse
las dar, con tal claridad , que conste 
á los dichos Vircyes , l1rcsidentes y 
Gobernadores , que se reconociéron y 
viéron los papeles que las partes prc
sendron , para que si se lrnbiercn omi• 
tido algunos por facilitar Ja confirma• 
cion , lo reparen y adviertan , como 
les está mandado , lo qual se ha de 
cxccurar así en las Secretadas de nucs-

l 
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tro :Real Consejo de fas Indias precisa y cosas que deben mesada , se ponga,
y puntualmente. que de ellos se tome la razon por los

Contadores del Consejo.
Ley :r:rrj. Q!'e en lat cartas de reco

mendacion 110 te ponga qtJe p11edan Ley :rxriiij. Qfle en las Cld11/as que te
tener aprovechamiento los recomen~ hiciere,, tob,-e cosas tocante;r á hacien
dadot. da Real, .re mande que los Contado~

re.r del Consejo tomm la razon.D. Felipe III por Auto acordado de el Consejo
en Madridá ::iodejulio de 1618. D. Felipe llll

en la Ordenanza 144, de 1636, D. Felipe Il por Auto de el Consejo en Ma

º
drid á 18 de Febrero de I s92. D. Felipe IIH en

Rdenamos y mandamos, que en la Ordenanza 147. de 1636.
las cartas de rccomendacion, que EN todas las Cédulas y despad1os,

de aquí adelante se despacharen para que se hicieren en nuestro Con
C]Ualesquier personas , aunque sean en sejo de Indias, sobre quallJUicr cosa to
.remuneradon de servidos, ó por otra cante á hacienda Real se pong.i , que
·causa, no se ponga en ninguna forma. tomen la razon los Contadores del
la cláusula de que puedan tener apro Consejo, para que de todo la baya en
vechamiento. sus libros. 

Ley :rrxij. Que en /01 desptZchos de co Ley .1..i·xv. Que los Secretarios !tagm,
misiones , ó para i,yormar al Conse las Conm!tas , y envien los despa
jo , se ponga cMu.rnla de que con hre chos de justicia , qm el Rey lmbic
'Dedad se haga y avise. f·e defirmar. 

D, Felipe 11 en la Ordenanza 80. de el Consejo.
D. Felipe HU en la 145, de 1636. D. Feli1,e 111 en la dicha Ordenanza de J604.c:ip.

7. y 8. D. Felipe llll en la Orden:ima 148. de

MAodamos que en rodas las Pro 1636. Véase la ley 4, tit, 10. de este libro,
visiones , Cédulas y cartas en LOs despachos de justicia , que se

qt1c cometiéremos algunos negados á hicieren por el Oficio dd Escriba
Ministros y Justicias de las Indias , ó no de Cámara, y Nos hubiéremos de
en que pidiéremos informadon de las firmar, se nos enviarán para ello por
.cosas, sobre que convenga proveer, se mano de nuestros Secretarios, entregan
ponga cláusula, en que se les mande, do á cada uno los que le tocaren, para
que con brevedad lo determinen , y que habién<lolos Nos firmado, los ha
con ella nos dén aviso , é informen de ga asentar á la letra ó en rdacion, co
lo que proveyeren, ó Nos debamos sa mo le pareciere, segun la calidad dl!
ber , para proveer lo que convenga. ellos, en libro partkubr que tenga

para esto en su Olido: y habiéndolos
Ley x.r:riij. Que en lo.r despachos de refrendado, se vuelvan al dicho Escri

mercedes .Bcle.riásticas , 9.11e debie bano, que tambicn los ha de asentar en
rm mesada , se ponga, que tomm la los libros de su olido, como se l1a acos
razou los l'ontador,:s. tumbrado, y los dic:hos nuestros Se-·

cretarios han de hacer todas las conD. Felipe JJ[I por Auto acordado de el Con~cjn 
en Madrid á 6 de Abril de 1629. Y en la Ordc- imitas tccantcs al dicho olido de justi

11anza 146. U.! 1636.

º
cia, que acordare el Consejo, cada uno

Rdenamos y mandamos , que en las que tocaren á su distrito, y no el
los despachos que hicicrl! qual Escribano de C.ímara, y señaladas dd

quiera de las Secrctarí.1s <.-k el Con~c Consejo nos las enviarán, como las qm.·
jo de Oticios y Beneficios Edcsi.ístkos, fueren de sus oficios. 
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Ley xxr'f.Jj. Qpe todos lot despm:ho.r pa

ra las lndiat .re ewvim dzpiicado.r. 

M
D, Felipe 11 en la Ordenanza 84· de el Consejo. 

Y D. Felipe llll en la 149. de 1636. 

Andamos que de todas las Provi
siones, Cédulas, Carras y otros 

despachos nuestros , que de olido se 
libraren y despacharen en el Consejo 
de Indias , y se hubieren de enviar ,Í 
ellas , se envicn duplicados en diver
sos Navíos, encaminándolos por don
de mas convenga, con buen recaudo 
de cubiertas. 

Ley :t:.'l:.l''i,ij. QJle los títulos de los que 
estwvierm en las Indias se envim 
á ella.r. 

D. Felipe III en la dich:i. Orclcnanz:t de 1604. 
cap. ::4. D. Felipe 1]11 en la Ordcn:i.nz:i 150. de 

1636. 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

títulos y prcsentacionr.:s de los 
proveidos en O fidos y Beneficios Eclc
si.ístkos y Seculares, <.]UC estuvieren en 
las Indias , se envien c.:on cart.is nues
tras á los Vireycs, Presidentes, ó Go
bernadores en cuyo cfütrito estuvieren 
los proveidos , para <.JUe por su ma
no los rcdban , y se lleven aI Consejo 
los avisos dd recibo de estos despachos. 

Lt!J' .t'.l'.t·vifj. Que .re envíe e11 todtls oca-
siones de Flotas , ú Gt1!eoni:s rd,i
cion d,: los despndws que ji,erm ,;, 
cad,1, Virey , ó .Audiencia , )' avism 
d,:I ,-eciho. 

D. Felipe llll por Auto aconlado de el Consejo 
en Madrid á 29 de Abril de 16~7. Y en la Ordc-

nanza I p. de 1636, 

º
Rdcnamos <]Ue se haga una rda

don de las CJdulas generales, y 
las dcmas de olido, que se rcmiticn;n 
en todas las oc1sioncs de Galeones, 
1:Jo1as y Navíos di! aviso, la qual se 
<..·nvic con dk1s á los Vircycs y Au
tlicnd.,s de las Indias, c~l.'ribiJndolcs 
por l',\l'l,l nuestra , t1ue avbcn dd rc
dbo de los dkhos desp,u:hos , y Je 

haberlos publicado en la Audiencia, 
enviando testimonio del Escribano de 
Gobcrnacion , ó Cámara , de como se 
hizo , para que con esto se tenga la 
noticia que conviene , y los dichos 
Vireyes y Audiencias sepan, que en 
todas ocasiones han de avisar de la 
cxecucion de lo que se les mandare. 

Ley r.t:r'Viiij, Qpe los Secretarios haga,J 
los pliegos de Jos despachos. 

P
D. Felipe II en la Ordenanza 8s, decl Consejo. 

Y D. Felipe Illlen la 152.de 1636. 

Orquc en nuestras cartas y despa
chos haya el recaudo que convie

ne , y en los pliegos de ellos no se 
pongan algunas cartas, que no con
venga: Mandamos que los Secretarios 
dd Consejo lrngan y cierren los plie
gos de las cartas y despachos nuestros 
<.JUC se hubieren de enviar , así á Jas 
Indias como á otras qualesquicr partes. 

Ley x.i-.1·x. Qpe lo.r Sec1'etal"ios tengan 
lihros , en que pfJr P,·o'Oincias se 
asic,1te lo 'J.lle en sus <ficios se des" 
pachm·e. 

M
D. Felipe JI en la Ordenanza 7~. de el Consejo. 

Y D. Fclipcllll en la 153. de 1636. 

.L\ndamos que los Secretarios ten
gan libros en que por sus Provin

cias distinta y apartadamente se asien
te á la letra todo lo que en sus ofi
cios se despachare por Nos , ó por el 
Consejo, sin asentar cosa por rcladon, 
11i debaxo de cJámula general, salvo los 
títulos de ofic:ios, y otras Provisiones 
y Cédulas de <.]UC haya fórmula ordi-
11aria, ponkndo asímismo á la letra to
do lo que se hubiere de incorporar en 
los despachos y todos los memoriales, 
capÍtu los de cartas, y otras cosas , fir
madas de los Secretarios, ó escritas por 
algunos particulares ¡Í que se refieran 
los desp:.1d10s, y corrijan y confieran 
todo lo que en los libros se asentare, 
con el original, y salven lo que se hu
bkrc de salvar autorizando cada dcsN 
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pacho al pie de él, y diciendo haberse 
por ellos corregido y concertado con 
el original, señalándolo de su mano~ los 
quales dichos libros tengan al p1·incipio 
el dia , mes , año y lug~r en que se co-
menz:íron , y acabados , los firmen y 
autoricen y numeren las hojas, asen
tándo las que son ántes de la snbscrip
don , cerrándolas todas por pie y ca
beza con su rt1brica y señal , y ponien
do al principio de cada libro la tabla 
de las cosas contenidas en él. 

Ley rr:rxj. Que los Secl'etal"ios tenga11 
lihro de las ProviJioms y pre.rm
tacione.r. 

P
D. Felipe II en la Ordenanza 78. de el Consejo. 

Y D, Felipe Illlen la 154. de 1636. 

orque de las Provisiones y pre
sentaciones , que Nos hacemos, 

haya cuenta y razon , y se sepa las 
que han de proveer nuestros Minis
tros por nuestra comision , y se en
tienda en que personas se hubieren 
proveido : Mandamos que los Secre
tarios tengan libro continuado, en que 
siempre asienten los cargos , oficios, 
dignidades y beneficios, ,1ue se prove
yeren por Nos, ó á nuestra presenta
don, y las personas proveidas en ellos, 
con los salarios que tuvieren , y lo.., 
tiempos en que se les hubiere hcd10 
merced. 

Ley .1·J.·.i•:rij. Q!1e 11i11g1m de.rpaclzo se 
asiente en los libros de los Secreta~ 
rios , ha.rta estarfimzado de et Rey, 
y en queforma se han de asentar los 
mudados , ó em11e11dt1do.r. 

D. Felipe II en la Ordenanza 73. ele el Consejo.
D. Felipe llll en Ja 1 55. de 1636. · 

N lngun Despacho, ni Provision se 
asil.!ntc en Jos libros de los Sccre

t,uios , hasta ser firmado dc Nos; y 
si cli.:spucs de despachado y asentado 
c:onvinicrc mudar, ó enmendar algu
no de ellos , en tal caso se asiente cn 
otra hoja , ó hojas dd dicho libro , adc-

lante ; y en la márgcn del primer asien.. 
to , sin chancelarlo , se apunte lo que 
de él se hubiere acordado , y la hoja 
de el dicho libro donde se hubiere 
_vuelto á asentar. 

Ley x.i·xJ:iij. Q.fle et Secretario mas a,z.. 
tigtto tenga li/,ro de las capitttlacio
nes y asientos , de que tome copia el 
Fiscal. 

D. Felipe II en la Ordenanza 79, de el Consejo.
Y D. Felipe llH en la 156. de 1636. 

MAndamos que el Secretario mas 
antiguo tenga libro aparte de 

rcgistm , en que asiente todas las ca
pitulaciones y asientos, que en el Con
sejo se tomaren y asentaren , del qual 
el Fiscal tenga copia para pedir el cum
plimiento de ellos. 

Ley :r:1.·J.·.i·iiij. Qpe los Secretarios sa
quen relacion , y tengan lihro po,· tí
tulos y materias de los despachos ge
mrales y particulares , que toc(lrW 
ni gohiemo y hacienda Ri:nl. 

D. Felipe 11 en 1:1. Ordenanza 76. de el Consl!jo.
Y D. Felipe llll en la. 1 S?• de 1636, 

Porque siempre que sea necesario 
saberse en el Consejo d~ Indias 

lo que en cada materia estuvh:rc pm
veido y ordenado para el buen gobier
no de ellas , y administl'acion dc nues
tra hacienda , se pueda saber entera 
y cumplidamente , y con la brevedad 
que para los negocios se requiere: Man
damos qnc sea á rargo de nuestros Se
cretarios del dicho Consejo sac:U' rc
lacion de todas las Prnvisiorn:s , Cédu
las y capítulos de cartas nuestras , y 
otros dc.:spachos g1.:neralcs y particula
res , qui.: trataren di.! cosas de gob¡_;r
nadon espiritual , <> temporal , ó c¡uc 
pertenezcan :Í nw:stra hacienda, y lue
go como fueren despachadas las pon
gan por sus tÍrulos y maci:rias comu
nes , en un libro, que para ello ren-
gan dispuesto y aju!itado , conforme ,Í 
los libros , lÍ tulos y materias en <]lit: 
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·se distribuye esta Recopilacion, ponien
do en la rclacion los tiempos en que 
Be hubieren despachado, y las hojas de 
los libros , donde se hubieren asenta
do , para que conviniendo se puedan 
vcl' en ellos por extenso. 

Ley :rr:rr'D. Q.!'e los Secretarios saquen 
nlacion de lo im;,ortmlfe que se pi
diere y escribiere , y hagan libro de 
ello en laforma , y para et efecto que 
.re ordena. 

P
D. Felipe II en la Ordcnanz:i 77. de el Consejo, 

Y D, Felipe llll en 1:i 158. de 1636. 

orque de lo que se nos pidiere, y 
de los avisos que se nos dieren 

para el buen gobierno espiritual y tem
poral de las Indias , y para la buena 
administracion de la Real hacienda, 
que en ellas tenemos , haya memo
ria siempre para proveer lo que con
venga , y saber lo que en cada cosa se 
hubiere pedido, por la luz y claridad, 
que será necesaria para lo que se hu~ 
hiere de proveer : Mandamos que los 
Secretarios saquen en rclac:ion todo lo 
importante y substancial de lo que se 
nos pidiere , ó escribiere por carras, pe
ticiones , ó memoriales tocantes al go
bierno y hacienda nuestra , y de ello 
hagan libro , y Jo prosigan, reduciendo 
sus materias y lugares por la forma y 
clisposicion del libro referido en la ley 
ántcs ele esta , poniendo en la rclacion 
los papeles de que se hubiere sacado, 
para que siendo necesario verlos origi
nalmente, se puedan ver con breve
dad y entera satisfaccion de que en ca
da materia , ó artículo que se tratare, 
no quede cosa por ver de las lJUC pue
dan ayudar ~ la detcrminadon de los 
negocios. 

L~?' :t·.1·.1'."l"l_'j, Que los Secretarios tw~ 
gmi libro con 1·elacio11 de las re-
111i.rio11t:.r de ,iegocios , y de como si: 
i:11111plt: 11, 

D. Felipe II en la Ordenanza 81. de el Consejo.
Y D. Felipe llll en la 159. de 1636. 

Los Secretarios hagan memoria y 
libro aparte en relacion de las 

remisiones de negocios que se hicie
ren en el Consejo á las personas que 
gobiernan en las Indias , y otras qua
Jesquier, y Justicias de ellas , y de las 
informaciones y pareceres que les man
dáremos enviar : y de las que á su 
tiempo no se enviare relacion y aviso 
de lo que en ello se hubiere hecho y 
proveido , envicn memoria á los Escri
banos de Gobernacion , para que ellos 
la cnvien , ó avisen de la razon por 
que no se hubieren enviado, y Nos 
sepamos por cuya causa se dexa de 
cumplir lo por Nos mandacio ; y de las 
que enviaren asienten la rclacion en los 
libros del registro, al pie de la Provi
sion , ó Cédula de remision , para lo 
qual al tiempo de asentarla dexen blan
co donde se puedan poner. Y en las Cé
dulas, que para informes se dieren, así 
por nuestros Secretarios , como por el 
Escribano de Cámara , se ponga cláu
sula de que con brevedad determinen, 
é inform~n. 

Ley :t'."r:t':t"vij. Que el Con.r!jo nombre 
persona de co11fia11za , que copie y 
ordme los lihro.r del Archivo,y des
cripcio11u. 

D. Felipe IIII en cst:i Rccopilacion. 

Nuestro Consejo provea de perso
na de toda confianza y secreto, 

que tenga cargo de copiar y poner en 
drdcn todos los papeles de que ha de 
haber traslado en el libro del Archi
vo , y en el de las descripciones , con
forme está proveido por las leyes 6. 26. 
y 69. tÍtulo .!L de este libro. 

Ley ,"l.'J.':l.".l'Vifj. Que los líbro.r de los Se
cretarios eslé!J bim enquadert14do.r 
y guardados. 
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D. Felipe JI en la Ordenanza 74. de el Consejo. 
D. Felipe llli en la 161. de 1636, Y en esta 

Rccupilacion. 

MAndamos que los Secretarios ten
gan todos los libros de su car

go bien enquadernados y tratados, 
puestos en sus arcas y caxones , y no 
los dcxcn ver , ni leer :í nadie , que 
no sea de sus oficios , ni-permitan que 
ninguna persona se atreva á chance
far , ni borrar lo que estuviere escrito 
en ellos, ni escribir otra cosa alguna 
mas de nuestras cartas y despachos. 

Ley xr:rxviiij. Qfie los Secretarios ten-
gan invemario de los pape/u de .m 
cargo , y de los que salieren de supo
der tomm -conocimieuto. 

D. Felipe JI en la Ordenanza 87. de el Consejo. 
Y D. Fi:lipe HH en fa 16:i. de 1636, 

LOs Secretarios tengan inventa
rio, y le vayan lldciendo <le to· 

dos los papeles que estuvieren á su 
cargo I y vinicrc:n á su poder , con dc
signacion dc ellos , poniJndolos en sus 
legajos por tal órdcn y concierto , que 
estando ;i buen recaudo, f.ícilmcnte se 
puedan hallar los que fucrJ ncccsa• 
rio verse , y d~ todos l0s que salieren 
de su poder tomen memoria y conoci~ 
miento de guien los llevare , para que 
de ellos puedan dar Ja cuenta que se les 
ha de pedir: particularmente tengan 
siempre invent.1rio de consultas y dl!
crctos nuestros : de cartas de gobierno, 
que nos escriben los Vircycs, Au
diencias, Gobernadores y Oficiales Rea
les , Prdados y Cabildos Eclcsi.í~ticos 
y SegL.m:s, y de todos los libros Reales 
que hay , y se fueren hach:nclo , de 
Cédulas , Provisiones , y otros <.kspa
chos nuestros I y de las Rulas y Bre
ves Apostl1lirns tocantes á Lls Indias, 
y ch: qualc~c¡uicr cscriruras y asientos 
(}lle en d dicho nuestro Consejo se 
hicieren, ó ,Í él se tTaxcrcn y cn\'Íarcn, 
y demas papdes importantes para d 
gobierno de las Indias. 

Ley l. Q,!le lo.r LihroJ' , Bulas y pnpe
le.r toca11te.r al estado de la.r l11ditis 
gue Je pudii:rm e.1·c11sar , .re envim á 
Sima11ct1.r. 

M
D, Felipe fI en la Orden:im:a 18. de el Consejo, 

Y D. Felip!! 1111 en la 163. <le 1636. 

Andamos que todos los Libros, 
Dulas , Breves , y otras escri~ 

turas y papeles tocantes al Estado y 
Corona de las Indias , que en el Con~ 
scjo de ellas , y en la Casa de Con
tratacion de Sevilla se pudieren ex
cusar, y no fueren mcnc!itcr , origina
les , se vayan enviando al Archivo de 
Simancas en sus legajos y caxas, por 
1a órdcn y concierto (}llC los han de 
tener los Secretarios , y en el dicho 
Archivo se pongan en una dm:1ra, ó 
caxon aparre. Y mandarnos al Alcay
de de él , que los red ba rodas las ve
ces que sc Je enviaren , y tJUC no dé 
ninguna cosa de dios, ni los con
sienta sacar sin CJdula nuestra, ó Pro
v1s1on librada por el Consejo de In
dias. 

L~y fj. Que en ji11 de cadtt m1 ario los 
S¿crefarios y d,m,,,s 0//ciaf,,.r /,:mi rm 
el Conujo lo.r in·vi:/11,rrios que han de: 
tmi:r , pam que .re cf¿c/are qu,: pa
peles u enviartÍlt tÍ Si11wnet1.r. 

P
D. Felipe JI en la Ordenanza 91. ele el Consejo, 

Y D. Felipe llli en la 164, de 16J6, 

orque haya diligencia en cnviat· 
los papeles á los Archivos don

de hubh:rcn de es1ar: .M,tndamos que 
los SL'crcrarios dd ColbL'jo en fin de 
cada un año lean en los Tribut1Jlcs 
donck rcsidicrL"n los inventarios ck los 
papi.:lcs ,¡11c huhi.:rc en su poder, p.1-
ra el qua! tkmpo los tengan hcc:hos 
y acrc..-ent.ldos , par.1 q 111.: '"al Ií se clc
cl arc los <¡uc se l111bilT\.'t1 ch.: poner en 
los Archivos, ;Í los ,¡tules los cnvien 
los susodkhos ;Í cosu dc gastos ele jus
tkia; y ~¡ ;tsÍ no lo hiciL'n:n , no se ks 
pague su saLirio el tÍL'mpo que c..kspucs 
lo dl.!x,m.:n th: haca. 
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Ley Jij. QJle haya iwoemarios de los pa

peles , que se llevaren á Simanca.r. 
D. Felipe JI en la Ordenanza 89, de el Consejo. 

Y D, Felipe 1111 en la 16r, de 1636. 

DEmas de los memoriales é inven
tarios , que ha de tener cada ca

xa de los legajos , é inventarios de los 
papeles de Indias , que se pusieren en 
el Archivo de Simancas : Mandamos 
que de todos ellos haya dos inventa
rios con rclacion cumplida de la subs
tancia y asignacion de la fecha de ca
da uno , y el índice de la caxa, ó le
ga.jo dond~ estuvieren , los quales in
ventarios estén firmados del Secretario 
del Consejo , .í quien tocare, y de la 
persona á cuyo cargo estuviere el Ar
chivo : el uno de los quales quede en 
la C.imarn , ó Armario , donde que
daren los dichos papeles : y el otro es
té en el Consejo. 

Ley lifj. Q}te da la.forma al tomar la 
razon de la 11udia anata en los des
pachos del Consejo. 

D. Felipe Ull por Amo acorJado en Madrid á 
18 de Agosto de 163 ~. Y en esta Rcco-

pilacion. 

POrque en el derecho de 1a media 
anata haya toda buena cuenta y 

razon: Ordenamos y mandamos, que 
los Secri.:rarios que a~istcn en nuestro 
Consejo de InJias d~n papeles firma
dos de sus nombres, como se practica, 
para d Comisario, que fuere nombra~ 
do de este derecho, en que se le diga 
fa. merl·i:d, que hubiJrcmos hecho, co11 
las calidades y requisitos que tuviere, 
el <Jttal ckclarc lo que st.: debe pagar, 
así de c:onrado, como .í plazos , de llUC 

/>C huhh:rc de otorg;1r obligacion, ó de 
lo que se rcmi tkn: ,Í p.1gar en las Indias 
en poder de lo~ Otdaks de nuestra 
Real h.icic1llLt, :í los pL:iws que se Je
cl.ari.:n, y c.\l os papeles se lleven sic111-
¡1rc al Contador que Íth..'re de la me
dia .mat.t, para <¡11.: en virtud de él 
tome Lt rawn de lo que se hubiere pa.. 

gado al Tesorero de este derecho, y 
de lo que restare de . cobrar á plazos, 
ó se hubiere de pagar en las Indias en 
la forma referida, y dé certificacion co
mo queda dada satisfacdon por lo que 
toca á la paga de este derecllo, y co
mo se hace , y así se ponga en el des
pacho, y cumpla lo que está manda.. 
do , sin decirse en él , que vuelva á 
tomar la razon, pues lo queda ya por 
el papel del Comisario , con qt1c se 
excusa fa molestia á las partes, y pre
viene lo necesario para que no resul
ten fraudes. 

Qpe los Secretarios ,10 fecihan d,ídi-Ms, 
préstamos, t1i otra cosa de los liti
gantes, ni pe,-sona.r, que tengan m
gocios ante ellos, ni los esperm tener, 
ley 16. tít. 3. de este lihro. 

Q!'e ,zo despachtn títulos sin cMuszt.. 
la de que tomen la m.zo11 los Conta
dores del Consejo, ley 18. tít. 11. de 
este lihro. 

Qpe lo mismo se guarde etJ títulos de 
mercedes , c¿dula.r de limo.ma.r, ó li
hrnnzas m hacienda Real, ley 2 1. y 
22. tít. 1 I. de este libro. 

Qpe d/7' al Cronista todos los p11peles 
que pidiere, de:1:a11do recibo, ley 3. 
tít. I 2. de este libro. 

La.r cartas inclusas cu Co11s11/tas d Su 
Magestad , Izan de ir firmadas. De
creto de S,e Magestad de 28 de Ju
nio de 1601. Auto 7. 

E11 los títulos que se despaclzarw de 
Gobernadores y Corregidores de las 
Indias , se lw de poner c!d11JtJla de 
que el tfrmpo por quefueren proveí• 
dos corra desde el dia que partiere 
la Flota , ó Armada primera, que 
sa!ie,·e de E.rpaiía para _las lndills, 

.'Y que Vf1)'flll en ella. A 16 de Di
cii:mbre de 1 604. Auto· 1 3. 

Los Secre/,rrios tienw obligt1cio11 tÍ}ir
ma1' y mbricar quale.rq11icr pt1pele.r 
é inventarioJ del Co11sejo , antiguos 
y presentu, y que mtMrm m .rtt 
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poder. Acordado de 4 de Fehrero de 
1605• .Auto 1 5. 

Sit Magestad fut! servido de mandar 
por .Decreto de 9 de .A.hril de 1605, 
').tte en todas las Con.rr,lta.r de pro-
vi.rione.r se digan las partes y cali-
dades, méritos y servicios de cada 
1mo de los pretendientes , que se pro-
ponen , haciendo relacion de como .re 
verflica , para que Su Magestad pue-
da ver quaJ es el ma.r hmemérito, pue.r 
igualmmte no lo pueden .rer todos m 
un mi.tmo grado. Auto 16. 

Por Decreto dd Con.ujo de Cimara 
de .22 .A.hrilde 160;,e.rt1Í ordenado, 
que m los tí111los de Corregidore.r, 
Gohernadore.r y .Alcaldes mayores se 
ponga cltíusula , co,!forme á Jo acor-
dado por el Consejo , para que los 
tmgan por cinco mios, mas, ó mt!-
nos lo que f11en voluntad de Su Ma-
gestad. Auto I 7. 

Stt Magestad mandó por D~creto d~ 
5 de Diciembre de 1608 , que quan-
do se le haga recuerdo de conmlta se 
le remita copia de la primera. A11-
to z 9. 

E" 30 de E11ero de I 6 13 co11sultó el 
Cuns~jo á Su Magestad con las cn11-
sas que había de .reiialar ocho me-
.re.r tÍ los Oidore.r de la.r .A.udiem:ia.r 
de lo.r Charcas y Chile , y un mio 
á los de Filipinas , para llegar ,í.ru.. 
'Vir .rus plazas, como á todos se acos-
tumbraba seiia!ar .reis me.res, y Su 
Mnge.rtad .re sirvhí de ,-espotJdi:r•..d 
todos se les seiialr: el tiempo, q1ti: 
parece, y se lc:.r de.rcuente lo que 111/-
,io.r tt1rd,rren. Y por órdm del Con-
s~jo di: 2 4 de Enero de 1653 .ri: m,w-
dú ,:.t·ei:llfa,•, y po11r:r por cl.Íu.ru!a 
en lo.r t Ítu!o.f de To,:;ado.r , Políticos 
y Jl.1ilil'ari:.r , sÍJJ alterar por ahora 
la de !or mes,:.r en que C(ld1i uno ha 
de llt:g(lr J tomar posesion di: J/l pla-
za. .Auto 38. J' 1 76. 

Por Dr:creto de Su Jvfag,est(ld de r 5 
de Emro de 1 614 , rn tj1ti: .Ji,t! ser~ 

'Dido d~ nomhrar por Virey dd P,:-
rtÍ al Príncipe de E.Jquilaclie, mall-
dó que el salario de los Vireyes de 
el PerlÍ jitese .rolo de trdnta mil du-
cados, que so,i diez mil mas de los 
qm tie!le el Virey de ta Nmva Es-
pmia• .Auto 42. 

Sobre que m las Co11.Jultas de merce-
des u pongan las hechas por los ser-
vicios , CIIJ'ª .ratiff'acciM .re pidi:. 
Véase el .Auto 46. referido en el {i.. 
tu/o 2. de c.rtc libro. 

E11 2 6 de .Abril de I 62 1 mandó S11. 
Magestad á los Secretarios di:! Con-
s~jo de Indias, que m todas la.r C.J-
dulas y dc:spm:ho.r, q11e enviaren,¡ 

.fimrar de Su Jvlagestad, seiialm de-
ha.t·o dr: et breva, 1.1.r que .fi,erm re~ 
.mdt.u pa,· conmltas , .'Y m las de-
ma.r pongan, por que .re drJSp.u:h,w, .'Y 
no haya omhio!J en esto. Auto 4 7. 

Y por otro D,·creto de I 7 de Octubre 
de 162 z , f11tf servido de 111(1/ld(lr á 
lo.r Secretarios, atento ,í <pte alguna 
'Vez .re halló d!J~rencia entre los tí-
tu/os, 6 hrevi:te.r , que v,m encim:i. 
de ta.r Conm!tas, y la substancia de 
lo que coJlficnm: Qpe los títulos , ó 
hrevete.r se pongan con vhta de el 
Con.rejo , y 1Nt)'t71t seiia!ados de: lus 
Secretario.r, conforme tocarm tÍ m.f 

<!licios , y di: 111t Co11.r~jero. Auto s1. 

El Com~jo por Decreto de 2 3 de Di-
ciembre de J 62 3 , mandá qui: eJJ l,r.r 
CJdu!a.r de t:fJlffirmadones , 1; otros 
despachos, ,í que por .r11.r D,:creto.r 
se les hubierm pm.rto gravtf1111:11e.r, 
ó ca/idad,:J" , .re i:.1presm , pnr,1 que 
e1' todo tionpo const m , y esto sc:a, 
mmque .r,: escriba nJ1arte <Í lo.r (¿ti-
ci,,!c:s Ri:a!u, qur: cohrm alt1111.1.r 
cantid{/dr:s, ,; d/11 ,:.rewcio11, IÍ o/ r,1.r 

calidadr:s de: los dr:.rpaclw.r , y '}llt: 
a.rí s,: g1111rde y oh.rr:l"vi: p11111uol111m~ 
te . .Auto 54. 

Eu las Secrr:tr1rÍ,1S dd Cons~jo es co.r-
J11mhre 110 //,:,•ar den:dios dr: los Tí-
111/os de r¿Jicios y Pri:bmd,1.r di: q11i: 
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Stt Mnge.rtad hace me1·ced á perso
nas que e.st ,ín e,, las Indias: y m los 
que tocan al Sello , se da aviso por 
papel de 11110 .de los Secretarios, que .re 
enviaJJ de oj1cio ,í los Vireyes, .'Y Go
hemadore.r , pal'a que m twmhre de 
Su Magestad los entngueu ,ílas par
tes. Auto 62. 

EH las proposiciones que hicit:1'm las 
Si:creta,·Ít1s para Prehmdas , scpa-
1·m, y pongan m primer lugar los m
gaos que hubiere ffltrimot1ial1:s de ltr. 
tierra donde sucedieren las vacantes, 
J' despues los dmM.r 1;retmdientes de 
otros Obispados, .'Y a parte los que 
est,fo w esta Corte , ad-i.lirtimdo 
.riempre at CotWfjo de llls Cfdulas 
de Su J.fagestad , para que 110 .sean 
propueJtos los que asistiere,, en la 
Corte; y esto se ohseriie y guarde. 
Decreto del Cons~jo de 1 1 de Agos
to di: 1627. Auto 70. 

Qum1do !os Secretarios de todos los Con
.rejos, y Juntasj/r:as, que tos tienen, 
avisare//. que por Consulta lieclla tÍ 
Stt }Jagestad , co1z di,i y mes , ji,i! 
servido di: re.rol-oer sobre alguna ma· 
teda, cu.ya e.i·ecucion toque á otro 
Cons~jo, ú J1111ta, se dt! por el Se
cretario, ,í quien tocare el dupnc!to 
1hw.rario , sin 11g1/tfrd,11· órden ni De
creto de Su 1',,fagest.1d; pero si lo.r 
Scm:tttrioJ' de Est.1do, en que .re 
crm.riderm1111ayore.r prerogativas, hu~ 
Mcrm de e:1.·ec11tar el despaclw, el Se
,.ntario que le 1ri'i.r11re, ofi·ezca mos-
1mrle la co1J.r11!1 ,·r original de donde 
li11hic:n: emrmado la ri:so/11cio11 de Su 
1'.fogcslad, si el de Estado la qui
J·it:rc -..,i:r, que to podr,í hacer; pero 
1w por e.ro se han di: de.i·ar de m
r;,i,n· los lm:·vd i:.r de la.r Co11mltas, 
p,,r.r que l,a)'•t noticia de todo lo que 
Jt,' du¡,m-!1a. m el escriloria de CtÍ
n,. rra. Je S11 Ji,fogc.rt,,d; y qumrdo .ru
Ct·dicre lomar 1't,'J0/11cion por Con.rc-

.Íº donde ha_y Secretaría , cuya e.l'C
c11cio11 IO']llt: ,í otro donde 110 Ir: lwy, 

re tn'Die al Presidmte , óGohernado, 
de él copia de la Cot1s11/ta ó capít11!0 
de ella, con la resolttcion de Stt Ma
gestad tohre aquel punto , si com
prehendiere otras materias distintas 
mbricado del Secretario , y co11 pa
pel suyo sin decir mat de que Je en
vía aq11ella copia , con la de la reta
cion de Su Magestad , para que 
co'!farme á ella ordene lo que se hu
hiere de erec11tar. Decreto de Su J.Wa
gestad de 1 1 de Septiemhre de 163 1. 

Auto 78. 
Ningun despacho de merced , con ca~ 

lidad de que .re paguen cantidades 
en satisfaccion , ó á cmnta de las 
que Stt Mngestad dehie,-e , se /za
ga sin que primero conste que que
da notado , y prevenido adonde to
Ca1'e. Decreto de Su Mage.srad de 2 7 
de Enero de 1634.Auto 86. 

Al mhgm de ta copia del despacho 
se notm los duplicados que de tfl se 
die,·en. Et Consejo en 1 2 de Noviem
hrc de 1635. Auto 94. 

En los Títu/o.r que se enviarm de Pre
hwda.r ,í los que 1·e.ridm donde es
tán las Catedrales d que 'Van pro
'Veidos , m lugar del plazo ordi11a-
1·io parapresc11tarse , 1'ecihir la cola
cion, y canónica it1stitucio111 se le pon~ 
gan q11i11ce dias despues q11e constare 
que han recibido los títulos. El Con.re-

.fo m 1 1 de Ahril de I 6 3 6 • .Auto 95. 
Et Cons~jo Pº" Decreto de I 8 de Ma

J'º de I 636, acordó, tjUe de las 
Cédulas C1l'Viadns de ef,cio tÍ !tu In
dias , luego que m.1iJC11 lzaherlas re
cibido las personas á quien 'iHm di-
1·igida.r , .re note del recrho m los li
bros. Auto 96. 

Los qf,cia!es mnyores de las Secretn-
1'Ías del Cons~jo , .riendo Secrct,irio.r 
de Su Mngestad , dehim preceder 
á los Contadores de C11e11tm de /1 
en los actos p!Íblicos , como Secre
tarios , 110 como lo.r (¿ftci,tles 11lfl)'0-

1'e.r. AJÍ lo decl,rra Stt Magestad Cll 
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29 de Octu/Jre de 1636• .Auto 98. 

El l'onrejo por Decreto de 2 3 de Ft
hrero de 1637 , mandó, q1Je los Ofi
cia/u mayores de las Secrttarías ha
gan por .ftls personas las semane
rías todas la.r semanas , en la.r ca
sas de lo.r del Con.rejo d qttim to
care hacerlas, lle1.,ando las Comul
ta.r que .re lmhierm acordado , d pa
sar y señalar , y 110 traygan at Con
sejo á pa.rar, se,1ala,·, ni firmar al
gunos despacitos, sino los que par
tic11/armmte se mandme , por la pri
sa que pueden tmer ; y despues de 
pasados los despachos y Con.r11tta.r, 
los lle'Oen lo.r Oficiales segundos d 
las ca.ras de lo.r del Con.rejo ; y a!Í 

se cumpla indispmsahlmunte, Au
to l O I. 

A los Religiosos de las quatro Orde
nes Mendicantes se dupachm los 
aviamientos m papel de Oficio. De
creto del Con.rejo de 4 de }toviem
bre de I 637. Auto 1 o5 ' referido 
libro I, tít. 14. 

Las cartas que se ,·emitieren de las In
dias m Galeones, Flotas , tt otros 
Bagele.r , ó por qua/quiera via , .re 
e11quademm m llegm1do d ba.rtml
te wJ.mcro , dividiJndola.r por mate-
1·ias , y ponimdo .rtt Indice y 111hm
ro del vo/1Í.mm que .reformare, con 
buena órdm y division de /,is 111tt

teria1 Eclesiásticas y Secu!are.r , y 
diJtincion de prmto.r de gobicmo )' ha
cimd,i : .'Y de toda.r se saqum m 
hrevete los ptmto.r principales que me-
1·ecicrm ,·e.rpuesta; y et1 los que lw
hicl'e papdesjunto.r , ó q1111 .re &bm, 
Juntar de las Secretadas , se haga 
así, sin esperar para ello Dc:crclo 
det Con.rejo , ,Ji perder tit:mpo por 
verse lo.r 11egocios 1/IM .?' 11/fi.r -r•ecc:.r; 
y los Oficia!c:s lllt1J'Orc.r ,¡ quim to
que, to e.i·i:c11tm así, pt:1M de qu,: 
se provec:rd lo q111: co,n1,n1ga , trab,i
ja11do los despachos , y .r,mmdo los 
p1111to.r d11 lru car/ as , parn que se 

refieran las materia1 que nquierm 
mayor hrevedad. Et Consejo en 7 
de Marzo de 1638. Auto 107. 

Su ..Nlage.rtnd por Decreto de I 7 de 
Ma)'o di: J: 638 , mandó, que et1 las 
Consultas de votos .recrtto.r , y en fas 
q,u no lo /iteren det Con.r~¡o , y Jim
ta.r que se /,,icierm , u le refiera los 
que han intervenido. Auto I 08. 

Á los que hubieren tenido quale.rquicr 
eficios, ó cargos m las Indias , ó m 
las .Armada.r , J' Flotas de la Car
rera de ellas , y f11ere11 despms pro-
7Jeido1 m otros oficios y cargos por 
el Consejo , ópor ta ]imta de: G11er-
1·a, 110 .r:: dupachm Títulos de Jn.r 
nuevas mercedu, si 110 prcsmtarm 
primero et1 lt'i St:creltrr/a donde 10-

care stt despacho , certijic,tcio11 de la 
Co11tad11rla de Cuentas del Con.r~jo, 
por donde conste , que de las visi
tas , ó ,·esidmcia.r di: los primeros 
oficios ,10 rc.mltarm contra ellos co11-
denacio,ze.r pr:czmittria.r , ó si algunas 
hubo , l,i.r hm, sati.rf"eclzo , y paga
do. Et Consejo d 2 5 de l\To'l•icm.. 
hre de 1638. Auto 11 2. Vif,1se el . ,/: ~ 
I 72. tfl¡l'a, 

En 6 di: Noviembre de 1 640 co11.m!
tó et Con.rejo d Su ]vú.,gestad , qu,: 
ordenó á las Secretarías , que 110 

.re mtl'egum los Tilulos de q/i.cio.r d,: 
Jilttma , y de gohiemos, si11 que pri~ 
mero presentm los proveidos certifi
caciorJ dr:l Tribu11at ntt1)'º'' de Cuen
tas, de 110 /merlas , ó de haber satis-

fecho)' p11g,ido ,:/ aka11ce ,.'Y que así 
lo 111a11dó ,:.r,:c11/.11·. Auto 1 1 8. 

En cada 1111/f. de las dos Secrctarí,u 
det Pení , .'Y Nuevri Espaiía lwbi.,. 
dos Ojidala m,~)'or,:s, rmo di: !}.l'a
cia, )' otro d,: gobi,:mo , .Y Su .iVI.i
r,cslad m Cousulttr. de:/ Co11de de Cas
triJ/o , Gobi:rutrdor del Con.r~jo , d 
29 di: Si:ptie1n/,ri: d,: 1641 , .Ji1J ser-
1.•ido de mandm·, que en vm:andu 
q_11,ilq11i..:rt1 pl,izri de Ojidat m,~ror, 
si: co11J11111i.:.rc , y agtegas~ al otro, 
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queda11do uno solo en cada Secreta
ría , y con s11.r gages se criasen dos 
Q/icinle.r segundos, y así .re e;rec111ó. 
.Auto x2 I. 

Por Dec1'cto del Con.rejo de !2 !2 de Di
ciembre de 1 646 tzo se pttedm ad
mitir Breves , ni encomiendas , ni 
otros despachos en las Secretarías, en 
que se dé memorial para encomen
darse , 110 refiriendo lo que colltienm 
los dupachos y Breves en los memo
dales. A11to 144. 

Siempre que llegare aviso de las In
dias , favornb!e , ó cotltrario , de 
que convenga que Su ..?Jai;estad ten
ga noticia , se le Iza de enviar imne
diatamente , sin que ninguna persona 
la tenga antes ; y esto se etllienda 
q11a11do estuviere ausente el Gohema
dor d,:J Consejo, y q1l(Z11do t10 lo es
ti se .guarde el estilo. Asíf11é Su 
Jvlngestad servido de advertirlo á 
los Secretarios del C
to de 3 de Ft:brcro
to 145. 

En todos los tÍ/11/0.r 

onsejo por Decre
 de 1647. .Au

de Presidencias, 
d Gobiernos , que tienm tiempo li
mitado , u ha de poner cldu.mla e.i·
presa , de que los proveidos tengan 
ohligacio11 de enviar testimonio dr:! 
dia m que tomaren la posesion ; y 
las Audiencias , ó Ayuntamiwtos 
donde la tomaren , la tengm, de l'e
mitir!e , y esto sr: despache tamhim 
J'ºr CJdu!ti nparlc: , )' mande á lo.r 
Olici41es Ret1le.r, que tambim ellos 
Jo escribrm luego ; y mas se p1·e1.1m
ga m los Títulos , q111: si todo falta
re , queda resuelto , que pasados ocho 
11110.r d11 !os Presidentes , y cinco, ó 
tra de los Corre_;,idores ,Jet tt!rmi-
110 compl'tmte que se lr:s da para lle
f!,11r a'. l<t.r ludias, despues de: los 
primeros &'a!c:011es , ó Ji1ota siguien
tes <1- la pro1,i.rio11, si no hubierw w
·viado d teslimo11io , te pasará in
co11ti11c:11ti d pro·veer los <¿licios , 1·c~ 

_p111o'ndosc por pasado et tiempo ; y 

q11at1do los pro'Deido.r /o.r 'Dayan á 
servir , han de Jer admitidos ,y re
cibidos , sin pleyto , ni disputa, a,m.. 
que u pretmda , que aun no ht1n aca
bado de cumplir el tiempo. Auto 160. 

En las Secretadas no se admita pre• 
ten.rion de Prehmda Eclesidstica, si,s 
presentar poder eJ.'jJre.ro , salvo m 
lo.t qtte f11ere11 aseen.ros. Et Con
.tejo d 21 de ]itlio de 1 65 I. .A.Jtto 
164. 

Y t.1mhien se tenga 11111y particttlnr cui
dado en que /o.; Generales de Ga
leones , Floras y Armadas saquen 
.ms tltttlos con tiempo , .rin de:rar!o 
para el preciso de haber de embar
car.re, y m caso que haya , ó se re.. 
conozca omision en las partes so~ 
hre esto , la Secretaría lo llCuerde 
er, el Consejo quanta.r 'Deces fuere ,ie.. 

cesario , para que se halle con no
ticiat , y ordene lo que pareciere co,1-
veniente. Et Cons~jo d !!9 de ]11/io 
de 165 I. Auto 165. 

Todas las cuentas 111e se ltubie,-en di: 
tomar m la Contaduría del Cons~jo, 
y vinform de las Indias , ó de otras 
partes, se traygan primero d las Se~ 
crell/.rÍas donde toca11 , y se dé cue,z.. 
ta al Consejo , para que 14.r man
de entrega,· á los Contado,·es de Cm11-
tas de él, ó lo que com1mga, quedan
do ,·azot1 m la Sec,·ctaría de /a.r que 
se e111regarm , de que Trih1111n!e.r y 
a11o.r son , y hecho tmga ohligacio11 
la Secretaría de dm· ,wtida de ellas 
al Con.r~jero Comisario de: la CoJlla
duría. BI Cons~jo d 2 2 de Enero de 
165.2. Auto 171. 

En 9 de .Abril de 1 652 acordd el Gm~ 
sejo por punto general, que por /irs 
dot Sec,·ctarías 110 se p11eda11 llevar 
las relaciones de 11i11g11110 de /o.r pre
tendientes de Pre.rideuci:u, Plazas, 
Gobiernos militrm:s, ó políticos, ni 
mirlisterio de papeles , que debieren 
nlgo á la Real hacienda por ·visi
tas, ó residencias de oficios, que ha-
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De los Secretarios del Consejo. 
yan tenido , hasta que po,· certifi
cacion di: la CotJladttría conste , que 
no dehen cosa alguna , dejorma, que 

·para ser pro'Oeidos , y 1/e-oar sus re
laciones , ha de preceder el dar los 
papeles que se practica quando son 
proveidos , y á los 110 f].'te tuvieren sa
tiifechas stts condenacio,1es , 110 Je 
puedan traer para las consultas Jtls 
relaciones , y así .re guarde y ere
c11fe precisamente en ámhas Secreta
rías. Auto I 72. 

Sohre que no se admita memorial de 
Religioso , sin preceder la licencia 
con que 'Dino , y la del Superior de 
esta Corte , se vea el Auto I 75. re-

ferido Jih. 1. tít. 1 4. 
Los que pretendiere,, Plazas , Corre

gimientos , té otros eficios , presen
ten testimonios de residencia.r y sen
tencia.r por los puestos que han ocu
pado , y de otra suerte 110 se kr ad
mita,, sus ,·elaciones e11 las Secreta
rías. Et Cons~jo de Ctíma,-a m 29 
de Mayo de 1 65 4. .Autos 1 80. y 
l 8 I. 

Para Ohispados y Dignidades Ecle
sitísticas 110 ncih,m Jo.r Secretarios 
mas relaciones de las que la Cdmara 
pidiere á la de la de la.rtil!a, ó á los 
Prelados y Vireye.r de las Indias; y 
9.1umdo ,10 huhiere relacion m la CtÍ
mara, 1é que se d~ha dar cddito, 
.re wvim á Su Mnge1tad con la 
conm!ta lo.r motivos de co11s11/tar ta
les s11getos, y razo11 del conocimim
to de su TJirflld , letras , prudencia 

y hum j11ic:io , pal'a gohierno de lo 
que se le.r mcargarc. Sn Mage.rtad 
por Decreto de !? o de Octubre de 1 654. 
Auto 182. 

Ning1m tÍflllo de merced .re entregue m 
las Secretarías (Í lte.r partes , si 110 

lmhierm pagado primero la media 
anata. Decreto de Su Magestad ,í 
9 de Marzo de 1655. Auto 183. 

El Cons~o por Decreto de x8 de et 
dicho mes y mio , mandó , que se 
guarde la costumbre de sefialltr los 
Qficiale.r mayores deha:i:o de el bre
vete lo.r duplicados. .Auto 184. 

Ningunos ;,gormes, de q11alq11ier ca
lidad que sean , se entl'cgum en las 
Secretarías á las partes , y as! se 
ohset've inviolablemente. El Cons~jo 
en 2 7 de Agosto del didio mio de 
65 5 . .Auto 186. 

Las Cidula.r y 1'í111los .se ,·c111ir1m á 
los Presidentes para seguridad de 
las me.radas. Di:creto de I 7 de ]11~ 
lio de 1656. Auto 189. r'!f~rido tít. 
I 7, /ib, l. 

Los Secretarios del Consejo tienen 1·e
partimie1110 de ohras pia.r, aunque 
e.rtttJ att.rrntes , y fuera de estos R..~y
no.r. Auto del Con.r~jo de 1 7 de: Ju
'llio de 1658. r~ridom el tít. 3. de 
este libro. 

Que ,10 .re beneficien prorogacio11es di: 
vid(ls , 11i frituras de E11co111icndds, 
ni otrtt gracia , que tu,¡ue ,í ellas, 
y esto 'Íuede para tÍ111ha.r Secre
tai·ías. Auto 1 50. ref~rido tít. 11. 
lib. 6. 



Libro 11. TÍtulo VII. 

TÍ T U LO SI E TE. 
DEL TESORERO GENERAL, RECEPTOR 

de eJ Consejo Real de las Indias. 

Ley J. Qpe el Tuorero General de el 
Con.r~o dé fianzas del ttso de su ofi
cio, y que dar(Í c1Jenta con pago ,y 
de ellas haya traslado et1 la Con
taduría. 

J), Fdi1:>e JI en la Orden:rnza 106. de el Consejo, 
Y D. Felipe llll en la 2 15. de I de Agosto de 

J636. 

º
Rdenamos y mandamos, que el 

Tc~orero General de nuestro 
Consejo de Indias fores de ser reci
bido al uso de su oficio dé fianzas le~ 
gas , llanas y abonadas en la cantidad, 
que se mandare en su título , y no 
estando sl.!ñalada en él, en la quepa
reciere á los de el Consejo , de que 
hará las diligencias necesarias en la co
hranza de lo que fuere á su cargo co
brar, ó que pagad de su hachmda lo 
que por su culpa , ó negligencia se 
<lcxarc de cobrar, y que tendra pron
to lo que cobrare , y de ello dará cucn
t,1 con pago, y pagará el alcance de 
las c.:ucnras , que se le tomaren , y de 
las fianz.ls y abonos que diere Jiaya 
rra~lado en los libros de nucsrra Con
taduría d..: las Indbs por cabeza di! la 
cuenta , que con d dicho Tesorero 
General ha de tener. 

Ley fi. Q!te el Tc.rorero Gmer,1/ cobre 
l,u penas , condmncioms y dcpú.ri· 
tos , )' lo demas que /11t:re de m Cflr

go , pma de pagm· lo que por mgli
g mdii 110 cobrare ,y dr: co11ocimim10 
d,: los despttchos. 

D. Fdipe 11 l'll la Onlcnama ro¡. de el Consejo. 
Y D.1•\•lipc IJII c11 la 216.dc 1636. 

MAndamos que el T..:sorcro gene
ral s.:a obligado ;Í cobrar y rc

c111dar todas y t)l1aksquier condcna
cion.:s , t¡uc en el Consejo se liick-

ren y aplicaren para nuestra C&mara 
y Estrados del Consejo , y para el gas
to y pasage de los Religiosos y Mi
nistros de doctrina , y otras obras pias, 
y las que esruvieren hechas, y no co
bradas , y qualesquier otros marave
dís y depósitos , que el Consejo le man
dare cobrar ,y depositar en él, y para 
la cobranza de lo susodicho haga las 
diligencias necesarias , pena de pagar 
de su hacienda lo que por su culpa 
y negligencia dexare de cobrar, y to
me la razon y mcmori'a de las dichas 
condenaciones del -libro de ellas, que 
ha de tener el Escribano de Cámara 
de Justicia , y dé en el conocimien
to de los despachos , que se le entre
garen para cobrarlas , como está dis
puesto. 

Ley ifj. Qpe el Ti:sorero envie lt1s e:re· 
cfllorias ,í lt1s Indias , y que dili
gencias hatJ de hacer para m co
branza. 

D. Felipe II en Madrid á 3 de Abril de rS74• 
cap. ~. D. Felipe Jlll en la Ordenanza 217. de 
1_636, Y por Cédula de Zaragoza á 18 de Sep
tiembre de 1646. Acuerdos del Consejo 14~. y 
143. Véase con las leyes !:13, tlt, 3. de este lib. 

y 19. tlt. J 6. de él. 

EL Tesorero tenga particular cui
dado de enviar lasexccurorias que 

rcci bicre de nuestro Fiscal á las par
ks de las Indias, donde fueren diri
gidas ; y pon¡ue de haberlas envia
do á los Oidores mas antiguos de las 
Reales Audiencias donde tocaban re
sulta que no se tenga noticia de las 
diligencias I que en esta razon han he
cho , ni de las cantidades que han 
cobrado por cuenta de las dkhas con
denaciones : Mandamos que las que 
se despacharen y fueren por mano de 
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Del Tesorero General. 
el dkho Tesorero, se remitan á los 

D. FeUp_e II en Madrid á. 3 de Abril ele rS74·
Oficiales de nuestra Real hacienda de cap. 3. Y D. Felipe llll en la Ordenanza. a18. 

las partes donde residen nuestras Rea de 1636. 

les Audiencias , para que las entreguen EL Tesorero á la venida de las Ar
á los Oidores mas antiguos , que las madas y Flotas de las Indias ha 
han de executar , y tomen recibo de de tener cuidado de ver si le viene 
ellas , y escriba á los Fiscales , que la respuesta de sus pliegos , y de los 
tengan cuidado de solicitar que se ha.. inconvenientes que en la cobranza se 
gan las cobranzas , y avisen todos los pusieren: si hubiere algunos, dar.í cuen
años al Consejo de las diligencias que ta en nuestro Consejo de Indias , pa
hicieren , y estado en que las tuvie ra que lo remedie , y si no le respon
ren ; y tambien escriba á los dichos dieren los Oidores , Fiscales y Qfi.. 
Oidores que -las executen , y con nues dales Reales , á quien hubiere dirigi
tra hacienda envien lo que hubieren do los des¡achos , ni le enviaren el 
cobrado por cuenta aparte á la Casa dinero , asunismo ha de dar luego 
de Contratacion de Sevilla , consigna.. cuenta de ello al Consejo , para que 
do al dicho Tesorero, sobre todo lo provea lo que convenga , lo qual to

qual se le dén las Cédulas necesarias; do ha de tomar por testimonio el Se
y para que conste, que ha enviado cretario de el Consejo , para que con 
las executorias , ha de mostrar testi estas diligencias los Contadores de 
monio del Secretario á quien tocaren Cuentas de él le descarguen y pasen 
del dicho Consejo , en que dé fe , que en cuenta lo que no hubiere cobrado. 
á tantos ellas de tal mes le entregó un 
pliego , en que iba tal , y tal execu Ley 'V. QJle al Tesorero .re le entre
toria , dirigidas á tales Oficiales Rea gr1en las e:cecutoria.r y despachos pa
les , para que con su carta las metie ra la cobranza , de que se tome la 
:se en el pliego Real , de lo qual ha t·azo,1 , y la dé de lo que cobrare, ó 
de haber un libro en casa del dicho Secre diligencias hastantes. 
tario , adonde se asiente todo muy par D. Felipe II en la Ordenanza 108. de el Consejo. 

ticularmente : y porque podrá ser, que Y l>,Felipellll en la 219. de 1636, 

algunas de las dichas exccutorias se MAndamos que al Tesorero del 
pierdan, las enviaráordinariame~te du Consejo se dén las executorias 
plicadas , para que vayan en d1fcren.. y despachos necesarios para cobra1· las 
tes navíos , y escribirá á los dichos Oi penas , condenaciones y depósitos de 
dores, Fiscales y Oficiales Reales en él ; y en los despachos se mande, que 
los pliegos que fueren las exccutorias, los Contadores tomen la razon , y ellos 
y fuera de ellos , por otras vias , que le hagan cargo de lo l}UC hubiere de 
le dén aviso si las han recibido , pa cobrar, y el dicho Tl.'sorcro dentro 

ra que si se hubieren perdido se vuel del tiempo asignado en las provisio
van é enviar , como está ordenado , lo nes y recaudos , haga las diligencias 
qual ha de hacer hasta tener recibo que convenga para su cobranza , y 
de ellas. de lo que cobrare dé ccrtificadon en 

el Consejo , firmada de su nombre, 
Ley iiij. Qpe en llegando Flotas, el Te para que el cargo se le haga pcrfoc

.rorero sepa lo que se respU11de á las to, y de lo que no pudkrc cobrar 
cohranzas , y avise de los inco1Jv&- muestre las diligencias bastantes , que 

11ie11tes 9-11~ tztvit:re11. hubiere hecho , á satisfaccion cid 
Consejo , paríl que quede descarga~ 
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Libro II. Título VII. 
do de no lo haber cobrado. 

Ley T?i• Q.!'e el Tuorero reciha del Fi.t
catlas e.recutorias. 

D. Felipe 11 en Madrid á 3 de Abril de r n4• 
Y D. Felipcllll en la Ordenanza :i:io. de 1636. 

EL Tesorero ha de recibir las e:xecu.. 
torias de mano de .nuestro Fiscal, 

y darle carta de recibo de ellas. 

Ley 'D!j. Que lo procedido de condena
. dones por executorias del Cowcjo , se 

trayga ,¡ poder de et. Tuorero. 

D. Felipe lll en Madrid á :lO de Mayo ele 16or. 
Y á 12 de Diciembre de 1619. Y D. F dipc 1111 en 

la Ordenanza :i:11. Je 1636, 

MAndamos que todas las conde
naciones que se hidcrcn por nues· 

tro Consejo de Indias , y se manda
ren traer á poder del Tesorero del di
cho Consejo , nuestros Vircycs , Au
diencias , Gobernadores y Oficiales 
Reales de las dichas Inc!Ias, no las con
viertan , ni gasten en otra cosa algu
na , aunque sea justa y con veníentc , si 
no que puntualmente se cobren y rcmi.. 
t,m ,i pmkr de el dicho Tc!iorero: con 
apercibimiento que no se tendrá por 
bien gast,1do , ni se recibirá en cuen
ta Jo c¡uc en contrario se hiciere , y se 
nombrará persona á cosca de quien lo 
gastan.! , pMa que lo cobre , y remita. 

Ley vi!j. Que las pal'tidas de condma~ 
ciunes, que vinierm ,¡ la Casa, .re 
remitan al Ccnuejo di:. Indias. 

D. Felipe 11 en ~~clricl ú 26 d~ Octubre de r l74• 
D. Felipe 111 all1 a 1 5 _de Noviembre de 161 , •. Y 
en Lerm:t ;í "'de Nur1emhre de 1612. D. Fcltpc 

1111 cn la Ordenan:r.a 2~2. de 1636. 

LAs partidas que vinh:ren de las In
dias ;Í la C.1sa de Contr.1tadon de 

Sevilla, así por cuenta dd crcci1nientoy 
consignaciones, que est,Ín hechas en 
ella.,; para. salarios de los de nuestro 
Consejo dc las Indias , como por cuen
ca de condenaciones , y otros génc
rns , qw.: cn t¡ualquicra. forma hayan 

de entrar en poder del Tesorero de el 
Consejo, se entreguen á la persona que 
tuviere. poder del dicho Tesorero, y 
no haya ninguna diladon , ponien
do en ello mucho cuidado y diligcn•. 
da, y en el beneficio y· venea de lo 
que viniere en pasta; y.aunque las. con
denacion~s de que vinieren algunas par .. 
tidas sean aplicadas para diferentesefec .. 
tos , en que se han de. distribuir , con-
forme á las sentencias , de que resul.. 
ta la scparacion , que por esca razon 
hay de ellas á la dc:mas hacienda Real, 
como en las Indias se cobran en vir
tud de las cxccucorias las dichas par.. 
tidas , suelen venir , ó enviarse con ré
plicas y prétcnsiones , que tienen las 
partes en que se ha de hacer justicia, 
no se pueden , ni deben entregar con 
la dcmas hacienda nuestra , ni co111-
prehendcrsc en la distribudon de ella, 
que por otro de los nuestros Consejos 
ordenáremos ; y de coino así lo hu
bieren hecho nuestros Presidentes y Jue
ces Oficiales de la dicha Casa , nos avi.. 
sarán en nuestro Consejo de las In.. 
dias , enviando rdacion muy particu
lar y distinta de lo que hubieren en .. 
trcgado por cada cuenta. 

Ley vii(j, QJle los Jueces Ojidaluy pj¡.. 
cal de la Casa de Sevilla e:1:ecllfen los 
despachos , q111: eJ Tuorcro les en
viare , y le acudan con lo que ca-. 
hrarm. 

D. Felipe TI en la Ordenanza ro9. decl Consejo. 
Y D. Fclipl) llll en la :i:13.de 1636. 

Os Jueces Oficiales y Fiscal de lal , Casa de Contratacion de Sevilla 
hagan exccutar con diligencia las exc
curorias y despachos que se les en
viaren por el Tcsorcro del Consejo pa.
ra cobrar Lis penas y condenaciones, 
t]Ue en él se hubieren hecho, y los 
dcpósitos , y lo demas que se hubie
re de rnbrar por él , y lo que se co
bran; sc c.:nvic luego al dicho Tesore
ro, y de lo 1..¡ue cnviJren Jén aviso 



Del Tesorero General. 
¡{ los Contadores del Consejo , para 
que de ello le hagan el cargo perfec
to, y cumplido. 

Ley :r. QJ1e· lo.r ga.rto.r de la cohratJ
za sean á costa de lo que .re co
hrare. 

D
D. Felipe II en la Ordenanza I to, del Consejo. 

Y D. Felipe llll en la :i:14, de 1636. 

Eclaramos que los gastos que se 
hubieren de hacer , é hideren 

en la cobranza de las penas de Cáma
ra , y otras condenaciones , que se ha
yan de cobrar por el Tesorero, sean, 
y. se hagan á costa de ellas, con que 
de lo que se gastare, el dicho Tesore
ro muestre recaudos bastantes al tiem
po que se le t~mare la cuenta. 

Ley rj. Qpe el Tuo,.ero no pague li!Jra
mienro, sit1 estar tomada la razotJ 
por los Contadores , y m los libra
mientos se mande tomar. 

E
D. Felipe II en las Ordcnan1.:is 113. Y I r s, de 

el Consejo.Y D. Felipe llllen la :z:15. de 1636. 

L Tesorero no pague, ni cumpla 
libramiento alguno de lo que 

en él se librare, si en el dicho Jibra
miento, ó Cédula, que para ello se 
diere , no fuere tomada la razon por 
los Contadores del Consejo ; con apcr
cibimicnro, que lo que de otra forma 
pagare , no se le sed recibido , ni pa-
5ado en cuenta; y en todas las Cédu
las, y libramientos, que por Nos , ó 
por el dicho Consejo se hicieren en el 
::fesorcro, se ponga y mande, que los 
Contadores tomen la razon de lo que 
así se librare. 

Ley xij. Que los Cot1tadores tomm la M• 

zo11 de los dep6.ritos que eutrrel'er; m 
podc:r dd Tesorero. 

D. Felipe JI en l:i. Orden:una 114. de el Con.~cjo. 
Y D. Felipe 1111 en la z:i6, úe 1636. 

DE qual~uicra cosa que se hay,a de 
depositar en el Tl:sOrl.!ro, as1 pa

ra plcytos, que en él se trataren, co-

mo para recusaciones • y otras cosas, 
de qualquier suerte que sean, los Con
tadores del Consejo tomen la razon 
para 1o cargar al Tesorero en las cuen
tas que acerca de semejantes cosas se 
hubieren de tener con él. 

Ley :riij. Qpe lo que se librare en el Te.. 
.ro,-ero del Consejo .rohre gastos d, 
Estrados, no los /zahiendo, lo pued¡z 
suplir de otro grf11ero. 

D. Felipe 111 por Auto acordado de el Consejo 
en Matlricl á 26 de .Junio de 16:w. 1). Felipe 1111 

en la Ordenanza 2:i7. tlc 1636. 

Por quanto el género de gastos de 
Estrados, que se aplican por nues

tro Consejo de Indias para servido de 
él , suele estar alcanzado , y se ofre
cen gastos, á que sin embargo es for
zoso acudir; Ordenamos y mand,unos 
al Tesorero, que lo que se librare, y 
hubiere de pagar de cosas que están 
situadas en el género de Estrados, no 
lo h.lbh.:ndo lo supla y tome prestado 
de qualqnicr género de maravedís, 
que haya en su poder, ó en él entra
rcn de los de su cargo, en el Ínterin 
que hay condenaciones tocantes á gas
tos de Estrados, porque habiJnd;las, 
ha de restituir de ellas lo guc hubie
re tomado , al género de donde 1o 
hubiere sacado, con ral que no se to~ 
que á los depósitos, porque no se pueda 
seguir perjuicio á tcrccro , á quien se 
hayan de volver con brevedad. 

Ley .1:iifj. QJle si el Coll.f~jo librare al
grma crmtidad parn avío de Religio
..ro.r w penas dt EstMdo.r, y tJo l,u 
lmbitre, la Stlj,ltt.1' p,,gue et Tesore
ro de pma.r de C-ínutra. 

D. r,:clipellI en MaLlri(I ;Í 11 de Febrero ele 16u~_. 

Q
D. J•clipc 1111 en b Unh:1ia11z3 2:8. de 1636. Y 

en c.,ta llccopil:tcion. 

Uando al Consejo parcdl.!l'C librar 
en pi.:nas di.! Estrados para avío 

de Religiosos alguna cantidad : Man
damos al l\:sor1.:ro, c¡uc si no las hu-
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Libro II. Tírulo VII. 300 

hiere, supla y pague· Jos libramientos 
de qualquier hacienda que tenga en 
su poder, de las penas aplicadas á nues• 
tra Cámara y Fisco , restituyendo lo 
que de ellas se tomare del primer di
nero que haya de penas de Es
trados. 

Ley X'D. Que el salario que en la Casa 
de Sevilla tttvierm los Oficiales del 
Consejo , se envie tÍ poder del Teso· 
rero. 

D. Felipcllcn Madrid á 7 de Noviembre de 1;81. 

E
D. Felipe llllen la Ordenanza 2~9. de 1636. 

L Prc!iidcntc y Jueces Oficiales de 
la c~1sa de Contratadon de s~ 

villa, en virtud de las Cédulas, que 
tuvieren asentadas en los libros de la 
dicha Casa, y de las que mandáre
mos dar de salarios de Oficiales de 
nuestro Consejo de las Indias , que les 
estuvieren señalados en la dicha Casa, 
cnvicn al principio d1: cada un año 
los maravedis, que conforme á ellas 
montaren, á poder del Tesorero dd 
dicho Consejo, para que los Oficiales 
los puedan cobrar de él. 

Ley :1:7:j. Que la Ca.ra mvie relacio11 al 
Consejo de lo que entri:gare al Te.ro~ 
ri:ro. 

P
D. Felipe III en Madrid :í 11 ele Marzo de r6o8. 
Y D. l•clipc Hilen la Ordenanza ::13u. de 1636. 

Or{JUI.! conviene que nuestro Con
sejo de Indias tenga noticia del 

dinero que cobra el Tesorero, así dd 
que viene de las Indias á la Casa de 
Contratacion de Sevilla por cuenta dc 
condenaciones, como en otra qualquicr 
forma: Ordenamos y mandamos al 
Presidente y Jueces Oficiales de la Ca
sa de Sevilla, que siempre avisen y 
cnvicn rebcion partkular al dicho 
Consejo de todo el dinero que se en
negare al Tesorero, ó ,Í la persona que 
con poder !iUyo lo cobrare. 

Ley :r'Dij. Qtte el Tesorerojtmfe /a.r ton,. 
signacione.r de salarios , y casas d: 
aposento del Co11svo. 

M

D. Felipe JIII en S. Lorenzo á postrero de Oc
tubre de 16:14, Y en la Ordenanza ~31. 

de 1636. 

Andamos al Tesorero de nuestro 
Consejo de Indias , que las dos 

consignQcioncs de maravedis que están 
hechas para la paga de los salarios y 
casas de aposento del Presidente, y los 
del dicho nuestro Consejo, Ministros 
y Oficiales de él, que se traen cada 
año de nuestras Indias , y entran en 
poder del dicho Tesorero, y las ha 
tenido separadas la una de la otra , las 
junte, y haga de todo un solo cuer
po de hacienda , y una misma cuen
ta y consignacion, y de ello pague á 
los susodichos sus salarios y casas de 
aposento , en la forma que se acostum
bra. 

Ley :rviij. Que lo que Je da pm·a casas 
d,: aposento del Consejo , y sru Ofi 
cinles , sepague adelantado. 

º
D. Felipe IIII por Auto acordado del Consejo, 
en Madrid á 1s ele Marzodc 162s. m mismo por 

la Ordenanza 23:?. tic 1636. 

Rdcnamos y mandamos, que el 
Tesorero del Consejo de las In" 

días pague á los nuescros Prcl>idcntc, 
y del dicho Consejo , y á los de
mas Minimos y Oficiales de él .í c1uien 
se dan las cantidades , que está or.. 
dcnado y dispuesto para las casas t:n 
que habitan , la mitad de lo que han 
de haber para los alquileres de las e.fi
chas casas, rnnforme á la ndmina, que 
csr.í hecha en principio de cada un año; 
y pasados los primeros seis meses , la 
otra mitad, de forma que siempre tray. 
gan el m~dio año adelantado , para 
tJllc así pw.:dan t1.:ner con que acudir 
.í la paga de los alquileres de sus po
~:u.las. 



Del Tesorero General. 
Ley :roiiif. QJle .re tome c11mta al Te· 

.rorero. cada dos año.r , ó quando .al 
Con.rejo pareciere, y .re le haga car

. go del último alcance , y de Jo no 
cobrado. 

D. Feli_pe 11 en la Ordenan-za t 16. deel Consejo, 
Y D. Felipe 1111 en la 233. de 1636. , Andamos que cada dos años se 

tome cuenta al Tesorero por los 
Contadores del Consejo; y demas de 
esto , todas las veces que al Consejo 
pareciere mandársela tomar, haciéndo
le cargo de el último alcance , que se 
le hubiere hecho á él ó á su antecesor, 
y ·de todo lo dcmas , que fuere á su 
cargo cobrar, de lo qual no se le reciba 
en cuenta cosa que no tuviere cobrada, 
si no mostrare hechas las diligencias úl
timas, que debiere haber hecho para la 
cobranza de ello ; y habiéndolas he
cho y mostrado, se le vucl va á hacer 
cargo de lo que así se le descargare, 
para que lo vuelva á cobrar. 

M

QJ1e los despachos de gracia procedidos 
de ifectos , ,10 .re entreguen sin carta 
de pago del Tesore,·o , y tomada la 
razon, ley ~9. tít. 6. de este libro. 

QJle el Tesorero .raque memoria de las 
co11drmacio11es que ha de cohrar , det 
lihro del Escribano. de Cdmara , ley 
6. tít. 1o. de este libro. 

Qpe los Contadores tomen /a.r cuentas 
al Tesorel'o, J1 m que forma la.r lia 
de dar , ley 8. tít. 1 1. de este 
lihro. 

El Tesm·e,·o del CotUfjo entregue w la.r 
Secretarías de él "is e:t'ec11to1"ia.r y 
t·ecado.r, que mviare á las Indias, 
confol'me á sus Provincias , y los 
Oficiales mayores les dJn certf/ica
&ion de los que cada 11110 recibiere , y 
téngase particular c11id,cdo de mea
minar estos de.rp,iclws (Í muy hum 
t"CCflttdo , cot1 los demas de Su Ma
ge.rtad , y e,, lo.r Oficios haya libro, 
donde se asimtm por memoria lo.r 
dias y pliegos , y lo.r pliegos e!l ').UC 

se enviaren. .A.cuerdo del Co11syo á 
!l 8 de Junio de 1605. Auto J 9 . 

No .re !zaga cargo al Tesorero de lo 
que 'Viniere pat'a derechos de los Re
latores y E.rcrih,m{) de llímam. De
creto del Consejo á !!o de Febrero 
de 1625. rtj'erido m los títulos 9 
y 10. de este libro• .Auto 58. 

En las cartas de pago , que el Te.ro
rero dien de dinero procedido de me
.rada.r , prevenga que t(Jmen la razor1 
los Contadores. Auto 61. r'!firido tít. 
I7, lib. I. 

TodaJ' la.r mercedes , que Sit Magu
tad fuere .rervido de !tacer m efec
tos del Co11sejo , se han de pagar ,m 
'Vt:/1011 , como 110 se e:>.prese e1J la rír
den , que .rea p/(!ta , J' esto u mtien
da tmnbien m las que 110 e.rt,Íll e1·e
c11t,1das. Decreto dt Su Af.-1{!,i:.rtt1d ,é 
; de Agosto de 1634. Auto... 89. 

El Cons~jo e,i 30 de julio de 1636, 
mandó , que el Tesorero ,·eciha tjll1:.1

-

quit11· c,mtid,zd, que lo.r Jueces d..: co
hra,Jzas de maravc:dis tocmrtr:s ,; a 
le ordenm·c;t , de lo que .rtJ Jilu,.· t.'o
hrando, ast de las co11dr:nacionu, p.:
,za.r de C,ímara, 111t1s.rdr1s y c/~c,os, 
como de otros qu,rluqui.:r gi!mrn.r, 
aunque las dichas c,mlida.dr:.r .re,m 
mi:nore.r de lo qm tas partes d.:bir:rm 
pagar, y que estas partidas, qut .re 
pagaren , cohrarm .Y cntr,:g,11·m , se 
hagao huma.r m la Comaduría , co
hr,fodo.re t:ll e.rta Villa por los dichos 
Jueces , ó por sus suhddr:g:,,do.r. /i1r:-
1·a de el/,i en Sevi/1,r. y olTrlS parta. 
.Auto 97. 

Por sr:ntencia.r de ·vista .r 1·cvis1a del 
Cousejo de 1 3 de: Jimio d,: 6 ·,' ,, y

' \ .., ' 
lo de No7.1it:111brt1 d.: 643 en plt:¡•-
to Jiligado e111 re d Í'lsc,d di: Ji, 1lfii

gut<1d, y Dii:go de VtJrg,1ra G...wi
titi , Receptor dr:t Con.rc:Jo , que prr:
tendia 110 tocar/,: pur .m <¿/1~·io dili
gmciar las cuhrm1zas de .ru c,rruo

t 

11st 
, 

t:t! csJ(JS R..t:J'llos , como m tos 
~ 

di: 
/qs lndifls , y s()/o rnmpli,e con d,1r 

http:hr,fodo.re
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cuenta de lo qtte .re le entregase , .re cion d /o.r plazos· riferido.i , y· dar
,nandó , que cumpliese con las Or cuenta aJ Con.rejo. .Attto u 3,
denanzas del Consejo, ohJigacion de El Tesorero de ninguna forma pued11
.rtt eficio , y tm pliego dado por ta pagar , a11nq11e .rea con Jihramiento.r
Contaduría ; y hahiei1do sm:edido en del Consejo , por stt arhitrio ,y e/ec
este eficio Don Francisco Gutierrez cion , sino aqttella.r partidas en qtte
de Btutamante, con nombre de Te tttviere especial órden del Pres;dm-
sorero General , se Je mmid,íron ha te, prefiriendo lo.r Jalario.r de Mi
cet notorias Jas dichas sentencias , y nistros, alimentos del Consejo ,y gas..
que él , y s11s sucuores c11mpliesen con tos de Estrados ordinarios ; y en lo
las Ordenanzas y ohligacioms de ta que toca á penas de Cdmara, gas..
Tuorería , diligmciando y haciendo tos de Justicia, efectos ; mesadas,
diligenciar las cobranzas m esta Cor 'Dacantes de Obispados , y todos los
te , y fuera de el/~ , e~ estos Reyn~s, demas glnero.r, dehe ohservar la mis..
ante los Jueces te qmen se cometie ma órdm : con apercihimiento de que
re .m execucion , y en los de las bz 'VOiverá á pagar de su hacienda lo
dias lo que est,í. dispuesto por las Or.. que hubiere pagado m otra forma,
dmanzas y Decretosparticulares, pe eJ:cepto los lihramiento.r que se die
na de pagar de szt hacienda Jo que ren m los ifecto.r , que .;e beneficiaren,
por s1t omision, ó negligencia de:i:a para que .mfoladamente se f agttm
.rm de cobrar , como por las dichas de ellos , qtte estos los podra pagar
sentencias e.rt,í declarado. .Auto 1 2 2. el Tesore,-o , sin que .rea t1ecesario

Por Auto del Cons~jo , proveido ,en 2 7 este requisito. Decretos del Conse
de Emro de 1643 , .re mando, que jo de 28 y .29 de Mayo de 1649.
m quanto á tomar las Cuentas la y 17 de Diciembre de 1655, en
Cont,id11ría al Tesorero , haga Sil efz Jo.r .Autos acordados 151 , 1 52 , y
t:io <,'/l11tplidos los dos mios , t:?1120 se I 88.
contime m las leyes de este l!hro ,y Et1 las cartas de pago, ó 1·ecihos que
de allí adelante p1·ecisa. y pmztttal diere el Tesorero de dinero , tÍ otras
mente din los Tesoreros reJacion ju cosas , que entraren m Sil pode,·, pre
mda por via de tanteo cada ~11a 'lJmga , que de11tro de ocho ditu se
tro meses , de to que en q11alq111era tome la razon en la Co11tad11ría delforma hubieren ,·u:ibido de11tro y fue.. Co1'scjo , con apercibimiento t que si
ra de e1ta Co,-/e en estos Rey11os ellos 110 .re hiciere así , se dará por per
6 tjt1alesq11ier pet'.ro11as , con ms po dida la partida pagada, y que 110
-dere.r, cou distinciotz y claridad de lo /Jacimdo dentro del dicho té1-mi
la1 partidas , que hubieren cobra t10 , .rum 11ing1111as , y de t1i11gm1 va
do , y por qut caus.r, para que se lor y ~/celo ; y 110 hacie11do esta pre..
e.1:ec11te m stt diJtribucion lo que el vencio1J , el Tesorero quede conde...
Con.rr:jo mandare , y los Tesoreros no ,1t1do en el quatro tanto; r si Ja parhrm de poder pagar mar,ivedis ,1i11- tida se cobrare fi,mi de' esta Cor
g1111os ,í ningtma peuo11a , que 110 sea te en Sevilla t zí otras partes , se ha
por vía de repartimimto, y m lafor dtJ pre·vwir lo mismo , ponimdo 1111
ma referida , .Y que se acostumbra; mes de término. Decretos -del Cunse
eJ.·cr:pto los librnmie11tos de g,astos, s(jo de !lo de Octubre de 1 649 , yy servicio dr:I Cu1Js~jo , ó los m que 7 de Septiembre de 165 o. Autos m;or
sdiaiare ~j'ecto , y la Contaduría ten dados 154y I 58.
ga partic11l4,r c11idt1do de pedir re/a- Sobre la ,·ohra1Jza de ,·011de11acioms MIi· 
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s1u/a1 , y 9.11a 1~ ha,,. de cohrar en correr , se 'Dea ht nue'Da forma .m In. 
l,u Indias , y por .qi,e mano han de ley 23. tzt. 3. de uu libro. 

I 

TITULO OCHO. 

DEL .ALGUACIL M.A'l'OR DEL CONSEJO REAL 
de las Indias. 

Ley .f. QJte haya, '"' .Alg11acil mayor 
del Consejo, Cmnaray fimta de Guer· 
ra de I11diás , con las preeminenci11s 
de Jtt título. 

D, Felipe IIII en Madrid á :13 d~ Marzo de 16,4. 
. y 14 de Mayo de 1661. 

Por quanto conviene erigir y crear 
en nuestro Consejo Real de las 

Indias oncio df; ·Alguacil mayor de él, 
á imiradon de los que resic~en en los 
Consejos de Inquisicion , Ordenes y 
Hacienda , para execucion de. lo que 
les fuere. ordenado : Mandamos , que 
en el dicho nuestro Consejo de Indias, 

I 

TITULO 

Cámara y Junta de Guerra de ellas, 
haya un Alguacil mayor hábil y su" 
ficiemc , y qual convenga al ministe
rio,. que pueda traer vara. de nuestra 
Real Justicia , y cxcrccr .el dic:ho oli
do en los casos y cosas , que por nues
tro Consejo , Cámar:i y Junta de Guer
ra de Indias se le ordenare, y goce 
las preeminencias por Nos concedidas, 
conforme á su título , y el PrL·sidcntc, 
y los del dicho ConsL·jo, .íntcs de ser 
admiudo al uso y excrcido , rcdban 
de él el juramento y solemnidad, con~ 
forme .í derecho , de qm: bien y fid
mcmc usar.i el dicho obcio. 

NUEVE. 
DE LOS RELATOR·ES DEL CON·SEJO REAL 

de las Indias. 

Ley j. Que los Relat01·es m el uso de 
.rus eficios g11arde11 las leyes de Cas
tilla, que de e/lo.r hablan , y a.ri.rtm1t 
ó .re excu.rm. 

D. Felipe II en la Onlcnam.a 100, de el Con!lcjo, 
D. Felipe llll en la 168. ele primero de Agosto 

<le 1636. 

º
Rdcnamos, y mandamos , que los 

Relatores , que hubiere en. nues
tro Consejo de las Indias guarden en 
el uso y cxercicio de sus oiidos las le
yes de estos Rcynos de Castilla , que 
hablan de los Relatores dd Consejo, 
y Tribunales de ellos, y especialmen
te las que disponen , que no lleven 
mas derechos de los que por ellas se 
manda' y que lo¡¡ a~icntcn en los prow 

ccsos·, y. dén conocimiento de ellos 
' . ' y que den mcmorral di.! los plcytos 

vistos , y procesos encomendados , y 
que en el primer Consejo h,10',lll rda-

. d l . ::,c1on e as i.:nco1111t.!11das qttc se.: les hu-
hieren hecho, y que en las rebcioncs 
que hicieren (kcbren si c.'>l.Ín firma
das de ellos, y de los Abog.1dos de 
las par.res , y que se saquen las visitas 
y residencias en rclacion, y asknten 
en los procesos los nombn.:s de 10 ._ 

Consejeros, y Jt11.:o.:s, que Lis hubie
ren visro, y el dia que .~e Lomcnzaren 
y acabaren de ver, y lo 1irmcn de sus 
nombres, y que a/)i~t.111 en d Conse" 
jo las mañanas y horas de d ; y ~¡ tu
vieren enfermedad , lÍ otro im pcdi 
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mento , se excusen en el Consejo. ren excusar , ó los pidieren las ·partes

de conformidad , y qu~ el hacerlos
Ley y. QJle lo.r Re~atore.r guarden el ¡e.. sea de modo , que no retarde la vis

creto del Con.re;o. ta de los pleytos ·mas del tiempo que
precisamente fuere necesario para ellos.D. Felipe 11II en la Ordenanza 169. de 1636.

º
Rdenamos que los Relatores al en Ley "P, QJle qt1ando /o.t Relatores hicfr-
trar en sus oficios , entre las de ,.en relacion , digan Jo que por esta

mas cosas de su juramento , juren par ley se manda , y especialmente en
ticularmente que tendrán secreto de pleyto.r del Tesorero.
lo acordado en el Consejo , hasta que D. Felipe IIII en ·1a Ordenanza 172.de 1636.se publique; y haciendo lo contrario,
sean condenados en la pena que al Con MAndamos , que los Relatores al
sejo pareciere. tiempo que se recibiere el pley...

to á prueba , hagan relacion : si hay
Ley iij. Q!re lo.r papeles encomendado.r poderes dados por bastantes : y si es..

á tltl Rdator, no .re puedan dar á tán los traslados en los procesos : y
otro sin licencia del Pre.tidente. quando le llevaren en difinitiva , digan

lo mismo : y de los traslados de lasD. Felipe 1111 en la Ordenanza 170. de 1636. 

M
Escrituras originales , si están en el pro

Andamos que los Procuradores ceso : y si están asentados los derechos
no sean osados á dar , ni dén recibidos , así por el Relator , como

á los Relatores proceso , ni papeles, por el Escribano de Cámara ~ y de las
para que hagan rd~cion e? ningun ne" penas que estuvieren puestas en sen
gocio , de qualqu1era calidad que sea, tencias de prueba , y otros autos : y
estando encomendados á otro Relator; si hay algun defecto en el proceso , por·
ni d Relator los reciba , sino que se que no se pueda ver en difinitiva, lo
dén al Relator á quien estuvieren en" digan ántcs de poner el caso , y tray
comcndados; ni el Relator , á quien gan las hojas del proceso numeradas
tocaren por encomienda, los pueda dar y concertadas , con los memoriales que
á otro , ni el otro recibirlos sin expre hicieren de él , para que con mas bre"
¡¡a y particular licencia del Presidente. vedad puedan dar cuenta de todo lo

contenido en el proceso ; y si canfor.
Ley ii!j. Qpe los Relatore.t fiagan los me á lo determinado y declarado por

memo,.iale.r por J1l mano , o w ms ca.. el Consejo en pleytos y diferencias
.ras poi· Oficiales. con el Tesorero conviniere hacer algu

na mas dedaracion de la obligacionD, Felipe UII en la Ordenanza 171. de 1636. que corre al dicho Tesorero, la hagan.

Los Relatores procuren hacer los
memoriales por su mano, y no Ley 'Dj. Qf1e lo.t Relatores escriban lo-.r

pudiendo ser , y habiéndose de valer decretos, y los paren con el Co11seje..
de oficiales, los hayan de hacer y ro mas moderno.
hagan precisamente en sus casas de D. Felipe U en la Ordenanza ro1. de el Consejo.
los dichos Relatores , y los papeles, Y D. Felipe Ull en la 173. de 1636.
plcytos y residencias no puedan salir, QUando por el Consejo se determi
ni salgan á otra parte. Y mandamos, nare plcyto , ó artículo dc que
que 110 hagan memoriales de plcytos, el Relator haya de ordenar el decre
,ino en at1ucllos en que no se pudic- to , ó auto en negocio de que hubic-
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re hecho relacion : Mandamos , que 
le escriba de su mano, y que ántes de 
firmarle , el Relator tenga obligacion 
de pasarle con el mas moderno de los 
Consejeros que se hallaren á la detcr-
minacion. 

Ley '1Jij. QJle el Consejo q11ite lus Re• 
/atores inhdhiles, y á !os que erl'a• 
nn la relacion efl lo .móstancial, los 
pene. 

D. Felipe 1111 en la Ordenanza. 174. de 1636. 

MAndamos que los Relatores, aun
que sean examinados y recibi

dos en d Consejo , si despues se ha
llare , que no tienen la suficiencia que 
conviene , y que son inhábiles para el 
oficio , el Presidente, y los de el Con
sejo los quiten de él , y se pongan otros 
hábiles , y sobre ello les encargamos 
las conciencias, pues tanto importa pa
ra el buen despacho de los negocios; 
y el Relator , que en la rclacion errare 
en cosa esencial del hecho , sea pena
do y castigado al albedrío de los de el 
Consejo, que se hallaren presente¡ á 
la rclacion. 
J?or la ley p,-i,nera , título ug11ndo de 

este lihro .re di.rpom, que los Relato.. 
res del Conse;o .rean tru. 

Qpe el Con.rejo ordene á los Relatores, 
que dentro de ocho dias 11,vm á la 
J1111ta de Compete,zcia.r los pape• 

les de que hubiere,, de hacer relacion, 
ley 10. tít. 3. de este lihro. 

Qpe los Relatores no recihan dddi'DM, 
préstamos, ni otra cosa de los liti-
gante.r, ni personas q11e tengatJ 11ego-
cios ante ellos, ni los espe,·en tmer, 
ley 16. tít. g. de este libro. 

Qpe los Relatores hagan memoria al 
Con.rejo de los memoriales , ó peti
ciones , que habiéndose leido , y res

pondido otra 'VCZ , se les 'l'olvieren, 
para que hagan relacion, ley 12. tít. 
6. de este lihro. 

Al Tesorero de el Co,uejo ,10 se ha 
de pedir cuenta , ni hacer cargo m 
la Contaduría m ,1i11g1m tiempo, de 
q11alesq11ie1· cantidade.r de marav;:
dis , que .re tram de la.r lndia.r, 
Sevilla , y ot,-a.r parte.r procedidos dé 
lo.r derechos de visita.r, residenchl.r, 
pleytos y mgocios pa,-a la paga de 
lo.r Relatores, y E.rcriha110 de CtÍ
nza1·a, d /o.r quale.r se les da, y e,, .. 

trega co11 solo sru cartas de pago, 
porque ha de dar la cuenta de ellos ,; 
las personas á quim tocare. El Con
sejo en 20 de Febrero de I 62 5. Au
to 58. 

El Consejo declnre lo que lmhiere de to-
car a >lo.r Relatores de la parte que 
se aplica,; lo.r Contadores en las pe
na.r del tres taflfo. Decreto del Con
sejo de 9 de Febrero de 16 58, rife .. 
rido tít. 2. de este libro. Auto 190. 

T I 
I 

T U L O DI E Z. 
' DEL :ESCRIBANO DE CAMARA DEL CONSEJO REAL 

de las Indias. 

Ley .f. Qm: al Escrihat10 de Crfmara 
toca11 los negocios de justicia , y que 
tct1ga Oficial mayor , Escriba110 , y 
np,-ohado. 

D. Felipe ll en la Orclen:inza 97, ele el Consejo. 
D. Felipe Ul en la Ordenanza de 1604. cap. 19. 

Y D. Fcli11c 1111 en la I?S• di: 1636, 

MAndatnos , que á cargo del Es
cribano de Cámara, que con

forme á lo dispuesto por la ley 1. tít. 
2. de este libro , ha de haber en nues
tro Consejo de Indias, estén las visi
tas y residencias, y todos los plcytos 
y negocios de justicia , y que haga y 

Qq 
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refrende los despachos , que conforme 
al estilo del dicho Consejo le tocaren; 
y para tener mejor recaudo en su Es
critorio y Oficio, tenga un Oficial ma
yor , que sea Escribano Real , hábil 
y suficiente , y aprobado por el Con
sejo , que jure en él de guardar secre
to, conforme á lo proveido con los otros 
Ministros y Oficiales. 

Ley ij. Que el Escril,ano de Cámal'tl, 
q11a11do entrare , reciha los papeles 
por inventario , y le vaya haciendo, 
y tomando conocimiento de lo.r que sa
limm. 

º
D. Felipe II en la Ordenam:n 86. y 93. da el Con-

sejo. D,Fclipcllllcn la 176, dll 1636. 

Rdenamos y mandamos, quequan
do el Escribano de Cámara en

trare á servir su oficio , se le entre
guen por inventario todos los papeles 
antiguos y nuevos , que hubiere de te
ner en su poder , y que se ponga una 
copia de él en la Contaduría de el Con
sejo , para que pOl' él se le haga car
go : y que el dicho Escribano de Cá
mara dcspucs le vaya haciendo de to
dos los que vinieren á su poder, y 
de los legajos de ellos, con tal órden, 
<JUC fácilmente se hallen, y de los que 
salieren de su poder tome conocimien
to: y que en ninguna forma pueda re
cibir , ni reciba papeles , ni procesos 
algunos , sin manifestarlos luego á la 
persona que tuvkrc el libro de su in
ventario , que ha de haber en el Con
sejo , para que se le haga cargo y me
moria de ellos, pena de diez ducados 
por cada vez , que lo contl'ario hicie
re , y que sea a su cargo el copiar y 
poner en órden todos los papeles que 
le tocaren , de que haya traslado en 
el libro que ha de haber de ellos en 
el Archivo del Cons¡;jo , como está or.. 
c!enado. 

Ley ilj. .Q!te el E1cri/,ano de Cámara 
Jea /a1 peticiones por m persona , y 
estando impedidola.r lea s11 Oficialma
yor , y rifrende por él 11no del Conse
jo de Castilla. 

D. Felipe II en la Ordenanza 69, de el Consejo. 

E
D. Felipe III en la Ordenanza de 1604, cap, :u. 

Y D. Felipe 1111 en la 177. de 1636. 

L Escribano de Cámara ha de leer 
por su persona en el Consejo las 

peticiones de justicia , que las partes 
le dieren , y poner de su tnano los de
cretos que se acordaren , y qu.ando es
tuviere enfermo , ó por otro justo im
pedimento no pudiere ir al Consejo, 
las leerá y decretará su Oficial mayor, 
siendo nuestro Escribano , y refrenda
rá por él los dcspad1os de el Consejo 
uno de los Escribanos de Cámara del 
de Castilla , que ordenare el Presiden
te del de Indias , como se ha hecho 
hasta ahora. 

Ley iiij. Qpe el Escrihano de Cámara or.. 
dene los despachos de justicia ,y en
'Vie á los Secretarios los q11e hubiere 
de}irmar el Rey. 

M
D. Felipe lllcn la dicha Ordenanza de r604. cap. 

::zo. D.Fclipe HU enla Ordenan"Za 178,dc 1636. 

Andamos que el Escribano de 
Cámara haga y ordene en su ca... 

sa las Cartas exccutorias, Provisiones 
y otros despachos que tocaren á fus
tida , y resolviere , acordare y senten .. 
ciare el Consejo , conforme á los de
cretos y resoluciones que se le dieren 

. 1 ' ,y cnv1e os que Nos hubiercmos de fir-
mar despues de señalados del Conse
jo al Secretario á cuyo distrito tocaren, 
para que nos los envie á firmar, y des
pues los refrende y vuelva al dicho Es
cribano de Cámara , el qual los ha de 
asentar en los libros de su Oficio, y 
las consultas , que en materia de jus
ticia se acordaren , las harán los Se
cretarios , y no el Escribano de Cá
mara, como está dispuesto por la ley 
35, tít. 6. de este libro. 
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Ley 'D, QJ1e en 9.11anto á firmar el Rey 

/oj despac/Jo.r de jwticia , .rt g11ardi 
lo ordenado para /oj Secretario.r. 

D, FeUpe U en la Ordenanza 82. de el Consejo, 
Y D. Felipe UH en la 179. de 1636. 

EN las Provisiones y despachos que 
tocaren al Escribano de Cámara, 

Y que en el dichoConsejose despacha
ren para estos Reynos , y para las In
dias , en quanto á ir firmados de nues
tra mano , ó solamente sellados, guar
de lo que para los Secretarios está dis
puesto por la ley 23. tít. 6. de este 
libro. 

Ley 'ef. Q!te el E1crihano de Cámara 
tenga lihro de condenacionu , y le 
firme cada Sáhado 11no del Conujo, 
y el Tesorero saque de él 11mnorin. 
de lo que ha de cobra,·. 

D. Felipe IIII en la Ordenanza 180. de 1636. 

MAndatnos que el Escribano de Cá
mara tenga un libro dondeasien

tc las condenaciones, que para nues
tra Cámara, y otros gastos se aplicaren 
como se fueren haciendo y aplicando, 
en el qual cada Sábado firme de su nom
bre uno de los del Consejo , el mas 
nµevo, las condenaciones, que en aque
lla semana se hubieren hecho, de que 
estuviere mandada librar cxccutoria, y 
el Tesorcro saqtie de él memoria de 
lo que ha de cobrar. 

Ley vfj. Q!1e el E.rcriha,10 de C,ímarri 
haga.y mtregm los de1pacllo.r de <ii
cio por duplicado. 

D. Felipe 1111 en esta Rccopilacion. 

EL Escribano de Cfo1ara guarde lo 
proveido con los Secretarios por 

la ley 36. tít. 6. de este libro, y ha
ga y entregue los despachos de justi
cia por duplicado , para que se lleven 
á las Indias con mas presteza y se
guridad. 

Ley viij. Q,!le en et lil,ro de condenaci<r 
ne.r asimte el Escrihano de Cáma
ra la.r qtte lmhiere,y de él tomen la ra.. 
zon los Contadores ,y .repot1ga q11a11-
do se despacharen la.r erec11toria.r, 
y á quien .re entregaren , de que ten~ 
ga otro Jihro , y otro lo.r Agen
te, Fiscales de Ja.r que dieren, que 
comprueben para el cargo de el Te
sorero. 

D. Felipe IlII por Auto acordado de el Consejo 
en Madrid á :1; de Junio de 16:7. Y en la Orde-

nanza 181. de 1636. 

MAndamos que en el libro que 
el Escribano de Cámara ha de 

tener donde se asienten las condena" 
dones que se hicieren cada semana, 
escriba fas condenaciones que ha ha
bido en ella ; y si no hubiere ningu
nas , dé fe como los Relatores en el di
cho tiempo no le han entregado ningu.. 
nas sentencias , habiéndoselas pedido, 
y lo advierta en el mismo libro, del 
qual se ha de tomar la razon al fin 
de cada mes en la Contaduría, don
de habiéndolo comprobado los Con
tadores de Cuentas de ella con su re
ceta , adviertan las sentencias de que 
no se hubieren despachado executo
rias , y el dicho Escribano de Cáma
ra tenga obligacion de poner al már
gcn de las partidas de las dichas sen
tencias , que dia se despachó la car
ta exccutoria de ellas , y á quien se 
entregó , y tenga en su poder libro de 
los entregos, que hiciere de ellas .í los 
Solicitadores Fiscales , y ellos tengan 
obligacion cada uno en lo que le toca
re de llevar á la Contaduría de qua
tro en (}Uatro meses el libro que tie
nen de conocimiento de los entregos 
que se hacen de las cxccutorias , y otros 
recaudo» al Tesorero , para que por él 
se le haga cargo de ellas , y que quan
do los dichos Solidtaclorcs Fiscales pre
sentaren en la Contaduría el dicho li
bro, pidan los Contadores al Escriba.. 
no de Cámara , el que ha de tener di: 

(lq 2 
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conocimientos de Solidtadorc.~ Fisca
les , para que por unos y otros se com
pruebe si todos los despachos que han 
recibido los han entregado al Tesore
ro ; y á los Solicitadores Fiscales no 
se les pueda pagar el salario , si no cons
tare por certUicadon de la Contadu
ría haber cumplido con lo contenido 
en esta nuestra ley. 

Ley 'Viiij, Qpe en las e:rec11torias de co,z
dmaciones del Consejo .re ponga , que 
tomen la razon lo.r Ojtcialt:s Reales. 

P
D. Felipe IIII por Auto acordado en Madrid á 20 

Je Abril de 1641, Auto 119. 

orque conviene para la buena cuen
ta y razon de las condenaciones 

hechas por nuestro Consejo de las In
dias á diferentes personas de ellas, de 
que se despachan Cartas exccutorias, 
cometida su execucion á los Oidores 
y Ministros de nuestras Reales Au
diencias : Mandamos que en todas se 
prevenga y ponga cláusula expresa de 
que los Oficiales de nuestra Real ha
cienda de la parte donde se hubieren 
ele executar , hayan de tomar y to
men la razon de ellas , y de todas 
las partidas que se cobraren, y sin es
te requisito no se despachen, y los Qfi. 
dales Reales envien en cada un año 
la razon que tomaren al Tribunal de 
Cuentas de su distrito , para que pol' 
ella se haga el cargo á los Oidores , ú 
otras quah::squier personas á quien se 
cometieren , en las cu¡;:ntas que se les 
tomaren. 

Ley .'l.', Que el Escdha,zo de CtÍma,·a fe,,. 

ga libro de /o.r j1m1mmtos qm han de 
hacer tos del Co11sejo , y Ojiciales, 
y los q11ej11Mret1 en t!I. 

D. Felipe II en la Ordcnann 92. de el Consejo, 
YD. Felipi:llllen la 182.dc 1636. 

MAndamos que d Escribano de Cá
mara ti!nga libro , en que esté 

h forma dd juramento , que han de 
hacer d Presidente , y los del Canse~ 

jo , Ministros y Oficiales de él , quan• 
do fueren recibidos en sus oficios , y 
las .otras personas proveidas en cargos, 
que juraren en el dicho Consejo , en 
el qual asiente el dia en que cada uno 
hiciere el juramento. 

Ley rj. Qpe el Escrihano de Cdmara 
en laforma y guarda de stts Jihros, 
y farmttlario que ha de tener, g11ar.. 
de lo dispmsto para los Secretarios. 

D. Felipe IIII en 1a Ordenanza 183, de 1636. 

EL Escribano de Cámara tenga li
bro , en que distinta y aparta

damente asiente todo lo que en su 
Oficio se despachare por Nos , ó por 
el Consejo , y lo que se hubiere de 
incorporar en los despachos , y regis~ 
trar en el registro del Consejo, lo asien
te en rclacion , y lo que no se regis
trare en el dicho registro todo :í la le
tra , y no asiente despacho , ni provi.. 
sion hasta estar firmado , y tenga for.. 
mulario de los despachos ordinarios de 
su oficio , y los libros de él bien en
quadernados, t1·atados y guardados don
de nadie los lea: y cerca de todo cs.. 
to guarde lo que está dispuesto y or
denado en las leyes del título , de los 
Secretarios de nuestro Consejo de In
dias para los despachos que les tocan. 

Ley xij. QJ1e el Escril,ano de Cámara 
tmga invellfario de los proce.sos , y 
estado de ellos , y ,10 sea Registra• 
elor , . 11i tenga etl !1t casa el tihro 
de los despachos , que se h11bierm 
de 1·egistrm·. 

D. Felipe II en lasOrdc11:mzas 7, y 9r, de el Con-
sejo. Y D. Felipe IIJI en la 184. de 1636, 

º
Rdenamos y mandamos , que el 

Escribano de Cámara tenga in
ventario de todos los procesos que hu
biere en su poder , y del estado en que 
cada uno c~tuvicrc., para que de ellos 
cié cuenta en todas las ocasiones y 
tbnpos que se le pidiere: y de los 
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conclusos tenga aparte tabla y lista , y 
no sea Registrador , ni tenga en su ca.. 
sa el libro de los despachos que se hu
bieren de registrar y sellar. · 

Ley :riij. Qpe el E.rcrihano de Cdmara 
tenga h11en recaudo , y despacho m 
lo.r proce.ro.r y papeles. 

D. Felipe 11 en la Ordenanza 99. de el Consejo. 
Y D. Felipe Hll en la 11js. de ·1636. 

lV,TAndamos que .el Escribano de 
. J. Cámara no confie los procesos 

de las partes ; y sus Oficiales no re
ciban , ni lleven cosa alguna. por lle
varlos y traerlos : y que las partes no 
sepan lo proveido , hasta que los autos 
y. sentencias estén firmados y publica
dos; y que las }lrovisioncs de oficio se 
firmen en el Consejo , y que los Ofi
ciales . que. llevaren las encomiendai, 
sean personas de confianza , y que ten
gan memorial con dia , mes y año , en 
que asienten á quien se enco~ncnda
rcn , por el qual lo digan á las pa1·tes, 
parn que informen , y en las que se 
volvieren á hacer se ponga á quien se 
cncomendáron primero, y que pon.. 
gan en los procei¡os , luego que las par" 
tes presentaren sus escrituras , los tras
lados de ellas , y de las sentencias, guar
dando·Ios originales, y que luego como 
se pronunciaren , los autos que hubie
re ele asentar , los asiente , y no por 
rclacion de los Procuradores , y que 
ninguna peticion se decrece , sin es
tar pr.imero leida , y en todas ponga 
el día de la presentacion. 

Ley :riiij. QJle eJ Escriha110 de Cdmara 
asista de ordimirio m su Escritorio, 

.qurmdo 110 eJtll'viere m el Consejo. 

E
D. Felipe II en la. Ordcna.111.a. 71. de el Consejo. 
. Y D. Fclipcllllcnla 186. de 1636; 

L Escríb,mo de Cámara asista de 
ordinario en su Escritorio el tiem

po que no estuviere en el Consejo , pa
ra que haya buen dcspJcho y expedien
te , no embargante , que en él ten-

ga hábiles y suficientes Oficiales. 

Ley x,c,. Q!'e el ·Escl'iha110 de Cdmarn. 
en los derechos y e:rercicio de stt Q/i
cio guarde las leyes y arancel de los 
Reynos de Castilla. 

M
D. Felipe II en las Ordenanz:is 98. y 99. de el 

Consejo. D. Felipe llll en la 187. de 1636. 

Andamos que el Escribano de 
Cámara de nuesn·o Consejo de 

Indias , en el uso y exercicio de su ofi
cio , guarde las leyes de estos Reynos 
de Castilla, que hablan en los Escri~ 
banos de Cámara del Consejo Real de 
Castilla , y Audiencias de ellos , y en 
especial las que disponen que las par
tes no vean las probanzas ántes de la 
publicacion, y tengan las peticiones 
donde las partes no las vean , y dexen 
registro de las que les volvieren, con 
razon de lo que en ellas se hubiere pro~ 
veido ; y en el llevar de sus del'echos 
guarden las leyes y aranceles de estos 
Reynos de Castilla , los quales tengan 
puestos en lugar público , donde por 
todos puedan ser vistos y leidos. 

Ley x7d. Qpe la.r i,fomuzcione.r y escri~ 
· t11ra.r que se rfrecierm, .re hagan mi

te el Qficial mayo,· del Escrib11110 d~ 
Cámara, y no a,1fe otro, .ri11 m li
ce,,cia. 

M
D. Felipe II en la Ordcn::mza 96. de el Consejo.

Y D. Felipe llllcn la 188.dc 1636. 

Andamos que las informaciones, 
obligaciones , y otras escrituras 

públicas y auténticas , que se hubieren 
de hacer por mandado del Consejo, se 
hagan por ante el Oficial mayor Es
cribano que estuviere en el OJicio y 
Escritorio del dicho Escribano de Cá
mara , y no ante otro Escribano , ni 
Notario alguno, si no fuere por con
scnrimicntodcl dicho Escribano de C.í
mara , y los unos y los otros sean obli
gados á poner en el Olido del dicho 
Escribano de C.ímara los originales de 
las escrituras que hicieren. 
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Qfre el EJcril,ano de ·Cámara , ni .ttl 

Oficial mayor no reciban dádi'Va.r, 
préstamo¡ , ni otra cosa de los Jiti
ganter, ni persona1, que tengan ne
gocios ante ellos , ni 101 uperen fe.. 
ner, ley 16. tzt. 3. de este Jihro. 

Qpe ningttn memorial , ni peticion 1ept1e• 
da leer ma1 que zma 'VtZ .rin licen
cia del que pre1idiere , y en las de 
metcede.s pmda haher 'DiJta y re'ViJ

ta , Jey 1.2. tlt. 6. de este lihro. 
Q!u: los papeles de gohierno , que para 

seguirse se entregann al Escribano 
di: C,ímara , fenecido el negocio , se 
'Vuelvan d los SecretarioJ para ha
cer los despachos, ley 19. tít. 6. de 
e.rte libro. 

Qpe lo.r Secretarios del Con.rejo hagan 
la.r consulta.J' , j ewvien lo.J' despa
cho.r de jtt.rticia , que el Rey lmbie
re de firmar, ley 35. tít. 6. de es
te lib,-o. 

Q}te et Escribano de Cámara dé al Co• 

I 

ronista del Con.rejo todo1 los papeles 
y escrit11ras gue pidiere , derando co-
nocimiento, lry 3. tlt.u.de e.rte Jihro. 

En la Contaduría t:fel Coniejo no se ha
ga cargo al Tesorero de Jo que hz,.. 
hiere entrado en .ru poder por dere
choj de 'DiJitas y reiidencias, q11e pe,.. 
tenezca al E.rcribano de Cdmara y 
.Relatores. Decreto del Consejo de .20 

de Fehrero de 1 6.2 S , referido en el 
tlt. 7 • .Auto 88. 

En ámha.J' Secretarías no se entreguen 
la.r co,tirmacfones de encomiendaJy 
eficios , y otro qualqttier género de 
papeles, que .re mandaren Jle'iJar á 
jttsí'icia , sin reciho , ó conocimiento 
del E.rcrihano de Cámara. Decreto 
delCon.r!iº de30 de Marzo de 1647 • 
.Auto 148. 

El J'el/o y registro puedan estar , y es
tln en una misma persona , 9.tte no 
sea el Escribano de Cámara, ,Au.. 
to 14. 

TITULO ONCE. 
DE LOS CONTADORES DEL CONSEJO REAL 

de las Indias. 

Ley} Que haya q11atro ContadoreJ de 
Cuentas en el Consejo, y que tiempo 
lum de a.ri.rtir , ó eJ.·c,uarse. 

D, Felipe llll en la Ordenanza 189, de 1636. 

EN nuestro Consejo Real de las In
dias ha de habi.:r , y haya qua

tro Contadores de Cuentas, para to
mar las que se ofrecieren de nuestra 
Real hacienda en estos Reynos de Cas
tilla , anexas al dicho Consejo , y re
veer las que los Contadores de Cuen
t.ts, Gobernadores y demas Ministros 
de las Indias hubieren tomado y to
maren en ellas á nuestros Tcsoreros~ 
Contadores, Factores , y otras pcrso .. 
nas ,i rnyo cargo está, y estuviere ha
cienda nuestra , para la buena cuen-

ta y razon que conviene , y siempre 
que fuere menester tenga el Consejo 
noticia del estado de ella ; y los di .. 
chos Contadores informen y hagan re
ladon de todo lo que en él se les man.. 
dare y ordenare , y asistan en el di .. 
d10 nuestro Consejo los mismos dias, 
110ras y tiempo , mañana y tarde, que 
está mandado asistir á los Consejeros 
de él , y quando no vinieren por al
gun justo impedimento , se excusen. 

Ley ij. Que lor Contadore.r del Co,ue.. 
jo hfln de reveer las cuetJtas que en
"Diarm los Trihrmales ,y dar floticia 
etJ il de lo que con.rtnre de ellas. 

http:tlt.u.de
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P
D. Felipe IIIien la Ordenanza 190, de 1636, Véa· 

se la ley 107. tit. 1. lib. 8, 

orque hemos mandado que en nucs• 
tras Indias haya tres Tribunales 

de Contadores de Cuentas , que resi~ 
dan el uno en la Ciudad de los Re
yes de las ProYindas del Perú : otro 
en la Ciudad de México de la Nue
va España : y otro en la Ciudad de 
Santa Fe del Nuevo Rcyno de Gra~ 
hada , que han de tomar las cuentas 
á nuestros Tesoreros , Contadores y 
Factores , á cuyo cargo han estado y 
estuvieren las Caxas donde se ha de 
recoger , y recoge la hacienda que nos 
pertenece , y á otras qualesquier per
sonas á cuyo cargo estuviere el darla 
de otra qualquier hacienda nuestra , pa
n que las cuentas que así se les to
mal'en se envien al dicho nuestro Con
sejo , con el estilo y órdcn que con
venga, los Contadores de él, luego que 
vengan las dkhas Cuentas , y el Con
sejo se las remita , las vean para que 
en él puedan informar, y se sepa lo que 
han valido nuestros quintos, tributos, 
almojarifazgos , alcabalas, novenos, ofi
cios vendidos , y renunciados , azo
gues , composiciones de tierras, y de 
c~trangcros , penas de Cámara, y la 
demas hacienda nuestra , y en lo que 
se ha distribuido , y en que cosas y 
géneros , y lo que se nos ha enviado 
de ello en cada Flota y Armada en 
dinero , plata , oro , perlas , esmeral-, , /
e1as , cueros , azucares , u otros gene-
ros y cosas , y con esto se pueda me .. 
jor tratar y trate de la administracion, 
beneficio y aumento de ella. 

Ley ifj. Qpe m el Cons~jo se determi-
11m !ns cuemas que se remitieren de. 
las ludias, y dtÍJ1i1iq11itode ellas. 

L
El EmpctadorD. Cúrlos y el Prlncipe Gobernador 

c11 Valladolid ú 1o <le Mayo de r s5 4. 

os de nuestro Consejo de las Jn. 
dias vean y determinen las cuen~ 

tas que se tomaren y remitieren en ca~ 

da un año de ellas , conforine :í lo or
denado , y dén finiquito , porque los 
que las tomaren en las dichas nuestras 
Indias no han de dar .finiquitos, sino · 
remitirlas al dicho nuestro Consejo. 

Ley iiij. Qpe las cuentas se poriga,i por 
lmen estiloy órdm , y los Co11tado... 
res avisen las que faltarm , y 'Vean 
y adicionm las que 'Dinieren. 

D. Felipe IIII en la Ordenanza 191. de 1636. 

MAndamos que el Contador mas 
antiguo de los de nuestro Con

sejo de las Indias tenga mucho cuida
do , que las cuentas que vinieren de 
ellas se pongan por estilo y órden , co
mo hasta aquí se ha hecho , por sus 
números y años , y avise al Comejo las 
que faltaren de cada Provincia , y di! 
que años , para que se despachen las 
Cédulas necesarias , y se ordene á los 
nuestros Vireyes , Audiencias , Con
tadores de Cuentas , Gobernad01·es y 
otl'as personas á cuyo cargo fuere el to
marlas , que no habiéndolas tomado, 
llamen á los que las deban dar , para 
que las dén , y se las tomen ; y si al.. 
gunas Caxas Reales de las Indias no 
tuvieren obligacion á ir á dar sus cuen
tas á los Tribunales de ellas, y hu
bieren de venir al dicho nuestro Con
sejo , conforme á lo que está ordena~ 
do , y se ordenare , los Contadores la!ii 
vean y adicionen , y de lo que de ellas 
resultare dén cuenta en el Consejo. 

Ley 'D, Qpe el Contador mas antiguo or-
dme las c11e11tt1.r, y 110 las tome. 

D. Felipe IIII en la Ordenanza 19:. de 1636. 

º
Trosí mandamos que el Conta

dor mas antiguo ordene las cuen
tas , que en la Contaduría se hubie
ren de tomar , así las que tocaren .í 
nuestra Real hacienda, como las que 
fueren entre partes , que por órden del 
Consejo se remitieren á la Comadu-
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ria , el qual dicho Contador no las ha 
de poder tomar , por los inconvenien
tes que en esto se consideran, y ser 
estilo de nuestra Contaduría mayor de 
Cuentas de Castilla. 

Ley 'Vj, Que el Contador mas antiguo re-
parta la.r cuentas á lo.r dema.r. 

D. Felipe llll en la Ordenanza 193, de 1636. 

EL dicho Contador mas antiguo, sien· 
do propietario , ordene y distri

buya lo <JUC los otros hubieren de ha
c~r, repartiéndolo con igualdad, de for
ma que Lis materias lJUe en la Conra
duria hubiere puedan entenderse ge
neralmente por todos , para que siem
pre se hallen capaces de ellas , y no 
ignoren los unos lo que los otros al
canzaren , y á falta dd mas antiguo, 
el t]UC se Je siguiere en antigüedad ha
ga lo mismo. 

Ley 'Dij. Que el Contador mas n,1tig110 

tcnga ,í su cm·go to.r papeles de la 
Co1uad11l'Ía,y todos pl'ocurm su guar~ 
da , y d/11 presta e.:t·ec11ci01J ,í lo.r De
cretos dd Cot1sejo. 

D. Fclipcllll en la Ordenanza 194. de 1636. 

EL dicho Contador mas antiguo ha 
de tener á su cargo y cuenta los 

libros y papeles que estuvieren en la 
Contaduría , poniendo por inventario 
en el libro de las llrovincias todas las 
cuc:ntas que de las Indias vinieren en 
partidas dbtintas en cada folio , de la 
llrovinda ciuc fuere , para que con fa
cilidad se halle la cuenta <Jlle se bus
can:, poniendo en la falda de 1a cu
bierta de cada cuenta la J>rovinda ó 
Ciudad , con el año y mímcro de que 
fuere ; y ~in embargo de ciue la guar
cla Je los <lkhos libros y papeles es
t~ como está á cargo del dicho Con
tador mas antiguo , los dcmas tengan 
mud1a rncnta y razon con Ja guar
da y cm;todia de ellos , y todos cui.. 

den de dar presta execucion :í los ~ 
cretas del Consejo , que tocaren á Ja 
dicha Contaduría , para traer , ó lle
var papeles de las Secretarías al Fiscal. 

Ley 'Vilj. Qpe /01 Contadores tomen las 
cuentas al Tesorero del Consejo , y 
en gtteforma la.r ha de dar. . 

D. Felipe IIII en la Ordenanza 195. de 1636. 

MAndamos que cada dos años , ó 
ántcs , si el Consejo lo ordena .. 

re , los Contadores tomen cuenta al Te.. 
sorero del Consejo de los maravcdis 
<3Uc hubieren entrado en su poder, apli .. 
cados para nuestra Cámara y Fisco, 
gastos de Estrados, obras pías y consig.. 
naciones de salarios y otros qualesquier 
géneros, y para ella el dicho Tesorero 
11a de dar primero su rclacion jurada 
y firmada de sus cargos y datas , con la 
pena del tres tanto; y fenecida la dicha 
cuenta hagan relacion dd estado de ella 
en el Consejo , y pongan en ella el 
haberlo hecho así , y con esto se le 
despache el finiquito en la forma, y 
como hasta ahora se ha acostumbrado. 

Ley 'l'iiij. Qpe Jo.s Contadores tomen cuen-
tapor duplicado al Tesorero de la Ca.. 
.ra de Sevilla de Flota á Flota , por 
receta del Comador, y relacion }11.. 
rada , y /o.r 11/cm1cu .re cobren. 

D. Felipe IIII en la Ordenan2a 196. de 1636. 

Los Contadores de Cuentas las han 
de tomar á nuestro Tesorero, que 

reside en la Casa de Contratacion de 
Sevilla de lo que lrnbicrc entrado en 
su poder , y venido de nuestras In
dias, I:ilas y Tierra /irme del MarOcéa~ 
no de los maravedis de plata y oro, 
perlas, esmeraldas y otras cosas, que por 
hacienda nuestra hubiere recibido, y 
de otros maravedis , que personas par
ticulares por cuenta de nuestra llcal 
hacienda le hubieren entregado ; y las 
dichas cuentas se le han de tomar de 



De los Contadores del Consejo. 
Flota á Flota , y en esto no haya de
tendon , ni pase mas tiempo de dos 
años de una á otra ; y fenecidas y 
cerradas , darán cuenta al Consejo del 
estado de ellas , habiendo precedido 
primero que se la tomen , receta del 
Contador de la dicha Casa de Sevilla 
de su cargo y data , del tiempo que 
la diere, y su reladon jurada, y fir
mada , con la pena del tres tanto de 
las partidas , que en eUas no se car
gare ; y si por las dichas cuentas rc-
511ltarc algun alcance contra el susodi
cl10 , para que se cobre de él , y sus 
fiadores , ó por ellas pareciere , que el 
P.residcnte y Jueces , Oficiales de la 
dicha Casa , hubieren excedido en li
brar en nuestra Real hacienda algunos 
maravedis contra órdenes nuestras , y 
sin nuestras libranzas y licencias , se 
cobrar.ín de ellos , y de los fiadores, 
que hubieren dado para exercer sus 
oficios ; y estas cuentas se han de to
mar duplicadas. 

Ley .i·. Q11e los Conttl.dores tomm las 
cumtas de fiíhricas de lvavíos , y le~ 
'Das de gente para las Indias, .rimdo 
por el Rey. 

D. Felipe IIII en la Ordenanza 197, de 1636. 

MAndamos que los Contadores de 
nuestro Consejo de Indias to

men cuenta á las personas á quien Nos 
mandáremos cometer , y cometiéremos 
las fábricas de Navíos para la guar~ 
da , seguridad y carrera de las Indias, 
y en cuyo poder entraren los maravc
dis , que les mandáremos entregar pa
ra ellas , y .í los Pagadores , que por 
nuc~tra órdcn se nombraren t]Uando 
mandáremos conducir, y levantar gen
te para las Indias ; y si no vinieren 
á dar. la dicha CUl!nta , lo adviertan 

en el Consejo , para que en él 
sean llamados y compdidos á 

que la dJn. 

Ley rj. Qfte los Contadores tengan lihro 
de los título.r del Presiden/e , y lo.r 
del Cons~o, y de todos los }.,[i11istro.r 
y Ojiciale.r de él. 

D. Felipe IIII en la Ordenanza r98, de r636. 

Los Contadores tengan libro dupli
cado de los títulos que diéremos 

al Presidente , y los de nuestro Con
sejo Real de las Indias , Fiscal , Se
cretarios , Tcso1·ero , Relatores, Escri
bano de Cámara , Contadores, registro 
y sello , Coronista mayor , Cosmógra
fo, Catedrático de Matemáticas, Algua
cil,Portcros, Tasador di.! procesos, Abo
gado , y Procurador de pobres , Soli
ci tadorcs Fiscales y Capdlan, para que 
siempre que sea· necesario se vean y se
pan los salarios que tienen , y la sima
don de ellos, y los dL1s en que entraren 
á servir sus plazas y en que lugar, y se 
compruel.,c con la cuenta del Receptor, 
la rata que cada uno hubiere de haber 
desde el dia de su posesion , hasta co
menza1· el tercio dd año. 

Ley xij. QJIC los Contadore.r tengan li
hro imitulado Recepta , d11plic11do, 
pm·a el cargo del Te.rorero. 

D. Felipe IIII en la Ordenanza 199. de r63ó. 

º
Trosí los Contadores han de re.. 

ncr y tengan un libro que se 
intitule Recepta , duplicado , donde 
han de asentar y asienten las conde
naciones , que los de nuestro Conse
jo hicieren , así en estos Reynos , co
mo en bs Indias , para que por él se 
wa y sepa los <¡ue fueren condena
dos , y en que partes y lugares , y por 
que causas y delitos, y las cantida
des de ellas , y qui.! se hubieren apli
cado á nuestra Cimara y Fisco, y otros 
gJneros , para que por él se haga car
go al Tesorero dd Consejo en la cuen
ta que le tomaren , guardando en lo 

,que no tuviere cobrado , lo dispuesto 
por las leyes de este libro. 

Rr 
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Libro II. Tículo XI. 
Ley :riij. Qpe los Contadores tengan Ji

hro de depósito1. 

D. Felipe IIU en la Ordenanza 200, de r636, 

º
Rdenamos que los Contadores ten
gan otro libro , en que asienten 

los depósitos , que los de nuestro Con
sejo mandaren depositar en el Tesore
ro , así en los pleytos Fiscales , como 
de entre partes , con la razon parcicu
Jar de las cantidades y partes á quien 
tocan ; y en sentenciándose los dichos 
plcytos , de lo que se nos aplicare, han 
de hacer y hagan cargo al dicho Te
sorero en la receta de conclcnacioncs 
en los gJncros adonde fuere hecha la 
aplicacion , para que se ,le cargu~ en 
la primera cuenta, anotandolo as1 en 
la partida y asiento del depósito. 

Le;• :difj. Qpe los Contadores t~ngata 
libro de los cargos contra parttcula
res , y de to que se prestare á Prela
dos , ó Ministros. 

D. Felipe llll en la Ordcn:1111.a 201. de 1636. 

Los Contadores tengan un libro du
plicado enquadernado, de los car

gos t¡ue resultan contra personas par
ticulJrcs , así para llamarlos ácuentas, 
rnmo para cobrar los alcances c¡ue de 
ellas resultaren , y que se sepa los que 
son , y personas que han de satisfa
cerlos , y tambien contra los Arzobis
pos , Dignidades , l'rcsidcntes y Oi
dores , Alcaldes del Crímcn , Fisca
les y Oficiales Reales , y otros á quien 
hubiéremos mandado pr..:star quantías 
de maravcdis para las Indias , porque 
se despachen los recaudos necesarios, 
para que se cobren en ellas , y des
quiten de sus salarios; y quando vi
nieren las cuentas del distrito donde 
tocare , se vea en ellas si está cobra
do y entrado en nuestras Caxas, y car
g.tdo :Í los Olidalcs Reales , y estado 
de ello. 

Ley x,v. Que 101 Contadoru tengan¡;~ 
hro del Portero, Repo1tero de Estra
dos ,y del que .rif"De en la Capilla. 

D. Felipe IIII en la Ordenan-u 202. de 1636. 

Los Contadores tengan libro don• 
de hagan cargo al Portero , que 

sirve y sirviere ·de Repostero de Estra
dos , y al que sirve y sirviere en la Ca
pilla donde oye Misa el Consejo , de 
todo lo que se les ha entregado y 
entregare, y estuviere , y está á su car
go para servicio del Consejo , y de la 
Capilla. 

Ley xvj. QJre /01 Contadores tengan ¡¡:.. 
hro y cuenta de los efectos del CotJ... 
sdo , y estos se pagmr, por lihra
mienlo.r. 

D. Felipe HII por Auto acordado de el Consejo 
cnMadridá 6 de Abril de 1633. Y enla Ordcnan-

'lll 203. de 1636. 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Contadores formen libro aparte, 
con cargo y data , de todos y qualcs~ 
quier negocios , que por el Consejo se 
beneficiaren para sus efectos, de qual
quier calidad , mayor , ó menor que 
sean , de que en qualquicr forma se 
sacaren qualesquier cantidades de ma.. 
ravcdis , y los que de ellos procedie
ren entren en poder del Tesorero, to
mando la razon en la dicha Conta
duría de sus cartas de pago ; y no lle.. 
vándolas con este requisito en las Se.. 
crctarías , no se les dé el despacho á 
las partes , y lo que de este dicho gé
nero de hacienda se mandare pagar, 
sea precediendo libramiento del Con
sejo , tomada la razon , refiriendo en 
él la causa por que se libra, para que 
siendo á cuenta de propinas y lun1i-. , 

nanas , u otra causa , se note y 
prevenga donde conviniere. · 
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Ley x'Dij. Que /01 Co/ltadore.r tengan 

lihro de la1 Ptovit1cias , A11dimcia1 
y Ministros de las Indias. 

D. Felipe IIII en la Ordenanza 204, de t636. 

Los Contadores tengan libro enqua
dernado , donde tengan por abe

cedario todas las Provincias de las nues
tras Indias , y las Audiencias que hay 
en ellas , y los Presidentes y Oidores, 
Akaldc:s y Fiscales , que ha de haber 
en cada una , y los salarios que tienen, 
y de que se les pagan , y las Caxas 
c¡ue hay de nuestra Real hacienda, y 
los Contadores , Tesoreros y Factores, 
que hay en cada una de ellas , y con 
que salarios , y las fianzas que csrán 
obligados á dar de sus oficios , así en 
nuc!>tros Reynos de Castilla , como en 
las Indias; y asímismo procuren po
ner en cada distrito de las Audiencias 
los Gobernadores que hay , y que Ciu
dades, Villas y Lugares se comprchcn... 
den en cada una. 

Ley :i"viij. Qpe los Contadores te11gan li
bro de títulos de Vireyes y Ministros 
de las It1dias. 

D. Felipe IIII en la Ordenanza :O§'. de 1636. 

Los dichos Contadores tengan li
bro duplicado de los títulos de 

Vircycs y Presidentes y Oidores , Al
caldes, Fiscales, Gobernadores y Al
guaciles mayores de las Chancillerías, 
y Otid.iles de nuestra Real hacienda 
y otros oficios y Ministros , que pro
veyéremos para las Indias , para <]UC 

por ellos se sepa los que son , y tiem
po de sus provisiones, y en que 1ugar; 
y los Scm:tarios del Consejo no dcs
paclwn los títulos, sin decir en ellos, 
que los Contadores tomen la razon. 

L~')' :t·7.iii!j. Q11,: los Contadores tmg,m 
iihl'o de las j,anzrr.r de los fuec,:s O/i.
cit1!t:.r de /(1. Casa d,:Contr,ztacio11,y 
Tesori1ro d,:! Cow~jo. 

D. Felipe 1111 en la Ordi:nanza 206, de i636. 

Los Contadores tengan libro, ó 
parteseñalada donde csténlaslian

zas, que han dado y dieren el Teso~ 
rero , Factor y Contador de la Casa de 
Contratacion de Sevilla , y los <lema$ 
que las debieren dar de sus oficios , y 
lo tocante á ellos , y las que ha dado 
y diere del suyo el Tesorero, que es, 
ó fuere de nuestro Consejo ; y en sa
biendo , ó entendiendo, que las fian
zas dadas tuvieren alguna quiebra por 
muerte de los fiadores , ó en ot1·a fo1·
ma , los dichos nuestros Contadores 
dén cuenta de ello al Consejo , para 
que provea lo que convenga. 

Ley .i·.r. Que los Coutndo,·es tengan li-
6ro de las personas que pasan á las 
It1dias t:on J1:mzas de volver. 

D. Felipe UH en la Ordenanza 207. de , 636. 

º
Rdcnamos que los Contadores ten

gan libro duplicado de las li
cencias que mand.íremos dar á perso. 
nas particulares , así Eclesiásticas co
mo Seglares, por término limitado, con 
fianzas, que dentro de él volver.ín á 
estos Rey nos , para saber si lo cum
plen , ó no ; y porque estas fianzas se 
dan en la Casa de Contratacion de Se
villa , los dichos nuestros Contadores 
tengan cuidado de hacer memoria de 
esto al Consejo , para que h;iga dili
gencia en ello ; y si las dichas perso
nas no hubieren vuelto , ni cumpli
do dentro dd rJrmino <]UC se 11.!s dió, 
se cobren de sus bienes y fiadores los 
maravedis <JUC se obligáron de pag.1r 
para nuestra C;Ímar,t y Fisco. 

Ley :i·.~·j. Qm los Comadol'es tcnga11 li
bro duplicado dt l,rs limomas y mcr
ci:du. 

Rrz 
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Libro II. Título XI. 

D. Felipe llll en la Orden:mza 1108. de 1636. 

Os Contadores tengan libro dul , plicado de las limosnas que Nos 
hubiéremos mandado y mandáremos 
dar para los Conventos de Religiosos 
y Religiosas de las Indias para sustento, 
ó fábricas de sus Iglesias y Casas , ó 
para vino y cera para celebrar, ó para 
accyte de las lámparas del Santísimo 
Sacramento, ó para Ornamento.s , Cus· 
rodias, Sagrarios, Campanas y otrasqua
ksquicr cosas, y de las mercedes que hu
biéremos mandado, y mandáremos ha
cer á los hijos y descendientes de des
cubridores y pobladores , y á las mu
gc:rcs , hijos y herederos de los Prcsi
ch.mtcs , Oidores y Oficiales Reales, y 
otros , que nos han servido , y muer
to en las Indias , y personas que en 
ellas nos hubieren servido y sirvieren, 
y á los de nuestro Consejo de Indias, 
para que siempre que se ofrezca y sea 
menester , se sepa los que han sido, y 
los Secretados del dkho nuestro Con
sejo pongan en las C~<lulas y títulos 
que se despacharen de las dichas mer.. 
c.·cdes , que los Contadores de él ha
yan de tomar y tomen la razon. 

Ley .1·.i'!j, Que los Co11tndore.r tengan ti~ 
bro,y tomen la rnzo11 de las mercedu 
en hacienda Real, y en las Ct!du
lns se ponga cltíw11/a especitrl. 

L

n. Felipe 1l por Auto acordado de! Comejo, en 
Madriu á 18 de Fcbrcrn de I s91, D. Fdipc JJll 

en la Onlcnam.a :09. de 16 36. 

os Contadorrs tengan libro de la 
razon de todas Jas mercedes que 

hubién:mos hecho , é hiciJrcmos .í al. 
gunas Provin<.:ias de las Indias , para 
lJUC en lugar del quinto, que nos pcr~ 
tl.!ncce di: toJo el oro , plata y perlas 
<}th.: en ellas se sacare , se nos pague 
solamente <.'n unas el dkz1110, y en 
otras dozavo, ó veinteno : y de las mer
<.'i:lks <-1uc se han lu:cho , é hidcrcn á 
Iglcsi~l!:í y Monasterios de los dos no-

venos ; y á lugares particulares , de las 
penas de Cámara , ó Almojarifazgos, 
y en todas las Cédulas y despachos, 
que sobre lo susodicho se hicieren , ó 
sobre otra qualquiercosa tocante á nues
tra hacienda Real , se ponga que to
men la razon los Contadores , para que 
de todo la haya en el dicho libro. 

Ley rriij. Q!te /01 Contadores tengan ¡¡.. 
bro de cuentas ertraordinaria.r. 

D. Felipe IIII en la Ordenan,za 210, de 1636. 

MAndamos que los Contadores ten
gan libro duplicado de las cuen• 

tas extraordinarias de personas parti
culares, que hubieren fenecido, por sus 
números y años , y en el fin de ellas 
anotado si se despachó finiquito , y si 
hubo alcances , cargándolos al Teso
l"cro , si se hubieren cobrado , y los 
que no se hubieren cobrado , la cau
sa y razon de ello , y diligencias que 
se hubieren hecho, para que de ro.. 
do se tenga noticia , y se hagan las 
que convenga. 

Ley :r.riiij. Q!fe !o.r Contadore.r gum·... 
dm lo ordenado pata la hacienda de 
l,u I11dias , y lo que guardan otros 
Contadores, no siendo contrario. 

D. Felipe JI enla Ordenanza 104. de el Consejo. 
D. Felipe llll en la :n 1, de 1636, 

º
Rdenamos y mandamos, que los 

Contadores de nuestro Consejo 
de Indias en d tomar las cuentas de 
nuestra hacienda guarden lo por Nos 
ord,,.naclo para ellas , y lo que adelan
te para su buen recaudo se ordenare: 
y <lemas de esto, lo que está manda
do guardar á los otros nuestros Con~ 
ra<lorcs por las Ordenanzas y Leyes 
de la Contaduría mayor en quanto no 
fuere contrario , ni repugnante .1 lo que 

por Leyes, Cédulas y Ordenan
zas de las Indias cst.í ordenado, 

y se ordenan:, 



De los Contadores del Consejo. 
Ley :rr-o. Q!Je de lo.r derechos de mua

da, que entraren m poder del Te.ro
,.,ro t<Jmen la razon /o.r Contadore.r. 

D. Felipe llll por Auto acordado de el Consejo, 
en Madrid á 22de Octubre de 162s, Y en Ja Or-

denanza :i u. de 1636. 

DE todo el dinero que conforme 
á la órden , que está dada ha 

de entrar en poder del Tesorero, pro
cedido de los derechos de mesada , to
men la razon los Contadores , y así 
lo anote y prevenga el Tesorero en 
las cartas de pJgo , que diere de las 
cantidades que por la dicha cuenta en
traren en su poder , miéntras no pro
veyéremos y mandáremos otra cosa. 

Ley xr'D_j. Qfte lo.r Cont.1dores hagar, !a.r 
instru~·ciones para Oficiales Rea/u, 
y las lleven al Consejo , para que se 
despaclim. 

D. Felipe IIIl en la Ordenanza 213. de 1636. 

º
Rdcnamos y mandamos, que quan

do por nuestro Consejo de In
dias se ordenare y mandare á los Con
tadores de él , que hagan algunas ins
trucciones para nuestros Olicialcs Rea
les , y otros Ministros de las Indias, 
para el buen recaudo. de nuestra ha
cienda , las hagan en el estilo y for.. 
ma que se han hecho hasta ahora , y 
en las que no b hubiere, ni consc
qticncia de que sacarlas, con secreto 
se informen de personas prácticas , y 
de expl!ricncia , que hayan residido en 
los distritos y partes para donde son 
las instrucciones , y por las cuentas y 
papdcs , si de all.í hubiere algunos, 
y conforme ácsto las hagan, y hechas 
las insrmcciones, se llevi.:n al Conse
jo , para que vistas en él , se dcspa
d1cn como mas convenga, y vayan fir
madas de Nos , y de los di.: d dicho 
nuc:srro Consejo , y los dichos Con
tadores tomen la razon de clfas. 

Ley xxvij. Qpe m la Contaduría de el 
Co,1s!jo haya 1111 Q/icial de Jihro.r té 
provision de el Presidente. 

E

D. Felipe UJI por AcLtcrdo de d Consejo , en Ma
drid á 14 deOctubre de 1633. y (t 7 de M:irw de 

1634, Y en la Ordcna11'la z14. de 1636. 

N la Contaduría de Cuentas de 
nuestro Consejo de Indias haya 

un Oficial de libros , que asista en ella 
todo. el tiempo que asistieren los Con• 
tadores , y cst6 :í su órden para escri
bir y hacer lo que en la dicha Con
taduría le fuere ordenado , y sea á pro
vision del President~. 

Q!te lo.r despacho.r de gracia , procedi
dos de ifi:ctos , no .re entregum sb1 
carta de pago t y tomada la mzont 
ley 29. tít. 6. de este libro. 

Lo.r Co11tadore1 ,,o dJ,i rclacio1i , ni ha
gan auto ,í instancia di: algtm Tri
hunal, sin dar primero cuenta al Con
s~jo. Dec,·eto de 5 de Noviembre de 
1 604. Auto 1 2. 

Han de tomar la 1'ttZ011 d,: todo et di
tiero que entrare m pod,:r del Tuo-
1·e1·0 , procedido de 111,:sadas, co1!for-
111e á la ley 2 5. de e1te título. Att
to 6I. 

Y de todas la.r partidas que 1e ,mm· 
darm entregar para propi11a.r , á11-
tes de recibir/a.r el T,:.rorero , ó la 
pe,·sona tÍ quien se ma11dare11 pagar, 
y di:spues de la carta de pa~~º· De
c,-eto dd Co111~jo de 26 d,: 1,Jrzrzo de 
1632. Auto 79. 

Las partidas que se pttgarm al Tao
rero d cuema d,: ma_1•or ca11tid,1d en 
uta Villa , ú.ftw·,r. di: ella , se ha-
ga11 humas ,í las partes e11 la Con
taduría. .Auto di: el Con.r~jo de :30 
de Julio di: I 6J6 , referido f Ít. 7, dt: 
este libro. 

Sobre las cuentas que vienm d,: las Ju~ 
días , y las que se lum de: tomrlr c,s 

la Co11tadurí,r. , y si se ha11 de 1/c:
vm· primero rÍ /,,.r Secretarías, se 
vea et A.1110 1 71. tít. 6. 
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En todos los de.rpaclzos q:1e la Con

taduría entregare de oficio á los 
.Agentes Fiscales , en 9.11alq11iera for
ma que sea , expresen en los co11oci
t11imtos, que recibe,, tales despachos 
de los Se1íores Contadores de Cuen
tas del Con.rejo, eu la misma for4 

ma que el Tesorero General da los 
conocimientos , y esta se observe , y 
así se asiente m /o¡ lihros de la. Con
taduría. En Madrid ,í 1l I de Abril 
de1655. .A11to 185. 

El Consejo por acuerdo de 5 de Ma
J'º de 16:38 mandó , que Jo.r Co11-
t,1doru todas l,1S ..._,ecu que se efre
ciere 11omhrnr e,z las cuentas al Pre
.ridmte , y los det Consejo , usm de 
la palabra Seiior , y ,10 la borre,, 
de donde estm•frre , sin w1btzrgo de 
que queden por cuentas c11 la lonta
duría. Que dén b,·cvc c.tpi:diente á 
los di:sp,ichos de que se .fitere á to
mm· la razo11 , y el ,·eparo que con-

forme tÍ Slf¡ q/idos debim:n hacer, 
le po11gau luego w el Consejo, ó co-
111u11iq11en con el Consejel'o Comisario, 
obrando co11 el cuid:ido y bum e.i·

pedimte que debm tÍ ms oficios. Que 
110 pongan a!gm10.r Decretos que to
quen ti tos Si:crc:t11rios de el Cu11s~jo, 
t1i lt11ga11 la¡ ,1úmir1t1s , 11i otros dts
JJacfws, que .re debm, hacer pm· l,u 
&crctarías , y sol,zmcnte formen las 

I 

TITULO 

que tocan á Jtts Q/icioJ , co,fforme al 
estilo y leyu d, ute lihro. Y por
que se ha dudado .ri los Colltadores 
pueden hacer reparos m los dupa
cho1 que 'Van de las dos Secretarías 
del Con.rejo , y otras partes á to
marse la razon á la Contaduría ,f11e
ra de lo que toca al error de la 
cmnta , que es de lo que particular
mente en .rus oficios .lrahajan : De
claró et Con.rejo, que pueden reparar 
y reparen todos aquellos despachos, 
que fiw·m de fas Secretarías en co,z.. 
travencion de órdenes , Cédulas , ií 
otros despacho¡ anteriores , de que 
huhiet'en tomado la razon en la mfr
ma Contaduría , sin embargo de que 
,zo inte,·venga error de cuenta , J' que 
en esta parte obren sÍIJ exceder en co
sa de lo que les toca , ni omitir lo 
que juzgarm de urvicio de Stt Ma. 
gestad dentro del eJ:ercicio de s11.r ofi
cios , y que si en alguna Cfdula, ú 
despacito hubiere cM11s11la , ó prmto, 
mm111e ,10 sea contra órdm e.-r:pre
.ra , que les parezca digno de que el 
Cons~jo lo tenga entendido, p11ed.11J 
advertirlo ni Cot1!e'j

0 

ero Comisario . ' para que dé cumta al Co11s~o , Ji 
juzgare que es co11vmie11te , y 110 

dtÍridola , ó con la resolucion q11~ 
tomare , prosiga adelante et des
paclzo. 

DOCE. 

DEL CORONISTA MArOR DEL CONSEJO REAL 

de lar Indias. 

Ley j. Qlle el Corouista 1l1t1.')'0r escri
ba la Jlistorire de las Indias , y el 
Co11.r~¡i:ro que 111z•ic:re el Archivo , sea 
Co111i.r11rio de dl,r. 

D. FL·lípt! 11 rn l:1 Ordenanza , 19. de el Consejo, 
Y l), Fclip1: 1111 ui la : ~4· de 1 du Agosto 

du 1636. 

Porque la memoria de los hechos 
memorables y señalados , que ha 

habido y hubiere en nuestras Indias 
se conserve , d Coronista mnyor de 
ellas , que ha de asistir en nuestra Cor
te , vaya siempre escribiendo la histo
ria general <.k todas sus Provinc.ias 1 ó 
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P

la particular de las principales de ellas9 les pida y advierta las que le parcdc-

con la mayor precision y verdad que ren convenientes. 
ser pueda , averiguando las costum
bres , ritos , antigüedades , hechos y Ley iij. Q!te los Stcretarios y de,na.r 
acontecimientos , con sus causas , mo Oficiales din al Coronista mayor los 

tivos y circunstancias, que en ellos hu papeles que pidiere y hubiere mmes
biere, para que de lo pasado se pue te,· , y se saquen los q," fueren im· 
da tomar exemplo en lo futuro , sacan portantes. 
do la verdad de las Relaciones y pa D. Felipe 11 en la Ordenanza r22. deel Consejo. 

peles mas auténticos y verdaderos , que Y D. Felipe 1111 en la 236. de 1636. 

Ara que el Coronisra mayo1· pue~se nos enviaren en nuestro Consejo de 
las Indias , donde presentará lo que da cumplir con lo que es á su car
fuere escribiendo , y se guardará en el go : Mandamos que nuestros Secreta• 

Archivo , y no se pueda publicar ni rios del Consejo de Indias , y el Es.. 

imprimir mas de aquello que á los del cribano de Cámara , y <lemas Oficia

dicho Consejo pareciere. Y ordenamos les de él, que tuvieren á su e.irgo pa

que el Consejero que tuviere á su car peles , le dén y entreguen todos los 

go el Archivo, sea siempre Comisario que pidiere , y las escrituras que hu
de la historia, al qual el Coronisra acu biere menester , dexando conocimien

da y dé cuenta de lo que pretendiere to y recibo de ellos , y volviéndolos 
escribir , para que le dé los papeles que á quien se los entregare quando los 
hubiere en el Archivo , ó los que de haya visto, ó se le pidan , los qualcs, 
ellos le pareciere. y los que fuere ordenando y escribien" 

do , tenga y guarde con secreto, sin 

Ley fj. Q!te el Coronista mayor1Jaya es los comunicar , ni dexar ver á nadie, 

cribiendo la hi.rtoria tuilural de IM sino solo á quien por el Consejo se le 

Indias. mandare , ó por razon del oficio, los 
pueda y deba ver; y si lullarc , ó su

D, Felipe JI en la Ordenam:a 1:io. de el Consejo. 

P
D. Felipe Hilen la 235,dc 1636. piere que en poder de alguna perso

orque las cosas naturales dan mu na particular hay algunos papeli..:s , re
. cha luz para el gobierno de las laciones , histol'ias , ó escrituras, que 

tierras , y conviene que sean conoci sean importantes para lo que fuere es

das y sabidas , particularmente las de cribiendo , ó pretendiere escribir , lo 

nuestras Indias , por lo que distan de advcrtirá al Consejero que fuere Co

nuestra presencia: Mandamos que el misario de la historia , para que se sa

Coronista mayor vaya siempre escri quen ó copien ; y si para dio fuere ne• 

biendo y recopilando la historia natuw cesario mandato nuestro , Íl órdcn di! 
ral de las yerbas , plantas , animales, el Consejo, se dará y despachará la 
aves , peces , minerales y otras cosas, que convenga , para que tenga efecto. 

quc fueren dignas de saberse , y hubie
re en bs Indias , y en sus Provincias, Ley iifj. QJle el Coronisfa. mayor ánte.r 
Islas, Mares y Ríos, segun lo pudie q11,: se le pague el ríltimo tercio d,: m 

re sabcr y averiguar por 1.-ts descripcio Mla,-io , p res,mt,: Mda a,fo lo tjllt 

nes y avisos , que de aqudlas partes lznhiere escrito. 
s~ nos cnvi.11\:n, conforme las kyes t¡ue D, Fe! ipc 11 en la tlicha Onlcnall7::i 1:? :!, de el Con

sejo. Y 1), Fclipdlll en la :37.<le 1636. 

E
de dio tratan, y las diligencias l}Uccon 

L Coronista mayor, conforme ,Í faautoridad nuestra , y ordenes dd Con~ 
sejo se pudieren hacer, para las (¡ua• obligacion de su oficio , ha de 
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escribir continuamente la historia de 
las Indias en aquella parte , natural, 
moral , ó política , para que tuviere, 
y se le entregaren mas papeles , y lo 
que fuere escribiendo lo ha de ir ma
nifcstando al Consejero, que fuere Co
misario de la dicha historia , el qual 
~ntes que se le pague al Coronista ma
yor el último tercio del salario, que 
1mbicrc de haber cada año , recono
cerá lo que en él hubiere escrito, pa-

I 

TITULO 
' 

ra que se ponga y guarde ·en el Ar
chivo , ó se imprima y saque á luz, 
si pareciere conveniente , y de: ello le 
dará la certificacion , que mereciere, 
declarando en ella de que tiempo es 
lo que en él hubiere escrito , y como 
queda puesto en el Archivo , para que 
con esro se le mande pagar el últi
mo tercio , y se tenga entera noticia 
en el Consejo de lo que fuere escri
biendo. 

TRECE. 
I 

DE EL COSMOGRAFO, T CATEDRATICO 
de Matemáticas de el Consejo Real de las Indias. 

Ley j. Que en el Co11s~jo haya 1m Cos
múgrafo , que sea Cati:drtÍtico de Ma
tcmtÍticas , y se provea por edictos. 

D. Fdipe 1Ill cn laOrdcnanz:1.238. <le J <lcAgos· 
to de 1636, 

PAra el buen gobierno de nuestras 
Indias , y su navcgacion y cor

respondencia, conviene tener noticia 
ele las tierras y Provincias , viages y 
derrotas que han de lkvar nuestros Ga
lr.:oncs, Flotas, Armadas y Navíos, que 
van y vicnen , y (Jtre nuestro Consejo 
dcIndias sea bien informado de todo lo 
que cerca de ello se le ofo.:cicrc , y 
que haya quien lo pueda cnscñat· á 
nuestros vasallos y naturales de nues
tros Reynos. Y porque con esto , y el 
11rcmio se inclinen y animen á 1a pro
frsion de lo que tanto importa: Man
damos que en el dicho nuestro Con-
5ejo hay;.1 un Cosmógrafo, que sea Ca
tcdd tico de Matcm,íticas , con sala
rio competente , y siempre que vaca
re sc busque persona de mucha pc
riát , sulicknda y aprobacion , y qual 

gencias .convenientes para mejor acicr.. 
to de la eleccion. 

Ley ij. QJ1e el Cosmógrefoprocure .re a'De
rigiien los eclipses de Luna , y otras 
.refiales, dando it1str11cciomspara ello. 

E
D. Felipe II en la Ordenanza 118, de el Consejo. 

Y D, Felipe Illl en la 239. de i636. 

L Cosmógrafo tenga cuidado y car
go de calcular y averiguar los eclip· 

ses de Luna , y otras señales , si hu
biere , para tomar la longitud de las 
tierras, y envic memoria de los tiem
pos y horas en que se haya de obser
var en las Indias á los Gobernadores 
de ellas , con la órden é instrumen
tos necesarios , y para que en las Ciu
dades y Cabezas de las Provincias, don.. 
de la longitud no esté averiguada , la 
observen hasta que lo esté , y como se 
fuere averiguando se vaya asentando 
en el libro de las descripciones. 

Ley i!j. Que el Cosmógrnfo ,·ecopile der-
1·otas de la..r I11di11.r, i,formdndosc de 
lo que ,í su Q/icio Jocare. 

rnnvcnga , poniendo edictos c.:n nues D. Felipe II en la Ordena!l7.a 121. de el Consejo. 
tra Corte.:, y en las Uniwrsidadcs y Y D.Feiipc Hll en la 240. ele 1636, 

pam.:s , que parezcan mas ~í propósi MAndamos que el Cosmógrafo cJi
to , y h~tc.:icndo todas las <lemas dili- ja y recopile en libro panicu... 
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lar todas las derrotas , navegaciones de se ha ir guardando todo lo que es.. 

y viages, que hay de estos Rcynos á cribiere para el dicho libro de dcscrip
las partes de las Indias , y en ellas de ciories, á que se ha de reducir quanto 

unas partes á otras , segun lo pudiere trabajare y presental'e , poni¿ndolo por 

colegir por los derroteros y relaciones, su órden con la Provincia, ó parte á 
que los Pilotos y Marineros , que nave que fuere perteneciente. 
garen á las Indias , traxeren de los via.. 
ges que hicieren , informándose de Ley 'D. Que el Co.smógrafa lea en las 
ellos, y de todos los demas , que le pu parte.r y lugares , ho1'as y tiempos 
dieren dar la noticia necesaria de esto, /4.r lec11tra1 que aquí se declara. 
poniendo en ello mucho estudio, cui

D. Felipe llll en la Ordenanza 242. de 1636.
dado y diligencia , y en todo lo tocan
te á esto , y á su profesion y arte, co EL Cosmógrafo, que como Cated1'á
mo para cosa de tan grande impor tico leyere la Cátedra de Mate.. 
tancia. máticas: Mandamos que la lea en la 

pa1te que le fuere señalada, o señalare 

Ley iiij. QJ,e el Co.rmógrefo haga las en nuestra Casa y Palacio, y cerca del 

tahla.r de Cosmogrttfia, y el libro Consejo de las Indias todos los dias que 

de de.scripcione.r. le hubiere, una hora entera á la maña

D. Felipe II en la Ordenanza t 19. de el Consejo. na, en Invierno desde nueve á diez, y 
Y D. Felipt: Uilen la 241. de 1636. en Verano de ocho á nueve, mudando 

las horas quando el dicho Consejo lasEL Cosmógrafo haga y ordene las 
tablas de Cosmografía de las In mudare, y gozando de vacaciones los 

dias, asentando en ellas por su longi dos meses de Julio y Agosto, y las de 
tud y latitud, y escala de leguas , se.. las Pascuas , que gozare el Consejo , y 
gun la verdadera Geografía , que ave no pueda tener, ni tenga otra mas ; y 
riguare , las Provincias y Ciudades , Is en lo que toca á las lecturas guarde el 
las , Mares y Costas, Rios y Montes, órden siguiente. 
y otros lugares , que se puedan poner El primer año, que comenzará por 

en diseño y pintura , conforme á las Septiembre, desde principio de él has

descripciones generales y particulares, ta la Navidad, ha de lccl' la Esfora d~ 

que de aquellas partes se nos enviaren, Sacrobosco, y las quatro reglas de 

y se le entregaren: y porque en el Ar Arismética, regla de tres , y sacar l'aiz 

chivo de nuestro Consejo de las Indias quadrada y cúbica, y algunas reglas 

ha de haber libro de las descripciones de quebrados; y desde N.LviJ,Ld hasta 

de todas sus Provindas, Tierras y Cos fin de Abril las Teóricas de Purbal¡uio; 

tas , Islas y Puertos , el dicho Cosmó y desde principio de Mayo h:tsta Lis 
grafo le irá haciendo, ordenando y en.. vacaciones las TJblas di.! el Señor Rey 

mendando con la mayor diligencia, Don Alonso. 
cuidado y particularidad , que le fue El año scgundo d.!sdc principio de 

re posible, de modo que en el dicho él hasta fin de Fcbn.:ro ha de leer los 

libro se pueda hallar lo general de to seis primeros libros de Euclídcs; y des

das las lndias, y lo particular de cada d.: primero de Marzo hasta fin de él, 

Provincia , con sus Puertos , Rios , Ca lea arcos y cuerdas, senos rc<.:tos, tan.. 

nales, Mares y Sitios: y para todo lo gentes y secantes: y lia~ta Jin de Abril 

que fuere escribiendo en su oficio, sea el libro quarto de los Trifogulos Es

Comisario el Consejero que tuviere á forales de Juan de Monte-Regio; y d.:s• 

su cargo el.Archivo del Consejo, don· de principio <le Mayo hasta las vacacio-
Ss 
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ncs lo que alcanzare, del Almagesto Ley -oj. QJ1e el Cosmógrefo ántes tJ,tie-.rtl 

Je pagm. el último tercio de m Jala

E

de Ptolomeo.
El año tercero desde principio de él rio ,presente cada año lo qi,e hubi,,. 

hasta la Navidad, ha de leer Cosmo. re escrito. 
grafia y Navegacion; y desde Navidad D. Felipe Illl en la Ordenanza ll43• de 1636.
á Pasqua de Resurrecdon, el uso del 

L Cosmógrafo, en quanto á io queAstrolabio, declarando primero 5U fá
brica ; y desde esta Pascua hasta las va- fuere escribiendo y entregando, 

caciones , el mod<> que se debe tener para que se ponga y guarde en el Ar• 

en hacer observaciones de los movi chivo del Consejo, haga y guarde la 

mientos del Sol y Luna, y los dcmas órden que por la ley 4. tít. I .2. de este 

Planetas. Y demas de esto , en este libro está dada al Coronista mayor de 

dicho tiempo ha de enseñar el uso del las Indias ; y para lo que hubiere de 

Radio globo, y algunos otros instru escribir. y presentar, el Consejero que 

mentos Matemáticos , y con esto se fuere Comisario de la historia., que 
acabará este curso :y en los de adelan.. cambien lo ha de ser de la dcscripcion, 

te , cada tres años volverá á leer lo tenga atencion á la ocupacion , que el 

l11IS1110, dicho Cos1-nógrafo tuviere en leer la 

En los meses de vacaciones podrá Cátedra de Matemáticas, para que con 

leer materias de reloxcs , y mecánicas; esta advcrtenda vea lo que presentare, 

con algunas máquinas, y dará enten si es bastante, y le dé la ccrtificadon 

der en que consiste la fuerza de ellas, para que se le pague el últfrno tercio 

y otras cosas á este propósito. de su salario. 

I

TITULO CA TORCE. 

DE LOS ALGUACILES, ABOGADOS, PROCURADORES, 

Porteros, Tasador ,Y los demas Oficiales del Consejo Real de las Indias. 

Ley j. Qpe los Alguaciles del Consejo servido de acrecentar , que asistan á 
asistall ,y ellos ,y los de Corte exec11- las horas del Consejo en Palacio , ó 
te11 sus mandamientos. en la parte donde se juntare , y ha.. 

D. Felipe ll en la Orden1nz.1 17~.dc el Consejo. gan y cxecmcn lo que por el dicho 
D. Felipe llll en la 244. de ¡mmcro de Agosto Consejo les fuere ordenado , y á to
de i 636. Yen el tlrnlo tic D. Frnncisco ,lustinia

L

P
no, dado en 23 de Marzo de 16S4, Y en esta dos los dcmas Alguaciles de nuestra, 

Recopilacion. Casa , y Corte , que aunque el dicho 
orque los Alguaciles de Corte; que Consejo tenga Alguaciles particulares, 

gozan salario en nuestro Conse-. cumplan los mandamientos que les dic.. 
jo de las Indias suelen faltar , por ha~ re como hasta ahora lo han hecho. 
llarse en otras ocup.1eiones , y Nos te
nemos proveido de Alguacil mayor, Ley !j. Que lo.r Abogadosy otros Q/icialcs 
conforme al título 8. de este libro; y del Contfjo g11ardm e11 Jtt.r º!idos la.r 
conviene que para cxccutar los man !~yes de e.rlo.r R..ey110.r de C,i.rtilla. 

damientos de d Consejo haya otros, D. Fciipc II en la Ordenanza 103. del Consejo. 

segun y de l;, forma , y con el sala Y D. Felipe llll en la z45, de 1636, 

Os Aboga.<los y llrocuradores derio sci1ala<lo : Mandamos á los que 
ahora son , y add~ntc Nos fuérc1J,1oa causas y de pobres , y los Porte.. 
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ros y Tasador de los procesos , y de tomen salarios , ni se encarguen de ne.. 

godos , que tengan otros Procurado
mas Oficiales de nuestro Consejo de 

las Indias, en el uso y exercicio de sus res , y vayan cada dia á casa del Es

ofic~os guarden las leyes y pragmáti cribano de Cámara de Justicia , para 

cas de estos Reynos de Castilla , que que se les notifiquen los amos que se 

acerca de ellos hablan, especialmente les deban notiticar , y tengan manual 
de todos pleytos y negados que fueren

los Procuradores , no sean allegados 

de los del Consejo , ni dén á enten á su cargo, en que asienten los autos que 

der , que tienen favor con ellos , ni en ellos hicieren, con dia , mes y año. 

I

TITULO QUINCE. 
/ 

DE LAS .AUDIENCIAS T CHANCILLER!AS REALES 
de las Indias. 

Ley j. Q;u: lo descu!Jierto de las Indias Ley if. QJle en la Ciudad de Santo Do

se divida m ·doce Audiencias ,y en mingo de la !.ria Espn1i<>la resid4 

los Gobiemos , Corregimimto.r y .Al la Audiencia y Chandlli:rta Real, 

caldías tna)'ores de sus distritos. y de .r11.r Ministros , distrito y j11-
risdiccio11.

D. Felipe IIII en esta Recopilacion. 

~I Emperador D. Cárlos en Granada á 14 de Sep
tiembre de· 1 s:i6, y cu Mu!17.on á 4 de Junio de

Por quanto en lo que hasta ahora 
J p8. D. Felipe JI en Madrid á 19 de Abril de

se hadescubierto de nuestros Rey
1583, YcnclPardo,'i 30 de Octubre de 1591, 

nos y Señoríos de las Indias, están fun D. ~1'elipi: lll allí á 27 de Febrero de 16:rn. D. 
Felipe llll en esta Rccopilacion. Para provision

dádas doce Audiencias y Chancille
de oficios se vea la ley 70. tít. :i. lib. 3.

rías Reales , con los límites que se ex• 

prcsan en las leyes siguientes , para MAndamos que en la Ciudad de 

que nuestros vasallos tengan quien los Santo Domingo de la Isla Es

rija y gobierne en paz y en justicia, y pañola resida nuestra Audkncia y 

sus distritos se han dividido en Gobicr... C11ancillcría Real , como está funda~ 

nos , Corregimientos y Alcaldías ma da, con un Presidente , que sea Go

yores , cuya provhiion se hace segun bernador y Capitan General : quatro 
Oidores, que tambien sean Alcaldesnuestras leyes y órdenes , y están su

bordinados á las Reales Audiencias, y dd Crimen : un Fiscal , un Alguacil 

todos á nuestro Supremo Consejo de mayor, y un Teniente de Gran Chan

las Indias , que representa nuestra Real ciller , y los dcmas Ministros y Ofi~ 

Persona , establecemos y mandamos, dales necesarios , y tenga por distl'ito 

que por ahora , y mi~ntras no orde todas las Islas de Barlovento , y de la 

náremos otra cosa , se conserven las di.. Costa de .Tierra firme , y en ellas las 

chas doce Audiencias , y en el distri Gobernaciones de Vcnc:..mcla , Nueva 

to de cada una los Gobiernos , Corre~ Andalucía , el Rio de la ffacha , que 

gimientos y Alcaldías mayores , que al es de la Gobcrnadon ·de Santa Mar~ 
ta ; y de la Guayana , d Provincia delpresente hay, y en dlo no se haga 

novedad, sinexpresaórdcn nucs, Dorado, lo <}UC por ahora le tocare, y no 

tra , ó del dicho nue!l.. mas , p;lrticndo rérininos por el Medio~ 

tro Consejo, día con las quatro Audiencias del Nue
vo Rcyno de Granada , Tierra firme,

s~ .z 
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paña, con las de Yucatan, Cózumel

Guatemala y Nueva España, segun la 
Costas que corren de la· Mar del Nor y Tabasco: y por la Costa de la Mar 

del Norte y Seno Mexicano, hasta el
te por el Poniente , con las Provin
cias de la Florida , y por lo demas Cabo de la Florida : y por la Mar del 

con la Mar del Norte ; y el Presiden Sur , desde donde acaban fos térmi
nos de la Audiencia de Guatemala, has'!'

te, Gobernador yCapitan General pue
da ordenar y ordene lo que fuere con ta donde comienzan los de la Galida. 

venientc en las causas militares , y to segun les están señalados por las leyes 

cantes al buen gobierno y defensa de de este título , partiéndolos con ellas 

la dicha Isla de Santo Domingo , se por el Levante y Poniente : con el Mar 

gun y como lo pueden y deben ha del Norte y Provincia de la Florida 

cer los <lemas nuestros Gobernadores por el Septeimion ; y con el Mar del 

y Capitanes Generales de las Provin Sur por el Mediodia. 

cias de nuestras Indias , y provea las 
Gobernaciones , y <lemas oficios, que Ley iiij. Audiencia y Chanci/Jer'ia Real 

vacaren en el distrito de aquella Au de Panmnd en Tierrafirme. 

diencia, entretanto que Nos lo prove EI Emperador en Madrid á 30 de Febrero de 
153;. y en Valladolid á 2 de Mano de 1,37,

yéremos , y haga , cxerza y provea to
La Emperatriz Gobernadora all1 á 26 de Febre

das las <lemas cosas que fueren de go ro de IS' 38. D. Felipe U en Zaragoza á 8 de Sep
tiembre de 1;63. Y en Madridá 19 de Noviem

bierno, y los Oidores de la dicha Au
bre.de 15701 y 6 de Febrero de 1571. Y en San

diencia no intervengan en ellas , ni el Lorenzo a ro de Septiemt.re de 1 588, Y D. Fe-
lipe 1111 en esta Recopilacion.

Pre!lidcnte en las de justicia, y todos 
firmen lo que proveyeren , sentenciaren EN la Ciudad de Panamá , de el 
y despacharen los Oidores. ReynodeTierra firme, residaotra 

nuestra Audiencia y Chancillería Real, 

Le"I ;;¡. Aud;e11cia y Clzancitlería Real con un Presidente , Gobernador y Ca

··de MdJ:ico m ta Nueva Espafia. pitan General : quatro Oidores, que 
tambicn sean Alcaldes de el Crímen:

El Emperador en Burgos fi :i9 de Noviembre y 
13 de Diciembre de I p7. La l!:mpcratriz Gober• un Fiscal, un Alguacil mayor , un Te
nadora en Madrid á 1: de Julio de IS 30. l!:l Prín niente de Gran Chanciller, y los demas
<'ipc Gobernador en Valladolid á 2 3 di! Abril de 

Ministros y Oficiales necesarios: y tenga
1 S48. Y en 17 de Noviembre de 1 H 3, D. Fcli
pc ll .í 19~e ~ncro1.fo 1s60. ~,O.Felipe l.llle11 por distrito la Provincia de Castilla del 
esta Rcco¡lllnc1on. Para ¡nov1s1011 de nfic1os se 

E
vea la ley 70. tít. ,. lib. 3. Para las facultades Oro, hasta Portobelo y su tierra: la Ciu

de lus Vireyes la ley 4. tít-3- lib. 3, dad de Nata y su tierra~ la Gobernaciori 

N la Ciudad de México Tcnuxtit deVeragua: y por el Mar del Sur, háda 

-' lan , Cabeza de las Provincias de el Perú,hasta el Puerto de laBuenaven.. 

Nueva España, resida otra nuestra Real tura exclusiv~: y desde Portohelo, hácia 

Audi<.:nda y Chancillería , con un Vi~ Cartagena , hasta el Rio del Daricn ex.. 

rey, Gobernador y Capitan General dusive , con el Golfo de Urabá y Ticr.. 

y Lugarteniente nuestro , que sea ra firme , partiendo términos por el Le.. 

Presidente: ocho Oidores , quatro Al vante y Mcdiodia con las Audiencias 

caldes dd Crimen, y dos Fiscales, uno de el Nuevo Rcyno de Granada, y 

de lo Civil , y otro de lo Criminal: San Francisco de Quito : por el Po

un Alguacil mayor, un Teniente de niente con la de Santiago de Guate'; 

Gran Chanciller, y los demas Minis mala : y por el Scptcntrion y M~dio... 

tros y Oticiaks necesarios, la qual ten día con los dos Mares del Norte y Sur. 

ga pnr distrito las I>rovincias que pro Y mandamos, que el Gobernador y 

pi.i.mcntc se llaman de la Nucva.E:¡.i, Capiran General de dichas Provincias 



De las Audiencias y ·Chancillerías Reales. 3 21 
y· Presidente de la Real Audiencia de cha Ciudad hasta el Rcyno de Chile 

ellas , tenga, use y exerza por sí so- exclusive , y basta el Puerto de Payta 

lo el gobierno de la dicha Provincia inclusive: y por la tierra adentro á San 

.de Tierra firme , y de todo el discri- Miguel de Piura , Caxamarca , Cha-

.to de la Real Audiencia, así como le chapoyas, Moyobamba, y los Motilo-

tienen los Vireyes de las Provincias ncs inclusive , y hasta el Callao exdu. 
del Perú , y Nueva España, y provea sive , por los términos que se señalan 

y despache solo todas las cosas y ne- á la Real Audiencia de 1a Plata , y la 

godos , que se ofrecieren tocantes al Ciudad del Cuzco con los suyos in-
gobierno, y los Oidores no se entro- clusive , partiendo términos por el Scp-

rnetan en lo que á esto tocare, ni el tentrion con la Real Audiencia de Qui-
dicho Presidente en las que fueren de to : por el Mediodía con la de la Pla-
justicia, y firme con los Oidores lo que ta : porel Poniente con la Mar del Sur: 

proveyeren , sentenciaren y despacha- y por el Levante con ProvinciJs no des-
ren. Otrosí mandamos , que quando cubiertas , segun les están señalados, 

nuestros Vireyes del Perú proveyeren y con 1a dcdaradon, que se contiene 

corno tales algunas cosas en mate- en la ley I 4. de este título. 
rias de gobierno., guerra y administra
don de nuestra Real hacienda , y die Ley 'Dj. .Auáimcia y Chancilltría Real 
ren algunos despachos sobre esto pa• de Sa,,tiago de Guatemala e11 la N11eM 

ra el !'residente y Oidores de nuestra 'Da Espafia. 
Re'll Audiencia de Panamá , los guar.. 

El Emperador y Prlncipe Gobernador en Valla
den y hagan guardar y cumplir en to dolid á r3 de Septiembre de 1;43, LaPrim:.:sa. 

do y por todo , segun y como en ellos Gobernadora a!li, á 6 de Agosto de t sS6. D. Fe•
lipe ll en Toledo á 16 de St:pticmbre de I s6o.

se ordenare , sin remision alguna. En Aranjuez á 3 r de Mayo , y en el Escorial á. 
ao de Junio de r s68, Y en el Pardo á 10 de No
viembre de r S93· Y en Toledo á. 7 de Agosto de

Ley ,z,. .Audiencia y Clia11cillería :Real 1596, Y D. Fcli~c llll en esta R1:co-
p1lacion,de Lima m el PertÍ, 

EN la Ciudad de Santiago de los
El Emperador en Barcelona á 20. de Noviernbre 
de I S4::I, Y .el ~r!ncipe Gobernador en yallado Caballeros, de la llrovinda de Gua. 
lid á 13 de Septiembre de 1543, D, Felipe 11 en tcmala , resida otra nuestra Audiencia
Guadalaxara á 29 <le Agosto de I s63, y 29 de
julio Je q9~. Y enAranju.ez á postrero de No y Chancillería Real , con un Presiden
:viembre de 1 ;68, Y D. Felipe ~lU en esta Rcco- te , Gobernador y Capitan Gcncrah
pilacion, Para provision de o6cms se vea la .Jcy cinco Oidores , que tambicn sean Al..
70, tit, :i. lib, 3, y para las facultades de los Vite.. 
. yes la. ley 4, tít, ::i. lib. 3, caldcs del Crímcn : un Fiscal , un Al.. 

guadl mayor, un Teniente de Gran

EN la Ciudad de los Reyes de Li... 
ma , Cabeza de las Prnvincias Chanciller , y los <lemas Ministros y 

del Perú , resida otra nuestra Audien.. Oficiales necesarios , y tenga por dis• 

cia y Chancillería Real , con un Vi trito la dicha Provincia de Guatemala: 

rey, Gobernador y Capitan General, y las de Nicaragua , Chiapa , Higue

y Lugarteniente nuestro, c¡uc sea Pre.. ras, Cabo de Honduras , la Verapaz 

sidcnte : ocho Oidores , quatro Akal.. y Soconusco, con las Islas <le la Cos... 

des del Crímcn, y dos Fiscales, uno ta , partiendo términos por el Levan

de lo Civil , y otro de lo Criminal: te con la Audiencia de Tierra firme: 

un Alguacil mayor, y un Teniente de por el Poniente con la <le la Nueva Ga· 

(iran Chanciller , y los dcmas Minis.. licia ; y con ella la .Mar del Norce por 

tros y Oficiales necesarios : y tenga por el Scptcntrion ; y por el Mcdiodia con 

distrito la Costa que hay desde la di- fa.del Sur. 
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Para provbion de oficio5 se vea la ley 70. tít. fl, cha Audiencia de Guadalaxara , sin

lib. 3· embargo de qualesquier Cédulas en que
Y mandamos que el Gobernador y Ca se hubiere concedido á los Oidores de
pitanGeneral de las dichas Provincias, la dicha Audiencia participacion en el
y Presidente de la Real Audiencia de gobierno con los Presidentes , las qua
ellas , tenga , use y cxerza por sí solo les derogamos , casamos y anulamos;
la gobernadon de aquella tierra , y de y mandamos que se guarde esta nues,.
todo su distrito , así como la tiene tra ley, como en ella se contiene ; y
nuestro Vircy de la Nueva España, en quanto al gobierno de guerra y ha•
y provea los repartimientos de Indios, cienda guarden las órdenes , que por
y otros oficios , como lo solia hacer la Nos están dadas.
dicha Real Audiencia , y los Oido
res no se entrometan en Jo que á es Ley 'Di!j. A11die11cia y Chancilleda Real
to tocare , ni el dicho Presidente en de Santa Fe en eJ N1'evo Reyno d~
las materias de justicia, y firme con Granada.
los Oidores lo que proveyeren , sen

El Empcmlor D. Cárlos y los Reyes de Bohetenciaren y despacharen. mia Gobernadores en Valladolid á 17 de Julio
ele 1;49, La Princesa Gobernadora all1 á rn de

Ley vfj. Audiencia y Cli11ncillería Real Mayo de Is S4· D. Felipe 11 en Madrid á 1 de
Agosto de 1 57:,., Y D. Felipe llll en esta Reco-de Guadala.i·ara de la Galicia m la pilacion,

Nueva E.rpaiia. EN Santa Fe de Bogotá del Nuevo 
El Emperador D. C,írlos y el Prlncipe Goberna Rcyno de Granada resida otra
dor en Alcalá á 13 de Febrero de 1 ;48. D. Feli nuestra Audiencia y Chancillería Real;
pe II en el Pardo á 26 de Mayo de I 574. l~n To con un Presidente , Gobernador y Caledo á 3 de Mayo de I 57;. Y D. Fclipe llll en
esta Rccopilncion. Para provisionde oficios sc vea pitan General : cinco Oidores, que tamla ley 70. tit, 2. lib. 3.D. Felipe 11 en 21 de Abril
de , ~74· D. Felipe III en Valla<lolid á 4 de Di• 

bicn sean Alcaldes del Crimen : un
cicmlm.: de 16rJJ, D, Cárlos JI.en Madrid á 18 Fiscal, un Alguacil mayor, un Tcnien..

de Agosto de 1679.

E
te de Gran Chanciller , y los dcmas

N la Ciudad de Guadalaxara de la Ministros y Oficiales necesarios, y ten...
Nueva Galida rc1;ida otra nues ga por distrito las Provincias del Nuetra Audiencia y Chanciilcría Real, con vo Reyno , y las de Santa Marta , Rio

un Presidente, y quatro Oidores, que de San Juan, y la de Popoyan, cxcep..
tambfon sean Alcaldes del Cdmcn : un to los Lugares que de ella están señala..
Fiscal, un Alguacil mayor, un Tenien dos :í la Real Audiencia de Quito, y
te de Gran Chanciller , y los dcmas de la Guayana , ó Dorado , tenga lo
Ministros y Ofici.1lcs necesarios , y ten que no fuere de la Audiencia de Ja Es..
ga por distrito la Provincia de la Nue pañola, y toda la Provincia de Carta
va Galicia, las de Culiacan , Copala, gcna, partiendo rdrminos: por el Me..
Colima, y Zacatula, y los Pueblos dio dia con la dicha Audienda de Qui..
de Ávalos , partiendo términos: por to , y tierras no dcscubicnas : por el
el Levante con la Audiencia de laNue" l1onicntc y por el Scptcnrrion con el
va España : por el Mdiodia con la Mar del Nonc, y .Provincias que pet
Mar dd Sur ; y por d Poniente y Scp• tcncccn á la Rt.:al Audiencia de la Es~
tcntrion con l1rovindas no dcscubkr pañola ; y por el Poniente co11 1a de
tas , ni padlicas; y el J>n:sickme de Tkrra fümt.:,
la dicha Audiencia de Guadalaxara y Para provision de oficios vJa.~c la ley 70. tlt, ,.no los Oidores, tenga la gobcrnacion lib. 3• .
de su distrito , y en su ausencia la di.. Y mand~1mos que el Gobernador y Ca-
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pitan General de las dichas Provin.. los dos Mares del Norte y del Sur , y
.cias , y Presidente de la Real Audien línea de ia demarcacion entre las Co
cia de ella , tenga , use y exerza por ·ronas de los Reynos de Castilla y de
sí solo la gobernadon de todo el dis~ Porn1gal por la parte de 1a Provincia
trito de aquella Audiencia , así como le de Santa Cruz del Brasil. Todos los
tienen -nuestros Vireyes de 1a Nueva quales dichos términos sean y se en
.España , y provea los repartimientos tiendan , conforme á la ley 1 3 , que
de Indios , y otros Oficios , que se hu trata de la fundacion y erecclon de la
bi~ren .de proveer , y despache todas Real Audiencia de la Trinidad, I1ucr
las cosas y negocios que fueren del to de Buenos Ayres , porque nuestra
gobierno ; y los Oidores de 1a dicha voluntad es que la dicha Jey se guar
.Audiencia no se entrometan en lo que de , cumpla y exccute precisa y pun~á esto tocare , y todos ñrmen lo que tualmente.
en justicia se proveyere, sentenciare y
despachare. Ley r . .Audimciay Chancillería Real

de San Franci.u:o de Qpito.
Ley "Diiij•.Ar1dienci11, y Chancillería Rea! 

D. Felipe H en Guadalaxara á :19 de Noviembrede la Plata , Provincia de /o.r de 1 ,63. D. Felipe HU en esta Rccopilacion.Charcas. Para provision de oficios se vea fa ley 70. lit. :i.
Jib.3.

D. Felipe U y la Princesa Gobernadora en Va
lladolid á 4 de Septiembre de I H 9. Kn Guada EN la Ciudad de San Francisco delaxara á :?9 de Agosto de 1r63. Y :í I de Octu
bre de 1s66. Yen Madridá:i6de Mayo de 1573. 

Quito, en el Perú , resida otra
Y D. Felipe IIIl en esta Recopilacion. Para pro- nuestra Audiencia y Chancillería Real,

vision de oficios se vea la ley 70. tlt. 2. lib. 3. con un Presidente, quatro Oidores, que

EN la Ciudad de la Plata de la Nue tambien sean Alcaldes de el Crímen:
va Toledo, Provincia d~ los Char... un Fiscal , un Alguacil mayor , un Te

cas, en el Pertí, resida otra nuestra Au niente de Gran Chanciller , y los de
diencia y Chancillería Real , con un mas Ministros y Oficiales necesarios ; y
Presidente, cinco Oidores, que tambien tenga por distrito la Provincia de Qui
sean Alcaldes del Crímcn , un Fiscal, to , y por la Costa háda la parte de
un Alguacil mayor , un Teniente de la Ciudad de los Reyes , 11asta el J>uer
Gran Chanciller, y los demas Minis to de Payta exclusive : y por la tierra
tros y Oficiales necesarios , la qua! ten adentro hasta Piura , Caxamarca, Cha
ga por distrito la Provincia de los Char chapoyas, Moyobamba y Motilones ex~
cas , y todo el Callao , desde el J>uc dusive ' incluyendo h.kia la parte su
blo dc Ayabiri por el camino de Hur sodicha los J>ueblos de Jacn , v~illado..
cosuyo, desde el Pueblo de Asilla por lid , Loja , Zamora, Cuenca, la Zat·-
el camino de Humasuyo , desde Atun... 2a y Guayaquil, con todos los <lemas
cana por el camino de Arcquipa 1 há.. Pueblos que estuvieren en sus comar
da la parte de los Charcas inclusi cas y se poblaren : y h;ícia la parte deve , con las Provincias de Sangabana, los Pueblos di.! la Canela y Quixos,
Carabaya , Iurics y Dieguitas, Moyos renga los dichos Pueblos , con los de
y Chunchos, y Santa Cruz de la Sier mas que se descubrieren : y por la Cos
ra, partiendo términos : por el Septcn ta , hfria Panamá, hasta el Puerto de
trion con la Real Audkncia de Lima, la Buenaventura inclusive : y la ti!.!rra
y Provincias no dcscubicrtas : por el adentro á Pasto , Popayan , Cali , Bu
Mediodía con la Real Audiencia de Chi ga , Chapanchica y Guarchicona ; por
le ; y por el Levante y Poniente con que los dcmas Lugares de la gobcr-
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nacion de Popayan son de la Audien
cia del Nuevo Reyno de Granada, 
con la qual , y con la Tierra firme 
parte términos por el Septentrion : y 
con la de los Reyes por el Medio
dia , teniendo al Poniente la Mar del 
Sur, y al Levante Provincias aun no 
pacíficas. , ni descubiertas. 

Ley xj•.Audiencia J Chancillería Real 
de Ma11ila en las Filipinas. 

D, Felipe II en Aranjuez á ; de Mayo de x ;83. 
Y en Toledo :t 2; de Mayo de 1;96, en la Orde
nanza 4. de la Audiencia. D. Felipe 1111 en esta 

Recopilacion. 

EN la Ciudad de Manila , en la Is
la de Luzon , Cabeza de las Fi~ 

lipinas , resida otra nuestra Audiencia 
y Chancillería Real, con un Presiden
te , que sea Gobernador y Capitan Ge· 
neral: quatroOidores que tambien sean 
Alcaldes del Crímen : un Fiscal , un 
Alguacil mayor, un Teniente de Gran 
Chanciller , y los demas Ministros y 
Oficiales necesarios : y tenga por distri
to la dicha Isla de Luzon, y todas las 
demas de las Filipinas, Archipiélago de 
la China , y la Tierra firme de ella, 
descubierta y por descubrir. Y man. 
damos que el Gobernador y Capitan 
General de las dichas Islas y Provin.. 
cías , y Presidente de la Real Audien
cia de ellas , tenga privativamente el 
gobierno superior de todo el distrito 
de la dicha Audiencia en paz y guer
ra , y haga las provisiones y merce
des en nm:stro Real nombre , que con
forme á las leyes de esta Rccopilacion, 
y <le estos Reynos de Castilla , y á 
las instrucciones y poderes, que de Nos 
llevare , deba y pueda hacel', y en las 
cosas y casos que se ofrecieren de go~ 
bicmo, que sean de importancia, el 
dicho Presidente Gobernador las ha
ya de tratar con los Oidores de la di .. 
rha Audiencia , para que le dén su 
parecer c:onsultivamcnte , y habiéndo~ 
los oido , provea lo mas conveniente 

al servicio de Dios y nuestro , y d Ja 
paz y tranquilidad de aquella Provin.. 
cia y República. 

Ley rij. adiencia y Chancillería Renl 
de Santiago de Chile. 

D. Felipe III en Madrid á 17 deFebrero der6og. 
Y D. Felipe llll cm esta Recopilacion. Para provi• 

sion de oficios se vea lll ley 70, tit, 2. lib. 3. 

EN la Ciudad de Santiago de Chi ... 
le resida otra nuestra Audiencia 

y Chancillería Real , con un Presiden... 
te , Gobernador y Capitan General: 
quatro Oidores , que tambien sean Al
caldes del Crímen : un Fiscal , un Al
guacil mayor , un.Teniente de Gran 
ChandUer , y los <lemas Ministros y 
Oficiales necesarios , y tenga por dis
trito todo el dicho Reyno de Chile, 
con Jas Ciudades , Villas, Lugares y 
tierras que se incluyen en el gobierno 
de aquellas Provincias , así lo que abo.. 
ra está pacífico y poblado , como lo 
que se reduxcre , poblare y pacificare 
dentro y fuera del Estrecho de Magalla.. 
nes y la tierra adentro , hasta la Pro .. 
vincia de Cuyo inclusive. Y manda
mos que el dicho Presidcme Goser
nador y Capitan General gobierne y 
administre la gobernacion de él en to
do y por todo, y la dicha Audien.. 
cia , ni otro Ministro alguno no se en
trometa en ello , si no fuere nuestro 
Vircy del Pcní, en los casos que con
forme á las leyes de este libro , y ór
denes nuestras se le permite; y el dicho 
Presidente no intervenga en las mate• 
das de justicia , y dcxc á Jos Oidores 
que provean en ellas libremente , y 
todos fümcn lo que proveyeren , sen ... 
tcndarcn y despacharen. 

Ley :L"ifi. A11diencia.r Chanciller/a Real 
de la Ciudad de la Trinidad, Puer
to d, B1mws .Ayres. 
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D, Felipe 1111 en Madrid á 2 de Noviembre de 

166 r. Esta Audiencia está suprimida, 

EN la Ciudad de la Trinidad , Puer• 
to de Buenos Ayres , resida otra 

nuestra Audiencia y Chancillería Real, 
con un Presidente Gobernador y Ca
pitan General, tres Oidores, que tam
bien sean Alcaldes del Crímen : un 
Fiscal, un Alguacil mayor, un Tenien.. 
te de Gran Chanciller , y los demas 
Ministros y Oficiales necesarios, y ten
ga por distrito todas las Ciudades, Vi
llas y Lugares y tierra que se com
prehende. en las Provincias del Rio de 
la Plata, Paraguay y Tucuman, no 
embargante , que hasta ahora hayan 
eitado dt!baxo del distrito y jurisdic
cion de la de ·tos Charcas , por quan
to las desagregamos y separamos de 
ella para este cft:cto, y la jurisdicdon 
se ha de entender de todo lo que al 
presente esté pacífico y poblado en las 
dichas tres Provincias , y de lo que se 
reduxere , pacificare y poblare en ellas. 
Y es nuestra voluntad , que al Gober
nador y Capitan General de las dichas 
Provindas, y Presidente de la Real 
Audiencia de ellas , pertenezca priva
tivamente proveer en las cosas de go
bierno; salvo que para su mejor acier
to , mandamos que en los ca110.s y co
sas que se ofo:cicrcn de gobierno , y 
fueren de importancia , el dicho Go
bernador las haya de tratar y trate con 
los Oidores de la misma Audiencia, pa
ra que le dén su parecer consultivamen
tc ; y habiéndolos oido, provea lo que 
mas convenga al servicio de Dios y al 
nuestro , paz y tranquilidad de aque~ 
llas Provincias y República , y en to
do procedan conforme á derecho , y sus 
especiales Ordenanzas. 

Ley xiilj. Qpe lo.r tlrminot de la Ciu
dad deJ Cuzco se dividm1 mtre tas 
.Audiimcia.r de Lima y la Plata, con~ 
forme á esta ley. 

D. Felipe II en M:i.d.rid :í 26 dt Mayo de rS73• 

DEdaramos y mandamos , que to
do lo que está desde el Callao 

exclusive h:ícia la Ciudad de los Re· 
yes respecto de la Ciudad de el Cuz. 
co, sea y esté debaxo del distrito y ju
risdiccion de nuestra Audiencia Real. 
que reside en la Ciudad de los Reyes, 
y todo Jo que está desde el Callao 
inclusive, hácia 1a Ciudad de la Plata, 
sea del distrito y límites de nuestra 
Audiencia de los Charcas, y que el Co
Ilaoháda la dicha Ciudad de la Plata co.. 
mienza desde el Pueblo de Ayavire, 
por el camino' de Urcosuyo; y desde 
el Pueblo de Asillo ,. por el camino de 
Rumasuyo; y por el camino de Are• 
quipa , desde Atuncana, hácia la par• 
te de los Charcas; y que asímismo ha
ya de ser y entrar en e! distrito de la 
dicha Audiencia de los Charcas la Pro
vincia de Sangabana , y toda la Pro
vincia de Carabaya inclusive, no per
judicando, como es nuestra voluntad 
que no perjudique , esta dedaracion y 
division , que así hacemos , en cosa al
guna á la jurisdiccion, que la dicha Ciu
dad del Cuzco tiene en los dichos rJr
minos , sino que la tenga , segun y de 
la forma c.1uc hasta ahora la ha tenido. 

Ley ..i·v. QJle el Co1'1"egidor de Aricn, 
aunque sea del distrito de ta Au
diwcia de Lima , cumpla lo.r man
damientos de ta de los Chnrcas. 

D. Felipe 11 en Turdcsillas á ~= de Junio de 1592. 

MAndamos que sin embargo de que 
la Ciudad y Puerto de Arica sea 

y esté en el distrito de la Real Audien
cia de los R.cyl!s, d Corregidor que 
es, ó fih.:rc de ella, cumpla los man
damientos el<.: la Ikal Audiencia de los 
Charcas, y reciba y encamine , como 
se lo ordenare , las pc.:rsonas <p.1c envia
re desterradas. Y ordenamos á nuestra 
Audiencia de los Charcas, que no c.:umN 

Tt 
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plicndo el Corregidor lo sobredicho, 
haga justicia. 

Ley r'Dj. Qpe Je cumplany guarden lo.r 
ma"datos de las Audiencias ; como 
sifueran del Rey ;y (j_tle deben ha,:er 
en ~asos de guerra. 

El Emperador D. Cárlos , y la Emperatriz Gober-
nadora en Madrid á 13 de Julio de 1 S30. 

º
Rdcnamos y mandamos á todos 

los Concejos, Justicias, Regido
res , Caballeros, Escuderos, Oficiales y 
Hombres buenos de las Ciudades, Vi
llas y Lugares de las Indias , que en 
quantos tiempos y ocasiones por los 
nuestros Presidente y Oidores de la 
Audiencia Real de su distrito fueren lla
mados y requeridos de paz, ó de guer
ra, acudan á ellos, y hagan y cumplan 
todo lo que de nuestra parte les dixc~ 
ren, mandaren y proveyeren como 
buenos y leales vasallos , y con la fide
lidad que nos deben , y son obliga
dos , y para su cxecucion les dén to
do el favor y ayuda que les pidieren y 
dcnundarcn, pena de caer en mal caso, 
y en las otras penas en qLic caen, é in
curren los súbditos y vasallos c1uc no 
acuden á sus Reyes y Señores natura
les , y no cumplen sus provisiones y 
mandamientos, en las quales penas, lo 
contrario haciendo, los 1.:ondenamos, y 
habemos por condenados , y sean exc
cutadas en sus personas y bienes. 

D.Fclipcll en Munzun ú 4 de Octubre de !~63. 
Onlénam.a 47, uc Audiencias. D. Felipe lll en 

Ma<l riJ á 8 de Octubre de 1607. 

Otrosí, donde el Presidente fuere Gober
nador y Capiran General, mandamos 
que la Real Audiencia en ninguna oca
sion haga convocatorias en m,tterias de 
guerra , ni se entrometa en ellas , es
tando presente el Gobernador y Ca
pit.1n General, por quanto ..í JI solo to~ 
et hacerbs , y .í la Audiencia en va
cante tic Capitan General, y así se 
cxccutc, dandi.! no hubiere especial dis-

posic:ion nuestra , segun las leyes de e1-
ce libro. 

Ley :rvij.Q!1e en la.t .At1diencia.r de la.r 
India.r se guarden las ceremonias de 
las Chancillerías de estos Reyno.r de 
Castilla , en Jo qrie no e.stu'Viere esp,.. 
cía/mente determit1ado. 

D, Felipe II en Madrid :í. :u de Octubre de 1s70. 

·pAra el buen gobierno de las Provin-
cias de las Indias , y administra

don de nuestra Real justicia, y que los 
Presidentes y Oidores de nuestras Rea
les Audiencias la puedan mejor hacer, 
conviene se tenga mucha cuenta con 
las ceremonias que se hacen y guardan 
en estos Reynos de Castilla por las 
Chancillerías de ellos, dentro y fuera 
de los acuerdos. Y porque lo mismo se 
guarde y execute en las Audiencias de 
las Indias , Islas y Tierra firme de el 
Mar Océano, Norte y Sur, encargamos 
y mandamos á todos los Presidentes y 
Audiencias de aquellos nuestros Rey
nos y Señoríos, que en lo que se les 
ofreciere, así por la autoridad y decen
cia de ellas, como en todo lo demas, 
hagan guardar la órdcn y estilo que 
se tiene y guarda en las Chancillerías 
de Valladoiid y Granada, no estando 
otra cosa especialmente determinada 
por las leyes de este libro. 

Ley :rviij. QJle la.r Audiencias 110 guar.. 
dm ,,ias jie.rta.s que las de la Santa 
Iglesia y Ciudad donde estuvieren. 

D. Fdipc ll en Madrid á 20 de Junio de r ~68. 

MAndamos que nuestras Audien
cias de las Indias no guarden 

mas fo:sras de las que la Santa Iglesia 
Romana m:inda guardar, y en la 

Ciuclall donde cada una rc!ii
dkrc se guardaren. 
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Ley 3:'Diilj. QJ,e donde Ju,hiere A11die• 
cia haya Ca1a en que 'DÍ'Da el Pre-
.ridente , y e.rtén el Sello y Regi1tro, 
Ca.ra defimdicion, y cárcel. 

D,Felipe JI en la Ordenania primera de Audien--
cias de Monzon á +de Octubre de 1 ;63. 

º
Rdenamos y mandamos , que en 
cada una ·de las Ciudades donde 

conforme á lo por Nos ordenado han 
de residir nuestras Audiencias Reales, 
haya una Casa de Audiencia, donde es
té y habite el Presidente , y esté nues
tro Sello Real y Registro , y la Cárcel 
y Alcayde de ella, y la fundicion, don
de la hubiere; y si no hubiere bastan.. 
te comodidad, la Audiencia se haga en 
la Casa donde habitare el Presidente, 
y alH esté la Cárcel y Alcayde de 
ella. 

Ley rr. QJle en las Ca!a! de cadn, Au
. diencia haya re/or. 

D. Felipe II alll. 

Porque mejor y mas ordenadamente 
se pueda guardar lo que tenemos 

dispuesto en quanto la hora á que nues
tros Presidentes y Oidores han de en
trar en Audiencia, y salir de ella: Man
damos que en cada una haya conti
nuamente relox que puedan oir. 

Ley rxj. Que hora¡ Tzati de oír y li
hrar pleytos los Oidores , y la pena 
del que faltare ,J que p11bJiq11etJ Ja.r 
.rentencias por .ms persot1as. 

D. Felipe·n en Tomará 17 de Abril de 1~81. Y 
en laOrdcnan"Za 2s, de Audiencias de rs63. Y 
J). Felipe 111 en Madrid á 20 de Junio de 161 I. Y 

D, Felipe Illl alli á 30 de Occubre de 1627, 

MAndamos que nuestros Presiden
tes y Oidores estén asentados en 

los Estrados de nuestras Reales Audien~ 
das todos los dias que no fueren feria
dos, á lo menos tres horas por la maña
na para oir relaciones, y los dias que 
fueren de Audiencia estén una hora 
mas si conviniere , para hacer Audien" 

cía y publicar las sentencias , las qua
les publiquen los Oidores por sí mis~ 
mos; y los seis meses al año, que se 
computan por Invierno , entren á las 
ocho, y los otros seis de Verano á las 
siete; y estén los Presidentes y Oido
res presentes en las Salas, como dicho 
es , oyendo pleytos y relaciones, de 
forma que haya el buen despacho que 
conviene, y las partes no reciban agra
vio en la diladon ; y que la Sala de 
Audiencia pública se haga los dos dias, 
Mártes y Viérnes de cada semana, y 
quando alguno fuere fiesta, se haga el 
siguiente , y en ella estén quatro Oido
res, ó á lo ménos tres, pena que qual
quiera que no fuere á la Real Audien
cia , y no estuviere presente á lo suso
dicho, aunque no haya pleyros, ni 
otros negocios, sea multado en la mi
tad del salario de aquel día , al respec... 
to de co_mo le cabe , por la persona 
que los Presiden.tes señalaren, salvo si 
ruviere causa justa y legítima, y se en
viare á excusar con tiempo; y que los 
Oidores que estuvieren en Audiencia 
pública, si se acabare :Íntcs de las ho
ras , oygan pleyros lo que restare de 
ellas: y los acuerdos se hagan los Lú
ncs y Juévcs por !a tarde, entrando el 
Invierno á las tres y el Verano á las 
quatro ; y en fin de cada un año en
vie cada una de nuestras Audiencias 
á nuestro Consejo de las Indias fe de 
Escribano de Cámara, por donde cons
te del cumplimiento de esta ley ; y los 
Presidentes tengan mucho cuidado de 
hacer guardar y cumplir todo lo en ella 
contenido , que así conviene á nuestro 
Real servicio, y bien de nuestros Rey.. 
nos y Señoríos. 

Ley XJ.'ij. Q!'e los Presidmtes y Oido.. 
1·es asistan en los Estrados las Iza
ras señal,1das , ó se r:J.·c11sen , y 110 

,onozca11 de ple)'los m .Itt.f casas. 

Tt !i 
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El Emperador D. Cárlos, y el Cardenal Táve
ra Gobernador en Ttlavera á ::n de Enero de 
1 S4!. D. Felipe 11 en la Ordenanza 72. y 32. en 
Toledo á 2 s de Mayo de I s·96, Y en fa Ordenan-

za :a5. do 1563. 

Porque los Presidentes y Oidores de 
nuestras Audiencias Reales deben 

asistir en los Estrados á oír relaciones, 
votar y sentenciar los pleytos, y en los 
Acuerdos las horas que está ordenado, 
y asisten los demas Oidores en las 
Chancillerías de Valladolid y Grana.:. 
da, y en las otras Audiencias de estos 
Reynos de Castilla: Mandamos que el 
Oidor que por enfermedad , Ú otro jus
to impedimento no pudiere ir á la Au
diencia, se envie á excusar al Presiden
te , y faltando, al Oidor mas antiguo; y 
ninguno oyga ni conozca de los pley
.tos , que fueren propios de la Au
diencia en su posada , y todos se jun
ten en la Audiencia á ver y determi
nar los pleytos y negocios que á ella 
ocurrieren. 

L,ry rrilj. QJte el Virey -vaya al .Acuer~ 
do , ó se excuse. 

D. Felipe Illlen Madrid á 13 de Octubre de 1629. 

LOs Vircyes, en quanto á acudir á 
los Acuerdos con los Oidores á la 

hora señalada por la Ordenanza , guar
den lo dispuesto , y si se hallaren ocu
pados, se excusen , y lo, Oidores le ha
gan á la hora acostumbrada, 

Ley :rJ.:iiij. QJu los Vireye.t y Presiáe,,
tu "º asistar, a.J 'Vota,· los pleytos, 
que hubierm determitlado , ni los de 
.rus paric,,te.r , criados, ni allegados. 

D. Felipe III á 25 de Enero de 1609. D. Feli-
pe Illl en esta Recopilacion. 

º
Trosí los Vireycs, y lo5 dcmas 

Presidentes no se hallen presentes 
al tiempo de votar lm plcytos, en que 
de sus sentencias se hubiere apelado, 
ó suplicado para las Audiencias, ni en 
las de sus parientes, criados , ni allega.. 

dos, salvo en los casos comprehendidos 
en la ley 30. cit. 17. de este libro. 

Ley zro. Q!1e ti Oidor de cuya sente'1r 
eia se apelare , no se halle presente 
al 'Dotar la cazua. 

D, Felipe 111 en el Pardo á J7 de Noviembre 
de 1607. 

EL Oidor que hubiere sido Juez de 
qualquiera causa, de cuya senten

cia se apelare para la Audiencia , no se 
halle presente á votarla , ni determi· 
nada. 

Ley rxvj. QJ,e los .Act1erdos tet1gan dia.r 
señalados , y con'Diniendo hacer.re en 
otros, se tlame al Fiscal. 

D. Felipe II en Madrid á 7 de Julio de I n2, En 
Méntrida á 21 de Mayo de 1577. D. Fehpe III 

á :i de Mayo de 1607. 

º
Rdenamos que se bagan los Acuer

dos en los dias diputados y seña.. 
lados para ellos, y no en otros; y quan
do por causa necesaria convenga ha... 
cerse alguno extraordinario , no se ha
ga sin llamar al nuestro Fiscal de la 
Audiencia , para que se halle pre.. 
sentc. 

Ley xrvij. QJ1e .ri los dias de .Acuerdo 
fuerm feriados, se tran{/ieran á /o.r 
.rig11ierztes. 

D.FclipeUllen Madridá 20. de Octubre de 1627 
0 

SI sucediere que los dias de Acuerdo 
sean feriados, transfiéransc á los si... 

guientcs, como no concurran Audicn... 
da pública , y Acuerdo en un día, por 
ser tan conveniente á nuestro Real ser
vicio , bueno y breve despacho de los 
negocios. 

Ley ~x-viij. QJte los pliegos y dupa
clio.r del Rey se abratJ en Acuerdo, 
como se 01·de11a , y ,;o lo.f nhra cJ Pre
..ridmte solo. 

http:hacer.re
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D. Felipe II en Madrid á r r de Febrerode rs87, 
D. Felipe lllen Valencia á 13 de Febrero de 1604. 

En Ventosilla 4 25 de Abril de 160s. 

MAndamos que los Presidentes de 
nuestras Audiencias Reales , ni 

otra persona alguna, no abran pliegos, 
ni despachos nuestros , que fueren para 
las dichas Audiencias, sin asistencia de 
los Oidores y Fiscales de ellas, y un 
Escribano de Cámara, si pareciere con
veniente , y que se abran en los Acuer• 
dos , y no fuera de ellos. 

Ley :r:r'Diiij. Qfte en ahriéndou pliegoJ, 
ó despachoJ deJ Rey , Je envie á lo.r 
Oficiale.r Rea/u lo qtte leJ tocare. 

L
D.FelipelienMadridá 23 de Mar.zo de rs88. 

uego que los Vireyes , Presidentes 
y Oidores abrieren los pliegos, y 

cartas, que en nuestro nombre se les 
remitieren, reconozcan las que se diri
gen á los Oficiales de nuestra Real ha
cienda , y se les entreguen , y mas las 
Cédulas y otros despachos, que en plie
gos de Vireyes , Presidentes , ó Au.. 
diendas fueren inclusos , y tocaren al 
ministerio de Oficiales Reales. 

Lty :rr:r, QJle en el Ac11erdo no e.rt! per
sona , que 110 tmga voto , 1ino el 
Fiscal. 

El Emperador D. Cárlo.!1 y la Emperatriz Gober.. 
nadara afio de 1 530. D. Felipe 111 en Aranjucz 

á ::13 de Mayo de 1607. 

EN el Acuerdo de las sentencias no 
estén presentes los Relatores, Es

cribanos, ni otra persona , que no ten
ga voto por sí mismo, sino fuere el 
Fiscal ; pero los Oidores puedan llamar 
al Relator para que ordene lo que hu
bieren acordado en la causa, que él hu
biere referido, ó al Escribano para que 

la escriba , porque se guarde el se
creto , basta que la sentencia se 

pronuncie. 

Ley r:r:rj. QJ,e los Preiidentuy Oido
res no asistan en /01 E1trado.r , ni 
.dcuerdoJ , q11anao se trataren , 'Die
ren , ó determinaren pleytos , en q11~ 
han .riáo hahido1 por recwadoJ , ó 
.rt1s cattsa.r , ó las de s111 parientes, 
dentro de los grado.r 9.111 .re erpruan, 
ó la.r de sus criado1. 

D. Felipe II y la Princesa Gobernadora en Va
lladolid á 1s de Julio de I H9, El mismo en la 
Ordenanza. 26 de Audiencias de 1563. Y D. Fe-

lipe 1111 en esta Recopilacion. 

º
Rdenamos y mandamos á los Pre.. 
sidentes y Oidores de nuestras 

Reales Audiencias , que no se hallen 
presentes en los Estrados, ni en los 
Acuerdos, y se baxen y salgan de una y 
otra parte quando se trataren , vieren, ó 
determinaren alguno, ó algunos nego
cios en que hubieren sido recusados y 
habidos por tales; y lo mismo se ha
ga en los negocios que á ellos tocaren, 
ó á sus parientes en el grado de pa
dres y hijos, nietos, y todos los des
cendientes y ascendientes por línea rec
ta , hermanos, primos hermanos, sobri
nos, hijos de primos·hermanos, y tios 
en este grado, yernos, y de mas pa~ 
rientes dentro del quarto grado, ó 
criados, 

Ley xrrij. QJ1e /01 Vireyu y Preside,,.. 
tes 110 'Voten en /a¡ materiaj de j,u.. 
ticia , y ./innen las .rmtencia.r co11 lo.t 
Oidores. 

D. Felipe Uen San Lorenzo á :22dc Julio de I S9f• 

DEclaramos que los Vircyes de Li.. 
ma y México por Presidentes de 

las Reales Audiencias no tienen voto 
en las materias de justicia. Y manda~ 
mos que dexcn la administracion de 
ella á los Oidores de las Reales Audien
cias , para que la administren en la 
forma qnc los de nuestras Reales Au· 
diencias y Chancillerías de Valladolid 
y Granada, conforme á las leyes de es
te titulo; y en los negocios de justicia, 
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que los Oidores proveyeren , despacha
ren y sentenciaren , firmen los Vireycs 
con ellos en el lugar que los Presiden
tes de las Audiencias de estos Reynos 
de Castilla. 

Ley :rr:rii;. Qpe los Presidentes no 'Do
ten m jruticia Johre erecucion de Cé
dula.r. 

D. Felipe JIII en Madrid á ::8 de Scptiembro 
de 1626. 

Porque los Presidentes de nuestras 
Audiencias han pretendido tener 

,·oto decisivo en la exccudon de algu
nas Cédulas Reales que se han envia
do á ellas , hablando con Presidente y 
Oidores, aunque vengan á ser litigio
sas : Mandamos que los Presidentes no 
tengan voto decisivo en estas causas, 
quando el cumplimiento y execudon 
de las dichas Cédulas Reales se redu
xcre á juicio contencioso , y guárdese 
la forma dada en la ley 44. de este 
título. 

Ley :r:J::riiij. Que lo.r Presidentes Goher
nadores m cosas de gracia y eficio.r 
provem1 solos ; y m las de gobierno, 
n:d11cidas áju.rticia , puedan la.rpar.. 
tes apelar para sus ..Audiencias. 

D. Felipe Ull en Madrid :11 de Octubre de 1624. 
Véase la. ley 24, tít. 12, iib. ; , que la declara co11 

la siguiente de este titulo. 

Todas las materias de gracia, y pro.. 
visiones de oficios y encomiendas, 

donde las hubiere, y facultad inrrodu .. 
cida de proveerlas, tocan á los Presi
dentes Gobernadores, como en los Vi
reyes cst.Í dispuesto, y no ha de haber 
recurso á Lis Audiencias en que presi
dieren; pero en las materias de gobier
no, que se reducen á justicia entre par
tes , de Jo que los Presidentes proveye
ren, si las partes apelaren , han di.! ad
mitir las apdaciones á sus Audiencias. 

Ley rrX'D. Q!te los qtte .re agra-oiarm 
de lo que el Virey , ó Presidente pro
veyere en gohierno , puedan apelar 
para la Attdiencia. 

El Emperador D. C6rlos y el Pr1ncipe Goberna
dor en Valladolid á 18 de Diciembre de I H 3. 
D. Felipe U en Madrid i 7_ de Febrero de 1 567. 
D. Felipe l1I alli á :i; de Febrero de 1614- Véa--

se la ley 22. tlt. r::, lib, ;. 

DEdaramos y mandamos, que sin
tiéndose algunas personas agra

viadas de qualesquier autos, ó determi
naciones, que proveyeren ú ordenaren 
los Vireycs, ó Presidentes por via de 
gobierno , puedan apelará nuestras Au• 
dicndas , donde se les haga justicia, 
conforme á Leyes y Ordenanzas; y los 
Vireycs y Presidentes no les impidan 
fa apelacion , ni se puedan hallar , ni 
hallen presentes á la vista.y determina
don de estas causas, y se abstengan 
de ellas. 

Ley :rr:rvj. Qtte excediendo los Vireye.r 
ó Presidentes de las far:11/tade.r que 
timm , las .Audiencias les hagan lo.r 
requerimientos • que coefo,·me al tle• 

godo pareciere , sin puhlicidad; y 
Ji ,10 ba1tarm , y no se causare it1-
q11iet11d e11 la tierra , se cumpla lo 
pro'Veidopor los Vireyes , úPresiden
tes , y avism al Rey. 

D. Felipe II en el Escorial á 4 de Julio de I s70. 
En Barcelona á 19 Je Mayo de I sB;. Y en Ma
drid á 24 de Febrero úe 1597. Véase la ley 34. 

tít. 3• lib. 3· y l, tít. 9, lib. )• 

Porque en algunas ocasiones han su
cedido diferencias entre los Vfre. 

yes, ó J>residcntcs , y los Oidores de 
nuestras Reales Audiencias de las In
dias, sobre que los Vircycs , ó J>rcsi
dentcs exceden de lo que por nuestras 
facultades les concedemos, é impiden 
la administracionycxccucion de la jus
ticia: Mandamos que sucediendo c.:asos 
en que :í los Oidores pareciere que d 
Vircy, ó !'residente excede y no guar
da lo ordenado, y se cmb,H"aza y entro
mete en ac1udlo l}Ue no debía, los Oi-
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dores hagan con el Virey , ó Presiden
te las diligencias, prevenciones, citacio
nes y requerimientos, que segun 1a ca
lidad del caso , ó negocio pareciere ne
cesario , y esto sin demostradon , ni 
publicidad , ni de forma que se pue
da entender de fuera; y si hechas las 
diligencias, é instancias, sobre que no 
pase adelante, el Virey, ó Presidente 
perseverare en lo hacer y mandar exe
cutar , no siendo la materia de calidad 
en que notoriamente se haya de seguir 
de ella movimiento, ó inquietud en la 
tierra, se cumpla y guarde lo que el 
Virey, ó Presidente hubiere proveido, 
sin hacerle impedimento ni otra de
mostradon; y los Oidores nos dén avi
so particular de lo que hubiere pasa
do, para que Nos lo mandemos reme
diar como convenga. 

Ley x:rxvij. Qf,e .re g11.1rde la co¡tzmz~ 
hre m lo que esta ley declara. 

P
D, Felipe III en San Lorenzo á J 9 de Septiembre 

de 16x4. Véase la ley 10. tlt. 1. libro 7. 

orque algunas de nuestras Audien.. 
das y Oidores de ellas han preten

dido que les toca el depositar Indias en 
las casas de Españoles, y asentarlas para 
CJUC sirvan por algun tiempo, y dar i>ro
visiones para que no vivan Españoles 
entre Indios, y para mudarlos de unos 
Pueblos á otros , y dar comisiones, y 
nombrar los Jueces, y los Presidentes 
tienen la misma prctcnsion , por decir 
son causas de gobierno , sobre que sue~ 
le haber diferencias: Mandamos que se 
guarde en esto la costumbre que encada 
Audiencia hubiere, y que si tuviere in
conveniente se nos informe de él j para 
que visto se ordene ló que mas convenga. 

Ley xxxvitj. QJ1c los Vireyes y Presi-
dentes p11edau declara/' .ri el punto 
de que se trata es de ju.rtic ia ó go
hierno , y todos los OidoresJfrmm lo 
que nsolviere la 111flJ'OI' parte , mm
que no lo haya" vot,u{o, 

Q
D, Felipe IIII en Madrid á :::i de Noviembre 

de 1631. 

Uando se ofreciere duda sobre si 
c1 punto que se trata es de justicia, 

ó gobierno , los Oidores cst6n y pasen 
por lo que dcdararen y ordenaren los 
Vireyes y Presidentes , y firmen todos 
lo que resolvieren en el negocio, aun
que hayan sido de parecer contrario ; y 
si se tratare de escribir á Nos algunas 
Cartas , cada uno vote lilm.:mcnre , y 
pueda pedir que se ponga en ellas su 
voto; y si no le hubiere .cspcdal, díga
se que lo resolvió la mayor parre, y 
el que lo tuviere contrario nos pue
da escribir por sí solo lo <jllC sintie
re ; y hecho esto, firmen todos lo que 
se acordare , como dicho es. 

Ley x."CJ..'vii!i· Q¡;e lo.r Presidentes pm:
da" hacer ieformacio,ze.r contra los 
Oidores , y e11viarla.r al Consejo , y 
elto.r no , comra los PreJidmtes. 

D.Fc:lipclllen Valladolidá :22 de Marzode 1602. 

DAmos comision y facultad á los 
}>residentes de nuestras Audien

cias Reales de las Indias para que pue
dan hacer y recibir informaciones quan
do convenga, y sea necesario conrra 
qualesquier.t de los Oidores de las Au
diencias en que presidieren, y cnviat·
las cerradas y selladas á buen recaudo á 
nuestrn Real Consejo de las 1nd ias, pa
ra que en él vistas , se provea lo que 
convenga; pero no han '-k poder los 
J>rcsidcntes enviar á estos Reynos á 
ninguno de los Oidores pol' su auto
ridad. Y es nuestra volunrad, y man
damos que ninguno dc los Oidores 
pueda hacer por sí solo informacio
nes contra su Presidente pt'1blicas, ni 
secretas por ningun caso , ni causa tJUC 

haya para ello , sin particular <írden y 
comi!>ion nuestra ; como tJuh:ra l}UC 

han de tener libertad pac1 escribirnos 
y darnos ,.:ucnta de lo que se ofrc1..:icrc. 
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Ley rrrx. Que los Oidores puedatJ in~ dores , ó cuerpo de Audiencia , ha

formar al Rey , y enviarle los testi llando que conviene avisarnos en nues

monios qtte qttisiere,1 , sin dar t10ticia tro Consejo Real de las Indias alguna 

al Virey , ó Presidente. cosa , que toque á los Vireyes , ó Pre
sidentes de ella , ó su familia , lo pue

D. Felipe lllcn S. Lorenzohs deAgostodc 16::0. dan hacer sin hallarse presente el Vi
rey , ó Presidente ; y la Audiencia to

Los Oidores de nuestras Audien
cias en particular nos puedan avi me la razon, ó informadon que con

venga , como , quando y en la forsar , é informar de lo que les parecie
re justo, y enviar !os testimonios y ma que pareciere mas necesaria para la 

recaudos necesarios , aunque sea sin administracion de justicia y buen go
órden ni licencia del Virey , ó Presi· bierno , que así lo tenemos por bien. 

dente de la Audiencia , como no sea 
haciendo informadon , conforme á la Ley x:r:r:rij. Q!1e declara la forma de 

inhibir los VireJ'C.f á las .Audiencias.ley antecedente , porque tales casos se 
podrán ofrecer , que no convenga que D. Felipe IIII en Madrid á :2 de Noviembre de 

1631. Vé:tse la ley 5, tit, 1, lib, 7.
el Vircy , ó Presidente tenga noticia 

EN los casos que se ofrecieren dede la queja , ó prctension , que con
tra él se tuviere por la consr.rvacion gobierno, ó en otros en que hubié

de la paz, y otros jmtos respetos, pues remos dado órden , ó comision parti

quando sea necesario el oir al Vircy, ó cular á los Vireyes , podrán avisar á las 

Presidente , como siempre lo harémos, Audiencias que se abstengan de su co

nuestro Consejo de Indias mandará que nocimiento, haciéndoles notorias nues~ 
tras comisiones , ó declarando que losinforme , para que con pleno conod

mhmto se provea lo que fuere justicia. casos de que tratan soncomprchendidos 
en ellas , y en esta conformidad se 

Ley .l'J}J.'l,j, Qpe pm·eciimdo á la ma- gu:irdcn las Leyes y Cédulas dadas so

yor parte de los Oidores , que conviene bre lo referido. 

provee,· algo m loJ E.rtMdo.r, el Vi-
1·ey, d Presidente 110 lo detenga , ,Ji Ley .-r:r:rJ.·iij. Q!1e fÍ los VireJ'es y Pre

estorbe; y si tocare al Vire)', ó Pre sidentes toca el goMerno ,y la guer
ra d los Capitanes Gmer,1/es.sidmte, ó sufamilia , lo puedan ha

cer los Oidores, ú Audiencia solos, 
D. Felipe 11 en Madrid á ::4 ele Marzo de Is 93,

y toma,. la ,·azon , d itfonnacion que En el Campillo á 21 de Octubre dc 159;. En 1\lla~ 
drid ú 1 1 dc Enero de 1 s98, D. Fclipc 111 en

cowvmgn. 'l'ulcdo á 18 de Marzo de , 6ou. En Vcutosilla 

D. Felipe JI en Madrítl á 26 de Mayo ele I S'73• .i 4 de Noviembre de 1606. Y en Madrid,¡ 17 

Y l), Felipe lill en esta Recopilacíun, de Dich:mbrt: de 1607.

LAs materias y negocios de gobier

º
Rdcnamos y mandamos á los Vi· 

reyes, ó Presidentes , que quan no tocan privativamente á los Vi

do pareciere á la mayor parte de los reyes y Presidentes , y en apclacion 

Oidor<.~s , que conviene provi:er algo en á las Audiencias , como se declara en la 

los Estrados, no lo impidan, di:tcn ley 35. <le este título, Y mandamos que 

gan , ni estorben , y les dcxcn el li en duda se cxecute lo que ordenaren los 

bre uso y cxcrckio , que conforme á Vircycs y Presidentes, dc que nos darán 

ch:rccho les compete. aviso las Audicncias , con las razones 

D. Felipe lil en San Lorenzo á S' de Scptit!mbre y motiYos que tuvicren para l¡uc Nos 
de 1610, prowamos lo que conviniere : y á los 

Otrosí las Audi~ncias en cuerpo de Oi- Capit,mes Generales tocan las de gucr-
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ra, gobierno de Guerra, y Presidios, 
de que no han de conocer las Audien
cias, ni aun por via de apeladon: por~ 
que nuestra voluntad es , que si algun 
interesado se sintiere agraviado de lo 
que proveyere el Capitan General, se 
le otorgue la apelacion en los casos que 
hubiere lugar de derecho para nuestra 
Junta de Guerra de Indias; y en quan
to á las causas de Soldados se guarden 
las leyes de el título que de esto trata. 

Ley rxxi:iiij. Qf,e los Vireyuy Presidm-
tes no siendo Letrados , no conoz
catJ de pleytos , ú causas pendien
tes por apelacio11 , ú .wplicacion m 
las Audiencias, a1111qt1e sea en ma
terias de guerra. 

L

D. Felipe II en San Lorenzo á 11 de Mayo de 
1 S88. Y en Toledo á :! s de Mayo de 1 596. Orde-

nanza s. y 6. Véase la ley 33. de este tít11Io. 

os Vireyes y Presidentes , que no 
fueren Letrados, aunque sean Go~ 

bernadorcs y Capitanes Generales , no 
tengan conodmiento, ni voten en plcy
tos y causas civiles, ó criminales que 
pendieren en las Audiencias por ape
lacion , ó suplicacion, porque el cono
cimiento de ellas solo toca á los Oi
dores y Alcaldes del Crímen , y así se 
exccutc , sin embargo de que las ma
terias sean de Guerra ; y si el Presi
dente fuere Letrado, pueda conocer 
de ellas, no habiendo sido Juez en 
primera instancia , ó estando impe
dido por otrn causa conforme á de
recho. 

Ley .:t·.i·.r.t"V, Que los Prcsidetztu 1/Jeti 

del gobii:mo que lu perteneciere c.r
ta11do eu qua/quiera parte de Jlls dis
tritos. 

D. Felipe IIII en Madrid á 29 de Septiembre 
de 16~3. 

SI se ofreciere que los Presidentes 
estén ausentes de las Ciudades 

donde residen las Audiencias, y no hu
bieren salido de sus dbtritos , han de 

gobernar los Presidentes todas las c~ 
1I Isas, que escan a su cargo, y es perte-

necen, y ninguno de los Oidores, ni 
toda la Audiencia se embaracen , ni 
inrroduzgan en ello , y así se guarde 
precisamente. 

Ley :,:x.1:x1Jj. Qpe la Audimcia d6 Lima 
en 1Jaca11te de Virey gobierne los dis
tritos de las de los CliarcaJ , Qf1ito 
y Tierra }irme. 

El Emperador D. Cirios y los Reyes de Bohemia 
Gobernadores c:n Valladolid á 19 de Marzo de 
l 550. D. Felipe ll á 19 lle OcLUbrc Lle q H6. 
D. Felipe Ill en el Pardo á :iu de Novh!mbre 

de 1606. 

º
Rdenamos y mandamos , que su

cediendo fallecer lo.s Vireyes del 
Perú tengan la gobcrnacion y despa
chen los negocios y cosas á ello tocan
tes los Oidores de nuestra Real Audien
cia de Lima, así en aquel distrito , co
mo en los de los C11arcas, Quito y 
Tierra firme, en la misma forma que 
lo podian y dcbian hacer los Vireyes 
por virtud de las provisiones, poderes 
y facultades que de Nos tuvieren, has
ta tanto que proveamos de sucesor en 
su lugar. Y porque nuestra voluntad 
y conveniencia p1íblica es , que todo 
lo susodicho se guarde , cumpla y exc
cucc precisa y punrnalmc,m: , y en fas 
ocasiones, que se ofrecieren, suceda en 
el gobierno de todas ac1udlas Jlrovincias 
del Perú, Charcas, Q!-lito y Tierra fir
me, y le tenga á su cargo la Audkn
cia Real de Lima, entre tanto t]UC Nos 
proveamos sucesor : Mandamos á las 
Arnfo:ncias de los Charcas, Quito y 
Tierra !irme, lJUe la obcck::ú:an y es
tén subordinadas en Lis vacantes y 
ocasiones referidas y guarden y cum
plan sus ónkn1.,;s en lo que toca
re al gobierno del distrito di.! ca~ 
da una de bs dichas Audii..:ndas, sin 
poncr en ello excusa , dilicul tac! , ni 
<lilacion ~.i guna , <¡ue así convii.:nc .i 
nuc:stro Reai servido. 

Vv 



Libro II. Título XV. 
Ley rr.rr'Oij, Que la .At1diencia de Mi Mandamos á los Presidentes y Oidores 

:rico m vacante de Virey gohieme la.r de las Audiencias , que estuvieren su.. 

Pro'Ditzcias de la Nueva E.rpatia , y bordinadas por qualquier título á los 

la de G11adalaxara g1tarde .ws ór Vireyes , que tengan grande y conti.. 

nuo cuidado de advertirles y avisarlesdenes. 
de todas las cosas que se ofrecieren, y 

D. Felipe: lII en Madrid á 3 de Enero de 1600. les pare1.·iere que conviene proveer , y 
que nos dén los mismos avisos en to·

MAndamos que quandq vacare el 
Vireynado de la Nueva España, das ocasiones ; y los Vircyes tengan 

mucha cuenta con las advertencias quepor promocion ó muerte de los Vire

yes, renga nuestra Real Audiencia de les hicieren , y especial cuidado en res

México á su cargo la gobcrnacion de ponder y avisarles de lo que proveye

las Provincias de la Nueva España, y ren sobre los puntos de que s~ les die

re aviso en quanto fuere posible y sindespache todos los negocios , y las de

mas cosas que tocaban y pertenccian inconveniente; y de lo que proveyeren 

al Virey , como él lo hacia, podia y á sus despachos, tambien nos d~n avi

debía hacer en virtud de nuestros tí so para que se conformen las resolu

tulos ; y en este caso el Presidente y ciones , y tengamos la noticia que con

Oidores de la Real Audiencia de Gua viene. 

dalaxara en la Nueva Galicia, obedez
can y cumplan las órdenes, que la Au Ley l. Que tas A11die11cias mhordinadas 

diencia de México les diere y enviare, guardm lo que los Vireyes proveye~ 

como si fueran dadas por nuestros Vi rm m negocios de gobierno , guerra 

n.:ycs de la Nueva España. y hacienda. 

D. Felipe II en Ma<lrid á 6 de Febrero de 1571,
Ley :l.'x:l':rvi!j. Que la mi.rmo se gum·de 

LAs Reales Audiencias subordinadasm caso de no poder gobertia1' por en,. 
firmedad los Vireyes. á los Vireycs de Lima y México, 

guarden, y hagan guardar y cumplir
Los mismos a!lf. 

las Cédulas, ó Despachos , que como 

Vireyes de sus distritos les enviaren en

SI los Vireycs de Lima y México en
formaren, de suene que totalmen materias de gobierno, guerra y admi

te no puedan gobernar, en tal caso, nistradon de nuestra Real hacienda, 

hasta que lo pw.:dan hacer, sin nom sin rcmision alguna. 

brar, substituir, ni ayudarse de otra 

persona alguna , se guarde y cxccutc lo Ley !J. Que los Presidentes y Audietz.. 

proveido por las leyes ,intcs de esta. cías mho,.di11adas guarden las órde
nes de los Vire)'ª en los casos que 

Ley .t·.i·.i·.i"r,iitj. Que las Audimcias m- .re declara, 
hordinadas a·vi.rw tÍ los Vinye.r de lo D. Felipe II en capítulo ele carta de :i6 de Mayo 

de 1573. D. Felipe IIU cncsta Rccopil:u:ion.
que cam,1mga w 11Mterias de gobiet-
110 , .J' 11/IOS .r o!ros se COt/'CJpo11da11, Nuestros ~)rcsidc~tcs y ~udicncias 

y dln cumta ai R~y. subordinados a los Vtrcycs de 
Lima y México guarden las órdenes

D. Fclípcll cnS.torcnwá :18dcAgostodc159r. 

P
(]Ue los Vircycs les enviaren en lo que 

orque nu1.:stros Vircycs tengan en toca al Patrnnazgo y gobierno general, 

t..:ra notida de las matcrias de go.. y lo <lemas expresado en las leyes de 

bicrno qu-: se ofrecen en sus distritos: este libro; pero en las (;Osas que no fue" 
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ren de mucha. importancia gobiernen Ley li¡j. QJte los Vireyu 110 co11ozcan. 

los Presidentes, los quales hagan y exe cotl pretexto de gobiemo de algunas 

cuten todo lo que está ordenado para causas , y las deren d las .Audim

la buena gobernac:ion de sus distritos. cias subordinadas. 

D. Felipe 11 en Madrid á 18 de Enero de I n6,
Ley lij. Que la Audiencia de Guada-

JaJ:ara cumpla Jas órdenes del Vi MAndamos á los Vircyes de Lima 

rey de Ntte'Da España , y /01 Goher· y México, que en los casos que 

nadoru de Ytteatan, y Ja Vizcaya son de residencias , y de enviar los 
casados á hacer vida con sus mugcres,y los Q/icialn Reales hagan lo mi.rmo. 
y sobre los bienes de difuntos, y otras

D. Felipellen Madrid á I de Diciembrede r568, 
cosas de esta calidad , dexen conocer

y á 18 de Mayo , y 1 t de Junio de 1 572. Y en S. 
Lorenzo á 29 de Junio de 1 ,88. D. Felipe Illlen y determinar á las Audiencias , que 

Madrid á z8deJuliode 1624. conforme á nuestras órdenes les están 
subordinadas , y con pretexto , ó color

Los Presidentes y Oidores de la 
Audiencia Real, que reside en la de gobierno superior , no les impidan 

Ciudad de Guadalaxara de la Nueva su conocimiento , y á nuestras Au

Galida, obedezcan en todo al Virey, diencias Reales , que envíen rclacion 

que es ó fuere de la Nueva España, y á los Vireyes de lo que determinaren 

tengan con él la buena corresponden en las residencias , para que sepan co

cia que se debe á quien representa mo han usado los Jueces sus oficios. 

nuestra Real Persona , cumpliendo y 
haciendo cumplir todo lo que de nues.. Ley lii{j.Q!te elVirey de Niteva Espaiia 

tra parte ordenare en el distrito de la remita d la Audiencia de la Galicia 

dicha Audiencia en lo que tocare á los t10mhramimtos de Comisarios. 

gobierno , guerra y hacienda , confor D. Felipe III en Valladolid á 22 de Diciembre de 
160s. Véase la ley 18, tlt. 1. lib. 7.

me á las órdenes que sobre esto están 

Porque se han seguido muy grandadas , y le dén el favor y ayuda que 
les pidiere y hubiere menester para des daños de habel' nombrado y 

executarlas , y hacer lo <lemas que le enviado los Vireyes de la Nueva Es

está encargado , y fuere necesario, que paña , y la Audiencia de ella , Jueces 

así es nuestra voluntad , y que lo mis contra los Oficiales Reales de las Pro

mo hagan y cumplan los Gobernado vincias de la Galicia y la Vizcaya : En

res de las Provincias de Yucatan, y cargamos y mandamos á los dichos 
Vireycs , y á las personas á cuyo car~Nueva Vizcaya. 
go fuere el gobicrno , quc excuscn , y 

D. Felipe 111 en Onrubia i 2 3 de Mayo de 1608 hagan cxcusal' por rodas Yias y for

Otrosí mandamos á los Oficiales Rea mas enviarlos ; y que en las ocasio

de la Nueva Galicia , que cum nes que se ofrecicn: el nombramientoles 
de ellos , le remitan ,i la dich:i Auplan precisamente las libranzas , que 

los Vh·eyes dieren sobre nuestras Rea diencia , pues C!itando tan Cl.!rca , y 

les Caxas , que esdn á su cargo , y teniendo la materia pn.:scntc , podrá 
proveerlos con mas conocimiL'nto dt:las órdt.!nes que les dieren en casos 

personas y ca11s::1s , y con ménusparticulares de guerra, y en estos , y 
los dcmas que se ofrecieren , los obe costa y gasto de nuestra R~al 

ha~icn<la.dezcan y respeten , que así es nues
tra voluntad. 

Vv 'J 



Libro II. Título XV.340 
Ley /v. Qpe la Audiéncia de Filipinas ta facultad, y proveer las encomien.. 

se ab11mga de lo tocante al Parian das , que estuvieren vacas, ó vacaren 

de los Sangleyes , y esté_ .m gobierno en sus distritos, como lo pudieran ha

á cargo de solo el Gobernador, cer los Vireyes y Presidentes Goberna• 
dores , y lo mismo se guarde en nues

D. Felipe Ill en Ventosilla á 4 de Noviembre tra Real Audiencia de Filipinas, quan.
de 1606. Ve:isc l:i ley 24. tít. 3, lib. S· y l:i ,. tit, 

P
18. lib. 6. do no hubiere Presidente en propiedad 

orque los Oidores de la Real Au nombrado por Nos; y en caso que por 

diencia de Manila, con pretexto falta de Virey gobernaren las Reales 

de una Cédula nuestra de diez y ocho Audiencias de Lima , ó México , y en 

de Diciembre de mil sdsdentos y tres. la misma ocasion vacaren las Presiden'=' 

se entrometen en cosas tocantes al Pa cias de las Audiencias, que les son 

rian de los Chinos Sangleyes , y en dar subordinadas , encomienden los Indios 

órdenes y licencias para que residan las dichas nuestras Audiencias de Li" 

en las Islas Filipinas , y el cono ma y México , hasta que llegue á ju

cimiento y disposicion en estas mate· rar en la Audiencia subordinada el 
rias debe tocar á nui:srro Gobernador :Presidente, que por Nos fuere pro" 

y Capitan General , á cuyo cargo es veido. 
tá la defensa de aqudla tierra: Man
damos que solo este á cargo y cuida Ley lv!j. Que faltando Virey, ó Presi

do de nuestros Gobernadmes y Capi.. dente gobiernen las A11diencia.r , y el 

tancs Generales lo que toca al Parian Oidor mas antiguo mbstituya el car

de los Sangleyes , y que nuestra Au go de Presidente ,y se guarde lo mis

diencia Real se abstenga de tratar, ni mo .riendo CapitatJ General. 

conocer de ninguna cosa tocante á 
D. Felipe 11 en Toledo á 2 s de Mayo de rs96.

esta materia, si no fuere en caso que On.ll:~nnia 43. de. Audiencias. D. Felipe 1111 en 
Madrid á 8 de Abril de 1629, Yen estaRecopila-el Gobernador y Capitan General les 

cion. Véast! fa ley 10, tít. :2. lib. 3,
cometiere algo de lo que le toca : y 
porque entre todos haya la buena cor MAndamos que faltando el Virey, 
respondencia que conviene , y se go ó Presidente , de suerte que no 
bjernc el Parian con mas acuerdo y p~eda gobernar , sucedan en el go
satisfacion , los Gobernadores y Capi bierno nuestras Reales Audiencias , y 
tanl!s Generales tendrán mucho cui resida en ellas , como lo podia hacer 
dado de comunicadas con la Real el Virey , ó l1residenre quando servían 
Audiencia siempre que les pareciere estos cargos : y el Oidor mas antiguo 

conveniente. sea Presidente, y él solo haga y provea 
todas las cosas propias y anexas al 

Ley t~,¡. QJ1e d,í facultad de mcomm Presidente; y si fuere Capitan Gene
dar /11dio1 a~ la.r A11dic11cia1 etJ 7Ja ral , asímismo use este cargo el Oidor 
c,uue de VircJ1e1 , ó Pruidmtu. mas antiguo , hasta que por Nos se 

D
D. Felipe IIII en Balsain á z4 de Octubre de provea de sucesor, ó le envíe quien 

1 6H. Y en esta Rcwpilacion. conforme á nuestras órdenes tuviere 
Eclaramos que las Audiencias en facultad para ello , si por las leyes de 

que presidiere Virl!y, ó Gober este libro no se dispusiere en algu
nador , que tcnga facult.id para enco nas Audiencias lo con erario , ó 

mendar Indios (sucediendo el caso de diforente, 
<}llcdar por vacante el Gobkrno en las 
dichas Audiencias) puedan usar d1.: es.. 
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Ley_ l'Diij. QJle en 'Dacallte de Presiden tenido en esta nuestra ley : Ord.ena~ 

. te de la .Audiencia de Manila , go mas á la dicha Audiencia, que si lle

óieme la .dttdiencia lo político, y lo gare el caso de fallecer el Presidente, 

militar el Oidor mas antiguo. mantenga aquella Rep1.'tblica en toda 
paz , .quietud y buen gobierno, ha

D. Felipe 1111 en Madrid á 2 de Abril de 1664. 

P
Y en esta Rec.opilacion. ciendo justicia á las partes ; y al Oi

OR quanto se nos han represen dor mas antiguo, que durante la va

tado los inconvenientes , que re cante de Presidente , esté con muy 

sultan de que los Vireyes de la Nue.. particular cuidado y vigilancia en to

va España tengan prevenidos nombra• do lo que tocare á lo militar, procu~ 

rnientos en personas que residen en rando tener los Presidios bien guarne
las Islas Filipinas, para que en caso cidos , y con las defensas que hubieren 

de vacante de Presidente, Goberna meneste:r para su conservadon , y los 

dor y Capitan General de ellas entren Soldados bien disciplinados para la 
á cxercer estos cargos, entretanto que ocasion que se ofreciere. 

llega la persona , que ha de gobernar 
en ínterin , ó en propiedad , segun lo Ley lvii!j. Q!te qtttmdo alguna Audien
resuelto por Nos : Ordenamos y man cia gobemare e11 'Vacante , los Oido

damos, que en caso de faltar el Go res por meses 'Va)'ª" hai:imdo rela
bernador y Capitan General de aque cior, de lo que se provt:)'ere de go
llas Islas por fallecimiento , ú otro bierno , y se e,ir¡;ie al C,ms~jo. 

qualquicr accidente, gobierne lo polí D. Felipe III en San Lorenzo á s de Septiembre 

tico de ellas nuestra Real Audiencia, de 16:w. 

que reside en la Ciudad de Manila: y QUando alguna de nuestras Audien

lo militar el Oidor mas antiguo , el cias tuviere el gobierno , hagan 

qual en los casos de guerra , que ·se los Oidores di.: ella una memoria y 
ofrecieren para la defensa y conserva relacion por meses con tinuadamcnte 

don de las dichas Islas , y en las pre de todo lo que fueren proveyendo y 

venciones y demas cosas , que para es se ofreciere en materias de gobierno 

te intento conviniere disponer , tome público , excepto en las causas civiles, 

parecer de los Cabos de guerra , que y nos la envien en las ocasiones de 

allí hubiere , y que se comunique con Flotas , ó avisos , para <]lle se vea 

ellos para la mejor dircccion de las como cumplen lo que está mandado 

materias. Y mandamos al Virey de la y deben hacer en nuestro se1·vicio. 

N ucva España , que no use de la fa
cultad que hasta ahora ha tenido por Ley l.l'. Que las Audiencias , particu~ 

Cédula nuestra de trece de Septiem /armeute m vacanti: de Vireyes y Pre

bre de mil y seiscientos y ocho , y las sidcmtes , proccda11 cot1 muor y tem

dcmas que se le dan para tener nom planza , si,~fa!tar tÍ la severidad de 

bradas personas por medio de las vias la j11Jticia , y m especial e11 dr:litos • 
que hasta ahora se han practicado , que dtJJÓrdencs , d,:reclw de pal'les , y 
Nos por esta nuestra ley las revocamos, e.i·emplo ptÍblico , y mirm 11wrho por 

y damos por ningunas, quedando en la R.caJ ltadmda. 
su fuerza y vigor el poder enviar per D. Felipe III en Sun J.orctuo á S <le Septiembre

de 16~u.

º
sona que sirva en Ínterin los dichos 

Rdcnamos y marnfamos .i las Aucargos. Y porque. con~icnc que la Au~ 
dicncia de Mamla disponga en esta dit!ncias Rc:1l~s, y espi:ch1lmcn

conformidad la cxecudon de lo con- tc en vacantes de Vircycs y Pr~sidcn-



Libro n.· Título XV.
34!2 

D
tes , que en las materias de gobierno D. Felipe III en Madrid á :28 de Marzo de 16110, 

procedan con el amor y templanza 
Edaramos que á los Vireycs y

que conviene para su buena execucion, 

sin faltar en nada á la severidad y Presidentes de nuestras Reales 

Audiencias , como sus cabezas , toca
cumplimiento en las de justicia , por

que se consiga, mayormente en deli el nombramiento de los que han de 

ser Jueces de las causas y pleytos, que
tos y desórdenes , y cosas que tocan 

á derecho de partes , y cxeinplo pú se tratan en ellas en los casos que en 

blico , y estén muy advertidos de mi virtud de nuestras Cédulas , ó en otros 

rar por el buen gobierno , conserva quales~uier se hubieren de hacer, y 
que as1 se debe observar , conforme á

cion y aumento de nuestra Real ha

cienda , excusando inteligencias con lo que se practica en nuestros Conse~ 

terceras personas , y qualesquier cau jos y Audiencias de estos Reynos de 

sas , aunque sean muy remotas , de Castilla. 

que reciba daño, gasto ni perjuicio. 
Ley lxiij. Qpe al Presidente toca elnom• 

Ley l:tj, Qtte e,, ver pteytos y dividir Sa- hramiento de los que /z.a,i de suplir por 

111 r se guarde lo que ordenaren los falta de Oidores. 

Vireyes , ó Pnridentes , aunque no D. Felipe llll en Madrid á postrero de Septiem-
bre de 1634.

asistatl ' como .rea antes de entrar 

EL nombramiento de el Juez, que
los Oidores. 

por falta , ó impedimento de Oi
D. Felipe 11 en Madrid á 17 de Enero de I 593, dores hubiere de suplir su ausencia 

para la detcrminacion de los nego

QUando acaeciere que el Virey, ó 
cios con el Oidor que quedare en la

Presidente , por algun justo ün
Audiencia , toca al Presidente de ella,

pedimento dcxare de ir á la Audien
y así le ha de hacer en las ocasiones

cia, y se quedare en su aposento , la 
que se ofrecieren , sin embargo de

Audh:ncia guarde en el ver los pley
qualquier Ordenanza.

tos y dividirse los Oidores por Salas, 

io que el Vircy , ó Presidente ordena

re , como sea ántes de la hora ; por Ley lxiiij. Que el Oidor mas antiguo 
de una Sala pueda ordenar que cese

que dcspucs de asentados los Oido
Ja del mt!tios mas at1tig110 , como se

res , es nuestra voluntad que lo pro

vea y ordene el Oidor mas antiguo, y decla,·a. 

que asistiendo el Vircy, ó Presidente, D. Felipe llll en S. Lorenzo :í postrero de Octubre 
de 1637.

se guarde la Ordenanza , lo qua! se 

HAse dudado si estando divididas
ha de entender donde hubiere costum

llrc de que el Virey , ó Presidente di las Salas delaAudicncia, el Oidor 

mas antiguo puede ordenar que cese
vida las Salas; y donde no la hubie

la otra Sala de lo que está viendo, ó
re , y fueren las Salas íixas , los Jueces 

de cada una de ellas librarán y des sacar los Jueces de ella, y llevar á la 

suya á todos , ó á algunos , pues á
pacharán los plcytos que les tocaren. 

cada uno toca presidir y gobernar su 

Ley frfj. Qpe toca tÍ los Vireyer de Li- Sala , conforme á las antigi.icdadcs; 

111a .'Y J¡fJ.t'ico, .r Presidentes de las es nuestra voluntad, que el mas an

tiguo de los dos Oidores <}lle presi
A11dic11cias nombra,· Jueces para las 

dieren en las Salas, faltan<lo el Vircy,
causas. 

disponga lo que en esto se hubiere 
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de hacer , como juzgare que lo pide la mera instancia , si no fuere en los ca

ocasion , breve y buen despacho de los sos que conforme á las leyes de c1>tos 
nuestros Reynos de Castilla lo pucJannegocios , y el ménos antiguo no lo 

contradiga ; y si entendiere que en lo y deban hacer. 

que se hace puede haber algun incon
Ley lxviij. Qpe donde no l,11hiere Alca/.veniente , ó malicia , dé cuenta al Vi

rey , para que ordene lo que conven des del Crímm , co11ozcr:m los Oidores 

de la.r causas civiles y criminale.r.
ga. 

El Emperador D. Cirios y la Emper:itriz Gober
nadora en Madrid á 27 de Octubre de 1 5H. En

Ley lr'D, Qpe las Audiencia!guarden se
Valladolid á 3 de Febrero de I S37· J<:11 la ley 1 :i. 

creto, y haganjusticia á las partes. de 1542. D. Felipe 11 en la Ordenanza :i1. de 
Audiencias de 1 s63 • .En el Bosque de Scgovia :í. 

D. Felipe ll en el Bosque de Segovia á 7 de Agos· 17 de Agosl<><lc 156,.0rJcnan1.:1 :i.y 3.dc Au
to de 1 s66. diencias. Y en Tolcdo á :is de Mayo de 1596, 

. Ordcn:tm.a :8.

Nuestras Reales Audiencias guar

MAndamos que en nuestras Chanden el secreto y recato que con
viene en lo que por Nos se les escri l. cillerías Reales , done.le no hu

biere , y en todo lo <lemas en que se biere Alcaldes del Crímcn , los Oi

debe tener , haciendo justicia á las dores conozcan de todas las causas ci

partes. viles y criminales , que ,Í la Chanci
llería vinieren en grado de apdacion 

Ley lxvj. Qpe el conocimimto de los de los Gobernadores , Alcaldes mayo

pleyt~s y causas sea coeforme á de res, y otras Justicias de las Provincias 

recho, y los delitos 110 queden si,s y distritos de su jurisdicdon , y las 

castigo. determinen en vista y grado de re
vista , y puedan en primera instancia

El Emperador D. Cárlos y el Prtncipe Goberna
conocer de las causas criminales que

dor en Vallldolid á :i4 de Abril de 1 S45, 
cap. 4, sucedieren en la Ciudad, Villa , ó Vi~ 

llas donde residieren , con cinco le

MAndamos á las Audiencias , que 
en el conocimiento de los nego guas en contorno , segun y como pue

cios y plcytos civiles y criminales den conocer los Alcaldes de las Au-· 

guarden las leyes de estos nuestros dicncias de Valladolid y Granada ; y 

Reynos de Castilla en los casos que las sentencias que así se dieren , s::an 

por las de este libro no hubiéremos cxccutadas y llevadas á debido efecto, 

dado especial dctcrminacion , y pro y no haya mas grado de apdacion, ni 

vean de forma que los delitos no que suplicacion , ni otro remedio , ni re

den sin castigo dentro y fuera de las curso alguno, 

cinco leguas. 
Ley /:1:viifj. QJ1e las Audiencias no co-

Ley lxv!j. QJfe las .Audicncias de Li 1zozcrm dr: las rc.ridmci,u de! Gohi:r

ma y JvN.t'ico m primera instancia nadores, Corregidores , 11i Alcaldc:s 

,10 co11ozca1' de causas civiles , 11i cri mayores proveidos por d Rey, ni d,: 
otros Mi11htros e.11Jrr.:sados.minales. 

D. Fl!lipe 1111 en Maddcl .í 20 de Abril de 1639. 
D. Felipe II en el E.~corialá4deJulioJc Ií7º· Véase la ley 8. tít. 1::i, y la lcy 4. tít. 15. lib. 5.

º
Rdcnamos y m,rndamos .i las Au

I OS Oidores de Lima y 1v1éxico no 
dicncL1s de las Indi..is, que no se

...J se entrometan á conocer de cau
sas civiles , ni criminales entre Espa entrometan, ni embaracen en d cono

ñoles , Indios , ni otras personas en pri- cimiento y dewrminacion de las rcsi-
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dcncias que se tomaren á los Gcber cia ; porque en las otras causas es nues

nadores, Corregidores , Alcaldes ma tra voluntad que en el Pueblo donde 

yores, ni otra Justicia , Ministros nues acaecieren, el un Alcalde conozca de Jo 
tros de las Indias, que por Nos fueren que al otro tocare; y si tocare al Algua

proveidos, ni á los que por ellos sir cil mayor, ó Escribano del Pueblo, ám

vieren en ínterin , ni á los que com bos los dos Alcaldes conozcan de ello, y 
prchendiercn y expresaren las órdenes de ellos, ó del unAlcalde venga por ape· 

y comisiones que por Nos fueren des lacion á la Audiencia Real del distrito. 

pachadas , porque esto solo toca á los 
de nuestro Consejo de Indias ; con Ley lxxlj. Q¿1e la.r Attdiencias no ha-
apercibimiento, que de mas de que se ga,1 mas casos de Corte de los que el 
rán multados por esta causa en las Derecho , y Ordenanzas disponen, 
cantidades que pareciere justo, se pa

M

El Emperador D. Cárlos y el Prlncipe Goberna
sará á mayores penas y demostraciones dor en Madrid á 18 de Diciembre de I H ::i. D, Fe-

contra los que faltaren á lo contenido 1 ipe II en Madrid á 1 de Diciembre de r ,72. 

Andamos que nuestras Reales Auen esta ley. 
diencias no hagan, ni admitan 

Ley /J:.r. Q¿te las A11dimcias no impi mas casos de Corte en los negocios y 
dan Ja primera insttlncia á las }tts plcytos que se ofrecieren, de los que 
ticias Ordinarias, tzi dé11 ocasion de por leyes de estos Rcynos de Castilla y 

qu~ja á los interesados. Ordenanzas se dispone y ordena. 

L
D. Felipe 11 en Córduba :í 19 de Marzo de 1570.

Véase la ley ::i1. lit, 3. lib. S· Ley lrxiij. Qpe los pleyto.r que se co
OS Presidentes y Oidores no im menzaren por caso de Corte , se vem1 

pidan la Jul'isdiccion á las Jus en 1·evista, como los demas, mmqu~ 
tidas Ordinarias de sus distritos, y las 110 se halle el Oidor ma.r antiguo, 
dexcn conocer de las causas y cosas, 

D, Felipe Ill en Balsain á 28 de Octubre de I sp8,
que conforme á las leyes de estos nues
tros Rcynos de Castilla y sus Ordenan 1 OS plcytos que por caso de Corte 
zas tocan á los Jueces Ordinarios en , se comenzaren en nuestras Au
primera instancia, ni sobre ello se dé diencias Reales , se vean y determinen 
ca.usa á 1011 vecinos de venirse á (1ucjar en revista en la misma forma que se 
ante Nos. ven y despachan los dcmas sin alguna 

diferencia , y no sea necesario que el 
Ley /.r.ij. Que lo.r .Akalde.r , Regidore.r Oidor mas antiguo se halle presente, ni 

:Y Est:rihmw 110 .rr:m, traídos d l,u .Au haga para esto ausencia de su Sala. 
di,:ndas en primera i11.rta11cia. 

Ley /J:xiiij. Qpe para retene,· pky-
El Emperador D. C:idos y el Cardenal Goberna
dur en T:da,·era ;í 11 de l':11cro de I s41. Vc:isc la tos las .Audi,:ncias , precedan /,u ca• 

la ley :w. 1il. 3, lib. ; • lidades que contiene.

MAndamos que en primera instan· 
D. Felipe II en Madrid :í ::)9 de Mayo de 1 S94,

cia no sean traidos á ninguna 
ele las Audiencias Reales los Akal Nuestras Audiencias no retengan 
des, Rcgidorcs, Alguaciles, ni Escriba plcytos pendicntcs ante los Juc
nos , que hubiere en los Pueblos de sus ccs inforiorcs, quando se llevaren en 
distritos, sino l'ucrc cn causas crimi grado de apclacion, sobre artículos de
nak:s, ó en otras de mucha calidad, pcndicnti.:s de la causa principal , si no 
que l:onvengan traerse á la tal Audicn- fuere á pcdimcnto de parte, y habicn-
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do auto de retencion coh conod111iento 
de causa ; y no concurriendo estas ca
lidades, los remitan á los Jueces infe
riores de donde emanaren. 

Ley /r:t:1J. Q!,e en cada Sala haya una 
tabla de pleyto.r de calidad, y otrn 
de remitidos. 

D. Felipe 11 en Madrid i 20 de Junio de 1s67. 

EN cada Sala de Audiencia haya 
una tabla de pleytos de calidad, 

y otra de los 1·emitidos , para que se 
vean por su antigiicdad. 

Ley Jxx'f!j. QJ1e se vem1 primero los p/ey.. 
tos que huhiere de hacienda Real. 

D. Felipe II en Madrid á rBde Octubre de 1 s6r. 

HAbiendo pleytos de nuestra Real 
hacienda, se vean y determinen 

primero que todos los demas , y los Fis~ 
cales tengan cuidado de solicitarlo , y 
darnos avbo de lo que en esto se hiciere. 

Ley Jxx~!j. Q!1e los Vireyes y Presi.. 
det1tes hagan -ver los pteytos Fisca .. 
les, y procuren el amne,uo del Pa.. 
trimonio Real. 

D. Felipe III en San Lol'enzo á. 24 de Abril de 
1618. cap, 11, 

LOS Vireycs, Presidentes y Audien
cias tengan muy particular y con

tinuo cuidado, que los plcytos Fiscales, 
y donde interviniere hacienda nuestra 
se sentencien , fenezcan y acaben , sin 
permitir , ni dar lugar á dilaciones, 
procurando que en todo lo que fuere 
justo y lícito se beneficie y acreciente 
nuestro Real Patrimonio. 

Ley lxxvifi. Qfie donde hubiere Tri!m
,wl dr1 Cuentas se .reiiale dia fi.-ro 
cada semana para lo.r pteytos de ellas. 

D. Felipe UII en Madrid á. 4 de Junio de 16z7. 

Los Vircyes del Perú y Nueva Es.. 
paña, y el Presidente Gober,nador 

del Nuevo Reyno de Granada , seña .. 
len dia fixo, el que les pareciere, cada 
semana, para que en las Audiencias 
donde presiden se vean y determinen 
los pleytos y causas pertenecientes á 
cuentas , procedidos de partidas acre
centadas en los cargos, baxadas y tes.. 
tadas en las datas de ellas, ó en otra 
forma, y en su vista no baya dilacion. 
Y mandamos á los Fiscales, que pues 
les toca la solicitud de los dkhos pley
tos de. nuestra Real hacienda, acudan 
con todo cuidado á ella , para que se 
ex:e<.:utc lo 1·eferido. 

Ley lrX'Diiij. Qtte cada .remana se se
tíale 1111 dia para ver causas de Or
dmanza.r , y se ertcllfm las pe11as. 

D. Felipe 11 en el Pardo :i 9 de Noviembre de 
I)9í• Y en Toledo á 21 de Marzo Je 1;96. 
D. Felipe 1ll en Madrid á. 1z de Diciembre de 

1619. Véase la ley 15,tít, r:i. lib.;. 

MAndamos á nuestras Reales Au
diencias, que señalen un dia de 

cada semana , en que se vean y deter
minen causas de Ordenanzas , y pro
vean para que se executen las pe
nas en que incurrieren los transgre
sores. 

Ley l:r:r.r:. QJle cada semana se sef'tale 
1111 dia pa,-apleytos di: hienes de di

funtos. 

D. Felipe 1T en el Pardo :'1 !> de Noviemhre de 
1595. D. Felipe 111 en Valladolid ,i :u de .Mayu 

de 1605, 

Nuestras Audiencias señalen dia 
particular para la vista y dctcrmi

nacion de las causas de bkncs de di
funtos , y lo clispong:m y ordenen co
mo mas se facilite su cobranzíl , bueno 
y breve despacho. 

LC)' l.x:1..·xj. Q!1e dos difls cada semm1.1, 
J' los Sdbados 110 lla/Jimdv pt~rtos 
,le pobres , u 7.)tM/1 los de Indios. 

Xx 
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el buen tratamiento de ellos están fe

E!Rmperador D, Cárlos y la Reyna de Bohemia 
Gobernadora en Valladolid á 7 de Marzo de 
15 p. D. Felipe 11 en la Ordenanza 77. de Au-

diencias de 1s63. · 

DOs dias en la semana, y los Sá
bados, no habiendo plcytos de 

pobres , se vean pleytos de Indios con 
Indios, é Indios con Españoles. 

Ley trrxfj. Qpe .re vean lo.r pleyto.rpor 
la atitigiiedad de .m concJusion , y 
los de pohres sean preferidos. 

El Emperador D. Cárlos en las Ordenanzas de 
Audiencias de 1 530, 

EN quanto á los <lemas plcytos se 
vean y determinen primero los 

que ántes estuvieren conclusos, habien
do quien lo pida, y póngase el dia de 
la condusion al fin del proceso , de 
letra del Escribano ante quien pasare: 
y esta forma se guarde en las causas 
criminales; salvo si al Presidente y 
Oidores pareciere que alguno se vea pri
mero , y todos tengan especial cuida
do de preferir los pleytos de los pobres 
á los ckmas. 

Ley /J:xriij. Qrte las Audiencias tmgan 
cuidado di:! hum tratamimto de los 
Jildios , y brevedad de stt.r p!cyto.r. 

El Emperador D. Cárlo.~ en la le}' ~o. de 1542. 

La Rcyna dt• 13ohcmia Gobernadora en Vallado
lid ;í 11 de Marw de 1 5,0. D. Felipe II enla Or
clenam.a 70, de Audiencias de 1563. Y en Ma
drid á 3 de Julio de , 57,' • Y en la Ordenanza 
79. de Audiencias , en Toledo á ~ S de Mayo de 

, s 96. Véase la ley !O, tlt, 1o, lib. 5. 

Porque una de las cosas mas prin
cipales en l}UC nuestras Audien

cias de las Indias han de servirnos, es 
tener muy especial cuiJaJo cid buen 
tratamiento de los Indios, y su con
scrvacion : Mandamos que se infor
men skmprc de los excesos , y malos 
tratamientos , que les son , ó fue
ren hechos por los GobcrnadorL:s, ó per
sonas p:mil:ularcs, y ,01110 han guar
d.Hlo Lis Ll:ycs, Onknanias, é Instruc
ciones t¡uc les han sido dadas , y para 

chas , y en lo que se hubiere excedido 
y excediere tengan cuidado de lo re
mediar, castigando los culpados por to
do rigor, conforme á justicia , y no dén 
lugar que en los pleytos entre Indios, ó 
con ellos se hagan procesos ordinarios, 
ni haya dilaciones, como suele aconte
cer , por la malicia de algunos Aboga
dos y Procuradores , sino que sumaria
mente sean determinados , guardando 
sus usos y costumbres , no siendo cla
ramente injustos , y que tengan las 
Audiencias cuidado , que así se guar
de por los otros Jueces inferiores. 

Ley lr.rriiiJ. Qpe por causas le'De.r ,10 

no se envíen Recetore.r á Puehlo.r de 
Indios , 11i á otras partes. 

D. Felipe Il en fas Ordenanzas de Audiencias 
de I s63. 

Nuestras Audiencias tengan mu
cho cuidado de no enviar Recep• 

torcs á Pueblos de Indios , ni á otras 
partes por causas leves, si no fuere so
bre cosas de importancia , y mucha 
conveniencia. 

Ley /J.·rxv. Q.!1e los negocios leves de ltt
dios se despachen por Decretos. 

D. Felipe II en S. Lorenzo á 4 de Junio de r 586. 
Véase la ley 12, tlt, 10, lib. 5. 

LOs plcytos y negocios de Indios so.. 
brc materias de poca importancia 

se despachen por los Vireycs y Au.. 
dicncias por Decretos, y no por pro
visiones, porque sean relevados de da~ 
ños y costas todo lo mas que fuere po
sible. 

Ley lx.1.'.r:~j. Que los 1mtos i11ter!oc1110-
rio.r .re concltt)'atl con tma peticio11 m 
vistay revistii, 

D. Felipe II en la Or<lcna111.1 I 39, de Audien
ciasdc 1 ,63. 

LOs autos in.tcdocutori_os se <.:onclu
yan en vista y l'\!Vtlita con una 
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pet1c1on de cada una de las partes , y 
no se reciba otra petidon , pena de 
dos pesos. 

Ley lrrr'Uij. Q.!te en 101 auto! interlo
c11torios de mayor quantía concurran 
los mismo.r ]tm-es, que en la cattsa 
principal. 

D. Felipe II en Madrid á 29 de Mayo de 1 S94• 

MAndamos , que en los pleytos de 
mayor quantía , habiendo Jue~ 

ces en la Audiencia, concurra el mis
mo número en los autos interlocuto• 
rios reparables por difinitiva, que con
forme á derecho está determinado, lo 
hayan de ser sobre lo principal. 

Ley l:txxvifj. Qpe en las. .Attd~ncia.r 
de Ja.r Indias sea menor qua1Jtza tre
cientos mil m,iravedis , y has/en doJ' 
1Joto.r co'!formes para l,i 'VÜta y de
tcrminrzcion de estas causas, y lo miJ'
mo se guarde m las de mayor quan~ 
tía, excepto e,1 las de}Jérico y Lima. 

El Emperador D. C.írlos er. las nuevas leyes de 
154!!. D. Felipe 11 en Aranjuez á 24 de Septiem
bre de 1568. D. Felipe Illl en Madrid á :12 de 

Septiembre de 16'!6. 

DEdaramos y mandamos , que en 
nuestras Audiencias de las Indias 

sea y se debe tener por menor quanda 
para la vista y dcrcrminacion de los 
pleytos trescientos mil maravcdis , y 
que no excediendo de esta cantidad, 
los puedan ver y determinar dos Oi
dores por votos conformes de toda 
conformidad, y tambicn puedan cono· 
ccr y determinar en codas instancias 
los plcyros de mayor quantta, con Ia 
misma calidad, como no sea en las de 
Méxko y Lima , en las qualcs es nues
tra voluntad, que para vi..:r y determi
nar los pk:ytos de mayor c1uantía con
curran tres votos conformes de toda 
conformidad , segun está dispuesto por 
las leyes de estos nuestros Rcynos de 
Castilla. 

Ley IJ.·rrviiij. Q!te la.r .Audiencias y 
Justicias admitall las peticiones que 
,n ellas se prese,itaren, y hagan dar 
á Ja.f part~..r /01 teJtimonio.r qu~ pi
dieren, y los Escribano.r los dt!n. 

D. Felipe 11 y la Princesa Gobernadora en Va
lladolid á 11 di: Marzo de r; 59, Y en Aranjucz 
á ~7 de Mayo de 1568. Y en Madrid á 18 de 
:Enero de 1;8;, Y en el Pardo á 23 de Febre-

ro de q89. 

HEmos sido informado, que en al.. 
gunas Audiencias se presentan 

peticiones en causas y negocios que 
hnportan á las partes; y si son sobre 
materias que no convienen á los Oido
res, ó tocan á sus amigos, parientes, 
ó allegados, no dexan poner las pre
sentaciones , y las tnandJn rom p~1', 

con pretexto de atrevimiento y d~sa
cato. Y porque conviene remediar este 
daño, ordenamos y mandamos á nues
tros Presidentes y Oidores , que oygan 
á los que ocurrieren , y hagan que se 
les dé testimonio de lo que le pidit.:
rcn, y por ninguna via se impida el 
despacho , porque de lo contrario nos 
tcndrémos por deservido. 
D. Felipe llll en Zal'agoza á 16 de Agosto de 

i 642. Y en esta Recopilacion, 

Otrosí , porque las partes no dcxen de 
parecer ante Nos y los Tribunales que 
les convenga: Mandamos que los Pre
sidentes, Oidores y Alcaldes dd Crí
mcn hagan que los Escribanos de Cá
mara, y los dcmas quclo fueren, dén 
los testimonios que se ks pidieren ; y 
si la causa estuviere fonedda , sed la 
cxecutoria c.1uc se despacha, n:caudo y 
testimonio bastante ; y si no lo estu
viere, provct:r.Ín s.:gun d caso para que 
se pidiere, confonm: :Í derecho. Y así
mismo, todos los dcmas Jueces y Jus
ticias ck las l nd ias, harfo dar los tes
timonios <1ue ,Í las panes tocaren y fue
ren de dar, y los Esci iba nos los dadn 
signados , y en públit:a forma , p:irn 
que hs partes se pw.:Jan prcs1.:ntar ant~ 
Nos, ó donde les convenga, pagando 
primeramente ;i los Escribano!> los c.k-

Xx !i 
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rechos, que justamente hubieren de ha
ber ; y si los Escribanos no los dieren, 
hechos los requerimientos y protestas 
de daños y menoscabos que conven
gan, provean nuestras Reales Audien
cias lo que fuere justicia , para que á 
las partes se les dé satisfaccion. 

Ley l:r:r:rr. Q!'e qttando se mandare sa
car pro,·eso de poder de Escrihano del 
distrito sea por compulsoria. 

D. Felipe II en Madrid á 6 de Junio de Is 87. 

QUando conviniere sacar algunos 
procesos originales de poder de 

los Escribanos de las Ciudades, Villas 
y Lugares , y las Audiencias hubie
ren de proveer y mandar que se saquen, 
lo hagan por compulsoria en la forma 
ordinaria. 

Ley /J:;¡•:rrj. Q!1e las pro/Janzas de tes
tigos etJ mgocios de Audiencias, se 
comet,ui á /os Escriha11os de los Pue.. 
blo.r. 

El mismo alli , Ordenanza 16. Véase la ley 34. 
tlt. 8. lib. S. 

LAs probanzas en pleytos pendien
tes en nuestras Reales Audien

cias , se cometan á los Escribanos de los 
Pueblos donde se hubieren de hacer; 
y no los habiendo , ni Receptores, 
provean lo que les pareciere conve
niente. 

Ley l:i::t'.t'.t.'{i, Que 11iuguno se pre.rente 
tm la C,írceJ por Procurador , y ha
hiendo de dar inhibitoria , Jea co11-

.forme tÍ esta ley. 
D. Felipe II c11 la Ordcnam:a :?9. en Toledo á ::~ 
de Mayo de 1596, Véasc la ley n. tit. 6. Jih. 7. 

º
Rdcnamos que ninguno se pueda 
presentar en Cárcel de Audicncia 

fü.:al por Procurador, aunque tenga po
der especial para dio, salvo si tuvicr~ 
informadon como su parte cst,Í presa 
en la C.írcd I y jurare que el Juez, que 
de la causa conoc<.:, le es sospechoso por 

justa causa , y en tal caso nuestros Oi
dores manden al Juez lesenvie signado 
el traslado del proceso , para que trai
do, si pareciere que debieren conocer 
de la causa, le manden rraeroriginal á la 
Audiencia, y dén á la parte inhibidon 
para el Juez, y venga el proceso á. su 
costa á buen recaudo, y ántes de ver.. 
le los Oidores , no dén inbibicion per
petua, ni temporal; mas sila parte se vi
niere á presentar en persona, y hallaren 
que debe ser recibido, y enviaren Juez 
que conozca de la causa , ó Jlamaren á 
las partes , que vengan á acusar, dén la 
inhibitoria, y entre tanto esté el preso 
en la Cárcel , y no pueda ser dado en 
fiado, hasta que por los autos se vea su 
culpa , conforme á las leyes de estos 
Reynos de Castilla, que en este caso 
hablan. 

Ley lxxx:riij. Qtte en Sala de Oido-
1u no se reciban peticiones de con
dmado.r á muerte por los AlcaldCJ 
Ordinarios , con co11s11/ta de los del 
Crímen. 

D. Felipel11I en Madrid á 24 de Marzo de 1624. 

Porque los Oidores de nuestras Rea~ 
les Audiencias, donde hay Alcal

des del Crimen, con pretexto de que 
está dispuesto que en las visitas de Cár
cel puedan conocer de las causas en 
que hubiere sentencia de vista, manda
da cxecuta1· , admiten en la Sala de lo 
civil peticiones de algunos reos conde
nados por las Justicias Ordinarias en 
pena de muerte , mandadas executar 
las sentencias con consulta de la Sala 
del Crimen, y los Oidores proveen se 
devuelvan las causas á los Alcaldes, pa
ra que hagan justicia : Mandamos que 
los Oidores no conozcan en visita de 

Cán:cl de mas casos que los cont\!
nidos en las lcy\!s dadas sobre 

esta materia. 
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Ley lrr.r.rii!j. Q.tte /aJ .Audiencia1 m 

el llamar /oJ MinistroJ j11rado.r , pa
ra q11e declaren lo q11e ante ellos Jm
/,iere pasado , g11arden lo disp11uto. 

E
D. Felipe 1111 en Madrid á 18 de Diciembre 

de 1630. 

stando obligados los Escribanos de 
los Ayuntamientos á guardar secre. 

to de lo que se trata y provee en ·ellos, 
así por razon de sus o.licios , como por
que Jo tienen jurado , algunas de nues
tras Audiencias. suelen enviarlos á lla
i:nar , y obligarlos á que revelen y di
gan lo que se ha tratado en los Ca
bildos, á cuya causa los Regidores de 
las Ciudades no pueden votar , ni tra
tar de los neg?cios con la libertad y 
secreto que se debe , de que se siguen 
nuevos inconvenientes: Ordenamos y 
mandamos á las Audiencias, que guar
den acerca de lo que á esto toca lo que 
por leyes Reales está dispuesto y orde
nado , como están obligados, y con
form~ á ellas no llamen á ningun Mi
nistro , que hubiere hecho juramento 
para semejantes efectos , si no fuere en 
lo que permitiere el derecho , pena de 
nuestra indignad~n. 

Ley lrrrrv. Q.ue las At1diet1cias no 
alce,, desti5r,·os., ,ii dén esperas , Ji
no en los casos , y co11 la¡ ca/ida.. 
des de esta ley. 

D, Felipe II en la Ordenanza 12, de Audiencias 
de , ;63. Y en Madrid ti 18 de gnero ele 1 S7S• 
}!;n Toledo á 2 sde Mayo de 1 s96. D. Felipe 1111 

en esta Recopilacion, 

º
Rdcnamos y mandamos á los Pre• 

sidentes y Oidores , que no alcen 
destierros, ni dén cartas de espera á los 
deudores de nuestra Real hacienda, pe
nas de Cámara, obras pias , gasto¡ de 
estrados , y depósitos , y otras quales
quicr condenaciones cxccutorbdas; y 
si st! ofreciere algun caso en l}Ue les pa
reciere conveniente concederla á algu
nas personas particulares , y no en ge
neral, constando primero que los deu-

dores no pueden pagar por causas le
gítimas , que han sobrevenido , y dan
do fianzas legas, llanas y abonadas de 
que pasados seis meses pagarán : Per
mitimos que por este término les pue
dan dar espera, con que por una mis
ma deuda no se prorogue, ni conce
da otra vez. 

Ley /r.r.1·rvj. ,Qpe contra lo.r. Cahalle-
1·0.r de las Orde11e.r e,i ca11Jas crimi
nales procedan las Audiencias y 
Justicias. 

D. Felipe 1111 en Madrid á I de Abril de 163,. 

EN algunas Audiencias Reales de 
las Indias , y en otros Tribunales 

y Juzgados de Jueces y Justicias nues
tras de las Provincias de ellas , se ha 
ofrecido duda sobre á quien toca el co
nocimiento de las causas criminales de 
los Caballero~ que residen en aquellas 
parres de las Ordenes de Santiago, Ca
latrava y Alcántara·, cuya administra
don perpetua Nos tenemos por auto
ridad Apostólica , porque los Caballe
ros en algunos casos que han sucedi
do , han pretendido y pretenden cxí'
mirse de la jurisdiccion de las Audien
cias y Justicias, didendo han de gozar 
en quanro á esl'O de los privilegios que 
tienen en su favor, y que sus causas se 
han de remitir al Juez, ó Tribunal que 
debe conocer de ellas, y las Audien
cias y Justicias no lo pueden hacer: Or
denamos y mandamos á Jas Audic111.:ias 
Reales, Alcaldes de d Crímen , y á 
todos y qualcsquiel' nuestros Jueces y 
Justicias, y Jueces de comision de rmes
tras Indias Occidentales , Islas y Til!rra 
firme, que siempre que se ofrecieren al
gunos casos criminales contra quales
quicr Caballeros de las tres Órdenes, 

hagan justiciJ., y procedan con
forme á derecho en ellos , c¡ne 

así c:s nuestra voluntad. 



Libro II. Título XV.sso 
Ley Jrx.:rx'Vij. Que en la determinacion 

de lo.r pleytos haga sentencia lo que 
le pareciere á la mayor parte de 
los Jueces , y faltando , se haga con-

forme ,í esta ley. 
D. Felipe II en la Ordenanza 6, d1: 1 ~63. En Ma
drid á :rn de Noviembre de 1 ,78. Y en la Or
denanza 14. en Tol!!do á 2 S de Mayo de 1 ;96, 

D. Felipe lll tm Aranjucz á 23 de Mayo
de 1607, 

EN la determinacion de lospleytos ci
viles, ó criminales que se siguieren 

en las Audiencias, haga sentencia lo que 
á la mayor parte de los Oidores pare
ciere , y estando iguales , nombren por 
tercero al Fiscal , que fuere de la Au
diencia, no siendo parte en los nego
cios y pleytos de discordia; y si no hi
cieren sentencia, y todavía discordaren, 
elijan y nombren un Abogado, dos, 
ó tres, sin sospecha, como mejor les 
pareciere , para la determinacion del 
pleyro , y execútese lo que la mayor 
parre determinare , aunque la mayor 
parte no sea mas que dos ; y si en la 
Audiencia no hubiere mas de dos Oi
dores, ellos solos pueJan conocer y de
terminar todas las dichas causas , y si 
estuvieren conformes, valga su senten~ 
da, y en caso de discordia, elijan Jne
ces en la forma susodic.ha; y si en 1a 
Audiencia no hubiere mas de un Oi
dor , pueda él solo ordenar los procesos 
en todas las dichas causas, hasta con
cluidas en difiniciva, hacer informacio
nes, y dar mandatni(!ntos para pren
der, y concluso el pkyto, para la de
tcrminacion de él, se elija y nombre 
al Fiscal, ó acompañado, que confor
me á lo referido pa1·ccicre, y lo mismo 
se haga en codos los artículos perjudi
ciales, que incidieren, y no se pue
dan reparar por la sentencia difiniriva; 
y si la causa fuer!.! civil , de doscientos 
pesos, y ménos, él solo pueda dcccr
mi nar en visea y revista : y lo mismo 
pueda hacer en las c:ausas criminales, 
siendo sohr~ palabras ligeras , con que 
si no hubiere t,t11to número de Aboga-

dos para acompañarse en los casos re,, 
fcridos, se acompañe con otras perso• 
nas de letras , qualesquiera que hubie
re : y en quanto á las Audiencias de 
México y Lima se guarde la órden con~ 
tenida en la ley siguiente. 

Lry lrrxrvifj. Qpe da la forma de 
'Ver y determinar los pleytos remiti
doJ en discordia en Jas .Audiencias 
de México y Lima. 

D. Felipe II en Madridá 19 de Diciembre de 1 568. 
Y alll. i 19 de Diciembre de x578. D. Felipe IIU 
en San Lorenzo á postrerode Octubre de 1637. 

Los pleytos y negocios pendientes, 
ó que adelante pendieren en nues· 

tras .Audiencias Reales de México y 
Lima, en cuya determinacion hubiere 
discordia entre los Oidores, no habien
do otros á quien se remita su vista y 
dcterminacion, se remitan á los Alcal
des del Crímen que se hallaren en la 
Sala, los quales sean llamados para que 
los vean en remision, y por todos se 
determinen; y si todavía hubiere dis
cordia en la detcrminadon de ellos. 
de forma que conforme á derecho no 
haya sentencia, t::n tal caso nombren al 
Fiscal , en conformidad de lo dis
puesto ; y si todavía discordaren , se 
nombren Abogados, como está provei
do para que los vean y determinen jun
tamente con los Jueces. 

Ley lrrxrroii!i, Qpe haste tm Oidorpa
,·a 'Ver m 1·emisio11 los pteytos de ma.. 
yor qum1ti,1. elJ las Audimdas de Li
ma y México, y en que casos. 

S
D ..Felipe llll en San Lorenzo á postrero de 

Octnbwdc 1637. 

I remitido el plcyto de mayor quan.. 
tía en las Audiencias de Lima y 

México , no se hallare aquel dia Sala de 
tres Oidores para vedo en rcmision, por 
estar ocupados, ó impedidos, suplien
do en Sala 1.fo Alcaldes, ó dcteniJos por 
otros accidentes, se aguarde á que es
tén sin impedimento, ú ocupacion, y 

http:susodic.ha


De las Audiencias y 
los Presidentes lo procuren disponer pa
ra mayor facilidad del despach.o; y si 
no hubiere mas de un Oidor , sea has~ 
tante para ver y determinar el pleyto 
con los remitentes; y en caso que no 
haya Oidor, sean llamados los Alcal
des que se hallaren en la Sala del Crí
men , y así se execute lo proveido. 

Ley c. Qpe de pleyto.r remitidos en di.r-
cordia .re declaren lo.r pzmtos á los 
q11e /mhieren de 'Dotar , y 'Doten pri
mel'o los remitente.r. 

D.Fclipe 11 en la Cardiga á 29 de Mayo de t 58r. 

REmitido el p1eyto en discordia, 
se declaren á los que de nuevo 

le hubieren de v-otar , los puntos sobre 
que es la remision , y todos se junten 
á votar, y voten primero los Jueces re
mitentes; y así se guarden en todos los 
casos y negocios que se remitieren á 
los Alcaldes del Crímen , donde los 
hubiere; y lo mismo se entienda quan
do fueren nombrados los Fiscales y Le.. 
trados. 

Ley ej. QJle en plr:ytos remitido.r á lo.r 
.A/ca/des mtrm á votaren los .Acuer
dos , y .re .raigan l11ego. 

D. Felipe 11 en Córdoba á 1 :i de Abril de 1 570. 

SI se remitieren algunos plcytos en 
discordia por los Oidores de nues

tras Audiencias de México, ó Lima á 
alguno, ó algunos de los Alcaldes del 
Crimen , habiéndolos visto, y estando 
informados, entren los Alcaldes en los 
Acuerdos, voten de palabra , y no por 
escrito, y hecha sentencia se salgan 
luego. 

Ley cij. Que el Oidor mas moderno que 
.re /zall.ire en el Acuerdo , escriba 
w e! lihro los votor de los dcmas Oi
dores , ú .Alcaldu. 

·Chancillerías Reales. 3 5 I 

P
D. Felipe 11 en el Escorial á 4 de Julio de 

I 570. cap, 1 S• 

orque quando algun pleyto se re
mite en discordia en nuestras Au

diencias de Lima, ó México, á los Al
caldes del Crimen de ellas , y estos 
vienen á votar al Acuerdo , reparan los 
Oidores si han de asentar sus votos en 
el libro : Mandamos que quando se 
ofrecieren semejantes negocios, el Oi
dor mas moderno de los que se halla
ren en él á votar , escriba los votos de 
los Oidores y Alcaldes en el libro de 
Acuerdo , y no d Alcalde. 

Ley ciij. Q11e todos los Jueces firmen 
la.r .remez,cias de pleytos remitidos. 

D. Felipe II en 18 de Mayo de 1,72. 

ASÍ en los · pleytos que los Oidores 
remitieren ,Í los Alcaldes , como 

en los que los Alcaldes remitieren á los 
Oidores, firmen todos lo que hubieren 
votado y sentenciado. 

Ley ciiij. Que los Ahogados á quien .re 
remitieren pleyto.r , juren el secreto, 
y 'DOfetl de.rpm:r de los Oidores ,y so
lo los auseme.r votm por escrito. 

D.Felipe Uen el Pardo á 2 de Diciembre de r 578. 

QUando se remitiere algun plcyto 
en discordia , y se juntaren los 

Jueces á determinarlo, voten primero 
los Oidores que hubieren remitido el 
negocio, como dicho es, y dcspucs de 
ellos los que fueren nombrados, de for
ma que estando todos juntos , se vote 
y determine, y por escrito voten sola
mente los auscntés; y (¡uando los Jue
ces nombrados no fueren Alcaldes, sino 
Abogados, ú otras personas , que no 
tengan hecho juramento del secreto, 

se les tome de que lt! guardado, pa
ra qw: no se pueda saber lo qui! 

hubicn.:n votaJo. 
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Li:y cv. Qpe l,u Audiencias no re'Vo

qum las smtencias, que de palahra 
dieren los .Alcaldu Ordinarios, sin 
oirlos. 

D.Felipelllene!Pardo á:u dcNoviembrede 1600. 

Porque determinando los Alcaldes 
Ordinarios de las Ciudades donde 

hay Audiencias Reales , muchos pley
tos ele palabra, así en lo tocante al ser
vicio de Y anaconas, como en otros de 
Indios , conforme á lo que está orde
nado, acaece algunas veces, que la par
te llUC se siente agraviada da peticion 
en la Audiencia , quejándose del Al
calde que lo sentenció , y diciendo mu
chas cosas falsas , y en la Audiencia 
sin mas informacion que la rdacion 
<le las partes , revocan y dan por nu
las las sentencias : Mandamos que 
quando lo susodicho acaeciere , la Au~ 
dkncia haga parecer ante sí al Akal
dl.! , que hubiere determinado la cau
sa , para que dé ra:wn de la que le 
movió , y no provea en ello de otra 
forma. 

Ley e~,¡. Que da laforma de ordentlr y 
prommci,zr las smtmcias. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober
nadora en Madrid ;i 1~ de Julio de I f3o. Or
denanza 14. de Audiencias. D. Felipe ll en las di-

chas Onh:n:11m1s de 1s63.0rdenanza 144, 

º
Rdcnamos y mandamos, que al 

tiempo que los Oidores acorda
ren la sc1w.:nci.1 , llamen al Escribano 
de la causa , y secretamente 11.! man
den cscri bir ante d los los puntos , y el 
efecto de la scntcnda que han de dar, 
y <jUC allí se ordene y escriba en lim
pio , y iirmc ántcs que se pronuncie; 
ó á lo ménos <-]liando se hubiere de 
pronunciar , wnga escrita en limpio, 
y se firme por todos los que fueren 
en el Acuerdo , aunque el voto , ó 
los votos ch: alguno~ ode algunos no 
sean i.:unformcs ,Í lo qui.: la scntenda 
contiene : por manera, tJUC á lo mS-

nos en los negocios ordinarios no se 
pronuncie la sentencia hasta que esté 
acordada y escrita en limpio, y fir.. 
111ada , y despues de publicada no set 
pueda mudar cosa alguna ; y luego el 
Escribano dé allí el traslado de ella 
á la parte , si la pidiere , pena de dos 
pesos para los EstradoS'. 

Ley C'Vlj. QJ,e todos lo.r J11ece.r .firme,, 
lo que la mayor parte lmhiere de
terminado, a11nq11e hayan sido de pa~ 
recer contrario. 

M
D. Felipe II en el Bosque de Segovia á 19 de 

Octubre de 1 s6s. 
Andamos que en todos los nego,. 

cios , que á nuestras Audien
cias ocurrieren , y se determinaren, 
firmen todos los Jueces lo que por la 
mayor parce se hubiere.resuelto, así en 
sentencias dilinitivasi como en autos in• 
terlocutorios·, y otras qtialesquier dcrer• 
111inacioncs y provisiones , aunque ha· 
yan sido de voto y parecer contrario. 

Ley cviij. Qpe los Oidores ruhriquen /0.1 

a:,to.r pe,judicialc.r. 

D. Felipe JI en Tomará 17 de Abril de r sBr. 

ºRdcnamos que los Oidores rubri
quen todos Ios autos pcrjudkia... 

les , que proveyeren. · 

Ley cviiij. Qpe no u.firmen .rentmciaJ', 
auto.r, niprovisiones en los Estrados 
á las liorfls de .Audiencia. 

D.Felipell en el Pardo á 26de Febrero de r s72. 

Los Presidentes, Oidores y Alcal
des del Crímcn no firmen sen~ 

tencias , autos , provisiones , ni otros 
despachos , estando en los Estrados á 
las horas de Audiencia , porque no so 
ocupe la vista y despacho de los ne
gocios ; y fuera de los Estrados dén 
el expediente que <.:onviene, rnnformc 
se estila en nuestras Reales Audiencias 
de estos Reynos Je Ca~tilla. 
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Ley cr. Q.!11 la1 Audimcias , para fm

,a de las cinco leguas , despadien 
provirione.r .rellada.r ; y para dentro 
d1 1/Ja.r mandamie,,tos. 

La Princesa Gobernadora en Valladolid á 23 de 
Febrero der HB,D. Felipe II en la Ordenanza. 10. 
de 1563, El mismo en la Ordenanz:i. 18. en To-

ledo i 2; de Mayo de I s96. 

MAndamosque las provisiones, exe
cutorias y otras cartas , que die

ren las Audiencias para fuera de las 
cinco leguas , vayan libradas en nues
tro nombre, título, y sello Real y re
gistro , y los que tuviel'en el sello y 
registro , lleven los derechos , que por 
nuestros Aranceles Reales , dad.os pa
ra cada una de las Audiencias, les es
tuviere mandado-; y las provisiones que 
se dieren para dentro de las cinco le• 
guas , vayan por via de mandamien~ 
to exccutorio , inserta en él la cxecu
toria sin sello , ni registro, que digan: 
Nos los Oidores, &c. las quales sean 
obedecidas y cumplidas como cartas y 
provisiones selladas con nuestro nom
bre y sello Real , y las partes libre• 
mente usen y puedan usar de estos man
damientos , y presentarlos ante la Jus
ti~ia , que les pareciere , y bien visto 
les fuere , que de ello deba y pueda 
conocer. 

Ley crJ. Q!1e lo.r ,nandamimto.r para 
prender dentro de la.r cinco leguas, 
-oayan firmados por lo minos d~ do.r 
Oidores. 

El Emperador D. Cárlosy la Rcyna Gobernado• 
ra afio de 15 30. 

Los Oidores de nuestras Audien
cias , donde no hubiere Alcaldes 

del Crimen , conozcan dentro en la 
Ciudad donde la Audiencia residiere, 
y cinco leguas en contorno de las cau
sas criminales en primera instancia, con 
que los mandamientos de prision va

yan señalados por lo ménos de 
dos Oidores. 

Ley crij. Q!1e en dar mandamient,J.r 
erec11torio.rjitera de /,u cinco leguas, 
se guarde la co.ttumh,·e. 

El Emperador D. C:írlos, y el Príncipe Gobcma., 
dor en Valladolid á 2 4 de Abril de r54S', 

cap. 3. 

EN algunas Audiencias hay cos,. 
tumbre de dar generalmente man

damientos executorios fuera de las cin
co leguas , para todos los Pueblos y 
partes de sus distritos y jurisdicdoncs, 
siendo contra Alcaldes y Regidores y 
otros Oficiales de la Justicia, ó est.1.n
do sometidos á las tales Audiencias: 
Mandamos que donde estuviere in
troducida esta costumbre, se guarde, 
sin hacel· novedad alguna. 

Ley cxiij. Que el .Acuerdo de Oidore.r 
puede despacha,· executorin.r en to
dos ca101, y ohligar d /01 Alcaldes 
á que la.r guarde,,. 

D.Felipe IIH en Madrid á 18 de Diciembre de r633, 

PErmitimos á los Acuerdos de Oi
dores donde hay Alcaldes del 

Crímen, que puedan proveer autos y 
despachar cxecutorias en todos los ca
sos que ocurrieren , así de dudas con 
los Alcaldes , como en los dcmas , y 
obligará los Alcaldes áque las guarden. 

Ley criiij. Que las erecutot'ia.r llevm 
insertos lo.r alifo! s11hstn11cialu. 

El Emperador D. Cárlos en V :illa<loliu ;i 19 de 
Enero Je 1 537. 

EN las cxecutorias que por nuestras 
Audiencias fueren dL'spachadas, 

se ponga rcladon de la demanda y 
excepciones de las partes , y las sen
tencias de los Jueces , y autos dd pro
ceso, y otras qualcsquicr escrituras, que 
sean substanciales y Dl.!<.:csarias , de for
ma que vayan como convi.:nga , y 
no se dé cama , que por dcxar de po~ 
ncrsc los instrumentos necesarios , h:1~ 
yan de volver las partes á seguir lo,¡ 
plcytos, 

Yy 
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Ley CX"D, Qtte el .re/lo y regi.rtro pasen 

lo que determinarm Jo.r Oidore.r, ó 
la mayor parte , azmque no Jo fir
me eJ Pre.ridmte , y el .Escribano de 
Cámara Jo refrende. 

D. Felipe Il en Madrid á 26 de Mayo de 1573. 

MAndamos que si rehusaren los Pre
sidentes firmar lo proveido por 

las Audiencias , ó la mayor parte , .fir.. 
men los Oidores, y lo pase el regis
tro y sello , y refrende el Escribano 
de Cámara , y los Presidentes guarden 
las leyes de este libro sin excusa , ni 
dilacion. 

Ley c:1.·"l!j· Q11e las provi.riotze.r que las 
.Audimcias de.rpacharm .rCfm con .re
Jlo y título Real. 

El Emperador D. Cárlos en Barcelona á 20 de 
Noviembre de 154.:::. ley 15,de las nuevas. 

P/\ra que las Audiencias tengan la 
autoridad que conviene, y se cum

pla y obedezca mejor lo que en ellas 
se proveyere y mandare : Es nuestra 
voluntad que las cartas, provisiones y 
otras cosas (}UC se proveyeren, se dcs
pad1en y libren por título nuestro, y 
con nuestro sello Real , Jas qua.les sean 
obedecidas y cumplidas como cartas 
y provisiones firmadas de nuestro no111.. 
brc. 

Ley cxvij. Que ki.r Audimda.r puedan 
envim· Pesq11isidure.r contra las Ju.r~ 
ticias , que no huhi~rm dt1do cum
plimimto ,í J"t/S cartas y pro-vi.rio11c.r. 

D. Felipe II en la Onlcnnll"l.:i :!S, de Audien
cias de 1 ~6 ;. Y en la Ordenanza :: f, en Tolc
du ;i 2 s dclVlayo de 1596, VL'lSC la ky 6, lit, 1. 

lib. 7• 

SI los Gobernadores , Alcaldes ma
yores y otras Justkias no cumplie

ren las l."artas y provisloni:s que las Rea
les Audiencias lkspac:h.m:n en nuestro 
nombre, siJndnk·s intimadas , y no 
con~tm.: que tm·lJron justa CJUsa para 
sobr.:secr en el cum plimicnto <le ellas, 

pueda la Audiencia , que las hubiere 
despachado, enviar en tales casos exe
cutorias, con salario á costa de los cul
pados, para q.ue las hagan cumplir, sin 
embargo de lo proveido cerca de no en
viar las Audiencias Pesquisidores. 

Ley &xvifj. Que sucediendo delilo.r .ro
bre cumplir e:recutorias y prO'Di.rione.r 
de A.11diencia.r, conozcan las A11dien• 
ciaJ' , y no los Alcaldes. 

D. Felipe II en Aranjucz á 21 de Mayo de 1 s76. 

SI sobre el cumplimiento de executo
rias y provisiones emanadas de fa. 

Sala del Presidente y Oidores de nues
tras Audiencias de Lima , y México , y 
dependientes de ellos , sucedieren al
gunas muertes., ó delitos , la averigua
don y castigo de ellos , y el enviar Jue
ces que los averigücr1 , pertenecen á los 
Oidores , por ser dependientes de cau
sas tratadas ante ellos , y los Alcaldes 
del Crimen no se entrometan en esto. 

Ley crviiij. Q!1e las Audiencias guar-
den Ja.r c.rccutoria.r de liidalg11ía.r,pe.. 
ro no conozcan de ella.r. 

m Emperador D, C:írlos en Castcllon de Am-
1,urins, y el Príncipe D. Felipe á :i8 de Octubre 
de I S48, Y rcyn:tndo , en la Ordenanza 19, de. 

Audiencias de 1 563. 

Nuestras Audiencias de las Indias 
guarden las cxecutorias de hidal

guías á los que las tuvieren , y asímis
mo los privilegios de cx~ncion; y en 
quanto al oir y determinar las causas de 
hidalguía , no conozcan de ello , y lo 
remitan iÍ las Audiencias de estos Rey
nos de Castilla , donde se debiere co-, 
no1..:cr. 

Ley c:r:r. Que los Virc)'es , Audiencias 
y Gobi:madvres ,10 puedan dar l~gJ,• 
timacione.r , )' las que si: pidiet'en u 
,·cmit1m aJ Con.rejo. 
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D. Felipe IIII en Madrid á 28de Mano de 162,. 

LOS Vireyes , Audiencias y Gober
. · nado res de nuestras Indias no dén, 
ni concedan legitimacione~. á las perso
nas que no fueren habidas y nacidas de 
legitimo matrimonio, por ser regalía 
que solo toca y pertenece áQUestra Real 
persona; y si algunos las pretendieren,, 
acudan á nuestro Consejo de Indias, 
donde se proveerá lo que pareciere con
veniente : con apercibimiento, que si 
en contravendon de lo en .esta ley con
tenido , concedieren legitimaciones , de~ 
mas de que desde luego las damos por 
ningunas, y de ningun valor y efecto, 
y hacemos inhábiles, é incapaces de 
ellas á las personas á quien las conce
dieren , m;mdarémos se proceda contra 
los que las hubieren dado, y se les ha
.rá cargo en sus residencias y visitas. 

Ley c:rrj. Que las Audiencias no re-
mitanple)'to.r al Con.rejo , cuya deter.. 
111inacion tes tocare. 

D. Felipe U en Arnnjuez á 6 de Marzo de I 596. 
D.Felipellllen Madri<l á 20 de Julio de r626. 

Nuestras Audiencias Reales senten
cien en vista y revista todos los 

pleytos de sus distritos, que en ellas se 
comenzaren y siguieren, y no los rcmi
·tan al nuestro Consejo; y si las partes 
se sintieren agraviadas , se podnín pre
sentar ante Nos en grado de segunda 
suplicacion , confol'lnc está dispuesto 
por las leyes de este libro , y seguir su 
justicia, como les convenga. 

Ley c:r:r!j. Q11e q11m1do las Audiencia.r 
remiticrm algunos pleytos al Conse
jo vwgm1 por trmtado ,i ta ktra, 
autorizado. 

D. Felipe 111 en San Loren1.0 ,i 1; ele Noviem
bre de 16 I 4. D. F cli pe 1111 en Madrid :i 20 de 

Julio de 16:16. 

QUando las Audiencias de las Indias 
en los casos que lo deben y pue

den hacer , rcmitfo1·en plcy tos al Con-

sejo , sea por traslado á la letra, autori
zado en pública forma , rio diminuto 
en reladon, ni falto de lo substancial, 
y vengan de modo, que.$e pueda por 
ellos co11ocer la verdad , y determinar 
.la causa; y en los de segunda. suplica.. 
don se guarde el estilo. 

Ley cxJ.·i!j. Q,,e m pleyfo.r sobre I,¡ .. 
dios se: proceda e,i las Audiencias 
co~lj'orme á la ley de }.fali11as, y re
mitan al Cons~jo citadas las partes, 
y him substanciados , y lo mismo s: 
guarde eti todos los dema.r. 

El Emperador D. Cjrlos en Malinas á zn Je Oc
tubre de Is 45, El mismo y el Príncipe en su nom
bre en Valla~lolid á r de Septiembre de , 548. 
D. Felipe 11 en Madri<l .í z8 de Octubre de 1568. 
Y en Aranjuei' á 6 de Marzo ele 159ó. n. Feli
pe 111 en Ventosilla .í 26 de Mr.yo de 1608. Y en 
San Martín de Rubiales á r 7 de Abril de 16 w. 

Vtiase fa ley 28. tít. 17. de este libro • 

MAndamos , que si alguno preten
diere tener derecho á Indios, que 

otro posea , parezca en nuestra Real 
Audiencia , en cuyo distrito estuvieren 
los Indios, y ponga allí su demanda; y 
el Presidente y Oidores hagan dar tras
lado á la parte contra quien se diere, y 
manden , que dentro de tres mcsr;s dJ 
cada una la informacion de testigos que:! 
tuviere, hasta doce testigos , y no mas, 
y presenten sus tÍtulos; y así dada , y 
cumplidos los tres meses , el Presidente 
y Oidores envicn ante Nos á nuestro 
Consejo de las Indias d plcyto cerrado 
y sellado, sin otra conclusion, ni publi
cadon alguna , dtaJas las partes para 
todas instancias y sentcni.:Lts, hasta la 
de r~vista, y tasacion de costas, rnn se
ñalamiento <le.! Estrados; y los susodi
chos , y los e.lemas :Ministros y Olida
lt:s tengan muy cspccial cuiJado de 
que los proceso,; , que remitieren para 
sentenciar, y los que hubieren Je vl!nir 
en grado de segunda suplicadon, y 
otros qualcsc¡ui.:r pk!ytos y negocios al 
Consejo, no vengan faltos de estas cir
<.:unstancias y solemnidades, y toda~ 

Yy :.¡ 



Libro II. Tfrulo XV. 
las demas que se requieren , conforine á 
derecho. 

Ley cxxiiij. Que las .A11diencia.t pue· 
datJ prorogar el tlrmit10 de la ley de 
Malinas , como por esta se declara, 

El Emperador D, Cárlos y el Principe en Va-
lladolid :í tode Mayo de IJS4• D,FclapeUenla 

Ordenanza 74, de Au iencias de 1s63. 

Porque las Provincias de las Indias, 
y distritos de nuestras RealesAu

diencias son muy dilatados , y las par
tes que litigan sobre encomiendas, con
forme á la ley antecedente, no pue
den traer sus probanzas , ni presentar
las , ni otrc1s escrituras , que hacen á 
su justicia : Mandamos que quando el 
plcyto fuere de la calidad susodicha, 
puedan los Oidores de nuestras Rea
les Audiencias Slñalar á las partes el 
término que les pareciere parabacer sus 
probanzas, con que no pase de seis me
ses , ni sea ménos de noventa dias. 

Ley cJ.•rTJ. Qtte la.r A11dier,cias conoz-
can de de.rpqjos de lndio.r , y du
p11e.r .re proceda co'!farme á la ley 
de Malinas. 

El Emperador D, Cárlos , y el Cardenal Gober
nadur en Valladolid á 4 de Agosto Je 1 ;40, D. 
Felipe 11 en la dicha Ordenanza 74. En Monzon 

á II de Octubre de 1 S73• 

DEclaramos que si despues de la 
disposicion de la ley de Mali

nas se hubiere hecho algun despojo 
de Indios por qualquicra persona que 
sea, aunque pretenda tener título de 
ellos, y haya pasado áhacerle por su pro-
pia autorid,ld , usando de fuerza , ó vio
lencia, contra otro que los posca, nues
tras Reales Audiencias , quitando en 
tal caso la fuerza y despojo , lo rcsti
tuy an al estado que tenia ántes de él, 
y re!lerven :í cada una de las partes su 
derecho á salvo , así en posesion , co
mo en propiedad ; y el que quisiere 
mover plcyto i;obrc lo¡¡ dichos Indios, 

alzada la fuerza , sea oido conforme 
á la ley suso referida. 

Ley crr'Dj. Que la ley de Malinas y 
.rru declaratorias u entiendan añ 
en los despojos de parte á parte, co
mo en los heclio1 por Jteeces de lzeclw, 
y contra derecho. 

D. Felipe I1l en San Martin de Rubiales á 17 de 
Abril de 1610. 

º
Rdenamos y mandamos , que sin 

embargo de lo proveido y disM 
puesto por la ley de Malinas y sus de.:. 
daratorias, sobre los despojos que hu· 
hiere en encomiendas y repartimientos, 
pensiones y situaciones, aunque sean 
de mil ducados de renta arriba, conoz~ 
can y procedan nuestras Reales Au
diencias , como hasta ahora : y no sola~ 
mente en los hechos de una parte con 
otra , sino . tambien en los hechos por 
los Gobernadores y Justicias, de hecho, 
y sin guardar el órden y disposidon 
· del derecho, Cédulas y Leyes de· las 
Indias. 

Ley c:rrvij. Que los Gohert1adores co• 
nozcan de causas de sacar Indios lo.r 
Encommdero.r , y pasarlos de una.r 
111comiendas á otras. 

D,Felipe llIIcn Madridá 14 de Agosto de 16:14. 

Porque sucede sacar los Encomende
ros algun Indio, ó Indios de dife

rentes encomiendas , y llevarlos á las 
suyas, ó irse los Indios de unas á otras, 
y si piden restitucion los Encomenderos 
de donde son los dichos Indios ante el 
Gobernador , ó Justicia Ordinaria de la 
Provincia, se valen los que los tienen 
en sus encomiendas de decir, que con~ 
forme á la ley de Malinas han de acu
dir á poner la demanda en nuestra Real 
Audiencia de el distrito; y respecto de 
ser 1,olo por un Indio, ó dos, dcxan de 
s~guir la causa, por haber Je tener tan.. 
tos gastos y costas en ella: Declaramos 
y mandamos, que siempre que succdie-
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re algu n caso de los sobredichos , nues
tro Gobernador , que fuere de la Pro
vincia, conozca de él, y castigue este 
delito, sin consentir , ni dar lugar áse
mejantes introducciones., y haga que 
todos los Indios vivan en sus reduccio
nes y encomiendas. 

Ley crrviij. Q11e lo re.tttelto .ro/Jre lá ley 
de la s11cesion entre el tio y el sobri
no, no altere la ley de Mali.nas. 

H
D, Felipe 11 ·en Montemayor á 20 de Febrero 

de 1s83. 

Abiéndosc resuelto por Nos , que 
el nieto debe preferir al tia en las 

sucesiones de las encomiendas , y man~ 
dado que así lo guardeny cumplan nues
tras Reales Audiencias, se introduxéron 
con esta ocasion á conocer de pleytos 
de encomiendas. Y porque nuestra vo.. 
!untad es que por ninguna causa se altere 
lo proveido por las leyes de este tí rulo: 
Declaramos, que siempi·e fué nuestra 
intencion y voluntad no derogar , ni al
terar lo proveido por la ley de Malinas, 
y dexarla en su fuerza y vigor, 

Ley cxx'Diiij. Que de pleytos de l,1dio.r, 
cuyo valor y rentafuere de mil drt .. 
cado.r aha:ro , conozca11 la.r Audien
cias , y ercediet1do, se f,t14rde la ley 
de Malinar. 

D. Felipe 111 en San Martin de RubiaJe¡ á 17 de 
Abril de 1609. 

º
Rclenamos y mandamos , que sin 

cmbal'go de lo proveido y dis
puesto por la ley de Malinas y sus de
dat"atorias, de los plcytos que se mo
vieren en nuestras Indias, Islas y Tier
ra firme, descubiertas , y que se des
cubrieren, y qualquicra parte de ellas, 
así en poscsion , como en propiedad, 
sobre encomiendas y repartimientos de 
Indios, pensiones y situaciones, sobre 
ellas que fueren de valor y renta de mil 
ducados abaxo, conforme á las tasas de 
los tributos , que estuvieren hechas , sin 
dcduccion de cargas ni gastos, puedan 

conocer y conozcan nuestras Audien
cias Reales de las Indias, como de Jos 
<lemas pleytos y negocios de que pue
den y deben conocer, quedando á las 
partes el grado y remedio de la segun
da suplicacion, en los casos que hubie
re lugar de derecho; y que los pleytos 
de las encomiendas y repartimientos, 
pensiones y situaciones, que fueren de 
mil ducados de renca arriba, conforme 
á las tasas de tributos, por poco que ~x
ceda de ellos, y sin deducdon de car
gas y gastos , vengan al nuestro Con~ 
sejo, conforme á la dicha ley y sus de. 
claratorias. 

Ley c."l.':c:r. Que et1 ca11sas de encomim
dns , que 'Om:arm m Nueva E!pa
fia en tercera , {¡ quarta vida , se 
guarde la ley de Malina.r cotJ .rus 
declaratorias. 

D, Felipe IlI en Barcelona á 8 de Junio tle 1 S99• 

Porque quando vacan encomiendas 
en la Nui::va España en tercera, ó 

quarta vida, en caso que hubiere espe
cial merced nuestra para esto, el Virey 
provee auto para que se pongan en nues
tra Corona Real, del qual suelen apelar 
las partes , ó personas que suceden al 
Encomendero muerto , para nuestra 
Audiencia Real de la Ciudad de Mé
xico: Ordenamos y mandamos , que 
la dicha nuestra Audiencia no conoz
ca, ni se entrometa á conocer di.; los ca
sos susodichos , ni de otros que sucedan 
en tercera, ó quana vida , y que con~ 
forme á la ley de Malinas , y á sus de
claratorias , los remita todos al Conse
jo, como está dispuesto en las enco
miendas de scgufüla yid:t. 

Lt:)' c.t'."C.i_·j. Que la.r A11dfr11cias no ett~ 

comimdw Indio.r , ni Jibrm m fos 
Ca:1:ns si1' tener ~umfrion. 
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tó , y la necesidad que para esto hubo.D. Felipe II en Badajoz á 2 3 de Junio ele I s8o. 

DEdaramos por nulas y de ningun Ley crrrifj. Qu, ·Meando algtm repar..
valor y efecto las encomiendas de timiento , la .A11diencia a'lJise al qtte

Indios que hicieren y proveyeren nues4 le httóitre de encomendar.
tras Reales Audiencias, no siendo en 

D. Felipe ll en capítulo de carta de J f63.vacante de Presidente, conforme á lo
resuelto. Y mandamos que las dexen QUando vacare algun repartimien...
proveer á los Vireyes , Presidentes y to, sin dexar sucesor el que Je
Gobernadores, que de Nos tienen pa tenia , la Audiencia del distrito avise
ra esto facultad, por cuya mano han é informe luego al Virey , ó á quien
de ser gratificados los beneméritos. Y tocare encomendarlo, de la calidad del
asímismo anulamos los libramientos de repartimiento , y su valor , para que lo
alguna, ni ninguna cantidad en nues provea segun nuestras órdenes.
tra Real hacienda, si no fuere por co~
mision especial nuesrrn , ó guardando Ley cr.:rxiiij. Que el conocimiento de las
la forma de la ley siguiente. Audiencias por 'Dia de fuerza , 1ea

co'!forme áderecho , y práctica de e.r•
Ley c:rxrij. Que las Audiencias no to.r Reynos de Castilla.

mandm prestar , ni gastar hacimda 
La Princesa Gobernadora en Valladolid á u deReal sin licencia del Rey, ósin la Junio de IH9• D. Feli;,e II en San Lorenzo á

causa yforma de e;ta ley. is.di! Junio de I S73• Y en la Ordenanza de To-
ledo 62. á 2 s de Mayo de 1 ;96.

D. Felipe ll en l:i Ordenanza 66. de Audiencias
ele 1563. Y en Toledo :i 25 <le Mayo de 1s96. 

ºRdenamos y mandamos á nuesOrdenanza 74. Véase la ley S7• tit. 3. lib. 3. y
ley ó. tit, 7. de el mismo libro, ley 11, tlt. ::i8. tras Reales Audiencias de las In..

lib. 8.

P
dias , que no conozcan por via de fuer..

Rohibimos y defendemos á las Au za de Jueces Eclesiásticos en mas ca..
diencias Reales , que puedan pres.. ¡os de los que conforme á las Leyes

tar ni gastar dineros, ni otra cosa al y Ordenanzas de nuestros Reynos de
guna <le nuestra Real hacienda. Y les Castilla pueden y deben conocer , y
ordcnamos y mandamos , que no la se practican en .nuestras Chancillerías
gasten , ni presten en ninguna canti de Valladolid y Granada.
dad , sin nuestra expresa licencia y
mandato, salvo quando se ofreciere al.. Ley c.i·xxv. Que las .Audiencia.r en /a.r
gun caso, en que la dilacion de enviar fuerzas EclesidJ'ticas solfJ dr:clarm
nos .í consultar cau.,c daño irrepa si los Juecef hacenfuerza , ó 110.
rable, que entónccs parcdcndo á nues, 

D.FclipelIIenel Pardoá::ls de Noviembre de 1620.tros Presidentes, Oidores , y Oficiales
Reales que concurra esta calidad , gas EN las causas que se llevaren á las
tarán de ella lo que todos juntos vic.. Audiencias por vía de fuerza, so
rcn ser nccci;ario para el efecto , y no lamente dcdaren si los Jueces Ede
de otra forma , y todos los susodichos siásticos hacen fuerza, ó no la ha
firmen la libranza que de esto hicic.. cen ; y si conforme á derecho les
rcn , pena de que pagar.in de sus ha tocare el conocimiento de otra
ckndas lo que gastaren contra la for cosa , sea por proceso
ma de csta ley, y cnvicn luego al nues aparte.
tro Con~cjo dc Indias rdacion de la
<.:anti<l.td , y en que , y como se gas-
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Ley cr:r.-cfj. Que las .Audiencias envim 

,í sus distritos la provision ordi11a• 
ria de las fuerzas. 

D, Felipe II en Madrid d. rs de Enero de I S9 t, 

Los Presidentes y Oidores envien 
á las Provincias y Ciudades de 

sus distritos la provision ordinaria, pa· 
ra que los Obispos , ó sus Vicarios en 
los negocios Eclesiásticos que ante ellos 
se trataren, de que se apelare , y se 
protestare el Real auxfüo de la fuer
za , otorguen las apelaciones , y re
pongan y absuelvan llanamente, ó á 
reincidencia por tiempo de seis me
ses , ménos lo que pareciere , segun la 
distancia, y los Obispos y Jueces Ecle
siásticos cnvien los procesos á las Au
diencias de sus distritos, para que en 
este tiempo se puedan llevar y deter.. 
minar, y volver la determinacion. 

Ley crr:rvfj. Que la Audiencia del 
Nttevo Reyno de.rpnche la provisio11 
ordinaria para ahsolver m Cartage· 
na con término de cinco meses. 

D. Felipe IIl en Ventosilla. á 17 de Octubre 
de 1614. 

º
Rdenamos y mandamos álos Pre~ 

sidentc y Oidores de nuestraAu
dicncia Real del Nuevo Reyno de Gra
nada , que todas las veces que suce
diere llevarse á ella algun plcyto por 
via de fuerza de Juez Eclesiástico de 
la Ciudad de Cartagena, y se despa
chare la provision ordinaria para que 
el Edcsi,ístico absuelva, sea con tér
mino de cinco meses , miéntras no pro-

'veyercmos y mand'aremos otra cosa. 

Ley c:rx:rvifj. Que m la forma de las 
p1'ovi.rio11e.r para et Juez Ec/csitís
tico en causas de It1dios, se g11ar
de la cos111mhre. 

J.a Rcyna Dofia Juana en Vnlladolicl á 11 de 
Marwdc rHº· D.Fclipc ll:14 de Junio de 
1586, D. li'cJipc llI en Ma<lrir.l á 20 Je Mayo

de 16:10. 

Porque Nos tenemos proveido por 
las leyes de este libro , que los 

pleytos y negocios entre Indios, ó 
con ellos se substancien breve y suma
riamente , sin prm:cso formado , si no 
fuere entre Pueblos , ó Concejos , y 
guardando esta órden en los Tribuna
les Eclesiásticos , no se fulminen pro
cesos contra Indios , ni Indias , ántcs 
sean corregidos caritJtiva111entc; y so
mos informado , que algunas Audien
cias han despachado provisiones , prac
ticando con los Indios lo mismo que 
con los Españoles , prcnditfndolos con 
nuestro auxfüo Real , y para pedirle se 
forma proceso, y hace probanza, en 
lo qual reciben los Indios mucha Ye
.xacion, y se les recrecen extraordina
rios gastos : Nos deseando aliviar á Jos 
Indios quanto sea posible, mandamos 
á los Presidentes y Oidores, que en 
la forma de despacho de las provi
siones guarden lo que hasta ahora se 
ha estilado. 

Ley cxxrviiij. Que los Oidores firmen 
las provisiones despachadas Pº" el 
Semanero, sobre absolver el Ecli:
.rid.rtico m tiempo de vacaciones. 

D. Felipe IIII en Madrid á ::?4 de MarwJc 16:i4. 

EL Oidor Semanero en tiempo de 
vacaciones dJ la provision ordina

ria, para que el Eclesiástico absuelva, 
basta 9uc los autos se vean , y los de
mas Oidores despachen y firmen lo que 
el S~mancro ?rdcnarc , para que cesen 
los mconvcn1cntcs (jUC de lo contrario 
pueden rcsul tar. 

Ley c.i-.i-.iw, Que: donde 110 l111Merc Al
calda dd Crímc:1J substnncii: 1m Oi~ 
dor ln.r cmuas crimiuali:.r , y detr:r
minm las .filc:rzas los dc:mas. 

D.Fclipcllllcn B:ds:tin ;i :13 dcOctubrcdc 16:u. 

EN nuestras Reales Audiencias de 
las Indias, donde los Oidores son 

http:c.i-.i-.iw
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Alcaldes del Crímen, sucede intentar 
los reos ante el Juez Eclesiástico artícu
lo de inmunidad, pretendiendo ser res~ 
tituidos á la Iglesia, ó lugar sagrado de 
donde fueron sacados, y los Obispos y 
Jueces Eclesiásticos despachan manda
mientos con censuras, y los notifican 
á los Jueces, y llevándose despues por 
via de fuerza , se hallan embaraza
dos los Oidores , porque siendo Jue
ces de aquellas causas criminales , no 
lo pueden ser en el conocimiento 
de las fuerzas. Y para dar la forma 
convenhmte, mandamos, que en ca
da causa criminal se nombre un Juez 
que la substancie, hasta la difiniti
va , ó auto , que tenga fuerza de di
ftni tiva; y si el Juez Eclesi.ísrico proce
diere contra el Juez Se1.:nlar1 ó él se que
rellare de que el Edesiástico le hace fuer
za, los dcmas Oidores conozcan en d 
grado y articulo de la fucl'za , y pro
nuncien lo que fuere justida. 

Ley c:r:rr::t.j. Que el Oidor , que co,no 
.Alcalde proveyere auto, 110 pueda ser 
Juez en artículo defiterza. 

D. Felipe III en Madrid á r7 de Marzo de 1619, 

MAndamos que el Oidor , <]Ue co
mo Alcalde hubiere proveido 

qualquicr auto en alguna causa criminal 
en que incida qücstion sobre la inmu
nidad Eclesiástica, no pueda ser Juez 
de ella, si sucediere llevarse á la Au
d icncia , sobre el remedio y auxfüo 
Real de la fuerza. 

Ley c:r:r:r:rif. Que .re despachm bre'Ve
mcnte las cauuu de Ji,erz(l.r Ecle
.ritística.r. 

El mismo :ill!. 

LOs Presidentes y Oidores dcspa~ 
chcn br~vcmcn te las causas Edc~ 

i.i:í~tica<. de ci11c conocieren por via 
de fuerza , que así es nuestra 

VO!Unt.t<l, 

Ley crrrriij. Que lat Attdiencias guar• 
den la.r leyes en proceder contra Ec/,.. 
.riástico.r , y remedien las fuerzas; y 
en caso.r extraordinarios , y de in
ohedimcia , dada la guarta carta, 
despachen pro'Dision de .seqüestro y 
temporalidades. 

D. Felipe III en Lisboa á 29 de Junio de 16r9. y 
á 19 de Febrero de 1620. 

º
Rdenamos y mandamos, que nues• 

tras Reales Audiencias no conde
nen á los Arzobispos, Obispos y Jue
ces Eclesiásticos de sus Provincias en 
penas pecuniarias , cobrándolas de lo 
corrido de sus rentas, y solo remedien 
las fuerzas que hicieren y resultaren de 
los procesos , conforme á las leyes, 
guardando en todo lo que disponen , si 
no fuere en algun caso tan extraordi
narill, y de inobediencia , que dada la 
quarta carta no baste para remedio, y 
convenga hacer alguna demostracion, 
que cntónccs darán provision ordinaria 
de seqüestro de las temporalidades , y 
ántes de executarla usarán de los me
dios de prudencia y cordura, que con
vienen en casos de esta calidad. 

Ley cr:r:r:riifj. Q!te qmmdo las Aud;e,i.. 
cias decl,ira,·en á algzm Eclesiásti.. 
co por extrangero de estor Reynos, le 
envim co1' elproceso al C1Jn.rejo. 

D. Felipe III en Madrid á Is de Marzo de i 619. 

MAndainos á nuestras Audiencias, 
que quando se ofreciere decla

rar por cxtrangero de nuestros Rcynos 
á algun Eclesiástico, Juez, Prelado Clé
rigo, ó Religioso, fo cnvicn anre Nos 
con los autos que en razon de ello 
se hicieren ; para que visto por los de 
nuestro Consejo, se provea lo que mas 
convenga. 

Le)' c:r.i-.i-.1·v. Que m la pmtt dr: tcmpo-
1·.rlidrzdu se comprehmdm tas rem,u 
Episcopales. 
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D.Felipe llenel Escorialá.23 deMayode 1563. 

Porque los frutos y rentas E piscopalcs 
se comprehcnden debaxo de la pe· 

na de temporalidades, y por tales son 
habidos, y tenidos, podrán las Audien
cias sc<.¡iicstrarlos quando los casos lo 
pidieren, procurando que nuestra juris
dicdon Real se conserve y respete como 
conviene á la paz y quietud de los Rey
nos de las Indias. 

Ley c:r:i:xroj. Qpe la.r A11diencias pue
da,1 reconocer las cuentas de Usta
mentos , mandas y legados , de que 
hayan co,iocido los ViJitadores Ec/,:
siástic'os. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 7 de Junio de 162 t, 

ALgunos Visitadores Eclesiásticos, 
quando visitan ~os testamentos 

y mandas , que dexan los difuntos, 
cobran las limosnas de las Misas , y 
todo lo que taca y pertenece á la Igle
sia , y para la paga de los legados y 
restituciones particulares , que se man
dan hacer álos Indios por servicios que 
han hecho , y otras personas , dan es
peras á los albaceas y herederos en gran 
daño y perjuicio del bien público. Y 
porque en estos casos , por ser de 
mixto fuero , suele haber dudas , pre
tendiendo algunos deudores valerse 
de la espera dada por el Eclesiásti... 
co : Declaramos , que como á pro
tectores de obras pias , y á lo dis
puesto por derecho , toca á nuestras 
Audiencias, á pedimento del Fiscal, 
ó de otra parte interesada, el recono
cer las cuentas y testamentos, y ver co
mo se procede en todo. Y mandamos 
que si hubiere ncccsidad de reforma
don , provc,m lo que convenga por 
vfa de ruego y encargo en los <:asos 
que estuvieren introduddos, y perpe
tuada la jul'isdkcion ante el Juez Eck
Biástico. 

Ley c.i·rJ.·::t.·vij. Qpe los Vireye.r y .A11-
dimda.r puedan dar provi.rfoms pa
ra qut los Pri:lado.r -vfriten sus Ohis
pado.r , y .re liallm e,, los Com:ilio.r. 

D. Felipe II en Madrid á 17 ele Octubre de I ns. 

Nuestros Vireycs , juntamente con 
las Audiencias en que presidieren, 

puedan dar provisiones de mego y en
cargo , para que los Prelados de sus 
distritos visiten sus Obispados , y se 
hallen en los Concilios. 

Ley c.i·.1·.1:xvi!j. Q!fe las .Audiencias pro
cedati m cn.Jos de entrediclw , con-

forme á derecho. 

D. Felipe ll en Madrid á 13 de Enero de r 594. 

EN muchas ocasiones la Justkia Ecle
siástica de nuestras Indias pone 

entredicho y cesacion a divinis ' con 
que el Puebl~, se escundaliza y pade
ce, siendo muy de ordinario privado 
de los Divinos Oficios ; y aunque nues
tras Audiencias dan provisiones para 
que se akt:n las ~cnsuras , no las cum
plen , ni en esta parre las Audicndas 
defienden como seria justo nuestra ju
risdiccion. Y porque conviene proce
der en estas cosas con todo cuidado, 
mandamos á las Audiencias, lJUC quan
do semejantes casos acaecieren , ¡1ro
ccd an con los Prelados y Juc.:ccs Ecle
siásticos conforme á lo que est.í de
terminado por los Sagrados Cánones, 
y leyes de estos Rcynos de Castilla, 
y costumbre guardada y observada en 
ellos. 

Ley c.i'.T'.t·.i·•viiij. Que las Audienci(Ts 110 

dt!tJ provisio11es,gwe1·al111i:11te , e.dwr
ta11do ,í los Prdados ,¡ que 110 pro
cedan con ccn.rurns. 

D. Felipe Ill en AImada ;Í I de Junio ele 1619, 

POrqu~ :~lg,rnas, .veces s~ dt:spad1:lll 
prov1s1oncs a rnstanc:1a dl! los Ft'>

calcs de nuestras Audil!ncias , t.~xhoc-
Zr: 
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tando á los Prelados á que no proce Ley clij. Que q,umdo .re presmtarm ca
dan con censuras, sino en casos gra pímlos , 6peticione¡ contra Ecluiás..
ves , y no expresan ni hacen mencion ticos , se Jear1 en A,:ucrdo , para ()"'
en ellas de los casos en que han exce se remitatJ aquim tocaren.
dido: Mandamos á nuestras Audiencias, 

D. Felipe II en Valladolid á 6 de .Julio de 1 59:1.que no dén tales provisiones, y quando En San Lorenzo á 9 de Septiembre de 1595. En
se ofreciere guarden lo que está dispues el Campillo á 19 de Octubre de 1595.
to por las leyes, que de esto tratan. Porque no es justo , ni conviene

que los defectos de los Eclesiás
Ley el. Que las Audi,.ncias ntiet1da11m11- ticos se publiquen : Mandamos á nues

c/Jo ti la autoridady dignidad de Jo.r tros Vireycs, Presidentes y Oidores que
Prelados , y 110 se e/11 rometan en .m <]u:rndo acaeciere ponerse capítulos, ó
j11riJdit.:do11. demandas contra Religiosos , ó Cléri.

gos , no consientan , ni dén lugar áD. Felipe II en Matlríd ;í 18 de Julio de t s69. 

N
(}UC las peticiones de demandas , ó

uestras .Audkncias en rodo lo que capítulos sc foan en las Audiencias,
cocare á ios Jueces Edesi,ísticos, sino que secrctamcnte se vean en los

atiendan mucho á b autoridad y dig Acuerdos , para (]UC de allí se rcmi
nidad de los l)rclados , y de su juris t a el conocimiento de tales causas á
diccion Ecksi.ísrica, y no se enero quien pí!rtenccicrc , conforme á <le
meran en ella si no fuere en los ca n:cho.
sos que el derecho , y leyes de estos
Rcynos <.k Castilla dieren lugar, y clén Ley cli[j. Que ,10 .re impMa tÍ los Jilece.r
y hagan dar á los Prdados y á sus Ordinario¡, que impartan el att.rÍ/io.
Mi nisrros c1 favor y auxilio que con

D. Felipe III ~n Almada .i r de Junio de 1619.venga para la cxecudon de la Justicia
Ecksi.ísrica. MAndamos á nuestras Audiencias,

que no impidan á las Justicias
L~y c(j. Qne presmt,fndo.re peticio11 c011 Ordinarias el dar, é impartir su .mxí'lio

pt1labr,i.r indr:cmte.r coutra JJrd,rdo, á los Obispos y dcmas Jueces Edcsiás•
el l?J'cribm10 di! primero cumta á la ticos <JUando le pidieren , en los casos
./ludiwcia. y segun fa forma que cst.í dispuesto por

derecho.D. Felipe Ill en AImada ;Í I de Junio ele 1619, 

MAndamos á los Escribanos de Cá Ley cliifj. Que la.r Audiencirr..r no ap/i.
mara de nuestras Audiencias, qum co11dr:11m:io11e.r , sino á ga.rlo de

que si nucstros Fisralcs , t'i otras qua J¡wicia y .EJ·trt1dos, y en esto;- librm
ksquicr personas pn:s1:ntarcn pcticio sin locar e,, penas de C,ímara.
ncs, en c¡uc nombren .í los Obispos pa~ 

D. Felipe II en Santanm ;Í; <le Junio Je 1 s8r.ra que Lis kan en Aru1:rdo, y halla
ren en ellas algunas p.tlabr:is indecen

º
Rdcnamos que las Audiencias no

tes, ó mal wnantcs , ó con mJnos rc aplit¡ucn s1:ñaladamcntc conde
vr..:rcnci.1 de Lt quc s1: debe .í la digni nacion ninguna, y las hagan general
dad Epis1.:opal , no Lis sa<1ucn en r1: mente para g:.tstos de Justicia y Estra-
b:ion, y entren en Lt AudicncL1, y .i dos , y cn estos sus libran~
puerta ccrr,1da dJn ,ucnra, para <¡uc las ..:as , sin tocar en p.:nas Ji:
mande ro111p1.:r, y ordene SI.! den otras Címara.
en estilo dcrcnte. 
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Ley el-o. Que la: A11diencias no Jihrm 

ma.r de hasta la cantidad qtte ¡mpie~ 
re en el gJnero , 1in ocurrir al Vireyt 
ó Presidente. 

D. Felipe II en 30 de Marzo de Ir88, Y á. 20 

de Octubrede 1s90. O.Felipe Illen Valladolid á 
22 de Diciembre de 160s, YD. Felipe 1111 en es-

ta Recopilacion, 

MAndamos que las Audiencias en 
ninguna forma libren niarave.. 

dis algunos procedidos de penas de 
Cámara , ó gastos de Justicia, sino has
ta la cantidad que cupiere en los di
chos géneros , en los casos que con
forme á derecho y leyes de este libro 
lo pudieren hacer ; y no apremien á 
los Oficiales Reales , ó Receptores á la 
paga de lo que así no cupiere; y si 
se ofreciere algun caso tan urgente, que 
sea necesario librar , ó sacar alguna 
cantidad de la Caxa Real , por no ha
berla en penas de Cámara y gastos de 
Justicia, dén cuenta al Virey , ó Pre.. 
sidente Gobernador , á cuyo cargo es
tuviere el gobierno de nuestra Real 
hacienda , para ql1e con su órden y 
parecer saquen el dinero , que fuere 
necesario , guardando en todo la for
ma estatuida por la ley I 32. de este 
título. 

Ley c!vj. Que m lat Audiencias haya 
libro donde se escriha11 los 'Votos de 
los Jueces m p!eytos de cien mil ma
mvedis arriba , y los Presidentes le 
guardm cot1 secreto. 

D. Felipe II en la Ordenan1.a J r. ele I S63. Y en 
Toledo á Is de Mayo de 1 596. Ordenanza r9. 

Porque muchas veces sucede , que 
dcspues de da.das las sentencias 

por nuestros Presidentes y Oidm·cs , y 
aun dcspucs de firmadas , alguno , ó 
algunos di.: los Jueces dicen que no vo
táron , ó sus votos fueron contra
rios á Jo que por ellas parece , de lJllC 

nacen diferencias cntri.: los susodichos, 
y dan á las partes ocasion de ciucjar
sc , que injustamente fuéron condena~ 

dos, y las cartas ·exccutorias de las ta
les sentencias se difieren , y á veces no 
se cumplen : Ordenamos y mandamos, 
que en todos los pleytos arduos y subs
tanciales , especialmente en los que ex
ceden de cien mil maravedii , el Oidor 
mas nuevo escriba los votos brevemen
te en un libl'o enquadernado , sin po
ner caus·as ni· razones algunas de las 
que mueven, ó persuaden á los Jueces 
á la dctel'minacion , el qual esté en po
der del Presidente secreto , v en bue
na: guarda , para que quand~ conven
ga saber los votos , se puedan probal' 
por este libro, y el Presidente jure, 
qµe tendrá secretos los votos y libro, 
y no los revelará á persona alguna sin 
nuestra licencia y especial mandato. 

Ley clvlj. Que /a.r .A.11diencia.r tmgan 
lihro de gobierno , y los Oidores asim
ten lo.r 'Votos de su mano. 

D. Felipe 11 Ordenanza 28. cie 1563. Y en 
Toledo á ~> de Mayo de q96. Ordenanza 45. 

CAda una de nuestras Audiencias 
tenga un libro separado , en el 

qual asienten los Oidores de su propia 
mano los votos que dieren en mate
rias de gobierno , y en las materias de 
justicia se guarde lo proveido. 

Ley cJvi!j. Que las .Audiencias tengan 
lih,·o de despachos de gohir:mo ,y ofi
cio, y cada aiio envien tm tra.rlado 
ar1torizt.do al R~y. 

D. Felipe II en Madrid á 7 de Julio de I n2, 

Asimismo tengan otro libro , don~ 
de se asicntí:11 todos los c.lcspa

chos, que los Presidentes y Oic.lorcs 
dieren y mandaren librar , ro,antcs al 
gobierno de la tierra , y todo lo <le
mas, que de oficio se provcy<:rc , y es
té en poder dé uno de lo!l fücribanos 
de C.imara de la AudicnciJ , y tod,ts 
cnvil·n cada un aí10 :Í nuestro Con
sejo de las Indias un traslado autori~ado 
por el dicho fü,cribano de lo que se 
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proveyere de oficio y gobierno , y es
tuviere asentado en.el libro. 

Ley clviiij, Que todaS' Ja1 .Audiencia.r 
tengan lihro de hacienda Real, :, 
lo.r Jillve.r en la tarde Jttnta para 
tratar de eJ/a. 

D.Felipe II en la Ordenanza 6;. de Audiencias 
de 1 ¡63. Véase la ley 56. tlt, 3. lib, 3• 

º
Trosí tengan libro, en que se 

asienten todos los negocios y pley.. 
tos de nuestra Real hacienda , y ter 
dos los Juéves por las tardes , y si fue
ren fiestas , el dia ántcs , el Oidor mas 
antiguo , juntamente con el Fiscal y 
Oficiales de nuestra Real hacienda, y 
uno de los Escribanos de ella traten. 
capítulo por capítulo de los dichos ne
gados y pleytos por este libro , mi.. 
randocl estado en qut: están, y como se 
ha cumplido lo acordado en las Juntas 
amccedcntcs. 

Ley cl:r. Que la.r .A.11die11cia1 tenga11 li
hro de Cédulas tornme.r á hacienda 
Renl, co11/'orme ,í la ley !l 8. tít. I. 

de este lihro. 

D.Fi!lipe H en Madrid á 03 de Junio de IS7l, Y 
1), Felipe HU en es1a Recopilacion. 

Nuestras Reales Audiencias tengan 
muy especial cuidado de recoger 

y hacer que se pongan en libro apar
te todas nuestras Cédulas y provisiones 
Reales , que toquen á hacienda Real 
para su buena cuenta y rnzon , confor
me á la ley !2 8. tír. 1. de este libro. 

Ley• cl.l:j. Que m cada .Audiencia ha-
J'ª libro de l'idulas y pro1,isio11e.r 
Rea!i:s. 

El Emperador D. C:írlos y los Reyes ele Bohemia 
Gobcrnadore.q afio de 1 5 fo, D. Felipe II en 1:. Or

dcnall'la 3 1~. de Audiencias de 1563. 

POrqnc se tenga entera noticia de 
nuestras C~uulas y provisiones que 

se dirigieren á lai Reales Audiencias 
para todas materias: Mandamos que 
todas las que hubieren recibido y re
cibieren , se pongan en el Archivo en 
órden , y por su antigiiedad , y en 
él haya un libro donde se copien por 
extenso , y estén con la custodia y se
guridad que conviene. 

Ley clxfj. Que las A11dimcias tengan 
do.r Jihros, en qtte .re copien lat cartas. 

D. Felipe 111 en Madrid á. 20 de Septiembre 
d~ 1607. 

º
Rdenamos y mandamos , que las 
Audiencias tengan dos libros : el 

uno en LJUC se asienten las cartas or
dinarias, que á Nos escribieren por ma.. 
no del .Escribano de el Acuerdo de 
la Audiencia : y en el otro las cartas 
secretas que escribieren por mano de 
alguno de los Oidores. 

Ley cl.t·iij. Qt1e los Pre.ridente.r tengan 
libro , .m que cada tre.r dia.r e.rcri
han lo.r E.rcribano.r de Cámara /ns 
condenaciones , y en ella.r .re libre. 
para .g,istos de justicia , segzm m 
aplicacio11. 

D. Felipe H en 4 de Octubre de 1563. en Tole
do á :? ; de Mayo ele 1§'96, Ordenanza 77. D, Fe
lipe llI en Madrid á :w de Septiembre de 1607. 
Ordenanza 68. En Lerma á :16 de Julio de 1608. 

cap. 1, 

Los Presidentes tengan libro , en 
que todos los Escribanos de Cá

mai·a en su presencia escriban cada rrcs 
dias las condcnaciones , que ante ellos 
hubieren pasado , pena de pagarlas de 
:;u hacienda , y el Presidente y Oidores 
Jibn:n en los T~sorcros , ó Receptores 
lo que tuvieren necesidad para gastos 
de justicia de lo que estuviere aplica
do para este cfc<:ro. 

Ley cl:riiij. Que c11 c,1da .Audieucia ha~ 
.J'll libro de los 1gci11os , y dr: .ms .rr:r• 
'Vicios y premios , de tJ.U~ u envíe 
copia al Consejo. 
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Ley clrvj. Q!te en cada .Audiencia !Ja
D, Felipe II en Madrid á 23 de Noviembre de 
l$6t. Y -:n la Ordenan~ 47. de r s63. Y en To· y,i libro en que se escriban las per

h:doá 2s de Mayode rs96. Ordenanza S4· sonas que de este Rey110 pasarm á 
las Provincias de .m distrito.

º
Trosi las Audiencias tengan libro 

E
donde se escriban los nombres de 

D. Felipe II en el Pardo á 10 de Febrero de 1,7:::.

los vecinos de sus distritos, y razon de 
S nuestra voluntad que todas laslo que cada uno ha servido, y que gra

tificacion se le ha dado en dineros por Audiencias tengan otro libro en 

via de ayuda de costa, ó en otra forma, que se escriban los nombres de las per

ó en que oficios ha· sido proveido, el sonas que van de estos Reynos ásus dis

qual esté á mucho recaudo con el libro tritos, y si son Oficiales, y van con obli

del Acuerdo , para que quando alguno gacion de usar sus oficios, ó por tiempo 

hiciere informadon de servicios , pue .. limitado, con fianzas de volverá estos 

dan enviar por él sus pareceres , y de Reynos, para que sean apremiados á. 
este libro envien un traslado á nuestro ello. Y porque conviene que en esto 

Real Consejo de las Indias, con la ma se ponga particular cuidado por lo que 

yor brevedad que fuere posible ; y si importa á la pobladon de estos y aque..: 

dcspues se añad!crc, enmendare , ó re.. llos Reynos: Mandamos (¡ue así se guar... 

formare, nos remitan luego testimonio de y execuce precisamente. 

de ello, para que se haga lo mismo en 
el que primero hubieren remitido, y Ley cl.r:vij. Que quando .re apelare de 

Nos sepamos los méritos y servicios en la.r determinaciones del Cabildo pa
virtud de que se nos pidiere, que ha t"a la Audiencia, no se pida et lihro 

gamos merced. de /os Acuerdos. 

D. Felipe llll en Zaragoza i 7 de Septiembre
Ley cb.."v. Qpe cada Audiencia tenga 

de 164~.
libro de las conmlta.r de 1·esidencias 

DE las determinaciones y resoluciode su distrito. 
nes que se toman en los Cabil, 

D, Felipe 11 á 12 de Febrero de· rr91, dos de las Ciudades, sucede muchas 
veces apelar para nuestras Audiencias,

CQnforme á derecho de estos Rey
nos de Castilla no pueden ser pro.. que en ellas residen, y en tales casos 

movidos á oficios de Justicia los que se mandan Hcvar los libros originales 
para hacer rdacion d~ los negocios dehabiéndolos tenido ántes no han dado 

cuenta y 1·esidcncia, y esta sea vista y que se apela , dc que rcsultan gran" 

consultada, y conviene, que los Vi des inconvcnicntes: Ordenamos y man
damos á nuestros I>rcsidcntt.:s y Oidoresreyes y Presidentes, que han de pro

veer oficios , tengan noticia de las per de las Audiencias, que excusen el pedir 

sonas, sus méritos y calidades , y si los libros originales de los Al:u~rdos y re

han cumplido con lo que es dt.: su obli soluciones , que se toman en los Cabil~ 

gadon: Mandamos á nuestras Reales dos, pues para las apelaciones que se in

Audiencias , que tengan otro libro en terpusieren, bastad llevar á la Audien

su Archivo , y en él asienten las con" cia, ó al Acuerdo una copia autorizada 

sultas de todas las residencias, que se dd Escribano , (}ll~ fücn: d1..·l Cabildo, 

tomaren en sus distritos, y con su pa-. si 110 c.!S en caso c¡ui.: se n:dargnya Je fal

rcccr jurado dén noti<.:ia á los Vireycs sa la (opia, ó tl!stimonio , l}lll.! se die
re del Acuerdo, ó Ca.bildo dl! que sey Presidentes para mejor acierto en la 

distribucion de los premios. apelare, que entónccs para compro-
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badon se podrá llevar el libro, y no de 
otra forma. 

Ley cl:r'Diij. Qpe los Vireyu y Presi
dentes ewvien al Rey m cada un año 
reJacion de los salarios de todos los 
Ministros y Oficiales de las Audim
cias , y de la.r plazas y Q/icios ·vacos. 

D.Felipell en Mon:zon á 26 de Octubre de I sB;, 

Nuestros Vireyes y Presidentes nos 
envien en cada un año relacion 

clara, expresa y particular de los Oido
res, Alcaldes del Crímen y Fiscales, Al
guaciles mayores de Audiencia y Ciu
dad, sus Tenientes, si los pueden po
ner, Capellan de la Audiencia y Cár
cel , Chanciller y Registro , Relatores 
de lo civil y criminal , Abogados de po~ 
brcs, Escribanos de Gobcrnacion, Cá
mara , Cdmen y Provincia, l'rocurado
rcs de Pobres, Porteros de todas las Sa
las, Multador, Repostero de Estrados, 
Intérpretes de la lengua de los Indios, 
Receptores, Portero de Cadena, y de 
los salarios que todos tienen , y de que 
se les pagan , y de los oficios que de 
estos estuvieren vacos, y por que per-
6onas, que así conviene á nuestro Real 
servicio, y gue lo cxecutcn con parti
cular cuidado , y sin falta alguna. 

Ley cl:rviiij, Que m todas las .A11dien.. 
cia.r .re nombr~ cada año un Oidor, 
que .rea Visitador de sru Qficiales. 

E
D. Felipe llll en Madrid :í 14 de Noviembre 

de 16:i6. 

N todas las Au<licncias nombren 
los Presidentes un Oidor t el gue 

les pareciere, para que ~ca Visitador de 
sus Ministros y Oficiales, y entiendan, 
que no procediendo con la justificacion 
que deben, han de ser castigados, y los 

que rccibicren agravio , sepan 
á quien han de acudir en 

particular. 

Ley clxx. Que 101 Vireyupara con losOi-. 
dores u:cusen las mttltaspectmiarias. 

D Felipe III en S. Lorenw á 2 sde Agosto de 1620, 

Los Vireyes y Presidentes para con 
los Oidores de nuestras Audien.. 

das , en que presiden , excusarán las 
multas pecuniarias , principalmente en 
casos controvertidos , y sin dolo , por• 
que aunque la cantidad sea poca, siem
pre la culpa se presupone grande en se
mejantes materias, por 1a nota que cau.. 
sa en personas por cuya autoridad tan
to conviene mirar. 

Ley c/J:xj. Qfle el Presidente , y la per 4 

so11a que se sena/are tenga c11idado 
de la.r m11ltas. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober• 
nadora año de 1 ,70. D Felipe lI á. ro de Ene-

ro de 1589. 

º
Trosí los Presidentes y las perso

nas, que cada uno señalare en su 
Audiencia , tengan cuidado de cobrar 
las multas de los Oidores en los casos 
de Ord~nanza, y conforme á la ley an
tecedente , y estas personas sean creí
das por la memoria que dieren de los 
que han incurrido en ellas , las quales 
se descuenten por los tercios del salario, 
que han de haber los Oidores. 

Ley clx.1·ij. Que las ..Audiencias no pro-
1Jem1 q/icios perpetuos , azmque sea 
en Ínl e1'it1. 

M
D. Felipe II en la Ordenanza s:i, de r r63. Y en 
Toledo á :i 5 <le Mayo de r596. Ordenanza 59. 

Andamos que nuestros }>residen
tes y Oidores no provean oficios 

de Regimientos, ni Escribanías, ni otros 
perpetuos aunque vaquen por renuncia. 
don, ni en el .ínterin que Nos los pro
veemos. 

Ley clxxi[j. Q11e cotJ los proveidos por 
el Re)' <; Vircye.r y Presidmte.r , se 
admi11i.rtre J11stici11. con igualdad, y 
sio respetos par_ticulares. 
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P
D. Felipe IIII en Madrid á 28 de Junio de 1630, 

V,fase la ley 19, tit, 1s, lib. s. 
orque se ha entendido, qui! las per

sonas á quien los Vireyes, ó }>re
sidentes nombran en ofidos , no son 
residenciados con la justificacion , CJUe 
conforme á derecho se debe , por no 
haberse visto, que ninguno haya sido 
depuesto de su oficio , ni héchosele carR 
go , y que esto procede de ser criados 
y afectos de los Vireyes ó Presidentes, 
y sucede con los que sirven oficios con 
nombramiento nuestro , que no bien 
han llegado á ellos, quando ápoco tiem
po los han capitulado , y quitádoselos 
para proveerlos enínterin; y porque con
viene que la Justicia sea igual á todos, 
y que no se dexc de guardar por res
petos particulares , mandamos á los Pre
sidentes y Oidores de nuestras Audien
cias de las Indias, que pongan en esta 
materia particular cuidado , y casti
guen con igualdad y severidad á los 
culpados. 

Ley clx:i:iiij. Qpe los proveidos á efz
cio.r por el Rey , 110 sean ocupados 
erJ otros por los Vfreyes , ó Presidetz
te.r , y las Audimcias no /o.r ad
mitan. 

E
D. Felipe IIJI en Madrid :í. 18 de Diciembre <le 

1630, Véase la ley p. y 69. dt. 2. lib. 3. 

S nuestra voluntad, que los 110111-

brados y proveidos por Nos pa
ra los oficios de nuestro Real servicio, 
no puedan ser ocupados por los Vire
yes, ó Presidcnt.:s en otros diferentes. 
Y mandamos á las Audiencias Rea
les , que de ninguna forma admiran 
á las personas , que tuvieren oficios 
nuestros al cxercicio de otros en que 
los nombraren los Vircycs , ó Prclii
dcntcs, porque nuestra voluntad é in
tcndon es, qui! solo sirvan aquellos 
en que por Nns fueren proveidos , y 
que así se guarde, sin alguna tole
rancia, ni disimuladon, dándonos avi
so de lo que sobre esto sucediere. 

Ley clx.vv. QJ,e los Pre.ridrmte.r y Oi
dores no din comisionu á sus cria
dos y alldgado1. 

D. Felipe II en Badajoz á r9 de Septiembre 
de 1580. 

Nos so~nos informa~o, que algunos 
l>res1dcntcs y Oidores por aco

modar :í sus criados y all~gados , los 
proveen en comisiones , y envfan con 
vara de justicia por los distritos de 
sus Audiencias , de que se sigue 
mucho agravio y daño á los vecinos, 
por las ex.lesivas costas y salarios que 
pag:m; y porque nuestra voluntad es, 
que se excusen tales vexaciones, m,m
damos que· nuestras Reales AudiL:ncias 
no provean tales Comisarios, si no fue~ 
re en casos muy necesarios , porque 
así conviene á nuestro Real servido, 
guardando siempre lo resuelto por la 
ley I, tít. I. lib. 3• 

Ley ch·xvj. Qpe los Vireye.ry Presiden
tes 110 d~.rpaclzw Jmces sin flct1,rdo 
de las ..dudfrm:ia.r, y todos procurm 
el deurg1',:vio de los IudioJ. 

D. Felipe llll en Madrid :i 7 <le Junio de 16:i r. 
y á 20 de Septiembre de 1630. V~:1.~c la ley : r, 

tít. 1 ;. lib. )• 

I Os Vircycs y Presidentes de nues
-" tras Reales Audiencias no pue

dan despachar Jueces en ningun ca
so que se ofrezca en causas de Españo
les, ni de Indios , ni otras qualcsquicr 
personas, !ii no se hubk:rc primero arnr.. 
dado y dcrcrmi nado por S.tla dt.: i\ rncr
do de la.Audiencia, <]UC se d.:s1ndw11 
y cnvicn, y todos procuren poner su 
principal rnid.ido en que sean los In
dios dcsagravbdos , y tcng,m la pro
tcccion necesaria. 

L~)' ch:.i·,1!j. Que (í las A11dimcia.r di: !t1.r 
Indias .re d/ triplicado p,1r,1 lutos lo 
que .re .re11.1!11 por l,i Pr11g111J1ic(l, )' 
su, dr: 3a.rto.r dr:justicia. 

http:Vireye.ry
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P
D. Felipe II en capitulo de cirta de 1;62. 

Ara que se excusen los excesos , que 
ha habido en el gasto de los lu

tos, que nuestras Reales Audiencias se 
ban puesto por las personas Reales, con• 
forme á las leyes de estos Reynos de 
Castilla : Mandamos que en los casos 
que sucedieren, se guarde la Pragmá
tica, que cerca de esto dispone , tri
plicando la cantidad de ella , y no mas, 
y lo que así se gastare sea de gastos 
de justicia , y no de otros efectos. 

Ley clxxviij. Qpe las Audiencias /Ja-
gau .Aranceles dr: derechos ,y /o.r en
vie11 al Consejo. 

El Emperador D. Cárlo! afio de 1 ;28. Los Re
yes de Bohemia Gobernadores en Valladolid á r; 
ch: Diciembre de 1 548. D. Felipe 11 en Madrid 
á 23 de li:m:rode 1569. Y en el Pardo á 26 de 
Scptii:mbre de I S7S· Y en Madrid á I de Marzo 

M
de is 89. Véase la ley 26. lit, 8. lib. ; • 

.Andamos que nuestras Audien
c:ias hagan Aranceles de los dere

chos que los Jueces y Justicias provei
dos , y que se proveyeren en sus dis
tritos , y los Escribanos de ellas, y 
los públicos y del Número , y Escri
banos Reales , y otros Olkialcs hubie
ren de llevar , ordenándolo de forma 
CJUC los derechos no excedan del cin
co tanco de los que en estos Reynos se 
pueden llevar , y envíen ante los del 
Consejo de Indias un traslado de los 
Aranceles que hicieren , y entretanto 
que por Nos se ven , y provee lo que 
convenga, hagan <¡ue se guarden y 
cumplan; y donde ya estuvkrcn he
chos y aprobados por Nos , se guar
den , como estuviere dispuesto. 

Ley, c!.1'.1"oiifj. Qpe m/a Snla de Audim
cia p1íhlic,1 ,)' 0}11:ios d,: E.Icribrmos 
estJ i.r. tabla d,: A,·anccl. 

N
D. Felipe 11 en la Ordenanza 330. de Audiencias 

de 1596. 

uestros Presidentes y Oidores or-
1.kn<.:n, que en la S;tla de Audien

cia pública. líe ponga una tabla , en 

que esté escrito el Arancel de los de.. 
rechos que han de llevar el sello , re
gistro y Escribanos , y los demas Ofi
ciales de las Audiencias , y cada uno 
de los Escribanos de ellas tenga otra 
tabla y memoria públicamente en los 
Escritorios de sus casas. 

Ley cl.rrr. Q!1e la.r .Attdienciar Reales. , 
se con.tertJeny co,1t,num, a11nq11e sea 
con solo 1111 Oidor. 

D. Felipe IIl en San Lorenzo á 14 de Agosto 
de 1620. 

EN algunas de nuestras Audiencias 
de las Indias ha sucedido, y po~ 

drá suceder faltar los Oidores de ellas, 
y quedar uno solo: Declaramos, que en 
tal caso se ha de conserva1· , y conti
nuar la Audiencia con solo un Oidor. 

Ley clxr:rj. Q!te quando Je quitare .Att-
dimcia de algrma Provincia , las 
causas pendiente.r , y las demas se 
dcterminm co~,f'onne d e.rta ley ,y m 
Filipinas .re gztarde lo 1'esttelto. 

S
D. Felipe JI en San Lorenzo :í ::ir de Agosto de 

1589. Yen Madrid á 17 ele Enero de 1593. 

I fucl'e conveniente extinguir y qui
tar alguna de nuestras Audiencias 

de las Indias por justas causas , y en su 
lugar poner Gobernador: Declaramos 
y es nuestra voluntad , que de todos los 
plcytos pendientes en aquella Audien
cia, conozca el Gobernador, y los sen
tencie , determine y cxccutc en la for
ma siguiente. Que todos los pleyros 
pendientes, que no se hubieren sen
tenciado en vista , en el C"stado que es
tuvieren , se sig.m ante él , y los pue
da sentenciar , y apcl.índosc por las 
pa1·rcs , ó por alguna de ellas , de las 
sentencias que diere, otorgue las ape
laciones para el Presidente, y Oido
res de nu1.:stra Real Audiencia en cu
yo distrito la Provincia quedare; y los 
plcytos que en la Audit:nda estuvieren 
s1.:ntcncia<los en vista, y de ellos se hu
biere suplicado, los rcm.ita asimismo 
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mo ;i la Audiencia del distrito , para Ley c/r::rrij. Qf,e eJ dia primero áe Au
qu..: en ella se sigan las causas y sen diencia de cada año acudan todos
tencias en revista : y que si en la Au /o¡ Q/icia/e¡ , y .re lean ltis O,·de
diencia, que se l!xtinguiere hubiere al nanga.r.
gunos pleytos sentenciados en revista, El Emperador D. Cárlosenlas Ordenanzas de Au-
y de las sentencias se pidiere execudon diencias de r ; 30.
la pueda hacer y executar el Goberna MAndamos que el dia primero de
dor: y asímismo las sentencias dadas Audiencia de cada año , hallán
en vista en la Audiencia en pleytos, dose públicamente presentes nuestros
que en ella hayan pendido, de que Presidentes , Oidores y Oficiales , se
no estuviere suplicado, y las sentencias lean las Ordenanzas que les pL!rtcne
de vista estuvieren pasadas en cosa juz cen , y los Presidentes impongan á los
gada, es nuestra voluntad que el Gobcr~ que no asistieren las penas que les pa
nador , siendo en Filipinas·, pueda oir, reciere , y cada uno de los Presiden
y conocer de los pleytos sobre Indios, tes , Oidores , Alcaldes , Fiscales , Re
que en las dichas Islas se movieren, y latores , Escribanos y Abogados , ten..
de los que por apelacion fueren anre ga un traslado de! las Ordenanzas , por
él , de los Corregidores , que hubiere que sepan como se han de haber en
en su distrito , guardando en los pley sus oficios , so las penas que los Presi
tos sobre Indios la ley de Malinas, y dentes y Oidores les impusieren.
declaraciones , que de ella se hubieren
hecho , conforme á las leyes de este Ley clrr:l'iij. Qpe en la düerminacion
título, y en esto y en todo lo sobre de pleyto.r y mgocio.r comiencen á vo
dicho , y en los demas pleytos y cau tar /o.r mas moderno.r.
sas de que el Gobernador pudiere y de

D. Cúrlos U l!n esta Rccopilacion.biere conocer como tal Gobernador ó
Capitan General y su Asesor Lugar Porque nuevamente se ha dudado
teniente para la determinacion, las Le si al tiempo de votar los plcytos
yes y Ol'denanzas de estos Reynos , y y negocios de gobierno , guerra , jus
de las Indias ; y siendo , como dicho ticia , hacienda , y todos los <lemas,
es , en las Islas Filipinas : Mandamos, civiles y criminales , se ha de comen~
que todos los plcytos de mil ducados zar á votar por los Jueces antiguos, ó
abaxo , se acaben en el Juzgado de modernos : Declaramos y mandamos,
aquellas Islas , apelándose de las sen que en esto se guarde el estilo de nues
tencias que se dieren en primera ins tros Reales Consejos , Chancillerías y
tancia , y substanciándose en la segun Audiencias de estos Rcynos de Cas
da conforme á derecho, y conlo que tilla , y que comiencen á votar los mas
sentenciare el Gobernador , ó su Lu modernos , y prosigan los siguientes
garteniente en la segunda instancia, que en antigüedad , hasta llegar á los que
de acabado el pleyto , y no se pueda ocuparen los primi:ros lugan.:s.
apelar , y en los pleyros y causas de mil
ducados arriba se pueda apelar pa- Que IM Audimcia.r Realt:.r ,io co110z

ra nuestra Real Audiencia de Mé ca11 por via de fi1er.ut de la.r rnwa.r
xico , guardando el tenor de s.,cerdotes, remo1.1ido.r de lm Do,·

de esta ley. trinas conforme al Patron,1zgo, lry
39· IÍt, 6, lib. I,

QJtc los Virey•es y Audi,mcia.r ll,1gan
g11mdnr /0.1 dereclws y pteemi11e11-

Aaa 
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cias del Patro11azgo , y dar lo.r des
pachos necesarios , ley 47. tít. 6. 
li/,. I. 

QJle las Audiencias no admitan por 'Dia 
de fuerza á los Religiosos, que se 
quisieren tJ.·c11.rar de Jet 'Visitado.r por 
los OhiJpos , ley 3 I. tít. I 5. lib. r. 

<¿ue el tratamiento de las Reales Au
dimcias con/as lnquisit:iones , sea por 
r11egoye11cargo,ley23.tít. 19.lib. I. 

Forma que .re ha de guardar en el cz,m.. 
plimiento de las Cédulas ,y pro'Oi.. 
siones en caso.r de szpresion , ójim... 
dacion de Audiencias Reales , ley 
1 5. tít. I. de este lihro. 

Qpe las Audiencias re.rporzdan luego 
á las Cédulas J' provisiones , y ltt.r 
hagan 'Dolvet· ,í las partes , ley 2 5. 
tít. r. de este libro. 

Que las Audiencias .re ahstmga11 de re
presenta,· a/Consejo incommiiemes de 
derecho m erecuci011 de Cédzila.r , ley 
.26. tít. I, de este lihro. 

Q!te da la forma en que loJ Vireyes, 
Presidmtu , Gohenwdores , y Mi
,iistros han de eJcribir al Rey, ley 

· 6. tít. 16.de este libro. 
Qpe el Obispo , Presidente de A.udim

cia, en s11 Diócesis no conozca de los 
plcJtos Eclesití.rticos, gue ocurriere,, 
,í la Audiencia por via de f11erza, 
ó m otra forma , l~1 I 5. tít. 1 6. de 
este libro. 

Que los .1l1i11istros y Fiscales escriba,a 
al Rey con disti,icion y parth-11/ari· 
dad, e:rc11sn.11do generalidades , ley 
42. tít. 1 8. de: este lihro. 

Que los Pi.reales 110 1/c:vw asesorías de 
los pkytos , que seutenciarm m dis
cordia , ley 45. tít. 1 8. de este lihro. 

Q!te la.r .Audiencia.r , y 110 /01 Ese,;... 
hano.r de Cámara nombren lo.r de la.r 
comisiones , qt1e se despacharen , ley 
61 • tlt. !Z !l, de este libro. 

QJ1e la1 .A.11dienciar no dén las provi .. 
siones ac:ordadas á los Visitadores 
de la tierra , ni á los dema.r Jueces, 
que salierm á comisiones , ley 1 8. 
tlt. 3 I. de este libro. 

Que los Visitadores ordinarios de los 
Ojic:iale.r visiten los registros de los 
E.rcrihanos de la .Audiencia y Ci11-
dad donde residiere , ley !l. 7. tít. 3 r. 
de este libro. 

Que las Audiencias no impidan la ere
cuciotJ de las sentencias que la pu.. 
dieren tener , ley 9. tÍI. 1 o. libro 5. 

QJte las Audiet1citz.r visiten las Chce
lc:.r loI S,íbados y Pascuas, ley 1. 

tít. 7. lib. 7.y sig;uientes. 
En proveer visitas para las Audien• 

cieu de las Indias se proceda con 
gra,1 co11siderat:i011 , y co11c11rrimdo 
parecer de los Ministros principa
les de ellas. Auto 9. referido tít. !l. 

de este libro. 
Las Crfdulas gmerale.r para .A11dien.. 

cias subordinadas, vayan dirigidas 
á los Vireyes • .A.uto 30. referido tít. 
1. de este lihro. 

Qpc los Vire;•es y Presidentes informe,, 
.robre el gobierno y admi11istracion de 

justicia de l,i.r .Audiencias y vacan• 
tes de plazas, ley 5. tít. 14. tib.3. 

Y sohre procedimientos J impedimen
tos de Ministros , ley 6.y 7. tít. 14. 
lih. :1• 

Del mfow·o , letras y s1t/iciet1cia de los 
Letrados y .A.bogados , informen /o.r 
Pre.rideutes , ky 8. tít. 14. lih. 3. 
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' TI TUL O DIEZ Y SEIS. 

DE LOS PRESIDENTES T OIDORES 
de las Audiencias y Chancillerías Reales de las Indias. 

Leyj, Que lo.r Vireyes de Limay Mé
xico sean Pre.ridentes de sus Áll· 
diencias, y gohiemen los distritos, que 
se dec/4ra. 

E
D. Felipellen Madrid á 15 de Febrero de r 567. 

D, Felipe llllen esta Recopilacion. 

stablecemos y mandamos , que los 
Vireycs del Perú y Nueva Es

paña sean Presidentes de nuestras Au
diencias Reales , que residen en las 
Ciudades de Lima y México, y ten
gan el gobierno superior de sus dis
tritos y cJ de Lima le tenga de los dis
tritos de las Audiencias de la Plata, 
Quito , Chile y Panamá , y el de Mé
:xico del distrito de la Audiencia de 
Guadalaxara , segun se dispone por las 
leyes de este libro. 

Ley fj. Que en 'Vacante de Presidente 
Gobernador y Capitan General de 
Tit:rra firme t1ombre el Virey del Pe" 
rú quien .rirva en Ít1teri11 estos cargos. 

D. Felipe 1111 en Madrid á ro de Mayo de 1643. 
Y en Zaragoza á 14 <le Mayo de 1645, Y en es-

ta Rcco11ilacio11. 

º
Rdenamos á los Vireycs de el Pe

rú ,- que siempre tengan hecho 
nombramiento de dos, ó mas Soldados 
de práctica y experiencia , para que lle
gando el caso de morir el Presidente 
Gobernador y Capitan General de la 
Provincia de Tierra firme , sirvan los 
dichos cargos , conforme á la gradua
cion de los nombramientos , hast,l que 
habiendo tenido los Vircyes noticia de 
haber fallecido el Presidente , nombren 
otra persona de las partes , int:d igcn
cia y satisfacdon , que aquel puesto re
quiere , y tengan panicular cuidado 
de cnvial' estos nombramientos , ccr-

rados y sellados , con órden especial 
de que no se abran , si no ÍUl!rc lue
go que muriere el Presidente. Y man
damos á la Real Audiencia de Tierra 
firme, que guarde lo susodicho preci~ 
sa y puntualmente, sin embargo de 
qualcsquicr Ordenanzas, Cédulas , ó 
costumbre ; que así es· nuestra volun
tad , y conviene á nuestro Real ser.. 
vicio. 

Ley ifj. QJ,e el Virey del Perú tmga m 
Chil,: nombrada persona , que 1;;ohicr
ne por 1n11e1·te del Gohernador. 

D. Felipe II en San Lorenzo á r I de Agosto ele 
1 S73· D. Felipe Jll en Madrid á 1; de Enero de 
1609, D. Felipe 1111 en Madrid á 30 de 1\farw, 

y 7 de Mayo <le 16 3;. Y· en esta Rccopilacion. 

Por estar ordenado , que si sucedie
re morir el Gobernador y Capi~ 

tan General de las Provincias de Chi
le, y Prr.:sidenre de la Audiencia , que 
en eJlas reside , nombre el Virey del 
Perú persona que sirva los dichos car
gos, en el Ínterin que Nos los pro
veemos en Soldados de la sufidencia 
y satisfaccion que conviene : Manda
mos , que el Virey tenga hecho nom.. 
bramicnro de dos, ó mas personas , para 
que si llegare el caso de morir d Gober
nador, suceda la primera , y así las <le
mas, por la graduacion dc sus nombra.. 
mientos , y sirva en d Ínterin (JUC el 
Vircy cnvia persona que gobkrnc, bas
ta ciui: Nos los proveamos en prnpic
dad: y para que esto se cxccnk, el Vircy 
tenga cuidado ele r.:nviar en las vi:1s, y 
cmb;trcadoncs de cada año nombra
mh:ntos cn esta <.:onformidad, ClTrados 
y sellados, con órdcn particular de C]th.: 
no se abran, sino fuere dcspuc-; de ha~ 

Aaa 2 
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ber muerto el Gobernador, ·y luego sin 
diladon, y mandamos al Gobernador, 
que en aquella ocasion fuere dc las di
chas Provincias, que dexe dispuesto su 
cu mplimicnto, y á Ia Audiencia que lo 
exccutc, y no contravenga en ninguna 
forma , y que esto se entienda así, en 
quanto á las materias de gobierno, co
mo á las de guerra. 

Ley iiij. Que /01 Presidentes despachen 
/01 ,1egocios de gobierno con los Es
cribanos de Cámara. 

D. Felipe 11 en Madrid á 14 de Enero de I 565. 
Véase la ley 46. tít. 3. Iib. 3. 

Los Presidentes de nuestras Audien· 
cias han de despachar todos los 

negocios y cosas tocantes á la gober
nacion, con los Escribanos de Cámara, 
ó con sus Tenientes, y no con otra per
sona alguna , así en las Audh:ncias, 
como fuera de ellas, si no fuere en ca
so que haya y estén proveidos por Nos 
Escribanos particulares deGobernacion, 
ante los quales pasen los negocios de 
esta calidad. 

Ley v. Qpe los Prcsidmtes Goher11ado
,.u pucdrm despm:har cotl ms Secre
tarios mgodos 1ecreto.r. 

L
D.Fclipc III en Madrid á 31 de Diciembre<le 1606. 

Os Presidentes Gobernadores pue
dan despachar con sus Secretarios, 

ó personas que c¡uisicren , todos los ne
gocios en que por qual<.¡uiera via les pa
reciere rnnvcnh:ntc, que se guardc se
creto, sin cmb.ugo de lo provcido; pero 
es nuestra voluntad, y mandamos que 
no dcspac:hcn rnll sus Sccrcral'ios , sino 
en casos y cosas, c¡uc así convenga guar
dar secreto, y no perjudic1ucn al dere
cho de los E!)cri ha nos tk Címara y Go· 
bernacion , <}lle hubii:n:n bcnefü:iado 
c:itos oficios. 

L~y 7.,j. Que pom la forma m ,¡ue los 
Vir,·r1:.r , Prc:.rid,:11/r:s , Guhem,rdori:s 
y .Mi11iJ1ros lz,m dr: escribir al Rey. 

D. Felipe IIII en Madrid á 9 de Agosto de 1641. 
Véase la ley 41. tlt, 3, lib. 3. Otras si: refieren en 

la ley 1. tlt. J 6. libro 3. 

PAra mayor claridad y expedidon de 
los negocios y correspondencias, 

que los Vireyes han de tener con Nos, 
ordenarán á sus Secretarios, que nume
ren y dividan las cartas por materias, 
y escriban á media márgen, sacada en 
la otra Relacion sucinta de lo que con
tienen , co111enzando por las Eclesiásti
cas, y siguiéndose á estas las de gobier
no político, y luego las tocantes ámatc• 
rias de hacienda, y despues las de lo mi
litar, refiriendo substancialmente en ca
da una lo que se Jes ofreciere, aunque con 
ellas remitan autos, y otros papeles de 
las diligencias que se hubieren hecho, 
pues como quien los ha criado, podrán 
los Secretarios hacer la rclacion conve
niente para las resoluciones, que en ca
da uno de estos casos conviene tomar, 
citando los papeles correspondientes 
para su comprobacion , y mayor intc• 
ligencia, si necesitare de ella, y el ín
dice se hará por sus númcrns, guardan
do la misma forma, y los Presidentes, 
Oidores , Gobernadores , y todos los 
dcmas Ministros , qne nos escribieren 
harán lo mismo por lo que les tocare. 

Ley 'Dij. Que el Presidente nombre !01 

E:recutores y Comisa,.ios. 

D. Felipe II en Córdoba á 20 de Abril de rs70. 

Todas las veces que por las Audien
cias se ordenar<.:, ó rcsolvicw, que 

vaya Exccutor, ú otra persona á algu
na combion, had la cleccion y nom
bramiento el l'rei!idenr<.: , qt11.: fuere de 
aquella Audicnc:ia, y no los Oidores, 
los C)Ualcs no pongan impedimento en 
lo susodicho, y guarden lo proveido. 

Ley viij. Que los Presidmtes no con-
muten destierros sin c.rpci·i'11 j'ac11lttTd 
del Rey , mm1jfatruí(i d. la .A11-
dimd,1. 
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D, Felipe JI en Madridá.1:16 de Mayo de 1n3. 

MAndamos que ningun Presidente, 
ni Gobernador pueda conmutar 

los destierros en que las Audiencias con
denaren , sin especial poder dado por 
Nos, y manifestado á las Audiencias. 

Ley. "Diifj. Que los PreJidente.r tengnt1 
huma correspondencia con los Oido
t'es y Millistros ,y seatJ respetados. 

D.Felipe II en la Ordenanza 7. en Toledo á 2s 
de Mayo de 1 596. 

º
Rdenamos á los Presidentes , que 

procuren tener toda buena cor
respondencia con los Oidores , y los de.. 
mas Ministros, y ellos les tengan todo 
el respeto que es justo y conviene , pa.. 
ra que hagan sus oticios como deben. 

Ley .r. QJJe los Presidentes proveat1 lo 
co11venimte á la policía y gobienzo 
de las Ciudades , y los Oidores ,io 
impidan d los Cahildos y Concejos el 
cuidado de lo que se declara. 

'El Emperador D. Cárlos , y la Emperatriz Gober
nadora en Madrid :Í::!7 de Octubrede I 53 5• Y D. 

Felipe JIU en esta Rccopilacion. 

Los Presidentes ordenen lo que mas 
convenga á la buena goberna

cion y policía de las Ciudades y po· 
blaciones de sus distritos, y los Oido.. 
res no impidan á los Cabildos y Con
cejos el cuidado de entender con los 
Españoles, é Indios en hacer fuentl.!s, 
pui.!ntes, calzadas, alcantarillas, salidas 
de las calles para las aguas, enladrillar, 
empedrar, tasar mantenimientos, ade
rezar ,aminas , y hacer las <lemas co
sas que deben proveer para su conser
vacion, y traten de expedir y librar los 
plcytos y negocios, conforme á su obli
gacion. 

Ley ·~'i· Qjte los Presidentes sean obe
decidos , y cumplidas sus órdmes ,y 
110 dén comisioni:.r álo.r lvfinistros.fu~.. 
t·a de las .A.11die11cias. 

D. Felipe II en MaJrid á 24 de Agosto de 1 ;69. 
D. Felipe JU en MadriJ á 18 de Septiembre de 

1609. Véase la ley 13. tü. 1, lib. 7. 

Todas las veces que los Presidentes 
ordenaren y mandaren á los Oi

dores, Alcaldes, Fiscales y Ministros, 
que hagan alguna diligencia en Jo que 
toca al oficio de Presidente , los abe.. 
dczcan y cumplan sus órdenes sin rc
mision alguna , y así es nuestra volun.. 
tad que se cxecute. Otrosí mandamos 
á los Presidentes , que no saquen los 
Jueces de las Audiencias para comi
siones , ni otras ocupaciones , si no fue
re en casos de mucha importancia , y 
que convenga no fiarlos de otras per
sonas. 

Ley :rij. Q!fe si de órdm de los Vire
yes , Presideutes , ó Gobernadores de 
.A.11die11cias fueren lltlmados los Oi
dores , Alcaldc:s , ó Fisr,·alu , 110 se 
e:.i.·msen. 

D. Fcl!pe H en M.idrid á 6 de Febrero ilc 1595. 

P
D. Felipe 111 en San Lorenzo :i 17 de ~cpticmbrc 

<le 1616. 

orque es justo que los Vircyes y 
Presidentes, y los que conforme á 

las leyes de este libro gobernaren las 
Audiencias , comuniquen las materias 
y cosas importantes, y tomen parn re
solverlas el parecer de los Ministros de 
ellas: Mandamos que quanr,is veces fue
re necesario, y el Virey, l'rl.!sidcntc, ó 
Gobernador di! Audiencia cnviari.! á lla~ 
mar á los Oidores, Alcaldes, ó Fisca
les , ai.:udan á sus llanrnmicntos, y a.,¡is
tan á las Juntas quc se ofri.!dcrcn. Y or
denamos iÍ los Vircycs , Prcsidcnh:s y 
Gobernadores di.! nuestras Rcaks Au
diencias, que quando hagan estas con
vocatorias, <> I1amamicntos , sc.t para 
materias y cosas graves, y de impor
tancia, y ;Í horas que no les ocupen 
el tiempo ncn:!>:irio para despacho di! 
los negocios, si la gravedad, é impor
tanda de los que nucvamcnti.! o¡;urric~ 
rcn no obligan.: ;Í mas brevedad. 

http:lvfinistros.fu
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I.ey .r iiJ. Que las Vireyes y Pruiden

tes no llamen á las Oidores , t1i .Af.. 
caldu para que los acompañen en ac
tos privados. 

D. Felipe lII en San Lorenzo á s de Septiembre
de 16:io. 

º
Rdenamos á los Vireyes y Presi

dentes , que en los actos priva
dos por ninguna via llamen á los Oido
res, ni Alcaldes para que los acompa
ñen; y si voluntariamente lo quisieren 
hacer , no se lo consientan , y para los 
casos ocurren tes , que se pudieren ofre
cer, lleven los Vircyes un Alcalde, que 
Nos lo tenemos por bien. 

Ley :diij. Qpe el Presidente de Santo 
Doniinga pueda tener ,í tm Oidor por 
Asesar. 

D. Felipe 111 en $.Lorenzo á 13 de Mayo de 1609. · 

EL Presidente Gobernador y Capi
tan General de nue~tra Real Au

diencia, é Isla Española en los casos que 
convenga, pueda tener por Asesor uno 
de los Oidores de la dkha Audiencia, 
de quien mas sacisfacdon tuviere. 

Ley .t·v. Que et Ohispo, Presidmte de 
.Audiencia Real et1 su Diócesi, 110 co
mzca delos ple_ytos EcleJitÍsticas, que 
ocurrie,-en ,í la .Audiencia po1· 'Via de 

fuerza , ó m otra forma. 

El Emperador D. Cárlos y el Cardenal Gober-
nador en 1'alavcra :í :18 dll Enllrodc J s41. 

Slcndo Presidente ele alguna de nues
tras Rcaks Au<licndas el Arzo

bispo , t'1 Obispo en cuyJ Diócesi es
tuviere, y llcv,índose por via de fuer
.za , ó en otra qualquier forma , el 
pleyto di.! que los dichos Prelados, ó 
c.1ualqukra de sus Oficiales, ó d.:lcga
dos , hayan sido Jm:ccs, no conozc.:a 
de él el Prelado Prl.!:,Í<lcntc , pon¡uc 
I1UC!itra voluntad es , que en estos <.:a
sos solo conoican los Oidores. 

Ley :rvj. Qm faltando el Presidente 
presida el Oidor mas antiguo , y lo 
cometido á solo el Presidente , lo Ji4.. 
gan todos. 

El Emperador D. Cárlos y ]a Reyna Gobernadora 
en Madridá:14dc Agosto de 1s30.D.Felipell en 
Ja Ordenan1.a 36. de Audiencias de 1 s63. D. Felipe 
Ill en S, Lorenzo á s de Septiembre de 1620, 

ºRdenamos y mandamos , ,que 
quando faltare el Presidente en 

qualquiera de nuestras Reales Audien
cias por muerte, enfermedad, ú otro 
impedimento , el Oidor mas antiguo, 
que por tiempo fuere , haga las fun
ciones , y las demas cosas de la Au
diencia , que el Presidente podia y de
bia hacer , conforme á las leyes de es. 
te libro ; y si algun plcyto se hubie
re de ver en que deba asistir el Presi
dente, le vea el que presidiere. Y por 
quanto por nuestras Instrucciones y 
Cédulas se cometen algunas cosas á 
los Presidentes de las Audiencias , pa
ra ciue ellos solamente las hagan : Man
damos que estas , y las <lemas come
tidas por Nos á solo el Presidente , las 
hagan todos los Oidores juntos , y no 
el Oidor mas antiguo solo : y asímis
mo lo que se cometiere á Presidente 
y Oidores , lo puedan hacer y hagan 
los Oidores solos en ausencia , ó falta 
del Presidente. 

Ley xvij. Que lo cometido al Oidor mas 
a111ig110, .re entienda co,forme á es
ta ley. 

D. Felipe Illl en Madrid á 26 de Agosto de 1633. 

D Eclaramos que las comisiones da
das al Oidor mas antiguo di! 

alguna Audiencia , se entiendan al que 
obtuviere la antigüedad por mas anti-

guo , ó por enfermedad , recusa
don , tÍ ocupacion legítima 

del mas antiguo. 
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Ley r'Dilj. Qpe el Oidor ma.r antiguo, 

presidie11do , trayga 1Jara como lo.r 
dema.r , y .re guarde jt1.rticia y co,i

formidad. 

E
D.Felipe II y la Princesa Gobernadora en V:illa-

dolid á 8 de Abril de I H9• 

L Oidor que por mas antiguo pre
sidiere, trayga vara , si los de

mas Oidores de la misma Audiencia 
la debieren traer , y como tal Oidor 
mas antiguo haga lo que los otros Oi
dores de ella , sin hacer novedad , pre
sidiendo , como está proveido , y en 
todo procure que se guarde justicia, 
y haya paz y conformidad. 

Ley rviiij. QJle el Oidor mas antiguo 
cobre las erecutoria.r del Con.rejo, cor, 
tres por ciento de lo que cohrare , y 
dé cuenta al Consjo del estado en que 
estllvieren. 

D, Felipe HU en Madrid á 24 de Septiembre y á 
6 de Diciembre de 1624, Y en :w de Septiembre 
de 1649, Y en esta Rcc.upilaciun, Véase con la ley 

2 3, Lit, 3, de 1:SlC lib. 

º
Rdcnamos y mandamos, que los 

Oidores mas antiguos , y en au
sencia , ó impedimento los inmedia
tos en antigüedad, hagan la cobt·an
za de las condenaciones contenidas en 
todas las exccutorias de visitas y resi
dencias despachadas por nuestro Real 
Consejo de las Indias , y las penas que 
se ponen por via de proveido , y com
posiciones en negocios de gracia , ó 
en otra qualquier forma , y recojan to
das las exccutorias, Cédulas , y otros 
·despachos, que se hubieren presenta
do , ó presentaren ante las Justicias y 
Oficiales Reales de sus distritos , con 
todos los autos y diligencias , que en 
razon de su cobranza se hubieren cau
sado ; y hecho esto , prosigan en la 
cxecudon y cumplimiento de los des
pachos y cxccutol'ias , haciendo Lis cxi.:
cudoncs, trances y remates di: bii.:ncs, 
y todas las demas diligencias , que pa
Ja cobrar lo que poi· dichos despachos 

se debiere, convinieren y fueren ne
cesarias , hasta que con efecto se aca
ben de cobrar. Y por (}llanto Nos te
nemos ordenado , ·que los Fiscales y 
Tesoreros Generales de nuestro Con .. 
sejo remitan á los Oidores mas anti
guos todas las cxccmorias y despachos 
referidos, y. nuestra voluntad es, que 
ellos solos acudan á su exccucion y 
cumplimiento, sin embargo de que ha
blen, y se dirijan á qualcsquicr otros 
Jueces y Justicias , inhibimos á todos 
nuestros Tribunales , Jueces , y Justi
cias del conocimiento de dichas cau"'.' 
sas, para que no scentromcran en ellas 
en todo ni en parte, por via de ape
lacion , exceso , agravio , ni en otra 
qualquier forma. Y mandamos que las 
executorias, y demas despachos, que en 
razon de las cobranzas se les hubie
ren enviado , las remitan y entreguen 
á los Oidores mas antiguos , con los 
Autos y diligencias que hubieren he
cho, sin réplica, ni contradicdon al
guna , y si no lo hicieren los dichos 
Oidores , les compelan ,i lJUe se los en
treguen por todo rigor de derecho. 
Y es nuestra voluntad, que por el tra
bajo y ocupacion extraordinaria , que 
en lo susodicho han de tener los Oi
dores mas antiguos , lleven á tres por 
ciento de todo lo que así cobraren , y 
se hagan pago de ello , con las limi
taciones contenidas en la ley siguien
te , y todo lo demas lo rcmit.m á estos 
Reynos en la primera ocasion, por b ór
den y forma (1uc se acostumbra , y en 
los despachos se les diere , y avisen 
en todas ocasiones al Consejo del es
tado en <JUC quedan estas causas, co11 

rclacion del dinero que hubieren co
brado y enviaren , dilig~ncias <JUe se 
hicieren, y testimonio de los impi.:di
mcntos que ocunkren cn la cobran
z;t , para qnc en d se tenga cnkra noti
ci.1 dc todo; y si fuere 1w,csario proveer 
algnn remedio, dcmas de los prcvcni~ 
dos en las lcycs de csti.: tÍmlo, se luga. 
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En Madridá 14 de Julio de 16so, cumplan y executen , y unos y otros 

Otrosí los Oidores Jueces de cobranzas procedan con todo cuidado , sin omitir 

pongan muy especial y particular cui diligencia , y excusando quanto con

dado en ellas haciendo continuas y pre venga costas y menoscabos á los deu

cisas diligencias , sin permitir en nin~ dores. 

gu n caso la retardacion , que hasta aho
ra se ha experimentado. Ley :r:rij. Que lo.r Juece.r de cohranzas 

dén cuenta en los Trihzmales de sru 

Ley :rr. Que lo.r tre.r por ciento q11~ distritos , y a'Disen al Consejo. 
el Oidor mas antiguo ha de haber en D. Felipe IIII en Madrid á 11 de Junio de 1640.

Con la ley 32. dt, 29. lib, 8.la cobranza , sean para toda.r las 
costas , y no los lleve de situaciones. Porque en estas cobranzas se proce

da con toda puntualidad , cuenta
D. Felipe llll en Madrid á 19 de Junio, y á u y razon , ordenamos y mandamos á los
de Julio de .1626, Véase con la ley 23, tit. 3, de 

este lib. Oidores, que las tienen á su cargo, que 

Los tres por ciento concedidos á los dén en cada un año reladon jurada de 

Oidorl!s mas antiguos en la ley an lo que hubieren hecho , y estado de las 

tecedente, sean por todas las costas que que faltaren por executar á los Conta

se hubieren de hacer en las cobranzas dores del Tribunal de Cuentas de sus 

de executorias, Cédulas y otros despa distritos ; y porque tambien conviene 

chos , que remitieren el Fiscal ó Tcso saber lo que obráron los Oidores sus 

n:ro de nucstrnConsejo de Indias, y no antecesores , en virtud de las executo

se hagan, ni causen otras por esta ra rias y otros despachos, que recibiéron, 

zon; y el tres por ciento no lo pui:dan les encargamos que dén á los dichos 

cobrar, ni cobren de los salarios y ca Contadores las noticias que tuvieren; y 
sas de aposento de los del Consejo, si para su justificadon fuere necesario 

Ministros, y Oficiales, ni de otras con usar de algunas diligencias, las puedan 

signaciones fixas, semejantes á estas, ni hacer de suerte, que en cada Conta

otra cantidad alguna , ni puedan intro duría se halle de todo la claridad que 

ducirse en su cobranza , dexándola á es menester, y conste el paradero que 

las personas que tuvh:rcn comision del hubieren tenido las cobranzas, comu

Consejo. nicándose para todo con los Coutado" 
res, de modo que cada año nos puedan 

Ley r:r:j. Que los Oidons Jueces de co- enviar rdacion cierta de su ,obro y pa

h,·mizas no envim e:l'ect1tores. radero. 

D. Felipe llll en Madrid il 26 dcFeurl'ro de 1636. En Madrid á sde Febrero de 164r. 

Y mandamos á nuestros Contadores de 

de cobranzas no puedan enviar, Cuentas, que en conformidad de lo re

ni cnvicn Jueces particulares á ellas, ni fürido tomen cuenta cada un año á todos 

á otras algunas , de <-}Ualquier calidad los Oidores, Jncccs de estas cobranzas, de 

que sean , y cometan á los Gobcrna~ lo que resultare de ellas, y estado en que 

dores, Corregidores y Justicias Ordina~ estuvieren , y de lo cobrado y d~xado 

rias de los Lugan:s, las <JUe se hubie de cobrar, y que cxecuren los alcances 

ren de hacer fu¡;:ra de las partes don que hubiere sin alguna omision, ó dila

de residieren, p~1ra que cobradas las can~ don , que para todo lo tocante á esto, 

ti Jades, se L.ts r~mitan, y los Gober anexo y dcpcndicncc, damos y concede~ 

nadores, Corregidores y Justidas así lo mos álos Contadores tan bastantepoder, 

MAndamos que los Oidores Jueces 
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comision y facultad , quanto de dere D. Feli_pell en Valladolid á 29 de Abrilderss9.

Y D, Felipe 1111 en esta Recopilacion,
cho se requiere; y que en todas ocasio
nes nos avisen de lo que obraren en el DEdaramos y mandamos , que los 

cumplimiento de esta nuestra ley. Oidores proveidos para que nos 
sirvan en las Reales Audiencias , han

En Madrid á u de Julio de 16~0. de gozar la antigüedad desde el día 
que tomaren la posesion , aunque haOtrosí mandamos, que los dichos Oi

dores dén en los Tribunales de Cuen yan salido de otras Audiencias, don

tas la relacion jurada , que conforme de fuéron mas antiguos ; pero si la pro

, lo ordenado deben presentar , tan á mocion fuere de Lima á México, ó de 

tiempo que no se espere á la partida México á Lima, han de conservar la 

de las Armadas. antigiiedad que tenían en la Audien
cia de donde saliéron , como se prac

Ley xriij. Q!te el Oidor Ase1or de Cr11- tica en las Chancillerías de Valladolid 

zada se pueda hallar en los .A.cuer.. y Granada de estos Rey nos de Castilla. 

dos , en que se trataren negocios 
de Cruzada. Ley r:r'Dj. Que donde t10 hubiere Al-

caldes dd Crímen , /01 Oidores co11oz
D. Felipe IIII en Cádiz á 21 de Mano de 1624. 

ca11 de lo civily crimirzal, y traygan 
'V,tra1 de justicia.TOdas las veces que se ofreciere tra

tar en los Acuerdos algunos ne
El Emperador D. Cárlos en Madrid á s de Abril

gocios tocantes á la Santa Cruzada se de I s:z8, Y el Prlncipe D. Felipe Gobernador 
en Guadalaxara á :u de Septiembre de 1 s46. Y

pueda hallar presente el Oidor que fue.. 
el afio de 1563.

re Asesor del Tribunal de Cruzada; y 
quando no hubiere causa particular, Los Oidores de Audiencias don

que toque á él , ó á sus deudos , por de hubiéremos proveido .Alcal

lo general del oficio , no sea excluido des del Crímen , conozcan de las cau

de hallarse en los Acuerdos , que en sas civiles y criminales , segun y como 
pueden conocer los Oidores y Alcaldesestos casos se hicieren. 
de Valladolid y Granada, y traygan va

Ley rxiiij. Qpe en las Juntas de hacien- ras de justicia , como las traen los Al

da entre tambien elOidor masantiguo. caldes de nuestra Casa y Corte , y los 
Presidentes les obliguen á que así lo ha.. 

D. Felipe II enel Pardo á 17 de Marzo de 1587, 

E
gan y cumplan. 

N todos los Acuerdos tocantes á la 
Real hacienda , en que concur.. Ley x:i.·vtj. Que lo.r Oido,u , que m Li

ren los Vireyes, Presidentes, Fiscales de may M,!:rico sirven de .A.lcnldu del 

nuestras Reales Audiencias, y Oficia Crímw , e,, q11tmto ni t'ondnr est,!rJ 

les Reales, entren y se hallen presen á la órdm del Virey. 

tes , y tengan voto los Oidores mas 
D.Felipcllllen Madrid á::iB de Diciembre de 1634.

antiguos. 

POrque se ha dudado si los Oidores, 

Ley :rrv. QJre los Oido,·es tengan la que en las Audicncias de Lima y 

atlligiiedad desde el día de la pose México, á falta de los Alcaldes del Crí

sion , y los de Lima y Mr!.rico co,s mcn, suplen por dios, han de rondar 

serven la a11tigiiedad que twian si de noche: Declaramos que como quie

pasare11 de tma de estaJ Audiencias tÍ ra que la regla general que en esto se 

la otra. ha de guardar, es que no ronden : co-
Bbb 
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davía, porque se ha considerado que 
pueden ofrecerse casos y accidentes de 
tal calidad, que obliguen á lo contra
rio: tenemos por bien, que entónces los 
Vircycs ordenen lo que mas convenga; 
y á lo¡¡ Oidores mandamos , que su
puesto que esto está ya introducido, 
siempre que el Vircy resolviere que ron
den, lo hagan ; y á los Vireyes en
cargamos , que esto si! practique en los 
casos convenientes , y que obliguen á 
esta resolucion, y no en otros. 

Ley x:rviij. Q!te ni11g1m Oidor co11ozca 
de ple:yto.r en particular , ,io hacien
do oficio de Alc:,zlde del Crímen. 

El Emper:idor D. Cárlos y la Princesa Goberna
dora en Valfa<lolid á 14 de Octubre de 1 H;. D. 
Felipe II en el E~corial ú 7 de Marzo de , 563. 
D. Felipe 111 en el Pardo á. z 1 de Noviembre 

de 1600. 

NJngun Oidor pueda conocer ni co
nozca de plcytos , ni otros ne

gocios , solo , y en particular, no excr
dl.!ndo oficio de Alcalde del Crímen 
en las Audiencias donde lo fueren, por· 
(}UC esta jurisdicdon solo toca y perte
nece á la Sala, conforme á lo dispues
to por leyes de estos Rey nos de Cas
tilla. 

Le)' :r::rviiij. Q!te m ·vncmlfc de Fiscal 
.rirva et eficio el Oidor ma.r modtr
"º de: /,e Audimcia. 

D.Felipc 1111 en Madrid á 7 de Diciembre de 1639, 
Véase la ley siguiente I y la 4S• tlt. 2. lib. 3. 

º
Rdcnamos y mandamos, que en 

todos los casos de vacante, de Fis
cal supb por él , y haga m olido Ju
ran re fa vacante , el Oidor mas moder
no de la Audh:nda donde succdkn:, 
habiendo en ella sulic:iente número de 
Jueces para la cx¡x:didon y despacho 
de lo~ nc:godos Fiscdcs, y de parte, de 
su...:rtc que d Oidor no haga falta en 
ellos , y así se ohs...:rve gcneral y uni-

formemente cn todas nuestrns 
Audknci.1s dt.: las In

dias. 

Ley :r:r:r. QJle el Oidor ma.r moderno, 
que hicier, 'lficio de Pi.real , preceda 
á /o.r .Alcaldes del Crímen , y IJ.'ct1se 

el ir á Jtl Sala. 

D. Felipe IIII en el Pardoá u de Enero de 16so, 

EL Oidor que por mas moderno hi· 
ciere oficio de Fiscal de lo Civil 

en las Audiencias de Lima y México, 
ha de preferir en todas las Juntas al 
Alcalde del Crímen mas antiguo , y 
á los dcmas ; y porque no concurran 
en la Sala del Crímen , quando se vea 
en ella algun negocio en discordia , ó 
por otra causa , ó accidente , se ha de 
excusar de ir á la Sala , y para estos ca
sos nombre el Vircy un Abogado , que 
en ella defienda á la parte de nuestro 
Real Fisco. 

Ley x:rxj. Q!te lo.r Oidores y otros Mi
nistro.r no .raigan á lwce,· vist,is de 
oJo.r Jin licmcia de /o.r Pruide11tes. 

D. Felipe II en Madrid Íl 18 de Mayo de I n2. 

MAndamos que los Oidores, Alcal
des , Fiscales y Ministros , es

tando proveido que vayan á hacer vis
tas de ojos en algun pleyto , ó causa, 
no salgan de las Audiencias, ni hagan 
ausencia de ellas, si nofuere con licen
cia de los Presidentes• 

Ley :rxJ.·ij. Q!1e ddndo.re nlg11t1a comi
.rion ,í Oidor , d Alcalde , y no pu
diendo ir, el Presidente ,wmbre otro 
que use de ella. 

D.Fclipc III en Aran_juc1. á 14dc Ago~to dc1610 

TOdas las veces que por Nos seco
metieren algunos negocios á Oi

dores , ó Alcaldes de nuestras Reales 
Audiencias , y quando llegaren las <.:o
misiones hubieren fallecido los .Minis
tros nombrados en dlas, ó estuvieren 
impcdidos, de forma que no las pue
dan usar y cxcrccr , el llrcsidcnte de 
la Audiencia nombre otro Oidor , ó 

http:ddndo.re
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Ley rrxv. Sobre si los Oidoresy Mi

Alcalde , el que le pareciere mas á pro
nistros Rtnlesse Izan de aplica,· par

pósito , y de la inteligencia que se re
le en los ducaminosy contrabandos.

quiera, que vaya á encender en su exe

cucion y cumplimiento , si no fueren 
D. Felipe IJI en S. Lorenzo á:2 6 de Abril de 16t 8. 
Y á 22 de Agosto I y 26 de Septiembre de 16:zo.nombrados dos , ó mas , porque los 

Y D. Felipe 1111 en esta Recopil:icion.
nombrados han de ser primero, que 

HAbiéndose ordenado que los Oi
Nos le damos poder y facultad cum

dores , y otros nuestros Minis
plida para lo susodicho, y el Pre

tros y Oficiales no perciban tercias par
sidente procure que el Juez salga con 
la mayor brevedad que fuere posible, tes , ni otra alguna cantidad de los 

descaminos , y contrabandos , por ha-·
y en la primera ocasion nos dé aviso 

de lo que se hubiere efectuado. her conocido de estas causas , y con

denado los géneros y mercaderías por 

perdidos , guardando las leyes en lo
Ley :r:l:xiij. Qpe los Oidores no 1/e'Ven 

que á esto toca, y que los Fiscales ten
derechos , penas , ni asesor/as , pe
r1a del q11a,tro tanto , y la parte que gan particular cuidado de que así se 

se aplica al Juez , sea para la Cá exccute por lo pasado , y que adelan

te sucediere : Tenemos por bien de re
mara. 

mitir la determinadon á lo que nue
D, Felipe JI en la Ordenanza 24.en Toledo á 2S 

l 
de Mayo de 1;96, En Madrid á 19 de Diciembre vamente se halla resudto por Nos en 

de I s68. Y en la Ordenan-za 17. de 1563. la ley 11. tfr. 17. lib. 8. 

Os Oidores y Alcaldes en el exer
, cido de la jurisdiccion civil y cri Ley :.i:xxvj. Q!ee los Ministros no pidat1 

minal no lleven algunos derechos , ni cosa liada de la Real hacienda , ni 

á cuenta de ms salarios , luuta q11e
penas, ni calumnias , ni otra alguna, 

con color, ó pretexto de asesoría, y hayan corrido. 

las penas en que condenaren , en que 
D.Felipc U en Madrid á 26 de Mayo de 1,73.

la ley aplica alguna parre al Juez , sea 

para nuestra Cámara y Fisco, y no MAndamos que ninguno de nues~ 

para otra persona , y si llevaren algo tros Vireycs , Presidentes , Oi

dores, y los dcmas Ministros, pida, ni
de lo susodicho, lo vuelvan con el 

cobre de nuestra hacienda ninguna co
quatro tanto. 

sa fiada , ni á cuenta de sus salarios, 

hasta que hayan corrido , ni los Ofi
Ley rxxiiij. Q,!le cada Oidor por stt tur

"º asista seis meses á las almoued1u ciales Rcaks se lo dén, ni paguen: 

Reales , r,o lzahiwdo costumhre de con apercibimiento de que haciendo 

9.11e sea el mas modenio. lo contrario , se cobrará de los bienes 

de los dichos Ministros y Olidalcs, y
El gmperador D. Cárlos y el Príncipe Goberna-

dor en Vallndolid :i 3 de .l unio de I SS 4. provccrémos lo qu¡; nuestra voluntad 

fuere.

CAda Oidor asista por su turno á 
las almonedas de nuestra Real ha

cienda seis meses continuos , y cum..:. Ley ::o..·:,.·v!j. Que 110 .re provea11 !osefi

plido este tiempo el que saliere dé re~ cios Ctl i11teri11 si11 lestimo11io de q11e. 

estJ11 v,1cos , ni tÍ los provt:idos .re so
lacion al que entrare de lo que estu
viere hecho, no habiendo costumbre corra con salario anticip{ldo, ,u ª)'1'~ 

de que asista el Oidor mas mo da, de cosJ a. 

derno , que esta se ha de 
. . gua1"dar. 

Bbb 2 
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Ley :rr:r'Diiij. QJle á /01 Presidentes 

D,Felipe Jlll en el Pardo á u de Enero de 16so, y Oidores , :, los demas Ministrot, 
qt1e gozan salario , .re Jes pagtJe, es

Porque en algunas ocasiones han 
tando a,uentu porj11stas ca11sa1.

nombrado los Vireyes y Presiden

tes Gobernadores de nuestras Reales D. Felipe II en Madrid á 26 de Mayo de I S7J• 

Audiencias á personas que sirvan en 

ES nuestra merced y voluntad, que
Ínterin los Gobiernos y Corregimien

tos , que son á nuestra provision , con á los Presidentes y Oidores , y 
los demas Ministros de nuestras Rea

solo noticia , ó voz de que son falle

cidos los propietarios t y hecho socor· les Audiencias , que gozan salario por 

sus plazas y ocupaciones , se les pa
rer anticipadamente á los nombrados 

con dinero de nuestras Caxas Reales gue , estando ausentes por justas cau• 

por cuenta de sus salarios , de que sas. 

resultan gravisimos inconvenientes: 
Ley rrx:r. Que señala el salario , qtte

Ordenamos y mandamos á los suso

dichos , que no hagan tales provisio los Ministros togados debm pet·cibir, 

nes en Ínterin , si no les constare por saliendo á comisiones. 

testimonio auténtico de la vacante de D. Felipe IIII en Burgos á 28 de Abril de 1660, 
Véase la ley 1 5, tlt, 1, lib. 7,

los oticios ; y en quanto á los socor

º
Rdenamos y mandamos, que quan.

ros y anticipaciones de nuestra hacien

da y Caxas Reales , se guarde la pro do los Ministros togados salie.. 

ren á comisiones , lleven cada dia de
hibidon por Nos hecha, de que á nin

guno de los proveidos en olidos , con salario fixo doce pesos , dernas de lo 

aun que gozan por sus plazas ; y en caso
l1ualquicr causa , ó pretexto , 

que sea de nuestro Real servicio , se de haberse de embarcar , lleven diez 

le socorra , ni anticipe alguna cantidad y ocho ducados por el tiempo que es

por ayuda de costa , ni salario , y los tuvieren embarcados , y no mas, sien.. 

Vircycs y }>residentes no puedan dis do la embarcacion en los Mares del 

Norte, ó Sur, y que esto se observe
pensar en esto, y así se execute inviola

así: con calidad de que por ningun
blemente. 

caso se exceda, y apercibimiento de 

que si se contraviniere á lo susodicho,
Ley .t·xxviij. Que lo.r Oidores tzo lleven 

.ra/ario por Comisarios defábrica de se procederá por nuestro Consejo de 

las Indias , y castigará á qualquiera que
Iglesia. 

lo executare y permitiere. 
D, Felipe 1111 en Madrid á 28 de Junio de 1630. 

Los Oidores que fueren nombrados Ley rxx.,:j. QJle el Oidor que fuere tÍ 

por Comisarios de fábrica de al~ comisio11, 110 pueda llevar mas sa.. 

guna Iglesia Metropolitana , ó Cate /ario que el myo , y el de la co• 

dral de las In<lias, y señalado salario misio11. 

º
por esta ocupacion , no le puedan lle

D. Felipe Ill en Madrid á 16 de Abril de 1618. 

var , y nuestros Oficiales Reales reten
Rdenamos que al Oidor que sa~

gan dd salario de sus pbzas la con-
Jierc á alguna comision , si.! le pa

currcnti: cantidad , y los Vire

yes y l\csidcntcs lo hagan gue solo el salario de Oidor , y el de la 

'-·omision , y que el de Gobernador,cxccutar. 
ó Conegidor, aunque lo haya de ser 

en Íntcl'Ín , no lo cobre, ni lleve mas. 



De los Presidentes y 0-idores. 

Ley x~rxij. Sohr, el conocimiento de Y reynandoen la Ordenanza 3S,deAudiencias. Y
en la 24- de Manila. D. Felipe m en VaUadplid.

/01 pl,yto1 y demandas entre Prui
á 3 di: Mayo de 16or,

dentes , Oidores, A/;a/des , Fiscales 

º
Trosí ordenamos , que los Presi1 otras personas. 

dentes conozcan de las causas
El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober
nadora en una Ordenanza antigua del afio de criminales de los Oidores y Fiscales, 

1S30, D, Felipe 11 en Toledo, Ordenania 34- y juntamente con los Alcaldes Ordina
39, de las de :is de Mayo de 1596. Y en la Or- rios , sin embargo de qualquier Orde

denanza a7. y 32. de Audiencias del año
de 1563. nanza que disponga lo contrario ; y en 

quanro á los Vireyes Presidentes de

MAndamos que los Presidentes, Oi
dores , Alcaldes y Fiscales no nuestras Reales Audiencias de Lima y 

puedan traer pleyto , ni demanda ci México se guarde la ley siguiente. 

vil en primera instancia en nuestras 
Reales Audiencias por interes suyo, ni Ley :t·xxxiiij. Que los Vi,·eyes puedan 

de sus mugeres , hijos , ni hermanos, conocer de causas crimitlales contra 

que de el conocimiento de estos pley.. Oidore.r , Alcaldes y Fiscales. 

tos y demandas inhibimos á los Oido.. D. Felipe IlI en San Lorenzo á s de Septiembre
de 1620.

res de ellas , y permitimos que conoz
can solamente los Alcaldes Ordinarios Los Vireyes de Lima y México 

de las Ciudades y Villas donde resi tengan jurisdiccion par a proce

dieren los demandados , y vengan en der de oficio , ó á pedimento de par

grado de apelacion á nuestro Conse te criminalmente contra los Oidores, 
Alcaldes y Fiscales de las Audiencias,jo de Indias , siendo la causa de mil 

pesos , ó mas cantidad ; y si el deman que fueren delinqüentes , y sentencien 
sus causas ; y si la pena fuer\'! persodado quisiere apelar para la Audien

cia, y no para el Consejo , lo pueda· nal , ó corporal , no la puedan execu

hacer ; mas el Presidente , Oidor, Al tar , si no precediere consulta hecha so

calde , Fiscal , sus mugeres, hijos y bre ello al nuestro Consejo de las In. 
días , y conforme á lo que resolvierehermanos no tengan tal eleccion ; pe

ro si la demanda , ó pedimento se pu• se determinará la execucion, que se hu.

siere á los Presidentes , Oidores, Al hiere de hacer ; y si fuere algun caso 

caldes , ó Fiscales , sus mugeres , hi de sedicion , ó alboroto popular, úotro 
delito tan enorme , que por la públicajos , ó hermanos , puedan los actores 

pedir , demandar y usar de su dere sarisfaccion convenga hacer en el dc

cho ante las mismas Audiencias , ó linqiicntl! alguna dcmomacion , en es

los Alcaldes Ordinarios , y mas puc.. te caio particular y especialmente el 

dan los actores interponer las apelacio Virey tenga obligacion á conferirlo con 

nes de los Alcaldes Ordinarios para las la Audiencia, y siendo de las calida

mismas Audiencias. des referidas, se proceda á hacer lacxe
cucion que conv..:nga; y aunque en se

Ley rxxxiij. Qpe /o.r PreJidetlfes , jrm mejantes casos criminales el Virey pue

tamente co,1 los Alcaldes Ordinarios de proceder y prender, y en conseqiicn

cot1ozcan de las causas crimiuales de cia de esto quedará el Ministro suspen

Oidores- y Fiscales de las A11dien dido de su excrcicio, no por esto po· 
dd el Virey privarle , ni suspcnd~rle,ias. 
de su plaza por scntcncia con cxcrn

El Emperador D. Cárlos y la Reyna de Bohemia cion; poH1uc en C!itc caso se ha de con
Gobernadora en 7 de Julio de 1 sso, Y el Prin sultar íÍ nuestro Consejo , que resol-
c:ipe Don FelipeGobernador en sde junio de i SS :i. 
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verá en la execudon lo que mas con Ley rr.rx'Dij, Q!1e quando algu11 Oidor 

venga , y no le podrá hacer embar fitere prumtadopor testigo , la Att• 

car por via de destierro y expulsion, di6ncia provea .ri ha d~ declarar. 

si· no fuere guardando lo que el· Con
El Emperador D, Cárlos y los Reyes de Bohemia 

sejo resolviere á la consulta. Gobernadores en Valladolid á. 7de Julio de Is 50, 
D, Felipe 11 en la Ordenanza ·40. en Toledo á :i S 

de Mayo de 1596,
Ley r:rrr'O. QJle los Oidores ,zo p11edan 

conocer de las causas crimina/u de 

º
Rdenamos que quando algun Oi

Vireyes, ó Presidentes. dor fuere presentado por testi

go, la Audiencia provea de forma que 
D. Felipe Ill en Valladolid á. 3 de Mayo de 16of. 

por falta de probanza no se falte á la 

justicia de las partes , mandándole que

º
Rdenamos y mandarnos , que si 

los Vireyes , ó Presidentes come diga lo que supiere, salvo si parecie• 

tieren delitos , los Oidores· de nues re que maliciosamente le presentan pa

tras Reales Audiencias no conozcan ra excluirle de Juez. 

de ellos. 
Ley rrx:r'Diij. Qpe los Presidentes, Oi

dores, Alcaldu y Fiscales no seatJLey ri·i·.r:vj, Qtte los Jueces de residen
cia de Oidore.1 , .Atea/des y Fisca padrino¡ de matrimonios , t1i hap.. 

tismos , ni los vecinos lo sean sityos,les , hallando que merecm pena de 
m11eru, procedatJ á j'rision y emhar y los Mittistros lo puedan ser 11no.r 

go , y lot remitat1 ti estos Reynos co,a de otrns. 
los procuor fenecidos. D. Felipe Illl en Madricl á: 20 de Octubre de 

. 1627, All1 á 20 dC' Febrero de 1628. 

El Emperador D. Cárlos en las Ordcnanusdc IS 30, 

MAndamos que los Presidentes, Oi

dores , Alcaldes del Crímen y

MAndamos que los Jueces por Nos 
proveidos para tomar residencia Fiscales , en ningun tiempo , y por 

á los Oidores, Alcaldes del Crímen ningun caso puedan ser, ni sean pa.. 

y Fiscales de las Audiencias , confor drinos de matrimonios , ni baptismos 

me á las leyes de este libro , y á las de ningunas personas de sus distritos 

Ordenanzas de ellas , y á las otras Ins y jurisdicciones , en cuyas causas y 
pleytos fueren, ó pudieren. ser Jue..trucciones, que de Nos llevaren , ha

gan y administren lo c1uc hallaren por ces , conforme á derecho y leyes de 

estos nuestros Reynos de Castilla , yjusticia, así á nuestro Fiscal , como á 
las partes que lo pidieren ; y si los re que estos tales tampoco lo puedan ser 

sidenciados hubieren cometido delito, en matrimonios y baptismos de Pre

por el qual merezcan pena corporal, sidentes , Oidores, Alcaldes y Fiscales• 

les hagan prender los cuerpos, y se ni de sus hijos ; pero bien pr..:rmicimos. 
(JUe los dichos Ministros sean padriqiicstrar sus bienes, y en el primer Na

vío los cnvicn presos á estos Rcynos, nos de matrimonios unos de otros, y 
de sus deudos y parientes, en cuyosconforme á la calidad dd delito, con 
plcytos y ,ausas están prohibidos deel traslado de los procesos , que con.. 

tra ellos se hubieren hecho , conclu ser Juccr..:s , y de los baprismos dc sus 

hijos , y así se guarde y cumpla insos , y fenecidos , <le forma lJllc en el 
Consejo no sea necesario ha violablemente sin rn11trave11ir en nin~ 

guna forma, porque de lo contrariocer mas probanza , ni 
descargo. nos tendremos por dcscrvido·, y se les 

h,U'á cargo en las visitas y residencias, 



De los Presidentes y Oidores. 
y serán castigados con rigor de de.. sin dispensadon , ni disimuladon al

récho. guna , así en las Ciudades en que re
siden las Audiencias , como en todas 

Ley rrrroiifj. QJ,e los Presidentes, Oi las <lemas Ciudades, Villas y Lugares 

dores , .A.ka/desy Fi1cales no "DiJiten de sus distritos , porque conviene á 

á persrma a/gima , ni "Dayan á des.. nuestro Real servido. 

posorios , ni entierros. 
Ley {j. Que q11ando conviniere reprehen

D. Felipe II en Madrid á u de Mayo de r s83. der á alguno de la ..Audiencia, Jie,z
y á 7 de Enero de Is 88. Con esta ley , y la si-

º
guiente se vea la ley 104- tit. 1 5. li b, 3. do m caJo gl'ave , sea m ..A.cuer

Rdenamos á los dichos Ministros, do cerrado, y 110 tmimdo eJta ca

que no visiten á los vednos , ni á lidad, rea en presencia del Oidor mas 

alguno de ellos por ninguncaso, ni áotra antig110. 
qualquier persona particular , tenga, ó 

M
D. Felipe III en San Lorenzo :í s de Septiembre

no tenga , pueda , ó no pueda tener ne
de 1620.Y D. Felipe Ull en esta Recopilacion.

gocio , ó pleyto : y asímismo que no 
Andamos á los Vircycs , Presivayan á desposorios , casamientos, ni 

entierros en cuerpo de Audiencia , ni dentes y Gobernadores de las Au

alguno en particular , si no fuere en diencias , que quando sucediere algun 

casos muy señalados y forzosos. caso de escándalo , ó publicidad , en 

que sea necesario reprehender , ó ad

Ley l. Qpe los Fre.ridmte.r , Oidores, vertir á alguno de los Oidores, Alcal

Alcalde; , Fiscales y Contadores de des , ó Fiscales , lo hagan en el se

creto del Acuerdo , asistiendo los OiCttentas, no puedan asistir en las 
I~lesias á fiestas , honras , ó entie,·.. dores , y no otra persona ; y si el caso 

t'OS , y m que caso1 y forma pueden no fuere público, ó escandaloso , ni la 

materia de tanta gravedad , que obliasistir. 
gue á esta demostracion , hagan lla

D. Felipe IIII en Madrid á 30 deMarzo de 1634. 
mar al Oidor mas antiguo , para que

Y en 13 de Septiembre de 1647. Véase la ley u.
tlt. 2. lib. 8. se halle presente , y sin tomar moti

vo de pasiones particulares , guarden

º
Rdcnamos y mandamos , que nin

guno de nuestros Presidentes, Oi la modcracion debida en el tratamien

to de nuestros Ministros , de que nos
dores , Alcaldes del Crímen , Fisca

les de nuestras Reales Audiencias , y darán cuenta en la primera ocasion; y 
los Ministros rcpn:hcndidos, ó adver

Contadores de Cuentas de nuestras In
tidos , estarán con la modestia, sufri-

dias , vayan, asistan , ni puedan ir, 

ni asistir como particulares en ningu miento y compostura , que se n.:quie
re ; y si dcspucs tuvieren que satisfa

na Iglesia , ni Convento , donde ha

ya fiesta , honras , ó entierro de nin cer , pedidn licencia , y darán su ra

zon, de forma que se entienda la ver
guna persona , si no fuere en los dias 

dad ; y siendo necesaria alguna ave
en que concurrieren en cuerpo de Au

diencia á las fiestas de tabla , ó en ca riguacion secreta , por escrito , ó de 

sos muy señalados y forzosos , confor palabra , la had el Oidor mas anti

guo , para que se dJ satisfac~me á la ley antecedente , que cntón

ccs lo harán en la forma que hasta aho don á la justicia. 

ra se ha estilado , y en nada han de 

alterar. Lo qual se guarde, cumpla 

y exccutc precisa é inviolablemente, 
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Ley Jij, Q.tte los .Ahogados , Relatores del Críinen y Fiscales , no tengan de 
ninguna suerte grangerías de ganados

y Es,;ribar,os no vivan con las Jite
mayores , ni menores , ni estancias , ni

cu , t1i estos consientan á los pley
labranzas, ni tratos de mercaderías , ni

teantes que los sirvan, 11i fte9.11e,uen 
otras negociaciones , ni labores , por

st1s casas. 
sus personas , ni otras interpuestas, ni

El Emperador D. Cirios en la Ordenanza de Au-
diencias de 1 s30, se sirvan de los Indios de agua , ni yer.. 

ba , ni leña , ni otros aprovecbamien-,

NIngun Abogado , Relator , ni Es

cribano de Audiencia viva con tos , ni servidos , directa , ni indirec

los Oidores , ó Alcaldes , ni los pley tamente , pena de la nuestra merced, 

y de perdimiento de sus oficios , y de
teantes los sirvan , ni tengan comuni

cacion , continuacion , ni conversacion todo lo que contrataren , y grangerías 

con los dichos Jueces , ó en sus ca que tuvieren , y mas mil ducados , lo 

sas , ni ellos los consientan , y el que qual aplicamos por tercias partes : las 

hici~re lo contrario , sea reprehendido dos ·á nuestra Real Cámara y Fisco; 

y la otra á la persona que lo denun~
por el Presidente y Oidores , hasta dos 

veces , y á la tercera multado en el sa ciare. Y permitimos que los Indios los 

lario de aquel dia , y si las partes , ó puedan servir con la calidad conteni

da en la ley 77 de este rímlo : y así
sus Abogados , ó Procuradores quisie

mismo la persona , ó personas que con
ren informarlos de su derecho , ó des

trataren con los dichos Ministros, ó
cubrirles algunos secretos de la causa, 

bien permitimos que los puedan oir. con alguno de ellos , por el mismo ca
so hayan perdido y pierdan todos sus 

Ley liij. QJtt tos' Ministros 110 se dexrn bienes , y sean aplicados de la misma 

acampmiar de negociantes, 11i den lu- forma , las quales dichas penas man
..1 ,

,

gm· ,i que acompanm a sus mugeres. damos á los Presidentes de las Audicn.. 

das que las cxecutcn , y hagan execu
D. Felipe II en Madrid á :i 3 de Julio de Is 80. 

tar en las personas y bienes de los que 

Los Oidores , Alcaldes y Fiscales incurrieren en ellas. 

no se dcxen acompañar de pcr" 
Ley lv. Que los Oidores, Alcalde.r y Ffr..

sanas que traxeren plcytos en las Rea
c,1/es no tmgar, casas , chacras , u ...

les Audiencias, ni dén lugal' áque acom~ 
tancia.t , huertas , ni tier1'as.

pañcn á sus mugcres , por los incon~ 

venicntcs que de lo contrario resultan. 
El Emperador D. C:irlos y la Reyna de Bohemia

de Mayo de 1 5SO,Gobernaclorn en Valladolid h 
D. Felipe II alli á 9 de Mayo de 1565.

Ley liiij. QJtc los Presidmtes y Mitiis-

MAndamos que los Oidores, Alcal
tros de las Audiencias 110 t ratm 11i 

des y Fiscales en ningun caso,
contrtiletJ, ni se sirvan de los l11dios, 

t1i twgan grangerías. ni en manera alguna puedan tener ni 

tengan casas propias para su vivien
mEmperador D. C.írlos y la Rcyna ele Bohemia 

cl a , ni para alquilar, ni chacras , ni
Gubcrnadora en Valladolid ;i 29 de Abril de 1549. 

Maximilíano , y la H.eyna alli :i 16 de Abril y 2 estancias , ni tierras , ni huertas , ni 
de Mayo tic , H o. D. Fcíipe ll alli ,i 9 de Ma

labren casas, ni tiendas en las Ciu~
yo de 1 569. P:1ra los contratos y gr:rngcrías de 

los Vircycs se vea la 11:y 74. tit, 3. lib. 3. Por lo dadcs donde residieren , ni fuera de 
que tuca ú Goherna,lmes, Corregidores, Alcal

ellas , ni en otra parte en todo el dis
des mayores, y ~us Tenientes se vea la ley 47. tlt, 

:¡, lib. S'· trito de la Audiencia , en su cabeza; 

ni en las de otras personas direc

º
Rtknarnos y mandamos , que los 

l>rc~idcntcs , Oidores , Alcaldes ta , ó indirectamente , so las penas 
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en que está ,dispuesto , que incurran Ley lviij. ,Qpe los Ministros no din di-

los que trataren , ó contrataren , ó tu nero.r a censo. 

vieren otras grangerías. El Emperador D. Cárlos y la Reyna de 'Bohemia. 
Gobernadora en Valladolid á 2 de Mayo de rs;u. 
cap. 3. D. Felipe 11 en Lisboa á 27 de JulioLey l'f!j. Que los Ministros contenido.r en de 1s82.

la ley antecedente incttrran en pena 

º
Rdenamos y mandamos , que pordel precio de la.r estancias , httertas, 

casas , ó tierras, qtte compraren, ninguna. via , ni forma nuestros 

azmq:,e las hayan 'Vendido , y en otro Oidores , Alcaldes , ni Fiscales puedan 

dar , ni dén dineros á censo perpetuo,tanto las personas en cttya cabeza 
hubieren estado. -ni al quitar. 

D. Felipe llI en Madrid á 24 de Diciembre
de 161s. Ley lviiij. Q11e la prohihicion de tratar

y contratar se entienda tambim pa

Porque sin embargo de lo provei
do por los Señores Emperador y ra no tener CanMs de perlas. 

Rey , nuestro abuelo y padre , los di
D. Felipe III en San Lorenzo á I ele Noviembre

chos Ministros interponen terceras per de 1610. D;Felipe 11Il en Madrid á 30 dll Junio
de 1629.

D
sonas en cuyas cabezas tienen casas 

Eclaramos que la prohibidon hey ·grangerías , siendo ellos los verda
deros dueños , y á nuestro servicio con• cha á los Ministros de l.1s In

viene , que se castiguen los excesos dias, de tratar y contratar, compre

cometidos, sin aguardar á .tiempo de hende , y se ha de entender , para que 

visitas: Mandamos, que demas de las ninguno pueda tener Canoas de per

dichas penas , constando en qualquier las, ni para otra pesquería , que les 

tiempo que hubieren comprado, ó com pueda ser de alguna ganancia , ni tra

praren , ó puesto , ó pusieren en ca to , y siendo necesario , de nul.!vo las 

beza agena alguna de las cosas sobre prohibimos :, Y mandamos que no las. .
dichas, aunque las hayan vendido, y tengan por si , m por interpuestas per-

pasado con efecto á otro poseedor, ha sonas , ni en compañía de otros, so 

las penas que les están impuestas en Josyan perdido el precio en que se hu
bieren vendido : y <lemas de lo suso· dcmas tratos. 

dicho , la persona en cuya cabeza hu
bieren estado puestas en confianza, in.. Ley l.r:. Que /o.r Miuistro.r 110 e11tienda11 

curra en pena de otro tanto como mon en Armadas, descubrimimto.r, ni 

tó el precio en que se hubieren ven . mi11a.r. 

dido las huertas , casas , tierras , ó es
El Emperador D. Cárlo11 en Barcelona :í 20 ele 

tancias. . Noviembre de IS 42. La llcyna de Bohemia Go
bernadora. en Valladolid :i :!9 de Abril de 1549.
Y á 16 ¡\e Abril y 2 de Mayo de Is 50, D. Felipe

Ley fvfj. Que lo.r Mi11iJtros no puedan 11 en la Ordenama 30. de A11dicm:ia, de r ,¡ 63• 
En Vall.ulolid á 9 de Mayo de r 565. Y en la.

sembrar trigo , "¡ mniz. 
Ordenanza 37. ele Audicm:ias <le J 596. 

D. Felipe II en Valladolklá 9 de Mayo de 1,6,. 

Los Presidentes, Oidores , Alcal
des y Fi!>calcs no entiendan, ni

Los Presidentes , Oidores, Alcal
des y Fiscales en ninguna for puedan entender en Armadas , ni des

ma puedan sembrar trigo , ni cubrimientos ~in nuestro expreso man

maiz para sus casas, ni para dato, ni en minas , en mucha, ni en 

vender. poca cantidad, en todo el distrito don

de residieren > y los que contravinic-
Ccc 
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ren á lo susodicho , incurran en las Ley lri!j. Q!te los Oidorts y MinJJtro., 

penas contenidas en las leyes antece pttedan en'Diar á estos Reynos por. 
lo necesario para s111 persona; y ,adentes. 
.ras , con 9.11e 'V'!,'Va regi.rtrado en 111s 

Ley /J.j. QJle los Oidores y Fiscales de nombru. 
Santo Domingo 110 carguen fr11tos, y 

El Emperador D. Cárlos 1 la Reyna de Bohemia
de Jo que se Ju Jle1Jare pag11en los Gobernadora en Valladolidá 2 de Mayo de tt;o, 

cap, 4. D. Felipe 11 en Lisboa á 27 de Jµlio
derech,u. de I s82. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 27 de Marzo de 1629, 

PErmitimos que los Oideres y Mi.. 
nistros de las Audiencias de nues..

Sin embargo de un capítulo de Cé
dula del Señor Emperador Don tras Indias puedan enviar áestos Rey-: 

Cárlos nuestro bisabuelo, su fecha en nos por lo que hubieren menester 

dos di! Mayo de mil y quinientos y cin de paño , seda y otras cosas para su 

cuenta , por la qual está permitido á vestuario , y provision de sus casas, con 

los Oidores de nuestra Real Audien calidad de que esto se compre , y vaya 
cia de Santo Domingo, que se les cn registrado en sus nombres. 

vie de estos Reynos en retorno de lo 
procedido de algunos frutos de aque" Ley lx,iHj. Q!te declara la prol1ibicion 
lla Isla lo que han mene~acr para sus de contratar los Ministros , y q11c 

casas , sin pagar derechos , por el per• baste pa1'a a1Jerig11arJo probanza ir.. 

jukio y daño, que de esto se sigue, regttlar. 
hemos proveido que se les paguen sus 

D. Felipe III en Lisboa á31 de Agostó de 1619.
salarios en dinero. Y mandamos que Por lo que toca á los Alguaciles mayores , se vea 

la ley 32, tit, 20, de este libro,el Presidente no consienta á los Oido
res , ni Fiscales de ella , que carguen DEclaramos que se comprehenden 
para estos Rcynos de los dichos fru enla prohibicion de tratar y con
tos, y que de todo lo que llevaren tratar, contenida en las leyes de este 
paguen los derechos , que justamente título, los Secretarios , familiares y cria... 
d,:bh:rcn, como generalmente está pre.. dos de los Vircycs, Presidentes, Oido... 
venido I respecto ele los <lemas Minis.. res , Alcaldes y Fiscales de las Audien.. 
tros de nuestras Rcall.!s Audiencias. das, y los Relatores yEscribanos de Cá... 

mara , y todos los demas Ministros 

Ley lx!j. Qpe los Presidentes y Oido- nuestros de las Indias , las quales guar
1·e1 deM(miJa /lo cargum m las Naos. den y cumplan lo dispuesto, como si 

especial y particularmente hablasen con
D.Felipe 111 en Mndrid á 19de Diciembre de 1618, 

M
los susodichos , porque desde luego 

Andamos que los llrcsidcntcs y los declaramos por inclusos y compre
Oidores de Manila no carguen hendidos en ellas , no solo en los ca

mercaderías, ni otras cosas en los Na- sos referidos , sino en todos y qualcs...
, l ' ¡> • . .v1os lJUC sa en a otras rovmc1as , ni quieraque se probare haber tenido com.. 

introduzgan con csw fin, ni otro á sus pañía ptíblica , ó secreta, ó tratado en 
criados en los oficios que deben ocu ,:abcza de tercera , é interpuesta per
par los benemJritos , por ser contra la sona. Y mandamos que la probanza 
causa p1íblica y perjuicio de partes, dl! estos excesos sea de los testigos , y 
guard,tndo las Leyes y Ordenanzas; con las calidades <.jUC se dii;poncn por 
con apcn:ibimicnto d~ qrn.: se exccuta derecho en la probanza de los cohc" 
r.in !iUs penas. chas , y baraterías de los Jucccs y otros 



De los Presidentes y Oidores. 
Ley lrvij. Qpe las mugeres de MinisMinistros; y para que esto tenga me

jor, y inas cumplido efecto, y se pue tros no inter'Dengan en negocios m

da saber y entender si se han casti yos, ni agmos. 

gado estos excesos : Es nuestra volun

M
D.FelipeIIllen clPardoá 13deFebrerode 1627 

tad , que en las residencias y visitas, 
Andamos que las mugercs de Oique se tomaren á los Vireyes , Presi

dentes , Oidores , Alcaldes y Fiscales, dores , Alcaldes del Crímen, 

Gobernadores, Corregidores y otros Fiscales , Corregidores , Oficiales de 

nuestra Real hacienda , y de los de..qualesquier Jueces , Justicias y Minis.. 

tros de las Indias , se ponga por par mas Ministros , que nos sirven en Jas 
Indias , no soliciten, ni intervenganticular y especial capítulo lo que re

sulta de estas leyes , para que así, res en negocios propios , ni agenos , pú

pecto del tiempo pasado , como del fu blicos, ni particulares , ni escriban car

turo , se proceda , avcrigiie , y haga tas de ruegos , ni intercesiones: con 

justicia contra los culpados. apercibimiento de que haremos poner 

el remedio conveniente en los casos, 

Ley lrv. Qpe cada uno de los Mini.rtro.r cosas y tiempos , que conforme á de

recho se hallare establecido y detercomprehendido.t en eJta ley , no pue
da tener mas de q11atro esr.:la'Vo.r. minado. 

D. Felipe II en Lisboa :í 27 de Julio de r ;8:z. Ley lxviij. Qpe los P,·e.ridentes y Oido
ns , y sus mugere., , é lzijos no IM

ES nuestra voluntad que los Presi

dentes , Oidores , Alcaldes, Fis gan partido con Ahogados , ni Re

cales , Alguaciles mayores de las Rea cepto,·es , ni redhan dádivas. 

les Audiencias, y sus Tenientes , que D. Felipe II On..lenan1.a en Toledo ,i :? ; de Ma-
yo de 1596. Y en la :?9. de 1563.

ahora son , y los que fueren , no pue

dan comprar , ni tener en su servicio Nuestros Presidentes y Oidores no 

mas de quatro esclavos cada uno , en hagan partido con Abogado , ni 

tre varones y hembras , pena de nues Receptor , sobre que les dén parte de 

tra merced , y de que mandarémos pro su salario, ó Receptoría, ni puedan 

veer lo que convenga. recibir cosa alguna , aunque sea de co. 

mer, de Universidad, ni de particu

Ley lrvj. Que la prohihicion de tratar lar alguno , ni de otra persona , que 

y comratar lo.t Ministros , compre haya traido plcyto ante ellos, duran

hende ,¡ sus nmgeres tf lifjo.t , e.tttm.. te sus oficios, ó que verisímiimcntc se 

do etJ su pote.ttad. espere que le ha de traer , y lo mis

mo se entienda con sus mugcres, é 
El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohemia. 

hijos, pena de perjuros , y de perdi
Gobernadores en ValladoliJ fu:i de Mayo de 1 ,so, 
D. Felipe 11 alli á 9dc Mayo de 156;. Véase la miento de sus oficios , y quedar inhá

ley 49. tft, 4. lib. 8. biles para otros , y volver lo que así 

llevaren , con el doblo , y no tcngan

DEclaramos que la prohibicion de 
convcrsacion , ni trato con pk:yteantcs,tratar y contratar los Vircycs, 
Abogados , ni Procuradori..:s , confol'me

Presidentes y los <lemas Ministros de 

las Audiencias , comprehende á sus está proveido por las leyes de estos 

Rcynos de Castilla , y de es~
mugeres, é hijos , qui! no fueren 

casados y velados , y vivieren te tÍtulo. 

á parte. 

Ccc !l 
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Ley /J:'Diiij. Q!te /o.r Presidentesy Oido

res "º recihat1 dineros prestados , ni 
otras cosas , dddiva.r, ni presente;-, 
y no tenganfamiliaridades estrechas-, 
ni las permitan á .r,u familias. 

D. Felipe 11 en Badajoiá 3 de Junio de 1s80. 
cap. 48. de lnstruccion. D. Felipe UI en San Lo-

renw á s de Septiembre de 1620, 

LOs Presidentes y Oidores no re• 
ciban de ningun género de per

sonas dineros prestados , ni otras co
sas , dádivas , ni presentes , en poca, 
ó en mucha cantidad , so las penas 
contenidas en las leyes y pragmáticas 
de estos Rey nos, y leyes de este li
bro, que cerca de ello disponen , y 
no tengan fanliliaridad estrecha con 
personas Eclesiásticas , ni Seglares , ni 
la permitan á sus familias , y en litn
picza y buen exernplo procedan todos 
como deben. 

Ley /r;r. Que los MitJistros de las Rea• 
Je.r Audiencias atiendan al cumpli
miento de .rus obligaciones , excmen 
amistades y negocios , y se mstentm 
de stu bimes y saJ,irios. 

D. Fdipc I1l en Madrid á 1 3 de Diciembre de 
16:20. 

Los Oidores , Alcaldes del Crímen, 
Fiscales y los dcmas Ministros de 

nuestras Audiencias de las Indias vi
van con particularísima atcncion al 
cumplimiento de todo lo que son obli
gados como buenos y rectos Minis
tros , procurando excusar comunica
ciones y amistades estrechas y corres
pondencias : no se encarguen de ne
gocios , de qualquiet· calidad que sean: 
susténtcnse de sus haciendas y salarios, 
sin valerse de otros medios , pues to
dos son prohibidos en sus personas, mu.. 
gcrcs y hijos , cspcdalmentc el reci
bir dineros , ni otras cos,ls prestadas; 
porque en considcradon de que con
vit.:nl.! excusar los grandes gastos y tiem
po que se consume en remediar estos 

desórdenes , serán castigados los cul'" 
pados severamente. 

Ley lxrj. QJte lar co.tal gtte 'Dacaren 
no se repartan entre /o.r Oidores , .rtu 
hijos , de11do.r , ni criados , t1i las 9.ui
ten .á lo.r benemlrito.r. 

El mismo alU. 

Los Oidores en vacante de Virey, 
ó Presidente , no apliquen para 

sus personas, hijos, deudos y criados 
las cosas de utilidad y conveniencias, 
que vacan , ni viviendo los Vireyes, 
ó Presidentes, se introduzgan con ellos 
para este fin , y procediendo con la 
justificadon que todos deben , cum
plan con las obligaciones de sus con.. 
ciencias , y de nuestro servicio , sin 
divertir áotras personas los premios que 
tocan á los benen1éritos. 

Ley lx:rij. Qpe los Presidmtes, Oidores 
y Oficiales Reales de Filipinas no re
parta,1 mtre .rí Jo.r tributos de arroz 
d~ la Pampattga. 

El mismo alllá 19 de Diciembre de 1618. 

Porque los Presidentes y Oidores 
de la Audiencia de las Islas Fi.. 

lipinas, y Oficiales de nuestra Real 
hacienda suelen repartir entre todos, 
los tributos de arroz , que nos perte
necen en la Pampanga , para el gas
to de sus casas , tomándolo al precio, 
que por la tasa lo dan los tributarios 
á la cosecha , lo qual es causa de que 
venga á faltar para las raciones, que 
se dan par nuestra cuenta, y de que 
se compre á excesivos precios. Y por 
ser esto tan en perjuicio de nuestra Real 
hacienda , mandamos al Presidente y 
Oficiales Reales , que lo excusen , y 

quiten tan perniciosa costumbre, 
que así conviene á nuestro 

servicio. 



De los Presidentes y Oidores. 
Ley lrrilj. Q!,e 101 Ministrar y stu 1:ria rientes y criados, y los Gobernado

dos y allegador no 11.ren de poderes res , Corregidores y Alcaldes mayo

ag,nos para cohranzas. ~es no tengan en sus casas tablages de 
Juego , aunque sea con pretexto de sa

D, Felipe 11 en Madrid á 17 de Julio de 1s7::, car limosnas para Hospitales , y otras.
D, Felipe 111 en el Pardo á 25 de Febmo

de 1618, obras de piedad.

Los Presidentes y Oidores, Akal. 
des y Fiscales , sus eriados , ó Ley J:r:rvj. Q!te el Presidente y Oído.. 

allegados no reciban , admitan, ni acep.. res , y los demas Ministros paguen J 
ten poden:s de partes , ni usen de los Indios lo que les compraren. 

ellos para negocios , ni cobranzas de 
D. Felipe II en Mtdrid á 20 de Junio de 1~67.

hacienda ; y si los aceptaren para co
brar de nuestra Real hacienda , man

º
Rdenamos y mandamos , que los 

damos que por el mismo caso los Ofi Presidentes, Oidores y otros Mi

ciales Reales no lo paguen. nistros de las Audiencias paguen y 
bagan pagar á los Indios la yerba , pes

Ley /J.·xiiij, Qpe .re remedien losjuego!, cado y huevos , y las <lemas cosas, 

amistades y 'Di.sitaJ de Ministros de que hubieren menester , á los precios, 

At1diencias. y como valen en las Ciudades , y lo 
pagan los demas vecinos de e!las , y

D.Felipe Illen S.Lorenzoá 3 de Agosto de 1613. en esto no haya diferencia alguna, pe
na. de lo pagar con el doblo.DEseando remediar el exceso de 

juegos de naypes , y otros pro
hibidos entre hombres , ó mugeres , y Ley lrx'D{j, Que los Indios .rir'Dan á 
particularmente en casas de Oidores, Jos Oidores como á los demas -ve

Alcaldes del Crímen y Ministros de cinos. 

las Audiencias : y asímismo las visi El Príncipe Gobernador en Toro á 2 1 de Sep
tas de Ministros con yecinos particu tiembre de r SS 1. D. Fdipe 1ll en Valladolid á 

24 de Noviembre de 1601, Y en Aranjuezá 26
lares , y de mugeres de Ministros con 

de Mayo de 1609,
las de los vednos, de que resultan amis.. 

Por evitar la ociosidad, á que natades y parcialidades: Mandamos á los 
Vireycs y Presidentes , que no lo con.. turalmente son inclinados los In
sientan , permitan , ni toleren , y pon dios , y por su propio bien y conve~ 

gan el remedio que convenga , con nicnda, permitimos que puedan ser.. 

forme á las leyes y pragmáticas de es vir y sirvan á los Oidores , Alcaldes 

tos Reynos , y los de las Indias, pa y Ministros de nuestras Reales Audicn.. 

ra que se haga justicia con libertad, y cías en los casos , y como está pcrmi~ 

los oficios tengan la autoridad que se tido á los vecinos de las Ciudades, Vi

les debe. llas y Lugares de las Indias , y en la 
paga y tratamiento no haya niguna di

Ley /J.•r1J. Que los Ministros de jmti.. ferencia. 
cia , sus parientes y criados no tm
ga,1 tablages dejuego, mmqt1e sea cot1 Ley J:rxviij. Qpe /01 Oidores , .Alcttl~ 

pretexto de sacm· limomas. des y FiJcalr:s 110 tomm , ni ocupm 
lllr casas comra 1Jo/zmtad de los

D. Felipe lll á. :io de Noviembre de 1610. 
dllt:IJOI.

MAndamos que los Oidores y Mi
nistros de Audiencias , sus pa-
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D. Felipe II en Lisboa :í. 'l.7 de Julio de I sB2. en 
S, Lorenw á 19 de Julio de 1 sBtl. en Madrid á 17 

de Knero de 1 s93• 

MAndamos que los Oidores , Al
caldes y Fiscales no puedan to

mar , ni ocupar casa para su vivien
da , ni para otro efecto por fuerza , y 
alquilen las que hubieren menester de 
quien con libre voluntad se las qui
siere dar en arrendamiento , como á 
los <lemas particulares ; y si de esta 
forma no las hallaren, el Virey , Pre .. 
sidcntc , ó Gobernador de la Audien
cia les haga dar de las que se alquilan 
comunmcnrc lo necesario para su apo
sento y familia, pagando el precio que 
los demas particulares , sin consentir, 
ni dar lugar á que se haga molestia, 
ni agravio á los dueños , y siendo ne
cesario se nombre tasador. 

D. Felipe 1ll en Madrid á 4 de Marzo de 1 S99• 

Otrosí los susodichos no ocupen, ni 
retengan .í ninguna persona sus casas 
para habitarlas, ni para otro efecto, 
l¡ucri~ndolas vivir sus dueños. 

Ley l:t•J:viiij. Que los Oidores y Fis
cales de Pa11amrí vivan m la.r Ca
sas R. ea/es , y 110 habiendo comodi
d,1d , .re les din docientos ducados 
de la Real haciend,i m cada tm 
a,.io. 

E
D. Fcli¡1e lII en M:utin Mufio1. ,Í 27 de Diciem-

bre de, <íoll. 

S nuestra mcrc:cd y voluntad , que 
los Oidores y Fiscales de la Au

diencia de Panam~í , <JUC c:órnodamcn
tc pudieren vivir, y esrar en nuestras 
Casas Reales de la dic:ha Ciudad , vi
van en dlas , y no habiendo comodi
dad , se dJn docientos ducados al año 
de ntH.:str.1 Rc.il hacienda á cada uno 
para all¡uibrlas , entretanto que huhic
n: aposento sufü:icntc en nuestras Ca
l.as Rcalcs. 

Ley lxrx. Q11e los Ministros de la ,Au... 

diencia de Panamá, .riendo j11hiJa~ 
dos, de.roczpen las Ca.ras Reales. 

D. Felipe III en Madrid á 6 de Febrero de 1616. 

Los Oidores y Fiscales de la Au
diencia de Panamá , que fueren 

jubilados, desocupen las Casas Reales, 
para que las habiten los Oidores y Fis• 
cales á quien tocaren , conforme á lo 
dispuesto. 

Ley lrrx;. Que los Júeces:, Fiscales de 
las .Audiencias 110 aboguen , ni re.. 
cihan a,·hitramento.r ,y en que ca.to 
lo podr,Ít1 hacer. 

D. Felipe 11 en la Ordenan?.a. 3s.En Toledo :í. 2; 
de Mayo de I 596. Y en la 28. de 1 ;63. 

º
Rdcnamos que los Oidores , Al~ 
caldcs y Fiscales no aboguen en 

sus Audiencias en ningun género de 
causas, ni reciban arbitramentos de las 
que puedan ocurrir á ellas , salvo si 
comenzado el pleyto se comprometie
re en todos los susodichos , ó con li~ 
ccncia nuestra , pena de ser extrañado 
de la Audiencia el que lo quebranta• 
re, por treinta dias, y de que pierda 
e! salario de dos meses. 

Ley lxxrij_. Que 11i11gun Virey, Presi
dmte, Oidor, Alcalde dd Crímet1, 
ni Fiscal, ni sur hijo.r , ó hijas, se 
cau,z en sus distritos , pma de per
der los oficios. 

D. Felipe ll en IVJ;adrid ;í 10 de Febrero de 1,7,¡. 
,D.FclipcJilcnE!vasá17dc Marzo de 1619. 

Por los inconvenientes que se han 
reconocido , y siguen de casarse 

los Ministros que nos sirven en las In• 
dias, y sus hijos en ellas; y porque 
conviene :i la buena administracion de 
nuestra justicia , y lo dcmas tocante á 
sus oficios, que estén libres de paricn~ 
tes y deudos en aquellas partcs , pa
ra que sin afü:ion hagan y cx<.:rzan 
lo l}llC es ..í su cargo , y despachen y 
dctennincn con toda entereza los nego-
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cios de que conocieren , y no haya de sus oficios , como si verdadcramen~ 

ocasion , ni necesidad de usar las par te efectuaran sus casamientos , y que 

tes de recusaciones , ni otros medios, no puedan tener, ni obtener otros al~ 

para que se hayan de abstener del c:o,. gunos , de ninguna calidad que sean, 

nacimiento: Prohibimos y defendemos en las Indias. 

que sin nuestra licencia particular, co.. 
mo en estos nuestros Rey nos se hace, Ley lrrX'D. QJte no u admita memorial 

los Vireyes , Presidentes y Oidores, en eJ Con.rejo .robre pedir licencia para 

AlcaldesdelCrímen y Fiscales de nues· casar.re los Ministros, ni s11.r lzijot 

tras Audiencias de las Indias , se pue en ms distritos. 
dan casar, ni casen en sus .distritos; D. Felipe m en i;1vas i 12 de Mayo de 1619. Y 

D. Felipe 1111 en esta Recopilacion.

E
y lo mismo prohibimos á sus hijos, é 

N nuestro Consejo de Indias nohijas durante el tiempo que los padres 
nos sirven en los ·dichos cargos , pe se admita memorial, ni pcticion 

na de que por el mismo caso queden á los Ministros , ni á los <lemas com

sus plazas vacas, y desde luego las de prehcndidos en la prohibidon de ca.. 

claramos por tales , para las proveer en sarse en sus distritos , sobre pedir Ii~ 
otras personas que fuere nuestra vo cenefa para esto, sin cxecutar fo tes las 

penas impuestas, y queda absolutamcn..luntad. 
te prohibido el dar semejantes liccn~ 

Ley lxx.t·iij. Que los hijos de Mh1istro.r das para casarse los dichos Ministros, 

.re puedan casar /itera de los .distri ni sus hijos, conforme á lo proveido• 

tos en que sus padres gohernaren. 
Ley lrrJ:vj. QJ,e tÍ los Minist,·os que se 

1 ns.D. Felipe II en el Pardo á 8 de Julio de casaren , est(Í/ldoles prohibido, no u 
les ac:uda con et salario desde t:I din.

DAmos licencia y facultad á los Vi. 
reyes , Presidentes, Oidores, Al qtte Jo tratare11. 

caldes del Crimen y Fiscales , para 
D. Felipe IIl en Lerma á 19 de Julio de 1608.

que en qualquiera parte de las Indias 

MAndamos á los Oficiales de nuespuedan casar sus hijos , con que sea 
fuera del distrito de la Audiencia en tra Real hacienda, qui: desde el 

que cada uno residiere. dia que les constare , que alguno de 
los Oidores y dcmas Ministros hubic.. 

Ley l:r:i:xiiij, Qpe por solo tratar, ó r.e concertado casarse en su distrito, 

concertar d, casarse los Ministros pro· no le paguen , ni acudan con el sala· 

hihidos, pierdan los ef¡cios. rio de su plaza. 

D. Fcli1,c II en Viana á 1sde Diciembre de 1S9:2, Ley lxx1"Dij, OJte lot Presidmtes conoz~ 
ca,i de cmtsM d,: casnmie11tosy pal'•

DEdaramos que por el mismo ca
so , que t1ualquicra de los Mi cialidadet de Oido,.es , .'Y otroJ Mi-

nistros y personas contenidas en las 11istro1 , y los de Audienci,is s11bor

leyes ántes de esta , tratare ó concer di11ad,u remihw las i,!formacioncs 
al Virey , y d/11 c11c11t.1 (JI Co11sr.:jo.tare de casarse por palabra , ó prome

sa , ó escrito , ó con esperanza de que D. Fl!lipc 1111 en M:ulricl á :?O de Noviembre de 
162 l, Y en esta Rccopibcio11.

les habemos <le dar licencia para que 

D. fü:!Jramos que quando ~uccdicre
se puedan casar en los distritos don

casarse alguno de los Ministrosde tuvieren sus oficios , ó enviaren por 
elfo , incurran asímismo en privadon prohibidos, ó sus hijos , ó conc~rt,\r 
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de casarse en sus distritos , ó haber 
parcialidades de Oidores, ú otros Mi
nistros , toca al Presidente de la Au
diencia, como punto universal , es
cribir y hacer las informaciones, que 
convengan, ante el Escribano de Cá
mara , que eligiere. Y mandamos que 
si la Audiencia fuere subordinada , ha
ga las informaciones , y las remita al 
Vircy, y le dé cuenta de todo , y con
forme á lo que resultare proceda el Pre
sidente, y avise al Consejo. 

Ley lrxxviij. QJ1e ni11g11n Ministro de 
Audiencia Real , Gohemador , ,zi 
Oficial Real se pueda auJetJtar sin 
licencia dr:J R.ey. 

D. Felipe II cnla.~ Ordenan1.as 37, y 44• de Au
diencias ele los :iños de 1563. y I S96, Y en el 
Bc,.~quc de Segovi:i á 29 de Julio de 1 56s. D. Fe
lipe III en Mallrid ;i 13 de Fdncro, y 7 dt: Ju
nio de 16:0. D. Felipe llll allí á 18 de Abril de 

1640. Véase con la ley 34. tit. :i. lib. S', 

º
Rdenamos á los Vireycs , Presi

dentes y Oidores , y á todas 
nuestras Reales Audiencias dt! las In
dias , que no dén licencias por nin
guna causa , ni razon , para salir de 
sus distritos , ni venir á estos Rcynos, 
ni ;Í otra qualquicr parte á Oidores, Al
caldes dd Cdmen , Fiscales, Algua
ciles mayores, Gobernadores , Oficia
les de nuestra Real hacienda , Minis
tros , ni Oficiales de bs Audiencias, 
ni á alguno de los que por razon de 
sus olidos deben estar y residir en ellos, 
sin especial y expresa licencia nues
tra , despachad,\ por el Consejo de In
dias , la qual dechtr.1mos que los Vi
reyes , Presidentes , Oidores y Audien
cias no puedan conceder ; y si contra
viniendo á lo referido la concedieren, 
manci arémos proceder contra los suso
dichos cxcmplarmcntc , dc;mas de que 
las personas , que usaren de tales li
cc;ncias , y en virtud de ellas hicie
ren ausenda de sus distritos , ó vinie
ren .í c~tos Rcy nos , ó ,Í orra c¡ualc¡uicr 
parte, no scran rdcvaJos dL! culpa, 

ni pena , y por el mismo caso declara• 
mos por vacos , y por la presente va· 
camos sus plazas y oficios para dispa• 
ner de ellos, como mas convenga; pe
ro bien permitimos, que quando al.. 
guno tuviere necesidad de salir de su 
Provincia, ó venir á estos Reynos, nos 
avise de la causa y necesidad , que 
para ello hubiere, para que por Nos 
se le dé la licencia, ó provea lo con.. 
veniente. 

Ley lrr:r'Viiif. QJte los Oidores Visi
tadores de la tierra , y otros Minis
tros ,10 'Vayan á posará loJ Conven• 
tos de Religiosos. 

D.Felipc IIen Madridá 30 de Octubre de 1,78. 

MAndamos á los Presidentes y Oi4 
dores, que no vayan á posará 

los Conventos de Religiosos quando 
salieren á vi.sitar la tierra , ó á otros 
negocios , que se ofrecieren , y los Pre
sidentes ordenen , que los Alcaldes del 
Crímcn , donde los hubiere , ó Escri~ 
banas de Cámara , y otros qualesquier 
Ministros , hagan lo mismo. 

Ley lxx:u·. Que el Oidor que .rnliere d 
visitar la tief'ra , ó á otros mgo
cio.r , ni lleve á srt 1m1ger , 11i paritm
tes ,y el Co11sejo Ju procure saber,y 
que se exec11te la pena. 

D. Felipe lll en Valladolid :í 1:8 ele Marzo y 3 
de Abril ele ,I 60,, En S. Lorenzo á 7 de Octubre 
de 1618. En I.t:vora .í r8 de Marzo ele 1619. D. Fe-
lipe llll en MadriJ á ::2 Je Febrero de 1627. 

ºRdenamos y mandamos , que los 
Oidores Vi1iitadores de la tierra, 

y los dcmas que salieren de las Au.. 
dicncias ;Í (}t1alcsquier negocios , que 
se ofrezcan , no puedan llevar, ni lle.. 
ven consigo .i sus mugercs , hijos, hi~ 
jas , parientes, ni parientas , ni ;Í los 
hijos , ni parientes de los dcmas Oi
dores , Fiscales, ni Ministros de las 
Audiencias donde residieren , ni mas 
de tres criados, procurando conseguir 
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el fin de la visita , y remediar los ex
cesos, pena de privadon de oficio, en 
que desde luego los damos por conde· 
nades. Y mandamos á los Presidentes 
y Oidores , qu~ guarden y cumplan, 
y hagan guardar , cumplir y executar 
esta ley precisa , é inviolablemente , so 
las mismas penas , y al Presidente, y 
los de nuestro Consejo de Indias , que 
tengan particular cuidado de inquidr 
y saber si se excede en lo susodicho en 
alguna manera, y de que se cxecute 
la pena de privacion en los transgre
sores , y ordenen, que en las visitas, ó 
residencias se les haga cargo de los ex~ 
cesos, que se cometieren en estas vi
sitas, y procedan contra los culpados, 
y los que lo hubieren disimulado y 
consentido. 

Ley l:i.·1·r:rj. Qpe los Pt'esidmtu , Oído- . 
n.r , Ministros , ni sus mugeres no m
trm en los }.{011a1terio.r de Mo,ya.r, 
'1i 'Vayan á ellos á11ing11na hora eJ-·
traordinaria. 

D.Felípe llllcn Mndridá:ideSeptiembre de r634, 

MAndamos á los P1esidcntes y Oi~ 
dores , y á todos los dcmas Mi

nistros de nuestras Reales Audiencias, 
que ninguno de los susodichos , ni sus 
mu crcrcs entren en la clausura de los 
Mo~astcrios de Monjas á ninguna ho
ra del dia, ni la noche : y así mis
mo , que no vayan á hablar por los lo
cutorios , y puertas Reglares á horas ex
traordinarias , y esto se guarde con la 
prccision necesaria y conveniente .í la 
decencia de los Monasterios. 

Ley l.i·xrl.·!j. Que el Presidente, Oido
,·es,y Fiscales de Filipinas sean aco
modados m tas Naos, que rÍ e/1,u 

fi1ere11. 

D. Felipe II en Madrid á s de Febrero ,h: 1 ;96, 

Los Vircycs de la Nueva España 
ordenen á los Cabos de las Naos, 

que de aquella Provincia hicieren via
ge á las Islas Filipinas , que sean aco
modados en ellas los Presidentes, o¡. 
dores y Fiscales de la Real Audien
cia de Manila , que por merced nuestra 

I • pasaren a servirnos. 

Ley lrrr.riij. Qpe el A1inistrosuspendi
do no entre en m plaza, .ri el Rey 
la hubiere proveido , si11 nuev:i úrden. 

D. Felipe lt en Madrid á 21 J~ Abril de 1573. D. 
Felipe IIU en Zaragoza á ::9 de Occubri: 

de 1643. 

DEclaramos que quando alguno de 
nuestros Ministros fuere ~uspen

dido por tiempo limitado del uso y 
exercicio de su plaza , ú otra ocupa
don , y Nos proveyéremos otro en su 
lugar , aunque sea por el mismo ticm" 
po limitado, si pasado este tiempo pre
tendiere el suspendido entrar al uso, 
y exercicio de la plaza , tí ocupacion, 
no lo pueda haceL· , ni se le permita 
usar en ninguna forma, si no fuere lle
vando primero licencia nuestra para 
ello. Y mandamos , que el que así es
tuviere proveido, aunque sea por el tér
mino de la suspension, sea ampara
do , y defendido, hasta que el suspen
dido lleve la licencia , y así se g uar
dc y cumpla en todos los casos que 
ocurrieren. 

Ley lx.i'.t'."Ciiij. Que "º e.r desacato pedir 
licencia. los Ministros pfTra deJ:a,· los 
(!_/icio.r. 

EIPrincipe Maidmiliano, y la Rcyna Gobernado-
ra en \'alladolid á ~ de Mayu tic 1550. 

SI alguno de nuc.mos J\linistros con 
(.·ausa justa y decente nos suplica

re y pidiere licencia para <lcxar el oli
do , <]llC L!Xcrcc de nuestro R.1.!al servi
cio : Declaramos , qnc no sed dcsa¡,;a~ 

to , porque de ninguna persona 
nos queremos servir ~ontra 

su volunrad. 

:Odd 
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Ley lrxrr'D. Que i'!formen Jai .Attdien

cia.r para hacer merced á 'Di11da.r de 
Oidores. 

D. Felipe lit en San Lorenzo á 17 de Agosto de-
1613. Véase con la ley 10, tit, :16. lib. 8. 

MAndamos á las Reales Audiencias. 
que sucediendo fallecer los Oi~ 

dores , Alcaldes , ó Fiscales de ellas. 
nos dén aviso por nuestro Consejo Real 
. de las Indias, con las causas y razo
nes , que hubiere para hacer merced 
á las viudas , y la necesidad, ó subs
tancia de hacienda con que hubieren 
quedado, y por Nos entendido, se pro.. 
veerá conforme á las ocurrencias de 
los casos. 

Ley lrxrx-cj. Qpe ningrm Oidor ni otro 
Oficial de l,i Audiencia tmga mas de 
11n oficio. 

El Emperador D.Cárlos y la Emperatriz Gober-
nadora en la Ordenanza de Audiencias de IS' 30, 

º
Rdenamos y mandamos , que nin

gun Oidor , ni otro Oficial algu
no , ni Escribano de nuestras Audien
cias, y de otro qualquicr Juzgado, no 
haya , ni tenga, ni use por sí , ni por 
substituto , ni por poder de otro , ni 
de otra forma alguna, mas de un ofi
cio , y escribanía de uno , ni diver
sos JU?;gados , pena de que qualquicr 
Oficial , ó Escribano , que lo contrario 
hiciere , por el mismo hecho pierda el 
oficio , y sea inhábil para usar aquel. 
y qualquiera otro en adelante para to
da su vida, y pague diez mil mara
vedís de pena por cada vez que lo hi
ciere. 

Ley l:i::rr:rvtj. Que lo.r Oidotes, Alcal
di:s y Fiscales traygan gamacha.r, ó 
ropa.r talaru , y si arzduvierm ,í ca
ballo, puedrm zwr.r de gt1f1ldrapas. 

D. Felipe II en Tomará n de Mayo de 1581. 

º
Rdcnamos á los Oidores, Alcal

d~s dd CrÍml.!11 y Fiscales J¡,: las 
AuJi¡,:ncias , llllc usen y traygan gar-

nachas, ó ropas talares , siendo Segla
res, segun usan los de nuestros Con.. 
sejos y Chancillerías de estos Reynos. 
Y permitimos, que trayéndolas pue
dan andar á caballo con gualdrapa, 
sin embargo de lo dispuesto por las 
leyes de estos Reynos. Y prohibimos y 
defendemos , que otras algunas perso
nas , de qualquier estado , calidad y 
condicion que sean , traygan las gar.. 
nachas , ó ropas talares , pena de que 
el que la traxere la pierda , é incurra 
en pena de cincuenta mil maravedist 
aplicados todos ellos para nuestra Cá
mara, y que esté treinta días en la 
cárcc:I. 

Ley lxrxxvi[i. Q!1e lo.r Oidore.r , Alcal
de.r dd Crímm y Fi.rcale.r pro'Deido.r 
para la.r India.r , no .re pongan gar-
11acha.r , ó ropa.r en la Corte. 

D,FelipelII por Auto del Consejo en Madrid á. 
18 de Junio de 1608, 

MAndamos que los Alcaldes y Fis.. 
cales , que proveyéremos para 

las Audiencias de las Indias , no se 
pueden poner , ni pongan garnachas, 
ó ropas talares en esta Corte, ni en otra 
ninguna parte de estos Reynos, sino 
fuere en la ciudad de Sevilla, habien4 
do ido á ella para embarcarse á servir 
sus oficios. 

Que las Audiencias de Cr11zada sean 
á tiempo que el Oidor .Ase.ror pueda. . , ,, , , ,.,_
a.rtstll' ,,, enas , ,ey 2. tlt. 20. 10. 1. 

Qpe m vacame de Virey , el Oidor mas 
amigua 110 sea A.re.ror de Crrtzada, 
y lo sea el .riguierue , lr:y 3. tít . .20. 

lib. I, 

Qpe el Oidor ma.r antiguo de cada Att
dimcia co11ozca privativamente de la.r 
causas , .rohrc introducir libros en lar 
indias , conh-a el privilegio de Sa,, 
Lo,·wzo el Retil, ley 12. tít. !24· 
lib. l, 

Q!1e la.r coudmaciones , que se aplica. 
rim tÍ la CámaM. dr: los que Jmbic-
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,en 1/e'Dado lihros del Rezo sin J¡. 
cencia, u pongat1 á parte, y eJ Oi
dor ptteáa llevar Ja que Je tocare , ley 
13.tít.~4. Jib. I. 

Q!te /01 Presidmtu y Oidores a.ristan 
en los E1trados las horas señala
das , ó se e:rctuetJ , y no conozcan de 
pleytos en ms casas, tey :u. tít. 1 5. 
dt este libro. 

QJte los Presidentes puedan hacer ir,-
formacione.r cor1tra los Oidores ,y en
'Diarlas al Consejo , y ellos no contra 
lo.; Presidentes , ley 39. tlt. 1 5. de 
este Jihro. 

Q!'e el Presidente de Panamá despa
che igualmente los negocios de gobier
no y justicia , que le tocaren , con lo.r 
Escribanos de- Cámara, ley 63. tít. 
~ 3. de este libro. 

Véanse las leyes 4. 38. 40. 51. 54· 
5 5· 58. 59· 62. 70. tít. 3· lib. 3· 
9.ue tratan de otras obligaciones de lo.r 
Pre.siáentes Goherttadores. 

NOTA. 

D. Felipe UII en Zaragoza, 

EN primero de Octubre de mil seis.. 
cientos y quarenta y cinco se de

claró por cédula de este dia , consul-

tada con su Magestad , que los Te
nientes de Gobernadores• y Capitanes 
Generales de las Provincias de Carta
gena , Yucaran , y la Habana y dd 
Corregidor de la Villa Imperial de Po· 
tosí , son comprehendidos en la prohi
bidon de casar.se en sus distritos. 

D. Cirios II en Madrid. 

Y asírnismo se declaró , y mandó, que 
las órdenes, y prohibidones conteni
das en las leyes de este rítulo , sean 
y se entiendan tambien , para que nin
guna de las personas y Ministros refe
ridos puedan casarse , ni tratar casa
mientos ellos , ni sus hijos , ni hijas, 
con los hijos , ni hijas de los Gober
nadores, Corregidores y Alcaldes ma~ 
yores , que acmalmente lo fuerl!n de 
sus distritos , ni las hijas de los dicl1os 
Ministros se puedan casar con los 
dichos Gobernadores, Corregidores y 
Alcaldes mayores , ni ellos con 11ijas de 
los dichos Ministros , hasta que tengan 
dadas sus residencias , y estén sen
tenciadas y determinadas , así por el 
Consejo, como por las dichas Audien
cias, so las mismas penas impuestas por 
las dichas leyes. Dada en Madrid á 1 

de Junio de 1676 años. 

' TITULO DIEZ Y SIETE. 

DE LOS ALCALDES DEL CRÍMEN 
de las Audiencias de Limay ii'Iéxico. 

LeyJ. Que m las Attdicncitts de Lima 
y Mi!xico /zaya qua/ro .Alcaldes del 
Crímw ,y de qm mgocios han de co-
11ocer. 

D Felipe II en Madrid á 19 de Diciembre de 
1 568. Y ca el Escorial á 4 de Julio de 1 ,;70. Y 
D. Felipe llllcn esLa Rccopílacion. Véase la ley 

16. tít. 12. lib. S, 

Por hacer bien y merced, y mas 
cumplimiento de justicia á los ve~ 

cinos y moradores de los Reynos del 

Pcní , y Nueva España , y que los 
delitos fuesen mejor inquiridos y cas
tigados : Tuvimos por bien de acre
centar en. cada una de las Audiencias 
de Lima y México una Sala de qua
tro Alcaldes de el Crimen en las ca
sas de dichas nuestras Reales Audk!n• 
cias , con Estrados , Dosel , y lo de
mas necesario para su adorno y auto
ridad , y es nuestra voluntad que así 
se continúe. Y mandamos, que en el 

Ddd ~ 
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conocimiento de los pleytos y causas 
se guarde la órden siguiente. 

Los Alcaldes conozcan en prime
ra instancia de todas las causas civiles 
y criminales, que se ofrecieren den
tro de las cinco leguas, y hagan Au
diencia de Provincia á las partes en 
las plazas de las dichas ciudades, co• 
mo lo hadan los Oidores de aquellas 
Audiencias , y practican los Alcaldes 
del Crímen de las Chancillel'ías de Va
lladolid y Granada de estos Reynos, 
y los Oidores de Lima y México no 
traygan varas de justicia , ni hagan Au
diencia de Provincia , ni conozcan de 
los negocios criminales , que conocian 
ántes que hubiese AkalJes, y solamen
te se ocupen en despachar los nego
cios y pleytos civiles , como lo hacen 
los Oidores , que residen en las di
chas Chancillerías , y en las causas de 
que conocieren los Alcaldes criminal
mente en primera instancia , se supli
(Jlle para ame ellos mismos , y no ha• 
ya otra instancia, ni recurso, y de las 
que hubiere conocido la Justicia Or
dinaria , habiendo de apelar, sea pa· 
ra la Sala de los Alcaldes , que han 
de conocer de ellas en vista y revis
ta , como dicho es : y en los pleytos 
civiks de la Justicia Ordinaria puedan 
las partes apcl:u para las Audicndas, 
ó para los Jucccs de Provincia, con
forme fuere la voluntad del apelante. 

Ley fi. Que lo.r O~dores remilati ,í los 
Alcaldi:s del Cmnm los pliJytos cri
mina/es , qnando se.Jimd,ire Sala di:/ 
Crímw. 

D. Felipe II en Madrid ,Í 19 ele Diciembre de 1568. 

QU;rndo en alguna Audiencia man
d.ircmos poner , y se pfüiere Sa

la de Akaldes Jcl Cdmcn: Ordena
mos y mandamos, que los Oidores re
miran á los Akaldcs todos los plcy
tos criminales , que hubiere pendien
tes ante dios , en quak1uicr estado (JUC 

estuvieren, para que los prosigan y fe
nezcan ; y si algunos pleytos estuvie• 
ren determinados en vista , los vean 
y determinen en revista los Oidores. 
Y porque conviene haya mucha bre
vedad en su despacho , mandamos que 
si dentro de seis meses primeros si
guientes, despues que la Sala del Crí
men esté fundada , no los hubieren de
rerminado, los remitan á los Alcal
des en el estado en que estuvieren , pa• 
ra que en grado de revista los vean, 
y determinen, y hagan justicia. 

Ley iij. Q!te las cartsas c1'iminales se si
gar1 por apelacioti etJ vista y revis
ta en las Audiencias , ó ante los A/.. 
ca/des de ellas , donde los hubiere, sin 
otro recur.ro. 

El Emperador D. C.írlos en las Ordenan2as de 
i 54:i. D. Felipe II en la :u. de Audiencias 

de 1;6.3. 

º
Rdenamos y mandamos , que to

das las causas criminales , que 
pendieren y ocurrieren por apelacion 
á nucst1·as Audiencias , de qualquier' 
calidad , é importancia que sean , de 
todos sus distritos , se conozca de ellas. 
y se sentencien y determinen por los 
Alcaldes de el Crímen , donde los 
hubiere , y donde no , por los Oido.. 
res en vista y revista , y la sentencia 
que asi se diere sea executada y lle~ 
vada á debido efecto , y no haya mas 
grado de apclacion , ni suplicacion, 
ni otro remedio , ni recurso alguno, 
aunque las causas sean de Indios , ó 
Negros. 

Ley m¡. Que sobre advocar cawa.r los 
Alcaldes , guardm las leyes de es
tos RiJynos de Castilla. 

D. Felipe I I en Madrid ,í 18 lle Mayo de 1 ;7:i. 

POrque en algunas ciudades don
de hay Salas del Crím1.:n, ó los 

Oidores sirven de Alcaldes, se ofrecen 
muchas causas y negocios , dc los qua-



De los Alcaldes 
les conocen primero las Justicias Or
dinarias , y estando pendientes ante 
ellas t se las <3Uitan los Alcaldes , ú 
Oidores de nuestras Audiencias , lo 
qual es en mucho daño de la preemi
nencia de los Alcaldes Ordinarios y 
otras Justicias : Mandamos que cerca 
de lo susodicho se guarde y cumpla 
lo proveido y ordenado por leyes de 
estos nuestros Reynos de Castilla, y 
que contra lo proveido no se vaya , ni 
pase en ninguna forma. 

Ley 'V, Q11e /01 Oidorei Jueces de lo cri
minal , y .Alcaldes de et Crímen ha
ga11 por sus personas Jas sttmarias en 
delitos graves. 

C
D, Felipe Ill en Madrid á 17 de Marzo de 1619, 

Y D. Felipe 1111 en esta. Recopilacion. 

onviene para mejor averiguar los 
delitos, que se hagan las suma

rias y procesos informativos , con el 
mayor cuidado , é inteligencia, que sea 
posible : Por lo qual mandamos á los 
Oidores, que fueren Jueces en lo cri
minal , y á los Alcaldes del Crimen, 
donde los hubiere , que hagan por sus 
personas las averiguaciones sumadas <le 
los dditos graves , ó de calidad que 
se ofrecieren , hasta verificar la culpa, 
y no permitan , que se dé comision 
á Escribano , Receptor , ni Alguacil 
para esto. 

Ley 'Vj. Que los Alcaldes empleen las 
tres hol'as de la Audieucia etJ 'l)Ct' 

pteytos, y ,10 m otras cosas. 

L
D. Felipe II en Lisboa á 27 de Mayo de 1s82. Y 

cm Madrid á 19 de Abril de I sB3. 

Os Alcaldes del Crimen de las 
Audiencias de Lima y MJxico 

tienen obligacion de asistir en Audkn
cia tres horas por las mañanas , y ha 
sucedido ocupar mucho tiempo , sa~ 
cando á la Sala los presos nuevos, to
mando en ella confosioncs , haciendo 
averiguaciones , y otras cosas , y reci
biendo testigos , siendo estas <liligcn.. 

del Crímen. 397 
das á cargo del Semanero, de que los 
presos y pleyteantes rt:dbcn molestia 
y vexacion por la dilacion <le sus ne
gocios : Mandamos á los Alcaldes, que 
empleen las tres horas de la mañana 
.en ver y despachar pleytos , y no las 
ocupen en las <lemas cosas ri:foriclas. 

Zey 'Dij. Q.!'e hahiendo dos Alcaldes pue-
dan determinar y e.i·eclltar sus .sm
tmcia.r, como no semi de muerte , 6 
m11titacio11 de miemhro. 

D. Felipe U en Madrid á 3de Diciembre de r S7 r. 
Y z7 de Abril de I S74• lfo San Lor.mzo á :?9 de 

Agosto de 1 598. 

º
Rdenamos y mandamos que dos 

Alcaldes del Crimen , si acaecie
re faltar los <lemas, pucd.m determi
nar las causas criminales, que ante ellos 
pendieren , y se tr,ttaren , y hacer exc4 
cutar sus sentencias : con que esto no 
se entienda habiendo pena de muerte, 
ó mutilacion de miembro , úotra cor
poral. 

Ley 'Viij. Q!te en 1mtencias de 11111erte, 
ó mutilacio,i de miembro , ópena cor• 
pot"al, haya tres votos coryorme.r. 

D, Felipe II á30 de Diciembre de 1 571, 

Sln embargo de lo que está dispues
to para las Audiencias de nues

tl·as Indias , cerca de lJUc si en la cau
sa criminal tuviere el reo pena corpo· 
ral , ó de muerte, ó muriladon de 
miembro, hacen sentencia dos Jueces, 
de tres que hayan visto la causa , sien
do los dos conformes , aunque el otro 
cstif diferente : ManJamos <¡ue los Al
caldes del Crimen de Lima y .Mdxico 
guarden la ley de estos Rey nos de C.1s
tilla, por la qual se dispone, que en 
los dichos cJsos hayan de ser, y sean 
tres votos conformes en uno , y no 111~-

nos , y así se guarde en 
todas las Audkn~ 

das. 
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Ley viiij. Que JJaita de Alcalde pa.re brado un Oidor , por falta de Alcal

á la Sala tmo de los Oidores , por stt de , á pedimento de los mismos Alcal
des , por muerte , ó impedimento tem

turno , y fenezca '" causa comen
poral , continúe el Oidor con los de

zada. 
mas Alcaldes toda .}a hora el tiempo 

D. Felipe U en Madrid á 18 de Diciembre de que durare la ausencia; y si hubiere
rs91, D. Felipe 1111 en Madrid á 20 de Febrero 

S
de 1630. pena de muerte , ó mutilacion de miem

bro , necesariamente 5e vea y deter
I hubiere falta de Alcalde en la Sa

mine con tres Jueces, conforme á lo
la del Crimen , y causa comen

zada , pase á ella uno de los Oidores proveido. Y declaramos , que el dia que 

por turno, empezando por el mas nue los Alcaldes llamen al Oidor , y es nom.:.. 
brado , perpetúa la jurisdiccion , no

vo , y desde el principio continúe y fe
nezca la causa , y en quanto á las de para una causa , sino para la Sala de 

los Alcaldes. Otrosí dedara1nos, que
mas se guarde la ley siguiente. 

si se remitieren en discordia algunos 

Ley x. Que el Oidor nomhrado para sz1- plcytos por el Oidor, y los dos Alcal

plir por falta de Alcalde , conozca des , han de entrar á los ver y deter

de toda.r la.r causas , y et1 a'ilcordia minar con los remitentes tres Oidores, 

.re nomhren tres Oidores , y hahiendo y si viniere Alcalde , sean dos los Oi

.A.lea/de , .rea fi1ez m remision. dores , y el Alcalde • con que se ha
rá Sala para la detcnninacion del pley..

D. Felipe Illl en Madrid á 28 de Mayo de r62 r, 

P
Y á zo de Febrero de 1630, to remitido. 

orque los Akaldcs del Crímen de 
nuestras Reales Audiencias de Li Ley rj. Que los Oidores , que en Li

ma y México sirvieren de Alcalde.t
ma y México , hallándose dos solos en 

la Sala , ven y sentencian las causas, no acompañen al Virey has/a .m apo

en <JUC no se impone pena de muerte, sento. 

muriladon de miembro t l1 otra corpo
D.Fclipcllll en Madridá :i8deDiciembrede 1634-

ral, y han pretendido , que el Oidor 

MAndamos que en las Audienciasdel turno no ha de ir á la Sala , sino 
de Lima y México los Oidores,

en caso qnc los Alcaldes lo llamen pa
ra algun pleyto de esta calidad, en que que sirvieren por falta de Alcaldes, no 

dos solos no puedan hacer sentencia: acompañen al Virey hasta su aposcn:

Es nuestra merced y voluntad declarar to , ni el Virey lo consienta , pues el 
estHo de estos Reynos de Castilla no

para mejor cxpcdkion de los negocios 
y administracion de la justicia , que es apartarse el Oidor , aunque sirva 

en la Sala del Crímcn del cuerpo de
donde hubiere cosrumbre de que quan
do no hubiere mas de dos Alcaldes, su Audiencia , y para esto no se ha 

por estar ausentes , ó enfermos los de rcpu tar por Alcalde. 

otros , pase un Oidor })Of turno á su
plir esta falta, miéncras durare la au Ley.i·!j. Q!te los Oidores que c11 Lima y 

sencia , ó cnformcdad , asistiendo de México exercieren como Alcaldes del 

ordinario en la Sala de los Alcaldes, Crímm, "º h(!gan Audiencia de JJro

oyendo y librando c.:omo tal todos los 'Vincia. 

nc.:gocios , que :Í dla vinieren por aquel 
El mismo alll.

tiempo, se guarde la c.:ostumbrc que 
hasta ahora se ha observado : y en ca

º
Rdcnamos qne quando los Oido

so tJUC no la haya, en habiJndosc nom- rc¡ de Lima y México cxercicrcn 
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Ley :rv. Que /01 ple)'tos remitido1 en dis

como Alcaldes del Crimen , no hagan 
cordia por los Alcaldes , .te vean y

Audiencia de Provincia , como se ob

serva en las Chancillerías de V,dlado determinen donde, y como se declara. 

lid y Granada de estos Reynos. D,Felipe II en Madrid á z de Enero y 18 de Ma-

Q
yo de 1; 72. Y á. 19 lle Diciembre de 1578. 

Uando algun pleyto criminal se
Ley riij. Q11e el Oidor qm Jm!Jiere 'Disto 

ca11sa remitidapor los Alcaldes, va remitiere en discordia por los Al

ya J 'Dotar al .Acuerdo de Alcaldes. caldes del Crímcn , el Oidor que vie

re el pleyto vaya .í la Sala, ó Acuer
D. Felipe II en Madrid á a de Enero y 18 de Ma-

E
yo de 1s72. do de los Alcaldes á votarle , y si no 

L Oidor , que se hallare á la vis hiciere sentencia, y se volviere á re

mitir , vean el pley to los Oidores en
ta de pleytos criminales por au

su Sala de Oidores, juntamente con
sencia, ó remision de Alcaldes , se jun• 

te. con ellos en sus Acuerdos para la los Alcaldes, y el Oidor que remitie

re el pleyto , y voten por su órdcn,
determinadon , y no pretenda haber 

comenzando los Alcaldes , y el Oidor,
cumplido con enviar su voto. 

y luego los Oidores de la Sala; y es

tando todos presentes , y habiJndose
Ley riiij. QJ1e en discordia en Lima y 

oido unos á otros , el Oidor mas an
ll{b:ico se remitan las causas crin#

tiguo resuma los votos de todos , y
.nalu, coeforme á esta ley. 

ordene la sentencia , y la dé al Es
D, Felipe Uen Madrid á.19 de Diciembre de 1;68. cribano de la causa; y en caso ,1uc los 

Alcaldes y Oidores estuvieren así dis

º
Rdenamos y mandamos , que ha

cordes en algunos de los plcy tos cri
biendo discordia entre los Alcal

minales , que no hagan sentencia, no
des del Crímcn en la determinacion 

de los pleytos y causas criminales de habiendo mas Oidores á quien se re

que hubieren de conocer , de suerte mita , se nombren Jueces. 

que no puedan hacer sentencia , nues
Ley rvj. Que entrando Oid01· por re

tros Presidente y Oidores nombren un 
misiot1 en la Sala del Crímm , si se

Oidor por su turno , para que vote en 

las dichas causas ; y si no se hiciere 'Do/viere á1·emitir 1Jaya á la Sat,i del 

Oidor , a11ng11e 110 haya m ella mas
sentencia con el voto del Oidor, en tal 

de dos Jueces.
caso se vea el pleyto por una Sala de 

tres Oidores para que estén juntamen.. . D. Felipe lil en Lisboa á:to de Julio de 1619. 

te con los Alcaldes y Oidor nombra

do , y le determinen y hagan justicia; DEclarainos y mandamos , que si 

y en caso que los Oidores y Alcaldes fuere algun Oidor por Juez en 

discordia á la S,lla de Ak,ddes , y la
aun estuvieren así discordes , no ha.. 

causa se volviere á remitir , se vea y
hiendo mas Oidores á quic.u se remi

ta , se nombren los Fiscales , ó Letra determine en la Sala original dd Oi

dos , que no tuvieren impedimento, dor , y aum1uc en ella no haya mas 

de dos Oidores, se repute por Sala en
conforme á lo proveido , para que vean 

tera , y así se entiendan y practiquen
el pleyto , y juntamente con 

las leyes <le este tÍtulo.
ellos lo determinen, y hagan

justicia. 
Lry :rvij. Qui: quedando solo 1m Oidor, 

se tJombre 1m Lc:trado , q11c conozca 

con él d,: las ct111sas criminales. 
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reyes despues de votados , ántes de la

El Emperador D, Chlos en Valladolid á 3 de 
Febrero de l s37• Véase la ley+ tit, lo, lib. S, execudon , y por esto no se impida; 

y si los Vireyes quisieren , pu,edan ir

º
Rdenamos que quando cm algu

na de nuestras Audiencias de las al Acuerdo de Alcaldes , y hallarse pre

Indias no hubiere mas de solo el Pre sentes al votar. 

sidente, y un Oidor , y se ofrecie,e 
alguna causa criminal , el Presidente Ley rr. Q11e los Alcaldes no .re hallen 

con el Oidor nombren un Letrado, á lo.r A.cHerdos de Oidore.r, y en 9.11e 

qual les pareciere , que juntamente con ca.ro.s se podrán hallar. 

el Oidor conozca de la causa criminal, D.Felipe II en Madrid á 4 de Junio de I s70. Y 
D. Felipe llll en esta Recopilacion.

y la determinen en grado de suplica.. 

cion, como si hubiese dos Oidores en Los Alcaldes de el Crímen ten

la Audiencia, lo qual se entienda don drán sus Acuerdos en los dias se

de no hay nombrados Alcaldes del ñalados para votar los pleytos que les 
tocaren , en que el Virey como Prest

Crímen. 
dente podrá asistir ; pero en los Acuer

Ley :roifj. Que un Alcalde del Crí,nen dos ordinarios I que se hicieren por los 

solo , no .riendo por Sala, no pueda Presidentes y Oidores, no han de en

mandar pasar preso á la cárcel d1 trar, ni concurrir los Alcaldes, ni tam

poco en los extraordinarios, que el ViCorte. 
rey juntare, para tratar y conferir con 

D.Fclipc III en Madrid á 24 de Marzo de 1614, 
los Oidores algun negocio grave que 
se ofrezca , excepto si la calidad de

MAndamos que un Alcalde delCrí
men solo , si no fuere por Sa él fuere tal , que al Virey le parezca 

la , no pueda sacar preso , de ninguna llamarlos , y oir su parecer, ó fueren 

calidad que sea, de la cárcel de la Jus á sentenciar pleytos , conforme á los 

tida Ordinaria, y pasarle á la de Cor casos comprehcndidos en las leyes de 

te, ni dar mandamiento para ello; y este libro. 

en quanto á los casos en que se pue
dan dar mandamientos, mandamos se Ley rrj. QJle lor Alcaldes 110 llagar, en,.. 

guarde el derecho y leyes de estos Jo.r de Co,·te fuera de las cÍtlco /e.. 

nuestros Rcynos de Castilla, y á los gua.r, sino fuere m las d!ferencia.r, 

Vircycs y Audiencias de las ciuda qtte se efrecie,·m mtre Indios en t1e

des de Lima y Mdxico , que no dén gocios gra'Ves , y con conmltn, de'/ 

lugar á que se haga agravio á la Jus Virey , ó Presidente. 

ticia Ordinaria. D. Felipe 11 en Madrid .á 2 3 de Junio de 1 S71. 

MAndamos que los Alcaldes delLey xvii!j. Que los Alcaldes, 'Ootm etJ 

stt Ac11ado los pley•tos , )' antes de la Crímcn en las diferencias que 

e.r:ec11cio11 de ca.ros grnves los comu.. se ofrecieren y sucedieren entre los In

dios, no hagan casos de Corte fuerat1iq11w al Virey. 
de las cinco leguas , si no fuere en ca

D. Felipe II en Madrid ,Í 26 de Mayo de 1573. 
sos graves, y habiéndolo primeramen

te consultado con el Vircy , ó Presi

Los Alcaldes del Crímcn voten los 

plcytos criminaks en su Arncr dente. 

<lo , y los Vircyc:; no los apremien á 
Ley x.xfj. QJle los Alcaldes del Crímm

<]UC vayan ,Í votar ante ellos , y co
no tkvcn parte d~ las co11dmacio11umuni(1ucn lo> negocios graves á los Vi-
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D. Felipe Il en Madridá r9 de Diciembre de I s68, 

LOS Alcaldes del Crímen no ten
gan , ni lleven parte alguna de 

las condenaciones que hicieren. 

Ley rriij. Qpe los .A.lcalde.r del e,;.. 
men no lle'Den derechos en causas ci
'Diles , ni criminales. 

El mismo allf. 

º
Trosí los Alcaldes no lleven de

rechos en las causas civiles y cri
minales en ninguna forma , y por 
ninguna via , pena de pagarlos con 
el quatro tanto para nuestra Cámara 
y Fisco. 

Ley xriiij. Qpe los Alcaldes del Crí
men de L;ma no hagan pdsiones en 
las Galeras y Navíos deJ CaJ/ao, sin 
órdm del Virey. 

D. Felipe III enMadridá 16 de Mario de 1607, 

MAndarnos á los Alcaldes del Crí
mcn de nuestra Real Audien

cia de Lima, que no hagan prisiones 
en las Galeras , ó Navíos, que estu
vieren en el Callao ; y si en algunos 
casos conviniere , y no se pudiere ex
cusar , se dé primero cuenta al Vircy, 
y con su órdcn sean recibidos los pre
sos , detenidos , y guardados , de for
ma que no se huyan de la prision. 

Ley x.i·v. Que lo.r Alcaldes "º se e,z-
trometa11 m hacer posturas de 11um~ 
tmimientos, 11i m materias de gohi,r· 
1,0 de las Ciudades, 

D. Felipe 11 en Córdoba á 11 de Marzo y 1 :i de 
Abril de t 570, Y en el Pardo á 26 de Noviem-

bre de 1573. 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Alcaldes dd Crímen no se en
trometan en hacer posturas de los man· 
tcnimicntos que vinieren á las Ciuda
des , ni en las materias de gobh:rno 
de ellas , y las dcxcn libremente á los 

Corregidores y Fieles cxecutorcs, con~ 
forme á la costumbre, que ha habi
do, y la que tienen en estos Reynos 
las Ciudades de Valladolid y Granada. 

Ley rr'Dj. Qpe habiendo 11111clzos pley-
tos civiles , u remitm, algimos tÍ los 
.A.lea/des del C1'Ímen. 

M
D. Felipe II en Madrid á :io de Diciembre de 

Is, r. YD. Felipe llll en tsta Recopilacion. 

Andamos á los Vircyes de Lima 
y México , que si concurrieren 

en las Salas de aquellas Audicndas 
tantos pleytos y negocios civiles , que 
cómodamente no los puedan despachar 
los Oidores, y los Alcaldes dd Crí
men tuvieren tiempo desocupado , sin 
hacer falt.-i. á las causas criminales , fos 
remitan los negocios y plcytos civiles, 
que pareciere á los Oidores , para que 
los puedan determinar en vista , ó re
vista , ó en ámbas instancias, de for
ma que en el despacho de todos haya 
buen expediente, y así se haga y cum
pla , habiendo precisa necesidad, y no 
de otra manera. 

Ley :rxvij. Qpe el Virey quando co11vi~ 
niere pueda remitir á los Alcaldi:s 
del Crímen Ja.r c,ms,u del t1b(Tsfo. 

D. Felipe Illl en Madrid á 28 de Mayo de i 6:n. 

Porque en algunas Ciudades de imes
tras Indias conocen los Alcaldes 

Ordinarios y Fidcs cxccutorcs priv.1-
tivamcnte de todas las caus;ts que per
tenecen al abasto y pl'Ovision de man
tenimientos , y poni.:r los prec:ios, de 
que se siguen muchos inconvenientes, 
porque los Regidores, y sus Lli.:udos son 
dueños de muchas Chacra~ y hereda· 
<les de los contornos , y proveyendo 
á las Ciudades de mantenimientos, los 
ponen ,Í cxcc~ivos precios , y crl.!cl.! es
te perjuicio por el mucho núnwro de 
esclavos y rcg-nones I puestos por ma
no de personas poderosas , de que se 
siguen muchos fraud1:s y cng.ií10s. Y 

El.!e 
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para que en todo se ponga eficaz re... causas en revista por solos los Akal~ 

des : Ordenamos y mandamos, que los
medio , mandamos á los Vireycs , que 

Alcaldes no vean y determinen en re
pareciéndoles conveniente remirir es

tas causas sobre provision , y mantc vista ningunas causas de Indios , ni 

Soldados de que hubiere conocido en
nimientos á los Alcaldes del Crimen, 

se las remiran , para que conozcan de primern instancia el Virey , en los ca

ellas , y procedan conforme :í justicia. sos que lo pudiere hacer , si no se ha

llare presente , ó con órden y excu.. 

sa, de que no se puede hallar. Y man
Ley rJ."z.1i[j. Que los Alcaldes del Crí-

damos á los Vireyes , que quando es
men 110 conozcan de pleytos sobre 111-

tos negocios y causas requieran su pre
dio.r , y los remita,1 al Consejo. 

sencia , se hallen á la determinacion, 

1 
El Emperador D. C,írlu~ en Valladolid á 28 de 

Mayo d1: 1 s:7. sin embargo de la Jcy .24. tít. 15. de 

OS .A kaldes del Crímcn no conoz.. este libro , y entónces firmen, ó se

, can de pleytos sobre Indios, que ñalen las sentencias y autos que se pro· 

Nos los inhibimos de el conocimi~nto veycrcn en revista ; y si no fueren de 

de ellos. Y mandamos que se guarde tanta considcracion , y estuvieren ocu

pados , ordenen que se determi nen por
lo ordenado por las leyes 123 y siguien.. 

tes , chulo 1 5. de este libro. los Alcaldes , y en las que los Vire

yes no se hallaren , se puedan excu

sar de señalar y firmar.
L~y :rl."viiij'. Que los Vireyes tto firmen 

J,1s smtem:ias co11 los .A.!caldu, aun

que .re haJlm ,í 'lJet·y 'lJotar los pleytos. Ley :i·J.·.~-j. Qf1e los Alcaldes del Crí

mm no prmdan al Cor,.egidor de M!
D. Felipe U á 4 de Julio de 1 S7º• l.'ico sin conm!ta de el Virey. 

D. Felipe II en el Pardo á. ~6 ele Noviembre de

l OS Vircyes no firmen las scnten
1 S 7S, Y en Aranjue:z. .i :u de Mayo de 1 S79•

"' das que en qualquicr causa , ó 

ncgodo L·riminal dic1·c11, y pronuncia LOS Alcaldes del Crimen de nucs~ 
tra Real Audiencia de MJxico no

ren los Alcaldes del Cnmcn, y sola

mcnlc Lis firmen los Alcaldes, aunque puedan prender al Corregidor de aque

los Vin:ycs se hallc11 presentes al tiem lla Ciudad por ninguna causa , sin 

po de votar las caus:1s , no siendo en haberlo comunicado, y consultado pri
mero con el Virey de Nueva España,

el caso de la ky siguiente. 
para que se haga con su par\!ccr y 

determi acuerdo.Le)' :i.-.1·.r. Que los Akaldes t10 

nw en revista Musa de qu,: los Vi• 
Ley .i·:t.•.1.·fj. Que el Virey 11omhre /a¡ pe1·

t't)'"'·" lui)'all co1wcido en primera i,u

t,111d:1 , siu que .re lrnl/,:11 presentes, so11M que lmbierm de salir de úr

dm de la Sal,i del Crlmm , de.um
J' J1iww, ú se,ia/m. 

do ,; Jo.t .A.li:aldi?s el .te1íalamii:11to de 
n. Felipe JI en S:111 Lo1'Cfl'/.O á 19 tic Junio ele salarios, J' si otra cosa se /zuhiere di: 
1s97. D. Felipe III en Barcelona ,í 8 de Junio 

d..: 1S99, mmzdar. 
D. Felipe II en Madrid á :6 de Mayo de 1 ,73.

Porque los Vircycs de Lima y Mé
cap. + Véas..: la ky 7. tít, 1, lib. 7.

xit.·o ~:ono<.:cn en primcr;l instan

cia dc las l..',tllsas de Indios , y Solda 1 OS Vireyes de Lima y .MJxico pre

dos , y en Lts criminaks ~e sude ape " renden nombrar todos los Recep

tores y personas , que sali.:n proveidos
lar di.: ln que proveen para la Sala del 

por la Sala de Akaldes , y s1:ñalar los
CrÍlm:n , domlc se dl.!tcrminan cstali 
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salarios , que· han de llevar , y man Ley :rxxtj. Q!1~ Jo.r Vir~yes db1 a11-

dan al sello y registro , con pena que diencia á los Alcaldes del Crímm sin 

no despachen las provisiones de la Sa dilacion , y los Alcaldes les partici

la donde hubiere persona nombrada: pen Jos casos '1"~ octlrrieren. 

T
Declaramos que los Vireyes solos han 

D, Felipe llll en Madrid á :18 de Mayo de r6:u.
de hacer la eleccion de las personas 

Odos los negocios públicos requie4

que en la Sala de los Alcaldes se or.. 
denare y acordare , se deben proveer rcn breve despacho y execucion, 

y enviar fuera de las Ciudades donde y especialmente los criminales : Man
damos á los Vireyes de nuestras Jn..residieren , y que todo lo demas lo han 

de dexar hacer y ordenar á los Al~ dias, que ocupen el tiempo de su go
bierno , de forma que ninguno les imcaldes. 
pida la audiencia y noticia de ellos, 

Ley rrriij. QJte el Alcalde mas anti~ y cada dia, por tiempo d(! dos ho

gt,o no se eJ.:ctue de rondar. ras, y á la noche el que fuere nece
sario , les dé noticia el Alcalde cid Crí~ 

M
D. Felipe 11[ á 16 deJulio de 1603, Y en Lerma 

á 26 de Julio de 1608. men mas antiguo de lo que hubiere 

Andamos que los Alcaldes del sucedido, para que como cabezas d~ 

Crímen mas antiguos de Méxi las Reales Audiencias estén informa

co y Lima no se excusen de rondar, dos de todo ; y si alguno de los Al

segun y como tienen obligadon los caldes tratare causa, ó tuviere noticia 
de algun caso, que convenga partid"demas Alcaldes. 
par al Vircy , tenga tan prevenida su 
familia , que aunque esté comiendo, óLey rrriiij. Qf1e los Vireyes dexen J lo.r 

Alcaldes erercer libremente , y no durmiendo , se haga avisar, ó desper

suelten sus presos. tar , y oyga al Alcalde , que así con. 
viene á la administracion de justicia;

D~ Felipe ll en Madrid á. 26 de Mayo de r 573.
cap, 2. y si hallare que alguno de sus criados 

faltare á la urbanidad y respeto en re

º
Rdenamos á los Vireyes de Lima 

y México , que dexen á los Al cibir al Alcalde , y avisar al Virey , lo 

caldes usar y exercer sus oficios libre despida sin dilacion , y con tal de

mente , y executar lo que acordaren en mostradon , que su cxcmplo autorice 

liU Sala y Acuerdo , y no dén soltu las personas y causas , y quando oye

ra á sus presos. ren á los Alcaldes , los honren como 
tales Ministros , puestos en tan prcc" 

Ley rrxv. QJ1e los Alcaldes del Crí mincnte lugar. 

men escriban al Rey libremmte ,y los 
Vireyes no vean sus cartas. Ley rxxvij. Qtte 1111 Alcalde haga la 

visita ordi11nria d,: los Oji'cialu d~ la
D. Felipe II en S. Lorenzo á sde Agosto de 16:: 1. 

Sala del Crímm.

LOS Vireyes dcxen escribir libre
D.Fclipc II en Madrid á 13 úc Diciembre de I S97• 

L
mente á los Alcaldes del Crímen 

A Visita ordinaria de los Oficialeslas cartas que fueren para Nos , y 
no las vean , :,i ellos no se las de la Sala del Crimen en las 

quisieren participar. Audiencias ch: Lima y MJxico, haga 
uno de los Alcaldes , conforme ;Í ley 
de estos Rcynos de Castilla , no qui
tándose por esto al !>residente y Oido-

Ecc z 
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res la jurisdicdon que tienen para co
nocer de los delitos de todos los Oficia
les de la Audiencia, y de la Sala del Crí.. 
men , y castigarlos conforme á justicia. 

Ley xx:r'Diij. Q!te cada .Alcalde del 
Crimen no pueda tener mas de tJn 
Portero con 'Dara. 

D. Felipe IIII en Madrid :í sde Abril de 1630. 

MAndamos que ninguno de los 
Alcaldes del Crímen pueda te

ner, ni nombrar mas que un solo Por
tero con vara, sin cm bargo de qualquier 
costumbre que haya en contrario. 

Ley .r.1·xviiij. Que los Alcaldes del Crí-
mm admini.rtren Justicia , si!J omi
.rio11 , r1i e.rcepcion de pi:rsonas , y 
los Vireyi:s avisen al Rey si a.fl se 
e:recuta. 

D.Fclipc Illl en Madrid á 30 de Enerode 163 ;. 

º
Rdenamos y mandamos á los Al

caldes del Crímcn , que inquie-
I 

ran y procuren averiguar y castigar los. 
delitos , sin omision , excepcion de per
sonas , ni otros respetos , conforme á 
su obligadon , y descargo de nuestra 
Real conciencia, y á los Vireyes que es.
tén muy atentos á lo susodicho , y en 
todas ocasiones nos avisen sl así se 
cumple y executa. 

Q.Jte /o.r .4/calde.r del Crímen conozcan 
de la.1 Cédulas y pro'Oisiones, qtte 
.re dan contra casado.t y extra11ge" 
ros , aunque 1Jayan dirigidas á Pre
sidente y Oidores , ley 14. tít. 1. d~ 
este libro. 

QJle donde no lmhiere .A.lcaldu del Crí
men conozcan los Oidores de las catt
.ras ci'Dil,:s y criminales, ley 68. tít. 
1 5. de este lihro• 

Las Leyes comrmi:s á Oidoru , .Alcal
de.r y Fiscales se 'Vean en Ior tlt11lo.r. 
I 5, y I 6. de este libro. 

Q.!1e los .Alcaldes del Crímen no conde
ne11 á Gentiles hombres de Galera en 
Lima, ley 1 4, tít. 8. lib. 7. 

TITULO DIEZ Y OCHO. 
DE LOS FISCALES DE LAS AUDIENCIAS· 

y Chancillerías Reales de las Indias. 

Le), j. Que m las Audiwcias de Lima 
y Jvfif.l'ico haya dos Fiscales, y que 
11egocios han de despachar. 

D. Felipe JI ll en Madrid :í. 1 de Octubre de r6z6. 
Y en Valencia ,í. :iz de Abril de 1632, 

ES nuestra mcrcc<l y voluntad, que 
en cada una d1.: las Reales Au

diencias de Lima y M~xi<.:o haya dos 
Fiscales , que d mas antiguo sirva la 
pla1.a en rodo lo civil, y el otro en lo 
criminal. Y porque á los mas ~tntiguos 
pueden ocurrir tantos negados y pky~ 
tos civiles , <¡u.: 1..:s falte tiempo, y los 
cid Crimen se hallen mas <.ksocu
pados : !\ündarnos ;1 nuestros Virl!ycs 
cid l\:rú y Nw.:va España , que pro-

vean y ordenen , que siendo necesario 
se repartan entre los dos Fiscales los 
pleytos , causas y negocios , como me
jor les pareciere , de forma que en su 
vista y detcrminadon no haya alguna 
diladon. 

Ley ij. Qpe los Fiscales te11ga11 el lugar 
y aJimto , que pr;r esta ley se de
clara. 

D. Felipe IJ en Madrid á 29 de Ago~to de 1 570, 
Y en la Ordenanza 89. de Aurlicnci:i.~ en Tolt!
do ;í :is dt: Mayo de 1 591í. 1). Fdipc JI 11 en esta 

Rccopilacíon. 

LOS Fiscales de lo Civil se asienten 
en los Rl.!alcs Estrados en la mis-
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ma órden que los Oidores ; pero en el estar, y hallarse presentes todo el tiem

último lugar , y lo mismo se guarde po que duraren , así por lo qu~ toca á 
en Lima y México respecto de los Al~ negocios de nuestra Real hacienda, cer 

caldes , para el asiento que ha de te mo á otros qualcsquiera , que hubiere, 

ner en su Sala el Fiscal del Crí1nen, y se trat.ircn , porque así conviene :í 
y en las visitas de Cárcel , prefiriendo nuestro Real servicio , buena adminis

en esta y todas las demas concurrenM tracion de justida y hacienda. 

cias á las Justicias Ordinarias , y Algua
ciles mayores, de forma quese les guar~ Ley 'D. Que lo.r Fiscales se hallen m las 

de en todo lo perteneciente á sus ofi .Attdiencias , fimta.r y Acuerdos exM 

cios lo que está ordenado , y se guar traordinarios. 
da con los Fiscales de nuestros Con

D. Felipe JI en Madrid á r, de Agosto de r ,64.
sejos , y Chancillerías de Valladolid y En Mémrida á 2 1 de Mayo de 1;77. gn San Lo

renzo á 2 de Septiembre de 1 ~87, l~n Toledo á -:i;Granada. de Mayo de Is 96. Ordenanza 90. de Audiencias. 
D. Felipe lll en Madrid á 20 de Septiembre de 

1607. Y D. Felipe Illl en esta Rccupilacion•Ley ilj. QJte los FiscaleJ asistan en las 

POrc¡ue en Audiencias y Acuerdos.Audiencias las tres horas de la ma
ñana, y se pueda,i erczuar de ir á extraordinarios se tratan muchas 
los .Ac11erdot , y tratiíndose tugocios cosas tocantes á nuestra Real hacien

del Fisco , sean avisados y 'lJayarJ á da , y bien de los naturales, y convie
ellos. ne que se hagan con asistencia de los 

Fiscales : Mandamos á nuestros Presi
D, Felipe II en Toledo á ::i de Junio de 1 ;60. 

M
dentes y Oidores , que los hagan lla

Andamos que los Fiscales asistan mar para todas las Audicnci,1s , Juntas 
en las Audiencias las tres horas y Acuerdos extraordinarios, así de jus

de la mañana , aunque no se traten ticia , como tocantes á Real hacienda, 

negocios Fiscales, y para que tengan con los Oficiales de ella , ó para cosas 

lugar de ver los pleytos , ordenar las de gobierno , ó en otra <]Ualquicr for
I

pct1c1oncs , y otras cosas que tocan a ma, aunque sea fuera de los Acuerdos, 
sus oficios , se puedan excusar las tar ó en otras qualesquier partes donde se 
des ; y en caso que en los Acuerdos hallaren , ó los trataren , y no hagan 
se traten , ó determinen pleytos , ó las Audiencias , Juntas y Acucrdos'"ex

negocios , que toquen á nuestro Real traordinarios sin avisar á Jos Fiscales, y 
Fi¡;co , sean avisados , y se hallen pre . que se hallen presentes. 

sentes. 
Ley "!i· Que los Fiscales 110 ahoguen, 

Ley iifj. Q11e lo.r Pisca/u se puedan Tia~ sirvmi por Jrts pe rso11a1 ,y vcat1 si 
llar et1 los Acuerdos ,y t10 s,: tes pon se guarda lo ordmado. 
ga impt:dimento. 

D. Felipe IJ en la Ordcn:11m1 79. ele r ~6;. En To
ledo á 2; de Mayo de 1596. Onh!nani.a. 88, de

á IS' de Agosto deD, Fdipc 11 en Madrid AuJic1u:ias. 

º
1 564. Y á 3 de Marzo de r 566, Y D. Felipe llll en

esta Rccopilacion. MAndamos que los Fiscales no pue
Rdcnamos .i los Presidentes, Oido dan abogar 1.:n ningun negocio, 

res y Alcaldes, que en los Acuer y entiendan sola111ente en lo que ,Í Nos 
dos que se hicieren en las Reales Audien tocare , y ,Í nw:stra C.imara y Fisco, y 
cias y Salas de Alcaldes , no impidan, así lo juren ante los Presidentes y Oi
ni ci;torben á Jo¡; Fiscales, segun les to· dores , y !iÍrvan por sus personas ; sal
carc por el cxcrdcio de sus plazas, el vo quando se ausentaren por justa i.:au-
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sa, y por breve tiempo, y con licen
cia de nuestros Presidentes, ó si die
ren poder para algunos pleytos, que se 
siguieren fuera de las Ciudades donde 
residen las Audiencias, y tengan gran• 
de cuidado en ver si se guardan las pro.. 
visiones dadas , y las Ordenanzas que 
están hechas , mayormente las que to
can á la instruccion, conversion y buen 
tratamiento de los Indios , y su con
scrvadon. 

Ley 'Oij'. Q!t~ se muestre,, y participm 
á los Fiscales las Cédulas, J>ro'Visio
ms y Cartas d~I Rey. 

E!EmpcradorD.C:irlosy el Príncipe en Vallado
lid á 2 de Agosto de 1;; 3. D. Felipe llll en es-

ta Recopilacion. 

POrque los Fiscales puedan mejor 
servir sus oficios, y cstJn mejor in

formados de lo que deben hacer: Te
nemos por conveniente y necesario, 
que los Presidentes y Oidores les mues
tren y participen nuestras Cédulas, Ins
trucciones , Provisiones, y las <lemas 
Escrimras , que para las Audiencias se 
hubieren dado y di1::rcn todas las ve
ces que las pidieren. 

Le.r z1iij. Que los E.rcrihanos entreg11m 
los proci:sos , 6 eJcritrtrtu , que et Fis
c ni pidicre. 

D. Felipe 11 en la Onlcn:uw.a 131, de 1~63 1 y 
J46. de Audiencia~ de 1 ; 96. Y D. Felipe 1111 en 

esta Rccopilacion. 

SI los Fiscales pidiel'en algun proce
so , ó escritura, diciendo, que lo 

quieren ver, ó se les hubiere mandado 
(JUC lo vean para alegar y procurar el 
derecho de nuestra Real Cimara y Fis
co , el Escribano de Cámara , tÍ otro 
qualqukra ante quien pasare , ó hubie
re pasado , se lo entregue , ó envíe d 
dia que lo pidieren, o mandare la Au
diencia , í1 otro dia sigukntc, pe11a de 

quatro pesos para los Es tr:td os , por 
cad,i vez tiuc hubiere falta en 

lo susodicho. 

Ley viiij. QJ11 pidiendo /o.r F;.rcales al· 
gtmos Testimonios, .re lo.r din los E1-
cribano1, y las .Audiencias lo pro1Jean. 

D. Felipe II en Aranjuez á 31 de Mayo de I S73• 

Nuestra voluntad es , que por nin
guna via, ni forma se impida á 

los Fiscales el darnos cuenta de todo 
lo que pareciere necesario á nuestro 
Real servido y causa pública. Y para 
que así se cumpla y execute , manda• 
1110s , que los Escribanos de Cámara de 
las Audiencias , y todos los demas de 
sus distritos , dén á los Fiscales todos 
los testimonios , que les pidieren , en 
pública forma, para que los puedan en.. 
viar á nuestro Consejo , ó á las partes. 
que tuvieren por convenientes. 

D. Felipe JII en Madrid á 16 de Junio de 1617, 

Y ordenamos á las Audiencias , que les 
hagan dar los testimonios, que pidieren 
en todas las causas y materias de nuestro 
Real servicio, y hacienda , citando las 
partes, si las hubiere, y estuvieren pre
sentes , y no lo estando, sin citarlas. 

Ley r. Q!'e los Fiscales .raigan á lascatt· 
sas de gohierno. 

D. Felipe IIII enMadridá2s de Agosto de 161J7. 

LOS Fiscales salgan á las causas, que 
se siguieren en gobierno ante los 

Vireyes, ó Presidentes, por los inconve
nientes y daños , que de no lo hacer así 
resultan contra nuestra Real hacienda, 
y los Vircyes y Presidentes los com
pelan á lo susodicho, y los Fiscales pi
dan lo que convenga. 

Ley .ij. QJle los Fi..rca!es l'esponda,1 ,; 
los 11egocio.r de que los Contadores di: 
cuentas tu mandaren d,tr traslado. 

D. Felipe IIJI en San Lorcnw á ~o de Octubre 
de 1633. Para esta ley , y las siguientes se vea la 

ley JU6. tit. 1. lib. 8. 

MAndamos á los Fiscales de las Au
diencias de Lima y México y San~ 
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ta Fe , que respondan á todos los ne Ley :1:ii[j, Que los Fiscale.r .riga11 los 
gocios de que nuestros Contadores de pl()'fos de co11di:nncio11u luchm pvr 
Cuentas les dieren traslado, pidiendo los 1:-"'iekr e.wcutares, aplic,1dt1S ,í la 
y alegando lo que tuvieren por mas C,ímm·"-, si se apelare para las .rJ11.. 
conveniente. dieru:iiu. 

D. Fdipe Il en Madrid :i 18 de Mayo de r 57::1.

Ley :i:ij. QJ1e los FiJcale.r defiendan los D. Felipe lll á :3 e.le Mayu de 1607. 

pleytos de hacienda Real , que pa Conviene al buen gobierno de las 
.ra,-m ante Ojit:ialu Re,z/es ,y puedan Ciudades, y ,obranza de fas con

.rer citados para ello. denaciones aplkadJs á nuestra lkal 
Cámara , que ,1uando se apelare para

D. Felipe II en San Lorenzo á I ele Junio de 
las Audil!ndas de las condcnadoncs,

1;74. Y en Arroyo el Puerco á 8 de Marzo de 
1583, D. Fclipdlll en Madrid á 1:l de Ül:Lubre de que hicieren los Fieles exccutorcs á al

16:lS, y .í. 10 de Septiembre de 1630. 

E
gunos mercaderes y regatones, de lo 

N todos los pleytos, que se ofre llllc compl'an y venden comra orde
cieren de nuestra Real hacienda nanza , sigan nuestros Fiscales las di. 

antcOlicialcs Reales, se muestren par chas causas , para t¡uc no se gucdcn 

te los Fiscales de las Audiencias , y la por dcrcnninar, y ad ministdndosc jus

defiendan, y hagan su olido, sin po ticia no sea pcrjudicida la Real J1;.1ci¡:11-

ner dificultad, ni otro algun impedi da. Y mandamos á las Audil.!ncias y 

rnt:nto: y asímismo lo hagan en todos Fiscales, que asi lo hagan, cumplan y 
los dichos negocios en los casos que cxecutcn. 
fueren citado~ por los Oficiales Reales, 
con el cuidado y diligencia , que á Ley .vv. Que en pleytos d,: acreedo

nuestro Real servicio , y buen cobro ra , en que l:z R..i:at /u,.ci,:nd,i J'rM in
de nuestra hacienda conviene. Otrosí teresada , salg,i r:/ Fiscn/ , y se le 

ordenen á sus Solicitadores , <]UC acu guarde suprivilegfo. 
dan á ellos con mucho cuidado, y l~ D. Felipellll en Madrid á postrero de Diciembri?

d1.: 1626.noten las peticiones , y hagan las de
mas advertencias convenientes. Sicmprc que nuestra Real hacienda 

fuere interesada en algun plcyto 
Ley :l'i!j. Que los Pi.reales se 11111esf1'etJ de acreedores, que pasare ante los Ju<.!

parte en los ple)'to.r de liacimda Real, ccs Ordin.1riC1s por dered10 , que nos 
que.fueren m grado de apelaci011 de pcrtcncica: .Mandamos, <Jllc sal g.1 .í JI 
Q/tcitz/es Reales. nuestro Fis,al , y que se Ji.: g ua~·d¡; el 

privilegio, que por c.lcrcd10 s~ le debe. 

L

D. Felipe 11 en Ba,lajm. á 1 1 ele Noviembre de 
1 s8o, Y D. Felipe 1111 en M:1drid ú 4 lle Agosto

ele 1626. Ley :1."1?,j, Que el Pi.real Miga tÍ los pt~r-
OS Fiscales salgan á tocios los pley toJ", '.)llt: ri:.rultn.rm d,: ,·11t:11t,u d,: (iji

tos y negocios tocantes .í hacien cin/,:s R.et1/rJs. 
da Real , qui.! en grado de apdacion 

D. Felipe JI en S. Lc,rc111.o ú I di! Juniod~ rS74•
de los amos y proccdimkntos de los 
Ofo:ialcs Rcales fueren á las Audien- MA ndamos que en todos los ph:y
cias, hasta que sean fi.:n~ddos y cx1: tos, q11c sc ofrecieren an tl! Con

,utoriado-;, y lo proveido sea llc tador.;s, <]lle tomen cuentas sobre ha
v.1Jo á debida exe,udon. cicn1.Li Real , en virtud de nul..!stras c>r

,li..!ncs y i.:omi!>ionc:s á Oficiales Ri.:alc~, 
sal~an los Fisc.des Ji.: las A11<licnd.1s

~ ' 
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y hagan las defensas convenientes. 
D. Felipe II en Madrid á. 17 de Enero de 1578. 

Nos tenemos proveido ymandadoLey :1:v!j. QJle et Fiscal .re halle á la.r 
almonedas de hacienda Real. á los Vireycs y Audiencias de las 

Indias , que no dén libranzas sin nues
El Emperador D. Cárlos y la 1!:m¡}eratriz Gober· tra órden expresa en las Caxas Reales,
nadom en VallaJolid á 31 de Julio de 1 ;s 6. D. 
Felipe 11 en la Ordenanza óu. de Audiencias y á nuestros Oficiales, que en caso que 

Je 1573. 

E
los susodichos libren algunas cantida

N todas ocasiones , que se hubiere des, no cumplan sus órdenes, ni u.. 
de vender por los Oliciales Rea branzas. Y porque nuestra voluntad es, 

les alguna cosa de nuestra hacienda, que precisa y puntualmente se guarde 

donde hubiere Audiencia , se halle pre y cxecute : Mandamos á los Fiscales 

sente, juntamente con ellos , el Fis de las Audiencias que quando se hicie

cal , á la venta y remate. Y mandamos ren estas libranzas en las Caxas Rea.. 

á los Oiicialcs Reales , que no vendan les , conrra lo proveido por Nos , sal

ninguna sin esta c~ilidad. gan y se muestren partes, luego que les 
fuere avisado por los Oficiales Reales, ó 

Ley .1."oi!j. Que los Fiscales de Santo de qualquiera suerte llegare á su noti

Domingo y Filipinas se /zatlm á las cia , y hagan todas las diligencias con

'Visitas de Navíos con los Ojidales venientes , parn que no se cumplan, 

Reales, y 110 conozca11 de las causas. y sea guardado y cxecutado lo provei

do por Nos en esta razon.
D.Fclipe II enMonzon de Aragon :í. ::ir de Sep
tiembre de 1563. Y en capitulo lle cana de Ino, 
Y en Arroyo del Puerco a 8 de Marzo dc r583. Ley x.~. Que los Fiscales etz'Dien al Cot1· 
D. Felip:i IIL en S:in Lorcnw á ::ir de Septiem- sejo copias y relaciones de los .Ac11cr

bre de 161::i. Y en Mérida :í 4 de Mayo
ele 1619. dos de hacienda.

º
Rdenamos y mJnda111os , que los 

D. Felipe 11 en San Lorenzo á :i8 de Agosto de
Fisciks de nuestras Reales Au I S9S, D. Felipe 1ll en el Pardo¡'¡ 'J.7 de L?ebrero 

de 1 Cíw.d icnc:i,1s de S.mto Domingo y Filipi

LOS Fiscales de nuestras Audienciasnas sc.: hallen juntamente con los Qfi. 
cialcs lkales :í las visitas de los na donde conforme á lo dispuesto 

víos , ciuc entraren en aquellos Puer se debieren hacer , é hicieren Acuer

ros, y salieren para estos Rl.!ynos , ó los dos de hacienda, envíen al Consejo 

dc.: la Nueva España: denuncic.:n lo que copias de los Acuerdos generales, que 

hacen los Vircycs, con asistencia dellevaren ó traxcren , de mas de la per

mision: pidan se aplique ,Í nuestra ha Oidores, Fiscales y Oficiales Reales, 

para gastos, que parece necesario se hacicnd,1, y que los culpados sean cas

rigados rnn rigor de dcrcd10, y no con gan de nuestra Real hacii:nda , y ten

sientan (]lle los navíos vuelvan sobre gan particular cuidado de enviarlas con 

c:argados , ni se entrometan en cono roda claridad , para que conste lo re

ccr\!c ninguno c.k t.os negocios, que ch: suelto en dios, y hagan una rdacion 
de todo lo dcmas c¡uc se tratare y deellas rcsulurcn , m en mas dc.: lo n:
terminare c.:n los Acuc1·dos, donde ponfürido. 
gan por su propia mano lo tratado y 

LiJ)' .r,•ii!j. Que lo.r Fiscalr:.r d4imdrm dctl!rminado c.:ada c!Ll , <, lo encarguen 

/,r. lU,rl J,.¡dmda , ~, contradig,w r:t al Escribano, qw.: allí asistiere , y en 

C11//Jpli111hlllo dr: iiúranz,u m /,i c.:ada un año cnvicn una copia tí nues

c(l.1·,1. tro Consejo , para que ~cpamos y en-
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tendan1os lo· que se hace en aquellos Ley r:dij. QJle los Fi.rcales tomen la 'DoZ 

Acuerdos , y que utilidades resultan. Y de las cattsas concernientes d la e:re

mandamos. á los Vireyes y Presidentes, c11cio11 de la justicia. 
que de la execudon tengan continuo, D. Felipe JI en la Ordenanza 94. de Audiencias

de rs63. Y D. Felipe llllen esta Recopilacion.y especial cuidado. 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Ley rrj. Que en caáa tm año se en'Die Fiscales de las Audiencias tomen 

al Consejo relacion de los pleytos so.. la voz , é interpongan su oficio en los 

hre hacienda, en qtte elFiJcal sea ac pleytos y causas concernientes á la cxe

tor ,y se dtterminen con hrevedad. cucion de nuestra Real Justicia, quan
do se apelare de los Corregidores y de

D. Felipe II en Madrid á. 1 5 de Diciembre de otros Jueces.
1567. D. Felipe lll en Lerma á. 5 de Junio

de 1610. 

Ley .1.·:t:iiij. Qm los Fiscales tet1ga11 cui
MAndamos que en fin de cada un 

año los Presidentes , ó en su au dado de que .re e;t·ecttte lo proveido 

sencia los Oidores mas antiguos con los sobre el tratary contrata,· los Mi

Fiscales de nuestras Reales Audiencias tii.rtro.r. 
manden hacer , y que se haga con efec

D. Felipe III en Madrid á9 de Marzo de r6:w.
to, y· nos e~vien en todas las ocasiones 
de viages á estos Reynos, rclacion muy Porque está ordenado Jo que ha pa
particular y punrual de Jos pleytos Fis recido conveniente para remcdio 

cales que hubiere , en que por nuestro de los excesos, que ha habido en nego

Real Fisco sea actor ei Fiscal , y nos ciaciones, tratos y contratos de Minis

pueda pertenecer qualquicra hacienda tros, y sus criados y allegados: Man· 

y 111aravedis por comisas y condenacio damos á los Fiscales de nuestras Au

nes , ó por otro qualquier derecho , re• diencias , que tengan particular cuida

firiendo la calidad , y cantidad sobre do del cumplimiento y exccucion de 

que son , ó pueden ser , y el estado en lo proveido , pidiendo lo que conven

que estuvierén , todo con mucha distin ga , si supieren, ó entendieren, que se 

cion , para que la mandemos ver , y se contraviene á alguno, ó algunos de los 

entienda el cuidado y cuenta que en casos contenidos en las leyes , que de 

esto tienen, y provean que en los pJey esto tratan. 

tos Fiscales pendientes se haga lo que 
convenga , y sean determinados sin al" Ley xrv. Qfte los Fiscalu contrndiga11 

guna diladon. la.r prorogacione.r de /o.r Corrcgimim•
to.r. 

Ley rJ:ij. Qpe el Fiscal prefieram asim· D. Felipe 111 en Madrid á 16 ele Enero ele 1619.
· to á los 0/icialc.r Reales m las al~ Véase con la. ley 61. tit. ::. lib. 3. con la ley 9. tic.

26. libro !l.monedas. 

º
Rdenamos á los Fiscales de Au

D. Felipe II y la Prince~aGobernadora en Valla• 
dulid :i s de Septiembre de IS 56. diencias , cuyos Presidentes fue

ren Vircycs , ó tuvkrcn el gobicrno su

LOS Fiscales de nuestras Reales Au" 
dicncias prefieran en asientos en perior de la tierra , que tengan particu

las almonedas á los Oficiales lar cuida.Jo de conrradccir las proro

Reales. gacioncs de los oficios, que fucrcn á 
provision de los Vin:yes y Pn:sidcntcs, 

de forma que por ninguncaso por ellas, 

ni por tácita, ni expresa disimubdon,
I•ff 
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ninguna de las personas nombradas por Ley rX'Diij. Que los Fiscales en'Ditn tes
timonio de las residencias , 9.ue s,

los Vireyes y Presidentes , sirva mas 
'Diere,, en la.s .At1diencia1.

tiempo del que se le per111ite, conforH 

me á Leyes y Ordenanzas ; y si para D,Felipe 1111 en Madrid á. 11 de Octubre de 163f. 

la execucion, y cumplimiento de Jo so

MAndamos á los Fiscales , que to
bredicho fuere necesario , que las Au

dos los años envicn al Consejo
diencias provean y ordenen alguna co

sa acudan áellas, para que así lo hagan. testimonios de las residencias de los 

Gobernadores , Corregidores , Alcal

Ley :rrvj. Que los Fi1cale.r procuren .ra- des mayores, y todos los demas Mi

nistros de Justicia' que son á provision
her .ti /o.r que han comprado oficios /11m 

de nuestros Vireyes , ó Presidentes , y
llevado con/irmacion. 

C

se hubieren visto en las Audiencias, re
D.Fciipe 11 en S. Lorenzo á 31 de Mayo de J ;96, 

firiendo la sentencia, que con cada uno 

onviene saber y entender , si las se hubiere pronunciado, y las penas y 

personas que han comprado los condenaciones impuestas , y si las ha 

pagado , ó no, y si ha cumplido con
oficios, que se han beneficiado por nues

el tenor de la sentencia, para que ano
tro mandado , han llevado y tienen 

tado y prevenido en las relaciones,
de Nos confirmaciones dentro del tér

mino , que se les ha ordenado: Man puestas en las Secretarías del Consejo 

de servicios , partes y calidades de los
damos que los Fiscales hagan diligen

cia en pedir á todas las personas , que pretendientes , quando se hicieren las 

hubieren comprado los oficios , que ma proposiciones de oficios, que Nos pro.. 

vecmos , y en todo tiempo conste de
nifiesten las confirmaciones , y no las 

los méritos de cada uno , y se proceda
manif~stando , pidan que sean apre

con el acierto y ajustamiento, que con
miados á que los dexcn , ó lo que 111as 

conviniere á nuestra Real hadc;:nda. viene. 

Ley .1·r'Vij, Que los Pi.reales procuren que Ley r:r'Diiii, QJle /01 Fi.rcalu defiendan 

se acaben los pleJ•los de residencia.r la jttri.rdiccion y hacienda Real, y eJ 

y renunciaciones de eficio.r. Patronazgo , y pidan que se ca.r

tig11en los pecado.r ptíblicos , y din 
D.Fclipellicn S.Lorenio á 18 de Octubre de 1607, ermita de todo. 

ES importante á nuestro Real ser
D. Felipe II en la Ordenanza 84. de t ~63. en 

vicio , que se fonezcan y acaben Toledo á 2 s de Mayo de 1 ;96. Ordenanza 92. 
de Audiencias.

con brevedad todos los plcytos y cau

º
Rdcnamos á los Fiscales que ten

sas, que estuvieren por scntendar y de

terminar en nuestras Audiencias, y es gan gran cuidado de la defen.. 

sa y conscrvacion de la jurisdiccion,
pecialmente los que tocan á residencias 

de Jueces Ordinarios , y á renunciacio Patronazgo y hacienda Real , y castiH 

go de pecados públicos, y de darnos
nes de oficios. Y mandamos á los Fis

cales de ellas , que tengan particular cuenta con particular relacion de todo 

cuidado de hacer las diligencias nece lo que en esto hubiere, y de quanto 

sarias , para que se acab~n y mas convenga á nues
tro Real scrdl.!tcrmincn. 

v1c10. 
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Ley zrr. QJ,e /o.r Fiscalu 1iga11 las ten con todo el cuidado y la solicitud 

causas de inmzmidad, y otras , an necesaria. 

te .Jueces Eclesiásticos, por susperso
nas , ólas de szu Agente.r. Ley rrri!j. QJ1e los Fiicales procuren .r: 

u·ecute lo dispuesto contra casados
D. Felipe III en Madrid á 3 de Junio , y en San

Lorenzo á r4de Agosto de 1620. en estos Reyno.r , que ,·esidieren en lar 
Indias.LOS Fiscales de nuestras Reales Au.. 

diencias sigan las causas , que pa• 
D, Felipe 11 en 26 de Mayo de I f73•

san ante los Ordinarios , y otros Jue

MAndamos que los Fiscales hagances Eclesiásticos , sobre inmunidades 
de las Iglesias , y otros qualesquicr ne.. instancia con mucho cuidado en 

godos y pleytos , por sus mismas per que se cumpla y execute lo que está 

sonas , ó las de sus Solicitadores Fis· mandado acerca de que los casados, c¡ue 

cales, con que firmen las peticiones en estuvieren en las Indias sin sus muge

las cosas y casos que les tocaren , ó las res , vengan á hacer vida con ellas , y 
sigan las causas, que sobre esto se morubriquen. 
yieren , para que se fenezcan con bre

Ley rr~j. Que quanáo los Ohispos pro.. vedad. 

·. 'Deyere11 .robre lo contenido en esta ley, 
el Fiscal 11se de! remedio , 9.11e Jmbie Ley rxxiiij. Que los FiJcale.r sea,1 Pro

re lugar de dr:rec/zo. tectores de los l11dio.r ,y los defiendan 

D. Felipe 1111 en Madrid á 26 de Septiembre y aleg11en por ello.r. 
de 1623. 

Q
D. Felipe U en Monion de Aragon á 6 de Sep

Uando se ofrecieren casos, en que tiembre de I s63. Y en la. Ordcnan2a 81. de Au

los Obispos reserven en sí las con diencias dt! este afio en Madrid á a de J!:ncro de 
157;. Alli á 23 de Junio du r587. Y en la Orde

fesiones y absoluciones Sacramentales nanza 93. de Audít!ncias de 1;96, D. Felipe llll 

de los Alcaldes mayores , Corregido en esta Recopilacion.

LOS Fiscales de nuestras Reales Aures , Justicias y Ministros de sus dis
tritos, ú otros semejantes: Mandamos diencias sean Protectores de los 

que el Fiscal de la Audiencia del dis Indios, y los ayuden y favorezcan en 
.trito se presente en la Audiencia, y use todos los casos y cosas, que conforme 

del remedio , que hubiere lug_:¡r de de• á derecho les convenga , para alcanzar 

rccbo. justicia , y aleguen por dios en todos 
los pleytos civiles y criminales de ofi

Ley rr.r:{j~ Que los Fiscales pidan lo cio y partes , con Españoles , deman

que co,mmga sobre donaciones de Clé dando , ó defendiendo , y así lo dén 

rigos á ms hijos, y tratosy contratos. á entender á los Indios , y en los plcy.. 
tos particulares entre Indios , sobre ha

D,FclipclII cnAranda.á 17 de Julio de 1610. 
cienda , no ayuden íÍ ninguna de las 
partes , y en las Audiencias donde hu' Los Fiscales toca por la obligaA cion de sus oficios pedir lo que biere Protectores generales , Letrados y 

convenga, sobre las donaciones que los Procuradores de Indios , se informen 

Clérigos hicieren á sus hijos, y lo que como los ayudan , para suplir en lo 

hubieren adquirido en tratos y contra que faltaren , y coadjuvarlos si 

tos, y ganancias , que en ellos hubie les pareciere necesario. 

ren tenido, contra lo dispuesto por los 
Concilios Provinciales. Y mandamos 
que así lo bagan , cumplan y execu.. 
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Ley rxi"D, Que siendo elpkyto de Indio 

c011 eJFisco , u provea per10"ª , q11e 
defienda al Indio. 

El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Goberna-

E
dor en Valladolid á 13 de Febrero de 1ss4, 

N caso que el Fiscal siga pleyto 
contra algun Indio , y no hubie~ 

re Prot\!ctor , ó los Procuradores estu
vieren impedidos, porque concurren al 
pleyro otros litigantes , nombre la Au
diencia á una persona , Ja que hallare 
mas á propósito para su defensa. 

Ley x.-r:rvj. Que ~p1ando para dar tier-
1·as se citaren tos interesados , se cite 
al Fi.;calpor los Indios. 

D
D. Felipe II en Aranjuez á :14 de Mayo de 1nr. 

Y D. Felipe 1111 en esta Recopilacion, 

Eseamos que los Indios sean en 
todo relevados , y bien tratados, 

y no reciban alguna molestia , daño , ó 
perjuicio en sus personas , ó hacienda. 
Y mandamos que en todos quantos ca
sos y ocasiones se ofrecieren de enviar 
á hacer informacion, sobresi resulta per
juicio contra algunas personas para con
ceder tkrras de labor, ó pastos, {1 otros 
cfoctos , los Vircycs , Presidentes y Oi
dores hagan citar á los que verdadera
mente fueren interesados, y á Jos Fis
cales de nuestras Reales Audiencias por 
Jo que tocare á los Indios , para que to• 
dos los susodkhos , y cada uno , pue
dan hacer sus diligencias, y alegar su 
derecho contra qualquicr agravio, que 
en su perjuicio pudiere resultar. 

Le)' .-r:t.·.i·v!j. Que los Fiscales tengat1 por 
obligncion partic11lnr el awdir tÍ ta li
bertad de los lt1dios. 

El Emp~rador D. C.í.rlos y el Prlnripe. en Valla
dolid á r r de Agmto de I H 3. D. Fclrpc 1111 en 
esta Rccupilncion, Véase la ley I o. tlt, :i. lib. (í, 

º
Rdcnamos y mandamos á los Fis~ 
cales , que visto y entendido lo 

<]lle cerca de la ]ibcrtad de los Indios 
cst,Í cli~pucsto , tengan muy grande y 
particular ,uiJado de rcdamar en Jas 

Audiencias universalmente la libertad 
de todos los Indios, é Indias , de qual
quier calidad que sean , ó estén de
baxo de servidumbre , ó color de es
clavitud, así de los que residen en las 
casas y servicio de los Españoles , co.. 
mo en sus estancias , minas, grangerias, 
labores , haciendas, y en otra qualquier 
parte donde se hallaren detenidos , y 
sin su natural libertad, y para que la 
gocen , y cese aun el menor perjuicio 
en materia de tan grave escrúpulo, se 
informen con mucha particularidad 
de las partes y lugares donde estuvie
ren, y del número de ellos, sigan y 
pro.sigan sus causas sobre la libertad, 
hasta las fenecer y acabar: y en caso que 
los Indios , é Indias fuere necesario ser 
declarados por libres , les hagan saber 
y entender que lo son , y dar y librar 
todos los despachos , que convengan 
para que puedan hacer y disponer ele 
sus personas lo que quisieren , y por 
bien tuvieren , como libres, y no su-: 
jetos á alguna especie de servidumbre; 
y los dichos Fiscales hagan y sigan es
tos pedimentos y causas de oficio, en 
nombre de los Indios, sin que ellos lo 
pidan , digan , ni hagan alguna dili
gencia mas de las que los Fiscales hi
cieren, de forma que ningun Indio, ni 
India dcxc de conseguir y conservar Ji. 
bcrtad. . 

Ley :rxrviij. Que /01 Fi.rcn!e.r no ac11.. 
Jen sin delator, Ji ,ro fuere m hecho 
notorio , y no qfia11cen de ca/11m11ia. 

D. Feíipc II en la Ordenanza 83. de r s63. D. Fe-
lipe Jlll en Madrid á 2 de Abril de 1637. 

MAndamos que los Fiscales no acu
sen sin preceder delator , salvo 

en hecho notorio , ó quando fuere he
cha pesquisa. Y declaramos , que sa
liendo por sí solos , ó coadjuvando al 
delator , no tienen obligacion cll! dar 

.Jianza de calumnia y costas , y que el 
delator debe afianzar , conforme á de-
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r.echo , aunque nuestro Fiscal le asista forma que en el substanciar y deter

minar las causas , haya la brevedady coadjuve. 
que conviene ; y el Fiscal, conforme 

Ley :cr:t'Diiij. QJte los Fiscalu pidan ~ la Ordenanza , vaya haciendo dili

memoria de Jo.r teJtigos que Je han gencias con el Presidente , en razon 

de ratificar , y los E.scriba11os se la de darle noticia de los pleytos Fisca

dfn. les, segun es obligado; y que asímis
mo , como el Presidente ha de proce

D. Felipe U en la Ordenanza 147. de r s63, der contra los Relatores negligentes, 
lo haga contra los Escribanos de Cá

LOS Fiscales sean obligados, quan
do los pleytos criminales se reci mara , y Oficiales, que en lo susodi

bieren á prueba , de pedir memoria á cho fueren remisos. 

los Escdbanos de las Audiencias, de 
los testigos para ratificar dentro de ter Ley rxrrj. Qpe quattdo los Fiscales re

tero dia : y el dia siguiente , despues c11sarm á los Jueces, hagm1 los de

que la pidieren , los Escribanos ~e la pósitos coeforme á esta ley. 

dén pena de quacro pesos. D; Felipe II cnCamarena á 2 de Junio de 1~79.
D. Felipe llll en Madrid á 1 de Diciembre

de 162~.Ley x:c:r:r. QJte los pleytos Fiscales se 
'Vean m las Audiencias con cuidado MAndamos que en todos los pley

todos los días , y Jos Ministros sean tos que nuestros Fiscales recusa

diligentes en m despacho. ren álos Presidentes, Oidores, ó Alcal
des , juren y prueben las causas como

D. Felipe llllen Madrid á 7 de Junio de 162 I, las demas partes , y hagan d depósito, 
conforme á las leyes, de las penas de

º
Rdenamos que se continúe lo dis

puesto por . la Ordenanza , en Cámara ; pero si el pleyto fuere sobre 

quanto al despacho de los pleytos Fis hacienda Real , es nuestra voluntad 

cales , y que esto sea c~n mucha pun que le puedan hacer de qualquiera ha
cienda nuestra , que hubiere y estu..tualidad, por ser muchos los que se sue.. 

len retardar, y no pudiéndose cómo viere en poder de los Oficiales Reales, á 
da·mentc despachar los Miércoles , y los quales ordenamos y mandamos, que 

dén y paguen lo que fuere necesariosiendo necesario ocupar inas dias y ho
ras , se haga de forma que se prosigan, para los depósitos, quando los Fisca.. 

les se lo ordenaren.fenezcan y acaben , y que los Relato
res los antepongan á todos los demas; 
.y si fueren negligentes en la preven Ley J.':1.·J:::1:!j. Que los .J.fini.rtrosy Pi.r

cion y despacho , el Presidente de la eales escriban al Rey con dis1i11cio11 

Audiencia, á pedimento del Fiscal, los y particularidad, e:1.·cus,mdo gme• 

multe, hasta privacion de oficio; y por ,·alidada. 

que en la tela judicial, y en el substan
D.FclipclllenS.Lorcnwá 14dc Agostodc 16~0. 

Q
ciar estos plcytos puede haber inteligen

Uando los Ministros y Fiscales decias y dilaciones , encargamos y man
damos á los Presidentes, que una tar nuestras Reales Auc.ti~ncbs nos 

de de las del Acuerdo, ll otro dia des escribieren sobre las materias de su car

ocupado, ordenen se haga relacion del go, no usen ck tJrminos y palabras gc

estado , lrnsta que se concluyany pon ni:ralcs, ~ino particulan:s y especiales, 

gan en poder del Relator en el artícu~ y con tal distincion é inteligencia y 

lo que hubi~rc lugar de derecho, de fundamentos, que se pueda poner en 
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cada punto el remedio que convenga, 
y no se embaracen en escribir los caw 
sos ordinarios , en que las Audiencias, 
haciendo justicia , hubieren proveido, 
y estuvieren fenecidos, si no fuere con.. 
curriendo alguna novedad tan grande, 
ú otra especialidad de las dispuestas por 
derecho , por donde se pueda revocar 
la cosa juzgada, ó en caso que sea de 
gobierno proveerse lo que mas con
venga , y guardando esta órden , nos 
avisen de todo lo que se ofreciere dig
no de nuestra noticia , ó de mas espe
cial provision , ó despacho. 

Ley :r.1·xriij. Qpe los Fiscale.r envien Ctl.w 

da año relm·ion de los taso¡ gra'Ve.t 
que se efrecieren. 

D.Fclipe llll en Madrid á 7 de Junio de 16:u. 

LOS Fiscales nos cnvien en cada un 
. año rclacion de las cosas y casos 
graves que se ofrecieren en las Audien.. 
das de sui distritos. 

Ley :i.::r:r:diij. Que dntes de dar c11e11tt1. 
al Rey los Fiscales m casos gravu, 
y de gobierno , acuda" á los Vfreyes, 
Presidentes , ó _¿Judiencia,;. 

D.Fdipc III en Lisboaá 24 de Agosto de 1619, 
D. Felipe llll en Madrid á 13 de Septiembre de 

1 ú:7. Y en Aranjucz á 11 ele Mayo de 16S4, 

º
Rdcnamos y mandamos á los Fis~ 

cales , que ántcs de escribir y 
darnos cuenta en lo tocante á casos 
graves , ó medios que se les ofrecieren 
para el mejor gobierno de aquellas Pro
vincias , ú otras qualesquier marcdas 
en qui.! se deba proveer , acudan á los 
Vircycs , I>rcsidcntcs, ó Audiencias, y 
les propongan y representen lo qui.! pa
reciere digno de remedio , y todo lo 
que fuer\! mas conveniente á nuestro 
Real servido, para que habiéndolo con
ferido y comunicado los Vircycs y Pre~ 
sidcmcs con las Audiencias, ó con otros 
Tribunah:s , ó Ministros, nos informcn 
y dJn cuenta de lo que conviniere re-

solver en nuestro Consejo, y con en
tera noticia se excuse Ja rerardadon que 
ocasiona enviar por nuevos informes ; y 
si estas diligencias hechas por escrito 
no aprovecharen , en tal caso los Fis• 
cales nos dé11 aviso , y envien los re" 
caudos que fueren menester, para que 
mandemos proveer del remedio nece
sario. 

Ley :r:rxr'O. Que /0.1 Fiscales no lle'Oen 
a.re.roría de los pleytos que .rentencitt,-, 
ren en di.fcordia. 

D.Felipe Ill enM11dridá 2odeSeptiembrede 1607~ 

ES nuestra voluntad que quando á: 
los Fiscales se remitieren algunos 

plcytos en discordia , en que no son 
parres, no lleven derechos de asesoría 
como los <lemas Letrados , porque tie• 
nen. salario nuestro. 

Ley :r:r:rxvj. QJle donde 110 lmhiere Fis-
cale,;, lo.r Factore,; de la Reallzacie,i.. 
da hagan las proha11za.1 tocantes al 
Fiscal del Co11.rUo. 

El Emperador D. Cárlos y el Príncipe D. Fe-, 
lipe en su nombrt!, en Valladolid á 7 de Agos-

to de I S'48, Véase la ley 37. tít. 4, lib. 8. 

SI al Fiscal del Consejo se Je ofre.. 
ciere tener necesidad de hacer pro

banzas , y otras diligencias en las In
dias : Mandamos que los Factores de 
nuestra Real hacienda , donde no hu
biéremos proveido de Fiscales, cntien.. 
dan en esto con todo cuidado y diJi. 
gencia , y envien rcspue,'.ita de lo que 
se obrare en los negocios , sobre que el 
Fiscal les escribier~, en que no pongan 
excusa , ni dilacion, que así conviene:: 
á nuestro Real servido. , 

Ley :1:r:r:1."vij. Qpe .rimdo mcuario so.. 
licitador Fiscal, se ,10mbre , como .re 
orde1111. 



De los Fiscales de las Audiencias. 
D. Felipe II Ordenanza. 9t, de Audiencias en Que /oj Fiscales de las .Audiertci1e.r Rea.. 
Toledo á 2; de Mayo de 1;96. D. Felipe lU en les no sean .Atesores de el Santo Ofi

Ventosilla á Is de Octubre de 1603, 

C
cio ,Y, pued~,, jer Co11.rt1/toru , ley 

onforme á Ja calidad y cantidad 2.2. /tf,_ 19./16. 1, 

de nego.dos Fiscales , que hubie.. Que loj .dcmrdoJ' tmga11 ditrJ .mi,da• 

re , si pareciere conveniente que cada do.t , y co1rvi111'endo hacene en otro.r, 

Fiscal de nuestras Audiencias tenga un .re llame al Fiscal , y tzo eJlé m eJ/oJ 

Solicitador , como le tienen los Fis persona que no tenga 'Dolo, Jino el 
cales de nuestros Consejos y Audien.. Fiscal, leyu 26. y 30. tít. 1 5. de 
cias: Mandamos que le pueda tener, este libro. 
y no mas , cuyo nombramiento se ha Que en vacante de Fiscal sirva el ofi
ga en la forma , y por quien se acos cio el Oidor ma.; moderno de la Ar,~ 
tumbra, y con la moderadon de sa .. diencia, ley .29. tít. 1 6. de este Jihro. 
lario que pareciere á Presidente y Au Que el Oidor ma.r moderno , que hicie

diencia , los quales se le puedan se re ef¡cio de Fiscal, preceda á los Al

ñalar. caldes del Crímen, y excttJe el irá .m 
Sala , ley 30. tít. 16. de este lihro. 

Ley x:rrr'Oiij. Qpe el salario de los So Que los Fiscales de Santo Domi11go no 
licitadores Fi.rcala se pague de gas... carg11enfr11to.r ,y de lo ']ti( Je les lle

tos de Justiciay EJtrado.r. 'Dare pagum lo.r dcrecho.r , ley 61. 
tít. 1 6. de este libro. 

D. Felipe II en Madrid á 26 de Mayo de t s,3. Q!te los Relato,.es , Esc,.ibano1 de Cá
D. Felipe lll en S. Lorenzo á 3 de Septiembre de 

E
16, 1, Y en Madrid á 2 3 de Marzo de 16:20, mara , ni otros Ministro! no Jlevm 

de,-eclws en causas Fiscales, y los 

S nuestra voluntad que el salario condenados en costas 110 las paguen 
de los Solicitadores Fiscales se pa porloJ Fi;cales. VémJJe las ieyu .26. 

gue de gastos de Justicia y Estrados, yá 27. y 28. tít. 22.y la ley 52. l'il. 
falta de estos dos géneros, de penas de 2 3. de este libro. 
Cámara, con que habicmdodespues efec Sobre los demas p:mto.r comunes á Oi

tos de gastos de Estrados, se satisfaga dore.r , Alcalde.r ,y Pi.fea/es , .re vema 

y pague á las penas de Cámara, lo que la.r leyei de los títulos I 5. y 16. de es.. 

de ellas se hubiere suplido. fe lihro. 

TÍTULO DIEZ· Y NUEVE. 

DE LOS JUZGADOS DE PROVINCIA DE LOS OIDORES 
y Alcaldes de el Crimen de las Audiencias y Chancil/erias Reales 

de las Indias. 

Ley j. Qpe los Oidoru de Audimcia.r dicncias delas Indias, donde no hubié

donde 110 lz11hiere AlcaldeJ , hagm1 remos proveido de Alcaldes dd Crimen, 

Provincia m et lugar y tiempo que .re hagan Au<licnda de Jlrovincia los Már

declara. tcs,Juévcs y Sábadosclccadascn1ana poi· 
las tardes , en las plazas de las Ciudades

D. Felipe 11 en Aranjuc1. á 8 de Abril ele I s6;. donde rcsiJi(:rc la Audiencia, y conoz
can de tocios los pleytos civiles , que

ESrablcccmos y mandamos que los 
Oidores de nuestras Reales Au- anee ellos vinieren de dentro de las 
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cinco leguas; y cada uno haga la Au
diencia por su turno tres meses del año. 
Y tencn'los por bien , que de lo deter
minado por el Oidor se pueda apelar 
para la misma Audiencia, y no tenga 
voto en los pleytos , que como Juez 
de Provincia hubiere sentenciado. 

Ley !j. Que los Alcaldes del Crtmen de 
Lima y MI.deo hagan Audiencia 
de Pro-vi11cia , como se ordena. 

D. Felipe II en Madrid á 19 de Diciembre ele 
1568. Y en el Pardo a 8 de Abril de 1673. Y 
D. Felipe llll en Madrid á 3 de Septiembre de 

1624. y :?O de Octubre de 16:17. 

MAndamos que los Alcaldes del 
Crímcn de Lima y México ha

gan Audiencia de Provincia en las pla
zas , y no en sus posadas , los Mártes, 
Juéves y Sábados por las tardes de ca
da semana , como es costumbre en es
tos Reynos en las Chancillerías de Va
lladolid y Granada , y _los Vireycs y 
Presidentes lo hagan cxccutar, y que 
conozcan de toe.las las causas y plcy
tos civiles , que hubiere , y se ofre
cieren en las dichas Ciudades dentro 
de las cinco leguas , guardando en ha
cer las Audiencias y asistir :Í ellas en las 
l10l'as, y conocimiento de los negocios, 
la órdi:n CJUI.! sc tiene y guarda por los 
Alcaldes del Crímcn de Valladolid y 
Granada , y que despachen todas las 
causas ante los Escribanos de Provin
cia, que tuvieren título nuestro, y no 
ante otras personas. 

Ley ifj. Que muriendo , ó au.rmt,Ílldo
.re algunos A/calda , na .re 11ombrc 
Oidor en stt lugar pm·a hacer Pro
'l1i11cia , y falti111do todos , nombrm 
Letrados que la lzagm1. 

D. Felipe 11 en S. Lorenzo á 31 de Julio de • i73• 

º
Rdenamos que si sucediere morir, 

ó ausentarse alguno, ó algunos 
Alcaldes del Crímen, no se nombre á 
Oidor en su lugar para hacer Audiencia 
de Provincia , y los Escribanos del Al
cal de, ó Alcaldes difuntos, ó ausentes, 
se repartan entre los demas Alcaldes, 
que estuvieren presentes; y en caso que 
mueran , ó se ausenten todos los Al.. 
caldes , se nombren Letrados, que ha
gan Audiencia de Provincia. 

Ley iifj. Que el Oidor Asesor de Cr11.. 
zada haga Audiencia de Provincia 
á hora ricomodada para todo. 

D. Felipe lII cnS.Lorenzoá 27 de Julio de 1613. 

EL Oidor Asesor de la Santa Cru
zada , donde no hubiere Alcal

des del Crímen , haga la Audiencia 
de Provincia quando le tocare , en los 
días, y horas mas acomodadas, de for
ma que no haga falta para todo , y 
los Presidentes dén las órdenes necc .. 
sarias. 

Ley'(). Q!'e lo.r J11ece.r de Provincia détJ 
los desp,icho.r para Q/iciale.r Rea
les por ,·equi.ritoria , y no por man
dnmiemo. 

D.Fclipe 111 en Madrid á 16 de Marzo ele 1607, 

DEclaramos que en todo¡¡ quantos 
· casos se ofreciere dar despachos 
los Jueces de Provincia para Oficiales 
Reales , se deben , y han de ordenar 
por requisitoria, y no por mandamien
to , sin embargo de qualquicr costum
bre que haya en contrario. 



De los Alguaciles mayores. 

TÍTULO VEINTE. 
DB LOS .ALGUACILES M.ATORES 

de las Audiencias. 

Leyj. QJie á lof Alguaci/11 mayores de 
A11diencias se g11ardm Ja.r preemi-
11encias , q11e á los de las de Valla
dolid y Granada. 

M
D. Felipe II Ordenanza 97, de Audiencias. En 

Toledo á :is de Mayo de 1 S 96, 

Andamos que á los Alguaciles 
mayores de nuestras Audiencias 

de las Indias se les guarden las honras 
y preeminencias , lugar y asiento , que 
tienen los Alguaciles mayores de las de 
Valladolid y Granada. 

Ley fj. QJ1e el Alguacil mayor de la 
.Audimcia tenga el lugar q11e se de
clara. 

g
D, Felipe II en Madrid á 2 s de Noviembre de 

1 ns, Y D. Felipe llll en esta Recopilacion, 

Uando el Alguacil mayor de la 
Audiencia fuere á la Sala donde 

s ace Audiencia pública , y á la vi.. 
sita de Cárcel , que hicieren los Oido
res , se asiente despues del Fiscal en el 
banco y asiento de los Oidores , y en 
los actos públicos, misas, procesiones, 
visitas generales y recibimientos , sea 
su lugar despues del Presidente , Oi
dores y Fiscales , así en el ir por su 
órdcn en el lugar donde fueren , como 
en el asiento. 

Ley ifj. Que los Vireyes y Audimcias, 
y las demas ]tuticias tum .r11s ,fi
,ioJ co1J /01 Alguaciles mayore.r ,y 
sus Tmimte.r. 

El Emperador l}, Cárlos y el Prlncipe D. Feli
pe Gubcrnador en Madrid á 31 de Mayo ele 1 5p. 
Y el Cardenal Gobernador á 27 de Octubre de 
1540. YD. Fcli pe 1111 en esta Rccopilaciun. Vca-

se la ley 16. Lit, 7• lib. 5. 

º
Rdcnamos á los Vircycs y Au

diencias , y á las <lemas nuestras 
Justicias , que en los negocios y casos 

que se ofrezcan , y sea necesario exe
cutar algunos autos, ó mandamientos, 
usen sus oficios con los Alguaciles ma
yores , ó los Tenientes , que para es
to fueren aprobados. 

Ley iiij. Qpe los Alguaciles mayores e:ce-
c11ten las Ordenanzas de gobierno. 

D.FelipellOrdenanza 11 r.de Audiencias de I s96. 

LOS Alguaciles mayores de Audien
cias hagan y executen lo que es

tá mandado en las Ordenanzas para 
el buen gobierno y regimiento de la 
Ciudad , ó Villa donde residiere Au.. 
diencia. 

Ley -o. Que taomhren Rºr Tmientes d 
quim tmga edad szgzciente, y ,w sea11 
Oficiales mectÍnicos. 

D. Felipe II en Badajoz á. 26 de Mayo de r s8o. 

MAndamos que los Alguaciles ma
yores no nombren , ni provean 

por sus Tenientes á personas de poca 
edad , ni que tengan oficios mecáni.. 
cos y baxos , y procuren que sean bue.. 
nos Exccutores, y hombres conocidos, 
y qualcs conviene para el cxcrckio de 
los oficios, y haciendo lo que deben 
y son obligados , se comidan á trata1· 
y respetará todos , segun sus estados y 
calidades, y no alboroten ni pcrrnr.. 
ben la quietud de la República. 

Zey vj. Que los Alguaciles ma¡ores prc
se,,tw en las A11dicnd11s a sus Te-
11fr11tes l substitutos , y juren , con.. 

forme cz esta !t)', 

Ggg 
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El Emperador D. Cárlo~ y el Prlncipe Goberna
dor en Valladolid :i 7 di: Febrero de 1545; Y 
reynando en la Ordenan-ia 92, de Audiencias en 

Toledo á 2 S de Mayo de I s96, 

LOS Alguaciles mayores de nues.. 
tras Audiencias presenten en ellas 

á sus Tenientes y Alguaciles substitu
tos , para que sean aprobados , y no 
exerzan los oficios, hasta haber jura
do en deb~da forma , que los usarán 
bien , y fielmente , guardando las le
yes, Pragmáticas y Ordenanzas , que 
cerca de dlo disponen , y que no dié
ron, ni prometiéron , darán, ni prome .. 
rer;in por causa de los oficios , ni por 
ellos dineros, niotrascosas, niservidos 
de sus personas, ni de otras, ni de la ren
ta , ni ap1·ovechamicntos1 y el mismo ju
ramento haga el Alguacil mayor , que 
los presentare , pena al que lo contrario 
hiciere , de perjuro , y de perdimienro 
de oficio. 

Ley 'Dij, Qpe no nombren por Alguaci
leJ, ni AJcaydes áparimtcs, criados, 
ni allegados de Ministros. 

D. Felipe (1 en el Pardo á r 2 de Enero de t ;74. 
Y D. Felipe JIIJ en Madrid á 1; de Octubre de 

1623. Véase Ja ley 7. tft, 7• lib.;, 

MAndamos que ningun pariente~ 
criado, ni allegado de Presiden.. 

tes, Oidores, Alcaldes del Crímen, 
ni Fiscales tengan vara de justicia en 
su dbtrito, ni los Alguaciles mayores 
los nombren por &Us Tenientes ni Car
celeros : con apercibimiento de que se
rán castigados. 

Ley viij. Que los Alguaciles mayores no 
11rri;11dm sus qficios , t1i los de .ms 
Tr:11ie111u , y haganjuramento. 

D. Felipe JI en la Ordcnan1.a 98. de Audicncias. 
En Tolcclu á 15 de lVlayo de r; 96. D. Felipe 111 

en Lisboa á 7 de (Jet ubre de 1619. 

º
Rdcn.unos que los Alguaciles ma

yores ch: Audkncias no arrkn~ 
den su., olidos , y ellos y sus Tcnicn.. 
tes guarden las kycs del Ordenamicn~ 

to , que cerca de esto , y el juramen
to que hacen quando son recibidos á 
tales oficios , disponen.- Otrosí no ar .. 
rienden los oficios _de sus Tenientes, 
ni lleven por ello cosa alguna de qua .. 
lesquier Alguaciles , aunque lo ofrez
can voluntariamente. 

Ley 1Jiiij. QJte los Algttad/e, mayores 
nombren AJg11acileJ del campo, q11i 

.10/0 en él p11edan traer 'Dara. 

El Emperador D.Cárlos y los Reyes de Bohemia 
Gobernadores en Valladolid á 9 de Marzo de 
1 Hº· J!:l Príncipe Gobernador en l\'iadrid á 31 

de Mayo de 1ss2. 

Porque los Alguaciles mayores de 
las Audiencias Reales de estos 

nuestros Reynos de Castilla proveen 
Alguaciles del campo , damos licen.. 
da y facultad á los de fas Audiencias 
de nuestras Indias , para que puedan 
nombrar y tener y poner cada uno dos 
Alguaciles del campo , como los tie.. 
nen y ponen los Alguaciles mayores 
de las de estos Reynos de Castilla, lo$ 
quales no puedan en las Ciudades don
de las Audiencias residieren traer vara, 
ni hacer cosa que toque á la exccudon 
de sus oficios , sino quando salieren fue
ra de ellas por su tierra y Provincia 
á cxecutar los mandamientos de las 
Audiencias. Y mandamos que á los Al
guacilts del campo, que así tuvieren, 
los presenten en las dichas Audien
cias , y en ellas bagan el juramento 
y solemnidad que se requiere , y sean 
aprobados por las Audiencias ; y si 
los Alguaciles mayores quisieren remo':' 
ver á Jos que una vez hubieren 110111-

brado, lo puedan hacer , y poner otros 
de nuevo en su lugar: con calidad, 
de que todas las veces que de nuevo 
los nombraren , sean aprobados por las 

Audiencias, y hagan en ellas el ju
ramento y solemnidad (¡uc :;e 

requiere, 



De los Alguaciles mayores. 
Ley r. QJte no u nomhren mas .Alg11aci
. les de lo.r nombrados por Jo.r .Alg11a-

ciles mayores. 

D,FelipeillenVentosillaá 24deOctubrede 1617. 

MAndamos álos Vireyes, Presiden
tes y Gobernadores, que no nom

bren mas Alguaciles, ni Tenientes de 
los nombrados por los Alguaciles ma
yores de las Audiencias y Ciudades 
donde residieren. 

Ley xj. Q}te lo.r .Alguacile.rmayore.r pue• 
dan remover .ws Tmientes y Alcay
des q11ando qt1frieren , con causa le
gítima. 

D. Felipe 11 ene! Bosque de Segovia á s de Oc
tubre de 1 ;66. Y en la Ordenanza 99. en Tole
do á. 2 sde Mayo de 1;96, Véase la ley 4, dt. 

7• lib. S• 

LOS Alguaciles mayores de Audien
cias puedan remover todas las ve

ces que les pareciere los Tenientes y 
~aydes que se les hubiere concedido, 
y pongan otros en su lugar , presen
tándolos primeramente en la Audien
~ia , habiendo para ello causa legíti
ma, á parecer del Presidente y Oi.. 
dores. 

Ley :rij. Qpe /a.r .Audiencias pro'Dean, 
que los .AlguaciJe.r mayores dét1 has

. ta11te salario á s11.r Te11ientes. 

El Emjlerador D. Cárlos y el Principc Don Fe
lipe Gobernador en Valladolid á 7 de Febrero 
. de 1S4S· 

Nuestras Audiencias Reales pro
vean que los Alguaciles mayo

res de ellas dén á sus Tenientes el sa
lario que les baste para su congrua sus
tcntacion , porque no hagan agravios 
á nuestros sLtbditos. 

Ley xifj. QJ1e los .A!gttadle.r mflyoru de 
Corte nombren .Alcaydes de las Clr.. 
&tlu de ella. 

D. Felipe II en el Escorial á ro de Noviembre 
de I s68. 

MAndamos que los Alguaciles ma
yores de las Audiencias pongan 

de su mano los Alcaydes que hubie
re de haber en las Cárceles de ellas. 

Ley :riiiJ. QJ1e los Algttaciles mayores 
presenten los Ca,-celeros ante los Al
caldes del Crimen , ó Ac11erdo de la 
.A11dimda. 

D. Felipe II en la Ordenanza 94. y 106. de Au
diencias de 1563. Y en el Escorial ;i 4 de Julio 

de 1 S7º· 

LOS Alguaciles mayores no pon
gan Carceleros, si no fueren pri.. 

mero presentados en las Audiencias, 
para que se vea si son hábilt:s y sufi
cientes , y sean pm· el Presidente y Oi• 
dores de cada una aprobados , lo qual 
se entienda en las Audiencias donde 
los Oidores fueren Jueces de civil y cri
minal; pero en las de Lima y Méxi
co , mandamos que los Alguaciles ma
yores presenten los Carcd~ros ame los 
Alcaldes , conforme á la ley del Or~ 
denamiento , pena de que pierdan el 
derecho de nombrarlos por un año, y 
los pongan los Presidentes y Oidores, 
ó Alcaldes del Crímen. 

Ley r'D. Que lo.r EJ.·ec11toru, ó Algua
ciles , que las Audiencias proveyet'en, 

· sean d~ los nombrados por/os Algua-
ciles mayores. 

El Emperador D. C.írlos y lo.~ Reyes de Bohemia 
Gobcrnadmcs en Valladolid á 24 de Abril de 
1 ~ 50. Y el Prindpc Don Felipe Gobernador en 
Madrid á 3 1 de Mayo de rsp. n. Fcl ipc Illi:n 
San Lorenzo á 13 de Mayo de 1609. En Aran
da á :14 de Junio de 1610• .En l.erma á s de No-

viembre de 1611.• 

QUando las Audiencias hubieren 
de proveer algun Exccutor, ó Al

guacil para qualc¡uicr caso d1.: justicia, 
provean que vaya uno de los Alguaciles 
puestos por el Alguacil mayor de la Au· 
dicncia , y no otro; salvo quando prn 
justa causa en algun caso particular pa-

Ggg 2 
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redere á la Audiencia que conviene 
nombrar diferente Executor. 

Ley x-oj. Que saliendo Oidor á 'Di.rita, 
ó comi.rion ,y lteTJando Alguacil, .rea· 
el mayor , ó 11no de .rtu Tenientes. 

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohe
mia Gobernadores en Valladolid á :i4 de AbTil 
de 1 ~ so, D. Felipe 11 en la Ordenanza 88. de 
Audiencias de 1563. En Monserrate á 15 'de 
Marw de 1 s64~ En el Pardo á 10 de Diciembre 

de 1573. 

º
Rdcnamos y mandamos , que 

quando algun Oidor fuere á vi
sitar la tierra , ó entender en negocio 
particular, ó salieren otros Visitado
res de las Audiencias y hubieren de 
llevar consigo Alguacil, ó sucedien
do otra causa á que convenga enviarle 
solo , y queriendo ir á ello el Algua
cil mayor de la Audiencia, provea co
mo vaya él , y no otro ninguno ; sal.. 
vo si en algun caso particulclr á los Pre
sidentes y Oidores pareciere que con.. 
viene hacer lo contr.1rio ; y quando el 
Alguacil mayor fuere á enrenderen lo 
susodicho , no lleve mas salario del 
que se acostumbrare dar á los otros Al
guaciles , que van á semejantes nego~ 
dos , y durante su ausencia Jos Prcsi.. 
dentes y Oidores provean en su Ju... 
gar otro Alguacil mayor, que sirva el 
oficio , el qua! haya de gozar y goce 
de todos los derechos á él anexos y 
pertenecientes; y con los Jueces de 
comision , que de cada Audiencia sa
lieren , vaya poi· Exccutor uno de Ios 
Tenientes del Alguacil mayor, y con 
los Visiradorcs, y Jueces de comision 
no vayan otras personas por Exccuto
rcs, ni las Audiencias hagan nombra
miento de ellos , ni 1.fo otros ningunos 
Alguaciles, por quanto en ninguna ha 
de haber mas del Alguacil mayor, y 
ms Lugartenientes, excepto donde al 

Vircy, ó Presidente parecie
re convenir lo con

trario. 

Ley :r'Dij. Qpe lle'Dando .Alg11 acil los Ofi,. 
ciale.1 ReaJa.r á las -oisitas de los Na• 
-oío.r, lleven al mayor~ 

Q

D. Felipe II y_ la Princesa Gobernadora en Va
lladolid á 2 1 de Bnero de r S s7, Véase la ley 19. 

tit. 3, lib. 8. 

Uando sea necesario que afgun 
Alguacil se halle con nuestros 

Ohciales Reales de los Puertos á la vi
sita de los Navíos para executar algo 
que convenga, siendo en Puerto don
de residiere Audiencia Real , lleven al 
Alguacil mayor de ella , y en los de
mas Puertos al de la· Ciudad , ó Puer
to , al qual mandamos que se le pa .. 
gue su ocupacion, segun Jo que me
reciere por Jas personas que fueren obli-
gadas , lo qual se guarde y exccute 
donde no hubiéremos proveido Algua
cil mayor de Ja ·Real hacienda. 

Ley x'Viij. Que el Alguacil mayory s11s 
Tenientes a.ristat1 á la.r .A.11diettcias. 

L
D. Felipe II en In Ordenanza r08. de Audiencias. 

l!:n Toledo á 2 sde Mayo de 1 596. 

OS Alguaciles mayores , y sus Te
nientes asistan á las Audiencias, 

pena de dos pesos por cada dia que fal
taren, para los pobres de la Cárcel. 

Ley r'Viiij. Que los ..A.lguacile.r mayorel 
a.ri.rtan á las 'Vi.ritas de Cdrcel. 

E
El mismo alli , Ordenanza 98. En Leguisan á 24 

de Abril de r s80. 

L Alguacil mayor asista á las visi
tas de C;frccl de la Audiencia, 

pena de dos pesos por cada vez que fal
tare , para los pobres de la Cárcel. 

Ley rx. Q!te los Alguaciles mt1J1ores y 
.rus Tenientes ronden , so Ja pma de 
e.rta ley. 

El mismo alli, Ordenanza 97. En Villnmnnta á 
:i , tic Agosto tic 1 596. 

LOS Alguaciles mayores de las Au.. 
dicndas y sus Tenientes ronden 

de noche , pena de que pagarán los 
daños que por su culpa y negligen-
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da sucedieren , y de· quatro pesos pa
ra los Estrados de la Audiencia por ca
da noche que faltaren. 

Ley :rrj. QJ,e /o.r Algttacilu anden por 
los lttgaru públicos. 

El mismo Ordenan-za u s, de rs96. 

º
Trosí. los Alguaciles tengan cui.. 

dado .de andar de noche , y de 
dia por los lugares públicos , para evi
tar ruidos y qüestiones, pena de sus
pension de sus oficios. 

Ley xxij. Q!te /o.r .Alg11aci/e.r mayoresy 
stt.r Tenientes prendarJ á quien se Je.r 
mandare. 

El mismo Ordenanza I o r, de Audiencias. En To-
ledo á :is de Mayo de 1596. 

OS Alguaciles mayores y sus Te-l ' nienres, todas las veces que les 
fuere mandado prender alguna per
sona , lo hagan y cumplan así , y en 
ello no haya dilacion , ni disimulacion, 
ni negligencia alguna , pena de qua
renta pesos por cada vez que lo con
trario hicieren , de mas del daño, é in
teres de las partes , y de lo juzgado y 
sentenciado. 

Ley r:riij, QJ1e /,u Alguaciles puedan 
prender in fragramisirJ mandamirnto, 
como se dispone. 

S
El mismo Ordenanza 102. de Audiencias.En To-

ledo á 2 sde Mayo de I s96, 

I se hallare el malhechor cometien
do delito , lo puedan prender y 

prendan los Alguaciles sin mandamien.. 
to , y si fuere de día , lo lleven Jue
go á manifestar á la Audiencia con la 
causa de su prision , y si fuere de no
che, le pongan en la Cárcel , y lue
go otro dia de mañana se manifieste 
en la Audiencia, como dicho es, y 

no sean osados de tomar . bie
nes de las personas que pren

dieren. 

Ley rriiij. QJ1e /r,.r .Alg11acile.t no disi.. 
m11len pecado.r ptíbJicos , y cada .re.. 
mana dén cuenta de lo que hicieren. 

El mismo Ordenanza 103. de Audiencias. En To-
ledo á 25 de Mayo de 1596, 

LOS Alguaciles mayores, y los de.. 
mas no disimulen juegos veda

dos, ni pecados públicos; y si en la 
execucion de ello hubiere alguna re
sistencia , lo manifiesten luego á la 
Audiencia , y el Sábado de cada se
mana vayan á dar cuenca y rclacion 
de lo que hicieren , pena de quatro pe~ 
sos al que no la diere , para los pobres 
de la Cárcel. 

Ley x:,.·v. Qpe /o.r Alguaciles mayores 
acompmien al Presidente y Oidores, 
.ralicndo enforma de .Audiencia. 

El mismo Ordenanza 119. de Audiencias de 1596, 

EL Alguacil mayor de Audiencia, 
y sus Tenientes sean obligados 

á acompañar al Presidente y Oidores 
á qualquier parte donde fueren juntos 
en forma de Audiencias ; y no lo ha
ciendo , sean gravemente castigados, 
hasta privarlos de sus oficios , si fue
ren rebeldes en esto, dexándolo de ha
cer algunas veces. 

Ley xxvj. Que "º .re quitm arnuu á 
Jos que llevarm luz, 6 .fiterm tÍ stl.f 
lahore.r. 

El mismo Ordenanza 11 :i.dc Audiencias de r596. 

LOS Alguaciles no tomen armas á 
quien llevare de noche hacha, ó 

luz encendida , ni á los que madru
garen para ir á sus labores y grangcría.s. 

Ley .1·.i·vij. Que los Alguaciti:s 110 guitm 
eJ dinero d los que hallal'C11j11gando, 
y gua,.dm lo l_]IIC se ordma. 

El mi~mo Ordenanza 114. En Toledo á 25 de Ma
yo de 1596. 

MAndamos que los Alguaciles de 
lJs Audiencias no tomen los dinc· 
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ros á las personas que hallaren jugan
do , y que les lleven la pena de la ley, 
la qual puedan depositar si los aprehen
dieren en el juego. 

Ley :rJ.•oiij. Que los .Algttacile.r no reci
han dádivas de los presos , ni pren
dan, ni .rttelten sin mandamiento. 

º
El mismo Ordenanza tos. de Audiencias. En To-

ledo .á 2s de Mayo de 1s96. 

Rdenamos que los Alguaciles no 
tomen dones , ni dádivas de los 

presos , ni de otros por ellos , ni por 
esta causa les aHvicn las pri:;iones , ni 
prendan , no siendo in f'ragra,ui de
lito, ni suelten sin mandamiento, pe
na de perdimiento de oficio, y de que 
no puedan haber otro, y paguen lo que 
llevaren , con el quarro tanto para nues
tra Cámara. 

Ley J.'X'Dt'ifj. Que los .Alguaciles mayo
res no sean proveidos en Corregimien.. 
tos , ni otros eficios. 

D. Felipe Ill en Lisboa á. 7 de Octubre de 1619. 

MAndamos que los Vireyes y Pre
sidentes de Audiencias de nin~ 

guna forma provean en oficios , ni go
biernos á los Alguaciles mayores de 
ellas , y les hagan notificar y saber co
mo no pueden ser proveidos en tales 
oficios , y que si de hecho se les diere 
alguno, y le aceptaren , se cobrará de 
ellos el salario con d doblo , y proce
ded á otras mayores penas , á arbitrio 
de nuestro Consejo ; y encargamos la 
cxccucion y cumplimiento á los Fisca
les, y unos y otros nos darán aviso 
aparte, para que mejor se cumpla lo 
contenido en esta nuestra ley. 

Ley x.i·x. Que los Alguaciles 11111J'Orc.r 
110 seatJ ob!igados ,¡ ir en las e.rern~ 
ciones crimiwrlr:s. 

O.Felipe II en Buen Gradoá 2~ de Mayo de I s6s, 

º
Rdenamos que los Alguaciles ma

yores no sean. obligados, ni apre... 
miados á que vayan por sus personas 
en las execuciones de fa justicia crimi
nal , y cumplan con sus oficios , en
viando sus Tenientes; salvo quando á 
lo Audiencia pareciere , que en tal ca
so es nuestra voluntad , que vaya per
sonalmente á la execucion. 

Ley rr:rj. QpeningunCapitandela Guar• 
da , ni Mayordomopuedaprender. 

El mismo en Madrid á 19 de Junio de I S68•. 

Porque no conviene , que los Ma
yordomos, Capitanes y Tenien

tes de la Guarda de los Vireyes tengan 
jurisdiccion, ni preeminencia para pren
der : Mandamos á los Vireyes, que no 
consientan , ni dén lugar á que pren
dan á ninguna persona, ni hagan otros 
actos semejantes con pretexto de sus 
ocupaciones; y en caso que se haya 
de prender á alguno de los Soldados 
de su Guarda , sea por órden y man~ 
dato de nuestras Audiencias , ó Sala 
del Crímen , y por mano de los Al
guaciles de ellas , y no de otra forma. 

Ley :r:rxij. Que lo.r .Alguacile.r mayo,·e.r 
sean comprelimdidos m la prohihi
cion di: los trato.ty contratos. 

D.FelipelIII en Madrid á sde Octubre de 1630. 

D Eclaramos por comprehendidos en 
la prohibicion , y penas de las 

leyes á los Alguaciles mayores de las 
Audiencias , Ciudades , Villas y Lu
gares de las Indias , que trataren , y 
contrataren, y guc para 1a averiguacion 
y calidad de la probanza se ha de guar
dar con los susodichos lo que está 
resuelto por la ley 64. título 1 6. de es.. 
te libro. 
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TITULO VEINTE Y UNO. 
DE LOS TENIENTES DE GRAN CHANCILLER 

de las .Audiencias y Chancillerlas Reales de las Indias. 

Leyj. QJle q11ando el sello Real entra
,-e en alguna ÁtJdiencia de la., lndia.r, 
.rea recihido como .re ordena. 

E
D.Felipe II y la Princesa Gobernadora en Yana .. 

dolid á 4 de Septiembre de l SS 9, 

S justo y conveniente , que quan
do nuestro sello Real entrare en 

alguna de nuestras Reales Audiencias, 
sea recibido con la autoridad , que si 
entras~ nuestra Real persona, como se 
hace en las de estos Reynos de Casti
lla: Por tanto mandamos , que llegan
do nuestro sello Real á qualquiera de 
las Audiencias de las Indias , nuesi
tros Presidentes y Oidores, y Ia Justicia 
y Regimiento de la Ciudad salgan un 
buen trecho fuera de ella á recibirle, y 
desde donde estuviere hasta el Puc. 
blo s~a llevado encima de un caba
llo , ó mula , con aderezos muy de
centes , y el !>residente y Oidor mas 
antiguo le lleven en medio con toda 
la vcncracion, que se requiere, segun 
y como se acostumbra en las Audien
cias Reales de estos Reynos de Casti
lla' y por esta órden vayan hasta po
nerle en la Casa de la Audiencia Real, 
donde esté, para que en ella le ten
ga á cargo la persona que sirviere el ofi.. 
do de Chanciller del sello·, y de sellar 
las provisiones, que en las Chancille~ 
rías se despacharen. 

Ley {j, Que el .re/lo Real esté co11 a1110-
ridady decencia. 

D. Fcli¡,c lll en Lisboaá ::14de Agosto de 1619. 

º
Rdenamos y mandamos á las Au

diencias , que pongan particu
lar cuidado en la guarda y custodia 
de nuestro sello Real, y que esté con 
autoridad y decencia , y en la parte 

que está dispuesto , por el riesgo que 
de lo contrario puede resultar. 

Ley ;¡¡. QJte lar proviJioner y e:J:ecuto
ria.r .re dupachen con sello. 

El Emperador D. Cárlos e11 las Ordenanzas de 
Audiencias de 1 ,30, 

ES nuestra· merced y voluntad , que 
los Presidentes, y Oidores que 

ahora son, ó por tiempo fueren de las 
Audiencias, libren y despachen todas 
las cartas y provisiones , y carras exccu
torias, que dieren con nuestro título, se
llo y registro , segun, y de la forma y 
manera que al presente se libra , y des
pacha en las Audiencias y Chancillerías 
de Valladolid y Granada. 

Ley iiij. QJ1e 110 se .rellt provisio11 de 
mala letra , y el sello sea m papel, 
y cera col~rada. 

M
El Emperador D. Cárlos en la Ordenanza de Au-

diencias de r s3o. 

Andamos que no se selle provi
sion alguna de letra procesada, 

ni de mala letra , y si la trax:eren al 
sello , que la rasguen luego, y (JUC se 
selle sobre papel, y para esto sea la cera 
colorada, y bien aderezada , de forma 
que no se pueda quitar el sello. 

Ley -v. Que en cada Audiencia haya 1111tr, 

pieza , m que se guardw pl'ocuos y 
papeles á cargo del Chmu:il/c:r. 

E

D. Felipe II en In Onlcnam.a 31 1. ilc Audien
cias de 1;63. En Tomar ;i 17 de Abl'i! de 1 ;!h. 

Y en fa Ordenanza 33:?. de , ;96. 

N las Casas de nuestras Reales Au
tiiencias se prevenga una pieza se

parada , y dentro de ella dos Arma
rios , el uno donde se pongan los pro... 
ceses , que en las Audienchls se de-
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terminaren, despues de sacadas las exe
cucorias , con distincion de los de ca
da un año , y el Escribano ponga so
bre cada proceso una tira de perga
mino, y escriba en ella dentro de cin
co dias despues de sacada la executo
ria , entre que personas , y sobre que 
se ha litigado; y el otro Armario, en 
que estén los privilegios y pragmáti
cas , y las escrituras pertenecientes al 
estado, preeminencia y gobierno de 
la Audiencia y Provincias de su distri
to , y puesto todo debaxo de llave, lo 
guarde el Chanciller , y los procesos 
estén todos cubiertos de pergamino. 

Lo/ 'Dj, Que los Tenien;es de Gran Chan-
ciller no /leven derechos á los q11e t10 

los debm pagar. 

M
D. Fernando V en el Arancel de 1 S14. Y D, Fe-

lipe 1111 en esta Recopilacion. 

Andamos álos Tenientes de Gran 
Chanciller, que no lleven de

rechos á las personas , que conforme 
i las Leyes , Ordenanzas y Aranceles 
sean exentos de pagarlos. 

Le)' 'Vij. Qpe .re agregum al Q/icio de 
Gr.;11 Clra11ciller y Registrado,· de 
las Indias , los de Chancillere.r y Re
gistradore.r d~ todas .rus Audimcia.r, 
y que tratamiento y asiento han de 
tener. · 

E
D. Felipe IIII en Maclrid á s y ro de Noviembre 

de 1623. 

S nuestra merced y voluntad, que 
se agreguen al oficio de Gran 

Chanciller de nuestras Indias Occiden
tales, de que hidmos merced al Con
de DU<.]Ue de Olivares, todos los ofi
cios de Chancilleres y R..:gistradorcs <le 
las Reales Audiencias , así como fue
ren vacando , y en qualc1uicr:¡ forma 
nos pertenezcan , conforme le conce
dímos por nuestro título, despachado 
en veinte y siete dt! Julio de mil seis
cientos )' v\!intc y tres, y que ;Í los Te
nientes , que el Conde Duque y sus 

sucesores nombraren , para que sir
van estos oficios, se les guarden las mis
mas preeminencias, que hemos con.. 
cedido al que lo fuere de nuestro Con
sejo deIndias , excepto en el tratamien
to de nuestro Secretario , y poder sen
tarse en los Estrados debaxo de dosel. 
Y permitimos , que quando fueren álas 
Audiencias á dar cuenta de algunas co
sas tocantes á su olido , ó suyas , se 
asienten en primer lugar en el ban
co de los Abogados. 

Ley 'Diij. QJ1e los Vireyes y Presidente.r 
no nomhren q11ien sir1Ja el eficio de 
Chanciller. 

D. Felipe III en Lisboa á 7 de Octubre de 1619. 

MAndamos que ningun Virey, ni 
Presidente de nuestras Audien

cias de las Indias nombre persona, que 
sirva el oficio de Chanciller de nin~ 
guna de ellas , sino que hagan que pre
cisamente le sirvan los nombrados por 
los que tuvieren merced nuestra. 

Ley 'Viiij. Que quando .re en'Diare sello 
nuevo, s~fimda el otro, y entre et pe
so de el antiguo en la C4J.'a Real. 

P

D. Felipe III en el Pardo á. t 8 de Febrero de 
1609. D, Felipe Illl en Madrid á .::8 de Mayo 

de 1621. 

orque habiendo pasado mucho tiem.. 
po sin renovar los sellos de nues

tras Armas Reales, convieneremitirotros 
á nuestras Reale¡ Audiencias : Man
damos, que quando los enviáremos 
nuevos , los reciban los Presidentes y 
Oidores, y los entreguen á los Chan
cilleres de ellas , y hagan remachar y 
fundir los antiguos , que allá tuvieren, 
y poner en nuestras Caxas Reales , ha
ciendo cargo de su peso á los 0'1cialcs 
Reales para que con la dcmas hacienda 

nuestra nos lo envíen , y ele ha
berlo hecho así nos dén 

aviso. 
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Ley r. Q11e en la.r Indias .re lle'Den Jo.1 

derecho.r del sello triplicados de Jo qu~ 
se 1/e'Da en Ja.r C!Janci/Jería.r de e.rtos 
Reyno.r de Ca.rtitla. 

El Emperador D. Cárlos en Toledo á. ~6 de Fe-
brero de I p9, 

MAndamos que los Tenientes de 
Gran Chanciller en las Indias 

puedan llevar y lleven los derechos 
pertenecientes á su ofido , de las pro
visiones que conforme á leyes se des
pacharen , can nuestro título y sello 
de nuestras Armas en .las Reales Au
diencias , segun y de la forma , y co
mo se llevan en las Audiencias y Chan
cillerías de Valladolid y Granada , y 

' 

dispone la ley del Ordenamiento , y 
el Arancel , llevando por cada mara.. 
vedi de los cont~nidos en la dicha ley 
y Aranceles , tres maravedis, y no mas, 
ó conforme á lo que en cada Provin
cia estuviere mandado guardar. 

QJ1e el .relloy registro pasm lo que de.. 
terminaren los Oidores , 6 la mayor 
parte , a1mq11e no lo /irme el Presi
dente , y el Escribano de Cámara 
lo rifret1de, ley I 15. tít. I 5. d~ es
te lihro. 

QJ1e los Escriha,1os de Cámara pongan 
á la 'VtJelta de las pro'Visiones los de-
1'eclio.r del sello y registro , ley .5 4. 
tit. 2 3. de este lihro. 

TITULO VEINTE Y DOS. 
DE LOS RELATORES DE LAS AUDIENCIAS 

y Chancillerías Reales de las Indias. 

Ley} Que los Relatores de la.r Att1im
cias sean Letrados, y el Pre.nden
te del Consejo los nomhre en pro
piedad. 

D, Felipe II en Badajozá 6 de Junio de r rBo. Y 
D. Felipe llll en esta Rccopilacion, 

Porque la falta de Lerrados gradua.. 
dos , que ánrcs hubo en las In

dias Occidenrales , fué ocasion de tole
rar por algun tiempo , que usasen ofi
cios de Relatores de las Reales Audicn.. 
das algunas personas , que no tenian 
las partes y calidades que se disponen 
por leyes de nuestros Reynos de Cas
tilla , y ya cesa esta causa: Manda
mos que no usen oficios de Relatores 
las que no fueren Letrados , y tuvie
ren las partes y calidades para servir
los , que disponen las dichas leyes , y 
que los Presidentes y Oidores de nues
tras Reales Audiencias no permitan lo 
contrario , quando les cocare el nom
bramiento , en el Íntedn que se pl'O~ 

veen estos oficios por el Presidente del 
Consejo en propiedad. 

Ley ij. Que lo.r Relatoru junn, que 
harán bim y fielmente Jrt ef,cio, y 
que 110 1/e'Vará,i ma.r de s111 deredzo.r. 

D, Felipe II en Ja Ordenanza r80. de Audiencias 
de J 563. 

º
Rdenamos y mandamos, que los 

Relatores juren ántcs de: entrar 
al excrcicio de su oficio , que le har.in 
y usar.ín bien y fielmente , y no Jlc
varán derechos demasiados , pena de 
inhábiles , y de incurrir en las dcmas 
contenidas en las kyes de estos nucs~ 
tros Rcynos de Castilla , y de este li
bro , y Or<lcnanzJs especiah:s <le sus 
Auuicndas, 

Le)' iij. QJ1e los Relatores est,!,, pre
Jt:/lfes á l,i lwr4 , so la pena de ,s~ 
ta ley. 

Hhh 
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El mismo a111, Ordenanza. 176. 

EL Relator que no estuviere presen
te con sus procesos á 1a hora que 

el 1>residcnte y Oidores se asientan, pa
gue dos pesos para los Estrados. 

Ley iilj. Q!u: .re !taga la re/acion de 
palabra m artíczilo.r ;nterloclltorio.r, 
y en difi11itiva la .raque el R,lator por 
esc:rito. 

El mismo alll , Ordenanza 173, y 192. 

MAndamos que si el pleyto fuere 
concluso sobre artículo interlo

cutorio, haga el Rdator la rclacion 
de palabra, y si lo estuviere en difi
nitiva, la saque por escrito de las pro
ban:i:as, escrituras, excepciones, y otros 
Autos substand.1lcs ; y si fuere la can
tidad de la demanda de docientos pe
sos abaxo , no sea obligado el Relator 
á sacar la rclacion por escrito, salvo si 
otra cosa se le mandare, pena de la 
mitad del salario. 

Ley v. Que lfJs Relatores saque,, las ré
plicas qui: se declara, y trnygm1 apzm.. 
J-adas las ucritura.r. 

D, Felipe II Ordenanza 179. 

LOS Relatores saquen en las rclacio
ncs todas las rJplicas en que hu

biere nuevo aditamento; y i;i no le hu
biere , expresen en la rclacion que no 
le hay, y craygan apuntados los pasos 
y puntos prindpalcs en los contratos 
y cscrirnras , pena de la mitad de los 
derechos. 

Lcy• vj. Que al tiempo de recibir.re elple)'
to ,í ¡,mi:ba , diga el Relator lo cot1-
tmidu m i:sta Je)'. 

El mismo allí, Ordcnanz:i 1 96. 

A L tiempo quc el plcyto se rcci~ 
hkrc :i prw.:ba, h.1gan los Rela

tores rdacion , si hay poderes bastan-

tes , y si están los traslados en· los pro• 
cesos , y guardados los originales , y 
lo mismo digan -quando se ponga el 
caso en difinitiva; .y. asímismo si hay 
algun defecto, por que no se pueda ver 
en difinitiva , ántes ·que pongan el ca
so , pena de dos ·pesos para los Estra
dos de la Audiencia por cada vez que 
no guardaren lo·susodicho , y despues 
de puesto digan si .están asentados los 
derechos , so la dicha pena. . 

Ley 'Dij. Q!te en la.r r1facione.r .re diga la 
pena con que elplryto fi1ere recibido 
,¡ prueba , per1a dnm pe.ro. 

El mismo Ordenanza 183. 

LOS Relatores digan en las rclacio
. nes las penas· :con que los pley

tos y partes lirigantcs fueren recibidos 
á prueba , pena de un peso para los 
Estrados. 

Ley 'Diij. Que en la i11.ttn11cia de revista 
sobre artíc:11/0 de prmba , diga el~-
lator si se alega cos~i 11ueva. 

El mismo Ordenanza 200. 

º
Trosí mandamos que en la rcla
cion que se hiciere en revista, 

sobre artículo de ·prueba , diga el Re
lator si la parte alega en la suplicadon 
alguna cosa de nuevo , pena de dos 
pesos para los Estrados. 

Ley 1>iitj. QJle e11 causa criminal no ha
ga el Relator ,·elacion de lo.r testigo.r 
al tiempo de !t-e p11hlit:acio11 , y los 
vean los Jueces á /,i letra. 

E
El mismo Ordenanza. 188. 

L Relator no haga rclacion de los 
dichos de los testigos en causa 

criminal al tiempo de la publicacion, 
y se vean ,Í la letra por los Oidores , ó 
Alcaldes , pena de <]UC el Rd,itor que 
hidcre tal rclacion incurra por cada 
vez en pena de treinta pesos para nucs· 
era Cámara. 

http:recibir.re
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Ley ~. Que q11ando se 'Oieren lo.r pley

to.r en df/initi-oa, rweran lo.r ReJa
tore.r lo contenido en esta ley. 

El mismo Ordenanza 136. 

MAndamos que quando los Rela
toreshideren relacion de los pro

cesos en difinitiva, digan y hagan re
lacion si ellos mismos , y los Aboga
dos , Escribanos , Procuradores y Re
ceptores, que han sido del pleyto, de 
que hacen relacion , enteramente han 
cumplido y guardado lo que son obli
gados por las Ordenanzas , así en la 
manifestadon de lo que han recibido 
de las partes , como· en el concertar, 
jurar y firmar las relaciones, y en lo 
demas que toca á cada uno, cerca de 
su oficio que segun las Leyes y Orde
nanzas , ha de parecer por escrito en 
el proceso , lo qual, <lemas de lo re.. 
ferir, saquen, y pongan por escrito en 
el proceso de cada pleyto , y en la re
ladon que sacaren, y lo hagan y cum
plan , pena de tres pesos para los Es
t~ados , por cada vez que así no lo hi, 
c1eren. 

Ley ~j. QJte 101 Relatores , A.hogado.r 
y Procuradores de lasparte.r concier
ten , y fi,wm las relaciones , y .re 
pongan en lo.r procesos. 

El mismo all1, Ordenanza 193. 

Muchos pleytos se pierden por de
fecto de las relaciones, de que 

los Jueces reciben engaño , y las par
tes no alcanzan justicia : Ordenamos y 
mandamos , que de los que pendieren 
en nuestras Reales Audiencias, el Re
lator trayga por escrito la reladon fir
mada de su nombre, para que se pon
ga en el proceso y los Procuradores y 
Abogados de las partes sean llamados, 
y se haga la relacionante ellos, pon1ue 
si alguna parte la contradixcrc, sea vis
ta y concertada con el proceso del pley .. 
to , y dcspucs que sea acabada, la fir-

men de sus nombres los Procuradores 
y Abogados , y el Relator ; y si los 
Procuradores y Abogados no parecie
ren al término que Jes fuere señala
do por el Relator, que él haga la re
lacion por escrito sin ellos, y el que no 
viniere , pague en pena el diezmo del 
pleyto, con que no exceda de veinte 
pesos, y de esta pena sean las dos par
tt.!s para quien hiciere la rclacion , y 1a 
tercia parte para el Alguacil , que la 
exccutare , y esto se guarde en todos 
los plcytos civiles y criminales que pen
dieren en nuestras Audiencias. 

Ley xij. QJle lo.r Relatores taqum par 
sru personas las Reüiciones , y las 
juren y firmen. 

El mismo Ordenanza 174. 

MAndamos que los Rcl atores sa
quen por sus personas las rela

ciones , ó á lo ménos las lean por el 
original á sus cscribicnres , y las juren 
y firmcn , pena de veinte pesos para 
nuestra Cámara. 

Ley xi!j. QJ1e e,, cada testigo .re po11gael 
,1omhre, edad, vecindad y tach4.r. 

El mismo alli, Ordenanza 182. 

EL Relator ponga en el principio de 
cada testigo , que sacare en !a re

lacion, el nombre , edad, vecindad, 
y las tachas que padece , y si incurre 
en alguna de las preguntas generales, 
pena de dos pesos para los Estrados. 

Ley rii!j. Qpe las partes pagum el sa-
car las relaciones p?r mitad• y los 
Rdatores 110 se c:1..·cusm de .rm:,ir/,1s, 
prna de dos pesos. 

El mismo Ortlcnanza 199. 

º
Rdenamos que por sacar las rda
cioncs sean pagados los Rebto

res de sus derechos de ámbas partes, 
por mitad, y que no las dcxcn Je sa-

1-Ihh !1 
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car, con decir, que algunas de las par en el proce,o , y pongan en 1a relacion
tes no les quieren pagar , porque pi~ á quantas hojas se hallará cada Auto
diéndolo, se dará mandamiento para de aquellos , pena de dos pesos para
exccutarse en ellas, ó sus Procurado los Estrados de la Audiencia, por la
res , pena de dos pesos para los Es primera vez : y por la segunda , de mas
trados de la Audiencia. de la dicha pena , pierdan el salario:

y por la tercera, de suspension de un
Ley .r'V. Qpe los Relatores dén á /os Jt,e.. mes ; y los procesos que tuvieren , y en

ces memoriales de pleytos -vistos , si aquel tiempo se hubieren de ver, se en
las partes lopidierm , y /0.1 Jileces lo comienden á otro.
ma11darm ; y si las partes no los fir
maren de co'!formidad, baste q11e el Ley :r'Diij. QJ1e .ri et Relator errare el
Relator los}irme. hecho en cosa.mbsta,1cial, pague diez 

D. Felipe 11 en las Ordenanzas 1::10. y I21, En pesos , y en otras cosas sea la pena
Toledo á 2; de Mayo de 1 S96. á arhitrio del Presidente y Oidorer.

LOS Relatores tengan obligadon de 
El mismo Ordenanza. 177.llevar á cada uno de los Jueces

un memorial breve , sumario , verda SI el Relator errare en la relacion que
dero y substancial del hecho del pley hiciere el hecho del pleyto en co•
to , que hubieren visto , de que no ha sa substancial , pague diez pesos para
ya salido sentencia luego , por haber los Estrados, y si errare en otras co
se dado á las partes para informar , ó sas , sea la pena á arbitrio de el Presi
por otra justa causa si se pidiere por las dente y Oidores.
partes, y los Jueces lo mandaren, y si
las partes no le quisieren firmar de con Ley :rviiij. QJte loJ" Relatores no pidan
formidad , le firme el Relator, y dé á procuos, y los Escrihanos los dé,i á
los Jueces. los Porteros para encomend4r. 

El mismo allí, Ordenanza 17,.Ley x'Dj. Que los Relatofe.r pongan ltt.r
hqjas de los procesos mmzerada.r • .ro LOS Relatores no pidan procesos,
la pena de esta ley. pena de dos pesos para los Es

trados de 1a Audiencia , y los EscriEl mismo allí, Ordenanza J Bo. 
banos los dén á los Porteros para enM

LOS Relatores pongan todas las ho comendar , con la misma pena, apliM
jas de los procesos por número cada en la dicha forma.

y cuenta , pena de dos pesos para los
Estrados de la Audiencia. Ley xx. Qpe los Relatores no dé11 , 'Oen~

d,m, ni tmequm los proceso.r , t1i
Ley .,..vfj, Que los Re/11to1·cs co,!ciertet1 lo.r remitan, ni mcomiendm ,¡ otros,

los autos, testigo.r y sentrmcws con y la pma en q11e incurren por la cotJ•
las h?jas del ple)'to , so las penas trave11cio11.
de esta lt:J'· 

El mismo allí, Ordenanza 178. y r8s,
El mismo Ordenanza 181, de Aucl icncias. 

M Ningun Relator pueda dar , ven
Andamos que los Relatores con der , ni trocat' con otm Relator
cií:rtcn todos los autos intcrlo los procesos , que le fueren cncomen~

curorios , testigos y sentencias , con el dados, pena de privacion de oficio, y
n11m¡;ro, y cuenta que hubieren hecho en la misma pena incurra el que los red~ 
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hiere no habiéndoseleencomendado por 
el Presidente y Oidores. Otrosí por nin
guna causa puedan remitir, ni encomen
dar los pleytos, que les estuvieren en
comendados sin licencia y mandato 
del Presidente y Oidores , pena de se
senta pesos , y en la misma pena in
curran los Relatores , ú otras quales• 
quier personas que los recibieren sin es
ta calidad, y aplicamos la pena á nues.. 
tra Real Cámara. 

Ley r~j. QJte los Re/afore, no puedan 
'IJender lo.rprocesos, y si -oacare el Qfi.. 
cio, pasen al .rt1cesor. 

D. Felipe II Ordenania 184. Y D. Felipe IIII en 
esta Rccopilacion. 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Relatores de las Audiencias no 
vendan, ni puedan vender ningun pro
ceso , de los que les lmbie1·en encomen
dado, á ningun Relator , ni á otra per
sona, pena de que haya el vendedor 
perdido el proceso , y los Relatores 
incurran en pena de privacion de ofi.. 
cio , conforme á 1a ley antecedente; 
y si los Relatores quisieren dcxar los 
oficios , .ó por alguna ,ausa vacaren, 
es nuestra voluntad que los pleytos ne
gocios y papeles no se vendan, ni dén, 
ni repartan á otro Relator , y suceda 
en ellos el sucesor en el oficio, sin pa
gar por esta· causa cosa alguna, y así 
se cxecute sin embargo de qualquicr 
Ordenanza. 

Ley rrfj. Que los Relatores lleve,, los 
derechos multiplicados , coeforme al 
.Arn.nccJ ,y no los cohrm , .rino de la 
pa,.te que los debiere, y .los asiemm 
yJ1rmm et1 los procesos. 

D. Felipe 11 Ordenanza 171. 

MAndamos que los Relatores lle
ven los derechos pertenecientes 

á sn oficio , multiplicándolos confor
me al Arancel y órdcn , que cerca de 
esto se ha dado , los quales cobren so-

lamente de la parte que los debiere , y 
de forma que no cobren de la una lo 
que cntnímbas debieren y asienten 
los derechos que llevaren , en los pro
cesos, y firmen de sus nombres, guar
dando por lo que les toca 1a ley 43. 
título siguiente de este libro. 

Ley x.riij. QJle del proceso sentencia-
do que se presentare por escritura, 
.re paguen los di:rechos como de re.. 
'lJÍJta. 

El mismo alH, Ordenanza 172, 

SI algun proceso, que estuviere sen
tenciado , se presentare por escri

tura en otro pleyto , el que le presen
tare pague al Relator los derechos de 
él , como si fuese proceso de revista. 

Ley xriiij. Q!1e de relacion para prue-
ha lleve el Relator los derechos que 
.re declara. 

El mismo Ordcnania 198. 

º
Rdenamos que quando el Relator 
solamente leyere una peticion, 

ó dos para recibir á prueba , no ha
ciendo reladon de las probanzas , Jlc.. 
ve un peso, y no mas, con que des.. 
pues le tome en cuenta de la rclacion 
principal en la diftnitiva. 

Ley r:rv. Qpe los Relatores t10 cohrm 
de unas partes los derechos de otras. 

El mismo allí , On.lcnanza 197, 

LOS Relatores no cobl'cn de las 
partes presentes , que siguieren 

los pleytos en rebeldía , Jos derechos 
que han de pagat' las ausentes , ni de 
una parte cobren los de la otra, pe
na de los volver con el doblo para nucs.. 
tra Cámara. 

LCJ' .1.·:t.·7:j. Que los Relatorc.r y otf'o.r 
J,{i11istros 110 llr:vm dercchoJ á los 
Pisen/u. 
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M
D. Felipe 11 alll, 01·denan7.a 190. Véanse las le-
yes 53. tit, 23, de .:ste libro, y 30, th, 8, lib, S• 

Andamos que los Relatores no 
lleven derechos :í nuestros Fis

cales , ni :í quien su poder hubiere, 
en las causas Fiscales , que ante ellos 
pasaren ; y asimismo no los lleven los 
Corregidores , Alcaldes mayores , y 
otras qualesquier Justicias, Alguaciles, 
Merinos , Escribanos , y otros Oficia
les en las execudoncs que se hicieren 
en bienes y maravedís , que se apli
caren á nuestra Real 'Cámara , ó en 
otros negocios, de qualquier calidad 
que sean , y el que lo contrario hicie
re incurra en pena de quarcnta pesos 
para los Estrados ue la Audiencia , y 
de volver lo que hub;eren llevado, con 
el doblo para nuestra Cámara. 

Ley x,.:vij. Que los Relatores no lle'Dm 
ddrechos á l,u partes condenadas m 
costas por lo tocame á los Firca/e¡, 

El mismo allí, Ordenanza 201. 

1 OS Relatores no lleven derechos 
, en pleytos y causas civiles y cri

minales , ni los pongan en el memo
rial tluc de ellos se diere , ni los cobren 
de los que fueren condenados en cos
tas por la parte que toca á los Fisca
les , so la pena contenida en la ley 
antcledcnte. 

Ley .i·.rvit;. Que los Relatores despache,, 
/o.r pley•tos di: los Indios co11 hrevedad 
y 111odert1dos derechos. 

El mismo Ordenanza :z:i:i. ele Audiencias de 1 s96. 

DÉbcse excusar que los pleytos de 
Indios llegmm á estado de verse 

por Relator ; y en caso que sea preci
so, manJamos :í los Relatores , que los 
despachen brevemente , y ks Jkvcn 

los derechos moderados á la h:y 2 5. 
tít. 8. lib. 5. 

Ley rxviiij. Que el Relator ,n11utre á 
la parte la tasa de los derecllo.r g11e 
ha de haher. 

D. Felipe II allf, Ordenanza i 87. 

EL Relator muestre á la parte la ta
sa de los derechos que ha de ha

ber , la qual ha de estar asentada al 
pie de la condusion del proceso , pe· 
na que si así no lo hiciere , pierda los 
derechos. 

Ley xrx. Que los Relatores"º n/Jogt1e1J 
y /irmm /o¡ derechos , y din co,1aci-
111imto de ellos. 

El mismo alli, Ordenan-za r9S, 

MAndamos que los Relatores no 
aboguen en las Audiencias don

de lo fueren , en ningun pleyto , ni 
causa , que en ellas pendiere , y .fir
men de sus nombres en los procesos; 
en lugar que se pueda ver y leer , los 
derechos que recibieren de las partes, 
de que les dJn conocimiento, aunque 
no se le pidan , lo qual todo cum.. 
plan , pena de veinte pesos por cada 
vez , que lo contrario hicieren. 

Ley :r:r,j. QJte los Relatoru no recihan 
dádivas. 

El mismo Ordenanza 194. 

Ningun Relator reciba dádivas en 
. poca, ó mucha cantidad , pena 

del doblo, y de perjuros , y privacion 
de oficio. 

Ley i·.r.1.'fj, Que loJ Oficiales Reales no 
paguen salario á Relator , sfoa co11 
Jihranza de .ru Audimcia. 

D. Fclipelll en el Pardo á :20 de Febrero de 1609. 

MAndamos á nuestros Oficiales Rca
fos , que no paguen salario ,Í los 

Relatores de las Audi~ncias , si no fue
re por libranzas de !as mismas Au
diencias , y que no se les reciba en 
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cuenta lo que de otra forma pagaren. 

Ley :rrriij. Que á los Relatores .Je pa
gue .m salario , conforme á stts tÍtll• 
Jo.r ,prt;firi!ndólo.r á los dtmas Oficia· 
les , q11e no los tll'Dieren del Rey. 

D,FelipeIIII en Madrid á u de Agosto de 1623. 

LOS Receptores de penas de Cá
mara y gastos de justicia paguen 

á los Relatores los salarios asignados 
por sus títulos , conforme á nuestras 
Cédulas Reales , prefiriéndolos á to
dos los demas Oficiales y deudores, cu
yos salarios y deudas no p1:ocedieren 
de tÍtulos nuestros. 

Ley :,.,xxiifi. QJle los Relatores y los de
mas ·Q/icia/u procuren tener .r111 po.. 
sada.r cerca de las Audiencia.r. 

D. Felipe Il Ordenanza 191. 

º
Rdcnamos que los Relatores pro

cmen tener sus posadas cerca de 
las Audiencias , y que lo mismo ha
gan los <lemas Oficiales, que no tu-

vieren casas propias. 
Q!'e los Relatoru no 'Vivan con los ]iie

ce.1 , ley 52. ttt. I 6. de este libro. 
Q!te los Relatori:J· , y .ms mugere.r é hi-

jos .re compre/miden en la prohihi~ 
cion de t1·atar y contratar, y has
ta para averiguarlo proha11za irre
gular, ley 64. y 66. tít. 1 6. de u
te lihro. 

Que /o.r Ministros .rea,1 diligentes en el 
de.rpaclzo de los pleyto.r Fiscalr:.r , lry 
40. tít. I 8. d,: e.rte lihro. 

Que los Relatores tlevm los derechos 
por el .Arancd , y lo.r firmen en los 
procesos , ley 43. tít. 23. d,: este 
libro. 

Qpe lo.r Relatore.r lmgo en at:a!}(mdo 
de poner el ca.ro dd pleyto , digmJ 
y manf/iestm si lo.r AbogadoJ· , Re
ceptore.f y Procurado,-es flan cumpli
do con la.forma que da la ley 2 .2. 

tít. 2 7. de e.rte libro. 
Q!te el Relato,· trayga para la p,.¡mc

ra Audiencia el proce.ro , que se le 
llevare en provision, pena de tres pe
.ros , ley I 5. tít. 2 8. de este iibro. 

I 

TITULO VEINTE Y TRES. 
I 

DE LOS ESCRIBANOS DE CAMARA DE LAS AUDIENCIAS 
Reales de las Indias. 

Ley ¡. Q.!11 las Escrihanías de C,íma
,.;,, se proveatJ , ó bencficim por et 
Rey , y e,, las Receptorías se gttar• 
de lo dispuesto. 

D. Felipe II en Monzon á 4 de Octubre <le 1s63. 
Ordenanza w7. de Audiencias. 

ES nuestra merced y voluntad, que 
las Escribanías de las Audiencias 

Reales se provean por Nos , y no por 
otra persona alguna , y en las Recep
torías se guarde lo que está ordenado 
en las Audiencias de estos Rcynos de 
Castilla, salvo quan<lo Nos mandáre
mos beneficiar los unos oficios , y 1os 

otros , que se hará en la forma dispucs~ 
ta por nuestras leyes Rcah:s. 

Ley fj. Que los Escribanos de: Ccímara 
110 po,1grm Tenicnte.r dr: Gobr:mncion, 
tzi Jwtit:ia m los L11gnres dd di.rlri
to , ni m las Audir:ncias, 

F.I Emperador D. Cirios en Valladolid ;Í 10 ele 
Junio de r5 37. D. Felipe 11 y la Princesa Goher
uaduraallí .í r 2 tic .Juni11 de r H9• Y el mismo en 

la Ordcnann ro6. de r 5<í3. 

º
Rdcn:imos y mandamos, quc los 

Escribanos de las Audiencias no 
puedan poner 1\:nicmcs de Es1:ri h;t· 
nos de Gobcrnadon, ni de JustkL1 
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en las Ciudades, Villas y Lugares de 
sus distritos, ni en las Audiencias se 
les permita ex.ercer por Tenientes. 

Ley iij. QJle lo.r dia.r de .A11diencia pú-
hJh'a asistan lo.1 E1cribanos de Cá
mara desde media /rora ántu. 

L
D, Felipe 11 en la Orde11an2a 167. de Audiencias 

de 1563. 

OS Escribanos de Cámara asistan 
los dias de Audiencia pública en 

nuestras Reales Audiencias desde me
dia hora ántes que se haga, pena de 
dos pesos de oro para los Estrados. 

Ley iiij. Que los procesos de comision se 
entreguen á 101 Escribanos de Cáma· 
"ª , 6 del Crímm. 

D. Felipe II en Madrid :i 23 de Junio de r s71, 

Porque los Jueces de comision sue
len actuar ante Escribanos no co

nocidos , y acabada la comision deben 
entregar lo actuado : Declaramos y 
mandamos , que si la comision ema
nó de la Audiencia , y se hizo por Es
cribano de Cámara, se le entreguen 
los Autos, y si vinieren por via de 
apdacion á los Alcaldes, se entreguen 
al Escribano del Crímen á quien to• 
carc. 

Ley v. Que los Procuradores presenfm 
lru peticiones ,ínte.r de la A11diencia, 
J' los Escrihanos de Cámara m Jas 
1·eciha11 despues. 

El mismo Ordenan2a I 67. 

LOS Procuradores entreguen las pe
ticiones , que hubieren de pre

sentad los Escribanos de Cámara, án
tes qui: el Presidente y Oidores se asien
ten en los Estrados, y despues de asen
tados, ni los Procuradores las dén , ni 
los Escribanos las reciban , pena de 
dos pesos de oro para los Estrados 
á cada uno, que lo comrJrio hiciere. 

Ley 'Dj. Que los Escriha11os de CámarA 
tl<J recihan peticion de Pr(}ct1rador, 
ni llagan ./,1.t,to.r con él sin poder. 

D. Felipe II Ordenanza 132, de Audiencias de 
1596. Y Ordenanza 118, de 1;63. 

Ningun Escribano de Jas Audien
cias reciba peddon de Procura

dor ni haga Autos con él , si no pre
sentare poder , pena de dos pesas pa.. 
ra los Estrados. 

Ler 'Dij, QJle los Escrihano.r de .Atk"'. 
dimcia.r tengan las escritr11·as , y po
d,wes , y ponga11 traslado en los pro
ceso, , Y. /o.r e11tregue11 por hojas. y 
pieza.r. 

L
El mismoOrdenanu r 29. de Audiencias. En To-

ledo á ::9 de Mayo de 1596, 

OS Escribanos de las Audiencias 
tengan en su poder las escritu

ras originales, poderes y sentendas di.. 
finitivas, y pongan en el rollo un tras
lado , y de esta forma entreguen los 
procesos quando se les mandare por 
los Oidores, á los Procuradores de las 
partes numeradas las hojas, y reciban 
conocimiento de ellas , expresando las 
hojas y piezas , pena. de seis pesos , y 
de que paguen á las partes el daño que 
se les recreciere. 

Ley 'Diij. Que los Esc,.i6a110.r de Cáma
ra 110 ,wih,m demanda , ni proce.ro 
si,z ,.cpartimiento , y lo er,vien luego 
alRepartidor, y puedanponer Ja pre
smtacion. 

El mismo alli , Ordenanza r 60, 

º
Trosí los Escribanos de Cámara 

no rcdban ninguna prcscntacion 
de proceso , ni demandas , ni otras 
cosas , que se hayan de repartir , aun
q uc digan , que les pertenece por de
pendencia, ó remision ~ y lo cnvicn 
con la persona que lo traxerc al Re.. 
partidor ; pl!ro puedan asentar la pre
scmacion , siendo hora conveniente, 
pena de que en dos meses primeros 

http:proce.ro


De los Escribanos de Cá1nara. 433 
siguientes no se le repartan ningunos 
pleyros , y pierdan aquel negocio , y 
habiendo diferencia entre ellos sobre 
la dependencia , la determine la Au.. 
dienda. 

Ley 'Diiij. Que hahiendo mas Escriha... 
no1 en laJ' A11diencia.1 , no se pon
gan las demandas ante hermanos, ó 
primos hermanos de los demandantes. 

El mismo a.111, Ordenanza 1 2 r. 

LAS demandas , que se pusieren en 
las Reales Audiencias , no se 

pongan ante Escribano , que sea her
mano, ó primo hermano del deman
dante , habiendo mas Escribanos en la 
Audiencia. 

Ley r. Qpe dén c11enta al Fiscal de los 
procesos tocantes al Fi.tco , m que no 
hubiere parte. 

El mismo Ordenanza r s6. 

LOS Escribanos de Cámara dén 
cuenta á nuestros Fiscales de los 

procesos , que ante ellos vinieren , to
cantes al Fisco , en que no haya par
te para que los sigan , y en esto ten
gan especial cuidado. 

f.,ey rj. Que los Escribanos de Cámara 
/leve1i al Fiscal los procesos Fiscales. 

D. Felipe IIl en Valladolid á 3 de Abril de 1609, 

MAndamos que los Escribanos de 
Cámara lleven al Fiscal los pro"'. 

cesos Fiscales á su casa , y se los en
treguen , sin embargo de qualquiera 
costumbre, lJUe en contrario aleguen. 

Ley :i..·ij. Que cada senuma dén al Fis-
cal memoria de los proceso.r Fiscalu, 
y pmas imptJest,zs. 

D. Felipe 11 alli, Ordenanza r::i. 

º
Rdenamos y mandamos á los Es

cribanos de Cámara, que dén 

traslado de las penas al Fiscal , y el 
memorial de los procesos Fiscales ca
da semana , pena de seis pesos para 
nuestra Cámara por cada vez que no 
lo hicieren. 

Ley .riij. QJle 9.11ando 1e mandaren 1/e
-var alg11no sprocesos Fi.rcales, .re /k.. 
'DetJ luego. 

El mismo all1 2 Ordenanza 13,. 

QUando fuere mandado , que se 
lleven á la Audiencia algunos 

-Autos que toquen :í nuestro Fisco, el 
Escribano ante quien pasaren los lle
ve luego , ú otro dia siguiente , pe
na de dos pesos para los Estrados. 

Ley riiij. Qt1e el Escribano dé noticia 
al Fiscal de los procesos, que tocare,, 
al derecho Real. 

EJ mismo aJU 2 Ordenanza 133, 

EL Escribano á cuyo poder vinie.. 
re algun proceso , ó informa

don , que toque á nuestro derecho 
Real , sea obligado de dar luego no
ticia al Fiscal , pena de dos pesos pa
ra los Estrados. 

Ley rv. Q!'e los Escrihano.ry Recepto
res no recihcm interrogatorio sin}tiwa 
de .Ahogado. 

El mi1imo alll , Ordenanza 1 59. 

LOS Escribanos de Cámara y Re~ 
ccptorcs no reciban interrogatorio 

sin firma de Ahogado, y pongan en 
las Receptorías como va firmado de 
Abogado de la Audiencia , y por él, 
y no otro examinen los testigos, pc.:na de 
quarcnta pesos para ios Estrados á ca
da uno que no guardare lo susodicho. 

Ley .1:vj. Que el E.rcribano 1/ei,e a: In j'l'i-
mera .Audiencia /oJ' pro,·csos Fisc,ilt:s 
conclusos JMr,i pr11i:ha , y la no/iji.. 
que luego á l,11 partes. 

lii 
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El mismo allí, Ordenanza. 133. y r34• 

EL Escribano de Cámara ante quien 
pasaren los pleytos Fiscales , es

tando conclusos para prueba Jos lle
ve á la Sala para la primera Audien
cia , despues de la conclusion, pena 
de quatro pesos por cada proceso en 
que no hiciere la diligencia, y noti
fique luego á las partes las sentencias 
de prueba , pena de dos pesos , y es
tando conclusos para difinitiva , los en
tregue dentro de tres dias al Relator, 
pena de otros dos pesos , que aplica .. 
mas á los Estrados de la Audiencia. 

Ley :1:vij. Qpt los Escrihanos de laJ' 
.A.11die11t:ias eJ.·,Ímin,m por sus perso
t1as los testigos , J' estando impedi
dos .re nombre para ello Recepto,-. , ú 
Est:rihntro. 

El mismo :illl , Ordenanza 109. 

º
Trosí los dichos Escribanos cxa~ 

minen y reciban por sus perso
nas en los plcytos civiles, y causas cri
minales los testigos , que se presenta;. 
,rcn , y si estuvieren impedidos , nom
bren nuestro Presidente y Oidores ,Í un 
Receptor de la Audiencia, para que 
.reciba las deposiciones, y no lo habien.. 
.do, nombren otro Escribano para es
te efocto , los qualcs dén conocimien
to ;Í las partes de los derechos que lle
varen, y el Escribano de la Audien
cia no los lleve de las probanzas, que 
no hubieren pasado ante.: él. 

Ley .t''l'ifj. Que el E.rcribano de la ca11-
.ra .re,1 Receptor de /o.r testigoJ , que 
se c:t·t1111h1t1rm m el lugar , y .riendo 
el c.r,ímmji,era de /1, v,91,1 R.m:p
tor , ú .Escrib1.1110. 

D. Felipe II alli, Ordenanza 1:15. 

EL Esl:ribano di.! Cámara , lÍ otro 
.,, c¡ualt¡uicra ante quien pasare el 

plcyto , sea Receptor de los testigos, 

que se examinaren en el lugar donde 
estuviere la Audiencia , y por ello no 
lleve salario , sino sola mente sus dere
chos ; Y· si Ja probanza se hubiere de 
hacer fuera del lugar; vaya el Reccp· 
tor , que sucediere por turno , segun 
el tenor y forma dada· á Jos Recepto~ 
res por las leyes de este libro. 

Ley :rviifi. Que ningun E.rcriha110, Re
ceptor , ,li Oji,:ial exa''mine testigos, 
no estando la comi.rion primero seña
lada de los Oidores. 

El mismo allf, Ordenam.a 137. 

Ningun Escribano, Receptor, ni 
Oficial reciba, ni examine en los 

negocios , que le fueren cometidos por 
la Audiencia á ningunos testigos, si 
la comision no estuviere primero seña~ 
lada por .los Oidores , pena de suspcn
sion de oficio por dos. años , por. la 
primera vez, y de den pesos para nues
tra Cámara y Estrados : y por la segun" 
da , de privacion de oficio; y la pro~ 
hanza que de otra forma se hiciere sea 
en sí ninguna. 

Ley rr. Que los Escriha,zos de Cáma.. 
,·a e,i qua/quier i'!formacio1J preg1mten. 
á los leJ·tigos por las gener,lles• 

El mismo alli, Ordenanza 141. Véase la Jcy 3f• 
. tit. 8. lib. S. 

EN todas las informaciones , quepa
saren ante los Escribanos de C.í

mara en negocio civil , ó criminal , de 
oficio, ó á pedimento de parte , pre .. 
gunten á los testigos que examinaren 
por las preguntas generales, como si 
fuesen examinados en juicio plenario; 
pena de dos pesos para los Estrados 
de la Audiencia por cada vez que no 
lo hicieren. 

Ley .1.·:rj. Que pongan en !ns proh111J~ 
z,rs e/ dia. que J't e.i·tUJJiJMl"t:11 /oJ fe¡~ 
tigo.r, 
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El mismo 111U, Ordenanza 1 r2. 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Escribanos pongan en las pro
banzas el día que examinaren los tes
tigos , por los inconvenientes , que de 
no ponerlos resultan , y no cumplan 
con poner el dia que se presentan y 
juran , pena de quatro pesos para nues
tra Cámar~. 

Ley rxfj, Qpe recihan los te.;t;gos de los 
pohre.s con toda diligencia, y el cttida
do que dehen. 

El mismo aili, Ordenanza 146. 

MAndamos á los Escribanos, que 
reciban los testigos de los po

bres con toda diligencia , y el cuidado 
que deben. 

Ley xriij. Q!1e llegando Receptor de ha.. 
cer probanza , el Escrihano la lleve 
á la Audiencia para ver las tiras. 

D, Felipe lI en la Ordenanza r33. de Audien
cias, En Toledo á 2; de Mayo de Is 96. Y en la 

Ordenanza 119. de I s63, 

QUando el Receptor volviere de ha· 
cer alguna probanza, el Escri

bano de la causa , habiendo dado co
pia de ella á las partes , dentro de tres 
días despucs que se la vuelvan , la lle
ve ante el Presidente y Oidores, pa
ra ver si las tiras son defectuosas , pe
na de dos pesos para los Estrados de 
la Audiencia. 

Ley :rrii!j. Que lo.r Escrihanos de guar~ 
da pongan m los Acuerdos las penas 
de sentencias de prueba. 

D. Felipe II Ordenanza r 3 r. de Audiencias de 
r s96. Y Ordenanza 117. de 1563. 

LOS Escribanos de guarda de las 
Salas pongan en los Acuerdos las 

penas que fueren impuestas en las sen
tencias de prueba, pena de dos pesos 
para los Estrados de la Audiencia. 

Ley :r:rv. Qpe en la1 t1otifi&acio11u á~ 
a11to1 se ponga11 testigos. 

El Emperador D. Cárlos y el Prlncipe Goberna .. 
dor á 9 de Mano de I s s 4. Vc:ase la ley 36. tit. 

8, lib. S• 

MAndamos que los Escribanos de 
las Audiencias , y los demas de 

nuestras Indias, en las notificaciones 
judiciales y extrajudiciales, y en los 
autos, que notificaren á algun ausen
te, pongan testigos. 

Ley :rrvj. Que el Escrihano de guardra 
estépresente á las relaciones. 

D. Felipe II allí , Ordenanza 1 16. 

EL Escribano que guardare la Sala, 
esté presente á las relaciones, y 

no baste que asista el que por él escri
be , pena de dos pesos para los Estra
dos de la Audiencia. 

Ley xx'Vij, Que los pteytos concl11sos se 
entreguen al Relator dentro de lre.r 
dias. 

El mismo Ordenanu 1 so, de Audienciasde I s96. 

LOS Escribanos de Cámara entre
guen á los Relatores los plcytos 

conclusos para difinitiva , dentro de 
tres días, pena de do.s pesos para los 
Estrados. 

Ley xxvi!j, Que al pie de la conclusio11 
di: el pleyto ponga el Escribano /os 
derechos de el Relator ,y iJ po11ga lo 
que recibiere. 

El mismo Ordenanza 109. de 1 ;63, 

QUando se concluyere el pleyto, 
pongan los Escribanos al pie de 

1a condusion los dt:rcchos , que ha de 
hab«.!t' el Relator, y él muestre ,Í la 
parte atiuella rasa , y asiente en el pro
ceso lo que recibiere , como está pro
veido por la ley quarcnta y tres de 
este rítulo, y la veinte y nueve, títu
lo veinte y dos de este libro, pena de 

Jii ~ 
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que pierdan los derechos , é incurran 
en las demas impuestas , y todos · lo 
guarden. 

Ley x:rvii!j. Que m ningunoJ autos se 
ponga por suma, ni ahreviatura el 
día , mes y a11o. 

El mismoalli, Ordenanza 123. y 139. Véase la 
ley 21. tít. 8. lib. s. 

Ningun Escribano, ni Oficial de la 
Audiencia ponga, ni asiente en las 

peticiones, escritos, ni autos por suma, 
cuenta ni abreviatura el dia, mes y año 
de las presentaciones y autos, ni cosa al
guna de ellos, y lo ponga y asiente por 
letra , clara y abiertamente , de forma 
que se pueda leer y entender, y excu
sen fraudes , pena de veinte pesos pa
ra nuestra Cámara y Estrados de la 
Audiencia, por cada vez que lo con
trario hidercn, de mas del daño é inte
res de las partes. 

Ley .iw:r. Que los E.rcrihano.r de Cdmara 
•escriban de su mmzo las sentencia.r. 

D. Felipe 11 alll, Ordenanza 169, 

LOS Escdbanos de Cámara escri
ban de su mano las sentencias, 

mayormente en los negocios de im
portancia, porque de escribirlas sus Ofi
ciales muchas veces se falta al secreto, 
que conviene , pena de seis pesos para 
los Estrados. 

Le:y .r.i·.1:j. Que el Escrih,1110 ,wt!ftque ltts 
.ri:11tou:ia.r tÍ /a.r partes, y al Fisc,11, 
si no ul m,iere prr:smtt!. 

El mismo en las 0l'denanzas 1 28. y 13 ¡. 

LOS Escribanos ante quien pasaren 
los procesos norific1ucn las scn

tcná\s dilinitivas :1 bs partes el mis
mo dia tlllc se pronunciarcn, tÍ otro si
guiente , pena de dos pesos para los 
Estrados , y tambicn notifiquen los au
tos y sentencias á nuestro Fiscal en to
dos los plcycos que fuere parte , si no 

estuviere presente á la pronunciacion 

Ley xxrij. Qtte el E.rcrihano dé Iras/a.._ 
do delas sentencias lttego álaJ partes. 

El mismo alli, Ordenanza I4S'• 

Luego que se pronunciaren las sen
tencias, dén los Escribanos tras~ 

lado de ellas á las partes , que se le 
pidieren , pena de dos pesos para los 
Estrados. 

Ley xxxiij. Que lo.r Escrihanos de Cá
mara asienten las pena.r de Cámara 
en et libro de et/as , dentro de tres 
dif1s.· 

El mismo alll, Ordenanza 167. 

L OS Escribanos de la Audiencia va
yan á manifestar y firmar de sus 

nombres al aposento de el Presidente, 
en un libro, que ha de tener en su Cá
mara Jas condenaciones que por sen
tencias de revista hicieren nuestros Pre
sidentes, Oidores y Alcaldes contra 
qualcsquicr personas , para nuestra cá..: 
mara y Fisco , dentro de tercer dia pri .. 
mero siguiente , dcspues que las con.. 
denacioncs fueren fechas en revista~ 
porque se sepa lo proveido, y en ellas 
no pueda haber fraude , pena de las 
pagar con el doblo para nuestra Cá
mara. 

Ley xx:riifj. Que 110 llevando /01 Escri
banos la.r penas al Fiscal cnda Sá.. 
hado , los acu.re dd j11r11111mto , y lo 
mi.rmo haga .robre dercclw.r dema
siados. 

El mismo en la Ordenanza 18:z. ele Audiencias de 
1596. Y en la ürdcnan:r.a 166. de 1536. 

LOS Escribanos acudan cada S.íba
do á nuestro Fiscal , con todas 

las penas que atiudla semana ante ellos 
se hubieren puesto, so cargo dd jura.. 
ml:nto, que tienen frcho ; y si así no 
lo hicieren , el Fiscal los acuse del ju-
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tamento : y asimismo si alguno llevare tes , ni Solicitadores , pena de quaren

derechos demasiados. ta pesos para los Estrados, y del in
teres y daño de las partes ; pero los pue.. 

Ley rrrv. Qpe notifiquen la.t 11111/ta.r at dan dar álos Procuradores y Letrados, 

IJlle las hubiere de cobrar. tomando conocimiento, y no de otra for. 
ma. Y mandamos á los Procuradores y

El mismo allí, Ordenanza. 14;. Abogados , que no saquen los procesos 
de laCiudad, óVilla donde la Audien..LOS Escribanos de Cámara notifi

quen cada semana las multas al da residiere, ni los confien de las par

que tiene cargo de cobrarlas, pena de tes , ni de persona alguna , para lle

dos pesos , por cada vez que no lo varlos fuera sin licencia de la Audicn· 

hicieren, para los Estrados de la Au cia , so la dicha pena, y que el Pro

diencia. curador sea obligado dentro de tres dias 
á volver el proceso al Escribano , pe

Ley rrx'Vj. Que los Escrihanos ,zo dén na de dos pesos por cada vez , que en 

procesos diminutos de autos. los dichos tres dias no le volviere. 

Q
D. Felipe 11 Ordenanza 140. de Audiencias de 

J ~96. Y Ordenanza 126. de J 563. Ley :rxrviifj. Qpe los Escribanos de Cá-
Uando los Escribanos dieren al.. mara din testimonio de lo que Jt pi

gun proceso en grado de apela.. diere para eJ abasto , y sustento d~ 
don , ó por remision , ó en otra for las Ciudadesy Provincias. 
ma, no le dén diminuto de autos , pe

El mismo en Madrid :i 26 de Mayo de I S73•
na de perder el oficio , y pagar el in
teres á la parte. Muchas veces sucede que por las 

Ciudades , y sus Procuradores 
Ley rr.rvij. Que !os Escrihanos de C,í~ se presentan en las Reales Audiencias 

mara no di11 autos del proceso sin algunas Cédulas y Provisiones nues
mandato de la Audiencia ,y pongan tras , y otros recaudos , pidiendo co
razon de que .re diéro11. sas necesarias para abasto y sustento 

de las Ciudade~, Islas y Provincias, y
El mismo Ordellllnza 127, y 141, de Audiencias. por la dilacion er, proveer sobre lo pe

dido , se suelen perder los papeles:MAndamos que si fueren pedidos
á los Escribanos de Cámara al Mandamos que quando la respuesta y 

gunos autos del proceso , no los dén proveimiento de semejantes negocios se 

sin mandato del Presidente y Oido dilatare , si las partes pid icrcn testimo

res , y quando los dieren , pongan ra- nio, se le dén los fü;cribanos de C:í
2on en el proceso de que se diéron ta mara en forma que haga fe • para que 
les autos, y quedan los otros en su le puedan presentar donde vieren que 

poder. les conviene , sin poner impedimento 
alguno, que Nos relevamos á los Es

Ley rr:t:vifj. Qpe na co,l/im los proce cribanos de qualquicr cargo, ó culpa, 

sos de /(is p,irtes , y los Procurado que por ello se ks pu!.!da imputar. 

res y Letrados no los saquen del lugar. 
Ley .i·.i·.i-.i·. QJle los E.rcriht1110.r d/11 los 

El mismoOnlen:uw.a 178. de Audiencias de is 96. 1t·sti111011io.r que lwbi,:ren d,: d,tr d,:n
Y Or<lcnanz.a 161. <le 1563, 

Jro dr: Jr,:s dias.

LOS Escribanos no conficn los pro.. 
ccsos , ni escrituras de las par-
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El mismo alll, Ordenanza uB, Vfanse las leyes 

s:z. de este tit, y u. tlt, 3. lib, 8. 

º
Trosí ordenamos y mandamos, 

que habiendo de dar los Escri
banos de Cámara algun testimonio con 
respuesta de la Audiencia, ó de otra 
parte, le dén dentro de tres dias , aun
que el Presidente y Oidores, ó la par
ce no respondan , pena de pagar el in
teres y daño á la parte , por no se le 
dar , y de dos pesos por cada vez de 
los que mas se detuviere. 

Ley rxr:1:j, Qpe quando algt1n Notario 
Ec/esitístico dtJ.·are pleyto , el Escri
hrmo de Cámara le dé reciho , y etJ 
despachándolo se le vuel'Va. 

D. Felipelll en Belen .í. , s de Junio de 1619. 

Porque quando los Notarios Ecle
siásticos van á hacer relacion á 

nuestras Audiencias de las Indias de 
algunos pleytos , les mandan , que los 
dexen en poder de los Escribanos de 
c~imara : Mandamos que en estos ca
sos el Escribano de Cámara en cuyo 
poder quedaren los procesos , dé recibo 
de ellos á Jos N orarios , que los entre
garen , y despues de determinados so
bre Jo que hubiere lugar de derecho, 
nuestras Audiencias harán con toda la 
brevedad posible se vuelvan á los No
tarios, de forma que la justicia corra 
sin perjuicio de las partes , ni deten
don alguna. 

Ley :rrx.1.·fj, Que /oJ !]scrihanoJ tengan 
Át'tlncel en ms Oju:io.r , y 110 lle1.1m 
derechos por la guarda , 11i bust.·,i de 
los procuos. 

D. Felipe U Ordcnanz:i r so, y IS r. 

LOS Escribanos tengan Arancel en 
sus Olidos en lugar que todos le 

puedan ver y leer , de los derechos 
que han de llevar , <lemas del Aran
cel qm: ha de haber en la Sala pÍI~ 
blica di! la Audiencia , pena de cinco 

pesos para los pobres de ·la Cárcel , y 
no lleven derechos. á las partes por guar
dar , ni buscar los procesos , pena de 
volver lo que así llevaren con el quatro 
tanto para nuestra Cámara. 

Ley r:rr:i:iij. QJle los Escrihanos y Re.. 
Jatores llevm los derechos par el Aratt
cet ,y lo firmen en lo.r procesos. 

El Emperador D. Cárlos y el Principe D, Felipe
Gobernador en Madrid á J de Julio de J s46. D,
Felipe 11 en la Ordenanza 88, de Audiencias. En 
Toledo á Is de Mayo de 1 s63. Y en la Ordenan
za 130. de q63. La Princesa Gobernadora en 
Valladolid á 2 de Septiembre dt: 1 S56, Véase la 

ley 2 2, tit. 22, de este libro. 

LOS Escribanos y Relatores de Au
diencias en lo civil y criminal, 

lleven los derechos que les pertenecen, 
conforme al Arancel. Y para que se 
guarde y cumpla , mandamos , que los 
susodichos, y qualquiera de ellos asien
ten en el proceso y escritura los dere
chos , que re~ibieren por la vista de los 
procesos, así de las partes , como de 
los <lemas Procuradores, ó Factores, 
declarando la cantidad que recibieren, 
y por que se los dan expresamente , y 
lo firmen de sus nombres , juntamen.. 
te con 1a parte, y Procurador y Fac
tor, que los pagare , por manera que 
ámbos firmen lo que recibieren en el 
proceso y escrituras ; y si el que paga
re los derechos no supiere firmar , fir
me otro por él , y fenecido el plcyro, ó 
negocio, jure el Escribano, ó Relator, 
y la parte, ó su Procurador , ó Fac
tor , que no han llevado , ni se les han 
dado mas derechos por aquel pleyto, 
ó negocio de los que allí están asenta
dos y firmados, y que si mas llevaren, 
ó les fueren dados , los asentarán y fir
marán , como dicho es, pena de vol ... 
ver lo que de otrn forma llevaren, con 
el quatro tanto para nuestra C:ímara, 
por la primera vez; y por la segunda 
la misma pena , y privadon de oficio; 
y si la parte, ó el Procurador diere in-· 
formacion , que dió dineros al Escri.. 
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bano , ,& Relator, y no estuvieren asen que la parte hubiere menester para en 

tados, sea creído por su juramento, en prueba de su justicia, pena de volverlos 
con el quatro tanto para nuestra Cáquanto á la cantidad que le hubiere 
mara.dado. 

Ley rzrriiif. QJte ·por la presmtacion Ley r:rx:rvfj. Quejrtrando el demanda.. 
do que rzo dehe, no pague derechos.de ttna escrittJra Je /Jevm dere

chos de nna, atmque en ella est/11 ;,,. 
El mismo alli• Ordenanza 144,

sertas otras. 

º
Rdenamos y mandamos , que el

D. Felipe ll alU, Ordenanza I H• Escribano no lleve derechos al de
nunciado , si siéndole pedido que jure.

POR la presentacion de una escri
tura no lleven los Escribanos mas jurare que no debe cosa alguna ; y lo 

mismo se hagasi siendorecibido á prue
derechos de los que pueden 1lcvar por 
una escritura , aunque en ella estén in ba , el demandador no probare que se 

le debe lo que pide , pena de volver
sertas , .é incorporadas muchas escritu
ras de diversos signos, por quanto no el Escribano lo que de otra suerte lle

es mas de una escritura debaxo de un vare, con el quatro tanto , para nues.. 

signo, pena de pagar con el quatro tan tta Cámara. 

to lo que llevaren , para nuestra Cá
mara. Ley rJ.'J.·:rvifj. QJ1e 110 Jle'Vm derechos a 

los pohres , ni de la vista , si las par~ 

Ley xrrxv. Qpe pongan e11 los procesos tes tzo 'Vieren los proceJos. 

traslado de setllem:iasy escrituras, sin El mismo alli , Ordenanza r; 6. y I f7. en las de 
4 de OcLUbre de 1 563.

derechos. 

LOS Escribanos de Cámara no lle
El mismo alU, Ordenanza rS9• ven derechos á los que litigan 

por pobres , pero débenlos pagar si

LOS Escribanos de Cámara pongan 
en los procesos los traslados de despues tuvieren bienes, y de esto ha

los poderes , sentencias , y otras escri gan obligacion ; y siendo condenado 

turas importantes , concertados con las d contrario en costas , páguelas el que 
litigare, por el pobre, al Escribano, y

partes , guardando en su poder los ori:" 
ginales , y no lleven derechos por estos délas en el memorial de las costas , y 

p.óngaselc en la cxecutoda , para que
traslados , pena de veinte pesos para 

las cobre de su contrario. Otrosí los
los Estrados. 

Escribanos de Cámara no lleven dcreN 
chos de las vistas de los procesos, que

Ley :r:rxJ.·7!.i. Que qiumdo se pre.sentare 
ante ellos se presentaren , si la parte no

proceso para solo 1m .Alifo, 110 se lle
los llevare á su Letrado , ó por sí , ó

-vm derechos demas de lo que se pre
sentare por la parte para prucb,i de por su Pl'ocurador los viere , pena de . 

volver lo que llevaren con el quatro
m justicia. 

tanto para nuestra Cámara. 
El mismoalli, Ordenanza 165. 

Ley .1·:1::r:t:viifj. Que 110 lle·ven derechos

MAndamos que quando se presen
dt los proctsos , que se tra.ri:ren par

tare Auto de algun proceso an
7.,fo de /iterza , Ji se volvi,;rm tÍ los

te los Escribanos de Cámam , y para 
este efocto se presentare todo d pro Jueces EcksitÍsticos. 

ceso , no lleven derechos dcmas de lo 
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D, Felipe II Ordenama 1~4. 

º
Trosí no lleven derechos de vis

ta de los procesos , que por via 
de· fuerza de los Jueces Eclesiásticos 
se ttaxeren á la Audiencia , si se vol
vieren á los dichos Jueces , aunque sea 
en caso que las partes , ó sus Letrados 
las hayan de ver , pena de volver lo 
que así llevaren con el quatro tanto 
para nuestra Cámara. 

Ley l. Q11e no se 1/eTJen dereclios de pro
cesos Eclesiásticos, qtte fi,eren á las 
.A.ttdiencias , sobre jurisdiccioti , Pa
tronazgo y hacienda Real. 

L
El mismo en la Ordenanza 136. de Audiencias. 

En Toledo á :is de Mayo de xs96, 

OS Escribanos de Audiencias no 
pidan , ni lleven derechos nin

gunos de los procesos Eclesiásticos, que 
se traxeren á ellas á pedimento de los 
Corregidores, ó Jueces de residencia, 
sobre cosas que tocaren á la defensa 
de la jurisdiccion , Patronazgo y ha
cienda Real, ni de los autos, que an
te ellos pasaren , y provisiones , que 
.sobre esto se dieren, pena del quatro 
tanto para nuestra Cámara. 

Ley {j. Que hagan los aufo.r, y dé11 lo.r 
ti:stimonios , qm los Oficiales Reatu 
pidiere,, sin derechos. 

El Em11erador D. Cárlos y la Princesa Gober
nadora en Segovia á :28 de Septiembre de 1,3:3, 
D. Felipe 11 en Madrid ;í 20 de Agosto de 1 ;74. 
Véansclasleyes40.dc este tlt, y :2 1. tlt. 3. lib. 8. 

º
Rdenamos á los Escribanos de Cá~ 

mara , que en todos tiempos y 
ocasiones , que nuestros Oficiales Rea
les les pidieren y requirieren , que ha
gan algunos autos , y dén testimonio 
de ellos , ó traslado autorizado, ó sim
ple de escrituras para cosas tocantes á 
nuestra hacienda y Patrimonio Real, 
lo hagan y cumplan luego que fueren 
requeridos , sin les pedir , ni llevar por 
esta razon ningunos derechos , pena 

de la nuestra merced , y petdimiento 
de sus oficios , y de diez mil maravc
dis para nuestra Cámara, á cada uno 
que lo contrario hiciere. 

Ley lij. Q!1e loJ EJcrióano1 d: Cámara 
no cobren derechis por la parte deJFis
co a,mqtte la contraria sea e.onde.nada 
en ellos. 

D. Felipe II en las Ordenan-zas u4. y 186, de 
Audiencias de 1 ;63. 

MAndamos que los Escribanos. de 
Cámara y Salas del Crímen DO 

lleven derechos de los pleytos Fisca
les , que se siguieren en nuestras Rea
les Audiencias por la parte , que toca 
á los Fiscales , con qualesquier perso
nas , aunque se dé sentencia en favor 
de los Fiscales con condenadon de cos
tas , ni las pongan. en el memorial, ni 
las cobren de.los reos condenados, por
que los Fiscales no las han de dar, ni 
pagar, pena de quarenta pesos al que 
lo contrario hiciere ,. para los Estrados 
de la Audiencia , y de vol ver la que 
llevaren , con el doblo , para nuestra 
Cámara• 

Ley liij. Qfle lo.r Escrihanos Ho lleven de
rechos á /o$ Fiscales de condenaciorJe.J 
aplicadas á la Cámara. 

El mismo Ordenanza 13 8. de Audiencias de I ;96. 
y 170. de 1s6~. Véanse las leyes 26.tlt• .u. do 

este hbro, y 30 tít. 8, libro ;. 

LOS Escribanos guarden lo provei
do , y no lleven derechos á nues.. 

tros Fiscales , ni á otras personas en 
su nombre , aun en caso que la con.. 
dcnacion sea para nuestra Cámara, ni 
de la execucion , que sobre esto se hi
ciere. 

Ley liifj. Que los Escrihat101 de Cdma.. 
ra pongan á la vuelta de las provi
siones sus derechos , y los del .rtllo y 
registro. 

http:V�ansclasleyes40.dc
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D. Felipe 11 all1 1 Ordenanza. 108. 

Todos los Escribanos sean obligados 
á poner y pongan en las espal

das de las provisiones y cartas que li
braren , sus derechos , y los del sello 
y registro , que han de haber por ellas 
pena de dos pesos por cada vez que 
lo contrario hicieren , para los Estra
dos de nuestras Audiencias. 

Ley lv. Qpe no reciban co1as de comer, 
ni otras en pago de s11s derecho!.. 

El mismo alll, Ordenanza 143. 

MAndamos que los Escribanos no 
reciban aves , rnaiz, pescado , ni 

otras cosas , aunque sean de comer, en 
satisfacdon de sus derechos , pena de 
volver lo que llevaren, con el quatro 
tanto para nuestra Cámara. 

Ley 1-vj. Qpe en las visitas de Cárcel mi 
Oficial escriba los -visitados , y en las 
Audiencias wJ Escribano lea peticio~ 
,zes, y otro decrete, y en que asientos. 

D. Felipe 11 en San Lorenzo á 14 de Septiembre 

E
de 1576. 

N las visitas de Cárcel de los Sá
bados , que hacen los Oidores , y 

en las demas ordinarias de los Alcal
des del Crimen , un Oficial de los Es" 
cribanos del Crímen escriba en el li
bro de visita los nombres de las per
sonas que se visitan , y lo que piden, 
y el Oficial esté asentado en el ban
co de los Relatores , entretanto que 
escribe en el libro , y estén asimismo 
asentados los Escribanos del Crímcn 
durante la visita; y los dias de Audien
cia uno de los Escribanos lea las pe
ticiones , y otro decrete y escriba lo que 
se proveyere. 

Ley lvfi,, Que !os Escrih(mos que mtr,1-
rm fi hacer relt1l'ÍOll nguardm asen· 
tndos , y solos los de Cá1114rii suhmi 
ájirmar, 

El mismo alU. 

Viniendo los Escribanos de Provin
cia, ú otro Juzgado á hacer re

lacion de algunos negocios á la Audicn• 
cia, estarán aguardando á hacerla bas
ta que se les mande , y entretanto se 
asentarán con los Procuradores , y nin.. 
guno de los Escribanos se asiente en 
el banco de los Relatores , si no füc
ren los del Crímen, ó los de las Sa
las de los Oidores , quando fueren á 
la del Crímen á algun negocio, y so
lamente suban á firmar á los Estrados 
los Escribanas de Cámara. 

Ley hJifj. Que los Escribanos del Crt• 
111e11, y 110 los Receptores, neibmllrrs 
ieformm:iones que esta ley di:claM, 
y vayan con !os Alguaciles á la e.t:e
c11cio11 de la justicia. 

El mismo en Madrid á ::2 de Julio de r,;70, 

MAndamos que los Escribanos del 
Crímcn de las Audiencias , y 

no los Receptores , reciban las infor
maciones de las querellas, que en las 
Ciudades donde las Audiencias resi
dieren , con las cinco leguas al rede
dor, se ofrecieren ; y asímismo vayan 
en persona con los Alguaciles á la cxc
cucion de la justicia , pena de suspcn· 
sion de oficio. 

Ley h 1ii!j. Qpe !os Escribanos dd Crí
men p11eda11 tener Escrihanos R i:,rles 
para el dr:spacho, J' d órden q11f los 
dr: Provincia han de tmi:r en. h.m:1• 
,·clacion. 

D. Fdipc ll en Ar:injuc-,. á I d.: l\fayo de 1584. 

LOS Escribanos de Cámara dt: las 
Salas del Crímcn puedan t~ncr 

en sus casas y Oficios Es, ribanos Rcal<.:s 
Oficiales para d buen despacho de los 
negodos, y los Escribanos Rl·alcs no ha. 
g.111, ni puedan hacer autos en la Sa-
la. Y mandamos que quando los fü. 

Kkk 
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cribanos de Provincia , y otros Juzga
dos fueren á hacer reladon á la Sala, 
la hagan en pie, y no suban á los Es
trados , y dexcn los procesos á los Es
cribanos de Cámara , los quales des
pues de hechos los autos sobre que vi
niere la rcladon , y .firmados de los Jue. 
ces, se los vuelvaná los Escribanos. 

Ley l.i·. Que los Eicribanos tengan lo.r 
registros cosidos, y /01 signm cada 
afio. 

El mismo Ordenanza I :::o. de I 563. Véase con fa. 
ley 20. tit, 8. lib s. 

º
Rdcnamos y mandamos , que los 

Escribanos tengan los registros 
cosidos , y los signen .Í fin de cada 
año , pena de treinta pesos para nues
tra C.ímara. 

LCJ' !:tj. Que las .A.t1dimcias, y 110 los 
Escribanos de Cá111t1ra uombrm lo.! di: 
las comisiones, que se dupacharm. 

El J<;mperador D. Cárlo5 y el Príncipe Goberna
dor en Monzon á 21 de Julio de 1 ~ p. D. Fe
lipe JI en Valladolid á s de .1 unio de J s60. en 
la Ordenanza IS· de Audiencias de , 563. Véase. 

E
la ley 4. tlt. 1. lib. s. 

S nuestra voluntad que las Rea
les Audiencias en los casos , que 

se puedan proveer Jueces de comision, 
fuera de las cinco leguas , nombren 
Escribanos , no habiendo Receptores, 
y no los nombren los Escribanos de 
C.ímara. 

Ley frij. Que los EJcribano.r de Ctíma~ 
ra tomm la rtlzon de l,rs comisione.r, 
que .re dieren. 

D.Fclipc 1111 cnMadri<l á 23 de Febrero de 1633. 

LOS Ec,cribanos de Cámara tomen 
la razon de las comisiones, c.iuc 

se Jkren en nuestras Audiencias Rea-
les ;Í Juc1.:cs <.fo residencia y pes• 

c.1uisas, y no pongan excusa, 
ni diíi1.:ul tac.L. 

Ley lrifj. Que el Presidente de Pana
má de.rpaclie igualmente los negocios 
de gohiemoy jttsticia , qt1e le tocaren 
con los Escribanos de Cámara. 

D. Felipe 11 en Monwn á 1 s de Septiembre 
de I s63, D. Felipe llll en Madrid á 9 de Mano 

de 16:15. 

MAndamos que ante los dos Es
cribanos de Cámara de la A u

dicnda Real de Panamá pasen igual
mente todos los negocios , que en la 
Audiencia se hubieren de hacer y tra
tar , así de justicia, como de goberna
don, y entre ellos no haya diferen
cia , y en esta conformidad nuestro 
Presidente Gobernador y Capitan Ge
neral de aquella Audiencia y Provin
cia de Tierra firme despache ante los 
Escribanos de Cámara todas y quales
quier cosas y negocios de gobierno y 
justicia, y demas que le tocaren, co
mo á tal Gobernador y Capitan Ge
neral y !'residente de la Audiencia, y 
no ante otro Escribano , ni persona 
alguna. 

Qpe las .A.11d;e11cias y JuJticia.r man• 
den dar los testimonioJ , qzte se pidie• 
nn , y loJ E.rcribano.f dr: CtÍmara, 
y los demas los dén como Je ordena, 
ley 89. tít. 1 5. de este libro. 

Q}te las e.rec11torias lleven in.Iertos lo.r 
autos s11bsta11ciales, lry 1 14. tít.. 1 5. 
de este libro. 

Que presenttíndo.Ie peticion con palabras 
indecenUJ' contra Prelado , el E1cri" 
bmw de C,ímara dé c11mt,i ,í la Att~ 
dieucia , ley 1 51. tít. 1 5. de este 
libro. 

Que los Pre.ridmtu tengan lihn>, en que 
cada tre.r dias escriban los Escrib,i
nos de C,ímara las co11denacio11es , y e,,, 

clla.r .re libre, segun su aplit:acion, ley 
16:3. tít. 1 5. de este libro. 

Que m la S,rlti de Audiencia pzíblica, 
)' Qlicio.r de Escribmws esté l,i t,1-
blt1 dd Artrncet, ley 1 79. tít. 15. 
di: este libro. 

http:presentt�ndo.Ie
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Qpe los Preiidentes Gohernadore.rpt1eda11 do , se guarde lo di!p11eJIO por la ley 

despachar con sus Secretario.r nega 3I. del dicho tít. y lihro. 

dos secl'etos, ley 5. tít. 16. de este Qpe el Escriha110 '1."e diere h·aslado de 
proceso de otro, le vuelva los de,·ec/zo,¡lihro.

Los Escrihano.r de Cámara no tengan que por ello lmhiere llevado, üy 9. 

ma.f de 11n Q/icio, ley 96. tít. 16. de tít. ~6. de cJte libro. 

este Jihro. Qpe los Escribanos de Cámara no dé,i 

Q.Jle pidimdo lo.r Ffrcale.r algunos tesfi.• provisiones de Receptorías á Recep· 

monios , se los din los Escrihanos, y tores sin Cédula del Repa,-tidor, pe~ 
,1a de ocho pe.1os para ta C,ímara , ley/ns Audiencias lo provean, ley 9. tít. 
II. §. 6. tít. 2 7. de este lihro.

1 8. de este lihro. 
Que los FiscaJu pidan memoria de los Que los Escrihanos de las visitas de la 

testigos , que se hubieren de ratificar, · tierra , y comisiones e11treguen lo.1 pa· 

y los Escrihanos se la din , ley 39. pel,:s á los de Ctímara , como est,í 

tít. I 8. de ute libro. ordenado, ley .24. tít. 31. de ate 

Q!te los Ministros sean diligentes en el libro. , 

despacho de los pleytos Fiscales, ley Que los Escl'ihanos deCámara sean eJ.·a".. 

40. tít. 18. de este lihro. minados, ley 3. tít. 8. lih. 5. 

Que los Escribanos de Cámat'a tengan Que los Tenientes de Escribmws de Cá~ 

libro de condenaciones , de que dén mara , qtte los pudieren nombrar , d!1J 

testimonio cada mes , ley 8. tít. 2 5. fianzas, ley 7. tít. 8. lib. 5. 

de este libro, y dentro de tercero dia Que /o¡ Escrihanos de Cdmara gum·dm 

asientm las penas y depósitos en el la ley 2. de este tít. Véase la ley 8. 

libro general del Presidente, y cada tít. 8. lih. 5. 

1mo le tenga aparte , ley 9. Tomm Qpe los Escribanos de Cáma,-a y Go.. 

la ,·azon de las condenaciones , y la hernacion asistan á las .A.udimc:itzs 

di!n á los Contadores de Cuentas, ley de Vireyes y Gobemadoru para loJ' 

I o. Entreguen ,í los Receptores los negocios de Indios , ley 9. tít. 8. lih. 5. 

testimonios de condenaciones , ley 1 2. Que .re les entreguen y v11elva11 los pape" 

No dén ma11damie11tos de soltura, si,, les por inventarlos, ley 17. 7 guar

cert!fit:acion del Recepto,·, de estar pa~ den los .Arm1cell:s , ley 2 6. flt, 8. ¡¡.. 

gada la condenacion ,y sifuere enfi~,~ bro 5. 

'TITULO V E IN TE Y Q U A T R O. 

DE LOS ABOGADOS DE LAS AUDIENCIAS, 
y Chancillerías Reales de las Indias. 

Ley .f. Que 11ing11110 pueda ser Ahogado las Indias , sin ser primeramente cxa.. 

en Audiencia Real, sbi ser j'rimi:ro minado por el Presidente y OiJorcs, 

e.wíminado ,y de! qm 110 lo fui:ri: , 110 y escrito en la matrícula de los Abo~ 

se admilmz peticioms. gados , y qualc1uicrn que lo contrario 

º
D, Felipe 11 en las Ordena111.as de Audiencias de hiciere, por la primera vez sea suspen

t ,63, Ordena111.a :J 17. dido del oficio de Abogado por un aí10, 

Rdenamos y mandamos, que nin y pague cincuenta p!.!!>OS para nuestra 

guno sea, ni pueda ser Aboga.. C.ímara : y por la segunda se doble la 

do en nuestras Reales Audiencias de pena : y por la t1.:rccra quede inhábil,
Kkk 2 
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y no pueda usar la Abogacía , y los 
que no fueren graduados no hagan pe
ticiones algunas en pleytos , ni proce
sos , ahora sea petidon nueva , ó so
bre autos de lo procesado , ó requeri
miento , ó suplicacion , ú otra qual
quiera para que se presente en las Rea
les Audiencias, ó ante otros quales
quier Jueces, y si se presentaren, no 
sean recibidas , y á los que las hicie
ren y presentaren impongan los Jue
ces ante quien pendiere la causa , las 
penas competentes, segun su albedrío; 
salvo si el dueño del negocio hiciere 
peticion en causa propia. 

Ley ij. Que ningzm Bachiller .rin ser exá'
minado abogue. 

El mismo Ordenanza 2:18. de 1 ;63. 

Ningun Bachiller sin ser examina
do en Audiencia nuestra , abo

gue en ella , ni se asiente en los Es
trados donde se asentaren los Docto
res, y Licenciados , pena de quarenta 
pesos para los Estrados. 

Ley ifj. Que lo.r .Abogados.J11rm, que 110 

ªJ'lldt1r,Í11, Cl1 ca11.ra.r it!_j11.rta.r. 

Ordenanza 2 t 4. 

LOS Ahogados juren que no ayu
darán en causas injustas, ni acu

sarán injustamente, y luego que co
nocieren , que sus partes no tienen jus
ticia, desampararán las causas. 

L91 iifj. Que p11g11cn los dmíos , que las 
parlts recibieren por m 11111,/it:ia , ó 
c11!p11. 

Ordenanza :ir 4. y 1::10. 

º
Rdcnamos que el Abogado , ó 

Abogados paguen á las partes los 
daños , qut.: hubicn:n recibido , ó reci
bieren por su malicia , culpa , negli
gencia , <> impericia , que se pueda co-

. lcgir ck los autos del proceso, así en 

la primera instancia , como en grado 
de apeladon , ó suplkacion , con el 
doblo y que sobre esto les sea hecho 
brevemente cumplimiento de justicia. 

Ley 'Z1. Qtte los .&hBgados guarden an~ 
tigíiedad entre sí desde et dia que fi,c~ 
ren admitidos , pena de szupension 
por 1maño. 

D. Felipe II Ordenan-za ~::i,. 

MAndamos que los Abogados guar
den antigüedad c~tre sí mismos 

quando se asentaren en los Estrados, 
conforme al tiempo en que fueren red
bidos, y ninguno tome otro lugar, pe.. 
na de suspension del oficio por un 
año. 

Ley vj. Que los Ahogados hagan SUS' 

ig11alas con la.r partes al principio de 
los pleyto.r , y 110 de.rpms ,pena del 
salario , y .r11spmsio11. 

Ordenanza 221. 

LOS A bogados puedan hacer sus 
igualas y conciertos de sus sala.. 

rios , luego al principio de los pleytos, 
oida la relacion de las partes ; pero 
despues que hubieren visto sus escri
turas , y comenzado á hacer peticio
nes, escritos, ú otra cosa alguna en 
los plcytos , no puedan avenirse , ni 
igualar sus salarios con las partes , por
que ya estarán prendados y necesita
dos , y no tendrán libertad de hacer 
el concierto como les convenga , y 
qualquiera que lo contrario hidcrc picr.. 
da el salario del plcyto, y sea suspen
dido del oficio de Abogado por tiem
po de quatro meses& 

Ley vij. Que 11i11g11n Abogado .re pueda 
concertar por parte de /(l cosa que .re 
demmtdnre. 
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D. Felipe II Ordenanza 2:13.Ordenanu 217. 

º
Trosí mandamos , que si el Abo

Ningun Abogado sea osado de con
certarse con aquel á quien ha de gado tomare una vez á su car

go ayudar á una parte , no sea osa
ayudar, para que le dé parte de la co

do á 1o dexar , hasta ser fenecido el
sa que se demandare , y si lo hiciere, 
no pueda usar el oficio con él , ni con pleyto , y si lo dcxare pierda el sala

rio , y pague al señor de el pleyto
otro. 

qualquier daño , que le viniere ; pero 
si dexare el pleyto conociendo que laLey 'Viij. QJle ayuden á ms partes fiel

mente sin alegar malicias , pena de causa es injusta , lo pueda hacer. 

.m.rpen.rion , y otras á arbitrio de los 
Ley ;,:. QJfe el Ahogado que ayudare

Jtteces. 
,í 1111a parte en primera instancia,

Ordenanza 218. 110 pueda ayudar á la otra en, las 
demas.

MAndamos que los Abogados ten
gan .cuidado de ayudar á las Ordenanza !l!! 2. 

partes .fielmente , y con mucha dili

º
Rdenamos que ningun Abogado,gencia en los pleytos de su cargo , ale

gando el hecho lo mejor que pudie que hubiere ayudado á alguna 
parte en la primera instancia , ayuderen , y procurando que se hagan las 
contra la misma parte en la segunda

probanzas que convengan , ciertas y 
y tercera instancia , pena, que por el

verdaderas , y vean por sí mismos los 
autos del proceso , concertando la re mismo hecho sea suspendido del ofi

lacion , quando fuere sacada con el cio de Abogado por diez años, y de 

original , y en otra forma no la firmen, cincuenta pesos para 1mestra Cámara. 

ni digan que está sacada, ni pidan tér
minos para probar lo que saben, ó creen Ley :rj. Qpe 11i11g1m Abogado descuhra et 

que no ha de aprovechar, ó que no se secreto de m parte á la otra. 

puede probar , ni dén consejo , ni avi Ordenanza :1124. 

so á sus partes para que sobornen tes

SI algun Abogado descubriere el setigos , ni hagan alegaciones, pongan 
creto de su parte á la contraria,

tachas , ni objecciones maliciosas , ni 
ó á otra en su favor , ó si se hallare,

dén lugar ,. quanto en ellos fuere, á 
que se haga otra mudanza de verdad que aconseja á ámbas partes contra.. 

en todo el proceso , y que lo juren así 1'ias en el mismo negocio , ó si no qui

todos , pena de perjuros , y que por siere jurar lo contenido en estas Or

el mismo hecho , <lemas de las otras denanzas , y en las Leyes y Pragmá

penas del derecho , sean suspendidos ticas de estos Rcynos de Castilla , de
mas de lo sobre esto en derecho csta

de el oficio de Abogado por el tiem
po , que pareciere á nuestros Prc~idcn hlcddo , por el mismo hecho sea pri

vado, y desde luego le privamos del
tc y Oidores , considerada la calidad 
de la culpa, que hubieren cometido. olido de la Abogacía; y si dcspucs usa-

re de él en qualquicra forma , picr• 
da la mitad de sus bicni.:s para

L~)' viiff. Que lo.r .A.hog~dos 11? d,:.rm tÍ 
nuestra C,ímara.la parte qm comenzaron ,i ,~yudal', 

lw.rta serfenecidtt la causa , pena det 
m!ario y dmio, qw: /,: ,.es11/tm·e. 
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Ley rij. Que /01 .Ahogado.r tomen re

Jacion por escrito del derecho de la.r 
partu , que dy'endieren. 

Ordenanza 22::i. 

MAndamos que los Abogados en 
el principio del pleyto tomen 

relacion por escrito de la parte , de 
todo lo que pertenece á su derecho 
cumplidamente , para que quando fue
re menester demandarles cuenta sobre 
si han hecho lo que deben por su par
te , ó si le han perdido el derecho por 
su culpa , la puedan manifestar para 
aprovecharse de ella , y toménla, fir
mada del nombrc del señor de el pley
ro , ó de quien se confie la parce , si 
no supiere leer. 

Ley xiij. Que los .A!Jogados}irmen de ms 
11omhres las peticiones , y los Procu
radoret 110 las presentm sin firmar. 

Ordenanza 206'. 

º
Trosí los Abogados firmen las pe

ticiones , que hicieren , de qual
quicr calidad que sean , poniendo en 
ellas sus nombres , pena de dos pesos 
para los estrados de la Audiencia , y 
los Procuradores , que las presentaren 
sin firma , paguen un peso con la mis
ma aplicacion. 

Ley J.:iiij. QJ,e los Ahogados ,io 11/egttm 
lo alegado, ni hagan mas escritos has
ta la com:lusion, 11i .re reciha el que 110 

e.rtwvierejirmado de Let,-ado. 

D. Felipe II Ordenanza 21 $, 

LOS Abogados no aleguen lo que 
tienen alegado , replicando , ó 

epilogando lo que ya estuviere presen
tado por escrito en el proceso, pena 
d~ quarro pesos, los dos para el <JUC 
lo avisare , y los otros dos para los Es
trados de la Audi~ncia , y los escri
tos que se presentaren sean firmados 
de Letrado conocido , y no se reciban 

mas de dos hasta la conclusion , y si 
mas fueren presentados , no sean reci
bidos; y si dehecho se recibieren, seart 
ningunos , y la probanza, que sobre 
ello se hkiere no haga fe ,. ni prueba. 

Ley X'D. QJte dén á los Procttradoru 
el conocimiento que les pidieren de Jo.s:. 
papeles que les entregaren. 

Ordenanza 213. 

º
Rdenamos que los Abogados dén 

conocimiento á los Procuradores 
de qualesquier procesos y escrituras, 
que les entregaren si se los pidieren, 
como ellos los. dan á los Escribanos, pe..; 
na de ocho pesos por cada vez , quca 
no lo dieren , para los Estrados. 

Ley xvj, Que· los e.rcribimte:.r de· lo.r .Aho• 
gados tzo lleven dereclzo.r de /4,1 peti• 
cione.I , que escribieren. 

Ordenanza 228. 

MAndamos que los escribientes de 
los Abogados no lleven dere.. 

chos por las peticiones , que escribie.. 
ren á las partes , ni po1· trasladar , ni 
sacar en limpio las que al ordenar sa
lieren borradas. 

Ley x'Dij, Qpe no lzahlen .rin licencia, pe• 
,ia di dos peso.r , ,,; alegum contra el 
hecho ,pena de otro.s do.r. 

Ordenanza 209, , 

1\.Tingun Abogado hable en los Es
J_~ trados sin licencia , pena de dos 
pesos : y el que en el hecho dixcre, ó 
alegare cosa que no sea verdadera, pa... 
gue dos pesos para los Estrados. 

Ley :-cvifj. Que 110 )aga11 preguntas in¡. 
perti11cntu. 

Ordenanza 2 26. 

MAndamos que los Ahogados no 
hagan preguntas impertinentes 
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al negocio y causaen que abogaren, pe Ley xxj. QJte firmen foj poderes de las 

na de diez pesos para los Estrados. partes , y no artiettlen en segunda ins
tancia los mismos artículos , 6 der(

Ley xviifj. Qpepara las probanzas, que chamente contrarios. 

se hubieren de hacer por Receptor, Ordenanza 227.
el Ahogado y Procurador entreg11en 

MAndamos que los Abogadós firel interrogatorio dentro de seis dias, ó 
men de sus nombres los podele paguen el salario. 

res de sus partes por bastantes, y no
Ordenanza. :u r. articulen en segunda instancia los mis

mos artículos , ó derechamente con

Todas las veces que se ofrecieren 
negocios , en que haya de ir Re trarios , pena de seis pesos para los Es.. 

ceptor , los Abogados y Procuradores trados , y que con esto cese el exa

dén hechos y despachados los inter men de los poderes y artículos , que los 
Oidores eran obligados á hacer, con

rogatorios, y saquen el Receptor, den.. 
tro de seis días despues de recibidos forme á las nuevas Leyes y Ordenan

á prueba ; y si así no lo hicieren , man zas por Nos hechas. 

damos , que tod~ el tiempo, que demas 
de los seis dias los detuvieren sin sacar Ley :i::rij. QJ1e concicrtm , firmt:11 y ju

ren las relaciones.el Receptor le paguen el salario , y 
dén peticion sobre ello los Receptores, Ordenanza. 207.

que fueren nombrados para los tales 

LOS Abogados concierten por sínegocios , ante el Presidente y Oido.. 
res , y siendo mandado , lo cobren, mismos las relaciones de los pley

y no de otra forma. tos , conforme á la ky 8. de este tÍ

tulo , y las juren , y firmen , pena de 

Ley xx. Q11e ,zo pidan reJtit11ci~11 duran.. veinte pesos para los Estrados. 

te la prueha, salvo quince dias de.r· 
p11es de ta p11hticacio11. Ley ,l::dfj. Que et Presidente y Oidorc.r 

ta.ren et salario de los Abogados , 111111· 

D. Felipe 11 Ordenanza. :rnz. tiplicanda et de esto.r Reynos de C,is
tilla , co1f'orme al Arancel.

LOS Abogados y Procuradores no 
puedan pedir por escrito, ni de Ordenanza. 204. 

palabra ninguna rcstitucion , por ha
berse pasado el tiempo , en ningunos Rdcnamos que el Presidente y Oi~.O dores tasen lo que los Aboga
pleytos , ni negocios , durante los tér
minos asignados para las probanzas or dos de las Audiencias han de llevar 

por razon de su Abogada I conforme
dinarias ; salvo que la puedan pedir 

á las leyes de estos Rcynos de Cas
durante el término de los quince dias 
despucs de mandada hacer la publi tilla , multiplicándolo segun el Aran

cacion: con apercibimiento que nin cel , que para las Audh:ndas se hubie

guna de las restituciones, que fuere pc- re dado. 

dida duramcs los t~rminos de la 
probanza, será concedida ni Ley x:i:iiij. Que pasada en cosa Juzga

da /,i t ,1.r,1cio11 d,: cost,1s , .r,: ,:.1·r:t:J1-admitida. 
t,: co1.1/'orm,: tÍ ,:.rfa lt:.y 1 .Y s,: td.ft:IJ 

lo.r sal,rrio.r , a1111q11e 110 li,tJ',l cond,:-

11,rdon d,: costas. 
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El Emperadot D. Cárlos en 1~ Ordenanza de Au
diencias de 1530. D. Felipe 11 en la 210. 

de 1563. 

POrque mejor se guarde la Orde
nanza dada sobre tasar los sala

rios de Abogados y Procuradores: Man· 
damos , que el Escribano de la causa, 
despues de pasada la condenacion de 
costas en cosa ju:zgada , vaya con la 
parte luego, pena de dos pesos para 
los Estrados de la Audiencia , al Abo
gado y Procurador , para que en su 
presencia le vuelvan lo que lleváron 
demasiado, so la pena en la dicha Or
denanza contenida : y asímismo se ta
sen los salarios quando no hubiere con
denacion de costas. 

Ley :rrv. Q11e lo.t Ahogados "º dilaten 
los pleytos , y de los Indios Je paguen 
con moderacion. 

El mismo Ordenanza rp, de J 596. 

LOS Abogados no dilaten los plcy
tos , y procúrenlos abreviar en 

quanto fuere posible, especialmente los 
de Indios , á los quales lleven muy 
moderadas pagas , y les sean verda
deros protectores y defensores de per
sonas y bienes, sin perjuicio de lo pro 4 

vcido en quanto á las protectorías. 

Ley :r.:rvj. Que los Abogador de pohru 
a.ri.rtmi á la 'Visita de Ccírcel ,y los 
Procuradores los prevengan con /o;
procesos. 

D. Felipe lI Ordcn::in1.a 208. 

MAndamos que los Abogados de 
pobres estén presentes los Sá

bados á la visita de presos , y tengan 
bien vistos los procesos , pena ele dos 
p<.:soi para los Estrados <le hi Audicn
da , y que los Procuradores se los Jic
v<.:n dcspucs de conclusos para que los 
puedan ver <los ó tres dias ántcs , pe
na de un peso para los pobres de 1a 
Cárc:cl. 

Ley r.r'Dij. Qpe el salari" del .Ahogado 
y Procurador de Pohres no .re pagu, 
de la Real hacienda. 

El mismo en Madrid á. 26 de Mayo de 1571. 

ºRdenamos que el salario asigna
do al Abogado y Procurador de 

pobres se pague .de penas de Cámara 
y gastos de justicia , y no de nuestra 
Caxa, ni otra hacienda Real de que 
no se debe pag~r , ni gastar cos.a al
guna sin particular órden nuestra ,. y 
lo que se hubiere pagado sin prece
der Jo susodicho , se vuelva á Ja Caxa 
de las condenaciones de penas de Cá
l'llara ó gastos de justicia. 

Ley :crviij. QJte no pueda ~er. Aboga
do en Audiencia pariente de Oidor de 
ella en los grado.r, que esta ley ex
presa. 

El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Gober... 
nador en Valladolid á 4 de Septiembre de rH r. 

P
D. Felipe U en Madrid á r6de Agosto de. r 563. 

Rohibimos y expresamente defen
demos , que ahora·, ni en nin

gun tiempo pueda ser Abogado en nifü 
guna de nuestras Audiencias Reales 
de las Indias ningun Letrado , donde 
fuere Oidor su padre , suegro , cuña
do , hermano , ó hijo, pena de que 
el Letrado que abogue contra esta pro
hibicion , incurra por ello en pena de 
mil Castellanos de oro para nuestra Ca
mara y Fisco. Y mandamos , que no 
sea admitido á la Abogada el que es
tuviere impedido por esta razon : y to.. 
do lo susodicho tambien se entienda 
si fuere pariente en los grndos r.efüri
dos del Presidente, ó Fiscal de la Au.. 
diencia. 

Q111 los Ahogados tJo haganpartidos de 
seg1dr Jo..r pleytos á stt costa , lry 
9. tít. 28. de este lihro. 

Qj,e los Procuradores no presenten pe~ 
ticioncs sit1 firma de Ahogado) ley 
1 1. tít. ~ 8. de e.rti: libro. 
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I 

TITULO VEINTE Y CINCO. 
I 

DE LOS RECEPTORES r PENAS DE CAMARA, 
gastos de Estrados y Justicia y obras pias de las Audiencias 

y ChancillerJas Reales de las Indias. 

Ley j. Qpe los Receptores cohren las pe
nas de Cámt1ra, E.rtrado.ry gastos d~ 
Jttsticia,y Mn cuenta en cada zm at1o. 

D, Felipe II en la Ordenanza 67. de las de I s63. 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Receptores de penas de Cáma
ra cobren todas las penas , que en 
qualquiera forma nuestros Presidentes 
y Oidores aplicaren , así para nuestra 
Cámara , como para Estrados de las 
Audiencias , y otros gastos , y los Al
guaciles mayores tengan cargo de las 
executar , y el Receptor presente lue
go lo que cobrare ante los Oficiales 
de nuestra R\!al hacienda, los quales 
lo pongan en el Arca de tres llaves, 
y asienten en un libro, con scparacion 
de las penas de Cámara y las de Es
trados , y el Presidente y Oidores ten
gan cuidado de saber corno se hace el 
cargo al Receptor , el qual al fin de 
cada un año dé cuenta de ellas , con
forme á la ley 2 6. de este tírulo , y 
siendo fenecida se cnvie á nuestro Con
sejo de las Indias relacion sumaria, fir. 
macla de sus nombres , y de los Ofi
ciales Reales , y fe de los Escribanos 
de las Audiencias , de las condl.!nado
ncs que se hubieren hecho. 

Ley ij. Que donde 110 liuhiere Recepto
res dtJ penas de C,Ímara , gastos de 
Justicia y Estr,ulos , lm cobrm los 
Ojiciali:s Reates. 

D. Felipe 11 en Gala pagar ,i ~6 de Noviembre 
<le 1,71. D. Fclipd 111 en Madrid ú 16 de Abril 

de 1639. cap.:?, 

ceptores de las penas de Cámara, gas
tos de Justicia y Estrados, con títu
lo de los Señores Reyes nu<.:s.tros pro. 
genitores, ni de Nos : Mandamos <JUC 
en este caso las dichas condenaciones 
entren en poder de los Oficiales de 
nuestra Real hacienda, y que ellos lu
gan las cobranzas de las personas, que 
las debieren pagar, y no los Tesare .. 
ros solos , guardando y cumplkndo 
las órdenes, que de Nos cfoncn para 
la cobrania y guarda de lo que pro
cede de los tributos , quintos , remas 
y toda la dcmas hacienda nuestra, sin 
hacer novedad , ni <:ontravcnir en nin
guna forma; y donde hubiere R.éccp
torcs , no se entrometan los OJ-ici,llcs 
Reales en lo susodicho , conforme á lo 
dispuesto en sus títulos. 

Ley ifi. Que la.r condmacioncs d,: penas 
de Cdmara , g'1Jtos de Estrados y 
di: J11stid,1 , stJ eutreg11m tí. loJ" Re
ceptora , Ú Ojicittles Rea/u, donde 
110 los lmbii:rc , ~'Y hasta que e1tén m-

. trcg.idas 110 se distribJ')',l!I, 

D.Fclipe ll en Tomará 17 de Abril ilc rsp, Y 
en M:tdrid á ::w de Mar-w de I s8+ Y D. Fdipe 

illJ en Madrid .í 16 de Abril <le 163 9. 

Conviene y es nm:~rra voluntad, 
que las concknacioni:s Je penas 

de C.ímara, que se hacen y aplican 
por nuestras Reales J\ udicndas , y pot· 
los Oidores, c¡u<.: salen .i Ybit,tr los dis
tritos, y los dL"m,is Jtw,.:cs y J1btkias 
de nuestra:. India-; , y las aplicad,1s para 
gasto!; de fü1r,1<los y de Jll~tilia, se en
treguen luego en poJcr de los Rcn:p

EN muchas Ciudades , Villas y Lu torcs de pcnls de C.ímarn, y ,londc 
gares de las Indias no hay Re~ no lo~ hubiere, en d di: nuestros üli-

Lll 
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ciales Reales , y hasta que se les ha
yan entregado y hecho el cargo , no 
se distribuyan , ni paguen en todo, 
ni parte, y se pueda tener con esta 
hacienda la cuenta , que conviene. Y 
mandamos á los Presidentes y Oido
res de nuestras Reales Audiencias, que 
así se haga , y contra el tenor de es
ta nuestra ley no vayan , ni pasen en 
ninguna forma , y dcspues hagan li
branzas , conforme á la distribucion. 

Ley iiii, Qpe ninguna cantidad .re lihre en 
penas de C,ímara sin licencia del Rey. 

D.FclipclllcnVillacastiná 27de Febrero de 1610. 

MAndamos que los Vireyes , Pre.. 
sidentes y Audiencias no libren 

cosa alguna en las condenaciones apli
cadas para la C:ímara, no teniendo licen
cia para poderlo hacer, y órden p:micu
lar nuestra , y teniéndola, lo digan 
precisamente en las libranzas que die
ren. 

Ley v. Que lo.r Receptores no c11mpla,a 
lihr1111za sobre pe,uu de C,ímara, de 
lo q11un ellas 110 estuviere co11sig11ado. 

E
D. Ji'~lipc 1111 en San Lorenzo,á 20 de Octubre 

UC I 6~ 1. 

N nuestro Consejo se ha tenido 
noticia de <¡uc los Receptores 

ele penas de C.ímara prestan de las 
condenaciones , que han entrado en su 
poder , aplicadas á nuestra Cámara 
y Fisco, al gJncro de gastos de Estra
dos , muy consic.krables cantidades de 
pesos parn la paga de diferentes cosas 
y efectos. Y porque en esto ha habi
do exceso digno de enmienda y cor
rc:ccion , mandarnos á los Rcc.'cptorcs 
que tengan particular cuidado de que 
se restituyan y vudvan con toda bre
vedad las G111ridadcs , ,1uc así hubie
ren suplido, y no cumplan ni a<.:cp
tcn ninguna libranza, que sobre los 
smod idws sc: diere en lo pr0<:cJido de 
condl!tUdoncs de penas de Cámara, 

que no tenga en ellas su consignadon 
sin nuestra órden particular, pues sien
do , como es , hacienda Real , no se 
puede librar, ni llegar á ella sin es
te requisito : con apercibimiento , de 
que sí así no lo cumplieren , serán cas.. 
tigados. 

Ley Tj. Q!'e las A11diencia1pongan cui
dado m que las penas de Cámara 
se distrih11yan con recaudos legítimos, 
y las Salas del Crímm, ni otro Tri
hu11al t10 las apliqum en otra j'omza. 

D.Felipe IIII en elPardoá 12 de Enero de 16so. 

Nuestras Audiencias pongan par
ticular cuidado en que todas las 

cantidades aplicadas , y que se aplica
ren á nuestra Cámara y Fisco , así por 
las dichas Audiencias , como por las 
Salas del Crimen , donde las hubiere, 
entren en poder del Receptor general 
de cada Audiencia , ó de los Oficia
les Reales , conforme á lo proveido, 
para que de allí se distribuyan con li
branzas y recaudos legítimos , sin per.. 
mitir que las Salas del Crímen , ni 
otro Tribunal, ni Ministro apliquen ni 
disrribuyan ninguna cantidad en otra 
forma. 

Ley 'V!j. Que los Presidmte.r, Oidores 
y Alcaldes del Crímen no .re entrome
tan en la cohranza de las penas de 
Cámara , ni ga1tos de Justicia, ó E.r
trtedo.r ,y la deJ.:m á quim perteni:ce, 

D. Felipe II en Madrid á 18 de Mayo de 1n2, 

Y allí :í ~6 di) Mayo de r57 3. Y D. F'dipc llll en 
esta Rccopilacion. 

º
Rdcnamos y mandamos .í nucs, 

eras Reales Audiencias , y ;Í los 
Alcaldes del Crímcn , que no cnvicn 
á cobrar las penas de C,imara , gas- . 
tos de Justicia y Estrados, :Í los pue
blos dc su jurisdiccion, y dcxcn c:sta co
branza :Í los lü:cc:ptores nombrados, ó 
:í los Oticialcs Reales, donde no hu
biere Receptores , y no los impidan 
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enviar las personas para ello necesa D. Felipe UI en Lerma á 26 de Abril de 1608. 

rias, y lo mismo hagan en quanto á cap. J, 

las penas, que á Nos pertenecieren LOS Escribanos de Cámara de nues
en las Ciudades donde residieren las tras Audiencias Reales , así de lo 

Audiencias. civil , como de lo criminal , tengan 
obligacion dentro de tercero dia , des

Ley_ 'Difj. QJ1e los E.rcrihanos tmgan li pues que ante ellos se hicieren algu
hro de condenaciones I de qtte dén tes nas condenaciones en revista para nues· 

timonio cada mes. tra Cámara, gastos de Justicia, Estra-
dos , o' cosas a' esto anexas y concer-

D.Felipe Illl en Madrid á z6 de Abril de 1639.
cap. 9. nientes , ó para obras pias, ó se man

daren executar , ó poner en depositoLOS Escribanos de Cámara de las 
Audiencias y Juzgados ordina las hechas en vista , de las asentar en 

rios , así de lo civil , como de lo cri· el libro general , que está , y ha de 

minal , tengan libros donde escriban estar en poder del Presidente de la 

las penas , condenaciones y multas, Audiencia , conforme á lo provddo 

que ante ellos se hicieren para nues por la ley 163. tít. 1 5. de este libro, 
tra Cámara, gastos de Justicia y Estra donde cada uno tenga su cuenta ar
dos , y para otros efectos , con distin mada aparte por cargo , con día, mes 
don y separacion, y cada mes dén tes• y año, y toda distindon y daridad, 

timonio por menor de las que son al firmadas las parriJas de su nombre, y 
Receptor , en cuyo poder han de en~ el Receptor general firme el recibo de 

trar , y á los Oficiales de nuestra Real las executorias , mandamientos , ó tes

hacienda. Y porque conviene que en timonios , que para la cobranza de las 

esto haya mucha puntualidad y cui penas y condenaciones se le l!ntr.:ga

dado , ordenamos y mandamos ,' que ren en cada partida del libro general, 

así se execute precisa, é inviolable para que por él se le haga cargo ; y 

mente , y que en los testimonios dén <lemas de este libro, tenga cada uno 
fe de que ame ellos no han pasado de los Escribanos de C.ímara otro li
otras condenaciones, ni multas mas bro aparte de las penas y condenacio
de las que refieren y que estas que nes, que ante él se hicieren , donde 

dan asentadas en sus libros ; y si pa las asiente. y firme , de forma que se 

sado el mes no hubieren dado los tes puedan c:onferir y comprobar con d lí
timonios , los Oficiales de nuestra Real ·bro general y procesos de las causas, 

hacienda obliguen á los Escribanos á conforml.! á nuestra ley Real , que i;o

que los dén, que para compderlos les brc esto habla , pena dd dohlo en dla 

concedemos jurisdiccion : con aperci contenido , y suspcnsion de olido por 

bimiento á los unos y á los otros , que seis mcsi:s. 
será por su cuenta y riesgo el daño c1uc 
se sigukre , y de la omision y des Ley .1.·. Que los E.rcrihi1110s de CtÍIJ1.1r:r. 

cuido se les hará cargo de visita, ó re tomen la rrtUill de /.1.r conde 11,rcio
ms , .'Y l.r din ,í los Co111,1don:s desidencia. 
C11mt.1.r. 

Ley vii!i· Que !oJ Escdl,rmos de Cií- D. Felipe 1111 en Madri,1 á 16 de: Novicmbl'e
de 163H.111,zra dentro dt: tt:rcero di.t t1sientm 

Algunos R.:l:cptor¡:s generales deJas penas y depíuitos w el /ihro ge
PJt:ral del Pre.rideme , y cad,1 11110 k penas d~ Címara , g.1~1os <.k Jns

tenga ap(lrte. rici.1 y .Estrados han fallecido ddücn-
Lll ~ 
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do muy considerables cantidades, y comprchenden los Tribunales de Cúen~ 

este daño ha procedido de no haber tas tengan el mismo paradero y co

se tomado la razon del dinero , que bro , ordenamos y mandamos á los 

entra en su poder : Ordenamos y man Corregidores, Alcaldes y dcmas Justi.. 

damos , que de todas las sentencias, das , que envien al fin de cada año 
al Tribunal , que le tocare, testimonioque se pronunciaren por nuestras Rea

les Audiencias y Justicias Ordinarias de las condenaciones de penas de Cá

de las Ciudades en que residen nues mara, que hubieren hecho, y la cuen
ta. ajustada de las cobranzas de ellas,tras Contadurías de Cuentas, tomen 

la razon los Escribanos de Cámara mas para que se tome la razon en él , y 
haga cargo al Receptor , y esto se obantiguos , y los de Cabildo de las Ciu• 
serve con tal predsion , que si no lodadcs, y que para esto tenga cada uno 

libro aparte , y no despachen las exe cumplieren así , mandamos que se des

cutorias y mandamientos , sin haber pachen á su costa cxecurores , que lo 

de que quedan hagan , y cobren las dichas condena..puesto Certificacion
asentadas las partidas de las condena dones. 
ciones que se hicieren , y los Escriba
nos de Cámara y Cabildo han de es Ley :r.;j. Que pa,-a los cargos de los Re

tar obligados á dar cada seis meses á ceptores en las cuentas , se saquen los 

nuestros Contadores de Cuentas testi testimonios de los Escribanos. 

monio signado y firmado de las con D. Felipe Illl en Madrid n. 16 de Abril de 1639.
cap, 7,denaciones , que se hubieren aplicado 

á nuestra Cámara , con distincion del PAra justificacion de los cargos que 

dia , mes y. año , en que se hiciéron, los Oficiales de nuestra Real ha

y .í que personas, y por que causas, cienda han de hacer á los Recepto.. 

y de que no ha habido otras en el res de penas de Cámara en sus cuen

Juzgado de cada uno, pena de que tas de todo el tiempo, que no estu

no lo cumpliendo así , se les 11aní car vieren tomadas legítimamente, se han 

go de residencia, ó visita, y ,e cobra de sacar testimonios de los Escribanos 

rán de sus bienes las partidas , que de Cámara de las Audiencias , y de 

por la dilacion se pusieren de mala ca los demas Escribanos y personas, que 

lidad, con la pena del tres tanto de los deban dar de sus libros , que pa

la partida , que dexarcn de escribir en ra este efecto deben tener , y han de 

los libros , y de dar razon de ella á dar fe que no se han hecho ante ellos, 

los Contadores de Cuentas, á los qualcs ni tienen noticia de otras penas, con

damos poder y facultad para que puedan denaciones , ni multas , que se hayan 

compd..:r y compelan á los Escribanos aplicado para nuestra Cámara y Fisco, 

de C.ímara de las Audiencias , Salas del ni para gastos de Justicia , ni Estra

Crím..:n , y Cabildos de las Ciudades, dos , mas de aquellas de que dieren 

al cumplimiento de todo lo rcÍl.:rido, los testimonios , y <lemas de esto se 

y tJUC di.:mas de esto , si les parecie ha de poner mucho cuidado para ajus

re conv..:nicntc reconocer y ver los li tar los cargos. 
bros originaks , lo puedan hacer y 
obligar ,i t1u..: si! los entreguen, para L~y .i·ij. Que lo.r Receptores se halle,, m 

hacer la comprohacion di! los cargos /,1.r .Aadknci,u los dias d,: smtmci,u, 

<.k los Rcn:pt-orcs g..:n..:r,1h.:s. Y para que y lo.r E.rcribanos /,:s mtr11g11m /11.r

las 1..0111.knacioncs, que se hicieren fue timonio di: l.rs co11dmrlcio11,:s. 

ra d...: las Ciudadl!s, en el distrito (JllC 
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D. Felipe II en Cédula. de 9 de Abril de r ,9 r.

D. Felipe III alll, cap. 2. ElPrincipe Gobernaduren S' de Marzo de I s98. 

LOS Receptores generales de penas MAndamos que por ninguna cau

de Cámara de nuestras Audien sa, ni razon se dén ayudas de 

cias tengan entera noticia de las penas costa en penas de Cámara , quitas , ni 

y condenaciones , que se hicieren , y vacaciones , y que lo aplicado á es

á quien , y como se aplican y distri tos géneros de hacienda para un efec

buyen , asistan y se hallen presentes en to, no se convierta en otro, y á los 

las Salas de las Audiencias civil y cri Receptores y personas en cuyo poder 

minal, los dias que se publicaren las entrare lo procedido de quitas, vaca

sentencias, y para ello se les dé el asien ciones y penas de Cámara, que no 

to y lugar , que les está señalado; y cumplan , ni paguen órden , ni libran

los EscribanosdeCámara luego el mis .za alguna que se les diere contra lo 

mo dia dén y entreguen á los Reccp~ contenido en esta nuestra prohibicion. 

tares generales , ó á los Oficiales Rea
les , donde no los hubiere, testimo Lry l.'V, Que ,10 se libren gratificacio11u 

nio en reladon de las condenaciones, en penas dt Estrados. 

dando fe , que no hubo mas en aque
D. Felipe lI en Madrid :í :: de Enero de 157:.

lla Audiencia , lo qual cumplan, pe
na de la ley , y mas cincuenta pe· 

º
Trosí mandamos, que las penas 

sos ensayados para· nuestra C.imara. y condenaciones de Esrrado.s se 
distribuyan en lo que esdn dipuca

Ley .i·iij. Qpe los Receptores 110 1/evw das, y que de ellas no se haga gra
pai·te de co11dm11cio11es , si no estuvii:• tilicacion á los que la pri.!tendicrcn po1· 
f'm executoriadas. sus servicios. 

El mismocn I.ermaá to de Noviembre de 161:?. Ley .i·vj. Qpe las A11dimcias 110 lihrcn 
en pmas de Cámara , t1i otros nin·

º
Rdcnamos-y mandamos á los Re

ceptores de penas de Cámara de l,11110.f rf'i:ctos , ng11h1t1!dos, 1/Í fl)'lt

nuestras Audiencias Reales, y á los dn.r de costa á m.r q¡iciala. 
demas de sus distritos , que la parte, 

1 583.El mismo ali! :í :::6 de Abril de
que les perteneciere, conforme á la ley 
~6. de este título , solamente la lle LOS Presidentes y Oidores y Al

ven de las condenaciones , confirma . cald1:s del Crí mcn d..: nuesn·as 

das por sentencias de revista , ó exe Rcal1:s Audiencias han pracrkado li
cutoriadas por sentencias pasadas en brar aguinaldos y ayudas de costa á 
cosa juzgada, y aunque hayan cntra los Relatores , Escribanos ele C.ímara, 

do en su poder en virtud de algunas Porteros , y otros sus Oliciales en lo 

sentencias , si hubieren sido revoca procedido de las condenaciones apli
das , no la puedan llevar , ni de la par cadas á nuestra Real C:ímara , no ha

te que se mandare volver , y resti bicnclo de las de Estrados: Mandamos 
tuyan lo que constare haber llevado que donde se practkarcn tales libra
contra el tenor de esta nuestra ley. mientos nos cnvit.:n rdadon de ellos, 

y raion de la facultad, que ticn...:n para 

Ley :1:iiij. Qu~ 110 se /ihrm ªJ'lld,1.r de hacerlos: y entrct.uuo no libn:n ningu
costa' en pmM tli: Ciímar,r , q11it,u, na cantidad en las dkhas condena<.:io
,ii 'Vt?Ct1cio11u. ncs, niotrosningunoscfectos, no tcnil.!n

do li<.:cncia nuestra para poderlo hac.:cr. 



Libro 11. Título XXV.454 
Ley rvij, Que se paguen los libramim• 

tos , (j_llt la1 .A11die11cia1 despacha
ren, en .ralario1 consignados en pe
nas de Cámara y Estrados. 

El mismo allf á 18 de Mayo de 157::1. 

LOS Receptores de penas de Cá
mara , úOficiales Reales , no ha

biendo Receptores , paguen los libra
mientos que despacharen los Presiden
tes y Oidores de las Audiencias á los 
Porteros, Intérpretes y otros Oficiales 
de ellas por los salarios , que tienen 
aplicados en penas de Cámara y Es
trados , sin poner impedimento. 

Ley :rviij. QJJe ningunos mara'Oedis se 
recihan en cumta á lo.r Oficiales Rea
les por la cobranza de las penas de 
Cámara. 

El mismo en M6stoles á 14 de Mayo de 1 $78, 

MAndamos que á los Oficiales Rea
les no se reciba en cuenta por 

la cobranza y Receptoría de penas de 
Cámara ninguna cantidad, y si algu
na se hubiere descontado por esta ra
zon , se cobre de Jos susodichos , y 
entre en la Caxa Real. 

Ley r71iifj. Que no .re nummte salariopor 
la admini.rtrncion de penas de Cdma.. 
ra , y siendo necesariot mas libros 
pa,-a la cuenta y ,·azon, .reformen. 

D.Fcli11c 111 en Aranjuez. á Is de Mayo de 1606. 

º
Rdcnamos que nuestros Vircycs, 
l1rcsidcntes , y Audiencias no 

acrecienten salarios por la administra
don de penas de Cámara , y guarden 
las Pragmáticas y Ordenanzas , y las 
dcmas leyes Reales , y de este título, 
que ti-atan de su administracion , co
branza y <listribucion , sin hacer nove
daJ , y on.kncn á las Justicias de sus 
distritos, que así lo cxccuten , y sien
do nc~csario y forzoso, que haya mas 
libros para la cuenta y razon de ellas, 

los encomienden á algunos de los Ofi
ciales , que gozan salario nuestro, y 
por el trabajo que han de tener no 
se les acreciente mas del que gozaren 
por sus o.fidos principales. 

Ley rr. Q11e /111 mercedes en penas de 
Cámara , ,w se entiendan en de.rca
mino.1. 

D
D. Felipe lly la Princesa Gobemadoraen Valla• 

dolid á 8 de Agosto de I H 6. 

Edaramos que las mercedes que 
hiciéremos á Ciudades , ú otras 

personas de las penas de Cámara , ó 
parte de elJas, por tiempo limitado, no 
se extiendan, ni entiendan en las co
sas que se hubieren tornado , ó toma
ren por perdidas, así por ir sin regis
trar , como por otras causas por don
de deban ser perdidas y aplicadas á 
nuestra Cámara y Fisco. 

Ley :rr¡. Que las .Audimcias no lihre,i 
m p~nas de Cámaray gastos. de Es
trados mas cantidad , que la que cu
piere en estos géneros. 

D. Felipe lll en Valladolid á ::1::1 de Diciembre 
de 16of, 

NUcscros Presidentes y Oidores no 
• libren , ni manden pagar ningu
na cantidad de maravedís , procedi
dos de penas de Cámara , ó gastos de 
Justicia , sino en la cantidad que cu
piere en estos géneros , ó en el de la 
hacienda , que tocare á lo que han de 
librar , ni la paguen nuestros Oficia
les Reales , ni sean apremiados á ello 
por ningun caso ; y si se ofreciere al
guno de ran mgente necesidad , que 
sea necesario librar , ó sacar alguna 
cantidad de la Caxa Real , por no ha
berla en los dichos géncrc.s , dén cuen
ta primero al Vircy , y con su órden 
y parecer , guardando la órdcn esta
blecida por C!,tas leyes , se saque el 
dinero necesario. Y encargamos á las 
Audiencias , que le gasten con toda 
la limitadon posible , y de todo nos 
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dén aviso en la primera ocasion. D. Felipe II y la Princesa. Gobernadora en Va

lladolid á. 8 ue Agosto de Is; 8. Y en el Pardo á 
19 ilc Enero de , S79,

Ley rrij. Qpe declara quien puede lihrar 
· en gastos de Estrados y Justicia. Todas las Cédulas en que hiciére.. 

mos merced en penas de Cáma..
D.Felipe II en Madridá :z8de Mayo de J,72• ra á Oficiales nuestros , tí otras perso

nas , declarando , que se les da de

DEclaramos que los Oidores , jun
merced y ayuda de costa ordinaria, ótamente con el Virey , ó Presi

dente , y los Alcaldes del Crímcn tam salario , sean pagadas ántcs y prime

bien con el Virey , cada Tribunal en ramente que otras ningunas guardan.. 

lo que le tocare puedan librar en pe do entre sí la anterioridad di: sus Cé

nas de Estrados y gastos de Justicia, dulas y libranzas, porque nos puedan 

lo que fuere necesario ; y faltando el mejor servir. 
Virey , ó Presidente, cada Tribunal 
por sí lo quc le tocare. Ley x:i"v, Que los Recepto,.es gme,·a!es 

y particulares cada. mio den mmta 

Ley rxi!j. Qpe las lihi-anzas en penas, con pago de lo que hubiere,, ,-et:ibi

ó gastos , no se ,paguen de otra lza do ; y se les hag,r. bueno diez por den

cienda. to , no estando limit,1do por Jlt.r tí
tu/oJ , ó introducido por costumbre,

D. Felipe 11 ·en Madrid á 30 de Marzo de 1 s88. que sea méms.

Muchas veces hacemos mercedes 
El Emperador D. Cárlos y el Prlncipe Goberna

en lo procedido de condenacio dor en Fucnsalicla :í 26 de Octubre de rS44• 
D. Felipe 11 en Madrid á 14 du Marzo ele I S74•

nes , aplicadas á nuestra Cámara , ó 
D. Felipe III en Lcnna á ::6 de Julio de 1608,

mandamos pagar c11 ellas , ó en gas"' c:i¡,. I::!, Y en Madridá ::io de ífoero de r6r3, 
D. Felipe 1111 alll á I o de Noviembre cill 16:: r.

tos de Justicia algunas cantidades , y 

L
Y á 16 de Abril de 1639. cap. u.

quando no caben en penas y conde
OS Receptores generales de nuesnaciones, se suplen y pagan las libran

zas de la Real hacienda, hasta que tras Audiencias , y todas las de

haya condenaciones con que volverla mas personas en cuyo poder hubieren 

á enterar. Y porque nuestra voluntad entrado , ó parado penas de Cámara, 

es , que por ninguna via se toque en gastos de Justicia , y de Estrados, y 
las Reales Caxas, mandamos á nues aplicaciones á obras pias y ptíblicas, 

tros Oficiales de ellas , que quando Nos en fin de cada un año ddn cuenta c11 

libráremos , ó mamtírcm.os pagar qual forma por cargo y data de todo lo que 

qnicra cantidad en las penas de Cá hubicL·cn cobrado y debido cobrar, á 
mara , ó gastos de Justida , cuya co los 01ici.1h.:s Reales de las CiuJa<lcs 

branza fuere á su cargo , no la paguen, donde residieren , con asistencia de 

si no hubiere de que pagarla del gé nuestros Fiscales , los qu:1lcs se las to

nero en (]UC fuere la merced , aum1uc men con distindon, y en pliegos npar

Nos la hayamos hecho : con apcrd tc, lo que tocare :Í penas de Cámara, 

bimh:nto , de que no se les redbir.í y en otros lo pc1·rcnecicnt\! ,Í gastos dc 

en cuenta lo que de otrJ forma dkrcn, JusLicia, ÍI obras pi;ts y pt'1blicas, de 

ó prestaren. suerte que con claridad sc pucch ver 
y ri.!conocer lo quc toca ,Í <.:ada una 

Ley .1.·.l'ii!i• Qne !,,s lih,·anzas cit. penas dccstas n1i:ntas, y ll!s admitan en da

d~ Gímara se p,rgum por Ja órdm la y descargo lo qnc p,1rcdcre haber 

de t:Jta lt:J'· jmtamcntc gastado en Ja cobrania d1: 



Libro II. Título XXV. 
las condenaciones y penas , y pagado 
legítimamente , conforme á derecho, y 
asímismo les admitan en descargo las 
condenaciones que hubieren dcxado 
de cobrar, mostrando diligencias has~ 
tantes hechas en su cobranza , y ha
gan enterar y enteren los alcances con 
la misma separacion , en las Caxas Rea
les, como la demas hacienda nuestra, 
y luego que hayan fenecido las cuen
tas , nos envicn un tanto deellas, firma
do de los Oficiales Reales, para que ten
gamos entera noticia del estado de esta 
hacienda, ciernas de la reladon su
maria que se ha de remitir de las con
denaciones, conforme á la ley prime
ra de este título , y nos envien en cada 
un año con nuestra Real hacienda , y 
scparacion de otra, todo lo que mon
taren los alcances de penas de Cáma
ra, y todo lo <lemas , que estuviere en 
su poder por esta cuenta, y por el tra
ba jo y cargo , que los Receptores ge
nerales y particulares han de tener en 
la cobranza de las dichas penas y con
denaciones, hayan y lleven el diezmo 
de todo lo que entrare en su poder, 
ó de las personas por él nombradas, 
sacadas !as costas, no estando por sus 
títulos, ó por costumbre dispuesto, é 
introducido , que lleven ménos. Todo 
lo qual hagan cumplir y cxccutar los 
Vi reyes , l'rcsidcntcs, Gobernadores, 
Corregidores y Alcaldes mayores , con 
tal prccision , que se puedan excusar 
de la culpa, ó cargo de visita, ó re
sidencia , que por ~u defecto se les ,ha 
de hacer. 

Ley :r.i·vj. Que 110 se pa.re partida de 
penas de Cámm·a , 110 .riendo librada 
por órdm del R.t]J'· 

D. Felipe 1111 en Madrid á 16 de Abril de 1639, 

LOS Oficiales de nuestra Real ha
cienda en Jas cucnras que han 

de tomar .í los Receptores <le penas 
de CcimJra, no han de poder hacl.!L" 

buena, ni pasar en cuenta ninguna par 
tida de penas de Cámara , que no fue
re librada en virtud de órdcn nuestra, 
aunque el Vfrey , ó Presidente haya 
dado la libranza: con apercibimiento de 
que será por su cuenta y riesgo , como 
lo es del Receptor , pues la habría pa· 
gado , contra lo que está dispuesto y 
ordenado , sin embargo de que se pue
da repetir contra el librador y pagador. 

Ley xxvij. Que cada año se h.1ga car-
go á los Receptores de penas de. Cá
mara, Ú Ojic:iales Reale.r. 

El F.mpcrador D. C:írlosy el Príncipe D. Felipe 
Gobernador en Fuensalida i1 26 de Octubre ile 

1544. D. Felipe llll en esta Rccopilacion. 

LOS Vireycs, Presidentes y Gober· 
nadores hagan llamar en cada un 

año á los Receptores y OJ1cialesReales, 
conforme les tocare la administradon 
y cobranza de las penas de Cámara, 
y averigüen por las fccs de los Escri
banos ante quien se hubieren causa 
do , sí en las partidas que los susodi
chos hubieren asentado , se han pues
to todas las condenaciones , y si han 
hecho toda la diligencia necesaria en 
la cobranza ; y si averiguaren, que 
por su negligencia han dexado de po
ner, ó de cobrar algunas de las con
tenidas en los testimonios de los Es
cribanos , que han de confrontar con 
las partidas, se cobrarán de ellos , y 
de sus bienes. Y mandamos , que se 
les haga cargo, y dé el recaudo nece
sario , para que las cobren de quien 
las debiere. 

Ley J.'.t'vijj. Que los Vire)'eJ , ó Pre.ri~ 
de11ti:.r 110 libren e11 hacienda Real, ,í 
título de empréstidos, 11i en penas de 
Ctímara lo co11sig11ado e,¡ ga.rtoJ d,: 
Justida. 

D. Felipe 1111 allí. 

MAndamos á los dichos Vireycs, 
ó Prcsidcntc.s1 que no libren nin-

http:Prcsidcntc.s1
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guna cantidad en nuestra Real hacien ceptorcs generales, los quales paguen 

da á título de empréstidos , ni en las lo que les fuere mandado, conforme á 
penas de Cámara, lo que estuviere con nuestras órdenes. 
signado en gastos de Justicia, aunque 
no los haya. Ley rrxj. QJle "º se di 111at1damimto 

de soltura sin cert!ficacion del Recep
tor de estar pagada la co11dmacion;Ley :rx'Viiij. Que no .re reciha en cttenta 

lihranza , atmque .rea del Virey , da.. y si la soltura fuere enfiado , se guar

da .rohre gastos de ]iuticia,y paga de lo que esta ley dispone, so la pe

da de penas de Cámara. na de ella. 

El mismo allí, cap, 3,D. Felipe IlII en Madrid i 4 de Junio de 1627~ 

MAndamos á los Oficiales de nues QUando los presos fueren conde... 

tra Real hacienda , que no pa nadas en algunas penas aplica.. 

guen , ni aun á título de empréstido, das á nuestra Cámara , los Escriba... 

de penas de Cámara ninguna de las nos no dén mandamientos de soltu

consignaciones , que están situadas en ra , si no csruviere primero pagada la 

gastos de Justicia , aunque sea con li condenacion al Receptor general , y 

branza del Virey, ó Presidente , y á constare de su ccrcHicadon; y si la sol

los Contadores de Cuentas, que si con tura fuere en fiado sin pagar , dén al 
tra esto los dichos Oficiales pagaren Receptor testimonio de lo proveido, y 

alguna cosa , no se lo reciban en cuen de la fianza que dieren los presos, pa

ta en las que les tomaren, y guar ra que á su tiempo pueda pedir que 

den lo proveido por la ley 5. de este se executc , el qual , como está dispues
to , firme el recibo de los recaudos,título. 
que se le entregaren en el libro gene

Ley xx.i·. Que en poder de los Recepto• ral , pena de que los Escribanos de 
Cámara la paguen de sus bienes.res generales entren todas las conde· 

naciones ,y allí se lihrm ,y no m los Ley :t.•:,::rij, Que en poder de los Recep~
condenados en ellas, ni m szu}iadores. 

tores no elltre .'o "J'licado ,í l,rs pm-us 
D. Felipe Jll alll, cap, 4• por h!Juria , ó da11o. 

D.Fclipu Illlen MaJriJá 18dc Dicicmbrcdc 1633,

DEN poder de los Receptores gene
Eclaramos que en poder de losrales de nuestras Audiencias en

tren con la cuenta y razon, que está Receptores de penas ele C.íma

dir,pucsto, todas las condenaciones de ra no deben cnrrar las condenaciones, 

penas , que en las Au~li~ndas . se. hi que se aplicaren á las partes por satis~ 

cieren en las Salas de civil y crumnal, faccion de su injuria, ó daño. 

aplicadas ;Í nuestra Cimara, gastos de 
Justicia , penas de Estrndos , y otras Le)' .t'.i':t'ijj. Que el Receptor de Audim

cicz cobre l,rs co11dt:11m:iu11es /1elk1.r m(}Ualcsqukra aunque se apliquen para 
ciertos y determinados gastos , ó pagas la Ciudad y m distrito,)' los At

de algunai:; cosas , qualcsquier que sean; g11,1cilt:s e.l·,:rnt 1.'11 /us 11M11.l,1111imtos 

y el Receptor general las reciba y co sin J/,:1.1.1r i11tr:rcs. 

bre , y entren en sn poder , y no se D. Felipe lll allí, cap. ~.
puedan dar , ni pagar de otra forma, 

Los Rccl.!ptol'l.!S gcncr.1li:s tcng.111ni librar en los condenados en ellas, 
ni en sus fiadores, sino solo en los Re· particular c.:ucnra y cuiJado de 

Mmm 
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nes , que hubieren hecho las Justi

cobrar , y hacer cobrar y traer á su 

poder las penas y condenaciones , que cias Ordinarias en los negocios en que 

no se interpuso , ó no se siguió la ape
en qualquiera forma , causa y razon 

fueren hechas, así en las Audiencias y lacion , han de refrendar los Escriba

nos de Cámara y Juzgados Ordinarios,
Ciudades donde residieren, como en 

y toinar por su cuenta las fianzas, que
las <lemas Ciudades , Villas y Luga

res de sus distritos, y hagan las dili han de dar los Comisarios ; y los Ofi
ciales de nuestra Real hacienda toma

gencias necesarias , conforme á las le
rán la razon de ellas , y de vuelta las

yes , que cerca de esto tratan , y los 

Alguaciles mayores de las Audiencias, cuentas á los Comisarios , para asen

y sus Tenientes , y otros qualcsquiera tar en sus libros las partidas , que fue.. 

de las Ciudades , Villas y Lugares re ren á cobrar , y las que de ellas han en

ciban de los Receptores generales , ó tregado á los Receptores.. 

de las personas que nombraren , los 
Ley rrr;c!i· Qpe los Receptores de penas 

º
mandamientos que les entregaren , y 
cxccuten y cobren las condenaciones, de C,imara dt!n fianzas. 

y les acudan luego con ellas, sin lle
El mismo alll á 14 de Marzo de 166~.

var por esta razon ningun intercs , pena 
Rdenamos y mandamos , que losde suspension de oficio por seis meses. 

Receptores de penas de Cán1a

Ley .-,..:r.riiij. Que se tenga cuidado con /a.r ra de nuestras Audiencias dén :fianzas 

c:omi.rio11u dadas para c0hral' penas, legas , llanas y abonadas , y que el 

y si se ha dado cuenta de ellas. Receptor de la Audiencia de los· Re

yes dé seis mil pesos ensayados de fian
D. Fcli11e Illl i:n Madrid á 16 de Abril de 1639. 

M
cap. 8. zas , y los de las <lemas Audiencias al 

Andamos que se ponga particu respecto. 
lar cuidado y diligencia en ave

riguar y saber , que Jueces y Comisa.. Ley r:r:i:v!j. QJte el Receptor genet'fllp11e

rios se 1ian despachado por los distri da nomhrm· perJot1as para lo que hu.. 

tos y partidos de las Audiencias , pa.. hiere de cobrar fitera de la Ciudad, 

ra cobrar las penas , condenaciones y di1'jimzza.r como se ordena. 

y multas, que hubieren hecho las Jus :p. Felipe llI alli, cap. 6.
ticias Ordinal'ias en los plcytos , que 

no hubo apelacion , ó fué desierta la PAra lo que se hubiere de cobrar 

que se interpuso , y por cuya órden de penas de Cámara , fuera de 

se dcspacháron , y con que fianzas , y las Ciudades donde residen nuestras 

si han dado cuenta de las comisiones, Audiencias Reales, puedan los Recepto

y :i quien , y c.:on qm.: órdcn , para que res generales nombrar y nombren pcrso.. 

de todo se pueda hacer cargo á las per nas , que con su poder y facultad usen, 

sonas, que se debiere hacer. cxcrzan y cobren las penas y condena

ciones, con que cada uno de los nombra• 

Le)' .:r.t'.l"V. Que las co111i.rio11e.r para co· dos dé fian~as á satisfaccion de los Re

l1rar co11de11acioms , J' J·11sjia11zru ,y ceptores generales , ó del Corregidor, 

c1w11,u, se dén cOJ¡/ormc tÍ est,t ley. ó Justicia Ordinaria de la Ciudad , Vi

lla , ó Lugar, de dar cuenta con pa~
El infamo alli , cap. 1o, 

go, y las Justicias cnvien testimonio 

de haberlo hecho .1 Jos Recepto•

l AS combioncs que se despacha

~ rcn para rnbrar las condenado- res generales. 
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Ley :rr:r'Dilj. Q.tte los Escrib11nos de Cá Ley :r:rzviiij. Q}te en la.r condmacionu 

mara recihan /ianz:as de los Jileces q11e hicieren las J¡uticias Ordinaria.r, 
Je comision por las penas de Cáma• se g11ardm las leyu de e.rtos Reynos 
,a ,y áén testimonio de ellas al .R, de Canilla , que por e.rta se de,·laran. 
ttptor general. El mismo alti , cap. 8. y 9. 

El mismo alli , cap. 7. 

Q EN las condenaciones, que los Cor.. 
Uandoen nuestras Audiencias Rea • regidores y Alca~des Ordinarios 

les se proveyeren algunos Jue y otros Jueces y Justicias de la Ciudad 
ces , y se pudiere presumir , que ha.. donde residiere Audiencia nuestra , y 
brá condenaciones para la Cámara, gas.. de lasdemas Ciudades y Villas del dis
tos de Justicia , ú otros efectos: Man.. trito de la Audiencia , hacen en sus 

damos que los Escribanos de Cámara, Juzgados se guarde la ley 3 ;. tít. 6. 

ántes de entregarles las cartas y pro.. del libro 3. de la Recopilacion de le
visiones , que despacharen , reciban yes de estos Reynos de Castilla, con

fianzas de los Jueces , legas, llanas y forme á la qual , hechas por las Justi.. 

abonadas de que darán cuenta de to• das qualcsquier condenaciones, el Es
das las condenaciones , que hubieren cribano público , ó Real , ante quien 

hecho durante su comision , y que en se hicieren , el mismo dia las notifi
tregarán lo procedido de ellas al Re que al Escribano di! Cabildo de la tal 
ceptor general , ó á la persona que m~ Ciudad , ó Villa, en un libro , que 

viere su poder , sin tomar , ni retener para este efecto tenga el dicho Escri

cosa alguna , aunque hayan de ser pa bano de Cabildo , numeradas todas las 

gados de algunas libranzas ; y los Es hojas , y rubricadas dd Corregidor, 

cribanos de Cámara entreguen al Re donde le hubiere, y donde no, de un 

ceptor general testimonio de las fian Alcalde Ordinario , con distincion y 

zas, que dieren los Jueces , y los Es.. claridad , dia , mes y año , y nombre 

crihanos de sus comisiones dén testi de el Juez , que las condenare , y allí 

monio de las condenaciones , y de las firmen las partidas los Escribanos , pe.. 

que se hicieren y no se cobraren , de.. na del quatro tanto para nuestra. Cá

darando la cantidad , persona y cau mara, y el Escribano de Cabildo ten

sa , lo qual cumplan los Jueces dentro ga cuidado de cobrar las dichas penas 

de veinte dias primeros siguientes des• y condenaciones y gastos de Justicia, 

pues de acabado el término , que les donde no hubiere Receptor, y esté obli

fuere dado para entender en los dichos gádo á las dar y entregar todas al Ji
negocios , y si no fueren con t~rmino cho Rccl!ptor general , ó á I a persona 

limitado , dentro de quarcnta d1as des por él nombrad.i , cada mes , sin distri

pues de cobrada la condenacion ; y si buir, ni gastar cosa alguna ántes de 

mas tiempo la retuvieren , incurran en entrar en podct· de el Receptor gene.. 

pena del doblo para nuestra Cúmal'a, ral , y de lo <¡uc tocare á nucstrn Cá

conforme á las leyes de estos Rey nos de mara no se gaste cosa alguna , confor

Castilla, <.]UC cerca de esto tratan, las me á lo dispuesto por ley de estos Rey

qualcs los Escribanos de Cárnara guar- nos de Castilla: y las dcmas p,mcs apli

den y cumplan en la forma, y c:adas á gastos de Justida y obras pí1-
con las penas en dlai. blkas, se libren en el R.l!l.'c.:ptor gene

contenidas. ral , ó en las p~rsonas por él nombra
das por los dichos Jrn!Cl!s y Justicias, 
y no de otra forma , para que en todo 

Mmm !2 
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baya buena cuenta y razon , pena de y alcances, que se les hubieren hecho, 

y los dichos veinte mil maravcdis deque el Escribano de Cabildo lo pague 
pena en que cada uno de ellos hubiede sus bienes , con el quatro tanto, 

conforme á la dicha ley , el qual en re incurrido. Y mandamos á los del 

tregue testimonio de todo al Recep nuestro Consejo , que para Jo susodi

cho dén á nuestro Receptor generaltor general , ó á la persona por él nom
brada , para que él la presente en com las provisiones , que convengan y sean 

probacion de su cargo. Y asimismo necesarias , y así se execute en lo que 

no estuviere especialmente determina•mandamos se guarde y cumpla con 
do por leyes de este título.efecto lo contenido en el capítulo 1 8. 

de la Jey 1 S· tít. 14- del libro .2. de la 
Ley rrrx. Que en los Corregimimtosdicha Recopilacion , que es del tenor 

de Indios , donde el Recptor genesiguiente : Otrosí mandamos , que los 

Jueces Ordinarios, Corregidores y Jue ral no nomhrare persona , que cohre 

ces de residencia de todas y quales la.r condenaciones, la nombre el Co,·.. 

quicr Ciudades , Villas y Lugares de regidor, y se ti: tome cuenta, como s, 
nuestros Reynos y Señoríos , en lo que di.rpone. 
toca á las condenaciones , que hicie

D. Felipe III allí, cap. 10.

ren para nuestra Cámara , guarden y 
Corregí~cumpLin lo que por las pragmáticas y 

º
Rdenamos que en los 

capítulos de Corregidores está dispues miemos de Indios , donde el Re

to y ordenado. Y mandamos á las su ceptor general del distrito no hubie

sodichas personas , que en fin de cada re nombrado persona que cobre las con

un año tomen cuenta á los Escriba11os denaciones y penas , el Corregidor del 

de Concejo y Receptores á cuyo cargo . Partido , luego que comenzare á usar 

es , ó fuere cobrar las dichas penas, de su oficio, la nombre y elija á su 

y que dada la cuenta de ellas, lo que satisfaccion por Receptor y Cobrador 

pareciere estar en su poder despues de las que durante el tiempo de su ofi. 

(JLIC la hubieren dado dentro de quin cio fueren por él , ó sus Tenientes apli

ce dias lo cnvien al dicho nuestro Re cadas á nuestra Cá1nara y gastos de 

ceptor general , y no á otra persona, Justicia , ó para otros efectos , el qual 

pcna de veinte mil maravedís por ca las reciba y cobre , y se guarde la 1nis

da vez, que lo dexaren de hacer. Y ma órdcn , que está mandado baya, 

mandamos á los nuestros Corregido~ respecto del Escribano de Cabildo , en 

res y Jueccs de residencia, que hecha las Ciudades y Villas de Españoles, y 
la dicha cuenta y alcance, cnvicn al el Corregidor no las reciba , ni entren 

dicho nuestro Receptor general la ra en su poder , con la pena de la ley: 

:lOn de ella firmada de su nombre, den y el Corregidor que le sucediere tome 

tro de los dichos quince <lias , para cuenta á la tal persona luego que co

que él sepa quando se cumpliéron; y menzare á usar su oficio , pasándole 

pasados , si los dichos Escribanos de en cuenta lo que de las dichas con

Concejo , y Receptores no hubieren denaciones y gastos de Justicia hubic~ 

hecho , ni cumplido lo susodicho, puc~ re pagado y gastado por mandamien

da el dicho H.l.:cepror general , ~í cos tos justa y legítimamente , y lo que 

ta de los dichos Escrib~111oi de Cabil~ toca á las penas de Cámara, de 'JUC 
do y Rcccpton.:s, enviar personas con no se puede , ni ha de gastar cosa al

el salario que le pareciere que sea jus guna , lo saque por alcance, y fa dí

to , y tr.iyga á su podcl· las cuentas cha cuenta, dcmas de la juntar con 
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la residencia del Corregidor , envie á asímismo. se entienda pertenecer , y 

poder del Receptor general , con las que haya d~ gozar la Ciudad , Villa, 
penas de Cámara , y alcance , que hu ó Lugar de las dichas condenaciones, 
biere , dentro de veinte dias despues que por el Presidente y Oidores se apli
de pasado el término de la residencia, caren á nuestra Cámara, por el tiem

para que el Receptor general lo reciba po que durare la merced , bien así co

y se haga cargo, pena de que el Cor mo si las causas se fonccicscn y acaba· 

regidor que así no lo cumpliere , lo sen ame las Justicias Ordinarias. 

pague , con el doblo , para nuestra Cá· 
mara , y pueda el Receptor general en Ley rr:rxij. QJ,e los Gohernadore.rJ' Cor~ 

viar persona á su costa , y de el Co: regidoru tmgan· lihro di: co11dmacio-

brador , con salario competente , pa 11e.r de penas de CtÍmara. 

ra que trayga :í su poder la cuenta y D.Felipe II en San Lorenzo :í 11 de Septiembre
de 1596,alcance , y para ello se le dén las pro• 

EN las residencias que han dadovisiones necesarias , y no se vea la re• 
sidencia del Corregidor , si no consta algunos Gobernadores, se les ha 

re estar cumplido lo susodicho por cer hecho cargo , que durante el tiempo 

tificacion de el .Receptor general. Y de sus oficios no tuviéron libro don

mandamos que en los títulos , que se de se asentast!n las condenaciones apli

despacharen en los oficios de el gobier cadas á nuestra Cámara y Fisco , con 

no para los Corregimientos, se ponga que esta hacienda no ha tenido la cucnM 

la l'azon de esta ley. ta y razon necesaria, y conviene no 
dar lugar á usurpaciones : Mandamos 

Ley :r:r:i:.i:i, Qpe las mercedes hechas en á los Presidentes y Oidores de nues

penas de Cámara á Ciudades , Vill,1s, tras Reales Audiencias , que provean 

· ó Lugares , se mtiendan en las que y dén órdcn para que los Goberna~ 

aplicaren l,rs Justicia.r Ordhzarins ,y dores y Corregidores de las Indias, 

/u pertenezcan , aunque .rean execu donde no hubiere este librn , fo hagan 

tol'iada.r por las AttdiendaJ. y tengan, y en él se asienten las con
denaciones, que pertenecieren .í nuc!M

D. Felipe 11 en Madrid á 17 de Agosto de I s72, tra Cámara y Fisco.

DEclaramos que por virtud de las 
mercedes de penas de Cámara, Ley :ri·rJ.·iii, Que se cumplan los man

. dmnimtos, qm: dit:rm /os Receptora.que hubidremos hecho é hiciéremos en 
algunas Ciudades, Villas, ó Lugares de 

D. FclipclllcnLi~boa á 2 de Julio de 1619,

las Indias, hayan de gozar y gocen, 

MAndamos ,t los Corregidores , Aly se les acuda solamente con Jo que 
montaren las penas y condcnaci611cs caldes mayores , y orros qu..t

que se aplicaren á nuestra c~ímara y lcsquicr Jucccs y Justicias , que guar

Fisco por las Justicias Ordinarias de den y cumplan t¡tdcsquicr manda

micn tos , que los Rcccp1orcs de penasaquella Ciudad , Villa , ó Lugar ; y 
que si estando pendientes algunascau d-: C.1111ar,, y g:-istos de Justicia de sus 

sas an re las Justicias Ordinarias , pro· I>rovincias, :í quien rocm.: Ll cobran

nnnciarcn en ellas sentencias en que za de ellas , les cnviarcn , para qw.! ~in 

haya alguna condcnacion , de c¡uc se alguna dilacion y excnsa, cn1ri.:gucn 

apdarc p;1ra ante el Presidente y Oido todos y quakst1ukr nuravt:dis , l¡uc 

res de la Audiencia dd distrito, y fue hubiere en su poder, proccJido) Jc 

ren confirmadas en todo , ó p,lrtl.!, c¡ue las Jich~1s penas y gastos , y :í lo~ Es~ 
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cribanos de los Juzgados , que dén los de otra persona alguna , y en ellos ha
gan sus libranzas el Presidente y Oi

testimonios , que por parte de los Re
ceptores se les pidieren. dores de lo que se les permite por de· 

recho y leyes de este título. 

Ley rrrriiij. Que 1e re.rel"'De de las penas 
de Cámara lo nece.uiria para ga.sto.t Ley r:r,r:roj. Q!te no .re pagtJe lihranza 

de peruu, sin estar tomada la ra,gon
de Galeotes. 

de ella.
D.Felipe I1l en Valladolid 13 de Abril de 160s. 

D. Felipe IIII en Madrid á r6 de Abril de 1639.
cap,+

ES necesario que los gastos de Jus

LOS Receptores. de penas de Cá..ticia y penas de Cámara estén 
libres y haya siempre alguna cantidad mara , ni los Oficiales de nues

de dinero para lo que se ofreciere, con tra Real hacienda no han de pagar nin

forme á nuestras órdenes : Mandamos guna libranza, que sobre ellos y las di.. 

á los Vireyes, Presidentes y Audien chas condenaciones se dieren, sin estar 

. tomada la razon por nuestros Oficiales;
cias , que tengan la mano en dar li
branzas de las que pueden dar sobre porque demas de que no se les ha de 

los dichos gastos y penas , porque lo recibir en cuenta , se les hará cargo 

que procediere de condenaciones , sir y capítulo de residencia , como tam.. 

bien al Ministro que lo permitiere.va y sea principalmente para el sus
tento y demas gastos , que se hicieren 

con los Galeotes , y que para esto no Ley x:r:r:r'Dij, Que las condenacionu, que 

se toque por ningun caso en nuestra se mandaren traer aJ Consejo no s,: 

Real hacienda. gasten en otra cosa. 

D.Felipi!IllenMadridá u de Diciembrede 1619.
Ley :rxrr-o. Qtte las penas se apliquen, 

MAndamos que todas las conde..depruiten y gasten , coeforme á, de
naciones , que se hicieren porrecho. 

nuestro Consejo de las Indias , y se
D. Felipe II en Tomar á 17 de Abril de 1 s81. 

mandaren traer á poder de el Recep
Y en Madrid á !lo de Mai-zo de Is 84, Para esta 

A
ley, y la siguiente se vea la 123. tit, 2, lib. 7, tor de él , no se conviertan , ni gasten 

Lgunas de nuestras Audiencias por los Vircyes , Presidentes , Audien

aplican la mayor parte de las cias , Gobernadores , ni Oficiales en 
otra cosa alguna , aunque sea justa ycondenaciones , que hacen, á gastos 

de Estrados , y estas y las que apiican conveniente, sino que puntualmente 

á nuestra Cámara las hacen depositar se execute lo que enviáremos á man

en personas que nombran para ello, dar : con apercibimiento , que no se 

y en ellas libran hasta que se acaban, tendrá por bien gastado , ni recibirá en 

y despucs obligan á los Receptores á cuenta lo que en contrario se hiciere.. 

que se hagan cargo de todo, sin haber 

entrado en su poder cosa alguna mas Ley x:r:~X"Vifj. Que de las cartfl.r y plie-

que las libranzas: Mandamos que con gos , que el Receptor general, ó los 

forme á lo dispuesto por nuestras le por él 11ombrt1dos, enviaren, no sepa• 

yes, apliquen las condenaciones, y las g11m pot'tes aJ Correo mayor. 

unas y las otras se pongan en poder 
El mismo nlli , cap. 11.

de los Receptores de ellas, donde los hu.. 

DE todas las cartas , pliegos y des..qicrc, proveidos por Nos , y donde no, 

en poder de los Oficiales Reales , y no pachos , que el Receptor gene-
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ral , ó las personas por él nombradas en hacerlas sacar de allí.. 
enviaren tocantes á las pi:nas de Cá
mara, no hayan de pagar , ni paguen Qpe lo; Pre1idente.r te11gm1 libro en qut 

cada Jemana escriban los E1crihanorportes ningunos al Correo mayor , ni á 
dé Cámara las co11de11acio11es , y msus Te_nientes, como no se pagan de los 
eltaJ se lihre para gastos de ]ttsticia,demas despachos de nuestras Audien

cias Reales. segun .m aplicacion, ley 163•.ttt. 15. 
de este libro. 

Qpe la pena en que la ley aplica parteLey rrrxvii!J: QJte los Oficiale.r Rea/u 
de 1111a Cara no paguen de las pe al Oidor , ó Alcalde , seti pal'a la 

nas de Cámara , que se les enviaren de Cdmara, ley 33. tít. 16. de este 1;.. 

otras , y las remitan á estos Reyno.r b,-o. 
Q¿te los Fiscale.r sigan los ple)'tos deenteramente. 

condenaciones llec/zaJ por los Fielu c.i·e

D. Felipe II en Madrid á 29 de Diciembre de cutores , aplicadas tÍ la C,ímara , si 
1593, Y D.Felipe llll en esta Recopilacion. se apelare para las Audie11ci,1s , ley 

14. tít. I 8. de este libro.

MAndamos á los Oficiales Reales, 
qt1e en ninguna forma toquen Qpe los Escrihanos de Cámara mientm 

en las penas de C.ímara, que á supo las penas de Ctímara en el lihro de 

der vinieren de otras partes , y las re ellas, dentro de tres dias, ley 33. 

mitan á Nos enteramente , y que cum.. tít• .2 3. de este lihro. 

plan las libranzas , que por nuestra ór Qpe los Escribanos no lleven derechos á 
los Fiscales de condenaciones aplica

den se hubieren dado y dieren en las 
penas que pertenecen tan solamente al das á la C,ímara, ley 53. tít. 23. 

de este lihro.distrito de cada Caxa Real. 
Qpe al Alguacil y Escribano de las vi

Ley l. Qpe las penas de Cáma,·a, cau sitas de ta tie,·ra se paguen los salt1-
rios de penas de Ctfmara, ley 30.

sadas en ca,.tagena, no se lleveu á 
tít. 3 I. de este libro.Santa Fe. 

Qpe las Ciudades que ti/vieren merced de 
D, Felipe ll en S. Lorenzo á 20 de Mayo de 1 s78. las pmas de C,ímara, y pidierm pro

rogacio11 de cl/cis, mvim testimonio de

LOS Visitadores que por comision 
de nuestra Real Audiencia del m gasto , y de los propio1 , ley 9. 

Nuevo Rcyno de Granada van á visi tít. I 3. libro 4. 
Q.!1e los presos po,· pma de Ordma11za

tar la Provincia de Cartagcna , no sa
110 sean sueltos sin depo.ritar"1 ,.')' luz

quen de ella, ni remitan al Nuevo Rey.. 
)'ª eu /((s Audiencias Sala de rd,z~

no las condenaciones , que hacen pa
ciones de es/as causas, hy 17. tít.

ra nuestra C.ímara. Y así mismo la di
cha Audkncia no envíe á cobrar las 7.lib. 7·

Q!te se gaste drJ pm,rs drJ C,ímar,1 lo
que se hubieren causado en los plcy
tos , causas, ó negocios de que hubie necesariop,1/'a conducir prr:sos dd Pe~ 

re conocido en grado de apcladon, por flt, li:y l 2. tít. 8. !ib. 7· 

haber Caxa Real en la Ciudad de Car~ Que 110 si: apliqum l,,s pm,rs de Cdma

tagcna donde podcrlJs enterar, sin el ra m l,u sc:111c:11ci11s , li:y 2 3. tít. 8. 

riesgo y dilacion de Jos caminos. Y lih. 7· 

mandamos al Presidente y Oidores, Ni J11tr,1 posadas di: los Oidores , le)' .24. 

que dén las órdenes necesarias á los Vi La condmat:ion de setenas pert euc:cc lÍ 

sitadores, para que no se entrometan la Ctímara , ky 2 5. 
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La.r pena.s aplicadas por introdtJccionSúplase de penaJ de Cámara Jo quef al

dt:I rezo , .re pongan por '1ttntti apa,...tare de gastos para .reg11ir ddinqíien
te, ley 27.tu, ley ~6. 

' TITULO VEINTE Y SEIS. 
DE LOS TASADORES T REPARTID ORB S 

de las .Audiencias y Chancillerías Reales de las lndias. 

Ley j. Que en /a.r Audiencias haya Ta
. u,dores y Repartidores de los proce
.t().f , y .u les pague el salario de gas
tas de Justicia. 

D. Felipe II en Madrid á 7 de Julio de r572, D. 
Cárlos 11 en esta Recopilacion, 

POR Jas Ordenanzas de nuestras 
Reales Audiencias está proveido, 

que en dlc1s haya Tasadores , y Re
partidores de los pleytos y negocios que 
se trataren y pendieren para que fas 
partes á quien tocaren no puedan ri;!ci
bir daño: Y porque conviene que así se 
cxccutc , mandamos á los Presidentes, 
C]UC guardando las Ordt:nanzas de sus 
Audiencias , hagan que sirva el ofido 
de Tasador y Repartidor una persona, 
qual convenga , y de quien tengan sa.. 
ti~facdon que Je usará tieJmente, y le 
señalen algun salario, ó entretenimien
to moderado de gastos di: Justicia de 
la Audiencia ; y si por algun tiempo 
estuviere impedido , nombren otro en 
, . 
mtc:nn. 

Ley fi. Que Je 'Vtrtda el eficio de Tasador 
y Repartidor de los pleytosy nego,·io.r. 

D. Cárlos II en Cita Rccopilacion, 

ES nuestra merced y voluntad, que 
se guarde lo resuelto por Cédu

la de dil':t de Mayo de mil y seiscien
tos y dh:i y nu~vc , sobre que el ofi
cio de Tas.1dor y Repartidor de nues

lib. 8. procurando que sea el mas idó
neo , fiel y legal• 

Ley ifj. Qpe el Repartidor lleve do1 to
mines de cada plryto , y el Escribano 
los reciba e11 cuenta de lo.r deucho.r. 

D, Felipe I[ en la Ordenama. :zo::t, 

EL Repartidor de los pleytos ha
ya por los derechos de cada pley

to que repartiere , dos tomines, cxce¡r 
to de los pleytos de pobres, y otros~ 
que no han de pagar derechos , los 
quales reciba el Escribano á quien cu
piere el pl~yto en cuenta de los dere.. 
chas, que hubiere de haber.. 

Ley iiij. Qpe ag,-aviándose las partes de 
la tasacion , conozca de ella el Se
manero,y lo que determinare se execute. 

M
D. Felipe II en las Ordenanzas 223. y 224. de 

Audioncias de r563. 

Andamos que todos los procesos, 
que vinieren á las Audiencias, 

y de ellas se hubieren de traer á nues
tro Consejo , se tasen primero por el 
Tasador , y si de la tasa que hicie
re se agraviare alguno, lo determi
ne el Oidor Semanero, y lo que de.. 
terminare se exccute. 

Ley v. Que el Escribnno que tomare m
g,ocio , que tJO le estl repartido , le 
phrda. 

tras Reaks Audiencias , se venda y 
D.Fclipe JI! en el Pardo :i 13 de Marzo de r ,72. 

remare en el mayor ponedor , como 
los dl'mas oficios vendibles y rcnun EN las Audiencias se guarde el re

ciabks , comcniJos en la ley 1. tit, .20. partimiento de los negocios , (}UC 
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á ellas ocurrieren; y si algun Escriba
no tomare negocio sin . repartianiento, 
ó adjudicacion de los Jueces por de
pendencia que haya para ello, aun.. 
que sea suyo , le pierda , y se· execu
ten en él las penas impuestas , y se 
reparta entre los demas. 

Ley "!i· Q.Jle en el repartir no haya recom
pen.1a. 

El mismo allf. 

MAndamos que en el repartir de 
los negocios cada Escribano se 

contente con los que se la repartieren, 
en que no· haya recompensa , aunque 
sucedan unos negocios mejores que 
otros. 

Ley 'Vij. Que elprimero npartimiento de 
merced e,, encomiendas, tierra.1y otra.r 
cosas , baste para hace,· dependencia 
de todo lo qtte despues se actuare. 

El mismoalli.YD.Fclipellll en esta Recopilacion, 

º
Rdenamos y mandamos , que el 

título de encomienda , reparti
miento de estancias , tici:ras , oficios y 
tenencias, que al tiempo de su des
pacho se repartan entre los Escribanos, 
haga dependencia para todo lo que vi~ 
nierc á la Audiencia tocante á la mer~ 
ced, aunque se litigue con el herede-

10 del que la obtuvo , y pertenezca al 
Escribano, que tuvo el repartimiento 
de ella , y no se reparta otra vez ; y 
si se repartiere y cupiere á otro, lo pue
da el primero sacar por dependencia, 
y ninguno lo pueda recibir , si no se le 
adjudicare por Juez comFetente. 

Ley 'Diij. Que todo lo acumulado á 11n 
delinqiiente, sea del EscribaJJo, que 
despaclzare la comiJio11. 

El mismo allí, 

Todo quanto se acumulare contra 
el dclinqüente , sea del Escriba

no ante quien se hubiere repartido la 
comision contra él , y ninguna cosa se 
dé á los compañeros por ello. 

Ley 'Viiij. Qpe el Escribano que diere fl'a.r
lado de proceso de ott'o , le vudva los 
dereclto.t , q1te por tllo hubiere llevado, 

E
D. Felipe II allí. 

L Escribano de Cámara, que sa
care, ó entregare á alguna parre, 

ó enviare y sacare en limpio, y signa
re proceso , que no hubiere pasado an
te él , ni fuere de su Oficio , sea cas
tigado con rigor, y vuelva lo que por 
ello hubiere recibido. 
Que cada plana tenga treint,1 re11glo11es, 

y cada 1mo diez pa,-tes en las probm,
zas, !~ 26. tít. 27. d,: este libro. 

TÍTULO VEINTE Y SIETE. 
DE LOS RECEPTORES ORDINARIOS T SU REPARTIDOR 

de las Audiencias y Chancillerías Reales de las Indias. 

Ley J. Que Je Jeñali: mímero de Recep
tores ,m c,tdti Audiencia,)' 110 .te ven
dan es/os efzcios á .Ñlul(itos, ni llfi:1-
tizos. 

D. Felipe U en Madrid á 2 3 de Julio de , ;71. 
y á 31 de Marzo de I s83. Y en San Lorcnw .i 
5 de Septiembre de 1584. D. Felipe llll en esta 

Rccopilacion. 

º
Rdcnamos y mandamos á los Vi~ 

reyes , Prc~kh:ntcs y Audic ncias 
Reales , que en cada una se hagJ y 
señale número competente de Recep
tores para Jos negocios , causas y co
sas que se suelen ofrecer , conforme 
á lo dispuesto por las leyes de estos 
Reynos de Castilla , y de este tÍtulo, 

Nnn 
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y <lemas de los que tuvieren titulo, 
firmado de nuestra mano , vendan los 
que faltaren á cumplimiento del nú
mero señalado á personas beneméritas 
de fidelidad, inteligencia y confianza, 
que no sean Mulatos , ni Mestizos, y to• 
das lasvecesque vacare alguno, los Pre
sidentes y Oidores no provean otro en 
su lugar , y le beneficien para nuestra 
Real hacienda , y hagan repartir los 
negocjos , que hubiere entre todos los 

' daren , con tltU..del numero, que que ' 
lo .firmado de nuestra mano. 

Ley y. Qtte en la .Audiencia de f foia 
haya treinta Receptol'e.r de 1ztm2ero, 
y en la de MJ:dco veinte y qttatro. 

D. Felipe II en Madrid á 23 de Julio de I ;,1. 
Y á 26 de Mayo de 1 ;73. Y á. 17 de Enero de 
1576.En Lisboaá 17de,Julio de 158::i..YD. Fe-

lipe llll en Madridá X7 de Marzo de 1622. 

MAndamos que en la Real Audien
cia de Lima haya treinta Re

ceptores , y en la de México veinte y 
I 

quatro , que este numero tenemos por 
competente para los negocios y cau
sas, que se puedan ofrecer ; y en el 
repartimiento y exercido se guarde la 
órdcn que tienen las Chancillerías de 
Valladolid y Granada de estos Rey
nos , en lo que no estuviere expresa
mente determinado por las leyes de 
este libro. 

Ley i!j. Qpe pam Receptore.r se admi
ti-w pe,..ronrr.r , que tengan las parte.r 
y calidades necesarias. 

D.Fclipcllllcn Madridá !l6 de Agosto de 1633, 

QUando se hayan de proveer los 
oficios de Receptores de las Au

diencias , tengan particular cuidado y 
atcncion de que se dén á personas su.. 
ñciemcs , que tcng?tn Ja. inteligencia 
necesaria parn usarlos , por lo q uc im
porta , y conviene al bien público y 
administracion de Justicia, que desea
rnos consigan nuestros vasallos, y en 

segundo lugar al aumento de nuestra· 
Real hacienda , á que los Ministros de
ben atender. 

Ley iiij. Qpe las .Attdiencia.r nomhren· 
Receptores , .ri los del ntÍmero e.rtttvi~... 
ren impedidos , óno los Jmhiere. 

D, Felipe IIII en esta Recopilacion. 

Nuestras Reales Audiencias , don
de hubiéremos proveido Recep

tores del número, si todos estuvieren 
ocupados , ó ·impedidos de salir á los 
negocios que les tocaren , nombren· 
Escribanos de toda satisfaccion que 
substituyan en su lugar , y en las que· 
no hubiere Receptores del número, ha
gan lo mismo , para que los negocios 
tengan fácil y breve expediente. 

Ley 11. Q!te 110 se nombre Receptor e:r
traordinario , sin ser era''minado, y 
que dt! fianzas , y no lo pueda ser 
ni11gm1, criado de Presidente, ni Oidor. 

D. Felipe II alH, Ordenanza 276. 

Ningun Receptor extraordinario sea 
nombrado por el Presidente y Qi.. 

dores , sin ser primero examinado, y ha
ber dado fianzas de la administracion 
de su oficio , y no pueda ser nombrado 
para Receptorías criado, ni domésti.. 
co del Presidente , ni Oidores , pena 
de que el Escribano , que fuere á la 
Receptoría , pierda todo el salario y 
derechos del tiempo , que en ella se 
ocupare. 

Ley ·lj. Que 110 se pueda nomhrar Re.. 
ceptor despues de nomhrado Escriba• 
no por la Audiencia. 

El mismo a!H, Ordenanza 271. 

POR excusar los fraudes que suce
den : Mandamos que no se pue

da nombrar Receptor despues que fue
ren nombrados dos Escribanos • ó uno 
por laAudiencia. 

6 
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Ley_ 'Dij. QJu el Receptor ordinario pre- del número responda luego aquel dia, 
]iera al extraordinario , y lo '1."e .re y si la aceptare , ha de dar , ó enviar 
h11hiere de hacer en el Lr1g4r , pare las probanzas de el primero nego-
ante· el Escribano de /4 ca111a. cio en que esruviere , dentro de vein

te días , en que el término se cum
D. Felipe II en la OrdenaJ17.& Q7S• de 1563. Y 

E
D. Felipe Illl en eata Recopilacion. pliere : y lo mismo haga del negocio 

L Receptor ordinario prefiera al cometido , pena de quarenta pesos pa
. extraordinario , y lo que se hubie ra los Estrados , y el Receptor e:xtraor

re de hacer en la misma Audiencia dinario, que recibiere la probanza del 

y Lugar donde residiere , sea y pase negocio cometido sin guardar la for

ante el Escribano de la causa ; y si fue ma susodicha , pague ocho pesos de 

re necesario salir del Lugar , vaya Re pena para nuestra Cámara , y si no lo 
ceptor, donde le hubiere ordinario , ó aceptare el Receptor del número, ó si 

el Presidente y Oidores le nombren ex no respondiere el dia que fuere reque

traordinario , segun lo proveido. rido , el Receptor extraordinario pue
da recibir la probanza , conforme á la 

Ley 'Vifj. Que lo.r E.rcrihano.r ertraordi.. Receptoría y comision. 
nario.r no pidan Receptorías. 

Ley :r. Qpe el <ficio de Repartidor de
D. Felipell en la Ordenanza 258. de 1563.

º
Receptores se 'Venda et1 cada .Au

Rdenamos que los Escribanos ex.. diencia. 
traordinarios no puedan pedir, 

D. Felipe 1111 en Madrid á 27 de Marzo de r6:12.
ni pretender Receptorías ; y si lo hicie
ren no se les .dé ninguna. EL oficio de Repartidor de Recep

tores, que hay en las Audicn" 
Ley viifj. Q!leal Receptor que e.rtwoiere das, suele estar en personas, que por 

en 1111 negocio, se le cometa,J Jo.r q11~ intercesiones y otros fines no guardan 

allí huhiere , como se ordena. la igualdad que deben : Mandamos 
que se venda y trayga en prcgon por

El mismo allí , Ordenanza 267. cuenta de nuestra Real hacienda , y 
remate en la pefsona , que mas diereMAndamos que estando los Re

ceptores , ó alguno de ellos en por él , segun y en la forma que está 

Receptorías , se les cometan las pro dispuesto para los demas O.fidos de 
banzas , que en aquellas partes , ó co las Indias. 
marca donde esmviercn se hubieren de 
hacer, pidiéndolo las partes , ó sus Pro Ley xj. Qpe m el repartir los negocioJ 

curadores , ó no lo pidiendo, en qual entre los Receptores .re guarde la 6r.. 
quiera forma que se hayan de come- den contenida m e.rt,i ley. 

ter , si no las quisie1·en recibír los otros 
D. Felipe II en Cáccrc~ á rn de Marzo ele I s-83.

Receptores , que estuvieren donde re" Y en Palencia á 31 de Diciembre de , f 93. D. 
Felipe III á 15 de Octubre de 1599. Y a ro desidiere la Audiencia , y que no se dé 
Julio de 1600. Y en Bdcn á IS' de Junio ch:

provision de Receptada , cometida ge.. 1619, D. Felipe 1111 á ~7 de Marzo ele 16:2. Y 
en esta Rccopilacion.ncralmcntc para 9ualquier Receptor 

del número que allt estuviere , y espe EN el repartimiento de los negocios 

cialmente vaya dirigida al dicho Re y causas I que se hace ;Í los Re~ 
ceptor del número , y en su defecto ceptorcs de nuestras Reales Audien

á qualquier otro extraordinario, y no cias de las Indias , se guarde la órdcn 
la pueda tomar , sin que el Receptor siguiente. 
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su propia persona, y no las haciendo él,.

1 Primeramente mandamos, que 
pasen ante los Receptores , y no ante

el Repartidor de los Receptores , guar

dando los Capítulos y Ordenanzas de otro ningun Escribano , y las proban

zas c¡ue de otra forma se hicieren , sean
las Audiencias , haga eleccion de to

dos los negocios que hubiere , por sa en s1 ningunas , y se vúelvan á hacer 

órdcn y turno , y el primero de los· á costa del Escribano de Provincia, é 
incurra en pena de diez mil maravedis

Receptores de mímero pueda elegir , y 
por cada vez que lo conttario hiciere,

los otros así por su órden ; y no que

riendo los dichos negocios , ó los que para nuestta Cámara. 
; Item mandamos que todas las

de ellos quedaren , pasen á los Recep

tores extraordinarios , y los reparta por probanzas, que se hubieren de hacer 

dentro de la Ciudad , en qualquiera
la órden y antigüedad, que fueren pre

de los Juzgados de la Audiencia, no
sentados : y si los aceptaren, sean obli
gados á ir luego á ellos , so las penas examinando los testigos los Escribanos 

de asiento por sus personas , y los del
contenidas en las Ordenanzas ; y en 

caso de no haber Receptores extraor Crímen , ó de Provincia , ó el~ los otros 

dinarios , reparta los negocios por su Juzgados , se cometan á los Recepto

órdcn y turno , entre los del núme• · res de el número: y en quanto al Juz

ro , que pudieren ir, y sean obligados gado de los Alcaldes de lo civil , se 

á los aceptar , é ir luego á ellos , so las guarde á la letra : y en lo que toca á 

los negocios de la Audiencia ante el
dichas penas.

Otrosí mandamos que los Re Presidente y Oidores , se les cometan
2 

ceptores de n{uncro , que llegaren de las probanzas , con que tomen las de 

fuera , habiéndose presentado ante el los pobres : y el Repartidor , que estu

viere en la Audiencia , tenga razon de
Repartidor , y cumplido con las Or
denanzas , sucedan en los negocios, los negocios , y los reparta luego , sin 

que se hubieren repartido á los extraor salir de la Audiencia , entre los Recep

tores del número , que estuvieren re
dinarios , no habiéndose partido á la 

sidentes y presentes en la Audiencia,
cxccudon de elJos. 

dentro en la Sala donde se hiciere, y
3 Así111ismo mandamos que á los 

negocios de pinturas y exccuciones , é no en otra , y allí , ántes que salgan 

informaciones , y otros qualcsquier, va~ de la Audiencia y Sala : y ninguno de 

yan R.cccptol·cs del m1mcro, y no otras los Receptores se parta de la Ciudad, 

personas , guardando la órden suso sin acabar las probanzas , y dcxarlas en 
poder de los Escribanos , pena de diez

dicha.
4 Para las probanzas que se hu mil maravedís de la Ordenanza de Va

bieren de hacer en plcytos y ncgo• lladolid : y que asímismo se remitan 

dos , que pasaren ante Escribanos de las probanzas de la Audiencia crimi

Provincia, habiéndose de hacer fuera nal á los Receptores del número con 

que luego que salieren se repartan y
de la Ciudad , no pueda ir el Escri

bano de Provincia ante quien pendie tomen , y sin acabarlas no se partan, so 

re el plcyto , ni otro alguno, sino los la misma pena. 
Otrosí mandamos que les dén

Receptare.-., y las que se hubieren de 6 

hacer dentro de la Ciudad donde re las informaciones y negocios , que sa

lieren de todos los Juzgados , dentro
sidiere la Chancillería , las podrán ha

cer los Escribanos de Jlrovincia , cada de las cinco leguas , conforme á la Or

uno las del nc?.ocio , que ante él pa denanza de Valladolid ; y los .Escriba

sare ; con que el mismo los haga por nos sean obligados á se los notificar, 
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como los otro~ negocios de fuera de cho Repartidor sea obligado dentro de 

otro dia á dar la Cédula al Presiden
las cinco leguas , y sin Cédula del 

te , ó al Oidor mas antiguo , para que
Repartidor no se provea, con que aquel 

provea Receptor , pena , que el Re
dia los reparta y dé Cédula , porque 

las parres y el Escribano tengan bre• partidor , que así no lo hiciere , cayga, 

ve despacho : y los Escribanos de Cá.. é incurra por cada vez en pena de ocho 

pesos para los Estrados.
mara no dén provisiones de Recepto-, 

ría á Receptor del número , ni extraor• 
Ley :riij. Q11e los Receptores y Oficialer

dinario , aunque sea negocio cometi

do, sin la Cédula del Repartidor , pe no se ausenten sin licencia dd Presi

na de ocho pesos para nuestra Cámara. d,mte y Oidores , y de~:m razo11 dt 

.rus registros.7 Mandamos que en la Audien· 

cia del Crimen de los Alcaldes no 
El mismo ali!, Ordenanza :i S4• 

provean de ningun negocio sin la Cé

º
Rdenamos que los Receptores or

dula del Repartidor , como se hace 
dinarios y extraordinarios no se

en los negocios que penden ante los 
ausenten sin licencia de el Presidente

Presidentes y Oidores , ni se cometa 

ningun negocio civil , ni criminal, has y Oidores , y dexen razon de sus reM 

gistros , por si fueren menester , pen1
ta que lo se¡a el Repartidor. 

8 Otros1 mandamos que ningun de quarenta pesos para nuestra C.íma· 

ra , y esto se extienda tambien á los
Oficial de la Audiencia de el Crimen 

tenga en su casa Receptores extraor otros Oficiales. 

dinarios , porque somos informado, que 
Ley riilj". Qpe el Receptor pa,·imte del

por tenerlos suceden muchos incon

venientes y vexadones á las partes. .A.bogado no pueda ir á la Recepto
ría, qtte le toque.9 Todo lo qual se haga , guar

de y execute , porque así conviene á El mismo alli, Ordenanza 260. 

nuestro servicio y buen despacho de 

EL Receptor que fuere pariente por
los negocios. 

consanguinidad, ó afinidad de 

Ley rij. QJ1e el Repartidor d;ga á lo.r los Abogados de las partes , no pue

Receptores los 11egocios que saliel'et1, da ser Receptor de la causa , ó cau~ 

y ellos aceptm los que les 1ocare11por sas en que fuere~ parientes , pena de 

pcho pesos á cada uno , por cada vez
tabla. 

que no lo manifestare , para los Estra~ 

M
D. Felipe JI alli, Ordenanza ~63. dos de la Audiencia. 

Andamos que el Repartidor sea 
Ley rv. Que el Receptor pariente del

obligado á decir el negocio y 
Escribano, óProcurador, ú que viva

negocios, que tocaren á los Recepto
co,i ellos, 110 pueda ir d Receptorl,i er,

res en todo aquel dia , que salieren, y 
que sea Escribano , ó Proc11rndu1·.

que el Receptor , que viniere por ta

bla , y todos los otros que en la Au El mismo allí, Ordenanza 260. 

diencia hubii.:rc sucesivamente , sean 

º
Trosí el Receptor que fncrc deu

obligados de aceptar los que les to
do , ó p,uicntc de los Es..:riba

caren dentro de tercero dia , y si no 
nos de Jas causas , ó de los Procura

los aceptaren , que sean habidos por 
dores , ó viviere con ellos, ó fueren

entregados, y no los puedan aceptar 

despues, aunque quieran , y que el di~ paniaguados al tiempo de la provision, 
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ó lo hubieren sido un año ántes , no 
pueda ir á Receptoría alguna de ne
gocios y causas en que sean Escriba
nos y Procuradores , pena de que no 
lo manifestando, volverá lo que lleva
re , con el doblo , para nue~tra Cá
mara. 

Ley xy.j. Q.pe aJ'Í como Ja/iere la f-ecef
torta , la /Je'De el Receptor a 9111en 
tocare. 

D. Felipe II alll, Ordenanza 2S3• 

º
Rdenamos que así como saliere 

la Receptoría , la lleve el Recep
tor á quien tocare , pena de que sea 
habido por entregado. 

Ley xvij, Que elq11e de:rare negocio acep· 
tado, Jea lzahidoporproveido en aquel 
tumo. 

El mismo alU, Ordenanza 16'+ 

D Espues que qualquier negocio fue
re aceptado por los Receptores, 

no lo puedan dexar por ninguna cau~ 
sa , y si lo dcxarcn, sean habidos por 
proveidos en aquel turno , y no se 
les dé otro hasta que venga nuevo tur
no , despues de ser proveidos todos los 
Receptores. 

Ley xvUj. Qpe dnte.r q11e Je parta el Re
ceptor haga e~jurmnento de esta Jey. 

El mismo alli, Ordenanza ::74, 

TOd.1s las veces que algun Recep
tor hubiere de ir fuera de donde 

rc1,idicrc Ja Audiencia á hacer proban
za : Mandamos que ántcs que se par
tn, ni Je sea dada la carra Receptoría, 
vaya ante el Presidente y Oidores , y 
pnr ante el Escribano de la causa ju
re de se haber bien y fielmente, y 
sin parcialidad, y de no tomar , ni 
llevar cosa alguna mas de sus dere
chos y salario , que le fuere tasado , y 
que no ha dado , ni dará intercs , n¡ 

dineros , ni otra cosa :í Juez ninguno, 
ni Escribano , ni á otras personas, di
recre , ni indirecre , por aquella Re
ceptoría , y que no llevará mas salario 
á las partes de· lo que justamente mon
taren los días, que estuviere y se ocu
pare en examinar los testigos • ni en 
la ida, ni venida se detendrá en dlo 
mas tiempo de Jo que buenamente fue
re menester; y si despues fuere halla
do , que hace lo contrario , cayga en 
pena de perjuro , y vueJva Jo que hu
biere llevado , con las setenas. 

Ley :r'Diiij. Que los Receptores y EJcri
hano.r escrihan por sí Ja.r dtposicio
nes de Jo.r testigos , y J'i e.rt11vieren 
impedidoJ legítimamente , se nombren· 
otros. 

El mismo alll • Ordenanza 27S. 

º
Rdenamos que los Receptores y 

Escribanos escriban por sí mis
mo~ los d!chos y deposiciones de los 
testigos , sm que este presente perso
na alguna; y si estuvieren legítimamen.. 
te impedidos , el Presidente y Oido
res pongan otro Receptor , y en su fal
ta otro Escribano suficiente , que sea 
de la Audiencia , guardando lo pro
veido. 

Ley xx. Que no inserten lo.r pedimentos, 
ni mandamimto.t dados para llamar 
teJtigos , y los eráminm ante las 
Justicias, J'Í Je pudii:re. 

El mismo i;IH , Ordenanza :z66'. 

SI el Receptor diere algun manda
miento para llamar testigos, no lo 

ha de incorporar en las probanzas, ni 
tampoco el pedimento, que hicieren Lts 
partes, y examine los testigos , S1 se 
pudiere , ante las Justicias. 

Ley :rrj. Que no Je haga prohanza Jir, 

guardar laforma de e.Ita ley. 
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inconvenientes , que de no ponerlo re

D. Felipe 11 alli, Ordenanza 16:. sultan , y no cumplan con poner el 
dia que se presentan , y juran , pena

º
Rdenamos que quando en segun

de quatro pesos para los Estrados porda instancia fuere Receptor á 
cada vez que lo dexaren de hacer.qualquier negocio, ó que se le come

ta , no pueda hacer probanza , si no 
Ley :trifj. Qpe sola la pre.rentacion delfuere por Interrogatorio firmado de 

primer testigo po,,gan por erten.10.Abogado de la Audiencia, y señalado 
del Escribano de la causa ; y no por El mismo alli, Ordenanza 2 ~ r. 
otro , pena de diez pesos para los Es

º
Trosí los Receptores pongan latrados , y la probanza , que de otra 

forma se hiciere , sea en sí ninguna, prcsentadon y juramento del pri

y que so la dicha pena los Escribanos mer testigo por extenso , y los otros 

de las causas pongan en las Recepto sumariamente , pena de un peso para 

rías, que dieren , que se hagan las pro los Estrados. 

banzas , como dicho es , y los Abo
gados no hagan ninguna pregunta im• Ley rxiifj. Qtte el Receptor recruado se 

pertinente , so la misma pena; y si las acompañe con E.rcriha,10 del Número. 

probanzas se hubieren de hacer por an
El mismo alH, Ordenanza :272.

te Escribano público, y no por Recep· 
tor , los Procuradores, que en ello ayu Siendo recusado el Receptor , se 

daren , escriban y avisen á sus partes, acompañe con uno de los Escri

y á los Procuradores , que allá ruvie banos del Número de la Ciudad , Vi4 

ren , que no hagan las probanzas por lla , ó Lugar donde se hiciere la pro, 

los mismos artículos , que se hubieren banza. 
hecho , ó directamente contrarios : con 
apercibimiento , que si no traxeren cer Ley r:c-o. Q!ie a.tienten por auto el dia 

tHicacion por testimonio de Escribano qttef•crm de.rpedidos de los negocio¡. 

en forma que haga fe , como se lo es El mismo am; Ordenanza :r9.
cribiéron , serán castigados , de mas, 

QUando los Receptores fueren desque la probanza, que de otra mane
ra se hiciere, sea nula , y los Relato• pedidos de los negocios , asicn.. 

res luego en acabando de poner el ca ten por auto el dia que los despidie

so en qualquier pleyto , ó negocio , di ren , pena de seis pesos para los Es

gan y manifiesten al Presidente y Oi trados. 

dores , si está hecha esta diligencia en 
cada pleyto que hubiere pl'obanza an~ Ley r:cf!j. Que cada plat1a tmga trein,. 

te ellos , porque lo vean y provean lo ta renglone.r , y cada 11110 diez parte.r 

que les pareciere, .lo qual hagan y cum.. e11 la.r proba11zas , .)' pongnn al fin 

plan con la dicha pena. los derechos, so las penas de esta ley. 

D. Felipe 11 a!H, Ordenanza 25:. 2ss, y 277.
Ley rxij. QJ1e los Receptores pot1ga1, el 

día en que ertÜni11arm tos testigos. LOS Receptores en las pesquisas y 
probanzas pongan treinta rcnglo-

El mi5mo ali! , Ordena112.a 278. 
ncs en cada plana ~ y en cada rl!nglon 
diez partes , y hagan bucn:.1. lctr.l , yMAndamos que los Receptores pon

gan en las probanzas los dias al pie de ellas los derechos que llevan 

que examinaren los testigos , por los por esta razon , salario , tiras , y au-
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tos , pena de ocho pesos para los Estra
dos de l.1 Audiencia á cada uno que 
Jo contrario hiciere , y así se pong.& en 
las compulsorias, que se dieren paracracr 
qualesquicr procesos ; y todos los ma
ravedis , lJUe por sus derechos recibie
ren , y otra qualquier cosa , lo asienten 
en fin dd proceso, pena del doblo, 
para nuestra Cámara, por la primera 
vez ; y por la segunda , dcmas de la 
dicha pena, privacion de oficio , y es• 
to mbmo hagan los Escribanos y Re
latores, con l.1.s penas contenidas en 
las leyes de sus tÍtulos. 

Ley rr1.1ij. Que etJ ll~gando lo.r Recep
tores , din las probanzas en limpio 
á las partes, ó al Escribano , y /iaJ
ta que lo cumplan 110 se tu reparta 
neg·odo, 

El mismoam, Orclenanza ~n. 

Luego que vuelvan los Receptores, 
de qualcsquier negocios , á que 

fueren enviados, saquen , ó hagan sa• 
car en limpio tod,1s y c¡ualcsquh:r pro
banzas , así de pobn:s , como de ri
cos, que ante ellos hayan pasado, y 
las dén en pM,lica forma á las par
tes á quien tocaren , ó á los Escriba
nos di.: las causas , y hasta que las ha
yan entregado no se partan , ni au
senten de la Ciudad, ó Villa donde 
estuvieren nuestras Audiencias , ó á 
otro ningun negocio, pena de la Or
denanza , y todos los Escribanos de la 
Audkncia, así de Asiento , como del 
Crimen , ántcs que entreguen ningu
na cana de Receptoría .í qualquicr Re
ceptor, r~ciban d\! ellos jt1ramento, so
bre si han entregado las probanzas, 
y <JUC no les queJa ninguna por entre
gar, y c.:onstando h.1bcdas entregado, 
les dJn l.ls Receptorías , y no de otra 

forma , pena di.: vcinri.: pc:,os para 
nuestra Cíinura. 

Ley rrviij. QJle e! E1crihano Jle'De á ta
Jnr las prohanzas dmtro de tru dia.r, 
comCJ se dispone. 

El mismo alll, Ordenanza 258. 

LOS Escribanos de las causas , den
tro de tercero dia en que les fue

ren entregadas las probanz~., las lle
ven á ver y tasar al Oidor semanero; 
y si declarare haber llevado d Recep
tor derechos demasiados, así de sala
rio, como de falta de escritura, lue
go lo vuelva á la parte á quien perte
neciere , ó lo deposite en podt:r del 
Escribano de la causa , para (JUe se le 
entregue, y no se vaya , m 

. 
parta a 

, 

ningun negocio , hasta lo haber res
tituido, con las penas que le han si.. 
do puestas, y le aperciban , que to
do lo que llevare demJsiado, lo tor.. 
nará , con las setenas ; y si se agravia
re de la tasa , que el Oidor hiciere , al 
primer Acuerdo, el Escribano de la cau-. 
sa vaya con las probanzas y tasa an
te el Presidente y Oidores , y con d 
Receptor que así se agraviare , para 
que informados provean to que les pa.. 
rcderc, que cerC'a de esto se debe ha
cer , y hasta haber hecho, cumpliJo 
y pagado Jo susodicho , ne. se parta 
á ningun negocio , pena de veinte pe· 
sos para nuestra Cám.ua al que lo con.. 
tral"io hiciere. 

Ley rxviifi. Que 110 din las prohm1ztt1 
mas de una -vez , 1in licencia de /a, 
.A11dimcia. 

D. Felipe II ·alll, Ordenanza 249. 

MAndamos que los Receptores no 
d¿n las probanzas mas de una 

vez , sin licencia y mandado del Prc
siJentc y Oidores , pena de quarcnta 
pesos para nuestra Cámara. 

Ley .:r:rx. Que los Reccpto,.u y Procu~ 
,·ado1·es ,,o juegum qunndo /iteren á 
:Receptoria;. 
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ó difinitivo de poca ó mucha canti

El mismo aut, Ordenanza :aso, dad, notifique á las parres , ó á sus 

Procuradores , que se hallen presentes

LOS Receptores del número y ex
á la relacion si quisieren, pena de dos

traordinarios quando van á Re

ceptorías , y los Procuradores , no jue pesos para los Estrados por cada vez 

guen á ningun juego, salvo cosas de que no lo hicieren. 

comer , ó poca cantidad. 
Q_ue por causas /e'{)es no se envien Re

Ley rrrj. Que Ja/ienáo /oJ Mi11istro.r, reptares á Puehlos de Indios , tli á 

que se declara , á 'Visitar , óá comi otras partes, ley 84. tít. I 5. de es

sion , lleven Receptor , no llevando te libro. 
Qpe las prohanzas de testigos en 11ego•

Escrihano de Cdmara. 
cios de Audiencite.r , se ,:01111:tmi á 

D. Felipe Ilen el Pardo á 10 de Agosto de I S74• 
/oJ Escribanos de los Pueblos , ley 91, 
tít. 1 5. de este libro.

MAndamos que en todas las oca

siones en que alguno de nues.. Qm los R~ceptore.r no 1·ecibm1 l,1terro• 

gatorio sin firma de Abogado, .r por
tros Presidentes, Oidores , ó Alcaldes 

del Crímen saliere á v1s1tar la tierra, él, y no por otro exa1ni11en loJ' tu

executar carta executoria, recibir infor tigos, pena de quarr:nta pi:sos , ley 

macion , vista de ojos , ptntura , ó co I 5. tít. 23. di: este libro. 

mision , ó á otro qualquier negocio, Q!te los Escribanos e.rtfminm los te.rti

no yendo á esto alguno de los Escri gos , y estando impedidos , se uom• 

banos de Cámara , lleve por Escribano bre Receptor, ley 17. tít. 23. d,: ,:s, 

te libro. La comision estJ wialada de
á uno de los Receptores por Nos pro

los Oidores ántes de t::t·tÍminar testi
veidos en la Audiencia , y no ;Í otra 

gos , li:y I 9· QJtando et Rac:ptor vol
persona ninguna, no siendo el nego

'l.liere de hacer probmiza, l,r. /k()e el
cio de tal calidad , que tenga Escriba

no propietario , que haya de ir á él. EsG"l'ihano de la Audiencia , para 

'Ver si las tiras.ro11defect11osas, hy 23. 

Ley r:rxij. QJle qt1a11do se mandare á Q!te el E.rcrihauo de la c,wJ'tl sea Re

ceptor de los tcstit-os, qui: se e.i·,Ími•
algrm Recepto,·, óEscribano, que va

,,aren m el Lugar , )' siendo el i::wí'-
ya á hacer. relacio11, dte tÍ la.r pal'teJ'. 

111et1 f,w·,1, de él, va)'a Receptor ó Es
El mismo alll, Ordenanza 147, Véase la ley ~4. 

tit. 8. lib. S. cribano, ley 18. tít. 23. de este libro. 
Qpe et I11dio , qui: lmbic:rc de dedilrm·,

º
Rdenamos que quando se man

pueda llevar otro ladino Clil'istimzo,
dare á algun Receptor , ó Escri

bano, que vaya á hacer rcl{cion á nues que estJ presente, ley 12. tít. 29. dr: 

tra Audiencia de auto inti.:docutorio, ,stc libro. 
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' TITULO VEINTE Y OCHO. 

DE LOS· PROCURADORES DE LAS AUDIENCIAS 
y Chancillet·Jas Reales de las Indias. 

Ley j. Q!te en cada Audiencia /zaya nú
mero derto de Procuradores. 

M
D. Fcli¡1e II en la Ordenanza 232. de Audien-

cias de 1563. 

Andamos que en cada una de las 
Audiencias y Chancillerías Rea

les de las Indias haya número señala~ 
do de Procuradores , y no mas. 

Ley ij. Que ,,o usm oficios de Procura
dora, sino los que tuvieren tít11Jo del 
Rey. 

D. Felipe II en Monzon á 4 de Octubredc q63. 
OrJcnanza zp. En San Lorenzo á z <le Septic,m
brc de 1 ,77. Alli ;i 3 rle Agosto de I S79• En J~l
vas á :4 de Enew de 1581. Y á :21 de Octubre de 

1 ,78. En Lisboa á 17 de Novicn,brc <le 1582, 

Ningunas personas pueden usar, 
ni usen en nuestras Audiencias 

oficios de Procuradores , ni se entro
m cran á hacer peticiones , ni despachar 
negocios en ellas , si no tuvieren título, 
lÍ órden nuestra para los poder usar 
y excrccr. 

Ley ifj. Qpe donde 110 pudiere haher P_ro
curndora , lo puedmi ser tmos vecmos 
por otros. 

L
El Emperador D. Cál'lo~ en Toledo á 19 de Ma-

yo de 1p;. 

OS que enttan á dcscubrit· nuevas 
tierras con nuestra licencia suelen 

capitular , que por cierto tiempo no 
puedan entrar , ni entren en ellas Le~ 
trados , ni Procuradores , por no dar 
causa á plcytos y diforencias entre los 
vecinos , y puede ofrecerse, que algu
nos rengan necesidad Je hacer ausen
cia por algun tiempo , y por no po
der dcx,tr 1>rocurador par:.i. sus causas, 
picrdan su justicia , y nuestra volun
tad , ~ i1w.:ncion solo es , en semejan~ 

tes prohibiciones , excusar que haya 
Procuradores generales , que lo tengan 
por oficio : Declaramos y mandamos, 
que sin embargo de las capitulaciones 
puedan unos vecinos procurar por otros 
en las causas y negocios , que les fueren 
encomendados , y entiendan en ellos, 
no siendo Procuradores generales , ni 
teniéndolo por oficio , sin incurrir por 
esto en pena alguna , ni les sea puesto 
embargo, ni impedimento. 

Ley iiij. Qpe ninguno u.re eficio de Pro
curador de la Audiencia, .rin ser e:ra"... 
minado m ella , y se I~ dé licencia. 

D. Felipe II en la Ordenanza. :230. de J 563. 

MAndamos que los Procuradores, 
que se hubieren de recibir, no 

usen sus oficios :íntcs que sean exami
nados por los Presidentes y Oidores, y 
les dén licencia para usar, y excrccr. 

Ley v. Qpe el Procurador 110 diga e11 loJ 
Estrados cosa que no sea verdad. 

E
D. Felip~ 11 en la Ordenanza 2s8, ele Audiencias 

de 1596, Y en la 275. de 1563. 

L Procurador que en el hecho di
xerc en los Estrados cosa no ver

dadera , pague un peso para ellos. 

Ley 7.j. Que no l1t1h!en los Proc11rado-
1u m los Estrados sh, licencia de /4 
Audfoucia. 

El mismo ali!, Ord,manza z35. "'37• ::38. 

L OS Procuradores no hablen sin li
c~ncia di: la Audiencia en losEs

trados , pena dt! dos pesos para los 
Estrados; y si hablando el Abogado 
en el derecho de su parte , el Pn.>cu-
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rador de la causa , ó su parte contra las que hicieren y presentaren sean fir.. 
ria se atravesare á hablar , pague un madas , so la dicha pena. 

peso. 
Ley :rj. QJ1e los Procuradore.r t10 pre.rm

Ley TJ{¡, Que no Jle'Oen mas salario del ten peticiones sinfirm,i de .Ahogado• 

.reñaladopor el Pre.ridente y Oidores. 
El mismo allt, Ordenanza 240, y 243, 

El mismo alH , Ordenanza 249. 

º
Rdenamos que ningun Procura• 

dor presente petidon de Letra·

NO lleven los Procuradores mas sa
lario del que les fuere señalado do , no siendo recibido por Abogado 

por el Presidente y Oidores , especial dt! la Audiencia , pena de tres pesos 

mente en negocios y pleytos de In para los Estrados. 

dios , y con ellos , pena del doblo, 
para nuestra Cámara. LeJ :rij. QJte los Procuradores manifies· 

tm y depositen el dinero , que sw par.. 

Ley 'Diij. Que no reciban dádivas , ni tes tes emJiarm, como se ordena. 

presentes por dilatar tas caruas. El mismo alli, Ordenanza. ~ 34• 

El mismo allí, Ordenanza 250. 

MAndamos que los Procuradores 
luego que sus partes les envia

º
Trosí no reciban dádivas t ni pre.. 

sentes de las partes porque di!a.. ren qualquicr dinero para los negocios 

ten las causas en que procuran pena de que ayudaren , el mismo dia lo lleven 

privadon de oficio. y depositen en poder de los Escriba
nos de las causas rcalml.!nte , y sin 

Ley 'Viiij. QJte los Procuradoresy .Aho encubrir cosa .i lgr.ma, pe tia de pagar 
con el quatro tanto lo que parccil.!regados ,zo hagan partidos de seguir los 
haber encubierto , para nuestra Cáma

pleytos á stt costa. 
ra sin ninguna remision , y que los Es

El mismo allí, Ordcnam.a 2 31. cribanos reciban los dineros , y los 

MAndamos que los Procuradores y tengan en su poder por via de depÓ· 
sito, y no en otra forma, para que deLetrados no hagan partido con 
ellos se pague lo que cada Oficial hulas partes de seguir los pleytos á su pro~ 
biere de haber , y los Escribanos ten-pia costa , per.a de que por el mismo 

. gan un libro y 1ncmorial aparte del
caso , sin otra sentencia, incurra el que 

cargo y descargo , p:ua dar cuenta y
lo contrario hiciere por cada vez , en 

razon quando (:onvinicrc; y para ver
pena de cincuenta mil maravedis para 

y sabur si el depósito se guarda y cum
nuestra Cámara. 

ple, cada Escribano por su antigiic

Ley r. Qpe ,zo haga,, peticiones, sino en dad y órdcn, lleve en fin de todos 
los meses á mostrar e! libro al Oidor

rebeldías , y conclusion , pena de dos 
pesos , y firmen fos que hicierm. semanero , que lo vea , visite y sepa 

como se guarda lo ri:sudto, pena de 
El mismoalli, Ordcna1wa 233. veinte pesos para nuestra Címara á 

cada uno que lo contrario hidcrc.

º
Trnsí los Procuradores no hagan 

peticiones sin lirma de Aboga
Ley .1·ifj. Que 110 ltag,mi aulus 1in presm~

do, salvo de rebeldías, y para con
cluir plcytos, y otras semejantes, pe· .rmtar podff, 

na de dos pesos para los Estrados , y 
Ooo 2 
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D. Felipe 11 alll, Ordenanu 239. El mismo alli, Ordenanza 24$• 

EL Procurador que sin tener po• EN todas las peticiones que los Pro.. 

der presentado hiciere autos , pa curadores presentaren , de qual

gue dos pesos para los Estrados. quier calidad que sean , nombren CX• 

presamente á los Procuradores de las 

Ley J.·iiij. Qpe el Procurador "Daya ,í "Det" partes contrarias, para que oyéndose 
nombrar, puedan hacer sus defensas,tasar el proceso. 
y los Escribanos no las reciban de otra 

El mismoalH, Ordenanza 240. forma , y asienten en las cabezas de 
los autos , y sentencias los nombres

EL P1·ocurador que no fuere áver 
tasar las costas del proceso , sién de los Procuradores , pena de veinte 

pesos por cada vez que no lo hicieren.dole notificado por el Escribano , pa
gue un peso para los E:;trados. 

Leyxviij. QJle laspeticiones sean de hue-

Ley .r,z,. Que co11cluso el pleyto en pro... na letra , y los Interrogatorios co

,z,iiJion, el Escribano lo encomiende ,y mo .re ordena. 

el Procurador lo lleve al Relator , el 
D. Felipe 11 álli, Ordenanza 248.

qua/ le tra)'ga p,rra la pl'imera Au.. 

Los escritos y peticiones ' que pre..diencia. 
sentaren los Procuradores, ú otras 

El mismo all1, Ordenanza 241. qualesquier personas , sean de buena 
letra, y no estén enmendadas , ni ra

COncluso el plcyto en provision, 
el Escribano le encomiende pa yadas en p:.irte alguna , y las pregun.. 

ra el primer Acuerdo , pena de tres pe tas de los Interrogatorios, que presen

sos para los Estrados ; y el Procurador taren , estén cerradas al fin de cada 

en cuyo favor estuviere pedida la pro pregunta, pena de dos pesos para los 

vision , lleve el proceso el mismo día Estrados por cada vez que lo contra• 

al Relator, y el Relator lo trayga en rio hicieren. 

provision á la Audiencia pl'imera con 

la misma pena á cada uno. Ley rviifj. Q!te los Proc11radons de las 
A11dimcias no sean apremhrdos á acu

Ley :r:7?.j, Que el que perdiere escl'itu dir ,í los alardes. 

m , pague et interr:s , J' la pcua im
D,Felipelllle11Madridi4dcScptiembrc de 1632.

pw:sta. 

º
Rdenamos á los Vfreyes y Pre

El mismo nllí, Ordenanza. :144. 
sidentes , que sin embargo de 

que hayan de hacer alistar á los Pro

EL Procurador que perdiere algu
na escritura, <lemas del intcres de curadores , no los obliguen :í salir á 

la parte , pague seis pesos para los Es los alardes ordinarios, sino quando hu

trados , y esté preso en la cárcel :Í biere ocasion tan precisa , que no se pue

arbitrio del Presidente y Oidores , y da excusar. 

esto haya lugar contra otros quaks

quicr Oliciaks. Que los Procurado,·es prcswtm !tu pe-
1iciones ántes di: /11 Audiencia , y 

Li:y :1.·vfj. Que en la.r pcticione.r , autos los Escribanos de Cámarn 110 las 1't:

)' s,:11/wci,u, .re nomhrm los Procur,, cihm, dcsp111:s, ley 5. tfr. 23. de C.I• 

dures de !,u partes con/ rarias. t,: libro. 
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Q11e e.r.cril,an J 1111 partes y Proc11ra· banzas por /01 mi1mo1 11rtíc11los • ó 

dores at11entes, q111 no hagan prr>- derechamente ,:ontrarios,I') s l ,IÍt.~7. 

'TITULO VEINTE Y NUEVE. 

DE LOS INTÉRPRETES. 

Ley j. Qpe lo.r Intérprete.r de lo.r Indios Intérpretes , y que ántes de ser reci• 

tengan las partes y calidadu nece bidos jurt:n en forma debida , que usa• 

sarias , y .se les pague et salario de rán su oficio bien y fielmente , decla

gastos de. Jw~icia , Estrados , ó pe.. rando , é interpretando el negocio y 
na.r de Cámara. pleyto , que les fuere cometido , cla

ra y abiertamente, sin encubrir , ni
D. Felipe 11 en Aranjuez á 10 de Mayo de Is 83. 

añadir cosa alguna, diciendo simple
mente el hecho , ddito , ó m:godo, 

"\Muchos son los daños, é incon. . . .
venientes que pueden resultar y tl.!sugos , que se examinaren, sin ser 

de que los Intérpretes de la lengua de parciales á ninguna de las partl.!s , ni 

los Indios no sean de la fidelidad, favorecer mas á uno, que á otro , y que 

christiandad y bondad , que se requie por ello no llevarán intercsalguno, mas 

re , por ser el instrumento por don del salario , que les fuere casado , y 

de se ha de hacer justicia , y los In señalado , pena de perjuros , y del da

dios son gobernados , y se enmiendan ño, é interes , y que volver.in lo <.JUe 

los agravios que reciben ; y para que llevaren , con las setenas y perdimien

sean ayudados y favorecidos : Manda to de oficio. 

mos que los Presidentes y Oidores de 
nuestras Audiencias cuiden mucho de Ley iij. Qpe los Intérpretes 110 l'ecihan dtÍ· 

que los Intérpretes teng~n las partes, divt1J ni pre.rentes. 
calidades y suficiencia que tanto im

D. Felipe II en la Ordenanza 298. de r563.
portan , y lo., honren como lo mere· 
deren, y qualquicr deliro, que se pre LOS Intérpretes no reciban d,ídi

sumiere y avcrigiiarc contra su fidcli~ vas , ni presentes de Esp.1ñolcs, 

dad , te castiguen con todo rigor, y Indios , ni otras personas c.¡uc con ellos 

l1agan la demostracion que conviniere. tuvieren , ó esperaren tener pleytos , ó 
negocios , en poca , ó en mu\_:ha can

D. Felipe III en Lisboa (1 7 de Octubre de 1619, 
tidad , aunque sean cosas de comer, 

Otrosí mandamos que se les pague el ó beber , y ofrecidas , d;1das I ó pro~ 

salario d<: gastos de Justicia y Estra metidas de su propia voluntad , y no 

dos ; y si 110 los hubiere , de penas lo pidan I ni otros por ellos , pena de 

de Cámara. qu<: lo volverán , con las setenas , pa
ra nuestra Cámara I y esto se pui.!da 

Ley ij. Que ht1J'tl número de Intt!,pre prnbar por la via de prut.!ba , que las 

tes en las .Audimciiu, y juren con kycs disponen, contrn los Jw.:ccs y Ofi
ciales de nuestras Audicndas.forme tÍ esta /~y. 

º
D. Felipe II en Momon ,Í 4 ele Octubre de r 563. 

Ordenanza 297. di! AuJicncias. L~y iifj. Qt1i: los lnt!rpr,t es nrn,1'111 ,í 
Rdcnamos y mandamos, que en /os Arni:rdos , .A11dit:m:i,1s , y ·viJit,,s 

hs Audiencias haya número de de c:dn·el. 
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El mismo alll, Ordenanza 301. 

º
Rdenamos que los Intérpretes asis

tan á los Acuerdos , Audiencias 
y visitas de cárcel, cada dia que no 
fuere feriado , y á lo mJnos á las tar
des vayan y asistan en casa del Pre• 
sidente y Oidores. Y para que todo 
lo susodicho , y qualquiera cosa , y 
parte se cumpla, tengan entre sí cuida
do de repartirse, de forma, que por 
su causa no dexen de determinarse los 
negocios, ni se dilaten, pena de dos 
pesos para los pobres por cada un día 
que faltaren en qualquicr cosa de lo so
bredicho, <lemas de que pagarán el 
daño , interes y costas á la parte , ó 
partes , que por esta causa estuvieren 
detenidas. 

Ley -o. Qpe lo.r diar de .A.udimcia re
J ida 1m Intérprete en los Oficios de lo.r 
E.rcrihanoJ. 

El mismo Ordenanza 30<>. 

MAndamos que un Intérprete re
sida por su órden los dias de 

Audienda en los Oficios de los Es
cribanos á las nueve de la mañana, 
para tomar la memoria , q~e el Fis... 
cal diere , y llamar los testigos , que 
conviniere examinarse por el Fisco, pe
na de medio peso para los pobt·es de la 
cárcel por cada día que faltare. 

Ley 'Vj. Que los Intérpretes 110 oygan er, 
sus cauu , t1i }itera de e/tas ,¡ lo.r In
dio.I ,y los 1/e'Ven (Í la Audiencia. 

El mismo allí, Ordenanza 298, 

º
Rdenamos que los Intérpretes no 

oygan en sus casas , ni fuera de 
el las á los Indios , que vinieren á plcy
tos y negocios , y luego sin oirlos los 
traygan .i la Audiencia, para que allí 
se vea y di:tcrminc la causa , confor
me ,i Justicia , pena de tres pesos pa
ra los Estrados por la primera vez que 

lo contrario hicieren; y por la segun• 
da la pena doblada , aplicada segun 
dicho es ; y por la tercera , que deinas 
de la pena doblada, pierdan sus oficios. 

Ley -oif. Qpe /01 Intérpretu no .rean Prtr 
curadores, ni So.licitadores de los In
dios , ni les ordenen peticionu. 

D. Felipe II alli, Ordenanza. 300. 

LOS Intérpretes no ordenen peti
ciones á los Indios, ni sean en 

sus causas y negocios Procuradores , ni 
Solicitadores , con las penas conteni.. 
das en la ley ánres de esta aplicadas 
como allí se contiene. 

Ley 'Diij. Que los Intérpretes no se auun.. 
ten sin licencia del Presidente.. 

El mismo allí, Ordenanza 302. 

MAndamos que los Intérpretes no 
se ausenten sin licencia del Pre

sidente , pena de perder el salario del 
tiempo, que estuvieren ausentes , y de 
doce pesos para los Estrados por cada 
vez que lo contrario hicieren. 

Ley 'lJiii¡. Qtte q11a11do lo.r Intérpretu 
frieren á negot:io.rf11cra del Lugar, no 
lleve11 de las parteJ mas de .tu sa.. 
/ario. 

El mismo alli, Ordenanza 303. 

º
Rdenamos que quando los Intér

pretes fueren á negocios , ó pley.. 
tos fuera del Lugar donde reside la 
Audiencia , no lleven de las partes, 
directe ' ni indirecte ' cosa alguna mas 
del salario , que les fuere señalado , ni 
hagan conciertos , ni contratos con los 
Indios, ni compañías en ninguna for
ma , pena de volver lo que así lkva.. 

ren y contrataren , con las setenas, 
y de privadon perpetua de sus 

oficios. 
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Ley~. QJ,e se señale ti 1alario á los In diciales y extrajudiciales , y tomarle., 

tlrpretu por cada 11n. dia que sa sus confesiones , dicen algunas cosas, 

lierm del Lugar , y no p111dan ikD4r que no dixéron los Indios , ó las dicen 

otra cosa. y declaran de.otra forma, con que mu
chos han perdido su justicia, y recibi..

El mismo allí, Ordenanu 304-

C
do grave daño : Mandamos que quan-

Ada un dia que los Intérpretes 40 alguno de los Presidentes y Oido.. 

salieren del Lugar donde rc:;idie res de nuestras Audiencias, ú otroqual

re la Audiencia por mandado de ella, quier Juez enviare á llamar á Indio, ó 

lleven de salario, y ayuda de costa dos Indios , que no sepan la lengua Caste

pe!sos , y no mas , y no comida , ni l_lana, para les preguntar alguna cosa, 

otra cosa , sin pagarla, de ninguna de ó para otro qualquier efecto , ó vinien

las partes , directe, ni indirecte , pena do ellos de su voluntad á pedir, ó se

de fas setenas para nuestra Cámara. guir su justicia, les dexen_ y consien

tan , que traygan consigo un Christia

Ley xj. Que de cada testigo que se exJ.. no_ amigo suyo , que esti presente, pa

minare lleve el Intérprete los derecllos ra que vea si lo que ellos dicen :í lo que 

fl.tle se declaran. se les pregunta y pide , es lo mismo 
que declaran los Naguatlatos, é Intér

El mismo allí, Ordenanza 3ºS'· pretes , porque de esta forma se pue
da mejor saber la verdad de todo, y

DE cada testigo , que se examina
re por Interrogatorio, que rer:i los ,Indios estén sin duda: de que los 

ga de doce prcgunt,s arriba, lleve el lntirpretes no dcx.iron de declarar lo 

Intérprete dos tomines ; y siendo el que ellos dixéron , y se excusen otros 

Jnterrogatorio de doce preguntas y mé muchos inconvcnicntt.:s , que se po

nos; un tomin, y no. mas , pena de ddan recrecer. 
pagarlo, con el quatro tanto para nues
tra Cámara; pero si d Interrogato Ley i·iij. Qpe el nombramiento de los 

rio fuere grande , y la causa ardua, /11térpretes .u llaga como .re ordma, 

el Oidor , ó Juez ante quien se cxa~ y "º sean remo'T)ido.1 Jiti carua, y dtfJJ 

minare , lo pueda tasar , dcmas de los residencia. . . 

derci.:hos, en una suma moderada, con D. Felipe IIII en San Lorenzo á 16 de Occubrc
de 1630.forme el trabajo y tiempo que se ocu

Nombran los Gobernadorps á suspare. 
criados por Intérpretes de los In. 

Ley rij. Qpe el Indio que lwhierc de de dios, y de no cnrcndcr Lt lengua re

cla,-ar, pueda llevar utro ladino Chri.r sultan muchos inconvenientes: 1\:nicn

titmo , que esté presente. do considcracion al remedio, y de~ 
scando que los IntJrprctcs , dcmas de 

El Emperador D. C.írlos y la Emperatrh: Gober la inrdigcncia de la kngua, sean de
nadora en Valladolid á I ~ de Septiembre

de 1537, gran conti.inza y sati!,f.u.:don : Man
damos (JUC los Gobernadores , Corre

Somos informado que los IntJrprc
tes y Naguatlatos , que tienen las gidores y Alcaldes mayores de las Ciu· 

d.1dcs , no hagan los nombramientosAudiencias, y otros Jueces y Justicias 
de las Ciudades y Villas Je nut:stras de los Intérpretes solos, sino que pre

ceda cxan11..:n , voto y aprobac:ion deIndias al tiempo que los Indios los lle
van para otorgar escrituras , ó para de todo el Cabildo, ó Comunidad de los 

cir sus dichos , ó hacer otros autos ju· lnJios, y que el <.¡ul.! una ve~ fuere 
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nombrado, no pueda ser removido sin 
causa , y que se les tome residen· 
da quando la hubieren de dar los dew 
mas Oficiales de las Ciudades y ·Cabil
dos de ellas. 

Ley :riifj. Q.Jle los Intérpretes no pida,r~ 
ni reciban cosa alguna de los Indios, 
ni los Indios dén mas de lo que debm 
á .rus Encomenderos. 

El Emperador D. Cárlos y la Reyna Gobernado
. raen Toledo á 24 de Agosto de Is 29. 

MAndamos que ningun Intérpre
te , ó Lengua de los que an-

I 

TITULO 

dan por las Provincias, Ciudades y 
Pueblos de los Indios á negocios ó di
ligencias , que les. ordenan los Gober
nadores y Ju5tidas, ó de su propia au
toridad., pueda pedir , ni recibir , ni 
pida, ni reciba de los Indios para sí, 
ni las Justicias , ni otras personas , jo
yas , ropas , mantenimientos , ni otras 
ningunas cosas; pena de que el que lo 
contrario hiciere pierda sus bienes para 
nuestra Cámara y Fisco , y sea de!tter
rado de la tierra y los Indios no dén mas 
de lo que sean obligados á dar ,as per.. 
sonas que los tienen en encomienda.. 

TREINTA. 

DE LOS PORTEROS T OTROS OFICIALES DE LAS 
.Audiencias y Cha11ci/lerías Reales de las Indias. 

LeyJ. Que haya Porte,·o en cada Art
diencia , y /o¡ di:rechos que ha de 
1/evm·. 

D.Fclipe 11 en la Ordenanza :181. de Audiencias 
de I s63. 

º
Rdena1uos y mandamos, que en 

cada una de nuestras Audien
cias haya Portero , que guarde 1a puer• 
ta , y haga lo que los Oidores mandaw 
rcn, y lleve de derechos de las pre
sentaciones lo que llevan los Port..:ros 
de nuestro Conscl'º, multiplic~do .con
forme al Arancc de la Aud1enc1a, y 
habiendo lugar en la casa de ella, don
de el Portcl'o viva, le d~n aposento 
sulich.:n re. 

Ley {j. Qpe los Porteros 110 lleven albri
cias di: l,rs J·entencin.r , 11i por reci
hir peticiones , "¡ dc.r,11' entrar m la 
Sala , aunque "1s partes lo '!}i·ezcm: 
d~ JII ·voluntad. 

El mismo alll, Ordenanza 28~. 

MAndamos que los Porteros no pi
dan , ni lleven al bridas por las 

sent1:ncias 1 ni por recibir peticiones, 

ni dexar entrar en las Salas , así en di.. 
neros, como en otra cosa alguna, aun
que la ofrezcan las partes de su vo.. 
luntad , pena del quatro tanto para 
nuestra Cámara. 

Ley ;ij, Que las lio.-as de Audiencia ,·uj.. 
dn11 a11te lo.r Estrados , y no lleve,, 
mn.r de sus derechos. 

El mismo aJU, Ordenanza :182. 

LOS Porteros residan á las horas de 
Audiencia, pena de un peso pa

ra los Estrados cada uno por cada 
vez que faltare, y no lleven mas de 
sus derechos , pena de volverlos, con 
las setenas , para nuestra Cámara. 

Ley iiij. Que 110 co11.ricnfa1' que u sien
tm en los Estrados los que 110 tie
mn lugar m ellos, ni que lzahlm .1ir, 
lict:nci(I. 

Y en la Ordenanza 283. Y D. Felipe IIII en es-
ta Rccopilacion. 

º
Rdcnamos que los· Porteros ten.. 

gan cuidado de (}UC no se asicn.. 
ten en los Estrados las personas que 
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conforme á Ordenanzas no tienen Iu.. 
gar en ellos, y que e.ida uno ocupe 
el que le toca , y los Abogados se 
asienten por su orden, y no dexen ha
blar á los Abogados litigantes, ni otras 
personas sin licencia, ni que se atra
viesen unos quando otros hablaren , ni 
al tiempo que el Relator pusiere el ca• 
so de el pleyto. 

Ley 'V, QJte tzo se pague á los Porteros 
salario de la CaJ:a Real. 

D, Felipe II en Madrid á 10 de Febrero de I s67. 
Y 26 de Abril de 1;83. 

NO se paguen de nuestra Real Ca
xa los salarios de los Porteros, 

sino de gastos de Justicia , ó de otras 
condenaciones , y faltando los gastos 
y penas de Estrados , se paguen de las 
penas aplicadas á nuestra Cámara , con 
que de lo primero que procediere de las 
penas de Estrados, ó gastos de Justicia, 
se vuelva á la parte de donde se sacare. 

Ley7:j. Qpe las .Audienci,is hagan A;·m,-
celes de los derechos, como esta or
dmado, y ning1m Mit1iJtro exceda, 
pe111i de el quatro tanto. 

El Emperador D. Cárlos en Madrid á 1:? de Abril 
de I s:18. Y D. Fdipe llll en \!St:t Recopilacion. 

º
Rdenamos que nuc¡tras Reales 
Audiencias guarden y executcn 

lo proveido por la ley 178. título 1;. 
de este libro , sobre hacer Aranceles de 
los derechos , que deben llevar los 
Ministros de nuestras Indias , y que 
ninguno de los susodichos exceda de 
ellos, pena del quatro tanto , y de las 
demas impuestas. 

Ley vfj. Qfte la.r Jwticias Ordinarias co
r1ozc:a11 de las cazuas de Oficiales de 
.A.11dimcias , como no sean .sobre e.i:ce
.sos cometid,s m sus oficios. 

D.Felipe 111 en Valladolid á 13 deMarzode 1610. 

DEclaramos y mandamos , que las 
Justicias Ordinarias de las Ciu

dades donde residen nuestras Audien
cias , deben conocer de todos los ne
gocios y causas de los Relatores , Es
cribanos de C&mara , Abogados , Pro
curadores , Alguaciles , Solicitadores, 
Porteros y demi:l.s Ofü:ialcs de las di
chas Audiencias , como no sean de 
excesos hechos en el uso y excrcicio 
de sus oficios , que de estos han de co
nocer las Audiencias. 

' TITULO TREINTA Y UNO. 
DE LOS OIDORES, VISITADORES ORDINARIOS 

delos distritos de Audienciasy Chancillerías lteales de las l,zdias. 

Ley¡. Qpe de cada .A.udienda salga ma 
Oidor á viJ'itttr /,e tit:rra de t're.r m 
trt:s mto.r, ó ,íntes si parccit:re al l're· 
.sidcmte y Oidores. 

D. Felipe JI en Madrid ft 18 <le Julio de 1 560, 
:En Córdoba ;í 19 de Mal'zo de 1 570. Y en la Or
d~nan2a 47. de zs de Mayo de 1566. D. l•dipe 
llll en Madrid á 13 ,le Abril de 16,p. y 18 de 

Mayo de 1643. Y en esta Rccopilaciun. 

Porque Nos sepamos como son re· 
giJos y gobernados nuestros va

sallos , y puedan mas f.kilmcntc al
canzar justida , y tengan rcmcd io y 

enmienda los daños y agravios que re• 
cibh:rcn: Mandamos que ck toe.fas y 
cada una de las Audicndas de las In
dias salga un Oidor á visitar la tierra 
de su distrito , y visite bs Ciudades 
y Pueblos de él , y se informe de la 
c.:alidad de la tierra , y m'11m:ro de po~ 
bladorcs : y como podrfo mejor sus
tentarse: y las Iglesias y Monasterios, 
<¡lle scdn ncccsarios para el bicn de 
los Pueblos: y si los naturales lul'cn 
los sacrilidos é idolatrías de la Gcnti-

J>pp 
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lidad: y como los Corregidores exer~ sidente obligue al que le tocare á que 
cen sus oficios : y si los esdavos, que v.¡ya , sin ciar lugar á réplica , ni ex
sirven en las Minas , son doctrinados cusa , no estando legítimamente jmpe.. 

como deben: y si se cargan los In dido, y si lo estuviere , salga el si.. 

dios , ó hacen esclavos , contra lo or guiente en antigüedad, y no se ocpue 

denado : y visite las Boticas : y si en en esto mas de uno , de forma que que

ellas hubiere medicinas corrompidas, den por lo ménos dos en la Audiencia 

no las consienta vender , y haga der para el despacho y expediente de los 

ramar : y asímismo las ventas , tam pleytos y negocios. 
bos y mesones , y haga que tengan 
Aranceles , y se informe de todo lo Ley iij. Qpe .:1 Presidente .solo, y no lo~ 
dcmas , que cor.viniere : y lleve comi Oldores, nomhre al Vi.fitador y le se· 

sion para proveer las cosas en que la r"'fale el dlrtrito. 
dilacion seria dañosa , ó fueren de ca D. Felipe II en Aranjuez á ~ r de Mayo de t ,76. 

lidad, que no requieran mayor dcli~ D.Fclip~lll en Arnnda .i 24 de Julio de i610, Y
en l\fa~rid á :i de Julio de 1618. D. Fdipe I!ll en

bcradon , y remita á la Audiencia las Madrid á 30 de Marzo de 1635.Y en esta Reco-
pilacion,<lemas que no le tocaren. Y manda

rnos á nuestras Reales Audiencias, que ES nuestra voluntad, que el Presi

dén al Oidor Visitador la provision dente solo nombre al Oidor , que 
general ordinaria de visitas , y por ex ha de salir á la visita , y le señale el 
cusar los irreparables daños , y excesi distrito por donde la ha de comenzar 
vos gastos , que se causarían á los En y hacer , y que los <lemas Oidores no 
comenderos y naturales de los Pueblos, tengan voto en lo susodicho. 

si estas visitas se hiciesen continua
mente : Ordenamos que por ahora no Le)' ii!f. Qpe et Pl'esidwte nomh,-e á los 
se puedan hacer, ni hagan , sino fue ..."..finJstTos , y d Juez a! B.rcriba,10~ 
re de tres en tres años , y que para y ta Audiencia y Escribanos de Cá-
l ' , ' . fi 1ru,ra 110 ie nombren•• iacer 1as entonces , o ames, s1 se o re.. 
cicrcn cosas tales , que las requie
ran , se c.:oníicra sobre ello por to D. Felipe II en Mnddd á 26 de Mayo ele r í73•

En Badajoz i 1 1 de Novicmore de 1580.
do el Acuerdo de Presidente y Oi
dores , guardando y cxecurando lo (}UC EL Presidente , y no el Oidor , 11a 
se rcsoivicrc por dos partes > de tres de nombrar á los Ministros de la 
que votaren, y concurriendo con las visita , ménos al Escribano , que así 
dos el voto del Presidente , y no de para la visita , como parn otros ncgo~ 
otra forma. dos , ó comisiones , de qualquicr cali

dad que sean , le ha de nombrar el 
Ley fj. Que el t11mo de los Oido,-es co Juez Visitador , y no le nombre la 

mience por el 111'1S ,mtiguo , y quedm Audiencia , ni los Escribanos de Cá

dos en la .Audiencia para el des mara , y así se gn::i.rdc , no habiendo 
p:ldw. nombrado por Nos Escribano propie

tario de visitas , ó comisiones.
D. Felipe II en Madrid á 11 de Marzo <le r 5 f9· 
y :!:t de Diciembre de 1589. D. Felipe 111 en Vcn
tusilla .i -::7 <le Octubre de 1604. D. Felipe 1!11 Ley -o. QJle el Oidor Visitado,. co,nimce

en esta H.ccopilacion, 
poi' la Pro7'incia que se !, sci7a!tire, 
y d,spu~s prosiga m todo d diJtritaMAndamos que el Oidor salga á 

. la vi~ita por su turno , comcn- di: la Audh:ncia, 
2ando por el mas antiguo, y el Pre-



De los Oidores y Visitadores. 
Ley viij. Que el Oidor q1,e saliere ,í ·oi

J). Felipe II en Madrid á 26de Mayo de I S7 3. D. 

M
Felipe lll en Aranda á 24 de Julio de 1610. sitar , .re inform~ dt la doctrina dr: 

Andamos que el Oidor Visitador los Indios ;.rw tasas y trihutos. 

comience, y haga la visita en D. Felipe II en Madrid a 18 de Julio de 1560.
Y á 9 de Abril de 1 ~91.la Provincia , ó Provincias, que le fueH 

EL Oidor c¡uc saliere ,Í visitar laren señaladas , sin embargo de que 
se le dé la provision general ordinaria tierra se informe en cada Lugar 

de visita, y que no se pueda ocupar, y Pueblo de Indios de la órden y for

ni ocupe en otra parte en negocios de ma , que hay en la cnser1anza de la 

ella , ántes de hacerla en 1a parte seH Doc~rina Christiana , quien se la cn

ñ_alada , y que despucs de fenecida sl!ña , dice Misa , y administra los San

aili, pase donde haya mas necesidad, tos Sacramentos de la Iglesfa ~ y si '!n 

y á la vuelta venga visitando lo demas este hubiere alguna falta , haga qu~ se 

de d distrito de la Audiencia entera provea luego de todo lo conveniente: 

mente , tomando d tiempo necesario: y asimismo se informe si tienen rn.~ 

y el Presidente y Oidores nos avisen sa de tributos, y si se exc,dc de ella 

c:omo se hace y exccura esto , para que en llevarles mas de lo que cstuvir.:re 

tengamos la noticia , que importa. tasado, y ~i .:-sexccsirn, y reciben otros 
daños , agravios y malos tratamientos, 

Ley 'Z;j, Que no hagan la visita J;1ecP..s y de que personas , y si los obligan á 

de comision , ni parientes de los lifi... llevar cargas , y haga justicia, y pro~ 
vea , de forma que los Indios c¡ucdt•n'lli.rtros, y precismnmfe·vayan los Oi· 

do,-es. desagraviados, guardando y cxccutan~ 
do en todo las leyes y Ordenanzas. 

El Empc•ador D. Cirios y !a Reyfla Marfa 1;,1 

Vaiíaclolid :i :8 ele Noviembre de 1550. Y el 
Príncipe Gobernador á r I de Junio de Is p. Y Lry viifj. Que et Oidor pror:m: qu~ los 

D. F dipe llll en esta lll:copilacion, Indio: tengmi bimes de comunidad, 

y planten árbo/e;· , y si: le dé por

º
Rdenamos que se haga 1a visita 

D

de la tierra , conforme á las lcw i11s1mccio11. 

yes de este título, y no por Jueces de 
D. Felipe 11 !s 18 de Enero de 1 55 ~.

comision , ni parientes de los Presiden
Ebc el Visitador procurar quantes, Oidores, Alcaldes, ó Fiscales, y 

pi·ccisamcntc la hagan los Oidores por to sea posibl.: , que los Jndios 
tengan bienes de comunidad , y plansus personas. 
ten árboks de estos y aquellos Rl.!y

Ley v[i. Que para la 'l•i.rita .'Y tasas .r~ nos , porque no se hagan holgazanes, 

dti: .'1! Fiscaly 0/1<:iales R1Mlt:.r, J' el y se apliqu.cn al trnbajo , p,u·,1 su apro

Ojicial Real, quiJ se q11isir:1·e Ita/lar vechamiento y buena policía, y la Att· 

dicncia le dé inmucdon de todo lopresente, lo pued,e lltm:r. 
que le pareciere conveniente y digno

D. Felipe 11 en Torbisco á z3 de Enero, y en 
Guadalupe ú I Je Febrero de 1 5711. de n.:mcdio, aunque no csr~ prcvcm

; 

do por las h.:ycs lk este título, y cspc·

ANtcs de salir el Oidor Visítador· 
á la visita y tasa de los Indios cblm..:ntc se la dé de lo contenido 

cite y llame al Fiscal y Olicialcs Re~t en est,t nuestra ley. 

lcs , y si algun Oficial Real qui~k11.! ir, 
Lq .r. Que el Oidor Viri;,rdor i11.¡11i¡Jr,iy hall.trsc prl.!:ii.!ntc á la visita , lo pue

d tr,1/amii:nto, q111: .re lzaci: ,;, (os inda hacer. 
dios ,.Y c,utig11i: los (,'11/paJus.

l>pp !l 
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Q
D. Felipe III en Aranju~ á ::a6 de Mayo de 1609. 

cap. 32. 

Uando saliere el Visitador á cum
plir su turno , visite con parti

cular atcncion las encomiendas , mi
nas, chacras y obrajes, é inquiera el 
tratamiento, que los Encomenderos, 
Mineros y dueños de las dcmas hacien
das hicieren á los Indios de reparti
miento, ó voluntarios , y no consien
ta , que los unos , ni los otros· pa
dezcan violencia, ni servidumbre, cas
tigando los culpados, y cxecutando 
en sus personas y haciendas las penas 
impuestas. 

Ley :i.j. Que los Oidores Vi.ritadore.r a-oe
,.;giien el tratamiento , que lo.r Caci
ques /Jacm á .ttu Indios. 

D.Felipc III en Aranjuez á 26 de Mayo de 1609. 

LOS Visitadores averigüen y sepan 
en el discurso de sus visitas el 

tratamiento que los Caciques hacl!n á 
sus Indios , y los castiguen , si ave
riguaren , que han cometido algunos 
excesos. 

Ley :rij. Que el Oidor Visitador conoz
ca de la lihertad de los Indios. 

D. Felipe 11 en la Ordenanm 77. de Audiencias 
de 1 563, 

EL Oidor Visitador pueda conocer 
de las causas de . la libertad de 

los Indios , con que haga relacion , y 
dé cuenta á la Audiencia. 

Ley :riij. Que /oJ ViJitndore.r 'Vean si 
las estanciaJ Jituada.r están m pe,·
juicio de los lt1dio.r , y ltt1ganj111tit:ia. 

El mismo en la Instruccion de Vireyes de rs96. 
cap. ::ir, 

ALgunas estancias que los Espa
í1olcs tienen para sus ganados, 

se les han da<lo en perjuicio de los 
Indios , por estar en sus tierras, ó muy 
cerca de sus labranzas y ha<.:icndas, 
y á esta causa los ganados. les comen y 

destruyen los frutos , y les hacen otros 
daños : Mandamos que los Oidores, 
que salieren á la visita de la tierra ,. lle
ven á su cargo visitar las estancias , sin 
ser · requeridos , y ver si están en per
juicio de los Indios , ó en sus tierras, 
y siendo así , llamadas y oidas las par
tes á quien tocare , breve y sumaria~ 
mente , ó de oficio , como mejor les 
pareciere, las hagan quitar luego, y 
pasar á otra parte, todo sin daño y per
juicio de tercero. 

Ley xiiij. Q.Jte los Oidores Vi1Jtadore.1 
castig11e11 lo.1 erce.roJ m ohraje.r. 

D. Felipe Illl en Madrid á 1 I de Junio de 162 1. 

Porque el mejor rcmedio de los da• 
ños , que reciben los Indios de 

obrajes consiste en la visita de la tier
ra, los Oidores , que á ella salieren , la 
hagan con mucho cuidado , sin res... 
petos temporales de personas .podero.. 
sas , y todos los otros fines de amor. 
temor , ó intcrcs , solo por el servicio 
de Dios nuestro Señor , bien y des.. 
agravio de los Indios , y buena exe
cucion de lo que está mandado , y re
medien qualquier daño y perjuicio, que 
recibie1·cn los Indios, pues reconocién
dolo por vista de ojos , visitando ca
da obraje, y hallándose presentes al 
tiempo de la visita , podrán remediar 
lo malo , y mejorar lo que mas conven.. 
ga , y qualquier descuido, omision, 
ó falta, que en esto hubiere, será culpa 
y cargo contra los Oidores en sus resi
dencias y visitas. Y para que en el curn
plimicnto de lo sobredicho estén mas 
advertidos, mandamos que así se cxe
cute , y en las comisiones y despachos, 
que llevaren quando salieren á las vi
sitas, se ponga cláusula csp~dal de que 
11ayan de averiguar y castigar estos 
excesos de obrajes , para <¡uc por tiem• 
po, olvido, ni otra causa no se pierda 
la noticia de ello , y se administre 
justicia. 



De los Oidores y Visitadores. 
Ley Z'D, QJle ti Visitador no sea admi siásticos , y sepa como han usado y 

tido en la .Audiencia , ni se le pa usansusoficios, y si en el cxcrdcio han 
gue salario , si no constare por testi guardado y gual'dan las Leyes , prág
monio , que determinó 101 pleytos , é maticas y Aranceles de estos Reynos, 

hizo las tasas. y de las Indias , y en que han falta
do , y si han llevado derechos dema...

D. Felipe llllen Balsainh3de Octubre de 11>21, 

N
siados , cohechos , baratcríar, y en que 

O sea admitido el Oidor Visita casos y cantidades , y á que personas, 
dor en la Audiencia, ni Acuer.. y que otros delitos han cometido en 

do , ni se le pague su salario , si no cons• sus oficios, y si han sido castigados, 

tare por testimonio, que ha determi" ó no , y que agravios han hecho á los 
nado los pleytos y causas , que hubie vecinos y naturales de 1a tierra , y si 
re fulminado , y hecho las tasas de los han dado residencia , ó no , y por 
Indios donde no estuvieren hechas, y que la han dexado de dar , y de to

el testimonio sea con dtacion del Fis do lo <lemas que le pareciere, que se 

cal. debe informar y averiguar la verdad, 
cerca de lo susodicho , así por proban~ 

Ley r'Dj. Que los Oidon; Visitadores en zas de testigos , como por procesos y 
las materias Ecte.sitísticaJ' procedan registros , y otra qualquicr via y for
coeforme á derecho. ma , que le pareciere , y proceda con.. 

tra los culpados, conforme á justicia;
D. FelipelIIIenMadridá.7de Diciembre de 1626. y si de las sentencias, que pronun~ 

ciare por alguna de las parti:s fuere apeLOS Oidores Visitadores suelen in
troducirse en materias , que per lado, en caso que de dcrl!cho haya 

tenecen á la jurisdicdon Eclesiástica: lugar la apelacion , la otorgue para 

Ordenamos y mandamos , que proce ante la Real Audiencia. 

dan en estos casos , guardando la ju• 
risdiccion é inmunidad Edesiástica,con Ley xviij. QJle /.1s .Audii:ncias no di!J~ 
forme á derecho Cánonico, Leyes y laJ' proviJiones ncordndns ,t los Visi

Ordenanzas Reales. tadores di: la tierr.i , ni á los demaJ 
Jueces, que salierm á ,·omüioncs. 

Ley rvij. Que el Oidor Visitador 'Vi.rite 
D. Felipu ll en Zar:igoza á I de Marzo du 1 s83.

los Escriha11os y Notarios Eclcsitís D. Felipe llll en Madrid á 2 ele Junio de 1632. 

ticoJ' di:. los Lugares ,y proceda con~ Véase con la ley 17. tít. 1, Jib. 7. 

tra los culpados. ·ffAsc cnrcndi<loqucalgunas de nues-
tras Reales Audk:ndas acostum

D. Fclipcll en S. Lorenzo á. zr de Marzo de I S76, bran qu.mdo salen los Oidores .i vi
sitat· las tierras , ó á pesquisas, ó á otros

EL Oidor Visitador visite á los Es
cribanos Públicos , y de el NLÍ negocios , darles fui.:ra de las c.:omisio-

mcro , y Concejos , y Escribanos de ncs , qui.: llevan , provisioni.:s , con fa

Minas y Registros de todas las Ciu cultad para qui.: i.:n la part.:, ó lugat· 

dades , Villas y Lugares del distrito, adondi.: van , y los camino., l>ucblos 

y de las gobernaciones sujetas á la Au y Lugares por donde pasa11 , conoi

diencia , y á los Escribanos R.cales, can ck todas las causas y negocios di.: 

que en las Ciudades , Villas y Luga oficio , y cnrrc partes , qu1: ocum..:n, 

res residieren , y á }09 Notarios de la, a~í c.:ivilcs , como <.:1 iminaks , ac:umu

Audiencias y Juzgados de los Provi lativc, como Jui.:ccs Ordinarios, y pa

sores y Vicarios, y otros Jueces Eclc- ra conocl!r en grado di: apdí\cion de 
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se admita apelacion en las Audienlas st:ntenci~s de los Ordinarios , de que 
cias en los casos , que de justicia noresulta turbarse las jurisdkdoncs, y con 

el apresurado conocimiento de causa, se deba admitir , porque se guarde en 

que permite el pasage , franquearse las todo , y sean favorecidos los Visita
dores, y los Indios desagraviados , ycárceles , y hacerse otras cosas no con~ 

venicntcs á la recta administradon de bien tratados ; y castigados los l}Ue hu

nuestra justicia : Mandamos á nuestras. bieren excedido. 

Audiencias Reales , que no despachen 
estas provisiones acordadas para los Mi.. Ley rrj. Que al Visitador de Filipi

nistros , que de ellas salieren á quales• nas .re le dé embarcacion , visite la 

quier negocios de nuestro servicio , y tierra pacífica , y no lleve Soldados, 

que el Oidor Visitador de la tierra n<:> ni gente, que dé 'l.Jerncicn á los In~ 

exceda de lo que le pertenece por la dios. 

comision de visita , instruccíon de la 
D. Felipe 11Ien Zamora á 16 de Febrerode 1602.

Audiencia, y leyes de este título, y 
los dcmas Jucces no conozcan mas que MAndamos que al Oidor de nues

dd negocio contenido en la comisíon tra Real Audiencia de Manila, 

á que fueren , ni se entrometan en otra que conforme á lo ordenado saliere 
por su turno á visitar el distrito , secosa. 
le dé e1nbarcacion moderada á costa 

Ley :rvUij. Que at Visilador 110 se co de nuestra Real hacienda , para que 

meta otro negocio, y m que casos se desde la Isla de Luzon pueda pasar á 
las otras, y visitar la tierra pacífica,pod,·á !iacer. 
donde no hubiere inconveniente , y

D Fclipcli[127<lclVIayode 1s73,D.FdipeIIl
en San Lorenzo á 7 de Ocmbre de 16 1!l. no lleve Soldados , ni gente que pue.. 

da. dar vcxaciones á los naturales.

NO se cometa ~l Oidor Visit~d.or, 
durante el twmpo de la v1s1ta, 

otro negocio , con salario, ó sin él , y Ley :t'.t·ij. Que cada aiío Vtl)'ª 1m Oidor 

los Vircycs y rrcsidcntes tengan par de !os Charcas á tomar cuenta á los 

ticular cuidac!o de que así se executc, Q/iciates Rea/u de Potort, y visite 

si no fuere en caso de tanta gravedad la Casa de la Moneda. ~ 

y facilidad , (1uc convenga tomar la 

D

D.Felipc II en Madrid á 20 Noviembre de 1 578.
nodcia n1,;ccsaria, y hacer otra diligen~ 
da por d Visitador , que concurrien

º
Rdcnamos y mandamos , que un 

do estas causas , y siendo la materia Oidor de nuestra Audiencia Real 

raí , que importa al bien pi.'1bli<.:o, se de la J>rovincia de los Charcas • á 
le podrá cometer , y por esta causa no c1uien por su Óiden le cupiere , va

lleve ningun salario. ya cada año á la Villa Imperial de 
Potosí á tomar las cuentas á los Ofi

Le)' .1·.1·. Que 110 se t1dm!l.1- apd,1cio11 ciales de nuestra Real hacienda , y 
de autos i11ti:rlocutorios dd Visitador, de camino visite la Casa de la Mone

que se pucdt111 n:pm·,,r t'II l.1 diji11itiva. da , que en aqudla Villa está fun
dada.

El Em¡,cr;ldor D. Cirios y el Prlncipc Cobcrna
dur en Motl'l•>ll de 1\ragon ;1 11 de i\gusiode 15 p. 

Lum.:sl:I la ky 9. lit, 1 ~. lib. 5, Ley :r.t';ij, Que la Audiencia di: Santa 

E auros intLl'locurnrios c1uc el Vi Fe 110 tJl/'lJÍrJ Oidores tÍ vÍJítar ,í Ctzr

~¡ rador de b t icrra proveyere, y tagma , sin necesidad precisa. 

se pucLLtn reparar en la. dilinitiva, no 



De los Oidores y Visitadores. 
Ley :rx'Vj, QJ1e m todas /a1 oc,uio11es 

El mismo alll á ::a de Febrero de I 562. de Flota y Gateo11e.r em.,im las Au
diencfos relacion al Co1tJ'!Íº de lo que

EL Presidente y Oidores de nues.. 
.re lmhiere hecho y proveido en l.u 'VÍtra Audiencia de Santa Fe no 

envíen á visitar la Ciudad de Cartage... .ritaJ de !a tierra. 

A 

na, si primero no constare que hay 
El mismo allí i 9 de Noviembre de 1 ;9~. D. Fe

necesidad pred.a para la buena gober lipe 111 alli á :to de Novil:mbre de 1608. Y en 

nacion de aquella Ciudad. , S, Loren:zo ;17 deOctubre de 1618. 

Nuestro servido convient! , que 

Ley rxiiij. Qpe los Escrihanos de las se sepa y entienda en nuestro 

visita: de la tierra y comiJiones en~ Consejo de Indias lo que resulta de 
las visitas de la tierra. Y mandamos,treguen, los papeles á los de Cámara, 

como está ordenado. que en todas la$ ocasiones de Flota, 
ó Galeones , los Fresidentcs y Oido

El mismo alli á I de Julio de I s71. V~anselas hl-

N
yes 4. y 24. tit. 1. lib. 7. res de nuestras Reales Audiencias nos 

uestras Reales A11diendas prov~an envien rclacion muy particular, en ,¡ue 

y ordenen , qui:! los Escribanos se ~·diera el Oidor que salió á visitar, 

de la visita de la tierra , y de otras y á que parte, y tiempo que en es~ 

qualesquier comisiones á que salieren to se hubiere ocupado , y lo que pro

los Oidores , entreguen los procesos y veyó y remedió , y cuenta que hu
biere dado en la Audiencia , conforescrituras , que :mrc ellos pasaren , á 

los Escribanos de Cámara de las Au me á lo resuelto , y lo que en ella se 

diencias , para que los tengan en su hubiere ordenado en esta materia , to· 

poder, como está ordenado por las le do con mucha distincion y claridad, 

yes de este libro , y de esros Reynos para que Nos sepamos el provecho que 
resulta de estas diligencias.de Castilla. 

Ley .t',l:V, Qpe se tome c~wita á los Vi~ Ley :i·.vv1'i, Qpe !o.r Visitadores ordlna• 

.rHadorl'J y Escribanos , y .1 los q1!e rios de los Ojiciales 1,1i.ritm los regi.r• 

la &hierm dar d~ las condenaciones tt·oJ de los E/cribanos de la .Audim
cia y Ciudad ~(FJ11de residiere.y gasto.r. 

D. Felipe II Ordenanza de Audiencias de 1563.
D. Felipe II en el Pardo á 2 ~ de Octubre de 1 n;. Y etl Madrid .i ~o de Junio de I s67. Y en la 

L
Ordenanza '15, En To!ctlo .i z; de Mayo de 1596,

OS Vircycs y Presidentes hagan D.Fdipe lll en S. LlH'cn1.oú 14 de Agostodc 16w, 
Y D. Felipe llll en esta Rccopilaciou,

que se tome cuenta, con asisten

EL Oidor, q11c en nuestras Aucia de los Oficiaks Reales , á los Vi
diencias fuere Visitador ordinasi tadorcs del distdw , v á sus Escri

banos) y á otras qualcsquil!r personas, rio de los Ofici al~s , visite cada año los 

que la debieren dar de las condena registros de los Escribanos de la Au· 

dones , que se hubieren hecho, y en dienda , y Escríbanos de la c¡udad, 

cuyo poder han entrado , y en que rúblicos , y del Nt'nncro , donde re

se han distribuido , y cobren luego sidiere, y pongJ especial cuidado en 

los alcances , y por cuenta aparte así- que tengan invl.!ntariado los pkytos, 

mismo avcrigi.icn los gastos papeles y escrituras de i;us olidos, y 
los proc~sos enteros, y sin cnmictH.lasde h visi~a, y de todo nos 

avis~n luego. y falta di.! hoj.1s, y prov1.::1 con imi.:r~ 
vcncion di.! nuestro Fi ..cal lo tJlll! foc. 
re justicia , y todo lo dcmas que r011-
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venga al buen uso y cxercicio de sus 
Oficios , y los registros de los Escri
banos de fuera de la Ciudad los visi... 
te el Oidor del distrito. 

Ley rx'Vilj. Que si no l,,11hiere Visita
dor del distrito , nomhre el Presiden
te quien 'ViJite /oJ regiJtros de /os
E1criba110J, 

D. Ftlipe 111 en San Lorenzo á Ir de Junio de 
1612. cap. 41. de lnstruccion de Virercs. Y en 
Madrid á. 17 de Junio de 1617. D. Felipe 1111 
en .Madrid á 18 efe Junio de 1624. cap. 41. Y en 

en esta Ri:copilacion. 

EN caso que conforme á lo resuel
to por la ley primera de este tÍ

rulo , pareciere al Pre!iidente y Oido
res , que no conviene nombrar Vhi
tador de el distrito , provea el Presi
den te de la Audiencia una persona de 
satisfaccion , que visite los registros de 
los Escribanos Públicos, del Ntímero 
y Ordinarios , para que vea si está 
conforme á las leyes y prágmaticas de 
estos y aquellos Rcynos , y hagan que 
se guarde y cxecutc en todas las Ciu.. 
dadcs, Villas y Lugares de Espaí10-
lcs , sin perjuicio de lo ordenado por 
la Jcy antecedente á los Visitadores 
ordinarios de los Oficiales de nuestras 
Reales Audiencias. 

Ley rJ:viifi. Que et Oidor Visitador lle
ve la ,,yud,i de coJ"ta , que .re de
cl:1ra , y ,zo reciha cosa alguna de 
E.1pmiole.r, 11i de Indios. 

D. Feli¡lc 11 en Madrid á 18 de Julio de 1;60. 
Ordcnama 34. de 1\udicncias de 1563, r:n Cór
doba :í 19 dl.l Marw de r ; 70. Y á 1 ; dl.l Scp
ticmlm: de 1 ;71, Y á 3 del de 1 ;7~. En San Lo~ 
rc111.11 :í 18 de Octubre de 1;83. D. Felipe III 
ali( ,í 5 de Septiembre de 1620. D. Felipe llU 

en esta llccopilacion. 

EL Oidor Visitador lleve :í razon 
de docientos mil maravedís por 

año de ayuda de costa, y al respecto 
de d th.:mpo, que se ocupar¡,; <lemas 
del salario ordinario , que tuviere por 
su plaza ; y si al Vi rey , ó Prcsidcntl! y 
Oidores pan:dere añadir alguna c.mti,.. 

dad, en consideracion al beneficio, 
que ha resultado de la visita y buen 
proceder del Oidor, sin embargo de que 
esta ocupacion es de su obligacion por 
el oficio , lo pueda hacer , con que no 
pase de la mitad del salario , que go
zare por su plaza • y esto se guarde 
donde no estuviere permitido , ll or
denado por Nos, que pueda llevar 
mayor cantidad. Y mandamos , que 
no reciba de Españoles , Indios , ni 
otras qualesquier personas, ninguna co
sa, aunque sea de comer, ni tenga 
parte en las condenaciones ; y si con
tra el tenor y forma de esta ley hu
biere llevado alguna cantidad , la vuel.. 
va, y restituya ; y en quanto al sala
rio , que los Oidores pueden percibir, 
si salieren á otras comisiones, iie guar
de la ley 40. tít. 1 6. de este libro.. 

Ley .r:r.t". Que al Alguacil y Escri!J4n{} 
de las vi.rita¡ de la tierra , se paguen 
los .wtarioJ de pen,u de Cámara. 

D.Felipc llI en Aranjuez á 14 de Mayo de 1607. 

Porque el Oidor que sale á hacer la 
visita, lleva un Escrib,.mo y un 

Al&uadl , y en algunas partes, por ser 
la tierra pobre , y pocos los negocios 
de condenaciones, no hay de quepa
garles sus salarios, ni gas ros de justi.. 
da : Mandamos que en este caso se les 
libren y paguen en penas de Cámara. 

Ley J.'.t'.~j. Que lo: Escriha110J de ta vi-
sita 110 lleven mas de sus derechos, 
y lo q11e les fuere .reiinlado. 

D. Felipe II en San Lorenzo á r 1 de Junio de 
1572. D. Fdi11e lil en Valladolid á ~9 tic Agosto 

de 1608, 

LOS Escribanos por Nos nombra
dos para las visitas ordinarias de 

la tierra , :;i los hubkre , y los que á 
falta de ellos nombraren los Jueces, no 

lleven mas de sus derechos, y 
lo que por Nos ks fuere · 

sci1aladc, 

http:Escrib,.mo
http:rc111.11
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Ley rrrij. Q.11e eJ Alguacil y Eicriha Qfie en todas las .Audimcia.t se nombrt 

no no p11edan J/e'Dar criados , y p11e 4 cada año tm Oidor, que sea Visita

da el Escribano llevar 1m OjiciaJ, ó dor de sruOficiale.r, ley 169. tít. 15. 
dos Escribientes. de este lihro. 

Que los Oidores Visitadores de la tie,·ra, 
m mismo en S. Lorenzo á 7 de Octnbre de r6r 8. y otros Mittfrtros no vnJ'ª" ,¡ pusm·
D.Felipellllen Balsain á ::3de Octubre de 16:11. á los Conventos de-Rcligio1os, ley 89.

Y en esta Recopilacion. 
tít. 16. de este libro. 

QJ,e el Oidor que saliere á 'Vlsitar la tierEL Alguacil y Escribano de visita 
no puedan llevar á ningun cria ra , 6 (Í otros negocios , 110 t/i: ve ,í m 

do , ni otra persona , y permitimos, muger , ni parientes , y et Consejo lo 

que el Escribano puedallevar un Ofi procure .rtiber , y que u execute l,i pe

cial , ó dos Escribientes , que le ayu na, ley 90. tít. 16. de ute libro. 

den, si al Virey, ó Presidente de la Vémue las leyes 53.y .54· tít. 5. lib.6. 

Audiencia parecieren necesarios , pena Q!'e las Oidores Vi.rifadores teparttm los 

de privacion de oficio. Indios, ley 28. tít. 1. lib. 7. 

I

TITULO TREINTA Y DOS. 

DEL JUZGADO DE BIENES DE DIFUNTOS., 

y su administ1·acion y cuenta en las Indias, Armadas y Baxe/es. 

Ley j. Que los Vircyes y Pre.;ideilfes y esto nos obliga á procurar particu

r1ombren tm Oidor por Juez de bienes lar y eficaz remedio para asegurar las 

de djfrmtos , que fo sea por dos afio.r, conciencias, de suerte que se dé á ca

y los Oficiales R.etiles avism lo q11e Je da uno lo que es suyo : Ordenamos 

les ef,·eciere para la cubrm1za. y mandamos , que los Vircyes y Pre~ 
sidcntcs de nuestras Audiencias de las

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohe Indias cada uno en su distrito , nom
mia Gobernadores en Vall:ulo!id á r6 de Abril 
de r s;o. l!:l Prlncipe Gobernador en la Orde bren al principio del año á un Oidor, 
nanza 93, de la Casa. D. Felipe II en Madrid :1 el que tuvieren por mas puntual y ob
23 de Diciembre de rS9i· D. Felipe III alll á rs> 
de Noviembre de 1618. D. Fcli¡,c llll á 16 dcAbl'il scl'vantc en el cmnplimknto de nues

de 1639, cap. 2. Y en esta Rccopíiaciun. 

P
tras órdenes , y le puedan remover , ó 

orque los herederos de los que mu quitar, con causa, ó sin ella, y nom

rieren en nuestras Indias ex tes brar otro en su lugar , dfodolc comi

tamento, y ab intcstato adquieran los sion para lo tocante á la judicatura, 

bienes en que conforme á derecho, Cé hacer , cobrar, administrar , arrendar 
y vender los bienes de difuntos, asídulas y órdenes dadas por !os Scño

l'CS Rcyes nuestros progenitores , des por lo pasado , como por lo presente, 

de d año de mil y quink:ntos y vein que Nos Je damos poder cumplido pa

te y seis dcbe11 suceder , y en su ad l'i! hacer cerca de lo susoJkho todo 
lo que nuestras Audicndas Rl!alcs puministracion y cobranza se ha proce

dido con notable descuido , ombion dil·ran hacer, con todas sus inciden~ 

y falta de lcgalid:u:l, mediante las usur cias y dcpench:ncias , anexidades y 

paciones de Ministros , que los han rnnc:ddadcs ; y si de d se apelare, 

divertido en sus propios usos y gran ó suplicare , vaya el pkyro á la Au

gc1'ías en perjuicio de los interesados, diencia , para que los Oidores lo de-
Qqq 
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terminen , y de lo que detecmina na alguna se entrometa en ella , inhi~ 

ren no haya mas grado : y á los Ofi biéndolos en caso necesario. 

ciales de nuestra Real hacienda , que 
tengan cuidado de dar los avisos , que Ley iiij. Qpe eJ Juez ganeral 110 erceda 

de lo que a'ehe conocer , y si excedi"e, convengan al Juez, que excrdere la 
comision , y á los Corregidores de los se lleve el pleyto á la .Audiencia. 

S
distritos de lo que se les ofreciere , pa

D. Felipe JJl en Madrid á 1o de Diciembre de r618.
ra que las cobranzas se hagan con la 

I el Juez de bienes de difuntos exdiligencia y puntualidad, que importa. 
cediere de su jurisdicdon , y co

D. Felipelllen Madrid :í ! >de Diciembre de 1609, nociere de mas casos de los que le per

Otrosí m:mdamos que la jurisdiccion tenecen , es nuestra voluntad , que el 

y excrcido, del Oidor Juez de bienes Fiscal de la Audiencia, por lo que 

de difuntos dure por tiempo de dos toca á la causa pública , y los <lemas 

años , y pasados , nombre el Virey, ó interesados , puedan llevar el pleyto á. 
Presidente otro en su lugar, con las fa Audiencia por vía de exceso , don

mismas calidades , y con que por es~ de visto , se provea le que fuere justicia. 

ta ocupacion no lleve salado, ni ayu
da de costa. Ley v. Que q11m1do el Juez de hienes 

de d!funto.r e.rcediere , ófuere remi

Le;• fj. Que !w 11u,ndamie11tos del Juez so , .rea r,:,no'l)ido , y namhrado otro 

de bime.r de dff,1111'01 .re guarden y Oidor. 
cumplan m eJ distrito de l,r. Audien D. Felipe ll en Madrid .í 9 de Abril de IS9I, Y

D. Fdipe Illl en esta Recopilacion.
cia. 

QUando el Oidor Juez de bienes
D. Felipe llenMadridá 1odc Noviembre de 1 ~78, de difuntos excediere notable

mente de la comision y cumplimienLOS Mandamientos , que el Oidor 
Juez de bienes de difuntos dcs to de las Ordenanzas, ó fuere remiso, 

pa<.:harc, se guarden y cumplan en to el Vircy, ó Presidente , y la Audien

do el distrito de la .Audiencia, don~ cia le podrán remover , ó el Vircy, 

de el Oidor residiere , y todas las jus ó Presidente nombrará otro en la for

ticias los obedezcan, y cumplan sus ma dispuesta. 

órdenes , que así conviene á la buena 
administracion de estos bienes. Ley vj. Que et Juez de hiene.r de d!fim

toJ" proceda cori hrevedad et1 el co110-

Ley ;ij, Q11e el Juez gene,-al de bie cimie11to y determinacion de /o¡ plcy
nes de difimto., sea ampaMdo en .m to.r, y avise. 

jrll'isdiccion , )' 110 .re introduzga m 
D. Felipe IIII en Madrid á 2 de Marzo de 1634.

eil,i otro Trihmwl, 11i persona alguna. 

EL Oidor proceda en el conocimien
D. Felipe llll en Madrid ,Í z2 de Mayo de 1638. to y dcterminacion de las cau~ 

sas de bienes de difuntos , de forma

º
Rdcnamos que los Vireyes, Prc

sickn tcs y Oidores amparen .i los que se eviten los inconvenientes , que 

Jueces generales de bknes de Jifuntos pueden resultar , y se dJ satisfaccion 

en h jurisdkcion y poscsion , qui.: hasta á las partes , sin omision, ni rctarda

ahora han tenido y ci;.:ncn en d cono cion, y en todas ocasiones nos avise de 

cfmi.:11to de estas caus:is , y no con los plcyros y causas 1\:tarda<las y pcn
sientan que otro Tribunal, ni pcl'so~ dkntl.!s. 
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Ley 'Dij. Qpe el Juez general /Onozca de 

los hienes de d!fimtos , azmque sean 
de Soldados. 

El mismo all!á 30 de Marw de 16H. 

EL conocimiento de las causas de 
los bienes de difimtos , y poner 

cobro en ellos , y hacer todo Jo de
mas , que está dispuesto por las leyes 
de este título , toca en cada Audicn~ 
da al Oidor , que fuere Juez gene
ral , aunque los difuntos .hayan sido 
Soldados , y fallecido en nuestro Real ..
serv1c10. 

Ley vifj. Que los hiettes de C/,!rigo.r, 
que m11riere,1 ah inte.rtato, se l/11vm 
,í la Cara , como si fuesen de legos, 
y .ri 1n11rieren cOtJ testamento , .re m
treguen á sus alhaceas y heredero! por 
el Juez Seculm•. 

D.Felipellenel P,udo á'3ode Noviembrctlc I s9r• 

º
Rdcnamos y mandamos , que los 
bienes de Clérigos , que murie

ren en las Indi1s , se lleven á ia Ca
xa de difuntos, . de la misma forma 
que si fuesen de legos , sin hacer di
forencia , muriendo ab intestato; pero 
en caso que mueran con testamento, 
el Juez de bienes de difuntos haga 
que se entreguen á sus albaceas y he
rederos , y los Prelados Eclesiásticos no 
se entrometan en dio. 

Ley viifj. Que el Juez general dtf las 
librm1uu , como si: ordma, con c,ergo 
de pagar lo mal !ihrado. 

D. Felipe lillen Madridá 16dc Abril ele 1639. 
cap. 15. Y en c~ta Rccopilacion. 

EL Juez general, y no otra perso
na de c.¡ualc.¡uicr calidad y condi

cion , ha de poder librar de bienes de 
difuntos en maravi.!dis , y en especie, 
y solamente en los Olicialc.!s R.calc:s: y 
en Lis libranzas se ha de declarar~¡ se 
dan l.!n virtud de excrntorias de la Au
dicnda , y ha de ra:..:onar la causa por-

que librare y mandare pagar la can.. 
tidad , y las ha de refrendar el Escri
bano de el Cabildo , y tomar la ra
.zon los mismos Oficiales Reales, y se 
Je advierte, que en la rc\'ista de las 
cuencas, que han de hacer los Conta
dores de nuestro Consejo , se repara
rá en todo lo mal librado, y cobra
rá del Juez que lo libró , y de sus 
bienes. 

Le.y l.'. Que Je cometa la cohrmiza. J, 
!,u Justicias , y habiendo de e1tvim· 
e:t.,tcuturu , lo resuelva ta Audimcite, 
y u tume cuenta pur el Jita y O}icici• 
les R~ala. 

D. Felipe II en el Pardo á : de Dicicrnhre de 
1 s78. D. Felipe llll en Madri,I ;i :i3 dcNovi~m
bre de 1636. Y á 16 ele Abril de 1639, c:ip,7, 'i 

en esta Rccopilaciu11. 

MAndamos que el Jucz general C()

meta Jas cobranzas , que se han 
de hacer fuera del lugar de su rcsidi.:n
da á la Justicia ordinaria , y tenga par
ticular ,ltencion de que los Com:gido
rcs , Alcaldes mayores , ó Justicias en 
sus distritos , las hagan con todo cui
dado , y oo envíe cxccutorcs, ni pt:r
sonas á costa de los bienes ; y si por 
alguna causa de omision fuere nece
sario enviar cxccutorcs, ha de ser á 
costa del Corregidor , Alcalde ma
yor , d Justida, que no cumpliere con 
su obligacion, ó de los deudores, ha~ 
hiendo escritura con salario , y encar
gando que se haga la administracion 
y cobl'anza con la costa prccisamcn~ 
te UL.!ccsaria , y no mas. Y quanJo el 
Juez juzgare, que import.1 enviar cxe
cutor contra los susodichos, es nuc.... -
tra voluntad, que lo proponga , y la 
per:sona que quisiere nombrar en d 
Acuerdo de la AutLil.:ncia ; y si se re
solviere por la mayor parte , t¡uc Iuy 
ncci.:sidad de cnviadc, y ljllC d nom~ 
br;.1do p.ircce ;Í propósito, "c cxecurc, 
y :-.i no , se excuse. To<lo lo gual si..:a 
y se entienda para casos necesarios y 

Q_qq ~ 
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ciertos , y aprovechamiento de estos Audiencia , para que dentro de el año 

bienes. Y mandamos á los Vireyes y verifiquen como han cumplido, y si 

no lo hicieren, se despachará el Juez,
I>rcsidenccs, que tengan cuidado de 

que así se guarde y cumpla. Otrosí el que pareciere necesario , á costa de cul

pados , y no los habiendo , de los bie
Juez general tom~ la cuenta al Corre• 

nes de difuntos , y entender.fose cul
gidor , ó persona que tratare de la co~ 

pados las Justicias ordinarias, y los al
branza, con intervencion de los Ofi

ciales de nuestra Real hacienda, á los baceas, y principalmente los deposita

quales mandamos, que las vean y ajus rios y tcnedol'es de estos bienes. 

ten con todo cuidado , y pongan co

bro en el alcance que resultare. Ley xiij. Qpe la1 comi.!iom1 pa1m ante 
los Escrihanos del Juzgado , y los 

Ley :rj. Qpe eJ Virey , Pre.ridmte y .A.ll Comisarios dénfianzas. . 

die11cia .reiialen el salario á los exe D. Felipe II en Madrid á I 3 de Julio· de I ns, 
D. Felipe llll alli á 7 de Matzu de t628.

c11to1·t.r , y el Juez 110 nomhre á cria

LAS -.:omisiones que dieren los Jue
dos de Virty , Presidente, Oidoru, 

ces generales á personas parti
ni Fiscales. 

culares , pasen ante los Escribanos de
D. Felipe !I en Madrid á 9 de Abril de I S9 I, D. 

Felipe 1111 en esta Recopilacion, bienes de difuntos , y no ante otros, 

y en la Caxa de estos bienes quede

º
Rdcnamos que en los casos de ser 

preciso y necesario despachar exe traslado de las comisiones , y los Jue

cu torcs contra los remisos y negligen ces Comisados sean obligados á dac 

tes , el Virey , ó Presidente y la Au primero fianzas legas, llanas y abona

dicncia señale y limite el salario , que das , de que llevarán , ó remitirán lo 

cobrado á la Ciudad donde estuviere
han de llevar , y no el Juez , el qual 

no ha de nombrar criados de Vircy, la Caxa , y lo pondrán en ella. 

Presidente, Oidores , ni Fiscales , de 

los que en sus casas llevaren racion , ó Ley :,:iiij. Que los O}idialc.r Reale; y el 

quitadon , pena de volver el salario, Depositario gemral tengan un libro, 

con d quatro tanto. en que tomen, la ,·azon de los Juecu 
Comisarios. 

Ley .i'{j. Que 110 .re dupacl1en Comisarios El mismo alli á 23 de Agosto de 1622. Y en esta.
Rccopilacion.

gmeralmmte, r se pueda11 despachar, 

LOS Oficiales de nuestra Real ha
coeforme á uta !c:y. 

cienda, que residieren en las Ciu

N
D. Felipe lllcnMadrhl:i 1: de Diciembre de 1619. 

dades donde hubiere Audiencia , y el 

O se puedan nombrar Jueces Co Depositario general , tengan libros en 

misarios para solo averiguar ge que tomen la razon de los Comisa

rios qt1e se despad1arcn para cobrar
neralmente lo que hubh::rc quedado Je 

bienes de difuntos; pero c1uando se m los bienes de! difuntos ; y si pasado el 
rJrmino , que llevaren , no hubieren

.vicrc noticia prob..1.bli: de alguna obra 

pia , ó bienes de difuntos , <JUC sean vuelto á dar cuenta , pidan ante el Juez 

general lo que convenga , conforme á lo
de .substancia, d cantid,1d, ó en que 

hayan tJUcdado por testamentarios cxc que resultare de los libros, y el 

cutores , ó albaceas, Ministros , ó per Juez provea lo que fuere 

sonas po<lcrnsas , criados, d deudos, justicia. 

ó tkpi:ndicntcs suyos, se despachad 

provision á pedimento dd Fisc:11 de la 
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Lt.y :r'D. Qpt. los J11ece.r procedatt, contra ó reales, aunque sea por tiempo limi

/01 Comisarios , que no entregaren J11e tado , y haga que luego se ponga en 

go Jo cobrado ; y Jo que}itere en gé la Caxa, y el Escribano no pueda dar, 

neros , ó req11iera administracion, .re ni dé testimonio de paga , sin decir 

entreg:,e al Depo.ritario general. en él , que acmal y efoctivamenre en
tró el dinero en la Caxa, dando fe,

D, Felipe III en San Loren:io á 26 de Septiem
bre de I 620, D. Felipe llll en esta Recopila.- pena de privacion de oficio; y las per

cion, sonas , que debieren á los bienes de 
difuntos qualesquier cantidades, no pa

EL Juez general haga entrar en la 
Caxa de bienes de difuntos to guen sin intervencion de todos los que 

do lo que en qualquier forma se co• tuvieren llave, y realmente y con efec

brare , y no permita , ni dé lugar á to entre el dinero en ella , y el testi

que los Comisarios retengan ninguna monio, que de esto tomaren , lo ru

cantidad , por pequeña que sea , y si briquen el Juez, y los demas c¡ue tu

fueren remisos en entregar lo cobra vieren llaves : con apercibimiento á los 

do , procedan contra ellos , y los cas deudores , que la paga , que se hicie

tiguen severamente , conforme al tiem re sin estas circunstancias, ó alguna 
de ellas , no se tendrá por legítima,po que hubieren tenido en su poder 

el dinero y hacienda de los difuntos; y ha de poder cobrarse otra vez de los 

y estén advertidos, que á título de susodichos , y de sus bienes. 

acreedores, ó por no haberse exaroi
nado los recaudos y papeles, no han Ley :,.·v!j. Que l,i Ca:ra de hienes de di

de poder nombrar ningun Deposita fullfos esti donde la Real, ó e11 otr4 

rio particular , donde estén los bienes, parte de las Ca.ur.s Rea!r:s. 

y si fueren géneros , ó scmovien tes, D. Felipe 1I en Madrid á 7 lle Julio de 1,7:i, 
D.Fclipe llll en esta Recopilacion.

E
ó raices, que requieran administracion 

S nuestra voluntad que la Caxalos hagan entregar al Depositario gene
ral con cuenta y razon s procurando de bienes de difuntos esté siem

en todo acontecimiento, que luego se pre en el aposento donde estuviere 

reduzgan á dinero , y entre sin retar nuestra Caxa Real , ó en otra parte 

dacion en la Caxa de bienes de difun.. de las Casas Reales, en que pueda te
ner toda seguridad , y se excusen lostos. 
gastos , que se pudieran causar si la tu

Ley xvj. Que el Depoiita,·io ge,ze,-alpue.. viera otra persona á su cargo , y á ella 

da 1/e'Dar d tru por cie11to de los bie se tl'ayga todo lo que hubiere en oro, 

nes en géneros , y 110 se lznga et de y piara en pasta y moneda , y de allí 
se remita á estos Rcynos con lo dc111aspósito en pasta , óreales ,y entt·e efec

tivamente en J,i Ca.1·a. de nuestra Real hacienda por cuenta 
apartl.!,

D, Felipe TI en Madrid á 23 de Abril de TS79• 
D, Felipe Ill en San J.oren1.o á s dcOrn1brc de 

1606. D. Felipe llll en esta Rccupilacion. Ley .i·viij. Que !ti .f11Jticia hnga luego 

PEnnicimos que el Depositario ge invm/ario di: los Menr:s dr: qur: ,,n.1ie c:a~ 

neral en cuyo poder entraren bie pin ,,t Juez , y Ojic:i,1/r:s Ri:,rks. 

nes de difuntos en géneros, pueda lle D. Felipe Illl en Madrid ü 16 de Abril de 1639, 
cap. 6. Y en esta ll1:copilacion. 

E
var á tres por ciento por su adminis

L Concgidor, ó Ju!>ticia del dis~tracion y beneficio. Y mandamos c¡uc 
el Jucz general no haga , ni consien tri to donde no estuviere el Jucz 

ta hacer depósito de dinero en pasta, general, ni hubkre Juci nombrado pi1· 
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ra que ponga cobro en los bienes de 
difumos, luego que fallezcan haga in• 
ventario bien y fielmente de sus ha~ 
cicndas , y cnvie copia de él al Juez 
general , y á los Oficiales Reales á 
quien tocare , para que tengan razon 
de todo ; y si el Corregidor, ó Justi
cia no hiciere el inventario como de.. 
be , incurra en la pena del quatro tan
to, en que desde luego le damos por 
condenado. 

Ley :rviifj. Que donde no lttthi:1·e .Audien
cia , los Gohernadores y O}tciales Rea
les nomhren Jueces de biene.r de d!fim
tos , y po11gm1 Arca. 

P

D. Felipe II y la Princc~a Gobernadora en Va
lladolid :i 8 de Agosto de r s;6 Y D.Felipc llll 

en esta Rccopilacion. 

orque en las Provincias donde no 
hubiere Audiencia no se podrá 

cxecutar la ley primera de este títu
lo : Mandamos que los Gobernadores 
y Oficiales Reales nombren en cada un 
año un Juez de bienes de difuntos, 
que sea qual convenga , y le damos 
poder cumplido para que use y cxcr
za lo. tocante á estos bienes , como si 
fuera Oidor nombrado por el Vircy, 
ó Pr~sidentc ; y que los Oficiales Rea• 
les tengan una Caxa de tres llaves, he
cha á costa de los bienes , en que se 
ponga el clincro, oro , y plata , dis
tinta y separada de la de nuestra Real 
hacicnda , porque ninguna cosa de es
tas se ha dt! depositar , ni estar fue .. 
ra de: la Caxa , y cada año s,:: remita 
á la principal de la Provincia. Y man
damos que el Gobernador tenga una 
llave, y otra el Tesorero, y la otra 
el Juez , que fuere nombrado , y to
do se remita :í los Oficiales Reales prin• 
cipalcs en la primera ocasion. 

L~r .l'.t'. Que eo cada. Pueblo donde 110 

lwbii:1·,: Gr.w Rr:t1I /J,9 1a tres te11,:

dori:s dr: bii:nt:.r de: d!JimtoJ' , co11 .A.r
t,·,1 , y libro. 

El Emperador D. C.trlo, y los Reyes d!: Bohemia 
Gubernadorcs en Valladolid en 111 C;ma acorda
da de 1; iº• D. Felipe lI y la Princesa Gober
nadora en Valladolid á 8 de Agosto de t ss.5. 

E
D. Felipe 1111 en es~a Recopilacion. 

N todas las Ciudades , . Vi!Ias y 
Poblaciones de Españoles , donde 

no hubiere Caxa Real , ni Oficiales, 
ó Tenientes suyos, nombre el Cabil
do al principio de cada un año por 
tenedores de bienes de. difuntos á uno 
de los Alcaldes Ordinarios , y á un 
Regidor , y el otro sea el Escribano del 
Ayuntamiento , los quales rengan una 
Arca de tres llaves , y cada uno la 
suya, donde se eche io procedido de 
esros bienes , y dentro. de ella esté un 
libro encuadernado , donde el Escri
bano de Ayuntamiento asiente Jo que: 
entrare y saliere de! Arca , y firmen 
el Alcalde y Regidor , y dé fe de 
clJo el Escribano, pena de cincuen
ta mil maravedis a1 que lo contra
rio hiciere , y todos los años se dé 
aviso a! Juez mayor del distrito de Jo 
que hubiere en el Arca t para que por 
su órdcn se remita, ó lleve á la Ca
xa Real de la Cabecera donde ha de 
entrar. 

Ley rrj. Que cada do.r me.re.r .re haga 
ha/anee de Jo 1:r;brndo , y se meta Jo 
q11e faltare m la C4.va. 

Ei Emperador D. C:írl<!s y los Reyes de Bohemia 
Gobernadores en la dicha Acordada de I HO y 
el Príncipe Gobernador en la Orden:mza 94. 'de 

l:i. Casa. 

EL Aka1de, Regidor y Escribano 
pongan en el Arca de rrcs lla

ves todo lo procedido de estos bienes, 
Juego que fueren vendidos, y cobra
do ~u precio, y de dos á dos meses 
hagan balance de cuenta de lo que 11u
bicrcn cobrado, y todo entre luego en 
la Arca , ante el Escribano , pi:na de 
pagar con el doblo todos los bienes, 
quc por no hacer esta diligencia an• 
duvicrcn fucl'a del Arca. 



Del Juzgado de bienes de difuntos. 49 5 

úy x:rfj. Q.µe donde rzo lml,i,re tenedrr Ley xxiilj. QJie se señale dia en 9.ue J't 
re.r de hiene.r de d!fimtos , lo.r rec<!J'an y abra 'C.,da semana la Cax11 de bie.. 
remitan Jos q11e por e.rta ley Je declara. ne.r dt d!funtos. 

El Emperador D, Cárlos y los Reyes de Bohemía D. Felipe III enS,Lorenzo á sde Octubre de 1606. 
Gobernadores en la diclía Acordada cap. r4. Y
el Principe Gobernador en la Ordenanza 102, de 

º
Rdenamos que se señale un día

la Casa. en cada semana para abrir la Ca
xa de bienes de difuntos , y recibir elMAndamos que si en el Pueblo 

no hubiere Juez , ni Cabildo, dinero , y pagar lo que se debiere ; y 
ni. tenedor de bienes de difuntos, y fa si conviniere abrirla dos veces , se ha

lleciere algun Español con testamen ga, y esto se practique donde no hu~ 

to, ó ab intestato , la persona á quien bíere Oficiales y Caxas Reales. 
estuviere encomendado el Pueblo , ha
llándose presente , ó quien en su lu Ley xr'lJ. Que laJ' Caxa.r de hienes de 
gar estuviere juntamente con el Cura dffimtos , con .m cuenta , y 1·azo11> 
del Lugar, Clérigo i ó Religioso, pon.. sean ácargo de los Oficiales Rea/u. 

gan á buen recaudo los bienes, y dén D. Felipe IIU en Madrid á r6 de Abril de 1639. 

noticia luego al Corregidor , ó Justicia cap. 4. 

nuestra mas cercana , el qual sea obliga.. MAndamos que las Caxas de bie
do á venir luego, y haga inventario nes de difuntos estén á ca1·go de 

de todos los bienes del difunto , an los Oficiales de nuestra Real hacienda, 

te Escribano, si le hubiere, ó si no, y que tengan lo qLe entrare en ellas 

ante testigos , y procure saber como por su cuenta , con disrindon , y sc
se llama , y de donde era natural, y pa.radon , y lihro particular , y no se 
póngalo por escrito , porque haya to~ junte con la demas hacienda de su car
da claridad para acudir con los bienes go. Y mandamos que los Jueces genera

á sus herederos , y el Corregidor , ó les , Fiscales, ni otra ninguna persona 

Justicia sea obligado dentro de un mes se puedan entrometer, ni embarazar en 

primero siguiente, despues que á su el manejo de esta hacienda, y que Jos 
noticia viniere la muerte del difunto, Oficiales Reales tengan la cuenta por 
de dar noticia al Juez general, con la mayor y menor de cada una , de suer

relacion de los bienes, qu~ quedáron, te que consten por ella las diligencias 
para que mande y provea lo que fue que se hicieren , y despachos que se 

re justicia. dieren para las cobranzas y beneficio 
de los bil.!nes , y las costas y gastos 

Ley :r:riij. Qpe en poder del defensor que en esto se causaren , y para es~ 

y E.rc,·ihanos no entre uingtt11a ha te efocto tomen la razon de todo lo to

cienda de difuntos. cante á su administracion y paga. 

D.Felipc IUI en Monzoná 1 í de Marzo de 1626, Ley :t'.'fVj. Qpe las Ca.'fas de hienes de:
Y en Madrid á 7 de Diciembre de dicho afio. Y

en es.ta Rccopilacion. d.ifimto.s (Jféu donde residieren lo.s Oji
ciales Reaks dt la Provinci,i.ES nuestra voluntad que en poder 

del defensor de bienes de difun D. Felipe IUI en Madrh\ á 16 J~ Abril Ji: 1639,
cap. 3.tos, ni del Escribano del Juzgado, ni 

º
Rdcnamos que las Cax:is en quelos de las Ciudades , Villas y Pobb

cioncs de las Indias , no entren nin se han de recoger los bienes d\! 

gunos de estos bienes , ni se les dé difuntos, c1>tJn en las Ciudadt·s y Vi

comision para cobrarlos. llas donde residen los Ol-icial~s prin-
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cipalcs de nuestra Reai hacienda del 
Partido de cada Audiencia; y la que 
está en la Ciudad de la Plata en la 
Provincia de los Charcas , se mude y 
pase , con todo lo que hubiere en ella 
á la Villa Imperial de Potosí , donde· 
residen nuestros. Oficiales principales. 

Ley :t.·l:v[j. QJ,e los O}iciale.r. Reales, m 
ilt~)'º poder m!raren los h1enes de di· 

Juntos , dén jumzas por ellos. 

El mismo :1111, cap. 5. 

LOS Vircycs y Presidentes de Ias Au
diencias dén las órdenes que con

vengan , paraquclos Oficiales de nues~ 
tra Real hacienda , en cuyo poder en
trare la de los bienes de difuntos , dJn 
fianzas legas , llanas y abonadas por 
ellos , en conformidad de las que hu
bieren dado de sus oficios. 

Ley :,:xviij. Qpe los Oficiales Reales to
men cuenta tÍ todos !os que lmhieren Je
,lido á ctt cargo bimes de djfimtos, 
y cobren los alcances. 

El mismo ~llí, cap. 8,y 9,Y en esta Rccopilacion. 

LOS Oficiales Reales á cuyo cargo 
han de estar las Caxas de bienes 

de difuntos, tomen luego cuentas á 
las personas que las deban dar de to· 
do lo atrasado , que hubieren tenido 
en su poder J de la hacienda de ca
da difunto, asi en dinero, como en 
géneros , por cargo y data , con dis
tincion , y claridad , y continúen has
ta acabarlas , y si resultaren alcances 
los cobren realmente y con efecto, cn
trnndo en la Caxa lo que se hallare en 
poder de los que han sido , ó fueren 
Administradores en qua!quicra forma; 
y asímismo lo que estuviere en poder 
de wrccros, procediendo contl'l sus per~ 
sonas , y hadcndo scqiicstro de bienes, 
hasta que sea enterada la Caxa. de todo 
quanto hubkrc dc haber; y si los Ad
mini:madorcs fucri.:n akaniados en al, 

gunas sumas , y constare haberlas di.. 
wrtido, empleado, ó aprovechádosc 
de ellas , procedan de la misma for
ma , y el Fiscal de la Audiencia pon
ga las acusaciones y de111andas, como 
mas legal y conveniente sea , de ma
nera que todo lo perteneciente á la 
hacienda de cada difunto , se cobre y 
recoja enteramente en las Caxas, y 
luego que las cuentas se fenecieren, se 
nos envíen firmadas del Juez general, 
Oficiales Reales, y Escribano del Juz
gado , quedando allá duplicado, con 
rclacion particular del cargo y data, y 
cobro , que se hubiere puesto á los al.. 
canees , con declaradon de lo que to
ca á dueños conocidos , y pertenece á 
bienes vacantes. Y mandamos á los Vi
reyes y !>residentes , que dén las ór.. 
<lenes convenientes y necesarias, para 
que los Oficiales Ri.;alcs lo cxccuren 
así , y hagan con toda puntualidad lo 
susodicho. 

Ley :r:xviifj. QJ,e los Oficiales Reales fo... 

mm l,1s ¿·umtas de bienes de d!frmtot 
cada tm m1o. 

D. Felipe llll en Madrid á 16 de Abril de 1639. 
cap. 1 :i. Y en esta Recopilacion. 

º
Rdcnamos que los Oficiales de 
nuestraReal hacienda romcncucn

ta á los R1.:ccptores , Executorcs, Ar.. 
rcndadorcs, Administradores y Cobra• 
dores de los bienes de difuntos , y á 
las demas personas , que las deban 
<lar , luego que acabaren sus comisio
nes, adminism1doncs y arrendamicn.. 
tos , por lo ménos en cada un año, 
de suerte que se pueda enviar rclacion 
en la cuenta general , que se ha de re.. 
mitir á nuestro Consejo. 

Ley .r:i::r. Que los Alhaceas din cum.. 
ta. dr:ntro de me mio de los hirmes, 
que lmbit:rm cobrado , soÍl/'e que 110 

hubiere pleyt<J. 
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L
D. Felipe m en San Lorenzo á. :20 de Junio de 

1609. Y D. Felipe 1111 en esta. Recopiiacion, 

OS albaceas , tenedores y testamen• 
tarios de los difuntos en las In

dias , dén cuenta dentro del año , co
mo está ordenado , de todo lo que fue
re líquido y sin pleyto ; y si no se pu
diere acabar el pleyto dentro del año, 
se les dé un breve término para acabar
lo , de forma que los susodichos no re
tengan la hacienda , y se le dé el co
bro conveniente. 

Ley :rr:rj. Qpe el Juez general pueda to
mar cuenta! á los tenedores y albaceas, 
quando le pareciere conveniente. 

El Emperador D. Cirios, y los Reyes de 'Bohe
mia Gobernadores en la dicha Acordada, cap. I r. 
Y el Principe Gobernador en la Ordenanza 99. 

de la. Casa. 

º
Rdenamos , que quando al Juez 

general pareciere conveniente to
mar cuenta á los tenedores de bienes 
de difuntos , albaceas ó testamentarios, 
los envie á llamar , y haga que parez
can ante él con las escrituras y recau.. 
dos que hubiere , los qualcs cumplan 
sus mandamientos , y vengan á costa 
de los mismos bienes por cuya causa 
fueren llamados , con las penas que el 
Juez les impusiere. 

Ley xrrij. Que cadti mio se qj11Jfe la 
cumt,i dt bienes de djfimto.r , y se m
'VÍe con rclacion al Consejo. 

L
D. Felipe 1111 en Madrid .í. 16 ele Abril de 1639. 

cap. 13. 

A cuenta general de bienes de di.. 
fontos se ha de ajustar al princi

pio de cada año , con asistencia dd 
Oidor , y remitir al Consejo , con rc
lacion partii.:ular de lo que se hubkrc 
hecho t'll aqud año en los pkytos y 
negocios de csros bienes , y los que 
hubi...:rcn entrado y comenzado de 
nuevo , dccLlLrndo con distincion los 
qui.! son , su importancia, y á <.1uicn 
tocan , y si th:ncn hcreckros conociJos1 

ó son vacantes. 
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Ley :rxriij. Que cada mio .re tome Clien

ta de lo que hubiere entrado en la.t 
Carar , y .re remitan los alcances á 
e.rtos Reynos. 

El mismo allt, cap, 14. Y en esta Recopilacion, 

ENcargatnos y mandamos :í los Vi.. 
reyes y Presidentcs , que tomen y 

hagan tomar cuenta á. los Jueces ge
~erales y Oficial~s Reales que tuvieren 
a su cargo la Caxa de bicnt:s de difun.. 
tos de todo lo que lmbicrc entrado en 
ella por esta razon , y dén las órdenes 
que convengan , para que los alcances 
(}Ue se hicieren , y el dinero que hu• 
hiere se remita con las Flotas y Ga.. 
leones á estos Rcynos. 

Ley l.'.t::riifj. Que et Juez que entrare to• 
me cuentas al que salüre. 

D. Felipe II en Madricl á 23 de Abril de q69, 
· D. Felipe UH en esta. Rccopilacion. 

MAndamos que el Juez generalI 

que entrare de nucvo tome la 
cuenta al que salicre , y por esto no 
se altere lo proveido, cerca de la que 
ha de dar al Virey ó Presidente. 

Ley .t'.'t'.t"V, Qm no se pague á Vireyes, 
Presidentes, ni Oficiales Reales su Ja~ 

ltlrio , si 110 lwbictrm lomado mentas 
de los hienes de d!fimtos. 

D. Felipe JI en \:ill:im:inta á :ir ele Ago.~to de 
IS 69. Y D, Fcl1pc llll en esta Rccopllacion. 

LOS Vircycs y Prcsidcntes tomen 
cucnras á los Oficiales Rl·alcs , y 

estos ,Í los Rec-.·ptorcs , Arrcnd.Ldo1·es, 
Administradores y Cobrac.km.:s de los 
bkncs de difuntos, confornw á lo pro
vddo , y los unos , ni los otros no re
ciban , ni paguen d sal.trio que hubie
ren devengado por sus plazas , ~¡ no 
lo hubieren cumplido y cxccut.Ldo, pe
JU de que se cobr.1r,í de lo~ Ofü:ialcs 
Rc;1lcs , y sus bicn~s otra tanr.1 canti
cfad como hubieren pag;1-.lo y cobrado, 

Rrr 
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en que los damos por condenados ,. y 
aplicamos á nuestra Cámara. 

Ley J:r:~vj. Que al entrega de la Cara 
Je halle eJ Virey ó Pri:sidente , ó la 
persona que nombra1·t , y el idcance 
.tea· en la misma moneda que f'ld la 
cobranza. 

E

D. Felipe 11 en Madrid :í 3 de Julio de 1 s78. En 
Badajoz. á 16 de Mayo de I s8o. D, Felipe llll 

en esta Recopilacion. 

L Virey , ó Presidente , ó la per
sona que para esto nombraren se 

halle presente al entrego de la Caxa de 
bienes de difuntos que hiciere el Juez 
á su sucesor , y haga entregar entera
mente el alcance qui! se hubiere hecho 
al que dit:rc la cuenta , en la misma 
moneda que fuJ la cobranza. 

Ley :i:.t:J.·vij. QJfe ningzm tmedor de- hie
ne.r de d!fimtos , albacea ~ ni testa-
111,:nta,·io salga de la .Provincia , ni se 
pueda embarcar sin dar cuenta de eltoJ', 

L

D. Felipe II siendo Prlncipe Ordenanza 103. de 
la Casa. Los Reyes de B0h1Hnia all1 en Carta 

a.:or,la<la cap. 1 S· D. Felipe lllJ 1:n esta. 
Ri:copilacion. 

OS albaceas 1 testamentarios y te
nedores de bienes de difuntos, 

que no rengan hcredcrns presentes, no 
puedan salir I ni salgan de la Provin
cia ó Isla donde estuvieren para nin
guna parte , sin dar cuenta con pa
go de los bienes de difuntos , que 
fueren á su cargo , pena de pcrdil'nicn
to de todos sus bienes , mitad para 
nuestra Cámara y Fisco , y la otra mi
tad para los herederos dd difunto. Y 
mandamos á todas las Justicias de los 
Puerros de nuestras ln<lhi.s , que ten
g:.rn especial cuidado de tomar juran:1cn
to á todas las personas , que quisie
ren salir de ellas , sobre si han si
do á su cargo algunos bienes de di
funtos , y si hubkrcn sido tenedores ó 
albaceas , y pareciendo haberlo sido , ó 
dcba algunos bk111.:s de difuntos 5 no 
los dcxcn salir , sin llr.:var testimonio 

de haber dado cuenta c;:on pago , pena 
de que la darán y pagarán· los alcan
ces t por los albaceas , restameerarios 
y tenedores t si de otra forma los dexa
ren salir , ó por su negligencia salieren. 

Ley xx:r'Viij. QJ1e no .:e dé licencia á per.. 
J'ona ningtma para 'Venir á estoJ Rey
nos , si no constare que no e.s d,udol' 
de hiene.r de d!funtos. 

D. Felipe II en Madrid á. 8 de F!'!brero de rsn. 
D. Felipe Illl en esta Recopilacion. Véase la ley 

S3· tÍí., 7, lib. 10. y alli la ley 70, tit, 11:1. 

LOS Vireyes , Audiencias y Go
. bernadores no dén licencia ;¡ nin
guna persona 1 de qualquier calidad 
que sea , para venir á estos Reynos, 
si primero no les constare por tcsttmo
nio de Ia Justicia y Escribano de la 
Ciudad, Villa, ó Lugar de donde fue
re vecino , que no debe cosa alguna á 
los bienes de difuntos. 

Ley xxrviiij. Qpe eJ Jitez general envio 
cada mio t'elacion de fo q11e se dehiere. 

D. Fclipdlll en Madrid á 16 de Abril de 1639, 
capit, 16, 

Conviene, que Nos tengamos en
tera noticia de los que dcbiercn 

bienes de difuntos, y si en poder de 
algun Ministro , ó criado de los Vi
reyes , Pr;.:sidcntcs , Oidores , Fisca
les y Oficiales de nuestra Rral Ha
cienda ha parado , ó para alguna de 
este género , y por que drulo ó causa, 
y lo que I1a pasado: Ordenamos y man
damos al Ju..::t gi.:ncral , que nos cnvie 
en cada un añ<' rclacion muy particu-
lar de las d.:udas y personas que las de• 
bicrcn , con certificacion de los Ofida
lcs Reales , y fe del Escribano del Juz~ 
gado , de que no hay otros deudores, 
para que con vista d..: todo se provea lo 
que mas conví.!nga. 

Ley .l'.Tx.1.·. Que el Oidor que t1cahare de 
ser ]uez I envie al Con.rejo /,, rr:ÍtlciOJS 
qui: u ordr:,w. 
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El mismo allf., cap. 17. Y en esta. Recopilacion. en el lugal' donde falleciere ó vinieren 

á él , en tal caso el Juez general, ni laMAndamos , que los Jueces gene
rales luego que se cumplan los Justicia ordinaria no se entrometan en 

do.s años de su Juzgado , nos en ello t ni tomen los bienes , y los dexen 

víen reladon del estado en que hallá cobrar á los herederos , ó cumplidores 

ron los bienes de difuntos quando en ó executores del testamento , y si al

traron á exercer este cargo , que pley gunos se hubieren cobrado, el Juez ge• 

tos babia pendientes , quantos fenecié neral, ó Justicia se los entreguen, dan

ron , así de los atrasados , como de los do cuenta con pago á los herederos ó 

que se comenzáron en sn tiempo , y executores : y esto mismo s~ guarde 

del que tuvieren los no fenecidos , y quando en el lugar donde falleciere el 
de la hacienda que hidéron remitir en difunto estuviere ó viniere á él perso

cada uno de los dos años á la Casa de na que tenga derecho de heredar sus 

Contratacion de Sevilla , · con declara bienes ah intestato , porque en qual

don de las cantidades de bienes cono quicra de estos dos casos ha de cesar, 

cidos , y de los vacantes , distinto lo y cesa el oficio de los Jucces de bienes 

uno de lo otro , y de las deudas y efec de difuntos, y se l1a de guardar lo con

tos que halláron atrasados , refiriendo tenido en esta ley , asentando el Escri

los que hiciéron cobrar , y los que no bano del Juzgado en su libro la razon 

cobráron en su tiempo , y con certifica de todo, para que se sepa quando con

cion de los Oficiales Reales y Escriba venga la persona que heredó al difumo. 
no del Juzgado; y si no la enviaren en 
esta forma , se les haga cargo por ello Ley rrxrifj. Que m el co11ocimimto de 

en sus visitas y n.:sidencias. las causa.r de los qt!e muerm ah intes
tato , ú con memorhrs particulare.r se 

Ley rrx.~j. QJte tos Escribanos dén cada p,.oc,da caryorme á esta ley. 
afio at Cahitdo tos testamentos ,y este 

D. Felipe IIII en Madrid á ; de Oct.lbre de 1G>3.al Juez gemral , si lo mandare. Y en esta Recopi!acion, 
D. Felipe II en Madrid :í 11 de Noviembre 

S
de I s8o. 

º
Rdcnamos , que las causas de ah 

I el Juez general mandare á los Es.. intcstato se tratL!ll y conozcan 

cribanos , que le dJn los testamen en los Juzgados de bienes de difuntos, 

tos de los difuntos , los entreguen al aunque no conste de la calidad de que 

Escribano de Cabildo , y este al Jucz, los herederos é interesados estén en es

que en caso de contravcndon les im tos Rcynos de Castilla , ó ÍUL!ra de 

pondrá las penas que convenga, hasta donde sucl.!di..:rc la mu1.;rtl.! , con tal li
que tenga cfocto. mitacion i qu~ si d difumo dc:xari..: en 

la. Provincia dondi.: fall..:ci.:re , notoria

Ley .t·.i·:t.\t·fj. Que donde ,10 lmhiere here mente hijos , ó dcsccndkntcs legíti
deros y e:1.·ecutorcs de testamentos , los mos, ó ascendientes por falta de ellos, 

]mees de himcs de dffimtos 110 cobrm tJ.n conocidos , c.1ue no se dude dd 
los biaus. pan:nti.!sco por cli.!sci.:nc.h:ncia , ó asc¡,:n« 

d..:nch , no ha de conocer d Juez ge·
El Emperador D. C:'trlo.~ en Granada á 9 de No ncral , sino las Justicias ordinarias , y

viembre de 1 526. cap. 6 D. Felipe I!Il en esta
Rccopi laciun, no constando con notoriedad lo con

trario , tocad el conocimii.:nro al Jw.:z

MAndamos, qm: quando de algun 
difunto parcckrc tcstamcnto , y gcnL.:ral , y faltando hcrcc.kros , c.¡ucda

los hi.:rcd..:ros ó cxccutorcs cstuvicn.:n rán los bic.!nes vacantes~ y tocará d rn-
Rrr 2 
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nacimiento al Juzgado de bienes de 
difuntos , pues el privilegio Fiscal ex
cluye á 1a jurisdiccion ordinaria en este 
caso ; pero si el que muriere dexare ine-

111oria en forma de testamento , que se 
ha de verificar con testigos , ó siendo 
extrangero hiciere testamento , aunque 
dexe herederos en estos Reynos , toca 
el conocimiento de ellos á la Justicia 
ordinaria con el recurso de apeladon y 
suplicacion , conforme á nuestras Le
yes y Ordenanzas. Y para mayor justi
ficacion mandamos , que sucediendo 
qualquiera de estos dos casos no baste 
la determinacion del Juez Ordinario, 
t1i su sentencia se declare por pasada 
en autoridad de 1.:osa juzgada , si no 
conocieren primero nuestras Reales. Au
diencias de lo determinado por la Jus
ticia ordinaria , donde es nuestra vo
luntad , que para esto se lleven y pa
sen los procesos de esta calidad, aun
que poi· las partes no se interponga 
apdacion de las sentencias. 

Ley .,·.~.,·:riiij. Que a! entregar bime.r. de 
d!fimtos se era''mim11 los ,.ecaudos ,y
"º se entregm los de extrange,·os , ni 
de natura/u á e:i:tra,zgeros. 

D. Felipe IITI en el Pardo á 9 de Enero de 1-623,. 
En Madrid á 28 de Mayo de r62 ~· Y en 

cst:1 Recopilacion. 

º
Rdenamos y mandamos á los Vi

reyes y Audiencias , que si per
sonas legítimas con recaudos bastantes 
acudieren á pedir los bienes de difun
tos en las Indias , se los manden en
tregar , no siendo de cxtrangeros , ni 
de n.lturales á extrangcros , en que han 
de tener particular cuidado y adver
tencia , y en que para ello , y las <le
mas justificaciones ncct.:sarias se exami
nen con gran vigilancia los. recaudos 
y lcgirim;idon de personas, de forma 
(}UC no se contl'avt.:nga á las prohibi
ciones hcchas en esta raion , por d 
riesgo tiuc ti..!nc la verdad en ran gra.n~ 
de distancia. 

Ley :rr:rro. QJ1e no se entreguen htene.r de 
difuntos si,,D á herederos , ó con po
deru Jttyos legítimos ; y en q11anto 4 
/o.x acreedoru se gttar.de11 las Leye.t, 
Cédula.r y Ordenanzas-. 

El mwno en S. Lorerno á 27 de Octubre d'e 1626. 
Y eo esta Rewpilacion. 

LAS personas que pidieren bienes 
de difuntos en las lndias , han( 

de parecer personalmente en las Au
diencias., ú otros por ellos , en virtud 
de sus poder.es legítimos , y bien ex~· 
minados ,. y han de ser- herederos , y· 
de otra forma . no serán oídos , ni a&
mi tidos. Y mandamos , que con los· 
acreedores á los dichos bienes que pi .. 
dieren la paga de sus débitos , con r~ 
caudas legítimos y bastantes , los Jue... 
ces generales , y Reales Audiencias en 
el grado que les. tocare , guarden y 
cumplan las Leyes , Cédulas y Orde
na-nzas , que sobre esto se han despa
chado· , precisa y- puntualmente , y sin 
exceder de ellas. 

Ley rxxxT¿j. Que los albaceas y ;esta
mentat"ioJ envien loI bienu que hubie
,·m de retn.itir· dentro del año de .m 
11/bacen?;go , con la cuenta y 1'azo,r~ 
regi.rtrndo.r y consignados á /,z Casa, 
co11 reJacion de to que qued4re por co
hrar , y pasado el ,1ño , dén Cllm
ttr. con p,,go , si 110 lmbim: mandad() 
otra cosa et ti:stador. 

El Emperador D. Cirios, y el Pr1ncipe D. Felipe 
en su nombre en h1 Ordcnan1.a roo. de la Cas.i .. 
Lo¡¡ Reyes de Bohemia en la dicha Carta acordada. 

de 1 s;o cap. 13. D. Felipe 111 en S. Lorenzo, 
á 20 de Junio de 1609. 

LOS al~aceas , tcstamcntari.os , he
rcdc1 os y tenedores di.: brenes de 

difuntos , guc conforme á sus testa
memos tuvieren obligacion á rcstituir
l~s , ó parte de ellos á personas que 
viven en estos nuestros Rcynos , sean 
obligados á enviarlos dentro de un año, 
habk:ndo cumplido y cxccutado lo que 
toca al ánima del difunto; y si lo que 
restare no csruvic.:re cobrado , cnvicn lo 
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El mismo alU, á 26 de Abril de 1639 cap. 11. Y 

en esta Recopilacion, 

º
Rdenamos , que si se pusieren de

mandas á los bienes de difuntos. 
y estas montaren ménos cantidad de 
lo que importaren los bienes, 51! remi
ta lo demas á la Casa de la Concrara
don , rcteníendo solamente lo necesa
rio para satisfacer á los acreedores , con 
reladon particular de todo , y del es
tado de las demandas y pleytos , los 
qudcs encargamos mucho , que se si
gan con todo cultlado , de suerte que 
el año siguiente v~nga á estos Reynos 
el residuc,. 

Ley !J. Qpe los testamentos, inventarios 
J' papeler , J'C traygan .reparados det 
oro y plata , m parte donde tic se 
puedan romper. 

D. Fdipe II, y los Reyes de Bohemia Goberna
dores en Va!ladolid á 6 de Mayo de r 5 ;o. El 

mismo, y la Frinccs:i Dofia Juana Gobernadora 
en Valladolid á : de Mayo de J 5)7, 

LOS Ministros y Oficiales á cuyo 
cargo están los bienes de difun

tos cnvicn á la Casa de Contrata.don 
los testamentos , inventarios , obliga
ciones y las <lemas escrituras , por du
pfic3.do , y en difrrcntcs baxch:s , se
parados dd oro y plata en parte que 
no se maltraten , y lleguen enteros y 
sin rompl!rsc , para que sirvan al efecto 
que s~ remiten. 

Ley l!j. Que ku partida! de himes de 
dffimtos , )' rcdencion de Crmth•o.r 
z,wgrm separad,1s de la .Rcat I-lt1.
cimda. 

D. Felipe 111 en Valladolid i 4 uc Agosto de 
J603. En Balsa in á 5 de Septiembre di.' 1609, 

Y en Lcrma á, s de Mayn de 1610, 

MAndamos á los Oficiaks R.calcs 
ck las Indias , que en las cartas

n11.:ntas , que enviaren en Flotas y Ar
madas , pongan distintas y separadas 
la,; 1urricLis qui.! toc.1.11 ,Í bh:ncs di.: di
funtos , v rcckncion ck Cautivos, sin 
mczdarl;s con las de nuestra I-fach:n-

da , con reladon particular de lo que 
V!niere , y órden. de que se paguen las 
costas de las mismas partidas. 

Ley liij. Q;te los Juece.r no lleven dere• 
ellos por asistir á los im;entario.r :, 
almonedas , y aJ Escribano y Prego
nero se les pague á tasacion. 

El Emperador D. Cárlo, y los Reyes de Bohemia 
Gobernadores en la dicha Carta acordada, cap. 3. 
El Príncipe Gobernador en la Ordenanza 9 r. iie la 

L
Casa. Y D. Felipe 1111 en esta Recopilacion, 

OS Jueces generales y ordinarios 
- no lleven derechos en poca , ni 
en mucha cantidad por asistir á los in
ventarios y almonedas de los bienes de 
difontos , y tasen y paguen de los mis
mos bienes al Escribano y Pregonero, 
lo que merecieren , segun su trabajo, 
días que se ocuparen , y calidad de ha
denda , y no les consientan llevar de 
rcchos de tanto por ciento , ¡,ena de 
volverlo, con el quatro tanto. 

Ley liifj. Qpe los te,1edores de hiems ft() 

llevm derechos , y con lo.r depositarios 
se guarde lo proveido. 

D, Felipe lII en Valladolid á ::i de Abril de r60;. 

º
Rdcnamos , que los tenedores de 

bienes de difuntos no lleven de
rechos de ellos , y en quanto á los de.. 
pósitos hechos en géneros se guarde lo 
proveido. 

Ley !v. QJle da la forma de iwventm·im• 
y vender lo.r testame,uarios y albaceas 
!os bienes de d!fimtos. 

El Emperador D. Cárlo~, y Reyes de Bohemia en 
fa acordaú:i , y Ordenanza 89. ele la Casa. El Em~ 
Eerador en Granada á 9 de Noviembre de 1 526. 

Q
D. Felipe 111 •m S. Lorcn:w á :w de Junio de 1609. 

Y D. Felipe Jlll en esta Recopilacion, 

Uando los testamentarios , alba
ceas y t1:ncdorcs de bienes de di4 

fo ntos , que dcx:aren herederos en estos 
Rcynos, ó conforme á su voluntad tu
vkrl..!n que cumplir y cxccutar en las 
Indbs , los hubicn:n de vender , sea 
en pública almoneda , con autoridad 
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El mismo allf, á ~6 de Abril de 1639 cap. 11, Y 

en esta Recopilacion, 

º
Rdenamos , que si se pusieren de

mandas á los bien.es de difuntos, 
y estas montaren ménos cantldad de 
1o que importaren los bienes, se remi
ta lo demas á la Casa de la Concrata
don , rcteníendo solamente lo necesa
rio para satisfacer á los acreedores , con 
reladon particular de todo , y del es
tado de las demandas y pleytos , los 
qualcs encargamos mucho , que se si4 

gan con todo culdado , de suerte que 
el año siguiente v~nga á estos Reynos 
el residuo. 

Ley !J. Q}le los te:tamentos , inventarios 
y papele.r , se traygara .reparados del 
oro y plata , m parte donde tzc se 
puedan romper. 

D. Fdipe II, y los Reyes de Bohemia Goberna
dores en V ;;lladolid á 6 de Mayo de x 550. El 

mismo, y la Frinccs:iDoiia Juana Gobernadora 
en Valladolid á : d~ Mayo de J H7• 

LOS Ministros y Oficiales á cuyo 
cargo están los bienes de difun

tos cnvicn á la Casa de Contratacion 
los testamentos , inventarios , obliga
ciones y las <lemas escrituras , por du
plic::i.do , y en diferentes baxclcs , se
parados dd oro y plata en parte que 
no se maltraten , y lleguen enteros y 
sin romperse , para que sirvan al efecto 
que s~ remiten. 

Ley l!f· Que las partida! de himes de 
d!Jimtos , y rcdmcion de Cmtfh•o.r 
1..,wg:m si:paradas de la Rcat I-lt1.
cimd,1. 

D. Felipe 111 en Valladolid á 4 Je Agosto de 
1603. En Balsain á s de Septiembre dl' 1609, 

Y en Lcnna á, s de Mayo de 1610. 

MAndamos á los Oficiaks Reales 
ck bs Indias , que en las cartas

cuentas , que enviaren en Flotas y Ar
madas , pongan distintas y separadas 
h,; \Hrridas que toc.1.n .í bkncs de.: di
funtos , v rcd:.:ncion de Cautivos, sin 
mezd.1.rl;s c:on las de nut:stra I-fach:n-

da , con relacion particular de lo que 
Y!niere , y órdefl de que se paguen las 
costas de las mismas partidas. 

Ley liij. Q_ue los Jueces no 1/t'Den dere
chos por asiltir á los im;entarios y 
almonedat , y al Esct'ibano y PregD4 
nero se le.r pague á ta.racion. 

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohemia 
Gobernadores en Jadicha Carta acordada, cap, 3. 
El Príncipe Gobernador en Ja Or,fananza 91. ele la 

Casa. Y D. Felipe 1111 en esta Recopilacion. 

Los Jueces generales y ordinarios 
no lleven derechos en poca , ni 

en mucha cantidad por asistir á los in
ventarios y almonedas de los bienes de 
difontos , y tasen y paguen de los mis
mos bienes al Escribano y Pregoneros 
lo que merecieren , segun su trabajo, 
dias que se ocuparen , y calidad de ha
cienda , y no les consientan llevar de 
rcchos de tanto por dento , pena de 
volverlo , con el quatro tanto. 

Ley liifj. Qpe los tmedo,u de hiems no 
lleven derechos , y con los depositarios 
se guarde lo proveido. 

D. Felipe m en Valladolid á 2 de Abril de r 60;. 

º
Rdcnamos , que los tenedores de 

bienes de difuntos no lleven de
rechos de dios , y en quanto á los de.. 
pósitos hechos en géneros se guarde lo 
proveido. 

Ley /v. QJte da !a forma de iwomfa1'im• 
y 'Vender los testamentarios y albaceas 
los hiene.r de d!fimtos. 

El Emperador D. Cárlos, y Reyes de Bohemia en 
fa acordadn , y Ordenanza 89. de la Casa. El Em
perador en Granada á 9 de Noviembre de 1525. 

Q
D. Felipe 111 •m S. Lorcn:w á :.?O de Junio de 1609. 

Y D. Felipe llll en esta Rccopilacion, 

Uando los testamentarios , alba
ceas y h:ncdorcs de bienes de di4 

fo ntos , que dl!x:arcn herederos en estos 
Rcynos, ó conforme á su voluntad tu
vkrcn que n11nplir y cxccutar en las 
Indias , los hubicn:n de vender , sea 
en pública almoneda , con autoridad 
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Del Juzgado de bienes de difunros. 
del Juez general , y en su pre senda, 
donde estuviere , ó ante la justicia , si 
no estuviere en el Lugar , con las so
lemnidades , y oo; los términos de de-

• ' recho , y no de otra forma , y esten 
obligados á dar noticia en el Juzgado 
mayor, para que allí se ordene al defen
sor , si le hubiere en .el Lugar que asis
ta al inventario y venta de bienes , y se 
haga con toda justificadon , pena de 
pagar con el doblo todo lo que por su 
autoridad , ó en otra forma V\!ndit.!ren, 
mitad para nuestra Cámara y Fisco , y 
la otra mitad para el Juez y denuncia~ 
dor , y declaramos la venta por de nin~ 
gun valor • ni efecto ; pero si el testa
dor hubiere mandado otra cosa , se ha 
de cumplir su última voluntad. 

Ley !'Ej. Que para 'Vender hienes de di
funtos preceda taJaG'ion de peritos. 

D. Felipe II en Maddd á 2 3 de Abril de 1 569. 

MAndamos , que no se puedan ven
der bi1.:nes de difuntos , sin ser 

primero tasados por pcrsor:as p.:rita.s , y 
de buena condcnda. 

Le'Y 17Jif. Que no se trueque el oro , ni .ra
"que 1~it1g11na cantidad de la Ca:i-a ,y los 
Vire)'CS , Presidentes y Oidores 110 dé11 
lttg;,r á lo contrario. 

D. Felipe II en ei Carpio á 2ci de Mayo de r ,70. 
· D. Felipe llll en Madrid á 23 de M1yo 

de 1622. 

º
Rdcnamos y nu.ndamos , que el 
Jucz general , ni las dcmas pt.:r

sonas auc intervinieren en la adminis
tracion 'y cobro de bienes de difuntos, 
no truequen el oro , que hu bicrc en la 
Caxa para intereses , ni comodldad par
ticular suya , ni de los propios bkncs, 
ni tomen ninguna cantidad prestada pa· 
ra sí mismos , ni otra pi.:-rsona con fian
zas , ni sin ellas , ni en otra forma, 
ni la saquen <le la Caxa , aunqw.: sea 
á titulo de gan,mcb, é intcri.:-s, ó (co
mo dicen) holll.~sto lucro , y lo.j Vire-

yes , Presidentes y Oidores no consicn~ 
tan , ni dén lugar á lo contrario. 

Ley l'Diij. Qpe los Vireyes y .At1diet1cia.s 
hagan cmnpiir los testamentos de los 
d!Jimtos , y remitir el residuo á estos 
Rt:J1lOS. 

D. Felipe III en Segovia á 4 de Julio d;? 1609. Y 
. D. Felipe 1111 en esta Recopilacion. 

LOS Vireyes y Audiencias tengan 
muy especial cuidado de hacer 

cumplir en todos sus distritos los tes
tamentos de los difuntos , que murk
ren sin herederos en las Indias , y que 
tengan efecto las mandas , y legados, 
que se hubieren de ex~cutar en ellas, 
y hagan que el Juez general recoja y 
cnvic el residuo á ia Casa de Contra
tadon , para que prc111isas ias diligen
cias necesarias , se paguen los kgados, 
y hagan las disposiciones de los testa
dores , y no lo retengan , ni tomen 
prestado , ni en otra forma , por nin.. 
gun caso. 

Ley fv,iij. Que m tas Indias 110 se 1,,a/.. 
gan de hienes de d!fimtos. 

D. Felipe lIII en Madrid i 28 de M~yo de 1630 
D. Felipe II afio I S73• 

M.Andamos á los Vircycs y Presi
dentes de las Audiencias , (JUe 

sin omision alguna hagan cnri.:-rar las 
Caxas d~ bienes de difuntos de las ca11-
ddadcs que se les <lcbicrl.!n , y de ellas 
se hubh:rcn sacado d1: hccho , y que 
se remitan en ia forma que se acostum.. 
br,1 á la Casa de la Contratacion de Se
villa ; y que por ninguna causa , ni 
razon se vaígan dc este género para nin
gun efocto , porque es hacicnd.l agcna. 

Le)' l:r. Qjie lo.r ÍJÍC/les de dj/'imtus en Fi-
lipinas entrw e11 l,t Rwl Ca.l'{t , y .re 
pagum en la di: .M/.l'ícu. 

1), Felipe lll en Madrid ;i 13 tic Didcrnbre <le 
16~0. D. Felipe llll en cm1 !lcropilacio11. 

NUi.:stra voluntad 1:s , que d dinc" 
ro procedido de bkn1.:s de difun-
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tos en las Islas Filipinas entre en 
nucsta Caxa Real de la Ciudad de Ma
nila. Y mandamos que la cantidad que 
montare, se descuente y pague en la 
Caxa Real de México del situado que 
se hubiere de enviar á aquellas Islas. 

Ley l~j. Que los· bienes de d!fimtos de la 
Espm1ola se mvii:n en cueros y aztícar. 

D. Felipe 1( en Madrid á 17 de Junio de 1 s63. 

M
D. Felipe 1111 en em. Recopilacion. 

Andamos , que los bienes de di-· 
funtos que hubiere en la Isla Es

pañola , se envh:n á la Casa de Con
tratacion de Sevilla , como está dis
puesto , y que vengan empleados en 
cueros y azúcares , :í riesgo de los in
teresados. 

Ley /.1:fj. Que los bienes de d!frmtos , re: 
cogidos en Cartagena , t10 se llevm tT, 

Santa Fi: ; y los de Santa Marta .re 
lle·z,1m á Cartagena. 

n. Felipe II en Aranjucz á 19 de Abril de 1589, 
D. Felipe lll en Madrid á 23 de Marzo de 1620. 

D. Felipe llll allí á 26 de Noviembre 
de 16~4. 

Los bienes de difuntos ' que por 
órden dd Juez general del distri

to de la Audii.!nda dd nuevo Rcyno 
de Granada , se recogieren en 1a Ciu
dad di.:: Cartagcna , han de entrar en 
la Ca:xa Real ck ella , parn que dere
chamente vengan á estos Reynos , y 
no se han de poder llevar á Santa Fe; 
y si d Juez general contraviniere á es
to , pague los daños (JUe se c;1usaren. 
Y manlLtmos al Pn:sidcntc y Oidores, 
que no contravengan :Í lo susodicho, 
y los dexen en poder de las personas 
á cuyo cargo debicn:n C!'itar , sin dar 
Jugar á que se retengan cn todo , ni en 
partc , y vengan en la primera oc.i.
sion. Otrosí nLtndamos , ciue todos los 
bienes de difuntos que se recogieren en 
la .Provinda de Santa Marra , se lleven 
cada ,tiio den:chamcnre á nul'stra Caxa 
Real de Carragcna , con los tcstamen" 
tos , cartas-cuentas , inventarios , y al-

monedas , para que de allí , conforme· 
á lo ordenado , sean remitidos á la Ca
sa de Contratacion de Sevilla. 

Ley lriij. Que los Generales de Galeone.r 
y Flotas hagan cohrar los bime.t de 
d!fimtos luego que lleguen á los Ptter .. 
tos , y que se traygatJ cotJ los papele.r. 

Cap.deinstrucciondeGenerales de Flotas ders9S'• 

LU ego que llegaren los General e~ de 
· Galeones y Flotas á los Puertos 
de nuestras Indias , requieran á las Jus
ticias y Oficiales Reales , que les en
víen los bienes de difuntos , tcstamen• 
tos é inventarios , y los <lemas papeles 
(JUC les pertenezcan , y los hagan re
gistrar en el Registro Real , y traer á 
la Casa de Contratacion , con testimo
nio d~ las diligenciJs , que sobre esto 
hubicrcn hecho , donde se proceda 
contra los Generales , Justicias y Escri
banos Reales , Escribanos v tenedores 
de bienes de difuntos, por l~ culpa que 
resultare de no cxccutar lo susodicho. 

Ley l.riiij. Que falleciendo alguno en la 
mar , el Mzestre ponga por inventa
rio los bienes ,y los trayga ,í la Ca.ra. 

El Emperador D, C,írlol, y el Prlncípe Goberna~ 
dor en la Ordcnan'Za 119, de la Casa. 

L OS Maestres de Naos marchantes 
y sueltas y sin Flota , que fue

ren á las Indias , quando falleciere 
algun pasagcro , Í1 otra persona en la 
mar , pongan por inventario sus bie
nes ante el Escribano de 1a Nao y 
testigos , y quando volvicl'cn & Scvi
Jla , los entreguen á nuestros Oficia
les Reales de la Casa , sin diminu
don , pena de cil.!n mil maravcdis, 
y de pagar lo que retuvieren de es
tos bienes , con el tJUatro tanto , to· 
do aplicado á nuestra C.ímara y Fis
co. Y orch!11amos ,Í los Oficiales , que 
así lo dén por instruccion , y que 
tl!ngan cuidado de sabl.!r cómo ~e 
cumple. 
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Ley lr'D. Q11e los Escribanos de Nao.r 
· din relaciones j11radas de íos qttc en 

ellas murieren , ;omo se ordena. 

D. Felipe Il y Ia Princesa Gobernadora en Va-
lladolid á i de Septiembre de , S S 7 • 

º
Rdenamos , que los Esqibanos 

de Naos se obliguen de entre
gará nuestro Presidente y Jueces Ofi
ciales de la Casa , luego que lleguen á 
vuelta de viage , reladon cierta y ver
dadera, jurada, y firmada de sus nom
bres , d.;: los que hubieren fallecido en 
sus baxeles , como se llamaban , de don" 
de eran naturales , que bienes dcxáron, 
y si se entrcgáron , y hizo cargo al Maes
tre , y <le la almoneda de ellos , con 
los testamentos é inventarios , y si al
gun baxcl diere al traves en Puertos de 
fas Indias : asímismo el Escribano sea 
obligado á tr:i.crla consigo en la Nao 
en que viniere , para este efecto , y así 
se prevenga en las fianzas que los Es" 
cribanos dieren en la Casa, ó Ciudad 
de Cádiz ante nuestro Oficial , que 
alH reside. 

Ley /J:-vj. Qpc los himes de d!fimto.r 
vengan ti su riesgo y costa. 

El Emperador D. Cárlos , y la Emperatriz Gober• 
. na<lora en Valladolid á 31 de Mayo de 1 r38, 

MAndamos, que quando se envia
ren ., estos Rcynos algunos bie

nes de difuntos , vengan á su riesgo 
y costa. 

Ley JJ.:vfj. Que los hime.r de ,fif,mtos , y 
los que hubii:ren ti:nido ,¡ m cargo , en 
caJo qut m d viage dierr1 (!./grm ha.· 
xd a! tr,rvu , u entregum , y tray
gmi , c01!for111e ,í esta le)', 

D. Felipe 11 en Madrid á :i8 de Marzo de 1563. 
1), Felipe llll en esta Rccopilacion. 

I OS Gcncraks de nuestras Flotas 
-' y Armadas pong:m cobro 1-:n los 

bienes de los Capitanes , Maestres , ú 
otras pcrsonas (¡uc en ellas falh:dcrcn 

en el viagc de las Indias de ida y vuel
ta , inventarien ante el Escribano , y 
recojan el o~o , plata , perlas , y orro 
qualquicr genero d~ hacienda nuestra, 
y de particulares , que hubieren teni
do .í su cargo, y se entreguen de todo, 
con los testamentos , escrituras , recau
dos é inventarios , y lu.:go qm.: llega
ren á estos Rcynos , dén cuenta con 
pago á nuestros Oficiales Rcal..·s de la 
Casa de Conrraracion , y si el baxd sé 
aparcare de la Armada ó Flora , ó si 
diere al traves y llegare á derra, hs Jus
ticias y Oficiales R..:alcs de la parre 
donde aportare , hagan la misma dili
gencia, y entreguen lo que hubkrc ve
nido á cargo de los difuntos , y todo Io 
dcmas con los papeles , al ctbo dd 
baxd , para que en la forma susodkha, 
y tomando primeramente se;·guricLtd 
bastante de I.1 persona á quicn lo en
tregaren de lo que traían á la Casa , y 
no lo contradiciendo el que fuere due
ño legítimo, se trayga y c.!ntr.:guc en la 
Casa á quien lo ha de haber. 

Ley IJ:vi!j, Que los Generales 110 si: v,,l
ga11 de bienes de d!J1mtos. 

D. Felipe 111 en Valladolid á ~, de Noviembre 
de 1604 • 

ºRdenamos y mandamos .i los Ge
nerales de nuestras Armadas y 

Flotas de la Carrera de lndias, que pa
ra los gastos y provi-;ionl.!s qu..: se ofrl.!
cicrcn en el vbgl.! , ni otro ning1in et
so , no s.: valgan de las p,tnicbs de 
bienes de difuntos , pena de suspcn
sion di.! sus oficios , en que incurran 
dcsd..: el dia de la contravl.!ndon , y 
de 1..¡ue m:mdarJmos rnbrar de sus pcr
so11.1s y bii:fü~s lo <.JUC tomaren de los 
de difuntos ; y el Prcsi<lc ntc y Jucccs 
Oliciaks de la Casa sc lo hagan noti· 
ficar al tiempo que se prcscntm.!ll en 
dla con d titulo , y ;Í b vudta de él 
sc ponga la n91 ificacion , para qu.: no 
puedan pretender ignorancia. 

s~s 
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Ley J.rviiij. QJte cttda afio Je envíen á 

Sevili&i toJ bienes dr: djfimtos , y las 
'lNte,·ant~J' ,:on sus recaudosy testamen
tos , y certifictrcian de qtte no que.~ 
da11, mas. 

D. Felipe Illl en Madrid á 16 de Abril de 1639. 
cap. 10, 

EL Oidor que fuere Juez de bienes 
de difuntos y los Oficiales de 

nuestra Real Hacienda , han de tener 
cuidado , como se lo ordenamos y 
mandamos , di! enviar cada año á estos 
R.cynos toda la hacienda de los dichos 
difuntos que no tuviere embarazo, ni 
litigio , para que se pueda cumplir y 
cxccutar ml!jor su voluntad y legados,_ 
y darse satisfaccion á las partes , de 
suerte que se aseguren las candencias 
de todos los que en esto entendieren, 
dirigiéndola á nuestros Presidente y 
Jueces Oficiales de la Casa de la Contra~ 
tacion de Sevilla , sin llegar á ella pa
ra otra ninguna cosa , ni efocro , remi
tiendo ,untamente con la dicha ha
cienda 'etc difuntos sus tcstame;ntos, 
inventarios , cartas-cuentas , y <lemas 
recaudos, para que por ellos se puedan 
1w.:cr las diligencias convenientes , y 
saberse los que. son sus verdaderos due
ños para entregársela. Y tambicn man
damos se remitan cada año los bienes 
vacantes que no tuvieren dueños co.. 
nacidos , con rclacion y memoria apar
te y sus cartas-cuentas , en la forma 
qui.! lo demas, y las unas y otras cuen
tas y relaciones han de venir firmadas 
dd Oidor que fuere Juez , y de nues~ 
tros Oficiales y Escribano ch.: cada dis
trito , los l¡uales han ck certificar y dar 
fo, qui: no qllcdan otros ningunos bie
nes toc::mtes ,Í las cartas-cuentas , que 
remiten i.:n din1.:ro, ni efectos, dcntro, 
ni fuera de b. Caxa; y si todavía por 
alguna causa c¡m:daren algunos, lo han 
d1.: ri.:fi.:rir los dichos Oiidales y Es
cribano , declarando qualcs y quan
tos son. 

Ley /.r:~. Q11e los Vireye1 ,. Pre1idmte1, 
]mees generales , y las dema.r Justi
cias hagan cumplir y t:xecutar tas le
yes de esU título. 

P
D. Felipe IIII en Madrid á 26 de Marzo de 1637. 

y 16 de Abril de 1639. cap. 18. 

orque todo lo contenido en las le
yes Ji: este título tenga cumpli

do efecto , ordenamos y mandamos á 
los Vireyes , Presidentes , Oidores y 
Jueces generales de nuestras Audien
cias Reales de las Indias , y á tocios los 
<lemas Jueces y Justicias. de ellas , que 
todos y cada uno en lo que le tocare, 
tengan y pongan particular cuidado en 
que haya gran rc:cato en gµardar y re
querir las Caxas de bienes de difuntos,. 
y no permitan ni consientan que csténr 
ni salgan fuera de nuestras Caxas Rea• 
les ; y que todos los años se saque de 
ellas ,. y envic á estos Rcynos quanto 
estuviere líquido , y para poderse en.. 
viar , y tengan d mismo cuidado de 
no fiar las llaves de otras personas que 
las diputadas para su guarda y custodia: 
con apl!rcibimicnto , que de lo con-. 
tral"io ~ nos tendremos por dcscrvido, y 
serán condenados en los daños y me
noscabos '}UC se siguieren de no lo cum
plir y cxecutar , y los Vircyes y Pre
sidentes hagan guardar lo proveido, 
pidiendo .í los Ministros , á quien par~ 
ticulanncntc se comete , que les avisen 
de lo que fueren obrando , para que 
con las noticias necesarias les obliguen 
á la observancia y cumplimiento de 
todo lo dispuesto , como lo encarga .. 
rnos , y que nos dén continua cucn• 
ta de su cxccucion. 

Que en !tu Audieucias Reales se .rciia· 
Ir: cada semana 1m dia para ·ver 
pt,ytos de bienes de difuntos , ley 80. 
tÍt. 1 5. de este libro. 

Que lo.r comprchmdidos en vi.ritt1.r de: Ca
.'l.'fls , y deudores ,¡ et/as , ó bimes d,: 
,~i{,mlos , tJO gocm de el privikgia mi~ 
iilm· , ky 17. tít. 11. lib. 3. 
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QJle t1ingun pariente , criado , ni allega Sohre los hienu a'e d!fu11;os en las lndi.1.1, 

do de Mini.rtro , ni Juez .rea depo.ri :J' .m admini.rtracion y cuenta ,m /,e 
tario de hiene.r de dgimto.r, ni se le co Ca.ra de Contratm:ion di: Se'Villa , .re 
meta stt cohrana;a, ley 32. tít. 2. /ih. 3. 'Dea el tít. 1 4. lib. 9. 

' TITULO TREINTA Y TRES. 
DE LAS INFORMACIO!J ES T PARECERES 

de servicios. 

Ley j. Que la.t .Attdiencias t'ecihan las 
informacifJnes de r¡/icio y pa,·te.r , y 
en J4.r de eficio dén .m parecer. 

El Emperador D. Cárlos año r ~42. D. Felipe II 
y la Princesa Gobernadora er, Valladolid á ! 3 
de Enero de 1; 88. El mismo D. Felipe Ordenan
za ; r. en Toledo á 2s de Mayo de 1 596. D. Fe-

lipe lll en Olmedo á 9 de Octubre ~e 1605. 

PAra que tengamos entera noticia 
de las partes y calidades de los 

que nos sirven, y sean premiados dig
namente : Ordenamos y mandamos, 
que quando alguno víniere , ó envia~ 
re ante Nos á que le hagamos mer
ced , y ocupemos en puestos de nues
tro Real servido , parezca en la Real 
Audiencia del distrito , y declare lo 
que pretende suplicar , y !a Audien
cia se informe , y con mucho secre
to reciba informacion de ofido de la 
calidad de la persona , y hecha, al píe 
de ella , el Presidente y Oidores dén 
su parecer dctcl'minado de la merced 
que mereciere, y cerrado y sellado to
do, sin entregarlo á la parte, lo remi
tan de oficio por dos vias á nuestro 
Consejo de Indias , parn que visto se 
provea lo (}lle convenga y sea justi,. 
da, y si la parte (JUisicre hacer infor
macion por si , la reciban y entreguen, 
sin parecer de la Audiencia , para los 
efectos que hubiere lugar de derecho. 

Ley ti· Q!te no se t'eciha h!fomltlcion de 
Qllcio del que no di:clararc su pretrn
.sio11. 

S
D. Felipe I[ en San Lorenzo :í 28 de Scptiem .. 

brcdez,87. 

I el pretendiente no declarare en 
la Audiencia lo c¡ue pretende su

plicarnos , no se le reciba informadon 
de oficio. 

Xey iij. Q11e se cometan las informaciones 
á 1111 Oidor de la .Audiencia , )' aved
giie lo.rmérito.ry demérito.r de /aparte. 

D •.Felipe JI en el Bosque de Segovia á z ~ de 
Julio de 1565 1 y 7 de Agosto dc 1566. En Ma
drid á I o de Noviembre de r S78, Y en Badajoz 
:l. 26 de Mayo de 1 580. D. Felipe lll en V ,llai-

pando á 7dc Febrero de 1602. 

QU.mdo se hubieren de redbir in
formaciones de oficio por nues

tras Reales Audiencias , se ponga muy 
particular cuidado y diligencia en ave
riguar y saber Ja verdad sobre los mé
ritos y deméritos del prctcndicnrc, y 
el Presidente , ó el Oidor, que por 
su falta gobernare, nombre á uno de 
los Oidores de la misma Audienc.:i:t, 
que por su persona baga las informa
ciones de oJido y partes , y examine 
los testigos , y no lo pncJa encomen
dar al Escdbano de Cfo1ara , ni á otra 
ninguna persona , y el Escribano <lJ 
fo di.! <]UC los i.:xaminó el Oidor per
sonalmente , y no Sí! puedan hacer es
tas informaciom:s ame otros Jueces, que 
no s..:an Oidores. 

Lc.r iiti, Que se e.r,Ími11m testigos de 
toda satiifaccio,. 1 con cilm:ion di:t 
Fiscal, y se g1wrde .ri:creto ilwiol1i
h!ww1te. 

Sss .2 
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D, Feli¡,e 11 en San Lorenzo á ::i8 de Septiembre 
de t;87.D.FeiipeJli enMadrid Íl 19deDiciem· 
b.re rJe 16.l8. D. Felipe nu :uli :í :3 de Marzl) 

de 16::2. 

LAS informaciones de oficio han 
de ser con dtacion é interven

dan del Fiscal de la Audiencia, y se 
han de examinar los rcstig()s mas bon~ 
rados , acreditados , temerosos de sus. 
conciencias, y de la mayor satisfac
cion , que se pudieren hallar, y tales 
personas , que se sepa y entienda , que 
por ningun respeto dexarán de decir 
verdad , y el Oidor les recibirá jura
mento de que guardarán secreto , y en 
todo sea tan inviolabl~ , que ni los tes
tigos , ni lo que depusieren pueda ve
nir á noticia de la parte por ningun 
caso. 

Ley -v. Qpe ttn Oidor e.rcriha e/parecer 
de su mano, y el Presidente, Oiáo
reJ y Fiscal le firmen , y 110 se emre
g11e ,í la parte. 

D. Felipe 11 en el Bosque ele Segov ia ;i 7 de Agos
to ilc T 566. Y en la Cédula <le 28 de Septiem
bre de 1587. Y en 19 cleOctub1·c <le 1 S94,V.Fc~ 

Jipc lll en Valladolid á 24 de Julio de 1600. 

EL parecer se ha de escribir de Je~ 
era de uno de los Oidores, con 

dia , mes y año , y Je han de firmar 
el Presidente y Oidores y Fiscal , y las 
informaciones , pareceres y duplica
dos no se han de entregar á las partes. 

Ley ~¡. Que el Presidente :r Oidores, 
dtado el Fiscal , vean la.r i~iformaN 
ciones , y dt!11 Sil parecer , y en que 

forma. 

D. Felipe )[ en Madrid ,Í :i3 de No\"iembre de 
1561, Y en el Ilmque de Scgo\'ia ;í 7 de Agos
to de 1566. D. Felipe lll en Valladolid ;Í ::4 de 
Julio de 161111. Y en Lerm:i ;í I de Mayo de 16w. 
D. Felipe Jll l .:n Madrid ;í :?'3 de Marzo de 1622. 

Y c11 esta Rccopilacion. 

º
Rdenamos que acabadas y vistas 

las informadoncs por el Oidor 
á quien ~l! comctkrcn, las lleve al 
Acuerdo , y en 1>rcscnda del Prc:si· 

dente y todos los Oidores , citádo el 
Fiscal , y no de otra forma , se vean á 
la letra, y dén siempre su parecer en pro, 
ó en contra , declarando la calidad. de 
la persona que pretende , y expre
sando lo que supieren , ó sintieren de 
íos sugetos , en que cosas , y como nos 
han servido ,. ó deservido. que me,. 
ccd se les ha hecho en dineros,· off-· 
dos , ayudas de costa , ó en otra for
ma , que cantidad de renta , premio, 
ó grati11cadon merecen , y en que con
signacion se le podrá dar : y si fuere 
Monasterio , Hospital , ú obra pia, su 
necesidad , que limosnas , y en que 
partes , procurando buscar algun ar-· 
birrio , que no toque en nuestra Real 
hacienda , y sobre todo apuren la ver
dad , disponiéndola con grande en
tereza, brevedad y palabras graves y 
de substancia , sin preámbulos , ni en
carecimientos: no refieran lo que cons
ta de las informaciones ~ ni se remiw 
tan á ellas , y si juzgaren por convew 
nientc enviar el parecer separado de 
las informaciones, lo puedan hacel' con 
secreto , diciC'ndo el deudo por san.. 
gre , ó afinidad , que el pretendien
te tuviere con qualquicra de los Oído~ 
res de aque1Ia Audiencia. 

D. Felipe H en Madrid Íl 7 de Julio de I tj.71 .• 

Otrosí de las informaciones. y parece
res quede registro , para en caso de 
ser necesario sacar alguna copia. 

Ley vfj. Que lo.r Fi.rcnlcs h11gan la.r di
ligencit,.r , y pidan lo que convenga,, 
y dt!n cuenta ni Consfjo. 

D. Felipe 11 en San Lorenzo á 19 de Octubre ele 
1594• D. Felipe JJI en Valladolid á 24 ,te Julio 

de 1600. 

LOS Fiscales de Jas Au?(cncia.s ha~ 
gan por su parte la d1l1gcnc1a ne

cesaria , y pidan Jo que convenga, 
para que las informaciones y parece· 
res vengan con justificacion , y sean 
premfodos los beneméritos; y porque 
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De las informadoRes y pareceres. 
suelen ser de parecer contrario , y pre
tenden que se escriba la contradkion 
en el libro de Acuerdo, si la Audien
cia no diere lugar á que así se haga, 
nos avisará el Fiscal en nuestro Con
sejo de las Indias en carta aparte de 
lo que entendiere ser conveniente y 
necesario, advirtiendo todo lo que tu.. 
viere fundamento , y foere cierto y 
verdadero, para que distribuyamos los 
premios , conforme :í los méritos de 
quien hubiere servido. 

Ley 'Vi{j. Qpe no se admitan i'!fotma
cione.r , sino á perso11,is de calidad 
y urvicios , y en los parecere.r se 
declare si ha poco tiempo que pasá
t·on á las Indias , ó eJ.:erciéron efi-. , . 
eros mecanrcos. 

D. Felipe JI en Madrid á ro de Noviembre de 
I 578. En S. Lorenzo ñ :24 di! Octubre de r S90, 

LOS Presidentes y Oidores no ad
mitan informaciones de todos los 

que las pidieren, sino solamente de 
tales personas, que haya probabilidad 
general de que tienen méritos , cali
dad y servicios, por que merezcan que 
les hagamos merced , y en los pare
ceres d~clarcn si ha poco tiempo que 
pasáron á la.s Indias , ó se han exer
dtado en oficios baxos y mecánicos. 

Ley -vH!j. Que á /01 pareceres 11.11tiguo1 
se afiadmi los nuevos servicios. 

D, Felipe lll en S. Lorenzo á r7 de A¡:¡osto, y en 
V cntosilla á :i <le Octubre de 1613. 

MAndamos que si hubiere parece
res antiguos de padres y abue

los de los pretendientes , se ponga y 
añada lo que dcspucs hubieren acre
centado en m¿ritos y servicios , y que 
en qualquicr caso vengan firmados de 
todos los Presidentes y Oidores , que 
se hallaren en las Audiencias guar
dando lo proveido, sin embargo de 

que en algu n e-aso se haya hecho 
lo contrario. 

Ley x. Que lo.r Gohernadores y ]tuti
cias no reciban informacio11eJ á¿ par
tes , y en Lugares distantes de la 
.A.1,dimcia Je haganpor Receptoría, 
y en las de eficio Je guarde lo diJ· 
puesto. 

D.Felipe II en la Cardi~a á 29 de Mayo, y en S. 
Lorenzo á :28 de Septiembre di! 1587. 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Gobernadores y Justicias no re
ciban informaciones de méritos y ser
vicios , y remitan los pcdi mcntos á 
nuestras Reales Audiencias ; y si se tra
taren de hacer en Provincias y Luga
res tan remotos y distantes de ellas, 
que las partes no puedan lievar los tes
tigos sin mucha costa y trabajo , en 
estos casos despachen las Audiencias 
Receptorías , para l]UC los Goberna
dores y Corregidores reciban informa
ciones de partes por sus pi.!rsonas, y 
no las cometan á otr4s , y las cnvien 
á la Audiencia, y en las informacio
nes de oficio se guarde lo dispuesto. 

Ley :rj. Que qualldo los C/,!dgos pidie-
ren aprohacion , llaga1> sus JJreta
do.r las i,iformaciones , y las remi
ta11 con secreto. 

E
D.Fclipclllcn V:illadolid á 4,fo A¡;o~todc r6oo, 

Y D. Felipe llil en esta Rccopilacion. 

Ncargamos :í los Arzobispos y Obis
pos , que quando los CIJrigos 11.!s 

pidieren aprobacion , y dieren infor. 
madoncs de servicios , partes y cali
dades ante sus }Jrdados , para ser pre. 
sentados á las Prebendas y Dignida. 
des, precediendo las diligencias ncc.:c• 
sarias , cx,1minc:n por testigos de ofi
cio , con sccn.:to y recato , á personas 
de buen zdo y christiandad , y no 
pcrmiran que las partes los presenten, 
ni haya negociac:ion sobre esto, y en 
el parecer hagan rdacion Je todo, y 
cerrado y sellado lo cnvicn á nuestro 

Consejo de Jndias, y no lo entreguen 
á la parte. 
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Ley .i·ij. QJte /oj Presidentes y Oidorer 

reciban il!farmacio11es de .rervicios d 
lo.r Eclesiásticos , y les adviertan, 
que han de tener aprobacion de s11.r 
Prelado.r. 

El Empemlor D. Cirios y la Emperatriz. Gober
nadora en Madrid á 11 de Enero ele IS 36. D. 
Felipe H en Madrid a 2 3 de Marw de 1 sas. D. 

Felipe 1111 en esta Rcco11ilacion. 

MAndamos á los Vircyes, Presi~ 
dentes y Oidores , que quando 

algun Eclesiástico les pidiere , que re
ciban informacion de sus calidades, 
méritos y servicios , se la reciban y 
cnvi~n en la misma forma que á los 
Seculares, procurando saber muy bien 
los méritos, letras y suficiencia, vida 
y costumbres de los pret~ndientes, y 
les advi1:rtan , que han de tener apro
bacion por escrito de sus Prelados , y 
sin ella no se recibirán los recaudos que 
traxcrcn. 

Ley :riij. Qpe los Prelados y Vireyes y 
otros Ministros ewvim m todas oca
siones relaciorJ de las persotuis Eclc-

• I •.rra.strca.r. 
D.' Felipe Ir enS:m Lorenzo :i primero de .Junio 
de rn4• rap. 2. ele! Patronazgo. D. Felrpe IJI 
en Madridá rs Je.Julio dt 1620. Véase Jalcy 

P
19. tít. 6. lib.,. ylalcy 70. tlt. 3. y ia 2. tit. 14, 

lib. 3· 

orque Nos podamos mejor hacer 
las presentaciones de Prelacías, 

Dignidades y Prebendas , y otros Qfi. 
cios y Jlcneficios Eclesiásticos: Roga
mos y encargamos á los Prelados Dio
cestmos , y á los Provinciales de las 
Órdcn1:s y Religiones ; y mandamos 
á nuestros Vircycs , Prc~idcntcs, Au
dicnciJs y Gobernadores , que cada 
uno por sí , distinta y separadamen
te , sin comunícarse los unos con los 
otros , <.:onformc á lo provclcio por las 
leyes t 9. rít. 6. y 9, tít. 7. dd libro 
primero de esta Rccopilacion , hagan 
lista d~ todas las Dignidades , Bene
ficios y Doctrinas y Oticics Edcsiás
ticos , que hay en su Provincia , y los 

que est;in vacos y proveidos; y así
mismo de todas las personas Eclesiás
ticas y Religiosos~ y de los hijos de 
vecinos, y de Españoles , q!1e estudian 
y quieren ser Eclesiásticos , y de la 
bondad , .letras , suficiencia ,. y cali
dades de cada uno , expresando sus 
buenas partes , ó los defectos que ru;. 
vieren , y declarando para que Pre
ladas , Dignidades, Beneficios , ú Qfi. 
dos Eclesiásticos , proveidos ó vac:m
tes , serán á propósito , y estas rela
ciones cerradas y selladas nos las enª 
vien en cada Flota , y en diferentes 
Navíos, añadiendo y quitando en las 
siguientes. lo que pareciere añadir , y 
quitar de las que ántes hubieren en
viado , de forma que ninguna Flota 
venga sin su relacion, sobre lo qua! á 
los unos , y á los orros encal'gamos 
inucho las conciencias. 

Ley riilj. Que los título~ de Eclesiás~ 
ticos se pr11eben por testimonios ,. y 
no por testigos. 

D. Felipe llll en Madrid á ~o de Junio de 1618• 
Y en esta Recopilo.don. 

LOS Vireyes, Presidentes y Audien
cias no dén títu!os , ni aprnba

ciones á los sugetos Eclesiásticos, que 
vinieren , ó enviaren á sus pretensio.. 
nes de Visitadores generales de Obis• 
pados , Oratorios, Obrages, Conven
tos y obras pias, Provisores , Vica
rios y Jucccs , si no les constare: por 
testimonios y papeles amémicos de sus 
grados ~ cargos y oficios , residencias 
y cxcrdcio, con cfocro , y aprobacion 
de sus superiores , y no baste probar
los por testigos. 

Ley .i·v. Que m fas ,·efaciot1es áe .ruge
tos Eclesi,ísticos tmgan prime,· lu
gar /o¡ que .re ocupan m l.i co11ver
.sio11 de /o¡ It1dios.. 
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D. Felipe m en Madrid á 28 de Mano de r620. 
D. Felipe 1111 en esta Recopilacion, 

º
Rdenamos á los Vireyes , Presi

dentes y Audiencias , que pon
gan siempre en primer lugar , y co.. 
miencen las relaciones , que nos en
viaren de sugetos Eclesiásticos , por los 
que se hubieren ocupado , y lo estu
vieren en la conversion de los Indios 
y califiquen á cada uno conforme al 
fruto que hubiere he,cho, y á su afee
don y cuidado , para que en esta con
formidad sean remunerados y pre
miados. 

Ley :rrj, Que no se recihan i,fform4czo
nes de méritos á pedimento de Reli
giosos. 

D. Felipe III en el Pardo á 20 de Noviembre 
de 1608, 

1\ ¡fAndamos á los Presidentes y .A.u
.Ll .l diendas , que no reciban infor
maciones de méritos y servicios á pc~
dimento de Religiosos de ninguna
Órdcn , y quando les pareciere que así 
conviene , las hagan de oficio, y con 
su parecer , y mucho secreto nos las 
remitan, dirigidas al Consejo. 

Ley xvij. Que /01 it!forme.r que .re pidie
ren ,í las Audiencia.r sobre 11egocio.r 
de Cirtdadi:.r , se les entreguen cerra
dos , para que los emniwdm. 

D. Felipe II en Aranjuczá; de Junio de 159r, 

º
Rdcnamos á los 'V"ircyes y Au~ 

dicncias , que quando por Nos 
se les pidil;!rc reladon , ó parecer so~ 
brc negocios , ó cosas , que tratare, ó 
pretendiere aiguna Ciudad de nucs~ 
tras Indias , dén á la partl;! de la Ciu
dad la respuesta , cerrada y sellada, 
parn que nos la pueda enviar : y si al 
Vil'cy , ó Audiencia pareciere enviar.. 
nos la misma rcladon , ó parecer en 
las cartas, que á Nos escribicr<! , lo 
podrá hacer. 

Ley :rviij. Qpe las Ci11áade.r, Vill&t.t y 
-vecinos pueda,a hacer informaciones 
ame lai .At1dimcias y fiuticias. 

El Emperador D, Cárlos y el Prlncipe Goberna
dor en ~adrid á 17 ele Abril de I SS 3, D. Fl.'
lipe H en Odon á r7 <le Mayo de 1 s86, En San 
Lorenzo á 11 de Agosto de r s90. Y en el Par
do á 28 da Octubre de 1s9;.D. Felipe Illl e11 

Q
Madrid á. 6 de Junio de r631. 

Uando las Ciudades ofrecieren in
formaciones en nuestras Audien

cias Reales para verificar algunas co
sas que convengan, y de que nos dan 
aviso, las Audiencias se las reciban, 
y nos las envien dirigidas al Conse
jo de Indias ; y si las Ciudades , Vi
llas , ó vecinos las quisieren hacer an
te los Alcaldes Ordinal'Íos, y otras Jus
tidas , los Vireyes, Presidentes y A u
dicncias no los impidan , y las dcxen 
hacer y usar de ellas libremente. 

Ley xviiij. Qt1e para hacer asientos 10-

óre de.rcubrimiento.r , y otra! cosas, 
preceda fryorme de la Justicia or~ 
dinaria. 

S
El Emperador D.Cárlos en Monzon á 5 de Junio 
· de 1p.8. 

I algun Cabildo, Concejo, Uni
versidad , ó persona particular, 

ce qualquicr condidon que sea , vi
niere, ó enviare ante Nos á hacer asien
to sobre tierras descubiertas , ó por des_. 
cubrir , lÍ otras cosas , en que para bien 
proveer convenga hacer informacion, 
ó tener entera noticia de lo que se 
prcrcndl.! : Ordenamos que en estos y 
otros casos semejantes , sean obligado~ 
á manit~starlo ante la Justicia ordina· 
ria dd Lugar , ó Isla donde vivieren, 
para que informada, dé su parecer , y 
de otra forma no sean oídos. · 

Ley .i::r. Que parafundaciones de mayo~ 
rnzgos !t,,g,m las Audimcias i,j'or
mizcioues t y ewvit:11 sm par.·cere.r. 

D. Fdipcll en Pobictl! á :11 de Abril de 1585. 

Skmprc que los vecinos <le las Ciu. 
dades , Villas , ó Lugares de las 
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Indias trataren de fundar mayorazgo, 
y sacar facultad nuestra para ello, la 
Audiencia del distrito reciba informa-
:ion de los hijos , bienes y haciendas 
1ue tienen , y de que calidad y va~ 
or' y si de la fundadon ruede resul
ar inconveniente , y env1cla á nues
ro Consejo , con su parecer , para que 
1isto el pedimento, se provea lo que 
:onvenga. 
2J1e los Prelados envim en todas la.r 

Flotas relacion de las Prehe11das , y 
Beneficios vaco.r , y de los Sacerdo
tes beneméritos , y que diligmcia.r 
Jum de preceder á la presemacion, 

I 

ley I 9• tÍt. 6. iiÚ. I. 

Que lo.r Prelados dén á /o.r prel endien
tes Eclesiásticos ap,·obacianes , y en
'Vien stt.r pareceres al Consejo, y 110 

les din licencia para 'Venir á estos 
Reyno1, ley 9. tít. 7. lió. 1. 

Qpe en cada .Audiencia haya Jihro de 
los 'Decinos y premio.r , de que se en
'Vie copia al Con.rejo, ley 164. tlt. 1 5. 
de e.rte Jihro. 

Ningtmo.r informe., de q11alq11;er cali
dad que sean se entreguen en la.r Se.. 
cretaría.s á la.r partes , y así Je oh
serve invio!ahlemente. Amo 186. re· 

firiáo tít. 6. de este tihro. 

TITULO TREINTA Y QUATRO. 
DE LOS VISITADORES GENERALES T P .ARTICULARES. 

LeyJ. Que q:1ando conviniere .re despa
dw1 Visitadores de la Ca.ra áe Con
trntacion ,y Audiencias Reales,pre
cediwdo Conmlta de el Rey. 

D. Felipe 11 en S:m Lorenzo á 2 de Agosto de 
1577.D. Felipe Jlll en esta Recopilaciun. Véase 

la ley ;8, tlt. 6. lib. 9. 

ES nuestra voluntad , y ordenamos 
que quando pareciere convenien

te .í nuestro Consejo de las Indias des
pache Jueces Visitadores de la Casa 
de Contratacion , J>rior y Cónsules de 
los Cargadores, y Jueces del Consu
lado de Sevilla y Cádiz, y los demas 
Ministros y Oficiales : y de nuestras 
Audiencias Reales de las Indias, Tri
bunales mayores de Cuentas , Consu
lados de Lima y MJxko , y de todos 
los que conforme á derecho dcbi~ren ser 
visitados, precediendo consulta á nues
tra Real Persona , para que mandemos 
lo que mas convc.:nga á Ja admini.s-

tracion de justicia y desagravio de 
partes. 

Ley ij. Q11e las Jwticia.r de estos Rey• 
nos dén á lo.r Visitadores , quefueren 
d la Casa de Sevilla, aposmtoy avío 
y lo dema.I necesario. 

M
D. Felipe Il alU. 

Andamos á todas las Justicias, 
Concejos y Regidores de todas 

las Ciudades , Villas y Lugares de es
tos Reynos y Señoríos , que quando 
alguno de los de nuestro Consejo de 
Indias , fuere , ó volviere de visitar la 
Casa de Contratacion, ó de otro quaI
quicr negocio , que sea de nuestro 
Real servicio , le aposenren y dén bue
na y principal posada para su perso
na , y todas las demas, que hubiere 
menester J.?ara sus criados , y gen te, 
que con el focrc, que no sean meso
nes , y no consientan , que se les lleve 
dinero por esta razon : y así mismo les 
dén todos los mantenimientos y bestias 
ele guia, de que tUvicn.:n necesidad, por 
su dinero, á precios justos y razonables. 

L~,, i!j. Qpe los del Co11s~jo di: Indias, 
Visitadores, óJueces m SeviJla,poren 
eo los .Akdzrm:s. 



De los Visitadores generales. 
dcnan, que no se pague ningun salaEl mismo ali{. 
rio , ni sueldo á los Generales , Almi

ENcargamos y mandamos al Alcay
de de nuestros Alcázares de Sc

vHla , ó á su Lugar-Teniente , que á 
los de nuestro Consejo de Indias Vi• 
sitadores de la Casa de Contratacion, 
ó que se ocupen en aquella Ciudad 
en otros qualesquicr negocios de nues
tro Real servicio , por el tiempo que 
se detuvieren , provea y ordene se les 
dé aposento cómodamente necesario 
en los Alcázares , conforme á la ca
lidad de sus personas , en que puedan 
habitar y residir. 

Ley ii!j. Que los Visitadores de la Ca
Ja puedan determinar las causas cOJJ
trd criados de Minist,·os , siendo so
hre cantidad , 6 materia d~ poca im• 
porf anda. 

D, Felipe II allí. 

PErmitimos á los de nuestro Con
sejo de Indias Vbitadorcs de la 

Casa de Conti·atacion , que si averi
guaren en la visita algunos cohechos, 
culpas , ó excesos cometidos por cria
dos de los Presidentes y Jueces, ó por 
escribientes de los Escribanos, siendo 
sobre cantidad, ó materia de poca im
portanda , puedan determinar dHiniti
vamcnrc lo que hallaren en justicia, y 
cxecutar sus Autos, ó sentencias en los 
casos c¡uc de derecho hubiere lugar. 

Ley v. Que lo.r Visitadores de fff Casa 
·,10 cmhargucm sueldo de Gmc,·,il, Al
mirante, Macslrt:, Piloto, ui de otros 
Ojicia!es, 110 rcs11/tm1do c11lpt1, údan
do fianza por la ']llli 1't:.mltan:. 

El mismo en Madrid. .í 7 <le Septiembre de I S73• 

Porque los Jueces que en virtud de 
nuestra comision toman rc~ickn~ 

da , visita y c11cntas ,Í los GL'ncrah:s 
y Almirantes de las Flotas , y otros 

~Ministros y Ofidaks , proveen y or-

rantes, Capitanes , AlfJrt:ces, Maes
tres , Contramaestres , Pilotos y Des
penseros sin licencia , :íntcs que cons
te si contra los susodichos resulta cul
pa porque se les deba dc:.'ten".!1' su suel
do y salario , d~ que reciben mucho 
agravio: Ordenamos y mandamos, que 
á los que hubieren dado fianzas no se 
les embargue cosa alguna, ni tampoco 
á los dcmas, si las dieren, ó no resultare 
contra ellos culpa por donde se les de
ba embargar. 

Ley vj. Que los Visitado,·es puedan en 
et camino , ó viage, dnte.r de publi
car la visita, hacer la.r dili~mcia.r 
co11venimtu. 

D. F elipc III en Aranjnez á r; de Mayo de J606. 

º
Rdcnamos á los Jueces Visitado

res de las Audiencias , que si en 
el camino , ó viagc ántcs de publi
car la visita se ofrcch:rc oca&ion de re
cibir alguna dcclaracion, ó depo!:>kion 
de tcbtigo , Íl otra diligencia tocante 
á la visita , y entcndh:rcn, que con
viene hacerla luego , no la omitan , ni 
dilaten , y la hagan en la p.!rtc y lu
gar , que mejor les pareciere , porc1uc 
no n.:sultc inconveniente di.! la Jilac.:ion. 

L~y v!j. Que los Visitndore.r 110 dchm 
d.:11· tÍ las ./111.lir:ncins copia dt: "1 s 
comisioni:s )' Cifd11!.is. 

D. Felipe 111 en Mailrid ,Í ~ <le Noviembre ele 1609, 

DEdaramos c¡uc los Visitadores no 
deb1;n dar copia .í las Audien

cias de las c.:omisioncs y Cddulas, que 
lli..:van, y tJUC cumpl.:n con intimar 
la comision de visita sin participar las 
demas. 

L~r .,,;;¡, r¿uc !o.r Vi.rítt1do,.es h1fon11en al 
Con.r~jo d~ las J>rovinci,zs y Ci11dades, 
Cotyrmn,: ,Í t:SI ,l ft:J'• 
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L
D. Fdipe If en San Lorenzo á. r9 de Octubre 

de 1;88. 

Ucgo que el Visitador llegue á la 
Provincia , visite la Ciudad prin

cipal de su residencia , y se informe 
en quanto á las demas ~ del estado que 
han tenido , y tienen , y como nues
tras Justicias han usado , entendido y 
tratado todo io tocante al servicio de 
Dios nuestro Señor , y especialmen
te , que Iglesias se han fundado, y 
las que conviene hacer, y en que par
tes, y que Monasterios , y de que efcc~ 
tos se han fabricado : y asimismo de 
las órdenes dadas por los Prelados Ecle
siásdcos en lo espiritual , buena gober
nadon y exccucion de nuestra justi
cia , administradon, fidelidad y para
dero de nuestra Real hacienda , y si 
se han hecho algunos fraudes en fün
dir , y quintar , ó en otra qualquicr 
forma, y los que han sido culpado;; , y 
que penas se han aplicad<> á nuestra 
Cámara y Fisco , y en que cantidad 
y quien las tiene ; y habiéndcse in
formado y sabida la verdad de todo, 
nos cnvic rclacion particular dirigida 
al Cons1.;jo de Indias , para que vista, 
se provea Io ·que pareciere convenien
te. Y mandamos .í qualesquicr perso
nas , de quien el Visitador entendie
re ser informado, que vayan y pareí':
can ante Jl , y le informen muy par
ticularmente de todo lo que les fue
re preguntado; y siendo necesario , di
gan y d1..:pongan , so las penas que les 
impusiere, en que Nos los damos por 
conJcnados. 

L~r •viifi· Qm los Vishadores lwgrm pu
bJicar s11s visitris por todo d di.f... 
tritu. 

D. Felipe II en S. Lorenzo á 19 de Octubre 
ele 151li-l. 

º
Rdcnamos á los VisitJ.dores, que 
hagan publicar las visitas en las 

CiullaJcs , Villas y Lugares sujetos á 

la Audiencia , que han de visitar , pa· 
ra que todas las personas , que quisie
ren parecerá pedir justicia de los agra
vios , que hubieren recibido de los vi
sitados , lo puedan hacer , y para esto 
les señalen el término competente. 

Ley x. Qpe /0.1 Vireye.r, Presidentes y 
Gohemadores de .A.11diencia1 i,!for·~ 
men y ,:dviertan lo conveniente á la 
'Visita. 

I 
El mismo allí. 

OS Vireyes , Prcsident~s y Gob(:r
_¿ nadores de Audiencias, que fue

ren visitadas, dén á los Visitadores los 
informes y advertencias , que para el 
cfocro conviniere tener , y todo e! fa
vor y ayuda que hubieren menester~ 

Ley rj. Que los Virey•e.r, Pruidente.r, 
y Audimcias no impidan el uso de 
las 1JiJitas , 11i c01wzcan por apela
cion , e;t·ceso , ni en otraforma. 

El mismoallf. D. Felipe 1H en Madrid á 12 de 
Febrero de ! 608. 

MAndamos á los Vircyes , Presi
dentes y Oidores de nuestras 

Reales Audiencias, que no pongan im
pedimento , ni embaracen á los Vi
sitadores por ningun caso en el uso 
y cxerckio de sus comisiones por via 
de apclacion, exceso, ni otro alguno, 
y les dcxen libremente ha~cr , cum
plir y exccutar nuestras comisiones, 
Cédulas y despachos. 

Ley xy. Que los Vi.ritadoru puedan m~ 
trar m Audimci,u j)líblica1,y Ac11er
do1 , con que "º ·votm pl,:yto.; , 11i 
t1egocios. 

L
D. Felipe II allí. 

OS Visitadores puedan entrar y 
residir en las Audiencias públi

cas , y Acuerdos, que en las Reales 
AuJicncias se hidcren, todas las ve
ces , que les pareciere , y ver y en
n:nd\!r lo que se pl.ttica y determina 



De los Visitadores generales. 
por los Vireyes, Presidentes , Oido.. 
re!I y Alcaldes, con que no voten pley-. . ,
tos , m otros negoc1os , que toquen a 
las Audiencias. 

Ley :riij. Q11e los Vireyes y Pre.ridentu 
uan 1Jisitados como Presidentes, y 
por los demas cargos, y los de stu 
criadosy allegados se conozca en las 
residencias. 

D. Felipe IIII en Sevilla á 9 de Marzo de 1624. 
Y en e!ita Recopibcion, 

MAndamos álos Visitadores de Li .. 
ma y México, que visiten á los 

Vircyes , que hubieren sido y fueren 
en quanto Presidentes , y no mas j de· 
xando el conocimiento de los cargos 
de Vircyes y Capitanes Generales , y 
demandas públicas al juicio de sus re
sidencias : y en lo que toca á los cria
dos y allegados no se comprchcndan 
en las visitas , porque lo están en las 
residencias : v esto mismo se entien
da y practiq~e con los demas Presi
dentes. 

Ley :riifj. Qpe todos los Ministros y 
Ofici,it,u proveidos sean visitados, 
aunque hayan entrado á servir des~ 
pue.r de commzada la visita. 

El mismo :ilJI. 

DEdaramos que todos los Minis
tros y Oficiales de la Audien

cia , que fuere visitada, y estuvieren 
proveidos en oficios y cargos al tiem
po que comenzare la visita, y lle
garen á servirlos dcspues que se esté 
entendiendo en ella , han d~ ser visi
tados tli..:sde que comenzaren á servir, 
hasta que se acabe la visita, aunque 
lleguen á tomar la posc~ion dcspucs 
de comcniada. 

Ley .1"V, QJ1c no se visitm ma.r qji,:ia!,1s 
Rea/u , q11e lo.r de la Ci11d.rd dond..: 
estuviere la .Audimcia. 

D, Felipe II en Madl'id á 19 de Octubl'c de 
1 S88, D, Felipe 1111 en Sevilla á 9 Je Marzo 

de 1624, 

EL Visitador no ha de visitar mas 
de los Oficiales de nuestra Real 

hacienda, y sus Tcni~ntcs de la Ciu
dad dond~ la Audiencia residiere, y 
no á los demas de el distrito , si no tu~ 
viere especial comision. 

Ley r7?j. Que se entreguen "11 ViJit.1do1• 
los libros de Acuerdo , r los demas 
papeles que hubiere me1'!estcr ,y 10.1 

Prt.ridentes sáfolen 1111a parte d-1cm~ 
te donde los r,~·onozca por 111 persona. 

D. Felipe H en S. Lorenzo :í 19 de Octubre de 
1588. D. Fdipi! Ill en MadriJ .í. r:: ,fo Febrero 
de 1608.D,Ft!lipe Illlall! á ::8 de Mayucfo 16~5. 

Véase la ley :w. tít. 9. lib. 4. 

SI el Visitador tuviere necesidad 
de los libros de Acuerdo 1 así de 

Oidores , como de Alcaldes , ú otros 
qualcsquicr papeles de !a Audk·ncia1 

Tribunalrs , Cabildos, ó Comunid:i
dcs, que hubiere de visitar : .Manda
mos á los Vircycs, Presidentes, Oi
dores, Alcaldes, y á todas las de mas 
personas en cuyo poder estuvieren, que 
se los dén y cntr~gucn luego , para 
que los pueda ver , reconocer y co
piar lo necesario á la visita : y por
que conviene que los libros de Acuer
dos se guarden con el mayor secreto 
que fuere posible, el Vi rey, ó Prcsi
dcnrc scñaic en las Casas Rcaks don
de reside la Andicncia una pieza di.:
ccnte, para que allí , y no en otra 
parre , los pt1l'da d Visitador ver, y 
pasar por sa persona , y sacar lo que 
hubkrc mcni.:stcr , y luego que haya 
acabado y sacado lo que quisiere, se 
vudvan á la parte y lugar donde se 
guard,m. 

Lr)' xvfj. Q11c los Vi.rit,1dor::s 110 vr:a11 

el quad.:mo rlc Cartas , :¡11c los Oi
dore.r e.rcrihii:rm 11/ Rey toct111tcs tÍ 
la iúit.r. 
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M
D.FelipeIIlenMadridá 2odeSeptiembrede 1607. 

Andamos á los Visitadores de 
Audiencias , que para ningun 

efecto de sus comisiones , ni para otro 
alguno pidan á las Audiencias , que 
visitaren , el quaderno <le copias de 
Cartas, que nos hubieren escrito , ó 
escribieren, tocantes á la visita, por
que nuestra voluntad es , que no le 
vean , ni traten de verle , contra vo
luntad de las Audiendas. 

Ley r1.,iij. Que el Vi.titador de Álldien
cia 110 visite las Cit1dade.s de Jtt distri
to por .su pe1·.so11a. 

El mismo en S. Lorenzo á 26 de Agosto de 1606. 

º
Rdenamos á los Visitadores de 

Audiencias , que no visiten per
sonalmente las Provincias y Ciudades 
del distrito, y procuren hacerse capa
ces por mayor del estado y cosas dig
nas de reparo de cada Provincia , ó 
Ciudad , con el cuidado , é intcligcn
da que deben, y por esta causa no 
hagan costas, ni gastos , ni cnvicn pcr• 
sanas que los hagan , ·ni se les dé sa
lario alguno. 

Ley .rvii/j. Qjl' e/Visitadorpueda nom
hrm· á la.r perso11ru, que le parecie~ 
,·e , pam, lfls diligmcia.r de la vi.sita. 

D. Felipe II en Maul'id á 19 de Octubre de Is 88. 

SI el Visitador tuviere necesidad en 
la visita de hacer algunas infor

maciones , ó averiguaciones fuera de 
la Ciudad donde visitare , le d:1mos 
facultad y licencia para que lo pue
da cometer á la persona que le pare
ciere , que s~a tal , qual convenga, ó 
cnviat· b que tuviere por convenien
te' y scíubrk salario 'como se dispoc 
ne por la h:y 2 1. de este tÍtulo. 

Ley .1-.-r. Que el Visitt1dor dt Audiencia 
¡1//t'da ir m pi:rso11n. ,í las averigt1a• 
do11cs , tJ.IIC convit1iere. 

E
D. Felipe Illl en Madrid i I 6 de Marzo de 1633. 

N caso que se ofrezcan algunos 
negocios , causas , ó diligencias 

de tal calidad , que convenga salir el 
Visitador en persona fuera de la Ciu• 
dad donde residiere , á las del distrito, 
lo pueda hacer; pero si no fuere de 
tanta importancia , no salga de la Ciu
dad de su residencia , y coméralas á 
las personas, que conforme á la ley 
antecedente se dispone. 

Ley r:rj. Q11e los Algttacile.r mayores,. 
y todos foj dema.r erec11ten lo que 
mandare el Visitador. 

D. Felipe II en San Lorenzo á r9 de Octubre de 
1s88, D. Felipe llll en Madrid :í 28 de Mayo 

de 162s. 

LOS Alguaciles mayores de la Au
dienda y Ciudad , y todos los 

dcmas hagan y cumplan lo que orde
nare y mandare el Visitador , sin ex.. 
cusa, ni dilacion , so las penas que 
les impusiere; y si conviniere hacer 
alguna diligencia fuera de la Ciudad, 
el Visitador nombre al que le parecie
re , y señale el salario , que se le debe 
dar. Y mandamos á nuestros Oficiales 
Reales, que le paguen de gastos de 
Justicia , y si no los hubiere de pe
nas de Cámara, y á falta de ellas, de 
nuestra Real hacienda: con calidad, 
de que quando hubiere caudal de gas
tos de Justicia , se satisfaga y entere 
á nuestra Cámara , ó hacienda lo que 
hubiere suplido. 

Ley xxij. Que en dema11dtu pzíblicaty 
cargos de vi.rita , 1w se comie1m: por 
embargo de hierze.r. 

D. Felipe IIII en Madrid á 4 de Marzo de 1627. 

MAndamos que por demandas pú
blicas y cargos de visita , no 

se pueda comenzar por embargo de 
bienes. 
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Ley zriij. Qµe /o.r Vi1itadore.r liagan /0,1 

cargo1 de lo q11e e.Ita ley declara. 

D,Felipe llllenMadridá3de Diciembrede 1630. 

L(i)S Visitadores saquen los cargos, 
que resultaren de las visitas con

tra los Oidores y Ministros compre
hendidos en ellas , así del exercicio 
de sus Tribunales y Oficios principa
les , como de todos los demas en que 
le hubieren tenido, como no sea de 
Tribunal en que entren con Cédula 
y nominacion de otro Consejo, que 
el de las Indias. 

Ley rxiiij. Q!1e lo.r Visitadores no din 
á /o.r vititado.r copia de dicho.r , ni 
nombres de te.rtigos. 

D. Felipelllen Aranjuez á x7de Abril de 1606. 

º
Rdenamos á los Visitadores, que 
no dén á los visitados copia de 

los dichos , ni nombres de los testi
gos que depusieren, pues <lemas de 
que sería de grandísimo impedimen
to para averiguar la verdad , resulta
rían otros inconvenientes. Y porque to
dos cesen , mandamos que los Visi
tadores procedan en las visitas con to
do el secreto y recato posible. 

Ley xxv. Q11e los Visitadores "º man
de,, salir de la Ciudad , tii ah.rte
mr del e:1:ercicio tÍ !o.r visitados, sir, 
causa g,·a'Ve. 

El mismo en el Escorial .í S de Junio de 1607. 

LOS Visitadores no manden salir 
de la Ciudad , ni abst(;ncrse del 

cxerdcio de su oficio á ninguno de 
los visitados; pero si hubiere causa de 
tanta gravedad , c.,lidad y considera
don , que de otra forma no se pueda 
averigua1· la visita, prcccdkndo bas-

tante informacion • permitimos que 
lo puedan· hacer. 

Ley :rroj. Que /01 Vi.ritadore.r szupm• 
dan del tlso y ~rercicio á · los Minis.. 
tror, que merecieren pri'Dacion ,y á 
/o.r que impidierm la visita. 

D.Felipellen S,Lorenzoá 19deOctubrede I s88. 

º
Rdenamos á los Juecl!s Visitado.. 

res , que si de las informado.. 
nes y autos de visita resultaren tan gra
vemente culpados algunos Oidores, 
Alcaldes del Crímen,OJiciales de nues
tra Real hacienda de las Ciudades de 
su residencia , ú otros qualesquier Mi
nistros y Oficiales, que deban dar visi-

' . .ta, que no convenga a nuestro serv1c10, 
y administracion de justicia y hacien
da , que usen sus plazas y ocupacio
nes , y merezcan ser privados de ellas 
habiéndoles primero dado cargos , y 
recibido sus descargos , los suspendan 
del uso y exercicio hasta que vista la 
visita en nuestro Consejo de Indias , se 
provea justicia; y si algunos de los 1iu
sodichos impidieren , ó fueren causa 
de impedir la visita, en cal caso los 
podrán suspender , sin darles cargos, 
si así les pareciere que conviene para 
la libre y recta administradon de jus
ticia. 

Ley xx'Oij, Qpe el Visitador pueda man
dar .ralir dr:! distrito , ó emiiar á 
estos Reynos al 'Visitado , y uto y 
la suspenJio,, ,10 se er,timda con los 
Vireyi:s. 

D, Felipe lll( en Sevilla á 9dc Marzo de 1624, 

EN caso que el Visitador suspendie
re al visitado del. cxcrcido de 

su plaza , Í1 oficio , por gravedad de 
culpas , si juzgare por c.:onvcnientc y 
necesario , que no esté en el distrito, 
lo podd mandar salir de él , ó en.. 
viar .í estos Rcynos, y suspender, con
forme á lo proveido , si le impidiere 
Li visita, con que esto no sea , ni se 
cnticnJ~1 con los Vircycs de nuestras 
Indias, aunque sean visitados como 1>rc
sidcntcs. 
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Lr:y x.i·viij. Que !01 Vi1itadort1 111hs

ta11cim y remitan al Consejo la "Di
Jita d~ los que se hallaren gra'Demm.. 
te culpados , y no ag11arden á '},ti' 
todo se frn~zca. 

S
D. l•clipc UII en Madrid á :29 de Noviembre 
. de 16:3, 

I los Oidores , Alcaldes , Fiscales, 
ó Mínis.ros de la Audiencia , ú 

Oficiales Reales se hallaren tan culpa
dos , que no convenga usar sus pla
zas y oficios , el Visitador procure po
ner toda diligencia y cuidado en ha
cer las informaciones y averiguacio
nes , recib:r los descargos , y acabar la 
visita; y por lo que toca á estos Mi
nistros y Oficiales , la erivie con to
da la brevedad posible al Consejo, sin 
aguardar á que se acabe lo que falta, 
para que vista provea justicia. 

Le)' x.i·1..1ii!j. Qpe e/Vi1it:1dor p11td11 e:re
cutar /.is penas impueJtas á los Mi-
11isl ros que tztvienn sitios, estan~ 
cias y molinos. 

El mismo alli á :8 de Mayo de 162s. 

EL Vii;itador pui:da exccmar, sin 
embargo de apcladon de oficio, 

y á pcdimc.:nto d..: parte , las penas 
impuestas por las leyes 54, y siguicn~ 
tes , tít. 1 6. de este libro, &los Minis
tros que tuvieren sitios , estancias , mo. 
linos y otras haciendas , por lo que to
ca al cxcmplo público y desagravio de 
las partes. 

Ley :r.r.r. Que /os v;sitadores no .raqum 
cargos sobre mal.Juzgado _por Sala. 

D. Fdipe lJ en ;.;fadriu ;í 1 1 ,!e Ji'cbrcro de 1593. 
n. C.'trlos H en C!;\a Rccopilacion. 

º
Rcknamos lJUC los Visitadores no 

saquen cargos contra los Presi
dentes , Oi..lorcs y Alcaldes , sobre 
mal jm.gado en los plcytos y causas, 
c¡uc hubkrcn cktcrminado por la Sa
la , en pm.a , ó mucha cantidad , y 
les otorguen las apelaciones, t¡m.: in-

terpusieren ; sin embargo de que Jle-.. 
ven Cédula para executar sus c:onde
nadones en dt:rta cantidad. 

L,y rx:rj. Qpt Jo.r Visitadore-.r remitan 
at Gobiernoy ]tuticia Jo.; negocioJ de 
menor quamíay poca 111h1tancia, qtto 
no pt1,ti,rm acabar. 

D. Felipe lil en Madrid á Is de Enero de 1610. 

MAndamos á los Visitadores que 
remitan al Gobierno del Virey, 

ó Presidente Gobernador y Ministros 
de justicia y hacienda de la Provin.. 
da , cuya Audiencia fuere visitada, 
todos, los. negocios de menor quantía, 
y poca substancia , que fueren remo
tos de la visita , y no se pudieren aca
bar durante ella , y remitan la cxe
cucion de lo susodicho á la prudencia. 
del Visitador. 

Ley :x:rxlj. Que los Visitadore"J no cohren 
a/canees de cuentaJ, y los remitan 
á los TribunaleJ de clltis. 

D. Felipe III en el Pardo á 24 de Enero de 1608. 

Ningun Visitador proceda á hace,, 
ni cobrar alcances de cuentas, 

aunque sean en favor de nuestra Real 
hacienda , y remitan esto á los Tribu
nales de Cuentas del distrito , excu1-
sando en todo caso hacer costas y ve
xadoncs á los deudores. 

Ley :1.·.i·;:ifj. Que los Visitadores dt!n Jo-. 
la111e11t,: c11et1ta ni Co11sfjo de lo pre
ciso, J'e ajuste,, d sw comisiones, y 
1!,J1t1rden justicia. 

D,Fclipc IIII en Madrid ;i 16 de Marzo de 1633. 

ENcargamos á los Visitadores, que 
no escriban , ni dén cuenta al 

Consejo , sino de lo preciso y necesa
rio al cumplimiento de su obligacion, 
ajusi.indosc: á nuestras Cédulas , co
misione¡¡ y despachos ; y si pertene
ciere.:, ó pudh:rc pcrtcnccc1· al bcnc·· 
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ficio de nuestra Real hacienda , bien 
y conservadon de la Provincia, sien
do dependiente de sus comisiones, pue
dan proveer y disponer lo que fuere 
de nuestro mayor servido , guardan
do justicia , y lo resuelto por Leyes 
y Ordenanzas. 

Ley r:rriiij. Q11e el Visitador ,ue de 
.s1u comi.Iionu , co'!forme á derecho, 
y excuse los gasto.r de la Rea Jha
&ienda. 

El mismo allí á 8 de Abril de 1633. 

PAra proseguir y acabar con breve
dad el Visitador los negocios de 

su cargo , y hacer los nombramientos 
de Escribanos , apremiarlos á que obe
dezcan sus órdenes, y que procedan 
como deben, use de sus comisiones? 
valiéndose en los casas, que no escu
viercn expresados en ellas, de lo dis
puesto por leyes dadas para las Indias 
y estos Reynos de Castilla , y cxcu~ 
se quanto sea posible hacer costa á nues
tra Real hacienda. 

Ley r:c:cv. Qpe el tt!rmí,zo de !os se
senta diru para las demandas prt~ 
hlica.r no se prorogue, y si pendie
t'Ctz ante otros Jtm:es , haJa et Visi• 
tador.,i11sticia• 

D, Felipe m en el Escoriai Ct, de Junio de 1607. 

º
Rdenamos que los sesenta dias 

para demandas pt1blic2s corran 
y se cuenten desde el dia que se no
tifü:arcn á las partes , y que no se dé 
prorogacion de mas término; y si en 
las demandas~ (Jlle hubiere pendien
tes en las Autlicncias , Ú otros Ju?.
gado:., se hicieren algunos pedimen
tos ante el Vísirndor por las partes in
teresadas , haga el Visít,u.lor justicia. 

L~y :t·.t·r1f Qu,: los Visitadores recus,i-
dos se acompaí1m para /,u drJ!ilíllldils 
públicas ,y no para ids visitas. 

M
D.Felipe !len S.Lorenzoil 19de Octubre de I s88. 

Andamos que siendo recusados 
los Visitadores , se acompañen 

solamente para los pleytos y deman
das públicas ; y en c¡ilanto á la visi
ta, procedan solos, conforme á su co
mision; y no se acompañen. 

Ley :rrxvij. Qt1e re.rpecto de los cargos 
y oficios Sec11Janr , tzo gocen delJitero 
los Eclesiásticos, y Caballero.1 de la 
Religion de San Juan. 

D. Felipe III en Lisboa á 10 de Agosto de 1619. 
Y en !Vlaclrid á : 3 de Diciembn: de 1620. D. Fe
lipe Illl en Madrid á 27 de Junio de 1629. Y en 

esta Recopilacion. 

ES estilo y costumbre generalmen
te obscrvadcl , que en el juicio 

de visitas de nuestras Reales Audien
cias , y en las residencias que dan los 
Eclesiásticos de las plazas y oficios en 
que usan y cxcrccn nuestra Real ju
risdkcion, no gozan privilegio del fue
ro Eclcshístico , así en caso de haber
los aceptado y cxcrddo quandoya eran 
Edcsi,isticos , como en el de haber 
pasado al Estado Eclesiástico dcspucs 
del uso y cxcrcicio de las plazas y oficios 
Sccufares : Ordenamos y mandamos, 
lJUC esto se observe y practique, y Jo 
mismo se guarde con los Caballeros de 
la Rcligion de S. Juan, porque respecto 
de sus cargos y oficios , no tienen pl'i~ 
vikgio de fuero , y rnucho mJnos en 
actos militares , y han con-ido sicmpre 
pm· la jmisdiccion Real ordin:iria de 
nuestros Exérdtos y Armadas. 

Ley :e:t'.t·viij. Que lo.r Vi.ritfldorer dt 
Forta!t:za.1' /0111m cumta del dinero, 
armas y mrmiciotus , qui: se !111hie
rm g,ul ado. 

D. Félipc !1 en San I.orc'.1·11i;i 3 de Enero de 1,73. 
P;ir;i cs,a 11:y , y la s1g111c111c sc \'ca11 lo, tltulo.'I 

IJ. 7• H. Y 9, lib. 3. 

LOS Vi~it.u.lorcs de Fuertes , Cas
tillos y l>residios de la:> Indias to

men cuentas dd dinero, basrimi.:n-
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tos, armas, municiones, herramientas y 
otras cosas, que se hubieren dado y 
llevado de estos Reynos , y otras par
tes y lugares de las Indias , para su 
dotacion , obras y sustento , á: Jos Ofi~ 
dales Reales , y á otras qualesquier 
personas , que los han tenido á su car
go , y en cuyo poder hubieren entra.. 
do , desde las últimas cuentas , has
ta el dia que las comenzaren ! y así
mismo á los Mayordomos , ó Tene
dores de bastimentas , armas , artille
ría , pólvora, municiones, herramien
tas , materiales, esclavos y todo lo de
mas , que se hubiere enviado , ó com
prado para la defensa y fortificacion, 
y averigüen si se han gastado , ó con
su mido en efectos necesarios á nuestro 
Real servido, conforme á las órdenes 
dadas, y lo que de esto hay en ser, 
guardando en todo sus comisiones. 

Ley r.i·:rviifj. Que lo.r ViJitadore.r de 
Castillos y FortalezaJ 'lJi.ritm á los 
Ministros militares , y 'lJean y avc
,·igiien .ri tie11en las prcvmcioms con-
'Vellientes. · 

D.Fclipc II en el P.trdo á r8 <le Febrero de r,73. 

º
Rdcnamos y mandamos á los Vi

sitadores, que por Nos fueren 
nombrados para visitar los Fuertes y 
Castillos de las Indias , que vean y 
averigüen si tienen las prevenciones de 
gente , armas , artillería y municiones 
para defenderse , y ofender á los ene
migos, y que cantidad de bastimcn
tos ha habido, y hay en ellos, y si 
han faltado en algun tiempo , y quan
to , y por que causa , y en que casos 
y cosas han excedido los Gobernado
res, como Capitanes Generales, y sus 
Tenientes y Oticialcs , Alcaydcs, Ca
pitanes y Soldados , y si han hecho 
algunos agravios y sinraioncs :í algu
nas p1.:rsonas , y qualcs han sido , y 
en que rccibiJron u.año , ó perjuicio. 

Lf(J :rrr:r. Q.;,e los ViJitadore.r de Tier• 
rafirme procedan 1ohre la.r licencias 
9ue se lmhierm dado para pa1ar aJ 
Perú. 

D. Felipe II en Madrid á 20 de Octubrede 1178. 

MAndamos á los Jueces , que por 
Nos fueren proveidos para vi

sitar la Real Audiencia de Panc1má, 
que procuren saber y averiguar si los 
Presidentes y Oidores han dado licen
cia :í algunas personas para pasar á 
las Provincias del Pcrll , ú á otras de 
las Indias sin nuestra licencia , ó han 
permitido que pasen por otra via , y 
de lo que resultare les hagan cargo con
forme á sus comisiones. 

Ley rrx:r:i· Q!te co11 las visitas y rui
dmcias se envíen memoria/u de com
ptohaci~nes. 

D. FelipeilcnelEscoríal á 28r.fe Junio de 1;6;. 

TOdos los Visitadores y Jueces de 
residencia tengan por instrucdon, 

que juntamente con los procesos de 
ellas cnvicn á nuestro Consejo reladon 
particular , firmada de su mano , y 
signada del Escribano de la causa, en 
que digan y declaren con particula
ridad , que cargos han resultado de la 
visita, ó residencia , y los testigos que 
depusiéron en cada uno , y escritu
ras de su cornprobacion , y á quan
tas hojas , y números están , para que 
mas breve , y fücilmcntc se puedan 
prevenir y despachar , pena de guc si 
así no lo hicieren, mandarémos pro
veer justicia contra los Jueces. 

Ley :t.'.r:1.'xfj. Que lo.r gaJtos de la.r vi.rita.r 
se paguen de lo.r de justicia , ri penas 
de CtÍmarrr. 

D.Fclipc IlcnS.Lorcnzoá 19 deOctuhrcdc r 588. 

ºRdcnamos que todos los gastos 
que se hicieren en las visitas de 

Audiencias y ncgodos de ellas , se pa~ 
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gucn de gastos de justicia , y en su 
defecto , de. penas de Cámara ; y si 
no los hubiere de nuestra Real ha
cienda, con que habiendo gastos de 
justicia , se reintegre de ellos á la Real 
hacienda. 

. Ley :rrx:ciij. QJle el Oidor ,mu a11tigt10 
de Lima visite la Armada del Ca
llao de 'lJ1telta de viage ,y remita la 
'Di.rita al Consejo. 

D, Felipe III en Lisboa. á 24 de Agostode 1619. 

MAndamos que el Oidor mas an
tiguo de nuestra Real Audien

cia de Lima tome residencia en jui
cio secreto de visita cerrada á los Ge
nerales , Almirantes , Capitanes , Mi
nistros y Oficiales de la Armada del 
mar dd Sur, luego que de vuelta de 
viage llegare al Puerto del Callao , den
tro del mas breve término , que fuere 
posible , en la forma que se practica 
y guarda con los Ministros perpetuos, 
y procure averiguar todos los excesos 
que hubieren cometido en el exercido 
de sus plazas y oficios; y hechas las 
averiguaciones , y dado los cargos, ad
mita sus descargos; y dcxando un tras
lado signado del Escribano ante quien 
pasare en el Archivo de la Audien
cia, cnvic á nuestro Consejo de Indias 
los originales cerrados y sellados en 
pública fom1.a , y en manera que ha
ga fe , juntamente con su parecer , y 
relacion lirmada de su nombre, como 
se contiene en la ley 41. de este tí
tulo , respecto de las demas visitas. Y 
ordenanfos al Vircy , Prc.:;idcnte, Go
bernador, y Oidores de la dicha Au
diencia , que no conozcan por via 
de apclacion , exceso , ni en otra for
ma , de lo tocante á la residencia y 
comision ; y que el Virey no se intro
duzga en dla , con pretexto, ó color de 
la jurisdiccion qui.! tiene , para cono
cer privativamente de todas las caus;is, 
que tocan .í la gente de gu(?rra de 

aquellas Provincias, como su Capitan 
General , que Nos desde luego , sien
do necesario , la derogamos para en 
quanto á esto toca, y le damos por 
inhibido de su conocimiento , y que 
dé al Oidor el favor y ayuda que de 
nuestra parte le pidiere, y hubiere me.. 
ncster. 

Ley x.rrxiifj. Que los Visitadoret pue
dan octtptir las Msa.r qui: !u partd,
,·e para sus pasot1as y familias. 

D.Felipe Illl en Madrid á 28 de Mayo de 16: ,. 

PErmitimos que los Visitadores de 
nuestras Reales Audiencias pue

dan· ocupar en las C:udadcs Jondt.: hi
cieren la visita , las casas, que tuvieren 
por mas :í propósito para su vivienda y 
~xercicio de la comision : y asímismo 
puedan tomar las que hubicrcn menes
ter para que sus criados vivan con co
modidad , y no en los mesones : con 
calidad de que paguen el justo precio, 
y no despojen á los dueños , si las qui
sieren habitar. Y mandamos á los Pre
sidentes y Oidores , y á las Justicias 
de las Ciudades, que no les pongan 
impedimento , y hagan dar todos los 
mantenimientos necesarios para sus per
sonas y familia á precios justos y mo
derados. 

Ley x:r:r.i·v. Qui: lo.r Vi.ritado1'es J11ece.r 
d( grmltT gum·dm es~a ley,)' se: procu
rm e.t·cusm· ,sto.r Q/tcios , y et d, sus 
Escrib,1110.r. 

n. Fdipc 111 én M:1drid á ~ de Ahril de 16::0. 
Véa~c la ley 28. tít. 1. lib. 7. con l:1s que allí van 

notadaq, 

1\/fAndamos que los Visitadores Juc
'J. ces de grana en las visitas l¡tle 

hkkrcn no puedan vcnckr, ni com
l)l'ar , ni luccr otro:; contratos con los 
indios, sobrc los frutos de rns cose
chas, ni otros ningunos, aunque rc
prcscnt1.:n, que es conv1.:nicncia y uti~ 

Vvv 
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lidad de los Indios; y los Vireyes de Ley r:rrr'Dij. Que los E.rcriha,zos de vi

la Nueva España procuren excusar es.. sitas. n<> lle-oen mas derechos ,. q11e el 

tos Jueces y Escribanos, y lo encar salaria.. 
guen á los. Corregidores , Alcaldes ma

D. Felipe Illl por Auto acordado del' Consejo,.
yores , y otras personas , que tengan en Madrid á 27 de Man.o de 1627. Alll á 3 de

Abril del dicho afio~
ministerios públicos , los quales. despa

MAndamos que los Escribanos anchen con los Escribanos ordinarios de 
los Jueces á quien se encargare; y si te quien pasaren las visitas , que 

en algun caso fuere inexcusable nom por nuestra órden y comision han de 

brar Juez, ó Escribano , no se les pa dar las Audiencias Reales , y las de

gue el salario, si no presentare pri mas Comunidades y personas com

mero para cada paga , ante el Vi prebendidas en ellas ,. y asímismo sus 

rey ,. testimonio de haber hecho la vi" Oficiales, no puedan llevar, ni lle

sita , con relacion de lo que Je ella re ven derechos á los visitados , ni depen

.su! ta , para que conste del beneficio,. dientes de las visitas , ni los cobren 

aumento y estado de la grana.. de nuestra Real hacienda por los car
gos , descargos, autos y escrituras, que 

Ley :r:rx.r:vj Que los Juecu nomhrado.r ante ellos pasaren, como Escribanos 

para ,·etasar los tributos , no Jlevm de visitas, y solamente lleven el sa

.1alario , ba.stimentos , dcreclzo.s de es lario , que les fuere señalado , no ex

crituras , y maridamientos á costa de. cediendo de dos mil maravcdis , ni el 

/o.r Indios.. Visitador lo consienta si no fuere ne
cesario para hacer los descargos enviar

El Emperador D. Cárlos y fa Reyna de Bohe
otro Escribano fuera del Lugar don

mia Gobernadora en Valladolid á :8 de Febre-
ro de ISP• de residiere el Visitador , que en tal 

caso se le ha de pagar su ocupadon

Porque los Indios no reciban mo.. 
lcstia de que se nombren Jueces. y derechos. por los visitados, y así se 

para reconocer y tasar sus. tributos, así exprese por cláusula particular en las 

en los salarios , como en las costas comisiones , que se despacharen por 

de mandamientos y g~stos de basti nuestro Consejo , y las que despacha

mcnros , que les causan, hemos come ren los Vireyes y Presidentes de las Au

tido este cuidado á los Oidores Visi diencias de las Indias , conforme á las. 

tadores de la ticrr a. Y porque podria facultades , que de Nos tienen. 

suceder , que las Audiencias tuviesen 
por conveniente y necesario nombrar QJft no se cumpla Ct!du/a , ni despa

otra persona , que hiciese las retasas cho de ott'o Consejo ., que 110 fuere pa

á pedimento de nuestros Fiscales, ó sado por el de Indias , .'Y lo mismo se 

de los Indios , segun se sintiesen agra t:J:ecute con lo.r de.rpaclws de los y¡.. 

viados , ordena111os y mandamos , que sitadore.s de las Ordenes Militares: 

el salario, escrituras y mandamientos, y en q11a11to áprovisiones para lnfor.. 

que se dieren en favor de los Indios, maciones , no se ltaga novedad por 

no sean en ningun tiempo á su cos alzara, ky 39. tít. I~ de este libro. 

ta , y qu~ se paguen de vacaciones de Qpe donde 110 cesarm /o.r ngt'm>io.s he

Corregimientos, ó Alcaldías mayores, clzo.r á Indios , se avise para gue va.. 

ó dc otros efectos, y que los Jueces l'ª Visitado,·, le;· 2 2. tít. 1 o. lib. 6. 
pagucn los bastimentas que hubieren Vi:asc el .A.ctw do 9. 1·:flrido tít. !L de 

m~n1..::.tcr. este lihro. 
Su Mniesladpo,. Decreto de 12 de Mz-



De los Visitadores generales. 

yo de I 6; I ,J11é servido de ruolver, ellos : y si el Virey no fuere Ca
haJlero de Órdm , .re,i ohligado pred Conmlta de 1ma Junta formada de 
cisamente á sttbdelegar m Caha!Jelos Consejos a'il Indiasy Ordenes , 'l!'e 

las 'Visitas de Caballeros de Ja.r Or ro prrfeso , con Religioso pnfeso, 

denes , se remit,m d los Vireyr:s de si Je lmbier~ , y m esta co~,f'or
midad se dm por p,trte del Con~las Indias , para qtte la1 puedan ha

cer de cinco en cinco años , y .mbde .rejo de Indias /o¡ dupttchos pa,·a 

legarlas en Caballeros profesos , con .m e:recztcion y cwnptimie,1to. .Auto 

. mr Religiosos, si los lmbiere, ó sin I 6:i. 

LIBRO TERCERO. 
I

TITULO PRIMERO. 

DEL DOMINIO T JURISDICCION REAL DE LAS INDI:ASr 

LCJ' primera. Q!:e las Indias Occidmta ni Poblaciones , por ningun caso , ni 

/es estt!n siempre 1111idas á la Corona en favor de ninguna persona. Y consi

de Castilla, y no se puedan enagenar. derando la .fiddidad de nm:stros vasa

llos , y los trabajos que los dcscubt'i
El Emperador D. Cárlos en Barcelona á 14 de dorcs , y pobladores pasáron en su dcs
Septiembre de I s 19, El mismo , y l:i. Rcyna Do· 
fía Juana en Valladolitl á 9 de Julio de I po. En cubrimiento y pobladon, para que ten
Pamplona á. ::::i de Ocrnbrc de 1 p3. Y el mi:i· gan mayor certeza y confianza di.! que
mo l!'mperndor , y el Prlncipe G<Jbernador en 
Momon de Aragon á J de Diciembre de 1547. siempre estarán y permanecerán unidas 
D. Felipe Il en Madri á 18 de Julio de 1s63. á nuestra Real Corona , prometemos , y

D. Cárlos 11 , y la Rcyna Gobernadora en 
esta Rccopilacion. damos nuestra ÍI.! y palabra Real por Nos, 

y los Reyes nuestros sucesores , de que
~-"!!l'I ="!!;,:o===it OR donadon de la San

. ta Sede Apostólica y para sh.imprc jamas no serán cnagcnadas, 

otros justos y legítimos ni apamuhs en todo , ó en partt: , ni 
sus Ciu<.bdl!s , ni l'oblacioncs por nintÍtulos , somos Señor de 

las Indias Occid~ntalcs, guna í.:,lUsa, ó ra.mn, ó en fayor de 

Islas , y Ticrrn firmc del ninguna persona ; y si Nos, ó nues

tros sui.:ci..:01\:s hki~rcmos alguna do
Ma1· Océano, dcscubh.:rtas , y por des

nadan ó cnag~nado11 contra lo susodi
cubrir, y c.'itán inrnrporadas en nui:s

cho , sr.:a m,1; , y poi· tal la <.kdarnmos.
tra Real Corona de C.Lstilb. Y pon1uc 

es nuestra voluntad , y lo hemos pro· 
L91 y. Que !o.r A/calde.r Ordinarios d,:

metido y jurado , que sk:mprc ¡x:r
1.-r.r Ciudad,:s dond,: rc.ridic:re Audim

mancican unidas para su mayor p.:r
ci,r. 110 impart,w el flll,l'Í!io.

pctukhd y lirmcza, prohibimos la cna· 

gcnacion d~ dbs. Y mandamos , qw.: n. Felipe ILcn el no,que de Sc~ovia á 16 lle .Tu
en ningun tkmpo pucdan ser scp:Lr;l lio do.! 1573. En Lisboa .'1 17 de Febrero de I sH3. 

l•:n el Pardo .'t 16 di.: Noviembre de Is 9S.
d:.is di.: nuestra Rcal Corona de Ca~ti

MAndamos .{ los Vin:ycs , l>rcsi
lla , desunidas , ni divididas en todo, 
ó en parte , ni :,us Ciudadr.:s , Villas, dl..!nti.:s y Oidorcs de nucsrr:.is 

Vvv j 
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Audiencias , que ordenen á los Alcal
des Ordinarios de las Ciudades donde 
residkrcn las Audiencias , que no cum
plan , ni cxecutcn auxtlio invocado por 
qualcsquier Jueces Eclesiásticos contra 
Indios , ni otros , y los Jucccs de los 
demas lugares vean si los autos están 
justificados por informaciones , y están
dólo , los cumplan y cxccutcn , y no 
de otra forma.. 

Ley i!i· Qpe los Prelados y Jueces Ecle
sidstico.r dfn á los Jueces Sec1'!are.r 
ayuda y favor necesario.. 

El mismo en el Escorial á 2 3 de Mayo de ¡ S63• 

Rogamos y encargamos :í los Arzo
bispos y Obispos y á los demas 

Jueces Eclesiásticos de las Indias , que 
d6n la ayuda y favor necesario en to
dos los tiempos y ocasiones que con
venga á las Audiencias y Ministros 
Reales para que los Oidores , Alcaldes 
y otros nuestros Jueces administren y 
cxccutcn libremente justicia , y no les. 
impidan el uso de sus oficios. 

Ley iifj. Que entre la jurisdiccion Ecle-· 
sMstica y &rnla1' haya toda paz y 
co,!formidad , y ¡e gua,-dm las l~e.t 
di: estos Reynos de Castilla.. 

El Emperador ~- <;:irlos y la .Princesa Gobern~
dora en Valla<loltd a 17 de .1 uho de Is SS, D. Car

los 11 y fa Rcyna Gobernadora en esta 
' Rccopiladon. 

º
Escames que entre las jurisdiccio

nes Real y Eclesiástica baya en 
las Indias toda paz y conformidad, por
que dt: la discordia se siguen graves in
convenientes. Y encargamos y manda
mos á los Vircycs , !'residentes y Oi
dores ,k nuestras Reales Audiencias, 

que guardando las leyes de estos Rey
nos de Castilla , y la 54. tÍ t. 7. lib. 1. 

de esta Recopilacion • dén todo favor 
y ayuda á los Arzobispos y Obispos, 
y á los otros Prelados , para lo que con
viniere hacer en sus ministerios , y pro
curen tener toda conformidad , excu
sando las diferencias que indebidamen
te suelen acontecer entre ámbas juris
dicciones.. 

Ley v. Que los Pre!,tdos 110 se entrame-· 
tan m lo tocante á la j11risdiccion 
Real , y m casos notable¡ .1-'Visen 
at Rey.. 

D. Felipe III en Almada á , de Junio de r6I9•. 

Rogamos y encargamos á los Arzo
bispos y Obispos que no se entro

metan , ni t!mba1\1ccn en cosa alguna 
tocante á la jurisdicdon Real , y quan.. 
do se ofrezca algun caso notable , que 
sea de nuestro servido , nos dén cuen~ 
ta de él en el Consejo de Indias , pa
ra que se provea del remedio que pa
reciere conveniente. 
QJ,e no se puedan dar , ni 'Vender Capi

llas en las I.glesia.r C,itedrales sin ¡¡.. 
cmcia del Rt;1 , como Patron , 11i se 
pongmi otras .Armas que la, Reale.r, 
ley 42. tít. 6. lih. 1 ~ 

Que se guarden las leyes de estos Reynos 
de Cnstil/a , que prohiben á los Jueces 
Eclesitísticos usurpar la jurisdicciori 
Real, ley 1. ttt. 10. lib. 1. 

Qpe los Juc:ces y Ministros Eclesitístico.r 
110 prendan , ·ni e:recutm á 11i11g1m lego 
.sin el au.i·Ítio Real, ley 1 2. tít .1 o. lib. I. 

Que en los Seminarios se pongrm las Ar
mas Reales , y puedan poner las d: 
/o¡ FreladoJ·, li:y 2. tít. z3. lib. 1. 
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TITULO SEGUNDO. 

DE L.4 PROVISION DE OFIClOS , GRATIFICACIONES 
y mercedes.. 

Ley primera. Qpe los cargos )' efzcio.r de provean quando sucede la vacante , en 
/a.r Indias sean á provision del Rey, el Ínterin que llegan á ser provei

y qw1tes pueden proveer los Vir~,·es y dos por nuestra Real persona , de for

Presidentes Gobernadores , co,!forme ma que vacando oficio de hacil.!nda , le 

d leyes y estilo. ha de proveer el Gobernador inmedia
to , hasta que el Presidente de la Au

D. Cárlos U , y la Reyna Gobernadora en esta. 
Recopilacion. Véase fa ley 70 de csce tlt. diencia del distrito nombre persona , la 

qual excluya á b. nombrada por el Go-Porque el gobierno de nuestras In
dias , Islas y Tierra firme del Mar bernador, y á ella la que nombra y 

Océano está dividido en diversos car provee el Virey , siendo en su Jistrito, 

gos y oficios de gobierno , justicia y y no lo siendo , la qu\! nombrare el 

hacknda, y aunque como á Rey y Se~ Presidente de Audknda Pn:todai , no 

ñor natural y soberano de aquellas Pro~ subordinada al Virey , y que esta sir

vincias nos toca y pertenece la elec.. vi~se hasta llegar 1a qui.! se hallase pro· 

don , provision y nombramiento de vcida por No~ : y los di:mas oficios, 

sugctos para todos los cargos y oficios así Corrcgimii.:ntos , como Alcaldías 

de ellas , por ocurrir á los inconvenien mayores , y otros , que por leyes y 
tes que pudicran resultar al buen go estilo introducido , son á provision de 

bierno , de que todos se proveyesen los Vireyes , Pn.:sidentes y .Audiencias 

por Nos inmediatamente , atento á la que gobernaren , se provcycsen por 

dila.don que causaria la distancia que ellos , en virtud de las órdenes dadas. 

hay &estos y á aquellos Rcynos , csta Y porque nuestra voluntad es , que por
. / d,

blcciéron y ordcn.fron los Scfiorcs Re a11ora, y mientras otra cosa no man a-

yes nuestros progenitores , y por Nos remos , se guarde y observe esta forma 

se ha continuado , que los cargos y y estilo de gobierno , segun hasta aho.. 

oficios principales de las Indias , como ra , se ha observado : Ordenamos y 
son los de Vireyes , Presidentes , Oi- mandamos, que así se guarde en todos

. /
dores y otros scmcpntes sean a nues- los cargos y olidos que fueren de pro" 

tra pro\"i~ion , para que Nos (y no otra vision, y los vendibles se puedan v..·n" 

persona alguna, por vacante, ni en í11- da y vendan conforme á lo dispuesto. 

tl!rin) los proveamos en las personas 
que fuéremos servido : y otros que no Ley (j, Que los Vir0·es entregum los tÍfJI· 

son de tanta calidad , como <lc Gobcr los tÍ los ¡,ro-vt'idos por et Rey , y /(J· 

nadorcs de l1rovincias , Corregidores, sú1t1/,:11 t/rmino. 

.Alcaldes mayores de Ciudacks y 1>ue D. Felipe Ul en S. Lorenzo á 16 de Mayo 
de 1609.

M
blos di.! Esp.1ñolcs , Cabeceras y Parti

Andamos á los Vin:ycs y Prcsi-dos prindpalcs dc Indios, y Oficiales 

de nucst,·a Real Hacienda , aunque dcn tcs , que i.:n 1\.:cibkndo t]Ua.• 

tambicn nos tora su provision , pcrmi ksquicr drulos de Gobcrnadon:s, Cor

tiéron que los Vircycs y Presidentes rcgidot\!S y Alcaldes mayores de sus 

Gobernadores los puedan proveer y distritos , que hayamos proveido en 
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personas que estén en aquellas Provin:
das , los entreguen luego sin dilacion 
á los que ci;tuviercn presentes , y á los 
ausl.!ntes se los enviL:n , scí1alándoles 
el tiempo preciso qu\! han menester pa
ra ir tksdl.! las tierras donde s\! hallaren 
á las que van proveidos , y apercibién
doles , que desde aquel día ha de cor
rer el ticmpa de su provision , aunque 
no tomen la poscsion en él ; y del re
cibo de los despachos y tiempo que hu
bk:rcn señalado á cada uno de los pro
veidos para llegar á la parte donde fue-

' . . ' ~ rcn a servir , nos av1sa1·an precisamen-
te para que sepamos quando se han de 
proveer en sucesores. 

Le1• ifj. Que 'Vacando ef,cio de lo.r que el 
Re;• provee , el Virty ó P,-esidente 
Gobernador del distrito m•ise y pro
ponga ptrsonM ; y si jiu:re (!Jicial 
Real , proponga seif. 

S

D. Felipe II en el Pardo á 9 de Noviembre de 
1 S95, D. Fclr¡,c llll en Madrid f1 ::ir de 

Febrero de r631, 

kmpre que vacare algu11 oficio de 
los lJUe Nos proveemos en las In

dias , los Vircycs y Presidentes Gober
nadores nos avisen de la vacante, y de 
fa persona que por muerte del propie
tario le l)t1cdarc sirviendo , y sin clila
cion nos propongan las que tuvieren 
por mas á propósito para suceder en 
él , y envicn l'clacion de los mJritos y 
servidos , con sus pareceres , que vis
tos en el Consejo se pl'Ovccr.í lo que 
mas .í m11:srro servido convenga ; y si 
fuere l.l vacante de Cont.1dor , Tesore
ro , ó Factor di.! nucsrra Real hacien
da , nos propongan sds personas para 
c:ada uno , ricas , di.! conJianza y to
cia s~1fr,f.1cdon , vednos del mismo 

distrito. 

L~)' iifi. Qm lo.r Gobernadore.r , Corregi
dora y .AkaldiJs 111t1)'<Jre.r , que el 

R~)' pro,•qtre , 11.ren m.r q/ii:ios , lzas
t.r q"" /r:s 11,:g 11m .mce.roru. 

D. Felipe JI en el Pardo á 17 ele Octubre de 
1 ;84, D. Cárlos 11 1_y Ja Reyn:i. Gobernadora en 
esta Recopilacion. Véas1: !a ley 49. tlt, 2, lib. ; • 

Porque los Vireyes y Audiencias 
Reales suelen remover á los Go

bernadores , Corregidores y Alcaldes 
mayores por Nos proveidos, luego que 
cumplen d tiempo de sus provisiones,. 
no obstante que en sus. tÍtulos y des
pachos se dic..:c " que sirvan el que se 
dccbra , y mas el que fuere nucstt·a 
voluntad , y esta dcb~ durar hasta que 
Nos proveamos otros en su lugar : Or
denamos y rnandamos á los Vfreycs y 
Audiencias que no los rl:!muevan , ni 
provean sus cargos , y dcxcn cxerccr á 
los que tuvieren tÍtulo nuestro , hasta 
que hagamos mcrcl.!d á otros en los. 
mismos cargos y oficios. 

Ley v. Qpe los proveidos en oficio.J nr> 
mtren m et/os hasta que los anteccso-
1·es hayan cumplido .m tic:mpo. 

D. Felipe Ill en Arnnjuez á Ir de Mayo ele 1618, 
Cuntesta la h!y 10, tít. :i. lib. ;. 

MAndamos ~, todos los que fueren 
á s~rvirnos en qualcsquicr oli

dos de Gobh:rnos , Corrcghnientos ó 
Alcaldías mayores que no tomen la 
poscsion , hasta (JUC los antecesores ha~ 
yan cumplido el tiempo , sin embar
go de gue lleguen ánt¡,,;s á las partes pa~ 
ra donde fueren proveidos. 

Ley -rj. Qpe 11i11g11110 sea proveido .rin tes~ 
timonio de: l,i re.ridmcia anti:ci:dimte ,y 
esto se declare en tus p,m:ce,-es. 

D. Felipe III en MaJriil ;Í 30 de l~ncro de 1618 

º
Rdcnamos , qw: el que hubiere 

tenido oiido no pucd.i ser pro
movido á otro , sin haber dado rcsi" 
dl.!ncia del primero , y todos los ck
nus que hubicn.:: servido , de que ha 
de rnnstar por testimonio , y de ha
ber lbdo cuenta de lo guc fuJ á sn 
cargo , y proccdido , de forma que 
mcn:zca nueva provision y acrccenta
mii:mo , y así s~ declara en los pre-
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ceres que dieren nuestras Reales Au comunicacion y consejo podrán hacer 

lo que mejor les pareciere y tuvieren
diencias. 

por mas justo. 

Ley 1Jij. QJte /01 Mercadere.r, Cargado
Ley viifj. Que pareciendo á la Áztdiencia,res y Encome11deros que 'Vinieren á 

España , y volvieren con eficio.r , no que no conviene alguna provision , lo 

sean admitidos hasta 9..11e paguen lo represente e11 Át:uerdo al Virey , óPre
sidente ,y le oóedi:zcm1 , y aviJm al

que dehieren. 
Con.refo.

D. Felipe IlII en Zaragou á 14 de Octubre de 
1642. D. Cádos II I y fa. Reyna Gobernadora en D. Felipe IIII en Madrid á 16 de Enero de 1627.

esta Recopilacion. 

Porque se han experimentado gran MAndamos á los Oidores de nues

des inconvenientes de que los tras Audiencias , que quando los 
Vircycs ó Presidentes participaren á los

Mercaderes , Cargadores y Encomen
Acuerdos las provisiones que hubicri:n

deros de hacienda que vh:nen á estos 
de hacer conforme á lo dispuesto , si

Reynos de los· ele las Indias con plata 

y hacienda de diforcntcs personas, sean reconocieren que no concurren en fas 

admitidos á pretensiones y beneficio de personas , que propusieren, los rc.·quisi
tos necesarios , tengan obligacion de

oficios : Ordenamos y mandamos , que 

si llegare el caso de proveer alguno de representarlo á los Vircycs , ó !>residen

tes ; y si todavía quisieren proseguir en
los Mercaderes , Cargadores y Enco

menderos de hacienda en oficio de las su resolucion , les obedezcan , y nos 

Indias , no se le dé la poscsion de él, dén cuenta particular en nuestro Con

sejo , para que visto c11 él se proveani se p~rmita que sea admitido á su uso 
del remedio que mas convenga : cony excrdcio , si no diere primero satis

facdoh de lo que debiere , oyendo apercibimico.to , que de lo contrario 

nuestras Reales Justicias sobre esto á nos darémos por descrvido. 

las pari:cs interesadas que pidieren la 
plata , hacienda, y confianzas que les Ley r. Que declara la ley 57. tít. I 5. lió. 

~. y manda que losOidorcsguardm m
hubieren entregado para el dicho efocto. 

la provision de '!fidos lfl.r kyi:s y ur.. 

Ley 'Vifj. Qpe los Vireyes 1 Pre.ridmte.r dma11za.r. 

. para 1.1 provision de qj1dos y merce.. 
D. Felipe IJI en S. Lorenzo ,¡ , de Septiembre de 

du comrmiqum á sus Audiimcias , y 1620. D. Cárlos 11 1 y la Rcyna Gobi:rnadora
en esta llccopilacion,

hagarz de.1p11es lo que lt:spal'ecicre mas 

POR la ley 57. tít. 15. lib. 2. dc esta
justa. 

Rccopilacion esta ordi.:na<lo que 
D. Fcl i!,c Illl en Ccrvcra :í :2 3 de Marzo d.: 16:26. en vacante di! Vfrcy ó Prcsidcnw, d

D. Cárlos 1l , y la Rcyna Gobernadora. en 
ciita Rcc:opilacion. Oidor mas antiguo por sí solo haga y 

provea todas bs cosas propias y anexas

LOS Vircycs y Presidentes que tie
nen .i su cargu el gobierno , co al Prcsidcntc , y poi· excusar la duda 

muniquen con las Audiencias las pro que si.: podia ofrccl.!l' en la provision de 

visiones y gratifü:adones , porque si.:rá olidos : Dcdaramos , que esta se debe 

de mucha i1T1portancia el conocimiento •hacer conforme á bs leycs de este tí

c¡uc tkncn los Ministros antiguos de tulo , y que la fa~ultad que ha de te• 

ncr el Oidor mas antiguo , es en lo 1.:C•
los sugetos bi.:ncméritos para mayor 

rcmonial, gobierno de la Audii:ncia I yacierto ch: las provisiones , y di! los que 
todo lo dl!mas que no le cstuvicrc pro-

padc,.:cn defectos , y dcspucs de esta 
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llil,ido , cspcdalmcntc por ley , estilo, 
ó- costumbre legítimamente imroduci,. 
da y gu.irdada : Y mandamos , qut: los 
Oidor~s guard.:n en la provision de 
o.fidos la!>· leyes y ordenanzas. 

Ley :~j. Que las provi1io11es que en va
t:d11te tocaren ,í la Audiim,:ia , las 
proponga el Oidor mas i-tntig110 , y 
s, d:!n por 111a1 votos.. 

D. Felipe IU allJ.. 

º
Rdcnamos, que las provisiones que 

kgírimamcntc tocan.:n á la Au
diencia , quando gobernare en vacan
te , no las divida entre los Oidores, 
y quando succdicn: vacar algun oficio, 
el mas antiguo proponga 1 y se vote 
por todos, co1m:nzando por el mas mo· 
dcmo , y désc al que tuviere mas vo
tos , siendo de las calidades que dis
ponen las leyes de este libro. 

L~y .1.j. Que la Audiencia que gober
w111e , no pro,J,:a qfic:ios , si uo liuhii:
rc:n v{zcado con rj'i:cto. 

El mi;;mo allf. 

LA Audiencia que gob~rnarc en ,,~
cante no provea ningunos oh

cios dt: los de su provision que no hu
bkrcn v.H.:;1c\o realmente , y con cfi.:c
to , por muerte , trnns1.:urso de tiempo, 
suspcnsion , d privadon por Autos le
gítimos ju dicialcs , dc que ha de cons
tar por tl.!s::imonio , rnmo está dispw:s
to en qu,rnto á las provisiones de ín
terin por la ley 37. tít. 16. lib. !2, 

L~J' .t'ifi. Qu:: los eficios y merccdu se 
pro,'ú111 , y h,1g,w m p::rso111u ÍJ,:.. 
11::m/rit,1s. 

M

D. Felipe III en Madrid ;Í 12 de Dícicrnhrc de 
1619. D. C.\rlo~ 11 , y la Rcyna Gobernadora 

en esta Rccopilacion. 

J\ndamos ;Í los Vireycs y Presi
dentes , y los dcmas Ministros 

l1uc tuYieren nuestra facultad , <Jlll.' pa-

ra. los oficios de gobierno y justicia, y 
adminisrradon de nuestra Real hacien
da , perpetuos , temporales , ó en ín. 
tcrin , comisiones y negocios particu
lares. , encomiendas de Indios , pensio
nes ó situaciones en ellas, provean y 
nombren personas beneméritas , d~ 
buenas partes y servicios , idóneas , te
merosas y zdosas del servido de Dios 
nuestro Señor , y bien de la causa pú
blica , limpias , rectas , y de bue~ 
nas costumbres , y tales , que si C<>

mctieren algunos delitos y excesos en 
los oficios ó cncomh:ndas , puedan set 
castigadas, demandadas y residencia
das , libre y lbn.m1cntc, sin cmbar:azo,. 
ni impedimento alguno. 

Ley .r:iiij. Que se gradtÍm lo.J méritos y-
.w·vic:ioJ' , co,j'urme tÍ e.Ita /~y. 

El Emperador D. Cárlos , y la Emperatriz Go
bernadora en Valladolid á 22 de Noviembre de
r ,38. D. Fclip~ 11 en S. Lorenzo á 3.1 de M,1rzo; 
de r sfl4. á 1 1 de Agosto <le 1 ;90, Y en Madrid á 
9 de Abril de 1 ;91, D. Felipe Jll en Denia á 16 
de Agosto de 1 599. Y en Madrid á 12 de Diciem• 
brc dé 1619, D. Felipe Illl ali! á 7 de Junio de 
162 1, D. Cárlo.s II , y la Rey na Goberna<lora en 

esta. Recupílacion. Vr.:ansc las leyes 36 de este 
tlt. y l:i. 66. t1t. 3. Je este libro. 

Asimismo mandamos, que en todo 
lo contenido en la ley anteceden

te , ClUando sucediere concmrir muchos 
prct~ndh.!11tcs con igualdad de mJritos, 
sean preferidos los d\!sccnclicntcs de los 
primeros dcscubridon:s de las Indias, y 
clcspucs los pacificadores y pobladores, 
y los <JUC hayan nacido en aquellas Pro
vindas , porque nm:~tra voluntad es, 
<]UC les hijos y naturales de ellas sean 
ocupados y prcmh1dos donde nos sir
viéron sus antepasados , y primeramcn
t e n.:mu nerados los que fuc:n.:n casados, 
y remitimos al arbitrio de los supcrio
re.s b gr;1duadon di..! s1..·rvicios en la pa
dlicacion. Y porque algunos present.m 
cJdulas de l'L'Com~ndadon , mandamos 
que los Vircycs , Audk1Kias y Gobcr-
11,ldorcs , hagan lo que vieren que con
vh:nc , y hubii.:rc lugar , scgun su ca-
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lidad y méritos,, como está ordenado 
por la ley 1 7. tÍt. 1. lib. 2. 

Ley r1J. Qpe las gratificaciones se hag11n, 
co11sta11do primero de los méritos y 
neeesidt1d de los preteudimtu , y no 
en liacimda Real. 

D, Felipe II á s de 0¡.:tubre de t s62. 

º
Rdcnamos y mandamos , que pa.. 

ra hacer las provisiones , gratifi
caciones y mercedes , conste primero 
por instrumentos autJnticos ó informa
don de los méritos y necesidad de las 
personas que pretendieren , y que estas 
no se hagan en nuestra Real hacienda. 

Ley X1?_j. Qpe los servicios sean ,·emum-
rados donde ca.da 11110 los hubiere he
cho ,y no m otra parte , ni Provint:ia. 

El Emperador D. Cárlos , y el Príncipe D. Feli
pe Gobernador en Madrid á 4 de Junio 

de I S46. 

ES nuestra voluntad , que los servi
cios sean remunerados donde ca

da uno los hubh:rc hecho , y no en 
otra parte , ni Provincia de las Indias: 
y en quanto tÍ los Soldados de Chile 
se guarde la ley 1 9. de este título. 

Ley xvy. Que los vecinos y twtnrtr!u 
Efü·o111e11cferos , lzacendados y Mineros 
no sean Corregidorr:s Cf1. sw Pueblos, 
y pued,m ser premh1dos m ellos. 

D. Felipe II en Madd,l á 1; de Enero de , ;69. 
J<~n S. Lorcnzo¡Í ~4dc Junio de 1573. D. Felipe 
Ull en Madrid {1 n de Nuvicmbrii de 1631. Véan• 

se la~ leyes 43. <le este tit, y la 7. tic. :w. lib. 4, 

MAndamos t que en ningun caso 
sean proveidos en Corn:gimi-:n

tos , Akaldias mayores y otros olidos 
de administracion de jusrkb d.: bs 
Ciudades y Pu.:blos di! las 1ndias los 
naturales y vecinos de ellos, ni !os En
corrn.:n<.kros en sus naturak:1.as y ve
cindades y distritos de sus Encomien
das , y :Í los c.1ue cstuvkr.:n proveidos 
se les quiten lo:; otidos : y asímismo no 

lo puedan ser los que en a:qucl distri... 
to tuvieren chacra:; , m.inas , ni otras 
haciendas , y permitimos , qui; en los 
beneficios y rentas yuc hubiere en las 
Ciudades , sean gratificados y premia
dos segun su calidaJ y méritos. 

Ley xviij. Qne los Virey1es y J>ruidm
tu puedmi ocupar m r!licios ,í lo.r 
E11r:ommderos , como est,z !c:y dr:d,ira. 

D. Feli[>e Illl en Madrid á 20 di! Abril ele 1630. 

Porque de haber prohibido el dar 
ayudas de costa, oficios y Corre.. 

gimientos .í los que tuvieren llldios de 
Encomienda , quedan excluidas mu
chas personas principales que tienen 
pam:s y scrvidos , y son cap;1ccs para 
scrv ir lJ Ual.:st¡uicr olic.::ios d.: ad minis
tracion dc justicia , y otros ministcrios 
en lJUC d~bcn ser ocupados : Ordena
mos y mandamos á los Vircycs del 
Perú y Nueva España , y Presidentes 
Gobernadores de las Indias , que 1.m 
todas fas oc1sioncs que se ofrecieren de 
nuestro sc1·vido , se valgan de las 11er
sonas de quien tuvieren mas satbfac
cion , segun el tiempo y casos que se 
ofrecieren , y los ocupen en los oficios 
y cargos para que ÍUl.!r~n .í propósito, 
aun11uc sean Enconh.:ndcros, como los 
olidos en <.JUi.! los ocup:.1rcn no st:all 

de aqudlos en cuyos distritos cayeren 
sus EncomkmcLts , de,rnndo Esl'ltdcro 
qUt.: s!rva en su lugar por el Licmpo que 
esrnv11.:r¡;n ausentes. 

Ley :1."t1ii!i· Que r:! V'irr:y dd Pr:rú sr1q111 

c.rd,t r:rr.l.t mio .liJ !,e gut!rra de: CM
Ir: ,,!g1111u.r Suld'1dos , )' los premie:. 

D. F,•lipé 111 en S. Lor.:n1.o ;í z tic Septiembre de 
rr,07; 'i:' l'tl !Vladri,I :t I i' de Dicicmhrc dc 1609. 
D. l1 cl1pc llllallí ;Í 1s de Ortubrc de 1631. Y,¡ 
1 í de No\'icmbrc de 1034. D. Cirios 11 ,. y l,l 
Rey na Gobern:idora en esta RécopiL1t·io11. A cst:i 

ley se rclit:rc b 16 lle c.~Lc 11111!0. 

ENcarg.unos ,Í los Vir.:ycs dd l\:ní, 
(]lll.! en cada un aÍlo ~aqucn dd 

Rl.!yno di.! Chill.! , y d.: su gul.!na hast.i 
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doce Soldados y Oficiales de milicia de D. Felipe 11 en Afiover á 9 de Agosto de 1 ;89.

cap. 2. de lnmuccion, D. Cárlos ll, y la Reyna
los que no sirvieren en ella, mas , ó Gobernadora en esta Rocopiladon.
ménos los que les pareciere ,. conforme 

º
Rdenamos á los Gobernadores y

á los tiempos y ocasiones , y no sea 
Capitanes Generales de las Islas

mímcro preciso de doce el de los pre
miados , ni salgan de aquella guerra Filipinas , que dén los oficios y apro

con este nombre , ni el Gobernador lo vechamientos de aquellas Provincias á 

exprese en las licencias que diere , y los mas beneméritos por serv1c1os y 

y sean los mas beneméritos , y que suficiencia , de tal forma que los oficios 

mejor hayan servido y merecido ser se provean en vednos antiguos , que 
por lo ménos hayan residido tres años,

gratificados , de que ha de constar 

por rdacion del Gobernador y Capitan y estén avecindados en ellas , como no 

sea en sus Ciudades y Poblaciones; y las
general , y los gratifique , y haga mer

ced en las Provincias dd Pcrll , confor Encomiendas á Soldados que hubieren 

me á sus calidades , méritos y servicios,. residido en h:íbito , oficio ó cxcrcicio 

sin embargo de lo que está ordenado militar , prefiriendo siempre á los que 

cerca de que cada uno sea premiado mejor lo merecieren por m antigiic... 

donde hubiere servido , y no en otra dad , y otras circunstancias de mayo~ 

parte. Y mandamos que los Vircyes n:s servicios en al1udla tierra , que no 

así lo cumplan precisa ·J· punnialmcn sean hijos , hermanos , deudos , cria

dos , ni allega<los del Gobernador que
tc , procurándolos premiar lo mas (¡uc 

permitiere la disposicion de las co.sas, hidcrc la provision ó gratificacion ; y 
porque algunos que tienen Encomien

con particular cuidado de informarse 
das en aquellas Islas , y cómodamcn..dd Gobernador , de las personas que 
te lo que han menester, piden mas gra

sirvieren en aquel campo y Presi

dios de aquel Rcyno , que merezcan tificacion , sin embargo de que no se 

recibir m1.;rccd , y el Gobernador envíe prohibe acrecentar los premios que sus 

al Virn:y rdacion muy particular de los servicios merecieren , estará el Gober

.scrvicios antiguos , y que nuevamente nador advertido de no aumentar á los 

hidcrcn , y del talento de sus perso que tuvi1.;1·en lo bastante , hasta que 

sean proveidos y gratificados en oficios,
nas , ordenándoles que por sus l'rocu

rad mcs ó Agentes presenten los pape aprovcchamk:ntos y Encomkndas los 

les ante el Virey , de forma que grn mas antiguos y beneméritos que se ha

tificados los mas bcncméritos , vivan llaren desacomodados. Y mandamos 

los demas con csp-:ranza de recibir la que esto mismo guarden los Vireyes y 

misma m-:rced , y á imitacion de los Gobcmadores de nuestras Indias en las 

provisiones , premios y gratificaciones.
prim-:ros , sirvan c.:on el valor y lustre 

(}UC conviene. Y para m~1yor aliento c!c 
Ley .t'.1;j. Que los Oidores , Alcaldes,

todos , ordenamos que d Vircy , pe st:a1'Fis1:t1!es y Ojiciales R.etdes 110
dida la rcbcion al Gobernador de los 

Jiro·veidos m t¿/icio.r m que lz,,yms dr:
mas bi..:111.!lnéritos , ánti.:s qui.: salgan dd 

hacer awenci.i di: sus plaza.s.
scrvido lk la guerra , ri.:dban los d1.;

D. Fclip~ 11 en el Bosque de Scgovia á 13 de
gidos sus ch.:spachos dd premio 1·c de Fe·Septiembre de 1, 6¡, Jfo el Pardu ;i z I 
cibido. brcro de 1 579. l•:n S. Lorenzo á 9 de Octubre de 

1591. Alli á :i::i de .Jnlio de I S?'í· cap. 33. de di-
cha lnstrucciun. D. Felipe llll en la de

Ley .1·.t·. Que lo.r premios y c¿/icios de 16:iB. cap. 33.

Los Vircycs' Pn:sidl'ntCS y Audien•Filipinas ,y olras partes, se dt!n á 
7.)t:cinos , y Su/.fodo.s bc,wniritos. das <1uando gob1..:rnarcn , no pro~ 
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res de las Indias , é Islas adjacentes re

vean á los Oidores , Alcaldes , Fisca.. 

les , ni Oficiales Reales en Gobiernos, sidan en ellos continuamente , como 

son obligados , sin hacer ausencia , y
Co1·l'egimientos , ni otros oficios en que 

han de hacer ausencia de sus plazas, que no puedan ir , ni vayan fuera de 

que así conviene á nuestro Real servido. la Provincia ó Isla sin licencia del Prcsi.. 

dente y Oidores , la qual ordenamos, 

que les dén para cosas jusras , con el
Ley :rxij. '..Qpq los .Algttaciles mayores, 

término competente, y los que de otra
Relatores, y Escribanos de Cámara 

no sea,, proveidos por Corregidores, forma se auscntarl!n , pierdan los ofi

cios , y queden vacos, para que se pro~
r1i .Alcaldes mayore.r. 

vean conforme á las leyes , y las Au

D. Felipe II en Madrid á 28 de Febrero del ~69. diencias nos avisen de la cxccucion.
Y á 24 de Agosto de I s70, D. Felipe lll en 

Lisboa á 7 de Octubre de 1619. 

LOS Alguaciles. mayores de las Au Ley :i.•1•v. Que los Mercadei-es 110 puedm, 

diencias no sean proveidos en ser pro·veidos m q)icios de hacienda 

Real.Corregimientos , ni Alcaldías mayores, 

ni otros oficios , segun lo resuelto por D. Felipe U en Madrid á 8 de Mayo de 1;68. 

la ley 29. tít. 20. lib. 2. ni los Relato Véase la ley S4• tit, 4. lib. 8.

º
Rd1.mamos , que para Oficiales de

res , Escribanos de C;Ímara , Porteros, 
nuestra Real hacienda no sean

ni otros Ministros y Oficiales que ten
proveidos Mercaderes , ni Tratantes.

gan ocupadon personal. 

Ley .t'.-r7j. Que rzo se dJ11 Corregimim-
Ley xxiij. Que los Oficiales Rea/u tzo 

sean proveidos m qficios , comisiones, fos, Alcaldías mayores, ui otros car

gos á Qjicinles mi:ctÍ11icos.
t1i jomadas. 

D, Felipe III en Madrid á r ele Noviembre de El f~mpcrador D. Cárlos, y el Príncipe Gobi?rn:i

1607. Véase la ley so, tlt. 4. lib. 8, dor en Monwn de Aragon á 3 de Septiembre 
de 15p.

Porque los Vircycs y Presidentes Go~ 

bcmadores han proveido y ocupa.. MAnclamos <Jue no sean provddos 

do en cargos y oficios , comisiones y jGr· en Corregimk:ntos , Alcaldías 

mayores , ni otros cargos semejantes,
nadas á los Oficiales de nuestra Real 

los qui.! hubh:rcn exi.:rddo olidos 1111:
hacienda , y no es justo que esto se per

mita por la falta que hacen á su cxcr cánicos; y que sh.:mprc se dJn á pcr.. 

sotus honradas y de las calil-bJ.:s que
cicio : Ordcnamos y mandamos á los 
Vircycs y Gobernadores , que no los por nul.!strns li.:yi:s se rcqukrcn. 

prov...:an en olidos , ni encarguen otras 
Ley :1.·.i·vfj. Que los q.flcios )' apro,.,,:cl,a..

ocupaciones en <.¡uc hagan falta á la 
mimtos 110 u dr!n ,í parimtes dentro

oblig,Kion de sus cargos. 
dd q11.1rlo 3r,1do, 11i ,í criados , ú 

alli:g,ados de los VireJ'cJS )' JVinislros,
Ley .1.'.1.·ii~;. Qm los Ojida!u ptíh!icos 

El Emperador D. Cárlo~, y la Princc.~a Goberna
sirvan .r11J ef¡cios , y 110 stJ a11seJ1tc:n. 

dora en Va lladul id ;t s de Septíemhrc de 1 5H. I). 

Felipe 11 en la Ordenall'/.:l 3 r. ele J\udÍl'fll'Ías de 

El R1nperndor D. C.írlo~, y la Rcyna Dolia Jua 1563. Y cncl Pardo :í 27de Mayo de 1591, n. 
na su madre en 'l'olcdo á 24 de Noviembre Felipe 111 en M:u\ri,1 :í 4 de Mayo de 1607. ¡\JI{ 

de 1 Sz;, á 2 3 de Diciembre <ll' 1619, cap. :i. D. Felipe 1111 
allí ·l 7 de Junio di! 16~ r. En Monwn a 23 <le

MAndamos c¡uc los Alguaciles ma~ 

º
l•cbrcro de 16~6. Y en :::6 Je M;uzn 

yorcs , Regidores , E~cri ba de 166~.

Rdi:namo1; , que los Vir~ycs , Prc-
nos , y otros Oficiales ptíhlkos y R.l.!a

lcs de las Ciudades , VilL1.s y Luga.. 1-ikknt~s y Audiencias qu~ gob.:r~ 
Xxxz 
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naren , no provean en Corregimientos, les obligue á ello , haciéndoles acom

ni otros oficios de Justicia, comisiones, pañamiento , ó servido , ú ocupándose 

negocios particulares , encomiendas, ó en sus cosas familiares y caseras. 

repartimientos , pensiones , ó situado.. 

nes :í los hijos , hermanos, ó cuñados, Ley :1::r1Jiiij. Que laprohihicion de parien~ 
tes y allegados de Ministros se enó parientes dentro del quarto grado, 
tienda tamhi,m de los de sus m11gere.r,d'e Vireyes, Presidentes , Oidores , Al

caldes del Crímen, ni Fiscales de nues n11eras y yernos. 

tras Audiencias, Contadores de Cuen D. Felipe lll en Madrid á u de Diciembre
de 1619.

º
tas, Gobernadores , Corregidores , Al

Trosí declaramos y mandamos,caldes mayores , Oficiales Reales , ni 
otros Ministros, y si alguno fuere pro que la prohibicion de parentes

veido , no use del oficio, pena de mil co , servicio , y lo demas referido en 

pesos de oro. Y mandamos á los Vireycs las leyes precedentes , comprehende á 

y Ministros que en la provision de oficios, los parientes de las mugeres , nueras y 

y distribucion de los aprovechamientos yernos de Ministros, como se expre

de la tierra no ocupen á sus criados, ni sa en las personas de sus maridos y 

allegados , que actualmente lo fueren, depcndit!ntes. 

ó hubieren sido , y declaramos por 
nulo todo lo que en contrario se hi.. Ley .r.t'.:r. Qtte laprohihiciotJ comprehen

c:krc : y asímismo mandamos , que los da á los amigos y familiares de 

parientes, criados , y allegados resti.. Ministros ,y susparientes y criados. 

tuyan los salarios y aprovechamicn.. 

S
El mismo alli.

tos , que hubieren percibido , con el 
I los Ministros referidos tuvieren esquatro tanto, y que se cobren de sus 

personas y bienes. trecha amistad , parcialidad , cor
respondencia , ó familiaridad con al

Ley :1•:,:vifj. Que por c,·iados , allegador guna persona , esta tal , y los deudos 

y familiares sea!I tenidqs los 9..ue es y parientes de ella , y sus criados que

ta ley d(clara. den, y sean inhábiles, é incapaces pa.. 
ra no ser proveidos en oficios.

D. Felipe I1I en Madrid á , 2 de Diciembre de 
1619. cap. 2.y 3. D. Felipe llll en Monwn á 
23 <le Febrero, y en Cnbrera. á 23 de Man.o Ley :r:1·':i· Que lo.r Vil'eyes y Presidentes

Je 1626, no lirrgm, recommdacio,a al Rey de 
di:udo.r y criados de Ministros , con..

DEclaramos que la prohibicion de 
la ley antecedente comprchcnde tra lo ordenado. 

á los criados y allegado. de Vircyes 
D.Fclipc Illlcn Madrid á 12 de Febrero de 16::12.

y .Ministros , en esta forma: Que por 

criados sean tenidos todos los que lle

º
Rdenamos á los Vircycs , y Pre

varen salario , ó acostamiento de los sidentes , que no nos represen<, 

Vircycs y Ministros ; y por allegados ten causas , ni razones para dispensar 

y familiares todos los que hubieren pa en lo que está mandado , sobre que 

sado ch: estos Rcynos, ó de unas Pro no puedan proveer en oficios á hijos, 

vincias á otras en su compañía , y en parientes y criados de Oidores y otros 

1it1s licencias , y dcbaxo de su amparo Ministros. 

y familiaridad , y todos los que asis

tit.!rcn y continuaren sus casas , sin te

ner i:ih:yto , ó negado panicular, que 
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Ley r.r:rfj. Q!'e ningun pariente , criado, 

ni allegado de Ministro , ,,; Juez .rea 
depositario de biene.r de d!fimtos , t1i 
.se le cometa J1' cobra,aza. 

D. Felipe II en Madrid á 2 de Enero de rn2, Y 
en Badajoz á 23 de Julio de I sBo. D. Felipe III 

N
en el dicho cap.,. de 1619, 

ingun parient~ , criado , ni alle
gado de Virey, Presidente, Oi

dor , Alcalde , Fiscal de la Audien
cia y Oficiales Reales , por consangui
nidad , ó afinidad , dentro de el quar• 
to grado, sea puesto por depositario 
de bienes de difuntos , ni se le cometa 
ninguna cobranza de ellos , como es
tá prohibido por la regla general , de 
que no tengan comisiones , y ley 1 1. 

tít. 3 2. lib. .2. 

Ley x:r;1:iij. Qpe los Vireyes y Gohema
dores no nombren d s1u deudos, cria
dos , t1i d los e:1.'tra11geros por Gme
,·ales , ni Ofic:iali:s de Armadas. 

El mismo en S. Lorenzo á. 26 de Abril de r 6 i 8. 

POR excusar la mala conseqücncia 
y pernicioso cxcmplo , que trae 

el nombrar por Gcncralrs, Capitanes, 
Alfércccs .y Oficiales de las Armadas, 
que sirven en nuestras Indias en el 
Callao y otras partes , á deudos , ó 
criados de los Vfrcyes , contra los qua
les no habrá la libertad de pedir jus
ticia , que conviene , y confiados en su 
favor se au·evcrán y descuidarán , ex
cediendo de sus oficios , ó faltando á 
lo que deben : Mandamos ,Í los Vi
reyes, ó Gobernadores á cuyo cargo 
estuvieren, que no nombren en estos 
oficios á ninguno de sus deudos, ni cria. 
dos, ni cxtrangeros , aunque sean nues
tros vasallos , y hayan adquirido na
turaleza. 

Ley' :1..'.i-.i·iifj. Que los qtte ,rirvicrm q/icios 
,·ontNi l,i prohihicio1J d~ ,Jt4S leyet, 
.reau remo'Vidos. 

El mismo allf. 

QUando los Vireycs y Presidentes, 
y las Audiencias entraren en el 

gobierno , hagan avcriguacion , cita.. 
da la parte del Fiscal , de qualcs y 
quantos son los que estuvieren provd~ 
dos en oficios, contra lo que está dis
puesto ; y los que hallaren tener es 
ta calidad, haciendo en ello juicio bre
ve y sumario , los remuevan , y nom-~ 
bren en su lugar otras personas , que 
sean sin sospecha, y de los que nos 
hubieren servido en la tierra, y tuvie~ 
ren su orígen de los pobladores y des.. 
cubridores, ó que por sus particulares 
servicios lo merezcan, conforme á lo 
proveido. 

Ley x.i-xv. QJle 110 se pague salario á 
persona , que tenga <¿/Ício contra la 
pro/Jihicion,y quede inh,íbilpa,·a otro. 

El mismo en Madrid á 1 2 de Diciembre de r6, 9. 
cap. 8. 

MAndamos á los Oficiales de nues4 

tra Real hacic11da de nuestras In
dias , y otras qualcsquicr personas á 
quien tocare pagar quaJesquicr 5alarios, 
y tomar razon de Jos tí culos , ó comi.. 
siones , que no paguen los salarios á 
quien los obtuvieren, contra la prohi
bicion contenida en estas leyes, y des.. 
de luego , qualquicr titulo , ó comi
sion, que se despachare , y todo lo que 
se hiciere , y proveyere contra su te.. 
nor , lo declaramos por ninguno , y 
de ningun valor y efecto , y las per
sonas , que recibieren los salarios , ó 
qualcsquicr dcn.:chos , que fueren de 
}as comprd1cndidas, sean obligadas á 
los volver y restituir, con el guarro tan· 
to, y queden inh:ibilcs , é incapa,·cs 
para no tener otro ningun oficio en lai 
Indias. 

Ley :i.·;1.·.i·1d, Qpe las Cnrtns de recome11• 
dncio11 ,w rd,:vw di: la prohibido11• 
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D. Felipe lU alU , cap. 6. sula del tenor siguiente: Y por9.t1e por 
órdm especial de .rn Magestad está m11n

Nuestras Cédulas y Cartas de. re
dado , qtte ningu11 criado , pariente J'a

comendadon no releven , ni ha
miliar , ni allegado de tlingtmo de los

biliten á ninguna persona de las pro
hibidas por las leyes de este título, y Virey1es , Presidmtes y Oidores , Gober

en todos casos se guarde y cumpla lo nadores, Corregidores, Oficiales Reales, 
1,i otros Ministros suyos de las Indias,

proveido por la ley 14. 
pt1edan ser pro-veidos m ningt1n efi&io.~ 
Declaramos que por la i1!formacion re..Ley :rxxvij. Q;te los Fiscales de las .Att

dimc:ias acudan al c111npJimiento de cibida cerca d~ lo sobredicho , ha cons· 

et1 estas tado, que en el dicho N. no concttrre la
la prohibicio11 contenida 

prohibicion.leyes. 

M
D. Felipe Illl en Madrid á 4 de Agosto de 1626. Ley ::rxrviiij. QJit et1 las 'Disitaty ,·e.. 

Andamos á los Fiscales de nues sidenciat se haga interrogatorio de lo 

tras Audiencias , que acudan, co11te11ido m las kyes de esta prohi

como tienen obligadon , á la execu bicio'1. 

cion de lo que está dispuesto sobre El mismo alU. D. Felipe IIII á 26 de Marzo
de 1662.

las prohibiciones de los parientes , cria

MAndamos que en los Interroga..
dos y allegados de los Vircyes, Oi

torios públicos y secretos de to~
dores y otros Ministros, para que se 

das las visitas y residencias se forme
guarden y cumplan , por lo que con

viene á nuestro servido. pregunta especial, en que se refiera la 

prohibicion de las leyes , ántcs de es-. 

ta , para saber , é inquirir si se han
Ley x:r:rviij. Que et quefuete proveido 

en las Indias .rea precediendo itffor~ observado, ó contravenido en todo , ó 

macion de que 110 es de los prohibidos en parte ; y que los Ministros, que 

por /,u leyes de este título. hubieren incurrido en semejantes ex

cesos, y delitos , sean castigados con
D, Felipe Ill en Madrid á 1 :z de Diciembre de 

1619. cap, 4• forme á ellos en las mayores y mas 

graves penas pecuniarias, y otras que

DEdaramos y mandamos, que quan
convengan , para que les sea cscarmicn,

do se hubkrc de hacer provi
to , y á otros cxcmplo.

sion en qualquiera sugeto, ántes que 

se haga se presente por su persona en 

el Acuerdo de.! la Audiencia, y el Oi Ley .i·x.t.·x. Q;te los Presidentes y Oido• 

dor mas antiguo, con asistencia del res no encargum stt.r deudos, ni cria

Fiscal , reciba informacion sobre si es dospor lYfinistros de lo.r Jueces. 

pariente , criado , familiar, ó allega
D. Felipe II en Madrid :í 12 de Febrero de 1 f6:z. 

do del Vircy , Presidente , ó de algun 

otro Oidor , Oficial Real, ó Ministro, LOS Presidentes y Oidores no en... 

ó si fué de estos Rcynos con alguno carguen á los Jueces de comision 

de ellos encargado para ser proveido, que lleven por Alguaciles y Oficiales á 
ningun deudo , criado, ni allegado su

ó favorcddo; y hallando que concur

ren 1as partes necesarias, y que no yo , y los dcxen nombrar y llevar las 

es de los compn:hendidos en la pl'O personas que quisieren, y por bien 

hibidon, se despache la comision, ó tuvieren. 

título temporal I ó perpccuo, ó en el 
Ínterin , poniendo en el título la cláu~ 
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Ley ~xxrj. QJle declara en 9.11e caso.r no su provision tenga por motivo y cau

ha lugar esta prohihicion. sa á nuestro mayor servido , y no sea 

P
D. Felipe Illl en Madrid á I9 de l\farzo de 1623. hecha á contcmplacion, é instanda de 

Y en Cerbera á 23 Je Marzo de 1626. Ministros, ó personas poderosas , que 

OR hacer bien y merced á los hi les tocan en parentesco , no son co111-

jos , y descendientes de los des prehcndidos en la prohibicion~ 

cubridores , pobladores y pacificado
El mismo en Madrid á. ~o de J·mio de 162;.

res de nuestras Indias , y excusar que 
vengan ante nut:stra Real persona por Los Caballeros y Soldados, que 

los premios que merecen, desamparan fueren á las Islas Filipinas con los Go

do sus casas , y haciendas , con gran bernadores y Capitanes Generales, aun

des gastos y descomodidades , y nues que vayan por sus camaradas , no se 

tra intcncion no es perjudicar á los comprchenden en la prohibicion , co

que siendo deudos , criados , ó alle mo hayan asentado plaza , ó lleven 

gados de los Vireyes, ó Ministros, son nuestro sueldo , porque estos se han de 

originarios de las Indias, hijos y nie reputar por Soidados , y ocupados en 

tos de descubridores y pobladores de nuestro servicio ; y siendo beneméri

ellas, y han sucedido en sus servicios tos , y teniendo las partes y calidades, 

y merecimientos para ser gratificados que por leyes está ordenado, deben 

y ocupados : Por la presente declara... ser ocupados como los clemas benemé

mos y mandamos , que á los hijos, ritos de aquellas Islas , con que no vi

nietos , descendientes y sucesores de van en casa del Gobernador , ni lleven 
los primeros descubridores , poblado acostamiento suyo. 

res y pacificadores , que no hubieren 
El mismo allí.

recibido competente gratificacion , y 
ántcs de ir los Vircyes , Presidentes, Y porque nuestra voluntad es, que 
Oidores, y los dcmas Ministrns á ser la prohibicion no comprehenda á los 
vir sus oficios , tenían las dichas par parientes I criados y allegados de Mi~ 

tes, calidades , y servicios, no les pa nistros muertos : Declaramos que án

re perjuicio la prnhibicion contenida tes deben ser preferidos á otros por la 
en las leyes de este título , ni tain razon general de las dcmas kycs , en 
pocoá los que entraren á servirlos, que que esd dispuesto, que los beneméri

tengan la misma antigüedad , partes, tos , descendientes , ó deudos de los 

y calidades en quclla tierra , premian que hubicrc.·n servid.o , se prefieran á 
do á todos con la justificacion que se los ciernas en quien no concurriere es

requiere , en el lugar y grado , que ta prerogatíva, ,Íntcs debe ser causa de 

á cada uno tocare , en concurso de tenerlos mas en nuestra memoria, y 
otros beneméritos, sin hacer agravio á prcs¡,;,ntcs sus mJritos y pretensiones 

los de111as , y que no les impida el ser pal'a despachados I y gratifo.:ar sus ser

deudos , criados, ni allegados de Mi-· vicios, y de los Ministros con quien 

nistrns para poder recibir merced, con.. tcnian parentesco , y lo mismo se ha 
forme á sus merecimientos. d~ cnt-:ndcr en caso de auscnda de 

los Ministros.
El mismo nllf. 

Y en 2 3 de M:1r1:o cfo 16::6.
Asímismo declaramos , que si los 

pretendientes tuvieren tantos servidos Y mandamos ~í los Vircyes , l)n:

pcrsonaks , militares, ó de gobkmo, sidcnrcs , Audh!ncias y Gobernadores, 

ó d.: administracion di! hacienda, que que quando por las consi,kracioncs y 
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permisiones contenidas en esta nues
tra ley , se hiciere provision , ó mer
ced á qualquiera persona , que toque 
á alguno de nuestros Ministros , se nos 
avise luego de lo referido , con los mo
tivos que obligáron á la provision, ó 
merced , para que Nos proveamos lo 
que convenga. 

LeJ' :r.r:r.rij. Que los servicios hechos en 
la Czrrera de las I11dia.r , Je rep11-
tm 1'º' luclw.r en eJl,1s. 

D. Fcli¡ie 111 en MadriLI á 3de Junio de 1620. 

DEdaramos que los servicios he
chos en la Carrera y defensa de 

las Indias , se dcb.:n reputar por he
chos en ellas para ser premiados en ofi
cios y cargos. 

Ley :r.1-.1·:riij. Que los Escrihanos de Go
bernacio,i 110 de.rpadien tÍIIJlos , si 110 

constare que los proveidos no dehm 
lurcimd,i Real , ni de Co1111111idt1d de 
Indios , y que h,m dado cumta de 
lirs t ,wis, y pagado los alcances. 

El mismo en Vallndulid :i 2 s de Enero de 160s. 
cap. 14, de lnstruccion. Y en Madrid ;í 4 de Ma
yo de 1607 , y 7 de J.~ncro de J 61 o. Véanse las 

Jcycs 17. Je este tít. la ley 7. tit. ::io. lib. 4. 

LOS Escribanos de Gobernacion no 
despachen títulos de Corregido .... 

res, Alcaldes mayores , ni otros de jus
ticia , si no constare primero por certi
ficacion de todos los Oficiales Reales, 
que no dc.!ben ninguna cantidad á nues
tra Real hacienda pot· qualquicr cau
sa que sea , lo qual se guarde con to
do rigor , y dén cuenta al Vircy, ó 
Prcsid.:ntc , para <]UC no sean provd
clos, ni ocupados en ninguna cosa de 
nuestro servido, hasta haberla dado y 
1ugado los alcances , y satisfocho las 

. n:~ulras, pena de mil ducados , y de 
pagar todos lm daños, é intereses, que 
si: \:ausarc.!n de la contravcncion , y lo 
mismo se observe i.:n quanto al ente
ro Ji.: la Caxa de Comunidad de los 

Indios , cuenta de las. tasas , y paga de 
los alcances. 

Ley rrrxiifj, QJte los propietarios ,;,... 
van lo.r ,ticio.r por .ms per sona.r , y no 
por .r11hstit11tos , nipara ello se les di 
licencia. 

D. Felipe III en San Lorenzo á 26 de Ab1·il de 
1618. Y en Santarcn á. 13 de Octubre de 1619. 
D.Felipe Hilen Madrid á 10deJunio de 16:16. 

MAndamos que los propietarios sir
van los oficios por sus perso

nas ,. como son obligados , y que los 
Vil'eycs , Presidentes y Oidores no per
mitan substitutos , si no fuere con li
cencia especial nuestra, y que en quan-. 
to á esto se guarden las leyes. 

Ley r.r:x.i"V, Qpe la FiJcalía y ot,·os Qfi.. 
cios de l<,s Audirmc:ias .re pro1Jea11 en 
ínterin, coeforme á esta ley. 

D. Felipe JIJ en Madrid á 3 de Junio de 1620. 

Porque está ordenado por la ley 29. 
tít. 16. lib. !2. que en vacante de 

Fiscal sirva esta ocupacion el Oidor· 
mas moderno de la Audiencia: Orde... 
namos y mandamos , que si no que
dare suficiente número de Jueces , y 
el Oidor hiciere falta al despacho, pue
da el Vircy , ó Presidente , ó la Au
diencia si gobernare, nombrar un Abo
gado que sin·a la Fiscalía en ínterin 
que Nos la proveamos , como en caso 
semejante está proveido por la ley 30. 
del mismo título ; y sucediendo va
car Jos oficios de A]guacil mayor, Re-. 
latores, Escribanos de Cámara , Por
teros y otros de la Audiencia , provea 
en Ínterin el Virey, ó Presidente , ó 
Audiencia , que gobernare. 

Ley .1:.1'.t\t'7?j, Que /o.r Vireyes )' Pre
sidct1tes 110111brm eJJ Íllteri1' Co11ta
dores de Cumlas , Rcmlttzsy Orde· 
r14dorcs. 
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D. Felipe III en Madrid á sde Octubre de 1607, 
y S de Octubre de r608. Y en el Pardo á. 18 

dt F!!brero de 1609. Para esta ley y la si• 
guiente se vea la ley S, tit, 2. lib. 8. 

QUando faltaren los Contadores de 
Cuentas , ó Contadores de Re

sultas, ú Ordenadores de ellas , el y¡.. 
rey, ó Presidente de la Audiencia nom
bre otros en su lugar , procurando que 
sean de las partes y calidades , que de
ben concurrir en los propietarios , en 
el ínterin que Nos los proveemos, con 
la mitad del salario , y preeminencias 
de los propietarios , excepto en quan
to á la antigüedad , en que estos han 
de preceder siempre, y en la prime
ra ocasion se nos dé aviso de lo re
suelto. 

Ley rx:rxvij. Q!te en vaca11fe de Oficial 
Real provea et Virey , Pre.ridmte , ó 
Audimcia el ínterin m per.ro11a idó
nea , y ,zo la remuevan .ri11 c11wa. 

P
ElmismoenLisboa á 24 de Agosto de 1619. Véa• 

se la ley :14. t1t. 4. lib. 8. 

orque conviene que en las provi
siones especialmente se atienda á 

la utilidad del oficio , y no á la con
veniencia de las personas : Ordenamos 
y mandamos á los Vireyes , Presiden
tes y Audiencias , que habiendo de 
proveer en Ínterin algun oficio de nues
tra Real hacienda, procuren sea en 
persona sin sospecha , hábil, y cxcr
cirnda en materias de hacienda , cuen
ta y razon ; y si fuere qual conviene 
á nuestro servicio , la procuren con· 
servar , y no ia remuevan sin causa 
lcgÍtima, ni impongan mas obligacio
nes , que las propias del oficio , en que 
remitimos :Í su prudencia la causa, jus
tificacion y atcndon á nuestro Real ser
vido. 

L~y J.'.t'.t::1:viij. Q!te {ttlleciendo !o.r Gohcr
tzadores, m111q11e di:.i·m Te11imti:1, 11om• 
bre e,i et Ínteri!, et Virey , Prui.í,m
te , ú A11dirmcit1. 

D. Felipe Il en Madrid á 7 de Julio de I s,2. 

LA facultad por Nos concedida á 
los Vireyes, }>residentes y Au

diencias para provisiones , y nombra
mientos en Ínterin , sea y se enrien.. 
da , aunque los Gobernadores propie
tarios , en caso de su fallecimiento, ha
yan dexado nombrados Tcnientes en 
su lugar. 

Ley rxxxviiij. Q!1eelPruidmtey .Acuer
do de Oidora provean en ínterin la.r 
Relatorías del Crímm. 

D.Felipelll enS.Lorenw á n de Junio de 16 u. 

DEdaramos que la provision de ReA 
!atores de la Sala del Crímcn 

toca en Ínterin al Vircy , ó Prc!iidcn
te , y en vacante al Acuerdo de Oi
dores, y no al de los .Alcaldes. 

Zey J. Que f allecimdo el Gobernador de 
Popa.Jan , provea m et Ínteriti et Pre
sidente det Nue"Vo Reyno de Granada. 

D. Felipe II {L 19 de Enero de I s76. 

º
Rdcnamos que falleciendo el Go~ 

bemador de Popayan , provea en 
el ínterin el Presidente de la Audien
cia del Nuevo Rcyno de Granada, sin 
embargo de que se ha dudado si k ha 
de proveer el Presidente de la de Qj1ito. 

Ley y. Que ,í los nombrados para r¿,/icio.r 
w foteri11 110 se de! mas que la mift:1d 
dd st1/ario. 

El mismo en Madrid ;í ~ de Dicicrnhrc de 1 570, 
En Lisboa á 9 de Abril de , 5H~. D. Felipe lll 
en San Lorcnw ;'¡ :: de Abril de 1608. Alll á 8 
de Oca1brc de 161 1. Vliansc las leyes 69, de es-

te tit. y la 31. til. 4. lib. 8. 

LOS Vircycs , Pn.:sidcntes y Oido4 
. res no señalen, ni permitan se
ñalar , ni pagar á los que sirvieren en 
Ínterin oficios de Gobernadores, Cor
regidores , y otros c¡ualcHJUicra de jus
tki a y hacienda, mas que la mitad 
dd salario de los propktarios en cu
yo lugar hubieren sido nombrados• 

Yyy 
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aunque sea con condicion de que ha
yan de llevar confirmacion nuestra. Y 
mandamos que los susodichos no lle
ven mas. , ni los Oficiales Reales. lo pa
guen , pena de que se restituirá, y co· 
brará el exceso de los. bienes , y fia
dores de todos. 

Ley lij. Qpe no se admitan deracione, dr; 
Q/icios , para qtte se din á otros. 

D. Felipe IIII en Madrid:í. 7 de Diciembrede I 626. 

MAndamos á las Audiencias , que
l. no consientan hacer dexadones. 
de oficios, que Nos hayamos provei
do para efecto de que los Vireyes, ó 
Presidentes Gobernadores dén otros á 
los que hicieren dcxacion; y si algu
nos las. hicieren voluntariamente, no
siendo para este efecto , permitimos 
que las puedan admitir, guardando lo 
que por la ley I 74. tí t. 1 5. lib. 2. está 
dcterminad<i> , y dando residencia del 
tiempo que hubieren servido. 

Ley liij. Que las .Audiencias que goher-
11arm 110 provecm <!licios por dexacion,. 
6 malos medio.f". 

D. Felipe II[ allf. 

LA Audiencia que gobernare no ha
ga provisiones de oficios, que 

vacaren por exonerarse las partes de 
ellos , para que se provean en otros,. 
ó hubiere qualquia especie de trato,. 
ncgodadon, ó medio ilícito. 

..ley liiij. Que los Corregimimto.r de In
dios Je proveari m personas de Jatis-· 

.faccion, y ,·astigt1cJ1. Jtt.f" e:t·ccsos. 

El mismoen S.Lorenzoá ::is de Septiembrede 1610. 

LOS Corregimientos de Pueblos de 
Indios se provean en personas de 

buena cor.ciencia, y de la satisfaccion 
y partes necesarias , que no sean deu
dos , ni dependientes de Ministros, 
conforme ., lo proveido , y los Presi-

dentes ordenen , que se les tomen sus 
residencias. con mucho cuidado y ri
gor ,. para averiguar y entender si han 
cometido excesos , y castigar y satisfa
cer los agravios , que recibieren los In
dios.. 

Ley 1-u.. Qpe los Gohernadore.r nopongan 
Corregidores, ni Alcaldes mayores: 
e,J los Pueblos de Indios.. 

D.FeJipellenBadajozá 1 r de Noviembrede 1 ~80. 

MAndamos que los Gobernadores, 
que fueren de qualesquier Pro

vincias de nuestras Indias, no provean 
Corregimientos , ni Alcaldías mayore& 
en los Pueblos. de Indios.. 

Ley lvj. Qpe los Gohernadot·u p11eda,r 
nombrar Tenimtu, co'!forme á lafa
c11ltad que tuvieren , y á las leyes, 
q11e sobre esto disponen.. 

L
D. Cárlos II y la Reyna Gobernadora. en esta Re-

copilacion. 

OS Gobernadoresquepor Nos fue.. 
rcn proveidos puedan nombrar 

en las Ciudades de sus distritos los 
Tenientes para que tuvieren facultad, 
conformeá los títulos, que de Nos lle.. 
varen , y á las leyes de las Indias, y .de 
estos Reynos de Castilla, que sobre 
esto disponen. 

Ley !vfi. Que 110 se pmdan unir unos Cor
regimientos á otros, ni dar dos e,; 11t1 

mismo tiempo á un s11ge10.. 

D. Felipe lll en Madrid á 4 de Mayo de 1607 • 

Porque resultan muchos inconve.. 
nicnres contra la buena adminis

tradon de justicia de agregarse unos 
Corregimientos á otros ~ Ordenamos y 
mandamos , que se reformen las agre
gaciones hechas por los Vireyes , ó 
l'rcsi<lcntes Gobernadores , y no las 
hagan , ni puedan hacer mas en nin
gun caso, ni forma : y asímismo no 
puedan dar, ni dén dos Corrcgimicn• 
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tos en un mismo tiempo á un sugcto. 

Ley hJilj. Q11e lo.r entretenimiento.r cer
ca de las perso11as de los Vireyes , ó 
Gobernadores de Filipinas , Jean per
sonales. 

El mismo alli á 3 de Marzo de 1619. D. Cár
los 11 y la Rey na Gobernadora en e.~ta Reco-

pilacion. 

MAndamos que los entretenimien
tos concedidos , ó que conce

diéremos , cerca de las personas de 
nuestros Vireyes , ó Gobernador de 
Filipinas , 

1 

sean personales , y que se 
consuman 1 uego que fueren vacando, 
para que Nos hagamos nueva merced 
de ellos á quien fuéremos servido. 

Ley 1-viiij. Q!'e los Vfreyes no crim ofi-
cios, 11i acrecienten salarios. 

D.Fe!ipc HIien Monzoná !!3cle Febrero de I 626. 

PRohibimos á los Vireyes del Pc
ní y Nueva España, que pue

dan criar oficios , y acrecentar salarios 
sin especial comi~ion nuestra. 

Ley lx. Q11e !os Co,ngimimtosy .Alcal-
días mayores"º sean pe,.petuos. 

D. Felipe 11 en Toledoá 2 deNovicmbredc 156::: 

LOS Corregimientos y Alcaldías ma
yores de las Indias no sean per

petuos ; y si los que hubie1·e11 scrvi.. 
do en ellos hubieren dado buena cuen
ta , podrún ser proveidos en otros. 

Ley l:i:j. Que no se prorogue el térmhro 
de los Q/icios, y las Audiencias, Fis
cales y Ojicfoles Rea/a lwgan lo qui: 
por esta ley se manda. 

D. Fclipi! lil en Madrid á 16 de Enero y 19 de 
Noviembre y D de Diciembre cic r619. Véanse 
las leyes 16. tlt, 10. lib. 5. con la :? s. tít. 18. lib. 

2, y 9, lit, 26. lib. 8. 

º
Rdcnamos y mandamos, que los 

Vircycs, Prt:sidcntcs y Audien
cias no prorogucn t~dta ni expr1.:samcn-

te por mas tiempo del contenido en 
las leyes, cédulas y ordenanzas, los 
oficios que proveyeren , ni consicn• 
tan , ó dén ocasion á que los pro
veidos· los usen y cxerzan: con aper
cibimiento de <JUC se les hará cargo es• 
pedal por la contravendon en sus vi
sitas , ó residencias , y pagarán los sa
larios percibidos, para que se restituyan 
á nue5tra Real hacienda , y nuestras 
Reales Audiencias nos avisen luego si 
así se guarda y cumple, y los Fis,.-ales 
pidan l~ que convenga , y guarden la 
ley 2 5. tlt, 18. lib. 2. Y asimismo man~ 
damos á los Oficiales de nuestra Real 
hacienda, que no dén, ni paguen nin
gunos salarios de las Caxas de su car
go á los que sirvieren los oficios por 
mas tiempo del que conci.:dcn las Le
yes , Cédulas y Ordenanzas, no obs
tante la prorogacion, ó disimulacion 
tácita, ó expresa de los Vircyes , Pre
sidentes , ó Audiencias. 

Ley !l:!j. Que el Alcalde de la J!i:,·mcm
dad de Santa Fe 110 pueda nr Cot're• 
gidor de la Sabdna de Bog;otd. 

D. Felipe IIII en Madrid á 29 de Diciembre 
de 16:::6, 

MAndamos que el Alcalde de la 
Hermandad de la Ciudad di= 

Santa Fe Jd Nuevo Rey no, no pueda 
ser Corregidor de los naturah:s <.k la 
Sabána de llogod. 

Ley l.rifj. Que d., l,7forma de nombrar 
],1.:ca di: aguas , y execucion de m.t 
smtencitu. 

D. Fclípc II Ordcnam.a 78. ,le Audicnc:iu de 
I 563, n. Felipe llll en Madrid á 5 de Ii\:brero 

de 1631, y té úe Abl'ildc 1636. 

º
Rdcnamos que los Acuerdos de 

las Audiencias nombren Jueces 
si no ..:stuvict\! en costumbre, que nom~ 
brc el Vircy , ó Prc~id1.:ntc, Ciudad 
y Cabildo, que repartan las aguas á 
los Indios, para qm.: rieguen :,us ch.i-

Yyy ~ 
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eras , huertas y sementeras , y abreven 
los ganados, los quales sean tales , que 
no les hagan agravio , y repartan las 
que hubieren menester ; y hecho el 
repartimiento , dén cuenta al Virey, 
ó Presidente, que nos le darán con re
lacion de la forma en que han proce• 
dicto. Y mandamos que estos Jueces 
no vayan á costa de los Indios , y 
en las causas de que conocieren , si se 
apelare- de sus sentencias , se execute 
lo que la Audiencia determinare , sin 
cmbarao de suplicacion, por la breve-º . .dad que requieren estas causas ; y s1 
cxecutado suplicaren las partes , los. 
admita la Audiencia en grado de re
vista , y determine lo que fuere jus
ticia. 

Lq l:t:iiij. QJte se consuma el Cor,·egi-
mimto del Valle de Guatemala. 

D. Felipe II i 30 de Abril. de r S7~ , y en , i:?6 
de Mayt• de 1 S73· D. Fd1pe Ill en Lerma a 4 
de Noviembre de 1606. En San Lorenzo :i 7 de 

Julio de 1607. 

HAbiéndose introducido por los 
Presidentes de Guatemala nom

brar un Juez Visitador y Corregidor 
del Valle , con trecientos y cincucn~ 
ta pesos de salario al año , s~ nos hi
:w rclacion por parte de la Ciudad de 
Santiago , de los inconvenientes que 
rcsulrnban en la nueva formacion y 
provision de est~ ~Jic~o '. y que ~ra ~n 
perjuicio de su Jtll'lsd1cc1on ordmaria~ 
y porque nuestra voluntad es no mul
riplii.:ar oficios donde no convenga á 
la utilidad. püblica : Mandamos que 
luego cese y se consuma este oíicio , y 
el Oidor que saliere .í visitar el dis
trito , haga lo que le tocare, confor
me ;Í su comision de Visitador en las 
panes por donde pasar~, ~ los Cor
regidores , Akaldcs Ordmanos y Jus
tidas , t¡uc tienen jurisdkcion sobre los 
Indios dd Valle, procedan como y 
clondl.! la tuvií.!rc cada. uno. 

Ley lrv. Qpe en la Provincia de Gua
temala ptteda liaher Jueces de mil
pas. 

D.Felipe llll en Madrid á 8 de Junio- de 1626.. 

SIN embargo de haberse ordenado, 
que en la Provincia de Guarema-. 

la no haya Jueces de milpas, pare
ció necesario que los hubiese , con obli
gacion de que dén residencia y fian
zas de juzgado y sentenciado, y pro
hibicion de tratar y contratar con los 
Indios. Es nuestra voluntad , que por 
ahora , y miénrras otra cosa no man.. 
dáremos, los pueda haber, guardan
do lo referido. 

Ley /J:vj. Que se p,-osiga el Nuevo Mé
J:ico, y los Vire,Yes de Nueva Espa~ 
11a nombren a/Ji Gobernador. 

D. Felipe 111 en. San Lorenzo á 1 de Noviembre 
de 1609, 

EN cargamos y man.damos á los Vi
rl.!yes de Nueva España , que es

fuercen y favol'czcan la conversion y 
pacificacion del Nuevo México , de 
forma que por fa! ta de Obreros Evan
gélicos, y los <lemas requisitos, no de.. 
xc de extenderse la prcdicacion por 
aquellas Provincias todo lo posible, y 
que pal'a conservar en policía christia
na á los que se fuel'cn convirtiendo, 
usen de los medios que mejor les pa
reciere, con la ménos costa de nues.. 
tra Real hacienda , que ser pueda, guar... 
dando , y haciendo guardar lo que cs.. 

· táordcnado para nuevos descubrimien· 
tos , y que provean el gobierno de aque
llas Provincias en personas de mucha 
inteligencia, y zclosas de la honra y 
gloria de Dios nuestro Señor , porque 
d.índolc á aquella empresa Caudillos 
de estas partes , vaya en el aumento 
que deseamos. Y tenemos por bien, que 
los Vircycs les señak:n el salario , <jUC 

les parcdcre necesario parn conseguir 
este fin. 
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Ley lxv!j. Q!te los nombrados m Q/icio.r 

por el Gobernador de Filipinas , no /ia.. 
yan de Jlevar co1¡/irmacio11 del Rey. 

El mismo en Madrid á 8 de Febrero de 16to, 

ATcndicndo al largo camino, y al 
deseo que tenemos de relevar á 

los vecinos y naturales de las Islas Fi
lipinas de qualquicr costa , y hacerles 
merced : Mandamos que todas las per
sonas , que en las dichas Islas fueren 
nombradas en oficios de administracion 
de justicia por el Gobernador y Capi
tan general de ellas , los sirvan y usen 
miéntras fuere nuestra voluntad , y no 
sean obligadas á llevar confirmadon 
nuestra. 

Ley frviij. QJ1e 11i11g11110 .rea admitido ,;. 
(}fido sin testimonio de h,1her prum
tado et inventario de sus himes. 

D, Felipe !lll en Madrid :í ; de Diciembre ele 
1622, Contesta la ley 8. tit, :i. lib, 5• 

POR quanto csd dispuesto, que to
dos los Ministros , que Nos pro

veyéremos, ántcs que se les entreguen 
los títulos de sus oficios , pt·cscnten 
en los Conscj~s .donde s~ dcsp~d~aren, 
descripcion , e mvcntano autl!ntico y 
·urado hecho ante las Justicias , deJ
todos los bil:nes ' y hac1cn. da , que tu~ 
vieren al tiempo que entraren á servir, 
y esto conviene se cumpla y ~~ecutc: 
Mandamos , que no .sea adm1t1do en 
las Audiencias de las Indias ninguno 
de los Ministros , que parn ellas fue
ren de estos Rcynos , aun<1t1c lleve tí
tulo firmado de nuestra mano del oli
do en que fuere proveido , si no lle
vare juntamente tcstim?nio di.! l~abcr 
presentado en el Conscio de Indias ~l 
inventario hccho en la forma susodt~ 
cha. y m,mdamos, que lo mismo se 
l1aga en toJo d dbtrito de l'ada Au
dicnda con los Ministros , c¡uc rnn--

forme lo dispuesto los debieren 
prc~entar. 

Ley Jrviiif. Sohre la materia de las /,.. 
yes 51.y 52. de este tíwlo. 

D. Felipe Illl en Madrid á. S' de Febrero de 1664, 

POR las leyes 174. tít. 15. lib. 2. 

y 52. de este está ordenado que 
los Vircyes no admitan dc:..:acioncs de 
oficios para efecto de dar otros á los 
que hicieren dl!xacion ; pero si fueren 
voluntarias , y dando residencia dd 
tiempo que hubieren servido , se po
drán admitir , y con esta interpreta
don se ha de entender lo re.suelto. Y 
porque nuevamente se ha contraveni
do á esta nuestra órdl!n , y conviene 
dar para su cumplimiento mayor pro
videncia , mandamos, <]UC los Vircycs 
no admitan estas dcxacioncs de qua
ksquicr oficios , que fueren :í provi
sion nuestra , ni pasen :í prowc:rlos, 
dcspad1ando titulo con nuc:stro Real 
nombre , porque no lo pueden cxccu
tar sin cxpn:sa órden nuestra ; y · si 
por algun acchkntc !as admitieren, ha 
de ser precisamente en caso de tan le
gítimos impedimentos , que no pue
dan excusarse , y asímhmo no los pue
dan provce1· en Ínterin con mas de la 
mitad del salario , pena de restituir el 
exceso de sus prnpios bienes , como se 
contiene en la ky 5 r. de este tÍtulo 

. . ' y baste para 1a rest1tuc1on , llllC se ave" 
rigiil! en la residencia del Vircy , ó en 
otra form.i, pm· haberlos nombrado en 
conrravcncion d1.: lo dispuesto , con 
mas salario de Ja mitad , puc.s esta so
la pertenece á los que sirven en íntc
l'in !os Jichos olidos. Y es nm:srra vo
luntad , qui.: los provddos scan de las 
partl!s y calidades que se rl!quicrcn 
para tales ocupaciones y cxcn:icios , y 
hagan d juramento en la Audicn~ 
da dd distrito , dcntro dd Acuer-

do , y no en otra ninguna 
partc. 
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Ley l.rx. QJle los Vireye.r , Presidentes 

y Audi.mcias , qiu gobernaren , seat1 
restituidos ,í la facultad de pro1Jeer 
Com:gimientos y .A.Jea/días m.,zyores. 

D. Cárlos 11 en Madrid á 2 2 de Febrero de 1680. 

HAbicndo resuelto, que los Vire
yes de la Nueva España y el Pe

rú, Presidentes , y Audiencias que go
bernaren , no proveyesen los Corregi
mientos , ni Alcaldías mayores , que 
habían sido í su clcccion , reservándo
lo á Nos por Consulca de nuestro Con
¡cjo de Cámara de Indias ; y que los 
Anmbispos , Obispos y Cabildos Ecle
siásticos y Gobernadores nos informa
sen de los sugctos beneméritos de ca
pa y espada , nos fuJ suplicado , que 
no corriese esta resolucion , explicando 
algunos Ministros el desconsuelo con 
que se hallaban los primeros descubri
dores y pobladores de aquellos Rey... 
noii , á causa de los graves inconve
nientes , (]Ue se les ofrecían de hacer
iie la provision por d dicho nuestro 
Consejo de C.imara , y la distancia tan 
dila.rada para recurrir á él , y quanco 
nci.:c:¡it.m nuestros Vircycs , Presiden
tes y Audiencias de toda autoridad , y 
que.: sc les dcxó desde el descubrimien
to de unas y otras I>rovindas la proviw 
sion de aquellos olidos : Hemos resucl. 
to restituir , y restituimos á nuestros 
Vircyes , Presidentes y Audiencias, 
que gobcrnar.:n las Provincias de Nue
va España , y el PcrÍl , la regalía que 
les estaba conccdh.h de proveer cada 
uno en su distrito y jurisdiccion los 
Corregimientos, Alcaldías mayores, y 
oficios , por el tiempo , y en la forma 
que lo hachn ánrcs d..: la rcsoludon 
n:fcrida , con calidad de que precisa~ 
m.:111.: ob~LT\'cn, cumplan y cxccuten 
hs órdenes dadas en quanto á la pro
vi~ion de los oficios , y que en <.:ada 
vtnida de Flota y Gakones envíen n.:
laL·ion di~rint;L y clara de los sugetos 
<1uc hubieren nombrauo en ellos , y 

de sus calidades , méritos y servicios, 
para que en el dicho nuestro Consejo 
se reconozca y vea si se ha hecho con 
la justificadon que conviene, y si hay 
alguna cosa que prevenir en esta razon, 
y <.JUC lo executen así , pena de priva
don de sus puestos , en que desde lue
go condenamos á los que faltaren á 
cosa tan de su obligacion , y de nues
tro Real servicio , y bien de la causa 
p{1blica. Y atento á que con el motivo 
referido pudiera cesar la calidad de que 
los Arzcbispos , Obispos , Cabildos 
Eclesiásticos y Gobernadores nos in
formen de los sugetos beneméritos de 
sus distritos , sin embargo no los rcle~ 
vamos de esta obligacion en quamo á 
lo contenido en esta nuestra ley. 

Que la.; Audiencias no provean oficio.J 
perpetuos , mmque sea m ínterin , ley 
1 72. título 1 5. libro. 2. 

Qpe en 'lMcante de Presidente , Gohema
dory Ctipitan General de Tierrnfirme 
nombre el Virey del J->ení quien sirva 
m ínterin estos cargos, ley 2. tít. 16. 
lib. 2, 

Que et Virey del Perit tenga m Chile 
nombrada per.rona , que gobierne por 
muerte del Gobemador , ley 3. tít. 
16. lib. 2. 

Que r,o se provean los oficios e11 Ínterin 
.ri,i testimonio de que est,ín vacos , ui 
,í los proveidos se socorrn con salario 
at1tidp,1do , ni ayuda de coJ'ta , ley 37. 
tít. 16. Jib. !],, 

QJfe las co.ras que 'l.Jt1carcn ,,o .re 1·cpt1r
tati enlre los Oidores , .ru.r hjjos , deu
dos , r,i criados , 11i Jns q11itm tÍ los 
heneméritos, ley 71. tít. 16. lib. 2. 

Que l,rs A11dimcitrs , y ,10 los Escriba
nos de Címnrt1 , nombren los de comi~ 
.siones , que Je despaclMrm , ley 6 1. 

tÍJu/o 23. lib. .2. 

Que el .A1ini.rtro suspwdMo 110 entre m 
su plm:.a , si el Rey lt1 !tubiere pro.. 
'l'eido, ley 93. tít. 16. lib. 2. 

Qpt: /o.f ./lfraydcs de /,is Fort,dczas 1JO 
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.rean Corregidores , ni tengan otros ofi
cios t ley I !2. tít. 8. de este lihro. 

Qpe Jo.; Soldados de las Filipina.r sean 
premiados con loJ <:ficios , ;l."e lmhier,: 
en aquellas Islas~ ley 14. tit. 10. Jib.12. 

Véanse las leyes 173. y 1 74. y la.>' de.. 
mas, que trata11 en provisio11 de efi
cios , allí : sobre la nulidad de los
.A.t,tos lzeclzos m tiempo de proroga• 
cion de efi.cios , y sus declaraciones , Jt: 

'Vea la ley 16. tít. 10. lih. 5. 
Lo¡ Tenientes de Gobernadores , tenien

do salario , han de jurar en el Co1J
.sejo , siendo nombrados en España; 
y si lo fueren m las Indias , ha,, de 
jurar en las Audiencias. Auto 1 o. 
referido lih• .2. tít. .2 ~ 

Los Gobernadores,.y Corregidores, que 
.re hallaren en esta Corte , juren m 

¡ 

TITULO 

el Consejo. Auto 2 4. referido aHí. 
No .re deben pro'Veer los Gobiernosy Cor.. 

regimientos ántes de estar 'DaCoJ'. Átl• 

to 49· rife,-ido atlí. 
En Consulta de I 5 de Enero de 1646 

prop1uo á .m Magestad el Consejo los 
grandes inconvenimtes '.Pe se expe
rimentaban de que los Gobernadora 
de Cartagena, Yucatan y la Habana 
t10mhrasm alltí lo.r Trmientes, y qui: 
.m l.fagestad .re sirviese di: tmer por 
hien , qui: por ahora twmbrase el Cu11-
sejo los mg-etos , qmjuzgase por mas 
d propóJito paM eslos tres Q/icioJ· de 
Tenienta , como se hada antigua~ 
mente , sin embargo de lo dispuesto 
en contrario por leyes de estos Rryno.r 
de Ca.rtilla , y .fli Magestad .re sirviú 
de responder ~ como pf1reci:. Auto 1 38. 

TERCERO. 

DE LOS VIRETES, T PRESIDENTES GOBERNADORES. 

Ley primera. Que los Rc;111os del Pe
rú y Nmva España sem; regidos y 
gobernados por Vireyc.r, 

El Emperador D. Cárlos en Barc~lona á :10 de 
Noviembre de t 542, ley ro. D. Fcl1p1: 11 en Br~" 
:selas á 1; de Diciembre de 1 S'5'8, Y en Madrid 
á 17 de Febrero de I s67. D. C,írlos _11 ~ la Rey-

na Gobernadora en esta Recop1lac1on. 

EStabkccmos , y mandamos , que 
los Rcynos de el Perú y Nueva 

España sean regidos y gobernados por 
Vin:ycs, que 1·cprcscntcn nuestra Real 
persona , y tengan el gobierno supe· 
rior , hagan y administren justicia 
igualmente á todos nuestros su bditos 
y vasallos , y entiendan en tocio lo 
que conviene al sosiego , <.1uietud , en
noblecimiento y pacilicacion de aqw.:
llas Provincias , como por leyes de es
te tÍtulo y R.ccopilacion se dispone y 
ordena. 

Ley ;¡, Qui: !os Vire)'u tengan las .fa
c11/t,1di:s qm por e.rta ley u declara. 

D. Felipe 11. en Bruselas á. 1 s de Diciembre de 
1588. D. Felipe lll en el Escorial á 19 de Ju· 

lio de 1614. 

LOS que hubieren de ser proveidos 
para. Vircycs dd PertÍ y Nueva 

España tengan Jas partes y calidacfos, 
que rcquk:rc ministerio de tanta im
portancia y graduadon ; y luego que 

, . 
entren a excrct.:t' pongan su primero 
y mayor cuidado en procurar , que 
Dios nuestro Señor sea servido , y su 
Santa. Ley prl~dicada y dilatada en 
bencficío de bs almas de los natura
fos y habitantes en atiucllas Provin
cias , y las gobiernen en toda paz , so
siego y tiuictuJ , procurando que sean 
au1m.:ntadas y ennoblecidas , y pro~ 
vean todas las cosas que convinieren 
á la administracion y exerndon de 
jmticia , conforme á las f:1 cu lradc9 
qt1c se les conceden por las lt:ycs de 
este libro ; y asimismo tengan la go
bcrnacion y defensa de su~ distritos, 
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y premien y gratifiquen á los descen
dkntcs y sucesores en los scrvkios 
hechos en el dcscubrimicnto , pacifi
cacion y poblacion de las Indias , y 
tengan muy especial cuidado del buen 
tratamiento , conscrvacion y aumen
to de los Indios , y cspcdalmente del 
buen recaudo , administracion , cuen
ta y cobranza de nuestra Real ha
cienda , y en todas las cosas , casos y 
negocios , <.JUe se ofrecieren , hagan lo 
que pareciere , y vieren que conviene, 
y provean todo aquello <.¡uc Nos po
dríamos hacer y proveer , d\! qualquicr 
calidad y condicion que sea , en las 
Provindas de su cargo , si por nues
tra persona se gobernaran , en lo que 
no ruvkrl.!n espedal prohibicion. Y 
mandamos y encargarnos á nuestras 
Ri.:al.:s Audiencias del PcrtÍ y Nueva 
España, y sujetas y subordinadas al 
gobierno y jurisdiccion di.! los Vire
ycs, y á todos los Gobernadores, Jus
ticias , súbditos y vasallos nuestros, 
Ed.:siástkos y Seculares, de qualquicr 
estado , wndicion , preeminencia , ó 
dignidad , <.JUC los obedezcan y respe
te~ como á personas , que represen
tan la nui:stra, guarden , cumplan y 
c:xccutcn sus órdenes y mandatos por 
csLTÍ ro , ó de palabra , y á sus cartas, 
órd,:ncs y mandatos no pongan excu
sa , ni dib.don alguna, ni les dén otro 
senti<lo, intcrpr.:tadon, ni dcdaracion, 
ni aguarden á ser mas re(1ueridos , ni 
nos 'rnnsultcn sobre ello , ni esperen 
otro mandamknto, como si por nues
tra persona, ó cartas firmadas de nues
tra Real mano lo mand.Ísl.!mos. Todo 
lo <Jttal hagan y cumplan , pena de 
caer en mal caso , y de las otras en 
<¡ul.! incurrcn los que no obl.!deccn 
n11L'stras c:utas y mandamientos , y de 
las t¡uc por los Vircycs l.:s fucrl.!n im
puestas, en que por esta nuestra ley 
,:ondcnamos , y hab.:mos por conde
nados ,Í los qu.: lo contrario hicieren; 
y d.uno, , concedemos y otorgamos ;Í 

los Vireyes todo el poder cumplido y 
bastante , que se requiere , y e~ nece
sario para todo lo aquí contenido y 
dependiente en qualquiera forma ; y 
prometemos por nuestra palabra Real, 
que todo quanto hicieren , ordenaren 
y mandaren en nuestro nombre , po
der y facultad , lo tcndrémos por Sr
me, estable y valedero para siempre 
jamas. 

Ley iij. Que los Vireyes sean Capitanes 
generales de stu distritos. 

D. Fclipellien el Escorial á 19.de Julio de 1614-
D. Fdi¡1e llll en Madrid á 18 de Febrero de 1628. 

Constituimos y nombramos á los 
Vireycs del Perú y Nueva Es

paña por Capitanes gefü·ralcs de las 
})rovincias de sus distritos , y permiti
mos , <-1uc puedan cxcrccr en ellas es
te cargo por mar y tierra en todas las 
ocasiones , que se ofrecieren por sus 
personas , y las de sus Lugar-Tcnfon~ 
tes y Capitanes , que es nuestra vo
luntad puedan nombrar , remover , y 
quitar y poner otros en su lugar, quan
do les partcicrc. Y mandamos á los 
Presic.kntl.!s y Oido1·es dc las Audien
cias Reales , que hubiere en sus distri
tos , que los tengan por Capitanes ge
nerales , y dexcn libremente usar este 
cargo , y á sus Lugar-Tenientes y Ca
pitanes , y gozar de las preeminencias, 
que respectivamente se les debieren 
guardar , segun se acostumbra con los 
otros nuestros Capitanes generales , y 
sus Tenientes di.! semejantes Provin... 
das , y á las Ciudades , Villas y Lu~ 
gares, habitantes y namrah:s de ellas, 
<-JUe los obedezcan y respeten , y acuM 
dan siempre á sus llamamientos , alar
<lcs , muestras y reseñas , con sus ¡.x:rM 
sanas , armas y caballos , para las oca
siones ncci.:sarias de guerra , discipli
na y enseñanza en la milicLt y i.:xcr
cicio de Caballería, en qw: los han de 
habilitar , y que en todo se conformen 
con los V.ircycs , y los respeten como 
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3 personas , que representan la nues El Emperador D. Cirloa en Barcelona á 20 de

Noviembre de 1¡42. ley 10.D. Felipe U en Bru
tra , y lo mismo hagan con sus Lu selas á Is d~ Diciembre de 1¡88. D. Felipe lll 

gar-Tenientes , siguiendo nuestro Es en el Escorial á 19 de Julio du 1614. D. Feli-
pe llll en Madrid .í. 18 de Febrero de 16:18. 

E
tandarte Real , así en jornadas y en

S nuestra voluntad , y ordenamos,tradas por tierra , como en Armadas 

y apercibimientos de mar, y guarden que los Vireycs del Perú y Nue

las conduras y títulos , que dieren de va España sean Gobcrnarlores de las 

Maestros de Campo , Capitanes de Provincias de su cargo , y en nuestro 

Caballería , Infantería , y Artillería, nombre las rijan y gobiernen , hagan 

Sargentos mayores , y Alféreces , Ge las gratificaciones , gracias y mercedes, 

nerales , Almirantes , Capitanes de que les pareciere conveniente , y pro

Navíos , y otros oficios , cargos y ocu vean los cargos de gobierno y justi

paciones de la guerra , y los títulos, cia , que estuviere en costumbre , y 

que dieren á los Alcaydcs y Castella no prohibido por leyes y órdenes nues

nos de las Fortalezas , y Casas Fuer tras , y las Audiencias subordinadas, 

tes , y Castillos de las Provincias , que Jueces y Justicias y todos nuestros 

gobernaren , y sobre todo les dén su súbditos y vasallos los tengan y obe

favor y ayuda, sin faltar en cosa al dezcan por Gobernadores , y los dc

guna , so las penas en que incurren xen libremente usar y cxerccr este 

los que no cumplen los mandamien cargo , y dén , y hagan dar todo el 

tos de su Rey y Señor natural, y de favor y ayuda , que les pidieren , y 

las personas que tienen su poder y hubieren menester. 

facuitad. 
Ley vj. Qpe el Virey de el Pen'e tenga 

Ley iiij. Qpe los Vireyes sea11 Presi el gohiemo de IM Audiencias de tos 

dentu de s1u .Audiencias. Reyes , Charcas y Quito , )' prove.1 
todo lo que en ms distritos vacare.

Los mismos alli. 
D, Felipe 11 en Madrid á rs de Febrero de 

1 ;66, y 15 de Febrero de 1567.

º
Rdenamos y mandamos , que los 

D Amos poder y facultad á los ViVireycs del Pcní y Nueva Es
paña sean Presidentes de nuestras Rea~ , reyes de el Pení , para que por 

s1 solos tengan y usen el gobkrno , asíles Audiencias de Lima y México, 

como está proveido por las leyes 3. y de todos los Jistritos de la Audicn4 

5. título 15. y I. título I 6. libro 2. y cia de fa Ciudad de los Reyes , co

las dcmas de este libro , que tratan de mo de las Audiencias de los Charcas, 

y Quito , en todo lo que se ofreciere.las facultades , que en nucstl'O nom
Y mandamos á los Prcsidcnccs y Oibre cxeri.:cn los Vireyes , y son ane

xas y pertenecientes á los otros Pre clorcs de los Charcas y Quito , que 

sidentes de nuestras Audiencias y Chan no se entrometan , ni puedan cnrro
mctcr en el gobierno de los distritoscillerías de estos y aquellos Reynos, y 

se les guarden las preeminencias y pre de sus Audiencias ; y si algunas cosas 

no sufrieren dilacion, los Presidentes,rogativas, que como tales deben gozar. 
ó el Oidor mas antiguo de ellas pue

Ley v. Que los Vireyes sean Gohema- dan proveer en írm:rin lo que les pa

dores ,m sus di.ftrito.r y Provim:ia.r reckrc que conviene , comult.índolo 

con el Vircy , ó en su vacante con d.ruhordinadai, 
Oidor Gobernador de la Audiencia de 

Lima, para que ordenen lo que con-
Zzz 
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venga , y los Vireycs provean todo lo 
que en sus distritos vacare , conforme 
á las facultades , que de Nos tienen, 
y leyes de este libro. 

Ley 'Vij. Que lo.r Vireyes proveidos pa
ra IM Indias , sean aposentados m 
los .Alcázares de &villa. 

D. Felipe III en S. Lorenzo :1 19 de Julio de 
1614. D. Felipe 1111 en Madrid á 18 de Febrero 

de 1628. 

º
Rdenamos y mandamos á los Al

cavdi:s de los Alcázares de Sevi
lla, qu~ quando los Vircycs por Nos 
proveidos para servir estos cargos en 
las Indias lkgari:n á aquella Ciudad, 
ordcni:n , quc sean aposentados en los 
dichos Alcázares en los aposentos de 
á fuera , y no en los de adentro , co
mo se ha hecho otras vcci:s con scmc~ 
jantes personas , y qut: se les haga to
do buen acogimiento y comodidad. 

Ley 7.111j, Que !os Vire_J1e.r setm acomoda-
dos en la Armada , ó Flota , sir¡ 
pagar J/c:te.. 

D, Felipe IB en San Loren1.0 á 19 de Julio de 
1614. D. Felipe 1111 en Madrid .í 18 el~ Ft:brc-

ro de 1626. 

El Presidente y Jui:ces de 1a Casa 
di: Contrntacion de Sevilla dJn 

órckn como los Vireycs hagan su 
viagc á las Indias en las Naos Capita
nas de nui:stras Armadas , con sus fa
milias y criados , que escogieren , qui! 
sean t1tili:s para la guerra, y la parte 
ck :m rcdmara , segun la dbposicion 
que hubkrc , y no si: les phfan , n: 
lkvcn tlctcs de ella , ni di.: su perso
na y criados , que cmbarcm: en la Ca
pitan.t , y todos los dcmas Gakoncs, 
y ordenen , que ;1 los 1.:riados se les 
haga todJ. buena como<..lidad en los 
Navíos. 

L~y 'i. 1iifi· Que /01 Virt!)'U pued,m 1/ei•ar 
l,1s mwasyjoyas , qu.: cuntim,:, 

D. Felipe III a!U, y en el Escorial á 14 de Julio 
de 1614. D, Felipe llll en Madrid á 18deFebre-

ro de 1628. 

Concedemos licencia á los que pa.. 
san á las Indias á servir los car... 

gos de Vireyes, para que de estos Rey" 
nos puedan llevar para guarda y de
fensa de sus personas y casas , doce ala
bardas , doce partesanas , doce espa
das , doce dagas, doce arcabuces , doce 
cotas con sus guantes, doce armas blan
cas , con todas sus piezas , dos pares 
de armas doradas , doce morriones, 
doce cascos , doce broqueles , y doce 
roddas , y mas puedan llevar seis mil 
pesos de oro en joyas y plata labrada. 

Ley .r. Que de lo que se llevare al Vi-
rey del Pertt , hasta ocho mil duca
dos cada mío , 110 pague derechos. 

D. Felipe III en San Lorenzo :i 19 de Julio de 
16r4, D. Felipe llll en Madrid á 18 de Febre-

ro de 1628. 

TOdo el tiempo que los Vireycs del 
Pcn'1 nos sirvieren en aquel car... 

go , se les puedan enviar de estos Rey
nos hasta en cantidad de ocho mil du
cados rnda un ai10 de las cosas, que 
hubieren menester para el servicio de 
sus personas y casas , y los Oficiales 
de nuestra Real hacienda de aquellas 
J>rovindas , no les pidan ni lleven 
derechos de Almojarifazgo , porque 
de lo que montaren les haci;mos mer
ced , constando por ccnific.:adon suya, 
que son las que han enviado :í pi:dir. 
Y ordenamos á los Oficiaks de nues
tra Real hacienda de todas fas Islas y 
I>rnvincias por donde se pasaren , y 
llevaren , que aunque en qualquicr 
J>ucrto , ó parre de ellas se dcscm bar~ 
c¡ucn, no se los pidan, ni lleven, guar... 
dando la forma de esta nuestra ley. 

.Ley ·1.'i· Que los Vir~rcs e.wrzrm el c,rr-
go de Gmeral di• lfl .Arm,rda, ó .F/o
ht , dond,: hicieren m viflge. 
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Los mismos allf, rial de no permitir cosa en contrario: 

ord\!namos , que si! guardl! inviolable

SIN embargo de que quando los 
Vireyes del PerLÍ y Nueva Espa mente el estilo y costumbre, que ha 

ña vayan á servir estos cargos en la habido , de que no lleven , ni puedan 

Armada Real , ó Flota de la Carrera llevar los Vircycs á las Indias sus hi

de Indias , haya nombrados , y nom jos , ni hijas casados , ni sus yer

bremos Capitanes generales de las Ar nos , ni nueras ; y para qur esto ten

madas , ó Flotas , usen y exerzan el ga mas puntual y precisa observan

cargo de. General de la Armada , ó cia y exccucion , los Vireyes no tan 

Flota , desde el Puerto de San Lúcar solamente no puedan llevar á sus hi-. . ' .
de Barrameda , ó Cádiz , donde se JºS pnmogeniros , yernos y nueras, 

embarcaren, hasta llegar, el dd Perú sino otros qualcsquicra que tuvie

á la Ciudad de Portobclo , y el de ren , aunque sean mr.!norcs de edad. 

Nueva España al de la Vera-Cruz, que Y mandamos , que por ninguna cau

siendo necesario , los elegimos y nom sa , ni con ningun pretexto se altere 

bramos por nuestros Capitanes gene esta nuestra disposicion , ni se dispen

rales de la Armada , ó Flota , y les da se en ella ; y con esta calidad acep

mos poder y facultad, para que como ten los que fueren elegidos para los 

tales pucda11 hacer, y proveer en ellas puestos de Vircycs de las Indias , pues 

lo que se ofreciere , é ir en las Naos en estos términos es nuestra resaludan 

Capitanas , y las <lemas , con su casa, deliberada el nombrarlos , y prohibi

familia y criados , que escogieren , y mos expresamente á nuestro Consejo 

sean útiks para la guerra , y la parte de Indias , que pueda admitir memo• 

~e su ropa y recámara , que se pudie rial de ningun Vircy , en que pida 

re embarcar , segun la disposicion que dispensacion de esta prohibkion, porM 

hu hiere. Y mandamos á los Generah:s, que ha de ser inviolable el cumpli

Almirantes , gente de mar y guerra , y micn to de ella , cxi:cutada , y no de

pasagc.::ros , y otras personas , de qual rogada con ningun pretexto, de for

quier calidad , que tengan por Capir~m ma que no se pueda intentar , ni pre

general al Vircy , y le respeten , obe tender , ni el Consejo consultarnos en 

dezcan y cumplan sus órdenes, y usen esta raion, que así es nuestra voluntad. 

con él el cai·go de General, y lo mis
mo se guarde á vnelta de viagc , y el Ley .i·;y. Que los Vireye.r del Pr:uí visi-

Vircy <.:umpla y cxcrntc las órdenes tm )' reconozcrm lu.r Fuerh'.r de Ctrta

secretas , que de Nos llevare sobre esto. gma y Portohdu. 
D. Felipe lll :i.l!í. D. Felipe llll en Madrid á 

L~)i .,·fj. Que /or Vir~yes 110 puedan lle- 18 de Fdm:ro di? 16z H. 

var tÍ sus liijos , )'t:rllOJ .Y nuera.r. º
Rdcnamos :í los Vircyc:s del l\:ní, 

que al pasar por las Ciudades de
D. Felipe IIII en Madrill :í 11 de Abril de 1660, 

Cartagena y Portobclo, vh,itcn los Cas
y zz ele Noviembre de 166:i. D. Cárlos II y la 

Rcyna. Gobernadora en esta Rccopilacion. tillos y Fuerzas , y vean el estado de 
las obras , edificios , artillería , armas,

POrquc tiene in¡,:onvcnicntc para la 
buena y recta administradon de municiones y gente di: gucrr.1 , y las 

justich, que los Virl..!ycs del l\:ní y fortifü:acioncs que tienen , y les faltan, 

Nuc\',l España lkvcn :Í aqudlos Rey y si.! deben proveer , y nos envíen re

nos .i sus hijos primog~nitos casados, ladon particular Lk todo. Y manda

y .í sus hijas y yernos y nueras, y con mos tÍ los Akaycks di.! los Castillos y 

viene obscrvar la costumbre inmcmo~ Fuerzas , que los obcch.:zca11 y 1'1.!speM 
Zz:z :1 
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ten , y no pongan impedimento á lo 
susodicho. 
Ley :diij. Que los Vireyes de Nrteva 

Espaiia proveidos at Vireynato del 
Perzí, no paguen derechos de .Almo
jarffa~go de aquel 'Viage. 

E

D. Felipe III en San Lorenw á 2:: de Agosto de 
16::0. D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora en 

esta Recopilacion. 

S nuestra voluntad , que los Vire
yes de la Nueva España , provei

dos por Nos , desde aquel puesto al 
Vircynato del Perú , puedan hacer su 
viagc en la forma que les pareciere mas 
conveniente , y llevar todos los cria
dos , esclavos , y personas de su ser-
. . / . 

v1c10 , casa y recamara , stn pagar 
derechos de Almojarifazgo. Y manda
mos á qualesquier nuestros Ministros y 
Oficiales, que de todo lo que el Virey, 
y sus criados llevaren , no se los pi.. 
dan , ni cobren. 

Le_)' .Tv. Que si pasare el Virey de Nue
va Espmía al Pene, pueda tomar e,i 

los P11tTlos dd ella el Navío que /m,
bir:rc: mmeste1· , pagm1do eljlete. 

D. Felipe Jll en S. Lorenzo á n de Agosto de 
J ów. I>. Cádos U y la llcyna Gobernadora. 

OR.d,:namos que en caso de faltar 
Navíos en Jos Puertos del Mar 

dd Sm· , y distrito del Vireynato de 
la Nueva España , para que el Virey 
haga su viagc á los del Pcn'1 , pueda 
enviar á buscar el que hubiere menes
ter al de la Audiencia de Guatemala, 
y por toda aquella Costa ; y hallán
dole competente , y qual se requiere, 
le damos licencia y facultad parn que 
le pueda embargar y tomar , pagando 
por su fl.:tc lo que fuere justo , y como 
se acostumbra en aquella navcgacion. 
Y mandamos á m1cs1-ros Presidentes y 
Oidores 1.k la Audk:ncia de Guar¡;ma
Ia , y á los Golwrnadorcs de los Puer
tos dd .Mar cid Sur, <}UC hagan dar , y 
d.:11 todo el favor y ayuda .í los .Minis~ 
tros, qt11.! enviare para este cfr:cto. 

Ley :rvj. QJ,e los Cabos de Armadasy 
Capitanes de Na'VÍOs del Mar del 
Sur ohedezcnn at Virey , q11e pasare 
al Pertí en los Puertos y viage. 

D. Felipe UI allf , y en San Lorenzo á :12 de 
Agosto de 1620, 

LOS Generales, Almirantes, Capi
tanes, Maestres y dueños de Na-

' .v1os reconozcan y tengan por superior 
en el Mar de el Sur , en qualquier Puer.. 
to , ó parage al Vircy que pasare de 
Nueva España al Perú , abatan los Es
tandartes y Banderas , hagan las sal
vas que se acostumbran , y obedezcan 
sus mandamicmos en quanto no se 
impidieren las derrotas y navegaciones 
que llevaren , sino fuere en casos pre
cisos , é inexcusables. 

Ley :t"t'!i· Que en Portohe!o no se hagan 
gastos en recihi,· á los Vh-cyes del Perté. 

El mismo en Madrid á 6 de Marzo de 161 8. 

MAndamos, que en recibir á lo~ 
Vireycs del Perú quando pasa

ren de ida, ó vuelta por la Ciudad de 
Portobclo , no se gaste ninguna canti
dad sin especial licencia nuestra. 

Ley .t"'Vi!j. Q11c se1ia!a et lugar hasta 
dond~ lia de salir el Ministro de la 
Audicnci.i á 1·ec:ibir el Virey , y .rohra 
l,z íf)'llda de costa se mm1da aviu1r 
at Re;•, 

El mismo alll ,¡ 13 ele Febrero de 1619, D. Fe
lipe llll alll ;í :i 8 ele Mayo de 162 r. D. Cárlos 

11 y l.'.l Rcyna Gubcrn:idorn. 

Porque conviene que quando fue
ren los Vircycs de Lima y .Méxi.. 

co á servir sus cargos, haya Jugar se
ñalado hasta donde los salga á l'ccibir 
el Oidor , ó .Alcalde , que fuere nom
brado , sin desigualdad y diferencia en 
hacer con unos mas (.krnostradon que 
con otros : Ordenamos que el .Minis
tro de la .Audiencia de Lima salga has
ta la Ciudad de Santa : y el dt: la Au
diencia di.! .México hasta el Lugar que 



De los Vireyes y Presidentes. 549 
estuviere mas en costumbre. Y porque 
ha sucedido señalarle en Lima de ayu
da de costa dos mil ducados de los 
bienes de Comunidad , de que nos 
dimos por deservido, y los mandámos 
restituir : Es nuestra voluntad , que no 
se dé, ni señale ayuda de costa á nin
gun Ministro que fuere á lo sobredi
cho , en mucha , ni poca cantidad , y 
por el gasto que ha de hacer en el via
ge se le hará la satisfacdon necesaria, 
que no sea en bienes de Comunidad, 
sobre que nos dará aviso el Virey , pa
ra que Nos ordenl!mos lo que con.. 
venga. 

Ley xviiij, Qpe los Vireyes 110 1um de la 
ceremonia del palio m s11s recibimien
tos; y m el del Perú se puedan gn.rtar 
hasta doce mil pesos ;y en el de Nue
va España hasta oc/zo mil. 

D. Felipe II en cap. de Carta de 1 de Diciem
bre de I S73• O. Felipe lll á 2 de Agosto de 
J 6 r4. U:n Madrid á 18 de Diciembre de 1619, y 
7 de Junio de 16:w. D. f ~lipc 1111 ~ll l'l!adrid 
á 11 de Abril de 1639. En Buen Retiro a 9 de 
Marzo ele 16S3, En l\lln<lri<l ;i z6 de_ Febrero de 
1620, y 30 de Diciembre de 166~. V case \a ley 4. 
tit. 1 5. de este libro. D. Feh1c1c 111 a. 26 de 

Abril de 1618, 

POR diforcntcs órdenes y Cédulas 
de los Señores Reyes nuestros pro

genitores está ordenado , que los Vire
yes del Perú, y Nueva España, quan~ 
do pasaren , y llegaren á sus Vircyna~ 
tos , no usen de la ceremonia de ser 
recibid.os con palios , y guiones , con 
sus Armas en las Ciudades de Lima y 
México , ni en otl\\S qualcsquicr Villas 
y Lugares , porque esto solo pertene
ce á nuestra Real persona ; y sin em
bargo se ha contravenido á ellas , y 
recrecido muchos gastos á las Ciuda
des , vistiJndosc los Regidores , y los 
<lemas Oliciaks <.k los Consejos de 1:0" · 

pas rn~tosas , y hack:ndo 1icstas y rl!
gocijos :Í costa de los propios. Y por~ 
<JUe no es justo que se <.:nntimíen es
tos excesos , tenemos por bien de or~ 
denar y mandar , que ningun Virey 

del Perú , ó Nueva España pueda 
ser , ni sea recibido con palio en nin
guna parte de su distrito , ni fuera de 
él , ni á este titulo los Corregidores, 
Gobernadores , ni Concejos hagan gas
tos , ni vistan sus personas , ni la de 
ninguno de sus Oficiales , ni criados 
á costa de los propios, y gastos de Jus
ticia , penas de Estrados , ni de otro 
ningun género de maravedís , que ten" 
gan y pertenezcan á las Ciudades, ni 
en otra forma , pena del quatro tanto 
de todo el gasto que se hiciere , en que 
dt:sde luego condenamos , y hemos 
por condenados á todos los que con• 
travinicren á esta nuestra ley : y así
mismo incurran en la misma pena los 
Receptores, Depositarios y Mayordo
mos de los Concejos , que cumplieren 
las libranzas , y mas se proceded con
tra los que parecieren culpados , á pri
vacion de oficio , por la inobcdicncia 
y falta de cumplimiento. Y ordenamos 
á los Vircyes , que no consientan ser 
recibidos con palio ; y á las Ciudades, 
Villas y personas susodkhas, que no los 
lleven , tengan , ni usen , so las dichas 
penas, y las que están impuestas por li.:
ycs Reales , con que serán castigados 
con todo rigor y demostracion , y que 
así se cumpla y cxccurc , sin embargo 
de las Cédulas que se despacharen á 
los Vircyes dd Perú y Nueva España, 
pa1·a que la primera vez que cntrarcn 
en hs Ciudades de Lima y MJxko 
usen de esta ceremonia , los quaks se 
conformen en todo con las órdenes 
secretas , c.¡m: de Nos llevaren. Y per
mitimos y damos facultad para gastar 
en semejantes casos de rccibir al Vi
rey del l\:ní hasta en cantidad de do
ce mil pcsos de ,l ocho reales ; y al de 
la Nueva España de ocho mil pesos de 
,Í ocho reales , ménos lo que pareciere 
.í los Acuerdos de nuestras AudiL·ncias 
(.k Lima y MJxico , y por ningu n ca
so se exceda d.: ellos , pena de c.1ue se 
c.:obrc d cxcl!so de quien lo hubiere Ii-

http:recibid.os
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brado, y los Vircycs usen de esta per
mision con grandl! moderadon. 

Ley xr. Qpe los Oficiales mecánicos no 
sean ap,-emiados á que salgan á re
cibir á los Vireyes. 

El mi.~mo en Valladolid á. 2 de Febrero de r6o;. 

MAndamos , que los V eedorest 
Maestros y Oficiales de los ofi

cios de Sastres , Jubeteros , Calceteros, 
Sederos , Gorreros , y de todos los de
mas oficios y artes de las Ciudades de 
Lima y M~xico , no sean apremiados 
á salir á recibir á los Vireycs quando 
nuevamente entraren en las dichas Ciu~ 
dadcs , ó en qualquicra de ellas. 

Ley :r::rj. Qpe estando ocupadas las ca--: 
.ras m que el Virey hubir:re de posar, 
.re deso~1tpm , y hagan los r~aros 
11easar10s. 

El mismo en San Loren'lO á 19 ele Julio de r614. 
D. Felipe Jlll en Madrid ¡'L 18 de Febrero 

de 16:18. 

SI al tiempo que los Vil'eycs llega-
' 1 , , • • 

rcn a Luna, o Jvfox1co , estuvieren 
apo~cnrados en nuestras Casas Reales 
algunos Oidores, Contadores de Cuen
tas , ú otros Ministros , y por esta 
causa no hubiere aposentos suficien
tes p~lra comodidad de los Virc
Yl'S: Mandamos, t}LIC los Ministros des
ocupen luego la casa y aposentos , c¡ue 
hubieren tcnido los Vireyes antcccso
n.:s , para aposcnt.i.r y acomodar sus 
personas y familias ; y si hubiere ne
cesidad de hacer :.tlg11nos edificios , y 
aposentos , por no scr ~uficicnres los 
que ,Í ntes habia , ó convi nicrc reparar 
d cfaíio r1.:dbido por algun acdckntc: 
Ordl'.namos , <pu.: sc hagan y reparen 
de co111..k1ul.'ioncs, ó de gastos de Jus
tki,\ , y no lo habkndo , de penas de 
C.ímara. 

Li'.)' .r.l'!j. Que los Vire)'es , ui .rus cri,z
,toJ· tW ri:rib,m CUUZ 11/¡pt111l '11 e/ VÍatJt', 

M
D. Felipe lll en Madrid á 7 ele Junio de 1620, y 

28 de Diciembre de 1619. 

Andamos, que á los Vireyes no se 
les haga el gasto del camino , ni 

se les dén comidas , presente~ , dádi
vas , ni otros qualesquier regalos para 
sus personas , criados , ni allegados en 
mucha , ni en poca cantidad , por nin.. 
guna Ciudad, Villa t ó. Lugar, Justi
cias y Oficiales de los Concejos por 
donde pasaren , ni otra qualquier per
sona panicular : con apercibimiento, 
que el que lo recibiere y diere , serán 
multados y castigados , con el cxem
plo y dcmostracion , que el caso re
quiere , aunque se los dJn de su pro
pia voluntad y hacienda , ó apremia
dos por los Vircycs , . criados y allega
dos , ó por otra qualquicr causa que 
aleguen ; porque sin embargo se ha 
de guardar lo dispuesto en esta nues
tra ley, excepto en lo que expresamen
te estuviere permitido por las leyes de. 
este título. 

Ley :r.,:iij. Que !o.r Vireyes tmfl:reso.. 
,·es , y súcesores concurran , y con
jierm, sohre el estado de las ma-
teri,u. 

El mismo en S. Lorenzo á :i::a de Agosto de r6w. 

L
D. Felipe II ll en la instruccion d~ ·, 62 8. cap. 72. 

OS Vireyes sucesores procurarán 
luego concmrir con sus anteceso

res, y les comunicarán las instrncciones 
que llevaren, y confcridn sobre cada 
capítulo , para hacerse capaces, y saber 
el estado en que estuvil!r!..! cada mate
ria, enterándose muy particularmente 
dl! todas, y nos avisar.in con mucha 
cspi.:cialidad , responc.licndo por capí
tulos á todo lo que hubieren entendi
do de sus antecesores , y estado de la.., 
m~tcrias de su cargo ; y asímismo el 
Viri.:y sucesor nos escribid lo que en 
conformidad dc la instrucdon fuere 
Jiadcndo ; y no siendo posible , que 
el Vircy antecesor se vca , y concurra 
con cl sucesor , di.:xará la rclacion en 

http:avisar.in
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pliego cerrado en poder de persona de 
confianza , para que se le entregue 
quando llegare. 

Ley xrilyj. QJle /01 Vireye.r entreg11en á 
.rtts .mee.rores las Cartas , Cédulas y 
Desp4chos , y lo.r instrrtyan en las 
materias de su cargo. 

D. Felipe III en S. Lorenw á 22 de Agosto 
de 1620. D, Felipe IIII en Madrid ;i IS de Mar-

zo de 1628. 

º
Rdenamos á los Vireyes , que 

quando acabaren de servir sus 
cargos , entreguen á los sucesores en 
ellos todas las Cartas , Cédulas , órde
nes , instrucciones y despachos , que 
de Nos hubieren tenido en todas ma.. 
terias de gobierno espiritual y tempo
ral , guerra y hacienda , y particular.. 
menee en lo tocante á la doctrina , con
version , propagacion y tratamiento de 
los Indios , y una muy copiosa rcla
cion aparte de lo que en cada punto y 
caso particuiar estuviere hecho, ó que
dare por hacer , que les sea instrucdon, 
y sobre todo dé su parecer , de forma 
que el sucesor quede capaz , y con la 
claridad que importa al acierto de las 
materias de su cargo. 

Ley rxr,. Qpe los Vireye.r Tiaga,1 cas/f.. 
gar los delitos que se hubierm come
tido tÍ!ltc.r de .m gobierno. 

M
D.Felipc111en S. Lorenzo á 19 de Juliode 1614. 
D.Felipclll! en Madrid á 18 de Febrero de 1628. 

Andamos á los Vircycs , que en 
llegando á las Provincias de sus 

gobiernos , se informen y sepan muy 
particularmente , que delitos se han 
cometido en ellas ántes de su gobier
no , y por que no se han castigado, y 
hecho diligencias para haber los cul
pados; y llamadas , y oídas las partes 
á qu icn esto tocare , provean que con 
brevedad se haga justicia en las c;msas 
civiles , y criminales , de oficio , y á 
pedimento de parte , contra qualesquicr 
Gobernadores , Justicias y Oficiaks de 

nuestra Real hacienda , que hayan si.. 
do , y sean al presente , y otras perso
nas , de qualquier estado y condicion, 
que para. todo les damos tan bastante 
y cumplido poder como se requiere 
y es necesario• 

Ley xr'Vj. Q!te !os Vireyes y Justicias lza.. 
gan castigar los pecados púhlico.r. 

D. Felipe 11 en la dicha Inmuccion de I S9S, cap. 
25. D. Felipe Illl en la de r628, cap. l::5. Y e11 

Madrid á Is de Febrero de 1633, 

º
Rdenamos y mandamos á los ViM 

reyes , Presidentes y Goberna
dores , que hagan castigar á los blasfe
mos , hechiceros , alcahuetes , aman
cebados , y los demas pecados p1íbli
cos , que pudieren causar escándalo , y 
lo ordenen á las Audiencias di.! sus <lis~ 
tritos , Corregidores , Jueces y Justi
cias de nuestra provision , y de la su.. 
ya , y encarguen á los Prelados , que 
les dén noticia de lo que no pudieren 
remediar , y todos provean lo que con
venga , para que cesen las ofensas de 
Dios, escándalo, y mal excmplo de 
las Repúblicas. 

Ley xxvij. Que loJ Vireye.r puedan per.. 
donar delitos , co1!forme ,í derecho y 
leyes de estos Rryno.r. 

D.Felipe III en el Escorial,¡ 19de Julio de 1614. 

Concedemos facultad á los Vircycs 
del Perú y N ucva España , para 

que puedan perdonar qualesc¡uicr de
litos y excesos cometidos en las Pro• 
vincias de su gobierno , que Nos, con.. 
forme á derecho y leyes de estos Rey.. 
nos podríamos perdonar, y dar , y li
brar los despachos necesarios , para que 
las Justicias de todos nuestros Reynos 
y Señoríos no procedan contra los cul
pados , ,{ la avcriguacion y castigo, 
así de oficio , como á pedimento de 
parte , l!n quanto á lo criminal , re
servando su derecho en lo civil , da
í1os, é intereses de las partes , para que 
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le pidan y sigan ·como les convenga. ticia , de que deben conocer los Presi

dentes , Letrados y Oidores , á los 
qualcs mandamos , que hayan y admí'."'Ley :l'r'Difj. Q!'e lus Vireyes puedan pro

'Veer nuevos du,·ttbrimientos•. tan al Virey en los asientos y votos , y 
juntamente con él entiendan en todo 

El mismo alli. T>, Felipe Illl en Madrid á , 8 de lo conveniente al gobierno.
Febrero de 16::18. D. Cárlos JI, y la ReynaGo

bi:rnadora en esta Recopilacion. Véase la 
ley 4. tit. 1. lib. 4• Ley x:rx. Qpe el Virey del Pertí ,y .Au

dimcia de Lima no se entrometan e,¡

º
Trosí concedemos facultad á los 

Vircycs , para que sin embargo et gohierno de Chile , si no fue.re m. 

de estar prohibido proveer gobcrnacio casos gra-ves , y d8 mz1cha impor

nrs para nuevos descubrimientos , pa tancia. 

(:ificadoncs y poblaciones , lo puedan 
El Prlncipe Gobernador en S. Lorenzo á is de

hacer , :si fuere necesario ,. y convinie Octubre de I S97• D. Felipe 111 en Madrid
á Is de Enero <le 1600,

E
re á la quicn1d , sosiego y padficadon 

S nuestra voluntad , que los Virede sus Provindas , empleando en ellas 

la gente ociosa que inquieta y altera yes del Perú , y Audiencia de Li

el soskgo pttblico , dándonos luego ma no impidan, ni embaracen al Presi

cuenta de ello. Y permitimos , que pue dente Gobernador y Capitan general de 

dan nombrar en estos descubrimientos Chile en el gobierno , guerra y mare
rias de su cargo , si no fuere en casosy pacificaciones á las personas que les 

pari:dere mas á propósito. Y ordena graves , y de mucha importancia , aun

mos, que los Vircycs y Oidores les dJn c1ue esté subordinado al Virey, y Go

las provisiones é instrucciones necesa bernador de la Audiencia de Lima. 

rias , para que siendo su principal mo
tivo la dilatacion , cnsd1anz.a y dotl:ri Ley xx~j. Que los Vireyes se procurm 

na de nuestra Santa Fe Católica , sean se,....,¡¡. d~ ll{ios y 11ieto.r de los que se 

los n.1turalcs bi..:n tratados. contiene , y 110 se enfie11da co,i ellos la 
prohibicion de ur promovidos. 

Ley .i·.i·viiij. Qjie halliíndose el Virey del 
D. Felipe II en Madrid á 9 de Abril de 1 ;9 t,

Perú i:;, Pm1a11uí, Qpito, ó la Plata, 
pueda prr:sidir m sus .A11dii:11cias. LOS Vircycs procul'en servirse , y 

tener en sus casas hijos y nietos
D. Felipe 11 en Aranj11c.z :1 30 de Novicmbr~ de 
J s68. D. Felipe lll en S. Lurcnw á 27 de Scp de descubridores , pacificadores y po
tii:mbrc de 1614. En Madrid á ~ de Mayo de 

blad01·es , y de otros beneméritos , pa..
16:10. D. Felipe 1111 en Madrid á 18 de

Febrero de 1628. ra que aprendan urbanidad , y tengan 
buena cducacion. Y dcclaramos , que

ORJc:namos , llUc quando el Vfrey 
<ld Pi:rú pasan: por Panama de con dlos no se entienda la prohibicion 

ida y vudra , y estando en el cxerci de la ley 2 7. tÍt. 2. di! este libro , y 
cio ch: su ,argo fucri.: á las Ciudades '-lllt: conforme á sus méritos y servicios 

d1.: la J>lata , ó San Francisco Ji.: Quito, han de s(;r proveidos y ocupados en el 

pueda entrar en estas rres Audiencias lugar y grndo que les tocare , concur

Rcales , y asistir ¡_:on los Pri:sidt:ntcs y ri1:ndo c:on otros bi.:ncmJritos. 

Oidon:s de dlas , ckntro y fui.:ra de los 
Acuerdos : y en todas partes tt:nga el Ley .iw.i·!j. Que !o.r Vir~ye.r .'Y Gohema
mas preeminente lugar como nuestro dori:.r 110 traten c,es,1111Íi:ntos de .rus 

Virl'y , y cntil:nda y provea en las ma dt!udos .Y criados con mugt!rU tjllC /JmJ 
terias c.h: gobicrno , y no en las de jus 4 J'11i·cdido m cncomit:11d1zs. 
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El mismo en la dicha Inmucdon<le ti9f,cap, 19, 
Y en la de 1 S96, cap. 46, D. Felipe HU en la. 

de 1628. cap. 20. 

MAndamos que los Vircyes , Pre-
sidentes y Gobernadores no tra

ten , ni concierten casamientos de sus 
deudos y criados con mugeres que hu
bieren sucedido en repartimientos ó en
comiendas de Indios , y las dexen ca
sar y tomar csrado con la libertad , que 
tan justa y dc.:biaa es ' procurando que 
sea con las pcrsbnas que fueren mas á 
propósito para nuestro servicio , paz, 
conservacion y .aumento de aqudlas 
Provincias. 

Ley .1:xxiij. QJte !os Vireyes de! Pedi y 
Nui:va Espaiía se socorran m tos ca~ 
sos di: nece.ridadu públicas , y lo mis-
1110 hagan las Audiencias y Gober
nadores. 

D. Felipe II en Madrid á IS de Febrero de r s88. 
D. Felipe 11[ en el Escorial á 19 de Julio de 
1614, D. Felipellll en Madrid á. 18 de Febrero 

de 1628. 

º
Rdenamos á los Vireyes del Perú 

y N ucva España , que si para 
cfüctos de nuestro Real servido tuvie
ren ncccsid:\d de gente , armas , arti
llería , mantenimientos , y otra qual
quicr cosa , luego que se d'5n aviso , pl'O
vca el uno al otro con toda prcstc:.m y 
diligencia de lo que hubiere menester, 
asi como si Nos se lo ordenáramos , y 
lo mismo hagan nuestras Audh:ndas 
y Gobernadores. 

Ley :i:.i'.1.·ii(j. Qpc los Oidores, ,w se i1uro
d11zc1m m lo que tocare a los VirCJ't:J', 
y !os reJ'petm y reverencim. 

El ~mpcrador l), C.írlos y la Vrinccsa Goberna
dora en Valladolid á 18 ,le Diciembre de 1, S'l• 

D. Cár!os II y la Reyna Gubernadora. 

MAnd.1mos :Í los Oidores c.lc.: nues
tras Audiencias di: Lima y Md

xico , y to<las las ch:mas .Í quii:n toca
re, que no se introdu:r.gan en las nu
terias qui.: perteneCl!fi al ctrgo y gobcr
nadon J.i.: los Vircyes , y se las dcxcn 

hacer y proveer sin contradiccion , y 
quando les pareciere , que hacen algu· 
na provision , que no sea tan ajusta
da como conviene , se lo adviertan en 
la órdcn y forma dispui.:sta por la ley 
36. tÍt. 1 5. lib. 2. y. en todo tl.!ngan 
á los Vircycs mucho resp!.!to y rewrcn
cia, pues representan nuestra p!.!rsona 
Real, y estén sicmprc muy adv<.:rtidos 
de que el Pn<.:blo no entienda , que 
entre los Vircycs y Oidores hay algu
na diforcncia , sino toda conformidad. 

Ley .i·.i·.i·v. QJ1e !os Vireyes nombre11, 
.Asesor si,z salario , qur: 110 sea Oidor, 
y 110 Mtjllm tas causas dr: los Tri
bunalr:s dondr: tocan. 

D. Felipe 11[ en S. Lorenzo ,Í ~6 de Abril de 
1618. Y en S:111tarc,1 á 1 3 de Ocrnhrc dc 161 9. 
Y en S. Lorenzo á 5 de Scpticmbrc de 16::w. 

D, Felipe HU á 7 y 11 Je junio Je 16~1. 

º
Rdcn:11nos á los Vircycs , que pa

ra las materias de justicia y dcrc
cho de partes r~ngan nombrado un 
Asesor sin salario, al qual , y no .í otro, 
si no fuere en caso de recusacion ó jus
to impedimento , remiran todas Lis 
causas de qui: deben conocer , rcscr
Yando para sí las que fueren de mero 
gobh:rno, y no las de jurisdiccion con
ti:nciosa , y este Asesor no sea Oidor, 
por los inconvcnicnres que pueden rc
sult;tr di.! lJUC los Oidores sc halkn em
barazados en sl.!mcjantcs asesorías ó 
consultas ; y quando se ofrcckrc algun 
caso tan extr.iordinario y urgente que 
obligue á cli.:gir alguno de la Audien
cia para él, cstJ advenido, que en gra.. 
<lo de apd.1cion , s11plicacion , recurso 
ó agravio, no puede ser Juez. Y man
damos , <pie los Vircycs no saquen las 
c.!llsa.'> de los Tribun:tks donde pcrrc
lll'Ccn , y dcxcn las primccts y (!.:mas 
instancias .í <p1 i.:n tocan por Jcre1.:ho. 

Lt:)' .r.t'.1"-!i· Que los Vir~)'ts di:.1·m pro-
ci:.la ,í las Audii:ncia.r m c,uos d~ 
j11stic:ii1. 

Aaaa 
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D. Felipe JIII en Madrid .í. ll de Septiembre 

de 1623. 

EStá ordenado que en todos los ca.. 
sos <¡uc se ofrecieren de justicia 

dcxcn los Vircyes proceder á los Oido
res de nuestras Reales Audil.!ncias, con.. 
forme .í derecho , guardando Jas leyes 
y ordenanzas. Y por(]UC en la obser
vancia de dlas consiste la buena ad
ministracion de justida y cxpcdicion 
universal de los pkytos , mandamos á 
los Vireycs y Prcsidc.!ntcs , que así lo 
guarden precisa y puntualmente, y no 
dén lugar á <JUC las Audiencias rengan 
ocaliion de escribirnos lo contrario : y 
los Vircyl'S y Presidentes se hallarán 
d~scmb:1razados para acudir á.las mate
ri;ts de gobierno di.: sus Provincias, con~ 
servadon de los Indios, administracion 
y aumento de nuestra Real hacienda. 

Le_y1 .r.i·:,.·i•!j. Que los Vfreye.r en ma.. 
tai1zs dt j11stici<l d~rm ¡wo·veer at Oi
dor nw.r anl (~110, .rin i1ot,1r , ni mos
trm· i11cli11t1cio11 , ni vu/1111/ad. 

D. Fi.!lipe lll en Madrid :í 16 de Abril de 1618. 

-1-7 S nuestra voluntad, y mandamos, n que <¡uando se trataren en los 
Acuerdos di.: fas Audicndas materias 
civiks ó criminales , en que se hubic
rl.!n de provcl.!r amos ó scntc.!ndas difi
nitiv:.1s , ó interlocutorias , que tengan 
fuerza d.: ella, los Viri.:ycs dd Peri'! y 
Nueva España dcxen responder y pro
YClT al Oidor mas antiguo lo qui.: se 
acordare , :,;in dar á cntendcr intcndon 
di.! MI volunr;td , así por no tener vo
lü , como pon¡uc los Jueccs tengan li
bertad p;tLl proveer jmticia , y <.¡ue en 
c:srn guarden lo c¡ue l'St,Í dispuesto y 
ordc1~~tdo por nuestras kycs , t:~dulas y 
ordenanz;ts , sin alterar, ni innovar en 
cosa :.1lg1111a. 
Ley .l·.1·.~·1.•ii¡. Qur: lo.r Vire_ye.r J' Prcsidr:11-

t,·.f .1c: i(1/iwme11 1'01110 ad111i11iJ1r,111j11.r
tit'i,t lo.r i\li11i.1lros de J'I/J' dislrilo.1 , .'Y 
,1,•i.11·11 di: dlu ,1! Rey m ,·art,i de 111.,-

110 i'' llj'i,1. 

D. Felipe U en la dicha lnstruc:cion de I ;9;, cap.
34• Y en la de J ;96, cap. so, D.Fclipll llll. 

en la di! 16:18, cap. 34, 

LOS Vireyes y Presidentes Gober
nadores tengan muy especial cui• 

dado de informarse , y entender como 
se administra y c:xecuta la justida por 
sus Audiencias , Gobernadores , Cor~ 
regidores y Justicias , con mucho reca
to y secreto , y nos· avisen en carta 
aparte de su propia letra , del buen ó 
mal proceder de los susodichos , para 
c¡ue Nos rengamos noticia de los que 
deben ser premiados ó castigados , y 
gu~rdcn lo dispuesto por las l~ycs da
das en ésta razon. 

Le.y :r:i•.t:viiij. Que averigiim si los Mi.. 
11istros contratan ,y avisen dt m pro
ceder. 

L
D. Feli11c II en Ja. dicha Instruccion de 1 H9• 

cap. 37• 

OS Vircyes y llrcsidcntes Gober
nador~s estén advertidos de saber 

y averiguai· si los Oidores , Alcaldes, 
Fiscales y Ministros de Gobcrnacion, 
Jusrid,\ ó Hacienda , tienen tratos y 
grangcrías por sus personas , ó por me
dio de otras , y hagan cxccutar sin re" 
mision las penas impuestas, y si los Oi
dores y Ministros viven y proccd~~n 
conforme á su obligacion , y no con
sh:ntan que en sus casas haya juegos 
prohibidos , d.índonos cuenta de todo 
en las rcladoni.:s del estado 1.k sus go
biernos. 

L~y .1·x.t•.1·. Q11e los Vi,-ey,·.r )' Presidt:11-
tes Guhemadores cumplün las Cldu-
1.,s qui: prollibm lo.r l't1M111imtus di: 
lvlinistrvs y sus hfjos. 

D. Felipe III en S. I.orcnzo á Ir de Junio de 
1601, cap. 33. de lmtrnccil!n de Vírcyc.~. ]), Fc
lipé 1111 en Madrid ú 18 de .Junio de 1624. cap. 

33, D. C;1rlus JI y la Rcyua Gubcrnador:i, 

ºRdenamos á los Vircy~·s y l1rcsi~ 
d~ntc~ Gobernadores , que ten

gan muy pa.nicuhr rnidauo de cum-

http:nitiv:.1s
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plir y exccutar las penas impuestas por don ú otro recurso , así Seculares , co

las leyes 82. y siguientes , tít. 16. lib. mo Eclesiásticos ; y en <¡uanto á los 

2. de esta Recopiladon , y las demas <lemas se guarde la costumbre. 

que tratan de la prohibicion de casarse 
'

los Ministros y sus hijos dentro de los Ley xrx.riy". Que !os Vireyu y MfoiJtro.r 

distritos de las Audiencias , y de dar.. á quim se enviaren despachos , rc:mi

nos aviso quando sucediere el caso , pa tan al Consejo tutimonio de haberlos 

ra que proveamos luego las plazas de recihido y publicado. 
los que contravinieren. 

D. Felipe IIII en Madrid á 7 de Junio de 16:17. 

Ley x:rx~j. QJte los Vireyes no escrihan 

MAndamos á los Vircycs , Presiden
generalidades ,y remitan las itforma· 

tes y Ministros , que si rccibic
ciones mcesarias , y .ri j11ere sobrt eJ 

r~n algunas C~dulas y d.:spachos nucs~
proceder de Mri1istros , especifiqum 

tras de oficio, que se deban publicar
los caso.1. 

en las Audit:ncias Ú otras partes , lo 
D. Felipe III en Madrid i 17 de Marzo de 1619, exccutcn así , y en la primera ocasion
D. Felipe Illl en Bal!ain á::3 de Octubre de 1621.

D. Cá.rlos II y la Reyna Gobernadora, nos cnvien testimonio de haberlos re
cibido y publicado al fin de la rclado11.

POR la ley 6. tít. 16. lib. 2. está 
dada la forma en que los Vireyes 

Ley :t:xrxii!j, QJle los Víre;1es y Minis-
y Ministros de las Indias nos han de 

tros 110 reciban 1mmorialr:s .rin Jimia,
escribir. Y porque conviene , que en la 

y guarden el derecho di; estos Rr:)'t1os
substancia no se falte á lo necesario , y 

de Castilla.
excuse lo superfluo , mandamos que 
quando los Vireycs nos escribieren , y 

D. Fcliiic IIII alll i 11 <le Junio Je 162,.
dieren cuenta di.! algunas materias que 

º
Rdcnamos á los Vircyes , P1~si

convengan á nuestro Real servido, bue· 
dcntcs y Gobernadores , que si

na gobcrnacion y administracion de 
les dieren algunos memoriales sin fir

justicia , no escriban generalidades, 
ma procedan con gran recato , y no

y hagan y remitan las informaciones 
los permitan sin delator conocido y

necesarias , y si fueren sobre el proce
fianzas , y con las calidades que se

der de algunos Ministros, especifiquen 
contienen en la ley 64. lib. 2. tÍt. 4.

los casos particulares , y procuren cn
de la Rccopibcion de estos Reynos de

via1· la mayor comprobacion que sea 
Castilla , y las ckmas que de esto tra

posible. 
tan. Y mandamos , que los lean por sí 
mismos , y luego los rompan , quedan

Ley :1:x.:r:rij. Que los VirC)'C.r 110 dupa
do advertidos, y con d cuid.1do que es

chm provisio11c1s COII el nombre y Si:llo 
justo, por lo que importan algunas no

del Rey m negocios de justicia. 
ticias , di..: qu.: ,.,.: podrán informar con 

D. Felipe III en S. Lorenzo á S' de Septiembre de gran prudencia y secrL'to , y no por te
16::io. D. C.irlos ll y la Rcyna Gobernadora. la ck jukio , y sL'gun lo que r1:sultarc 

procedan como m:1s convenga.

º
Rdcnamos , que los Vircycs del 

Perú y N ucva España no despa
chen por sí solos provisiones con nues~ Ley .t·.rx.i·v. Que los Virr?)'CS COI/Sllltm m 

tro nombre y sello Real en negocios los ArntJrdos /,is mati:ria.r ard11,1s , y 
de justicia , de que toca conocer á las si l,1s partr:s ,·ernrrii:rm ,í fo .Audi"~

Audiencias , por apdadon , suplica- cfo , sohr~s,:rm. 
Aaaa~ 
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El Emperador D. Cárlos I y el ~~lncípe Goberna
dor en Valladul11.l á 18 de D1c1embre dt: 1SS3• 

E

D. Felipe II en la dicha lnslr.uccion de I S9S· cap. 
70, D. Ft:lipe 111 tn Madrid á. 17 de Marzo 

de 1619. 

S nuestra voluntad que los Virc
yl.!s solos provean y determinen 

en l::ts materias de gobierno de su juris
dkcion ; pero scr.í bien <.JUe sicm~re co
muniquen con el Acuerdo d~ 01~orcs 
de la Audiencia donde presiden , las 
que tuvieren los Vir':!ycs por mas ar
duas é importantes para resolver con 
mejor aderto , y habiéndolas. comuni
cado , resuelvan lo que tuv11.:rcn por 
mejor ; y si bs parres in~crpusicrcn el 
rl.!curso , que conforme a derecho les 
pertenece para anti.! las Audiencias , so
bresean en fa exccudon , si por las le
ycs de este libro no se cxccpn1aren al
gunos c;.1.sos cspeciaks , hasta <.JUi.! visto 
en ellas , se determine lo que fuere 
j11stida. 

Le)' .,:.1-.,·.l."l?i· Que !os VireJ'es despnclzm 
/or negocios dr: gohienw con !o.r Escri
h11110s dr: Ctí.111ara , ó .ru.r Tenientes, 
donde: no hubiere lú·cribmlOs de: Go
ÍJem,rcirm. 

D. Felipe ll en Aranjuci ,í 10 de Junio de r;~;. 
En i\ladrid,í 11 <le Ji'ebrcrodt! 1;7r, Allia 

3odejuniodc 158;. 

º
Rdcnamos á los Vireycs, que ha.. 

gan y d.:spachcn los negocios de 
gobk·rno con los Escribanos de Cáma
ra , ó sw; Tl.!nknt¡,;s , y no con otras 
p¡,;rsonas , si por Nos no cstuvii..:rcn 
provi..:idos Escribanos particulares de 
Gohi.:rnadon , como rcspl.!cto de los 
di..:mas Pr.:sidi.:ntes se dispone por la 
li..·y ..¡.. tÍt. 16. libro 2. 

L,y .r.r.r.r1•ij. Qui: m <',rso.r di: secreto 
¡,11t"<l111 lo.r Vireycs di:.1p.1ch,1r con s11s 
S. . , Iecrdt1/'lo.r , " con o r,u per.ro11,u. 

n. Fdipc II en Ar:111jucz ;í postrero dl! Novicm
hc de I s6lL f•:n Madrid á B de Febrero, y en S. 
l.111i:11·w a 16 de Junio de 1,90. D. Felipe 111 :illí 
;'1 11 de Junio de 1(11~. y á 19 do.: .Julio de 161,~. 
En Madrid ::i:: de M;1rw de 161 S• D. Felipe Jlll 

alll á 7 de Junio de 1621, y á 16 de Marzo 
de 162,. Alii á 18 de Febrero de 1628. 

º
Trosí los Vireyes. y Presidentes 

Gobernadores puedan despachar 
con sus Secretarios , ó con las perso
nas que quisieren , los negocios en que 
por qualquicr via les paredero se debe 
guardar secreto , y de esta facultad po
drán usar , si en algun caso importan
te les fueren sospechosos en el secreto 
los Escribanos de Gobcmacion , y no 
en otra forma. 

Ley xr.l.'J.:viij. Que et Virey dé noticia tÍ 
la Audimcia de tas Flotas , y avisos 
que dupacltai·e. 

D. Felipe Ill en S. Lorenzo i ; de Septiembre 
dt: 16:w. 

U.N 111cs ántcs que haya de salir la 
pi.ita dd Puerto del Callao , ó de 

h Veracrm: , y Barcos de aviso para 
estos Reynos, lo hagan saber los Vi
reyes á los Acuerdos de nuestras Rea
les Audiencias de Lima y México ; y 
si habiéndose conferido por voto con
sultivo hubiere algunas razones de buen 
gobicl'no, por dandi.! segun el tiempo 
y ocasion1:s , conwnga dilatar, ó abre
viar el despacho , las. oyga y pondere, 
conformándose con lo que le parcckre 
mas justo. 

L3J r.1·x.i•i1iifj. Que los Vire,;rcs procurm 
la pnz y c011formidad entre !o.I Pre
lados)' Ec/i:.riásthw. 

D. Felipe II en la dicha Instruccion ile, S9S, cap. 

E
6. y en la uc 1 ,96. cap. 6. D. Felipe HU en 

la de 1628. cap. 7. 

N cargamos .i Jos Vircy.:s , qm.: pro
curen h bu1:na conformidad y 

com.:spond,.:nda entre los Prelados Se
culares y lkgu bres , y Justicias R c.iks 
y Edcsi.istic1s , y si algun ClJrigo <> 
Religioso fui..:rc escandaloso , y de su 
a!-iisti..:ncia 1.!l1 aqudbs Proyincias rcsul
t.trc , ó pudicrl.! rcsuk1r inrnnvcniente, 
los Vircycs escriban ó Jfamcn á sus Pre• 
lados , y habiendo conferido ~obri..: d 
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exceso , con su beneplácito le hagan 
embarcar , si no les pareciere que hay 
otro remedio ; y si algun Prelado Secu
lar ó Regular causare la inquietud , ~ 
la tuviere con los Vireyes , ó impidie~ 
re el cumplimiento de lo que por Nos 
está proveido y ordenado , traten de 
remediarlo sin publicidad , ni escánda
lo , y no pudiendo , nos avisen muy 
particularmente , con recaudos ciertos 
de la calidad y circunstancia del caso, 
y de lo que para su remedio podemos, 
y debemos proveer. 

Ley l. Que pasando las discordias entre 
Religiosos á tumulto, ó alhoroto , se 
interpongan los Vireyes y Pruidente.;. 

D. Felipe III en S. Lorenzo á as de Agosto 
de 16:10. 

ES propio de nuestra obligadon pro.. 
curar 1a paz entre nuestros vasa

llos, y especialmente los Religiosos, y 
para que tenga cumplido efecto, y to
dos traten del fin á que fueren envia
dos á las Provincias de las Indias , he
mos proveido y ordenado lo que con
viene por la ley 68. th. 14. lib. 1. y 
por excusar toda discordia , ó diferencia 
que se ofreciere entre personas Religio
sas : Ordenamos y mandamos , que si 
estas pasaren á tumulto , ó discnsion, 
ó especie de turbadon de 1a paz pú
blica , con escándalo del Pueblo , se 
interpongan nuestros Vireycs y Pre
dentes , y exhorten á los Religiosos 
á la paz y unían que tanto convie
ne al Instimto Religioso , y en caso 
necesario les manden , que se com-

ponaan y procedan bien , de for-
o 1 ' • ma que sientan no so o mtcrccs1on, 

por lo qu~ t?ca á n~cstro si.:rvi~io , y 
al bien publico , smo rcsoluc1on en 
embarazar y n:formar , por los me
dios que d derecho permite , á los que 
tuvicri.:n culpa en semejantes proccdi
mh:nto,. 

Ley y. Qpe e11 materias gr111Ju 110 cze
cttten los Vireyu , Pruidmta , Au
diencia¡ y Gohernadores lo q11e ord,:
naren sin dar cuenta al Co,uejo. 

P
D. Felipe men Madrid á 16 de Abril d<! r6r8. 

Alli á 17 de Marzo de 1619. 

orque no es justo qu..: los Vireyes 
empeñen su autoridad en mate

rias graves que nuevamente se ofrezcan, 
así en puntos de nuestro Patronazgo 
Real , como en otros semejantes , y 
que despucs se haya de revocar lo pro.. 
veido y exccutado : Ordenamos , que 
en tales casos nos dJn primero cuenta, 
si el pcligl'o y daño no instaren y fue
ren evidentes ; y lo mismo se guarde 
pqr los Presidentes , Audicncias y Go
bernadores. 

Ley lfj. Que .re e.t·ecutc lo que prov~,·e
ren los V/reyes m los casos de esta ley. 

El Emperador D. C:irios, y el Prlncipc Gobcrna• 
doren Madrid .í s de Junio de 15p. 

º
Rdenamos que se cxi:cut1.: , sin 

embargo de apdacion , lo que 
ordenaren y prnveycren los Vireycs, 
sobre mandar c.iuc se (]Uiten , ó mode
ren algunas estancias de ganado , pa~ 
gar daños , y hacer las ordcnanzas que 
les parecieren convenientes al buen go
bierno , aunque apcfon los interesados, 
y les sea otorgada la apclacion para 
sus Audicncias , donde visto sc haga 
y determine justida. 

Ley li!j. Que los Vireyes puedan 11Mn· 

d,tr abrir c:,iminos , y ltm:er pur:ntes 
dond,: c:011vi11ii:ri:, y re_¡A1rtir l(zs co,i.. 
trib11ciu111:s. 

D. Felipe lll en S. Lorenzo á 19 de Julio de 
1614. D. Felipe 1111 en Madridá 18 Je Fe-

brero de 16:8. 

PErmirimos ;Í los Vircycs, que en las 
partes y lugar~s donde c.:onvink.. 

re abrir y facilitar caminos , calzadas, 
hacer y reparar puentes para el uso 
y comercio de bs poblaciones , puedan 
baci..:r los gastos qui; fucri.:n mas pn.:i..:i-
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sos y necesarios , con la menor costa 
que sea posible , y que contribuyan 
para el efecto los que gozaren del be
neficio , confon11e á las leyes de estos 

Rcynos de Castilla; y por la parte que 

han de contribuir los lndios , tengan 

muy especial cuidado de que se les. re
parta con mucha rnodcracion y aten
don á su necesidad y pobreza , y á lo 
determinado por la ley que de esto tra
ta. Y mandamos , q1:1e las Ciudades y 
Concejos no puedan echar contribu
ciones á Espaí1olcs , ni Indios por los 
gastos <-1ue :.;e causarl.!n en la policía. 

Ley liifj. Que !os Yireyes y- Presidentes 
modr:ren los Corrc1gimimtosy Juece.r que 
110 .fur:ren necesarios , y no consientan 
Tmfrntes sino m "·asos permitidos. 

D~ F.clípc II en la dicha In~tn1ccion de I ,9,.· D. 
I1 cl1pc lll en Madrid á 2s de Marzo de 1607. 

D. Cárlos 11 y ia Rey na Gobernadora.. 

Porque en muchas Provincias de las 
Indias hay gran m'1mcro de Jue

ces , Corregidores , Alcalch:s mayores, 
y otros ck capa y espada , que nor11-
bran 1\:nicntcs de la misma cali\.lad en 
los Lug.tri.:s de su residencia , y cada 
uno de su jurisdiccion : Ordenamos á 
los Vircycs y Presidentes Gobernado
res (JUC moderen los C01regimicntos y 
Alc.tldías mayores que no fueren de 
nrn:stra provision y nombramiento, y 
precbamcntc necesarios , y á los que 
com·ink:rc rnns.:rvar no consientan Te.. 
nicntl.!s sino en los c.1sos permitidos por 
1cycs y cmkn::i.nzas; y los Corregidores 
y Akaldi.!s mayores en sus distritos ha
gan adcrczar los caminos , y vbitcn los 
ü~gcnios y obragcs. 

Ley h,. Que /o.r Vil'c)'U .Y Presidmte.r 
tmg,m 11111clzo c11id11do de /11 cohr,mza 
y ad111i11i.rlrrtcio11 di: las Rmtas RNl
ü.r , J' qui: s,M sin perjuicio de los 
v,i.Htllos. 

D. Felipe II en la dicha lufttruccíon de I S9S, cap. 
68. l). Felipe 111 en Vall:idolid á. 4 de Agosto de 
1603. D. Felípe llll en la de 1628. cap. 6-¡. y 

68. Véanse las leyes 17, tit. 14. y la t, 
tlt. 8. lib. 8. 

LOS Vireycs y Presidentes Gober
nadores tengan mucho cuidado 

con todo lo que toca á los miembros 
de hacienda nuestra , y rentas que te
nemos en las Indias , procurando su 
aumento , y que se cobre , y adminis
tre con especial diligencia , y mucha 
claridad , en tal mant:ra , que consi
guiéndose los buenos cfocros que con.. 
fiamos, por ninguna via sean molesta
dos los Españoles , ni Indios , ántcs 
bien tratados los unos y los otros, 
por ser esto de lo que depende el ma
yor aumento y segura conscrvadon 
de aquellos Rcynos. 

Ley 17?;. Qpe lo.r Vireye.r hagan JuntaJ 
de. hacienda los Juéves en la tarde, 
J' no se traten m ellas otra.r materias. 

Orden, de Vireyes cap. 62. 

MAndamos que los Vireyes de 
. Lima y México tengan Junta de 

harn:nda todos los JuJves en la tar
de , cr,1 b fon,1'\a contenida en la. ley 
1 59· tlt. 15. lib. 2. Y porque hemos 
sido informado , que en ella se trataban 
otros negocios diferentes , y mandaban 
pagar algunas cantidades con autoridad 
de la Junta : Ordenamos , que no se 
trate , ni practique mas que dd bene
ficio y aprovechamiento ck nuestra 
Real hacienda , y no otra cosa. 

Le)' lvij. Q11e los Vireyes no pued(fn lihrar, 
distrib11fr , gastar , presta/', 11i anti
cipm· hacienda Reai, )' en que casos 
Jo podrtÍn lihrar y gastar. 

n. F~lipc ll en Mndritl ;'1 ~ 3 ele Junio ele , ~7 r. 
n. JicJ,pc 111 en S. torcnio ;í 19 di! .J11lio de 
1614. D. Felipe 1111 en Mndrid ú 18 de Febrero 
de 162.H, lmtruccion de Virc~cs de 1tí611. r:ip. 34• 
D. Carlus JI, y la Rey na (,obcrnadura. VéaM: 

J:i ley I l. lit. ::?8, lib. 8, 

po1~ m.~1chas CJdulas, ó:dcncs.é ins
trnc<..10ncs ch.: los Scnorcs Reyes 
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nuestros progenitores , y nuestras , da
das á los Vircyes del Pení y Nue
va España , y á otros .Ministros y 
Oficiales de nuestra Real hacienda, 
está ordenado y mandado , que los 
Vireyes no puedan librar , distribuir, 
ni gastar , prestar , ni anticipar en 
poca , ni mucha cantidad , para nin
gun efecto , ni hacer gratificaciones 
y mercedes en ninguna cantidad de 
nuestra Real hacienda , sin especial co
mision y órden nuestra , como mas 
expresamente se contiene en las leyes 
de esta Rccopilacion , título de las Li
branzas. Y porque nuestra voluntad es, 
que se guarden firme , é inviolable
mente , sin dispensacion , ni intcrprc
tadon : Ordenamos y mandamos, que 
así se haga y cumpla inviolablemen
te ; y porque podian suceder tales 
acddcntcs de invasion de enemigos, 
pacificacion y defensa de la tkrra, 
administracion de justicia en casos de 
mucha calidad , precisos , é inexcu
sables , inc1uietudcs y alborotos de In
dios , y por no haber órdcn nuestra 
se dcxal'en de conseguir los buenos 
efectos que convicncú ~ permitimos 
que puedan librar y gastar de nuestra 
Real hacienda todo lo que fuere nece
sario , procurando moderar los gastos 
quanto convenga á la buena adminis
tradon de nuestra Rcal hach:nda , y 
guardando la forma rderida en h1 ley 
132. tít. 15. lib. 2, 

Ley /viij. Que los Vire)'CS y Presidentes 
conoi:can bre1,e y .r11mnrim11ente de los 
que pasnnm (Í "1s I11diaJ' sill licencia. 

D. Felipe llll en Madrid á r I de Agosto de 16:13. 

MAndamos que los Vireyes y Pre
sidentes Gobernadores conozcan 

pol' gobierno , bn.:vc y sumariami:ntc, 
de las personas que pasaren á las Indias 
sin nucstr.i. liccncia , cxccutan<lo las 
penas impuestas. 

Ley l'Viifj. Que /o¡ Vireyu y Pruidmtu 
11ombrm Jueces que con especitd co
mision conozcan de los c,u,1dus en 
estos Rey1nos. 

D. :Felipe II en la dicha Instruccinn de r ,9S. cap. 
30. Y en la de 1;96. cap. 49, D. Felipe 111 en S. 
Lorenzo á r de Junio de 16117, D. Felipe 1111 m 

la de: 16:18. cap. 30. D. Cárlosl .. y la Rc:yna 
Gobernadora. 

PAra que tenga efecto lo proveido 
por las k:ycs 1 4. tÍt. 7. lib. 1. y 

I 4. tít. 1. lib. 2. sobre que los Españo
les casados y desposados en estos Rey
nos , y n:sidcntcs en las Indias , sean 
enviados á ellos : Ordenamos y rn~m
damos , que en las Audiencias de Li
ma y México nombren los Vircy.:s un 
Oidor ó Alcalde , que con especial co
mbion averigüe que Esp.iñoks residen 
en sus distritos cJsados ó desposados, 
y los hagan enviar sin dilacion , <:01110 

cst:i ordenado , los quaks lo cxcc..:utc..:11 
con muy particular caidado , y en Lis 
dcmas Audicmi1s pretoriales y subordi
nadas nombren los Prcsideim.:s un Oi
dor , persona de mucha s.uisfacLion y 
diligencia , que tcn~a á su cargo lo su~ 
sodicho, 

Ley l:r. Q;:e los Vir~y,:.r 110 din Decrdos 
en pe1j11icio de l,i t:oStl .f,zg·(/da , ni 
prorogum el término para que los 
casados en estos Rt:J'llos J't: vmgm1. 

D. Fclipclll en S. Lorcn1.o á 26 de Abril de 1618. 
y en Li.,boa ¡'¡ 1o de Agosto de 1619. 

º
Rdcnamos :Í los Vircycs, que no 

dJn Decretos en p.:rj11kio di.' la 
cosa juzgada , pol' gr.td.1. ó gobierno, 
ni de los dcmas Autos pronunciados 
en favor de las pJncs ó c~tus:t ptÍ blica, 
alterando bs pcn.ts, ó su~pendi.:ndo la 
CXC(UCÍO!l de..: las S1...'11tl...'11ci,1s , Ó proro
gando d tiempo asignado por los Al
'-·,tldcs para que los casados se Yl...'llgau 
á estos Rcynos ,i haccl' Yida con .\lis 
mugcrcs , si no ks constare por infor
nudon ckrta y Vl...'rtbd,:ra , tJUC tk·11.:n 
impedimento legítimo J incxrnsable, 
y no en otra forma. Y mandamos, 



Libro III. Título III. 
que si contravinieren , se les haga car• 
go en sus residencias. 

Le)' ú:j. Que .ri los Vire)'ts desterraren 
á estos Reyno.r algw1,i.rper.10,ias , re• 
mitan las causas. 

S
D.Fclipc ll en Aranjucz ápostrero de Noviembre 

di.! 1568. Véase la ley 'lo, tit. 8. lib. 7. 

I á los Vircycs pareciere que con
viene al servicio de Dios nuestro 

Señor, y nuestro desterrar de aquellos 
fü:ynos, y remitir á estos algunas per~ 
sonas , las hagan salir luego , habien
do proc~dido judicialmente, y nos re
miran la causa fulminada, para que 
Nos veamos si ruvi~ron bastantes mo
tivos para esta resolucion. 

Ley !.t'!j. Que lo.r Vireye.r y Pre.ridm· 
tes tmgmJ lihro di: t'Cj)tll'limientos de 
lndio.r. 

RI mi.~mo en la dichaln¡truccion de 159,. cap.36. 
D.Fclipcllllcn la de 16:::8.cap. 3. En Madrid á; 

de Julio de 1627. 

1 OS Vircycs y Presidentes tengan 
-' 1ibro gcncrnl de todos los rcpar-

1i111 i..:ntos de Indios , que hubiere en 
.sm Provincias, ckdarando quien los 
posl!c , si ese.in en primera, ó segunda 
vid.t, d mímcro de Indios , y canti~ 
ciad de sus rasas , el qual se guarde 
en d Archivo wn los dcmas papeles 
dd gobierno , y en todas ocasiones 
nos envíen rcladon firmada de su pro
pia mano de los que han vacado, y 
las pcrson.is en (ple los hubieren t:n• 
com~nd,ldo , y por que causas. 

L:,y frifj. Qnt lo.r Vir~rc:.r 11u consimtrm 
,¡m .11: c,1r¡!.11m lo.i 111,lio.1· ,.)'/'/IUm d,: 
lu.r t'<1111i110.r )' obras plÍhlica.r. 

D. Felipl'll en L1 dicha ln,1r11ccion de 159s-,cap, 
.¡H. 1), F1.:li1'1.: llll en la de 16::8. cap. 47, 

1\ 11 A 1HLt111os ,f 1os Vin.:ycs , que 
l l. guarden sus imtru(cion\.'s, y las 
kyl'.'> y ord ..·nanz.t~ dadas sobre pro
liihir, y no n,11.'>l.'ntir que los Indios 
lle\ en ~obre sí ,:arg;as por los caminos, 

y guardando lo proveido, y averigiien 
que repartimientos se hubieren hecho 
en tiempo de sus antecesores para obras 
públicas, y que ha procedido, y se 
ha gastado , y cobren los akanccs , y 
hagan que se empleen en los efectos 
de su consignacion. 

Ley lriiij. Qpe lo.r Vireyes hagan recono
cer ln.r Ordenanza.r de huen gohierno 
de los I11dio.r , y a'Vi.rm al Rey. 

D.Fclipe II en la dicha Instrnccion de 159;. cap. 
41. D. Felipe JIU en l:i. de 16:!8. cap. 41, 

LOS Vireycs , y Presidentes Gober .. 
nadores hagan recoger , y reco

nocer las Ordenanzas que hubieren he
cho sus antecesores para el bueno y 
político gobierno de las Rcpúblicast 
y Comunidades de los Indios , y se 
informen dd modo y forma con que 
se han guardado , y guardan , y de las 
que no estuvieren en observancia , y 
por que causas y razont:s, y de lo que 
conviniere añadir, ó reformar segun 
la variedad de los tiempos, y de todo 
nos avisen muy particularmente con su 
parc:ccr , y de nuestras Reales Audien
cias, para que visto, proveamos lo que 
convenga. 

Ley l:r'V. q_ue lo.r Vir~)'e.r conozcan m 
pdmera in.rtm1da de cawas de Íll
dios, co11 apdac:io11 á sus .Audiencias. 

D. Felipe I! en Madrid {L 9 de Abril de 1591. 

º
Rdcnamos que los Vircycs pue

dan conocer en primera instan· 
da d..: los ph:ytos , que en qualquic
r;.1 forma se ofo:dcrcn entre los Indios, 
y asímismo cntn.: Españoles , en que 
los Jndios fueren reos, porque nu~s
tra voluntad es , <JUC siendo adorcs 
puedan pedir ante b Justkia ordiru
ria , ó anti.! nu~stras Aucfo.:nc:ias , y 
ck lo que pro\·cycrcn y dct..Tminaren 
lo~ Vircycs se pucda apelar para bs 
Aw.licth.its , donde ~e conozca en se-

http:pcrson.is
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gunda instancia, teniendo por prime• 
ra la de los Vircyes. 

Ley lrTJj. QJ1e los Vireyes de elPer.tÍ p11e• 
dan encommdar los Indios 'Oaco.r , y 
los de Nueva España guarden el 
estilo de ella. 

El mismo en Bruselas á Is de Diciembre de r s s 8. 
D. Flllipe lll en el Escorial á 19 de Julio de 
1614. D. Felipe 1111 en Madrid á 18 de Febre-

ro de 16:18, 

Concedemos facultad á los Vircyes 
del Perú para que puedan cnco

inendar los Indios , que hubiere vacos 
quando llegaren á aquellas Provincias, 
y los que vacaren , durante el tiem
po que sirvieren sus cargos , en los 
Españoles residentes en ellas , como 
lo pudiéron hacer los Vircyes antcce
~orcs , para que los tengan, y gocen 
de sus tributos , y hagan el buen tra
tamiento , ·que se encarga , y manda 
por nuestras leyes y ordenanzas , y 
las dcmas , que en esta razon se die
ren , y con las cargas, obligacion\!s, 
y condiciones de los dl.!mas Encomcn~ 
deros, prefiriendo á los beneméritos 
conforme á la ley 14. tÍt. 2. de es
te libro, y sobre la justificacion y dis.. 
tribucion de estos premios les encarga
mos la conciencia. Y mandamos que 
los Vireycs de la Nueva España guar
den el estilo de su Provincia. 

Ley /.l:vij. Qpc los Vireyes tengan para 
.m guarda y ornato las CompafiíaJ· 
de guarda, que .re refiere. 

D. Felipe lJ en Aranjucz á :i7 de Mayo. Yen Ma
drid á ::i8 de Diciembre de 1568 , y en 30 de 
Diciembre de 1;71. Ycn::i6 de Mayude 1,73. 
Alli .i :i8 de Mayo de 1595. D. Fclipc 111 en S. 
Lorenzo :í 1 1 de Junio de 161 z. l), Felipe llll 

en Madrid ;i 18 de Junio de 16~4. 

TEnicndo considcracion á la aut~ 
ridad di.! los cargos de Vircycs 

de nuestras Indias, y calidad de sus 
personas : Es nuestra voluntad , que 
los del Pcní tengan para su ornato 
y acompañamicnto un Capit:m, y cin-

cuenta Soldados Alabarderos de guar.. 
da , y cada Soldado goce de sueldo 
trecientos pesos de á ocho reales , y 
el Capitan seiscientos , del mismo va
lor , y que estos sueldos se paguen de 
los que percibian los lanzas y arcabu
ces , y de los repartimientos de In
dios , que vacaren, que para esto se 
han de poner en nuestra Corona Real, 
de forma que no se puedan librar, ni 
libren en el dinero de nuestras Caxas: 
y los Vircyes de Nueva España tc1'
gan para los mismos efectos un Capi
tan, y veinte Soldados , á los quaks 
se les pague el suddo en la cantidad 
y consignacion , que es costumbre, y 
al Capiran se le dé duplkado , con 
que no sea de nuestra Real ha,:icnda. 
Y mandamos que las plazas de Alabar
deros no se sirvan por criados de los 
Vireyes. 

Ley lrvifj. Que los Vire.yes 110 tmgars 
Tmi,mtes de C,rpitmtcs de la Gunr
dti, y se ,·iforme la .ritum:ioll de el 
.me/do. 

D. Felipe H en Madrid á 23 ele Abril de 1569. 
. AIII á 27 de Abril de r!74• 

º
Rdeuamos que los Vireycs no ten

gan Tcnii.!ntes de Capitanes de 
su Guarda, y que si algun suddo, 
ó salario se les hubiere situado de nues
tras Caxas Reales, se quite, y haga 
testar , y no se les pague en ningun 
tiempo. 

Ley frviijj. Que lo.r de la Guarda dd 
Vircy, sifur:rers Tabm1r:ros , Ó Pul
peros , 110 sMn ,:.·r!nto.r d,: !ti jrwisdi<:
cion ordinm-ia. 

D. Felipe lll en Madrid á :14 de Marzo de 1614, 

MAnc.latnos que si algunos Tabcr
ni.:ros, y Pulperos fueren Ala~ 

barderos di.! Ll Guarda del Virl.!y , no 
se excusen de las penas en que incur
rieren por tales cxcrcidos , y dc ellos 
puedan conocer las Justicias ordinJrias 

Bbbb 
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y Fieles exccutorcs, y los Vircyes no 
les pongan impedimento. 

Ley /xx. Que lo.r Vireyes y Preiidmte.r 
Gohernadore.r avi.ren de las per.ro11as. 
hmemirita.r de s11.r distritos , itifor
má11do;e para ello &011 partic11Jar cui.. 
dado. 

D.Fclipc llen la dicha Instruccion de 159;. cap. 

L
8. Y en la de1 596. cap. 58. D. Felipe llll en la 

de 1628. cap.38. 

OS Vireyes y Presidentes Gober
nadores tengan muy especial cui

dado de informarse , y saber que per
sonas beneméritas hay en las Provin .. 
das de su gobierno , así Eclesiásticas 
como Seculares , y en los despachos 
ordinarios de cada un año nos envíen 
rcladon de todas , refiriendo las par
res , calidades y servicios de cada una, 
con distindon de Clérigos y Religio
sos, y qualcs serán á proposito para 
Prelacías , y de los Clérigos para Dig
nidades y Canongías , y de que Igle
sias y llucblos: y asímismo que Letra
dos hay para ocupar en plazas de las 
Audiencias , y de los de capa y espa
da 1 qualcs para gobiernos, guerra, ha
cienda , y oficios de pluma. 

Ley l:r.t:j. Que los Vireyes sir'Dan .m.r car
.gas por tiempo de t,·e.r afios , co11ta
do.r dcsd~ et dia de la po.ruion. 

El Emperador D.Cárlo~ en Bruscl:u :í ro de Mnr
zo de I SH·D.Fclipcllll en l\fodrid ,Í 18 de No
viembre de 1659, y en Y de Marzo de 1653. A 

:26 ele Fcbrcru d1: 1660, y 30 de Dich.:mbre 
de 1663, 

Conviene á nuestro servicio señalar 
tiempo limitado en que los Vi

reyes dd l)crú y Nueva España sirvan 
sus cargos , y por la presente <lcclara
inos, <]lll! sin embargo de qualquicr 
cláusula , que se hubiere puesto, y pu· 
~krc en sus títulos, los sirvan por tkm-

- 1 l1po , le trl.!s anos , mas , o menos e que 
fw..:rc nth.:srra volunta<l , <]Ul! corran, y 
se rncnti.:n desde el día (}Ue lli.:garcn 
á Lis Ciudades de Lima y Jvkxko, 

y de ellos tomaren la po.sesion. 

Ley lxxij. Q!1e los Vireye.r det Perúy 
NtJeva España gocen ·el salario , qt11 
se declara ,y .re les /zaganb11eno.r .reís 
meses de ida á la.r Indias, y sei1 de 
'Vuelta á estos Reynoi. 

D. Felipe III en eIEscorialá 19 de Julio de 1614. 
D. Felipe Ull en Madrid á 18 de Febrero de 
1628. En Buen Retiro á 9 de Marzo de 16S"3. 
En Madrid á 18 de Noviembre de 16r9, Y á 26 

E
de Febrero de 1660 , y 30 de Diciembre 

de 1663. 

S nuestra voluntad que los Vire
yes del Perú gocen de salario trein

ta mil ducados , que valen once cuen
tos docientos y cincuenta mil marave
dis: y los de Nueva España veinte mil 
ducados , que valen siete cuentos y 
quinienros mil maravedis , los qualcs 
comiencen á correr desde el día que 
tomaren la posesion • hasta el que crt.. 
erare á servir el sucesor, de forma que 
no se paguen dos salarios á un tiem
po á dos Vireyes : y asimismo se les 
hagan buenos seis meses por el viage 
de estos Reynos á los del Perú, ó Nue
va Espai1a, y otros seis meses por la 
vuelta del viage, y que en ningun tiem.. 
po se pueda alterar , ni interpretar cs.. 
ta rcsolucion , y los Oficiales Reales 
dén y paguen los salarios por los ter
dos del año, y lo señalado de ida y 
vuelta , de qualcsquicr maravedís, y 
hacienda nuestra. 

Ley l.i·:t:iij. Qpe ni Virey , que vo!vfrrt 
de las indias (Í estos Rt)'llOJ, se li 
drf11¡10.radti.r ,y hum 1111StTge. 

D. Felipe III en Madrid :í :!O de Mayo de 1620. 

º
Rdcnamos y mandamos á todas 

nuestras Justicias de las Indias, 
y estos Rey nos, que quando los Vi~ 
reyes vuelvan de servir sus cargos, los 
hagan aposentar, y dJn buena y prin
cip:.11 posada para sus personas, y Jas 
otras que tuvieren Di..!Ccsidad para sus 
casas y criados , y los que con ellos 
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vinieren , que no sean mesones , y por 
esto no les lleven dineros; y así mismo 
les hagan dar los mantenimientos , bes
tias de guia , y otras cosas , que hubie... 
ren menester , á precios justos y razo
nables , como en las Ciudades , Villas 
y Lugares valieren , y no se los enca
rezcan mas , y en todo se les haga 
buen acogimiento. 

Ley ll.·J.·iiij. Que prohibe los contratos y 
grangerías de los Vireyes. 

D. Cárlos II en esta Recopilacion. 

POR la ley 54. y siguientes del tít. 
16. lib. !2. está ordenado que los 

Presidentes , Oidores , Alcaldes del 
Crímen y Fiscales de las Audiencias 
Reales de las Indias, no traten, ni 
contraten, ni tengan grangerías de ga
nados mayores , ni menores, ni estan
cias , ni labranzas, ni otras negocia
ciones , ni labores por sus personas , ni 
otras interpuestas , como en las dichas 
leyes con mas cxprcsion se contiene. 
Y porque al paso que es may01· la dig
nidad y autoridad de los Vircycs, y 
mas inmediata su rcprcsemacion d nues
tra Real persona, será mas grave la cul
pa de incurrir en este delito , para dc
dara1· las dudas , que se han ofreci
do , expresamente prohibimos á los 
Vircycs de nuestras Indias todo génc ... 
ro de trato , contrato, ó grangcría , por 
sí , ó sus criados, familiares , allegados, 
ú otras qualcsquicr personas directa, ni 
indirectamente, en poca, ó mucha can
ti dad, por mar , ni por tierra , ni el 
uno en las Provincias del otro, pena de 
nuestra indignadon , y de las dcmas, 
que reservamos á nuestro arbitrio. Y 
declaramos que para la avcriguacion 
sean bastantes prob.mzas las irregulares, 
como está ordenado en los cohechos y 
baraterías. 

Que los Vire)'ª, Audienciasy Gohm1tt
dores 110 dln legitimadones ,y 1'u que 

.re pidierm .re remitan al Consejo , lry 
120.tít. 15. libro 2. 

Forma en que los Vireyes hnn de escrihir 
al Rey, ley 6. tít. 16. lib. 2. 

Que los Virryes comá Cnpitam.r genera
le.r , conozcat, de las causa¡ de Sol
dados, y l,u determimn m todtU 
itutanciaJ, coti inlzibicion de ln.r ..A11-
diencia1 y fi11ticiti.r, k)' 1. tít. 11. 

de este lihro. 
Véase la l~'Y 2. del mismo título, en q11t111.. 

to á los PreJidmtes , Capit,111,:J· gme
ralu. 

Qpe los Vireyes dén cuenta a! Rey di: 
!as materias de Rdigion , Gohimw, 
Guerra y Hacienda , ley 1. tít. 1 + 
de este lihro , y allí, las leJ't'S, que 
tocan ,í da,· cuenta de otras oMig,z
cioms. 

Que lo¡ Vire.Yes y Capitanes generales 
ieformm de los .mgetos id(meot para 
ocupar e,z la gtterra , ley 9. tít. 14. 
de ute libro. 

Qpe los Vireyes y Presidentes avi.rm si 
los propue.rtot parn empleos Ecluiás
tit:os y Sec11"1res mudm·m de e.rttt· 
do y estitm1cio11, ley 31. tít. 14. d, 
este libro. 

Que los Vi,-eye.r á111cs de acabar los go
bierno¡ , remita11 1·c/acio1J de Iris ma
terüu graves, y no lo IMciendo , 110 

seafJ pagados dd Último mio de ms 
gnges, le)' 32. tít. 1 + de este libro. 

Lo ceremonial se 1.1e;i en el tít. I 5. de es
te libro. 

La.r Ct!dulas genera/u se 1·t!111itm ,í los 
Vireye¡ , Auto 30. r,¡J~riio lib. .2. 

tít. 6. 
Su .r,,l,·1rio, Auto 42. referido lih. .2. 

tít. 6. 

NOTA. 

EN veinte y tres di.! Enero de mil 
seiscientos y setenta y dnco, go~ 

bi.:mando la Rcyna nuestra Scí10ra, se 
despachó CJdula, declarando , que el 
gJsto del papd , tinta, encerado, y 

Bbbb fl 
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dcmas cosas tocantes á las Secretarías, 
de los Vircycs de Nueva España, se 
J1a de reducir á quatrocicntos pesos 
en cada un año J y esta cantidad no se 
ha de pagar de la Real hacienda por 
ningun caso , sino es constando án-

' TITULO 

tes de librarse en ella no haberla pro
ducido los efectos de quitas y vacacio
nes, donde está consignada, y que 
luego que haya caudal de estos efec.. 
tos , se ha de reintegrar precisamente 
la Caxa Real de lo que hubiere suplido. 

QU AR. TO. 
DE LA GUERRA. 

Le;• j. Qpe 11i11g11110 pueda hacer en las 
JndiaJ" mtrada , 11i ranchería. 

m 1<:mpcraJor D. Cárlos y los Reyes de Bohe
mia Gobernadores en Valladolid á 3I de Dicicm-

br_c de I S49• 

MAndamos que ninguna persona, 
de qualquier estado y condicion 

<JtlC sea , haga entradas, ni ranche
rías en ninguna Isla, Provincia , ni par
te de las Indias , sin expresa licencia 
nuestra, aunque la tenga de los Go
bernadores, pena de muerte, y de per
dimiento de todos sus bienes para nues.. 
tra Cámara y Fisco. Y ordenamos á los 
Vircycs , Audiencias y Justicias , que 
prnhiban y defiendan , que ningun Es
pañol , ni otra persona alguna las 11a
ga , dcbaxo de las mismas penas , las 
qualcs cxecuten en las personas y bie
nes de los que contravinieren. 

Ley !j. Que lo.r Gobcmadore.r "º npre
.mim ,í los ·vecinos t'Í irá l,u jomadas, 
J' si Mlic:rw en persona, "º usrn d& 
111i:dios prohibidos. 

D.Fclipc III en Lisboaá ~udc Juliodc 1619. 

OR<lcnamos á los Gobernadores, 
_ que no apremien á los vednos 

de sus Provindas á ir á las jamadas, 
lJUe hkkTcn , pues los mas de dJos 
por ganar honra, y servirnos , ordina
riamente van Je su voluntad , si no 
fw.:n: en caso tan panicular , y de tan 
grandc importancia que obligue á que 
el mismo Gobernador salga fuera de 

su distrito , y entónces no usen de apre
mios , ni otros medios prohibidos. 

Le;1 ilj. Que quando alg1m Goher,urdo,· 
quisiere hacer jornada, la rewelva, 
como se ordena. 

El mismo en Barcelona á :12 de Junio de 1599. 

Porque de haberse hecho algunas 
jornadas en las Islas Ji'ilipinas, y 

sacádosc del Campo, que en ellas te
nemos , la gente , artillería , munido~ 
ncs , y pertrechos de guerra, por ór
den de los Gobernadores , sin acuer
do y parecer del Consejo de Guer
ra , y de la Ciudad de Manila , han 
resultado inconvenientes , y en es
tos casos y facciones es justo proceder 
con mucha consideracion , acuerdo y 
parecer de las personas , ciue le pue
den dar : Mandamos al Gobernador 
y Capitan general, que en los casos 
referidos oyga al Cabildo de la dicha 
Ciudad y Consejo de Guerra, y lo 
que resolviere sea con parecer de la 
Real Audiencia , y que lo mismo guar
den los <lemas Gobernadores de las 
Indias. 

Ley iifj. Que si n!gtm Gohemador hi
cierc jorn.,d,i, di:.t·e la tierra en de· 

fensa. 
D. Fc!ipl.' 111 en Lisboa .í 20 ck Julio ,le 1619, 
D.Fdipc Jlll alli .í. 3udu Sup1iunb1·c de 1633. 

SI se ofreciere que los Gohern;tdo
res hagan jornada , dcxcn las Ciu-
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dades principales con defensa de ar
tillería y mun1C1ones , y la gente ne~ 
cesaria, para que cxecuten las órde
nes del que quedare en su lugar, co
mo es prender delinqüentes , guardar 
presos, executar bandos , y las demas 
que pueden ocurrir, 

Ley v. Qpe qttando lo.r Soldado.r del Pre
sidio de Santo Domingo , salieren á 
momería , no se oczpm en tr4/o.r , ni 
grangerías. 

El mismo en Madrid á 26 de Septiembre de 162;. 

Porque es necesario que algunos Sol
dados del Presidio de Santo Do

mingo salgan en tropas á correr las cos
tas de la banda del Norte de aque
lla Isla , para saber si hay algunos Na
víos de enemigos en sus Puertos , ó 
si los vecinos rescatan con ellos , que 
llaman monterías : Ordenamos al !>re
sidente y Capitan general, que esté 
advertido de que el salir :í estas mon
terías sea con gran modcradon , y de 
suerte, que los Soldados no se ocupen 

. en tratos , ni grangcrías. 

Ley -vj. Que se ptteda hacet guerrti á lo.r 
E.rpa,1oie.r inohedientes. 

D. Felipe II afio I s63. 

PErmitimos á nuestros Vireycs, Au
diencias y Gobernadores , que si 

algunos Españoles fueren , y pcrmanc• 
cicren inobedientes á nuestro Real ser
vicio , y por buenos medios no pu
dieren ser traidos á obediencia, les pue
dan hacer guerra en la forma, que 
les pareciere , y castigar cotno con
venga. 

Ley vfj. Que .retm cJ.•trmiados de l,ts P,·o-
1..1indas /oJ· que /.ts iuquietarm , y SJ/s 
di:udoJ'. 

El mismo en Madrid á. 3 1 de Diciembre de Is 88. 

SI sucediere que algunas personas 
inquktaren la til.!rra : Mandamos 

á los Vireyes y Presidentes Goberna
dores , que por los mejores medios, 
que les pareciere, y pudieren , las va
yan sacando de aquella Provincia , y 
á sus hijos , hermanos, y deudos , y 
á los demas, que hubieren seguido su 
parcialidad , y los acomoden en parres 
seguras, donde los tengan cerca , de 
modo que no se cause nota. 

Ley viij. QJte los Indios alzados Je pro• 
ctt,.en aftaer de p,1z por buenos me
dios. 

El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Gober
nador en Valladolid á ~8 de Stlpticmbrc de 1543, 

y en 37 de Noviembre de 1548. 

MAndamos á los Vireycs, Audien
cias y Gobernadores , que si al

gunos Indios anduvieren alzados , los 
procuren reducir , y atraer á nuestro 
Real servicio con suavidad y paz , sin 
guerra, robos , ni m.ucrtcs ; y guar
den las leyes por Nos dadas para el 
buen gobierno de las Indias , y trata
miento de los naturales ; y si fuere ne
cesario otorgarles algunas lib1.:rtadcs, ó 
franquezas de toda especie de tributo, 
lo puedan hacer y hagan , por el ticm~ 
po y forma , que les parccicre , y per
donar los delitos de rebelion , que Jm
bicren cometido , aunque sean contra 
Nos, y nuestro servicio , dando lue
go cuenta en el Consejo. 

Ley viiij. Q;1e para IMcer g11crrt1 tÍ los 
Indios se guardr: !aform,i di: esta Id)'• 

El Emperador n. C;í rlo~ en V aliado! id :í : 6 ele .l u
niodl! 1 p 3. ca p.9.J,;i1 'l'olcclo ,í :o dl! Nuv1cmbrc 
de Is z8.D.C1rlo.~ ll y la Rey na Gobernadora. Véa-

se la ley ~3. tll, 7. lib. 4. 

Establecemos y mandamos, que no 
se pueda hacer , ni haga guerra 

á los Indios de ninguna 1>rovincia pa
ra <.JUC reciban la Santa Fe Cardlica, 
ó nos dén la obcdknda , ni para otro 
ningun \.!Í~cto ; y si fueren agresores 
y con mano armada rompkn:n la guer
ra contra nuestros vasallos , pobL.u.:io-
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nes y tierra pacífica , se les hagan án
tcs los requerimientos necesarios una, 
dos y tres veces, y las demas , que con
Ycngan , hasta atraerlos á la paz, que 
deseamos , con que si estas prevencio
nes no bastaren , sean castigados co
mo justamente merecieren , y no mas; 
y si habiendo recibido la Santa Fe, 
y <ládanos la obediencia , la apostata
ren y negaren , se proceda como con
tra apóstatas y rebeldes , conforme á 
lo que por sus excesos merecieren, an
teponiendo siempre los medios suaves 
y pacíficos á los rigurosos y jurídicos. 
Y ordenamos , que si fuere necesario 
hacerles guerra abierta y formada , se 
nos dé primero aviso en nuestro Con
sejo de Indias , con las causas y mo
tivos que hubiere para que Nos provea
mos lo que mas convenga al scrvido 
de Dios nuestro Señor , y nuestro. 

Ley .i·. Qpe 110 se envíe gente m·11z.1d,, d 
reducir Indios , y simdo á castigar
los, sea co,!forme á e.ria ley. 

N
D. Fdipclllcn Madrid á 10 dcOclubre de 1618. 

Ordenanza 67. 

ingun Gobernador, Teniente, ni 
.Akalc.k ordinario pueda enviar, 

ni cnvie gente armada rnntra Indios, 
á títttlo de que se reduzgan, ó ven
gan .í hacc1· mita , ni con otro prctcx~ 
to, pena de privacion de oficio , y de 
dos mil pesos para nuestra Cámarn; 
pero bkn permitimos , que si algunos 
Indios hidcn.:n daño á Españoks, ó 
.í Indios de pa:1., en sus personas , ó 
hadcndas, pm:dan luego, ó hasta tres 
meses enviar personas con armas á que 
los castiguen , ó traygan presos , con 
que cn lo.'> presos no si..: cxccutl.! pena 
en el campo , si la <lilacion no cau
sare daño irrcparabl-: ' y en ninguna 
forma se puedan rcpartir los Indios 
por piezas, como en algunas Provin
d,1s !>C ha bcd10 sin nuestra órdcn y 
voluntJd , p~na di! mil pesos al ,1ue 
lo ..:omrario hiciere. 

Ley rj. Q11e en caso de castigo d11 lttaios 
paMdo.r tres me.re.r , eJ Gobernador 
resttelva como Je ha de hacer. 

El mismo ali(, Ordenanza 68. 

SI los Indios hicieren tales excesos.,. 
que obliguen á grande demostra

cion y remedio muy preciso, y á en
viar gente con armas , y pasaren les. 
tres meses contenidos en la ley ame
cedente, pueda solo el que tuviere el 
gobierno de la Provincia, y nú otra 
justicia , determinar lo que se ha de 
hacer cerca del castigo , con que en 
lo di.:mas se guarde lo que para estos 
casos está dispuesto. 

Ley .-rij. Qpe los socon-os , que se em1ia
rm tÍ las Provincias , vayan con pcr
.rrmas e.rpertas , y s11bo,-di11ados á los 
Gobernadores. 

D.FclipellllenMadridá z8deDiciembrede 1634. 

EN caso de alboroto , ó levantamien
to de Indios se envicn los so

corros con personas de intel igcncia , y 
experiencia en la guerra, y qualcs con• 
venga , con subordinadon al Gober
nador de la Provincia socorrida , prin~ 
cipalmente quando este fuere de las 
partes y experiencias necesarias ; pero 
si todavía por causas y accidentes par
ticulares conviniere que esto no se ob
serve, y se conozca, que si se exccu
tarc será en dcservicio nuestro, en tal 
caso, habiendo comunicado con la Au
diencia Real del distrito, y b Audien
cia con el Vircy, la persona que sed 
bien lleve á su cargo d socorro, se puc~ 
da enviar como mas convenga. 

Ley xi!j. Que el Vir~y de Nueva E.r
pmia en·vi~ 11/ Gobemador d,: Filipi-
11as los socorros , que ti: pidi,:r,:,yji,e~ 
,·,:11 11eci:.r.rl'ios. 

D. Felipe II I en Arnnjuez á :: s de JVl:iyo ele 1607. 

ENcargamos y mandamos á los Vi~ 
reyes de la N ucva España , que 

http:m�11z.1d
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El mismo en Zamora á rtS de Febrero de r602.

U
con muy particular cuidado, puntua

NO de los Capitanes , que levanlidad y diligencia socorran al Gober
nador y Capitan general de Filipinas taren gente en la Nueva España 
en los accidentes , que se ofrecieren, para socorro de las Islas Filipinas, sea 

con todo lo que les enviare á pedir, Comisario de ella hasta el Puerto de 

y pareciere necesario de gente, armas, Acapulco , y la entregue al General, 
ó Cabo de los Navíos , que salieren,municiones y dinero para la conserva

cion de aquellas Islas , sueldos y Pre• y ningun Capitan se embarque ni pase 

sidios , y lo demas que fuere á su cargo. álas Islas con la gente de su Compañía. 

Ley xiiij. Que los socorros de gente 'Va- Ley r'Dij. Qpe sean castigados con .re~ 

yan en Compafiías enteras. 'Deridad los que en la guerra de.ram

D, Felipe llll en Madrid á s de Noviembre paren la gente. 
de 1635, 

D. Felipe lllen Barcelona á. 28 de Junio de t 599.

º
Rdenamos á los Capitanes gene

º
Rdenamos á nuestros Capitanesrales, Gobernadores y Cabos de 

la milicia, que habiendo de enviar so generales, que quando algun Ca

corro de Soldados á ·algunas partes, pitan, Úotro Oficial de Guerra desam

donde en el camino , ó viage puedan parare la gente de su cargo , ó hicie

peligrar si saliere el enemigo con mas re otra cosa , que no deba , lo casti~ 

grueso de gente, no las envien entro guen con severidad> para que sea cxem~ 
zos y partidas pequeñas, procurando plo á otros. 
que siempre vayan las Compañías en" 

Ley xvifj. Que el Golnntador de Filipi
tcras , para que mejor se puedan de

nas procure conserva,· hipaz con el
fender , y llegar al puesto donde van; 

Empel'ador del Jí1po11.
y así se guarde donde se hubieren de 

El mismo en Scgovia á 4de Julio de 1609.mudar los Presidios á cierto tiempo, 
segun las órdenes, qui.! se hubieren EL Gobernador y Capitan general 

de las Islas Filipinas procure skm•despachado. 
pre conservar la buena corresponden

Ley .i·v. Que m los socorros, q11ef11erm cia, paz y quietud con el Emperador 

de Nueva Espa11a á Filipinas , 110 del Japon , usando para esto de los 

'l)aym1 Mestizos , 11i Mulatos. medios mas prudentes , y de conve
niencia, miéntras las cosas dieren lu

D.Fclipe Ulcn Valladolidá 3odcAgostodc 1608. 

E
gar , y no se arriesgare la rcputacion 

N la gente, que el Vircy enviare, de nuestras Armas y Estado en aque

y fuere de socorro de la Nueva llos mares y Naciones Odcnt:1Ics. 

España á Filipinas, no consienta, que 
en ninguna forma vayan , ni se admi Ley :rviiij. Que los vecinos de los Puertos 

tan Mestizos, ni Mulatos, por los in~ estt/n apercihidos dfJ mw,uy ca ha/los, 

convenientes , que se han experimen y hagan alarde cad,t q11atro meses. 

tado. El Emperador D.C{1rlos y el Cardenal Goberna
dor en Madrid á 7 de Octubre de , 570. D, Fe· 

lipc 11 en Sevilla ;í 7 de Mayo de r ;70.Ley .t'7.!j. Que los Capitanes, que m M1e

1V1Andamos á los Vircycs, Presiva Espm1a lt:vantaren gente para 

Filipinas, 110 se emharq11,m con ella. dentes y Gobernadores , que 

pongan mucho cuidado en que los ve
dnos de los Pucitos tengan prcvcncion 
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de armas y caballos conforme. á la po
sibilidad de cada uno, para que si se 
o.frcciere ocasion de enemigos , ú otro 
qualquic1· accidente , estén apercibidos 
á la defensa , resistencia y castigo de 
lps que trataren de infestarlos , y ca
da quatro meses hagan alarde y rese
ña• reconociendo las armas y muni
ciones , y haciendo que continua
mente se cxcrdten , y de cada alarde 
y reseña envien testimonio signado ~e 
Escribano público á nuestro Conse.j_o. 

Ley rx. Que ni11g11110 se eruna de salir 
· tÍ lo.r alardu y re.re1ias no estando re
servado por ley , 6 pri'vilegio. 

P
D. Felipe IlI en el Pardo .i 30 de Noviembre 

de I S99, 

orque de haber rcsc1·vado los Go
bernadores á algunos vecinos y 

personas particulares. de salir á los alar
des y reseñas , han pretendido estos, 
y otros muchos excusarse de esta obli~ 
g:tcion, y no conviene permitirlo: Man
damos á los Gobernadores , que no 
d~n reservas , y hagan salir á todos, 
cxccutándolo sin eximir á ninguno, 
que no estuviere exento por ley, ó pri
vikgio nuestro. 

Lry x.i:i· Que /01 Escri~a,101, Procura
dores, ni otros Ojicrn.les no emrm, 
t1i salgan de g1Mrda , y acudan á 
los rebatos. 

D.Fclipellllcn Maurhl,í2LlcDicicmbrcde 1632. 

L·os Gobernadores de Ciudades y 
Puertos de las Indias no apremien 

á los Escribanos públicos , J>rocurado· 
res y otros Oficiales , ,i que acudan á 
meter guardias ningunas , ni salir en 
las Compañías en (}lh,: estuvieren alis
tados :Í ninguna f.1ccio11 de muestras, 
alardes , ni recibimientos , de que es 
nuestra voluntad , que sr.:an cx~ntos, 
pon¡HL no falt1.:n al uso y cxcrcicio de 
sus olidos , quedando como han de 
l}Ucdar , obligados á asistir á las oca-

siones y rebatos preci~os. 

Ley x:dj. Q.Jle el Gohernador y Capitan 
gen1ral de Clúle dé las licencias para 
salir de aquel Reyn<> los. Militare.r,. 
y no la .Audiencia , y á los n/oent11re
t'os no se les. niegtten. 

D. Felipe lII en Valladolid á 9 de Enero de 
1604. D. Felipelill en Madrid á 16 de Junio y 
3 d~ Septiembre de 16:24, y á 24 de Noviem-

bre de 1627. Y á 12 de Noviembre de 1634. 

L AS licencias que se pidieren para 
. salir del Rcyno de Chile Solda.. 

dos , ó persona Militar , que nos sir
viere en él , aunque sea en ausencia 
del Gobernador y Capitan General, 
no se dén por la Real Audiencia , y 
acudan al Capitan general , pues tie
ne enrcro conocimiento de lo que con
viene hacer en esto, y no puede fal
tar de la Ciudad de Santiago , ó la 
Concepcion: y á los aventureros , que. 
nos fueren á servir á su costa, y sin 
sueldo, llevando licencia del Gobier
no, ó Superior de su Provincia, no 
les nieguen la licencia de volverse quan.. 
do fuere su volllntad. 

Ley x:l'iij. Que los Capitanes generales 
d/11 licencias á los Riformado.r, y 
no tengan forzados á las Soldados, 
ni 'Vecinos. 

D. Felipe llI en Lisboa á :zo de Julio de· J 6 x9. 

REforman nuestros Gobernadores 
y Capitanes generales algunos 

Soldados donde hay Exército , y si 
piden licencia para salir de aquella tier
ra no se la dan, de que resulta que 
algunos se huyen , y ausentan por di
ferentes partes , con que muchas per
sonas principales no quieren militar; y 
por ocurrir ,i estos, y otros inconve
nientes : Ordenamos á nuestros Capi
tanes generales , que habiJndolo con
~id1.:rado > dén .í los Reformados la li
cencia y libertad , que pcrmiricl'e el 
estado de la guerra , y no tengan los 
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Soldados , ni vednos oprimidos , ni insignias , que les tocaren por razon 
forzados , gobernándose en todo con de sus oficios. 

el acuetdo que conviene. 
Ley rr1Jfj. QJ,e las Audiencia.r no orde

üy :rriiij. Q!te los Generale.r ttomhren denen , que se le.r abatan .Bandtras, 

Capeliane.r, y los Prelados los exa no asistiendo el Capitan general. 

minen , 'Y apl'tleben. El mismo alH á 24 de Noviembre de 16:,.7. 

D. Felipe IIII enMadridá 29 de Agosto de 1630. 

Porque hallándose algunas de nues4 

tras Audiencias en fiestas y regoLOS Generales de nuestros Exérci
tos nombren Capellanes, que ad cijos , suelen dar órdcn de que st: les 

ministren los Santos Sacramentos , y abatan las Banderas de las Compañías 

dén buen exemplo á los Soldados , y de Infantería, que en tales ocasiones 

á las demas personas que concurrieren, pasan por donde asisten los Oidores, 

y los puedan remover á su voluntad. sin estar presente el Capitan general, á 
Y encargamos á los Prelados Eclesiásti cuya órden y gobierno están las Com

cos , que los examinen , y dén licencia pañías : Ordenamos y mandamos á los 

para administrar , siendo suficientes, Presidentes y Oidores, que no dén ór

y no se haga presentacion , como en denes para que se les abatan las Ban

las Doctrinas , conforme á la ley 50. deras , pues esto toca á los Capitanes 

de el dtulo del Patronazgo. generales. 

Ley .t'.t''V. Qpe el Gohernador de Cliile Ley xxviij. Que en el Rio di: la Hacha, 

pueda t,.aer en Campmia dos Sacer donde mas convenga , se pont;mi dos 

dotes á costa de la Real hacimda. cmtinelas. 
D. Felipe II en S. Lorenzo :í 30 de Septiembre

D. Felipe II en Madrid á 7 ele Abril de 1 ;79. de 1595. 

EL Gobernador y Capitan general MAndamos , que en el Cabo de la 

de Chile , quando anduviel'e en Vela, ó en otros sitios, ó partes 

1a guerra en aquellas Provincias , pue de la C:osta dd Rio de la Hacha , y 

da traer en el Campo, á costa de nucs.. grangcria de las l)crlas , donde pare.. 

tra Real hacienda , dos Sacerdotes pa4 cicre al Gobernador y Cabildo, se pon

ra que le administl·cn los Santos Sacra~ gan dos centinelas , dándoles órdcn 

mcntos , y á la gente de guerra. de asistir y velal' en los sitios mas con

venientes , rcs,Pccto de los puestos don

de la ranchcna se mudare , y el Go4Ley .-r:r'T!i· Que el Caho de las Galera.r, 
bernador tenga cuidado de visitarlasy Cara'Delones , y los Capitanes y Ofi· 

ciales , donde los huhiere, traygar, SUJ' con mucha continuacion , para que 

tizsignias, como se deciara. incul'ricndo en qualquicr falta , ó des

cuido, sean castigadas conforme á bue
D.FclipeUllcnMadridá6dcScpticmbrc de 1624. na órdcn y pr~ccptos militares , y la 

mitad de el sueldo se les pague di.:

DEclaramos y mandamos , que el 
Capitan y Cabo de Galeras y nuestra Real haci.mda , y la otra mi

Caravclones , donde se usare de este tad repartido en la forma que hasta 

género de cmbarcacion , pueda traer ahora se ha hecho. 

basron , y los Capitanes de Infantería, 
y de Galeras , ó Caravdonrs , gincras Ley :r.i·vii!j. Que en l,1 Ciudad de Cuma

con borlas , y. los <lema:; Oíidah:s las wi se a11m,mtt NIM centinela. 
Cccc 



Libro III. Titulo IIII. 

P
D. Feüpc 111 en S. Lorenzo ;i ~ de Abril de 1608. 

orque demas de la centinela or
dinaria , que asiste en la Costa de 

la N1:1eva Andaluda, conviene aumen
tar otra en el Cerro , que está de la otra 
parte de el golfo , y descubre el Mar, 
y Salinas de Araya , y es nuestra vo
luntad excusar este gasto á los vecinos 
de Cumaná : Ordenamos á los Oficia
les Reales de la Isla de la .Margarita, 
que de qualesquier maravedís y haden• 
da nucsrra, que fuere á su cargo, paguen 
á la persona , que fuere nombrada pa
ra hacer la centinela , trecientos pesos 
en cada un año por su trabajo y ocu
pacton. 

Ley .r.r.t:. Que en et Callao de Lima se 
~conserven las Galera.s para la segu
ridad de aquella tierra. 

D. Felipe IIII en Madrid á :J9 de Agosto de 1630. 

HA~ién~ose rcconod~o por expe
nencta quanto conviene , que en 

el Puerto del Callao haya embarcado
ncs de remo, que impidan al ene1'11i
go echar gente en tierra , donde sir
van los ddinqiientcs, cuyos delitos no 
lkgan á merecer pena de muerte , por 
esta causa se fabricáron tres Galeras de 
mediano porte , que juntas con las de
mas Galeotas pequeñas aseguren aque
lla Costa , y ha parecido que se con
serven y asistan : Ordcnam06 á los Vi
reyes del Perú , que así lo l1agan , si 
lo tuvieren por conveniente á nuestro 
servicio , para las ocasiones que se 
pucd~n ofrecer en paz y guerra. 

I 

TITULO 

QJ!e muriendo les Gohernadores , las ,na-, 
teria.r de la Gtterra queden á car
go de los Sargentos mayoru, ley 9. 
tít. I 1. de este libro. 

Qpe los Vireyesy Capitane1"¡tenerales itk 
forme,1 d1 los 111getos idoneos para 
ocupar en la Gtterra , ley 9. tít. 14. 
de este Jihro. 

QJ1e los Regidore.t 110 tengan ohligacion 
de hallar.te en los alardes y reseñas, 
sino quando se hallare el Gobernador, 
y cerca de .rn persona, ley 9. tít. 10. 

lib. 4· 
Que mttriet1do el Gohernador de Cartage

na , quede la guerra á cargo del Sar
gento mayor , y las Galeras al del 
Caho de d!a..s, hasta que nombre per
.sona el Presidente del Nuevo Rryno,. 
lay 50. tít. 2. Jih. 5.. 

NOTA. 

SU Magestad por Cédula de 2 de 
Junio de 1678 resolvió , á Con

sulta del Consejo , que todos los ser
vicios ; que de aquí adelante se hicie
ren en los Presidios de las Costas de 
las Indias , é Islas de Barlovento , se 
regulen como los que se hacen en la 
Guen:a de Chile , teniendo aquella por 
tan v1va como esta , y tan expuesta á 
las ocasiones de batallas , para que con 
este honor se alienten á servir , sien
do cieno , que como lo exccutarcn, 
tendrá presentes sus servicios , para 
hacerles mercedes , y remunerar los 
sugetos , segun su calidad. 

QUIN TO. 
I 

DE LAS ARftfAS , POLVORA T MUNICIONES. 

L~J' j. Que w las partes dondt lm El Emperador D. Cárlos en Burgos á ::?9 ele No.. 
vicmbre de 1 p7. En Madrid á ; de Abril de 

biere .Atarrrza11M y Armerí,u , es 1 p8. D, Felipe llll en la Instruccion de 16:28. 
t/11 !a Arti!lerÍ.1 y Armas guardadas cap. 4S• 

j' npadhidas. POR lo que conviene á nuestro Real 
servicio , defensa y seguridad de 

http:hallar.te
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las Indias , que en las Ciudades de Li D. Felipe U c:ipft, de Carta de Madrid á. r r de 
Junio de 1S94· D. F1:lipc: llll aJli á 30 di! Eneroma y México , y demas partes y luga de 1631,

res , donde hay Atarazanas y Arme
rías, estén siempre prevenidas de ar

º
Rdenamos , que quando vacare la 

mas y municiones: Ordenamos y man plaza de General de la Artillería 

damos , que los Vireyes , Pre!iidentcs, de las Islas Filipinas , por muerte , ó 

Gobernadores , Castellanos , Alcaydes promodon del que la sirviere , ó por 

y Cabos de los Castillos y Fuerzas, otra qualquiei causa , no la provea el 

tengan muy grande y particular cuida Gobl.!rnador y Capitan general sin dar4 

do de proveer siempre la artillería , ar nos primero cuenta, y tt!ncr órd~n par

mas y municiones , que fueren menes ticular nuestra para ello, y permitimos, 

ter , y de que estén con buena guar que pueda nombrar Capitan de la Ar

da y seguridad , limpias y apercibidas, tillería y Sargento mayor , y que se

con tan buena forma , que en todas ñale á cada uno treinta pesos de sud
do, y aprobamos el haber acrecentadoocasiones se pueda usar de ellas. 
dos pesos de ventaja á los Mosqueteros, 

Ley ij. QJLe el Capita11, de la Sala de y es nuestra voluntad acrecentar al Ca

.Armas de Lima , Armero , y Car pitan de la Guarda del Gobernador 

pintero , fe11ga,1 et sueldo que se de cinco pesos , sobre los quince que te
nia de sueldo , y que á los Alc.iydcsclara. 

E
D,Felipe U á 8 de Marzo de r ;89. D. FelipellII de los Fuertes se les haga bu~no otro 

en Madrid á. II de Junio ele 16:!l, tanto, como tiene un Capitan de In

L Capitan de la Artillería de la fantería. 
Ciudad de Lima tenga de suel

do seiscientos pesos ensayados al año, Ley ii!j. Que et Presidmte y Jueces de 

y dos raciones cada dia ; y el Capitan la Casa de Co11tr,1-1tac:io11 pued,m m

de la Sala de Armas, y el Armero 'lliar al Perú fimdidores de Artille

otros seiscientos pesos de salario cada ,·í4 , y hatería. 
uno al año , y trecientos el Carpintero, 

D, Felipe II allí.
á cuyo cargo está el aderezo de las ca
xas de mosquetes , y arcabuces de las EL Presidente y Jucces Oficiales de 
dos Sal.1s de Armas. Y ordenamos, que la Casa de Contratacion de Sevi
se les paguen de nuestra Real hacien lla puedan enviar al Perú Fundidores 

da, en que están incorporados los efec de artillería y balería, quando les pa

tos de que ~e solian pagar las lanzas, reciere convcnicntc , ó se pidicrcn, <]UC 

y así se cxccute, en el ínterin que no tengan la sufickncia y pericia que con
mand,frcmos otra cosa ; y en quamo viene 1 d.indonos cuenta en el Consejo. 
á los que tienen raciones , se guarde lo 
que está en costumbre. Ley 7J, Que et Gobmwdor teng,i una lla-

ve de los Almacenes de las Galertis, 

Ley iij. Que el Gohemador dt FilipinM )' Navíos de Am1t1da. 

no nombre General de l,1 Artillería, D. Felipe llll en Ma,lricl á ::3 <le Noviembre 

si,1 d,ll' cuenta al Rey , y los 0/ici,i de 1631. 

les )' .Mosqueteros teog,w et Sll~/do, MAndamos , qm: los Gobcmad~res 
g,11e se de~lt1ra. de los Puertos clond<.: hubiere 

G:1lcras , ó N;ivÍos di.: Armad.i para 
dcfonsa de las Ciudades y Costas , ren
gan llave de los Almaccn..:s , c.londl.! se 

Ccct: !I 
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guardan las armas , pertrechos y mu el gasto de los Presidios de fas Islas de
nkioncs , dcmas de las que han de te Barlovento, Florida y Nueva Andalu
ner el Veedor y Contador. cía, y que se corresponda con los Go

bernadores de aquellos Presidios , pa
Ley 't?i· Que el Presi(et1te e;e Quito en ra que le avisen de la que ruviercn ne.. 

'VÍt! al de Pmtam,e la polvora , qm cesidad : .Mandamos á los Gobernado..
allí .re fabricare , y el Virey dl!i Pe res que así Jo hagan , procurando no
rú Jo haga e:recutar. pedir mas de lo preciso , é inexcusa

ble; y quando se les traxerc la pólvoEl mismo allí á ::3 de Noviembre de x6::8. 

E
ra , hagan que se entregue á quit:n la

L Presidente de la Real Audiencia hu bicrc de tener á cargo , con cuenta
de Quito remita la pólvora , c1ue y razon , é intcrvencion de los Oficia

se fabricare cada año en el asiento de les de nuestra Real hacienda , para que
la Tacunga al Presidente de la Audien en todo tiempo conste de su consumo.
cia de Tierra firme , con cuenta y ra
zon , para que con la misma se ga.!>te Ley vii!j, QJle se tenga cuidado de reco-
en el Presidio de Panamá , y Castillos ger la pólvora ,y quiftir los pistoletes.
de Ponobclo, avisííndonos de la que 

D. Felipe II á ::!i de Febrero de 1,7;.en rodas ocasiones enviare , y de su
costa. Y mandamos al Virey del Perú L OS Gobernadores tengan cuidado
lo haga cxecutar. de recoger siempre la pólvora,

que hubiere , y quitar los pistoletes y
L~¡· vy. Q.!fe la Audimcia de QJlifo en arcabuces , que no fueren de medida,

vh: cada t1iio ta cuerda, pólvora y al pues está proveido , que no pasen .í las
p,1rgatas , que el Capitan general de Indias , ni se puedan tener , y prohi
Tir:rra Jin111: Ir: j'idiae. ban que se fabriquen y traygan , y

J1abicndo recogido los que hallaren,D. Felipe lllcn Madrid á 1 $ de Diciembre de 1607. 

E
los l1agan deshacer.

Ncarrramos y mandamos al Prcsi
dcnrc y Oidores de la Audiencia Ley .i·. Que para repartir la pólvora y

de Quito , que cnvicn cada año á la municiones se avise al Gobernador , y
]>rovincia de Tierra firme la pólvora, Oficiales Reales , y la pólvora se sa..
cuerda y alp;ll'gatas , y lo dcmas que que y distribuya de dia.
les pidiere d liobcrnador y C.ipítan m mismo allí cap. 8.gcncral de ella pa.1-;1 Ja gente de g_ucr
ra ) pagando .!>U JUSto valor d d1d10 HAbiéndosc de repartir nnrn~cio~es
C.ipitan gcnl.!ral. entre los Soldados , se di! aviso

al Gobernador y Capitan general , y á
Ley ·1,i!j. Que !a pólvora c11..,iftd11 de N11c· los Oficiales de nuestra Real haden..

7Hl r . .'spmia ,i !as ÍJIM de JJ,,r/07..•m ,fa , para que tomen la razon de lo que 
/.fJ , .re ,wN,., r c11treg11,: con i11tervm se n:partii.:ri.: y gastare , así en lo <.pre
cio11 de /oJ <';_;ici,des R,Mlt:J. toca J la pólvora , como en las demas

municion<.:s , y no se saque, ni distri

P
D. Fc!ipcllllcnMadri1I :i ~udcFchrcrodc 1630. 

buya pólvora , si no fucre d~ dia , <.>
Orqm: en b Nueva España se fa instare alguna necesidad y ocasion

brica pólvora , y e.!>tá ordenado al forzosa. 
lllh.'!itro Vircy Je at¡udlas 1>rovin,.:ias,
que remita b que fucrc mcnl.'.~tcr para 
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L~y ,.j. Que no .re pueda lzacer p/J/vora 

en la.r lndia.r si11 licencia de los Go
hernadore.r , é interoencion de lo.r Re
gidores. 

El mismo, afio rnr. 

º
Rdenamos , que no se pueda fa

bricar pólvora en ninguna parte 
de las Indias sin licencia de! Goberna
dor , ó Corregidor , é intervencion de 
los Regidores de la Ciudad donde se 
fabricare. 

Ley .i·fj. Q}le 110 se lle'Ven armas á las 
Indias .rin licencia deJ Rey , pena 
de perderlas. 

El mismo en Madrid á ro de Diciembre de r ;66. 
En el .Escorial á s de Julio de 1 568. 

MAndamos , que no se pasen á las 
Indias ningunas armas ofcn.sivas, 

ni defensivas sin licencia expresa nues
tl'a, y á los Gobcmadorcs y Olidalcs 
}leales de los Puertos de las Indias, 
que quando llegaren á ellos Navíos de 
estos Rcynos , ó salieren para otros, 
tengan cuenta p~trticulal· quando los 
visitaren , de ver, y saber si Hcvan al
gunas armas , oculta , ó descubierta
mente , sin tener licencia expresa nues
tra para ello , y todas las que haHarcn 
sin licencia , las tomen por perdidas, 
y vuelvan á enviar á estos Rcynos por 
hacienda nuestra , consignadas á la 
Casa de Contratacian de Sevilla , ó las 
guarden, y tengan ;Í buen recaudo , y 
nos avisen de las que tuvieren , para 
lJUC Nos mandemos lo que mas con.. 
wnga. 

Ley :rii¡. Que m la Ciudt1d de Santo Do
mingo hapr. Te,udor & ,imMs )' 111u-
11icio11es , y t:11 los demas J>r,:sidios se 
¡;uardi: lo pro·veidu. 

D. Felipe III en Valladolid :í. 23 de Septiembre 
de 1603, 

º
Rdcnamos , que en la Ciudad de 
Santo Domingo de la füpañola 

haya un Tenedor ,fo arma~ y muni.. 

dones , con trech:ntos ducados de suel
do en buena moneda , cada un año, 
que nombre el Presidente Gobernador, 
el qual dé las órdenes que convengan, 
para que en las armas y municiones, 
y su distribucion , conservacion y cus
todia tenga mucho cuidado> cuenta y 
razon , y en los dcmas Presidios se 
guarde! lo que estuviere proveido. 

Ley :difj. Q!tc los Amuros ,zo en.reiím 
m Art,: ,í tos Indios. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober-
nadora en Palencia á ::?8 de Septiembre de 1; 34. 

LOS Maestros de fabricar armas no 
enseñen su Arre :i los In<lios , ni 

permitan que vivan con ellos en sus 
casas , pena de cien pesos , y di:sticrro 
á voluntad dd Vircy , ó Gobernador. 

Que .re pueda gastar de la Real lzacim-
da lo 11ec,:sario para et mm1~jo de: !,, 
artillerí,i, ley 6. tít. 7. de este lihro. 

Q!te los .A.lcaydes d,: Fortalezas , que 
siendo proveidos e.rtrrvierm en estos 
Reynus , se prennten w la Ct1S,1 de 
Contratacion de Set•illa, y 1·r:<:ib,m las 
armas , que se le.r entregaren , lt:J' 1. 

t Ít. 8. de este libro. 
Qpe 11i11g11no entre m Fortalr:za con ar

mas, ley 2 I. tít. 8. de este libro. 
Que los .A.lc:nJ'du visitm las 11111uicio11e.r 

y arlillerfo par,i que todo esté limpio, 
y ,í bum recaudo, ley 27. tít. 8. di: 
estc:libro. VJfltUe /(!s le)'CJ' 28. 29. 30. 
31. 32. 3:1, 34. dl!í, que tr,rtand,: 
la arl illr!rÍa. 

Que ti los Sold. rdos de Presidio.r .re ha
ga l'flr¡;;o de /.rs armas y 1111micio11a, 
ley ~:3. tít. 10. di: este' /i/,ro. 

Q.!11: !os Su/dados dd C,wil!o di: .S~m .llfa.. 
tí11.r de l'artagma tmgan part,: m lo 
si/lid•!º par,t póh)om .'Y vml,!ja.r, lry
1:,· /JI. 12. d,: ,:.r/,: libro. 

Que 110 J·,: ¡mi:d,m 'l1r:1hlc:r armas ,í los 
Indios , 11i ,:1/o.r las Ien¡yn , ley :3 1. 

tít. 1. lib. 6. 
Qui: los primeros d,:smbridor,:s y pob/,i.. 
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dores puedan traer armas efmsiva.r 
y d~fmsi'vas , !ty 3. tít. 6. lib. 4. 

Qpe los 1\111latos y Zamhaygo.r 110 tray
gan armas, y los Mestizos las ¡me
dan traer con licencia , ley 14. tzf, 5. 
lih. 7· 

De los Negros , loros , lihres ó escla1Jo.r, 
ley 15. tít 5. lib. 7· 

I 

TITULO 
I 

DE LAS FABRICAS T 

Ley primera. Que qwmdo se enviarm 
trazas , ó plantas de fartificacianeJ 
se,m como J·e ordewi. 

D. Felipe 1lI en Valladolid á 29 de Septiembre 
de 1602. 

º
Rdenamos y mandamos , que ha

biéndose de hacer plantas , tl'a~ 
.zas , ó diseños de Fortificaciones , Cas
tillos , y otras defensas , se nos envíen 
rnn las medidas y circu nstandas nece
sarias , y con relaciones muy particula
res , de forma que se pued.i .:ntcndcr 
lo qui.: conviniere rcsolwr y cxccutar. 

LC)' i/. Qm .re procure desmonta,· y !tt-
.b,:nr la tierr,1. al red1:dor del .ritio adoti• 
de lwbii:re .fiíbrica. 

D. Ft:lipc ll en Madrid á ~o ele Diciembre de 
1593. cap. 14. de lnstrnc:cion. 

LOS Comisarios ck J<'ábricas y For
tificai:ioncs han de pt·ocurar que 

se.: amplicn las cabañas y rancherías lo 
quc.: fü..:n: 1m:nc.:srer , desmontando el 
ari.:abtH.:o y arbokdas donde convinic
r1..· y que se labre y siembre cerca del 
sil'io donJI.! se trabajan; , pues <lemas 
d1J que servid para Lt comodidad di.: la 
gente , cs1ad dispui..:sto por si ckspues 
se hu bkr.; de h.tccr cerca de las fortifi
c1dones alguna pobladon. 

Lq i(i, Q11c el Gohtmador y Capi!tm 
/.,·11,·1·.r! de la Pnr:1i11ci.1. asista ,í la.s 
J•:íbricus J' Furtificaciunes. 

De los E.relavo, Mestizos y Mulatos J, 
Virey , Ministros , .Alguacile.r mayo• 
res y otros , con lo especial de Carta.. 
gma , y prohihicion de dar Jicencitu, 
ley 16. 17.y 18. tít. 5. Jih. 7. 

Que no se puedan traer estoqms , ver.. 
dugos ,. ó espadas de mas de cinco 
quart,u, lry 9. 1,1. 8. Jih. 7. 

SE X TO. 

FORTIFICACIONES. 

D. Felipe III en S. Lorenzo á 18 de Octubre 
de I 607. 

EL Gobernador y Capitan general 
de la Provincia donde se hu hie

ren de hacer Fábricas y Fortificaciones 
asista á ellas por su pe1'sona todo el 
tiempo que pudiere , y procure que se 
acaben con la brevedad posible , ayu
dándose de los Capitanes y los <lemas 
Oliciales de Guerra , y no permita que 
los Maestros , Oficiales y Pt!ones de Fá
bricas trabajen , ni se ocupen en otras 
que no fueren nuestras obras , ni alqui .. 
len para ellas á ninguna persona que 
asista , ni á esclavos suyos , porque en 
caso que haya falta de esclavos oficia
les, y sea forzoso recibir de los que tie
nen los Macsrrns y otros Ministros nues
tros : Es nuestra voluntad que el Go
bernador los compre á sus dueños por 
lo que justo fuere , con intcrvcncion 
de los Oficiaks Reales. 

Ley• iifj. Qpe en la fiíhricet de Fortifica.. 
ciom:s g11,1rdi:n los I11geniero.s lo que 
esta ley di1¡011e. 

D. Felipe III en Madrid á l de Febrero de 1612. 

PÜl'(JUe ('S propio del oficio de Inge
niero poner en cxccudon las fií

bricas y forrilicacioncs q uc se manda
ri:n hacer , conforme á las trazas que se 
aprobaren , y hubieren de cxccutár , el 
Jngcnkro ,i cuyo cargo cstuvicrcn ha 
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de tirar las cuerdas , y poner laS' maes-
tras con ayuda del Maestro mayor, 
Aparejador y Oficiales que fueren ne
cesarios , los quales han de depender 
del Ingeniero , y obedecerle en esto, 
y en todo lo que les ordenare ; y pues 
el Ingeniero debe tener conocimiento 
de la calidad de materiales que en ca
da parte de la obra son á propósito , y 
de que sitios y lugares se han de llevar, 
y adonde se han de acarrear y descar
gar. para que estén mas cerca de la Fá
brica , y en que tiempos se han de 
apercibir y usar de ellos : Mandamos 
que en esto se guarde la órden , que el 
Ingeniero diere, el qual tenga la aten
don que conviene á nuestro Real ser
vido , y al beneficio de nuestra ha
cienda. 

Si la Fábrica, acarreo de materiales, 
aderezo de murallas , hacer ahondar 
fosos , y otras cosas semejantes , se to~ 
maren á destajo y fuere menester com
prar clavazon , herramientas y mate
riales : Mandamos que los precios de 
ellos los haga el Ingeniero en presen
cia del Capitan general , Gobernador, 
Corregidor ó Ministros nuestros que 
hubiere en las partes y lugares adon
de se hicieren Fortificaciones con in
tcrvencion de los Oficiales de nuestra 
hacienda , porque tengan la cuenta y 
razon que conviene. 

Y siendo el Ingeniero el que lleva 
el peso de la F,ibrica, y el gobierno <le 
ella , <lemas de la noticia que ha de te
ner de la traza y conocimiento que pa~ 
ra llevarla adelante se requiere , de fo1·-
111a que llegue á pcrfoccion , y sabe la 
suficiencia de cada uno , y la necesi
dad de acudir mas á una qm.: á otra 
parte , ha de tocar al lngcnkro orde
nar al Maestro mayor , Aparejador y 
Oficiales de Cantería , Albañih:ría y 
Carpintería lo que han de hacer , y en 
que se han de ocupar , y en que 
parte han de trabajal' , pues cono· 
ccrá mejor sus habilidades , y el nú-

mero de Oficiales y Peones que en ca
da parte se han de empl~ar ; y tam
bien ha de reformar y acrecentar 
Oficiales y Peones en las obras , con
forme á la necesidad de ellas , y dili
gencia de los que trabajan , y en esto 
ha de resolver por sí solo. 

Y porque acontece las mas veces 
ser t1ecesarios en las Fábricas Sobres
tantes , el advertir que son menester 
estos , y quantos , y el acrecentar, 
y disminuir el número de ellos ha 
de tocar al Ingeniero ; pero el re
cibirlos y señalarles los salarios , y de 
los Oficiales , Maestros y Peones , e:; 

nuestra voluntad que lo haga d Capi· 
tan general , Gobernador ó Corrc:gidor 
de la parte donde se hiciel'e la obra , al 
qual mandamos que no pueda señalar 
salario á Sobrestante , ni á otro ningun 
Oficial , de qualquicr género c1uc sea, 
sin comunicarlo con el Ingeniero , y 
tomando su parecer , pues tendrá me
jor conocimiento de las personas , y si 
se debe dcspcdir á alguno por inhábil, 
ó por otra causa. 

Tambien ha de ser á cargo dd rn.. 
gcniero señalar la hora en <-¡ue los Ofi
ciales , Sobrestantes y Peones que tl'a.

bajaren en las obras , han de entrar y 
sali1· de ellas , conforme á la calidad de 
los tiempos de Invierno y Vi.:rano. 

Y porque seria de poco fruro lo re
ferido si no se guardase puntualmente, 
habiendo el Ingeniero de andar conti
nuamente en las obras , como aqud 
que mas las tiene á su cargo , ha de no• 
tar la tardania y floxcdad de cada uno. 
para que conforme á lo c.1ue él dixerc. 
los Oticialcs de nuestra Real hacienda 
baxen de su sueldo lo que el Ingenie.. 
rn ordenare , porque con esto los qu~ 
llevaren jornal y salario sean pumua• 
les , y no lo siendo , se:m 111ultados. 

Para todo lo susodicho es nuestra 
voluntad, que todos y quah:squier Ca
pitanes generales , Gobcm;1.c.lon:s , Al
caldes mayori:s y Corregidores de las 
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partes y lugares donde se hubieren de 
hacer fábricas y fortificaciones , dén á 
los Ingenieros todo el favor y auxilio 
necesario , no pcrmitiendo que se ex
ceda , ni pase de lo contenido en esta 
ley , y que provean, que sean respe
tados , y obedecidos de todas las. per
sonas , de qualquier género que sean, 
que sirvieren en las obras y fortificado~ 
nes , castigando excmplarmcntc á los 
que no lo hicieren , estimándolos y 
honrándolos como á Oficiales y cria-

, 1 I .dos nuestros ; y a 10s ngentcros man-
damos, que á nuestros Ministros tengan 
el respeto di.:bido , y con ellos la bue• 
na correspondencia, é inteligencia, que 
es razon. 

Y porque podía acontecer , que el 
Ingeniero principal de alguna fábrica ó 
fortificacion , fuese á· otras partes , por 
no poder asistir en todas las obras: Man
damos , que esta ley , ~ instruccion se 
entienda con qualquicr Ingeniero que 
quedare en su lugar. 

L~y v. Que los O}icia!e.r .re repa,.tm1 por
q11,1drilla.r , co1i Sobrestantes , como 
. u ordma. 

D. Felipe II en la. dicha. Instruccion de r $93, c. 7. 

LOS Oficiales y Peones que trabaja.. 
. ren en f.íbricas y fortificaciones, 
se repartan por quadrillas al prindpio 
de cada semana , y d Ingeniero orde
nad y sí.!ñalad los sitios y partes don.. 
de han de acudir , y con cada quadri... 
lla de las que hubií.!rcn de ir fuera de 
los sitios , se enviad un Sobrestante 
con suddo mockrado , y bastad que 
asista otro con los que trabajarl.!n en la 
obra principal , y otros en fas dcmas 
que hubicn:, y estos Sobrcstantcs ten
ddn cuidado ele poner por mcmoria los 
(¡uc trabaj,m cada dia , y quales faltan, 
ó del trabajo de todo d dia , c.í de algu
nas horas, y los nombrar.in los Capitanes 
gl·111:rak·s, Gobi.:rnadores ó Com:gidorcs 
de h jurisJicdon , si por el a:;icnto de 

la fábrica no se ordenare otra cosa~ 
teniendo cuidado de procurar ahorrar 
la costa en tod<;> lo posible, y de ocupar 
en esto los 0..6dales y Peones que enfer.. 
maren , siendo capaces , ó en la conva
lecencia , para que les sirva de alivio, 
y se convierta en ellos el provecho. 

Ley 'Dj. Qtte lo.r Ohrero.r trah1jen ocho 
horas cada dia repartidas como co1J
venga. 

El mismo alli , cap. 9. 

Todos los Obreros trabajarán ocho 
horas cada día , quarro á la maña.. 

na , y quatro á la tarde en las fortifi .. 
caciones y f,ibricas , que se hicieren , re.. 
partidas á los tiempos mas convenien
tes para librarse del rigor del Sol , mas 
ó ménos lo qut: á los Ingenieros.parecie
re, de forma que no faltando un pun.. 
to de lo posible , tambicn se atienda 
á procurar su salud y conservadon. 

Ley 'V!j. Que las Justicias no .re entrome• 
ta11 w lo tocante áfortificacione.r. 

D. Felipe 11 en Madrid ,i 23 de Noviembre 
de 1588 • 

º
Rdcnamos á nuestras Audiencias, 

Gobernadores y Justicias , que 
no se embaracen , ni entrometan en lo 
tocante á las fábricas y fortificaciones, 
y las dcxcn l ibrementc proveer y go
bernar al Ingeniero ó Sobrestante que 
las tuvh:rc á su cargo , como les pa
reciere convenir , y les dén y hagan 
dar el favor y ayuda , que para su me
jor efecto y administracion les pi
diere y fuere necesario , en lo que ro... 
carc á la provision de materiales y pel~ 
trechos , trabajadores y peones , así 
quando se hayan de hacer las fabricas 
y fortificaciones por los vecinos ó Sol
dados <le Presidios , y Galeras , ó for
zados de ellas , como quando se hagan 
con jornales de los ncgros ó vccinos, 
conforme pareciere , y se pudiere ha
cer, segun la:; órdenes que para esto se 
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dieren; y en caso de faltar el Ingenie
ro ó Sobrestante , se guarde lo mismo 
con el que substituyere su lugar. 

Ley 'Diij. Que los dos Oficiales Reales 
a.ri.rtan á la.tfáhricasyfortificaciones. 

El mismo alU, D. Felipe III en Valladolid á u do 
Diciembre de 160s, y en Aranjuin á 1 de 

Mayo de 1607. 

Nuestros Oficiales Reales han de 
asistir á las fábricas y fortificado~ 

nes , haciendo el Tesorero oficio de 
Veedor , y tomando la razon el Coma.. 
dor , y paguen los materiales y jorna
les , conforme á la órdcn que diere el 
Ingeniero. Y porque demas de las can
tidades con que nos sirven los vecinos, 
se suele aplicar de nuestra Real hacien
da lo que falta , es nuestra voluntad, 
que si la que tuviéremos en el Puerto, 
ó Lugar donde se hace la fábrica, no 
fuere bastante á suplir el gasto sobre la 
contribucion de los vecinos, se lleve lo 
que faltare de donde Nos ordenáremos, 
y el Tesorero se haga cargo de todo , y 
lo distribuya con recaudos legítimos, 
formando cuenta aparte , y haga las 
pagas ·en presencia del Sobrestante, 
Maestro mayor ó Aparejador , el qual 
ha de certificar , que son conforme al 
concierto hecho con cada uno. Y man
damos , que una misma persona no 
pueda ser Veedor y Contador de las 
fábricas y fortificaciones. 

Ley 'Oiiij. Qpe lo gastado en materialeJ 
y 0/ra.1 co.1a.r , se dé por Jihra,Jzas, 
co1!forme á uta ley. 

D. Felipe 1I ali( , cap. 18. 

LOS Comisarios , si fueren dos , es
tando juntos , ó cada uno de por 

sí , en los sitios donde estuvieren , han 
de librar todo lo necesario para com
pras de materiales y hi.:rramicntas y 
otras cosas , y el Contador ha de to
mar la razon de las libranzas ; y por
que tambien pueda dar ce1·tificacion de 
las plgas , y substanda1· los recaudos, 

se procurará que (en falta de Oficial 
de nuestra hacienda) sea Escribano 
Real, y en qualquier caso los Comí• 
sarios mirarán mucho lo que libraren, 
y recaudos que tomaren , pues demas 
de lo que importará para la cuenta que 
han de dar , constará de lo que se hu
biere ahorrado y aprovechado por su 
diligencia, y buen proceder. 

Ley .1·. Que á /oJ Ojidale.t de las Jorti
ficacioms se paguen los me/dos que 
.re declara. 

D. Felipe 11 en M:idrid á 23 de Diciembre 
de 1 ;83, 

EN las fortificaciones que por nues
tras órdenes se hacen en los Puer

tos de las Indias , mandamos proveer 
un Aparejador de Cankría , al qual 
se le da y paga á razon de treinta du
cados cada mes : á los oficiales Cante
ros á veinte y cinco ducados : á Jos 
Albañiles, Herreros, Cuberos y Fun
didor de metales el mismo sueldo que 
les corre desde el dia que por testimo
nio de Escribano constare haber salido 
de estos Rcynos, y héchose á la vela 
en uno de los Puertos ele San LtÍcar, 
ó C.ídiz , todo el tiempo que sirven en 
las fortificaciones , conforme los repar
te el Ingeniero militar , con testimonio 
del repartimiento que hace, para que 
conste de los que caben , y se han de 
pagar en cada puesto , y del día en 
que se han ein barcado , y sus cartas 
de pago , y fo de asistencia de cada 
uno de los sobredichos en sus oficios: 
Es nucstrn voluntad , que así se guar
de y cumpla en todas las partes don~ 
de ordenáremos que se hagan for
ti!kaciones. 

Ley .ij. Que tra bru'á11dose en sitios 11111y 

di.rtanles , se /zaga /.1 J1t1ga 1111 StÍb,i
do m 1111a parte , y otro en otra. 

P
El mismo allí , cap. ro. 

Ara que el Contador y Pagador 
puedan hallarse presentes .i hacer 

Dddd 
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las nóminas , y asistir á las pagas de 
la gente , los Comisarios darán órden, 
que despues de tanteados y elegidos 
los sitios en que han de trabajar , se 
hagan las rancherías en parte que todos 
se puedan recoger á ellas , y allí se les 
paguen sus salarios y jornales cada Sá
bado , y si por esta1· los sitios y obras 
muy distantes no se pudieren juntar 
todos en una ranchería y fuere nece
sario que haya dos , se hará la paga 
un Sábado en la una , y otro en 
la otra. 

L)'i ;rij. Que los Sáhados por la tarde 
.re alce de obra 1111a. hora ántes , pa
,·a que se paguen los joma/es. 

El mismo allí, cap. 8. 

LOS Sábados en la tarde se alzará 
<le obra una hora ántes de lo or

dinario , y en esta se recogerá la gente 
á las ranchel'ías : la de las obras á su 
puesto ; y la de las fortificaciones y 
fabricas al suyo , y en presencia del 
Comisario de cada puesto , y del Con
tador que tuviere el libro de la razon, 
los Sobrestantes irán llamando por sus 
nóminas .í los ofidalcs y peones de sus 
quadrillas , y diciendo las faltas que 
cada uno hubiere hecho aquella sema
na , y notándolo el Contador , el qual 
har.í nómina de Jo que montaren los 
jornales de a(1uella semana, descontan
do las faltas , y esta b ftrmal'á el Comi
sario , y el dicho Contador tomará la 
razon de ella , y el Pagador irá pagan
do por la nómina los jornales .í cada 
uno en su mano. 

L~y xifj. Que si !a.ftÍhl'ica durare mucho 
tiempo , ht'lJ'ª quien adminiJtre lo.r 
S,mlo.r Sacra111e11tos. 

D. Felipe Il ali(• cap. 19. 

SI la f.íbrica , ó fonificacion estuvie
re léjos de poblado , y hubh:rc de 

durar tiempo considerable, se ordenad 

que vaya á ella un Sacerdote , Cléri
go , ó Religioso que confiese y admi
nistre los Santos Sacramentos, y en las 
rancherías que se levantaren se señala
rá algun sitio conveniente para decir 
Misa, y de la consignacion se le da
d el estipendio ordinario , como se hi.. 
cierc con los demas , que en el distrito 
tuvieren Doctrinas. 

Ley riifj. Qpe los sitio.r de las f ábrica.1 
estén proveidos de hastimentos. 

El mismo allí , cap. r3• 

º
Rdcnamos que los sitios donde 

la gente trabajare estén siempre 
proveidos de bastimentas , y siendo 
necesario que se 14.!s cnvien de 1a co
marca , los Comisarios dén las órdenes 
que convengan , y salgan á prevenir
los para que no falten , y se vendan á 
precios moderados. 

Ley :r'D. Qpe donde Jmhiere f áhrica .r~ 

llei1en escl.-ivos ' que trabajen. 

El mismo en Madrid á 1 5 de Enero de JS89. 

DE los asientos que se hicieren so.. 
brc el llevar esclavos á las In

dias , y de los aplicados por descami
nados , ó que en otra forma nos per
tenezcan , se envien para el efecto los 
que parecieren necesarios por los Ofi~ 
dales de nuestra Real hacienda , te
niendo mucha cuenta de que sean sa .. 
nos , y Je buenas cdaJcs y disposicio.. 
ncs para acudir al trabajo de las obras 
y fortificaciones ; y para <JUi.! de cada 
parre se sepa los que conviene enviar, 
y (}liando está cumplido el mímcro de 
los precisos._, se corresponderán los Ofi .. 
dales que los han de remitir con los del 
}luerto · donde se hkkrcn las fübricas, 
y con d Gobernador di.: él , y de lo 
l}UC· hid<.:r~n nos avisar.in. 

Ley :1:7:j. Que los Comisarios de obras y 
jortjjicaciones conozcan de los delitoJ, 
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El mismo allí , cap. 20. 

º
Rdenamos, que de los delitos que 

cometieren los Oficiales obreros, 
y personas que intervinieren en las fá.. 
bricas , conozca el Comisario , y si hu
biere dos , ámbos juntos ; y habién
dose de dividir , conozca cada uno 
en el sitio donde asistiere , si no se 
dispusiere otra cosa por los Comisa
rios. 

, 
TITULO 

Ley X'Vij. Que de la1 dr1da.r y disensio• 
nes entre Comisarios deJortflicac:iomr 
conozca la .Aud;em·ia del distrito. 

S
El mismo en el Pardo á 16 de Noviembre de r S94• 

I sucediere alguna duda ó dist:nsion 
en la obra entre los Comisarios , en 

caso que sean mas de uno , acudan á 
la Real Audiencia dd distrito , y cum
plan lo que determinare , sin alrerar las 
trazas y diseños , porque la exccudon 
d~ ellas toca .í los Ingenieros. 

SIETE. 

DE LOS CASTILLOS T FORTALEZA~ 

Ley j. Qpe las Fortalezas estén exen
tas de edificios. 

El Emperador D. Cárlos, y el Prfncipc Goberna• 
dor en Valladolid á 2:1 de Febrero de '54S• 

D. Felipe Ill en Madrid á 6 de Marzo 
de 1608. 

MAndamos que cerca de los Casti
llos y Fortalezas esté limpia y 

desocupada la campaña; y si hubiere 
casa ó edificio trecientos pasos al rede
dor de la muralla , ó tan fuerte , que 
en mayor distancia haga perjuicio , se 
demuela , pagando de nuestra Real 
hacienda al dueño lo que montare el 
daño y perjuicio que hubiere recibido. 

Ley ij. QJ1e no .re saquen planta!' de Lzt.. 
gares , Puertos , Castillos y fortifi.. 
caciones si11. órdi:n partic:ttla,·. 

.D. Felipe llll en S. Lorenzo á 23 de Octubre 
de 1632. 

º
Rdcnamos á los Vircyes , Capita

nes generales y Gobernadores de 
las Indias , t}UC no consientan , ni per
mitan que ninguna persona , de qual
qui.:r estado ó calidad , aunque sea In
geniero ó Aparej.tdor de nuestras obras 
y fortificacioncs , saque plantas t ni des· 
cripdoncs de ningun~l Ciudad , Villa 
ó Lugar , Fu~rza , Castillo , Puerto , ni 
Surgidero , si no fuere con. órdcn cspc· 

cial nuestra , ó de los Vircycs , Cap!.. 
tanes generales y Gobernadores , para 
que por su mano se nos remitan y cum
plan lo contenido en esta nuestra ley, 
con particular cuidado y puntual exe
cucion. 

Ley i!j. Que los Pue1·to.r y Presidios cs
tt!n bien prevmido.r di: gt:nli: , h,isfi.. 
mmtos y m1111icio11es. 

D. Felipe m en Valladolid á 17 Je Marzo de 
1603 1 y en Madrid :í 16 ele Novicmbrc ,le 1607, 
y 4 úc.: Abril de 1609. D. Fclipe !111 .i :8 de Ju• 

nio de J624, y 9 de Febrero de 1646. 

LOS Vircycs y Presidentes de nucs.. 
tras Audiencias , Capitanes gene

rales , Castellanos y Gobernadores 
pongan especial atcncion y cuidado en 
la prevcncion y dcfi.:nsa de los Puerros, 
Castillos , Presidios y 1'ortalczas de sus 
distritos , gobiernos y cargos , y pro.. 
curen <-}He siempre tengan las munido~ 
nes , bastimemos y gente c.k su dota· 
cion, sin aguardar :i <Jlle se los pidan, 
para que cstJn con toda dcfün/'>a, antici
pando la diligencia :i las oci.~iom:s tjUC 

se pueden ofr..:ccr , y cspcd.t!mcmc en 
el Castillo del Morro de la I:fabana, y 
el de San MatÍas Je Canagcna , y otros 
de esta calidad , y hagan n.:novar los 
bastimcntos, por cxcw,ar la corrupdon, 
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y que sean de tos géneros que con mas 
dificultad se corrompen. 

Ley iiij, Que no .re .raque de la.r Fuer
za.r lo que twvierm para .m difm.ra y 
s1utento. 

EJ mismo en Aranjuez i 23 de Abril de 162;. 

Porque suelen salir de los Puertos 
algunas Armadillas para limpiar 

las costas de enemigos, y conducir ar
mas , bastimentes y municiones , y se 
sacan las que hay en los Castillos y 
Fortalezas, dcxJndolas desapercibidas 
de lo que tanto han menester para su 
custodia y dcfonsa, y de l1accrlo así 
pueden resultar muy grandes daños: 
Mandamos á los Gobcrnadores y Ca
pitanl!s generales dc los Puerros , que 
no las saquen, ni permitan sacar de 
los Castillos y Fortalezas por ninguna 
causa. 

Ley v. QJle á lo.r Ct1.rtella11os y Soldado.r 
.re dt!n los vÍ'veres ántes de entrar en, 

podr:r de los Regatones. 

M
D. Felipe llll en Madrid á 30 de Diciembre 

de 1633, 

Andamos que al Castellano y 
Soldados de Jos Castillos se dén 

todos los víveres que hubieren me
nester para su sustento , á los precios 
(1uc valieren ,Íntes de entrar en poder 
de los Regatones. 

Xey vj. Que se pueda gastar de la Real 
lt,1;:ir.:11da lo 11t:c,:sa,.;o Pª"ª el ma,se
jo dr.: la artilleria. 

1 

D. Felipe II en Lisboa á g y 13 ele Abril de 158::. 
cap. ::4. de Instrucrion. U. Felipe 111 en Madrid 

- á 15 ele Dic.icmbrc de 1607. 

OS Capitanes generales , C,istclla
. , nos y AkayJcs de las Fortale
zas hagan separar di.: los situados el 
dinero, que fm.:rl! mcnesti.:r para gas
tos forzosos y ncccs.irios de la artillc~ 
ría , cun.:ñas , rucLfas , cortes de ma
dcra , y otras ces.is necesarias á su me-

jor prevendon y 1nanejo. Y permiti
mos álos Oficiales Reales , que lo pue
dan proveer y gastar , con toda mo
deradon , de nuestra Real hacienda, 
por libranzas de los Capitanes genera
les , Castellanos y Akaydes , especial
mente al tiempo de la ocasion y nue
va de enemigos , los quales han de 
intervenir en la cuenta y razon de lo 
que se gastare , guardando la forma 
contenida en las leyes 132. tÍt. J 5. 
lib. !l, y 57. tít. 3. de este libro, por 
el perjuicio , que puede resultar de la 
dilacion. 

Ley 'Dij. Q!te diciendo los Oficiale.r Rea
/es , que no Iienm dineroJ de el.ritua
do de fort!/i~acio11es, el Capitan ge~ 
neral , ó Gobernador le.r pueda ma11-
d4r , que di11 nlacion j11rada. 

El mismo en Lisboa á 7 de Octubre de 1619. 

º
Rdenamos que si los Oficiales de 

nuestra Real hacienda dixeren, 
que no tienen dincrns por cuenta de 
alguna situadon de fortificaciones , ó 
Presidios , que en nuestras Caxas de 
su cargo esté hecha , el Capitan Ge
neral , ó Gobernador , les pida, con 
intcrvcncion del Ingeniero de la for
tificacion , rclacion jurada , con 1a pe
na del tres tanto , que por la presen
te les mandamos se la dén , sin dila
don alguna, con la dicha pena y aper
cibimiento, que se procederá contra ellos 
por todo rigor. 

Ley -vifj. Q11e puesto el Sol .re fecqjan 
/oJ Soldados , alce cJ J>uente, y no se 
cale siti dar aviso al Alc(l)'dc. 

E
D. Felipe II en la dicha Instrnccion ele 1 5'8:i, 

cap. 7. 

L Akayclc de la Fortaleza ordene 
que puesto el Sol se recojan to

dos los Soldados , y que foti:s de la 
noche se alce el Puente , y no se ca
le por ninguna ocJsion sin darle pri
mero aviso. 



De los Castillos y Forcale2.as. 
Ley 'Diiij. Qpe en lo mas eminente de la 
. Fortaleza, y donde com,mga, .re 

pongan c~ntimla.r. 

L
D. Felipe II en la dicha Jnstruccion de 1s82. 
. cap. 8. 

OS Alcaydes pongan centinelas, 
que velen de ordinario , 1nudán

dose por sus quartos , como se acos
tumbra , en lo mas eminente de ca
da Fortaleza, y en el Morro , si le hu
biere , ó en el Torrcon de ella, y en 
las otras partes , donde el mar y tier ... 
ra mas se descubrieren. 

Ley r. Que no .re ponga centinela en el 
Gistillo de Mampatar de la Marga
rita ,1i11fianzas. 

H
D. Felipe llll en Madrid á 18 de Noviembro 
. dt: 16:14, 

Ase reconocido inconveniente de 
que la centinela , que asiste en 

el Castillo de Mampatar de Ja Marga
rita no dé mas seguridad, que el plcy
to homcnagc. Y nuestra voluntad es, 
que no se ponga , si no diere prime
ro fianzas de lo que fuere á su cargo 
y obligacion. 

Le.)' xj. QJle en los Castillos distantes t111a 
li:gua d,: la C1i1dad principal Je nom
bre Sacerdote que administre. 

D. Felipe 111 en Madrid á 4 de Abril de 1609, 
D. Felipe llll alli á 16 de Abril de 1631. D. Cár-

los 11 y la Reyna Gobernadora, 

TEncmos por bien, que en todos 
los Castillos distantes una legua 

de la Ciudad principal se nombre un 
Sacerdote que diga Misa , y adminis
tre los Santos Sacramentos á los Sol
dados , y que se le señalen de sud
clo para su estipendio ciento y treinta 
pesos cada año , que es la plaza ordi
naria de un Soldado. Y mandamos á 
los Capitanes generales y Castellanos, 
que dJn las órdenes convenientes pa
ra que asistan ordinariamente :i su mi
nisterio, y cumplan su obligacion, y si 
no lo hicieren, no se les pagul.! d sueldo. 

Ley rij. Qpe cada Nao que entr11re tn 
Puerto haga salva á laFurtaleza con 
1m morterete. 

D, Felipe 111 en Ventosilla á 26 de Septiembre 
de 1614. En Madrid á4deJunio ,fo 16:w. O. 
F!lipe HU alli á 28 de Junio dt: 1624. En Bal
sam á u de Febrero, y en Madrid á 4 de Abril 

de 1626. 

º
Rdenamos y mandamos , que. 

quando entraren Navíos en los 
Puertos de las Indias , donde hubiere 
Fortaleza, ó Castillo, así en cuerpo 
de Armada , ó Flota , como en otra 
forma , cada uno haga salva con un 
morterete ; y no dispare mas artillería. 

Ley J.·iij. Que si lo.r NavÍo,1.fmrm mu-
chos , y no hicieren la seiia , la ha
J'ª en la Fortaleza para tocar ,í ar
ma al Pueblo. 

D, Felipe II en la. Instruccion de r s8::i. cap, 9. 

SI las Guardas y Centinelas descu
brieren algunos Navíos, que sin 

hacer salva y seña quisieren entrar en 
el Puerto, y al Alcaydc de la Fona.. 
h:za pareciere (JUC no es bastante de
fensa la de la art11lcría del Morro y Tor
reones para impedírselo , tendd señal 
conocida con que tocar al arma á los 
del Pueblo mas cercano , que habién
dola entendido, acudir.ín todos al Pucr• 
to en buena disciplina , con sus armas, 
y caballos , acaudillados .del Gober
nador , que· fuere de la ticl'ra , par.t 
que con esta ayuda se puedan refre
nar los Cosarios y enemigos, y dcfon
der la tierra. 

Ley :riiij. Órdm que se Iza de tener m ha
ci:r s,1/va ,í los Castillos y Fortali:
zas de la J.¡abana, Cuba y P11trto
Rico. 

mEmperador D. C;ír!os yel Príncipe Gobcrna
dlll' en Valladolid :i ::~ de Fchrcro du I q5. El 
mismo allí á 22 de Mayo de aqncl alío. M:1ximi
Jia110 , y la Rcyua alH :í :: 1 de .Julio de , H9· 

ll. Fdipc Il en el Pardo á 13 de Julir, du 1 579, 

LOS Navíos de Flotas y Armad;1s, 
que entraren por d Puerto Je L, 

http:acudir.�n
http:Forcale2.as
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Habana, en hacer la salva guarden la 
órdcn siguiente. 

Primeramente todos los Navíos, 
que vinieren de alta mar para entrar 
en aquel Puerto, si fueren de gavia, 
sean obligados, entrando de dia en ~l 
ádisparar dos tiros en llegando al Mor
ro de la Atalaya, para que se entien
da que son amigos , y en entrando 
dentro del Puerto, hagan salva, quan
do lleguen á la Fortaleza, con otras 
tres piezas ; y si no traxeren artillería, 
bagan guinda amayna con la vela de 
gavia mayor, la una vez llegando al 
Morro de la vela, descubriendo la For
taleza , y otra vez en emparejando con 
ella. 

Ningun Navío, ni Baxel sea osa
do á entrar por el Puerto de noche, ni 
sal ir de él , y surja fuera de la boca 
del Puerto , y envíe la barca á dar avi
so á la Fortaleza de que Navío es, y 
de donde viene; y si entrare , ó sa
lkre de noche , incurra en pena de 
treinta ducados, y la Fortaleza le puc .. 
da batir con las piezas que quisiere, y 
sea á su daño. 

S,i fuere Armada Real , en llegan
do la Capitana al Morro de la Ata-4 
Jaya , dispare una pieza ; y quando lle
gare á la Fortaleza, tres piezas, y la 
F orraleza la salve con otras tres; y si 
fuere Flota , la Capitana, llegando al 
Morro de la vela , dispare dos piezas; 
y llegando á la Fortaleza, tres piezas: 
la Capitana y la Fortaleza haga la sal .. 
va con dos. 

Ningun Navío solo en Flota, ni 
Armada surja , ni eche ancla para que~ 
dar desde la Fortaleza hasta el Mor
ro de la vela , y todos pasen desde 
la Fortaleza .í la bahía de dentro del 
Puerto , y dcxcn vacío y dcscmb:ua
.zado todo el Mar del Puerro , cksdc 
la Fort:1lc:,rn .í la boca, para (JllC pue
cla la Fortakza guardar los Navíos, 
qu,·c:,,rnyicrcn dentro, y batir y echar 
á fondo los Co~arios, qui! entraren por 

el I>uerto adentro , porque si surgieren. 
Navíos hácia la boca de él , no podrá 
laFortaleza, teniéndolos delante , ha.. 
ccr daño en los que entraren, sin dar 
en los que allí csruviercn surtos , con 
la pena que el Capiran general impu
siere para reparos y municiones de ella; 
y al que fuere inobediente t la Porta-. 
leza le tire á los árboles. 

Al salir del Puerto quaiesquier Na.. 
vías , salven á la Fortaleza, á lo mé• 
nos con dos piezas , y las Capitanas 
hagan la misma salva al salir y entrar. 
y la Fortalcza á ellas. 

Todos los cables , aparejos, más... 
riles, palos y madera, que se que
daren perdidos en el Puerto , en Mar, 
ó Tierra, si el Navío, ó Navíos se 
fueren , y Io dexarcn perdido , puéda
lo sacar la Fortaleza, y recoger á su 
costa, y sea para sus reparos. 

En los Puertos de Cuba, y Puerro.. 
Rico hagan salva los Navíos marchan.. 
tes , segun la propol'don y reglas re.. 
feridas. 

' 

Qtte los Visitado,·c.r de Fortalezas to.._ 
nzen cumta del dinero , armasy mu
nicione.r que .re lmhieren gastado, ley. 
38. tít. 34· lib• .z. 

Qfle Jo.r Visitadores de Castillos y For
talezru vi.ritm á lo.r Ministros mi
litara, J' vean y averigüen ,i tienen 
la.r prevenciones co11venie11te.r, ley 39. 
tít. 34· lih. 2. 

Qpe los Vire)'e.r del Perú vi.rifen y 1'e• 
co11ozcan /oJ FuertCJ de Cartage11a 
y Portohelo , ley 13. tít. 3. de este 
lihro. 

Que llegando el Alca-)'dc á su Plflzn, 
presente el título a11te el Goherrza.. 
do,- , para que lucho el home1urge , le 
entregue la Fofta/eza , ley 2. tít. 8 • 
de este libro. 

Que lo.r Alcaydes hflgan el pl~yto lwmc.. 
nage ante rm Caballero Hijodalgo , e,, 

la,forma que se dispone , ley 3. tít. 8. 
de este libro. 



De los Castillos y Fortalezas. 
Q.11e qttando •oacare Compañia de Pre

sidio , el Gohemador Capitan general 
la pro'Dta en Ínterin , y para la pro
piedadproponga tres perJonas al Rey, 
ley 1. tít. 10. de este libro. 

Q.11e los Capitanes de Pruidios hagan 
lo.r nombram,iento.r de Capellanes de 
.m.r Compañías, ley 6. tít. 10. de es
te libro. 

Que el Alcayde de Sar1 Jitan de Ullma 
tenga/iJtade plazas, y se tome mues
tra de ellas , como se ordena , ley 8. 
tít. 10.de este lihro. 

Qpe ningrm 'Vecino , ,Ji Oficial , ni na• 
trwal de la tierra sea recibido etJ pla
za de Presidio , ley 1 o. tít. 1 o. de 
este libro. 

Qf1e los Soldados -vivan christianamen
te, y se exerciten , ley ~o. tít. I o. de 
este lihro. 

Que los Soldados de Presidios no .rai
gan al Mar, y .riendo 11ece.rario para. 
seguridad de los Ba1'cos , sea á costa 
de los infet'esados , ley 2 I. tlt. I o. de 
este lihro. 

Q.Jle los C,1pita11cs gener.zlesy Ctibos lzo11-
re11 á las Soldado.r , na se sir'V(m de 
ellos , y /iagatt acudir 6 .ru obligacio11, 
ley 22. tít. 10. de este lihro. 

Qpe donde lmhiere Presidios haya ter
t'Cl'O , en que se e:rerciten lo.r Artille
ros y Soldados, y sea Caporal el mas 
diutro, ley 30. tít. 10. de este Jihro. 

Q.!'e proveyéndose .Artillero!' en las For
talezas, elCoutadory Veedor Ju aJim• 

' TITULO 

te" .ftlS plaza¡ t fey 81, IÍt. I O, d,: 
este libro. 

Qpe en las plazas de Artilleros de la.1 
Fortalezas puedan entrar Soldado!, 
prefiriéndose los ÁJ'udantes de .Ar• 
tillero.r : ley 32. tít. 10. de este 
libro. 

/ 

Que los Atcayde.r procuren, que los A,·. 
tilletos sean buenos Cltristianos , y 
sin los defectos que .re decl,iran , ley 
33. tÍt. 10. de este libro. 

Q.ue de los negocios y causas entre Sol
dados de los Castillo.r y Fuertes ca· 
nozcan /01 Caste!!anos y .A/caydes etJ 

primera insta,icia , ley 7. tít. 1 1. de 
este libro. 

Qpe los pagamentos de Presidios .re lla~ 
gan cada quatro meses, ley 2. tít. 
I 2. de este libro. 

Que la.r presas de los Fuertes se re
partan entre los Sold,1do.r, y los Na4 

'lJÍos)' Artillería .,ea,i det Rey, ley 
7. ttt. 13. de este libro. 

Que el .Adelantado de mtevo di:.rcuhri
miento Jea Tmiente de la.r Forta!e-

' l"bmciere, .ry 9. ttt. 3. r , 4· 
QJIC los Escribanos hnga,i JtJ qfic:io m 

lo que .re les pidiere por parte de los 
Sargmto.r mayores, ley 38. tít. 8. 
lib. 5· 

Qpe los Gobernadores prendan tÍ los mal
hechores , procurando .rar.arlos di: las 
Fortalezas , ú lugares donde se reco
iiet'en, J' avism á las A11diwcias, 
ley 2 9. tít. 2. lib. 5. 

zas que ,' . , 

OCHO. 

DE LOS CASTELLANOS T ALCATDES DE CASTILLOS 
y Fortalezas. 

D. Felipe II en Lisboa á 9 ele Abril de 15 Sz, cap. Ley j. Que los Alct1)'dCJ de Fortnfrzas, 
1. de lnstruccion. 

quufrndo proveidos estuvieren en es~ 
tos Rc;111os, s11 presellfm en la Casa 

º
Rdcnamos que los Soldados pro

de Sevilla, y n:cibm1 la gmte y ar• veidos por Castellanos, Alcay
mm, que se les entregarm. <lcs, y Capitanes de Castillos, y ·For

talezas de las Indias, si se h¡¡llarcn en 
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estos Rcynos, partan á servir sus pues .. 
tos en la primera ocasion , y presen
ten sus títulos ante el Presidente y 
Jueces Oficiales de la Casa de Con
tratacion de Sevilla, el qual les dé la 
órden de lo que hubieren de hacer en 
su embarcacion , y habiendo de lle
var gente, se la hagan entregar, con 
las armas y municiones , segun lo que 
fuere ordenado, y ellos las reciban. 

Ley ij, QJle llegando et .Atcayde á .m 
plaza , presente el título ante el Go
bemador, para qtte !lecho el lzo,nena
ge, le entregue la Fortaleza. 

El mismo all1 , cap, 2. 

Luego que qualquiera de los Cas
tellanos y Alcaydes de Fortale

zas llegare ,Í la Isla , ó parte para don
de fuere proveido , presentará su títu
lo ante el Gobernador de ella , para 
que habiendo hecho en sus manos el 
plcyto homcnagc, que es obligado, le 
entregue la Fortaleza , y le apodere 
en ella á toda su voluntad, y pueda 
cxerccr su cargo. 

Ley ifj. Que !o.r .AlcaJde.t hagan el p!,y
to ltommage ante 1111 C(lhallero !Iijo
dnlgo , en la forma que se dispone. 

L
fü Emperador D. Cádos y el Pr1ncipe Gober-

nador en Valladolid á. ::2 de Febrero de J ;4s, 

OS Castellanos, y Alcaydcs de las 
Fortalezas hagan el plcyto homc

nagc ante un Caballero Hijodalgo; el 
que por Nos fm:rc nombrado, ó an
te d Gobernador de la Provincia don
de nos fueren .í servir , los qualcs le 
tomen y reciban dc los Castellanos, 
y Akaydcs , en la forma , y con las 
palabras siguicntcs: Vos N. ;.)11:-ais, é 
hm:is pl,Jto /¡omenage como Cabalkro 
hombr~ Hijodalgo 1111a, )' dos , y tres 
7.'CCC:S: 1111a, J' dos, y tru veces: 1111a, 
,'l' dos , .?' t l't:.r 7.'t!l't:S , .reg1111Ji1ero J' cos
t11111hre di: E.r/'(1Jlt1. , di: ti:ner m te11t:m:ia 
por su lrlngcstad, y por .Jtl.f .ruci:.roru 

en los Reynos de C111ti/Ja, e.ita Forta
leza de N. de g"e su Magestad os h11 
hecho merced, y como su .Alcayde y te• 

· nedor , hier1 y lealmente para .JtJ .reroi-. 
cto, asz 

; 

en g11erra , como en paz , co-
mo htteno y leal .Alcayde , g11ardando 
siempre el .rervicio de stt Magutad, y 
de le acttdir con ella Jihre y duemhar
gadamente, ó áquien s11 .1..Vageslad man
dare, cada y qtJanda la q11isiere tomar. 
y o.r la enviare á mandar , y q11e le 
acogereis en ella airado , d pagado, ó 
como quiera que 0.1 la pidiere , y q11e no 
la ~etendréi.r , ni tte,:arli.r de entregar 
á .m Mage.rtad, ó á quien os enviare 
á mandar qu,e la entreguei.r por ning11-
,za cawa , ni color q11e .rea , y que pon
d,-éi.r en ella todo el huen recaudo y vi
gilancia dehida , y obedeceréis y cum
pliréi.r .ms 111t111dm11ientos , y harii.r to• 
do aquello , que tm humo y leal ..d.!cay
de debe, y es obligado á hacer, so pe.. 
na de caer e,i mal ca.ro , y en las otra, 
pena.r en que caen , é incurren los Ca-
halleros homhres H,jo.rdalgo y tenedo-
1·e.1 de Fortalezas, que no acuden con 
ellas á sus Reyes y Scfiores naturale.r, 
como son obligados y que qttehrantan 
.rtt fe, y pl':)·to ltommage, y la fideli
dad debida~ Y el dicho Alcayde res
ponda : Si hago. Y luego el q.uc le to
mará el plcyto homenagc, le torne á 
preguntar : ¿Juráis/o, é prometéi.rlo 11.11, 
y ohligai.ro.r d ello? Y el Alcaydc tor
ne á decir: Sí lo digo ,.juro , y rrome
to so la.r didM.r pmM, El q1:a pli.:y
to homcnage se haga tomando entre 
sus manos fas dos del Akaydc el que 
n:cibicrc c1 plcyto homenagc , y le fir
men ámbos con testigos , y ante Es
cribano, que dJ fo y tc.stimonio de ello. 

LeJ' iifj. Que el A!cny•de ,·eparta lo.r '!fi· 
cio.r dt gutrrti ,y sdiale puestos (Í lo.t 
Soldados. 

D. Felipe 11 en la dicha Jnstruccion, cap. 13, 

-fEd10 d p1cyto homcnagc de la ~or• I talcz.l por el Akaydc, y hab1cn-



De los Castellanos y Akaydcs. 
do metido en dla la gente que lleva
re , para que esté de guarda con la de
mas , repartirá los oficios de guerr.a en• 
tre los Soldados , como mejor le pare
ciere , teniendo conside1·acion á la an
tigüedad , inteligencia y calidad de ca
da uno ; y habiéndoles advertido de 
su obligacion, señalará álos demas Sol
dados las partes y puestos, que hubieren 
de guardar , y donde hubieren de asis
tir , y ordenará todo lo demas que con
viniere , conforme á buena disciplina y 
órdcn de guerra. 

Ley 'V. Que lo.r Alcaydu de la.r Ftter
zas nombren Ojiciales di: la gente de 
.rn cargo , con aprohacion de los Go
hernadore.r. 

D. Felipe III en Valladolid á 17 de Marzo de 
1603. D. Felipe llll en Mad,·id á 28 ,fo Junio 

de z6:i4. 

Porque es costumbre , que los Al
caydcs de los Castillos y Forta

lezas , y qualquicr Capitan de Infan
tería, nombren sus Tenientes , Sat'
gcntos y d~mas Oficiales de la gente 
que tienen á su cargo : Mandamos c.1ue 
los Alcaydcs hagan las elecciones y 
nombramientos, y que los Gobcrna-
dores y Capitanes generales no se en
trometan en ello , con que los nombra
mientos sean con aprobacion de los 
Gobernadores. 

Ley T:i· Que los .A.lcaydes etJ lo posible 
se co~ij'ormm y corri:spo11dan bim co1J 
los Gohernadores. 

D.Felipc U en la dicha Instruccion, ca¡,. H• 

LAS materias que son á cargo de 
los Akaydcs de las Fortalezas, 

son tan distintas de las que tocan á 
los Gobernadores , que l1aciendo ca
da uno lo que d~bc, y acudiendo á 
lo que le toca, no podrán tener difo
rcncias , ni desunion , y es bii:n <JUC 
los Akaydcs estén advertidos de los 
inconvenientes y daños , que de tener
las se poddan seguir en partes tan re-

motas , donde el remedio ha de tar
dar , y así les encargamos , que en to
do lo que no fuere faltar á su princi
pal obligacion, ayuden y socorran á 
los Gobernadores , que son , ó fueren 
de la tierra , en lo que se ofrcch!re 
tocante á nuestro servicio , y bien pú
blico , que ellos harán lo mismo quan
do haya ocasion en que sea necesa
rio , como tambien se lo encargamos, 
y con la concordia y buena corr!..!spon
dcncia , que es tan necesaria, ámbas 
iurisdicdones serán una , aumentarán 
Ías fuerzas, y se podrá acudir á to~ 
do , y hacerse !os buenos efectos , que 
deseamos, y del l}UC procurare esto en 
qualquier diferencia, que pueda ofre
cerse , nos tcndrémos por bien servido. 

Ley vfj. Qpe contra la gente de la For-
talr:za, que ddit1tJt1Üre , procr:da el 
.AlcaJ1dc:, co~if'orme ájusticia. 

Q
El mismo ali!, cap. 27. 

Uando alguno dc los Oficiales, 
Soldados , Artilleros y otros Mi

nistros de guerra , ó fortificacion , quc 
residieren en las Fortalezas , cometie
ren algun delito, los Akaydcs de ellas 
los harán prender, y hacer la infor
macion, y procederán contra ellos, con
forme á justicia , y lo proveido en cau
sas de Soldados. 

Ley vifj. QJu: et Akay,de dr:I Mol'ro de 
ta Habana tcng,i la jurisdic,.:ion '}lli: 

Je di:,·tara. 

E

D. F~lipc llI en Vcntosilla á 26 ele Septiembre 
de 161s. l~n Madrid :í 2ude Jnnic, de 1657, D. 

Fclipcllll alli á !!ll de .Junio de 16::8. 

L Akaydc y Capitan dd Fuerte 
del Morro <le la Ciudad y Puer

to de San Christóbal de fa Habana, 
de la Isla de Cuba, ha de estar subor., 
dinado al Gobernador y Capitan ge
neral , que en nul..!stro nombre gobcr
narc la dicha Isla. Y es nuestra vo
luntad , y mandatnos que de los ni.:
gocios, casos y causas , que se ofrc-

Eccc 
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ciercn , así civiles , como criminales, 
entre la gente del dicho Fuerte , den.. 
tro de él , y sus límites , conozca y de.. 
termine el Akaydc en la primera ins
tancia , segun y conforme á la órden, 
que se ha tenido , y tiene en otros 
tales Fuertes y Castilios , y se hace por 
las personas , que con la primera ins
tancia los tienen :í su cargo. Y orde
namos al Gobernador y Capitan ge
neral , y á otrns qualcsquier nuestros 
Jueces y Justicias ordínarias de la Is
la , y á los Capitanes generales de las 
Armadas y Flotas de la Carrera de In
dias, que no le pongan, ni consientan 
poner ningun impedimento. 

Ley 1.Jiiij. Qpe las úrdenes, qtte el Goher
nador de la Habana diere al Alcay
de del Morro, sean por escrito ,y e,¡ 

la forma que se dehe. 

L
D. Felipe Illl en Madrid á 24 de Marzo de 1630. 

AS órdenes que diere el Gober
nador y Capitan general de San 

Christóbal de la Habana al Akaydc 
dd C.,stillo del Morro , sean por es
crito, y en la forma, y estilo que se de
be al puesto en que nos está sirviendo. 

Ley .i·. Qpc 110 entrm extrange1·01 e,; los 
Castil!o.r, y etJ hacer la guardia e,, 

et del Morro de la 1-Iabmu,. guarde et 
.AkaJ1de lafurma de esta ley. 

C
D. Felipe Jll allí á 14 de Mar:z.o de 1607, 

onviene que ningun cxtrangcro 
cmrc en la Fuerza del Morro de la 

Habana , ni en otra ninguna de los 
J>ucrtos de nucsrras Indias. Y encarga
mm á los Gobernadores y Capitanes 
gencrall..!s y Akaydl..!s , que no con
:ih:ntan , <JUi.! en ninguna forma en
tren cxtrangcros en las Fuerza~ , aun
qul! sea por prisioneros , y que si hu
biere algunos , los pongan en las C.ír
ú.:l-:s públicas con prisiones , y .í buen 
r.:cu1clo , hasta ranto que SI.! ofo.:zca 
emharc1don en l]lll.! cnvi..irlos presos á 
la C.\~a de Contrnl,\cion de S!..!villa, 

como lo han de hacer , y que las guar.. 
dias se hagan en la Fuerza de el Mor
ro , y en las demas , de forma que 
ningun Soldado sepa, ni entienda en 
que parte , ni sitio le ha de tocar el 
hacer guarda , basta que despues de 
haberla metido los Oficiales las repar
tan entre los Soldados , que es en !a 
misma forma, y como se acostumbra 
hacer en todos los Castillos y partes don
de hay disciplina militar , y se tiene 
rezelo de enemigos. 

Ley :i_·¡. Que el Alcayde de Sm1 Juan de 
llllma esté suhordinado á los Gme
rales de las Flotas. 

El mismo alll á 27 di! Marzo de 1606. 

PAra que haya persona , que rija 
y gobierne como conviene los 

Soldados de el Presidio, y Fuerte de 
San Juan de Ulhua , el Virey de la 
Nueva España provea en él un Al
caydc , á cuyo cargo estén , y en el 
tímlo , é instruccion , que le diere le 
subordine á los Generales de las Fler 
tas , que de estos Rcynos fueren á 
aquel Puerto , cuyas órdenes y man
datos es nuestra voluntad , que guar
de y cumpla , sin exceder de ellas en 
ninguna cosa , durante el tiempo que 
los Generales asistieren , y estuvieren 
en. él con las Flotas : y asímismo pro
vea y nombre el Vircy Alcalde mayor 
de la Vcracruz Nueva, que sea distin.. 
to y separado del Akaydc. 

Ley .i·!j. Que los Alcaydes de las Forta
lezas 1w sean Co,.regidori:s , 11i ten.. 
gtm otroJ Q/icios. 

H
El mismo en Nuc.ma Sefiora de Prado á 8 ele 

Marzo de 1603, 

Abiéndosc experimentado , que 
algunos Alcaydcs y Castellanos 

de los C:.istillos y Fortalezas, por ha
llarsi.; apoderados dl! las armas y <li.!Íl!n
~as, y sil!lhlo juntaml.!ntc Jueces ordi
narios , ocasionan muchas inquictud!..!s, 
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El mí:;mo alll, cap. 1 ;,

dé que resultan qü~stiones y diforen

cias entre los Soldados y v~cinos de LOS Alcaydcs tom:mín muestra y 

las Provincias , á que debemos poner . alarde á la gente de sus Forta

remedio conveniente.: Ord~namos y lezas , á lo¡¡ tiempos que les parc~dc

mandamos, -que en los Lugares y Puer rc , avisat1do á las personas , l1uc hu

tos de las Indias, donde hubiere Al bieren de formar las listas , para tptc 

caydcs, ó Guardas de los Castillos y vean l?s que asisten , y sr.:: l.:s paguen 
sus sueldos.Fortalezas, y en los Lugares , que es

tuvieren cinco leguas en contorno , no 

puedan los Alcay<lcs ser proveidos en Ley x'f!j. Qtte ning1111 Sotd,ido, de.rpue.r 

oficios de Corregidores , ni Pesquisi de metida la guardfo., hable dode 

dores , Alcaldes , ni Alguaciles , ni la mur,itla sÍ/1 /icmcia dd AkaJdr:. 

otros oficios de Juzgado ordinario , ni 
El tnismo allí , cap. 6. y cala de 158:. cap. 6.

por via de general comision ; y si de 
esto por Nos , ó por los Vircyes, Au Ningun Soldado hable desde la mu

diencias , ó Gobernadores fueren pro ralla de la Fonaicza con nadic 

veidos , no sean recibidos á los raics despucs de metida la guardia, sin licen

ofidos , y las Cartas , que sobre ello cia dd Alcaydl.! , por los inconwnien
., ,

Nos d1ercmos, u otras personas en nues- tcs , (JUC pueden n:sultar. 

tro nombre, sean obedecidas, y no 

cumplidas. Ley J."Vij. Que los Alcaydc·s h,1gan aprm
t ar l,isfiiitas y ausmcias m las /iJ. 

Ley :riij. Que los Alcayde.r traten hien t4S. 

á tos Sul,ltidos. 
El mismo allí, cap. ::8• 

. D, Felipe H en la clicha Instruccion, ca1,, 31, 

L EL Alcaydc har:í apuntar en las lis

OS C~1stcllanos y Alcaydes tra tas las ausencias y faltas , que hi
ten bien y benignamente á los cieren los Soldados , y la dcmas g.:n

tc, que gana sueldo en la Fortaleza,Soldados , y á la dcmas gente de .m 

cargo , para que con mayor voluntad para que si.! les baxc ; pon¡w.: no han 

de poder salfr de ella sin liccnria del 

S

nos sirvan. 
Aleayde , y causa mu y lcgí tima.

Ley :!'iiij. Que .ri pareciere á los Akay
de.r exercitm ,¡ ios Soldados m ,w Ley .i·vifj. Que !n.r A!ca)'di:.r procuren,
dar ti ca hallo. qm lt1sp,1gaJ se lurg.m en 111,mn prr,

m mismu allí, dicho cap. 3 r. pi,i m l,t 1110111:d.{, d,:/ situ,1du ,y co-

I parccicrc á los Castellanos y Al 11w se ordm,i. 

caydes , llUC conviene cxercitar á 
El mismo a!II, cap. 16.

los Soldados en andar :Í caballo, por

que el terreno lo requiere , y es nc LOS Akaydcs han d.: procurar, 

ccsJ.rio , los hagan cxi.:rcitar, par:.i. qui! qu.: Lis pagas se hagan ;Í los Sol

cstJn diestros en las escaramuzas, em dados, Artilleros, y dcmas gcntc, c1ue 

boscadas y otros ardides y discursos asisticrc en las For1alcz;1s, á cada uno 

de la guerra. en mano proph, en la misma mone

da l1UC se tra~i.:ri: para el situado, por

Ley .l."O, Qpe !os Alcayde.r hagan t1!,1r ljUI.! con esto no })tll.:cbn recibir agra,·io 
J •

du , nviSlludo al que J'ormttre /,u y (JllC sean uul.:s p;11\l la gu1.:rra ,
~

y ten-
, 

listru p,ira la pat,4, gan sus armas sicmpri.! .i punto, como 
El!&..:C !."! 
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Son obligados ; y á los que no las tu
vieren , ni estuvieren en la órdcn que 
convjcnc , harán que no se .les libre, 
ni pague sueldo ninguno : y que no 
haya ningunas plazas muertas sin ór
dcn , ó pcrmision nu.:stra ; y que rcal
mcnt1.: sirva , y resida en las Fortale
zas de ordinario el número de gente, 
que estuviere ordenado ; y que si al
gunos faltaren , se les baxe el sueldo, 
y de él se haga nuevo cargo á nues
tros Oíidalcs~ 

Ley :1:viiij. Qpe las persona.r contenidaj 
m esta leyJirmm /ns libranzas , y so 
hallen en los p,rgnm,mtos. 

D. Felipe II aiH, cap. 17. 

L AS nóminas y libranzas que se hi
cieren para la paga dd suddo de 

los Oiicialcs y Soldados , Artillcros , 6 
lngcnic:ros , que residieren en ca<la 
}'orralc:ta, las iirme el Akaydc de db., 
ju nramcntc con d Comador y Vce
dar , si le hubkrc , ó persona á cuyo 
c:aq.;o fuere el hacer las nóminas y Ii
br:tn:tas , ccn las qualcs se han de pa
gar los sueldos , hall.indosc los susodi-
~ , 1f.:Üos ¡m.:scntC!; a a paga. 

L~}' .1'.1'. Que los Alc,91de.r miism .ri lo.r 
(2/ii:ialc:.r Rc:a!t's , contra lo dhp11e.sto. 
,:,mtrat,m ,·un los So/di,1do.r. 

El mismo allí, cap. 30. 

Porque rnnvicnc que los Oficiales 
de nuestra hacienda , ni otros Mi

nistros no traten , ni (..'Olltt\\tl.'n directa, 
ni indirc1.:tamcntc- en ningun gJnero 
de 1.:ontrat;tdon , ni mcn.:anda d..: bas
timcnros , ni en dar rop,t , ni otras co
~as :Í los Soldados d1: los Presidios y 
Fort,tkza"i al fiado, para la p;tg;t ~ ni 
otro plazo : 1vLtndamos ;Í los Akaydcs, 
lJllc por sí mi~mos , <> por i1m.:rpositas 
p..:rsonas no rrat..:n , ni contraten , ni 
compn.:n libranzas , y rengan mucho 
cuidaJo di.! saber lo <.1uc c11 esto hubb 

re , y de no permitir que los Minis-
tros , ni sus Oficiales compren sueldos 
de la gente de guerra , porque de 
lo contrario nos rendr~mos por de
servido , y rnandarémos castigar á 
los dclinqiientes como convenga. Y 
ordenamos á los Akaydes , que nos 
dén particular aviso de qualquier ex
ceso , que sobre esto hubiere .. 

L~y :,.·:i:j, Que ninguno entre m Fortale
za &011, arm,u. 

L
El mismo all11m la de 1 58 r. cap. 5. y en la de 

1582. cap. 6. 

OS Alcaydes de las Fortalezas no 
consientan que ning11 na pcrsona, 

de qualquicr calidad que sea , entre 
en ellas con armas , si no fueren los 
que enviamos á visitarlas.. 

Le)' .i·.1.·fj. Que los AkaJ·despro&edt11J con 
J'r1tde11cia ,procurando m la.r ocasiones 
cobrar opitlion,y castigar los emmigos. 

El mismo all1, cap. 3:2. 

Porque el intento con que en las 
Indias se han fundado tantas For

rafozas , y puesto tan gruesos Presidios, 
ha sido corregir y castigar el atrevimicn" 
to di! los Cosarios , que con tanta por
fía y continuacion asisten por aque
llos Pm.:rtos ,Í robar , y haci:r otros da
ños á nuestros súbdiros en sus perso
nas y haciendas , los Alcaydl·s procu· 
r:min sir.!mpre echará fondo los Navíos 
con tJUI! á dl.ts llegaren , así rnn la ar ... 
tillería y fuegos artifidalcs , como con 
los Soldados , si intentaren tomar ticr.. 
ra ; y si esto no bastare , tocando al 
arma .í los de la Ciudad , <> Villa cer
cana, para <.JUe con el Gobernador, 
como cst.í di1,pui.:sto, todos se juntcll 
y fortJ.h:zcan , y puedan hacer d cfcc
t o <]UC conviniere; pero todo ha de 
scr con mud1a a<lvcrtcncia y con.side
racion, lo qual se rcmitc .í su prudcn• 
cia , para que con dla , y su industria, 
é intdigcnda procl.:!dan como la cali-



De los Castellanos y Alcaydes. 
D. Felipe lll en Madrid á 8 de ...... dt! 16::0.

L
dad de los casos lo pidiere y requiriere, 

OS Gobernadores y Capit;,1ncs gr.:procurando , en qualquicra que sea, 
y se ofrezca, cobrar rcputadon , pues ncralcs no procedan conru los 

esta bastará á atemorizar los ánimos Akaydcs y Castellanos de los Fuer
tes , si 110 fuere por causas muy urgcn~de los Cosarios. 
tes , y en tal caso nos dén aviso ¡;fl la 

Ley r:rifj. Qt1e en oca.rione.r de guerra, Junta de Guerra de India~, y envíen 

simdo posible , acudan los .A.Jcaydes los Autos, y rdadon particulal' d~ lo 

con arma.r á los Pmhlos. que hubiere pasado , y de las razones 
en que se fundaren para lo susodicho. 

E
D. Felipe II cm S. Loren'Zo á 24deAbrilde 1587.

Junta de Puerto-Rico de 1 s86. 

N las ocasiones que se ofrecen de Ley .'t'.l:'lJ· Que los .AkaJ'des ,iisitm /,u 

poner en arma la gente de los G11t1rda.r y C,:ntinelas, ,·,uti~,wdo ,·u1J 

Presidios , y la qut: llc:ga de socorro rit?,·or su¡ dm:uidos. 

sude haber falta de armas para todos, 
D. Felipe II allí , cap. 32.

y conviene tener algunas de prevcn
cion ; y porque en ocasiones semejan LOS Alcaydes tengan siempre cui

tes es necesari.;, que los Alcaydes de dado de visitar por sus pcrsonas 

las Fortalezas , y Gobernadores de los y las de sus Ofü:iall.!s las Guardas , Ve

Pu~ttos- si':: socorran , como está ord<.: las y Centinelas , para qur..: csrJn vigi

nado , en quanto fueri: posible : Man lantes, y como conviene; y qualquic

damos á los Alcaydes , que quando ra dr..:scuido que en c.1ro hubiere li.: (J.S

vieren que hay necesidad precisa de tiguen con rigor y dcmostracion , pa

armas para el efecto , la socorran pu ra q UI.! á todos sea cxemplo. 

diendo , si11 l1acl!r falta á lo que e.stu... 
viere á su cargo. Ley :,..·:rvij. Que los .A.lctt)•du visitm !,u 

mzmicione.s y arti/1,:ría , pm·,i qm to

Ley rxiifi· Qpe los .A.kaJdc.s aviJ'en de do esti limpio , J' á bum rec:m,do. 

los .mcuo.r di: paz y guerra, y de los D. Felipe U en la. dicha Jnstruccion de I s8:a.
cap. 18,

L
Soldados , 9.11e my·or sirvii:rm. 

OS Alcaydcs tengan mucho cui
El mismo alli , cap. 31. dado de visitar la casa d1.: las mu

niciones , y ver particularmente si la

EN todas las ocasiones que se ofre
ckrcn, los Alcaydes de las For artilkría cst,i 1.:ncabalgad;1. , bien preve

talezas nos escribirán y cnviarán rcla nida de cun.:ñas , y todo lo <lemas que 

cion · del estado en que cstuvi~rcn , y convit:ni..: á su mancjo, y rL"conozcan 

de qualquicr accidcntc que hubkre su la pólvora y municionr..:s , y si las ar~ 

cedido de importancia , de paz , ó mas , y las dL"mas cosas , ljlk! pL'rtcnc

guerra, y <le las p1.!rsonas que se seña ccn ;1 su buen rno, 1.:st.ín limpias, pron• 

larcn en st.:l'virnos , para qu¡;; les haga tas , y á buen recaudo. 

mos merced. 
Ley x.rvi!i• Que p(ll'a ta artillería se Tia~ 

Lry x-.1·v. Que lo.r Gobemadoru no pro grm cohertizos y descargadero¡ '1"' 
ced,m contra los CaJtel/a11os sin <Mu &OIIUl'Vetl fu¡ wc,1b,llgmnc11tos. 

.sm mrry 11rgm1 es , y enviando /o¡ 
El mismo a!lf • cap. 22.

Autos á l.i fimt11, d, Guerra. 

PAra la artillería , qui:! hubkre de 
¡crvir en cada Forcaleza , y rns 
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encabalgamcntos, el Akaydc ordena
d , que se hag-an cobertizos de made-

º ' ra , en tan buena forma, que este guar-
dada dd sol y agua , y que se le ha
gan dc!icargadcros , para que con el 
peso no se atormente la cun:ña , y 
sean de mas duradon. 

Ley :r.t·vii!j. Que se repareti los encaha/
¡;ammtos , y IMJ'ª sim,pre madera 
di: respeto para dios. 

El mismo allí , cap. 23. 

LOS Akaydcs tenclr.ín mucho .cui
dado de hacer , que de ordina• 

rio se vayan reparando y aderezando 
los encabalgamentos , y de tener ma
dera rnnada di.! respeto para lo que se 
ofreciere en ellos , y que esto sea tan ,Í 
tiempo , que le haya para curarse y sc
cars~, porque vcrd1.: no es de provecho. 

Ley .1·.r.r. Que el Alcayde ponga por me-
mori,1 /r,s piezas , que se dispararen, 
como se ordcna. 

El mismo allí , cap. 1 ~. 

~L. Akayc!c I1ará poner P?r memo
] 

_,¡ na hs piezas , <¡ue se dispararen, 
y p;tra que efecto, y las libras <ll.! pdl
vorn y balas , que se gastari:n, con dia, 
mes y año , 1irmada de su mano para 
la claridad ele la cuenta. 

L~,· :i:.i·.~-j. Qm !os Alcrr)'de.r tengan p6!
'llora , h.rl,t.r .'Y c11,·rda dr: respeto pa
"ª !,u oc(Tsio11es. 

El mismo alli , c:ip. 13. 

EL Ak.tydc tenga ck respeto los 
barriks, d botijas de pólYora, que 

fo pareciere , en d lugar c¡uc p;ira es
k i.:fecto cstuvii.:n; hecho en la Forta
kza , para guc csrJ bkn seca y refina
da ; y a... ími~mo hahr.í allí alguna ,an
tid,td ch: halas y cuerda para repartir 
entre los Soldados quando se ofrcci.:rc 
oca~ion, por lo mud10 <1uc .:sto importa. 

Ley rrxfj. Qpe lar ,mmicionu estén ~º" 
distincion, y bim aco11dir:iot1adas. 

El mismo allí , cap. 2s. 

LAS armas y municiones , cuerda 
y plomo, que hubil!re en las For

talezas , los Alcaydes tcndr.ín cuidado 
de que se pongan en parte , que es
tén bien acondicionadas y conserva
das , y que particularmente la pólvo_ra 
se ponga donde esté guardada de to
do inconveniente , y todas las demas 
cosas, cada una por su género , dis
tinta , bien puesta y acomodada. 

Ley :r:i·:rifj. Que tengan mue/la cumta 
los A!ca_ydes con las m11nicio11cs , y 
se hallen al repartidas. 

D. Felipe II alli, cap. 1 r. 

El Akaydc tendrá mucha cuenta 
con las municiones , y de que se 

reparta la cuerda, pólvora , y demas 
cosas , con mucha órdcn , haliánJ.ose 
presente , para que no haya fraude , y 
se beneficie , con el aprovechamiento 
que se pudi~rc. 

Ley :i.·.r.i·ii(j. Que el Aktt)'dt no con.rim
la di.Jpam.r arcabucería , ni artille
ría , sino en casos de necesidad. 

El mismo allí, c:tp. ro. y en la de 1581. cap. 7· 

NO consienta el Akaydc, que en 
ningun tiempo , aunciue sea me~ 

rkndo la guardia , si no hubicri: pre
cisa ncc..:sidad , se dispar1.: arcabuz, por 
lo que ímport.i consi.:rvar l,ls municio~ 
lil!s para la oi::asion ; y rambicn excu
se manda1·, que se dispari.:n pkzas, si 
no fuere en caso de tirar ,Í Cosarios, 
d tocar arma , c.í salvar Armada , ó Flo
ta , qnc cntl'arl.! en d Pu<.:rto , confor
me .i lo ordi.:nado. 

L~y :1:.t.'.l'V. Que enviando d pr1dir et A!
c,!ydc 111:micioms , or..•i,: nwnoria de 
h1J '} uc I wvi,re. 

http:tcndr.�n
http:tenclr.�n
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El mismo allí , cap. 29. D. Felipe II en Madrid.i 13 de Diciembre de 159s 

QUando de alguna Fortaleza se LOS Gobernadores y Capitanes ge~ 
hubiere de enviar :í pedir pól neralcs de los Puertos no permi

vora , pelotería , ú otras qualcsquier tan , ni dén lugar á que en los Casti

municiones , ó bastimentes , el Akay llos y Forralczas haya, y se cri~n por 

de de ella haga , que juntamente se los Alcaydcs , ni Soldados , gallinas, 

envie la relacion de la cantidad , que cabras , lechones , ni otras aves, ni ani

en la Fortaleza hubiere de los géne males , para cuyo efecto todas las ve

ros , que pidiere , para que se pueda ces que visitaren los Castillos y For

ver y proveer con mas certidumbre lo talezas, que ha de ser muy continua

que convenga , y si no la enviare , no mente, vean y reconozcan si los hay, ó 

se le socorra con lo que pidiere. se crian, y hallando algo de esto, ó que 
no haya dentro la limpieza y policía, 

Ley xxJ.·1J. Qpe ,10 se abra la Fortale que se requiere , castiguen á los Al

za slii dar aviso al .Alcayde. caydes, y á sus Tenientes, ó á quien 
tuviere la culpa , sin disimular con

El mismo alll, cap, S• 

L
ninguno. 

A puerta de la Fortaleza ha de es
tar siempre cerrada con llave y Ley :rx.:rviifj. Q!te lo q11e faltare en este 

cerrojo , y así lo proveerá y mandará libro Je de.ra á la prudencia de /o,¡ 

el Akayde , y primero que se abra, .Alc:aydes , que p,-ocedmi siempre ,·o. 

se conozca por la rejilla , que para es mo deben. 

te efecto ha de estar l1ccha , quien es 

C
D. Felipe II allí , cap. 36.

el que llama , y que quiere , y ei Sol
onforme se ofrecieren las ocasiodado de guardia avise luego al Akay

dc , para qui: mande lo que se hu nes, diforencias y variedad de ca

biere de hacer. sos , se ha de tomar el consejo , y así 
se remite á la pmdcnda de los Alcay• 

Ley :r:r:t'vij. QJle at CaJteilano de Aca des y Castellanos de las Fortalezas y 

p11/co t~ca tener las tahlas de juego, Castillos la cxecucion de los (]UC poi· 

y 11omhrar los Oficiales det Cmtillo. no poder.se dar regla cierta , se dexan 
de referir y prevenir en las leyes de cs

D. Felipe IIII en Madrid á 1 ::i de Diciembre de te libro, y solo se les advkrti.:, y re
1632, Véase la ley ::i6. tft, 10. de este libro. 

D
presenta la importancia de proceder 

Eclaramos , que al Castellano de en todos con mucho tiento y con1,idc
la Fuerza y Puerto de Aca}1ulco racion , y la contianza , qui.! di:: <..'llos 

le tocan las tablas de juego , teniendo si: hace en cosas de tanta calidad , y 
las en el cuerpo de guardia, y el no111- la reputadon , que convicnl! cobrar en 

bramicmo d.: Ofidaks di:: la gente de ellas, para que procur<.:11 ~tcertar en to.. 
el Castillo , y Artilkros di:: él. Y man do lo {JUC s.: les cncarga. 
damos , (}lle en esto no se le ponga Q!'e los Gobernadores , y Akardu di: 
impi::dimento. Castillos tmgrm entre sí /,uena cor

,-e.rpoudrmcia y co1for111idt1d, /t.:y 1 2. 

Ley .1·.1·.rvifj. Que los Ak,~J1des y Sol tít. 2. lib. 5. 

dados 110 crimen /.zs Fort,1/i:zas m•c:s1 Q!tc j}(ll'IT Al,·,~)'di:s de Castillos se ¡,,.o..
,,i gamidoJ', pongan Soldados, Auto 68. rrf~rido 

en el título de et Consejo con los d,; 
la Junta de Gur:rm. 
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TITULO NUEVE. 

DE LA DOTACION T SITUACION DE LOS PRESIDIOS 
y Fortalezas. 

Ley j. Que en la paga de lo.r .rilmi
dos haya tntlJ e.rpeciaJ cuidado. 

D. Felipe U en la Insrruccion de i s8::. cap. 33. 
D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. 

Porque en las partes y sitios de nues
tras Indias, donde ha parecido con

veniente, están fundados y situados Cas
tillos y Presidios con gente de guerra, 
armas y municiones, y tenemos consig
nada su dotacion en nuestra Real ha
cienda , sobre que se han dado las 
órdenes convenientes, dirigidas á los 
Vircycs , Oficiales Reales , y las demas 
personas, que las deben cumplir y guar
dar : Ordenamos y mandamos , que 
todos los que en qualquicra forma tie
nen cargo de hacer pagar , y remitir 
los situados y dotaciones , pongan en 
esto tan especial cuidado , que con 
ninguna ocasion haya falta , ni dila
don en materia, que tanto importa á 
nui.:stro Ri.:al servido, defensa de aque
llas Provincias , y castigo de los ene
migos y Cosarios. 

Ley y. Que e11 la lltlb1ma Je ,·eduzgan 
tas raciones di: la gcnft: de guerra al 
. mddo , y lo.r qjici.1/e.r Rcnle.r paguen 
por librmtZtl.f del Gobcmador. 

D. J•\:lipe 11 en el P:mlo ;'1 : 1 de Noviembre 
ele 1 590. 

ES nuestra volu ruad , que :Í los Al
caydcs y g.:nrc de guerra de las 

Fortal1.:zas ck la Habana no se dJ ra
cion , y que todo lo qu.: han de haber 
se reduzga al suddo por Nm s.:ñalado, 
en <pie s.: computa h ra1.:ion , y <JUC 
<lemas .d~ él sc ks ac.:uJa para ':cnta¡'as 
y muntt.:toni.:s, con que se excrcttcn os 
Soldados, medicinas para los enfermos, 

y reparos de la Fortaleza y Fuertes , e~ 
la cantidad señalada por nuestras ór
denes , y que los Oficiales Reales pa
guen por libranzas del Gobernador, 
asistiendo á los pagamentos el Gober
nador , Castellanos y Capitanes , con 
los O.ticialcs Reales. 

Ley ifj. Que loj Ojiciale.r Reales de MI
J:ico envim d la Htibana cJ crecimim
to de sueldo , que mo11tarm los .rocor.. 
ro.r e.rtraordinario.r. 

D.FelipeJIIIenMadridá r4deDiciembrede 1630. 

QUando fuere nuestra voluntad de 
enviar algunos socorros de gente 

de guerra á la Ciudad y Presidio de 
la Habana , ha de ser pagada y socor
rida al tiempo y forma , que la del 
~Íuncro y situacion ordinaria, que nos 
sirve en aquel Pt"csidio. Y mandamos 
á nuestros Oficiales Reales de México, 
que con el simado remitan lo que mon.. 
tare el crecimiento de estos sueldos en 
la cantidad que constare por ccrtifi. 
cacion dcJ Gobernador y Capitan ge
neral , y Oficiales de nuestra Real ha~ 
cicnda de la Habana. 

Le.,r iifj. Que en el Castillo de la JWnfa 
de la 1-lábana 110 lwya plazas dr: 
primera plm1tt. 

D. Felipe 1111 en Madrid :í 2:: de Agosto de 1630. 

ºRdcnamos , que en el Castillo de 
fa puma dd Puerto de la Jfab,l

na no haya pla..:as de primera plana. 

Le)' v. Que el Presidio dtJ Cart,1 rremz .r, 
pague co1:1.. r,ormtJ ll, t:.rta li:)', 

~ 
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D, Felipell en Madridá~ de Febrerode I S91, D, 

Felipe 1111 en Madrid li 7 de Marzo de 163S, 

EN consideracion del embarazo y 
mala cuenta , que puede resultar 

de dar racion á los Soldados que no 
sirven en la guarda y defensa de la 
Ciudad de Cartagena , está resuelto, 
que lo que han de haber de racion se 
rcduzga á sueldo , y excuse la radon; 
y que <lemas de él se dé para venta
jas , municiones , y medicinas lo con· 
vcniente á la conservacion de la mili
cia. Y mandamos que los Oficiales Rea
les dén y paguen cada año á los Ca
pitanes, Cabos , Soldados y Oficiales, 
á los plazos que se acostumbra , por 
todo el tiempo que nos sirvieren , lo 
que por esta razon debieren percibir 
por libranzas del Gobernador y Capi
tan general , asistiendo á la paga el 
Capitan dt: la Compañía, y el Gober
nador les mande repartir lo señalado 
pai·a municiones , con que se excrdtcn, 
y medicinas , con testimonio de la 
asistencia dd Capitan, Soldados, y Ofi
ciales , y recibo de los Soldados. 

Ley -rj. Que en la paga dd Presidio di: 
Puerto-Rit:o se guarde lo que m et de 
Cartagena, 

D. Felipe 11 en S. Lorenzo á 2 r de Julio ele r s9o, 

MAndamos , que el Presidio de 
Puerto-Rico se pague en la mis

ma órdcn y fo1·ma , que el de Carta
gcna, reduciendo las raciones á suel
do ; y asímismo en quamo á las ven
tajas y municiones para cxcrddo de 
Soldados , y medicinas. 

Ley 'Vfj, Que los qficiale.r Ret1!cs de: Af/
;1:it:o remitan el sil11t1do de !,z Florida, 
sin dcscumto dej;ittas. 

D. Fcl~1c II l en Valladolicl :í . 10 de Agosto de 
1608. D. Fdipc 1111 en Madml á 19 de M:iyo 

de 16~4. 

MAndamos .í los Oficiales de nucs
tl'a Real hadcnda de la Ciudad 

de México, que remitan á poder de los 
Oficiales Reales d~ la Habana, en las 
Flotas de Nueva España , las canrida.
dcs que por nuestras órdenes est.in se
ñaladas al Presidio de la Florida p,tra 
sueldos, y conscrvacion de la Artille
ría , y lo dcmas , que al rresentc hay, 
sin descontar las faltas de las plazas 
que en él hubiere , y allí acudan las 
personas , que con recaudos legítimos 
las hubicrcn de percibir y llevar ,Í la 
Florida , conforme á lo ordenado. 

Ley 1.•ifj. Que cada mio puedmi venir de 
lt'r. Florida dos Fragatas con dvs mil 
ducados de ,·egi.rtro para eu,¡,l(ar m 
hastime11to.r. 

D. Fdipe lll en el Pardo á :i.o de Noviembre de 
1606, Y en Madrid á :i.9 de ~arzo de 16::i. J. 

PErmitimos que en cada un año pue. 
dan venir dos Fragatas de las Pro

vincias de la Florida .í las Islas d<: Ca
naria , ó Ciudad de Sevilla , y que Lis 

, . . 
personas ~, cuyo cargo vinieren pue-
dan traer para la compra de bastimen
tas , y otras cosas necesarias al Pre~i
dio y gente dc él dos mil duL·ados, 
registrados con inti.:rvi.:ncion dd Go
bernador y Oficiales Ri.:ales de aqui.:
lla Provincia , con que solamente se 
hayan de convertir , y con efecto se 
conviertan y empleen en vinos y bas~ 
timcntos y géneros comestibles para 
la gcntc del Presidio, y Frngatas, l}Ut! 

los han de condudr, y cn xarc:ias, mu
niciones y pdtri..:chos necesarios al re
paro y defensa dc las Fragatas y Pre
sidio , y no en otro ningun cícero, 
con quc hayan de venir derechamen
te ,Í las Islas de Canaria, d Ciudad de 
Sevilla ; y quando vuelvan s~a de la 
misma forma ,t las Provincias de la 
Florida , y no :í otra ninguna parte, 
con el registro y despacho que está 
dispu~sto , so fas penas contenidas y 
declaradas en hs Orden::mzas de la 
Casa d'-! Conmnacion de Scvilla. 

Ffff 
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Ley viiij. Qtte los Gohernadores de C1,

ha deren sacar hastimentos para el 
Presidio de la Florida. 

D.Fclipclll enel Pardo á :i deDiciembrede 1606. 

º
Rdcnamos á los Gobernadores de 

la Isla de Cuba , que permitan y 
dexcn sacar del distrito de .su Gobier
no todos los bastimentas , que los Go-
bcrnadorcs de la Florida , con acuerdo 
de los Oficiales Reales, enviaren á com
prar. Y porque nuestra voluntad es, 
que los bastimentes se compren y sa~ 
qucn para el sustento de la gente de 
aquel Presidio , y no para otra ningu
na parte , los Gobernadores de Cuba 
pidan ccrtificacion , y recaudo ba!;tan" 
re de que se han llevado á la Florida, 
y nos dén aviso en todas ocasiones de 
lo que para este efecto se sacare. 

Ley .1', Que los situados de la Jlahana, 
Santo Domingo , Puerto~Rico y la 
Florida se ,-emitan de México á la 
]Jahmui en las Flotas, 6 Armada.r, 
y d.: allí á los Presidios. 

D. Felipe 11 en S. Lorenzo á 18 de Septiembre de 
1 s84. En Toledo á ~o de Junio de I s96. Alll á 3 

<le tulio de él. D. Cárlos II y la Reyna 
'' Gobernadora. 

MAndamos á nuestros Oficiales 
Reales de MJxico , que no pa

guen en aquella Ciudad los sin1ados 
de los Presidios de la Habana , Santo 
Dominiro , Puerto-Rico y la Florida; 
y habi~ndo separado las cantidades, 
que montaren y estuvieren consigna
das para ellos , los remitan registra
dos por cuenta aparte á nuestros Oíi
ciaks Rcaks de fa Habana con cada 
Flota, ó Armada que saliere de la Nue
va España; y los dichos Oficiales Rca
ks de la Habana retengan en su po
der lo t¡uc tocare á la doracion di.! aquel 
J>residio , y acudan con lo demas á las 
personas, que fueren enviadas á la co
branza por los Gobernadores y Oficiales 
Rcaks de Santo Domingo , Pucrto-Ri-

co, y la Florida, en virtud de los pode
res , certificaciones y recaudos , que le$ 
han de mostrar. Y porque en estos 
Presidios , y particularmente en el de 
la Florida se suele padecer necesidad 
de mantenimientos , vestidos , pólvo
ra , y otras cosas· de la Nueva España, 
y tienen órden de avisar y enviar re
lacion al Virey de las que hubieren 
menester , para que se las compren, 
y remitan con el situado á la Habana: 
Ordenamos á nuestros Oficiales de Mé .. 
xico, que tengan muy particular cui
dado de hacer comprar las que pidie
ren con dineros de los mismos situa
dos 1 conforme á las relaciones , que 
enviaren al Virey, y á lo que él les or
denare , todo lo qual sea muy bueno, 
y á justos y moderados precios , segun 
que valiere en la tierra , y con el res
to , que quedare en dinero del situa• 
do , lo cnvien dirigido á los Oficiales 
Reales de la Habana , con rcladon y 
testimonio de lo que costare , con mu
cha cuenta y razon , para que con la 
misma lo entreguen á las personas,· 
que fueren á cobrar los situados. 

Ley :rj. Que m la Ca.l.·a de Cumaná sepa
guen los Soldado.r de A,.aya , y fal
tat1do dinero , se ,·emita de Cartagena. 

D. Felipe JIU en Madrid á 31 de Marzo de 16:2:z. 

LOS Oficiales de nuestra Real ha~ 
cicnda de la Provincia de la Nue

va Andalucía , en cuyo distrito está el 
Castillo de Araya , formen listas de la 
gente de guerra de él , y tengan cuen
ta y razon de los sueldos , <.]Ue goza
ren , y de qualquk:ra had.:nda nues
tra, que hubiere en su poder paguen 
á Ja que efectivamente estuviere sirvfon
do , lo <.1uc montaren sus sueldos , con 
asistencia del Gobernador y Capitan 
general <le la Provincia; y en caso que 
por la cortedad de la tierra no haya 
en la Caxa de su cargo de que pagar
los : Man<lamos á los Oficiales de nul.!s-
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tra Real hacienda de Cartagcna , que 
de qualquicra que hubic1·e nuestra en 
su poder , remiran al principio de ca
da un año , por el tic1npo que fuere 
nuestra voluntad , á los de la Nueva 
Andalucía , lo que montaren los suel
dos efectivos en la dicha Fuerza , de 
que ha de constar por certificadon del 
Gobernador y Oficiales Reales , con la 
qual, y otra, por donde conste , que 
no hay en la Caxa de su cargo hacien
da nuestra de que pagar los sueldos, 
sea recibi<lo y pasado en cuenta lo que 
en virtud de los recaudos rcf~ddos die
ren y pagaren. 

Ley xij. Que del Fuerte de .Araya se 
truequen. cada aiio ocho Soldados , co
mo se ol'dena, y los que hicierenfug(i 
de él no sean amparados. 

El mismo alli á 8 de Marzo de 163 r. 

º
Rdcnamos á los Capitanes de Ga

l\!oncs á cuyo cargo fuere el lla
tache de la Margarita , que cada año 
truequen ocho Soldados de los de su 
Compañía , por on·os tantos de los que 
estuvieren sirviendo en el Fuerte de 
Araya , y los entreguen al Cabo prin
cipal , ó al que en su nombre le es
tuviere gobernando. Y mandamos á 
los Gobcrnadorcs de Venezucla , é Is
h Margarita , que no amparen , ni di
simulen á ningun Soldado , que hi
ciere fug:l di! aquel Fuerte , y luego 
lo remitan á él. 

Ley :d!j. Que .re sittím m Venezuela doJ 
mil ducadoJ m Indios vacos para el 
gas/o de et F11crte de la Guayra. 

D. Fclipclllcn Madrid ,Í 2odc Diciembre de 1608, 

ES nul.!stra volunu.d , que el Fuer
te de la Guayra de la llrovincia 

de Vcnczucla se conserve con sulickn
tc <lotacion. Y porque Nos hl.!mos or
dena.do , que <lemas de el sueldo se
ñalado al Cabo , que ha de ser á nom-

bramiento del Gobernador y Capitan 
gem:ral de aquella Provincia , renga 
el andage de el dicho Puerto, que le 
aplicamos : y los Soldados y Artilleros, 
el que parcckrc por nuestras órd..:ncs, 
que se ha de pagar de los mil y qui
nientos ducados consignados parn gas
tos de guerra de aquella Provincia , y 
conviene excusar de este gasto á nuestra 
Real l1adcn<la : mandamos , que el 
Gobernador incorpore en nul!stra Real 
Corona dos mil ducados de renta en 
cada un año en Indios vacos para gas
tos de gu.:rra , suddos dd Cabo , Sol
dados y Artilleros dd dicho Fuerte , y 
su conscrvacíon , en lugar di.: los mil 
y <]uinicntos ducados , que se paga
ban d.: nuestra Real hachmda , y 1-:s
taban consignados en pi.:nas d1.: C.íma
ra , y á falta de ellas , en nuestra 
Real Caxa. 

L~y :rii!j. Qpe en la Ca:ra del Rio de la 
Há.clia se pagm al A!r.ayde dd Cas· 
tillo de San Jor5e , como no .r,:a di: 
las perlas. 

D. Felipe Illlcn Madridá 30 de Enero de 1631. 

MAndamos á nuestros Oficiales de 
la Ciudad dd Rio de la Hacha, 

que al Alcayd.: dd Castillo de San Jor
ge paguen el salado , que conforme á 
su tirulo se di.:bicr..: , de qualquicr ha
cicnch nuestra que entrar..: en la C.1xa 
di.: su cargo , como no s.:a. de las perlas. 

Ley xv. Q}te !o.r despac/zoJ pa1'a cobl'm' 
sitnado.r de: Presidios,)' distribuirlos, 
'Va.)'m1j11·111adus dd Gobemador y Oji
ciale.r Ri:alc.r. 

D. F~lipc If en Bacl:.j01. ,Í JO de Junio ele r silo. 
D. Felipe llHcn Madrid .í 1o<le AgoslCHlc 163S. 

' Nuestro Real servido conviene,A <JIIC las instrdc.:ioncs y dcspad10s 
para cobrar situados di.: los FuL"rl't's y 
I>rc~idios d.: las Indias , y g;1sros prc
dsos, que <le ellos si.: huhkrcn de ha-

Fffí ·i 
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cer , vayan firmados de el Goberna
dor , y Oficiales Reales de la Ciudad 
y Puerto donde hubiere Presidio , y 
que esta forma se guarde precisamente. 

Ley :,:vj. Que los Gohernadores tomm 
,uenta cada año , y tengan llave de 
los situados. 

D. Felipe II allf. 

LOS Gobernadores y Capitanes ge
nerales de los Puertos y Presidios 

tomen , ó hagan tomar cuenta en cada 
un año á los Oficiales de nuestra Real 
hacienda, á cuyo cargo fueren , y ten
gan llave del Arca del situado. 

Ley :,:-z,!i· Qpe los Ojicia!e.r Reales déJJ ,í 
/as Gmerales de Puertos , y Presidios 
/o.r testimonios , que pidieren , y acu
dm1 at .w.rtento de /a.r Fort'1lezas , y 
l1t1)'t1 huma cumta y razo11 m distri
buir lo.r situados. 

El mismo en Madrid á 30 de Diciembre de I s88. 

Skmprc que los Gobernadores y Ca
pitanes generales de Presidios pi

dkrcn .í los Oficiales de nuestra Real 
ha,.:ienda algun testimonio de los car~ 
gos, que se les hubieren hecho de man
tcnimientos , armas y mu nicioncs , y 
di.: otra qualquier cosa que se ofrezca, 
se k dar.ín , sin réplica , ni dilacion, 
y provccnín puntualmcntt: todo lo ne
cesario para d sustento ~e las Farrale
.zas , conforme á las órdenes dadas , y 
que se dieren , teniendo la bucna cor
respondencia , que se.:: requiere , y es 
justo , y mucha cuenta y cuidado con 
la buena distribucion de los situados, y 
consignacion~s di.! los Presidios. 

L~y .1..;,ifi· Que los Presidios de Tierra
.firme sur11 pag,1dos con p11nt11alidad, 
J' 01 i¡ui: .re han, de ucnpm· loJ- Soldn.
do.r dt: P,111<11w1. 

D. Felipe IIIen Madrid á 112 de Mano de 1608. 
Alli á ::s de Mano de 1609, D, Cárlos II y la 

Reyna. Gobernadora, Véase la Jey 8. 
út. 12, de este libro. 

MAndamos á los Oficiales de nues• 
tra Real hacienda de la Provin

cia de Tierrafirme , que con puntuali
dad paguen los sueldos que deben pc:r.. 
cibir el Castellano, Soldados y Arti
lleros del Castillo de San Felipe de Por
tovelo , Boca de Chagre , y gente de 
guarnicion , que conforme á lo orde.. 
nado , hubk-re de asistir en Panamá. 
para limpiar la tierra dd .Bayamo , ó la 
parte donde hubic.:re Negros Cimarro
nes : y lo mismo se haga cada año por 
la .Banda del Norte, visitando á Nom
bre de Dios , Rio de Nilla, y Ense
nada de Codc , por Esquadras de á 
veinte y cinco l1ombrcs, mas , ó me
nos , como parc:ckrc al Gobernador: 
y el Capiran, que ha de asistir en Pa
namá , haga oficio de Sargento mayor, 
miéntras no se ofreciere ocasion de im
portancia , (}Ue le obligue á salir fuera, 
y dexar su Compañía , porque entón
ces ha de quedar á cargo de su Alférez, 
y se ha de reformar y consumir la pla
za de Sargento mayor de aquella Pro
vincia , y los dichos sueldos se han de 
pagar en virtud de las órdenes del Go
bernador y Capitan gcnci-al y Presi
dente de nuestra Real Audiencia, que 
reside c.:n aquella Provincia. 

Ley r'Vii!j. Que elPresidio y .Armada dd 
C,11/ao tenga m la CaJ:a de Lima. et 
situado. 

D. Felipe JH en Madrid á 18 de Abril ele 1617. 

P
D. Cárlos H y la Reyna Gobernadora. 

Ara seguridad del Puerto del Ca~ 
llao de Lima , y Costa dd Mar 

del Sur se ha fortificado el Callao , y 
formado Armada competente en que 
traer la piara , que á Nos , y á los p.1r~ 
ticularcs pertenece , sobre quc: se han 
dado las órdenes convenientes : Man
damos , qui.: todo lo simado de suddos 
y gastos pn.:dsoj si: pague c:n la Cax:. 
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de Lima por órdenes de nuestros Vire su cargo , á que Presidios , que canti
yes dd Perú , en la forma contenida dades á cada uno , y quanro se les de

en la ley 20. tít. u. de este libro , .y be atrasado de los años ant..:cedcnccs, 

que se excuse el oficio de Pagador. que se les ha pagado por su cuenta, 
que años , y dias , y quantas plazas 

Ley :r:,.·. Q!'e m la ropa del .rilturdo 110 de Soldados ha de tener cada l>residio, 

Je admitan merma.r á los Ojicialu conforme á su dotacion , y quantos 

Reales. hay al presente , y con que órdenes y 

D. Felipe UH en Madrid á 17 de Diciembre de poderes se han hecho las pagas. Y así

º
16:u. D. Cárlos II y la Reyna GobernaJora. mismo mandamos á los susodichos, y 

Rdenamos , que á los Oficiales á los que han de asistir á los p:1gami:11~ 

Reales no se admitan descuentos tos de la gente de guerra, que unos y 
por razon de mermas de la ropa, y otros , por lo que especialmente les to

otros gJneros , que se enviaren en los care, nos avisl.!n , qui! cobro se pone 

situados , en la data de sus cuentas , y en el dinero , que sobra en cada pa

qui! los Fiscales pidan lo que con gamento , segun el situado <JU~ tuvie
venga , y esto se guarde inviolable re el Presidio , por no estar lleno el 

número de Soldados de la dotctcion,mente. 
pues es preciso , que no rccmpla:dn

Ley :r;i:j. QJte en toda.r ocasiones i,ifor <losl! luego las pi.izas de Soldados, que 
mm lo.r Oficiales Rea/u de lu que se faltaren , quedl! el resto en bcndido 

paga en lo.r Pre.sidioJ', de nuestra Real hacienda , sobre todo 

M
D. Felipe llll en S. Lorenzo á I de Noviembre lo qual nos informen con expresa Je

de 1662. claracion de lo contenido en esta nues· 

Andamos á nuestros Ofidalcs tra ley. 
Reales de la N ucva España , y 

otras qualesquicr partes de las Indias, Véanse la.r leyes 38. y 39. tít. 34. lib. 

que en todas las ocasiones de Flotas y 2 • .rob1·c: la visita , cuenta y gruto.r 

Galeones nos envien ce1·tificacion de de los Presidios, CaJtil/oJ y Forf11 4 

que situados se pagan en las Caxas de üzas. 

I

TITULO DIEZ. 

DE LOS CAPITANES, SOLDADOS r ARTILLEROS. 

Le;• J. Que q11a11do 'Vacare Compañía Mal' del Norte, que en vacando Com.. 

de: Prc:.ridio , el Gohcmador Ct1pi pañía de Prc.:sidio , la provean de Ca.. 

t a11 ge;Jmil la provea en í11tc:rin , y pitan , en el ínt.:l'in tJUC Nos elegimos 

para la propic:d,1d proponga tres per~ quii.:n la sirva en prnpicdau , y nos 

JOllflS aJ RC:J, propongan tres p~rsonas par,\ e.ida una, 
con rcladon d.: sus servidos , partes y

D. Felipe lll en Madrid á 8 di! Febrero de 1608. calidades, porqw.: Nos dij,lmos la qu~
En Lcrma .í l!l de Octubre de 1613. D. Felipe 

llll c11 Ma,lrid .í 29 de Septiembre de 1623, mas convcng,t ,Í nuestro Real servido. 
y .í. 4 de Octubre de 1624. 

MAndamos á los Gobernadores y Le)' ij. Que /oJ Gobemadon:s no dt!n tÍIJt· 

Capitanes generales de los Puer los de: Capil ,mes de .Milicia , y propon· 

tos de 11ucstras Indias > q uc caen al c.m1parnl,1s Compmiías, que: v,rc.m:n. 
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El mismonllii t4de Julio de 1634. 

LOS Gobernadores y Capitanes ge
nerales d..: las Ciudades y Puer

tos donde hubiere Presidios, no dén 
títulos de Capitanes de Milicia á nin
gun gJncrn de personas , y si vacaren 
las CompaÍlÍas , nos propongan tres 
para cada una , por la forma conteni
da en lc1 ley antcccdL:nte. 

LeJ' iij. Que los Ct1pittme.r del número, 
J' Q/icialu de primera plana gocen las 
prw11i11em:ias dl los que tienen me/do. 

El mismo allí á 27 de Agosto de 1624. 

MAndamos, {]lle ,Í los Capitanes 
de Infantería y Caballería de 

los Puertos de las Indias , y á los Ofi
ciales de la primera plana de sus Com
pJñías , se les guarden , y hagan guar
dar todas las prccminl!ncias de que go
:.larcn y de bicrcn gozar los que nos sir
vkrcn en ellos con sueldo nuestro : y 
qui.! á los demas Soldados di.! sus com
pai1ías se les guarden tambien , l}Uan
do estuvieren ocupados en quak¡uicn\ 
foccion milítar por órdcn del Goberna
dor y Ctpitan general de la Provincia. 

Ley iifi. Que 11i11g11110 se ll,lme Ct1pitmi 
110 /Jabi!ndola .rido d~ I1!fant,:rfo , ó 
Caballería , 11i las Rf/vrmndos se e.l.;.. 
11111n de guarditls , y centinelas. 

D. Felipe !11. en Lisboa á !lo de Julio de 1619. 

OR1.knan1os á los Vireycs , Gober
nadores y Ca.pitanes gcnl.!rales, 

c1ue ;Í ninguna persona permitan inti
tularse Capiran , no Jubifodolo sido 
de 1nfanrcría ó Cabalb·b, ni que se 
cxi'ma d <¡ Ul! lo fuere , estando Refor
mado , ,.k meter b.s guardias , y ha
C\.'!' hs (:entincbs. 

Lr:y ·v. Que los Gobln1i1dores no rifm·
'wm j:fril111mte C.rpitana , 11i Ojí"
r:ia/cs. 

El mismo allí. 

Porque respecto de reformarse con 
facilidad , y de ordinario Capita

nes y Oficiales , y criarse otros de nue
vo en las partes de las Indias, ó don
de tenemos Exércitos y gente de guer
ra , viene á quedar mucha gente per
dida y viciosa , á causa de no querer 
dcspues asentar plazas de Soldados los 
Reformados , de que se siguen muchos 
inconvenientes : Mandamos á los Go., 
bernadorcs y Capitanes generales, que 
no hagan reformaciones , si no fueren 
muy precisas , y que convengan a. • I 

nuesrrn servido. 

Ley vj. Que los Ct1pita11e.r de los Pre
sidios hagan los 110111hrmnimtos de 
Capell(mes de sus Compafíías. 

D. Felipe Illlcn Madridá 26 de Febrero de 1628. 

MAndamos á los Gobernadores y 
Capitanes generales de los Pucr~ 

tos y Ciudades donde hubiere Presi
dios , que no se entrometan en hacer 
los nombramientos de Capellanes de 
las Compañías , y los dcxcµ hacer á 
los Capitanes , confo1·111c á las Orde
nanzas Militares y costumbre. 

Ley vij. Q}tc los Capitanes 110111hren /oJ 
Tambores, Pffirnos y Aht111derndos, 
con que los .A.handerados 110 .;ean es~ 
clavos. 

El mismo :illf :. ::i 1 ele Agosto de 16::?9, 

LOS Gobernado1·cs y Capitanes ge
nerales di.! los Presidios dcxen ha

cer los nombramkntos de Tambores, 
J>ífanos y Abandcraoos de bs Compa
ñías de Infantería á los Capitanes en 
las personas <JUi.! les pareciere , con que 
los Abanderados no sean esclavos. Y 
mandamos á los Oficiali.:s tk nuestra 
Real hacknda , que no asknrcn, ni 
pasi.:n estas plazas á los <¡ue no fueren 
nombrados por sus Capitanes. 
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Ley viij. Q!te el Alcayde de San Juan de 

Ul/ma tenga lista de plazas, y .re to
me m11estra de e/la.r , como .re ordena. 

El mismo aUi á 2 de Diciembre de 1630, y á 20 
de Junio de 1637, 

MAndamos que el Alcaydc de la 
Fuerza de San Juan de Ulhua 

tenga lista de los Soldados de aquel 
Castillo, y de las demas plazas que 
hubiere en él , en conformidad de las 
Ordenanzas de Milicia ; y que las pla
:z:as que se asentaren sean con señas, 
edad , y naturaleza , y que se tome 
muestra de tres en tres meses por el 
Comisario que nombrare el Virey de 
la Nueva España , el qual sea uno de 
los Oficiales de nuestra Real hacienda 
de la Ciudad de la Vera-Cruz , el de 
mayor sarisfaccion , y las muestras que 
tomare las remira al Virey , para que 
las califique, y provea lo que convenga. 

Ley1Jii!j. Que ti Sargento mayor de Pana-
má tenga 1111 Ayudante , con el smJ.. 
do ordinario. 

D. Felipe III en Martin Mufioz á 27 de Sep-
tiembre di: 1608. 

EL Capitan de Infantería de la Ciu
dad de Panamá , que conforme á 

la orden dada ha de hacer oficio de 
Sargento mayor , tenga un Ayudante 
nombrado por el Presidente de la Au
diencia de Ticrrafirmc , que sea perso
na de la experiencia y práctica que se 
requiere , con el sueldo que h.in teni
do los otros Ayudantes de Sargentos 
mayores , que ha habido en a(1uclla 
Provincia. 

L~y :t'. Que ningrm 'Vecino , t1i Ojichil, 
ni 11at11ral de la tierra sea recibido en 
plaza de Presidio. 

D. Felipe 11 en Madrid á 30 de Diciembre de 
1588. D. Felipe 1H alll ;í 6 di: Junio de 1612, 

En S. Lorenzo ;i 18 de Septiembre de 16 z8. 
D. Felipe llll en Madrid á 20 de 

Noviembre de 1621. 

LOS Vircycs , Gobernadores y Ca
pitanes generales , por ningun ca-

so hagan asentar , ni recibir á suddo 
en plaza ninguna de Presidio á perso
na casada , ni soltera , que sea natu
ral y vecino de la Ciudad donde el 
Presidio estuviere , ni Oficial de ella, 
sino que el número de la dotacion de 
las Fuerzas y Presidios se cumpla de 
Soldados , que sean efectivos , utiles y 
de servicio ; con apercibimiento , que 
no lo haciendo así los Gobernadores y 
Capitanes generales , serán condena
dos , como desde luego los condena
mos , en restitucion de todo lo que pa
reciere haberse librado y pagado á se
mejantes Soldados. Y á los Oficiales de 
nuestra Real hacienda mandamos , que 
acudan al cumplimiento de su parre, 
y no asienten , ni paguen semejantes 
plazas ; con apercibimiento , que ha
ciendo lo contrario, serán condenados, 
como desde luego asímismo los conde
namos , en la restinicion de todo lo 
que contra esta órden pagaren , con 
mas el quatrotanto ; y para que tenga 
mas fácil comprobacion la tcstificacion 
que se hubiere di: hacer para su exccu
cion , pondrán en el asiento de cada 
Soldado corno fué recibido por concur
rir en él las partes que dispone esta ley. 

Ley :rj. Que á 11i11g1m criado de Ministt'o 
.re asiente plaza Militar de .Alar, rii 
Guerra, 

El mismo alH, y á 23 de Febrero de 1627. 

º
Rdcnamos á los Vircyes , Presi

dentes y Oidores , Gobernado-
1·es , Corregidores , Oficial.:s Reales, 
Cap!tancs , y otros quak:squicr Minis
tros , Jul!ccs y Justicias de nu'"stras In
dias , que no hagan asentar , ni con
sientan se asiente .í sus criados ninguna 
plaza Militar de Mar , ni Guerra ; y 
que si algunos bs tuvieren asl!ntadas, 
se las hagan borrar , y que los Oficia
ks Reales se las borren sin ninguna re• 
mision , ni excusa ; y por ser caso este 
de tanta considcracion , é importancia: 
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Ordenamos y mandamos , que si des tes de ventajas, como la ventaja de ca-. 

de la publicadon de esta ley se hallare da uno no exceda de diez pesos por 

asentada plaza .i criado de qualquiera año. Y mandamos, que todos sean bien 

de los dichos Ministros, dcmas del car pagados ; ·y quando el Gobernador· 

go que se les ha de hacer en las visitas proveyere :í qualquicra de los Capita

y residencias , como á personas que con nes , Oficiales , ó Soldados en enco

travicncn á nuestras Reales órdenes, mienda , Íl otros oficios , no permita 
sean condenados por ello en d quatro que gane sueldo , ni que miéntras le 

tanto de lo que montare el sueldo que ganare pueda tener trato , ni mercancía,. 

hu bkn:n gozado los dichos sus criadost porque esta ocupacion no los divierta, 

y que en su avcriguadon se pueda co ni distrayga de su propio exercido y 
nocer y conozca por via de denuncia uso de la guerra : y por la misma cau

don , y en otra qu:ilquier forma y ma sa tampoco admita á la paga á ningun· 
n~ra l{tlC fuere mas conveniente , para Soldado que sirva áotra persona, qual~ 

justificadon d..: lo <JUC se pretende re quiera que sea. 
mediar ; y los Fis-:.il·:s de nuestras Au
diencias nos d~n aviso ele como se exc Ley :riifj. Qpe los Soldados de Filipi11a.r 
cuta , en que les encargamos pongan senn ptemi,1dos cotJ lo.r qficios que lm
panicular cuidado. hierc en aquellas 1.rlas. 

EJ mismo en Lerma á 23 cfo Julio de 160;. En
Madrid á 19 de Dich:mbre dti 1618.Le)' .1·fj. Que no se tuimtm plazas á Mu-

1,rto.r , .1'\lormos , ,1i .Afestizo.r. EL Gobernador y Capitan general 
de las Islas Filipinas t~nga cuid:i

n. Felipe llll :í ::i3 de Julio de 1643, yá 20 de 
do de gratificar ií los SolJados , que allí

Febrero de 1648, y :i 3 de Julio ele 1649 1 y á 2 

deAbrilde 16p, l•'.nMaclridá 23 nos hubi.:rcn servido , y á sus hijos en
de Marzo de I ÓH,

º
los oficios y aprovechamientos qm: fue

Rdcnamos ,Í los c~1bos y Ofidal~s ren á su provision , conforme á lo orde
:Í cu yo <:argo cst:in los asientos, nado , y con toda justilicacion , de for. 

list;1s y pag,tm.:ntos de la Milicia , que ma que tengan alguna rcmuncracion, 
no asi..:nt..:n plazas de Soldados :Í Mu guardando en todo las leyes, que sobre 
bros , Mol'cnos , M.::sti1.os , ni á las esto disponen. 
ckmas p.:rsonas prohibidas por Cédu-
1.is, y Ordl.!n,1111.as .Militares. Ley x'l,. Que en Filipina! no Je df11 p/a.. 

za.r muertas, ni .rue!do tÍ los CajJita-

Ley .,:ifj. Que lo.r Soldt1do.r de Filipi11tt.r 11e.r, ni Oficiales de los P11ehlos. 
tengan el mddo '.l"i: si: dtclara. 

El mismocn Ventosilla á4dcNoviembre de 1606. 

D. Felipe II en Añovcr :'l 9 1\e /\¡!mlo ele I s89, 

EN las lslas Filipinas no se dén pla

C
cap, 34, de lnmucrion. D. Felipe III en Vemo-

-~illa ;í 4 de Noviembre de 1606. zas muertas , ayudas Je co.sta, ni 
Ada Soldado cíe los {1uc rcsidkrcn ni sueldos .í los Capitanes , AlfJri.:ccs, 

en hs lsbs Filipinas gane ocho y otros g11alcsq11icr Oficiales de Guerra, 
pc.~os dé su,.'ldo al lfü!s , los Capitanes ()lle estuvieren nombrados , ó se nom
:Í dnc111.'nt,l, los /\IfJrcü's .í vcintl.!, los brar¡,:11 para la gcnt1.: de los Pueblos. 
Sarg1.·ntos :Í diez : y d Gobernador y 
Capitan gc1wral de la'i did1.ts Islas rl.! Lry .r~,¡. Que los Qlici.ikry Soldado.r de 
p.n ta cntrc todos los qm: hubicrc l.!11 las lo.r Pnsidios rfcih,m /¡¡s órdem.r por 
Cnmpai1 Í.1s ;Í m.:i 111',\ ducados .í cada .r11.f pcr.ro11{1s , J' l,u c:11111plm1 cumo 
Con1p;1i1L1 , rnmo se dan en otras par- .re ordm,i. 
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que acudan al ministerio reforido , y

D. Felipe Illl l.!n Madrid :i 18 de Junio de 16:1:. 
tengan obligacion dc sl.'rvir con sus ar
mas en las 01.:asionl.!s de enemigos que

º
Rdcnamos á los Akaydcs de las 

Fuerzas , Sargentos mayores, se ofrecieren , con reserva de guardas 

Ayudant.!s, Capitanes , AlfJreccs , Sar y centinelas , y no sean de los prohi

gentos , Cabos cnrrec'-'nidos , Cabos de bidos por las foyl.'s de este título. Y dl.!

Esquadra, y á todos los dcmas Solda daramos, ,1ue de estas (Jllatro pla:tas 

dos y gente de Milicia de los l'rcsidios, no se dd,c pagar media anata. 

qui:: acudan pol' sus propias personas á 
recibir las órdenes , que los Goberna Ley .r:viy. Que á los Soldados tll!seute.r 

dores y Capitanes generales , ó los que d~ sus mugere.r se les borren lasplazaJ-. 

tuvieren la superior gobcrnacion de la D. Felipe 111 en Madrid á Ir de Febrero de t 609. 
O. Cárlus 11 y la Rey na Gobc:rnadora. 

M
guerra , les dieren por escrito , ó de pa

Andamos ¡{ los Gobcrnadurcs ylabra ; y si de ellas les pan.:ckn.: que re
sulta algun inconveniente á la expcdi Akaydes de Prl.!sidios, que bor

cion Militar, lo representen con la de ren las plazas de los Soldados casados, 

bh.la modestia y respeto allí inconti que sirvieren en ellos , y tuvkrcn sus 

nenti , para que habiéndolos oido, se mugcres en lugares , y part.:s tan <lis

provea y rcsudva lo que mas conven tanti.;s , qui.; no puedan hacer vida de 

ga á nuestro servido ; y de lo que así matrimonio. 

se resolviere y mandare 110 apdcn , ni 
repliquen , y lo cumplan y exccutcn Ley J:viifj. Qm los Soldados a.ri.rtmz y 
luego con presteza y cuidado , pena de duerman en las Fortalezas , :Y 110 se 

quinientos ducados , y las <lemas , que dapidan lo.r Cf1Jados , que 1tJúti,m:11. 

por derecho Militar están impuestas, D. Felipe II en l~lva~ :í. ::,~ de Febrero, y en 
Lisboa á. 3 de Septiembre de I s8 1.cuya cxccudon remitimos al Gobcrna

do1· y Capitan general ; y cumplida y LOS Gobcrnadon.:s y Capitanes ge

cxccutada la órdcn, si se sintieren agra nerales , donde hu bicrc l'rcsid ios 

viados , usen de los rcmcd.:os que per y Fortalezas, hagan que los Capitanes, 

mite el derecho , y leyes de este libro. Soldados y Artil1cros asistan , y ducr
m.111 en e.:llas ordinaria y precisamente; 

Ley xv¡¡. Que en los Presidio.r se tlsimw y no pcrmitil.!ndo c1ue en esto haya 

tt:ll pur Suld,1do.r ,í qtltlfro Chirimltt.r, falta, acudan :í su cumplimiemo con 

que ai·ompaiíen al Santísimo Sacni- mm:ho cuidado y vigihncia; y aunque 
algunos Solchdos vcti:r.mos sean cts,L

11w110. 
dos , no los ~kspidan , asbtii..:fülo c:o

P
R1 mismo allí {t 9 de Abril de 1634. D.Cárlos 11

y la Reyna Gobernadora, mo los d1..·1rn\s, 
J\ra qt11.: con mayor culto y venera
don sc administre d Santísimo S:\ Lcry :rx. Q11e los Soldados ·vh,1rr,1 chrh· 

c:ramcnto de Lt EuctristÍa ;1 los cnf..:r ti,111,llllL'lllt, .'Y se ,:.rercitcn. 
mos , y sean cdebradas sus fiestas: Or

El mirnlOcn la dicha lnstrnccion de 15 8::, cap. 14.
dcnamos y mandamos ~i los Goh1..'rna

dorcs , Capirancs gcncrnlcs , y Cabos 

º
Rl~cnamos y m;1ndan;os ;Í los Ca

de lm Pri:.-,idios , y ,i los Olicialcs di.! pitanes generales, C.a~tL-lL.tno~ y 

nuestra Rcal lucii:nda, <Jlll! dond,~ los Al..:.1ydi:s 1..k Castillos y Fo1ük:1.:1s, <jlll! 

hubien..: hasta en número de doscic11L1s t ...·ng.;111 mud10 c.:uidado dl! c¡11I.! Jo., Sol

pbzas, asienten por Solda.dos de la do dados vivan christianamctHe , y fr~
tadon .í (1uatro lvlinistrih.:s Chirimías, <.ji.knt¡,;n los Santos Sacramcntrn. ;Í los 

Gggg 
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tiempos , que ordena y manda nues
tra Santa Madre Iglesia , no los permi
tan , ni disimulen amancebamientos, 
blasfemias , ni otros pecados y excesos 
en ofunsa de Dios nuestro Señor, y pro
curen, que en el manejo y cxcrcicio 
de las armas , que han de usar en las 
ocasiones , estén muy diestros y c:xer
citados , sin alejarse del sitio y fortale
za ql! su residencia, para que así se evi
ten los inconvenientes de la ociosidad. 

Ley x:rj. Que los Soldados 110 ralgat, al 
Mar , y simdo necesarios para scg11• 
1·idad de los Barcos , .rea á costa de 
los interesados. 

D. Felipe Illl en Madrid á 3I de Diciembre 
de 1645. 

MAndamos á los Gobernadores y 
Cabos de los Puertos y Presidios, 

qw.: no dJn licencia , ni permitan á 1a 
Infantería que salga al Mar , y se ale
je de sus puestos , haciendo que esté 
~kmprc muy lista y apercibida , por 
los accidentes que pueden sobrevenir; 
y si en Cartagcna , ú otras partes , don
de hubiere la rnisma razon, convinie
re , que para seguridad de los Barcos 
dd rr.ífo:o salgan algunos Soldados, 
sean solamente los precisos , con que el 
gasto se reparta igualmente entre los in
t1.:rcsados , y no sea de nuestra Real 
hacienda. 

Ley :r.i·!j. Que lo.r Capitanes gmera!e.r y 
Cabos honren tÍ los Soldados , 110 .re 
.ri,·vrm de ellos , y IMgan acudir á s11, 

obligacion. 

D. Felipe H en la lnstruccion de I s81 , cap. i,, 
D. Felipe lll en S. Lorenzo :i 29 de Julio de 

1618. D. Felipe IIII á 3 de Octubre de 16:u, 
y ;i 3 de Septiembre de 16:4. 

º
Rcknamos ,Í los Capitanes gcnc

raks, Cabos y Ministrns de guer
ra , que honren y favorezcan los Sol
(bdos de nucstrns ExJn:itos , Presidios, 
,; Haxdcs de guardia, y no los maltra
ten, ni ¡xrmitan que ac0!npaí1cn á sus 

• I •personas y mugeres,. ni esten en servi-
do de sus casas ; ni otro qualquier mi
nisterio , aunque sean reformados , ó 
jubilados , y con mucho cuidado les 
hagan que asistan y acudan á su obli
gacion , porque de lo contrario nos ten
dremos por dcservido , y mandarémos 
castigar á los transgresores con particu
lar demostradon. 

Ley xxiij. Que d /01 Soldados de Presi
dios se haga cargo de las armas y 
municiones. 

D.Felipe III enS.Lorenzoá :29 de Juliode 1618. 

º
Rdenamos , que en los Presidios 

se haga cargo á los Soldados de 
las armas y municiones que recibieren, 
y se descuente su valor , como es cos
tumbre. 

Ley xxiifj. QJle las 'Dent¡ya.r se repa,·tat1 
entre So/dt¡dos veteranos de los Presi
dios, y no sean despedidos 1in jwta 
causa. 

D.Felipell.cnPortalegreá >dcMarzodc x~·Br. 

L AS ventajas , que por nuestra órM 
den se han de dar en los Presi

dios , se han de repartir entre los Sol
dados veteranos , y á ninguno que fo 
sea despidan , ni consientan dcspcdfr 
los Capitanes generales y Cabos , si no 
fuere con muy justa causa. 

Ley .:rrv. Que 11i11g1m Capitan , ni otra 
persona etJ su 110111/Jrejie "ºPª á Sol
dado para la paga. 

El mismo enla dicha Instruccion de 1 ;8 r, cap. x 3. 

EL Capitan , ni otra persona en su 
nom brc no dé ropa, ni otras mer

caderías fiadas á los Soldados para el 
tiempo de la paga , ni otro plazo, y 
si alguna cosa les diere, fo condr.:namos 
en su valor, y otro tanto mas para gas
tos de guerra. 
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Lty rr'Dj. Qtte Jo.r Sargento.r mayores go

cm de /o¡ aprovechamimtos del juego 
m Jo.r Cuerpos de Guardia. 

D. Felipe III en Madrid á :a de Marzo de 1613. 

LOS Gobernadores y Capitanes ge
nerales , donde hubiere Milicia, 

dcxen á los Sargentos mayores gozar 
los aprovechamientos que hubiere de 
las tablas de juego en los Cuerpos de 
Guardia ; y en quanto al Castellano de 
Acapulco , se guarde la ley 3 7 , títu
lo 8 de este libro. 

Ley:r;,:vfj. QJle en Chilepueda haber trein
ta plazas para Soldados inpedidos. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 1; de Noviembre 
de 1634. 

TEnemos por bien , que en el Rey
no de Chile haya treinta plazas de 

Soldados , que habiéndonos servido en 
las fatigas y trabajos de la guerra , se 
hallaren en los años mayores sin el vi
gor que requiere su profcsion: las quin~ 
ce de Capitanes, Alféreces y Sargen
tos , cinco de cada uno de estos pues
tos , y las otras quince para Soldados, 
unos y otros de christiano y honrado 
proceder , que nos hayan servido en 
aquella guerra , por lo ménos veinte 
años , y tengan sesenta de edad , y á 
todos se les acuda con sus sueldos or
dinarios , pagados de la situacion de 
aquel Exército , y tengan obligacion 
de: asistir y residir en los Fuertes , ó 
pui.:stos donde el Gobernador y Capi
tan general les ordcnarc , para que 
Fucdan da1· sus votos en las ocasiones 
que se ofn:dcrcn , y acudir ordinaria
mente á industriar y enseñar el cxerci
cio de las armas á los bisoños , y otros 
que lo hubieren menester , conforme 
á fa ón.kn dd que gobernare, y cum
plicndo con estos rcquis;tos , se les pa
gm:n sus sueldos á los tiempos, <JU'-! ,Í 
la dcmas gcntc dd Exército , con obli
gacion de que dentro de seis años lle
ve ca.da uno aprobacion nuestra del 

nombramiento , que el Capitan gene
ral le hiciere , en que ha de rcforir las 
causas que le hubieren movido á nom• 
brarle, y sus partes y servicios , de 
suerte que Nos st:amos bastantemente 
informado al tiempo de la aprnbadon. 

Ley :r:rvifj. Que e,z Chile haya una Bar-
ca que al tiempo que .re dec!tira , re
conozca si entran ,nemigos pvr los 
Eslrecho1. 

D. Felipe IIII en Madridá 29 de Octubre de 1627. 

POR la dificultad y dilacion de tiem
po que hay en poderse reconocer 

desde la Ciudad de los Reyes , si en
tran enemigos en el Mar del Sur por 
los Esrrcchos de Magallancs , ó San 
Vicente : Mandamos , que en la par
te del Reyno de Chile , donde pare
ciere mas conveniente al Virey del Pe
rú , haya desde el mes de Enero has
ta el de Julio , una Barca , que con 
personas de satisfaccion corra y descu
bra todos los puestos de Valdivia , Is-: 
fas de Juan Fcrnandcz: Chiloé, y to
das las <lemas partes donde los Navíos 
de enemigos suden estar y surgir , y 
que el Gobern.:.dor y Capitan general, 
ó nuestra Real Audiencia, ú otra qual· 
quier persona á cuya noticia primero 
llegare , avise muy particularmente , y 
por menor de todos los Navíos que 
pasaren , y parages donde se hubicn:n 
descubierto. Y ordenamos al Vircy, 
que en la misma forma avise por toda 
la Costa , hasta Panamá , con tal ór
dcn y prcvcncion , que en lugar de 
conseguir el enemigo sus intentos y di.!
signios , reciba d daño y castigo <¡uc 
merece , y as1' se cxccutc con 1a mcno.'i' 
costa de nuestra fü:al hacicnda , que 
fuere posible. 

Le)' J.':t.•vHij. Que lo.r Gobernadores de los 
Puertos , procurm '}IIC .re: et1.r~í'1t:11 m 
el c.t·ercicio de Artilleros los quefue-· 
rm ,í propóJilu. 

Gggg !l 
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L
El mi~mo en Zarago7.a á u de Agosto de 1646. 

Y en Madrid á :a6 de Septiembre de 1647, 

OS Gobernadores de los Puertos 
procuren , que de las personas, 

que hubiere en ellos , se vayan ense
ñando los que para el exerdcio de la 
Arrilh:ría parecieren mas á propósito, 
de suerte que por falta de Artilleros no 
se dexe de manejar en las ocasiones, 
que se ofrecieren de enemigos , y lo 
dispongan y executcn con el cuidado 
y dilig~ncia que conviene ; y si para 
alcnrarlos mas fuere necesario dar al
gunos premios moderados á los que de 
nuevo se ocuparen en él , se les con
cedan, como no resulte inconveniente. 

Ley x:rr. QJle donde huhiere Presidio, 
haya terreno et1 que se e:rercitm lo.r 
Artil/eros y Soldados , y .rui Cnporat 
el mas die.rtro. 

P
D. Felipe !I en Badajcn á :z6 de Agosto de 1580. 

·OR. lo mucho {¡ne importa , que 
los Soldados de los Prcsidios y For

talezas estén tan diestros y cxercitados, 
que cn {1ualquicra ocasion no solo pue
dan resistir á los enemigos , sino cas.. 
rigarlos y dcshaccrlos , de suerte que 
qt11..·<.kn escarmentados , y no hagan 
daño en otras partes : Mandamos á los 
Gobernadores y Capitanes generales 
de los Pucrtos donde hubiere Presidios 
y Fortalcias , y á los Akaydes , que 
rengan mucho cuidado de que en ca
da uno haya un tcm.:ro , donde de or
dinario s~ cxcrcitcn en tirar los Artille" 
ros y Soldados, dando premios á los 
que se aventajaren , vara {}UC se hagan 
dicstl'os , y nombren al mas hábil por 
Caporal. 

Ley .i·.-r·~'Í· Que proveyéndoJe Artilleros 
en las Fortalt:zas , d Contadar y 
Veedor kr ,uii:ntt ltrs plaza.r. 

D. Felipe JI alli, cap, ~o. O. Felipe llll en Ma
drid ,i 23 de Julio de 16z3, 

QUando en alguna Fortaleza vaca
rc111)bz~\s de Artilleros por muer-

te , ú otra qualquier causa , el Alcay
de de ella las provea en personas hábi• 
les y suficientes , Españoles , con in;. 
tervendon de nuestro Contador , y 
personas que lo tuvieren á cargo , pa
ra que por nombramiento del Alcayde 
los asienten en el libro de la Artillería, 
gastos y sueldos de los Ministtos de 
ella , porque el despedirlos y recibir
los , y todo lo demas , tocante á este 
ministerio ' ha de estar á cargo de los 
Alcaydes de las Fortalezas, donde no 
hubiere proveidos Capitanes de Ar
tillería. 

Ley xJ.·i·!j. Qpe en plazas de Artille,·oJ 
de Forta/ez,u puedan mtrar Solda
dos , prefiriéndose los Ayudantes de 
Arti/Jero.r. 

D. Felipe II allí, cap. 11. 

EN las vacantes de plazas de Arti.. 
lleros de las Fortalezas sean ad

mitidos los Soldados , que quisieren 
pasar de la Infantería á la Artillería , y 
los Akaydcs no lo estorben,. .por el in
conveniente , que puede resultar de 
que estén vacas hasta que de estos RcyM 
nos se envien personas que las sirvan; 
y si concurrieren Soldados y Ayudan
tes de Artilleros , sean preferidos los 
Ayudantes , que fueren á propósito 
para el excrdcio. 

Ley Xl.':riif. Q11e procuren que lo.r Arti-
1/i:ros .rean buenos Chrfrtia,ws, y .rit, 
las difecto.r que por esta ley se declara. 

El Rmporador D. Cárlos, y el Prlncipc Gober
nador en Madrid á 21 de Mayo de lS47• 

T
D. Felipe ll allí, cap. 19. 

Engan los Akaydcs mucho cuida
do de que los Artilleros y sus 

Ayudantl..!s vivan christiana y tcmpfa
damcntc , no sean blasfemos , cortos 
de vista , mancos, ni impedidos para 
el cxcrcicio , y al que faltare en estas 
calidades , le dcspidan , y pongan otro 
en su lugar <JUC sea suficiente , y los 
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sueldos se paguen con cédula del Al-
cayde. , por donde conste que han 
servido y residido, y no de otra forma. 

Ley rrziiij. Qtte en lo.r Presidios haya 
Carpintero , y Herrero ; y Jiendo r,e
ce.rario .Armero , le nombre el Capi
lan. general. 

D, Felipe III en S. Lorenio i 3 de Septiembre 
de 1611. D. Felipe 1111 en Madrid i 2s de 

Septiembre de 1623. 

EN todos los Presidios haya Carpin
tero y Herrero , con el sueldo, 

quitacion y ventaja , que estuviere se
ñalado ; y siendo necesario que haya 
Armero., le nombre el Gobernador y 
Capitan general , eligiendo un Solda
do práctico , con el sueldo . de una 
plaza sencilla, y resérvele de las guar.. 
dias. 

Q.pe el .Alcayáe repa,·ta los eficios de 
gtterl'a , .Y señale puestos á los Sol
dados, ley 4. tít. 8. de este lihro. 

Q.J,e co11tra la gente que d,elinq1dere , pro-

TÍTULO 

DE LAS CAUSAS 

Ley j. QJte !o.r Vireyes como Capitane.r 
g,meralr:.r co,zotcan de las ca11saJ' de 
Soldados , y las determit1e1J m todas 
instancias con i11hibicio11 de las Att· 
di,:m:ias .')' Justicias. 

D.Felipelll en Madrid á 2 de Diciembre de 1608~ 
En S. L.uren1.0 ÍI 19 de Julio de 1614, D. Feli-

pe llll alli ¡¡ 18 de i~ebrero de 1628. 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Vireycs como Capitanes gene
rales de las Provincias del Pert1 y 
Nueva España , conozcan de todos 
los delitos , casos y causas que en 
qualquicra forma tocaren á los Capita
nes , Oficiales , Capitanes de Artille
ría , Artilleros , y <lemas gente di.! guer
ra que nos sirviere á sueldo en todas 

ceda el .A.lcayde co,fforme á ju.sticia, 
ley 7. tit. 8. de e.rte libro. 

Q!te lo.s .A.lcaydes traten bien á los Sol• 
dado1 , ley 13. tít. 8. de este lihro. 

Q!te .ri pareciere á los Castellm101 y AJ.. 
cayde.r ererciten tÍ lo.r Soldados m a11-
dar á caballo, ley 14. tJt. 8. de este 
libro. 

QJle los .A.lcaydes pl'octtren que las pa
gas .re hagan m mano propia, y en 
la moneda del .rituado, ley 18. tít.8. 
de e.ste lihro. 

Qpe lo.r sueldos se paguet1 et1 rea/e.r , y 
no en ropa , ni otro género , üy 3. 
tít. 1 2. de este libro. 

Véase et título .sígttiente de /a.s cm,ras 
de Soldados. 

Qpe lo.r E,,comenderos no semi proveidos 
m of,dos, 11i nomh,-ados por Capita• 
nes fuera de .r1t.r veci,1dadu, üy .2 9. 
tít. 9· lib. 6. 

QJ1e ,í los Soldados de la Compatiía 
de /01 Mormos Jihres de Tiert'ti Ji,.me 
Je les g11ardm sus pn:emi11mcia.t, 
Jey,1 I. fÍf, j, lib. 7• 

ONCE 
D.E SOLDADOS. 

las dichas Provincias, siendo convcni.. 
dos como reos cada uno en las que 
fueren de su distrito y Vircynato : y 
el Vircy del llcní conozca tambicn de 
las causas de la gl.!ntc del Presidio de 
el Puerto del Callao , y de la Armada 
del Mar del Sur , y di; las Compañías, 
que en la Ciudad de los Reyes se le
vantaren para Chile y otras partes ; y 
determinen lo que fuere justicia en 
primera y segunda instancia. Y man
damos , que nuestras Reales Audien
cias , Alcaldes dd Crímcn , y otras 
<Jualesqukr Justicb.s no se entrometan 
en d conocimiento de estos casos y 
causas por via de apclacion , ni en otra 
quak¡uicra forma : y que lo mismo 
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se guarde en los casos criminales con 
los Capitanes de Caballos é Infante
ría nombrados para que sirvan en las 
Ciudades y Puertos de.aquella Costa, 
y gobiernen las Compañías de los ve
cinos con sus Alféreces ,. Sargentos y 
otros Oficiales. Y declaramos y man
damos , que quando por haber nue
vas de enemigos salieren los Capitanes 
en campaña, ó en las Ciudades en
traren de guardia , por el tiempo que 
durare el hacer guardias , y estar con 
las armas en las manos esperando 
enemigos , se les hau de guardar , y 
guarden á todos los Soldados , que es
tuvieren alistados en las dichas Com
pañías , en todos los casos y causas 
criminales , las mismas preeminencias 
que á los demas , que tienen y llevan 
sueldo nuestro : y los que en aquellos 
dias sucedieren , de que comenzare 
á conocer el Virey como Capitan ge
neral , se han de seguir , y sigan y 
continúen ante él hasta concluirlos y 
determinarlos en primera y segunda 
instancia : y que por el tiempo , que 
así estuvieren en arma , no conozcan 
nuestras Audiencias , Alcaldes del 
Crimen , ni otras Justicias ordinarias 
de pleyto civil , ni causa criminal de 
ningun Soldado hasta que cese el ar
ma : y en el conocimiento de las co
sas y causas en que los Vireyes pro
cedieren como Capitanes generales en 
segunda instancia para mayor satis
faccion de las partes , <lemas de su 
Asesor Letrado , nombren otro en los 
casos que les pareciere que no tiene 
inconveniente , usando de la comision 
y jurisdiccion , que como Capitanes 
generales tienen , con la considcracion 
y justificacion que conviene , di! for-

ma que sean castigados los delitos 
y excesos , que se cometieren , 

conforme á justicia. 

Ley ij. QJ,e Jo1 Presjdentes CapitaneJ ge.. 
nerales de la Española,. Nue'Do Rey• 
no, Tierra firme , Guatemala y Chil: 
conozcan de las causas de Su/dados, 
con inhihicion de las .Am:ii,ncias y 
J1uticias.• 

P

D. Felipe 111 en Aranjue-z á ~t de Abril de 160:,.. 
En Madrid á 2 de Didembr~ de 1608. D, Fell-

pe llll all1 á 3 de Septiembre de 1624, 

OR no. estar declarado , que á los 
Presidentes Gobernadores y Ca

pitanes. generales de la Isla Española, 
Nuevo·Reyno de Granada, Tierra fir
me, Guatemala y Chile toca el cono
cimiento de los pleytos y causas cri
minales de la gente de guerra. de las 
Provincias , que gobiernan en nuestro 
nombre , se pueden ofrecer algunas 
competencias de jurisdiccion con las 
Reales Audiencias de sus distritos, y 
otras Justicias. Y para dar forma con
veniente , y prevenir lo que se d~be 
observar, declaramos, que los dichos 
Presidentes y Gobernadores , como 
Capitanes generales , cada uno en su 
distrito han de conocer y determinar 
en primera y segunda instancia de to
dos los pleytos , delitos, casos y cau
sas , que en qualquiera forma tocan á 
los Castellanos , Akaydes de ws Cas
tillos y Fnerzas , Capitanes , Oficiales, 
Soldados , Capitanes de Artillería y 
Artilleros , y á la demas gente de 
guerra , que nos sirviere á sueldo , y 
se juntare para qualesquicr descubri
mientos y pacificaciones en aquellas 
Provincias , siendo reos convenidos. 
Y mandamos., que nuestras Reales Au
diencias, ú otras qualesquier Justicias 
no se entrometan en conocer de estos 
pleytos , delitos , casos y causas por 
via de apelacion , ni en otra forma, 
que Nos las inhibimos de su conoci
miento : y que lo mismo se guarde con 
los Capitanes de Caballos y di.: Infan• 
tcría , nombrados para que sirvan en 
las Ciudades de las Provincias , y go
biernen las Compañías de los vecinos, 
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y con sus Alféreces y Sargentos. Y es 
nuestra voluntad , que quando por ha
ber nuevas de enemigos , ú otras oca
siones , salieren los dichos Capitanes en 
campaña, ó en las Ciudades entraren 
de guardia , que por el. tiempo que 
durare el hacer guardias , y estar con 
las armas en las manos esperando ene
migos , ó yendo al castigo de ellos, 
ó á alguna padficadon , sean guarda
das á todos los Soldados , que estuvie
ren alistados en las dichas Compañías 
en todos los pleyros y causas crimina
les las mismas preeminencias , que á 
los demas que tienen . y llevan nuestro 
sueldo , y que los pleytos , casos y 
causas criminales, que en aquellos dias 
sucedieren , de que comenzaren á co
nocer los Capitanes generales , se si
gan y continúen ante ellos hasta con
cluirlos y determinarlos en primera y 
segunda instancia ; y por el tiempo 
que estuvieren en arma no han de 
conocer las Audiencias , ni otras Justi
das ordinarias de plcyto civil , ni cau
Ba criminal de ningun Soldado , basta 
que cese el arma , con que por mas 
satisfacdon de las partes para la de
tcrminadon de las dichas causas , en la 
segunda instancia , <lemas del Asesor 
Letrado que tuvieren , nombren otro, 
que sea uno de los Oidores de aque
lla Audiencia , donde presidieren los 
Capitanes generales , y con parecer de 
nmbos determinen en segunda instan
cia : y les encargamos , que en el uso 
de esta facultad procedan con la con
sideracion y justHicadon conveniente, 
y los delitos y excesos sean castiga
dos conforme á justicia. 

Ley iij. Qpe el Capita,1 general ,y Maes· 
tros di: Campo de Filipinas conozc~m de 
las c,wsas crimi1uzles de los Soldados. 

D.Fclipe 111 en el Pardo á 17 de Novicmb1·c Je 
1607, En Lisboa ó. :io de Julio de 1619, 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

. Maestros de Campo de la gente 

de guerra, que sirve á nuestro sueldo en 
las Islas Filipinas conozcan en prime... 
ra instancia de todos los casos y cau
sas criminales , ó militares , tocantes á 
los Soldados ordinarios , quando se 
hubieren levantado y alistado para al
guna faccion militar , y estuvieren con 
las armas en las manos , siendo reos, 
y que las apelaciones vayan al Gober
nador y Capitan general, para que las 
sentencie en este grado , con acuerdo 
de Asesor , que sea de ciencia y con
ciencia , conforme hallare por justicia, 
y conviniere á nuestro servicio , y que 
lo mismo se guarde respecto de las 
causas civiles de la gente de Milicia 
de Terrcnate, por ser pocos los pley
tos de aquel Presidio ; pero de rodos 
los demas casos y negocios dvilcs de 
qualesquier Soldados de todas aquellas 
Islas , excepto los de Terrenatc , co
nozca la Audiencfa. en la primera y 
segunda instancia, sin que los Maes
tros de Campo , ni el Gobernador y 
Capitan general se entrometan en nin
guna cosa en qualquicra de las dos 
instancias. Y declaramos y mandamos, 
que lo susodicho no se entienda , ni 
practique sino solamente con los Sol
dados que actualmente llevaren suel
do , é .hicieren las guardias , y siguie
ren bandera ordinariamente , y no con 
los vecinos , que para las necesidades 
ocurrentes sirvieren en la milicia : y 
en quanto á la jurisdiccion de los Cas
tellanos y Akaydcs se guarle la ley 7. 
de este título. 

Le_,,y iiij. Que los Gobcr,1ttdon.r de Cm·
tagena, IInhmr,i , Cuba , la Florid,1, 
Puerto-Rico , C11maná , Santa M,tr
ta , Vcnez11el,1, la Mm-garita, FI011-
d11ras y Yi,cata,J , como Capitanes 
gene,-ales , conozcan de cnwns de: 
Soldados , y los Te11icutu nomhrado.r 
por el Consejo setln .A.se.rores. 
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D. Felipe m en Madrid i 2 de Diciembre 

de 1608. 

º
Rdcnamos, que los Gobernado
res y Capitanes generales de las 

Ciudades y Provincias de Cartagcna, 
Habana , Cuba , la Florida , Puerto
Rico , Cumaná , Santa Marta, V cnc
~.mcla, la Margarita, Honduras y Yu
catan , como Capitanes generales co
nozcan de los plcytos , dditos y cau
sas de la gente de guerra de sus Ciu
dades , Islas y Provincias , siendo reos: 
y asímismo de todos los que tocaren 
á los Akaydcs y Castdlanos , Capita
nes , Sarecntos mayores , Oficiales, 
Capitanes..,de Artillería y Artilleros , y 
gente de guerra , que en las dichas 
Ciudad.es y Puertos están á sueldo, 
excepto en los contcni<los en la ley 
7. de este rítulo, y que nucsn·as Au
dkndas Reales no se entrometan en 
sn conocimiento por via di.! apdacion, 
ni en ot1'.L forma. Y mandamos , que 
hs apelaciones , que se intcrpusil.!ren 
de bs sc11tcncias de los Gob~rnado
rcs , Capitanes gcn-:ralcs , v..:ngan ,Í 

nuestra Jun.ta di! Guerra de Indias, y 
no sean otorgadas para otro ningun 
Tribunal , y que lo mismo se guarde 
en los casos criminales con los Capitanes 
de Caballos é Infa1m:ría y sus AlfJrcces, 
Sargcntos y otros Oficiales, vecinos de 
las dichas Ciudad..:s , Pu..:rtos é Islas. 
Y di.:claramos , t¡uc quanuo por l1abcr 
nuevas di! enemigos , Ú otras ocasio
m:s , salicr..:n los dkho'i C1pitancs en 

campañ:L, ó cmrnrcn de guardia en las 
CiuJad-:s y Puí.!rtos , t)or d tiempo 
que timan.: la guardia, y cstm·h:r-:n 
con las armas en las manos esperan
do cnemigos , cí yendo :Í castigarlos, 
sc les han 1..k guardar .í todos los Sol
dados de Lts dk:has Compañías, en to
dos los ,:asas y <.:ausas criminales, las 
mismas pr-:cmini.:ncLts que .í los dc
llU'i , qnc cst,Ín alisrados, y gozan de 
ntk~tro s11ddo en la forma d-:darada 
por Lt ~ ky .... ~ de cstl.! tÍtulo. 

El mismo alll á to de Febrero de 1603,. 

Y asímismo mandamos, que los Te
nientes Letrados de los Gobernadores 
referidos, siendo nombrados y apro
bados por nuestro Consejo de Indias, 
sean Asesores en quanto á las causas 
de la gente de guerra de los Presidios, 
y de los dcmas de que hubieren de 
conocer los Capitanes generales , los 
quales y sus Tenientes y Justicias, en 
lo que toca á desarmar los Soldados y 
sus causas , los juzguen por leyes mi
litares , y guarden sus preeminencias, 
procurando , que con la gente de la 
tic1'l"a no haya escándalos, ni alboro
tos , y se conserven en amistad y 
buena correspondencia, acudiendo to
dos ,Í lo qui! fuere de su obligacion. 

Ley "':· Que los Soldados prevenidos para 
alguna faccion , gocen del privilegio 
militar , eJ:cepto m las cm1uis co
mmzadas ántes de la e:1:pedicio11. 

D. Felipe llll en M:idrid á 30 de Marzo de t 63,. 

DEclaramos , ~ue todos los Solda
dos prevenidos para alguna fac

cion militar , di..:bcn gozar de las pree
minencias , que conccd,.:n nuestras Le
yes y Ordenanzas Reales n los que ac
tualmente cst.-ín en la expedidon , co
mo elles las gozan , excepto en los ca
sos' y causas que {se hubieren comen
zado ántcs , así civiles, como criminales. 

Ley 71j. Qpe el Gobi:1·11ador de C,1rtaae-
, ,.,. . o 

11a, o s11 .1. mwue , y el Alcalde ma-
J'ºI' de l.r. Vera~Cmz conozcan de los 
dditos co11h'lidos en titrra por ta 
gmti: de: lt1s F!ot,uy Anmrdas. 

D. Felipe JI alli :'i J de Marzo de r ,72. 1-:n S. Lo
renzo á zo de M:!Yt! de r n8 ; y ;'i 3 de Agosto 

de 15 89. n. h:hpc II ll CIJ Madrid á 1 <le 
Fcbrcru de 1644, 

HAbkndo sido inform:tdo, que al 
tiempo en que las Flotas y Ar

ma1..hs surg~n en los Pui:rtos de C:11·
tagcna y la Vcr.i-Crui cometen los 

http:Ciudad.es
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Soldados, Artilleros y Marineros , que 
en elfas van , y saltan en tierra, gra
ves delitos contra los que llevan man
tenimientos á aquellas Ciudades , y á 
los que asisten en las cst andas , y 
asímismo se resisten á nuestras Justi-. 
cias con desacatos y palabras foas , y 
hacen otros muchos excesos é insolen-. 
das dignos de gran castigo, y supli
cado mandásemos proveer de el reme
dio necesario : Tuvunos por bien de 
mandar , y mandamos , que quando 
los dichos Soldados , Artilleros y Ma
rineros , fuera de la Ordenanza , co
metieren en tierra de las dichas Pro
vincias algunos delitos contra vecinos, 
ú otras personas residentes en ellas, 
los Gobernadores de Cartagena , ó sus 
Tenientes, y los Alcaldes mayores de 
la Vera-Cruz hagan justicia sobre su 
contenido, brevemente oidas las par
tes , y los Generales y Cabos de las 
Flotas y Armadas se los entreguen; y 
siendo delitos causados entre los mis
mos Soldados , Artilleros y Marineros, 
dexen el conocimiento de ellos ,Í sus 
Generales , para que conforme á dere
cho los castiguen. 

Ley 'Dij. Qtte de los uegocios y cmuas 
mtre Soldados de los Castillot y 
Fuertes coriozca11 los Cattellanos y 
Akaydes etJ primera instancia. 

D. Felipe Ul en el Pardo á :zo de Noviembre de 
1 606. l!:n Aran juez ít 7 de Mayo de 1616. En Ma
drid á I t de jLtnio de 1617. D. Felipe 1111 alli 

á 3ode Diciembre de 1633 ; y á 9 de ,Junio 
de t 634. Véase la ley 3. de este titulo. 

ES nuestra voluntad , y ordenamos, 
que en los negocios y causas ci

viles y criminales , que se ofrecieren 
entre Soldados , Artilleros , y gcntl.! de 
los Castillos y Fuertes dentro de sus 
límites , tengan los Castdlanos y Al
c.:aydes la primera instanda , y en dla 
conozcan y dl.!tL·rmincn hasta la sen
tencia dilinitiva ; y en los casos que 
hubi~rc lugar ch: <ll.!rccho otorguen las 

apelaciones para ante los Gobernado-
res Capitanes generales. 

Ley 'Diij. Qpe los Capitanes prenda,, á 
los Solda,/os , y avi.ren á Jo.r Gohe,·.. 
nadares. 

D. Felipe 11 en la. lnstruccion de r sB I cap. 1 r. 

º
Rdcnamos , que si algun Solda

do cometiere delito por que de
ba ser castigado , le haga prender el 
Capitan , y dé noticia al Gobernador 
y Capitan general , para que provea 
justicia. 

Ley 'Diifj. Que lmttrimdo los Gohernado
res , las materias de la guerra que... 
den á cargo de lo.r Sargentos mayores. 

D. Felipe 111[ en Burgos á i9 de Septiembre de 
1625. D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. 

Véase la ley so, tlt, 2.lib. S• 

D Eclaramos , que sucediendo mo
rir el Gobernador y Capitan ge

neral de qualquicra de los Puertos de 
nuestras Indias , en que haya Presi... 
dio , las materias de la guerra en 
mar y tierra queden y estén á car
go del Sargento mayor de la Provin
cia , en el Ínterin que Nos enviamos á 
quien gobierne, ó nuestro Virey, Pre
sidente , ó Audiencia , lo qual se en
tienda no teniendo el Sargento ma
yor C~dula particular nuestra , para 
que ~in emb~rgo .de la facultad , que 
los Vircycs, o Presidentes tuvieren para 
nombrar en Ínterin , los GobcrnaJo
rcs de sus distritos , faltando el Go
bernador , queden á su cargo las ma
terias militares y políticas , hasta que 
por 1'.'los se ~rovea d Gobierno: <Jttc 
las dichas Cl.!duhs se han de gnardat· 
y cumplir como en ellas csrnviere de
darado , ó se declare : y esta ley se 

guarde donde no h11biJrcmos daJo 
diferente y csp..:dal J.i.sposidon. 

Hhhh 
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Ley x. QJ,e en ca10 de m11erte, ó a1uen to, ó parte donde haya Presidio , no 

tia del Gobernador de la /{abana, desarmen á ningun Soldado , que tu.. 
las co.ra.r de /ti guerra queden á car viere plaza asentada en los librüs ; y 
go del Ca1tellano de el Morro. si sucediere algun delito grave, en que 

D. Fellpe III en Ventosilla á :6 de Septiembre 
convenga hacerlo, dén cuenta al Go

de 1615. D. Fdipe llll en Madrid á 28 de Junio bernador y Capitan general de la. tierra.. 
de 1624. Alli á postrero de Marzo de 1633, 

y á 9 de Septiembre de 1634. Ley :rij. Qpe .re guarde el estilo y co.r-
tumhre en Ja.r compras y conduccio

Nuestra voluntad es, que por muerte· 
ó ausencia del Gobernador y Ca nes de bastimentas Y' otras COJaJ, y 

pitan general de la Isla de Cuba y Ciu en su conocimie11to 
J
'Y extcucion. 

dad de la Habana sea y qu~de á cargo El mismo an Madrid á 30 de Marzo de 1635.
D. Cárlos H y la Reyna Gob~rnadora.del Castellano del Morro todo lo que to

care á la milicia ; y que en los casos MAndamos , <JUC por lo que toca 

y cosas , que tocaren , ó fueren depen á sacar y comprar mantenimien

dientes di.! ella , y no en mas, todos tos , y otras cosas necesarias para la 

los Oficiales y gente de guerra le obe gente de guerra , embargar carretas, 

dezcan y guarden sus órdenes y man caballos y navíos en que las condu

datos , como si fueran del Goberna cir y traginar : y si esto ha de correr 

dor y Capiran general , sin conrravc solo por los Presidentes , Capitanes 

nir .í ellos en ninguna forma,. entretan gcncl'ales , ó las Audiencias han de in

to l}th! Nos no ordenáremos y man tervenir en su disposicion y cxccudont 

d.íremos otra cosa. Y por lo mucho se guarde el estilo y costumbre : y 
que conviene que la Ciudad esté con asímismo en quanto al comprar y pa
toda dcfonsa , y el Castillo del Morro gar los precios el quarto mJnos del 

dista de la Ciudad tanto , que una precio ordinario. 

persona no puede acudir á una y otra 
partl.! con la presteza y diligencia que Ley :riij. Que el General del Callao de 
rclJUicrcn las ocasiones de guerra , ma Lima no .re entrometa en negocios, 
yormente si la infostasen enemigos, y y goce de lo que e.rta ley dispom:. 

echasen gente en tierra : Ordenamos 
D. Felipe II en Madrid á 9 de Julio de 1 59~.

que en este caso , habiéndose retirado 
el Castellano del Morro á su Castillo, EL General del Puerto del Callao, 

el Sargento mayor de la dicha gen.. que en virtud de nuestra facul

te de guerra , siendo Capitan de In tad nombra el Vircy dd J>crú , no se 

fantería , gobierne lo de afuera , al introduzga en el gobierno de aquel 

qual , y ,Í los que en dicho cargo su Puerto , ni en materias de justicias d
cedieren , mandamos que la gobii.:rncn vil:.!s ó criminales , ni en mas de lo 
con el rcspcto y atcncion <¡uc deben (]Ul! por su '. conducta y leyes cst~Í 
al Castellano <ld .Morro. pt.:rmitido : y i,or órdcn de 1a Justi

cia de él tome solamente lo que para 

Ley :r¡j. Que las rondas 110 desannm ~u provision hubkrc menester , sien

Sol.iado.r , J' m caJo grave dén c11,:n do preferido , y el Vircy no consknta 

ta al G,:11cral. que se concr:1venga á esta nuestra lcv. 

E
D. Felipe 1111 en S. Lorcnw á J, de Octubre

de 16::!3, Ley :,.·iiij. Que el General del Callao ,ro 
N la<; rondas que nuestros Minls~ impida Ja eJ:ecucio11 ti los }.,finistros 

tros y Jusddas hich.:rcn en Pucr- de Justicia. 
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D. Felipe IIII en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1626, 

MAndamos al General del Puerto 
del Callao , que á los Ministros 

de Justicia enviados pór la Real Au
diencia , y Sala dd Crímcn á hacer 
en él prisiones , execuciones , cmbar
gos , ú oti·as diligencias tocantes á sus 
oficios , no pida que le muestren los 
mandamientos , ni ponga ningun es
torbo, ni embarazo en la cxecudon; 
y que haciendo lo contrario , se le ha..: 
ga cargo en su resid,.mcia por capítulo 
especial , y sea castigado con demos~ 
tradon. 

Ley .1.·v. Qpe á los So!dado.r no se im
ponga pena de azotes, tii vergüenza. 

El mismo alli á 3 Je Septiembre de 1627. 

º
Rdenamos , que en imponer pe

nas á los Soldados y gente de 
guerra se guarde el estilo y costum
bre de la milicia , y que no sean con
denados en pena de azotes , ni ver
güenza pública, 

Le.;• :rvj. Que los comprehendidos en 'Vi
.sitas di: Ca;i:as , y dmdore.r tÍ clltu, 
ó á bienes de ·d!fimtos , 110 gocm dt: 
privilegio militar. 

D. Felipe Illl en la Vera á:13 de Marzo de 16:i6. 

MAndamos á los Vireycs , I>rcsi
ch:ntcs y Audhmcias , Goberna

dores, Corregidores, Alcaldcs mayo
res y Ordinarios, y otros <.]ualcs<.p1icr 
nuestros Jueces y Justidas de las In
dias , que si algunas personas , vecinos, 
-estantes ó habitantes en las Ciudades 
de ellas , fueren comprehenclidos en 
hs visirns, que se hkicren de m1i.:str.ts 
Caxas Reales, ó ele bienes de difun
tos , por lo principal y dcpcndientc 
de dbs , y se prct.::ndicrcn cxí'mir de 
la jurisdiccion del Visitador clc las Ca
xas , alegando algunas cx~ndoncs y 
9tros privilcgio.':i militares , no los ad-

miran , amparen , ni defiendan , sin 
embargo de qualt:squier ocupaciones 
que tengan , y di! que hayan mi
litado , y actualmente estén militan
do y sirviendo qualcsquier plazas de 
Justicia ó Guerra, que Nos por la prc-
sente, para en quanto u' 1o qui! u' esto 
toca derogamos y damos por ningu
nos todos los privilegios y exenciones, 
que se hubieren concedido .í los Sol
dados y personas de milicia, así por 
los Señores Reyes nuestros anteceso
res , y por Nos , como por los Vire
yes , Gobernadores y Capitanes gene
rales de aquellas l>rovincias, quedando 
en todo lo demas en su fuerza y vigor. 

Ley xvij. Que lo.r Capitanes , Ofici,1/e.r .r 
SoldfTdo.r puedan en los contratos re
mmciar el fuero militar. 

E! mismo en Madrid á 3; de Diciembre de 164:i. 

COnccdemos licencia y facultad á 
los Capitanes y Soldados de la 

Milicia y Pr~sidios de las Ciudades de 
Indias para que puedan renunciar los 
fueros y exenciones militares que les 
pertenecen en los contratos , escritu
ras y obligaciones , y otros qualesquicr 
negocios que hicieren y trataren , de 
suerte que los interesados en dios pue• 
dan seguir sus causas con toda igLtal
dad , y por esta razon no se ks pon" 
ga impcdimc11to , ni embarazo. 
Que contra la gcutc: dc: la Fortaleza, 

quc: dc:li11quit:re , pl'oceda el AkrrJ1de 
c01iform,: á justicia , ley 7. tít. 8. di: 
eJtc: libro. . 

Que et A/cayde dd }.forro de fa Ffahrma 
tc:nga la jurisdiccion que se: rli:c/m·.1, 
allí ' le)' ·s. 

Que el Gob,m1ndor y Cap itnn gent:rfll dr: 
la 1-lahana .rentmcie m tiJvi.rt.z l,1.r 
cm1s11.r de Suld,,.fos , que e.17,res,t Ir, 
f~y I )• /Jf, IO, Jib. 5• 

VJ,ue l.i !~y 9. del tít. 10. lib. 5. sohr~ 
la i:.i·ec11t:ion y ape/m:ioll ,í fas .Au
dimcia.r m c,wsas mili/areJ. 

Hhhh!i 
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TITULO XI l. 
DE LOS PAGAMENTOS, SUELDOS·, VENTAJAS, 

y ayudas de costa.. 

Leyj. Qpe á los Soldado1 .re pague e,i 

tahla y mano propia , y no sean 
apremiados á reco11ocer deudas, ni .re 
pague el sueldo , que no e.rtwviere ser
'Vido. 

D. E'elipe III en Madrid á 2 de Marzo de 1613.. 

M
D. Felipe 1111 á 30 de Agosto de 1627. 

Andamos á los Vircyes , Gober
nadores y Capitanes generales, 

y á los Castellanos y Alcaydc:s de los 
Castillos y Fortalezas y Oficiales Rea
les , que intervinieren ~n los pagamcn
tos y socorros de la gente de guerra, 
que les bagan pagar y paguen en 
tabla y mano propia , guardando la 
forma contenida en las leyes que de 
esto tratan , y que si apremiaren á los 
Soldados , que militaren debaxo de 
sns gobiernos , á que reconozcan al
gunas dl.!udas , los Oficiales Reales no. 
las paguen de sus sueldos ; con aper
cibimiento de que se cobrará de sus 
haciendas lo que pagaren contra el te-· 
nor y forma de esta nuestra ley. 

D. Felipe III en Madrid á 4 de Febrero de 16r4, 

y que no se libre sueldo á la gente 
de guerra , ni otra ninguna persona, 
no habiéndolo priml.:!ro servido. 

Ley fj. Que los p,,gamentos de los Pre
sidios se: lt.rgrm c,1d,z quafrQ meses. 

El mismu en Lerma ú :7 de Juniv de 1608. 

Porque con l.t diladon ele las pa
gas p:tdl'cl!ll necesidad los Solda

dos , y ~onrraen deudas , y nu1.:stra 
Yol11ntad es , que reciban beneficio: 
Onknamos , qm.! los pagamcntos de 
los Prc~idios se hagan ca<fa quatro me
ses. 

Ley ifj. Qpe los sueláos se pagum en 
rea/u, y no en ropa , ni otro género. 

El mismo en S. Lorenzo á 1 8 de Septiembre 
de 1618.. 

LOS Gobernadores y Capitanes ge
. nerales no consientan , que los 

Soldados sean pagados de sus suel
dos en ropa, mercaderías , ni deudas; 
tomando cesiones , ó créditos contra 
ellos , y hagan que se les dén en rea... 
les efectivos en mano propia , de for
ma que les quede el sueldo vivo , y 
derecho para cobrarle. Y mandamos 
á los Oficiales de nuestra Real hacien
da , que si así no se exccutare , no in-
tcrvcngan en las pagas de los. sueldos; 
y haciendo lo comrario , aunque sea 
con qualquicra disimulacion , se proce... 
derá contra ellos á privacion de oficio, 
y serán condenados en la pena del 
quatro tanto.. 

Ley iifj. Que no .re hagan tratos , ni 
grangerÍaJ ton la.r JihranzaJ de s11el~ 
dos, y /01 Soldados los percihau po,. 
entero. 

D. Felipe IIH en Madrid á J r de Diciembre 
de 16:12. D. Cárlosll y la ReynaGobernadora. 

ES nuestra voluntad poner remedio 
conveniente al exceso introduci

do en comprar libranzas .í los Solda
dos , por,1uc 11a sucedido dar una de 
mil pesos por ciento <le contado , y 
cobrarla el cesonario luego por entero, 
llevando al que 1a cedió á fa Conta
duría para r..:cibir la paga , con que 
se desaniman los Soldados, y di.: se• 
mcjantcs tratos resulta grave peligro á 
la conciencia , y otros grandes incon
vcnkntcs. Y porque se debe atender 
al remedio , mandamos á los Vircyes, 
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Gobernadores y Capitanes generales, 
y á todos los demas Ministros de Guer
r,a y Hacienda, que pongan siempre 
muy grande y especial cuidado en 
que no se hagan estos tratos y gran
gerías , y que los Soldados , y los de
mas , que deben cobrar sueldos , los 
hayan y perciban por entero. 

Ley v. Q;,e lo.r créditos se dé11 á los 
Soldado.I , para que lihremmte .re 
'Dalgan de ellos. 

D. Felipelll en el Pardo á 10 de Noviembre 
de 1613. 

LOS Gobernadores y Capitanes ge
nerales de los Puertos y partes 

donde hubiere Presidios , no puedan 
dar , ni dén sus créditos á los Solda• 
dos, con obligacion de acudir con ellos 
á Mercader cierto y señalado , y }t;;s 
dexen que libremente puedan usar y 
valerse de los créditos ·con los Mer
caderes, ó personas que quisieren , ó 
mas comodidad les hicieren en el 
precio y bondad de las Mercaderías; 
y los Oficiales Reales tengan muy par~ 
ticular cuidado en el cumplimiento de 
lo susodicho , y en caso de contraven
cion no se pase en cuenta. 

Ley 1¿j. Qtte los sueldos vencidoJ por So/.,. 
dados huidos y ausentc.r perteuecm 
á 1,, Real hacienda. 

D. Fclipellll en Madrid á 30 dcAgos,o de 1627. 

TOdo lo que se debii::rc de sueldos 
á Soldados huidos , y ausentes 

sin licencia , pertenece ,Í nuestra Real 
hacienda , por haberlo perdido con 
su propio hecho , y los Vircyes, Go
bernadores y Capitanes gcni::ralcs no 
lo hagan pagar : con apcrdbimicnto, 
de que se cobrnr.í ch: sus bienes y fo.1-
cicn&1 : y los Oliciah.:s Reales nos d6n 
aviso luego , si se contravinii::i·c á lo 
manda<lo. 

Ley 7Jfj. Que lor .rtteldo.r vencidos por 
Soldados djfimtos ah illfe.rtato ,J sin 
heredero legitimo , se di.Itrilm;•an en 
hacer bien por .rzu almas. 

D. Felipe lll en S. Lorenzo á 1 de Noviembre 
de 1609. 

LO que pareciere detersc á Solda.. 
dos , que hubieren muerto en 

nuestro servido ab intcstato , y sin 
heredero legítimo , se distribuya en 
hacer bien por sus almas , con acuer
do del Gobernador y Capitan gene
ral , ó de su Capiran , á quien encar
gamos mucho el cuidado de esto , y 
entretanto que se averiguare si ticn~n 
herederos, se disponga luego del quia.. 
to por sus almas. 

Lry viij. Que á los Soldados di: Tierra 
firm,: .re descuentm dos d11cado.r al 
mes 9.uarido .raigan tÍ. l'econoccr la 
tit:rra. 

D. Felipe III en M:idrid á t sde Marzo de 1609. 

' A cada uno de los Soldados de Pa-
namá y Pm·tobelo , que segun lo 

proveido por la ley 18. tít. 9. de este 
libro , han de salir cada año á reco
nocer 1a tierra por las .Bandas dd Nor
te y Sur , se Je dcscuc11tcn dos du
cados al mes de sueldo por los bas• 
timentos que se les proveyeren para 
la jornada. Y mandamos á los Oficb
les Reales , que cumplan lo que sobre 
esto les ordenare el Presidente y Ca.. 
pitan general. 

Ley 'Viiij. Que lo.r p.1game11to.r .ri: IMgmi 
m /,e c,mtidml, y t:01!foru11.: ,t las ór
dmes d,idrr.r. 

El mismo cn Gumid ,Í 4 de St!pticrnbrc (fo 1604. 
Jfo Madrid :í 5 de Diciembre de 1606. D. Cár-

los II y la Rcyn..tGobcrn:i<lor~. 

º
Rdcnamos , que en quanto .í 1a 

cantidad de sueldos y ventajas, 
quc por Nos estuvieren señalados en 
todos los Exércitos, Presidios , Casti
llos y Fortale:1.as de hs Indias , é Ishs 
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adyace?tcs, á la Ca?allería , Inf~n~ería, 
Arrilicna , y todos tos <lemas Mm1stros 
y Oficiales precisos para la conservacion 
y aumento de nuestras armas en Mar 
y Tierra , se pague de nuestra Real 
hacienda , ó consignaciones señaladas, 
segun se contiene en las CJdulas, ór
denes, capítulos de Cartas y otros des
pachos, haciendo los pagamcntos con
forme á las leyes de este libro , de 
forma que la Milicia pueda con mas 
comodidad y diligencia acudir á las 
ocasiones que se ofrecieren. 

Ley .t'. QJ!e á los Soldados no se les car.. 
gue la ropa ,í mas del c:osto principal. 

P
D. Felipe JU en Balsain á f de Septiembre de 

1609. D. Cárlus 11 y la Reyna Gobernadora, 

OR la ley !!O, tít. 9. de esre libro 
está ordenado , que á los Ofo.:iaJes 

Rl·alcs de Chile y otras p,trtl.!s no se 
admiLrn de5cuentos por razon de mer
mas de la ropa, y otros gJneros, que 
se enviaren en los situados. Y Nos, 
cle~cando que los Soldadcs sean ayu
dados y favorecidos , ordenamos y 
mandamos á los Olicialcs de nuestra 
Real hacienda , que donde hubiere se• 
mcj,1nrcs situ,1dos en ropa , no se car
gue ,Í los Soldados mas de la costa 
<]UC tuviere , hasta llevarla y ponerla 
donde se les entregue , con que en 
estas costas y ga;ros no se compre
hendan , ni descuenten fletes de Na
víos , ni paga di.! la gente de dios , llc
v,índose en N.1víos (¡ue naveguen por 
nuestra c:ucnta ; y si se llevare en los 
de parrkulares , paguen solamente los 
fletes , que les tocaren y cupieren de 
la ropa ljUC se dk:rl.! .i los Soldados. 

Le)' ·~i· Que tÍ los Capilanes de los Pre
.ridio.r .re /,:s j11tt'd,1 p11gar alrjamien
lo , t:omo 110 sea de la Real hacienda. 

D. Felipe 1111 en Madrid i 20 de Juliu de 16:n, 

LOS Capitanes generales de los Puer
tos pui.:dan dar y pagar aloja-

miento á. los Capitanes de Infantería 
Española de los Presidios , como no 
sea de nuestra Real hacienda , ni ex.
ceda de lo que se acostumbra. 

Ley xfj. Que á los Capitanes de Pre.ri
dios u guarde la costumbre en pa-· 
gar IOJ Pagu di: rodela. 

D. Felipe IIII en Madrid á 14 de Mayo de 1631. 
I 

A Cada Capitan de Infantería se 
acostumbra pagar en todos los 

Pr~sidios de estos Rcynos un Pagc de 
rodela. Y porque es justo , que se guar· 
de esta preeminencia á los de nues
tras Indias, mandamos á los Capitanes 
generales que la hagan guardar , como 
en semejantes Presidios se acostumbra. 

Ley :dfj. Que los Soldados del Castillr> 
d,: San Matírts de Carragena tengan 
parte en lo situado para pólvoray 
ventajas. 

El mismo allí á. 14 de .Agosto de 1622. 

º
Rdenarnos , que los Soldados del 

Castillo de San Matías tengan 
parte en los doscientos escudos sima
dos á los Prc.':iidios de Cartagena parai 
pólvora ; y asímismo en las ventajas 
ordinarias á rata por cantidad. _ 

Ley :riifj. Que la.r vcntajas .re 1·eparla11, 
por re!acian y e!eccion de /o.r Alca)'de.r, 
y aprobacion de losCapitancs g,mcrales. 

D.Fe!ipeIU en Valladolid á 17 de Marzo de 1603. 
D. Felipe 1111 en Madrid .í ~8 de Junio de 1624. 

D. Cárlos II y la Reyna Gt;bernaclora. 

ES nuestra voluntad, que se guar
de la costumbre en repartir las 

ventajas concedidas á los Soldados de 
Presidios ; y (}UC se dJn por rclacion 
y cli:ccion de los Alcaydcs de las For
talezas , y lli.:vcn á los c~1pi tancs ge
n-:ralcs las listas d.c los So!L.Ltdos que 
las mcl'cdcrcn , para c¡uc con su apro· 
badon sl.!an pagados , y con este au
mento de sudJo sirvan con mas alicn-
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to y esperanza de que le.s harémos 
mcrced. 

Ley r'V. Q!te el gtttfo de los Soldados con
vocados en Tierra firme para los oca-
1iones, .rea pagado coeforme á esta ley. 

P
D. Felipe Illl en Madrid á 20 de Octubre 

de 1627. 

Ara la defensa necesaria de la Pro
vincia de Tierra firme en ocasiones 

de enemigos , se suelen convocar y 
traer Soldados de Natá, Villa de los 
Santos, Veragua'y Chepo , con que 
reforzar los puestos de mayor necesi
dad ; y porque puede suceder que en 
las Caxas de nuestra Real hacienda no 
haya cantidad suficiente parn pagar el 
gasto que con ellos se hiciere : Ordena~ 
mos al Presidente Gobernador y Capi
tan general de aquella Provincia , que 
dé las órdenes convenientes , para que 
entretanto que la hay en nuestras Rea
les Caxas , supla la Ciudad de Panamá 
de sus repartimientos y sisas lo que fal
tare , y luego que en la Caxa haya ha
cienda nuestra , dé satisfacdon c.:om
pctcntc & los géneros de que se hubie
re valido. Y mandamos á nuestros Ofi
ciales Reales que cumplan las órdenes 
que sobre esto les diere el Capitan 
general. 

Ley :r1j. Que no se pag11c1J plazas muer
tas , ni d/n sueldos , ui ayudas de 
cosft't á Capitm1u , 1'i O}t:iales dr: 
íos PuebloJ, 

D. Felipe III en Ventosilla .í. 4 de Noviembre 
de 1606. 

MAndamos que en ningdna parte 
de las Indias, donde hubiere Mi

licia , se dén , nI paguen plazas mucl'
tas á ningunas pl.'rsonas sin lkcnda 
nuestra ; y asímismo prohibimos , que 
se dJn :.iyudas de costa, ni sueldos ,Í 

los Capit,,ncs I Alféreces, y todos los 
(h:mas Oliciab de guerra que: fuc:rcn 
nombrados para ia gente de los Pue
blos , y estando oc.:llp.l<los en alguna 

faccion precisa • se guarde la cos-
tumbre. 

Le, xv!j. QJte á los Sargento¡ tnaJ'oreJ 
de Tierra firme y Pmrto-Rit:o se les 
di posada en que vivan. 

D. Felipe Ill en Madrid á ia de Marzo , y 21 de 
Mayo de 1613. 

º
Rdenamos al Presidente y Capi

tan general de Tierra firme, <.jUC 

haga dar posada y casa en que viva al 
Sargento mayor de aquella Provincia, 
y que lo mismo haga el Goberna
dor y Capitan general de Puerto
Rico con el Sargento mayor de aqnd 
Presidio. 

Ley xvifj. Que los P!f.-?tlOS y TmnhortJ 
de las CompaiiÍas de las CiudadeJ 
se paguen cm!forme á esta ley. 

El mismo en el Pardo á. 19 de Noviembre de 1613. 

A 
I 

Instancia de la Ciudad de Carta· 
gena, y otras de las Indias se dan 

I>atc11t1.:s de Capitanes de Infantería á 
algunos vecinos , que tienen á su car
go las Compafüas formadas de la gen
te de sus distritos y forasteros , rnn 
que las Ciudades Jcs paguen los Pífa
nos y Tambores : Ordenamos , que la 
persona en cuyo poder entraren los 
propios , paguo de ellos por una vez 
lo que costaren las Caxas v. Banderas, 
en caso que no las tengan los Capita
nes nombrados ; y en quanto al sud
do de los Tambores y Pífanos , nul!s· 
tra volumad es , que haya p~·rsonas 
que sirvan en estos ministerios , y las 
Ciudades los concierten y paguen en 
m~ino propia , y los Capitanes ó sus 
Ofü:iaks no intervengan en lo su
sodicho , ni entre en su pockr d 
sucl<lo. 

L~y .-ri1iifi. Que los (!ficiaks Rc,1/c.r ten
tdll 11w11ori,1 d~ lo.r Soldado.r )' sud
dus , y se Iza/len 1Í l,ts /iJt as , 1m1cJ

tras y pagmncnto:. 
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D. Felipe II en Madrid á 14 de Mayo de t r74, 
D. Felipe III en Valladolid á 30 de Julio de 1604, 
y á 2 1 de M:iyo de , 6os. En Aranjuez á I de Ma-

yo de , 607. D, Felipi: ll ll en M:idrid á 30 de 
Agosto de 16:27. 

MAndamos á los Oficiales de nues
tra Real hacienda , que don

de hubiere Presidio ó gente de guerra, 
el Contador y Tesorero, ámbos y ca
da uno de por sí , tengan listas y me
morias conformes de la dicha gente y 
Soldados de Presidio ó Gobcrnacion 
que hubiere en _las Fortalezas , Puer
tos ó Ciudades , y de los que se des
pi dicl'e n y entraren en su lugar, y de 
lo que hubieren de haber , y recibie
re cada uno de ellos , y que se puedan 
hallar y hallen presentes en todas las 
muestras , listas y pagamentos que se 
hicieren d~ Soldados y gente de guar
nicion de los Presidios y Fuerzas , y 
los Gobernadores y sus Oficiales no se 
lo impidan , ni pongan estorbo en 
ningun 1.:aso. 

Ley .1'.t'. Que los Oficial,u Reales de Li
ma m d asiento y pagas de la gente 
de Mar )' Guert'a ~ua,·dm la forma 
de t:Jfa ley. 

D• .Felipe 11 en Madrid á 29 de Diciembre 
de I S93• 

º
Rdenamos á los Oficiales de nues• 

rra Real haci<.:nda de la Ciudad 
de los Reyes , que para el buen órden, 
cuenta y razon en la paga de la gen
te de Mar y Guerra dd Puerro del Ca
llao , y Armada del Mal' del Sur , y 
ocasiones , que se ofrecieren , formen y 
tengan libro de pliego agujereado en 
que asienten la gcntl! de Mar y Guer
ra que nos sirviere de l'rcsidio en aquel 
}luerro en Tierra y Mar, Navíos ó Ga· 
leras , ó para qualquicr jornad:t ó via
gc , en los puestos y plaias de Capita
nes , Soldados, Ma~strcs, Pilotos, Ma· 
rirn:ros y Buenas Boyas , con dedara
cion de sus nombres , padres y natu
rakzas , y señas di! sus personas , suel
do t.}UC ganan , y desde d día que les 

comience á correr , y armando cuen
ta con cada uno , pongan el .asiento 
por cabeza , prosiguiendo las lib1·anzas 
y pagas que se les hicieren , por cer
tHicaciones legítimas: con: apercibimien
to , que las pagas hechas en otra for
ma no serán recibidas en data de sws 
cuentas. 

Ley r~j. QJte los Ojir:iales Reales en ltt.t 
muestra.r de la gente de gtterra n<> 
horren plaza.r por m atJtoridad. 

D. FelipelIII en Madrid á 20 de Febrero de 1630. 

LOS Oficiales de nuestra Real ha
cienda de los Puertos y partes 

donde hubiere gente de guerra , no 
excedan de lo que les toca por razon 
de sus oficios , ni borren las plazas que 
les pareciere estar mal asentadas , ó no 
servidas , al tiempo de las muestras, 
porque esto pertenece al Virey ó Go,. 
bernador , como Capitan general. 

Ley rrfj. Qpe el Pagador de Prt.ti
dio no sea Proveedor ,. 11i Tanedor d~ 
hastimentos. 

D, Felipe 111 en Martin Muño:i: á 27 de Septiem• 
bre de 1608. 

MAndamos que la persona que sir~ 
viere el oficio de Proveedor , no 

tenga el de Pagador , ni Tenedor de 
bastimentos , por ser oficios incompa
tibles , sino que donde hubiere estos ofi. 
dos se divida el de Proveedor,. para 
que le sirva persona distinta , y así se 
guarde , procurando , que por esto no 
se acreciente costa considerable á nues
tra Real hacienda , y que los bastimcn~ 
tos , y lo dcmas que se comprare y 
distribuyere , sea con intcrvcncion de 
nuestros Oficiales Reales , y que con 
ella se hagan las pagas de la gcntc , co· 
mo está ordenado. 

Ley :rxifj. Que /oJ Soldados pasen mues
lr,r. , .Y sirwm con las armaJ de su 
obligacio11. 



De los Pagan1entos, sueldos y v~nrajas. 
D, Felipe mI en Madrid á 8 de Agosto de r621. 

D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. 

EN algunos Presidios de las Indias 
hay señaladas ventajas que repar

tir cada año entre Soldados que sirven 
con coseletes. Y porque al tiempo de 
pasar las muestras , conviene que es• 
tos , y todos los demas se manifiesten 
con-sus armas: ordenamos, que no se 
haga bueno el sueldo , ni pase venta.. 
ja á ningun Soldado , si no se presen
tare con el coselete y armas , que es 
obligado , segun la paga que gozare ; y 
en las guardias , y todos los dt!mas ac
tos militares sirvan con ellas , y si no 
lo hicieren así no se les haga bueno el 
suddo, aunque al tiempo de las mues .. 
tras se presenten con las armas. 

Ley :rriifj. Que las muestras , pngas y 
socorros de la ge11te del Mono de la 
Habana se hagan di:utro de él. 

E

D. Felipe llI c11 Ventosilla á 27. de Scptiemb~e 
de 1614. D. Felipe llll en Madrid á:iS ele.Junio 

de 1624, Y 31 de Marzo de 1632. 

L Castillo del Morro de la H.1bana 
debe estar siempre guarnecido con 

la mas gente di.: su dota.don para las 
ocasiones que se pueden ofrecer , y que 
se hagan las guardias y centinelas con 
mucho cuidado. Y porque el sacar la 
gente á la Ciudad , Ít otras partes , pa
ra pasar muestra , y hacer las pagas y 
sowrros tknc inconveniente , ordena
mos al Gobernador y Capitan genera], 
y á los dl.!mas Cabos y Oficiales á cu
yo cargo tenemos cometido este cui· 
dado, que no permitan sacar la gente 
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de guerra, y tomen las muestras den
tro del Castillo , con asistencia de 
nuestros Oficiales Reales , como son 
obligados. 

Ley J..'r'TJ, Qpe á !01 Sofdado1 no 1e llevm 
derechos por los pagammtos. 

D, Felipe lll en Lerma á 27 de Junio de 1608, 

º
Rdcnamos á nuestros Oficiales Rea• 

les y Escribanos de Registros, 
que no lleven ninguna cantidad á los 
Soldados quando se hicieren los paga~ 
mcntos, aunque digan que lo dan de 
su voluntad , pena del quatro tanto 
aplicado á los Soldados interesados , y 
no estando presentes , á los <lemas que 
lo estuvieren , y así se exccute. 

Ley xxij. Q!te de /aJ !ihram;as de pa• 
gas ó socorros 110 u lievm dereclzo1. 

D. Felipe 11 en Madrid :í 30 de Diciembre 
de 1 ;88. 

LOS Contadores no han de llevar 
derechos en ningun caso á los 

Soldados por las libranzas que despa• 
charen sobre los Tesoreros de pagas ó 
socorros que se les hicieren, que así es 
nuestra voluntad. 

Que !,u 'Vent1ja1 se ,·epartmz entre So/... 
dado1 veternnos & los Presidios , y 
,w sean despedidos sin j1utn causa, 
ley ~4. tít. 10. de este"Jibro. 

Qpe el Gobcmador de Fi!ipinaJ pro·ous 
Tmfrnti: general de Pi11t,1dos , y .re 
,1pruebte la rifomMcion dr:I Jmldo, 
/,:y 41. tít . .2, lib. 5· 

1, RECE. 

DE LOS COSARIOS ' r PIRATAS ' r APLICACION 
de las p,·esas y trato con Ext1·angeros. 

n. Felipe ll en el Pardo :1 ::8 de Noviembre ,leLey j. Qm w lo.,· P11e1·tos? Carrera. de 
1 ~90. 1). C.írlos II y la Rcyna Guhcrnaclura. 

indias haya la f'l'C'Uellt:lOO CUllVCll/1:tl

Porque el atrcvimhmto de los Cosate contra Cusarius. 
rios ha llegado á tan grande cx

lii i 
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ceso , que nos obliga á procurar con 
esp~cial cuidado la defensa de los Puer
tos , y Carrera de Indias , y conviene 
qut: en Tierra y Mar se hagan las pre
venciones necesariis á su resistencia y 
castigo : Mandamos á los Vireyes y 
Gobernadores en cuyos distritos hubie
re Puertos y partes donde puedan sur
gir , así por la Banda del Norte , co
mo por la del Sur , que los procuren 
tener apercibidos , y la gente alistada 
en forma d\! prcvendon ordinaria , y 
nos dén aviso de lo que conviniere dis
poner en órden á su mejor defl.!nsa. 

Ley ij. Que en los Cosarios se executen 
las penas estabkt:idas por derecho y 
estilo. 

D. Felipe JII en Lerma á 6 de Julio de 160;. Y 
en S. Lorem.o á I de Noviembre de 1608. D. Cár-

los H y la Rcyna Gobcrna,lora. 

º
Rdenamos v mandamos á los Vi

reyes y J~sticias de.: las Indfas, 
que 1,in disimulacion, dispensacion , ni 
hacernos Consulta , ni aguardar nue
va órdcn nuestra hagan justicia de to
dos los Cosarios , y Piratas , que pu
dieren ser presos en los Mares , Costas 
y Pui.:rros de aquellas l'rovindas , des~ 
de las Islas de Canaria adelante , y 
cxccutcn las penas establecidas por de
recho , y leyes de estos Reynos de 
Castilla, y las que se han estilado en ca
sos semcjant~s en sus personas y bienes. 

Ley ifj. Q1:e las Justicias dln .favor y 
a_yuda a los Capitanes q11c fueren m 
si:g11i111iento de Cosarios ó gente. que 
haya deser1.1ido al Rey. 

D. Felipe II en S. Lorenzo á 10 de Septiembre de 
1 s 88. D. C:irlus 11 y la Rey na Gobernadora, 

ES conveniente á nuestro servicio y 
s.:guridad de lo: Puertos y Mares 

de las Indias , que los Vircycs nom
bren y dcsp:i.chcn C:ipitancs y Cabos 
en sl'g11imknro de Cosarios, y de otras 
gentes c¡ue nos hayan ckscrvido, y que 
pasando de unas Provincias á otras, de-

han ser aprehendidos y castigados. Y 
porque las jurisdicciones no se emba
racen , ordenamos y mandamos á los 
Vireyes , Presidentes , Oidores , Go
bernadores,. Al~aldes mayores y Jus
ticias políticas y militares , que no se 
entrometan en conocer de las órdenes 
que llevaren , ni contradecirlas , dete
ner los Navíos, ni hacer parecer ante 
sí á las personas á cuyo cargo fueren 
estas facciones , ni quitar , ni nombrar 
otras en su Jugar , y los dén todo el 
favor y ayuda que hubieren menester 
para cumplir Jo que llevaren ordena.. 
do , y si pidieren gente , armas , ar
tillería , y municiones , los provean de 
todo en nuestro nombre. 

Ley iiij. Que se guarde esta órdm en el 
reptr.rtimimto de las pre.ra.r. 

E
D. Fernando V y Dolía Juana á 9 de Agosto 

de 1p3. 

N el repartimiento de las presas, 
así de esclavos , como de otras 

qualesquier cosas , se guarde esta Ór· 
den. Si se aprehendieren con Armada 
en que Nos pusiéremos los Navíos, y 
bastimcntos , <lemas del quinto que nos 
pertenece , se nos apliquen otras dos 
partes : Ja una en consideracion de los 
Navíos ; y la otra por los basrimcntos: 
y si en C'ompañía de la Armada fueren 
Navíos de particulares que hubieren 
puesto los Ilaxclcs y bastimentas , y 
ellos tomaren alguna presa , habemos 
de percibir nm:.srro quinto , y por el 
favor y compañía de las armas , se ha 
de repartir el resto en toda la gente de 
ella , como se haya hecho en el Mar, 
con las ventajas que se acostumbra en
tre Marineros ; y si fuere dentro en la 
Tierra, ha de ser repartido todo igual
mente , excepto la vcntaj,1 dd Capiran 
general en fas cosas que se aprehendie
ren en la Tierra , y sacado nuestro 
quinto, se reparta !o dcmas entre fa 
gente , como c:i costumbre. 



De los Cosarios y Piratas. 
Lq v. Que el quinto de las pre1a.r que 

p11rtmece al Rey , sea para los Ge
nera/u de Galeone.s y Flotas ,y las que 
.re reco6raren se 'D1telvan á los d11eiíos. 

D. Felipe II y la Princesa Gobern:idora en Valla
dolid i r s de Diciembre de Is ;8. En el Escorial 
á ; de Noviembre de I no. En Ma lrid á 24 de 

Marzo de r 596. D. Felipe lII en Valladolid 
á 11 de Marzo de t6o::i, 

HAcemos merced y grada á los Ge.. 
neral!!s de Galeones y Flotas de 

la Carrera de Indias del quinto que 
como á Rey y Señor natural nos per
tenece en las presas que los Galeones ó 
Flotas de su cargo , ó parte de ellas hi
cieren ó tomaren á Cosarios ó enemi
gos , con que las que se recobraren de 
Navíos en el viagc de las Indias, de 
ida ó vuelta , tom.índose á Cosarios ó 
enemigos , se vuelvan y entreguen en
teramente á sus dueños , á los quales 
hacemos merced del derecho ó parte 
que á Nos perteneciere , por qualquier 
razon ó causa que haya para ello , y lo 
que se hubiere de restituir entre en po· 
der del Pagador de Galeones ó Flo
tas por inventario , cuenta y razon , el 
qual , si se aprehendieren en las Costas 
de España , lo ponga en la C.1sa de 
Contratacion , donde los dueños jus
tifiquen , y habiéndolo hecho , se les 
entregue por libranza , y sin dimi
nudon. 

Ley vj. Que si en las presas se liallarm 
hi,~1i:s robados tÍ súbditos dt:I R.ry, 
si: /,:s cnlrc:gum llli'go 

D. Felipe II en el Escoria! á S de Noviembre de 
, s 70, En S. Lorenzo á :i9 de Mayo de 1 >84. 

Skmprc que nuestras Armadas, Flo
tas o Galcr.J.s hicieren presas en las 

Costas de las Indias de Cosarios ó ene
migos , si en ellas hubicrc algunos bie
nes , y haciendas , di.! qualt1ukr cali
dad <JllC sc,m , robadas ,Í súbdiros y 
vasallos nuc!>tros , los G cnerall!s ó 
Capitanes que las hicien:n , entreguen 
todos los bii.:ncs , y haciendas á cuyos 
fucn:n , luego ~in Jiladon , .ni impc-

dimento , de la misma forma que los 
hubieren hallado. 

Ley vij. Q11t: las presas de !os .F;¡r:rtu 
.re repartan entre los Soldados , y los 
Navíos y artilli:ría sean del Rr:)1, 

D. Felipe U en la Instruccion Je r;8 r. cap. 34. 

LAS presas que los Alcaydes de 
las Fortalezas hubicrcn de Co

sarios , repartirán entre los Soldados y 
1a demás gente que se hallar.: l.!n los 
reencuentros , como se acostumbra, 
procurando , que todos queden .saris
fochos ; y de los Navíos y artillería 
hag~rn cargo :í los Oficiales de nuestra 
Real hacienda para que lo tengan por 
tal ; y de los Cosarios harán lui:go jus... 
ricia , conforme á derecho. 

Ley vHj. Que nadir: co11trnte, ni rescate e,s 
las Indias con e.i·trnugeros, ni Cosnrios. 

El mhmo,y la Princesa Gobernador:i en Vallado
lid á. 6 de .Jnniu de 1,56, y [L 6 Je Marzo de 
J H7• D. Felipe JH allí, ;i 6 Je Agosto di.! 1603. 

En MatlriLI á :?:i di! Diciembre de 1606. En 
Ara11da á 24 de Julio de 16w. 

º
Rdenamos y mandamos , que to

dos los que trataren y contrataren 
en las Indias , Provincias y l'uertos de 
ellas con cxtrangeros de estos nuestros 
Rcynos de E~paña , de qualquier na~ 
don que sean, y cambiaren ó rescata· 
rcn oro , plata, perlas , piedras , frutos, 
y otros g ualcsquier géneros y mcrca
derbs , ó les compraren ó rcscatar~n las 
pr~sas, que hubieren hecho, ó les ven
dicn.:n basti1ncntos , p!.!rtrcchos, armas, 
ó municiones , y se halbr:..:n principal
mcntl! culpados en los Jid10:. rescates, 
compras y vcntts , incurran en pena 
de la vida y perdimiento de hiencs, y 
que los Gobernadores y CapitallL's ge
ncraks de las J)rovincias , lsLts y Pul~r
tos , lo cxccutcn inviobblcmcntc , y 
sin rcmision, con ap..!rcihimknto, que 
sc proccdcr.í contra los en lpados por 
todo rigor d.c derecho. Y manlLm10.~ .i 
nu~·stras Audiencias Reale:. , que no 
di.sp.:mcn, ni remitan, y cxccutcn 1..1·, 

Jiii 2 
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dichas penas , por quanto nuestra vo
lunrad es, que así se guarde y cumpla, 
sin altcracion , ni diminudon. 

Ley -vii!j. Qtte á ~.r demmciadore.r de re.r
cat(.r .re les dt! la qttarta parte de lo 
denrmciado. 

A 
El , mismo en Burgos á 13 de Agosto de 1·60;. 

Los denunciadores de tratos , con· 
tratos y rescates con Baxeles de 

enemigos en las Indias , se les dé lo que 
montare la quarra parte de todos Jos 
bienes y hacienda de los rescataderes, 
hasta. en la cantidad que cada uno hu
biere denunciado , y fuere con.fiscado 
para nuestra Cámara. 

Ley .r. Que lo.t Prelado.r Eclesiá.rticos 
procedan contra los Clfrigo.r y Rdigio
.ro.r que contrataren y rescatarm con 
eJ:tra11geros , enemigos y Co.rario.r. 

D. Felipe III en Ventosilla á3od0Agosto de 1604. 

) Ogamos y encargamos á los Pre
] -'. lados Eclesiásticos , que procedan 
con mucho rigor contra los Clérigos y 
Rdigiosos que tuvieren tratos y con
tratos , y hicieren rescates con los ex
trangeros , enemigos y Cosarios , y los 
ca.~tigw:n , de forma que con el cxem
plo tengan remedio los daños que de 
lo contrario resultan.. 

Ley ~¡. Qpe lo.t Gohernadore.r de la.r gran
gertas de p~rlas pongan centimlas don
de pued.-m dar aviJo de lo.r Cosarios. 

I 
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A
D. Felipe II en Aranjue:it á sde Junio de I S9J. 

cuden los Cosarios con mucha fre.. 
qüencia donde hay pesquería de 

perlas , y conviene ocurrir á los daños 
y robos que pueden cometer; y para 
que no logren sus intentos , ordenamos 
que los Gober.nad-0res á quien tocare 
la ranchería pongan en los lugares mas 
eminentes de la Costa una ó dos cen
tinelas , que siempre atalayen, y velen, 
cligi~ndo el sitio donde han de estar, 
como se fucr:e mudando la ranchería; 
y en descubriendo qualesquier Navíos 
ó Barcos de enemigos , rengan obli
gacion de avisar al l1ueblo , y los Go
bernadores de visitarlas ~ontinuamentc, 
para que incurriendo en qualqnier fal
ta ó descuido , sean castigadas confor
me á buena órden y preceptos de mi
licia ; y el sal.ido que hubieren de per
cibir sea moderado y pagado , la mi
tad de nuestra Real hacienda , y la 
otra mitad repartida en la forma. que 
al Gobernador y Cabildo de la Ciu
dad donde fuere la grangerfa pa
reciere. 

Que los Mayordomos y Canoero.r ru> 'Va
yan al Ho.rtial sin la.t armas que 
allí .re refiere para defenderse de los 
Co.rario.r , ley .28. tít . .2 5. lib. 4. 

Que el Gobernador de Cartagcna haga 
.ra/i;- l,1s GaleraJ ó Navíos de stt car
go á limpia,· de Courrios la.r puq1"
ría.r , ley 48, allí. 

CA TORCE. 
DE LOS INFORMES r RELACIONES DE SERVICIOS, 

partes y calidades de que 
Ley} Que los Vireye.r dén cuenta al R~y 

de la.r 11Mleri,rs d,: Rdigion , Gohier~ 
,w , Guerra y Jft1cimda. 

D. Felipe lll en S. Lorenzo á 24 de Abril de 
1618. cap. 1. 

Porque los Vir.:ycs tienen obligadon 
d..: darnos muy especial cui;:nta 

se debe dar cuenta al Rey. 
del estado general y particular de sus 
gobiernos, como mas preeminentes Mi
nistros , para que rengamos individual 
noticia dt: las mati.:rias de su Largo y 
forma con que cumplen nuestras ór
denes : Mandamos que ajustándose ¡Í 
las leyes qu1.: tratan de esta obligadon, 
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y se dirigen á los Presidentes , Au
diencias y Prelados , nos avisen conti
nuamente en primer lugar de todo lo 
que tocare á Religion , culeo Divino y 
piedad ; y en segundo , de lo tocante 
á gobierno militar , político y de ha
cienda , proponiéndonos las personas, 
que justamente pueden ser ocupadas en 
empfoos Eclesiásticos , y de nuestro 
Real servido , y advirtiendo , (}Ue 

quanto mayor es la prerogativa de sus 
Ci.lrgos , tanto mas ser.í la fü y crédito 
que tendrán en nuestra confianza. 

Ley !j. Que se dé cuenta at Rey de las 
vac,mtu Ectuitlsticas y Seculares , y 
de las pc:rsonas beneméritas. 

D, Felipe llll en Madrid á 22 de Mario de 1634. 
:io de Agosto de 1648. y 13 de Marw de 1649, 

y 15 de Abril de 16S3. 

ENcargamos á los Arzobispos, Obis
pos y Cabildos Eclesiásticos en Se

de vacante , que nos dén aviso particu
lar secreto y auténtico de las Prelacías, 
Dignidades y Prebendas que vacaren 
luego , y sin omitir ninguna circunstan
cia de las contenidas en la ley 13. tít. 
33. lib. 2. y las dcmas (}tlC de esto tra .. 
tan cerca ele la suficiencia , partes y 
calidades de los sugctos que les pare
cieren dignos de I>rdadas y l)rcbcn
das , con sus naturalezas , edades y 
servicios y si son legítimos ó no con
forme .í la ley r 9. tít. 6. lib. 1. ó ex
pulsos d..: fas Rdigioncs. Y 01·c.knamos 
á los Vircycs , Pn:sidcntcs y Gober
nadores , que asímismo nos avisen de 
la suficicnd.l y partes de los que de
ben ser ocupados en empleos Seculares, 
en que ministerios han servido , como 
han dado sus visitas y resickndas , y 
de su vida y cxcmplo , y satisfa1.:cion 
de lo que se lrs hubiere encargado , y 
t]uales 1.k los que hubieren aprobado 
son difuntos , guardando en todo lo 

<.1uc está n:sudto por la h:y 70. 
tít. 3. de cstl! libro. 

Lry iij. Q1Je Je informe de /o¡ Con.vento.I, 
y de mgeto.r Religiosaspara ur pro
veidos m Preladas. 

D.Felipe lllen $.Lorenzo á 2~ de Abril de 1618. 
D. C.írlos U y la R.eyna Gobernador.:i, 

º
Rdcnamos á los Vireye11, Presi

dentes y Gobernadores, que nos 
avisen distinta y separnd.imcntc del 
númi!ro de Conventos de Religiosos, 
que hay en cada Provincia , de que 
Rdigioncs, que rentas gozan, qui.! fru
to si;: consigue de su prcdk:acion , y 
administracion de Sacram1.:ntos , <JUC 
sugctos tienen dignos de ser prcs<.:n
tados en Prelacías , sus calidades, scr
vidos y partes, que ocupaciones han 
tenido en sus Religiones , y Li cucn~ 
ta y satisfaccion que han dado de dlas, 
y opinion de sus personas , aplicándo
se ,Í cm! cuidado con la atcndon que 
requiere ; y si los Religiosos conservan 
la paz y buena corr..!spondcncia, <1uc 
deben tener con ios di.! su propio ins
tituto , y los otros. 

Ley iifj. Qpe lo.r Vircye.r i,iformen dd es-
tado dr: la.r Uuivel'.rid,ides y Colc:gio.r. 

D. Felipe IIi en S.Lore~zo á 24 de Abril de 1618. 

PAra la doctrina y enseñanza de 
nuestra Santa Fe Católica , y fa

cultades ncccsal'ias á la vida natural 
y polítk.1, hemos fundado las Univcl'
sidades de Lima y MJxirn, y esd á 
cargo d.: los Vircp::s prindp,1lment~ 
vchlr sohre su buen gobierno , Je fm·~ 
ma que rcsultcn los buenos l.!ÍCctos pa· 
ra que se fundiron. Y porque Nos ti:n
gamos encera notiá1 de su cons1..·rva
cion y aumento, ordenamos á lo-; Vi-· 
reyes , que nos envíen rda1.:ion n111y 
particular en bs m:asioncs di.! Arnu
llas , de fas rentas que goi.m , su dis
tribm:ion, calid.1d , l.!stado y f.íhric.L: 
si los Cateddtkos dcpropkd:11..l y t·em
poralcs ::1cudcn ;Í su oblig;h:ion rnn 
J.1 puntualidad que convicnl.! , como 
se gobkrn,in los Cokgios , y :,i lo~ ...:t11. 
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santcs son regidos y gobernados , de 
snerre que aprovechen en las faculta
des que profesan , y en todo se guar
den las Cons.titudoncs•. 

Ley TJ. Qt1e los Vireyes y Pre1identes in
formen sohre el gobierno y admini.r
trm:ion de ju.rtida de IM .Audiencia.r,. 
y vacantes de plaza.f~ 

L
El mismo en Madrid á I di.! Noviembre de 1607~ 

y en S. Lorenzo á : 4 de Abril de ; 6 r 8. 

OS Vircyes , y Presidentes nos 
avisen en todas ocasiones sobre 

el gobierno de las Audiencias , y que 
pi.izas hubieren vacado , que sean de 
nuestra provision : si convcndd ha
cer nuevas ordi;nanzas para la mejor 
adminisrracion de justicia civil y cri
minal , y las causas y razones, que 
para c~ro se ofrecieren; y wnbien nos 
avisen si se guarda justicia á fas viu
das I y personas pobres y miserables, 
antcponi~ndo el despacho de sus plcy~ 
tos y causas á los d.:mas , como es 
justo. 

Ley 1.:i• Que los Pl'esidmte.r i,!formm 
.rohrt los procedimientos di: 101 Mi
nistros de las .Audimcias, y guar
drm las leyes. 

El mismo alli, D. Felipe 111! en Balsain :í 23 de 
Octubre de 16:,. 

º
Rdcnamos y mandamos á los Pre
sidentes , tiuc nos infot mcn si los 

Ministros de nuestras Reales Audien
cias son dignos de ser acri.:centados y 
promovidos ;Í mayores pucHos , y si 
d:m bw.:na cuenta de los que cxcrccn, 
ckcbrando la edad , partes , calida
des y sulicicncia, que cada uno tu
viere , y como proceden en la vida y 
costumbres , y cxcn:icio de sus ofi
cio, ; y si fuere materia que rc{¡uicra 
cxcmplo p;lLl conscrvacion de b paz, 
y admini,rracion de justicia, lug:rn in· 
fonna<.:ion con secreto , y b cnvil.!n al 
Cofücjo , guard.i.ndo lo ord!.!nado por 

las leyes 38. 39. y 41, tít. 3. de este 
libro, y las demas, que rraran de la 
forma en que los Vireycs , Presidentes, 
y Ministros nos han de informar. 

Ley vij. Q!te los Presiden/u informen de 
los impedimmtos, que para servir w
'Dieren alg,11101 Mini.ftros. 

D. Felipe111 enS.Loren'Zo i 24 de Abril de I 618. 

ASímismo nos avisen si alguno de 
los Oidores , Alcaldes , Fisc.iles, 

ó Relatores, Contadores de Cuentas, 
Oficiales de nuestra Real hacienda , ó 
Ministros perpetuos tuvi~ren tales im
pedimentos de enfermedades , veiez, , 1 /u otros , que es cstorb~n continuar 
en nu~stro Real servicio , y que resul
te daño , ó perjuicio al bien público, 
ó á las partes litigantes, ó tuvieren ne
gocios con ellos , y si convendrá ju
bilarlos , ó hacerles otra merced, pa
ra que c0nforrne á lo que cerca de es
te nos avbarcn, provcamosloquc con
venga. 

Ley 'lJiij. Qpe los Praidentes hyo,-men de 
los Letrados .'Y Ahogados de ms dis
tritoJ', y dt .ruspartes, y G'alidadu. 

El mismo allí. 

TAmbicn conviene que nos cnvien 
rclacion los Presidentes de los Le

trados y Abogados, que hubiere en el 
distrito, con particularidad y distincion 
de la edad , grados, estudios , vida, 
costumbres , y tcnwr d.! Dios, an tepo
nicndo fa considcracion de esto á to
do lo dcmas : de donde son naturales, 
que calidad y nacimiento tienen , si 
Jun pasado de estos Rcynos con li
cencia , que tiempo ha, si son casados 
en d mismo distrito , l]llC deudos tie
nen, en que cxerckios de letras se han 
ocupado I que mUl.!strJs han dado de 
sus personas , qualcs son EcksUsticos, 
(]!11.! Órdenes han recibido, que ha:.:ien
da tienen , si son n,.Huraks de aquc-
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llas Provincias , y descendientes de 
descubridores por línea paterna , ó ma
terna , en que estarán mas dignamen
te ocupados para mas servir á Dios 
nuestro Señor , y á la causa publica, 
así en Prebendas y ministerios Ecle
siásticos , como en plazas de asiento, 
ú o.fidos temporales de administradon 
de justicia. · 

Xey 'Viiij. Qt1e lo.r Vireyesy Capitane.rge-
mralu h!formm de lo.I .mgeto.s idóneos 
para ocupar en la gt1erra. 

El mismo alll. 

1 OS Vireyes y Capitanes genera
, les , y las dcmas personas á cu

yo cargo estuviere la guerra, nos avi~ 
sen de los sugctos que fueren mas idó
neos para los ministerios y ocupacio
nes .Militares, y declarándonos sus na.. 
turalczas , orí gen , edad, servidos , y 
ocasiones en que ios han hecho , y 
residencia en las Indias , y como se 
han gobernado en las ocupaciones que 
han tenido, para que Nos les hagamos 
merced. 

Ley x. Qfee los Pre.ridmte.r i'!formen d~ 
los sugetos legos StJc11/ares. 

D. Felipe III alll. 

DE los sugctos legos Seculares de 
capa y espada, que fueren á pro~ 

pósito para Gobiernos, Corregimientos, 
y otros ministerios, nos envicn rcladon 
los Pn:sidcntcs , con noticia de su na
cimiento, residencia en las Indias, ocu
pacion en olic.:ios , cuenta que han da
do de ellos, descendencia de dcscu
briJorcs , y por que líneas , con todos 
los <lemas servicios , y :,;j habiendo es
tado ocu patios han dado residencias, 
y en la l.h:tcrminacion han sido dados 
·por libn.:s , y dcdarados por buenos 

Jueces. 

Ley xj. Qflt lo.r Vire.JU , y Pre.ridauu 
sepan , é ieformen de elproceder de 
los Gohernadore.r, y Curregidoru. 

El mismo allí. 

ENcargamos á les Vireyes, Prcsi
. <lentes , y Audienci.:s, que con 

mucho cuidado y vigilancia procuren 
informarse , y saber como procedén 
los Gobernadores , Corregidores , y 
Alcaldes mayores , pues aunqu.; sus sa
larios son bastantes á alimentarlos, co
mo no bastan á enriquecerlos , bus
can medios ilícitos para juntar increí
bles sumas y cantidades en perjuicio 
de nuestros vasallos, y de los pobres 
y miserables Indios : y para que wn
gan comprobacion de lo que convie
ne castigar , y remediar, usen de to
do recato y cuidado en saber, y pro
curar con diligencia fas ganancias de 
los Gobernadores, Corregidores, y Al
caldes mayores , y los grand~s apro
vechamientos co11 que salen : y c1uan
do hallaren que crecen en la gananci;t 
y aumento d~ hacienda , lo tendr.ín 
por bastante para la averiguacion, y 
procederán al castigo , conforme á de
recho, dándonos particular cuenca y 
aviso de todo , y del tratamiento que 
hacen , y forma en que administran 
justicia á los Indios. 

Ley xfi. Que lo.r" Pre.IidenteJ i~formen dr: 
/oJ Corrcgimiento.r , y Alcaldías ma
yores , su provi.Iion, y ut,ido de su.r 
di!tritos. 

mmismo allf. 

Conviene que Nos tengamos rcJa. 
cion particular del 111í1rn:ro dc 

Gobiernos , Corregimientos, ó Alcal
días mayores , que hay en el di:,;tri
to de cada Audicnc:ia , y <¡uc los 
Vin.:yl.!s , y Pre!-identcs nos b t:n
vicn , con <listincion de los que son 
á provision nuestra , y los (}UC pro
veen los Vircycs , y Pn.:sidcntcs en 
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nuestro nombre , y que informen si 
para el gobierno de los Españoles,· y 
conscrvadon de los Indios importa 
mudar de forma , y con especial cui
dado si hay algunos vicios y pecados 
públicos que averiguar, y castigar ,. ú 
otras cosas de que debamos tener no
ticia , para poner el remedio necesario. 

Ley :riij. Q!'e los Vireyes envim relacion 
dt los que pretendieren ser gratif,ca
do.r, y de /o.r qu~ hubierm gratificado. 

D.Felipc 11 en Aranjuez á 20 de Marzo de 1 s.96. 

D Escamos hacer las mercedes y gra
tificaciones, y repartir los ofi

cios y aprovechamientos de las Indias 
en personas beneméritas , y que mejor 
nos hayan servido , como se contie
ne en las leyes del titulo .2. de este 
libro. Y poHJUC algunos vic.!nen de aque
llos á estos Rcynos á pedir que les ha
gamos m~rccd , representando agra
vios , y quejas de los Vireycs , y J>re
sidentes , por no haberlos ocupado, 
y dado encomiendas , y otros apro
vcchamiemos , y conviene , que Nos 
tengamos entera noticia de la verdad: 
Mandamos á los Vireycs , y Presiden
tes , que en todas ocasiones nos envicn 
muy particular, y puntual rdacion de 
todos los beneméritos, que pretenden 
gratificacion ele sus servicios' hí:chos 
en la rcduccion , pacificacion y conscr• 
vacion de aquellas Provincias con las 
calidades , y circunstancias , que con
currieren en cada uno, y de los que hu
bieren allá grarlficado , y'prcfürido , en 
que cfoctos , y la razon , y justificacion 
con que lo hubieren hecho , para que 
nos conste de la verdad , y fundamen
to , <]lle tiene , la queja y agravio : y 
esta rdacion sea muy puntual, ~in aten
der á respetos ningunos de odio , ni 

afidon , como b calidad , é 
importancia de la mate

da requiere. 

Loy ~iiij. Q11e los Vireyu , y Presidentes 
ieformm si liay p,r.ronas, que "Di'Dafl 
,on escándalo , ó han hecho atra'Dio.r 
ton mano podero1a. 

D. FelipeIII en S.Lorenzo á 24 de Ablllde 1618. 

ES muy de la obligac:ion de los Vi
reyes , Presidemes , y Goberna

dores averiguar , y saber, si algunas 
personas , de qualquier ~stado, viven 
escandalosamente, y procurar en to
dos la modestia , recato , y buenas cos
tumbres , que justamente deben tener. 
Y por ser materia de tal calidad , les 
ordenamos y mandamos , que nos avi
sen especialmente si hay quien con 
mano poderosa haya excedido·, ó ex
ceda en esto los límites ele la razon, y 
si ha hecho algun agravio, de que no 
haya sido castigado , y la causa por.; 
que lo 11a dexado de ser , y órdcn 
que se podrá dar para que las Repúbli..; 
cas gocen toda quietud , y sosiego. 

Ley X7J, Qpe lo.r Vi,·eyu , y Presidmtr.r 
ieformm d&I tratamiento ,y eJtado de 
los l11dio.r. 

El mismo alli. 

ENtre las materias, que mas impor... 
tan para servido de Dios nues

tro Seiíor, conscrvadon, y aumento 
de los Estados de las Indias , es el am: 
paro, y buen tratamiento de los Indios, 
y que sean bien gobernados , y man
tenidos en paz, y justicia , como va
sallos ele esta Corona. Y reconociendo 
lo que conviene, que Nos tengamos 
muy particular noticia de todo lo que 
toca á su bien , y protcccion , orde
namos y mandamos , que los Vircycs, 
y Presidentes procuren , c¡ue con to
da puntualidad se cxccutc lo que es
tá prevenido, y mandado por nuestras 
leyes Reales , y en todas ocasiones nos 
envíen panícula!' rclacion d1.:l trata
miento , que se hace ~i los Indios, en 
c1uc partc se aumentan, ó disminuyen 
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sus Poblaciones , si están á cargo de dores , que comuniquen con los Ofi.. 

Gobernadores , Encomenderos , y Ca dales de nuestra Real hacienda , y 
ciques , que tratamiento reciben de los procuren descubrir algunos arbitrios 

Doctrineros, de que causas µace el au· y modos lícitos y justos, con <]Ue 

mento , ó diminudon , para que los pueda ser acrecentada , y si en la lJUc 

buenos efectos se agradezcan, y remu al presente tenemos será bien poner 

neren á las personas , que los hubie mejor órden de la que se ha teni... 

ren causado , y sean castigados los que do y tiene para su cobran:t:a , excu.. 

fueren ocasion del daño , pues siendo sanco los gastos , que les parecie.. 

los Indios tan miserables , y necesi re superfluos , y admitiendo solamen

tados de amparo y alivio , demas de te los que fueren tan neci:sarios y 

tener descargada nuestra conciencia en forzosos, que sin ellos no se pui.:da 

las de tales Mini,;tros, harJmos castigo pa.sar, ni. conservar el gobicrno públi

exemplar en los que falcando áesta obli co, y de lo que resultare nos dén cuen

gacion , les ocasionaren algun perjui ta muy particular. 

cio en sus haciendas , y servicios per
sonales, donde, y en la forma que por Ley .,:viij. Qpe los Ojiciale.r R,•a!es em,im. 

Nos no se hubieren concedido. rd,icio,, de las c,mtidad,:¡ ,y Jitua
ciolleJ , que paga11 en Jlts CaJ.·as. 

Ley xvj. Que se envie relacion de los 
D.Felipe Ull en Madricl á r r de Julio de 16:?;.

º
tfidos vendibles , .m valor, poucdo

Rdenamos que los Oficiales Reare.r y facultadu, qua/u vacan ,y .m 
procedido. les nos cnvicn rclacion por me... 

nor de todas las cantidad1.:s , que de

L
D,Felipellll en Madridá I deOctubre de 1626. 

OS Vireycs, Audiencias, y Go- nuestra Real hacienda se pagan á los 

bernadorcs nos avisen muy par Arzobispos, Obispos, Dignidades , Ca... 

ticularmente, que oficios vendibles hay nónigos , Prebendados , Beneficiados, 

en sus jurisdicciones , lo que cada uno Doctrineros, Pensionarios, y otros, que 
vale , que personas los poseen, si tie pel'cibcn estipendios , porque los fru
nen concedida alguna gracia, ó facul tos y emolumentos no alcanzan á su 

tad, y en que forma , si los excrccn congrua sustenracion ; y tambicn nos 

con algunos defectos contra lo dis la envien de todo lo que.: se paga á 

puesto y ordcnado ; y en todas las Gobernadores , Corregidores , y Mi

ocasiones de Armada nos envicn rc nistros de Justicia y Guerra, !]UC nos 

lacion formada por años de los oficios sirvc11 en las Indias , y á otras qua

lllll.! vacaren, y se n:nunciaren, po lcsquicr personas Eclesiásticas , ó Sc.:rn

~eedorcs que mudaren , y cantkhtd de farcs, con cxpresion del motivo , cau

dinero , que entrare en nuestras Re:.i. S,l , ó respeto por que se les paga. 

fos Caxas , procedklo de este género. 
Ley :i·viifj. QJle los Ojiciali:.r Rcalc:s m~ 

Ley .t'vfj. Que los Vire._res ,,Y Presidm- vim rdricion de: la R..c:at lzi1cic11da. 

ti:.r informen como podni .ri:r a1111w1- D, Felipe 11 Ordenan-za 7~. Je Auilicrn:ias. En 
Toledo .i :: s de Mayo de , 596.tad,i la R.MI h11cii:11da. 

MAndamos :Í los Oliciaks Reales
D. Felipe III en San Lorenzo :í :::4 de Ahril de 1 de todas las Caxas prindpales
1618. Vllansc las leyes 5S· tít. 3. de cslc libro, y

la 1. tü. 8. lib. 8. de nuestra Ri:al hacienda , '-JllC cn
vkn caJa tres años á. nuestro Conse

ENcargamos y mandamos á los Vi
reyes , Presidentes y Gobcrna- jo rdacion , con grande puntuali1.faJ,

Kkkk 
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de todos los miembros de hacienda, mo encomendados á particulares, en 

que tuviéremos en cada :Provind-a de quanto está tasado cada uno , y lo que 

!as de su car.go, e"presa ndo por me rentan y valen ,. y en que , y como pa· 

nor de que se compone , y en que se gan los Indios .ms tributos, si es en 

distribuye y gasta ; y donde hubiere plata , ó en especie , y lo que goian 
Audiencia Real , se haga con asisten4 los Em.omenderos despucs de paga

da dci Fiscal , y la hrn1tn el Presi das las costas de Corregidor , Doctri

dente y Oidores; y si no la hubiere, el na , y las demas cargas , y que per
Gobernador, ó Corregidor, guardan sonas leas poseen, y ~n que vidas,es

do cn todo lo dispuesto por la ley 1.6. t.í á cada una ; y de lo que rentan y va• 
, ''L 8

tlt. 4. Hu. • len en cada un año los novenos que 
nus pertenecen en las Iglesias ; las mcr

Ley xx. Qpe los- }'freyes , Pruidentes, ced1.:s . que así en lo Eclesiástico co

ÁNdimcias • y Gobernadüre.r tn'Vim mo en lo temporal están hec.has de
. ... '

,-etacion de salarios y .meldo.r , y cincuenta anos a esta parte ; y que 

-valor de repartimiento.r, y no-venos. rentas, y consignaciones se pagan en 

nuestras Caxas Reales • y á que oerso-
RI mismo am ,Ordenan1.a 46. D. Felipe llII en . ..

nas , y desde que ttempo , y las que 

P 
Madrid á 8 de Noviembre de x6::-3, y 2 x de Ju-

lio de 1625. están hechas con calidad de enterarlas 

Ara efectos importantes :í nuestro en repartimientos de Indios ; y lo que 

Real servido conviene tener re~ han montado los tercios, que sepa

};¡,;:iones de los salarios, que se pagan gan de todas fas encomiendas , que se 
en rodas las Indb.s , así á los Vircyes, han dado con esta obligacion , y de 

l)rcsidcnres , Oidores, Fiscales, Al todo aquello que toc..:re , y perrenecfo. 

caldes, y Ministros de las Audiencias, re á nuestra Real hacienda. Por lo qual 

como :{ los Gobernadores , Corregi n1andamos á los Vireyes , Audiencias 

dores , Alcaldes mayores , Tribuna y Gobernadores , ~uc hechas las di
les de Cuentas , y Oficiales de nues chas relaciones , con toda puntualidad 
tr~ Real hacienda , ayudas de costa, nos las envicn.. 
entretenimientos , y quitaciones ; y á 

Ley xij. Que los A,·zohfrpos y Ohispo.rlos Edcsi&sricos, y Seculares, que can.. 
avhen al Rey del tiempo en que Ímtidad tiene cada u no, y en que géne
bicre,z tomado poseJÍOll de sus Igle

ro de hacicnd2 se paga, y la que se 
sias, )' si han residido,

gasta , y distribuye cada año entre la 
gente de mar, y guerra de las Arma D.Fclipe Hlen S.Lorcnzo á 24cle Abril de r6t8. 

das y Presidios; y que sueldos se dan Rogamos y encargamos ,i los Ar

á los Gobernadores , Capitanes , Ofi - zobispos y Obispos d~ las Indias, 

ciales , y Ministros , de forma, que que nos avisen del tiempo en que hu

esrns rdadoncs con1prchcndan á los bieren tomado la pos.!!>ion de sus Jlrlc-
• • r I l;:l •l

que en qualquicra forma Ucval.'cn sa s1as, y si contorme a os Sagrados Cá-

lado , y sean tan precisas y ajusta nones y Concilio.'> han residido en ellas, 

das, y con tanta clarid,ld y disrin y si han hecho algunas ausencias , á 
cion , como conviene; y otras relacio que panes y lugares han sido, y con 
nes aparte de todos los repartimien que causa y licencia. 

tos de Indios, que fu'"!rcn á prcvision 
de nuestros v¡rcycs I ó Gobernado L1y :r.r!j, Que los Prd,1dos cm>im rel,i
res , así de los que estuvieren inco1- cion de .rus rentas, y las d,: sus f<rli1-

. .:,

poraJos i.:n nuestra Corona Real , co- .ruu )' Cur,1tos. 
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bierno, usos y costumbres con que se

D. Felipe llll en Madrid á xI de Julio de x6:i.~. 
practican , para que Nos tengamos en 
todas materias las noticias convenienLuego que los Prelados tomen po

sesion , formen una reladon de ·tes á la direecion del gobierno : Ro

lo que montan las rentas y frutos, que gamos y encargamos que así se haga, 

deben percibir, y de todos los <lemas sin omitir diligencia , que tanto im

emolumentos anexos á la dignidad; y porta. 

asímismo de lo que montan los de sus 
Iglesias , Curatos y· Doctrinas , y en Ley ,:rxv. Que !o.r Prelados i~1(ormm d, 

la primera ocasion nos la remitan por los Hospita!u y Cifhidín.s de Stt.t 

duplicado. distritos. 

El mismo enS. Lorenzo :i 24 de Abril de 1618.
Ley xriij. Que lo.r Prelados h!fo,·mm .ri 

EN cargamos á las Prelados que nosIzan visitado .rrt.r Diócesis y los efec
tos que lwhieren resultado. avisen quantos Hospitales hay en 

sus Diócesis, de que advocacion, en
D. Felipe III en S,Lorenzoá ?.4deAbril de 1618. 

que lugares están fondados , que ren
tas tienen de limosnas temporales , óLOS Prelados nos avisen en todas 

las ocasiones si han visitado los perpetuas , que cnf~rmcdadcs se cu

lugares y doctrinas de sus Diócesis por ran en cada uno , si son de hombres, 

sus personas , administrando los San ó de mugcrcs , en que quartos, ó for
ma están divididos, y lo <lemas quetos Sacramentos á sus Feligreses , y 

• • I .,

especialmente el de la Confirmacion; pareciere conveniente a nuestra noti-

y -en caso que la hayan visitado , ó cia; y asímismo qualcs y quantas Co

alguna pam.! por sus personas , ó las fradías y l-krmandad.cs hay, su adyo.., . .
cac1on , e mst1tuto , y para que 1111"de sus Visitadores , nos avisen con 

,; 

especialidad de lo que hubiere resul nistcrios : y si de estas obras de cari

tado en quanto á reformadon y en dad y christiana devocion ri:sulra apro

mienda de costumbres, y á todo lo vechamiento en los Fieles para mayor 

<lemas de su obligacion, dispuesto poi· sc1·vicio de Dios nuestro Seño1·, y en 

Derecho Canónico , ConcilioTridcmi que se podrán mejorar , y si hay algo 

no , y Sínodos Provinciales , como lo que reformar. 

tenemos exhortado por las leyes de el 
tít. 7· y lib. 1. Ley ,'l'.'l:vj. Q;te los Prc!t1do.r informm de 

el mímero de pers01111.r , Doctri11,1.r y 
Ley .i·.l'iifj. Que los Prel,1dos, y Sede l>,1rroi¡11ias de ms distritos. 

vacantes envim copiri di: las t:011sli D,Fclipc Illallí.
t111:iones , ordm,mzlls , )' ,wtos dr;- ,go~ 
hiemo de sus lglr:sfos. ROgatnos á los Prdados que ten

gan listas y memorias ,k los Lu
El mismo en Madrid ;í 8 de Mar·1.o de I 6 I 9. 

gan:s , y Doctrinas , Parro{p1ias y Pi

Con mucho cuidado deben los 1>rc las füwtismalcs de sus Diócc... is, y IL"s en

lados y Cabildos Ecksiásticos Sc c:irgamos que nos avisen de r-odos los 

dl.! vacantes ar..:nder :Í lo (]IIC por qw:son, y á qu~ distancia, .~i Lt tii:rra 

Nos ks csd ern:argado por la ley 34. es llana, montuosa, cí de scrranh, ,i que 

tít. 1. lib. 2. subre que envíen :Í nues mí mero lk alnus se '.ldministran, y con 

tro Consejo copias autJnticas de las <Jtunta puntualidad los Santos Sacra

ordcnaru:as , aucas , y acucrdC1s di: go- mentos, con dbtirn.:ion de Esp.ti10Ii.:s,
Kkkk 2 
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Libro III.. Título XIIII. 
é Indios , quantos ,. y quales son los 
Curas y Doctrineros , y con que presen
taciones , si son Clérigos , ó Religio
sos , de que órdenes y edad , que 
tiempo ha que sirven , y si es con la 
diligencia, virtud, modestia, recogi
miento , y buen cxemplo , á que son 
obligados, ó si faltan en algo, y par
ticularmente en la cuenta y cuidado, 
que tienen con la enseñanza , doctri
na , y educadon de los Indios , y si 
les hacen buenos tratamientos, ó mo
lestan á que los sirvan , faltando á lo 
que cst:Í dispuesto y ordenado , y si 
convendrá poner remedio en algunas 
desórdenes , y qual será tan eficaz , que 
se consiga su bien y conscrvacion , pues 
para administrar á gente tan misera
ble , es de suma importancia que los 
Curas sean personas , que atiendan con 
mucho zclo al servido de Dios, y pro
VC('ho de sus próximos , sobre que á 
todos encargamos las conciencias ; y 
entretanto que los Prelados nos avisan 
de lo que se debe proveer y l'cme~ 
diar, acudirán por su parte con los 
medios, que les parecieren mas con
venientes. 

Ley .1·:t."Dij. Qpe los Prelados Eclesiás
ticos 110 procedatJ con cms11ras con
tl"a las Justicias Reales. , que Jdcierm 
diligencias en averigutrr los agravios 
de los Indios , mmque ,·e.mltm con
tra Ecksitístit:o.r. 

El mismo en el Pardo á 11 de Diciembre de 1613, 

Porque nuestras Justicias Reales en 
c.xecucion de lo que tenemos er

dcnado cerca dd amparo y protcccion 
de los Indios , hacen informaciones 
para averiguar, saber y darnos cuenta 
de las pcr~onas que los agravian , im~ 
poniJndoles contribuciones de <linero, 
especies y servicios personales , y de 
ellas suelen resultar culpados los Mi
ni~tros, y otros Eclcsi,isticos que los 
deben doctrinar, y administrar los San-

tos Sacramentos , y dar buen exem
plo : y porque nuestra voluntad es, 
que se les guarden sus exenciones y 
privilegios , y las Justicias Reales no 
procedan á actuar, ni procesar contra 
Eclesiásticos, y los Indios sean bien 
tratados , y no reciban in juria , apli
cando el remedio , que como á su Rey 
y Señor natural nos pertenece : Roga
mos y encargamos á los Prelados Se~ 
culares y Regulares , ,1ue con mucha 
atencion y particular cuidado ampa~ 
ren y defiendan á los Indios, y no per
mitan que sus súbditos les hagan tales 
agravios en sus personas y bienes, ni 
procedan con censuras contra nuestras 
Justicias Reales , pues estas diligencias 
se hacen solamente para que Nos ten
gamos noticia de lo que se debe re
mediar, por los medios que el dere
cho permite. 

Ley :rxvifj. Que lo.r Prelados it!formm 
de los Predicadores , y Ji acuden á 
su mit1isterio. 

D. FelipelH en S,Lorenzo á:!4 de Abril de 1618. 
D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. 

DEben los Prelados ser muy cui
dadosos en la predicacion de la 

palabra de Dios , cxhortacion á su san
to servicio, y provecho de las almas, 
procurando con grande arcncion que 
cesen los pecados , y especialmente p1Í

blk:os y escandalosos , procediendo en 
esto con la prudencia , y adverten
cia de derecho. Y Nos les rogamos y 
encargamos , que nos avisen del mí
mero de Pn.·dicadorcs Seculares y Re
gulares , c¡uc cxcrccn este ministerio 
en sus distritos , y con <Jilanto aprove
chamiento en la virtud, y reformacion 
de costumbres. 

Ley :1:xviijj. Que de los iJ!form,:s se en
vim d11plicadot l1&1sta h1bcr que st 
Izan r&dbido. 
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don , los Vire};es , Presidentes y Pre

El mismo al!i. 

T
lados nos avisen luego de todo lo que 

Odos los informes y relaciones de se les ofreciere , poniendo. el cuidado 

los Prelados Eclesiásticos y Mi y consideradon en solo el servicio de 

nistros Seculares vengan por duplica Dios r,ucstro Señor , rectitud de sus 

do , v en las ocasiones de Armadas lo conciencias , y direccion al acierto en 

continúen hasta que tengan aviso del las provisiones , para que las consigan 

recibo. los mas dignos y virtuosos. 

Ley ..r.t".r. Que se envíen /01 papeles to Ley .r:r.i'fj. Que lo! Vireye.r , tÍ11tes de 

cantes á /zisto1·ia. acahar- los Gohiemos, ren,itrm r~üi
cion de las materia! grmies ; y no lo

D. Felipe II allf á 2; de Junio de· 1 S78. haciendo , 110 sean j1t1gados del Últi
mo· mio de sui gages.PAra que se pueda proseguir la his

toria general de las Indias con el D. Felipe llll en Madrid :í 16 de Diciembre de 
1628, y 23 de Noviembre de 1631.fo ndamcnto de verdad , y noticia uni

versal de los casos , y sucesos dignos MAndamos á los Vircycs , que án

de memoria: Mandamos á los Vire tes de fenecido el tiempo de sus 

yes , Audiencias y Gobernadores , que gobiernos , nos avisen del estado en 

hagan ver y reconocer los Archivos y que dcxaren las materias de su cargo,. 

papeles que tuvieren por personas in y de todas nos cnvicn relaciones dis

teligentes ; y los que tocaren á histo- tintas por diarios de los negocios gra

ria , así en materias de gobierno , co ves que hubieren sucedido, si quedan 

mo de guerra, descubrimientos y co resueltos y acabados , y quales no se 

sas señaladas , que en sus distritos hu hubieren concluido: Y porque no se 

bieren sucedido , nos cnvien origina omita diligencia de tanta importancia 

les, ó copias auténticas , dirigidas al á nuestro Real servicio y gobierno pú
Consejo de Indias. blico , los Oficiales de nuestra Real 

hacienda no paguen á los Vireycs el 

Ley :l:r:i:i· Que lo.r Vireye.r, Presidentes sueldo y salario del t'1ltimo año , si no 

y Prelados avisen si los propue.rto.r les constare que han cumplido con el 

mudarm de estado y estimacion. tenor de esta ley ; y para que esta re

lacion sea secreta , los Vireycs les en
D, Felipe m alll á :14 de Abril de 1618. D.Fe-

lipcllfl en Madridá :i~ de Marzo de 1634. treguen un duplicado de ella , cerra

do y sellado , y en el sobreescrito di

POR varios accidentes que suelen 
sobrevenir de vicios , enfermeda gan como es duplicado de la que nos 

des , encuentros y escándalos , puede remiten , para que nos le cnvien ; y 

mudarse el primer estado y cstimacion hecho esto les paguen el salario por en

de las personas de cuyos servicios y bue tero , y no de otra forma. 
nas partes nos hubieren dado cuenta 

los Vircyes , Presidentes y Prelados, Ley J.•.1·.l.'i!j. Qm generalmente se avi.r~ 

de;: form,L que si á los principios tuvie al Rey de todo lo que couvwg,1. 

ran noticia de ellas no los propusieran: D. F clipc 111 rn S. Lorenzo á :14 de ,\bril ele 161 U.
D. Cárlos 11 y la Rey na Gobernadora.y para que la tengamos de esta difc

rcnát, advertimos y encargamos, que ENcargamos .i los Prelados y Minis~ 

si ,Í los propuestos y aprobados suce tros Edcsi,ísticos , y mandamos ,Í 

diere algun caso panicular , que los los Vireycs , l1rcsidcnks , Oidores y 
baga indignos de la primera aproba- Justicias Je las Indias , que sin t!spc~ 
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rar nueva órdcn nos avisen de todo le, 
que conviene que llegue á nuestra no• 
ticia , aunque no sea de los casos com
prchcndidos en las leyes de este títu
lo y Recopilacion ; y si tuvieren aviso 
del recibo , y no se ofreciere novedad 
de importancia á. la materia principal 

, 

TITULO 

de que se trata , añadir , ó reformar al
guna calidad , ó drcuns tanda , no lo 
dupliquen. 
QJte ninguno .rea proveido sir> te.uimonio 

de la residmcia antecedente , y esto 
.re declare m los pareceres , Ío/ 6.. 
tít. !l, de este libro.. 

QUINCE.. 
' DE LAS PRECEDENCIAS, CEREMONIAS T CORTESIAS.. 

Lt!J'J. Qpr: los Vireyes usen de .ritial m 
las Iglesias y lugares donde asistieren. 

D. Felipe 111 en Lcrma á 11 de Septiembre de 
z610. D. Cirios Il y la Rey na. Gobernadora. 

º
Rdenamos y encargamos , que los 

Vireycs usen de sitial en las Igle
sias y lugares en que concurrieren y 
asistieren , como siempre lo han usa
do , sin hacer novedad , y los Oidores 
y Ministros que tienen asiento en las 
Audiencias dc Lima y México , se 
asienten en todos los actos pt1blicos, 
concurriendo con los Vircyes , en 1a 
órdcn y forma dispuesta por las leyes,. 
que de esto tratan. 

L~r y. Que los Vire)'es 110 pongan en los· 
Guiones ma.r que las ./lrmas Reales. 

M

D. Felipe Il en S. Lorenzo :í z:i de ,Julio ele 
J 59;. cap, 71. de Instruccíon. J~n AranJucz á 20 

de Marzo de 1596. cap. 47. 

Andamos á los Vircycs , que en 
los Guiones no pongan mas que 

nuestras Armas Rcaks , ni usen de las 
suyas propias , ni otras ningunas en 
ac!:os , y concursos , como Vircycs, 
Prcsidc11tcs , Gobernadores, ó Capita·· 
ncs generales. 

Ley ii¡. Q11t1 los Arzobispos y Obi1pos 
¡mi:d,111 ponc:r siti.rl , si est11vii:re m 
cost11111bn: , .Y dosd, mmqui: t:J'fi el 
Vir9 1 pri:si:ntc. 

T
D. Felipe 111 en Ventosilla á 17 de Octubre de 

16 z4. En Almada á primero de Junio de 1619. 

Odas las veces que el Vir~y, Pre
sidente y Audiencia asistieren en 

la Iglesia , y concurriere d Arzobispo, 
1Í Obispo , teniendo el Virey , ó Pre
sidente sitial , tambicn le tenga el Pre
lado , si hubiert! costumbre, en que no 
se ha de hacer novedad ' y pueda el 
Prelado tener dosel en la Iglesia , en 
la fonna y tiempo que ordena y man
da el Ceremonial Romano , aunque el 
Virey se halle presente. 

Ley iifi. Que ni11g1m Pi-elado seti ncibido 
con palio, 

P
El mismo en Valladolid á 29 de Agosto ele 1608, 

Y en Ventosilla. á 17 de Octubre ele J61 4. 

OR la ley 19. tít. 3. de este libro 
está mandado , que los Vircycs 

no sean recibidos con palio en las Ciu
dades , Villas y Lugares de sus distri
tos. Y porque los Arzobispos , y Obis
pos pretenden , gue las CiudaJcs, y 
Cabildos Edcsiásticos los reciban con 
p.tlio quando entran .í tomar la posc
sion de sus I gksias , y esta es ceremo
nia , que solo sc hace con nuestra per
sona Real , y no usada con los l'rcb
dos dc estos Rcynos di.! Castilla: Or
denamos y mandamos , <¡uc la dicha 
ky se gu.irde y cumpb, y no sl! p1.::r
mira <.JUi.! ningun Prelado , ch: qu~1I
quh.·r dignidad guc sea, entre , ni sea 
n:dbido rnn palio. 
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Ley 'D, Qpe /oj Vire,ye.r , Pruidmte.r y les todos los Oidores, Akaldes , fisca

Oidores acudan á .msjieJlas de ;ah/4 les, y los demas del cuerpo de Audien

co11 ptmfltalid,id. cia, si aquei dia no bubfor<;n de comer 
juntos , se queden á cabaHo á la pucr~

]), Felipe IIIen Valladolid i ·" de Agoste de 160¡. 
ta , pasando por en medio el Vircy,

En Aranjuez á :ao d~ Mnyo ·de 1618. D. Feli-
pe HU en Madrid á 16 de Jl.:nero de 1627. ó Presidente , y <.lcsdc los caballos le 

h::igan la cortesfa debida , y so!::imcn

QUando los Vireyes , Presidentes,
y Oidores hubieren de ir á las te se apeen !os Akaldcs del Crimen en 

Iglesias á asisrir á la celebridad dt! al Lima y México, y estos vayan acom

gunas fiestas de tabla , procuren que pañando al Vírey hasta la puerta de 

sea á hcras competentes , y gobernar su aposento , porque el ofi~io de Jos 

las de modo que no causen retarda Alcaldes en quanco es cxecuc¡on d•! la 
don á los Divinos Oficios , y tc11gan justicia criminal , ha de andar tari cer

c.uidado de ser muy puntuales , y que cano , y á !a mano del Virey 1 que 

no les esperen , y si r.lgun impedi por e5ta razon se separen de los de

mento se ofreciere , avisarán con tiem mas , sfn que esto sea disfavor J nl dc.s

po á los :Prelados , ó Cabildo~ Ecle igua.ldad , sino honra y pre-:minenda 

siásticos. de sus oficios , lo qual se guarde así 
quando el Virey füere en coche , co

Le,J' Tj. Que los úidoru, Alcaldes, FiJca· l"JO quaado fuere .í caballc,. con que 

i.:.r:Y ~Ministras, q"e timm asiento cm, si foere en coche con lo!l Oi dor:::s , w 

la Audienchi, acampa.fíen á los Virt• apeen los Oidore~ '. y le vayan acom

yes y Presidentes ,.,?1- en qm casos. pañando ha:ita la escalera i aciondc d 
Virey les dirá , que se queden , y la

D. Felif0 H á 1 5 de Mayo Ge 1~79· D. Fl!lipe III primera vez , sin embargo de este , su
en el Pardo á 3 de Noviembre de ?618. D. Fdi~ 

pe lHl en Maddd á II de Junio rli: 1621. birán un poco mas , y d Virey los 
volverá á decir que se queden , y no

º
Rdenamc,s , que les Oidores , Al

caldes , y Fiscalc., , y los dcmas pasen adelante • y ellos fo Jrnrán así; 
h~sta laMinistros , que tienen asiento en el y los Alcaldes prosegu ¡rán 

cuerpo de la Audiencia , acompañen á puerta del aposento , y por la misma 

Misa al Virey , d Prcsid1méc los prime razon de acompañar Jos Akaldcs al 

ros días de las tres Pascua-s , y los de 'Vircy , d,:bcn hacer lo mismo los Oi

Corpus Christi , Asundon de nuestra dor.::s de las <lemas .Audicndas con 

Scñom , y Advocadon de la Iglesia sus Prcsident¡,:s , pues ram bien cxcrccn 

mayor , y en las d..:mas ocasion.:s. en la jurisdk:cicn criminal. 

que se celebrare fiesta de tabla , y fui.:
rl.!n convocados para otro qualquier Ley vij. Q11, les Prebmdados ac01111M:

acompañamiento , y el Oidor mas an iim d las Audiencias al entrar , r .rttlir 
tiguo , ó el que s,;.:cdicri.! en su lugar, dr: ltTJ lgtr:sit1s donrlc con!·11rrir:;·m. 

vaya al lado izquicrdri dd Vircy • ó 
D. Fciipe Il en Madrirl :í ::19 de Mayo de 1 \.94•Pr.:sidcnte, y lul:go (}üC llegue á cm~ 
D. Felipe lli en Va'.ladolid á 14 d1: ivhrzo de

parcjar con él , le haga la cortesía , y 1óo;. En Burgos .í H de Ocmbrc d,: 161,. Y en 
Valladolid á 2 de Mano de 1619, En S. Lr>r.!11-

reverenda debida, como á Vircy y Pre
20 á s de Sc¡níembrc ele 16w. O. Felipe 1111 en

sidente , y él le corresponda con d MadriJá :,,7 de Fcbrcru Je 165J, 

agrado y bccn rérmina que se debe, 
<l1.: form'.l qrn:.: entre todos conserven la Rogamos y encargamos á los Dea

buena correspondencia, que es justo; y nes y Cabildos de las Jgh:~ias 

quando volvicrcn .i nuestras Casa~ Rea- ldctropofüan,s y C;¡,tcdral<.:s <le L~ In-
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dias , que quando los Vireycs , }>resi
dentes y Audiencias fueren á sus Igle
sias á oir los Divinos Oficios , ó á otras, 
donde concurren los Cabildos á oficiar, 
salgan á recibirlos hasta la puerta de la 
Iglesia , quatro , ó seis Prebendados en 
el número que estuviere en costum.. 
brc ; y lo mismo hagan al salir , aun
que no asistan en el cuerpo de Au
dii: ncia los Vireycs y Presidentes. 

Ley -viij. QJte un Prebendado , ó el Ca-
pell,zn de la Audiencia dé agua hen
diNi at ,mtrar en la Iglesia. 

D. Felipe lll en Burgos á 8 de Octubre de 161s .. 

ENcargamos , que quando el Prc
.....J sidcntc y Oidores en forma de 

Audiencia entraren en Iglesia Catedral, 
k·s d~ agua bendita un Prebendado, 
ó el Capdlan de la Audiencia , guar
cl.rndo en esto la costumbre , sin · ha~ 
(t:r novl!dad de lo que se hubiere ob
servado con el último Presidente. 

Ley viifj. Que se eche n.gtta hwdittt 
primi:ro al Obispo y Clirigos ,y luego. 
al Vir~¡· , Presidr:nte y A11dimcia. 

El mi.~mo en Valladolid á 20 de Marzo de 1602. 
En Madrid :í 14 de Diciembre de 1606 , y á 4 de 
Junio de 1614. Y en Bclcn ¡Í 15 de Junio de 
_16 19. l), Felipe 111 I en Madrid ,i :i 3 de Noviem~ 

bre dc 1631. 

EL echar agua bendita ámcs de 1a 
.Misa mayor , sea pl'imero al Ar

:whispo , tí Obispo , y Clérigos , c.¡uc 
cstuvkrcn juntos con Jl ; y luego al 
Virey , Presidente y Audiencia , y es
to por una misma persona. 

Ley .r. Qué las cere111011ia.r , que se gnar. 
dan con !tl pr:rsona R.i:r,.I m la Ctrpi-
1/r, , se guardcn en las Indias con los 
Vircyc:s , c:01110 e.rt,i !'-)' declara. 

D. Felipe II en S. Lorcnw.í :19 de Junio de 1588. 

, Los Vircyes de las Indias por su A cJrgo y cligniJad es debido el 

uso y observancia de las mismas cere
monias que se hacen á nuestra Real 
persona dentro y fuera de nuestra Ca
pilla. Y para que tengan noticia de la:; 
que son , mandamos que sean exprc" 
sadas en la forma siguiente. 

Q.uando vamos á alguna Ciudad, 
ó Villa , donde hubiere Iglesia Cate
dral , ó Colegial , la primera vez que 
entramos en ella, sall! d Cabildo de 
la Iglesia con Cruz alta á recibirnos, y 
no permitimos que salgan fuera de la 
Iglesia , sino que dentro de ella seis, 
ó siete pasos de la puerta principal está 
el Obispo con Capa y Cruz en la ma
no , y se pone una alfombra y almo
hada , donde nos arrodillamos para 
besar la Cruz de mano dt d Obispo, 
ó Prcsidl!nte , y de allí va el Cabildo 
en proccsion , llevando Cruz alta has
ta el Altar : y lo demas se hace con
forme al Ceremonial ; y lo mismo se 
guarda en los Conventos de Rcligio~ 
sos. Este recibimiento no se nos hace 
mas que la prime1·a vez que entramos 
en una Iglesia , y aunque dcspucs va
mos muchas veces á ella , no somos 
recibido en esta fol'ma , sino es des
pues de alguna auscnctt de largo rkm
po , que cntónccs nos hacen el mismo 
recibimiento.. 

Quando vamos á Misa á nuestra 
Capilla no salen los Capellanes á reci
birnos , ni hacen mas que levantarse 
de sus asientos , y hacer gcnufkx10n 
profunda , sin llegar á tierra , quando 
vamo.s pasando á la cortina. 

Para la Confo1,ion de la Misa sa
len. dos Capellanes , y Jrncicndo gcnu
fh:xí·on en la misma forma , sin lll·gar 
á tierra, se ponen di: rodillas jumo .í'. 
h cortina , y nos dicen la Confcsion, 
y si es I>rclado el que la dice , csd en 
pie ,. aunque estemos de rodillas. 

La Gloria no nos la vienen ;Í dcdl'. 
Al Credo de la Misa csdmos en 

pi1: , y los Capellanes que salcn á dc
drh.: llegan á la cortina, y hacknJo 
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genuflexí:on profunda , dicen el Credo 
en pie.: , porque Nos estámos así , y al 
ET HOMO FACTOS EST ' nos ponemo~ 
de rodillas con los Capellanes , aun
que alguno sea Prelado , y se levantan 
luego , y acabado el Credo , haciendo 
la misma genufü:xion, vuelven á su 
asiento. 

Al Evangelio trae el Diácono el 
Misal abierto , y por llevar el Tex
to descubierto sin hacer humillacion 
mas de parar un poco ántcs de la cor

.tina, llega , y nos le da á besar, y 
dando dos pasos atras, por haberle cer
rado , hace su humillacion profunda. 

El Ministro que nos trae la Paz, 
no hace mas humillacion , que baxar
se á darla , por estar Nos de rodillas, 
y dada se retira dos pasos atras , y en 
lugar de humillarse , se para un poco, 
y va al Altar. Esto se hace por la imá
gen , ó Crnz, que está en el Portapaz. 

Los dias de la Purificacion y Do
mineo de Ramos se dan las candelas 

V 

y palmas primcrn á todo el Clero , y 
dcspucs salimos de la cortina hasta la 
grada del Airar á recibir del Preste la 
candela , ó palma , y haciendo reve
rencia nos volvemos á la Cortina. 

El dia de Ceniza la toma primc-
1·0 el Ch:ro , hasta los Cantores , <jll\! 

van en li.íbito Clerical , y dcspucs sa1 

limos de la cortina á la grada dd Al
tar , donde nos tienen puesta una al
mohada I y nos ponemos de rodillas 
á tomar la ceniza , y haciendo la re
verenda nos volvl.!mos .i la cortina; y 

. . ' 'l'Jucgo l nfü:ipc, st esta al r,a toman ::1P , 

y los Grandes , y Caballeros , que se 
l1allan prci;entcs. 

El ViJrncs Santo para la adora
don di.: la Crui va prirm:ro el Ckro1 

y luego Nos , y los Grandes, y Ca
balkros <)lit: allí csdn : Ordenamos y 
cncugamos <¡uc así se haga y obsa
vc rnn los Vircycs de el Perú, y Nuc.. 
va España. 

Ley xj. Que la Co,yúion , y el Crtdo ¡~ 

digan en la MiJa Jo/amente al Virey, 
y gobemm1do la Attdimcia , al Oidor 
mas antiguo de Lima y l,,1,!:c:ko~ 

D. Felipe. II en Madrid á r J de Octubre de 1 568. 

Q
D. Felipe lll en Barcelona á 13 de Junio di: 1599. 

Uando nuestras Reales Au dicn
cias de Lima , y México asistie

ren á los Divinos Oficios en las Cate
drales , y el Virey se hubic1·c cx,usa
do , no permitan que el Capdlan lle
gue con Sobrcpélliz al Oidor mas an-; 
tiguo á 1·czar la Confüsion y el Cre
do , porque esta ccri:monia solo se de
be hacer al Vircy, y tenemos por bi~n, 
qu¡; si gobernare la Audiencia por fal
ta dt: Virl.!y se pueda hacer con el Oi
dor mas antiguo. 

Ley .l.'fj. Que la ceremonia de ba:rm· et 
MiJn/ tri E1Y:mgelio solo Je dthe lur.
cer con los Viri:y•es. 

D. Ft:!ipc HI en Valla.!olid á r::? de Enero y :o 
c!e 1Vfarzu de 1602 , y ,.¡. de Ma rw Je 1 6<>S. En 
MadriJ á 14 de Dicic:mbw de 1606 , y á 14 de 

Junio de 1614. 

LA ceremonia de baxar el Misal des
pues de el Evangelio al Prcsidt.:n

tc de la Audiencia : Dcdaramos , que 
solo se debe hacer con los V ircycs. 

Ley xiij. Que en el if1censar m las lgll-
sias tÍ los Presidmtes .fr: guardr: la 
t:o.ftumhre, y tÍ sus mug~res no u ill
cien.rr: , 11i dt! la Paz. 

S
D, Felipe H un Madrid á 4 de M:1rw de 1 ~9~. D. 

Felipe 1ll allí á II de Ocrnbrc ele 1618. 

I cstuviac en uso incensar el Di.í
cono :1 los J>rl.!sidcnw, qu:mdo asís~ 

ti..:rcn en la Iglt.:sia ;Í los Divinos Ofi4 
cios , se continúe con los succsot'l.:s, 
y guarde la costumb1·c , y en ningun 
caso se haya de inccns;u- ,i 1.1!> muge
res de los Presidentes , ni Oidores , ni 
darles la Paz. 

Llll 



Libro II. Título VIII. 
Le,y xiiij. QJte estando en forma de .Au

diencia , se 1mm con el Oidor mas an
tiguo las ceremo11ia.r que con los Pre
tidmte.r. 

El mismo en Valencia á 3 de Febrero de 1604. 

DEdaramos , que con el Oidor mas 
antiguo, asistiendo los <lemas en 

forma de Audiencia , y faltando el 
Prcsídcnte , se deben usar las misma& 
ceremonias , que si asistiese el Presi
dente , v asímismo con la Audiencia, 
no csrañdo exceptuadas por l.:yes de 
cst~ libro. 

Ley xv. Q_ue en los casos de recihir ve
las , cmiza , ramos y orros , se pre~ 

Jieran los Ecleshí.rtko.r. 

El mismo en Madrid á 4 de M:iyo de 1607. 

EL Obispo y Clerecía han de tomar 
primero las velas d dia de la I'u= 

rili-:acion d..: nuestra Scfaora , y luego 
el Vircy y Audii.:ncfa , y esta órdc.:n 
se ha de guardar quando r~cibieren 
la ceniza , Bufa. de b Crnzada , y ra
mos , y á la adoracion de la Santa Cruz. 

Ley .rzj. Que .re guarde el órden y gt:i-
do de tos Mini.ftros m las funciones 
piíhlica.r , y el Ca_pítrm de la Guar
dia de: et Virc:y ,w .re interponga. 

D. Felipe Illl en Ma,!rid á 10 de Septiembre de 
16~7, y {1 6 de Jnlio de 1630. 

º
Rdcnamos , <JUC quando concur

re el Vin:y , Audiencia y Tri
bun:1l mayor de C11cntas en la Iglc~ 
sia al torn:tr vc.:bs, ramos , ceniza, ado
rar b Sama Cruz , y otras funrioncs 
tales , ckspí!<.:S de los Ecksi.tstirns , y 
Ministros , conforme .i su Jugar y gra
duacion , no se intcrponga orra perso
na. Y porque hemos cntcndido, que 
algunos Vircycs han excedido en esto, 
y ordenado, que <..kspacs de los Mi
ni,,rros Togados se dJ vd:.1 al Capi
tan 1.k su Guardia , que cst.í asentado 
en d lug,u· de sus criados , y luego 

vuelva á proseguir por el Alguacil ma .. 
yor y Contadores de Cuemas : Man
damos , que no hagan novedad , ni 
contravengan á esta nuestra órden, y 
costumbre usada y guardada. 

Ley .t''Vlf, Qpe en dar la Paz á Virey, 
y Arzobispo, concurriendo, se guar
de la forma de esta ley. 

D. Felipe III en Va:ladolid á 12. de Enero y 20 
de P.'Iarzo de r óo:!. Ali í á 4 <le Marzo tfo r óos. 
En Madrid á 14 de Diciembre de r606. Alli á 4 
de Junio, y en Bckn á 1; de .... dt'. 1619, D, Fe-

lipellll a!H á :23 de Noviembre de 1631* 

Estando en la Capilla mayor de h 
Iglesia el Arzobispo , ú Obispo, 

se le d6 primero la Paz , y despucs al 
Vircy , ó Presidente de la Audiencia, 
que asistiere , y esta Paz ha de ser una, 
y dada por solo un Eclesiástico , y no 
por dos ; y si estuviere d Prelado en 
el Coro , salgan juntos, y al mismo 
tiempo dos Eclesiásticos , y cada une 
lleve dif.:rcntc Portapaz , una al Pre
lado , y otra al Virc·y , ó Presidente, 
y prosigllh:ndo igualmente , y sin de~ 
tenerse uno mas que otro, cumplan el 
ministerio ; y en quanto á las personas, 
que la han de llevar , se guarde lo dis
puesto por el Ceremonial. 

Ley :rvi¡j. Q}1t al Presidente ,y Oidore.r 
en forma de Audimciti , y no como 
particulares, se dé la Paz. 

n.Feli,re !lene! Pardo ii :3'!c Dide~nbr:de 1 i;73. 
D. Felipe lil en Valbdol1d a::!~ de Septiembre de 
1603 , y en V:ilcncin i 13 de Febrero, y en V:i-

Hatlulid :'l 6 de Abril de 1604. 

EN las Igksias Cat..:draks y Metro· 
,,,, politanas , donde asistiere la Au~ 

dicncia se dJ b Paz al Prc:,idcntc , Oi
dores y Ministros , que tienen asiento 
en cuerpo d.: Audkncia ; y si no cs-
tnv icre d Prcsidcnt1.: , se dS rnmbicn 
al Oidor mas ant;guo , y ,Í todos ios 
susodichos por el CIJrigo <]fil! &,pont: 
el Ccn:monial , sin s:Üir Jd Altar d 
Diácono, ni Subdi.icono , que ayudan 
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al Preste ~ y si asistiere el Presidente 
.!lolo , se guarde i.!n dadl! la Paz lo que 
se hubii.'re observado con su antece
sor. Y ordenamos , que á ningun Oi
dor , ni .Ministro , estando solo , y sin 
fo1'.ma de Audicncfa , se dé la Paz. 

Ley :t.·viiij. Que al ,-ecibir la Paz hagan. 
!os Ministros cortuía , y urhtluidt/d, 
co1!for1nr: a! Ceremonial , y úrdmes 
dadas. 

D. :F<!lipe IIU en Frlg:1. á 21 de Junio de 1644. 

º
Rdcnamos á los Presidentes y Oi

dores , y los <lemas Ministros que 
en las Iglesias recibieren la Paz , que 
hagan la cortesía y urbanidad que (con
forme al Ceremonial Romano , y ór
denes nu~stras) se debe , al Clérigo, 
que la administrare. 

Le.Y .t'.t', Qpe á los Gohernndoru ,y Ca
pitanes gi:nera!u dé la Pflz un Clé
rigo cots Sohr~pt!ltiz y Estola. 

El m¡smo en Madrid á t 3 de Mayo Je 1633. 

Rogamos y cncargam?s á los Obis~ 
pos , que provean lo que con

vcng~, para que un _CIJrigo co~ So
brcpdliz, y Estola, sin otra vestidura, 
dé la Paz á los Gobernadores , y Ca
pitanes generales , y no ic habkndo, 
se 1a dd d Sacri5tan. 

Li:v :i·xi. Que d los Cabildos Secu/nru 
-' I 

de Lima y MI.rico , no concurrim-
do con Vire)' , ú A 11diwcia , se tes 
dé la Paz. 

El mismo allí :í I l de Abril ele 1630, y á 31 de 
Diciembre de 1642. 

ENcargamos á los Arzobispos de Li
.,1 ma y México , lJUC hall.indosc los 

C.tbildos SecuLm:s en forma de Ca
bildo en Lis Igk:iÍas, y no <.:onrnrrien~ 
do lo.,; Vir-::yes , ó AuJicndas , 14..!s ha
gan Jar la P~u~. 

Ley r.rij. Que la.t ..A11dimcias ,10 'lM)'l'lfl 

á Jie.rtas, q1te no sean de tahla , y m 
dar la Paz á Jo.r Contadore.r de Cum
ta.r, .re g11arde la co.rtumhre. 

El mismo a!h á : ¡ de Mayo de r648. En Buen 
Retiro á 6 de J\fayo de r6s 1. D. CárJos II y la. 

Reyna Gobernadora. 

Porque se han ofrecido algunas du
das sobre si acudiendo las Au

die1tcias en forma á consagrad,mcs de 
Obispos , y otras fiestas , que no son 
de tabla , se .ha de dar la Paz ~í los 
Contadores de Cu::r.t:15 : Ordenamos 
y mandamos que fa, Audtcncias no 
vayan á fiestas que no sean de ubla, 
y en las que lo fueren se guarde lo 
pl'Ovcido , y la costumbre cn dar 1a 
Paz á los Com:adori::s di.: Cuentas, quan
do concurrieren con la Audiencia. 

Ley :crifj. Que m conrnrrencia d~ Obis-
po y Gabemndor .re l1t1ga la aspcr
sio,i , y dé la Paz, y otras cerr:mo
,iia.r , como .re ordma. 

D. Felipe IIH :i!ll á. 6 de Abril de 1629, 

EN las concurrencias de Obispo , y 
Gobernador á los Divinos Oficios 

dentro de la Iglesia : declaramos , que 
b aspcrsion de fa. agua bendita, ántcs 
de la Misa mayor , se debe hacer pri
mero al Obispo y Clero juntos, y des
pues al Gobernador ¡ y si el Obispo 
estuviere en la Capilla mayor , se 11! 
dará la Paz, y ckspucs al Goberna
dor ; y estando d Obispo en d Coro, 
saldrán juntos dos EclL:si:ísticos , qua
les dispone el Ceremonial , y dar.in 
la Paz , uno al Obispo , y otro al Go
bl'rnador : en los demas actos Eclcsi.ís
ticos se ha de llevar la falda al Obis
po, aunque vaya alií d Gobernador; 
pero solo ha de llevar al Cau<.tu·ario; 
y quando fuere 11 las casas dd Gober
nador, se le podrá llevar ha$ta la pucr
t.l del aposento donde cstuvi~re , y 
voivcrb á nxogcr donde si.: quedare 
d Gobernador. 

Llll 9 
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Libro III. Tfrulo XV. 
Ley r.·riHj. Que el Prelado asista en el 

Coro de m Igle1ia , y en laJ· dema.t 
tome et lugar que le pareciere. 

D, Fi:lipe III en Villacastin á 23 de Febrero 
de 1610. 

ENcargamos á los Arzobispos y Obis
pos de las Ciudades donde hu

biere Audiencia Real , que los dias 
que no celebraren de Pontifical en sus 
Iglesias , procuren asistir en el Coro, 
por lo que importa allí su presencia, y 
en las d.:mas Iglesias y Monasterios to
men el lugar que les pareciere. 

Ley x.i·v, Que el Presidente y Oidol'U 
.se a.simtm en sillas en Ja.r l~lesias, 
y los v~ci110.r t:11 bm1cos. 

El Emperador D. Cárlos en Valladolid á 4 de 
Abril de IS' 42. D. Felipe U en Córdoba á 20 

de Abril di: 1 570. 

EL Prcsid<;ntc , Oidores y Minis
tros que hacen cuerpo de Audien~ 

cia , y concurren sentados , tengan en 
la lgli::sia sillas , poniendo la de el Pre
sidi::nte con preeminencia á fas demas: 
v los vednos honr.idos se asienten en 
bancos ; y á otra ninguna persona se 
consh!nra llevar silla á la Iglesia I si no 
fuere Obispo , ó titulado. 

Ley rx7:j. Que lo.t Oidores m cuerpo de 
.Audimcia 110 tmgmi almohada , sino 
.solo et mas atztigtto , gobernando : t1i 
'Vaymz sino ájiestas de tahla. 

D. Felipe Illl enMadrid á. 12 de Agosto de, 62 3. 

DEclaramos y mandamos , que en 
las Iglesias donde concurrieren 

los Oidores de Lima y México en 
cuerpo de Audknda con el Vircr , ó 
partkularmcntc , no tengan almoha
das , sino !'lilbs, y alfombra, aunl¡ue 
el Vircy no cstJ presente , y que no 
vayan en cuerpo di.! Audiencia .i nin
guna ticst:1 {JllC no sea de bs de tabla, 
y L'ntunccs luya de ser a(ompañando 
al Viri.:y , si no se excusan.: , ó al Dl!
cano en vacílntC de Vircy , y en los 

concursos , que no fueren fiestas de ta
bla , na vayan mas de los que él en .. 
viare á llamar : y en este caso de go
bernar las Audiencias , el Oidor mas 
antiguo , como cabeza de ella, tenga 
.silla de terciopelo , y almohada. 

Ley ~X"Dif. Qpe ,zo se ponga" estMdos 
.rino q11ando la .Audiencia concurriere 
por Trihunal, y los Oidores , como 
partimlare.r, puedan poner .silla, al
fomhra y almolJtZda. 

D. Felipe III en Madrid á 13 de Junio de r S99• 
En S. Lorenzoá 2; de Agosto de 1620. 

MAndamos que en los dias de ta
bla en que concurrieren el Vi

rey y Audiencia á cir los Divinos O.fi~ 
cios , ó :i otros actos públicos , se guar
de lo ordenado, y costumbre en po
ner los estrados ; y si los Oidores no 
fueren en forma de Audiencia , se ex
cuse el ponerlos ; pero no por esto se 
entienda , que si fueren como partku~ 
lares , no pueda lfovar cada uno silla,. 
alfombra , y almohada. 

Ley xx'Oifj. Que los Goherrtt:dore.r pro
veidos por el Rey guarden la costum
/Jre en 11.rar de silla , a!fomhra , y 
almohada , y á q11ién esttÍ prohihido. 

D.Felipe IIII en Madrid á r dl\ Octubre de 1632 • 
y á 20 de Septiembre de 1649, 

º
Rdcnamo.i y mandamos , que los 

Gobernadores proveidos por Nos 
guarden la costumbre que hallaren 
introducida , sobre guc estando en sus 
Ciudades dentro, ó fuera de la lglc~ 
sia , en forma de Cabildo, usen di:: si
lla , tapete y almohada , ó se asien
ten en la cabecera dd escaño , y que 
ninguno de los Corregidores , y Al
caldes mayorcs, provddos por los Vi
reyes , l1n:6idcnti.:s y Audiencias de 
qualesquier Ciudades , Villas y Luga
res , pueda poner 6illa , ulfombra , ni 
almohada, ni scpararsc ck sus Aynn
tamkntos, y precisa, J inviobhk·mcn~ 
te se asienten con ellos en sus oan1.:os, 
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sin dift!renda , ni ~ingularidad en es
to ; y aunque concurran en las Igle~ 
sias en cuerpo ~e Ayuntamiento con 
alguno de los del nuestro Consejo , ó 
Visitador general , no obstante que 
tenga la silla, ó asiento con mas pree
minencia , ó calidad , los Corregido
res, y Alcaldes mayores no hagan.no
vedad, ni contravengan á lo susodicho. 

Ley Xr'Diiij. Que q1t11ndo lo.t Oidores se 
j11ntaren en actos EcluiJ.rticos en Igle
sia , ófuera de r:l!a , no traten ne
gocios , ni hahlm de vos á los C api
tttlares. 

D. Felipe III en Madrid á J r de Octubre de 1618. 

EN los actos Eclesiásticos , y otros 
lugares públicos no hagan el Pre

sidente , y Oidores Audiencia , ni 
voten negocios , y solo asistan cole
gial mente; y si se ofreciere hablar con 
Prebendado para algun caso ó acci
dente que toque al gobierno , el Pre
sidente y Oidor mas antiguo en su au
sencia , fo llame , quite la gorra , y 
trate como es justo , y lo hiciera fuera 
del acto de judicatura , estando en el 
Tribunal y Audiencia , que la misma 
órdcn se observa en estos Reynos de 
Castilla , y no le llame de vos. 

Ley :rx:-c·. Que m actos ptíhticos , eslan• 
do la Audfrncia en forma de Tribu
na! , uo se dJii:11te cotJ lo.; Oidores 
,zi11g1ma persona. 

El mismo alli á r :i de Diciembre de 16 r 9. 

DEdaramos , que en ningunos ac
tos públkos , dandi.! nuestras 

Re.des Audiencias estuvieren en forma 
y cuerpo de Auclkncia , y Acul!rdo, 
y los Ministros y Olii:blcs pt'1blicos que 
de JI , y de b Audi<.:nda dependen, 
ninguna persona , fuera di! los que son 
.Ministl'os a1.:tt1alcs de Justki.t , y resi
dc n , y pueden rcsiJir en d Acuerdo, 
y a::.bt...:n ordi1uria1m.:ntl.! en la Audh:n-

da t pueden , ni deben juntarse , ni 
introducirse en ella, aunque sean Pre
lados , ó füulados , ó criados de los 
Vireyes, en qualquier exercido , por 
preeminente que sea. Y mandamos á 
los Presidentes y Oidores de nuestras 
Reales Audiencias , que cumplan con 
lo que son obligados , y miren por el 
decoro debido á las Audiencias , y 
Acuerdos , y á nuestro Real servicio, 
y no consientan , ni permitan , que 
en ningunos actos públicos se jume , é 
incorpore con ellos ninguna persona 
de qualquier estado , ó dignidad que 
sea , guardando en todo lo dispuesto 
por leyes , y estilo , uso y costumbre, 
que en cxecucion de ellas se guarda en 
estos Rcynos de CasrilJa , donde resi
den , y asisten en nombre , y cucrpQ 
de Audiencia; y adviertan á cada uno 
del lugar que le toca , haciendo con.. 
servar el respeto , y autoridad , que 
son tan debidos y tanto importan á 
la administracion de justicia , y otros 
efectos de nuestro Real servicio. 

Ley xr:cj. Que dot, ó tres Oidores , y 
algun Alcalde , ó Fiscal , 110 !tagm, 
cuerpo d.: .Audiencia. 

D, Felipe III en S. Lorenzo á ~> de Agosto 
de 16::io. 

EL concurrir en Iglesia , casa , ó Ju.. 
gar privado dos, ó tres Oidores, 

alguno de los Alcaldes , ó Fiscal, por 
devodon , ó voluntad , no hace cuer
po de Audiencia , porqu¡,: este solo se 
causa en actos pt'1blicos, ó d~pendicn~ 
tes de la jurisdkcion , y órc.h!ncs dadas 
por leyes , y ordenanzas en los con
gresos públicos. 

Ley r:r:c!j. Q.Jle ,:/ Virey , Prc:.ridente, 
.Audiencia , y Ct1bildo Secular si: 

0 

a.rimtmm la 1¡/c:sia, como csf(l ley 
dr.:dtira ; y los Oidol't:S , romo parti
culares , 110 ocupm m el Coro las si-
11,u colati:rales ,í la del p,.e/ado. 
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Libro III. Tírulo XV. 
El mismo en el Pardo á. 20 de Febrero de 1609. 

D. Fclipc 1111 en Madrid á. :14 <le Abril 
d,: 1631. 

EN la Iglesia mayor, y otras , don
dé concurrieren d Vircy , Prcsi

di.!nte , l)~cal Audiencia , y Cabildo 
de la Ciudad , se asienten todos den
tro d..: la Capilla mayor , ó donde fue
re costum.brc , teniendo la Audiencia 
la mano derecha al Lulo del Evangdio, 
y c:l Cabildo la izquierda al de la Epís · 
tola , y el Corregidor no tenga almo
hada : en medio {~srJ el Virey con su 
liitial , y quando fu!!rcn los Oidores 
como particulares . , cncargamm :í los 
Deanes , y Cabildos , que les ddn lu
gar en el Coro, con que no ocupen 
las sillas colaterales inmediatas ú la del 
J>rclado. 

Lry .1·.l·.:dij. Que e1J las Catedra.les ,10 
k~)'a eJtrados de madera , y las mu
gera drJ los 11,finistro.; tc:ngan el asiw
to , qw: se declara. 

n. Felipe II en el Pardo á J 3 de Diciembre de 
157 3. Y en Mntlrid á I ti y 19 de E111:ro de 1 ,¡76. 
D. Felipe 111 alll ú 4 de Marw de 1602. Y en 

Ccn:zo ,í 26 de Mayo di! 1603. D. Felipe HU 
en el Panloá 2s d<' Enero de 1623. 

Y :7 de J.t:new de 1633. 

º
Rdcnamos , que en las Cap!llas 

mayores de las Catedrales no 
luy.l , ni se pcrmitan estrados de ma
dcra para las mugcrcs de los Pm,iJ.cn
tcs , y Oidon:s, Akddcs <ld Crí men, 
y Fiscaks , y los dcmas que tienen 
asknto en cuerpo <.k Au<li.:nda , con 
cspald;lr , ni sin d, ni mas bancos de 
asknro que los permitidos por otras k:
ycs , y se :1L"omoJ.cn de modo LlUe no 
Juya L'SL",índalo , tenkndo sus a.-,it.:nros 
c:n la peana de b Capilla mayor por h 
part-: d.: afuera , (on algunas personas 
de autoriJ:td , sus familiarL's , Ú otras 
mugcrcs prindpalcs , <1uc llevaren con
sigo , y no Indias, Negras , ni Mub
t.t~; v donde no hubic1"1.: comodidad 

J 

par;1 lo rd'.:rido , <Í csrnvicrc en rns-
tumbrc , c¡uc las mugi.:n:s Je Pre.)iden-

tes, Oidores , y Ministros tengan sus 
ask!ntos en la Capilla mayor , se les 
dará , y permitirá d que hubieren te
nido , sin hacer novedad por ahora. 

Ley xx.i·iiy. Que no se permitan silla.r 
de particulare.r en el Presbiterio, ni 
Altar maror de Catedra/. 

D.FelipeUUen Madrid :i :2 de Febrero de 1638. 

EN~argamos á los Prcl~dos Edesiá:.. 
ticos, que no pernman poner si

llas á las personas particulares en. d 
Presbiterio , ó cerca del Alrar mayor 
de las Iglesias Catcdrnks , porque es
te lugar es, y debe estar desembara
zado para lo:; Oficios Di vinos , y Pre
bendados~ 

Ley .'.?'.t'.rv. Que !vs Oidores, y ]vfi,dstroJ 
Togados no así.rum en las Jg/e.;itu 
donde las Ciudade.r celr:brt1n s11.rjiatas. 

El mismo :i!li á r ele Ab.ril 1650. 

º
Rdenamos, y mandamos, que 

los Oidores, y .Ministros Toga
dos de nuestras In<li:is, quando sah:n 
á los distritos á las visitas , y otras co
misiones , no asistan .í los Divinos Ofi
cios , ni c:oncurran en las Igli.:si.is don
de aquellos días ccfobran:n fii.:stas las 
Ciudades en forma di: Cal:,ildo , y las 
dcxi.:n foiccr , y cumplir sus fondonL's 
con 1~ soli.:mnidad y autoridad c¡uc se 
pcrmm: por nuestras leyes Reales. 

Ley .r::r:~':.!i· Que deiform,1 e,¡ los i!lgares, 
que h(lll de: h'ncr los Prd,1dus , V/re
J'i:s , Pre.ridc:11/,:s , 'Y A11diwcia.r m. 
lt1.r proL'c:.riones , .'Y otros ac/os. 

D. Ifc!!pc JI en L_i\ima á ':!.7 de Mayo ele 158::i. 
D.1•cl1pc Ill en S. Lorcn:w:í 19 rlc Octubre de 

1óoo. Y t'Jl !\ladrid ;í 20 de Diricmbr1: de 160H 
y ~ B de l•:ncro de 1609. ' 

D Eclaramos, y or~lcnamos, ~¡uc ..·n 
concur.~o de Vtrcy , Prc..,tdl·nl'L'; 

y Audknria, rnn Arzohi)po , 1'1 Obis
po ,:n actos Eck:-,Líst kas y })l'OCL':,iones, 

d Vir...:y , o l'rc.s,iJ-.:m..: vaya con los 
üiJori.:s soLurn:mc , y el l;rcbJo de-
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De las precedencias y cere111onias.. 
lante en el mejor lugar , y su Clerecía 
d.Jtras del Preste , y ltu:go se siga in
mediatamente e! Presidente , de for
ma .que en ningun caso se incorpore 
el Prelado con la Audiencia ; pero si 
fuera de estos actos se juntaren para 
otra cosa el Vircy , ó Presidente solo 
con el Prelado , y hubieren de salir por 
el Pueblo , vaya ~f 1a mano derecha el 
Vfrcy , ó })residente , porque repre
senta nuestra Real persona. 

Ley x:1:i"oij. Que el Virey , Presidmte, 
Audimcia , Cabildo Eclesiástico y 
Secular , tmgau e1' las procesiones 1 y 
concursos los lugares que se declara. 

D. Felipe 111 en Balsain á :7 de Ociubre de 16 t 7• 
D. Felipe 1111 en lVfaúrid á 24 de Abril de 1631, 

y 20 ...... de 16.37. 

EN los actos pi.'1blicos de honras de 
personas Rcaks I y otros scmc

jan tl.!S, donde asisti\.!n.!n el Virey , Real 
Audiencia , y Cabildo de la CiudaJ, 
vaya el Cabíldo ddantc , é inmediato 
á la Real Audiencia I y solo se inter
ponga el Tribunal dt.: Cucnt.is, y el 
que sirvicrl.! d Sello y Registro , y en 
fas procesiones gcni:raks y Juntas, don
de tambii.:n com:urrieri.: d C'lbildo Ecle. 
si.istico prdii.:ra d Cabildo Eck:si.ístico 
al Secular , y ~imbos vay:m por esta ór
di.:n, imrn\.!díatos á la Real Audiencia, 
con intcrposidon del Tribunal , Sello 
y Rc,rbcro , y esto se guarde así en to-

.<las fa!,º dcmas AUtl'11..:n~ras , aunque en 
ellas no haya Vir.:y, pi.:na de mil pe
sos d~ oro p,ira nuestra C.ímara. 
L,y .1'.i·.1·1.iifj. Qu,: m procuiuni:.I' , y l1C 4 

tos ¡nílilkos fm.!!,<lí~ lus Ministros d lu
.gat qur: u di:clar,r. 

D. Felipe !I en J\ranjuc:t. :í 'J7 de Mayo de 1 ~68. 
J~n Lisboa á I o de D:cii:mbn: d,: l í H::. En S. Lo
n:n'l.o á ::6 de Mayo de I sH4. En Madrid :í 31 de 
Dir:icmbn: d..: r ~91 , y :í ::i: di.: Mayo de 1 $9:l, 
D. Fi:lípc !11 i.:11 Vcntnsíl!:1 a 17 dcOnulm: dc 
1601. t,:nBnitr;igo.i r!) de M:1yodc 1603. En Va-

11.1,lalid á :i d.: 1\gw.to de 1608. D. Car
los Jl y ia Hcyna Gobcrnatlor:t. 

EN las proo.:siont:s y actos pt'1blicos 
v.iy,m i.:n i.:u..:rpo ~k Audi.:nda d 

Virey 1 ó Presidente , Oidores , Al· 
caldcs , Fiscall!s , Alguacil mayor : y 
los ContadNcs d.! Cuentas ocup.:11 d 
s1t10 y lugar , que csruvi~l\! rcsudto 
por las leyes d.! cst~ libro , y luego d 
Sdlo , y Registro, y Justicia ) y Re
gimiento de la Ciudad, y los otros 
Ministros inferiores y Oficiaks vayan 
delante del Regimiento (¡Cfl los v~cinos. 

Ley x.i·.rviiij. Qpe dec!flra qu,mdo ,z/ 

P>'elado se _podrtÍ, llt:·var la j:dd,i 
en presencia del V irey , 6 Prt:J'i
dente. 

D. Felipe II en Toledo á ~ de Junio de 1 \96, 
D.Fclip1: !U en V :.11:ic:lulid á I z de .Enero de 1002, 

y 14 de Marzo de 16:i5, y en Vcntmil!a á 17 
de Octubre, y en Valladolid .í 4 de 

Novíembre Je 1612. 

D Eclaramos que :í los .1\rzobispos 
y Obispos en las procesion.:s , y 

actos Ecksi:ísticos se les podd lkvar 
1a falda , aunque vaya en ellas , ó ;isis· 
ta Virey , <Í Presidente y Audiencb; 
pero que vaya solamente con d Cau
datario : y que quando alguno di! los 
Arzobispos , ú Obispos fueren ,1 visi
tar al Vircy , ó Presidente .í bs Casas 
Reales, se fo podrá llevar 1a falda, ad
virtiendo al Pag\.! , que Ia sudtc .í la 
puerta de el aposento dandi.! cst11VÍl.!rc 
el Vfrcy , ó Prcsid.:nw , en qualq11ier 
parte del quarto de su habiracion ; y 
:!n salicndo de donde el Vircy , ó Pre
sidente <Jlt1.:d.u·e , vol ved d Pagc .i to~ 
mar la fa!J,t, co11formc .i lo pro,·1.:ido. 

Ley .r.1·.t·.r. Que co11rnrrit:11do d Prd,1rlo 
di: Po,utfica! con Virq , Pri:.iidt11te, 
.Au.lii:ncia , 1Í Gohi:rnador, pui:dtr //,:~ 
var co11.rigo a! Ca11dtftr1rio , M,zo
tro di: Ci:ri:moni,u, )' otro e,pdl,m. 

D. Felipe Illl en l\fadrid :í 6 d.: Mar'l.o tic 163~. 

EN fas pron:sioncs y auos ptÍhlirns 
1.:11 t}llt.! d Prdado fucr\.! di.: Ponti

fii.:,11 , a!>isrkndo y conrn1-ril:tHlo con 
Virt:y, Prc.sidcnrc, Audii.!nda, ó (;o~ 

b-:rnador, pm:da llcvar consigo ;tl Cau-

http:Cucnt.is
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datario , Maestro de Ceremonias , y que han de ir se guarde la costumbre. 

otro Capellan. 
Ley rr.rxiii¡. Que los Prelados y Oido

Ley rrr:rj. Que los Prelados m.taspro dore.s no impida11 lk'va,· et Palio á /os 

cesiones del Córptu e.i·,·usm /le'Oar si Regidores. 
lla m que asentarse yendo· la A1t D. Felipe II en Madrid á 19 de Diciembre de 

1 s68. En Aranjuez. á Is de Mayo de 1 ;76, y eradimcia. Lisboa á "' de Diciembre de 1581. D. Felipe III 
en.el Pardo á sde Noviembre de 1600. D. Cár-

D. Felipe III en Lisboa á 6 de Ju-Ho de 1619. · los 11 y la Reyna Gobernadora. 

ALgunos Prelados han introducido EN cargamos á los Arzobispos y Obis• 

llevar el dia de Córpus Christi pos , que dcxen á los Regidores 

en la proccsion una silla en que sen llevar el Palio dd SantÍsimo Sacramen

tarse siempre que el Santísimo Sacl'a to en las fiestas del Córpus , y otras de 

mcnto se detiene en Altar , tÍ otra solemnidad , como lo han acosru111bra

parte , asistkndo en la proccsion nues do. Y mandamos á los Oidores de 

tra Real Audit:ncia. Y porque es inde nuestras Reales Audiencias , que no les 

cente introduccion , y no se debe pc.:r pongan impedimento , ni ll1t.:men con

mirir , encargamos á los Prelados que travenir á esta nuestra ley , aunque sea 

lo excusen , y no hagan semejante no en las Ciudades donde residiere la Au

vedad. diencia. 

LeJ :1::r:.1'.1·(j. Que no COl1Ct11'J'iC11do Vir~r, Ley x.i•r.1"V. QJte los Prehendado.r , m 

Presidwte , A::dienci,r , ú Gobema co11c11rso con ..A.udi,mcia , no lli:·,.,m 

do,· , pueda tli:var et l'relado tres quitasol. 
criados. D. FclipcIUI en Madridá 2deSeptiembrede 1634.. 

D. Felipe Iill en Madrid á sde Octubre de 1630, 

S Todas las veces que concurrieren 

I en fas procesiones y actos ptíbJi los Prcbcnd:idos de las Iglesias 
,os no concurrieren Vircy , Presi con Audiencia Rcal en procesiones, 

dente , Audiencia , ó Gobernador, y otros actos , no usen de quitasol , ni 

pueda lkvar el Arzobispo , ú Obispo dcxcn de it· .í las funciones de su obliga

di:tras de su pc1·sona tres criados , y don por falta <le él. 
los Corregidores , Akaldcs mayores y 
Justidas no se lo impidan. Ley :r:,::cx'l.!i· Que si co11c11rrii:rm los o;.. 

dores J' Prebe11d,1do.r fuerfl. di: la Ca

Le)' .1·.r.r.rifj. Qm .re guarde /.1, costum tedml , se asienten C1l .ritlas los Pr,.... 
bre sobre ir lvs Prrges di: e/Viri:y alum~ bwd,rdus , J' JJrdier,111 los Oidores. 
brnndu ,1' S,mtísimo S,1crmnento. 

El mi~mo allí {i 23 Je Febrcw de 16:i7, 

El mi~mo allí á 16 de Enero de 16~7. 

DEclaramos, qu¡; si en alguna Igh:
que no sea la Catedral,MAnd;unos que los Pagcs cld Vi sia , 

rey d..:I 1\:rú, y d lh: Nueva Es concmricrcn Oidores , y Prebendados 

p:\Íla, que van con lud1as alumbran ,Í tiestas Je sokmnidaJ , v hubiere 

do al S.rntísimo S;ter,lmcnt:o en la pro~ costumbre qw.: se pongan sillas , di.:
cc,ion dd C<>rpus , no tom.:n lugar l>cn estar asi:ntados los Prd,cndados en 
c111rc b Custodia y Cabildo Edcsi.ís 1,illas , como los Oidor1:s , precedien

tko , rn:no algunos Vir<.!yes han que do los Oidores .í los J>ri..:bcnd,\Jos. 
rido introducir , y c1uc en el lug;ir cn 
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Lry ~·r:txvij. Que lo.r Vireyes lraten de D. Felipe II alli i :u de Ago!to de In,. V.:ase 

merced, y dén silla á los Dignida- 1ª Jey ::u. tlt. zó, lib. 10• 

des de las Iglesias Caledralu. 

º
Rdenamos , que á nuestros Jue· 

ces Oficiales de Registros de las
D, Felipe III en Valladolid á 30 de Agosto de 

M
161 ;, D, Felipe 1111 en Madrid á 18 de Septiem- Islas de- Canaria, se les dé en las Igle

bre de 1629, y 18deNoviembrede 1637. sias , actos públicos , y otras partes el 
Andainos , que quando visitaren asiento que han tenido sus ant~ccsorcs. 

los Dignidades de las Iglesias de y en esto , y lo dcmas , que en su tra

Lima y México , y las demas Catedra tamiento se ofreciere , tengan todos 

les de· las Indias , á los Vireyes , en consideradon al cargo que cx:crccn, 

voz y nombre de sus Cabildos , les y á que son nuestros Jueces. 

dén silla y traten de merced ; y esto 
se entienda solamente con los Djgni Ley fj. Q!te habiendo duda .robre cere~ 

dades. monias toca11te.r á Prcsidmte , ú m 
muger , ó Ministro¡ , la resttdva con 

Ley rrx:t"Diij. Qpe no entren Seglares en los Oidores, y avise11 al CotzJ~Jo. 

el Coro de la Catedral, si nofiiere D,Felip~Illl alli á 9 de Agosto de I 62 r , y i 16 de
Septiembre de 1624.de los que permite el de:·eclio. 

EN materia de ceremonias , y lo queD. Felipe II en Madrid á 24 de Septiembre
de I s70. deben usar , y practicar los Pre

EN el tiempo que se celebraren los sidentes , ó sus mugercs , Oidores , ó 

Divinos Oficios en las Iglesias Ca Ministros de las Audiencias cnm.: sí 

tedrales , no entren los Seglares en el mismos recíprocamente • snclcn acon

Coro si no fueren Oidores , Alcaldes tecer muchas dudas en actos pt'1blicos 

del Críme11 , Fiscales , Ú otras perso y privados , de que resulta , que algu

nas , que por Derecho • y Concilios nas veces di;:xan los Ministros los lu

puedan entrar y asistir. Y mandamos gares , y se salen de las Iglesias con 

á los Vircyes, y Audiencias J que dén escándalo , y mal excmplo , faltando 

á las Iglesias todo el favor y ayuda que por emulaciones á la paz , y confor

convenga , para que así se guarde y midad que conviene á nuestro Real 
scrvkio. Y porque cesen estos , y otroscumpla. 
muchos inconvenientes , ordenamos 

Ley xxxrviiji, Qu7concurriendo ~hi~po, y mandamos , que los Presid~~nrcs , y 

y OMor ,i 11/qmlar caJa , sea prejr:- Oidores , habiéndose propuesto en el 
Act1erdo la duda que se ofo.:cicl·c , con1·ido el OhiJpo. 
quietud , modestia , y brl.!vcdad , la 

D, Felipe IIIl a!H li 9 de Septícmbre'de 162:1. resuelvan el Presidente y Oidorl.!s , y 
esto se guarde , con calicbd d1.: que

SI concurrieren Obispo , y Oidor á 
alquilar casa para su vivienda, sea luego nos consulten, porqui.: visto en d 

preferido el Obispo , sin competencia, Cons..:jo , provea lo qu~ mas convenga. 

pues por su Pastor y Prelado , se le de~ 
be guardar este respeto. Ley lij. Quem!a.r Juntas de Jladmda si: 

aJimtm los Ministros, como se ordena. 

Ley l. Que w las Igtuia.r , .'Y acto.r pr't D. Fdipc III en S. I.orcnzo. Ordcnanz:i 16. de
hlicos .re diJ :Í to.r ]Ílec,:s qjicial.:s C,mtadorcs. D. Fdipt: 1111 en M,tdrid ,í :8 de 

Mayo de 162 8. Véas~ la ley 70, tít. 1. lib. 8.
d( Canaria et asimto que á sus a11te

EN las Juntas di.! Hacienda, y otr:is,cesori:s, 
donde concurrieren el Vircy , t; 

Mmmm 



Lib. III. Título XV. 
Lry l'VJ. QJte daforma en el acompmiaPresidente , Oidor , Fiscal , Conta

dores de Cuentas , y Oficiales Rea miento del Pendan Real , quando .ra

les , preceda el Fiscal á los Conta liere m público. 

dores de Cuentas , y estos á los Ofi El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Go
ciales Reales , y el asiento sea unifor bernadoraen Madridá.28 del\lfayo de I i30. D.Fe•

lipe H en Buengrado á :a de Mayo de 1 r65. Y en
me , sentándose todos en sillas. Li,boa á 4 de \lunio de 1 ~8:?, D. Felipe Ul en 

Madrid á 31 aeOctubre de 1607. D. Cárlosll
y Ja Reyna Gobernadora.

Ley li!J· QJu entre ti Ohi.rpo , y Pre~i

EN las Ciudades. de las Indias esdmte de Tierra.firme se guarde la or
dm , y costwnhre de QJdto. costumbre usada y guardada sa

car nuestro Pendon Real las vísperas,
D. Felipe lll en Madrid á 4Je Junio de r614. 

y días señalados de cada un año , y

ENcargamos y mandamos , que en 
quanto á las ceremonias entre el el de Pasqua de Reyes en Lima : el 

Obispo , y Presidente de la Provincia de San Hipólito en MJxico , le lleva 

de Tkrra firme , se guarde la órden y un Regidor por su turno , y acompa

costumbri.: que hubiere entre el Obispo, ñándol"e , para mayor honra y venera4 

y Presidente de Quito, en loqueno es· don , el Vfrey , Oidores , y Regi

tuvicrc resuelto por leyes de este libro. miento van á Vísperas y Misa : en Li
ma á la Iglesia mayor , y en México 

Ley lii{i· Que las .A.11diencitt..r Tzonl'en á á !a de San Hipólito. Y porque nues

/us Preltzdos , y guarden sru preemi- tra voluntad es , que esta costumbre se 

mncias ,í tas Ctttedrales. continúe , mandamos , que los Vire
yes , Presidentes , y Audiencias di!

El Emperador D. Cárlos y el Principe Goberna-
dor en Madrid á 1 1 de Marzo de 1;43. nuestras Indias , en las Ciudades prin.. 

dpales donde las hubiere , asistan áLOS Presidentes y Oidores honren 
mm:ho , y d~n d tratamiento esta ccl'emonia , como se hace en Lima 

que es justo , á los Prelados Eclesiás y México , y lleve el P~ndon el Regi
ticos , é Iglesias Catedrales , haciJn.. dor á quien tocare por turno , desde el 
doles g¡.1ardar sus preeminencias y prc mas antiguo , donde no hubiere AlfJ
rog.1tivas , y dén todo el favor , que rez Real por Nos proveido, cuyo lugar 

para esto fuere necesario. ha de ser el izquierdo del Vircy , ó 
Presidente , porque á el derecho ha de 

Le)' fo. Que el Virey dé m lado ni Oi~ ir el Oidor mas antiguo ; y en las Ciu.. 

dar mas antiguo de los que concurrie dadcs a.onde no residiere Audiencia, 
.-en co11, él, y no á tos .Alcaldu , ni le acompañen c1 Gobernador , Corre

Fiscales. gidor, Q Justicia mayor, y Regimien
to , desde la Casa del Regidor , ó Al

D
D. Fi:li¡ic III en Madrid á 7 de Febrero de 1610,

l•:n S. Lore1m, {11 r de Juni,, de 161:z. fJrez mayor que fo lleva , hasta que 
Edaramos , que si concunk·ren, vuelva ;{ dla; y en quanto al lugar qui.: 

ó fueren con el Vin:y los Oido ha de h:ncr en la Igh:&ia , y acompaí1a
res de la Real Au<licnc.:ia donde prc micmo , se gu..trdc la costumbre. 
sidh:re, sicmprc esté , y v:1ya á su 

D. Fclipellll en Zarngoza;í 16 de Agosto de r642.
lado el mas antiguo Oidor ; y si no 
hu bkrc 111:1.s ch.: uno , h: llame , y se Y así mismo la guarden los Vircycs, 
le dJ , y e~tc lugar en ningun caso 1) '1' . -rcs1"Jcntcs, y 1, mtstros en a¡;ompanar 
le tcnga J\kaldc , ni Fiscal , porque :i nuestro Pc.:ndon Rc.:~d, y />Íl1 gravbi
c:s prc<..'m incnda , que soLunc.:ntc to~a m;t ,ausa no se cx<.:usc.:n. 
á los Oidores. 
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Ley lv!j. Q!ll los Vireyes traten á loJ 

Oidores , .Alcaldesy Fi.rcales , co'!for
me al estilo del Cons~o , y á Jo qua 
esta ley dispone. 

D.Felipe 111 en$, Lorenzo á s de Septiembre de· 

L
16:10. D. Cárlo1 JI y la Rcyna Gobernadora. 

OS Vireyes traten á los Oidores, Al
caldes y Fiscales en presencia de 

merced , y en ausencia de Señor , no 
excusen , ni recaten las.cortesías , usen 
de el agrado , buen modo y término 
debido á sus Conjúdices y Compañe
ros, pues así conviene, y es necesa• 
rio p..ira aumento de la estimacion, 
que requiere el uso de sus oficios , y 
respeto que se les debe guardar , con
forml! al estilo observado en la Presi
dencia de nuestro Consejo de Indias; 
y quando fueren á casa del Virey á 
negocios públicos ó particulares , no los 
dcren9a , ni haga que aguarden , y 
les de asiento, y así los oyga, pues 
como Padre , Cabeza , Presidente y 
Protector de tales Ministros , los debe 
estimar , estando advertido , que será 
cargo y ofonsa contra la causa públi
ca faltar á esta honra y urbanidad, 
y que la debida á los Vin:ycs por 
nuestra Real 'autoridad ) es la misma 
que se comunica á los dichos Minis
tros, con la distribudon y graduacion, 
que pertenece á cada uno , segun su 
excrdcio. 

Ley lviij. Que /oJ Vireyu Je correspon• 
dan con las Audimcias por cal'ta, y 
rw por patentes , ni mandato. 

D. Fclipell en 27 de Febrero de 1 57;. 

ES nuestra voluntad y ordenamos 
á los Virey1:s , que habiendo di.! 

escribir á las Audiencias, sea por car
ta como á Oido1·cs nuestros , y sus Co
legas, y no por patente en nuestro nom
bre por via <le mandato , pues cst.in 
mas obliga<los que todos, por la Dig
nidad y lugar que tienen , á honrar 
y autoriiar á las Audiencias , y por<.¡uc 

el mandarles está reservado á Nos. 

Ley 1-oiiij. Q;,e et1 /a.r Pro'Di.riones Rea.. 
les .rea el tratamiento de -oos , y la 
eorre.rpondmcia entre Vireye.r y Au
dimcias por carta. 

O.Felipe IIII en Madrid á 20 :leFebrero tle 1630. 

E
D. Cárlos II y la Reyna Gobernadora. 

L tratamiento en las Provisiones 
Reales dadas con nuestro nombre 

y sello, ha de ser de vos , aunque 
hablen con Vireyes ó Audiencias : y 
si los Vireyes dieren algun despacho 
en su propio nombre , dirigido á Au
diencia , no la trate de vos , y escrí
bale por carta , y de una Audiencia 
á otra se guarde este propio estilo en 
la correspondencia. 

Ley /J:. QJte el Virey y .A.cuerdo .re traten 
;gu4/,nente de Señoría. 

D, Felipe 111 en S. Lorenzo á 8 de Octubro 
de r616. 

SI la Audiencia escribiere al Virey 
por Acuerdo, le llame di! Seño

ría, y no de Excelencia , y el Vircy 
dé al Acuerdo el mismo tratamiento. 

Ley lxj. Que á lo.r Vireyes Je /u ,,.a,e 
de Señoría , y ellos ,10 la din á lo.r 
Presidt:1'tes. 

M
D. Felipe lI alli á I o de Septiembre de 1, 88, '/

19 de julio de 1589, 

Andamos que á los Vireyes se 
les llame S\!ñorb. por escrito y 

dl! palabra al tiempo que nos sir vil!
rcn en estos cargos , y ellos no la 
llamen .í ningun Presidente de nues
tras Reales Audiencias de las Indias. 

L~r l.rij. QJ1e á /or Goliemadores "º se 
les hable , tJi tmte di: Si:fioría de pt1• 
la.bra, ni por c.u:rito. 

D. Felipe III en Madri<l á Is de Marzo de 1616. 

MAndamos á los Gobcrnador.:s y 
Capitanes gcncrali.:s di..: las Pro

vincias de nuestras Indias, que no con~ 
Mmmm2 
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sientan , ni permitan, que se les tra
te, ni llame de Señoría por escrito, ni de 
palabra, ni en otra forma. , si no fuc
rl!n tituhldos , y que en las personas 
que lo hicieren , se cxecutcn las pe
nas que disponen las Pragmáticas de 
estos nuestros Reynos. 

Ley Jriij. Que á los Títulor .re les guar
den. sus preeminencias , y en ku Ati

diet1cias se J~.r dtf asiento. 

D. Felipe Illl en Madridá 18 de Junio c!c 16:4~ 

º
Rdenamos á los Vircy~s , Presi

dentes y Oidores , que guarden 
á los Títulos las honras y preeminen
cias , que ks tocaren , y debieren· por 
razon de s~rlo , y dJn el asiento que 
se aco5tumbra ~n nuestras Chancilli.!
rías Reales de Valladolid y Granada. 

Lr:;1 friifj. QJle !o.r Pre.ridtJntu lwh!,m 
t,'01l los Gobernadores en Jo¡ autos y 
órdenes imper.sonalmente. 

El mismo alllá u de Diciembre de 1631. 

LOS Presidentes Gobernadores en 
los Autos y órdenes que dieren, 

hablando con los Gobernadores de sus 
distritos proveidos por Nos , los nom
bren impersonalmente , y no traten 
de vos. 

Ley /xv. Qye quar1do los Cabildos de Li
ma y Mt!J:ico fueren 1Í, liablar al Vi
rey en c11e1j)o de Ciudad, Jo.; trate de 
merced. 

D. Felipe II en S. Lorcnm á. 11 de Agosto de 1590, 

LOS Vircvcs traten de merced á 
h, Cabildos y Comisarios dl! las 

Ciudacks de Lima y MJxico, que por 
Ciudad k ful!rcri .i tratar algunos n~
P'orios , y los continúen en todas las 
pl,iticas t¡uc ...:on ellos tuvkrcn. 

Ley lx"lfi· Qpe los Presidentes de /cu .Att
dimcia.r no ie intittJlen de el ConJtjo 
de índi..u. 

El mismo en el Bosque de Segovía á 3 de Septiem
bre de 1;6s. Y j;!fl Madrid á 21 de Agosto 

de 1571. 

º
Rdcnamos ,i los Presidentes de las 

Audiencias Reales , que no se 
intitulen de nuestro Consejo de Indias, 
si no tuvieren Título dado por Nos. 

Ley lxvij. Que las Audímcia.r e1J los 
ma11d,1,miento.r traten dr: -vos á los 
Jueces de Provincia. 

D. Felipe III en MadriJ 5. 17 de Febrero de 16r t. 

QUando las Audiencias despacha
ren mandamientos por Nos el 

Pr~sidente y Oidon.:s trati.:n en ellos de 
vos á los Jueces de Provincia, por ha4 

blar de Tribunal superior á Juez infe
rior , porque no se ha de considr.!rar 
esto segun fos pcrsonas , sino á los 
oficios que excrccn. 

Ley lrviij. Que los Ministros proveidos 
par.i zma Audiencia tmgan la allli
gü,:dad co~iforme á esta ÜJ', 

D. Felipe 11 en S. Lorenzo á 6 de Julio de rs88 

S
D. Cárlos 11 y la Rcyna Gob~rnadora. • 

I por Nos fueren proveidos dos Oi
dores , Alcald~s dd Crímcn, ó Fis~ 

cales, para una Audil!ncia: y se cm
b1rcarcn para servir sus plazas en unos 
mismos Galeones ó Flora , se les guar
dt: su antigiicda<l, conforme á la data 
de los títulos, aunque el mas antiguo 
torne dcspm:s 1a poscsion ; y si no fuc
l"l! :.1.lguno en h. misma ocas ion el¡; Ga-
1:.:om:s d F1ota , t1.mga la antigiicdad d 
que primero lli.?garc ;Í tomar fa pos~
sion di.! su plaza. 

.Ley frviifj. Que el Fiscal prif,,ra en /o.r 
m:omp,11fo111i.:ntos y proc,:JioJJi:s aJ 
,¿J/g,uacil llkl)'VI', 
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El Emperador D. C.írlos y los Reyes de Bohemi:i. 
Gobernadores en Valladolid i 18deJulic.i Je 1 S'S 1. 

H

D. Felipe H en el Escorial á 2:1 de Agosto de 1 s.68. 
En Madrid á Is de F ebrcro , y á 2 5 de Agosto 

de 1s70. Y enAranjucz á. 13 de Mayo 
de 1577, 

Abíendo en la Audiencia bastan.. 
te número de Oidores para ir de 

dos en dos en los acompañamientos y 
procesiones , vaya el Fiscal á la mano 
derecha del A1guadl ·mayor, y si que• 
dare Oidor con quien pueda ir el Fis
cal , vayan los dos jumas , y el Al~ 
guacil mayor delante, el qual decla
ramos , que no ha de tener lado con 
ninguno de nuestros Oidores. 

Ley /:rJ.·. Que delante de! Algu,?Cil ma
yor vayan lo.r Contado,-u de Cumta.r. 

D
1 D, Felipe III Ordenann 14. de las dichas 

de 1607. 

Eiante del Alguacil mayor han 
de ir los Contadores de Cuen

tas , donde hubiere Tribunal, en las 
Procesiones , guardando su antigi.ic~ 
dad, y dclant.: de los Contadores de 
Cuentas el que sirviere el oficio dd 
Sello, y Registro, y en los asient~s que· 
danín junto al Fiscal el Alguacil ma... 
yor , y luego los Contadores de Cuc~.. 
tas, y guárdese la ley 5 .1i de este t1~ 

tulo. 

Ley l.l.·.~j. Que los Visi~ado,'CJ' de Art
dimd,is tengan el pmmr lugm· di:s
pues del Virry , ó PrtJsidmte. 

D, Felipe II en San I..nrcnzo ,í 19 de Octubre 
de 1 588. D. Felipe 111 en Madrid á 1: de Ji'chrcm 

de 1608. D. Felipe JI 11 en Sevilla. á 9 de Mar:w 
de 16:::4, 

Los Jueces ' que por nucstl'O nom
bramiento y comision fueren Vi

siradorcs de hs Audiencias de las In~ 
dias, concurrkndo con el Vircy , Pre• 
sidcntc y Audiencia en actos ptíblicos, 
Acuerdos y .Audiencias pública~, ten~ 
gan lugar ck Oidor mas antiguo , y 
solo les prccc1.h el Vircy , <> l>rcsidcn
tl.! ; pero en caso <.¡uc el Vircy ó Pr~-

sidente n'b asistieren , preceda el Oi
dot mas antiguo al Visitador. 

Ley !:~.-xi¡. Qpe ri et Visitador fuer# 
del C:ot1uj9 de Indias, se a.riente m 
silla al lado izquierdo del Virey ó 
Presidente. 

El mismo en Madrid á s de Abril de 1637. 

SI el Visitador fuere de nm:stro Con• 
sejo de Indias, preceda el Vircy 

ó Presidente de la Audiencia al Visita• 
dor en todos los actos ptÍblkos de con
curso , Acuerdos y Audiencias , y csrJ 
al lado dd Virey ó Presidente en silla .í 
la mano izquierda, y nadie ocup~ la de~ 
rccha; y quando no asistiere el Vircy 
ó Presidente, preceda el Oidor mas an
tiguo al Visitador : y si fuere á alguna 
de las Salas de la Audiencia, donde 
no asistiere el Vircy ó Presidente , ó 
el Oidor mas antiguo , se asiente y 
cst~ en medio de los Oidores , que se 
hallaren allí , y el Vircy ó Presidente 
le dé silla, y procure hallarse siempre 
en estos concursos. 

Ley 1.1'.i·ifj. Q11e .!o.r J11ecc.r de co111i.rio1j 
no tmgan 111imto en las Igtesi,u. 

I 

El mismo ali! á 10 de Mayo de 1629. 

MAnda.n:os á los G obcr?,ido1·es y 
Just1c1a3 , que no consientan , ni 

dén permision para que en las Iglc.:~ 
si~s se asienten en sillas los Jucccs Ji.; 
comision , si no fueren Oidores , Al.. 
caldcs ó Fiscales, lÍ. otros .Minisrros dd 
cu~rpo de Audicncia , y quc pueden 
concurrir en ella asentados , estando 
en comunidad. 

Ley fr:l'iifj. Que los Oidores , Alcaldes 
J' Fi.Jcril11s prdlc!/'t71l ,Í los A.ldt111lado.i', 

E
D. Felipe Il en Madrid :í r9 de Dicicmbr1: 

di.: 156:!. 

S nuestra voluntad, que los Oi
dores , Ak.dch:s y Fiscalcs ~11 

cuerpo de Audiencia, y qualt1uicrn d.: 
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ellos , como particular , prefieran en 
!os concursos y asientos á los Adelan
tados, aunque lo sean de las mismas 
Provincias , así en las Iglesias C:.ate
drales , como en las otras partes y lu
gares donde se hallaren. 

Leylxx'D.Qpe los Mini.rtrosjuMlado.r con,,. 
serven .m antig;iedady preemimnr.ia. 

El mismo cu L:sboa á ::8 de Octubre de 1s81. 
D. Felí1;e 1111 en Madrid i 6 de Abril de 1628; 

y á 9 de Novlembredc 1t30. 

LOS Oidores , Alcaldes , Fiscales, 
Contadores de Cuentas , Oficiales 

Reales , y todos los <lemas Ministros 
jubilados en plazas perpetuas , si vi
vieren en la misma parte donde las 
scrvian y exerdan , conserven en t<>
dos los concursos de su Audiencia y 
comunidad, y como particulare¡ , 1a 
mism:l a:1ttgüedad , Jugar , :isiento y 
preeminencias que tcnian , y ninguno 
mas moderno los preceda , COJW) si 
estuvieran en actual excrdcio , si no es 
el Decano. 

Ley l.rxvj. Q.Jre el J.ViniJtro .rn.rpc.-,dido, 
alzada la .t111pen.rio,s , 1.melva á .ru 
primera antigüedad. 

D. Felipe JI en Madrid á ,.7 de Enero de rs63. 

EL Ministro suspendido de oficio 
por tiempo limitado , ri:!stituido 

á la poscsion , le sirva y cxcrza con~ 
forme al tÍtulo que de él tuviere, y 
cédula de alzamiento de suspcnsion 
y licencia de cxcrccr , que se le des
pachare , y prefiera en el asiento , vo
to y firma , como mas amiguo á los 
que prcforia ántcs de la susp..:nsion. 

Ley l.i:.t·vf¡. Que el Capitr111 de la Guar-
dia del Vircy ,10 vaya cor; la .A.u~ 
diencia , ,,; sus l!r[inistros. 

D. Felipe Ill en Vento.silla á ~4 Jc1Abril de 160s, 
y en Mad ri,1 á r I de Diciembre de 16, 8. 

MAndamos á los Vircycs, que en 
ningun ca.so consientan , que los 

Capitanes de su Guardia vayan en los 
acompañamientos y actos públicos con 
el cuerpo de la Audiencia, ni Ministros 
de ella. 

Ley lrrviij. Que /oJ Oidores prúieran á 
lo.r lnqui.ridoru en todos los actos IJ.111 

nof11eren de Fe. 

D~Feiipe llenel Pardo á2 dellwoviembrede r59r. 

EN todos los actos , que no fueren 
de Fe , prefieran los Oidores á los 

Inquisidores. 

Ley lr:r'Diiij. Que /01 .Alguacilu mayo
re.r de !as .Audiencias se a.rienten cofJ 
el!a.r, aunque sean Regidores ,y con
cur,-a /4 Ciudad. 

El mismo en Lisboa á. 13 de Noviembre de Ef82. 

LOS Alguaciles mayores de las Au
diencias en los actos en que con,, 

curdcrc la Audiencia y Ciudad, aunque 
sean Regidores , se asienten con la Au= 
clienda , y no en el cuerpo de Ciudad 

Ley 1.-rxx. Qpe los .Algrtnciles mayores 
de la.r .Audienci:u en cuerpo de Au
diencia prefieratJ á /a.r Corregidores. 

D. Felipe IIl en San Martin de Rubiale~ á 17 de 
Abril de 1610, EnMadri.iá 12 de Marzo de 1618. 

º
Rdenamos que los Alguaciles ma

yores de las Audiencias , yen
do incorporados en ciL.s, prefieran íÍ 
los Corregidores , y en los actos de 
Ciudad , si los Alguaciles mayores fue~ 
rcn Regidores, los precedan el Corre
gidor y Alcaldes ordinarios , si no asis.. 
tic:re el Corregidor : y en los <lemas 
actos , que fueren indiferentes, se guar• 
de la costumbre : y asímismo se guar~ 
de en quanto á los Alcaldes de la 
Hermandad. 

Ley lxx~j. Que en ,:compnñnr !01 A/cal-
des ordinarios , y Alguacil mayor J 
la Audiencia quando fui:re á la c,írcel 
de /4 Ciudad, se guarde !a costmnbre. 
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D. Felipe III en Madrid á 23 de M:iyo de 1603. 

MAndamos , que en quanto á 
acompañar los Alcaldes ordina

rios, y .Aiguadl mayor de la Ciudad, 
á los Oidores los Sábados en la tarde 
desde la Cárcd Real de la Corte has· 
ta la de la Ciudad , quando van á 
visitarla , se guarde lo que en cada. 
Ciudad estuvic.:rc en uso y costumbre, 
y no se haga novedad. 

Ley /J.·.1-.t·ij. Que el Virey d.: Mteva_ 
EJpaffo guarde la 1,0.rtumhre w et 
lrntamii:111'0 d,t Corregidor de Mh:ico. 

El mismo alH á r~ de Marw de 1618. 

EN el tratamiento que el Virey ha 
de hacer al Corregidor de MJxi

co , sobre llamarle mi;rccd , y darle 
silla , guarde la costumbre que los 
dcmas Vircycs han ob:icrvadc. 

Ley /x:;.::rifj. Qae e11 el asiento de la fiu
t icia, y Rr:gimimto e11 la; IgluiaJ', 
no .re ,uit:11te olrtz per.wna. 

D, Felipe II en Madrid á 31 de Diciembre de r s91. 
D. Felipe lH en Vaila<lolid ;i 30 dr.! Agosto de Hioli. 
D.Felipc 1111 en M<1d1"itl ,i 24 d~ Septiembre de 

1 62 r. Y cn el Pardo .\ 2 S ele 1'..ncro Je ¡ ó23. 
y á ~7 de Enero de 1633, 

EN los escaños , que en las Iglesias 
" se pon~n para asientos de 1a Jus

ticia y Rcgimknto , no se pueda a~cn.. 
tar otra ninguna persona , que no sea 
del Cabildo y Regimiento ; y si algu
no cstuvi~re asentado quando lkgucn 
á tomar su Jugar los Capituiarcs , le
vántese luego , y no aguarde .i que 
se le diga, ni aperciba, pcru de cien 
pcsos dc oro , y d Cobi.:rnador , Cor
regidor, Alcalde mayor , Ú o~dínarío, 
y Alguadl rn;iyor no lo pi.:rmuan, pe
na de doi.::kntos p1.:sos di.: oro , aplka... 
dos todos á nw.:)tra C.imara y Fi)co, 

Le)' l.t'.i·.riifj. Que /os .A!guacilt:S t1U1Jores 
tc11g,m e/ wuor lu~ar d,Jpu,·s di: l.r, 
Ju,rtki,¡, 

D, Felipelialli á:16 de Noviembre de 1 !63. 

DEclaramos , que si fuere el Corre
. gidor ó Jusricia en los actos plÍ· 

blicos en forma y cuerpo de Ciudad, 
tenga y lleve en las Iglesias y Cabi!
dos el mejor lugar , y di.:,pucs de 1a 
Justicia el Alguacil mayor dc d!a, don
de no hubiere especial dctcrminacion 
nuestra en contrario. 

Ley frx.:rv. Que .1i ,w asistiere la ]iuti
cfo, preceda el B..i:gidor mas antiguo. 

S
D.FdipellH en Zaragoza á 16 de Agosto de 1641. 

Y en Madrid á s de Octubre d~ 1648. 

I faltarc el Gobernador , Alcalde 
mayor, y Alcaldes ordinarios, pre• 

fiera el Ri.:gidor mas antiguo , como 
Teniente dé Alcalde ;ordinario , aun
que asistan los Alguacil1.:s mayores d.: 
h Audwncia y Ciudad , y Oficiales 
Rc.iks en cuerpo d1.· Cabildo. Y man• 
da;nos á los Gobernadores , Alcaldes 
mayori.:s y ordinarios , que sin causa 
muy urgente no falten á l.ts funcio
nes de comunidad. 

Ley l.rx.i·rj. Q11e la.r Chidadi:.r princi
pakr J' Cabi:za.r de Provincia pui:
dan tener lvfac,ros , y los Vir91,·s, 
Presidmter y Gubr:rnadorr:s dt!11 a sus 
ComiMrio.; gr.,ta _,1.ttdimcia. 

D. Fciipc III en Madrid ;i 1: de Septiembre de 
1600, y 4,lcjunio de 16:w. 

PErmitimos ci lo!:i C1bildos, Justicia y 
Regimiento dc las CiudaJ~s prin

cipales, ó Cabezas de Provinda , que 
pui.:d,m tcncrMa,cros en todos los a1.:tos, 
que conforme á b costumbri: imroduci
cb, y permitida., se usa en las Ci11dad..:s 
princip.dl..!s de estos nuc.:stro~ R,:ynos ,fo 
Castilla. Y ordenamosá los Vircy1.·s, Pr1.:· 
sid~ntcs y Gobernadores, <¡ne q1undo 
los Comisarios de fas Ciudad..:s li.:s fueren 
;Í lLu· ,uenta de algunos 111:gocios con
venil!ntl.!s al bic!l pt'1blko y adminL;. 
tracion c.k justicia , ks dJn gr.na y fa. 
vorabfo Au.Jiencb, c.k fornu lJU..: MI 
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buen término , y el amor y gratitud 
con que los oyeren y recibieren , les 
obligue á mayor cuidado y desvelo 
en cumplimiento de sus oficios. 

Ley lxrrvij. Qm los e.scaños de /01 Ca
hildos ,10 .re ctthran en las lgleJia.r 
C,itedrale.s. 

D.FelipelIII en Madrid á sde Octubre de'1630. 

LOS Concejos, Justicia y Regimien
to de las Ciudades no hagan, ni 

permitan cubrir los escaños, que para 
su asiento se pusieren en las Iglesias 
Catedrales , con alfombras, ni otro nin
gun género de cubiertas. 

Ley lrrroifj. Qfle los Vireye.r y P~e.ri
dmte d,J Nue'Oo Reyno hagan a lo.r 
Contadores de Cuentas el tratamien
to que á IOJ Oidores. 

D. Felipe 111 Ordenanu 17. de 11fo;, y en Lerma 
á 1 1 de Septiembre de x61 o, 

A
I 

Los Contadores de Cuentas han de 
hacer los Vireyes y Presidente 

del Nuevo Reyno el mismo tratamien
to en sus casas, y dar el asiento que 
á los Oidores, y guardar la ley 72. ti
tulo I, lib. 8. 

Ley lxrx"Diifj. Que al Trilmnal de Con
tadore.r se trate de Se1ioría. 

El mismo Ordenanza 12. de 1609. Véase la ley 
69. título 1. lib. 8. 

EN todas las peticiones, que qua
lesquicr personas presentaren ante 

los Contadores de Cuentas , así quando 
concurrieren Oidores y Contadores, 
como cstmdo solos en su Tribunal, 
se les trate de Señoría. 

Ley frx.r:r. Que tos r,.;h,ma!es de Crten
ta.r tr,itm á las .A.11dimciaJ de Al
teza. 

D. Felipe Illl en Madrid :í 28 de Srptiembre de 
1626. 

º
Rdcnamos que los Contadores de 
Cuentas traten á nuestras Au~ 

diencias Reales de Alteza por escrito. 

Ley_ J:cx:rrj. Que los Contadores del Tri.. 
lmnal de C11ent a.r p,·efieran á los de 
Cmzada. 

D. Felipe Ill all1 á i Julio de1618. 

DEclaramos, que concurriendo: a.l
gun Contador de Cuentas con 

el Contador de Cruzada , debe prece
der , y preceda el del Tribunal de 
Cuentas. 

Ley lrr:rrij. Que l()J Contadoret de Cuen
ta.; hagan á las partu el tratamien• 
to que por esta ley se ordena. 

El mismo en S. Lorenzo á 16 de Mayo de 1609. 
D. Cárlos U y la Reyna. Gobernadora. 

º
Rdenamos que los Contadores de 

Cuentas en las ocasiones de to
marlas á los que las debieren dar, 
guarden la órden y forma que se es
rila y practica en nuestra Contaduría 
mayor , y les hagan el tratamiento 
con tal diforencia , que si fueren per
sonas de calidad y respeto , se les pon
ga un banco en que se asienten y es
t~n cubiertos r sino es quando habla.. 
ren , que entónces se han de dcscu.. 
brir y hacer cortesía , y los Contado
res los han de tratar con el comedi
miento que permite el Tribunal , y lu
gar que representan , y no les llamen 
de vos , ni ellos entren con espada, 
si no fueren Caballeros , ó p~rsonas de 
tanta calidad , que no se las deban 
quitar ; y si los que dan las cuentas 
no deben gozar de estas prcrogati~ 
vas, estJn siempre en pie y d~scu
bicrtos, y de esta suerte satisfJgan á 
las dudas y dificultades que se ofre
cieren , respondiendo y ri:plicando lo 
que tienen <-]UC d1.!ci1· hasta yue se aca
be la Audiencia : y por lo gL·ncral pa
rece que Jo~ Conudon.:s <l~ Cuentas 
no se deben apartar i tomarlas .í otra 
mesa , ni pieza fuera del Tribunal, 
sino en algun caso particular , y coa 
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persona de tal calidad, que convenga 
que uno. de los Contadores se levan-
te , y le vaya á oir á otra pieza fue-
ra del Tribunal , ó hacer alguna dili-
gencia importante á lo que se fuere 
tratando ; y que si alguna duda se 
ofreciere sobre lo referido , cumplan lo 
q111e por el Virey, ó Presidente les fue-
re ordenado. 

Ley l.rrrriij. Que los Contadora del 
Tribunal de Cuenta¡ no .re intit11len 
Contadores mayores. 

D. Felipe III en Burgos á 24 de Agosto ele r6os. 
Orden. z. ele Contadores de Cuentas. En S. Lo-

renzo á ¡ 7 de Mayo de I 609. Orden. 1. 

MA ndamos , que los Contadores de 
Cuentas no se intitulen Conta

dores mayores , ni el Tribunal Conta
duría mayor ; y quando sobrescriban 
las cartas unos á otros , y asímismo 
los particulares , no los nombren del 
nuestro Consejo , ni ellos se lo permi
tan llamar, sino solamente Contadores 
y Contadurías de Cuentas. Y permiti
mos , que en Ias carras que escribieren 
por Tribunal á Oficiales Reales , Cor~ 
regidores , ó Cabildos de Ciudades , i.'1 
otras personas , y en las que á ellos 
se escribicrén dentro y fuera , se gual·
dc el mismo estilo que con nuestrns 
Audiencias Reales. 

Ley /.i·.i·r:riiij. Que dec!ttl'a el asiento 
y lugar de los Oj1,:i.1les Rea/u m m·~ 
tos público:. 

H

D. Felipe JIIT en Madrid á 13 de Diciembre 
de 1626 1 y :aH ele Mayo I y 20 ele .Junio de 1628, 

Y 8 de Octubre de 1635. 

Abiéndosc reformado por Nos las 
órdenes y tolerancia antigua de 

(JUe nuestros Oficiales Reales fuesen Re
gidores de las Ciudades y Villas done.le 
asistian , nos rcprcsent.iron , que en 
virtud de esta rcsolucion quedaban sin 
lugar en los actos públicos , porque ya 
no le podian tener con la Justicia y 
Regimiento : y por hacerlos mcrcc d, 

mvímos á bien de conceder1cs, que en 
los actos públicos y procesiones don-
de concurriese la Ciudad , conserva-
sen los mismos lugares que ,Íntcs re-
nian : y porque en esta materia se 
hallan diferentes resoluciones de los 
Vireyes , con que se ha dado ocasion 
á plcytos y litigios , y conviénc re-
soJverla para que c~scn las diforcncias, 
que hasta ahora se han expl·rimcnra
do , y los Ministros traten principal
mente de lo que toca .i sus excrci
dos : Es nuestra voluntad y manda
mos, que en las Ciudades de Lim:.1 y 
MJxico y Santa Fe , en las Iglesias y 
actos públicos tengan los Oti~ialcs de 
nuestra Real h.icienda. lugar y ;.1sicnro 
en un banco consccutivaménrc con 
nuestras Audiencias Reales, habiendo 
lugar sulidcntc en las Jglcsias y actos 
públicos , y que en ellos vayan den
tro de fas Mazas de la Audh:nát, llt!
vando mejor lugar los Conradorcs de 
Cuentas ; y en quanto á los <lemas Ofi
cialc:s Reales de las Indias, y a~icntos 
que deben tener , así e;!fl concursos de 
Audiencia y Ciudad , como en actos 
en que asistkrc la Ciudad sola, se les 
guarde el sitio , pu1.:sto y lugar que 
tcnian quando eran Regidores. Y por
que con el transcurso del tiempo pue
den haber tenido variacion , ordéna~ 
mos , que sobre todo se guarde Lt cos
tumbre donde no hubkre determina
don especial por leyes de C!itc libro. 

La)' /.i'.i·x.i·v. Que lo.r C!/icia/u Rc:akr 
Jirmm cn un rcnglon con ,:/ Prt.ridm~ 
te y Oidores. 

El Empcrauor D. C:írlos y la Reyna Cohcrn:iclora 
en Valladolid :i 1 3 y 2! de Enero de 1 53~. 

SI se hubkrc de firmar algun lihra..
micnto , Ú otro dcspad10 , el Pre

sidente, Oidon.:s y Ofidaks Rcaks Jir
mcn todos en un t\:nglon, precedien
do el Presidente y Oidorc~ á los Ofi
daks Rcalcs. 

Nnnn 
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Ley lrJ.'l'J:vj. Qpe e11 los Acuerdos tm-

g1m asimtc. los Oficiales Rea/u. 

D. Felipe III en Madrid á. 16 de Julio de 1612. 

EN los Acuerdos de ías Audiencias 
y Juntas, donde se trata de nues

tra Real hacienda , tasa de tributos, 
avaluacioncs y otras cosas , que per
tenezcan á su buena disposicion y au-
1111.:nro , s1: ponga d banco de los 
Olidalcs Reales en los Estrados , con
securivo á la silla dd Fiscal ; y si se 
hallaren los Contadores de Cuentas, 
mcdi~n i.:ntrc el Fiscal y Oficiales 
Reales.. 

Ley !.r:.1-.i·xvy. Que los Oficiales propie~ 
farios prefier,w ,í los nomhrados m 
ínterin, aunque lo sean por eJ Re.J'• 

D. Felipe lI en Toledo á :n de Enero de I s-61. 
Y en el Pardo á :7 de Octubre <le 1569. Y en 
Madrid ;í postrero de Enero de 1 )9~. D. Feli·· 

p..: 111 ,:n Madrid á 14 de Marzo de ¡ 6:w. 

LOS Oficiales Reales propietarios 
por No5 proveidos prd1cran en 

antigfü:dad á los d.:mas Oiicialcs nom
brado~ en Ínterin , aunque lo :;can por 
Nos, ó por los Vircycs , Prcsidcntl.!s 
ó Gobernadores, sin embargo de que 
sean mas antiguos en d uso y cxcr
c:icio : y lo mismo se guarde entre 
los Regidores y Oficial.:s propietarios 
de los Cabildos de Ciuda.d,.::s , Villas 
y Lugare!i y sus substitutos. 

Lt'.)' l:r.rx:i"vi!f. Que d Cunt(ldor di: Tri
hutos de J,N.rico concwT,r. con !os 
Q/icia/u Rr1a/es en et Acuerdo yac
lo.r pzíblicos. 

D. Fdinc 1111 en Madrid á :9 ,le Abril de 16:::1. 
. V0.l~C l:. ley 40. til. 4· Ji J. 8.

""' L Conr,tdnr de Tributos y AioE....,¡ gues , y nw.:vo servicio de b. 
Ciu-.L~d de MJxico , SL' hallc con los 
Olici:d.:s R-:aks en d Acuerdo <]lian
do st· h,1<:.:11 las tasaciones dl! los Puc
bh, y rnenta d1.: los tributos, y tLnga 
ask1.tu tkspuc~ dd mai; moderno; y 

esto mismo se guarde en las dcmas 
Juntas y congresos públicos , concur.. 
riendo con los Oficiales Reales , en 
que !1a de tener último lugar , sin voz, 
ni voto en njnguna cosa , que no toca.. 
:e á su olido~ 

Ley l.:rxxxviiij. QJ1e los Q/icialu Rca
/eJ prefieran en los asientos a los J1a
ri.rcaJe.r. 

S
D. Felipe II alH á 3 de Fcbrew de 1 s73• 

I concurrieren los Oficiales Reales 
en actos públicos con los Marisca

les de nuestras Indias , prefieran en 
asiento , y las <lemas preeminencias 
á los Mariscales , como Ministros de 
nuestra Real hacienda~ 

Ley c. Que el Contador de Cruzada de !te 
Ciudad de los Re)1es , en co11c11r10 co?1 
los Fiscalu , .Atguacit lnt1)'0•· )' Con
tadores de Cuentas, tenga eí lugar qu~ 
se decfo,.a ; y si eJ FiJca! jiten: Oi
dor , pre.fiera. 

D. Felipe HII en Madrid ,í 23 de Noviembre de 
1636. Y en Aranjucz á 7 de Mayo de 1663. 

DEclaran10s <J_Ue el Contador perpc· 
tuo del Tnbunal de la Santa Cru

zada de la Ciudad de !os Reyes, pa
ra haber de preceder á los Fisc::des de 
la Real Audiencia en actos pt'1blicos, 
sea y s:! entienda quando el concurso 
fuere con todo el cuerpo del Tribunal 
de la Santa CruzJda I y no de otra for
ma , pero en todos los dcmas actos en 
que fueren y 1.:0ncmTicren juntos , aho
ra sea en cuerpo de Audiencia , ó sin 
él , y en otro qualquicra , no ha de 
prcfcrir c1 Contador á los Fisrnks , ni 
~ti Alguacil mayor y Contadores cid 
Tribunal de Cuentas ; porque nucsrra 
volunt;id es , que ellos h.: pn:1.:cdan ; y 
tengan el mejor lugar , y a!iÍ se obser
ve y gu:irde , sin cm.bargo de otra qual
quie1a órdcn nuestra t}Ui.: hay.1 en con
trario ; y el Oidor que hiciere o!i1.:io de 
:~iscal , guarde siempre su antigiicdad, 
lugar y grado. 



De las precedencias y ceren1onias. 
Ley fj, Que nl11g1111a persona tenga lugar 

.m1al.tdo en la Iglesia de Patronazgo, 
ni /0,1 Familiari:s del Santo Oficio. 

El mismo allí á u de Febrero de 1633. 

EN las Igk:sias de nuest'.o Real Pa
tronazgo no se consienta poner 

asientos , ni tener lugares particulares 
y señalados á ningunas personas , ni 
á los Familiares del Santo Oficio do la 
Inquisidon , V los Vircycs, Presiden
tes y Gobcrn;dores hagan que así se 

guarde. 

Ley cij. Que los Capitanes , Sargentos 
11;a:;1ores y Castellanos tmgan asitmto 
en las Iglesias. 

D. Felipe III en Valladolid á ! 3 de Septiembre 
de 1604. Y en S. Lorenzo á I de Junio de 1609. 

Y en Madrid á z I de Mayo de 1613. 

I OS Gobernadores y Justicias de los 
'-J J)uertos ddn á los Capit.;.ncs, Sar

gentos mayores y Castcll..mos de los 
Presidios y Fuerzas, asiento en las Igle
sias sin silla, ni almohada , y la Justi
cia y Rcgirnicnto elija el lado que qui
siere ocupar , dándoles el otro , y no 
hallándose presente el Presidente y Au
diencia Real , si en aquel Puerto la 
hubiere. 

L~y ci(j. Q!te por muerte de Vfreyes y 
Prcsidmtes ,y de sus 11111geres 110 usm 

/o.r Oidores)' Ministros de !chas de lu
to: nifalten á laJ horas de .A11diencit1. 

El mismo alli á 1:: de Diciembre de I 619. 

º
Rdcnamos y mand::unos á los Oi

don.:s y Ministros ck nuestras 
Reales Audiencias , que por mucrt¡; de 
los Vircv¡;s v Preskkntcs , y di.! sus 

J " 

mugcrcs no se pongan lobas y chias de 
luto , y en hs cx.:quias y honras no 
usen de este trngc , ni consientan que 
se levante túmulo con la forma, sun
tuosidad y trn;,:;¡ que se hace por fas 
personas Reales , ,Í quil:n solamente 
pcrtcncccn estas c-:rcmonias ; y que en 

tales ocasiones no dexen de as1st1r en 
los Estrados todo d tiempo que deben, 
conforme ci las leyes de cst4! libro , y 
Jas <lemas de estos Rcynos de Castilla, 
porqt.e de la contravcncion nos darJ
mo. por des~rvido , y se proccdcrá ,Í la 
demostradon y pena qu~ convenga. 

L1:_y ciilj. Qtt~ et Virey ó Presidmte y Oí-
dorr:s 110 vayan m forma de A11dim
ci.i ,í casamimtos , ni wtitrro.r , )' co
mo hmz dr: hactr los aco111pm'im11i.:ntos. 

D. Felipe IIII en Zaragoza á 30 de Julio de 1646, 

MAndamos que :i ningun casamiL·n
to , ni entierro de Oidor , Al

calde , Fiscal ó Ministro de lJ Ri:al Au
diencL1 , ni de su mugcr , vayan d 
Presidente y Oidores en forma de .Au
diencia. Y permitimos , que en el acom
pañamiento de los cntii:rros pueda. ir d 
Vircy ó Prcsid..:ntc , llevando el m..:jor 
lugar , y al lado derecho ci Oidor mas 
antiguo , y d viudo al hqub·do , y 
Jos hijos entre los Oidores , y en los 
asientos cst6n los hijos en banco aparre, 
y que con otras qualcslJUkr personas 
que les toquen por con.sanguinidJd , ó 
a!inidad. , no se cnrknda esta pcrmi
s1011 , m saquen el cuerpo dd difunto 
de la casa donde cstuvk:rc , á la calle, 
sino hubiere :;ido Oidor, Alcalde, Fis~ 
cal ó Alguacil mayor. Y en quanto á 
asistir ccmo particulares en casos muy st.:· 
ñalados y forzosos , si.! guardc lo prov~i
do por las leyes 49. y 50. tÍt. 16. lib. 2. 

Ley cv. Que !os Contadores de l<l .A-vería 
1.ll co11c11rsos con la C,ua de: Co11tra/,1-

cion si: ,uimtm di:.1p11es dd Fi.rc,d, 
J' 11sm de l,z mismaJomui d, lutos. 

D. Felipe II l!n Madrid ,Í ::4 de Sc¡hicmlirc de 1598. 

LOS Contadores dc la A vcrLt dc la 
Ciudad de Sevilla, loda~ Lis Vl'<.Ts 

<.}lll! concurrieren 1:011 los Prc:.idcntcs, 
Jucccs , OJidaics y Letrados , y F i~c.tl 
di.! la Casa <ll.! Contratacion , !>l.!' as1cn-

Nnnn .z 
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ten consccutivamente despues del Fis
cal ; y <.J11ando se ofreciere traer luto 
por personas Reales • usen de la misma 
forma en traer lobas y capirotes sobre 
las cabezas. 

Ley c'Dj, Q11e con los Escribanos quefue
rm ,í hacer ,·elacion ,í las .Audimcias, 
se guarde el estila de /a.; de VaJtadoJid 
)' Grmuzda. 

El mismo allí á 21 de Abril de J 592. 

EN la forma que los !>residentes 
y Oidores deben guardar quan

do los Escribanos públicos y del núme
ro de las Ciudades fueren ,Í hacer rc
ladon á las Audiencias ó visitas de Cár
cel , y si han de estar asentados y cu
bkrros : Es nuestra voluntad , que se 
guarde el estilo de las Chancillerías de 
Valladolid y Granada de estos Reynos, 
si por las leyes de este libro no csru
vkrc determinado. 

Ley cvfj. Que los Escrihanos de CtÍma
l'tl y Gobemacion 110 tengmi obliga
cion ,í acompañm· los ajusticiados. 

)). Felipe m en B:id:.joz á ::3 de Octubre de 1619. 

LOS Escribanos de Címara y Go
bernacion no sean obligados á ir 

con los reos ajustici;idos , d..: <JUak¡uicL' 
calidad (}lle sean , y 1..:umplan con en
viar para el acompañamiento y cxccu
don de la jm:tkia ;Í los Oficiales ck sus 
Oficios que' les pan.:cicrc , siendo E:;t:d
banos R.eah:s. 

Lej' C'vi{i. Q1,·e w el tratamimto de pa
lt!bra st!!,ilt1rdr:tt lt1s lt:J'CS.J' costumlm:. 

Ji:! mismo en Madrid i1 19 de Enern de 1619. 

EN d tratamf_cmo. de pah~bra guar
--' den los v ircycs , Prcstdcrncs y 

Gnl.K-rnadorcs las leyes , y ho1m:n y 
comuniquen ;Í l'ada uno (onformc ;Í ~u 
calidad , estado y persona , sin alter.U" 
la 1.w,tumhrc ob:;crva<la por sus ant<.;:
ccson.:.':i. 

Ley cviiij. Qpe se guarden en /aJ lndia.s 
las pragmáticas d~ las cortesías , y 
Coroneles. 

D. Felipe II en S. Loren-zo á :u de Junio de 1588. 
D. Cárlos 11 , y la Reyna Gooernadora. 

Por las leyes y pragmáticas de estos 
Reynos de Castilla está dada la 

órdcn y forma que se debe guardar 
en los tratamientos y cortesías , de pa
labra , y por escrito con nuestra Real 
persona , Príncipes herederos de estos 
Rcynos , Reynas , Infames é Infantas, 
criados de nuestra Casa Real , Conse
jos , Chancillerías , y sus Presidentes: 
y con los Arzobispos , Obispos , Pre
lados , Embaxadorcs , Dm1ues , Mar
queses , Condes y Titulados; y asímis
mo b que se dl.!bc tener en poner Co
roneles en los Sellos , Reposteros , y 
otras partes. Y porque conviene que se 
observen y practiquen en nuestros Rey
nos y Provincias de las Indias, es nues~ 
tra voluntad , y mandamos , que así se 
guarden y executcn en todo lo que 
contienen y determinan en puntos de 
tratamiento y cortesía , y en el uso de 
poner Coroneles , y usar de Armas y 
Blasones en los Sellos , Reposteros , se
pulturas , y orras partes , en lo que no 
fueren contrarias ,Í las leyes de cm: libro. 

Que los Oidores tmgati la nntigiicdad des-
de et dia de la posesion; .'Y lo.r de Li
ma y Mé:l'ico c:011.rervm la antigiiedad 
que tenhm si pa1t1n:n de 1111a de e.rtas 
.AttdimciaJ ,í lt1 olra , iey 2 5. tít. 1 6. 
lib. 2, 

Que los Oidores qm m Lima , y },fé.rico 
.ril'vii:rm de .Alcaldes 110 acompafim al 
Vin;y• liasftZ m aposento , ley 11. tít. 
1 7. allí. 

Que los Vireycs 110 u.ren de la ceremo-
11fo del Palio en sus recibi111imtos , y 

J I • 

en el m:I Pr:m .re p11edm1 gC!.rt ,,,. has~ 
Ia do(.'e mil pesos , J en e! de Nitt:7..'a 

EJjMria lt,rsta ocho mil , !i:y 1 9. tít. 
3. de este libro. 

Sobr, l,1 Jumui m que se IJt? de dispo· 



De las precedencias y ceremonias. 
ner la Sala de A11dimcia de la Ca.ra lib. 9. y la lry 3 r. tít. l2 r. lih. 1 o. 
de Cotttratacion de Se'Villa , y los lu Q.ue el Prior y Cónmles de Sevilia pre
gares que han de tener el E1cribano jiera11 en tuimto y voto al Prnveedor 
y Vi.titadores de Navíos , y otra.t per de la .Armada , /ry l2 9. tít. 6. lib. 9. 
.rona.r , y el Mayordomo y Dip11ta Q!'e el Prior y Có11s11/e.t , y Contadora 
do.r de la Universidad de ltfareantes, de Á'Vería tengan el l11ga,· y a.rimto 
..re 'Vean la.t Jeyu 1 1. y 1 2. tít. 1. que Je declara> ley 3:.:. tít. 6. Jib. 9. 

T I 
/ 

TU LO D I E Z Y SEIS. 

DE LAS CARTAS , CORREOS , E 
I 

INDIOS CHASQUIS. 

Ley j. Que se guarden la.r leyes que dan 
forma en escribir al Rey. 

D. Felipe II en el Pardo á 17 de Octubre de r n,, 
Y en el Campillo á Is de Octubre de IS9S· D.Fe• 
lioe lU en Valladolid á 28 de iVIarzo de 160,. E11 
Madrid á; de Noviembre de 1609. En S. Lorcn
:zo ;í :i6 de Abril de 1618. En Madrid .i 17 de 

Marzo de 161 9. Y en S. Lorenzo á J4 de 
Agosto de 1620. 

MAndamos á los Vireycs , Presiden .. 
tes, Audiencias, Gobernadores, 

Corregidores , Oficiales Reales , Vhiita
dores , y otros qual~squicr Ministros 
de Justicia y Guerra, que en la for
ma de escribir , y darnos cuenta por 
nuestro Consejo y Junta de Guerra de 
Indias de las materias de su cargo y 
obligadon , y otras qualesquicr que fue
ren de nuestro Real servido , se guar
den las leyes 6. tít. 16. y la 42. tÍt. 18. 
y la 33. tÍr. 34. lib. 2. de esta Rccopi~ 
ladon , y las <lemas que de esto tratan, 
procurando que el cstilo sea breve , cla
ro , substancial y decente , sin genera
lidades , y usando de las palabras q11c 
con mas propiedad puedan dar á cntcn· 
clcr la intcndon de quien las escribe. 

L~y fj. Que los lifinistroJ· avisen d,:/ reci-
bo de las C/du/asy d::s_pachos. 

D. Felipe 1111 en Madrid ;i 9. de Agosto de 16:1.1. 

LOS Vircycs , Prcsich:ntcs, Gobcr
nadon:s , y Ministros nos avi

sen sicmpn! del recibo de: nucstros dcs
pad1os , <.·on <lb, mi:s y año di.! su da-

ta , poniéndolos por órden , inserto el 
capímlo de carta ó cédula á que res
pondieren , y sati:lacicndo :í él , pasa
rán á otro en la misma forma , con lo 
qual se sabrá singular y explícitamente 
los que recibieren , y lo que hubieren 
respondido á casos particulares ; y sin 
embargo de que con prudencia hayan 
prevenido algunos , qu~ quando se or
denaren , ya estén cxccutados en todo, 
ó en parte , ó estén con dclibcradon 
de hacerlo , avisarán de lo que se les 
hubiere ordenado , y de su cumpli
miento ; y en carta aparte nos dar,ín 
noticia de Jo dcmas que convenga te
ner entendido en nuestro Conscjo pa
ra que se responda á toda , guardando 
la forma contenida en las leyes que 
tratan de esta materia. 

Ley ifj. Que quien huhic,·e de dar c11cnfa 
al Rey di: algunas cosas que co,r..'m
ga pro·vi:er , acuda primero ,í los Vi
t'C)'U ,Presidmtcsy Audimcias. 

D. Fciípe 11, y la Princesa Dolía Juana Gobcrna• 
dor.a en Valladolid á 3 de Octubre de 1 558. 

TO dos los vecinos ó resickn tes en 
nuestras Indias , é Islas adyacen

tes (]UC nos quisieren escribir, y fo.1cc1· 
relacion de algunas cosas importanrcs 
á nuestro Real servicio , buen gobierno 
de aquellas JJrovind.is , ó wbrc agra~ 
vios hechos íÍ los Indios • ó injw,ticbs 
(jUC padecen nuestros vasallos , <> con 
l'sta ocasion intentaren venir ó enyiar 

http:JJrovind.is
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sus cartas á estos Rcynos , :ímes de 
hace1 lo dén noticia , y memoria del 
intento al Vírey ó Presidente y Oido
res d,: la Audhmcia del distrito, para 
que cc.,mo Ministro~ que tienen nuestro 
lugar , y la matcrta pres~nt~ ,. pt·ov1..~n 
lo que conviniere , y di.: ¡ust~c1a hub1:
rcn y debieren hacer , y ~1 no la h1-

' . Ncicrcn travrran ó cnv1c11 ante os re-
' J D

cauda aut~ntico p.ira que con mas 
acucrJo y d...:lib...:rndon po~~mos r~
solvi.:r lo <.JUC conwnga ; y ~~ .i l.os V1-
reycs , Prcsidcntcs y AuJ1cnc1as les 
pareciere informamos de las razones y 
motivos que tuvicrcn , lo hagan yor 
sus Cartas. Y mandamos , <-JUC as1 se 
cumpla : con apcrdbimícnto , di.! que 
no se tomará n:soludon hasta en
viar órdcn á los Vircycs , Prcsídi.:ntes 
y Audiencias , para que nos rc1:1itan 
su pan:ccr sobre lo ~uc co~vcndrn pro~ 
vc.:r. Y on.knamos a los V1rcycs , J-'rc
si1.kntcs y Audkndas 1..1ue d.:n y hagan 
dar :Í las partes rcspuc.:sta di.: lo qui..: hi
dcn:n y ordenaren con su par,:l:\.!r , y 
no:; avisen como V~\ refc.:riJo , para que 
mcior informad.o voJ.amos rc~olver. 

I 

L~y iifj. Que 110 se im.Pida el ve~ir, ó e,i.. 

1.Ji,ir tÍ dar t:Ttenta t1I Rc:y ae lo que 
co11,m1ga ,í .ru R..Mt .rervicia. 

L:i Rcyna Dolía Juana en Vall:idoli<l, á 14 <le 
Agosto de 1;09, El Emperador D: ~arios , y 
Doña Juana ~n V 1toria, a 1; c!c .J?1c1cm~rl! de 
1 p 1• 1). Felipe lll en 'v alladoltcl a I u u~ Ma
yo de I óo 5. U. Cirios 11 y la Rey na Gober-

nadora, 

º
Rdenamos que habiendo precedi

do L.ts diligencias de la ley ~m
teccdcnte , nuestras Jt1sticias Reales, 
ó pcr~onas de c¡ualquicr grado, ódig
nidad que sean, no pongan cm bargo, 
ni impedimento dir<.:t'ta, ni indirc..:ta
mc11tc á lüs que <-jll isicrcn venir , ó en
viar .í darnos cth.:nu de lo que convcn-

, l' 1 . . . ' 1ga a nuestro ,c~1 scrvti:.:10 , 111 a os 
11acst1\.·s I Pilotos, y Marinl.!ros, que 
los htibicr¡_·n d-: traer en sus N;tvÍos 

,L cstü::; R.l.!y nos , p.:na d..: p.:rJcr qua-

lcsquicr mercedes, privilegios , y ofis 
dos , juros y otras cosas, que de No
tengan , y todos sus bienes para nues.. 
tra Cámara y Fisco , y de caer en mal 
caso , en que desde luego los condena
mos, y hemos por condenados : y man.. 
damos que se executc. Y porque po
dria suceder , que importase á negocio 
principal disponerlo de forma que no 
llegase á noticia de los Vireycs , Qi.. 
dores y personas poderosas , por con
sistir en darnos cuenta de injusticia9, 
agravios , ú otras sinrazones, que hu
bkren cometido , y deben correr con 
sccrt:to: Declaramos que en estos ca
sos no tienen obliga,ion los interesa· 
dos á dar cuenta á los Vircycs , Pre
sidentes , y Oidoíes. Y .mandamos que 
no se les ponga impedimento para que 
acudan ,Í Nos por el remedio que hu.. 
bicrc lugar de derecho, ó se cxl.!cuta
rán las dichas penas en los transgre
sores. 

Ley -v. Que los Regido1-es no escribm, 
Gl/'tas at Rey , 110 siendo acorda
das poi· sus Cabildos. 

D, Felipe 1111 en Zar:tgo7.:t á t 4 de Octubre de 
164~. Y en l\fadrid á 7 de 0ctubrc de 16,1-7. 

MAndamos que los Regidores de
las Ciu~adcs, V:i}las , y Luga

res de las Indias , hab1endonos de es
cribir Cartas en aprobacion de al,Tunos 

' l' i ::,sugctos , o , .1m onos cuenta de exce-
sos, ó defectos., que importe l:orrcgir 
y enmendar, o de otra qual(]t11er ma
teria ck nuestro Real servicio , dén 
cuenta primero c:n sus Cabildos , y 
Ayuntamii:ntos ; y si fueren acordadas 
por lm ~api tu lares, las hagan copiar 
en un libro , que para c:stc t.:fccto han 
de tener , y con dlas remitan tl.'sti1110-
nio de que fuéron a-:ord;1d:1s, v rnn
curri¿ron todos los CapirnLm·s; 'advir-

tiendo <-Jllí! :íbs quc n.:mitÍLl\.'11 ~in 
guardar esta forma no ::;e da~ 

r.i lrJdito. 



De las Cartas, y Correos. 6;; 
Ley 't!i· Que la corr,sprmdencia con las 

Indias sea libre ,J sin impedimento. 

El Emperador D. Cárlus y ei Cardenal Goberna
dor en Talavera :í 11 de Enero de r f4t. El rnísmc 
Emperadot, y los Reyes de Bohemia Goberna-

dores en Valladolid á 16 de Abril de 1 ; so, 

I OS que llevaren de estos Reynos 
..J cartas , ó despachos dirigid:Js :í 

residentes en las Indias , los dén , ó 
remitan libremente á quien 101, hubie
re de recibir, y no tengan obliga
don á manifestarlos ante ningun Go
bernador, ni Justicia. y si Nos enviá
remos algunas cartas , ó dcspach0s á 
los Vircycs, Audiencias, ó Gobernado-

' M'1-res , u otras person'ls para nuestros 
nistros , y Oficiales, los entreguen, y 
envien á buen recaudo. y no los abran, 
lean , ni retengan en su poder, y la 
misma forma , y puntualidad se obser
ve en los que vinieren de las Indias, 
removiendo y quitando todo impedi~ 
mento, para que la correspondencia con 
estos Rcynos sea libre y sin dificultad 
pena de que el qne lo cstnrbare direc
ta, ó indirectamente, incurra en per
dimiento de todos sus bienes para nues
tra C{mara y Fisco, destkrro de fas 
Indias , y pri vadon del oficio , que 
de Nos tuvieren, en que le damos por 
condenado. Y mandamos que nucil
tras Justicias cuiden del cumplimiento 
y cxccucion. 

Ley vfj. Qm nit1g1ma per.rona Eclesiás
tica , ni Secular abra , t1i detmga 
las cart,i.r y dcspadtos dei Rey, ui 
de particulares. 

D.FclipcllcnBurgos á 14dc Scptic;nbrcdc1 S9l. 

HAbicndo sido informado , que al
gunos Miniiltros de bs Indias han 

tomado , abierto y ch.:tcnido bs c:irtas, 
pli,:gos I y dcspachos , <]UC se nos en
,·i:d::un , y los que p..:m.:nccian á per
sonas particularc::. , y pasJban de unas 
parres ;Í otras , y que por esta causa no 
hemos sido informado de muchas cosas 
tocantes al servicio de Dios nuestro Se-

ñor, buen gobierno y administracion 
de justicia , y nuestros vasallos l1an re
cibido mucho daño , manifestándose 
sus secretos , de que atemorizados no 
osan , ni se atreven á escribir , rezdan
do, que de ello se les puedan segui1· 
inconvenientes ; y reconociendo que 
este c.; el inslrurnento con que las gen~ 
res se comunican , y demas de ser ofr:n
sa de Dios nuestro Señor abrir Jas car
tas , estas han sido y deben sa invio
lables á todas las gentes, pues no pue
de haber comercio, ni comunicadon 
entre ellas por otra mejor disposidon, 
para que Nos sc:unos informado dd es
tado, materias, y accidentes de aque
l1a1; Provincias , ni para que los agra
viados , qne no pueden venir con que
jas , nos dén CULnta de ellas; y de ne~ 
cesidad necesaria ó se impedida nota-
bkmcntc el trato y comunit:adon, si las 
cartas, y pliegos no anduviesen, y w 
pudícscn enviar libremente ~ y sin im.-· 
pedimento; y conviene no dar luga¡, 
ni permitir exceso semejante , pucs de
mas de lo sobredicho , es oprcsion, vio
lencia. é inurbanidad , que no se per
mite entre gente que vive en chris
tiana política: Ordenamos y manda
mos, que ninguna de nuestras Jus
ticias , de qm.lcp1ier grado, prerogati
va • ó dignidad , Prelado EdesiJ.~ti
co , ni pl:rsonr parricubl' Edcshistica, 
ni Sccuiar se atreva á abrir , ni dete
ner las cartas , pi kgos , y dcsp:i.dws, 
que á Nos se dirigieren á estos Rey
nos , ó de ellos á los de las Indias, 
ni los que se cs~ribicrcn entre persa~ 
nas particulares I ni impidan :í níngun 
gént:ro de persona la rccí proca y se~ 
creta corrcsponJcncia por ranas , y 
pliegos, p1:na de las temporalidades,

J ty cxrrancza - ,.icJ nuestros I{cynos a ios 
I . 1 • ' • '! l' ¡· .P re1J(1o:,; "'..(ICSlJStlCOS : y a iOS ,e 1g10-

sos de .s;.:r luego ,;nviados á E!>paña : y 
á los Jueces y Jtl\ticias , quaksquia 
que sean , de privacion pérpl'tU:l , é 
irrt!mi.sil>lc <le sus oficios , y ,Í Cbtos l y 
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á los dcmas Seglares , de destierro per
petuo de las Indias : y de azotes y ga
leras á los que confol'mc á dcrecho'se 
pudiere dar esta pena para cxemplo: 
y <-]Ue los Vircyes rengan particular cui
dado de exccutado: y por ningun ca
so , c¡uc no sea de manifiesta sospe
cha dc ofensa de Dios nuestro Señor, 
ó peligro de ·la tierra, no abran, ni de
tcn,ran las cartas, ni despachos, por-

::, . d ,
qu..: de lo contrario nos ten remos por 
dcscrvido, y mandarJmos proveer de 
el remedio que convenga. 

Leyvi!j, QJ(t pttra la a.verig11acionde es
te delito baste ta de !oI casoI ocul
tos ,J de dif,cil probanza, y se pro.. 
eeda en visita secretti. 

D. Felipe Illl en Madrid ,í 7 d~ Octubre de 1662. 

Porque sin embargo de lo conteni
do en la ley a1m:ccdcnrc , <.fo que 

se envió d despacho necesario al tiem
po d..: Mt data, se contin,.'ta el excc.:so 
dc tomar , y abrir los pliegos , y en 
la Provinci,\s de las Indias se cst,Í con 
gran rczdo el~ que las cartas , que vic
~i.:n para nuestra Real persona , ó Con
se jo de Ind i.1s , con noticias , y avi
sos dd modo con que los Vircycs, 
Pri.:sidcntcs , Oidores, Contadores de 
Cuentas , y OlidJlcs Reales, y los dc
mJs Ministros proccd..:n, así en la ad
ministracion Je justici.1, como en la 
ch.: nuest1·a Real h:idcnda , y los suso
dichos tk·ncn disposicion para habcdas 
en su pockr , y reconocer qui..:n las 
csi.:ribc , con (JllC tomando otros pre
textos , proceden J grandes molestias, 
y vexadom:s , de que se sigue no ha
her en nucstro Consejo las noticias nc
ccs:uias d..: la forma con <.1uc obran los 
Vir..:y,:s, y Ministros para aplkar el 
rcmL·dio (()11vcnil.'ntc : y por ser este 
lklito de Lll1 difü:il probanz.1, <]Ue s<: 
lkh..: clsrig:lr con Joda scvcricLid , y 
cvi1.1r los inrnnvenicntcs , ']llC hasta 
ahor;~ s..: hJ.n expcrimcntado: Ordc-

namosy mandamos ( en atenr:ion á que 
por falta de prueba no se dcxe de cas
tigar tan grave .delito , y pueda me
jor averiguarse la verdad de todo lo 
que en razon de él hubiere pasado, 
y los que hubieren sido transgresores 
en romar , abrir y reconocer los plie
gos por sus personas , ó hubieren. orde-.. 
nado áotras t¡ue lo hagan , sin reservar 
áningun Minisr ro, ni persona, de quál
quier grado, ó calidad) que tengan los 
casos referidos en su favor todo lo que 
por el derecho basta para la calidad 
del deliro, oculto , y de dificil pro~ 
banza , así por naturaleza , como por 
lugar , ó tiempo , sin faltar circuns
tancia de las que se considcran , y re
quieren c11 los de esta calidad , pro
cediendo contra los Vircy.:s , y los de
mas Ministros , y personas , que intt:r
vinicren en tomar las dichas cartas:
hora sea por hecho suyo , ó de órden 
de otros , que de qual<.1uicr modo im
pidieren que vengan ,Í nuestras ma
nos , ó á nuestro Consejo, y sus Mi
nistros , por vía de visita secreta , sin 
darles nombres di! testigos. Y ordena
mos que con las noticias , qnc tuvie
ren los Oidores , Alcaldes , y Fisca
les de nuestras Audicncias de fas In
dias , ó alguno de ellos , puedan ha
cer informacion secreta di: lo que cer
ca de esto entendieren , y nos la re
mitan por la via mas reservada , que 
les pareciere , con difcrcntcs duplica'" 
dos , ó enviarla al Prcsidcnt..! , ó Go~ 
bcrnador cid Consejo dc Indias , r..:
nicndo entendido, que nos darJmos 
poi' muy servido de los que así lo hi~ 
dercn , y les haremos merced , y que 
en esto, y en lo dependiente se guar
dad todo sccr<:to ;Í los Jucccs , y á los 
li:srigos, que dcpusicn.:11 : y que tam
bien harJmos mcr,:cd .í las personas, 
que con verdad , y puntualidad nos 
di..:rcn aviso , c5 al dkho nuc.... no Con
scjo , del estado en que se hallan.: .el 
gobicrno de aqudlas Provind.is , así en 
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lo tocante á la administradon de jus-· 
tida , como de nuestra Real hacien
da, y excesos, que se cometieren por 
los Ministros , porque nuestra resolu
clon es castigar con toda severidad á 
los que faltaren á esto , sin excepcion 
de persona de qualquier grado que sea. 

Ley 1Jiii¡. Qpe los dtteñor, y Maestres de 
Na~íos entreguen luego los pliegoJ·, 
y nadie los abra , ni d~.rhaga. 

El Emperador D. Cárlos y !os Reyes de 'Bohemia 
Gobernadores en Valladolid á r 8 1.lt: Julio de 

J sp. D. Cádos 11 y la Rcyna Gobernadora. 

LOS dueños, y Maestres de Navíos, 
luego que lleguen á los Puertos 

de las Indias enm:guen las cartas y 
pliegos , y no los detengan en su po
der ningun tiempo , pena de perdi
miento de la mitad de sus bienes , y 
destierro de aquel Puerto, y su Pro
vincia , por diez años , y de esto tl!n
gan cuidado nuestras Justicias, y Ofi
ciales Reales , y ninguno sea osado á 
detenerlas , ni abrir los pliegos , ni 
deshacer los paquetes , y envoltorios, 
é incurra en la misma pena el que con.. 
travinierc. 

Ley r. Qpe el Virey de Lima , y Pre... 
sidmt,: de Pananuí avim /oJ pJiegoJ, 
y dr:.rpacho.r. 

D,FelipeIIII en Madrid ;í :i de Septiembre de 1623. 

POR lo que conviene tener aviso 
muy de ordinario dd estado en 

que se hallan las Provincias del J>cní, 
y que con tiempo anticipado rccib:m 
los Ministros de aquel Rey no los plie
gos , y despachos, que dt.: estos se ks 
enviaren, y en todo haya buena órden, 
puntual y continua corrt.:spondcncia: 
Mandamos al Vircy , c1uc en conser
va de la Armada en que se trae la pla
ta de las Provindas de Tierra fümc, 
cnvie sicmprc un Barco pc(JU('Í10 , en 
que luego como llegue cmbJrquc el 
}>residente d~ Panamá todos los plic~ 

gos, y despachos, que fueren en nues
tra Armada Real , y el Presidente con 
todo cuidado procure que el Bar'-=o 
vuelva ásalir luego, de forma que pue
dan estaren el Callao los pliegos á me
diado Agosto, con que tendrá tiempo 
de responder hasta Noviembre, que 
entónces ha de remitir el Vircy sus des~ 
pachos , y luego que los reciba el Pre
sidente , los envie con qualquier Bar
co á la Ciudad de Carragcna , para 
que los trayga el Aviso, que de allí 
partiere á los primeros de Enero , y 
podrán llegará España á mediado Mar
zo, y se responderá á lo que fuere mas 
preciso en les primeros Galeones , quc 
hubieren de ir por nuestra hacienda , y 
de: particulares. 

Ley ·:i· Qpe en 1/egnndo á Cartt1ge1;a 
los pliegos pma Nuevo Rey•no , Je 
remitan .ri,; dilacion. 

D. Felipe Ull al!i i 17 de Junio de 16:.28. 

EL Gobernador de Carragena con 
mucho cuidado y diligencia pro

vea y ordene , que en llegando á aque
lla Ciudad nue,;tra.a Armadas , Flotas 
y Navíos de aviso , se recojan los plie
gos y despachos dirigidos .í nuestra 
Audiencia Real de la Ciudad de San~ 
ta Fe del Nuevo Reyno de Granada, 
y Ministros que en él nos sirven , y 
los haga rcmiti1· con toda brl!vcd:i.d. 

Ley :rij. Que los Ojicia!u Rcale.r de /,t. 
Vera-Cruz remitan los plfrgo.r ,í Gua, 
dala.r:,1ra. 

El mismo alli .í ; de Octubre de 1630. 

LOS Oficiales Reales de la Vera
Cruz cnvh:n á la Audicncia de 

Guadalaxara los pliegos que se lleva
ren en las FlotJs y aviso~ con Correo 
propio , y á bu~n recaudo , dc form:. 
<1ue lleguen bien tratados. 

ºººº 



Libro III. Tfrulo XVI. 
Ley xi!}, Itinerario yfurma de encami-

nar los pliegos ,í Guatemala. 

D. Felipe l1l en Burgos a24 de Junio de, 61 S• 

LOS pliegos para Guatemala , que 
l!.c.!van los Navíos d.: aviso , sue

len llegar muy tarde por via de la Ve
ra-Cru:l y MJxico. Y pon.¡uc se gane 
el tiempo que fuere posibk , ordena
mos al Pr1:sidentc y Jui.::cl.!s de la Ca· 
sa d<.: Conrratac.:ion de Sevilla , que 
dén por lnstruccion á los C:.1_bos , que 
hagan su viagc por <.kntro <le los Ala
cranes; y los pliegos que llevaren pa
ra Guatcmaia di.:x1.:n en Rio de Lagar
tos , Costa d1.: Yucatan , de donde, 
pues hay ailí guarda , se poddn lle
var ,{ la V i!l~ de Valladolid ; y dcs
d 1.! ella al Puerro de Bacalar , y pasar
los en Canoas al Golfo JJuke , con
tinuando dcspucs d viagc por tierra á 
G:Ltt.:nula; y si algun Aviso no pu
di-.re romar el Rio di! Lagartos, ordc
IH''1. que en i.:ste caso di.::xcn los plie
gos rn d Puerto de cr~al, que está 
tri.:inta leguas mas al Oi.:stc en la m1s
ma Costa , para que desde allí se lle
ven J la Citu.lad de Mérida ~ donde 
el G ohl!rnador los encamine á .Baca
lar ; y en caso que no pudieren to
mar estos Puertos 1 entren en San Fran
cisco de Camp<.!chc , para que se avíen 
desde allí , pues con qualqukr ticm.. 
po que los Avbos tl.!ngan , podrán 
tomar algunos Je estos Pui..:rtos , sin 
dctcnt:rsi.:: , ni haci.:r rocko; y respecto 
dr.: i,cr los Navíos pequeños , importa
rá que reconozcan la Costa .í1m.:s de 
ha,..w su viagc , con mas scgurid,1d, 
aguardando un Norte , y saliendo á la 
cliJa dc d para San Juan dc Ulh1u. 
Y m;l!ld,unos .í los Gobernadores d~ 
Yuc.11.tn, <¡ttc rnn mud10 rnidado y 
Lucn cobro avii.:n los plkgos ,Í Gua
t-:nula , y :-.Íc!llpn.: nos aYi!l..:a de h,t
bcrlo hi..:d10 así. 

Ley riiij. Que !n.r Jwticias de las In~ 
dia.r encaminen los pliegos dt el Rey 
con p1mt11alidad. 

D. Felipe m en Madrill á 4 de F!'brero de i 608. 

º
Rdcnamos y mandamos á tvdos 
los Gobérnadorcs , Alcaldes ma

yores y Justicias de lo:; F11crtos y Pro
vincias de las Indias , que con toda 
runtualidad y cuidado remiran y cn
i:ammcn nuestros pliegos y despachos 
.í las partes y pcrwnas donde fueren 
dirig1dos , luego que lkgucn á su po
der , dando la órdcn y prcvcncion 
que mas convenga , para mas fikil y 
puntual com:spondcncia. 

Ley 'xv. Que los pliegos dirigidos tÍ Go
bemador y Ojícitd::s Reales se abra11 
por todos j1111tos , y 110 por cJ Ga
lnmador solo. 

D.Fcl:pe 11 alH á 23 de Noviembre de 1:¡6r. 

Quando fueren plkgos dirigidos ,Í 
Gobernador y Oficiales Reales 

de alguna Provincia , si el Gobcrna~ 
dor se hallare en la Ciudad de su rc
sid~ncia , se abran por todos juntos, 
y no por d Gob..:rnador solo; y si no 
se hallare en la Ciud,1d , y cstuvkrc 
su Tcnicntc en ella con los Oficiales

' el T 1.:nicntc y ellos los abran , y no 
los cnvil.!n adonde el Gobernador es
tuviere ; pero dcspucs de abiertos se 
le dé aviso y cnvii.: el despacho , que 
fuere para JI , y esta forma se guardl.! 
y cumpla , pena de nui.::stra rncrci.:d, 
y mil pesos de oro , que aplicamos á 
nucstrn Cám;ira y Fisco. 

Ley J.''ef, Que los ca.rones y pliegos d¡; 
cartas vengan bim adi:rn,1dos y 
puestos w los registros. 

D. Felipe IIII :ill! á z4 de Diciembre de 16::7, 
y s de Mayo de 1629, 

TOdos los pliegos y cartas que en
viaren los Vircycs y l\finistros , y 

otras p.:rsonas de fas lndfas , vengan 
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en :axones medianos , bien clavados, 
precintados , embreados , cubiertos 
con encerados dobles , y muy bien 
acondidonados , haciendo registro de 
todos ellos , y cargo á los Generales, 
Aimiranres y Maestres de las Naos 
donde se embarcaren , para que por 
los registros , que han de renútir por 
duplicado , se les pida cuenta y ha
gan la entrega en la casa de Conti'ata
cion de Sevilla , y así lo executarán 
con predsion y puntualidad. 

Ley xvij. Que tzo .re despachen Correos 
sin dar aviso á los Se,-retarios di: Vi
reyes y Presidmtes. 

D. Felipe U ali! á 17 de Enero de 159~. 

N/TAndamos , gue los Correos ma
.l yorcs y sus Tenientes en las 

Ciudad.:s de Lima y Mdxico, ú otra 
qualquier pane donde estuvieren los 
Vireyes , ó Presidentes, no despachen 
ningun Col'rco, sin dar primcm aviso 
á sus Secretarios , y que pucdari ser 
apremiados á que lo cumplan , sm 
embargo de crualquicr réplica. 

Ley xviij. Que para dup~~d,ar CorreoJ' 
á co.rta di: la Ri:at hm·:mda concur
ran /(fs calidades d~ esta ky. 

D. Felipe Ill en San Lorenzo :í. ~s de .Agosto 
de !6:W, 

SI la ocasion que se ofreciere es por 
algun caso grave, y pdigra en fa 

tardanza , es nuestra volunt~d , que 
los Vir1?ycs , Presidentes, Audicncüs, 
y Ministros , que tuvieren el gobil!rno 
de la Provincia puedan despachar los 
Correos , qu¡_: no se pudieren excusar, 
~ costa de nuestra Rc;d hacienda ; pe
ro ~i con este prL'tcxto trat:m.:n de sus 
propbs rnrrespondcncias , no es justo 
que sc les permita. Y por excusar gas
tos superfluos, dccl:1r.1mos y nunda
mos , que los .Ministros puedan des
pachar Correos quando , y donde con
vinkrc á nuestro Real servido , con 

que si el Correo Hevare alguna carta, 
ó despacho particular , por el mismo 
caso sea su gasto por cuenta del que 
le despachare , y al tiempo de reco
nocer 1os Contadores estas partidas. 

., . fi no .la., rcc1i:an en cuenta , s1 no ucre 
mostrando d parte , en d qual se di
ga como va d~spachado á tal negocio, 
y que no lleva otro ningun despacho, 
y con que en d parte se dccbrc por 
mayor la causa por que es despachado, 
y se hace d gasto ; y si d Vircy , ó 
Ministro superior , á quien fuere 1c
mitido , juzgar;;: que la causa fué obli
gatoria, 11! dará certificacion para la 

•paga, y ::,Pro'bara'11a que cstuv1~-rc he-
cha ; y asunismo en el parte se ha dt: 
d~chrar , que d Correo , ó persona en
viada no es criado, ni fam1liar de Pre
sidente, Oidor , Gobernador , ni orro 
Ministro nuestro, para excusar que oni
pen sus criados con dai10 dl: nuestra 
Real hacienda. 

Le)' .i·i,iiij'. Que lo; Cor,· eos a'tfn 1·ccibv 
d, los ptir:gos , que se tu en:rei.:irm 
po,. Tribunales , y le cobren. 

M
D. Felipe IJIT 1m Mad,i,111 14 de Julio de 1638. 

capte. de Cana. 

Andamos ,Í los Vircycs , Presi
dentes , o¡dorl:s y Contadores. 

de Cuentas , qur dJn fas órdenes con
venientes para que los Correos mavo, 
res ó sus Tcnii.:ntcs dJn recibo'de 
los pliegos que se ks cntr.:garcn , pcr 
Tribunales , y cuickn de temarios di! 
los que los l'ccibicrcn , para qm: rn11 

mas f.ídl y segura cnm.:spondcncb cor
ra d gobierno pllblico , y buen rnbro 
de nw:stra Real hacienda , con ral 
atcndon , gnc por orni:-,ion , ó dc...cui
<lo no se ckxi..: de cx¡;cutar lo provei
do y ordenado. 

1 

Ley .r.1'. Que de: !a.r Cc1r!as, que {t,crm 
dd sai.'iciu di:/ Rey 110 se l/e ..•1·11 por
tes ,í los }.;finistros de: las l11di,:s. 
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L
El mismoall1 á u de Agosto de 1630. 

OS Correos mayores no lleven por
tes de las cartas , que fueren de 

nuestro servido para Ministros de las 
Audiencias , ni Oficiales de nuestra 
Real hacienda , y así se guarde uni
versalmente en todas las Indias. 

Ley .1.·.rj. Que los Indios Chasquis, ÓCor~ 
reos sean pagados en mano propia, 
hien tratadus y amparados de las 
Justicias. 

D. Felipe 11 en San Lorenzo i 22 de Septiembre 
de 1 S93• 

EN algunas partes de las Indias se 
ha reconocido grande omision en 

pagar á los Indios Chasquis, Correos 
de á pie, que se despachan con car
tas y pliegos de negocios pí1blicos y 
particulares , y porqul! es grande el 
trabajo , que en esto padecen , y por 
muchas leyes de esta Rccopiladon cs
d proveido , que los Indios no sean 
molestados , ni vexados , ántcs es nues
tra voluntad , que sean relevados de 
todo trabajo , y pagados sin dilacion 
en sus prnpias manos : Mandamos, 
que lo.~ Vircyco , Pr¡•i;idcntes , Audicn
áis y Justicias tengan muy particular 
y continuo cuidado de ampararlos , y 
remediar el trabajo que padecen , pro
veyendo quanto convenga á su alivio y 
paga, de forma que! no r1.;ciban agravio. 

Ley :i-.1'ij, Q11e tÍ !o.r Indios Chasquis .ra 
les pagutJ /u di:hida cada quatro mue.r. 

D. Felipe I1I en Madrid á ~ de Julio de 1618. 

MAndamos que con los Indios, 
Chasquis y Correos no se h;1-

gan transal.:cioncs , baxas , esperas , ó 

quitas de lo que se les debiere , aun
que sea de consentimiento de los mis
mos Indios interesados , con decreto 
judicial , ni en otra forma , ántcs bien 
para que se les dé entera satisfacdon , y 
guarde justicia, el Fiscal de la Real Au
diencia , Protector y Abogado cada 
quatro meses , por los tercios del añot. 
hagan cuenta con el Correo mayor 
de lo que importaren los jornales de 
;iquel tiempo ; y si luego incontinenti, 
no les pagare , pidan execucion con
tra él en la Audiencia , ó Tribunal de 
Justicia por la cantidad que montare,. 
y la Audiencia , ó Justicia la mande 
hacer , sin estrépito , y figura de jui
cio exccutivo , dándose luego manda
miento de pago , y apremio contra el 
Correo mayor , sin obligar á la parte, 
que pidiere la cxccucion en nombre 
de los Indios á que dé la fianza de fa 
ley de Toledo , haciéndola efectiva, 
de forma que sean pagados , y no 
molestados, ni defraudados de su su .. 
dor , trabajo y servicio. 
Que los Correos maJ'ores del Perzey Nue.. 

'Va E1paiia sean residenciados , ley 
10. tít. 15. lih. 5· 

LOJ .Prc.Jidml'u de kt.r Reales A11dien.. 
cia.r , ,ii otra persona <1lg1111a , no 
ahra,1 los pliegos , y despachos de su 
Mrgesttrd, que jiterm paw /as di... 
chas Audie1Jcit1.r , sin asistencia de 
los Oidores , y Fi.rCtlfes de el!a.r , y 
1m Escrihano de Cdmara , si parc
cit:re conveni,mte , y tÍbranse en lo.t 
.Acuerdos ,y uo fur!ra de ellos , y re~ 
111it1111 á los Oficiales Reales con las 
Cldulas y otros dapaclws del Re)'• 
!o.r que tocn.f'm á .fll ministerio , le-, ,.,
)'t:.r 2 8• y 29. lit. 15. 111), 2. 

FIN DEL TOMO PRIMERO~ 
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